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 BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
 

SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE 2016   
 

DAR SURORIENTE 
 

CONCESIONES 
 
Nombre: CARLOS ARTURO VIVEROS VALENS 
Predio: EL ROSARIO 1 
Ubicación: Corregimiento Bolo hartonal, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución: 0720- 0721-000806 del 27 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: CARMENZA MATTA DE ANGEL 
Cédula: 38.988.581 de Cali 
Predio: VILLA ROSA 11 
Ubicación: Corregimiento Madrevieja, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0721-000923 del 20 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGROPECUARIA DE OCCIDENTE S.A. 
Nit: 805023628-4 
Representante legal: NESTOR CORTES CARDONA 
Cédula. 1301240 de Pensilvania. 
Predio: BLANCA FLOR 
Ubicación: Corregimiento Bolo San isidro, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución: 0720 No. 0722-000924 del 20 de diciembre d e2016. 
 
Nombre: LUISA FERNANDA PUERTA POLANCO 
Cédula. 1.144.061.271 de Cali 
CAROLINA PUERTA POLANCO 
Cèdula: 29.679.758 de Palmira 
CARLOS IVAN PUERTA POLANCO  
Cèdula: 1.144.088.411 de Cali 
Predio: EL REY 
Ubicación. Corregimiento El Pedregal, municipio de Florida. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0721-000921 del 20 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: HINEA YUNG YOAN 
Cèdula extranjería: 260960 de Bogotá 
CHAE YONG CHUNG 
Cèdula extranjería: 233769 
Predio: EL OASIS 
Ubicación: Corregimiento La Floresta, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución: 0720 No. 0722-000922 del 20 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD JAPIO GARCES Y CIA S.C.A 
Nit: 890929088-5 
Representante legal: EMMA GARCES ECHEVARRIA 
Cèdula. 38.963.780 
Predio: LA ESCALERA 
Ubicación. Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se renueva una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución: 0720 No. 0722-000920 del 20 de diciembre de 2016. 
 
Nombre. SOCIEDAD INGEIO PROVIDENCIA S.A. 
Nit. 891300238-6 
Representante legal: ALVARO JOSE LOPEZ NISHI 
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Cèdula. 94.315.421 de Palmira 
Predio: HACIENDA SAN MIGUEL  
Ubicación: Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto. Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0722-000898 del 12 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: JULIANA AZCARATE GUTIERREZ  Y OTROS. 
Cedula: 29.111.088 de Cali 
Predio: MALAGANA 
Ubicación. Corregimiento Bolo San isidro, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución: 0720 No. 0722-000897 el 07 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: MARIA PATRICIA VASQUEZ BONILLA 
Cèdula: 29.723.193 de Pradera. 
Predio: LA SAAVEDRA 
Ubicación. Corregimiento La Tupia, municipio de Pradera. 
Asunto. Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0722-000945 del 22 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: Nombre. GLORIA ESPERANZA GOMEZ VALENCIA 
Cèdula. 66.931.666 de Pradera. 
Predio: BELLAVISTA 
Ubicación. Corregimiento Lomitas, vereda Bellavista, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se niega una concesión de aguas superficiales, teniendo en cuenta concepto técnico emitido 
por funcionario de la CVC DAR Suroriente del 16 de diciembre de 2016. 
 
Nombre. INVERSIONES C Y J S.A.S 
Cèdula. 805009913-0 
Representante legal: MARIA CLARA LLOREDA AZCARATE 
Cèdula: 31.270.777 de Cali 
Predio: LA SOLEDAD 2 
Ubicación. Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga a la sociedad en mención una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución 0720 No. 0722-000932 del 21 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: OBSARIS ARANGO MARIN 
Cèdula: 29.057.729 de Cali 
Predio: PARRAGA 
Ubicación: Municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0722-000931 del 21 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: MARIA PATRICIA CALERO CAMPO 
Cèdula. 31.257.682 de Cali 
Predio: EL QUINCE 
Ubicación. Corregimiento de la Dolores, vía al Aeropuerto - Yumbo municipio de Palmira 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0722-000933 del 21 de diciembre de 2016. 
Nombre: SOCIEDAD RICAURTE TANAKA E HIJOS 
Nit: 891300958-0 
Predio. EL RECREO 
Ubicación. Corregimiento Guanabanal, por la vía de Palmira al Bolo, municipio de Palmira. 
Asunto. Por la cual se otorga a la sociedad en mención una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0722-000944 del 22 de diciembre de 2016.Nombre: SOCIEDAD EL QUINCE S.A. 
Representante legal: RODRIGO OTOYA DOMNGUEZ 
Cèdula. 14.981.131 de Cali 
Predio: GUALES 
Ubicación. Corregimiento Villa Gorgona, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución: 0720 No. 0722-000947 del 22 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGRICOLA GARSARY S.A. 
Nit: 890308928-2 
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Predio: PALMERAS 
Ubicación. Corregimiento Palma seca, municipio de Palmira. 
Asunto. Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución: 0720 No. 0722-000947 del 22 de diciembre de 2016. 
 
Nombre. FUNDACIÒN HOGAR DEL NIÑO 
Nit. 800069422-4 
Representante legal: ROSA ELENA JARAMILLO DE SENDOYA 
Cédula: 29.738.503 de Restrepo 
Predio. EL HOGAR DEL NIÑO 
Ubicación. Corregimiento de Aguaclara, municipio de Palmira. 
Asunto. Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución: 0720 No.  0722-000950 del 26 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: MARIA MARLEN ERAZO 
Cédula: 29.678.122 de Palmira. 
DONALDO HIGINIO ERAZO HERNANDEZ 
Cédula: 2.605.411 de Palmira 
Predio. LA MAURITANIA 
Ubicación. Corregimiento de Combia, municipio de Palmira. 
Asunto. Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0722-000942 del 22 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD CSTILLA AGRICOLA S.A. 
Nit. 890300440-4 
Predio: MANANTIAL 
Ubicación: Corregimiento La Floresta, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0722-000938 del 21 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: CARLOS ALFONSO ESTRADA URIBE 
Cédula: 2.604.001 de Palmira. 
Predio: VILLA LUCY 
Ubicación. Vereda la Granja, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución: 0720 N. 0722-000935 del 21 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: CARLOS ALFONSO ESTRADA URIBE 
Cédula: 2.604.001 de Palmira. 
Predio: LA CHAGRA 
Ubicación. Corregimiento la Granja, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se niega una concesión de aguas superficiales para el predio LA CHAGRA 
Resolución. 0720 No. 0722-000943 del 22 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: MARIA HELENA LOPEZ DE CAICEDO 
Predio: PIEDRA SENDTADA 
Ubicación: Corregimiento La Floresta, municipio e Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0721-000952 del 26 de diciembre. 
 
Nombre: CARLOS ALFONSO ESTRADA URIBE 
Predio: HACIENDA EL VERGEL 
Ubicación: Corregimiento La Granja, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0721-000705 del 06 de octubre de 2016. 
 
Nombre: CARLOS ARTURO VIVERO VALENS 
Predio: EL ROSARIO I 
Ubicación. Corregimiento Bolo Hartonal, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio del cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución. 0720 No. 0721-000806 del 01 de noviembre de 2016. 
 
Nombre: DELIA DEL CARMEN RAMOS GONZALEZ 
Predio: VILLA GEORGINA 
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Ubicación.: Corregimiento de Lomitas, municipio de Pradera. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga una concesión de aguas superficiales de uso público. 
Resolución: 0720 No. 0721-000951 del 26 de diciembre de 2016. 
 
 
PERMISOS 
 
Nombre: MARIA DEL CARMEN BERMUDEZ 
Cèdula: 29.500.503 
Predio: URBANIZACIÒN EL INGENIO 
Ubicación: Corregimiento San Antonio de los Caballeros, municipio de Florida. 
Asunto: Por medio de  la cual se autoriza un aprovechamiento forestal de árboles aislados. 
Resolución. 0720 No. 0721-000822 del 19 de diciembre d e2016. 
 
Nombre: FERROMADERAS EL COSTEÑO DE VILLAGORGONA 
Representante: ANGEL DE JESUS SANTOS ARGUMEDO 
Cèdula: 78.019.379 
Predio: FERROMADERAS EL COSTEÑO 
Ubicación. Calle 16 No. 13-33, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se registra una empresa comercializadora y transformadora de productos forestales. 
Resolución: 0720 No. 0721-000911 del 21 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD AMCASTRO S.A. 
Nit. 890301351-1 
Predio: HACIENDA EL TAJO 
Ubicación. Corregimiento La Dolores, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se autoriza la construcción de una obra hidráulica a la sociedad en mención. 
Resolución: 0720 No. 0721-000896 del 07 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD AEROCALI S.A 
Nit: 815002760-5 
Predio: AEROPUERTO ALFONSO BONILLA ARAGON 
Ubicación. Corregimiento de Palma seca, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se autoriza la construcción de una obra hidráulica a la sociedad en mención. 
Resolución. 0720 No. 0722-000894 del 07 de diciembre de 2016. 
 
Nombre. SOCIEDAD TRANSPORTES EXCLUSIVOS DE CARGA S.A.S 

- TREXCARGAS S.A.S 
Nit: 805016559-5 
Ubicación: Sede principal carrera 25 No. 3-42, Santiago de Cali. 
Asunto: Por medio de la cual se aprueba el plan de contingencia y transporte de hidrocarburos o sustancias nocivas a la 
sociedad en mención. 
Resolución. 0720 No. 0722 -000909 del 15 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD STORINO GRUPO CONSTRUCTOR S.A.S 
Nit: 900860367-1 
Predio: PROYECTO TERRANOVA CAMPESTRE 
Ubicación. Corregimiento de Aguaclara, municipio de Palmira. 
Asunto. Por medio de la cual se autoriza la construcción de una obra hidráulica a la SOCIEDAD STORINO GRUPO 
CONSTRUCTOR S.A.S 
Resolución: 0720 No. 0721-000915 del 19 de diciembre de 2016. 
Fecha. Diciembre 26 de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
Nit: 860037900-4 
Predio: PROYECTO CIUDADELA VICTORIA 
Ubicación: Corregimiento de Villagorgona, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se autoriza la construcción de una obra hidráulica a la SOCIEDAD CONSTRUCTORA 
BOLIVAR S.A. 
Resolución: 0720 No. 0721-000915 del 19 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: GLORIA PATRICIA QUINTERO DUQUE 
Cèdula: 29.133.442 
Predio: GRANJA PORCICOLA LA DICHA 
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Ubicación. Corregimiento de Buchitolo, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se otorga un l permiso de vertimientos  
Resolución: 0720 No. 0721-000918 del 20 de diciembre de 2016. 
 
Nombre. SOCIEDAD TECNIARBOLES S.A.S 
Nit. 900832207-2 
Predio: PARQUE COMERCIAL EL POBLADO CAMPESTRE 
Ubicación. Km 5 vía Cali – Candelaria, Lote No. 35, municipio de Candelaria. 
Asunto: Por medio de la cual se autoriza un aprovechamiento forestal de árboles asilados a la SOCIEDAD TECNIÀRBOLES 
S.A.S 
Resolución. 0720 No. 0721-000937 del 22 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: FRANCISCO RENGIFO 
Cédula: 6.640.044 
Predio: BRISAS DE AMAIME 
Ubicación: Corregimiento de tablones, municipio de Palmira. 
 
AUTOS DE INICIACIÓN DE TRÁMITE 
 
Nombre: SOCIEDAD JORGE OCHOA S & CIA S.A.S 
Representante legal: JORGE LUIS OCHOA MEJIA 
Predio: DUNQUERQUE 
Ubicación. Corregimiento El Tiple, municipio de Candelaria. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de agua superficiales. 
Fecha. Diciembre 20 de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD INCINERADORES S.A.S – E.S.P 
Nit. 805028501-0 
Gerente General: IVAN CLAUDIO ROJAS ANDRADE 
Cèdula. 16.800.541 de la Victoria 
Predio: INCINERADORES INDUSTRIALES 
Ubicación. Calle 2 No. T4-129, corregimiento la Dolores, municipio de Palmira 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para la aprobación del Plan de Contingencia y Transporte de Hidrocarburos o 
Sustancias Nocivas. 
Fecha. 16 de diciembre d e2016. 
 
Nombre: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
Nit: 860037900-4 
Predio: GORGONA 
Ubicación: Corregimiento de Villa Gorgona, municipio de Candelaria. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite de derecho ambiental para una autorización de aprovechamiento forestal único. 
Fecha: 15 de diciembre d e2016. 
 
Nombre: SOCIEDADES AGRICOLA BARILOCHE S.A. 
Nit: 805017568-6 
TRANSPORTES CAUCAYA S.A. 
Nit: 815003058-7 
CARMEN ELENA PALMA DE HERRERA 
Cèdula. 29.649.195 de Palmira 
Predio: VILLA YOLANDA 
Ubicación. Corregimiento de Boyacá, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales. 
Fecha: diciembre 02 de 2016. 
 
Nombre. DANIEL SILVIO LARA ORTIZ 
Cédula: 14.998.156 de Cali 
Predio: EL ENCANTO 
Ubicación: Corregimiento El Moral, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales. 
Fecha: diciembre 13 de 2016. 
 
Nombre. SOCIEDAD AGROPECUARIA LA MESA S.A. 
Nit. 800082923-6 
Representante legal: JUAN MANUEL HOYOS BLANCO 
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Cédula: 14.988.156 de Cali 
Predio: SAN LUIS 
Ubicación: Corregimiento Santa Luisa, municipio de El Cerrito. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales 
Fecha: diciembre 13 de 2016. 
 
Nombre: JULIO TANAKA NAKATA 
Cédula: 16.249.250 de Palmira 
Predio: SAN GERARDO 
Ubicación: Corregimiento Guanabanal, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales. 
Fecha: diciembre 02 de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD CASTRO CRUZ Y CIA S.A 
Nit: 890311176-1 
Representante legal: GLORIA CASTRO CRUZ 
Cédula: 31.280.638 de Cali 
Predio: HACIENDA LA GLORIA 
Ubicación: Corregimiento de la Dolores, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales. 
Fecha: diciembre 02 de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDADES GARCES No. 1 S.A.S  en liquidación. 
Nit: 890321245-4 
GARCES No. 2  S.A.S en liquidación 
Nit: 891501771-3 
J.M GARCES S.A.S en liquidación 
Nit: 890312267-8 
SOCORRO GARCES VALLEJO S.A.S en liquidación 
Nit. 890312171-1 
VIRGINIA GARCES DE PEREZ S.A.S  
Nit: 890312157 
Representante legal: MARIA EUGENIA DEL SOCORRO VALLEJO GARCES 
Cèdula: 31.231.114 de Cali 
Predio: GUALES 
Ubicación: Corregimiento de Villa Gorgona, municipio de Candelaria. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales. 
Fecha. Diciembre 02 de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD SOCORRO GARCES DE VALLEJO S.A.S en liquidación. 
Nit: 890312171-1 
Representante legal: MARIA EUGENIA DEL SOCORRO VALLEJO GARCES 
Cèdula. 31.231.114 de Cali 
Predio: EL EDEN 
Ubicación: Corregimiento san Joaquín, municipio de Candelaria. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales. 
Fecha. Diciembre 02 de 2016. 
 
Nombre. SOCIEDAD M.C.H S.A.S. 
Nit: 805004586-2 
Representante legal: JORGE EDUARDO URIBE HOLGUIN 
Cèdula: 79.366.579 de Bogotá. 
Predio: LA ARGENTINA 
Ubicación. Corregimiento El Cabuyal, municipio de Candelaria. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales 
Fecha. 14 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: DIEGO ALEJANDRO VELASQUEZ CASTELLANOS 
Cèdula. 16.243.303 de Palmira. 
Predio: LOS CAUCHOS 
Ubicación: Corregimiento de Tienda Nueva, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales. 
Fecha: 13 de diciembre de 2016. 
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Nombre: ALBA LUCIA ROJAS 
Cèdula. 31.147.577 de Palmira 
Predio: EL TIBET 
Ubicación: Corregimiento de Potrerillo, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales  
Fecha. 13 de diciembre de 2016. 
Nombre: SOCIEDAD AGRO ARAKI & CIA S EN C 
Nit: 891300832-1 
Predio: BOLO ALIZAL 
Ubicación. Corregimiento Bolo Alizal, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de iniciación de trámite para obtener una concesión de aguas superficiales. 
Fecha. Diciembre 13 de 2016. 
 
Nombre: CESA ALFONSO Y LUIS MAURICIO MADRILLAN 
Predio: HACIENDA SAN ANTONIO 
Ubicación. Municipio de Pradera. 
Asunto: Auto de iniciación de fecha mayo 27 de 2015. 
Fecha. Diciembre 28 de 2016. 
 
AUTOS DE ARCHIVO 
 
Nombre: ANTONIO TANAKA E HIJOS S.A.S 
Nit: 890306073-1 
Predio: LA VICTORIA 
Ubicación: Corregimiento de Caucaseco, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto por medio del cual se ordena la cesación de un procedimiento y el archivo de un expediente sancionatorio No. 
0721-039-001-053-2016, por hechos ocurridos en el predio LA VICTORIA. 
Fecha: diciembre 05 de 2016. 
 
Nombre: YUNDECITO S.A. 
Nit: 890302446-1 
Representante legal: OSCAR VARELA VILLEGAS 
Cèdula. 14.439.052 
Predio: POTRERO DE BYRON – YUNDE Y YUNDECITO 
Ubicación. Corregimiento Guanabanal, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto de archivo y desistimiento tácito de una solicitud. 
Fecha: diciembre 20 de 2016. 
 
Nombre: SOCIEDAD AGRICOLA CHONDULAR S.A.S 
Nit. 890303953-4 
Representante legal: MARIA ELVIRA ROA 
Cèdula: 6.582.886 de Cali 
Asunto: Auto de archivo por la cual se ordena el desistimiento tácito y archivo de una solicitud presentada. 
Fecha. Diciembre 09 de 2016. 
 
Auto de archivo del 09 de diciembre de 2016 por medio del cual se ordena el archivo del expediente No. 0721-010-002-
0671-2007. 
Fecha. Diciembre 09 de 2016. 
 
Nombre: MARIA JESUS JARAMILLO  
Cèdula: 31.153.117 de Palmira 
Asunto: Auto de archivo de fecha diciembre 02 de 2016, por medio del cual se ordena el desistimiento tácito  y el archivo de 
la solicitud presentada por la señora MARIA JESUS JARAMILLO. 
Fecha: diciembre 09 de 2016. 
 
Nombre: HUBER GUERRERO VIVEROS 
Cèdula: 6.221.864 de Candelaria. 
Predio: Sin Nombre 
Ubicación. Vereda bellavista, callejón Albania, corregimiento Cabuyal. 
Asunto: Auto de archivo por medio del cual se declara el desistimiento tácito para unas solicitudes de recuperación 
geomorfológica, paisajística y nivelación topográfica. 
Fecha: 14 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: Nombre: CARLOS ALBERTO MEJIA GOMEZ 
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Predio: Sin nombre 
Ubicación. Callejón Los Vergara, corregimiento de Palmaseca, municipio de Palmira. 
Asunto. Por medio del cual se ordena la cesación de un procedimiento y el archivo de un expediente sancionatorio. 
Fecha: 01 de noviembre de 2016. 
 
Auto de archivo de diciembre 02 de 2016 por medio del cual se ordena el archivo del expediente No. 1320-010-002-0041-
2003, que se archiva con 87 folios, debido a que actualmente el acto administrativo se encuentra vencido. 
Fecha. Diciembre 09 de 2016. 
 
Nombre: CASTILLA AGRICOLA S.A. 
Predio: EL PLACER 
Ubicación: Corregimiento la Granja, municipio de Pradera. 
Asunto: Auto de archivo de fecha 19 de enero de 2015. 
 
 
SANCIONATORIOS 
 
Nombre: EFRAIN BOLAÑOS VALENCIA 
Predio: BELLAVISTA 
Ubicación. Corregimiento de Lomitas, municipio de Pradera. 
Asunto. Auto de fecha del 17 de noviembre de 2016, por medio de la cual se inicia un procedimiento sancionatorio 
ambiental y se dictan otras disposiciones al señor EFRAIN BOLAÑOS VALENCIA. 
Fecha. Diciembre 20 de 2016. 
 
Nombre: ASOCIACIÒN MUTUAL LAS AMERICAS 
Predio. LADRILLERA LA CANDELARIA 
Ubicación. Corregimiento Buchitolo, municipio de Candelaria 
Asunto: Auto del 04 de noviembre de 2016,  por medio de la cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental. 
Fecha: diciembre 20 de 2016. 
 
Nombre. LADRILLERA C I LAGO VERDE S.A. 
Predio: LADRILLERA LAGO VERDE 
Ubicación: Corregimiento Villa Gorgona, municipio de Candelaria. 
Asunto: Auto de fecha del 04 de noviembre de 2016 por medio del cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental. 
Fecha: diciembre 20 de 2016. 
 
Nombre: LADRILLERA LA GLORIA LTDA 
Predio: LADRILLERA LA GLORIA 
Ubicación. Corregimiento San Joaquín, municipio de Candelaria. 
Asunto: Auto de fecha del 04 de noviembre de 2016, por medio de la cual se inicia un procedimiento sancionatorio 
ambiental. 
Fecha. Diciembre 20 de 2016. 
 
Nombre: DIEGO FERNANDO JOVEN 
Predio. SIGA LA VACA 
Ubicación: Corregimiento de Rozo, municipio de Palmira. 
Asunto: Auto del 04 de noviembre por medio del cual se inicia un procedimiento sancionatorio ambiental. 
Fecha. Diciembre 20 e 2016. 
 
Nombre. SILVIO ABONIA VASQUEZ 
Cèdula. 4.760.750 
Ubicación. Corregimiento Bolo San Isidro, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se legaliza un acta de medida preventiva y se dictan otras disposiciones, consistente en el 
decomiso preventivo de 8.72 metros cúbicos de madera. 
Resolución. 0720 No. 0721-000817 del 11 de noviembre de 2016. 
Fecha. 14 de diciembre de 2016. 
 
Nombre. QUIMPAC DE COLOMBIA 
Nit: 890322007-2 
Predio: TERRITORIO GAUCHO – MATAPALO 
Ubicación. Corregimiento La Dolores, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se impone una sanción. 
Resolución: 0720 No. 0721-000844 del 20 de diciembre de 2016. 
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Nombre. SOCIEDAD OLMUE COLOMBIA S.A.S 
Nit: 900343099-5 
Predio: PLANTA OLMUE 
Ubicación. Km 1 · 1K-512, corregimiento Bolo La Italia, municipio de Palmira. 
Asunto. Por medio de la cual se niega el permiso de vertimientos y se impone un plan de cumplimiento a la SOCIEDAD 
OLMUE COLOMBIA S.A.S 
Resolución. 0720 No. 0721-000916 del 20 de diciembre de 2016. 
 
Nombre. SOCIEDAD COMERCIALIZADORA EL FORRAJE S.A. 
Nit: 800181845-4 
Predio: PLANTA EL FORRAJE 
Ubicación. Calle 1 Transversal 3 – 68, corregimiento La Dolores, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se niega el permiso de vertimientos y se impone un plan de cumplimiento a la SOCIEDAD 
COMRCIALIZADORA EL FORRAJE S.A. 
Resolución. 0720 No. 0721-000917 del 20 de diciembre de 2016. 
 
Nombre: SILVIO ABONIA VASQUEZ 
Cédula: 4.760.750  
Ubicación. Corregimiento Bolo San isidro, municipio de Palmira. 
Asunto: Por medio de la cual se legaliza un acta de medida preventiva y se dictan otras disposiciones. 
Resolución: 0720 No. 0721-000817 del 11 de noviembre de 2016. 
 
 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES 
 

SEGUNDA QUINCENA DE DICIEMBRE 2016   
 

RESOLUCIONES, PERMISOS, CONCESIONES, LICENCIAS, AUTOS 
 

RESOLUCION 0780 No. 130                  
(29/03/2016) 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE  ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UNOS PRESUNTOS INFRACTORES” 
 

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de 
mayo de 2005 y la Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005, y  
 

CONSIDERANDO 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 

ANTECEDENTES: 
Que mediante informe de visita ocular de fecha febrero 27 de 2016 con radicado No. 155832016 en fecha marzo 01 de 
2016, presentado por parte de un funcionario de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, da cuenta de la apertura 
de una vía carreteable de aproximadamente de ciento veinte (120) metros de longitud, con una banca promedio de 4.0 
metros de ancho, pendiente aproximada 6°, y taludes entre uno (1) y cinco (5) metros de altura, el material removido se 
encuentra suspendido sobre la zona forestal protectora y otra parte del material escurrió hasta el lecho de la quebrada; en 
las labores de adecuación del terreno se vieron comprometidos dos (2) árboles adultos de la especie Guamo (Inga S.P.) 
 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 
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Descripción de lo observado:    Sobre la margen izquierda de una quebrada conocida como Montecristo o Zanjón Hondo 
por el sector que cruza el predio Zanjón Hondo de propiedad de la señora María Euclivia García identificada con la c.c. No. 
29.197.597 de Bolívar (V), se observó, la apertura de un carreteable de aproximadamente de ciento veinte (120) metros de 
largo por 4 metros de ancho y una pendiente promedia aproximada del 6%.  Sobre este mismo lote se están realizando 
labores de explanación para la construcción de vivienda según lo manifestado por la propietaria. Los taludes de la vía se 
presentan entre 1 y 5 metros de altura y el material removido se encuentra suspendido sobre la zona forestal protectora y 
otra parte del material escurrió hasta el lecho de la quebrada; igualmente esta zona de la quebrada linda con viviendas del 
corregimiento, quienes realizan vertimientos directos a la misma. 
 
En las labores de adecuación de terreno se vieron comprometidos 2 árboles adultos de la especie Guamo (Inga S.P.). 
 
Sobre pregunta realizada a la propietaria sobre si tenía los permisos de la CVC y de la administración municipal de bolívar 
para el desarrollo del proyecto urbanístico, la señora María Euclivia García enseñó un documento de la administración 
municipal donde se comprometen a incluir el área del predio dentro del perímetro urbano del corregimiento y un concepto 
técnico referente a inundabilidad del lote solicitado por la administración municipal de Bolívar, donde el profesional de la 
CVC concluye en el concepto que existe una franja semiplana de 27 metros, ubicado a 8.50 metros del barranco del cauce 
normal de la quebrada, que es menos susceptible de inundaciones, igualmente recomienda a la administración municipal de 
Bolívar, Valle, que a través de la oficina de Planeación, se tenga en cuenta que para cualquier desarrollo urbanístico que se 
pretenda realizar sobre la margen izquierda de la quebrada Zanjón Hondo, se tenga en cuenta lo contemplado en el EOT 
del municipio.  
 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES. 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
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hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá 
a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación 
del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo. (…)”. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
Constitución Política de Colombia  - Artículo 58º.- Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la 
aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 – Código de los Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente, establece:  
Artículo 1°: el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que son de utilidad pública e interés 
social. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.  
Artículo 179º.- Parte VII, “De la tierra y los Suelos”, establece: El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma 
de mantener su integridad física y su capacidad productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de 
manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación. 
El citado Decreto 2811 de 1974, dispone en relación con las posibles afectaciones en materia ambiental cuando se realiza 
un movimiento de tierras, que el uso de los suelos debe efectuarse de acuerdo con sus condiciones y factores  constitutivos, 
atendiendo los factores físicos, ecológicos y sociológicos de cada región; así mismo deberá darse aplicación a normas 
técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación. 
El artículo 181 del mismo Decreto, señala que: Las Autoridades Ambientales deberán ejercer en su jurisdicción y en el 
ámbito de sus competencias, entre otras, las siguientes facultades: 
 
a.- Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar, entre otros fenómenos, los de erosión, degradación, 
salinización o revenimiento; 
b.- Promover la adopción de medidas preventivas sobre el uso de la tierra, concernientes a la conservación del suelo, de las 
aguas edáficas y de la humedad y a la regulación de los métodos de cultivo, de manejo de la vegetación y de la fauna; 
c.- Coordinar los estudios, investigaciones y análisis de suelos para lograr su manejo racional; 
d.- Administrar y reglamentar la conveniente utilización de las sabanas y playones comunales e islas de dominio público; 
e.- Intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terreno de propiedad privada cuando se presenten fenómenos 
de erosión, movimiento, salinización y en general, de degradación del ambiente por manejo inadecuado o por otras causas 
y adoptar las medidas de corrección, recuperación o conservación; 
f.- Controlar el uso de sustancias que puedan ocasionar contaminación de los suelos. 
 
Artículo 200.- Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: 

a) Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre 
mediante prácticas de orden ecológico. 

b) Fomentar y restaurar la flora silvestre. 
c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas de orden ecológico.  

 
Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”  publicado en el diario Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición 
número 49.523.   Establece:   

http://www.superservicios.gov.co/basedoc/docs/codigos/c_conadm.html#44
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Artículo 2.2.1.1.7.1 Procedimiento de Solicitud.- Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de 
bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud que contenga: 
 

a)  Nombre del solicitante; 
 

b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
 

c) Régimen de propiedad del área;  
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 

productos. 
 

e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá a la solicitud de aprovechamientos 
forestales domésticos 
 

Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca): 
“Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, pastos 
o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se 
requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso”. 
 
Que la Resolución DG526 del 4 de noviembre de 2004, por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la 
construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada, dispone: 
 
“Artículo 1: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada cuando pretenda 
construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
 

1. COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de 
Autorizaciones para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de 
las Subdirecciones de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y 
Direccionamiento Estratégico Corporativo en caso de requerirse. 
 

2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en 
predios de propiedad privada deberá realizar solicitud por escrito (…)”. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva, consistente en la SUSPENSIÓN INMEDIATA, de las actividades de 
Construcción y/o apertura de vía o carreteable, adecuación de terrenos y erradicación y/o aprovechamiento forestal; labores 
realizadas sobre la margen izquierda de una quebrada conocida como Montecristo o Zanjón Hondo por el sector que cruza 
el predio Zanjón Hondo, ubicado en el corregimiento la Tulia, jurisdicción del municipio de Bolívar, departamento del Valle 
del Cauca, de propiedad de la señora María Euclivia García identificada con la c.c. No. 29.197.597, sin autorización por 
parte de la CVC como Autoridad Ambiental. 
 
PARAGRAFO 1°: La medida preventiva que mediante la presente Resolución se impone, tiene  carácter  inmediato y contra 
ella no procede ningún recurso y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que eventualmente 
se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
PARAGRAFO 2°: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, 
será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR el procedimiento sancionatorio a la  señora MARÍA EUCLIVIA GARCÍA identificada con 
cédula de ciudadanía No. 29.197.597 de Bolívar Valle del Cauca, en su calidad de propietaria del predio denominado 
Zanjón Hondo, ubicado en el corregimiento la Tulia, jurisdicción del municipio de Bolívar, departamento del Valle del Cauca, 
con el fin de adelantar la investigación administrativa y verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas 
de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO 1°: Informar a los investigados que él o cualquier persona podrá intervenir  para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
PARÁGRAFO 2°: Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental, se tendrán 
como pruebas documentales las obrantes en el mismo. 
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PARÁGRAFO 3°: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, la CVC podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
PARÁGRAFO 4°: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria  o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los  documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
ARTICULO TERCERO: FORMULAR a la señora MARÍA EUCLIVIA GARCÍA identificada con cédula de ciudadanía No. 
29.197.597 de Bolívar Valle, en su calidad de propietaria del predio Zanjón Hondo, ubicado en el corregimiento la Tulia, 
jurisdicción del municipio de Bolívar, departamento del Valle del Cauca, los siguientes CARGOS: 
 
1).- Construcción y/o Apertura de una vía o carreteable, de aproximadamente ciento veinte (120) metros de longitud, con 
una banca promedio de 4.0 metros de ancho, pendiente aproximada 6°, y taludes entre uno (1) y cinco (5) metros de altura, 
sobre la margen izquierda de una quebrada conocida como Montecristo o Zanjón Hondo por el sector que cruza el predio 
Zanjón Hondo, corregimiento La Tulia, municipio e Bolívar, de propiedad de la señora María Euclivia García identificada con 
la c.c. No. 29.197.597 de Bolívar, además, realización de labores de explanación para la construcción de viviendas, sin los 
permisos de la CVC como Autoridad Ambiental en el departamento del Valle del Cauca. 
 
2).- Adecuación de terrenos y erradicación y/o aprovechamiento forestal, donde se comprometieron dos (2) árboles adultos 
de la especie Guamo (Inga S.P.), en el predio denominado Zanjón Hondo, localizado en el corregimiento La Tulia, municipio 
de Bolívar, sin los permisos de la CVC como Autoridad Ambiental en el departamento del Valle del Cauca. 
 
Con estas conductas, se han violado presuntamente las siguientes normas: 
 

 La Constitución Política de Colombia, artículo 58. 

 El Decreto 2811 de 1974, artículos 1, 179,181 y 200. 

 El Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015, artículo  2.2.1.1.7.1 y s.s.  

 El Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), Capitulo IX, 
Articulo 62. 

 La Resolución DG526 del 4 de noviembre de 2004, por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la 
construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada, artículo 1. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DESCARGOS.- Informar a los investigados, que dentro  del término de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrán directamente o mediante apoderado 
debidamente constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales  
de defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
PARÁGRAFO 1°: Informar a los investigados, que dentro del término señalado en este artículo podrán aportar o solicitar la 
práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y necesarias.  
PARÁGRAFO 2°: Informar a los investigados, que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas, serán de 
cargo de quien las solicite.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese la presente resolución a la señora MARÍA EUCLIVIA GARCÍA, en los términos de la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos judiciales, 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión, a los  
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PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT  
 
 
Expediente:  0781-039-005-033-2016 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Carlos Andrés Vásquez B., Técnico Administrativo (Sustanciador). 
Revisión Técnica: Ing. Julian Ramiro Vargas Daraviña - Coordinador Unidad de Gestión Cuenca RUT-Pescador. 
Revisión Jurídica: Abogada, Maribell González Fresneda. Apoyo Jurídico DAR – BRUT. 
 

 
RESOLUCION 0780 No. 148 2016 

    
(14/04/2016) 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR” 
 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", 
Acuerdo CD 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 
y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante informe de visita ocular de fecha marzo 18 de 2016 con radicado No. 2128820116 en fecha marzo 30 de 
2016, presentado por parte de un funcionario de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, da cuenta de una 
situación ambiental consistente en la erradicación y aprovechamiento de árboles aislados, cabe de anotar que el señor 
Albeiro Canabal Alba, propietario del predio, se encuentra adelantado un permiso de aprovechamiento de árboles aislados, 
a la fecha, no tiene permiso por la Autoridad Ambiental Competente CVC, donde se afectó un total de diecinueve (19) 
árboles, de las siguientes especies diez (10) de Canelo (Nectandra membranaceae) y nueve (9) árboles de la especie 
Tachuelo (Zanthoxylum riedelianum), en el predio Los Samanes, ubicado en la vereda La Quiebra, jurisdicción del municipio 
de Toro. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
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Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá 
a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación 
del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo. (…)”. 

 
NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

 
Que el Decreto 2811 de 1974, Código Nacional de los Recursos Naturales y Protección del Medio Ambiente), establece lo 
siguiente: 
 
“Artículo 224. Cualquier aprovechamiento, procesamiento primario, movilización o comercialización de productos forestales 
realizados sin sujeción a las normas del presente Código o demás legales, será decomisado, pero por razones de índole 
económica o social, se podrán establecer excepciones”. 
 
Decreto 1791 del 1996, Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal. 
 

http://www.superservicios.gov.co/basedoc/docs/codigos/c_conadm.html#44
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“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una 
solicitud que contenga: 
 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso 
que se pretende dar a los productos; 
d) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
 
Parágrafo. Los linderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán establecidos con base en la 
cartografía básica del IGAC, cartografía temática del Ideam o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea 
compatible con las anteriores, determinando las coordenadas planas y geográficas. En los casos donde no sea posible 
obtener la cartografía a escala confiable, las Corporaciones, en las visitas de campo a que hubiere lugar, fijarán las 
coordenadas con la utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), el cual será obligatorio a partir de enero de 
1997”. 
 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud. 
 
Artículo 93. Se considera infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de flora silvestre de los 
siguientes: 
 

a) Aprovechamiento sin el respectivo permiso o autorización. 
b) (…) 
c) (…) 
d) (…) 
e) (…)”. 

 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible): 
 
“Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. (Decreto 1791 de 1996, Art.23). Toda persona natural o jurídica que 
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio 
público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una solicitud que contenga: 
 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; 
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
 
Parágrafo.- Los linderos de las áreas solicitadas para aprovechamiento forestal serán establecidos con base en la 
cartografía básica del IGAC, cartografía temática del IDEAM o por la adoptada por las Corporaciones, siempre y cuando sea 
compatible con las anteriores, determinando las coordenadas planas y geográficas. 
En los casos donde no sea posible obtener la cartografía a escala confiable, las Corporaciones, en las visitas de campo a 
que hubiere lugar, fijarán las coordenadas con la utilización del Sistema de Posicionamiento Global (GPS), el cual será 
obligatorio. 
 
Artículo 2.2.5.1.2.2. Actividades especialmente controladas. Sin perjuicio de sus facultades para ejercer controles sobre 
cualquier actividad contaminante, se considerarán como actividades, sujetas a prioritaria atención y control por parte de las 
autoridades ambientales, las siguientes: a) Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás quemas 
abiertas prohibidas; (…)” (Decreto 948 de 1995, Articulo 4)”. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  

 
R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER al señor JOSÉ ALBEIRO CANAVAL ALBA identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.810.068 de Marmato Caldas, la siguiente medida preventiva:  
 

1. Suspender de forma inmediata, las actividades consistentes en erradicación y aprovechamiento forestal de especies 
arbóreas, en el predio Los Samanes, localizado en la vereda La Quiebra, municipio de Toro, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
PARAGRAFO 1°: La medida preventiva que mediante la presente Resolución se impone, tiene  carácter  inmediato y contra 
ella no procede ningún recurso y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que eventualmente 
se ocasione a los recursos naturales o al ambiente. 
 
PARAGRAFO 2°: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, 
será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
PARÁGRAFO 3: El producto forestal decomisado, fue dejado en custodia del señor JOSÉ ALBEIRO CANAVAL ALBA, en 
su condición de propietario del predio denominado LOS SAMANES, ubicado en la vereda La vereda La Quiebra, municipio 
de Toro, departamento del Valle del Cauca. 
 
Por lo anterior, a la luz de la Ley 1333 de julio de 2009 el material forestal incautado y puesto a nuestra disposición, debe 
ser traslado en forma inmediata a las dependencias de la CVC DAR BRUT, para lo cual debe oficiarse al ciudadano, señor 
JOSÉ ALBEIRO CANAVAL ALBA, para que traslade en el término de ocho (8) días hábiles el producto forestal dejado bajo 
su custodia por los funcionarios de la CVC DAR BRUT en fecha 18 de marzo de 2016, los gastos corren por cuenta del 
presunto infractor de acuerdo a lo ordenado por el Artículo 35°. Parágrafo. Que indica lo siguiente: “Los costos en que 
incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas preventivas, como almacenamiento, transporte, vigilancia, 
parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor CARLOS ENRIQUE WAGNER GÓMEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2684247, con el fin de adelantar la investigación administrativa y verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, 
esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y 
pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, en los 
términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Formular al señor JOSÉ ALBEIRO CANAVAL ALBA identificado con cédula de ciudadanía No. 
9.810.068 de Marmato Caldas, el siguiente CARGO: 
 
1.- Erradicación y Aprovechamiento de diecinueve (19) árboles aislados, de las siguientes especies diez (10) de Canelo 
(Nectandra membranaceae) y nueve (9) árboles de la especie Tachuelo (Zanthoxylum riedelianum), sin el debido permiso 
por la autoridad ambiental competente CVC, actividad realizada en el predio Los Samanes, localizado en la vereda La 
Quiebra, municipio de Toro, departamento del Valle del Cauca. 
 
Con esta conducta se han violado presuntamente las siguientes normas, en lo pertinente: 
 

 Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”, Parte VIII, Titulo III, Capitulo II, Articulo 224. 
 

 Decreto 1791 del 1996, Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal. Artículo 23 
 

 Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca, Artículos 23 
y 93, literal a. 
 

 Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), Artículo 
2.2.1.1.7.1., Artículo 2.2.5.1.2.2. 
 
Parágrafo: Conceder al señor JOSÉ ALBEIRO CANAVAL ALBA, un término de diez (10) días hábiles contados a partir de 
la notificación del presente auto, para que directamente o por medio de apoderado, que deberá ser abogado titulado, 
presenten por escrito sus DESCARGOS y aporte o solicite la práctica de las pruebas que considere necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos materia de investigación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución al señor JOSÉ ALBEIRO CANAVAL ALBA, en los términos de la 
Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 



 
 
 
 
 

Página 18 de 805 

  

 
ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
 
Copia Expediente 0782-039-002-037-2016  
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Carlos Andrés Vásquez B., Técnico Administrativo (Sustanciador). 
Revisión Técnica: Ing. Julian Ramiro Vargas Daraviña. Coordinador U.G.C. RUT-Pescador. 
Revisión Jurídica: Abogada, Maribell González Fresneda. Apoyo Jurídico DAR – BRUT. 
 
 

RESOLUCION 0780 No. 183 2016 
 

(29/04/2016) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL SEÑOR CESAR TULIO JARAMILLO” 
 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto 1541 del 28 de julio de 1978, Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015, y en especial a lo 
dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
  

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que mediante informe de visita de fecha marzo 08 de 2016 el cual fue radicado con el No. 219802016 en fecha abril 01 de 
2016, los funcionarios de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental 
consistente en la captación de aguas de la quebrada La Inyección, mediante un trincho de madera y plástico y este recurso 
es conducido mediante una manguera de 1” al predio La Aurora, sin tener su respectiva concesión, localizado en las 
coordenadas geográficas 4°18’05.3” N – 76°19’18.5” O, del corregimiento Cerro Azul, municipio Bolívar, de propiedad del 
señor Cesar Tulio Jaramillo. 
 
Que en dicho informe, el técnico operativo recomienda imponer una medida preventiva al señor Cesar Tulio Jaramillo, 
consistente en ordenar la demolición inmediata de la obra de captación y retiro de las mangueras de conducción de aguas 
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para el predio La Aurora, ubicado en el corregimiento de Cerro Azul, jurisdicción del municipio de Bolívar, Departamento del 
Valle del Cauca.  
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente), dispone:  
 
Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social. 
 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. 
  
Artículo 86. Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer sus necesidades 
elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no cause perjuicios a terceros. 
 
El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el curso de las 
aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar las aguas en forma que se imposibilite 
su aprovechamiento por terceros. 
 
Cuando para el ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá imponer la correspondiente 
servidumbre. 
 
Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.”. 
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Artículo 89.- La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a las disponibilidades del recurso y a las 
necesidades que imponga el objeto para el cual se destine.”…. 
 
Que el Decreto 1541 del 28 de julio de 1978, dispone:  
 
“Artículo 30: Toda persona natural o jurídica pública o privada, requiere concesión o permiso del Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 32 y 33 de este Decreto. 
 
Artículo 36: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al 
aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: a. Abastecimiento en los casos que requiera derivación; b). Riego y 
silvicultura. (C…); d. Uso industrial. (E…o…); p. Otros usos similares. 
 
Artículo 104: La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere autorización, que 
se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
Inderena. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas (…). 
 
Artículo 209: Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que 
están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones 
sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Artículo 239: Prohíbase también: 
 

1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto-ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas por el artículo 
97 del Decreto-ley 2811 de 1974.  

2. (…);  
3. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios;  
4. (…);…; 10. (…).”.  

 
Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
“Artículo 2.2.3.2.13.16. Restricción de usos o consumos temporalmente. En casos de producirse escasez crítica por 
sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles 
disponibles, la Autoridad Ambiental competente podrá restringir los usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá 
establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. El presente artículo será aplicable 
aunque afecte derechos otorgados por concesiones o permisos.  
 
Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se refiere este 
artículo. (Decreto 1541 de 1978, arto 122).” 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor CÉSAR TULIO JARAMILLO, en calidad de propietario del predio La Aurora, 
localizado en las coordenadas geográficas 4°18’05.3” N – 76°19’18.5” O del corregimiento Cerro Azul, jurisdicción del 
municipio de Bolívar, la siguiente medida preventiva:  
 
Suspender de forma inmediata la captación de aguas de la quebrada La Inyección para el abastecimiento de dicho predio, 
mediante un trincho de madera y plástico y este recurso es conducido mediante una manguera de 1” al predio La Aurora, 
sin tener su respectiva concesión, localizados en las coordenadas geográficas 4°18’05.3” N – 76°19’18.5” O del 
corregimiento Cerro Azul, jurisdicción del municipio Bolívar. 
 
Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter 
preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte de la 
autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comisionar a la señora Alcaldesa Municipal de Bolívar, como primera autoridad de policía, la 
ejecución de la presente medida preventiva, de conformidad con lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 
de 2009, en concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente resolución al señor CÉSAR TULIO JARAMILLO. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos 
administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en 
La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para 
su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, grupo de trabajo Unidad de Gestión de 
Cuenca RUT-Pescador, hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los términos 
establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo establecido en el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente 0782-039-004-038-2016 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Carlos Andrés Vásquez B. Técnico Administrativo (Sustanciador). 
Revisó Técnica: Ing. Julian Ramiro Vargas Daraviña. Coordinador U.G.C. RUT-Pescador. 
Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico DAR – BRUT. 
 
 
 

RESOLUCION 0780 No. 199 2016 
 

(18/05/2016) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LAS SEÑORAS ANGÉLICA MARÍA VÁSQUEZ ACEVEDO y 
ÁNGELA MARÍA ACEVEDO” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto 1541 del 28 de julio de 1978, Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015, y en especial a lo 
dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
  

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
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Que mediante informe de visita de fecha marzo 10 de 2016 el cual fue radicado con el No. 220202016 en fecha abril 01 de 
2016, los funcionarios de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental 
consistente en la captación de aguas del rio Calamar, mediante un trincho de madera y costales, instalación de motobomba 
y un ariete, el cual lo utilizan para riego de cultivo de maracuyá y bebederos para ganado en el predio denomina La Rivera, 
sin tener su respectiva concesión, localizado en las coordenadas geográficas 4°18’0.1” N – 76°17’19.4” W, del corregimiento 
Cerro Azul, municipio Bolívar, de propiedad de las señoras Angélica María Vásquez Acevedo y Ángela María Acevedo. 
 
Que en dicho informe, el técnico operativo recomienda imponer una medida preventiva a las señoras Angélica María 
Vásquez Acevedo y Ángela María Acevedo, consistente en ordenar la demolición inmediata de la obra de captación y retiro 
de las mangueras de conducción de aguas para el predio La Rivera, ubicado en el corregimiento de Cerro Azul, jurisdicción 
del municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca.  
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente), dispone:  
 
Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social. 
 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. 
  
Artículo 86. Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer sus necesidades 
elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no cause perjuicios a terceros. 
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El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el curso de las 
aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar las aguas en forma que se imposibilite 
su aprovechamiento por terceros. 
 
Cuando para el ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá imponer la correspondiente 
servidumbre. 
 
Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.”. 
 
Artículo 89.- La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a las disponibilidades del recurso y a las 
necesidades que imponga el objeto para el cual se destine.”…. 
 
Que el Decreto 1541 del 28 de julio de 1978, dispone:  
“Artículo 30: Toda persona natural o jurídica pública o privada, requiere concesión o permiso del Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 32 y 33 de este Decreto. 
 
Artículo 36: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al 
aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: a. Abastecimiento en los casos que requiera derivación; b). Riego y 
silvicultura. (C…); d. Uso industrial. (E…o…); p. Otros usos similares. 
 
Artículo 104: La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere autorización, que 
se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
Inderena. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas (…). 
 
Artículo 209: Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que 
están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones 
sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Artículo 239: Prohíbase también: 
 

1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto-ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas por el artículo 
97 del Decreto-ley 2811 de 1974.  

2. (…);  
3. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios;  
4. (…);…; 10. (…).”.  

 
Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
“Artículo 2.2.3.2.13.16. Restricción de usos o consumos temporalmente. En casos de producirse escasez crítica por 
sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles 
disponibles, la Autoridad Ambiental competente podrá restringir los usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá 
establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. El presente artículo será aplicable 
aunque afecte derechos otorgados por concesiones o permisos.  
 
Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se refiere este 
artículo. (Decreto 1541 de 1978, arto 122).” 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer a las señoras ANGÉLICA MARÍA VÁSQUEZ ACEVEDO y ÁNGELA MARÍA ACEVEDO, en 
calidad de propietaria del predio La Rivera, localizado en las coordenadas geográficas 4°18’0.1” N – 76°17’19.4” W, del 
corregimiento Cerro Azul, jurisdicción del municipio de Bolívar, la siguiente medida preventiva:     
 
“Suspender de forma inmediata la captación de aguas del rio Calamar para el abastecimiento de dicho predio, mediante un 
trincho de madera, costales, siendo este recurso conducido mediante mangueras al predio La Rivera, sin tener su 
respectiva concesión de aguas superficiales, localizados en las coordenadas geográficas 4°18’0.1” N – 76°17’19.4” W, del 
corregimiento Cerro Azul, jurisdicción del municipio Bolívar, departamento del Valle del Cauca”. 
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Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter 
preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte de la 
autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comisionar a la señora Alcaldesa Municipal de Bolívar, como primera autoridad de policía, la 
ejecución de la presente medida preventiva, de conformidad con lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 
de 2009, en concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente resolución a las señoras ANGÉLICA MARÍA VÁSQUEZ ACEVEDO y 
ÁNGELA MARÍA ACEVEDO. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos 
administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede en 
La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, grupo de trabajo Unidad de Gestión de 
Cuenca RUT-Pescador, hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los términos 
establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra lo establecido en el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente 0782-039-004-039-2016 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Carlos Andrés Vásquez B. Técnico Administrativo (Sustanciador). 
Revisó Técnica: Ing. Julian Ramiro Vargas Daraviña. Coordinador U.G.C. RUT-Pescador. 
Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico DAR – BRUT. 
 
 
 

RESOLUCION 0780 No. 317 DE 2016 
 

(16/06/2016) 
 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 
2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
  

CONSIDERANDO 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 
 

Que mediante informe de visita de fecha febrero 06 de 2016 el cual fue radicado con el No. 1766932016 en fecha marzo 09 
de 2016, los funcionarios de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental 
consistente en la captación Ilegal de aguas en el Río Cauca, mediante un sistema de bombeo, sin la correspondiente 
concesión de aguas otorgada por la CVC, en los siguientes predios:  1.- La Playa de propiedad de la Sociedad Sucesores 
Horacio García, los puntos de captación son 4°21’36.8” N – 76°27’5” W – 4°21’33.6” N – 76°8’30.4” W, en este predio se 
adelanta una preparación de terreno para la siembra, de acuerdo a lo informado van a sembrar zapallo, indican que 
proyectaban instalar una bomba directamente sobre el río Cauca, se informa sobre la inviabilidad de continuar con la 
preparación y siembra de esta zona, dada las condiciones climáticas actuales y la no posibilidad de concesionar aguas 
superficiales y la posible afectación a la franja forestal protectora del río Cauca. 2.- Predio El Cairo, sin identificar a su 
propietario con Punto de Captación 4°18¨19.8”N76°11¨28.8”W, el predio cuenta con sistema móvil de captación, mediante 
bombeo desde el río Cauca, el cual no está legalizado.  El riego es para un cultivo de arroz que realiza el señor ORLANDO 
GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, no cuenta con concesión de aguas superficiales. 3.- Predio El Rhim, punto de captación 
4°17¨48”N y 76°11¨24.9”W, en este predio se detecta la construcción de un dique de protección contra inundaciones sobre 
el río Cauca.  Se está efectuando retiro de material de préstamo en la margen protectora del río con retroexcavadora de 
oruga y adecuación de terreno con buldócer, sin permiso de la CVC y se evidencia afectación sobre la franja forestal del río 
y el recurso flora. 4.- Predio San Mateo de propiedad de RODRIGO ECHEVERRY MOLINA, Punto de Captación 
4°17¨0.4”N, 76°11¨55.9”W, el predio cuenta con un sistema móvil de captación mediante bombeo desde el Cauca con 3 
bombas de 10HP, se está captando en el punto y para conducir el agua captada se ha excavado sobre el Dique en algunos 
puntos, con el objeto de instalar la tubería, lo cual afecta la estabilidad de esta estructura de control de inundaciones, no hay 
concesión de aguas legalizada. 5.- Predio Hacienda San Carlos sin identificar su propietario, ubicado en las coordenadas 
4°16’45.1” N – 76°12’32.2” W. 6.- Predio sin nombre de propiedad de la señora MARÍA DEL MAR MOLINA, Punto de 
Captación 4°17¨34.4”N, 76°12¨10.7”W; los cuales se encuentran localizados en el corregimiento Ricaurte, jurisdicción del 
municipio de Bolívar.  El Administrador de dicho predio se llama ORLANDO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, el predio cuenta 
con un sistema móvil de captación mediante bombeo desde el río Cauca. No tienen legalizada la concesión de aguas 
superficiales. 
 
Recomendaciones: Los profesionales recomiendan, elevar acto administrativo para la legalización de la medida preventiva 
de suspender la captación ilegal y retiro definitivo de la infraestructura para la instalación de la motobomba así como 
tubería, mangueras y válvulas, las cuales se encuentran instaladas en los predios arriba referenciados con su respectiva 
ubicación, además para que se restablezca mediante alinderamiento con cerco en alambre  de púa, la franja forestal 
protectora del río Cauca. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
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A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 del 18 de enero de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar 
los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se 
procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá 
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 
69 y 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas de las 
causales del artículo 9, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente), dispone:  
 
“Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, 
que son de utilidad pública e interés social. 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. 
  
Artículo 86. Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer sus necesidades 
elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no cause perjuicios a terceros. 
 
El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el curso de las 
aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar las aguas en forma que se imposibilite 
su aprovechamiento por terceros. 
 
Cuando para el ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá imponer la correspondiente 
servidumbre. 
Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.”. 
 
Artículo 89.- La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a las disponibilidades del recurso y a las 
necesidades que imponga el objeto para el cual se destine.” 
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Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
“Artículo 2.2.3.2.7.1. Disposiciones comunes. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para 
obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: (a...; b…); d. Uso Industrial (…, o...); p. Otros 
usos similares.”  (Decreto 1541 de 1978, Art. 36) 
 
Artículo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de concesión. Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen 
aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, para lo cual 
deberán dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental (…). Decreto 1541 de 1978, Art. 54) 
 
Artículo 2.2.3.2.13.16. Restricción de usos o consumos temporalmente. En casos de producirse escasez crítica por sequías, 
contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, la 
Autoridad Ambiental competente podrá restringir los usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá establecer turnos 
para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. El presente artículo será aplicable aunque afecte derechos 
otorgados por concesiones o permisos.  
 
Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se refiere este 
artículo. (Decreto 1541 de 1978, arto 122). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. Otras prohibiciones. Prohíbase también: Utilizar aguas o causes sin la correspondiente concesión o 
permiso cuando éste o aquellas son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el Articulo 97 del Decreto Ley 2811 de 1974. (…)” Decreto 1541 de 1978, Art. 
239)” 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR MEDIDA PREVENTIVA consistente en la SUSPENSIÓN INMEDIATA, de las 
actividades de Captación Ilegal de Aguas en el río Cauca y retiro definitivo de la infraestructura para la instalación de la 
motobomba así como tubería, mangueras y válvulas, las cuales se encuentran instaladas en el Predio San Mateo de 
propiedad del señor RODRIGO ECHEVERRY MOLINA, los puntos de captación localizado en las Coordenadas geográficas 
4°17’0.4” N – 76°11’55.9 W. 
 
Parágrafo 1°: Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas preventivas, como 
almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.  
 
Parágrafo 2°: Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se imponen, tienen carácter inmediato y 
contra ellas no procede ningún recurso y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
 
Parágrafo 3°: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, será 
causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor RODRIGO ECHEVERRY MOLINA; con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción, esta Corporación podrá de oficio 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de 
la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO.- TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo estipulado en los 
artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- TENER como prueba la siguiente: 
 
Informe de visita de fecha marzo 09 de 2016. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Comisionar a la señora Alcaldesa Municipal de Bolívar, como primera autoridad de policía, la 
ejecución de la presente medida preventiva, de conformidad con lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 
de 2009, en concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambienta Regional BRUT 
de la CVC, con sede en La Unión, notificar personalmente o en su defecto por aviso, el contenido del presente acto 
administrativo al señor RODRIGO ECHEVERRY MOLINA, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 del 
18 de Enero de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA). 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambienta Regional 
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 
de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO OCTAVO: Solicitar a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos del Municipio de Roldanillo, el certificado de 
tradición del predio denominado San Mateo de propiedad del señor RODRIGO ECHEVERRY MOLINA, localizado en las 
Coordenadas geográficas 4°17’0.4” N – 76°11’55.9 W, localizado en el corregimiento Ricaurte, municipio de Bolívar. 
 
ARTICULO NOVENO: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos 
administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTICULO ONCE: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, grupo de trabajo Unidad de Gestión de 
Cuenca RUT-Pescador, hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los términos 
establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO DOCE.- Contra lo establecido en el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente 0782-039-004-052-2016 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Carlos Andrés Vásquez B. Técnico Administrativo (Sustanciador. 
Revisó Técnica: Ing. María Victoria Cross Garcés. Coordinador U.G.C. RUT-Pescador. 
Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 
 

RESOLUCION 0780 No. 275 DE 2016 
 

(02/06/2016) 
 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL” 

 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 
2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
  

CONSIDERANDO 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 
 

Que mediante informe de visita de fecha febrero 06 de 2016 el cual fue radicado con el No. 1766932016 en fecha marzo 09 
de 2016, los funcionarios de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, dan cuenta de una situación ambiental 
consistente en la captación Ilegal de aguas en el Río Cauca, mediante un sistema de bombeo, sin la correspondiente 
concesión de aguas otorgada por la CVC, en los siguientes predios:  1.- La Playa de propiedad de la Sociedad Sucesores 
Horacio García, los puntos de captación son 4°21’36.8” N – 76°27’5” W – 4°21’33.6” N – 76°8’30.4” W, en este predio se 
adelanta una preparación de terreno para la siembra, de acuerdo a lo informado van a sembrar zapallo, indican que 
proyectaban instalar una bomba directamente sobre el río Cauca, se informa sobre la inviabilidad de continuar con la 
preparación y siembra de esta zona, dada las condiciones climáticas actuales y la no posibilidad de concesionar aguas 
superficiales y la posible afectación a la franja forestal protectora del río Cauca. 2.- Predio El Cairo, sin identificar a su 
propietario con Punto de Captación 4°18¨19.8”N76°11¨28.8”W, el predio cuenta con sistema móvil de captación, mediante 
bombeo desde el río Cauca, el cual no está legalizado.  El riego es para un cultivo de arroz que realiza el señor ORLANDO 
GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, no cuenta con concesión de aguas Superficiales. 3.- Predio El Rhim, punto de captación 
4°17¨48”N y 76°11¨24.9”W, en este predio se detecta la construcción de un dique de protección contra inundaciones sobre 
el río Cauca.  Se está efectuando retiro de material de préstamo en la margen protectora del río con retroexcavadora de 
oruga y adecuación de terreno con buldócer, sin permiso de la CVC y se evidencia afectación sobre la franja forestal del río 
y el recurso flora. 4.- Predio San Mateo de propiedad de RODRIGO ECHEVERRY MOLINA, Punto de Captación 
4°17¨0.4”N, 76°11¨55.9”W, el predio cuenta con un sistema móvil de captación mediante bombeo desde el Cauca con 3 
bombas de 10HP, se está captando en el punto y para conducir el agua captada se ha excavado sobre el Dique en algunos 
puntos, con el objeto de instalar la tubería, lo cual afecta la estabilidad de esta estructura de control de inundaciones, no hay 
concesión de aguas legalizada. 5.- Predio Hacienda San Carlos sin identificar su propietario, ubicado en las coordenadas 
4°16’45.1” N – 76°12’32.2” W. 6. Predio sin nombre de propiedad de la señora MARÍA DEL MAR MOLINA, Punto de 
Captación 4°17¨34.4”N, 76°12¨10.7”W; los cuales se encuentran localizados en el corregimiento Ricaurte, jurisdicción del 
municipio de Bolívar.  El Administrador de dicho predio se llama ORLANDO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, el predio cuenta 
con un sistema móvil de captación mediante bombeo desde el río Cauca. No tienen legalizada la concesión de aguas 
superficiales. 
 
Recomendaciones: Los profesionales recomiendan, elevar acto administrativo para la legalización de la medida preventiva 
de suspender la captación ilegal y retiro definitivo de la infraestructura para la instalación de la motobomba así como 
tubería, mangueras y válvulas, las cuales se encuentran instaladas en los predios arriba referenciados con su respectiva 
ubicación, además para que se restablezca mediante alinderamiento con cerco en alambre  de púa, la franja forestal 
protectora del río Cauca. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
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A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 del 18 de enero de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar 
los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se 
procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá 
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 
69 y 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas de las 
causales del artículo 9, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente), dispone:  
 
Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que 
son de utilidad pública e interés social. 
 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. 
  
Artículo 86. Toda persona tiene derecho a utilizar las aguas de dominio público para satisfacer sus necesidades 
elementales, las de su familia y las de sus animales, siempre que con ello no cause perjuicios a terceros. 
 
El uso deberá hacerse sin establecer derivaciones, ni emplear máquina ni aparato, ni detener o desviar el curso de las 
aguas, ni deteriorar el cauce o las márgenes de la corriente, ni alterar o contaminar las aguas en forma que se imposibilite 
su aprovechamiento por terceros. 
 
Cuando para el ejercicio de este derecho se requiera transitar por predios ajenos, se deberá imponer la correspondiente 
servidumbre. 
Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
 
Artículo 89.- La concesión de un aprovechamiento de aguas estará sujeta a las disponibilidades del recurso y a las 
necesidades que imponga el objeto para el cual se destine.” 
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Que el Decreto 1541 del 28 de julio de 1978, dispone:  
 
“Artículo 104: La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere autorización, que 
se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
Inderena. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas”. 
 
Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
“Artículo 2.2.3.2.7.1. Disposiciones comunes. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para 
obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: (a...; b…); d. Uso Industrial (…, o...); p. Otros 
usos similares.”  (Decreto 1541 de 1978, Art. 36) 
 
Artículo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de concesión. Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen 
aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, para lo cual 
deberán dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental (…). Decreto 1541 de 1978, Art. 54) 
 
Artículo 2.2.3.2.13.16. Restricción de usos o consumos temporalmente. En casos de producirse escasez crítica por sequías, 
contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, la 
Autoridad Ambiental competente podrá restringir los usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá establecer turnos 
para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. El presente artículo será aplicable aunque afecte derechos 
otorgados por concesiones o permisos.  
 
Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se refiere este 
artículo. (Decreto 1541 de 1978, arto 122). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. Otras prohibiciones. Prohíbase también: Utilizar aguas o causes sin la correspondiente concesión o 
permiso cuando éste o aquellas son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el Articulo 97 del Decreto Ley 2811 de 1974. (…)” Decreto 1541 de 1978, Art. 
239)” 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR MEDIDA PREVENTIVA consistente en la SUSPENSIÓN INMEDIATA, de las 
actividades de Captación Ilegal de Aguas en el río Cauca  y retiro definitivo de la infraestructura para la instalación de la 
motobomba así como tubería, mangueras y válvulas, las cuales se encuentran instaladas en el predio La Playa de 
propiedad de la Sociedad Sucesores Horacio García, los puntos de captación son 4°21’36.8” N – 76°27’5” W – 4°21’33.6” N 
– 76°8’30.4” W, además, suspender todas las labores que se vienen desarrollando en dicho predio. 
 
Parágrafo 1°: Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas preventivas, como 
almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.   
 
Parágrafo 2°: Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se imponen, tienen carácter inmediato y 
contra ellas no procede ningún recurso y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
 
Parágrafo 3°: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, será 
causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los presuntos infractores, debe restablecer la franja forestal protectora del río Cauca, mediante 
alinderamiento con cerco en alambre de púa, para lo cual se concede un término de 30 días calendario. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INICIAR el procedimiento sancionatorio a la Sociedad Sucesores Horacio García; con el fin de 
verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción, esta Corporación podrá de oficio 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de 
la Ley 1333 de 2009. 
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ARTICULO CUARTO: TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo estipulado en los 
artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
ARTÍCULO QUINTO.- TENER como prueba la siguiente: 
 
Informe de visita de fecha marzo 09 de 2016. 
 
ARTICULO SEXTO.- Comisionar a la señora Alcaldesa Municipal de Bolívar, como primera autoridad de policía, la 
ejecución de la presente medida preventiva, de conformidad con lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 
de 2009, en concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SÉPTIMO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambienta Regional 
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, notificar personalmente o en su defecto por aviso, el contenido del presente acto 
administrativo a la Sociedad Sucesores Horacio García, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 del 18 
de Enero de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA). 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede 
en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Solicitar a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos del Municipio de Roldanillo, el certificado de 
tradición del predio denominado La Playa de propiedad de la Sociedad Sucesores Horacio García, radicado con el NIT. 
890.306.920-5, localizado en las Coordenadas geográficas 4°21’36.8” N – 76°27’5” W – 4°21’33.6” N – 76°8’30.4” W, 
localizado en el corregimiento Ricaurte, municipio de Bolívar y a la Cámara de Comercio de Cartago para que nos envíen el 
Certificado de Existencia y Representación Legal de dicha sociedad. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos 
administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993. 
 
ARTICULO ONCE:La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTICULO DOCE: Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, grupo de trabajo Unidad de Gestión de 
Cuenca RUT-Pescador, hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los términos 
establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TRECE.- Contra lo establecido en el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente 0782-039-004-049-2016 
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Carlos Andrés Vásquez B. Técnico Administrativo (Sustanciador. 
Revisó Técnica: Ing. María Victoria Cross Garcés. Coordinadora U.G.C. RUT-Pescador. 
Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 

RESOLUCION 0780 No. 316 DE 2016 
 

(16/06/2016) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR” 
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La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, la Ley 1333 de 2009 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 
del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 

 
SITUACIÓN FÁCTICA: 

 
Que de acuerdo a la denuncia de fecha marzo 09 de 2016 y radicada con el No. 176462016 en las instalaciones de la 
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, por parte del señor Héctor Fernelly Otalvaro, donde manifiesta que se está 
afectando la zona de protección de los nacimientos e intervención del bosque, con el propósito de ampliar la actividad 
ganadera, dejando sin posibilidades de abastecimiento de agua a quienes aguas abajo lo requieren. 
   
Que según informe de visita de fecha marzo 17 de 2016 presentado por parte de funcionarios de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC, donde observa lo siguiente:  
 

a. Se inicia el recorrido por el caño donde en las coordenadas 4°36’18.6’’N-76°7’30’’O se encuentran las dos primeras 
captaciones que se abastecen de una fuente sin nombre ubicada entre los predios de Antonio Quintero, Fernelly Otalvaro y 
Carlos Egidio Serna. 
En estos dos puntos de captación, se puede observar que el recurso hídrico es muy escaso, por no decir “nulo”, a lo que el 
denunciante refiere que desde el predio de Antonio Quintero no solo se afectan las zonas de protección de los nacimientos 
(lo que ha afectado la permanencia del recurso hídrico) sino que se realizan captaciones para uso agropecuario dejando sin 
posibilidades de abastecimiento de agua a quienes aguas abajo lo requieren. 
 

b. Saliendo del cauce de la fuente y puntos de captación, justo en el lindero del predio de Antonio Quintero con Héctor Fernelly 
Otálvaro, coordenadas 4°36’21.2’’N-76°7’27.1’’O se encuentran restos de anillamiento de árboles, específicamente 1 
Guázimo (Guazuma ulmifolia) con un DAP de 75 cm y una altura que puede oscilar entre los 8 a 10 metros, además de un 
segundo árbol de especie desconocida, aparentemente Drago (Pterocarpus officinalis) el cual posee un DAP de 30 cm y 
una altura que puede oscilar entre los 8 a 10 metros. En los alrededores de las coordenadas referidas en el presente literal, 
se pueden observar restos antiguos de tala y madera en estado de descomposición. Refiere el denunciante que dichas talas 
se han venido llevando a cabo de manera sistemática desde hace aproximadamente cinco años, tiempo en que el señor 
Quintero adquirió el predio. En la actualidad –refiere- continúa llevando a cabo dichas actividades de anillamiento e 
interviniendo las zonas de protección de tres nacimientos para desarrollar actividades asociadas a la cría y ceba de ganado 
vacuno. 
 

c. Siguiendo aguas arriba, aun en el predio de Antonio Quintero, coordenadas 4°36’18.6’’N-76°7’24.6””O se observa 
intervención con pastos, hasta –escasos- tres metros de distancia de la cañada (fuente hídrica). Se identifican cercos de 
aislamiento consistente en “cercas eléctricas” las cuales se encuentran en mal estado (literalmente en el suelo) y carente de 
electricidad. Esto permite que el ganado tenga acceso y transite de manera directa por las fuentes de agua. 
 

d. Coordenadas 4°36’18.4’’N-76°7’24.7’’O existe un reservorio (artesanal) de agua de 4x3 m y 1.5 m de profundidad. Este no 
tiene ningún tipo de impermeabilización en sus paredes lo que permite filtraciones constantes ladera abajo del predio. Este 
reservorio es alimentado por una manguera con una llave de media pulgada, la cual al momento de la visita se encontraba 
abierta para llenado del estanque. Al preguntar sobre el uso del agua acopiada, se manifestó que esta era para uso 
agrícola. Para el uso del recurso hídrico, el propietario del predio no cuenta con Concesión de Aguas Superficiales otorgado 
por la Autoridad Ambiental CVC. 
 

e. Coordenadas 4°36’17.6’’N-76°7’23.7’’O se pueden observar cuatro árboles anillados así 
-Un Nogal Cafetero con un DAP de 90 cm aproximadamente y unos 15 m de altura aproximada. 
-Un árbol (por su estado de descomposición) de especie desconocida, el cual se encontraba derribado. Se colige que pudo 
llegar a tener entre 12 a 15 m de altura y un DAP de 80 cm. Este presenta indicios de anillamiento, lo que al parecer 
ocasionó su muerte y posterior desplome. 
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-un tercer árbol también de especie desconocida en estado de descomposición, aparentemente denominado Olor (Aniba 
perutilis) con un DAP de 95 cm y unos 15 m de altura. Este como los anterioires, también presenta señales de anillamiento, 
lo que pudo haber ocasionado su muerte y posterior desplome. 
-un cuarto árbol pequeño de Canelo (Nectandra cf. Membranaceae) de unos 6 m de altura y unos 35 cm de DAP. Este se 
encontraba en el suelo y en estado de descomposición. 
Alrededor de las coordenadas referidas en el literal (e), se observaron señales de anillamientos de otros árboles de 
especies varias, en estado totalmente secos, de los cuales tres se encontraban en el suelo (desplomados) y uno en pie con 
señales de anillamiento. 

d. Al llegar a la vivienda del señor Quintero, la visita fue atendida por su esposa, señora MARGARITA ROMERO identificada 
con cédula 52’560.053 de Bogotá. Informó que el Predio Tesorito tiene una extensión de más o menos 12 has. Y que el 
agua del consumo humano, la provisionan del Acueducto Veredal de Sabanazo. 
Actuaciones durante la visita: 
 

a. Visita Predio 
b. Registro fotográfico 
c. Geo-referenciación 
d. Dialogo con las comunidades afectadas: Se dialogó con los propietarios de los predios aguas abajo quienes se benefician 

de las corrientes de agua, siendo estos Héctor Fernelly otálvaro, propietario del Predio El Progreso, identificado con cédula 
16’.228.667 quien suministró como número de contacto el celular 3002161635. Carlos Egidio Serna propietario del Predio 
Villa Orfilia, cédula 6’478.643 quine suministró como número de contacto los celulares 3146427740 (Contesta Jorge Iván 
Serna) y 3127302159 (Contesta Eucaris Serna). Sigifredo Serna Rodríguez, propietario del Predio Santacoloma identificado 
con cédula 6’478.337 de Toro Valle del Cauca, quien suministró como número de contacto el celular 3104632232 (llamar 
después de las 17:00pm). 
 
Recomendaciones: 
  
De la visita realizada se concluye que:  
 

a. De todo lo anteriormente descrito, se colige que la afectación de los recursos naturales tanto del predio en general, como de 
las zonas de protección, ha sido severa y reiterativa, mediante la práctica de “anillamiento” con fines de causar muerte lenta 
en las especies arbóreas intervenidas. De otra parte, las zonas de protección no cuentan con el aislamiento respectivo, o 
aquellas que lo tienen se encuentra inservible. 

b. Tanto el propietario del predio “Tesorito” don Antonio Quintero, como los demás usuarios referidos en el presente informe y 
que se benefician del uso de las aguas, no cuentan con Concesión de Aguas Superficiales otorgado por la Corporación. 

c. Con las actuaciones observadas, se violan las competencias otorgadas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, mediante la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1976 y Acuerdo CVC 18 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre 
del Valle del cauca), compiladas en el Decreto 1076 de mayo de 2015; al no haber solicitado los debidos permisos para 
adelantar actividades de adecuación de terrenos y/o de árboles aislados. Tampoco se solicitaron las concesiones de aguas 
superficiales. 

d. Se recomienda iniciar Proceso sancionatorio en contra del señor Antonio Quintero, en calidad de propietario del predio 
“Tesorito” conforme la norma establecida (Ley 1333 de 2009). 

e. Requerir a los señores Antonio Quintero, propietario del predio “Tesorito”; Héctor Fernelly Otalvaro, propietario del predio “El 
Progreso”;  Carlos Egidio Serna, propietario del predio “Villa Orfilia” y Sigifredo Serna Rodríguez, propietario del 
predio “Santacoloma” para que soliciten ante la CVC el permiso respectivo de Concesión de Aguas Superficiales. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
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A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá 
a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación 
del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo. (…)”. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), dispone: 
 
“Artículo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los 
particulares. 
 

http://www.superservicios.gov.co/basedoc/docs/codigos/c_conadm.html#44
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Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, 
química o biológica;(…). 
 
Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión” 
 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone:  
 
“Artículo 2.2.3.2.7.1. Disposiciones comunes. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para 
obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: (a...; b…); d. Uso Industrial (…, o...); p. Otros 
usos similares.”  (Decreto 1541 de 1978, Art. 36) 
Artículo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de concesión. Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen 
aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, para lo cual 
deberán dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental (…). Decreto 1541 de 1978, Art. 54) 
 
Artículo 2.2.3.2.13.16. Restricción de usos o consumos temporalmente. En casos de producirse escasez crítica por sequías, 
contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, la 
Autoridad Ambiental competente podrá restringir los usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá establecer turnos 
para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. El presente artículo será aplicable aunque afecte derechos 
otorgados por concesiones o permisos.  
 
Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se refiere este 
artículo. (Decreto 1541 de 1978, arto 122). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. Otras prohibiciones. Prohíbase también: Utilizar aguas o causes sin la correspondiente concesión o 
permiso cuando éste o aquellas son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el Articulo 97 del Decreto Ley 2811 de 1974. (…)” Decreto 1541 de 1978, Art. 
239)” 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Imponer MEDIDA PREVENTIVA al señor HÉCTOR FERNELLY OTALVARO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.228.667, consistente en: SUSPENSIÓN INMEDIATA de la captación ilegal de aguas de uso 
público, de una fuente sin nombre, en el predio denominado El Progreso, localizado en el corregimiento Patio Bonito en las 
coordenadas geográficas 4°36’18.6” N – 76°7’30” O, jurisdicción del municipio de Toro, departamento del Valle del Cauca. 
 
Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter 
preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte de la 
autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- Comisionar al señor Alcalde Municipal de Toro, como primera autoridad de policía, la ejecución de 
la presente medida preventiva, de conformidad con lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 de 2009, en 
concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor HÉCTOR FERNELLY OTALVARO identificado 
con cédula de ciudadanía No. 16.228.667; con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas 
de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción, esta Corporación podrá de 
oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar 
con certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 
de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- FORMULAR al señor HÉCTOR FERNELLY OTALVARO identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.228.667, el siguiente CARGO: 
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Cargo único: Captación ilegal de aguas superficiales de uso público, de una fuente sin nombre, en el predio denominado El 
Progreso, localizado en el corregimiento Patio Bonito en las coordenadas geográficas 4°36’18.6” N – 76°7’30” O, jurisdicción 
del municipio de Toro, departamento del Valle del Cauca. 
 
Con esta conducta se han violado presuntamente las siguientes normas: 
 

 Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), Parte III, Titulo II, Capitulo II, Sección I, Articulo 88; Parte VIII, Titulo III, Articulo 204. 
 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible), artículos 2.2.3.2.7.1, 2.2.3.2.9.1, 2.2.3.2.13.16, 2.2.3.2.24.2. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede 
en La Unión, notifíquese el presente acto administrativo al presunto infractor, de conformidad con lo estipulado en el CPACA 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos 
administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede 
en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, grupo de trabajo Unidad de Gestión de 
Cuenca RUT – PESCADOR, hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los términos 
establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Contra lo establecido en el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0782-039-004-045-2016 
  
Proyectó y Elaboró: Ing. Carlos Andrés Vásquez B. Técnico Administrativo. Sustanciador. 
Revisión Técnica: Ing. María Victoria Cross Garcés. Coordinadora U.G.C. RUT-Pescador. 
Revisión Jurídica: Abogada. Maribell Gonzalez Fresneda. Profesional Especializado - Apoyo jurídico.          
 

 
RESOLUCION 0780 No. 318 DE 2016 

 
(16/06/2016) 

 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, la Ley 1333 de 2009 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 
del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 

CONSIDERANDO 



 
 
 
 
 

Página 38 de 805 

  

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA: 
 

Que de acuerdo a la denuncia de fecha marzo 09 de 2016 y radicada con el No. 176462016 en las instalaciones de la 
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, por parte del señor Héctor Fernelly Otalvaro, donde manifiesta que se está 
afectando la zona de protección de los nacimientos e intervención del bosque, con el propósito de ampliar la actividad 
ganadera, dejando sin posibilidades de abastecimiento de agua a quienes aguas abajo lo requieren. 
  
Que según informe de visita de fecha marzo 17 de 2016 presentado por parte de funcionarios de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC, donde observa lo siguiente:  
 

f. Se inicia el recorrido por el caño donde en las coordenadas 4°36’18.6’’N-76°7’30’’O se encuentran las dos primeras 
captaciones que se abastecen de una fuente sin nombre ubicada entre los predios de Antonio Quintero, Fernelly Otalvaro y 
Carlos Egidio Serna. 
En estos dos puntos de captación, se puede observar que el recurso hídrico es muy escaso, por no decir “nulo”, a lo que el 
denunciante refiere que desde el predio de Antonio Quintero no solo se afectan las zonas de protección de los nacimientos 
(lo que ha afectado la permanencia del recurso hídrico) sino que se realizan captaciones para uso agropecuario dejando sin 
posibilidades de abastecimiento de agua a quienes aguas abajo lo requieren. 
 

g. Saliendo del cauce de la fuente y puntos de captación, justo en el lindero del predio de Antonio Quintero con Héctor Fernelly 
Otálvaro, coordenadas 4°36’21.2’’N-76°7’27.1’’O se encuentran restos de anillamiento de árboles, específicamente 1 
Guázimo (Guazuma ulmifolia) con un DAP de 75 cm y una altura que puede oscilar entre los 8 a 10 metros, además de un 
segundo árbol de especie desconocida, aparentemente Drago (Pterocarpus officinalis) el cual posee un DAP de 30 cm y 
una altura que puede oscilar entre los 8 a 10 metros. En los alrededores de las coordenadas referidas en el presente literal, 
se pueden observar restos antiguos de tala y madera en estado de descomposición. Refiere el denunciante que dichas talas 
se han venido llevando a cabo de manera sistemática desde hace aproximadamente cinco años, tiempo en que el señor 
Quintero adquirió el predio. En la actualidad –refiere- continúa llevando a cabo dichas actividades de anillamiento e 
interviniendo las zonas de protección de tres nacimientos para desarrollar actividades asociadas a la cría y ceba de ganado 
vacuno. 
 

h. Siguiendo aguas arriba, aun en el predio de Antonio Quintero, coordenadas 4°36’18.6’’N-76°7’24.6””O se observa 
intervención con pastos, hasta –escasos- tres metros de distancia de la cañada (fuente hídrica). Se identifican cercos de 
aislamiento consistente en “cercas eléctricas” las cuales se encuentran en mal estado (literalmente en el suelo) y carente de 
electricidad. Esto permite que el ganado tenga acceso y transite de manera directa por las fuentes de agua. 
 

i. Coordenadas 4°36’18.4’’N-76°7’24.7’’O existe un reservorio (artesanal) de agua de 4x3 m y 1.5 m de profundidad. Este no 
tiene ningún tipo de impermeabilización en sus paredes lo que permite filtraciones constantes ladera abajo del predio. Este 
reservorio es alimentado por una manguera con una llave de media pulgada, la cual al momento de la visita se encontraba 
abierta para llenado del estanque. Al preguntar sobre el uso del agua acopiada, se manifestó que esta era para uso 
agrícola. Para el uso del recurso hídrico, el propietario del predio no cuenta con Concesión de Aguas Superficiales otorgado 
por la Autoridad Ambiental CVC. 
 

j. Coordenadas 4°36’17.6’’N-76°7’23.7’’O se pueden observar cuatro árboles anillados así 
-Un Nogal Cafetero con un DAP de 90 cm aproximadamente y unos 15 m de altura aproximada. 
-Un árbol (por su estado de descomposición) de especie desconocida, el cual se encontraba derribado. Se colige que pudo 
llegar a tener entre 12 a 15 m de altura y un DAP de 80 cm. Este presenta indicios de anillamiento, lo que al parecer 
ocasionó su muerte y posterior desplome. 
-un tercer árbol también de especie desconocida en estado de descomposición, aparentemente denominado Olor (Aniba 
perutilis) con un DAP de 95 cm y unos 15 m de altura. Este como los anterioires, también presenta señales de anillamiento, 
lo que pudo haber ocasionado su muerte y posterior desplome. 
-un cuarto árbol pequeño de Canelo (Nectandra cf. Membranaceae) de unos 6 m de altura y unos 35 cm de DAP. Este se 
encontraba en el suelo y en estado de descomposición. 
Alrededor de las coordenadas referidas en el literal (e), se observaron señales de anillamientos de otros árboles de 
especies varias, en estado totalmente secos, de los cuales tres se encontraban en el suelo (desplomados) y uno en pie con 
señales de anillamiento. 
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d. Al llegar a la vivienda del señor Quintero, la visita fue atendida por su esposa, señora MARGARITA ROMERO identificada 
con cédula 52’560.053 de Bogotá. Informó que el Predio Tesorito tiene una extensión de más o menos 12 has. Y que el 
agua del consumo humano, la provisionan del Acueducto Vereda de Sabanazo. 
Actuaciones durante la visita: 
 

e. Visita Predio 
f. Registro fotográfico 
g. Geo-referenciación 
h. Dialogo con las comunidades afectadas: Se dialogó con los propietarios de los predios aguas abajo quienes se benefician 

de las corrientes de agua, siendo estos Héctor Fernelly otálvaro, propietario del Predio El Progreso, identificado con cédula 
16’.228.667 quien suministró como número de contacto el celular 3002161635. Carlos Egidio Serna propietario del Predio 
Villa Orfilia, cédula 6’478.643 quine suministró como número de contacto los celulares 3146427740 (Contesta Jorge Iván 
Serna) y 3127302159 (Contesta Eucaris Serna). Sigifredo Serna Rodríguez, propietario del Predio Santacoloma identificado 
con cédula 6’478.337 de Toro Valle del Cauca, quien suministró como número de contacto el celular 3104632232 (llamar 
después de las 17:00pm). 
 
Recomendaciones: 
  
De la visita realizada se concluye que:  
 

f. De todo lo anteriormente descrito, se colige que la afectación de los recursos naturales tanto del predio en general, como de 
las zonas de protección, ha sido severa y reiterativa, mediante la práctica de “anillamiento” con fines de causar muerte lenta 
en las especies arbóreas intervenidas. De otra parte, las zonas de protección no cuentan con el aislamiento respectivo, o 
aquellas que lo tienen se encuentra inservible. 

g. Tanto el propietario del predio “Tesorito” don Antonio Quintero, como los demás usuarios referidos en el presente informe y 
que se benefician del uso de las aguas, no cuentan con Concesión de Aguas Superficiales otorgado por la Corporación. 

h. Con las actuaciones observadas, se violan las competencias otorgadas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, mediante la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1976 y Acuerdo CVC 18 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre 
del Valle del cauca), compiladas en el Decreto 1076 de mayo de 2015; al no haber solicitado los debidos permisos para 
adelantar actividades de adecuación de terrenos y/o de árboles aislados. Tampoco se solicitaron las concesiones de aguas 
superficiales. 

i. Se recomienda iniciar Proceso sancionatorio en contra del señor Antonio Quintero, en calidad de propietario del predio 
“Tesorito” conforme la norma establecida (Ley 1333 de 2009). 

j. Requerir a los señores Antonio Quintero, propietario del predio “Tesorito”; Héctor Fernelly Otalvaro, propietario del predio “El 
Progreso”;  Carlos Egidio Serna, propietario del predio “Villa Orfilia” y Sigifredo Serna Rodríguez, propietario del 
predio “Santacoloma” para que soliciten ante la CVC el permiso respectivo de Concesión de Aguas Superficiales. 

 
COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 

 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
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Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá 
a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación 
del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo. (…)”. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente), dispone:  
 
“Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, 
que son de utilidad pública e interés social. 
 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. 
  
Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión”  
 
Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
“Artículo 2.2.3.2.7.1. Disposiciones comunes. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para 
obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: (a...; b…); d. Uso Industrial (…, o...); p. Otros 
usos similares.”  (Decreto 1541 de 1978, Art. 36) 
 
Artículo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de concesión. Las personas naturales o jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen 
aprovechar aguas para usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requieren concesión, para lo cual 
deberán dirigir una solicitud a la Autoridad Ambiental (…). Decreto 1541 de 1978, Art. 54) 
 
Artículo 2.2.3.2.13.16. Restricción de usos o consumos temporalmente. En casos de producirse escasez crítica por sequías, 
contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, la 

http://www.superservicios.gov.co/basedoc/docs/codigos/c_conadm.html#44
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Autoridad Ambiental competente podrá restringir los usos o consumos temporalmente. A tal efecto podrá establecer turnos 
para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. El presente artículo será aplicable aunque afecte derechos 
otorgados por concesiones o permisos.  
 
Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se refiere este 
artículo. (Decreto 1541 de 1978, arto 122). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2. Otras prohibiciones. Prohíbase también: Utilizar aguas o causes sin la correspondiente concesión o 
permiso cuando éste o aquellas son obligatorios conforme al Decreto Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en el Articulo 97 del Decreto Ley 2811 de 1974. (…)” Decreto 1541 de 1978, Art. 
239)” 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer MEDIDA PREVENTIVA al señor CARLOS EGIDIO SERNA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.478.643, consistente en: SUSPENSIÓN INMEDIATA de la captación ilegal de aguas superficiales de uso 
público, de una fuente sin nombre, en el predio denominado Villa Orfilia, localizado en el corregimiento Patio Bonito en las 
coordenadas geográficas 4°36’18.6” N – 76°7’30” O, jurisdicción del municipio de Toro, departamento del Valle del Cauca. 
 
Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter 
preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte de la 
autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- Comisionar al señor Alcalde Municipal de Toro, Valle del Cauca, en su calidad de primera 
Autoridad de Policía, la ejecución de la presente medida preventiva, de conformidad con lo señalado en el Artículo 13, 
Parágrafo 1, de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor CARLOS EGIDIO SERNA identificado con cédula 
de ciudadanía No. 6.478.643, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de 
protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO.- En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción, esta Corporación podrá de 
oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar 
con certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 
de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- FORMULAR al señor CARLOS EGIDIO SERNA identificado con cédula de ciudadanía No. 
6.478.643, el siguiente CARGO: 
 
Cargo Único: Captación ilegal de aguas superficiales de uso público, de una fuente sin nombre, en el predio denominado 
Villa Orfilia, localizado en el corregimiento Patio Bonito, jurisdicción del municipio de Toro, departamento del Valle del 
Cauca. 
Con esta conducta se han violado presuntamente las siguientes normas: 
 

 Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), Parte III, Titulo II, Capitulo II, Sección I, Articulo 88; Parte VIII, Titulo III, Articulo 204. 
 

 Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible); artículos 2.2.3.2.7.1, 2.2.3.2.9.1, 2.2.3.2.13.16, 2.2.3.2.24.2. 
 
PARÁGRAFO: Conceder al señor CARLOS EGIDIO SERNA identificado con cédula de ciudadanía No. 6.478.643, un 
término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, para que directamente 
o por medio de apoderado, que deberá ser abogado titulado, presenten por escrito sus DESCARGOS y aporte o solicite la 
práctica de las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación. 
 
ARTÍCULO QUINTO.-  Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede 
en La Unión, notifíquese el presente acto administrativo al presunto infractor, de conformidad con lo estipulado en el CPACA 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
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ARTÍCULO SEXTO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos 
administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.-  Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR BRUT de la CVC, con sede 
en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, grupo de trabajo Unidad de Gestión de 
Cuenca RUT – PESCADOR, hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la presente resolución, en los términos 
establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Contra lo establecido en el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0782-039-004-046-2016 
  
Proyectó y Elaboró: Ing. Carlos Andrés Vásquez B. Técnico Administrativo. Sustanciador. 
Revisión Técnica: Ing. María Victoria Cross Garcés. Coordinadora U.G.C. RUT-Pescador. 
Revisión Jurídica: Abogada. Maribell Gonzalez Fresneda. Profesional Especializado - Apoyo jurídico.          
 
 

RESOLUCION 0780 No. 325 DE 2016 
 

(17/06/2016) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL 
EN CONTRA DEL SEÑOR ANTONIO QUINTERO” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de 2009 y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 
2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA: 
 

Que de acuerdo a la denuncia de fecha marzo 09 de 2016 y radicada con el No. 176462016 en las instalaciones de la 
Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, por parte del señor Héctor Fernelly Otalvaro, donde manifiesta que se está 
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afectando la zona de protección de los nacimientos e intervención del bosque, con el propósito de ampliar la actividad 
ganadera, dejando sin posibilidades de abastecimiento de agua a quienes aguas abajo lo requieren. 
   
Que según informe de visita de fecha marzo 17 de 2016 presentado por parte de funcionarios de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC, donde observa lo siguiente:  
 

k. Se inicia el recorrido por el caño donde en las coordenadas 4°36’18.6’’N-76°7’30’’O se encuentran las dos primeras 
captaciones que se abastecen de una fuente sin nombre ubicada entre los predios de Antonio Quintero, Fernelly Otalvaro y 
Carlos Egidio Serna. 
En estos dos puntos de captación, se puede observar que el recurso hídrico es muy escaso, por no decir “nulo”, a lo que el 
denunciante refiere que desde el predio de Antonio Quintero no solo se afectan las zonas de protección de los nacimientos 
(lo que ha afectado la permanencia del recurso hídrico) sino que se realizan captaciones para uso agropecuario dejando sin 
posibilidades de abastecimiento de agua a quienes aguas abajo lo requieren. 
 

l. Saliendo del cauce de la fuente y puntos de captación, justo en el lindero del predio de Antonio Quintero con Héctor Fernelly 
Otálvaro, coordenadas 4°36’21.2’’N-76°7’27.1’’O se encuentran restos de anillamiento de árboles, específicamente 1 
Guázimo (Guazuma ulmifolia) con un DAP de 75 cm y una altura que puede oscilar entre los 8 a 10 metros, además de un 
segundo árbol de especie desconocida, aparentemente Drago (Pterocarpus officinalis) el cual posee un DAP de 30 cm y 
una altura que puede oscilar entre los 8 a 10 metros. En los alrededores de las coordenadas referidas en el presente literal, 
se pueden observar restos antiguos de tala y madera en estado de descomposición. Refiere el denunciante que dichas talas 
se han venido llevando a cabo de manera sistemática desde hace aproximadamente cinco años, tiempo en que el señor 
Quintero adquirió el predio. En la actualidad –refiere- continúa llevando a cabo dichas actividades de anillamiento e 
interviniendo las zonas de protección de tres nacimientos para desarrollar actividades asociadas a la cría y ceba de ganado 
vacuno. 
 

m. Siguiendo aguas arriba, aun en el predio de Antonio Quintero, coordenadas 4°36’18.6’’N-76°7’24.6””O se observa 
intervención con pastos, hasta –escasos- tres metros de distancia de la cañada (fuente hídrica). Se identifican cercos de 
aislamiento consistente en “cercas eléctricas” las cuales se encuentran en mal estado (literalmente en el suelo) y carente de 
electricidad. Esto permite que el ganado tenga acceso y transite de manera directa por las fuentes de agua. 
 

n. Coordenadas 4°36’18.4’’N-76°7’24.7’’O existe un reservorio (artesanal) de agua de 4x3 m y 1.5 m de profundidad. Este no 
tiene ningún tipo de impermeabilización en sus paredes lo que permite filtraciones constantes ladera abajo del predio. Este 
reservorio es alimentado por una manguera con una llave de media pulgada, la cual al momento de la visita se encontraba 
abierta para llenado del estanque. Al preguntar sobre el uso del agua acopiada, se manifestó que esta era para uso 
agrícola. Para el uso del recurso hídrico, el propietario del predio no cuenta con Concesión de Aguas Superficiales otorgado 
por la Autoridad Ambiental CVC. 
 

o. Coordenadas 4°36’17.6’’N-76°7’23.7’’O se pueden observar cuatro árboles anillados así 
-Un Nogal Cafetero con un DAP de 90 cm aproximadamente y unos 15 m de altura aproximada. 
-Un árbol (por su estado de descomposición) de especie desconocida, el cual se encontraba derribado. Se colige que pudo 
llegar a tener entre 12 a 15 m de altura y un DAP de 80 cm. Este presenta indicios de anillamiento, lo que al parecer 
ocasionó su muerte y posterior desplome. 
-un tercer árbol también de especie desconocida en estado de descomposición, aparentemente denominado Olor (Aniba 
perutilis) con un DAP de 95 cm y unos 15 m de altura. Este como los anterioires, también presenta señales de anillamiento, 
lo que pudo haber ocasionado su muerte y posterior desplome. 
-un cuarto árbol pequeño de Canelo (Nectandra cf. Membranaceae) de unos 6 m de altura y unos 35 cm de DAP. Este se 
encontraba en el suelo y en estado de descomposición. 
Alrededor de las coordenadas referidas en el literal (e), se observaron señales de anillamientos de otros árboles de 
especies varias, en estado totalmente secos, de los cuales tres se encontraban en el suelo (desplomados) y uno en pie con 
señales de anillamiento. 

d. Al llegar a la vivienda del señor Quintero, la visita fue atendida por su esposa, señora MARGARITA ROMERO identificada 
con cédula 52’560.053 de Bogotá. Informó que el Predio Tesorito tiene una extensión de más o menos 12 has. Y que el 
agua del consumo humano, la provisionan del Acueducto Veredal de Sabanazo. 
Actuaciones durante la visita: 
 

i. Visita Predio 
j. Registro fotográfico 
k. Geo-referenciación 
l. Dialogo con las comunidades afectadas: Se dialogó con los propietarios de los predios aguas abajo quienes se benefician 

de las corrientes de agua, siendo estos Héctor Fernelly otálvaro, propietario del Predio El Progreso, identificado con cédula 
16’.228.667 quien suministró como número de contacto el celular 3002161635. Carlos Egidio Serna propietario del Predio 
Villa Orfilia, cédula 6’478.643 quine suministró como número de contacto los celulares 3146427740 (Contesta Jorge Iván 
Serna) y 3127302159 (Contesta Eucaris Serna). Sigifredo Serna Rodríguez, propietario del Predio Santacoloma identificado 
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con cédula 6’478.337 de Toro Valle del Cauca, quien suministró como número de contacto el celular 3104632232 (llamar 
después de las 17:00pm). 
 
Recomendaciones: 
  
De la visita realizada se concluye que:  
 

k. De todo lo anteriormente descrito, se colige que la afectación de los recursos naturales tanto del predio en general, como de 
las zonas de protección, ha sido severa y reiterativa, mediante la práctica de “anillamiento” con fines de causar muerte lenta 
en las especies arbóreas intervenidas. De otra parte, las zonas de protección no cuentan con el aislamiento respectivo, o 
aquellas que lo tienen se encuentra inservible. 

l. Tanto el propietario del predio “Tesorito” don Antonio Quintero, como los demás usuarios referidos en el presente informe y 
que se benefician del uso de las aguas, no cuentan con Concesión de Aguas Superficiales otorgado por la Corporación. 

m. Con las actuaciones observadas, se violan las competencias otorgadas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, mediante la Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1976 y Acuerdo CVC 18 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre 
del Valle del cauca), compiladas en el Decreto 1076 de mayo de 2015; al no haber solicitado los debidos permisos para 
adelantar actividades de adecuación de terrenos y/o de árboles aislados. Tampoco se solicitaron las concesiones de aguas 
superficiales. 

n. Se recomienda iniciar Proceso sancionatorio en contra del señor Antonio Quintero, en calidad de propietario del predio 
“Tesorito” conforme la norma establecida (Ley 1333 de 2009). 

o. Requerir a los señores Antonio Quintero, propietario del predio “Tesorito”; Héctor Fernelly Otalvaro, propietario del predio “El 
Progreso”;  Carlos Egidio Serna, propietario del predio “Villa Orfilia” y Sigifredo Serna Rodríguez, propietario del 
predio “Santacoloma” para que soliciten ante la CVC el permiso respectivo de Concesión de Aguas Superficiales. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
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Que el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección al Medio Ambiente), dispone:  
 
“Artículo 1. El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, 
que son de utilidad pública e interés social. 
 
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social. 
  
Artículo 88. Salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
 
Artículo 204: Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora 
debe prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque”.  
 
Que el Decreto 1541 del 28 de julio de 1978, dispone:  
 
“Artículo 30: Toda persona natural o jurídica pública o privada, requiere concesión o permiso del Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 32 y 33 de este Decreto. 
 
Artículo 36: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al 
aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: a. Abastecimiento en los casos que requiera derivación; b). Riego y 
silvicultura. (c…); d. Uso industrial. (e…o…); p. Otros usos similares. 
 
Artículo 104: La construcción de obras que ocupen el cauce de una corriente o depósito de agua requiere autorización, que 
se otorgará en las condiciones que establezca el Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, 
Inderena. Igualmente se requerirá permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas (…). 
 
Artículo 209: Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que 
están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones 
sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Artículo 239: Prohíbese también:  

5. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto-ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas por el artículo 
97 del Decreto-ley 2811 de 1974.  

6. (…);  
7. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios;  
8. (…);…; 10. (…).”. 

 
Que el Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), dispone:  
 
“Artículo 1. Para efectos del presente Estatuto se adoptan las siguientes definiciones: 
Áreas Forestales Protectoras, las tierras de vocación forestal con las siguientes características: a)… b)… c)… d)… e)… f)… 
g) Una faja mínima de 30 metros de ancha, paralela a los niveles promedios, por efecto de las crecientes ordinarias, a cada 
lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o depósitos 
naturales de agua”.  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer MEDIDA PREVENTIVA al señor ANTONIO QUINTERO, consistente en: SUSPENSIÓN 
INMEDIATA de la captación ilegal de aguas de uso público, de una fuente sin nombre, en el predio denominado Tesorito, 
localizado en el corregimiento Patio Bonito, en las coordenadas geográficas 4°36’21.2” N – 76°7’27.1” O, jurisdicción del 
municipio de Toro, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SUSPENSIÓN INMEDIATA de la actividad de anillamiento de árboles en el predio Tesorito, localizado en el corregimiento 
Patio Bonito, en las coordenadas geográficas 4°36’21.2” N – 76°7’27.1” O, jurisdicción del municipio de Toro, Departamento 
del Valle del Cauca. 
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Parágrafo 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tiene carácter 
preventivo y transitorio, surte efectos inmediatos, y se aplica sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por parte de la 
autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
 
Parágrafo 2.- El incumplimiento total o parcial a la presente medida preventiva, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comisionar al señor Alcalde Municipal de Toro, como primera autoridad de policía, la ejecución de 
la presente medida preventiva, de conformidad con lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 de 2009, en 
concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO TERCERO. - INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor ANTONIO QUINTERO; con el fin de verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de la infracción, esta Corporación podrá de oficio 
realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y pertinentes, para determinar con 
certeza los hechos constitutivos de infracción y complementar los elementos probatorios, en los términos del Artículo 22 de 
la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo estipulado en los 
artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - TENER como prueba la siguiente: 
 
Informe de visita de fecha marzo 17 de 2016. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambienta Regional BRUT 
de la CVC, con sede en La Unión, notificar personalmente o en su defecto por aviso, el contenido del presente acto 
administrativo al señor ANTONIO QUINTERO, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 del 18 de enero 
de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA). 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. -  Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambienta Regional 
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 
de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO OCTAVO. - Solicitar a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos del Municipio de Roldanillo, el certificado de 
tradición del predio denominado Tesorito, localizado en el corregimiento Patio Bonito de propiedad del señor ANTONIO 
QUINTERO, localizado en las Coordenadas geográficas 4°36’21.2” N – 76°7’27.1” O, municipio de Toro. 
 
ARTICULO NOVENO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos 
administrativos de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTICULO ONCE. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, grupo de trabajo Unidad de Gestión de 
Cuenca RUT-Pescador, hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los términos 
establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO DOCE. - Contra lo establecido en el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
   
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
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Expediente: 0782-039-004-044-2016 
  
Proyectó y Elaboró: Ing. Carlos Andrés Vásquez B. Técnico Administrativo. Sustanciador. 
Revisión Técnica: Ing. María Victoria Cross Garcés. Coordinadora U.G.C. RUT-Pescador. 
Revisión Jurídica: Abogada. Maribell Gonzalez Fresneda. Profesional Especializado - Apoyo jurídico.          
 
 

AUTO DE TRÁMITE. 
 

“Por el cual se hace una Vinculación y se Formulan Cargos a Un Presunto Infractor” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de 
mayo de 2005 y la Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005, y 
 

C O N S I D E R A N D O. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que mediante informe de visita ocular de fecha febrero 27 de 2016 con radicado No. 155832016 en fecha marzo 01 de 
2016, presentado por parte de un funcionario de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, da cuenta de la apertura 
de una vía carreteable de aproximadamente de ciento veinte (120) metros de longitud, con una banca promedio de 4.0 
metros de ancho, pendiente aproximada 6°, y taludes entre uno (1) y cinco (5) metros de altura, el material removido se 
encuentra suspendido sobre la zona forestal protectora y otra parte del material escurrió hasta el lecho de la quebrada; en 
las labores de adecuación del terreno se vieron comprometidos dos (2) árboles adultos de la especie Guamo (Inga S.P.) 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, y señaló que el Estado 
es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las 
competencias establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES. 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, las 
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 del 18 de enero de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar 
los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se 
procederá a recibir descargos. 
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Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá 
intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 
69 y 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que de conformidad con lo previsto en el artículo 23 de la citada norma, en el evento de hallarse configurado algunas de las 
causales del artículo 9º, esta Corporación Autónoma Regional declarará la cesación de procedimiento. 
 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación 
del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.”. 

 
NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS. 

 
Constitución Política de Colombia - Artículo 58º.- Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la 
aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los 
particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 
 
Que el Decreto 2811 de 1974 – Código de los Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente, establece:  
 
Artículo 1°: el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que son de utilidad pública e interés 
social. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.  
Artículo 179º.- Parte VII, “De la tierra y los Suelos”, establece: El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma 
de mantener su integridad física y su capacidad productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de 
manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación. 
El citado Decreto 2811 de 1974, dispone en relación con las posibles afectaciones en materia ambiental cuando se realiza 
un movimiento de tierras, que el uso de los suelos debe efectuarse de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos, 
atendiendo los factores físicos, ecológicos y sociológicos de cada región; así mismo deberá darse aplicación a normas 
técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su recuperación y asegurar su conservación. 
El artículo 181 del mismo Decreto, señala que: Las Autoridades Ambientales deberán ejercer en su jurisdicción y en el 
ámbito de sus competencias, entre otras, las siguientes facultades: 
 
a.- Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar, entre otros fenómenos, los de erosión, degradación, 
salinización o revenimiento; 
b.- Promover la adopción de medidas preventivas sobre el uso de la tierra, concernientes a la conservación del suelo, de las 
aguas edáficas y de la humedad y a la regulación de los métodos de cultivo, de manejo de la vegetación y de la fauna; 
c.- Coordinar los estudios, investigaciones y análisis de suelos para lograr su manejo racional; 
d.- Administrar y reglamentar la conveniente utilización de las sabanas y playones comunales e islas de dominio público; 
e.- Intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terreno de propiedad privada cuando se presenten fenómenos 
de erosión, movimiento, salinización y en general, de degradación del ambiente por manejo inadecuado o por otras causas 
y adoptar las medidas de corrección, recuperación o conservación; 
f.- Controlar el uso de sustancias que puedan ocasionar contaminación de los suelos. 
 
Artículo 200.- Para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: 

f) Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre 
mediante prácticas de orden ecológico. 

g) Fomentar y restaurar la flora silvestre. 
h) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre mediante prácticas de orden ecológico.  

http://www.superservicios.gov.co/basedoc/docs/codigos/c_conadm.html#44
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Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”  publicado en el diario Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición 
número 49.523.   Establece:   
Artículo 2.2.1.1.7.1 Procedimiento de Solicitud. - Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de 
bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud que contenga: 
 

d)  Nombre del solicitante; 
 

e) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie;  
 

f) Régimen de propiedad del área;  
i) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 

productos. 
 

j) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá a la solicitud de aprovechamientos 
forestales domésticos 
 

Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca): 
 
“Artículo 62. Cuando se requiera realizar actividades de adecuación de terrenos con el objeto de establecer cultivos, pastos 
o bosques, y sea necesario erradicar vegetación arbórea incluyendo rastrojos altos, en diferente estado de desarrollo, se 
requiere tramitar previamente ante la Corporación el correspondiente permiso”. 
 
Que la Resolución DG526 del 4 de noviembre de 2004, por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la 
construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada, dispone: 
 
“Artículo 1: Establecer el siguiente procedimiento para toda persona natural o jurídica, pública o privada cuando pretenda 
construir vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada: 
 

3. COMPETENCIA: Estará en cabeza de los Jefes de Oficina de Gestión Ambiental Territorial la expedición de 
Autorizaciones para la construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada; con el apoyo de 
las Subdirecciones de Intervenciones Territoriales para la Sostenibilidad, Conocimiento Ambiental Territorial y 
Direccionamiento Estratégico Corporativo en caso de requerirse. 
 

4. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en 
predios de propiedad privada deberá realizar solicitud por escrito (…)”. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
 

DISPONE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Vincular al señor JOSE ARISTIDES MARTINEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94.387.110, al proceso sancionatorio No. 0782-039-005-033-2016, en su calidad de copropietario del predio 
denominado Las Acacias, ubicado en el Corregimiento La Tulia, Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del 
Valle del Cauca, y distinguido con la Matricula Inmobiliaria No. 380-20665 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 
de Roldanillo, Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - FORMULAR al señor JOSE ARISTIDES MARTINEZ GARCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.387.110, en su calidad de copropietario del predio denominado Las Acacias, ubicado en el Corregimiento 
La Tulia, Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca, y distinguido con la Matricula Inmobiliaria 
No. 380-20665 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Roldanillo, Valle del Cauca, los siguientes CARGOS: 
 
1).- Construcción y/o Apertura de una vía o carreteable, de aproximadamente ciento veinte (120) metros de longitud, con 
una banca promedio de 4.0 metros de ancho, pendiente aproximada 6°, y taludes entre uno (1) y cinco (5) metros de altura, 
sobre la margen izquierda de una quebrada conocida como Montecristo o Zanjón Hondo por el sector que cruza el predio 
Zanjón Hondo, corregimiento La Tulia, municipio e Bolívar, de propiedad de la señora María Euclivia García identificada con 
la c.c. No. 29.197.597 de Bolívar y el señor JOSE ARISTIDES MARTINEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 94.387.110, además, realización de labores de explanación para la construcción de viviendas, sin los permisos de la 
CVC como Autoridad Ambiental en el departamento del Valle del Cauca. 
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2).- Adecuación de terrenos y erradicación y/o aprovechamiento forestal, donde se comprometieron dos (2) árboles adultos 
de la especie Guamo (Inga S.P.), en el predio denominado Zanjón Hondo, localizado en el corregimiento La Tulia, municipio 
de Bolívar, sin los permisos de la CVC como Autoridad Ambiental en el departamento del Valle del Cauca. 
 
Con estas conductas, se han violado presuntamente las siguientes normas: 
 

 La Constitución Política de Colombia, artículo 58. 

 El Decreto 2811 de 1974, artículos 1, 179,181 y 200. 

 El Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015, artículo  2.2.1.1.7.1 y s.s.  

 El Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), Capitulo IX, 
Articulo 62. 

 La Resolución DG526 del 4 de noviembre de 2004, por medio de la cual se establecen requisitos ambientales para la 
construcción de vías, carreteables y explanaciones en predios de propiedad privada, artículo 1. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Parágrafo: Conceder al señor JOSE ARISTIDES MARTINEZ GARCIA, un término de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que directamente o por medio de apoderado, que 
deberá ser abogado titulado, presenten por escrito sus DESCARGOS y aporte o solicite la práctica de las pruebas que 
considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO. - TENER como interesado a cualquier persona que así lo manifieste conforme a lo estipulado en 
los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. - TENER como pruebas las siguientes: 
 

1. Informe de visita de fecha febrero 27 de 2016, radicado con el número 155832016 en fecha marzo 01 de 2016, realizada al 
predio Zanjón Hondo, Corregimiento La Tulia, Jurisdicción del Municipio de Bolívar, Valle del Cauca. 

2. Informe de visita de fecha 23 de agosto de 2016. 
3. Certificado de libertad y tradición, expedido por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Roldanillo, fechado 22 de 

agosto de 2016. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, notificar personalmente o en su defecto por aviso, el contenido del presente acto 
administrativo al señor JOSE ARISTIDES MARTINEZ GARCIA, de conformidad con los Artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 
del 18 de enero de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA). 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para 
Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 
de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, con sede en La Unión, tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta Ambiental de esta 
Corporación Autónoma Regional. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 
75 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -
CPACA). 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en La Unión, a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis (2016). 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT  
 
Expediente: 0782-039-005-033-2016 
 
Proyectó y elaboró: Abogado. Julián Mauricio Naranjo Pacheco. Contratista DAR – BRUT. 
Revisó: Ing. Julian Ramiro Vargas Daraviña U.G.C. RUT - Pescador. 
Revisó: Abogada. Maribell Gonzalez Fresneda. Apoyo Jurídico DAR – BRUT. 
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RESOLUCION 0780 No. 668 DE 2016 
 

(Septiembre 29 de 2016) 
 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO Y SE FORMULA CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible", 
Acuerdo CD 18 del 16 de junio de  1998, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 
y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 

CONSIDERANDO 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA: 
Que según oficio No. 0294 / - DISPO4 – ESTPO3 – 29, radicado con el No. 580322016 en fecha agosto 29 de 2016 en las 
instalaciones de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, el Subcomandante Jhon Rios Montoya Estación de 
policía Bolívar, donde manifiesta lo siguiente: “Respetuosamente me permito dejar a disposición de ese despacho (200) 
varas de cañabrava las cuales eran transportadas por el señor RICARDO ANTONIO CASTILLO LÓPEZ el cual se 
movilizaba en el vehículo camioneta marca Chevrolet Luv tipo estaca de color azul de placas MDM 524, se desplazaba por 
la vía panorama hacia el municipio de Bolívar, al requerirle los documentos para el trasporte de ese recurso natural mostro 
un permiso otorgado al señor FRANCISCO PADILLA por la C.V.C. y que el señor antes en mención le había suministrado 
un permiso el cual no acreditaba el corte y transporte como tal de la misma y de igual forma se le solicito el salvo conducto 
de la CVC para el transporte de las caña bravas manifestó no tenerlo por este motivo se realiza la incautación del material”. 
 
Que en fecha agosto 29 de 2016 se profirió concepto técnico por parte de un Profesional Especializado de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT de la CVC, donde manifiesta lo siguiente:  
 
“Descripción: El día 29 de agosto de 2016, se recibe en las instalaciones de la CVC DAR, los documentos antes 
mencionados por parte de la Policía Nacional, donde Informa sobra la incautación de 200 varas de cañabrava (2.5 mt de 
largo equivalente a 1.0 m3) en el municipio de Bolívar sobre la vía Panorama; las cuales en Descripción de los hechos por 
parte de la Policía Nacional del municipio Bolívar reza:  

 
“Respetuosamente me permito dejar a disposición de ese despacho (200) varas de cañabrava las cuales eran 
transportadas por el señor RICARDO ANTONIO CASTILLO LÓPEZ el cual se movilizaba en el vehículo camioneta marca 
Chevrolet Luv tipo estaca de color azul de placas MDM 524, se desplazaba por la vía panorama hacia el municipio de 
Bolívar, al requerirle los documentos para el trasporte de ese recurso natural mostro un permiso otorgado al señor 
FRANCISCO PADILLA por la C.V.C. y que el señor antes en mención le había suministrado un permiso el cual no 
acreditaba el corte y transporte como tal de la misma y de igual forma se le solicito el salvo conducto de la CVC para el 
transporte de las caña bravas manifestó no tenerlo por este motivo se realiza la incautación del material”. 
 
Características técnicas: Esta especie pertenece a la Biodiversidad Colombiana, reino (Plantae), Clase (Liliopsida). Orden 
(Gramineales) Familia (Gramineae), Genero (Arundo), Especie (Arundo donax). 
 
La especie vegetal cañabrava se ubica en la zona forestal protectora de los ríos, regularmente cumple una función 
protectora de orillas de los cauces, ayuda a la estabilidad de suelos y taludes reduciendo la amenaza de desbordamiento y 
riesgo de afectación por inundación a la población, además es el albergue de fauna silvestre como aves, mamíferos, y 
reptiles propios de este ecosistema. 
 
El uso y aprovechamiento de los recursos naturales debe tener registro de plantación ante la Autoridad Ambiental, contar 
con un plan de manejo para el aprovechamiento de al cañabrava, que permita la explotación racional del recurso de tal 
forma que alcance la sostenibilidad y su regeneración natural.  
 
Conclusiones: 
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1. La especie Arundo donax 8cañabrava), pertenece a la Biodiversidad Colombiana. Aunque el aprovechamiento de dicho 

material forestal cuenta con permiso otorgado por la CVC mediante RESOLUCIÓN 0780 No. 0782-178 DE 29 DE ABRIL DE 
2016 a favor de FRANCISCO JOSÉ PADILLA MONDRAGÓN, el transporte del material forestal se realizó de forma ilícita, 
por movilizarse sin el respectivo salvoconducto único nacional. 
 

2. Esta especie no se encuentra en vía de extinción y no se encuentra amenazada en el Valle del Cauca, sin embargo, la 
movilización del producto se realizó sin el cumplimiento de la obligación estipulada en el numeral 11 de la RESOLUCIÓN 
0780 No. 0782-178 DE 29 DE ABRIL DE 2016 que textualmente refiere “para el transporte del material dimensionado listo 
para el comercio se deben solicitar los respectivos salvoconductos de movilización. 
 

3. El aprovechamiento, comercialización y transporte requiere permiso por parte Autoridad Ambiental y de acuerdo a lo 
estipulado en la norma el no contar con estos permisos se tipifica como una violación a la normatividad vigente. En este 
caso particular, el transportador no contaba con SALVOCONDCUTO DE MOVILIZACIÓN. 
 
Recomendaciones: Proceder conforme a lo dispuesto en el artículo 328 de la Ley 1453 de 2011 y la ley 1333 de 2009, para 
este caso”. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC: 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES: 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá 
a recibir descargos. 
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Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación 
del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo. (…)”. 

 
NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS: 

 
Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente), parte VIII, Titulo III: 
 
Artículo 223. Todo producto forestal primario que entre al territorio Nacional, salga o se movilice dentro del él debe estar 
amparado por permiso. 
 
Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca): 
 
“Artículos 82. Todo producto primario de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar 
con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los siguientes: 
 

a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio nacional. 
c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
d) Movilización de especies vedadas. 
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de las 

detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 
 (Parágrafo 1, 2, 3, 4.).”.  (Subrayado fuera del texto original). 
 
Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible): 
 
“Artículo 2.2.1.1.13.1. Salvoconducto de Movilización. (Decreto 1791 de 1996 Art. 74). Todo producto forestal primario la 
flora silvestre, que entre, salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su 
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización o 
puerto de ingreso país, hasta su destino final.”. 
 
En virtud de lo anterior, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR la medida preventiva impuesta contra el señor RICARDO ANTONIO CASTILLO 
LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 6.116.146 de Bolívar Valle del Cauca, consistente en: DECOMISO 
preventivo de doscientas (200) varas de la especie cañabrava, equivalente a un (1) metro cúbico. 
 
PARÁGRAFO: El producto forestal decomisado, queda en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la 
CVC, localizada en la calle 16 No. 3 - 278 de la ciudad de La Unión, departamento del Valle del Cauca. 
 

http://www.superservicios.gov.co/basedoc/docs/codigos/c_conadm.html#44
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ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR el procedimiento sancionatorio al señor RICARDO ANTONIO CASTILLO LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 6.116.146 de Bolívar Valle del Cauca, con el fin de adelantar la investigación 
administrativa y verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime 
necesarias y pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, en los términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Formular al señor RICARDO ANTONIO CASTILLO LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 6.116.146 de Bolívar Valle del Cauca, el siguiente CARGO: 
 
CARGO ÚNICO: Movilización y/o transporte de doscientas (200) varas de la especie cañabrava de 3 metros de longitud, 
equivalente a un (1) metro cúbico, sin el respectivo Salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de 
la Diversidad Biológica 
 
PARÁGRAFO: Conceder al señor RICARDO ANTONIO CASTILLO LÓPEZ, un término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de la notificación del presente Resolución, para que directamente o por medio de apoderado, que deberá ser abogado 
titulado, presenten por escrito sus DESCARGOS y aporte o solicite la práctica de las pruebas que considere necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos materia de investigación. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese la presente resolución al señor RICARDO ANTONIO CASTILLO LÓPEZ, en los términos 
de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Copia Expediente 0782-039-002-107-2016  
 
Proyectó: Ing. Carlos Andrés Vásquez, Técnico Administrativo (Sustanciador) 
Revisión Técnica: Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador U.G.C. Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas. 
Revisión Jurídica: Abogada. Maribell Gonzalez Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 
 

RESOLUCION 0780 No. 666 2016                         
 

(29/09/2016) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LA GRANJA AVÍCOLA EL RECUERDO, VEREDA 
LIMONES, MUNICIPIO DE OBANDO, VALLE DEL CAUCA” 
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La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único 
Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible) y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 
de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 

CONSIDERANDO 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA: 
Que de acuerdo a informe de visita ocular de fecha agosto 22 de 2016, realizado por un funcionario de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT de la CVC, da cuenta de una situación ambiental donde observa lo siguiente:  
 
Realizando recorrido de control y vigilancia en la vereda limones del municipio de Obando, se identificó una granja dedicada 
a la actividad avícola. 
 
Se realizó visita a la granja avícola, la visita fue atendida por el señor Orando Tamayo quien manifestó ser un trabajador del 
predio, el señor Tamayo manifestó que la granja se denomina El Recuerdo y es propiedad del señor William Ospina Gil, 
identificado con cédula de ciudadanía No 4.503.113. 
 
Se conoció que la granja se dedica a la actividad de producción de huevos, con una cantidad promedio de 16.000 gallinas 
ponedoras, la granja cuenta con tres galpones para la actividad avícola. En el momento de la visita no se observaron 
vertimientos provenientes de los galpones. 
En la granja existen dos viviendas habitadas por 7 personas, según la persona que atendió la visita cada vivienda cuenta 
con su respectivo sistemas séptico para el tratamiento de las aguas residuales, en la granja también existe una batería 
sanitaria principal que cuenta con un sistema séptico, sin embargo el efluente de este sistema es entregado a un drenaje de 
aguas lluvias. La granja avícola no cuenta con permiso de vertimientos por parte de la CVC. 
 
En el lugar se encuentran tres (3) trabajadores permanentes. El agua utilizada para las actividades domésticas y pecuarias 
proviene del acueducto comunitario del corregimiento El Chuzo. 
 
En el lugar se percibió olores ofensivos provenientes de la pollinaza recolectada de los galpones, se pudo observar que este 
material es acopiado en tres invernaderos, con cubierta bajo techo pero sin impermeabilización del suelo. La pollinaza 
presenta un alto porcentaje de humedad razón por la cual se aumenta la producción de olores ofensivos. 
 
Posteriormente se observó que también se acopia pollinaza a la intemperie en los potreros del predio, se observó dos 
lugares con acopio de pollinaza en el suelo, uno de aproximadamente 1.000 m2 y otro de 500 m2. Esta situación causa 
contaminación al suelo y a las aguas lluvias que entren en contacto con dicho material. 
 
Actuaciones: se realizó un recorrido por las instalaciones pecuarias del predio, se verificó el estado de la zona baja del 
predio y se identificaron las obras que se construyeron para el tratamiento de las aguas residuales del predio. 

 
Recomendaciones: En el momento de la visita se observó que se realiza una actividad avícola que está generando 
vertimientos domésticos y residuos sólidos, esta actividad no cuenta con permiso de vertimientos de la CVC incumpliendo el 
artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015 y con la mala disposición de los residuos sólidos genera impactos ambientales 
negativos al suelo y a las aguas del sector, incumpliendo con la Ley 23 de 1973 y el Decreto 2811 de 1974. 
 
Por lo anterior, se recomienda a la CVC imponer al señor William Ospina Gil, identificado con cédula de ciudadanía No 
4.503.113, una medida preventiva para que se detenga la actividad avícola en virtud del artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, 
hasta tanto tramite el respectivo permiso de vertimientos ante la CVC e implemente buenas prácticas ambientales acorde a 
la Guía Ambiental para el sector avícola del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 



 
 
 
 
 

Página 56 de 805 

  

Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 

 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), dispone: 
 
“Artículo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los 
particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, 
química o biológica;(…). 
 
Artículo 145.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de 
modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas.” 
 
Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
“Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio 
genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. (Que corresponde al Decreto 3930 de 2010, Artículo 41). 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  
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R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva a la GRANJA AVÍCOLA EL RECUERDO, de propiedad del señor 
WILLIAM OSPINA GIL identificado con cédula de ciudadanía No. 4.503.113, ubicada en la vereda Limones, jurisdicción del 
municipio de Obando, departamento del Valle del Cauca, consistente en:  
 
 “SUSPENSIÓN INMEDIATA de la actividad avícola, por el vertimiento doméstico y mala disposición de los residuos sólidos, 
generando impactos ambientales negativos al suelo y a las aguas del sector, sin contar con los permisos ambientales 
requeridos para su funcionamiento, expedidos por la Autoridad Ambiental – CVC, en la GRANJA AVÍCOLA EL RECUERDO, 
localizada en la vereda Limones, jurisdicción del municipio de Obando, departamento del Valle del Cauca.  Coordenadas 
geográficas 44°33’40.782” N – 75°56’10.055” O”. 
 
PARÁGRAFO 1.- Las medidas preventivas impuestas en el presente acto administrativo, son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por 
parte de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
PARÁGRAFO 2.- El incumplimiento total o parcial a las presentes medidas preventivas, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
PARÁGRAFO 3.- En un término de tiempo menor a un mes calendario, se deberá iniciar ante la CVC el trámite de permiso 
de vertimientos, entregando toda la documentación establecida en el Artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015. Los 
documentos entregados deben contener los diseños de los sistemas de tratamiento para el manejo de los vertimientos 
generados en la avícola y en las viviendas existentes en el predio. 
PARÁGRAFO 4.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezca las causas que las motivaron. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- Comisionar al señor Alcalde Municipal de Obando, como primera autoridad de policía, la 
ejecución de la presente medida preventiva, de conformidad con lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 
de 2009, en concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo, al presunto infractor, señores GRANJA AVÍCOLA EL 
RECUERDO a través de su representante legal; de conformidad con lo estipulado en el CPACA (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
  
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar  el presente acto administrativo, a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines legales pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 
de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, Unidad de Gestión de Cuenca las 
Cañas, Los Micos, Obando, La Paila, hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los 
términos establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTVO.- Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO  
Directora Territorial DAR BRUT 
 
 
Expediente: 0783-039-005-103-2016 
 
 
Proyectó y Elaboró:   Abogada Maribell González Fresneda 
Revisión Técnica:      Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador U.G.C. Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas. 
Revisión Jurídica:      Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Ap 
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RESOLUCION 0780 No. 667 2016                         
 

(29/09/2016) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA AL HOTEL Y BALNEARIO HOSTAL DE PIPE” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único 
Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible) y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 
de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA: 
 

Que de acuerdo a informe de visita ocular de fecha agosto 24 de 2016 radicado con el No. 571622016, realizado por un 
funcionario de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, da cuenta de una situación ambiental donde observa lo 
siguiente:  
 
Realizando recorrido de control y vigilancia en el municipio de Zarzal, corregimiento de Quebrada nueva, se encontró el 
funcionamiento de un complejo  turístico con servicio de alojamiento y piscina. 
 
La visita fue atendida por la señora Suly Fernanda Moreno, trabajadora del establecimiento, quien manifestó que el lugar se 
llama Hostal de Pipe, manifestó desconocer al propietario del establecimiento.  En la visita se conoció que el lugar cuenta 
con una capacidad hotelera de 15 habitaciones y 5 cabañas, con ocupación de 3 personas por habitación y ocho personas 
por cabaña, para un máximo de 85 personas; para la zona de piscina, se informó que el máximo de personas en un día 
puede llegar hasta 100 personas.  
 
 
 
 
La señora Moreno manifestó, que el establecimiento está abierto al público nuevamente desde hace seis meses, pero que 
ha existido desde años atrás. 
 
En el establecimiento se genera vertimientos de la zona hotelera, debido a que cada habitación y cabaña cuenta con baños 
independientes; existe un salón de eventos, un restaurante principal y una batería sanitaria principal en la zona húmeda. 
 
El establecimiento cuenta con dos piscinas y canchas para deportes, en el lugar trabajan tres personas permanentes. 
 
(…), 
 
En conclusión se pudo observar que en lugar se realiza una actividad hotelera y recreativa, sin contar con los respectivos 
permisos ambientales, con lo cual se está incumpliendo el Decreto 1076 de 2015, artículos 2.2.3.3.4.10 y 2.2.3.3.5.1 – 
Vertimientos. 
 
Recomendaciones: Se recomienda a la CVC, imponer una medida preventiva en contra del establecimiento Hotel y 
Balneario Hostal de Pipe para que se detenga las actividades, por la generación de vertimientos al suelo, sin contar con los 
respectivos permisos e incumplir las normas ambientales. 

 
COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
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La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
 

Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 

 
NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

 
Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), dispone: 
 
“Artículo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los 
particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, 
química o biológica;(…). 
 
Artículo 145.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de 
modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas.” 
 
Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
“Artículo 2.2.3.3.4.10. Soluciones individuales de saneamiento. Toda edificación, concentración, de edificaciones o 
desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, 
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deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de 
vertimiento. (Que corresponde al Decreto 3930 de 2010, artículo 31). 
 
Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio 
genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos.  (Que corresponde al Decreto 3930 de 2010, artículo 41). 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- IMPONER Medida Preventiva al HOTEL y BALNEARIO HOSTAL DE PIPE, ubicado en el 
corregimiento Quebrada nueva, jurisdicción del municipio de Zarzal, departamento del Valle del Cauca, consistente en:  
 
 “SUSPENSIÓN INMEDIATA de actividades, por la generación de vertimientos al suelo, sin contar con los permisos 
ambientales requeridos para su funcionamiento, expedidos por la Autoridad Ambiental – CVC, en el HOTEL y BALNEARIO 
HOSTAL DE PIPE, ubicado en el corregimiento Quebrada nueva, jurisdicción del municipio de Zarzal, departamento del 
Valle del Cauca.  Coordenadas geográficas 4°22’17.843” N – 75°57’09.068” O”. 
 
PARÁGRAFO 1.- La medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, es de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por 
parte de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
PARÁGRAFO 2.- El incumplimiento total o parcial a las presentes medidas preventivas, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
 
PARÁGRAFO 3.- En un término de tiempo de tres (3) meses calendario, se deberá iniciar ante la CVC el trámite de permiso 
de vertimientos, entregando toda la documentación establecida en el Artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015. Los 
documentos entregados deben contener los diseños de los sistemas de tratamiento para el manejo de los vertimientos 
generados en el establecimiento. 
PARÁGRAFO 4.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezcan las causas que la motivaron. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comisionar a la señora Alcaldesa Municipal de Zarzal, como primera autoridad de policía, la 
ejecución de la presente medida preventiva, de conformidad con lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 
de 2009, en concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo, al presunto infractor, señores HOTEL y BALNEARIO 
HOSTAL DE PIPE a través de su representante legal; de conformidad con lo estipulado en el CPACA (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
  
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar  el presente acto administrativo, a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines legales pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 
de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, Unidad de Gestión de Cuenca las 
Cañas, Los Micos, Obando, La Paila, hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los 
términos establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTVO.- Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO  
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Directora Territorial DAR BRUT 
 
 
Expediente: 0783-039-004-105-2016 
 
 
Proyectó y Elaboró:   Abogada Maribell González Fresneda 
Revisión Técnica:      Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador U.G.C. Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas. 
Revisión Jurídica:      Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 

RESOLUCION 0780 No. 665 2016                         
 

(29/09/2016) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA A LA SOCIEDAD: COMPLEJO ECO TURÍSTICO LEÑA 
VERDE S.A.S., MUNICIPIO DE ZARZAL, VALLE DEL CAUCA” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Ley 1333 del 21 de julio de 2009, Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único 
Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible) y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 
de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 

CONSIDERANDO 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA: 
Que de acuerdo al informe de visita ocular de fecha agosto 24 de 2016 radicado con el No. 571702016, realizado por un 
funcionario de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, da cuenta de una situación ambiental donde observa lo 
siguiente:  
 
Realizando recorrido de control y vigilancia en el municipio de Zarzal, corregimiento de Quebrada nueva, se encontró el 
funcionamiento de un complejo turístico  con servicio de alojamiento y piscina. 
 
La visita fue atendida por el señor CARLOS MARIO GARCÍA administrador del establecimiento, quien manifestó que el 
lugar se llama  COMPLEJO ECO TURISTICO LEÑA VERDE S.A.S., con NIT. 900815162-8, representado legalmente por el 
señor José Javier Valencia Parra identificado con cédula de ciudadanía No. 7545809, en la visita se conoció que el lugar 
cuenta con una capacidad hotelera de 12 habitaciones y 6 cabañas.  Con ocupación de 3 personas por habitación y ocho 
personas por cada cabaña, para un máximo de 84 personas.  Para la zona de piscina, se informó que el máximo de 
personas en un día puede llegar hasta 1.000 personas.  
 
El administrador manifestó que el establecimiento está abierto al público desde hace doce (12) años, sin embargo la 
sociedad COMPLEJO ECO TURISTICO LEÑA VERDE S.A.S., sólo inició desde enero del año 2015. 
 
En el establecimiento se genera vertimientos de la zona hotelera, debido a que cada habitación y cabaña cuenta con baños 
independientes, existe un salón de eventos, una discoteca, restaurante principal y una batería sanitaria principal en la zona 
húmeda. 
 
El establecimiento cuenta con varias piscinas y atracciones, en el lugar trabajan siete (7) personas permanentes. 
 
El agua utilizada para las actividades hoteleras y recreacionales, proviene de la quebrada Sevilla, según informó el 
administrador, quien manifestó tener concesión de la CVC, pero no mostró resolución en el momento de la visita. 
 
Los residuos ordinarios generados por el establecimiento, son recolectados por la empresa prestadora de este servicio en 
Zarzal, PROACTIVA S.A. ESP.  
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El administrador manifestó que en el lugar existen cinco (5)  pozos para el manejo de los vertimientos, a lo cual se le solicitó 
mostrar dichos sistemas, encontrando que todos los vertimientos se realizan a cinco (5)  letrinas convencionales existentes 
en el lugar, las cuales están distribuidas así: 
 
Letrina No 1. Ubicada a 3 metros de la quebrada Sevilla, no se observó la entrada de aguas residuales debido a que está 
totalmente cubierta por tierra, recibe los vertimientos provenientes de los baños, una cocina y del salón de eventos. 
 
Letrina No 2. Ubicada en medio de un guadual, no se observó la entrada de aguas residuales debido a la hojarasca, recibe 
los vertimientos provenientes de los baños de una cocina. 
 
Letrina No 3. Ubicada en medio del centro turístico en un lugar donde se observan cimientos de una construcción anterior, 
no se observó entrada de aguas residuales debido que está totalmente cubierta por tierra, recibe los vertimientos 
provenientes de dos habitaciones y de la batería sanitaria de la zona húmeda. 
 
Letrina No 4. Ubicada a 30 metros de la quebrada Sevilla, no se observó la entrada de aguas residuales debido a que está 
totalmente cubierta por tierra, recibe los vertimientos provenientes de las habitaciones principales y 6 cabañas. 
 
Letrina No 5. Ubicada a 15 metros de la quebrada Sevilla, no se observó la entrada de aguas residuales debido a que está 
totalmente cubierta por tierra, recibe los vertimientos provenientes de la batería sanitaria de la zona del restaurante, de la 
cocina principal y de la zona administrativa del establecimiento. 
 
En el momento de la visita no se observaron vertimientos de agua directos a la quebrada Sevilla, todos los vertimientos son 
realizados al suelo, tampoco se percibieron olores ofensivos provenientes de las letrinas. 
 
En conclusión, se pudo observar que en el lugar se realiza una actividad hotelera y recreativa, sin contar con los respectivos 
permisos ambientales, con lo cual se está incumpliendo la siguiente normatividad: Decreto 1076 de mayo de 2015, artículos 
2.2.3.3.4.10 y 2.2.3.3.5.1 – Vertimientos y artículo 2.2.3.2.7.1 – Concesiones de Aguas. 
 
Recomendaciones: Se recomienda a la CVC imponer una medida preventiva en contra de la sociedad COMPLEJO ECO 
TURISTICO LEÑA VERDE S.A.S., con NIT. 900815162-8 representado legalmente por el señor José Javier Valencia Parra, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.545.809 o quien haga sus veces para que se detengan la actividades, por 
realizar la captación de aguas superficiales y generar vertimientos al suelo sin contar con los respectivos permisos e 
incumplir las normas ambientales. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS LEGALES 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
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pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente), dispone: 
 
“Artículo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los 
particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, 
química o biológica;(…). 
 
Artículo 145.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de 
modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas.” 
 
Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
“Artículo 2.2.3.3.4.10. Soluciones individuales de saneamiento. Toda edificación, concentración, de edificaciones o 
desarrollo urbanístico, turístico o industrial, localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, 
deberá dotarse de sistemas de recolección y tratamiento residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de 
vertimiento.  (Que corresponde al Decreto 3930 de 2010, artículo 31). 
 
Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio 
genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. (Que corresponde al Decreto 3930 de 2010, artículo 41). 
 
Artículo 2.2.3.2.7.1. Disposiciones comunes.  Toda persona natural o jurídica, pública  o privada, requiere concesión para 
obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas (…).  (Que corresponde al Decreto 1541 de 1978, artículo 36).  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC,  

 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva a la sociedad COMPLEJO ECO TURÍSTICO LEÑA VERDE S.A.S. 
radicada con NIT. 900815162-8, representada legalmente por el señor José Javier Valencia Parra identificado con cédula 
de ciudadanía No. 7.545.809, ubicado en el corregimiento Quebrada nueva,  municipio de Zarzal, departamento del Valle 
del Cauca, Coordenadas geográficas 4°21’50.093” N – 75°56’54.873” O”, consistente en:  
 
 “SUSPENSIÓN INMEDIATA de la actividad  ecoturística, por  captación ilegal de aguas superficiales y generar vertimiento 
al suelo, sin contar con los permisos ambientales requeridos para su funcionamiento, expedidos por la Autoridad Ambiental 
– CVC. 
 
PARÁGRAFO 1.- Las medidas preventivas impuestas en el presente acto administrativo, son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por 
parte de la autoridad ambiental y demás autoridades municipales, de acuerdo con sus competencias. 
PARÁGRAFO 2.- El incumplimiento total o parcial a las presentes medidas preventivas, será causal de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental. 
PARÁGRAFO 3.- En un término de tiempo menor a un mes calendario, se deberá iniciar ante la CVC el trámite de los 
permisos correspondientes, entregando toda la documentación establecida en el Decreto 1076 de 2015.  
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PARÁGRAFO 4.- La Medida Preventiva se levantará, una vez desaparezca las causas que las motivaron. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.- Comisionar a la señora Alcaldesa Municipal de Zarzal, como primera autoridad de policía, la 
ejecución de la presente medida preventiva, de conformidad con lo señalado en el Artículo 13, Parágrafo 1, de la Ley 1333 
de 2009, en concordancia con el numeral 6 del Artículo 65 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo, al presunto infractor, señores, sociedad COMPLEJO 
ECO TURÍSTICO LEÑA VERDE S.A.S. radicada con NIT. 900815162-8 a través de su representante legal; de conformidad 
con lo estipulado en el CPACA (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
  
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar  el presente acto administrativo, a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines legales pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 
de la Ley 1333 de 2009. 
 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, Unidad de Gestión de Cuenca las 
Cañas, Los Micos, Obando, La Paila, hacer el respectivo seguimiento al cumplimiento de la presente resolución en los 
términos establecidos en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO OCTVO.- Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO  
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0783-039-004-106-2016 
 
Proyectó y Elaboró:   Abogada Maribell González Fresneda 
Revisión Técnica:      Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz. Coordinador U.G.C. Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas. 
Revisión Jurídica:      Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 

 
AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
 

La Unión,  12 de Octubre de 2016  
 
 
La suscrita Directora Territorial de la DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que, el señor JADER EMILIO SUAREZ S, identificado con la cédula de 
ciudadanía No  6.356.599 expedida en La Unión (valle del cauca), en su calidad de propietario del predio ubicado en la 
carrera 8 No 16-255, municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca, distinguido con la matrícula Inmobiliaria No. 
380-44922; mediante oficio con radicado No 48519,  de fecha  13 de agosto de 2014, solicitó ante esta corporación un 
permiso de erradicación de árboles aislados, sin anexar los documentos soporte requeridos para dicho trámite. 
 
Que el día 03 de diciembre de 2014, en virtud del principio de eficacia, esta corporación procedió a requerir por escrito en 
oficio No 0781-48519-05-2014, y recibido el 16 de diciembre de 2014. 
 

1- Carta de autorización de la señora Luz Elena Ramírez Franco, quien aparece en el certificado de tradición No 380-44922, 
como propietaria del predio. 
 

2- Fotocopia de cedula de ciudadanía de la señora Luz Elena Ramírez Franco. 
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Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, artículo 17)  
y no obteniendo respuesta a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-004-005-151-2014, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 (PETICIONES INCOMPLETAS Y 
DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor JADER EMILIO SUAREZ S, 
identificado con la cédula de ciudadanía No  6.356.599 expedida en La Unión (valle del cauca). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los doce (12) días del mes de Octubre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-004-005-151-2014. 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica : Ing. Maria Victoria Cross. Profesional Especializado. 
Proyectó, Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
La Unión,  21 de octubre de 2016  
 
 
La suscrita Directora Territorial de la DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que en fecha 01 de marzo de 2013, el señor EDWIN JEOVANY PULIDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 94.386.629 expedida en  Bolívar (Valle del Cauca) en su calidad de propietario 
del predio denominado “ Paraje el Bosque” ubicado en la Vereda El Bosque, Municipio de Bolívar, Departamento del Valle 
del Cauca, distinguido con la matrícula Inmobiliaria No. 380-48251; solicitó ante esta corporación una  autorización de 
Aprovechamiento Forestal Persistente. 
 
Que según Auto de Iniciación de Trámite del 16 de marzo de 2013 se dispuso iniciar los trámites administrativos de la 
solicitud presentada por el señor EDWIN JEOVANY PULIDO, propietario del predio denominado “Paraje el Bosque” ubicado 
en la Vereda El Bosque, Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca deberá cancelar el valor por los costos de 
evaluación del derecho ambiental. 
 
Que el día 18 de marzo de 2013,  en virtud del principio de eficacia, esta corporación procedió a requerir por escrito 
mediante oficio No 0781-11932-04-2013, al peticionario el pago del valor por los costos de evaluación del derecho 
ambiental, y recibido el 02 de abril del 2013. 
 
Que verificando el sistema financiero de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, se evidenció que el  señor 
EDWIN JEOVANY PULIDO, no canceló el valor de la factura No 40002982, por el  cobro de evaluación del Derecho 
Ambiental solicitado y  la  factura fue Anulada. 
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Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, artículo 17)  
y no obteniendo respuesta a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-004-002-045-2013, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 (PETICIONES INCOMPLETAS Y 
DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor EDWIN JEOVANY PULIDO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 94.386.629 expedida en Bolívar (Valle del Cauca). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los veintiún  (21) días del mes de octubre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-004-002-045-2013. 
 
    
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross, Profesional Especializado. 
Proyectó ,Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
 

 
La Unión,  21 de octubre de 2016 
 
 
La suscrita Directora Territorial de la DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que, el señor ROLANDO RODRIGUEZ TRIVIÑO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No  6.138.294, expedida en Bolívar, (Valle del Cauca), en su calidad de propietario del predio denominado “La 
Lomita”, ubicado en la Vereda Ricaurte, Municipio de Bolívar, (Departamento del Valle del Cauca), distinguido con la 
matrícula Inmobiliaria No. 380-52889, Mediante oficio de fecha 21 de abril de 2014, y con radicado No 28150, solicitó ante 
esta corporación una Concesión de Aguas Superficiales. 
 
Que según Auto de Iniciación de Trámite del 27 de mayo de 2014 se dispuso iniciar los trámites administrativos de la 
solicitud presentada por el señor ROLANDO RODRIGUEZ TRIVIÑO, presunto propietario del predio denominado “La 
Lomita” ubicado en  la Vereda Ricaurte, Municipio de Bolívar, (Departamento del Valle del Cauca) deberá cancelar el valor 
por los costos de evaluación del derecho ambiental y presentar la siguiente documentación. 
 

1- Solicitud escrita. 
 

2- Formulario único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales. 
 
3-Anexo Formulario Solicitud, Permisos, Autorizaciones y Concesiones para el Uso  y     Aprovechamiento de los Recursos 
Naturales Renovables. 
 

4- Copia de cedula de ciudadanía de La propietaria. 
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5- Certificado de tradición del predio No 380-52889. 
 
 
Que el día 27 de mayo de 2014, en virtud del principio de eficacia, esta corporación procedió a notificar por escrito al 
peticionario mediante oficio No 0781-28150-05-2014, y recibido el 06 de junio de 2014.  
 
Que verificando el sistema financiero de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, se evidencio que el  señor 
ROLANDO RODRIGUEZ TRIVIÑO, no canceló el valor de la factura No 40004457, por el  cobro de evaluación del Derecho 
Ambiental solicitado y  la  factura fue Anulada. 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011  y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-010-002-045-2014, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor ROLANDO RODRIGUEZ 
TRIVIÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No  6.138.294, expedida en Bolívar, (Valle del Cauca). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los Veintiún   (21) días del mes de octubre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-010-002-045-2014. 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross. Profesional Especializado. 
Proyecto .Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
 

 
La Unión,  21 de octubre de 2016 
 
 
La suscrita Directora Territorial de la DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que, el señor, EDGAR KAFARELA OLIVEROS identificado con la cédula de 
ciudadanía No  6.053.483, expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca), en su calidad de propietario del predio 
denominado “SANTA ROSA” ubicado en el sector de la salida a Ricaurte, Municipio de Bolívar, (Departamento del Valle del 
Cauca), distinguido con la matrícula Inmobiliaria No. 380-19587, Mediante Formulario Único de Solicitud de fecha 09 de 
abril de 2014, y con radicado No 26628, solicitó ante esta corporación una Concesión de Aguas Superficiales. 
 
Que según Constancia de Revisión de Documentos del 08 de mayo  de 2014 se conceptuó que NO es procedente iniciar el 
trámite a  la solicitud presentada por el señor EDGAR KAFARELA OLIVEROS, propietario del predio denominado “SANTA 
ROSA” ubicado en el sector de la salida a Ricaurte, Municipio de Bolívar, (Departamento del Valle del Cauca). Y Deberá 
presentar los siguientes documentos.   
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1- Información sobre el sistema, para la captación, derivación, conducción, restitución de sobrantes, distribución y drenaje. 
 
Que el día 08 de mayo de 2014, en virtud del principio de eficacia, esta corporación procedió a notificar por escrito al 
peticionario mediante oficio No 0781-26628-4-2014 y recibido el 13 de mayo de 2014.  
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011  y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-010-002-057-2014, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor EDGAR KAFARELA OLIVEROS 
identificado con la cédula de ciudadanía No  6.053.483, expedida en Santiago de Cali (Valle del Cauca), 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los Veintiún   (21) días del mes de octubre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-010-002-057-2014. 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross, Profesional Especializado. 
Proyect0 ..Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
 

 
La Unión,  21 de octubre de 2016 
 
 
La suscrita Directora Territorial de la DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que, el señor CARLOS ENRIQUE BRIKER OREJUELA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No  16.623.660, expedida en Santiago de Cali, (Valle del Cauca), en su calidad de propietario del 
predio denominado “EL PORVENIR” ubicado en el Corregimiento La Herradura, Municipio de Bolívar, (Departamento del 
Valle del Cauca), distinguido con la matrícula Inmobiliaria No. 380-37275, Mediante Formulario Único de Solicitud de fecha 
08 de febrero de 2013, y con radicado No 07247, solicitó ante esta corporación una Concesión de Aguas Superficiales. 
 
Que según Auto de Iniciación de Trámite del 06 de marzo de 2013 se dispuso iniciar los trámites administrativos de la 
solicitud y al señor CARLOS ENRIQUE BRIKER OREJUELA, propietario del predio denominado “EL PORVENIR” ubicado 
en el Corregimiento La Herradura, Municipio de Bolívar, (Departamento del Valle del Cauca), deberá cancelar los costos del 
servicio de evaluación del Derecho Ambiental solicitado. 
 
Que el día 07 de marzo de 2013, en virtud del principio de eficacia, esta corporación procedió a notificar por escrito al 
peticionario mediante oficio No 0781-07247-05-2013, y recibido el 16 de marzo de 2013.  
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Que verificando el sistema financiero de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, se evidencio que el  señor 
CARLOS ENRIQUE BRIKER OREJUELA,, no canceló el valor de la factura No 400002964, por el  cobro de evaluación del 
Derecho Ambiental solicitado y  la  factura fue Anulada. 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011  y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-010-002-035-2013, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor CARLOS ENRIQUE BRIKER 
OREJUELA, identificado con la cédula de ciudadanía No  16.623.660, expedida en Santiago de Cali, (Valle del Cauca). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dado en La Unión, a los Veintiún   (21) días del mes de octubre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-010-002-035-2013. 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Maria Victoria Cross, Profesional Especializado. 
Proyect0 ..Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
La Unión,  03 de Noviembre de 2016 
 
 
La suscrita Directora Territorial de la DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que en fecha 27 de Marzo de 2008, el señor GERARDO DE JESUS GOMEZ 
ZULUAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No  16.214.841, expedida en Cartago (Valle del Cauca) en su calidad 
de Propietario de Predio El Triunfo, solicitó ante esta corporación una Autorización para la Explanación dentro del predio, 
sin anexar los documentos soporte requeridos para dicho trámite. 
 
 
Que el día 22 de Mayo del 2008, en virtud del principio de eficacia,  esta corporación procedió a requerir por escrito al 
peticionario su complementación en oficio No 0781-036-002-038-05-2008-03, recibido el 28 de mayo de 2008, sin recibir 
respuesta. 
 

1- El Esquema Ambiental deberá presentarse de acuerdo a lo dispuesto en la Guía Ambiental para ser el Subsector Avícola, 
expedida por MAVDT. 
 

2- Presentar el certificado del ICA Para este tipo de actividades y el respectivo certificado de uso conforme del suelo expedido 
por la oficina de Planeación Municipal. 
 

3- Realizar la legalización del pozo de agua subterránea ubicado en la finca, para lo cual deberá diligenciar el formato anexo y 
presentarlo a la CVC con sus respectivos documentos. 
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4- Terminar la adecuación de los canales de aguas lluvias e indicar el sitio hacia donde se conducirán esas aguas. 

 
5- Indicar el manejo que se dará a los residuos sólidos y peligrosos que se generan producto de la actividad. 

 
6- Presentar el diseño de la STAR que tratara las aguas residuales domésticas  de la vivienda, indicando el sitio de la 

descarga final. 
 

7- Implementar barreras vivas para minimizar la generación de olores. 
 

8- A la STAR se le deberá realizar mantenimiento cada seis (6) meses.  
 

9- Todo lo anterior deberá implementarse en un término de tres (3) meses, contados a partir del recibo del presente oficio. 
 
 
Se deja constancia que en el folio No 9 de fecha 10 de abril de 2008 en formato de apoyo Jurídico del presente expediente, 
no reposa la firma del Profesional Especializado. 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, artículo 17)  
y no obteniendo respuesta a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-036-001-038-2008, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 (PETICIONES INCOMPLETAS Y 
DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor GERARDO DE JESUS GOMEZ 
ZULUAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No  16.214.841, expedida en Cartago (Valle del Cauca). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dado en La Unión, a los tres  (03) días del mes de Noviembre de 2016. 
 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-036-001-038-2008. 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C. Rut Pescador. 
Proyectó, Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

  
La Unión,  08 de noviembre de 2016. 
 
Que mediante Solicitud de Autorización del 11 de abril de 2014 y radicado No  27223, el señor ALVARO LONDOÑO 
GOMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.478.877, expedida en Toro (Valle del Cauca), en su calidad de 
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propietario del predio denominado “LA ESTRELLA”, ubicado en la  Vereda El Pitayo, municipio de Toro, (Valle del Cauca), 
Solicitó una Autorización de Adecuación de Terrenos, adjuntando la siguiente documentación. 
 

1- Formato de Solicitud de Adecuación de Terrenos. 
 

2- Costos del Proyecto. 
 

3- Autorización del Propietario del predio. 
 

4- Certificado de Tradición.  
 

5- Uso de Suelo. 
 

6- Fotocopia de Cedula de Ciudadanía del Autorizado. 
 

7- Plano a mano alzada 
 

8- Fotocopia de Cedula de Ciudadanía del propietario. 
 
 
Que mediante formato de Constancia de Revisión de Documentos de fecha 11 de abril de 2014 se conceptuó que es 
procedente iniciar el trámite. 
 
Que mediante Auto de fecha 06 de mayo de 2014, se dispuso el inicio del trámite administrativo solicitado por el señor 
ALVARO LONDOÑO GOMEZ. 
 
Que el día 08 de mayo de 2014, en virtud del principio de eficacia, esta corporación procedió a notificar por escrito al 
peticionario mediante oficio No 0781-27223-04-2014, que según los costos del proyecto se generó la factura No 40004438, 
sin recibir respuesta.  
 
Que verificando el sistema financiero de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, se evidencio que el señor 
ALVARO LONDOÑO GOMEZ, no canceló el valor de la factura No 40004438, por el  cobro de evaluación del Derecho 
Ambiental solicitado. 
 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011  y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el  
Expediente. 
 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-036-001-048-2014, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor ALVARO LONDOÑO GOMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 6.478.877, expedida en Toro (Valle del Cauca). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los ocho (08) días del mes de noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
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Expediente: 0781-036-001-048-2014. 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador). 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C. Rut Pescador. 
Proyect0 .Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especiali 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

  
La Unión,  08 de noviembre de 2016. 
 
Que mediante oficio del 22 de agosto del 2013 y radicado No  51863 el 23 de noviembre del 2013, el señor ORLANDO 
ALFONSO RODAS TREJOS, identificado con la cédula de ciudadanía No 16.214.483, expedida en Cartago (Valle del 
Cauca), en su calidad de propietario del predio denominado “MORRINSON – LA SOLEDAD”, ubicado en el Corregimiento 
Villa Rodas, Vereda Playa Rica, municipio de Obando, (Valle del Cauca), Solicitó una Erradicación  de Árboles aislados. 
 
Que según formato de Constancia de Recibo del 23 de agosto de 2013 el señor ORLANDO ALFONSO RODAS TREJOS 
presentó los siguientes documentos: 
 

3- Carta de Solicitud. 
 
Que mediante formato de Constancia de Revisión de Documentos de fecha 06 de septiembre de 2013 se conceptuó que el 
peticionario debe adjuntar. 
 

9- Formato de Solicitud de erradicación de Árboles Aislados y Costos del Proyecto. 
 

10- Certificado de Tradición del predio. 
 

11- Fotocopia de Cedula del propietario. 
 

12- Si le tala es mayor a quince (15) árboles presentar inventario forestal. 
 
 
Que el día 10 de septiembre de 2013, en virtud del principio de eficacia, esta corporación procedió a notificar por escrito al 
peticionario mediante oficio No 0781-51863-04-2013, sin recibir respuesta.  
 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011  y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el  
Expediente. 
 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-004-005-124-2013, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor ORLANDO ALFONSO RODAS 
TREJOS, identificado con la cédula de ciudadanía No 16.214.483, expedida en Cartago (Valle del Cauca). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Dado en La Unión, a los ocho (08) días del mes de noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-004-005-124-2013. 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador). 
 
Revisión Técnica: Ing. Jorge Antonio Llanos, Coordinador UGC- Los Micos. 
Proyect0 .Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

  
La Unión,  08 de noviembre de 2016. 
 
Que mediante formato de Registro de Requerimientos del 17 de septiembre de 2014 y radicado No  100555232014, el 
señor SIGIFREDO VARGAS LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.444.100, expedida en Roldanillo (Valle 
del Cauca), en su calidad de autorizado por la  propietaria del predio denominado “LA VUELTA”, ubicado en el 
Corregimiento Puerto Quintero, municipio de Roldanillo, (Valle del Cauca), Solicitó una Autorización de Erradicación de 
Árboles Aislados, adjuntando la siguiente documentación. 
 

1- Formato de Solicitud de Erradicación de Árboles  Aislados. 
 

2- Costos del Proyecto. 
 

3- Autorización de los Propietarios del predio. 
 

4- Certificado de Tradición No 380-20388. 
 

5- Fotocopia de Cedula de Ciudadanía del Autorizado. 
 

6- Fotocopia de Cedula de Ciudadanía de los propietario. 
 
 
Que mediante formato de Constancia de Revisión de Documentos de fecha 04 de noviembre de 2014 se conceptuó que es 
procedente iniciar el trámite. 
 
Que mediante Auto de fecha 04 de noviembre de 2014, se dispuso el inicio del trámite administrativo  solicitado  por el 
señor SIGIFREDO VARGAS LOPEZ. 
 
Que el día 13 de noviembre de 2014, en virtud del principio de eficacia, esta corporación procedió a notificar por escrito al 
peticionario mediante oficio No 0781-55523-04-2014, que según los costos del proyecto se generó la factura No 40004623, 
sin recibir respuesta.  
 
Que verificando el sistema financiero de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, se evidencio que el señor 
SIGIFREDO VARGAS LOPEZ, no canceló el valor de la factura No 40004623, por el  cobro de evaluación del Derecho 
Ambiental solicitado. 
 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011  y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el  
Expediente. 
 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-004-005-141-2014, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor SIGIFREDO VARGAS LOPEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 6.444.100, expedida en Roldanillo (Valle del Cauca). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los ocho (08) días del mes de noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-004-005-141-2014. 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador). 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C- Rut Pescador. 
Proyect0 .Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
 

  
La Unión,  09 de noviembre de 2016. 
 
 
Que mediante oficio del 4 de abril de 2011 y radicado con el No 18969, el 04 de abril del 2011, el señor DIEGO ELIAS 
BERNAL, identificada con la cedula de ciudadanía No 6.213.551, expedida en Caicedonia (Valle del Cauca), en calidad de 
propietario del predio denominado “LA UNIÓN”, ubicado en el corregimiento Puente Tierra, Municipio de Versalles (Valle del 
Cauca). Solicitó una Concesión de Aguas Superficiales. 
 
Que mediante Auto de fecha 08 de abril de 2011, se radica la solicitud y se da apertura al expediente No 0781-010-002-
035-2011.  
 
Que según Constancia de Revisión de Documentos de fecha 08 de abril de 2011, conceptúa que el señor DIEGO ELIAS 
BERNAL, debe anexar el costo total del proyecto. 
 
Que en oficio No 0781-010-002-18969-2011-03 de fecha 08 de abril de 2011 y recibido el 28 de abril de 2011, enviado al 
señor DIEGO ELIAS BERNAL, se le informa de la radicación de la solicitud. 
 
Que según oficio No 0781-010-002-18969-2011-04 de fecha 08 de abril de 2011, enviado al señor DIEGO ELIAS BERNAL y 
recibido el 28 de abril de 2011, informándole que debe presentar la información correspondiente a los costos totales del 
proyecto, obra o actividad, en un término de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de recibo del presente oficio,  sin 
recibir respuesta. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-010-002-035-2011, (de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 01 de 1984).  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: comuníquese el contenido de esta decisión, al señor DIEGO ELIAS BERNAL, identificada con la 
cedula de ciudadanía No 6.213.551, expedida en Caicedonia (Valle del Cauca). 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno posición, sin perjuicio de que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Decreto 01 de 1984, Artículo 
13) 
 
 
 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los nueve  (09) días del mes de noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-010-002-035-2011 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica, ing. Jorge Antonio Llanos. Coordinador de la U.G.C. Los Micos. 
Proyecto. Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 

 
AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 

 
  
La Unión,  17 de noviembre de 2016. 
 
Que mediante solicitud de Aprovechamiento Forestal del 04 de febrero del 2013 y radicado No 06190, el señor 
RIGOBERTO GALEANO, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.478.051, expedida en Toro (Valle del Cauca), en su 
calidad de autorizado por los propietarios del predio denominado “VILLA TATIANA”, ubicado en el Corregimiento El Chuzo, 
municipio de OBANDO, (Valle del Cauca), Solicitó un Aprovechamiento Forestal Domestico, Anexando los siguientes  
documentos. 
 

1- Solicitud de Aprovechamiento Forestal. 
2-   Autorización solicitud de permiso 

2-  Fotocopia de Cedula de Ciudadanía de autorizado. 
3- Certificado de Tradición No 375-58470. 

 
 
Que mediante Auto de Iniciación de Tramite de fecha 22 de febrero de 2013se dispuso iniciar el trámite administrativo a la 
solicitud presentada. 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011  y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el  
Expediente. 
 
Que mediante oficio de fecha 04 de marzo de 2013 y con No 0781-10234-04-2013 enviado a la Alcaldía Municipal  de 
Obando, se remite Aviso de fijación y desfijación a la solicitud presentada por el señor RIGOBERTO GALEANO. 
 
Que en Informe de Visita y Concepto Técnico del 14 de marzo de 2013 presentado por funcionarios de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, recomiendan que es viable realizar el Aprovechamiento Forestal Domestico. 
 
 
Que el día 25 de abril de 2013, en virtud del principio de eficacia, esta corporación procedió a solicitar por escrito al 
peticionario mediante oficio No 0781-06190-04-2013, que presente la fotocopias de cedula de ciudadanía de los otros 
propietarios. 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011  y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el  
Expediente.  
 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 
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RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No 0781-036-005-020-2013, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor RIGOBERTO GALEANO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 6.478.051, expedida en Toro (Valle del Cauca), en su calidad de autorizado 
  
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los diez y siete (17) días del mes de noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-036-005-020-2013. 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador). 
 
Revisión Técnica: Ing. Jorge Antonio Llanos, Coordinador UGC- Los Micos. 
Proyect0 .Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

  
La Unión,  17 de noviembre de 2016. 
 
Que mediante oficio de fecha 11 de julio del 2012 y recibido el 26 de septiembre de 2012 y con  radicado No 06190, el 
señor CARLOS HUMBERTO BLANDON SALDAÑA, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.463.461, expedida en 
Cali (Valle del Cauca), en su calidad de representante legal del Ingenio Risaralda, Solicitó ante la corporación, un permiso 
para la aprobación de una “obra Hidráulica” en el predio denominado Hacienda San Francisco, ubicado en la Vereda 
Cruces, municipio de Obando, (Valle del Cauca),  Anexando los siguientes  documentos. 
 
 

4- Certificado de Tradición No 375-36587. 
5- Planos de la obra. 
6- Contrato de Arrendamiento. 
7- Certificado de Existencia y Representación Legal. 
8- Costos del proyecto. 

 
Que mediante Auto de Iniciación de Tramite de fecha 22 de febrero de 2013se dispuso iniciar el trámite administrativo a la 
solicitud presentada. 
 
Que en oficio no 0781-62021-2012-5, de fecha 22 de octubre de 2012, y recibido el 25 de octubre de 2012, se solicita al 
señor CARLOS HUMBERTO BLANDON SALDAÑA, los siguientes documentos:  
 

1- Cota clave y Batea en la entrada y salida de la tubería que sirve de drenaje a la doble calzada y el diámetro de ésta, en 
caso de tratarse de un Box- Coulvert, la cota de fondo de entrada y salida ´la sección típica de éste. 

2- Cota de fondo del servicio. 
3- Cota del Dique (cota máxima de inundación). 
4- Cota de vertedero y d fondo de salida del canal. 

 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011  y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el  
Expediente. 
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Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No 0781-036-015-119-2012 de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011 (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor CARLOS HUMBERTO 
BLANDON SALDAÑA, identificado con la cédula de ciudadanía No 6.463.461, expedida en Cali (Valle del Cauca). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los diez y siete (17) días del mes de noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-036-015-119-2012. 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador). 
 
Revisión Técnica: Ing. Jorge Antonio Llanos, Coordinador UGC- Los Micos. 
Proyect0 .Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
 

La Unión,  21 de Noviembre de 2016 
 
 
La suscrita Directora Territorial de la DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que en fecha 06 de noviembre de 2012, la señora  GABRIELA BUENO 
OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía No  29.382.590, expedida en Cartago, (Valle del Cauca), en su calidad 
de Propietaria del predio denominado, Hacienda Miraflores, ubicado en el corregimiento San Francisco, municipio Toro, 
(Valle del Cauca), solicitó ante esta corporación una Autorización para la Poda de Árboles Aislados, anexando los 
siguientes documentos. 
 

1- Carta de solicitud de Aprovechamiento. 
2- Certificado de tradición No 380-50338 
3- Fotocopia de Cedula de Ciudadanía del Solicitante. 
4- Fotocopia de Escritura Pública del predio. 

 
Que mediante oficio No 0781-74081-04-2012, del día 30 de diciembre del 2012, en virtud del principio de eficacia,  esta 
corporación procedió a solicitar por escrito al peticionario los siguientes documentos. 
 

1- Costos del Proyecto. 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de  2011, y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento, se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-004-010-133-2012. De 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de  2011 (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, a la señora  GABRIELA BUENO 
OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía No  29.382.590, expedida en Cartago, (Valle del Cauca), en su calidad 
de Propietaria. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los veintiún  (21) días del mes de Noviembre de 2016. 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-004-010-133-2012 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C. Rut Pescador. 
Proyectó, Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
La Unión,  21 de Noviembre de 2016 
 
La suscrita Directora Territorial de la DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que en fecha 13 de septiembre de 2011 el señor HENRY CORTEZ BONILLA , 
identificado con la cédula de ciudadanía No  2.514.985, expedida en Bugalagrande (Valle del Cauca) en su calidad de 
propietario del predio denominado Villa Maria, ubicado en la Vereda Plaza Vieja, municipio de Bolívar, solicitó ante esta 
corporación una Concesión de Aguas Superficiales,  anexando los siguientes documentos: 
 

1- Certificado de Tradición actualizado, matricula No 380-18561, de la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de 
Roldanillo. 
 

2- Copia de Cedula de ciudadanía. 
 

3- Copia de la escritura pública No 201 del 18 de diciembre de 2006, de la Notaria Única del Municipio de Bolívar. 
 

4- Pago de servicio de evaluación del proyecto según factura de venta No 40002475. 
 
Que el día 23 de Septiembre del 2011, en virtud del principio de eficacia, esta corporación procedió a requerir por escrito en 
oficio No 0781-010-002-55985-2011-03, al peticionario que presente los costos del proyecto, para dar trámite a la solicitud. 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de 2011, y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-010-002-105-2011, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor, señor HENRY CORTEZ 
BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No  2.514.985, expedida en Bugalagrande (Valle del Cauca) 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los veintiún   (21) días del mes de noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-010-002-105-2011. 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C. Rut Pescador. 
Proyectó, Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

La Unión, 21 de Noviembre de 2016   
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JORGE ELIECER VILLEGAS MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.418.883 
expedida en Toro V, y domicilio en la Calle 23 No.14 a  21, en el Municipio de la Unión Valle, como propietario mediante 
escrito No. 567312016 presentado en fecha  23/08/2016, solicita Otorgamiento  de  Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   BRUT para USO PEDUARIO, 
en el predio denominado LA ESPERANZA, con matrícula inmobiliaria 380-9264, ubicado en la, Vereda EL ROBLE, 
jurisdicción del Municipio de Toro, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario diligenciado FT.0350.17 

 Costos del proyecto  

 Copia cédula propietario  

 Certificados de tradición No.380-9264-380-6076-380-6144-380-6492-380-6126-380-6143 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Ambiental Territorial DAR BRUT 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JORGE ELIECER VILLEGAS 
MORALES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.115.418.883 expedida en Toro V, y domicilio en la Calle 23 
No.14 a  21, en el Municipio de la Unión Valle, tendiente al  Otorgamiento, de:    Concesión Aguas Superficiales para , USO 
PECUARIO en el predio denominado LA ESPERANZA , ubicado en la Vereda EL ROBLE, jurisdicción del Municipio de 
TORO, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JORGE ELIECER VILLEGAS 
MORALES, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de  $ 96.200 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0100-0197 del  
17/04/2008 y actualizada mediante resolución 0100 No.0100-0137 de 2015. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  BRUT,   con sede en la ciudad de La Unión.   La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
RUT PESCADOR, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, 
para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del Municipio de TORO (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  BRUT, comuníquese el presente auto al señor JORGE ELIECER 
VILLEGAS MORALES, en Calle 23 No. 14 A 21 del Municipio de la Unión, celular:3185436266.   
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial – DAR BRUT 
 
Elaboró: Abogado. Mario Torres Hurtado. Contratista Atención al Ciudadano  
 
Expediente No.0782-010-002-148-2016 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
La Unión,  23 de Noviembre de 2016 
 
 
La suscrita Directora Territorial de la  DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que en fecha 09 de julio de 2013, el señor ANDRES MEJIA CADAVID, 
identificado con la cédula de ciudadanía No  16.680.499 expedida en Cali (Valle del Cauca), en su calidad de representante 
legal de la SOCIEDAD GRAJALES S.A, identificada con el NIT No 891900090-8, solicito para el predio denominado “La 
Despensa ”, ubicado en la Vereda San Luis, municipio de La Unión, Departamento del Valle del Cauca, distinguido con la 
matrícula Inmobiliaria No. 380-2700; solicitó ante esta corporación una  Concesión de Aguas Subterráneas y anexo los 
siguientes documentos. 
 
 

1- Carta de Solicitud. 
2- Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas  Subterráneas. 
3- Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No 380-2700. 
4- Discriminación Valores para Determinar el Costo del Proyecto, Obra o Actividad. 
5- Certificado de Cámara y Comercio de Cartago. 
6- Plano de localización del Predio. 
7- Justificación del cuadro Solicitado. 
8- Certificado de Uso del Suelo. 
9- Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del Representante Legal. 
10- RUT. 
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Que en Auto de Iniciación  de Tramite del 23 de agosto de 2013 se da inicio a los trámites administrativos de la solicitud 
presentada por la SOCIEDAD GRAJALES S.A. 
 
Que mediante oficio No 0781-43302 05-2013 de fecha 26 de agosto de 2013 y recibido el 30 de agosto de 2013, enviado al 
señor ANDRES MEJIA CADAVID, se le remite el cobro por el Servicio de Evaluación. 
 
 
Que en memorando No 0630-51201-4-2013, del  23 de septiembre de 2013,  la Dirección Técnica Ambiental hace la 
devolución de los Expedientes de trámites de Concesión de Aguas Subterráneas, manifestando que los expedientes no 
cumplen con los requisitos correspondientes a los literales (d) y (e) del Acuerdo 042 de 2010, articulo 58. 
 
Que según oficio No 0781-00412-01-2014 del 13 de enero de 2014 y recibido en la portería de la SOCIEDAD GRAJALES 
S.A, el 17 de enero de 2014, se solicita al señor ANDRES MEJIA CADAVID, que debe suministrar la siguiente información 
para continuar con el trámite. 
 

 
1- Prueba de Bombeo del Pozo, la cual deberá ser supervisada por funcionarios de la CVC. 

 
2- Análisis Fisico-Quimico y Bacteriológico del agua subterránea. 

 
Que según oficio No 0781-00412-02-2014 del 02 de septiembre de 2014 y recibido en la portería de la SOCIEDAD 
GRAJALES S.A, nuevamente se solicita la  misma información del oficio No 0781-00412-01-2014 del 13 de enero de 2014. 
 
 
Que en oficio presentado el 23 de octubre de 2014 y No de radicado 100624302014 por la  SOCIEDAD GRAJALES S.A, 
anexan los siguientes documentos: 
 

1- Prueba de Bombeo del Pozo, la cual deberá ser supervisada por funcionarios de la CVC. 
 

2- Análisis Fisico-Quimico y Bacteriológico del agua subterránea. 
 
 
Que según oficio No 0781-00410-03-2015 del 08 de enero de 2015 y recibido el 20 de enero de 2015, se informa  a la 
SOCIEDAD GRAJALES S.A, que la información suministrada en el oficio del  23 de octubre de 2014 y No de radicado 
100624302014 está incompleta y que la debe presentar nuevamente. 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, artículo 17)  
y no obteniendo respuesta a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-010-001-110-2013, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 (PETICIONES INCOMPLETAS Y 
DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor ANDRES MEJIA CADAVID, 
identificado con la cédula de ciudadanía No  16.680.499 expedida en Cali (Valle del Cauca), en su calidad de representante 
legal de la SOCIEDAD GRAJALES S.A, identificada con el NIT No 891900090-8. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
Dado en La Unión, a los veintitrés  (23) días del mes de Noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
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Expediente: 0781-010-001-110-2013. 
   
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C. RUT- Pescador 

Proyectó, Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
La Unión,  23 de Noviembre de 2016 
 
La suscrita Directora Territorial de la  DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que en fecha 09 de julio de 2013, el señor ANDRES MEJIA CADAVID, 
identificado con la cédula de ciudadanía No  16.680.499 expedida en Cali (Valle del Cauca), en su calidad de representante 
legal de la SOCIEDAD GRAJALES S.A, identificada con el NIT No 891900090-8, solicito para el predio denominado 
“Vallano”, ubicado en la Vereda San Antonio, municipio de La Toro, Departamento del Valle del Cauca, distinguido con la 
matrícula Inmobiliaria No. 380-7696; solicitó ante esta corporación una  Concesión de Aguas Subterráneas y anexo los 
siguientes documentos. 
 

11- Carta de Solicitud. 
12- Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas  Subterráneas. 
13- Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No 380-7696. 
14- Discriminación Valores para Determinar el Costo del Proyecto, Obra o Actividad. 
15- Certificado de Cámara y Comercio de Cartago. 
16- Plano de localización del Predio. 
17- Justificación del cuadro Solicitado. 
18- Certificado de Uso del Suelo. 
19- Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del Representante Legal. 
20- RUT. 

 
 
Que en Auto de Iniciación  de Tramite del 23 de agosto de 2013 se da inicio a los trámites administrativos de la solicitud 
presentada por la SOCIEDAD GRAJALES S.A. 
 
Que mediante oficio No 0781-43302 05-2013 de fecha 26 de agosto de 2013 y recibido el 30 de agosto de 2013, enviado al 
señor ANDRES MEJIA CADAVID, se le remite el cobro por el Servicio de Evaluación. 
 
Que en memorando No 0630-51201-4-2013, del  23 de septiembre de 2013,  la Dirección Técnica Ambiental hace la 
devolución de los Expedientes de trámites de Concesión de Aguas Subterráneas, manifestando que los expedientes no 
cumplen con los requisitos correspondientes a los literales (d) y (e) del Acuerdo 042 de 2010, articulo 58. 
 
Que según oficio No 0781-00412-01-2014 del 02 de Septiembre  de 2014 y recibido en la portería de la SOCIEDAD 
GRAJALES S.A, se solicita al señor ANDRES MEJIA CADAVID, que debe suministrar la siguiente información para 
continuar con el trámite. 

 
3- Prueba de Bombeo del Pozo, la cual deberá ser supervisada por funcionarios de la CVC. 

 
4- Análisis Fisico-Quimico y Bacteriológico del agua subterránea. 

 
Que en oficio presentado el 23 de octubre de 2014 y No de radicado 100624302014 por la  SOCIEDAD GRAJALES S.A, 
anexan los siguientes documentos: 
 
 

3- Prueba de Bombeo del Pozo, la cual deberá ser supervisada por funcionarios de la CVC. 
 

4- Análisis Fisico-Quimico y Bacteriológico del agua subterránea. 
 
 
 
Que según oficio No 0781-00408-03-2015 del 08 de enero de 2015 y recibido el 20 de enero de 2015, se informa  a la 
SOCIEDAD GRAJALES S.A, que la información suministrada en el oficio del  23 de octubre de 2014 y No de radicado 
100624302014 está incompleta y que la debe presentar nuevamente. 
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Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, artículo 17)  
y no obteniendo respuesta a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-010-001-111-2013, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 (PETICIONES INCOMPLETAS Y 
DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor ANDRES MEJIA CADAVID, 
identificado con la cédula de ciudadanía No  16.680.499 expedida en Cali (Valle del Cauca), en su calidad de representante 
legal de la SOCIEDAD GRAJALES S.A, identificada con el NIT No 891900090-8. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dado en La Unión, a los veintitrés  (23) días del mes de Noviembre de 2016. 
 
  
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-010-001-111-2013.   
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C. RUT- Pescador.   

 Proyectó, Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializad 
 

 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
La Unión,  23 de Noviembre de 2016 
 
La suscrita Directora Territorial de la  DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que en fecha 09 de julio de 2013, el señor ANDRES MEJIA CADAVID, 
identificado con la cédula de ciudadanía No  16.680.499 expedida en Cali (Valle del Cauca), en su calidad de representante 
legal de la SOCIEDAD GRAJALES S.A, identificada con el NIT No 891900090-8, solicito para el predio denominado “La 
Habana”, ubicado en el perímetro urbano del municipio de La Unión,  Departamento del Valle del Cauca, distinguido con la 
matrícula Inmobiliaria No. 380-21433; solicitó ante esta corporación una  Concesión de Aguas Subterráneas y anexo los 
siguientes documentos. 
 
 

21- Carta de Solicitud. 
22- Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas  Subterráneas. 
23- Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No 380-21433. 
24- Discriminación Valores para Determinar el Costo del Proyecto, Obra o Actividad. 
25- Certificado de Cámara y Comercio de Cartago. 
26- Plano de localización del predio. 
27- Justificación del cuadro Solicitado. 
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28- Certificado de Uso del Suelo. 
29- Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del Representante Legal. 
30- RUT. 

 
Que en Auto de Iniciación  de Tramite del 23 de agosto de 2013 se da inicio a los trámites administrativos de la solicitud 
presentada por la SOCIEDAD GRAJALES S.A. 
 
Que mediante oficio No 0781-43302 05-2013 de fecha 26 de agosto de 2013 y recibido el 30 de agosto de 2013, enviado al 
señor ANDRES MEJIA CADAVID, se le remite el cobro por el Servicio de Evaluación. 
 
Que en memorando No 0630-51201-4-2013, del  23 de septiembre de 2013,  la Dirección Técnica Ambiental hace la 
devolución de los Expedientes de trámites de Concesión de Aguas Subterráneas, manifestando que los expedientes no 
cumplen con los requisitos correspondientes a los literales (d) y (e) del Acuerdo 042 de 2010, articulo 58. 
 
Que según oficio No 0781-00411-01-2014 del 13 de enero de 2014 y recibido en la portería de la SOCIEDAD GRAJALES 
S.A, el 17 de enero de 2014, se solicita al señor ANDRES MEJIA CADAVID, que debe suministrar la siguiente información 
para continuar con el trámite. 
 

5- Prueba de Bombeo del Pozo, la cual deberá ser supervisada por funcionarios de la CVC. 
 

6- Análisis Fisico-Quimico y Bacteriológico del agua subterránea. 
 
Que según oficio No 0781-00411-02-2014 del 02 de septiembre de 2014 y recibido en la portería de la SOCIEDAD 
GRAJALES S.A, nuevamente se solicita la  misma información del oficio No 0781-00412-01-2014 del 13 de enero de 2014. 
 
Que en oficio presentado el 23 de octubre de 2014 y No de radicado 100624302014 por la  SOCIEDAD GRAJALES S.A, 
anexan los siguientes documentos: 
 
 

5- Prueba de Bombeo del Pozo, la cual deberá ser supervisada por funcionarios de la CVC. 
 

6- Análisis Fisico-Quimico y Bacteriológico del agua subterránea. 
 
 
 
Que según oficio No 0781-00412-03-2015 del 08 de enero de 2015 y recibido el 20 de enero de 2015, se informa  a la 
SOCIEDAD GRAJALES S.A, que la información suministrada en el oficio del  22 de octubre de 2014 y No de radicado 
100624302014 está incompleta y que la debe presentar nuevamente. 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, artículo 17)  
y no obteniendo respuesta a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-010-001-112-2013, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 (PETICIONES INCOMPLETAS Y 
DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor ANDRES MEJIA CADAVID, 
identificado con la cédula de ciudadanía No  16.680.499 expedida en Cali (Valle del Cauca), en su calidad de representante 
legal de la SOCIEDAD GRAJALES S.A, identificada con el NIT No 891900090-8. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los veintitrés  (23) días del mes de Noviembre de 2016. 
 
 



 
 
 
 
 

Página 85 de 805 

  

 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-010-001-112-2013. 
   
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C. RUT- Pescador 
Proyectó, Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
 

La Unión,  24 de Noviembre de 2016 
 
La suscrita Directora Territorial de la DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que en fecha 08 de octubre de 2012, la Junta de Acción Comunal del 
Corregimiento de Guare, representada por la señora Irma Murillo de Guevara, identificada con la cédula de ciudadanía No 
29.183.483, expedida en Bolívar, (Valle del Cauca), solicitó ante esta corporación una Autorización para la Poda de Árboles 
Aislados, para el Jarillón del Rio Pescador, anexando los siguientes documentos. 
 

5- Solicitud de Erradicación. 
 

Que mediante oficio No 0781-68523-2012-04,  del día 11 de octubre del 2012, y recibido el 17 de octubre de 2012, enviado 
a la Junta de Acción Comunal del Corregimiento de Guare, se solicitó que presentaran  los siguientes documentos. 
 
 

2- Diligenciar Solicitud de Erradicación de Árboles Aislados. 
3- Acta de posesión de la Alcaldesa Municipal. 
4- Certificado de Tradición del predio con fecha no mayor a dos meses. 
5- Planos y diseños del Dique. 
6- Fotocopia de Cedula del Representante Legal. 

 
 
Que mediante oficio No 0781-68523-2012-04,  del día 11 de octubre del 2012, y recibido el 17 de octubre de 2012, enviado 
a la Alcaldía Municipal de Bolívar, se solicitó que presentaran los siguientes documentos. 
 
 

1- Diligenciar Solicitud de Erradicación de Árboles Aislados. 
2- Acta de posesión de la Alcaldesa Municipal. 
3- Certificado de Tradición del predio con fecha no mayor a dos meses. 
4- Planos y diseños del Dique. 
5- Fotocopia de Cedula del Representante Legal. 

 
Que mediante oficio del 30 de enero de 2013 y con radicado No 05297 la señora Irma Murillo de Guevara, presento: 
  

1- Solicitud de Erradicación de Árboles Aislados. 
2- Fotocopia de Cedula de Ciudadanía. 

 
Que mediante oficio del 07 de febrero de 2013 y con radicado No 07006 la señora Irma Murillo de Guevara, presento:  
 

1- Certificado de Tradición. 
 
Que en oficio del 25 de febrero de 2013 y con No 0781-68523-06-2013, enviado a la Alcaldía Municipal se solicita 
nuevamente que presenten los siguientes documentos. 
 

1- Diligenciar Solicitud de Erradicación de Árboles Aislados. 
2- Acta de posesión de la Alcaldesa Municipal. 
3- Planos y diseños del Dique. 
4- Fotocopia de Cedula del Representante Legal. 

 
Que en oficio del 25 de febrero de 2013 y con No 0781-68523-07-2013, enviado a la señora Irma Murillo de Guevara se 
solicita nuevamente que presente la Autorización escrita por parte de la propietaria. 
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Que mediante oficio del 18 de marzo de 2013, y radicado el 19 de marzo de 2013 con No 15801, la Alcaldía Municipal de 
Bolívar presento: 
 

1- Formulario de Solicitud de Aprovechamiento Forestal. 
2- Certificado Catastral. 
3- Fotocopia de Cedula de la Alcaldesa. 
4- Copia Acta de Posesión. 
5- Planos y diseño del dique. 

  
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1437 de  2011, y no obteniendo respuesta 
a nuestro requerimiento, en el oficio No 0781-68523-07-2013, se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-004-005-126-2012. De 
conformidad con lo establecido en la Ley 1437 de  2011 (PETICIONES INCOMPLETAS Y DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, a la señora  Irma Murillo de Guevara, 
identificada con la cédula de ciudadanía No  29.183.483, expedida en Bolívar, (Valle del Cauca). 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
  
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los veinticuatro  (24) días del mes de Noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-004-005-126-2012 
 
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C. Rut Pescador. 
Proyectó, Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0782 -  802 
(NOVIEMBRE 24 DE 2016) 

 
“POR LA CUAL SE CONCEDE UN PERMISO PARA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO, AL SEÑOR 

ROBINSON RIVERA CRUZ, EN EL PREDIO LA ALAMEDA, CORREGIMIENTO SAN FERNANDO  
MUNICIPIO DE BOLÍVAR – VALLE DEL CAUCA” 

 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT) de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 del 4 de octubre de 1996, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la 
Flora Silvestre) y, en especial, de lo dispuesto en el Acuerdo CVC CD 020 del 25 de mayo de 2005, Resolución CVC 498 
del 22 de julio de 2005, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y. 

 
 C O N S I D E R A N D O   

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la 
articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las 
previsiones del Decreto 770 de 2005. 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como 
punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, 
elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 2005, 
"Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental 
Regional Brut y  con jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, La Victoria, Obando, Zarzal, El 
Dovio, Versalles. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades 
de ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área 
de influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento derechos ambientales y la imposición de 
sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que el día 18 de abril de 2016 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una 
solicitud escrita de parte del señor ROBINSON RIVERA CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.138.001 
expedida en Bolívar (Valle), en su condición de propietario del predio LA ALAMEDA, ubicado en el corregimiento San 
Fernando, jurisdicción del municipio de Bolívar, departamento del Valle del Cauca, tendiente a obtener un Permiso 
aprovechamiento forestal doméstico en el predio mencionado.  
Que con la solicitud presento los siguientes documentos:  
 

 Formulario de solicitud de aprovechamiento forestal arboles aislados. COD.FT.0350.09. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía del propietario del predio. 

 Certificado de Tradición No. 380-31695. 
 
Que en fecha 03 de mayo de 2016 se realizó VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA POR EL 
SOLICITANTE y se dio apertura al expediente No. 0782-036-005-039-2016. 
 
Que mediante Auto de Iniciación de Trámite de fecha 03 de mayo de 2016 la Directora Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT (DAR BRUT) admitió la solicitud presentada por el señor ROBINSON RIVERA CRUZ, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 6.138.001 expedida en Bolívar (Valle), y ordenó la práctica de una visita ocular señalando los 
aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio No. 0780-259202016 de fecha de recibido en ventanilla única 17 de mayo de 2016, se envió Aviso a la 
alcaldía del municipio de Bolívar, donde se fijó por cinco (05) días hábiles, desfijándose el día 24 de mayo de 2016. 
 
Que mediante oficio No. 0780-259202016 de fecha 12 de mayo de 2016, dirigido al señor ROBINSON RIVERA CRUZ, se le 
informa de la fecha y hora de la visita ocular. Oficio recibido por el usuario el día 17 de mayo de 2016. 
 
Que en fecha 20 de mayo de 2016, se desfijó AVISO de la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT, el cual 
permaneció por un término de cinco (05) días hábiles, desde el día 16 de mayo de 2016. 
 
Que el día 27 de mayo de 2016, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente 
No. 0782-036-005-039-2016.  
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Que el día 22 de junio de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT-PESCADOR de la DAR BRUT, emitió 
un concepto técnico en el cual consideró lo siguiente: 
 
“…Antecedentes: El predio denominado La Alameda, está ubicado en el corregimiento de San Fernando del municipio de 
Bolívar, en coordenadas geográficas 4°20’26.8” N 76°10’67.9” W, cuenta con un área de 1.0 Has más 612 metros2, según 
certificado de tradición y los linderos del predio son como aparecen en los mismos. 
 
El uso potencial del predio es pecuario dedicado a la ganadería a baja escala, con un área de 0.5 Has cultivadas en pastos 
de corte.  
 
El uso potencial del predio es pecuario dedicado a la ganadería a baja escala, cuenta con un área de 0.5 Has cultivadas en 
pastos de corte. 
  
Los árboles solicitados para aprovechamiento pertenecen a las siguientes especies tres (03) Guasimo (Guazama ulmifolia), 
un (01) Chiminango (Pithecellobium dulce), dos (02) samanes (Pithecellobium samán). los cuales fueron plantados por el 
propietario del predio y están ubicados dispersos en el terreno; igualmente se requiere realizar la poda  
 
de un árbol de la especie Samán (Pithecellobium samán), el cual presenta bifurcación en la parte media, con brazos y 
ramas de gran porte, las cuales se han desarrollado sin ningún tipio de control, sus ramas superiores posan sobre el techo 
de la vivienda del señor Robinson Rivera Cruz, generando humedad en la vivienda ya que ocasionan taponamiento de los 
canales de drenaje.  
 
Durante la visita se realizó el conteo, medición y georreferenciación de los árboles a aprovechar. 

              

 
 

Como medida de compensación al impacto causado por la tala de los árboles se plantea una reposición de 1 a 5, para tres 
árboles de la especie Guácimo y un Chiminango, y para los dos samanes se plantea una reposición de 1 a 10 para un total 
de cuarenta (40) especies forestales del valle geográfico del Rio Cauca, como son Manteco, Matarraton, Guácimo entre 
otros y frutales nativos que se adapten a las condiciones climáticas y terreno de la zona, los cuales se ubicaran sobre la 
zona forestal protectora del Rio Pescador y como cerca viva dentro del mismo predio. Al momento de su siembre los 
plantones deberán tener una altura mínima de 1.20 metros. 
 

INVENTARIO FORESTAL 

ESPECIE COORDENADAS CAP R AREA CIRC. ALTURA VOLUMEN 

Guasimo 1 4°20'26.3"N  
76°10'67.4"W 

1,1 

0,17507059 0,09628882 

10 

0,96288822 

Guasimo 2 4°20'27.8"N  
76°10'67.1"W 

1,05 

0,16711283 0,08773424 

10 

0,87734236 

Guasimo 3 4°20'28.9"N  
76°10'66.6"W 

1 

0,15915508 0,07957754 

12 

0,95493047 

Chiminango 4°20'28.2"N  
76°10'69.2"W 

1,2 

0,19098609 0,11459166 

13 

1,48969153 

Samanes 4°20'26.6"N  
76°10'68.9"W 

1 

0,15915508 0,07957754 

11 

0,87535293 

Samanes 4°20'26.6"N  
76°10'68.9"W 

1 

0,15915508 0,07957754 

11 

0,87535293 

Samán Poda 4°20'26.2"N  
76°10'78.9"W 

2,3 

0,36605668 0,42096518 

17 

7,15640806 

              

Total 13,1919665 
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Los árboles verificados en las visitas oculares y solicitadas para erradicación, se identificaron tal como se presenta en el 
inventario forestal, el cual arrojo un volumen de 13.1 M³ los cuáles serán utilizados dentro del mismo predio para 
adecuaciones de establos y cercos. 
Objeciones: No se presentaron objeciones 
 
Normatividad: Estatuto de Bosque y flora silvestre, Artículo 59. “Cuando se requiera talar, podar, trasplantar o reubicar 
árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o 
privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización ante el DAGMA, o ante las 
autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitaran la solicitud, previa visita realizada por un funcionario 
competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto 
técnico”. 
 
Conclusiones: De conformidad con lo anterior, se recomienda al coordinador de la UGC- RUT -Pescador, emitir concepto 
técnico favorable, para que el Director Territorial, autorice al señor Robinson Rivera Cruz, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 6.138.001 expedida en Bolívar Valle, para que en un término de 4 meses realice el aprovechamiento de tres 
árboles de la especie Guasimo (Guzuma ulmifolia), dos Samanes (Pithecellobium samán), un Chiminango (Pithecellobium 
dulce) y la poda de una rama de árbol se Samán (Pithecellobium samán),  la cual posa sobre el techo de la vivienda, en el 
predio La Alameda, ubicado en el corregimiento de San Fernando del municipio de Bolívar. 
 
Requerimientos: Para llevar a cabo las labores de erradicación de los árboles, autorizados en el presente informe se 
deben cumplir las siguientes obligaciones: 
 

 Talar únicamente tres árboles de la especie Guasimo (Guzuma ulmifolia), dos Samanes (Pithecellobium samán), un 
Chiminango (Pithecellobium dulce) y la poda de una rama de árbol se Samán (Pithecellobium samán) presentados en el 
inventario forestal. 
 

 Podar la rama del árbol de la especie Samán (Pithecellobium samán), que posan sobre el techo del centro de acopio. 
 

 Aplicar cicatrizante hormonal para evitar posibles afectaciones a los árboles por el tratamiento realizado. 
 

 El material resultante de la poda y erradicación no podrá ser comercializado ni transformado en carbón. 
 

 Como medida de compensación al impacto causado por la tala de los árboles se plantea una reposición de 1 a 5, para tres 
árboles de la especie Guácimo y un Chiminango, y para los dos samanes se plantea una reposición de 1 a 10 para un total 
de cuarenta (40) especies forestales del valle geográfico del Rio Cauca, como son Manteco, Matarraton, Guácimo entre 
otros y frutales nativos que se adapten a las condiciones climáticas y terreno de la zona, los cuales se ubicaran sobre la 
zona forestal protectora del Rio Pescador y como cerca viva dentro del mismo predio. Al momento de su siembre los 
plantones deberán tener una altura mínima de 1.20 metros. 
 

 A los árboles plantados se les realizaran tres mantenimientos al año durante tres años, los cuales consisten en: a) – Plateo 
de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol, b)- Fertilización, c)- Control de plagas y enfermedades, incluyendo 
hormiga arriera y d)-Reposición de individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos. 

 

 El señor Robinson Rivera Cruz, deberá entregar a los trabajadores o contratistas que ejecuten las labores de 
aprovechamiento copia escrita del presente acto administrativo, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas. 
 

 El solicitante, será el único responsable por las reclamaciones que se pudieren presentar a raíz de la erradicación de los 
árboles, como por los riesgos que se generen durante su ejecución...”. 
 
Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico al señor ROBINSON RIVERA CRUZ, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.138.001 expedida en Bolívar (Valle), en su condición de propietario del predio 
LA ALAMEDA, ubicado en la corregimiento San Fernando, municipio de Bolívar, departamento del Valle del Cauca, para 
que en el término de cuatro (04) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución lleve a cabo la 
Erradicación de seis (06) arboles de las siguientes especies: tres (3) árboles de la especie Guasimo (Guzuma ulmifolia), dos 
(2) árboles de la especie Samanes (Pithecellobium samán), un (1) árbol de la especie Chiminango (Pithecellobium dulce) y 
la Poda de una rama de árbol se Samán (Pithecellobium samán),  la cual posa sobre el techo de la vivienda, el producto 
forestal será utilizado en arreglos locativos de la vivienda y adecuaciones de establos y cercos  dentro del predio. 
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PARÁGRAFO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en este artículo, podrá 
solicitar la prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El sistema de aprovechamiento que se permite es la Erradicación de seis (06) arboles de las 
siguientes especies: tres (3) árboles de la especie Guácimo (Guzuma ulmifolia), dos (2) árboles de la especie Samanes 
(Pithecellobium saman), un (1) árbol de la especie Chiminango (Pithecellobium dulce) y la Poda de una rama de árbol se 
Samán (Pithecellobium samán), con un volumen de 13.1 M³ los cuáles serán utilizados dentro del mismo predio para 
adecuaciones de establos y cercos. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES: El señor ROBINSON RIVERA CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
6.138.001 expedida en Bolívar (Valle), deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Talar únicamente tres árboles de la especie Guácimo (Guzuma ulmifolia), dos Samanes (Pithecellobium samán), un 
Chiminango (Pithecellobium dulce) y la poda de una rama de árbol se Samán (Pithecellobium samán) presentados en el 
inventario forestal. 
 

2. Podar la rama del árbol de la especie Samán (Pithecellobium samán), que se posan sobre el techo del centro de acopio. 
 

3. Aplicar cicatrizante hormonal para evitar posibles afectaciones a los árboles por el tratamiento realizado. 
 

4. El material resultante de la poda y erradicación no podrá ser comercializado ni transformado en carbón, ni podrá ser 
transportado por fuera del predio. 
 

5. Como medida de compensación al impacto causado por la tala de los árboles se plantea una reposición de 1 a 5, para tres 
árboles de la especie Guácimo y un Chiminango, y para los dos samanes se plantea una reposición de 1 a 10 para un total 
de cuarenta (40) especies forestales del valle geográfico del Rio Cauca, como son Manteco, Matarraton, Guácimo entre 
otros y frutales nativos que se adapten a las condiciones climáticas y terreno de la zona, los cuales se ubicaran sobre la 
zona forestal protectora del Rio Pescador y como cerca viva dentro del mismo predio. Al momento de su siembre los 
plantones deberán tener una altura mínima de 1.20 metros. 
 

6. A los árboles plantados se les realizaran tres mantenimientos al año durante tres años, los cuales consisten en: a) – Plateo 
de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol, b)- Fertilización, c)- Control de plagas y enfermedades, incluyendo 
hormiga arriera y d)-Reposición de individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos. 
 

7. El señor Robinson Rivera Cruz, deberá entregar a los trabajadores o contratistas que ejecuten las labores de 
aprovechamiento copia escrita del presente acto administrativo, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas. 
 

8. El solicitante, será el único responsable por las reclamaciones que se pudieren presentar a raíz de la erradicación de los 
árboles, como por los riesgos que se generen durante su ejecución. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento a las obligaciones impuesta dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La Unidad de Gestión de Cuenca RUT-PESCADOR llevará a cabo las labores de seguimiento y 
control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento 
dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remítase el expediente 0782-036-005-039-2016 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal al señor ROBINSON RIVERA CRUZ, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 6.138.001 expedida en Bolívar (Valle); obrando en su propio nombre y con domicilio en la carrera 4 No. 5 
- 46, del Municipio de Bolívar (Valle). 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Publicidad. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán ser 
publicados en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que firma 
la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
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Dada en La Unión, a los  
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT  
 
Proyectó y elaboró: Abg., Mario Torres Hurtado. Contratista- Atención al Ciudadano. 
Reviso: Ing. Julian Ramiro Vargas D. Coordinador Unidad de Gestión Cuenca RUT-PESCADOR. 
 
 
Copia  Exp: 0782-036-005-039-2016. 
 
 

RESOLUCION 0780 No. 0781 - 799 DE 2016 
 

(24/11/2016) 
 

“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO DE 
PRODUCTOS FORESTALES” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley en 
ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el 
Decreto 1791 de 1996, Acuerdo 18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015, y en especial 
a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  
 

CONSIDERANDO: 
 

SITUACION FACTICA 
 

Según oficio No. 280/DISPO4 – ESTPO4 – 29 de febrero 28 de 2016 radicado con el No. 150152016 en fecha febrero 29 de 
2016 por parte del Patrullero Insignares Morales Carlos Eduardo integrante del cuadrante dos de la Policía Nacional del 
municipio El Dovio, dejó a disposición CUATROCIENTAS (400) unidades (varas) de la especie Cañabrava, las cuales 
fueron decomisados preventivamente mediante Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 
0089244 de fecha febrero 28 de 2016 por la movilización del producto forestal sin el respectivo salvoconducto en una 
volqueta por el sector de Matecaña, municipio El Dovio; procedimiento que se realizó al señor Oscar Marino Moreno 
Romero, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.549.916, al señor Oscar Marino Marín Posada, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 16.553.353, y al señor Edgar Mauricio Rendón Lozano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.552.937; productos forestales que fue acopiado en las instalaciones de la sede de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT, de la CVC, localizada en la calle 16 No. 3 - 278 de la ciudad de La Unión. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras disposiciones, que es 
obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Art. 8º); corresponde al 
Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad (Art. 49); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las 
acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es 
deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano (Art. 95). 
 
El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es deber del 
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar la áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.” De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponde al 
Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo 
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo, cooperando con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
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renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos. 
 
Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, es competente para ejercer la potestad 
sancionatoria administrativa en materia ambiental en el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle 
del Cauca, y por lo tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a ello hubiere 
lugar. 
 

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREVENTIVAS, INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO Y FORMULACION DE CARGOS 

 
Que la Ley 1333 en su artículo 15, establece: “Procedimiento para la imposición de medidas preventivas en caso de 
flagrancia. En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de 
los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los motivos que la justifican; la autoridad que la impone; 
lugar, fecha y hora de su fijación; funcionario competente, persona, proyecto, obra o actividad a la cual se impone la medida 
preventiva. El acta será suscrita por el presunto infractor o, si se rehusare a hacerlo, se hará firmar por un testigo. En el 
caso que no sea factible la firma del acta por parte del presunto infractor o de un testigo, bastará con la sola suscripción por 
parte del funcionario encargado del asunto, de lo anterior, deberá dejar la constancia respectiva. El acta deberá ser 
legalizada a través de un acto administrativo, en donde se establecerán condiciones de las medidas preventivas impuestas, 
en un término no mayor a tres días.”.  
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá 
a recibir descargos. 
 
Que la ley 1333 de 2009, en su artículo 24, dispuso lo siguiente: “Formulación de cargos. Cuando exista mérito para 
continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el 
pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental 
no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación 
del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código Contencioso 
Administrativo. El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces en la respectiva 
entidad por el término de cinco (5) días calendario. Si el presunto infractor se presentare a notificarse personalmente dentro 
del término de fijación del edicto, se le entregará copia simple del acto administrativo, se dejará constancia de dicha 
situación en el expediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del término anterior. Este último aspecto 
deberá ser cumplido para todos los efectos en que se efectúe notificación por edicto dentro del proceso sancionatorio 
ambiental. Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio ambiental se concederá 
en el efecto devolutivo”. (Subrayas fuera del texto legal) 

 
En tal sentido, mediante Resolución 0780 No. 100 de fecha marzo 14 de 2016, se impuso una medida preventiva a los 
señores Oscar Marino Moreno Romero, Oscar Marino Marín Posada y Edgar Mauricio Rendón Lozano, consistente en el 
decomiso preventivo de los siguientes productos forestales: CUATROCIENTAS (400) unidades (varas) de la especie 
Cañabrava, los cuales quedaron ubicados en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la 
CVC, en la ciudad de La Unión. 
 
Así mismo, en la misma Resolución 0780 No. 100 de fecha marzo 14 de 2016 se inició el procedimiento sancionatorio y 
formularon cargos a los señores Oscar Marino Moreno Romero, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.549.916, al 
señor Oscar Marino Marín Posada, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.553.353, y al señor Edgar Mauricio 
Rendón Lozano, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.552.937, el cual les fue notificada personalmente en fecha 
abril 7 de 2016 y abril 11 de 2016. 
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Según escrito radicado en fecha abril 18 de 2016 con No. 259342016 por parte del señor Juan Carlos Villa Lerma, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.548.540 expedida en Roldanillo, solicita la entrega de 400 cañabravas para 
poder terminar su construcción, las cuales fueron incautadas el 29 de febrero en su propiedad ubicada en el corregimiento 
Cajamarca, la cual sería utilizada para uso doméstico, ya que se encuentra construyendo en el sitio mencionado; aportando 
copia de la factura de venta No. 0656 del 26-02-2016, copia factura de venta No. 0657 del 26-02-2016 y copia del 
salvoconducto No. 1344934 del 07-01-2016. 
 
De acuerdo al Auto de fecha mayo 25 de 2016 la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, 
dispone vincular, iniciar el procedimiento sancionatorio y formular cargos al señor Juan Carlos Villa Lerma, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.548.540 expedida en Roldanillo y al depósito de Maderas El Cedral, identificado con NIT No. 
6146243-2; los cuales fue notificado personalmente al señor Juan carlos Villa Lerma en fecha junio 1 de 2016 y al señor 
Diego Fernando Sánchez Castaño, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.146.243 expedida en Bolívar, en calidad de 
representante legal del Depósito de maderas el Cedral en fecha junio 1 de 2016. 

 
LOS DESCARGOS 

 
Que la Ley 1333 de 2009, en su artículo 25, dispuso lo siguiente: “Descargos. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación del pliego de cargos al presunto infractor este, directamente o mediante apoderado debidamente constituido, 
podrá presentar descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean 
conducentes. Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite”.  
 
En fecha abril 18 de 2016 los señores Oscar Marino Moreno Romero, Oscar Marino Marín Posada y Edgar Mauricio Rendón 
Lozano, presentaron descargos que fueron radicados con No. 259342016. 
 
Por otra parte, los señores Juan Carlos Villa Lerma y Diego Fernando Sánchez Castaño presentaron escrito de fecha junio 
6 de 2016, los cuales no cuentan con radicado. 

 
ETAPA PROBATORIA 

 
Que la Ley 1333 de 2009, en su artículo 26, dispuso lo siguiente: “Práctica de pruebas. Vencido el término indicado en el 
artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas 
ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, 
soportado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas.  
Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, procede el recurso de reposición. La 
autoridad ambiental competente podrá comisionar en otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”.  

 
Que los inculpados presentaron descargos y  aportaron documentos que pretendieron hacer valer como pruebas, como 
copias de facturas de venta No. 0656 y 0657 de fechas febrero 26 de 2016, y copia del salvoconducto No. 1344934 de 
fecha enero 7 de 2016, sin embargo, no solicitaron que se practicaran pruebas para demostrar que no son los responsables 
de los cargos que se le formulan.  
 
Que mediante Auto de fecha junio 22 de 2016, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ordenó el cierre de la investigación y proceder a la calificación 
de la falta. 
 

DETERMINACION DE LA RESPONSABILIDAD Y SANCION 
La ley 1333 de 2009, en su artículo 27 establece: “Determinación de la responsabilidad y sanción. Dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la presentación de los descargos o al vencimiento del período probatorio, según el caso, mediante 
acto administrativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental y se 
impondrán las sanciones a que haya lugar”.  
Que en fecha 14 de septiembre de 2016 el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Garrapatas de la Dirección 
Ambiental Regional BRUT de la CVC, rindió el Concepto Técnico y Calificación de la Falta, que obra en el expediente No. 
0731-039-002-024-2016 del cual se transcribe lo siguiente:  
 
“DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA INFRACCION.  
Aprovechamiento, Movilización y Comercialización ilegal de producto forestal, en cantidad de CUATROCIENTOS (400) 
unidades (varas) de la especie Caña brava equivalente a 4.0 metros cúbicos, sin contar con los permisos respectivos. Con 
estas conductas, se han violado presuntamente las siguientes normas: Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”, Parte VIII, Titulo III, Capitulo II, Articulo 223. Acuerdo 
CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), Capitulo XV, Artículos 82 y 93, 
literal c. Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), Parte 2, Titulo 
2, Capitulo 1, Artículos 2.2.1.1.1.1.1 y s.s. (Que corresponde a los artículos 63 s.s. del Decreto 1791 de 1996).  Artículos 
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2.2.1.1.12.1 y s.s.  (Que corresponde a los artículos 69 s.s. del Decreto 1791 de 1996) y Artículo 2.2.1.1.13.1 y s.s. (Que 
corresponde a los artículos 74 s.s. del Decreto 1791 de 1996). 

  
DESCRIPCIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 
No se identificaron impactos ambientales. 

 
IDENTIFICACION DE AGRAVANTES Y ATENUANTES 
No se encuentran circunstancias que se puedan considerar como agravantes o atenuantes. 

 
ANALISIS DE LOS DESCARGOS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO 
Los señores Oscar Marino Moreno Romero, Oscar Marino Marín Posada y Edgar Mauricio Rendón Lozano, dentro del 
término legal presentaron descargos en fecha abril 18 de 2016 radicados con No. 259352016, en los cuales manifestaron 
que la cañabrava fue recogida en el sitio depósito de maderas “El Cedral” y se llevó al corregimiento de Cajamarca donde 
se descargó al interior de la propiedad del señor Juan Carlos Villa; que estando allí llegó la policía entro al predio pidiendo 
las facturas de las cañabravas, a lo cual les manifestaron que no las traían por que el dueño el día 29 (domingo) se 
encontraba fuera del municipio; que ellos ordenaron subirlas nuevamente a la volqueta en la que andaban; que los sacaron 
del predio y se dirigieron a la estación de policía del Dovio; que el señor Juan Carlos se comunicó con los policías vía 
celular y les manifiesto que a las siete de la mañana del día siguiente (lunes) les estaría llevando las facturas de compra y 
salvoconducto ya que no se encontraba en el municipio y así demostrar la compra del material; que el día lunes el señor 
Juan Carlos se dirigió a la estación de policía del Dovio, a las 7 de la mañana como lo había concretado vía telefónica con 
el patrullero, llevando las respectivas facturas y salvoconductos. Como pruebas aportaron registro fotográfico del predio 
donde presuntamente se descargó el material vegetal (cañabrava), copias de facturas de venta No. 0656 y 0657 de fechas 
febrero 26 de 2016, y copia del salvoconducto No. 1344934 de fecha enero 7 de 2016. 
 
Por otra parte, el señor Juan Carlos Villa Lerma dentro del término legal presentó escrito radicado en fecha junio 16 de 2016 
con No. 403142016, solicitando le sean entregadas las 400 cañabravas que fueron incautadas el 29 de febrero en su 
propiedad por ser una violación de domicilio al estar descargada la cañabrava dentro de su propiedad de donde fue sacada; 
que estás serían utilizadas para uso doméstico. Como prueba aportó copias de facturas de venta No. 0656 y 0657 de 
fechas febrero 26 de 2016, y copia del salvoconducto No. 1344934 de fecha enero 7 de 2016. 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de un 
medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos naturales y el 
medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir 
la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a 
otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las normas de 
protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
El Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de  1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente), establece: 
 
“Artículo 223. Todo producto forestal primario que entre al territorio nacional, salga o se movilice dentro de él debe estar 
amparado por permiso”. 
 
El Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), de conformidad 
con el Decreto 1791 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes:  
 
a)… b)… c). Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. d)... e)...  
 
Parágrafo 1 (…). 2. Las infracciones contempladas en este artículo serán motivo de decomiso preventivo y/o definitivo 
según el caso sin perjuicio de las otras sanciones a que hubiere lugar. 3. (…). 4. (…).”.  
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La Resolución 438 de mayo 23 de 2001 “por la cual se establece el Salvoconducto Único Nacional para la movilización de 
especímenes de la diversidad biológica”, establece: 
 
“Artículo 3: Establecimiento: Se establece para todo transporte de especímenes de la diversidad biológica que se realice 
dentro del territorio del país, el Salvoconducto Único Nacional de conformidad con el formato que se anexa a la presente 
resolución y que hace parte integral de la misma. (…). 
  
Artículo 8: Validez y vigencia: El Salvoconducto Único Nacional se utilizara para transportar por una sola vez los 
especímenes para los cuales fue expedido, tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional y una vigencia máxima 
de ocho (8) días calendario.”    
 
El Decreto 1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone: 
 
“Artículo 2.2.1.1.13.1. Salvoconducto de Movilización.  Todo producto primario de la flora silvestre, que entre, salga o se 
movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de 
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al 
país, hasta su destino final. (Decreto 1791 de 1996 Art. 74). (…). 
 
Artículo 2.2.1.1.13.4. Renovación del salvoconducto. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor el usuario no pueda movilizar 
los productos forestales o de la flora silvestre dentro de la vigencia del salvoconducto, tendrá derecho a que se le expida 
uno de renovación bajo las mismas condiciones, previa presentación y cancelación del original. En el salvoconducto de 
renovación se dejará constancia del cambio realizado.  
 
Cuando el titular del salvoconducto requiera movilizar los productos con un destino diferente al inicialmente otorgado, 
deberá solicitar nuevamente, ante la misma autoridad ambiental, un salvoconducto de removilización. (Decreto 1791 de 
1996, Art. 77). (…). 
 
Artículo 2.2.1.1.13.7. Obligaciones de transportadores. Los transportadores están en la obligación de exhibir, ante las 
autoridades que los requieran, los salvoconductos que amparan los productos forestales o de la flora silvestre que 
movilizan. La evasión de los controles dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas preventivas señaladas por la 
ley. (Decreto 1791 de 1996, Art. 80)”.  
 
Que, la ley 1333  del 21 de julio de 2009 dispone:   
 
Artículo 5. "se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el código de recursos naturales, Decreto -Ley 2811 de 1974 en la ley 99 de 1993, en la ley 165 de 1994, y en 
las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen... ". 
 
Con base en los aspectos anteriormente descritos, se puede deducir que si bien el producto forestal (400 varas de la 
especie cañabrava) se encontraba amparado en el Deposito de Maderas El Cedral Roldanillo de propiedad del señor Diego 
Fernando Sánchez Castaño, mediante el Salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de la 
Diversidad Biológica No. 1344934 de fecha enero 7 de 2016, también lo es que el señor Juan Carlos Villa Lerma como 
comprador del producto forestal debió exigir al propietario del establecimiento comercial el respectivo salvoconducto de 
removilización, y los señores Oscar Marino Moreno Romero, Oscar Marino Marín Posada y Edgar Mauricio Rendón Lozano 
abstenersen de la movilización sin ningún documento que lo ampara. 
 
 De otra parte, no se encontraron circunstancias que se puedan considerar como atenuantes, pues si bien los inculpados 
manifiestan que contaban con las facturas de venta No. 0656 y 0657 de fechas febrero 26 de 2016 y una copia del 
salvoconducto de movilización, pero que para la fecha (febrero 28 de 2016) del procedimiento por parte de funcionarios de 
la Policía Nacional, los señores Oscar Marino Moreno Romero, Oscar Marino Marín Posada y Edgar Mauricio Rendón 
Lozano no las portaban por que el señor Juan Carlos Villa Lerma como comprador del producto forestal las tenía en su 
poder; también lo es que la factura de venta original con su respectivo membrete podría amparar la movilización de 
producto forestal al interior del municipio de Roldanillo, pero NO la movilización entre otros departamentos o municipios 
diferentes a Roldanillo, por lo tanto, debieron exigir al vendedor del producto forestal el salvoconducto de removilización 
original de las varas de Cañabrava con destino al municipio de El Dovio, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
1076 de 2015.  
 
En tal sentido, lo anterior no son razones para que se exoneren de responsabilidad, puesto que no tuvieron en cuenta lo 
dispuesto en la normatividad ambiental, pues el propietario del establecimiento comercial “Deposito de Maderas El Cedral 
Roldanillo” debió solicitar un salvoconducto de removilización ante la misma autoridad ambiental pues la movilización de las 
cuatrocientas (400) varas de cañabrava tenían un destino diferente al inicialmente otorgado como es el caso de otro 
municipio diferente a Roldanillo, para proveerlo al comprador, quien tenía la responsabilidad de entregarlo a los 
transportadores, pues tenían la obligación de portarlo y exhibirlo ante cualquier autoridad que lo requiriera, obligaciones que 
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los señores Oscar Marino Moreno Romero, Oscar Marino Marín Posada, Edgar Mauricio Rendón Lozano, Juan Carlos Villa 
Lerma y Diego Fernando Sánchez Castaño incumplieron y por tal razón debe ser sancionados. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA 
Una vez analizados los hechos, se concluye que los productos forestales decomisados preventivamente provenían de un 
predio, el cual contaba con autorización o permiso para adelantar aprovechamiento forestal expedido por la autoridad 
ambiental, pues según copia del Salvoconducto Único Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad 
Biológica No. 1344934 de fecha enero 7 de 2016, las cuatrocientas (400) varas de cañabrava eran de una procedencia 
legal, sin embargo, el señor Diego Fernando Sánchez Castaño las comercializó al señor Juan Carlos Villa Lerma sin 
proveer el salvoconducto de remolización, y luego los señores Oscar Marino Moreno Romero, Oscar Marino Marín Posada y 
Edgar Mauricio Rendón Lozano movilizaron los productos forestales sin el respectivo salvoconducto de remolización. Por tal 
motivo, se deberá aplicar las sanciones correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 1333 
de julio 21 de 2009. 
 
Que teniendo en cuenta que no existen eximentes de responsabilidad ni causales de cesación del procedimiento, previstos 
en los artículos 8 ° y 9 ° de la Ley 1333 de 2009, y el hecho de haber movilizado el producto forestal consistentes en 
cuatrocientas (400) varas de cañabrava sin el respectivo salvoconducto de removilización, se deben declarar responsables 
de haber infringido las normas ambientales a los señores Oscar Marino Moreno Romero, Oscar Marino Marín Posada, 
Edgar Mauricio Rendón Lozano, Juan Carlos Villa Lerma y Diego Fernando Sánchez Castaño, por lo que se les deberá 
imponer una sanción consistente en el decomiso definitivo del producto forestal, de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo VI en concordancia con el Capítulo XV del Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998, por tratarse de la 
movilización de productos forestales sin salvoconducto de removilización.” 

 
 
Lo anterior guarda estricta relación con lo consagrado en la Ley, así como en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, 
así: 
El parágrafo del artículo 1º y el parágrafo 1º del artículo 5o de la Ley 1333, establecen lo siguiente: “En materia ambiental, 
se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado 
definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos 
los medios probatorios legales”, seguidamente el artículo parágrafo 1 del artículo 5º, dice: “En las infracciones ambientales 
se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo desvirtuarla”. 
Y es que tal como lo ha reconocido la Corte Constitucional, al declarar la exequibilidad de la presunción de culpa o dolo, 
cuando indicó: 
 
“Los parágrafos demandados no establecen una “presunción de responsabilidad” sino de “culpa” o “dolo” del infractor 
ambiental. Quiere ello decir que las autoridades ambientales deben verificar la ocurrencia de la conducta, si es constitutiva 
de infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de responsabilidad (art. 17, ley 1333). Han de realizar 
todas aquellas actuaciones que estimen necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de 
infracción y completar los elementos probatorios (art 22, Ley 1333). 
 
No se pasa, entonces, inmediatamente a la sanción sin la comprobación del comportamiento reprochable. La presunción 
existe solamente en el ámbito de la culpa o el dolo, por lo que no excluye a la administración de los deberes establecidos en 
cuanto a la existencia de la infracción ambiental y no impide desvirtuarla por el mismo infractor a través de los medios 
probatorios legales. 
 

La presunción legal puede recaer sobre la violación de las normas ambientales y el daño al medio ambiente. 
Corresponde al presunto infractor probar que actuó en forma diligente o prudente y sin el ánimo de infringir las 
disposiciones generadoras de prohibiciones, condiciones y obligaciones ambientales, a pesar de las dificultades 
que en ciertos eventos pueda representar su demostración” (Sentencia C-595 de 2010. MP.: Jorge Iván Palacio 
Palacio.) (Negrillas fuera del texto original). 
 
En el presente caso, los presuntos infractores OSCAR MARINO MORENO ROMERO, OSCAR MARINO MARÍN POSADA, 
EDGAR MAURICIO RENDÓN LOZANO, JUAN CARLOS VILLA LERMA Y DIEGO FERNANDO SÁNCHEZ CASTAÑO, no 
demostraron haber actuado de manera diligente, sin el ánimo de infringir las normas legales, de tal suerte que la presunción 
de culpa edificada en debida forma por parte de esta autoridad ambiental mediante la demostración de los hechos que 
sirvieron de sustento objetivo para la imputación fáctica de los cargos, no fue desvirtuada por el presunto infractor, además 
tampoco demostró clara y contundentemente ningún eximente de responsabilidad. 
Que el artículo 40 de la Ley 1333 de 2011, establece: “Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán 
como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los 
grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el 
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
impondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución 
motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones:  
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1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
2. Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio.  
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o registro.  
4. Demolición de obra a costa del infractor.  
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.  
6. Restitución de especímenes de especies de fauna y flora silvestres.  
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad ambiental.  
Parágrafo 1°. La imposición de las sanciones aquí señaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones 
ordenadas por la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el medio ambiente, los recursos naturales o el paisaje 
afectados. Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles, penales y disciplinarias a que hubiere lugar.  
Parágrafo 2°. Reglamentado por el Decreto Nacional 3678 de 2010.  El Gobierno Nacional definirá mediante reglamento 
los criterios para la imposición de las sanciones de que trata el presente artículo, definiendo atenuantes y agravantes. Se 
tendrá en cuenta la magnitud del daño ambiental y las condiciones socioeconómicas del infractor”.  

 
En consecuencia de lo anterior los señores OSCAR MARINO MORENO ROMERO, OSCAR MARINO MARÍN POSADA, 
EDGAR MAURICIO RENDÓN LOZANO, JUAN CARLOS VILLA LERMA Y DIEGO FERNANDO SÁNCHEZ CASTAÑO, son 
responsables del incumplimiento de la normatividad ambiental consistente en la movilización de los siguientes productos 
forestales: CUATROCIENTAS (400) VARAS DE CAÑABRAVA, sin el respectivo salvoconducto de removilización, y por lo 
tanto debe imponérsele una sanción de decomiso definitivo como bien lo indica el concepto precedente de calificación de la 
falta. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva por la cual se ordenó el decomiso preventivo de 
CUATROCIENTAS (400) VARAS de la especie Cañabrava, mediante Resolución 0780 No. 100 del 14 de marzo de 2016.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Declarar responsable de los cargos imputados a los señores OSCAR MARINO MORENO 
ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.549.916 expedida en Roldanillo, OSCAR MARINO MARÍN 
POSADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.553.353 expedida en Roldanillo, EDGAR MAURICIO RENDÓN 
LOZANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.552.937 expedida en Roldanillo, JUAN CARLOS VILLA LERMA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.548.540 expedida en Roldanillo y DIEGO FERNANDO SANCHEZ CASTAÑO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 6.146.243 expedida en Bolívar, en consecuencia se ordena el decomiso definitivo 
de CUATROCIENTAS (400) VARAS de la especie Cañabrava, decomisados preventivamente, de conformidad con los 
considerandos anteriores.   
 
ARTICULO TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, los productos forestales 
decomisados quedan a disposición de la CVC, quién definirá el destino final de estos, los cuales se encuentran ubicados en 
las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, de la ciudad de La Unión. 
 
ARTICULO CUARTO: Notifíquese la presente Resolución personalmente o por medio de aviso, a los señores OSCAR 
MARINO MORENO ROMERO, OSCAR MARINO MARÍN POSADA, EDGAR MAURICIO RENDÓN LOZANO, JUAN 
CARLOS VILLA LERMA y DIEGO FERNANDO SANCHEZ CASTAÑO. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Por parte del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de la DAR BRUT de la CVC, con sede en La 
Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para su 
conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. 
 
ARTICULO OCTAVO: En firme la presente resolución presta mérito ejecutivo, acorde con lo dispuesto en el artículo 42 de 
la ley 1333 de 2009. 
 
 
Dado en La Unión, a los  
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y  CÚMPLASE 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Proyectó y elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas. – Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca Garrapatas. 
 
Revisó: Abogada Maribell González Fresneda, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico.  
 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 
La Unión,  25 de Noviembre de 2016 
 
La suscrita Directora Territorial de la  DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que en fecha 17 de julio de 2013, el señor LUIS ALFONSO MURIEL MURILLO,  
en su calidad de representante legal de la Junta de Acción Comunal del barrio San Pedro, identificada con Personería 
Jurídica  No 2454 de agosto 10 de 1954, solicitó ante esta corporación una  Erradicación de Árboles Aislados y anexo una 
Carta de Solicitud. 
  
Que en informe de visita del 08 de agosto de 2013, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, da cuenta que en conversación con el presidente de la  Junta de Acción Comunal del barrio San Pedro, le 
manifestó el deseo de erradicar algunos árboles  de la especie FICUS, que se encuentran en el parque principal del barrio. 
El funcionario le informa que el parque es espacio público y que requiere que la Administración Municipal de la Unión dé la 
autorización. 
 
Que mediante oficio No 0781-44942 04-2013 de fecha 22 de agosto de 2013 y recibido el 29 de agosto de 2013, enviado al 
señor LUIS ALFONSO MURIEL MURILLO, representante legal de la Junta de Acción Comunal del barrio San Pedro, se le 
informa  de  los documentos que debe  presentar para continuar con la solicitud presentada. 
 
Que según oficio del 21 de octubre de 2013 y radicado el 22 de octubre de 2013 con No 74405, la Administración Municipal 
de la Unión presentó  los siguientes documentos: 
 

1- Copia del Acta de Posesión del Alcalde Municipal. 
2- Copia de la Cedula de Ciudadanía del Alcalde. 
3- Tarjeta de la Registraduria que Acredita al Alcalde Municipal. 

 
Que mediante oficio No 0781-44942-05-2013 del 06 de octubre de 2013 y recibido el 13 de noviembre de 2013, enviado a la 
Administración Municipal de la Unión, se  solicita que presente los siguientes documentos. 
 

1- Carta de Compromiso de la Junta de Acción Comunal. 
2- Copia de oficio No 0781-44942-04-2013. 
3- Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal. 
4- Copia Acta de Posesión del Alcalde Municipal. 
5- Copia de Cedula de Ciudadanía del Alcalde Municipal. 
6- Copia de la Tarjeta de la Registraduria, que acredita al Alcalde Municipal. 

 
Que según oficio No 0781-44942-06-2013, del 03 de diciembre de 2013, se solicita la  misma información del oficio No 
0781-00412-01-2014 del 13 de enero de 2014, enviado al presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio San Pedro, 
se le informa que para poder continuar con el trámite de Erradicación de árboles debe presentar los siguientes documentos: 
 

1- Costos del Cálculo de la Evaluación del Proyecto. 
2- Certificado de Cámara y Comercio. 
3- Fotocopia de Cédula de Ciudadanía del Representante legal de la J A C. 

 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, artículo 17)  
y no obteniendo respuesta a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-004-005-106-2013, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 (PETICIONES INCOMPLETAS Y 
DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor el señor LUIS ALFONSO 
MURIEL MURILLO,  en su calidad de representante legal de la Junta de Acción Comunal del barrio San Pedro, identificada 
con Personería Jurídica  No 2454 de agosto 10 de 1954. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los veinticinco  (25) días del mes de Noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-004-005-106-2013. 
   
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C. RUT- Pescador 
Proyectó, Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico 
 
 
 

AUTO DE ARCHIVO POR DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

 
La Unión,  23 de Noviembre de 2016 
 
 
La suscrita Directora Territorial de la  DAR BRUT de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL-CVC, con sede en  La 
Unión Valle del Cauca, teniendo en cuenta que en fecha 09 de julio de 2013, el señor ANDRES MEJIA CADAVID, 
identificado con la cédula de ciudadanía No  16.680.499 expedida en Cali (Valle del Cauca), en su calidad de representante 
legal de la SOCIEDAD GRAJALES S.A, identificada con el NIT No 891900090-8, solicito para el predio denominado “Los 
Broches ”, ubicado en la Vereda Bayano, municipio de Toro, Departamento del Valle del Cauca, distinguido con la matrícula 
Inmobiliaria No. 380-13266; solicitó ante esta corporación una  Concesión de Aguas Subterráneas y anexo los siguientes 
documentos. 
 
 

31- Carta de Solicitud. 
32- Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas  Subterráneas. 
33- Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No 380-13266. 
34- Discriminación Valores para Determinar el Costo del Proyecto, Obra o Actividad. 
35- Certificado de Cámara y Comercio de Cartago. 
36- Plano de localización del Predio. 
37- Justificación del cuadro Solicitado. 
38- Certificado de Uso del Suelo. 
39- Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del Representante Legal. 
40- RUT. 

 
 
Que en Auto de Iniciación  de Tramite del 23 de agosto de 2013 se da inicio a los trámites administrativos de la solicitud 
presentada por la SOCIEDAD GRAJALES S.A. 
 
Que mediante oficio No 0781-43302 05-2013 de fecha 26 de agosto de 2013 y recibido el 30 de agosto de 2013, enviado al 
señor ANDRES MEJIA CADAVID, se le remite el cobro por el Servicio de Evaluación. 
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Que en memorando No 0630-51201-4-2013, del  23 de septiembre de 2013,  la Dirección Técnica Ambiental hace la 
devolución de los Expedientes de trámites de Concesión de Aguas Subterráneas, manifestando que los expedientes no 
cumplen con los requisitos correspondientes a los literales (d) y (e) del Acuerdo 042 de 2010, articulo 58. 
 
Que según oficio No 0781-00410-02-2014 del 02 de septiembre de 2014 y recibido en la portería de la SOCIEDAD 
GRAJALES S.A, se solicita al señor ANDRES MEJIA CADAVID, que debe suministrar la siguiente información para 
continuar con el trámite. 
 

7- Prueba de Bombeo del Pozo, la cual deberá ser supervisada por funcionarios de la CVC. 
 

8- Análisis Fisico-Quimico y Bacteriológico del agua subterránea. 
 
 
 
Que en oficio presentado el 22 de octubre de 2014 y No de radicado 100624302014 por la  SOCIEDAD GRAJALES S.A, 
anexan los siguientes documentos: 
 

7- Prueba de Bombeo del Pozo, la cual deberá ser supervisada por funcionarios de la CVC. 
 

8- Análisis Fisico-Quimico y Bacteriológico del agua subterránea. 
 
Que según oficio No 0781-00409-03-2015 del 08 de enero de 2015 y recibido el 20 de enero de 2015, se informa  a la 
SOCIEDAD GRAJALES S.A, que la información suministrada en el oficio del  22 de octubre de 2014 y No de radicado 
100624302014 está incompleta y que la debe presentar nuevamente. 
 
Que transcurrido el término legal (30 días de acuerdo a lo preceptuado en la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, artículo 17)  
y no obteniendo respuesta a nuestro requerimiento,  se  recomienda archivar el expediente. 
 
Corolario de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR BRUT con sede en esta ciudad de La Unión, Valle del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el Desistimiento y Archivo del expediente con radicación No. 0781-010-001-109-2013, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015 (PETICIONES INCOMPLETAS Y 
DESISTIMIENTO TÁCITO). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente el contenido de esta decisión, al señor ANDRES MEJIA CADAVID, 
identificado con la cédula de ciudadanía No  16.680.499 expedida en Cali (Valle del Cauca), en su calidad de representante 
legal de la SOCIEDAD GRAJALES S.A, identificada con el NIT No 891900090-8. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo procede por la vía gubernativa el recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.  (Ley 1755 
del 30 de junio de 2015, articulo 17, inciso 4). 
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dado en La Unión, a los veintitrés  (23) días del mes de Noviembre de 2016. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT 
 
Expediente: 0781-010-001-109-2013. 
   
Elaboró:    Alexander España Mosquera Contratista (sustanciador) 
 
Revisión Técnica: Ing. Julián Ramiro Vargas D. Coordinador U.G.C. RUT- Pescador 
Proyectó, Revisión Jurídica: Abogada. Maribell González Fresneda. Profesional Especializado. Apoyo Jurídico. 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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La Unión, 30 de Noviembre de 2016   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor, FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.213.116 expedida en 
Cartago V, y domicilio en la Calle 15 No.29 – 30,Autopista Cali - Yumbo ,obrando a nombre de la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P- EPSA E.S.P Nit.800.249.860, mediante escrito No. 056603 presentado en fecha  09/09/2014, 
solicita Otorgamiento  de   Permiso de Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional   BRUT, para el predio denominado SUBESTACION ELECTRICA LA UNIÓN 115 KV, con 
matrícula inmobiliaria 380-32391, jurisdicción del Municipio de la Unión, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Plan de gestión del riesgo para manejo de vertimientos líquidos con sus respectivos anexos 

 Memorias de cálculo del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

 Plano del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas.  

 Formulario único Nacional de solicitud de permiso de vertimientos. 

 Certificado de Libertad y tradición de subestación La Unión 115 Kv.380-32391 

 Certificado de existencia y representación Legal. 

 Formato de costos del proyecto. 

 Copia de cédula de ciudadanía del representante Legal. 

 Carta solicitud permiso de vertimientos, firmada por el señor Freddy Javier García. 

 Pago por el servicio de evaluación. 
   
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Ambiental Territorial DAR BRUT 

 
 
 
 

 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor  FREDDY JAVIER GARCIA 
GALVIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.213.116 expedida en Cartago V, representante Legal de 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P- EPSA E.S.P Nit.800.249.860, tendiente al Otorgamiento, de: Permiso 
de Vertimiento para el predio denominado SUBESTACION ELECTRICA LA UNIÓN 115 KV, ubicado en la Vereda BOYACA, 
jurisdicción del Municipio de La Unión, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT PESCADOR, o quien hagas sus veces, para que 
designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
  
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  BRUT, comuníquese el presente auto al  FREDDY JAVIER 
GARCIA GALVIS, representante Legal de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P- EPSA E.S.P 
Nit.800.249.860, en la calle 15 No. 29B – 30 Autopista Cali- Yumbo. Teléfono: 3210000 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
         
         PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
         Directora Territorial 
         DAR BRUT 
 
            Elaboró: Abogado. Mario Torres Hurtado. Contratista Atención Al Usuario   
 Exp-0781-036-014-123-2014 
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La Unión, 30 de Noviembre de 2016   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor, FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.213.116 expedida en 
Cartago V, y domicilio en la Calle 15 No.29 – 30,Autopista Cali - Yumbo ,obrando a nombre de la EMPRESA DE ENERGÍA 
DEL PACIFICO S.A. E.S.P- EPSA E.S.P Nit.800.249.860, mediante escrito No. 056603 presentado en fecha  09/09/2014, 
solicita Otorgamiento  de   Permiso de Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional   BRUT, para el predio denominado SUBESTACION ELECTRICA LA UNIÓN 115 KV, con 
matrícula inmobiliaria 380-32391, jurisdicción del Municipio de la Unión, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Plan de gestión del riesgo para manejo de vertimientos líquidos con sus respectivos anexos 

 Memorias de cálculo del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

 Plano del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas.  

 Formulario único Nacional de solicitud de permiso de vertimientos. 

 Certificado de Libertad y tradición de subestación La Unión 115 Kv.380-32391 

 Certificado de existencia y representación Legal. 

 Formato de costos del proyecto. 

 Copia de cédula de ciudadanía del representante Legal. 

 Carta solicitud permiso de vertimientos, firmada por el señor Freddy Javier García. 

 Pago por el servicio de evaluación. 
   
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, la Directora Ambiental Territorial DAR BRUT 

 
 
 
 

 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor  FREDDY JAVIER GARCIA 
GALVIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.213.116 expedida en Cartago V, representante Legal de 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P- EPSA E.S.P Nit.800.249.860, tendiente al Otorgamiento, de: Permiso 
de Vertimiento para el predio denominado SUBESTACION ELECTRICA LA UNIÓN 115 KV, ubicado en la Vereda BOYACA, 
jurisdicción del Municipio de La Unión, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca RUT PESCADOR, o quien hagas sus veces, para que 
designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   BRUT  ,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
  
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  BRUT, comuníquese el presente auto al  FREDDY JAVIER 
GARCIA GALVIS, representante Legal de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P- EPSA E.S.P 
Nit.800.249.860, en la calle 15 No. 29B – 30 Autopista Cali- Yumbo. Teléfono: 3210000 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
         
         PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
         Directora Territorial 
         DAR BRUT 
 
              Elaboró: Abogado. Mario Torres Hurtado. Contratista Atención Al Usuario   
 Exp-0781-036-014-123-2014 
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RESOLUCIÓN 0780 No. 0783 - 819 
( NOVIEMBRE 30 DE 2016 ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE PRORROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO, A 

FAVOR DEL PREDIO BARILOCHE, CORREGIMIENTO GUAYABAL - MUNICIPIO DE ZARZAL – VALLE DEL CAUCA” 
 
La Directora Territorial de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978, Ley 99 de 1993, 
ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 de mayo 25 de 2005, Resolución 498 del 22 de 
julio de 2005, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto 
de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado en 
el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 2005, 
"Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental 
Regional BRUT  y  con jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, La Victoria, Obando, Zarzal, El 
Dovio, Versalles. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades 
de ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área 
de influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el Artículo 31, Numerales 9 y 
12 de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas, y realizar la 
evaluación, control y seguimiento de los usos del agua. 
 
Que según el Artículo 88 del Decreto 2811 de 1978, “Salvo disposiciones especiales, sólo se puede hacer uso de las 
aguas en virtud de concesión”. 
 
Que el día 24 de Mayo de 2016 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una 
solicitud escrita de parte de FRUTALES LAS LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, representada legalmente por la señora 
MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, identificada con cedula de ciudadanía                                No.42.074.878 expedida en 
Pereira, tendiente a obtener Prorroga de Concesión de Aguas Superficiales, en el predio “BARILOCHE”, otorgada por medio 
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de la resolución No.193, del 04 de Septiembre de 2006, ubicado en el Corregimiento Guayabal, en el municipio de Zarzal, 
Valle del Cauca. 
 
Que en fecha 14 de Junio de 2016, se realizó la VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA y se dio apertura al 
expediente No. 0783-010-002-064-2016. 
 
Que el día 24 de Junio de 2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por FRUTALES LAS 
LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, representada legalmente por la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, identificada 
con cedula de ciudadanía                                No.42.074.878 expedida en Pereira; y dispuso el pago del servicio de 
evaluación por valor de $127.800 y que una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando 
los aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio 0780-349172016 de fecha 13 de Julio de 2016, dirigido a la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, 
se envió factura No. 40005663 por valor de $127.800. Oficio enviado por correo certificado 472 el día 13 de Julio de 2016. 
 
Que el día 11 de Agosto de 2016, el usuario canceló factura No. 40005663 por valor de $127.800. 
 
Que mediante oficio 0780-349172016 de fecha 30 de Agosto de 2016, dirigido a la señora MARIA ISABEL AREVALO 
MEJIA, se le informó de la fecha y hora de la visita ocular.  
 
Que mediante oficio No. 0780-349172016 de fecha 29 de Agosto de 2016, se envió Aviso a la alcaldía del Municipio de 
Zarzal, donde se fijó por diez (10) días hábiles, desfijándose el día 14 de septiembre de 2016. 
 
Que en fecha 30 de Agosto de 2016, se fijó Aviso en un lugar visible de la Dirección Ambiental Regional BRUT con sede en 
el Municipio de La Unión, donde se fijó por diez (10) días hábiles, desfijándose el día 14 de Septiembre de 2016. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0660 – 0184 del 17 de marzo de 2016 “POR MEDIO DE LA CUAL SE TOMAN 
DETERMINACIONES RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DE ALGUNAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA 
RESOLUCIÓN  0100 No. 0110-0427- 2015 DE JULIO 14 DE 2015, que en su artículo segundo dice: “…Las Direcciones 
Ambientales Regionales de la Corporación podrán continuar con los tramites de otorgamiento y renovación de las 
concesiones de agua superficiales que se encontraban suspendidas en la aplicación de lo establecido en el artículo 
segundo, numeral 1de la RESOLUCIÓN  0100 No. 0110-0427- 2015 DE JULIO 14 DE 2015…”. 
 
Que en fecha 20 de Septiembre de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca LOS MICOS – LA PAILA – 
OBANDO – LAS CAÑAS emitió Concepto Técnico recomendando otorgar una concesión de aguas superficiales de uso 
público. Del mencionado concepto se transcribe lo siguiente:  
 
Descripción de la situación: El día 13 de septiembre de 2016 a partir de la 8:30 a.m., se realizó visita ocular al predio 
Bariloche ubicado en la vereda El Vergel municipio de Zarzal Valle, propiedad  
 
de la sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A, con el fin de emitir concepto técnico para el otorgamiento de una concesión de 
aguas superficiales de uso público.  
 
Una vez en el predio se procedió a realizar el desplazamiento hasta el punto de captación de agua sobre el rio Cauca que 
abastece la propiedad, en compañía del señor Hugo Hernández, administrador de campo. 
 
En el punto de captación se observó lo siguiente: 
1.- El predio posee un área total aproximada de 30 has, divido por la vía que conduce de Roldanillo hacia el municipio de 
Zarzal y su uso actual corresponde a un cultivo de caña de azúcar.  
2.- Para el aprovechamiento del recurso hídrico poseen un punto fijo de bombeo instalado sobre la margen del rio para lo 
cual están utilizando una bomba eléctrica Hidromac de 36 Hp, con un tubo de succión de 14” y un tubo de expulsión de 12”; 
el riego se hace por gravedad utilizando canales abiertos en tierra.  
 
Análisis de viabilidad: de conformidad con la Resolución DG No. 593 de diciembre de 2004  por medio de la cual se 
reglamenta en forma general los usos del agua del rio Cauca cuyas aguas discurren a lo largo de 25 municipios del Valle 
del Cauca, se establece , según la ubicación del predio BARILOCHE lo siguiente: 
 
1.- El predio Bariloche cuenta con una Resolución de Concesión de aguas de uso público DAR BRUT No. 193 del 4 de 
septiembre de 2006 que se encuentra vigente al momento de solicitar la concesión y que otorgo un volumen de 37 Lts/seg.  
2.- El caudal base total de distribución del rio Cauca en el tramo GUAYABAL-LA VICTORIA está cuantificado en los 12.340 
Lts/seg. En la actualidad con un caudal de 7.736,05 Lts/seg., en este tramo se beneficia en el uso agrícola a un área 
estimada de 7821,97 hectáreas.  
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3.- En los cuadros de distribución de la Reglamentación del rio Cauca, aparece el predio BARILOCHE de la sociedad 
FRUTALES LAS LAJAS S.A., con una concesión de aguas de 37 Lts/seg. 
4.- El requerimiento de agua del cultivo de caña de azúcar corresponde aun modulo único de aplicación de 1.0 Lts/ha.  
 
Objeciones: Durante la visita no se presentaron oposiciones de terceros. 
Normatividad: Ley 99 de 1993 y Decreto 1541 de 1978. ARTÍCULO 2.2.3.2.1.1. Objeto. Para cumplir los objetivos 
establecidos por el artículo 2 del Decreto - Ley 2811 de 1974, este Decreto tiene por finalidad reglamentar las normas 
relacionadas con el recurso de aguas en todos sus estados. (Decreto 1076 de mayo de 2015). 
Conclusiones: Así las cosas, se considera viable conceder Resolución de PRORROGA de 37 Lts/seg, es decir 0,037 
m3/seg, equivalentes al 0,29% del caudal base de distribución del rio Cauca, correspondiente al tramo GUAYABAL-LA 
VICTORIA calculado en 12.340 Lts/seg. 
 
Se recomienda efectuar el Acto Administrativo correspondiente a la prórroga de la concesión de aguas superficiales a favor 
de la sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A.NIT-830515183-1, representada legalmente por la señora María Isabel Arévalo 
Mejía. CC. 42.044.878 de Pereira en la cantidad de 37 Lts/seg.(0,037m3/seg) del caudal disponible del rio Cauca que está 
cuantificado en 4603,95 Lts/seg, lo anterior a un módulo de consumo de 1 Lts/seg por hectárea. La presente concesión se 
otorga por un término de vigencia de 10 años. 
  
Requerimientos: Se debe Imponer las siguientes obligaciones: 
 

1. Presentar a la DAR BRUT de la CVC el diseño del sistema de bombeo que garantice la toma del caudal que se asigna, si 
como la memoria descriptiva del sistema de conducción hasta el predio a beneficiar (Línea de conducción, tanques de 
distribución y etc.) y el plano de localización general de dichos sistemas del predio y del rio cauca. Lo anterior en un tiempo 
no mayor a los dos (2), meses de notificada la resolución que otorga caudal. 

2. Cuando la CVC, lo estime conveniente, se deberá instalar un sistema de medición de caudales.  
3. Realizar mantenimiento periódico a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua.  
4. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta 

Resolución. 
6. Cuando no se esté efectuando el bombeo hacia el predio BARILOCHE y en épocas de crecientes del rio Cauca, la tubería 

que atraviesa el dique de protección contra inundaciones deberá permanecer sellada impidiendo el ingreso de aguas de 
crecidas. 

7. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en 
cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 

8. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o 
limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos 
personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente no 
tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de 
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

9. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 
Recomendaciones: Emitir Resolución de concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la sociedad 
FRUTALES LAS LAJAS S.A.NIT-830515183-1, y realizar el respectivo ingreso en Sistema Financiero (SIF) de la 
Corporación. 
 
Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 
    

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRÓRROGAR la concesión de aguas superficiales de uso público a la Sociedad FRUTALES LAS 
LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, representada legalmente por la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, identificada 
con cedula de ciudadanía No.42.074.878 expedida en Pereira; propietaria del predio BARILOCHE, ubicado en el 
Corregimiento Guayabal, Municipio de Zarzal, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de 37 
Lts/seg.(0,037m3/seg) del caudal disponible del rio Cauca que está cuantificado en 4603,95 Lts/seg, lo anterior a un módulo 
de consumo de 1 Lts/seg por hectárea.  
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA: El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es para Riego de 
cultivos. 
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ARTICULO SEGUNDO: – TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado en la cantidad de 37 Lts/seg.(0,037m3/seg) del caudal disponible del rio 
Cauca que está cuantificado en 4603,95 Lts/seg, lo anterior a un módulo de consumo de 1 Lts/seg por hectárea.  
 
La Corporación emitirá las facturas para el cobro de la tarifa y serán remitidos a la Sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A, 
con NIT 830.515.183-1, dirección de notificación en Km 1 Via Zarzal Cartago, teléfono 2206560 del Municipio de Zarzal 
(Valle), de no recibir la factura en mención, los beneficiarios de la presente concesión deberá reclamarlo en la Dirección 
Ambiental Regional BRUT de la CVC, ubicada en la Calle 16 No. 3-278 del municipio de  La Unión, Valle del Cauca. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en 
cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO: 
 

1. Presentar a la DAR BRUT de la CVC el diseño del sistema de bombeo que garantice la toma del caudal que se asigna, si 
como la memoria descriptiva del sistema de conducción hasta el predio a beneficiar (Línea de conducción, tanques de 
distribución y etc.) y el plano de localización general de dichos sistemas del predio y del rio cauca. Lo anterior en un tiempo 
no mayor a los dos (2), meses de notificada la resolución que otorga caudal. 

2. Cuando la CVC, lo estime conveniente, se deberá instalar un sistema de medición de caudales.  
3. Realizar mantenimiento periódico a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua.  
4. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta 

Resolución. 
6. Cuando no se esté efectuando el bombeo hacia el predio BARILOCHE y en épocas de crecientes del rio Cauca, la tubería 

que atraviesa el dique de protección contra inundaciones deberá permanecer sellada impidiendo el ingreso de aguas de 
crecidas. 

7. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en 
cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 

8. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o 
limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos 
personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente no 
tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de 
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

9. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los predios ajenos por donde deba pasar la 
conducción.  El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas 
superficiales que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la Sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A, con NIT 
830.515.183-1, predio BARILOCHE, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los 
servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso de riego de cultivos de la Fuente Río Cauca, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008 y la resolución 0100 No. 0100-0107 de 
2012, actualizada mediante Resolución 0100 No.0700-0426 de 2016. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: Valor de las materias primas para la 
producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y 
mantenimiento del proyecto, obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios 
requeridos, Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, Todos los demás costos y 
gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta 
providencia, se le suministrará el formato correspondiente. 
 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional  DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESION. En caso de que se produzca la venta del predio beneficiado con 
una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta 
(60) días siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.   
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN: el tiempo de vigencia de esta 
concesión se da por el tiempo de 10 años. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y 
cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de 
este permiso.  
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín 
de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO DECIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la aplicación 
de sanciones de acuerdo con lo establecido en la ley 1333 de 2009.  
  
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0783-010-002-067-2016, con la presente Resolución al Grupo de 
Atención al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal a la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, 
identificada con cedula de ciudadanía No.42.074.878 expedida en Pereira; representante legal de la sociedad FRUTALES 
LAS LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, y con domicilio en el kilómetro 1 Vía Zarzal Cartago, teléfono 2206560 del 
Municipio de Zarzal (Valle). 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: La Unidad de Gestión Cuenca LOS MICOS – LA PAILA – OBANDO – LAS CAÑAS de la 
DAR BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC. 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Contra la presente resolución proceden por la vía Gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario el de Apelación de los cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal ó dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, ó a la notificación por aviso ó al vencimiento del término de publicación según el caso. 
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Dada en La Unión, a los  
  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial  DAR BRUT  
 
Proyectó y elaboró: Abg., Mario Torres Hurtado. Contratista- Atención al Ciudadano. 
Revisó: Ing. Jorge Antonio Llanos M. Coordinador UGC Los Micos-La Paila-Obando-Las Cañas. 
 
Expediente: 0783-010-002-064-2016. 
 

 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0783 - 818 
(NOVIEMBRE 30 DE 2016) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO, A 

FAVOR DE LOS PREDIOS ACAPULCO Y VILLA COLOMBIA, CORREGIMIENTO EL VERGEL - MUNICIPIO DE ZARZAL 
– VALLE DEL CAUCA” 

 
 

La Directora Territorial de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1541 de 1978, Ley 99 de 1993, 
ley 1333 de 2009, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 de mayo 25 de 2005, Resolución 498 del 22 de 
julio de 2005, el Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y  
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la articulación 
integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las previsiones del Decreto 
770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como punto 
de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, elaborado en 
el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 2005, 
"Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental 
Regional BRUT  y  con jurisdicción en los municipios de Bolívar, Roldanillo, La Unión, Toro, La Victoria, Obando, Zarzal, El 
Dovio, Versalles. 
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Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades 
de ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área 
de influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el Artículo 31, Numerales 9 y 
12 de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas, y realizar la 
evaluación, control y seguimiento de los usos del agua. 
 
Que según el Artículo 88 del Decreto 2811 de 1978, “Salvo disposiciones especiales, sólo se puede hacer uso de las 
aguas en virtud de concesión”. 
 
Que el día 24 de Mayo de 2016 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una 
solicitud escrita de parte de FRUTALES LAS LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, representada legalmente por la señora 
MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, identificada con cedula de ciudadanía                                No.42.074.878 expedida en 
Pereira, tendiente a obtener una Concesión de Aguas Superficiales, en los predios “VILLA COLOMBIA Y ACAPULCO”, 
ubicados en el Corregimiento El Vergel, en el Municipio de Zarzal, Valle del Cauca. 
 
Que en fecha 14 de Junio de 2016, se realizó la VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA y se dio apertura al 
expediente No. 0783-010-002-065-2016. 
 
Que el día 24 de Junio de 2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por FRUTALES LAS 
LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, representada legalmente por la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, identificada 
con cedula de ciudadanía                                No.42.074.878 expedida en Pereira; y dispuso el pago del servicio de 
evaluación por valor de $127.800 y que una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando 
los aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio 0780-349152016 de fecha 13 de Julio de 2016, dirigido a la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, 
se envió factura No. 40005665 por valor de $127.800. Oficio enviado por correo certificado 472 el día 13 de Julio de 2016. 
 
Que el día 11 de Agosto de 2016, el usuario canceló factura No. 40005665 por valor de $127.800. 
 
Que mediante oficio 0780-349172016 de fecha 30 de Agosto de 2016, dirigido a la señora MARIA ISABEL AREVALO 
MEJIA, se le informó de la fecha y hora de la visita ocular.  
 
Que mediante oficio No. 0780-349152016 de fecha 29 de Agosto de 2016, se envió Aviso a la alcaldía del Municipio de 
Zarzal, donde se fijó por diez (10) días hábiles, desfijándose el día 14 de septiembre de 2016. 
 
Que en fecha 30 de Agosto de 2016, se fijó Aviso en un lugar visible de la Dirección Ambiental Regional BRUT con sede en 
el Municipio de La Unión, donde se fijó por diez (10) días hábiles, desfijándose el día 14 de Septiembre de 2016. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0660 – 0184 del 17 de marzo de 2016 “POR MEDIO DE LA CUAL SE TOMAN 
DETERMINACIONES RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DE ALGUNAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA 
RESOLUCIÓN  0100 No. 0110-0427- 2015 DE JULIO 14 DE 2015, que en su artículo segundo dice: “…Las Direcciones 
Ambientales Regionales de la Corporación podrán continuar con los tramites de otorgamiento y renovación de las 
concesiones de agua superficiales que se encontraban suspendidas en la aplicación de lo establecido en el artículo 
segundo, numeral 1de la RESOLUCIÓN  0100 No. 0110-0427- 2015 DE JULIO 14 DE 2015…”. 
 
Que en fecha 21 de Septiembre de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca LOS MICOS – LA PAILA – 
OBANDO – LAS CAÑAS emitió Concepto Técnico recomendando otorgar una concesión de aguas superficiales de uso 
público. Del mencionado concepto se transcribe lo siguiente:  
 
Descripción de la situación: El día 13 de septiembre de 2016 a partir de la 10:30 a.m., se realizó visita ocular al predio 
Villa Colombia ubicado en la vereda El Vergel municipio de Zarzal Valle, propiedad de la sociedad FRUTALES LAS LAJAS 
S.A, con el fin de emitir concepto técnico para el otorgamiento de una concesión de aguas superficiales de uso público.  
 
Una vez en el predio se procedió a realizar el desplazamiento hasta el punto de captación de agua sobre el rio Cauca que 
abastece la propiedad, en compañía del señor Hugo Hernández, administrador de campo. 
 
En el punto de captación se observó lo siguiente: 
1.- El predio posee un área total aproximada de 32 has y su uso actual corresponde a un cultivo de caña de azúcar.  
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2.- Para el aprovechamiento del recurso hídrico poseen un punto fijo de bombeo instalado sobre la margen derecha del rio 
para lo cual están utilizando una bomba marca Ford Diésel de 90 Hp, con un tubo de succión de 12” y un tubo de expulsión 
de 10”, el riego se hace por gravedad utilizando canales abiertos en tierra.  
 
Análisis de viabilidad: de conformidad con la Resolución DG No. 593 de diciembre de 2004  por medio de la cual se 
reglamenta en forma general los usos del agua del rio Cauca cuyas aguas discurren a lo largo de 25 municipios del Valle 
del Cauca, se establece , según la ubicación de los predios  VILLA COLOMBIA Y ACAPULCO lo siguiente: 
 
1.- Los predios VILLA COLOMBIA Y ACAPULCO cuentan con una Resolución de Concesión de aguas de uso público DAR 
BRUT No. 035 del 1 de marzo de 2006 que se encontraba vencida al momento de solicitar la concesión y que otorgo un 
volumen de 45 Lts/seg para el predio Acapulco y 20 Lts/seg., para el predio Villa Colombia.  
 
2.- El caudal base total de distribución del rio Cauca en el tramo GUAYABAL-LA VICTORIA está cuantificado en los 12.340 
Lts/seg. En la actualidad con un caudal de 7.736,05 Lts/seg., en este tramo se beneficia en el uso agrícola a un área 
estimada de 7821,97 hectáreas.  
 
3.- En los cuadros de distribución de la Reglamentación del rio Cauca, aparecen los predios VILLA COLOMBIA Y 
ACAPULCO de propiedad de la sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A., con una concesión de aguas superficiales que 
suman en total un volumen de 65 Lts/seg. 
 
4.- El requerimiento de agua del cultivo de caña de azúcar corresponde a un módulo único de aplicación de 1.0 Lts/ha.  
 
Objeciones: Durante la visita no se presentaron oposiciones de terceros. 
Normatividad: Ley 99 de 1993 y Decreto 1541 de 1978. ARTÍCULO 2.2.3.2.1.1. Objeto. Para cumplir los objetivos 
establecidos por el artículo 2 del Decreto - Ley 2811 de 1974, este Decreto tiene por finalidad reglamentar las normas 
relacionadas con el recurso de aguas en todos sus estados. (Decreto 1076 de mayo de 2015). 
Conclusiones: Así las cosas, se considera viable la adjudicación de la concesión de aguas superficiales del rio Cauca en 
un volumen de 45 Lts/seg para el predio Acapulco y 20 Lts/seg., para el predio Villa Colombia, para un volumen total de 65 
Lts/seg, es decir 0,065 m3/seg, equivalentes al  
 
0,52% del caudal base de distribución del rio Cauca, correspondiente al tramo GUAYABAL-LA VICTORIA calculado en 
12.340 Lts/seg. 
 
Se recomienda efectuar el Acto Administrativo correspondiente al otorgamiento de la concesión de aguas superficiales a 
favor de la sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A.NIT-830515183-1, representada legalmente por la señora Maria Isabel 
Arévalo Mejia. CC. 42.044.878 de Pereira en la cantidad de 45 Lts/seg para el predio Acapulco y 20 Lts/seg., para el predio 
Villa Colombia, para un total de 65 Lts/seg.(0,65m3/seg) del caudal disponible del rio Cauca que está cuantificado en 
4629,30 Lts/seg, lo anterior a un módulo de consumo de 1 Lts/seg por hectárea. 
 
La presente concesión se otorga por un término de vigencia de 10 años  
 
Requerimientos: Se debe Imponer las siguientes obligaciones: 
 

10. Presentar a la DAR BRUT de la CVC el diseño del sistema de bombeo que garantice la toma del caudal que se asigna, si 
como la memoria descriptiva del sistema de conducción hasta el predio a beneficiar (Línea de conducción, tanques de 
distribución y etc.) y el plano de localización general de dichos sistemas del predio y del rio cauca. Lo anterior en un tiempo 
no mayor a los dos (2), meses de notificada la resolución que otorga caudal. 
 

11. Cuando la CVC, lo estime conveniente, se deberá instalar un sistema de medición de caudales. 
  

12. Realizar mantenimiento periódico a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua.  
 

13. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
 

14. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta 
Resolución. 
 

15. Cuando no se esté efectuando el bombeo hacia los predios VILLA COLOMBIA Y ACAPULCO y en épocas de crecientes del 
rio Cauca, la tubería que atraviesa el dique de protección contra inundaciones deberá permanecer sellada impidiendo el 
ingreso de aguas de crecidas. 
 

16. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en 
cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
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17. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o 
limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos 
personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente no 
tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de 
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 

18. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 
Recomendaciones: Emitir Resolución de concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la sociedad 
FRUTALES LAS LAJAS S.A.NIT-830515183-1, y realizar el respectivo ingreso en Sistema Financiero (SIF) de la 
Corporación. 
 
Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,   
 
    

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a la Sociedad FRUTALES LAS 
LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, representada legalmente por la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, identificada 
con cedula de ciudadanía No.42.074.878 expedida en Pereira; propietaria de los predios VILLA COLOMBIA Y ACAPULCO, 
ubicados en el Corregimiento El Vergel, Municipio de Zarzal, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad 45 Lts/seg 
para el predio Acapulco y 20 Lts/seg., para el predio Villa Colombia, para un total de 65 Lts/seg.(0,65m3/seg) del caudal 
disponible del rio Cauca que está cuantificado en 4629,30 Lts/seg, lo anterior a un módulo de consumo de 1 Lts/seg por 
hectárea. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: USOS DEL AGUA: El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es para Riego de 
cultivos. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: – TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado en la cantidad de 65 Lts/seg (0,65m3/seg) del caudal disponible del rio Cauca 
que está cuantificado en 4629,30 Lts/seg, lo anterior a un módulo de consumo de 1 Lts/seg por hectárea. 
 
La Corporación emitirá las facturas para el cobro de la tarifa y serán remitidos a la Sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A, 
con NIT 830.515.183-1, dirección de notificación en Km 1 Via Zarzal Cartago, teléfono 2206560 del Municipio de Zarzal 
(Valle), de no recibir la factura en mención, los beneficiarios de la presente concesión deberá reclamarlo en la Dirección 
Ambiental Regional BRUT de la CVC, ubicada en la Calle 16 No. 3-278 del municipio de La Unión, Valle del Cauca. 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en 
cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO: 
 

1. Presentar a la DAR BRUT de la CVC el diseño del sistema de bombeo que garantice la toma del caudal que se asigna, si 
como la memoria descriptiva del sistema de conducción hasta el predio a beneficiar (Línea de conducción, tanques de 
distribución y etc.) y el plano de localización general de dichos sistemas del predio y del rio cauca. Lo anterior en un tiempo 
no mayor a los dos (2), meses de notificada la resolución que otorga caudal. 
 

2. Cuando la CVC, lo estime conveniente, se deberá instalar un sistema de medición de caudales. 
  

3. Realizar mantenimiento periódico a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua.  
 

4. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
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5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta 
Resolución. 
 

6. Cuando no se esté efectuando el bombeo hacia los predios VILLA COLOMBIA Y ACAPULCO y en épocas de crecientes del 
rio Cauca, la tubería que atraviesa el dique de protección contra inundaciones deberá permanecer sellada impidiendo el 
ingreso de aguas de crecidas. 
 

7. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en 
cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 
 

8. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o 
limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos 
personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente no 
tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de 
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 
 

9. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente concesión no grava con servidumbre a los predios ajenos por donde deba pasar la 
conducción.  El establecimiento de tal servidumbre, en caso necesario, deberá gestionarlo y convenirlo directamente el 
beneficiario con los propietarios de los posibles predios sirvientes o por intermedio de la autoridad judicial. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas 
superficiales que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la Sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A, con NIT 
830.515.183-1, predios VILLA COLOMBIA Y ACAPULCO, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, por los servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso de riego de cultivos de la 
Fuente Río Cauca, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008 y la resolución 
0100 No. 0100-0107 de 2012, actualizada mediante Resolución 0100 No.0700-0426 de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberán entregar con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del Proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de 
precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: Valor de las materias primas para la 
producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y 
mantenimiento del proyecto, obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios 
requeridos, Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, Todos los demás costos y 
gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta 
providencia, se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional  DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la 
tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al 
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sistema y método del Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma 
norma. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: TRASPASO DE LA CONCESION. En caso de que se produzca la venta del predio beneficiado con 
una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta 
(60) días siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.   
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN: el tiempo de vigencia de esta 
concesión se da por el tiempo de 10 años. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y 
cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de 
este permiso.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTÍCULO NOVENO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín 
de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 
ARTÍCULO DECIMO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente resolución, dará lugar a la aplicación 
de sanciones de acuerdo con lo establecido en la ley 1333 de 2009.  
  
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Remítase el expediente 0783-010-002-065-2016, con la presente Resolución al Grupo de 
Atención al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal a la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, 
identificada con cedula de ciudadanía No.42.074.878 expedida en Pereira; representante legal de la sociedad FRUTALES 
LAS LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, y con domicilio en el kilómetro 1 Vía Zarzal Cartago, teléfono 2206560 del 
Municipio de Zarzal (Valle). 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: La Unidad de Gestión Cuenca LOS MICOS – LA PAILA – OBANDO – LAS CAÑAS de la 
DAR BRUT llevará a cabo las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC. 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Contra la presente resolución proceden por la vía Gubernativa los recursos de reposición y 
subsidiario el de Apelación de los cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal ó dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, ó a la notificación por aviso ó al vencimiento del término de publicación según el caso. 
 
Dada en La Unión, a los  
  
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial  DAR BRUT  
 
Proyectó y elaboró: Abg.,  Mario Torres Hurtado. Contratista- Atención al Ciudadano. 
Revisó: Ing. Jorge Antonio Llanos M. Coordinador UGC Los Micos-La Paila-Obando-Las Cañas. 
 
Expediente: 0783-010-002-065-2016. 
 

 
RESOLUCIÓN 0780 NÚMERO 0783 - 817 

 
( NOVIEMBRE 30 DE 2016  ) 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE PRÓRROGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PÚBLICO, A 
FAVOR DEL PREDIO DENOMINADO MI TIERRITA, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO EL VERGEL, EN EL 

MUNICIPIO DE ZARZAL – VALLE DEL CAUCA” 
 

La Directora Territorial de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto Reglamentario 1541 de 1978, 
la Ley 99 de 1993, Decreto 00155 de enero 22 de 2004, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 de mayo 
25 de 2005, Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015,  y 
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que entre las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, según lo dispuesto en el Artículo 31, Numerales 9 y 
12 de la Ley 99 de 1993, está la de otorgar concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas, y realizar la 
evaluación, control y seguimiento de los usos del agua. 
 
Que según el Artículo 88 del Decreto 2811 de 1978, “Salvo disposiciones especiales, sólo se puede hacer uso de las 
aguas en virtud de concesión”. 
 
Que mediante Resolución No. 192 de fecha 04 de Septiembre de 2006, se otorgó una concesión de aguas de uso público, a 
favor del predio MI TIERRITA, de propiedad de FRUTALES LAS LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, representada 
legalmente por la señora señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
42.074.878 expedida en Pereira R. 
 
Que se notificó la citada resolución, con fecha de fijación 29 de Septiembre de 2006. 
 
Que el día 24 de Mayo de 2016 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una 
solicitud escrita de parte de FRUTALES LAS LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, representada legalmente por la señora 
MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, identificada con cedula de ciudadanía No.42.074.878 expedida en Pereira, tendiente a 
obtener una Concesión de Aguas Superficiales, en el predio “MI TIERRITA”, ubicado en el Corregimiento El Vergel, en el 
municipio de Zarzal, Valle del Cauca. 
 
Que en fecha 14 de Junio de 2016, se realizó la VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESENTADA y se dio apertura al 
expediente No. 0783-010-002-067-2016. 
 
Que el día 24 de Junio de 2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por la sociedad 
FRUTALES LAS LAJAS S.A, con NIT 830.515.183-1, representada legalmente por la señora MARIA ISABEL AREVALO 
MEJIA, identificada con cedula de ciudadanía No.42.074.878 expedida en Pereira; y dispuso el pago del servicio de 
evaluación por valor de $127.800 y que una vez realizado dicho pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando 
los aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la misma. 
 
Que mediante oficio 0780-348952016 de fecha 11 de Julio de 2016, dirigido a la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, 
se envió factura No. 40005665 por valor de $127.800. Oficio enviado por correo certificado 472 el día 13 de Julio de 2016. 
 
Que el día 11 de Agosto de 2016, el usuario canceló factura No. 40005665 por valor de $127.800. 
 
Que mediante oficio 0780-348952016 de fecha 30 de Agosto de 2016, dirigido a la señora MARIA ISABEL AREVALO 
MEJIA, se le informó de la fecha y hora de la visita ocular.  
 
Que mediante oficio No. 0780-348952016 de fecha 29 de Agosto de 2016, se envió Aviso a la alcaldía del Municipio de 
Zarzal, donde se fijó por diez (10) días hábiles, desfijándose el día 14 de septiembre de 2016. 
 
Que en fecha 30 de Agosto de 2016, se fijó Aviso en un lugar visible de la Dirección Ambiental Regional BRUT con sede en 
el Municipio de La Unión, donde se fijó por diez (10) días hábiles, desfijándose el día 14 de Septiembre de 2016. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0660 – 0184 del 17 de marzo de 2016 “POR MEDIO DE LA CUAL SE TOMAN 
DETERMINACIONES RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DE ALGUNAS MEDIDAS ESTABLECIDAS EN LA 
RESOLUCIÓN  0100 No. 0110-0427- 2015 DE JULIO 14 DE 2015, que en su artículo segundo dice: “…Las Direcciones 
Ambientales Regionales de la Corporación podrán continuar con los tramites de otorgamiento y renovación de las 
concesiones de agua superficiales que se encontraban suspendidas en la aplicación de lo establecido en el artículo 
segundo, numeral 1de la RESOLUCIÓN  0100 No. 0110-0427- 2015 DE JULIO 14 DE 2015…”. 
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Que en fecha 23 de Septiembre de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca LOS MICOS – LA PAILA – 
OBANDO – LAS CAÑAS emitió Concepto Técnico recomendando otorgar una concesión de aguas superficiales de uso 
público. Del mencionado concepto se transcribe lo siguiente:  
 
Descripción de la situación: El día 13 de septiembre de 2016 a partir de la 9:30 a.m., se realizó visita ocular al predio MI 
TIERRITA ubicado en la vereda El Vergel municipio de Zarzal Valle, propiedad de la sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A, 
con el fin de emitir concepto técnico para el otorgamiento de una concesión de aguas superficiales de uso público.  
 
Una vez en el predio se procedió a realizar el desplazamiento hasta el punto de captación de agua sobre el rio Cauca que 
abastece la propiedad, en compañía del señor Hugo Hernández, administrador de campo. 
 
En el punto de captación se observó lo siguiente: 
1.- El predio posee un área total aproximada de 3+4.150 has y su uso actual corresponde a un cultivo de caña de azúcar.  
2.- Para el aprovechamiento del recurso hídrico poseen un punto fijo de bombeo instalado sobre la margen derecha del rio 
para lo cual están utilizando una bomba eléctrica Hidromac de  36 Hp, con un tubo de succión de 14” y un tubo de expulsión 
de 12”, el riego se hace por gravedad utilizando canales abiertos en tierra.  
 
Análisis de viabilidad: de conformidad con la Resolución DG No. 593 de diciembre de 2004  por medio de la cual se 
reglamenta en forma general los usos del agua del rio Cauca cuyas aguas discurren a lo largo de 25 municipios del Valle 
del Cauca, se establece , según la ubicación del predio MI TIERRITA lo siguiente: 
 
1.- El predio MI TIERRITA cuentan con una Resolución de Concesión de aguas de uso público DAR BRUT No. 192 del 4 de 
septiembre de 2006 que se encontraba vigente al momento de solicitar la concesión y que otorgo un volumen de 2 Lts/seg 
para el predio MI TIERRITA. 
 
2.- El caudal base total de distribución del rio Cauca en el tramo GUAYABAL-LA VICTORIA está cuantificado en los 12.340 
Lts/seg. En la actualidad con un caudal de 7.736,05 Lts/seg., en este tramo se beneficia en el uso agrícola a un área 
estimada de 7821,97 hectáreas.  
 
4.- El requerimiento de agua del cultivo de caña de azúcar corresponde a un módulo único de aplicación de 1.0 Lts/ha.  
 
Objeciones: Durante la visita no se presentaron oposiciones de terceros. 
Normatividad: Ley 99 de 1993 y Decreto 1541 de 1978. ARTÍCULO 2.2.3.2.1.1. Objeto. Para cumplir los objetivos 
establecidos por el artículo 2 del Decreto - Ley 2811 de 1974, este Decreto tiene por finalidad reglamentar las normas 
relacionadas con el recurso de aguas en todos sus estados. (Decreto 1076 de mayo de 2015). 
Conclusiones: Así las cosas, se considera viable conceder resolución de PRORROGA de la concesión de aguas 
superficiales del rio Cauca en un volumen de 2 Lts/seg para el predio MI TIERRITA, equivalentes al 0,016% del caudal base 
de distribución del rio Cauca, correspondiente al tramo GUAYABAL-LA VICTORIA calculado en 12.340 Lts/seg. 
 
Se recomienda efectuar el Acto Administrativo correspondiente al otorgamiento de la resolución de PRORROGA de la 
concesión de aguas superficiales a favor de la sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A.NIT-830515183-1, representada 
legalmente por la señora Maria Isabel Arévalo Mejia. CC.42.044.878 de Pereira en la cantidad de 2 Lts/seg para el predio 
MI TIERRITA (0,002m3/seg) del caudal disponible del rio Cauca que está cuantificado en 4629,30 Lts/seg, lo anterior a un 
módulo de consumo de 1 Lts/seg por hectárea. 
 
La presente concesión se otorga por un término de vigencia de 10 años  
 
Requerimientos: Se debe Imponer las siguientes obligaciones: 
 

19. Presentar a la DAR BRUT de la CVC el diseño del sistema de bombeo que garantice la toma del caudal que se asigna, si 
como la memoria descriptiva del sistema de conducción hasta el predio a beneficiar (Línea de conducción, tanques de 
distribución y etc.) y el plano de localización general de dichos sistemas del predio y del rio cauca. Lo anterior en un tiempo 
no mayor a los dos (2), meses de notificada la resolución que otorga caudal. 

20. Cuando la CVC, lo estime conveniente, se deberá instalar un sistema de medición de caudales. 
21. Realizar mantenimiento periódico a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua.  
22. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
23. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta 

Resolución. 
24. Cuando no se esté efectuando el bombeo hacia el predio MI TIERRITA y en épocas de crecientes del rio Cauca, la tubería 

que atraviesa el dique de protección contra inundaciones deberá permanecer sellada impidiendo el ingreso de aguas de 
crecidas. 

25. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en 
cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 

file:///C:/Users/Admin-/AppData/Roaming/AppData/Local/Julian%20Ramiro%20Vargas/Downloads/DECRETO%202811%20DE%201974.docx
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26. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o 
limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos 
personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente no 
tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de 
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

27. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
 
Recomendaciones: Emitir Resolución de PRORROGA de la concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la 
sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A.NIT-830515183-1, y realizar el respectivo ingreso en Sistema Financiero (SIF) de la 
Corporación. 
 
Acorde con lo anterior, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional  BRUT, de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, CVC,        
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: PRÓRROGAR la concesión de aguas superficiales, a favor de la Sociedad FRUTALES LAS LAJAS 
S.A, con NIT 830.515.183-1, representada legalmente por la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, identificada con 
cedula de ciudadanía No.42.074.878 expedida en Pereira, propietario del predio MI TIERRITA, ubicado en el Vergel, 
Municipio de Zarzal (Valle del Cauca), en la cantidad de 2 Lts/seg para el predio MI TIERRITA (0,002m3/seg) del caudal 
disponible del rio Cauca que está cuantificado en 4629,30 Lts/seg, lo anterior a un módulo de consumo de 1 Lts/seg por 
hectárea. 
 
PARAGRAFO: USOS DEL AGUA: El caudal que se otorga por medio de esta Resolución es para riego de cultivos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO – TASA POR USO: Para efectos del pago de la tasa que por la utilización de las aguas que fije la 
Corporación, estímese el porcentaje asignado en la cantidad de 2 Lts/seg(0,002m3/seg) del caudal disponible del rio Cauca 
que está cuantificado en 4629,30 Lts/seg, lo anterior a un módulo de consumo de 1 Lts/seg por hectárea. 
 
La Corporación emitirá las facturas para el cobro de la tarifa y serán remitidos a la Sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A, 
con NIT 830.515.183-1, dirección de notificación en Km 1 Via Zarzal Cartago, teléfono 2206560 del Municipio de Zarzal 
(Valle), de no recibir la factura en mención, los beneficiarios de la presente concesión deberá reclamarlo en la Dirección 
Ambiental Regional BRUT de la CVC, ubicada en la Calle 16 No. 3-278 del municipio de  La Unión, Valle del Cauca. 
  
PARAGRAFO PRIMERO: El concesionario queda obligado a pagar la tasa referida, cuyo valor se aplicará teniendo en 
cuenta la tarifa vigente, la cual se incrementará periódicamente mediante Acuerdo del Consejo Directivo de la CVC. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 6 del Acuerdo 092 de 2008 de la CVC. Para efectos del cobro coactivo de la tasa por uso, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO: 
 

1. Presentar a la DAR BRUT de la CVC el diseño del sistema de bombeo que garantice la toma del caudal que se asigna, si 
como la memoria descriptiva del sistema de conducción hasta el predio a beneficiar (Línea de conducción, tanques de 
distribución y etc.) y el plano de localización general de dichos sistemas del predio y del rio cauca. Lo anterior en un tiempo 
no mayor a los dos (2), meses de notificada la resolución que otorga caudal. 

2. Cuando la CVC, lo estime conveniente, se deberá instalar un sistema de medición de caudales. 
3. Realizar mantenimiento periódico a la infraestructura utilizada para la conducción y captación del agua.  
4. Hacer regresar al cauce de origen aguas abajo del sitio de captación, los sobrantes de agua que se ocasionen. 
5. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía en el lugar, la forma y para el objeto previstos y definidos en esta 

Resolución. 
6. Cuando no se esté efectuando el bombeo hacia el predio MI TIERRITA y en épocas de crecientes del rio Cauca, la tubería 

que atraviesa el dique de protección contra inundaciones deberá permanecer sellada impidiendo el ingreso de aguas de 
crecidas. 

7. Aceptar las revisiones o modificaciones que se le efectué a la resolución cuando la CVC lo estime necesario teniendo en 
cuenta las condiciones que se tuvieron para otorgarla. 

8. Las aguas materia de esta Resolución no pueden transferirse por venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o 
limite el dominio por el estado al cual pertenecen. Tampoco podrán arrendarse, gravarse o constituirse sobre ellas derechos 
personales de ninguna especie a favor de persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, por consiguiente no 
tendrá valor ni efecto alguno cualquier concesión o contrato que se haga sobre las aguas cuyo uso se legaliza por medio de 
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes vigentes sobre la materia. 

9. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos a los funcionarios de la Corporación sobre el uso de las aguas.  
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PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, hará la revisión 
periódica de las actividades, restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO CUARTO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal 
concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas 
superficiales que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la Sociedad FRUTALES LAS LAJAS S.A, con NIT 
830.515.183-1, predio MI TIERRITA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, por los 
servicios de seguimiento por la concesión de aguas superficiales para uso de riego de cultivos de la Fuente Río Cauca, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008 y la resolución 0100 No. 0100-0107 de 
2012, actualizada mediante Resolución 0100 No.0700-0426 de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del Proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación.  Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad en incluye lo siguiente: Valor de las materias primas para la 
producción del proyecto, La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y 
mantenimiento del proyecto, obra o actividad, Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios 
requeridos, Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, Todos los demás costos y 
gastos de operación que permitan la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. Al momento de la notificación de esta 
providencia, se le suministrará el formato correspondiente. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional  DAR BRUT, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del Artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: TRASPASO DE LA CONCESION. En caso de que se produzca la venta del predio beneficiado con 
una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los sesenta 
(60) días siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal.   
 
ARTÍCULO SEPTIMO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN: el tiempo de vigencia de esta 
concesión se da por el tiempo de 10 años. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y 
cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente concesión podrá ser objeto de revisión por parte de la Corporación, como también, 
podrá darse por terminada en caso de reglamentación de las aguas de la fuente de la cual se abastece el predio objeto de 
este permiso.  
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación, en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse en el Boletín 
de Actos Administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -. 
 



 
 
 
 
 

Página 118 de 805 

  

 
ARTÍCULO NOVENO: Remítase el expediente 0783-010-002-067-2016, con la presente Resolución al Grupo de Atención 
al Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal a la señora MARIA ISABEL AREVALO MEJIA, identificada 
con cedula de ciudadanía No.42.074.878 expedida en Pereira; representante legal de la sociedad FRUTALES LAS LAJAS 
S.A, con NIT 830.515.183-1, y con domicilio en el kilómetro 1 Vía Zarzal Cartago, teléfono 2206560 del Municipio de Zarzal 
(Valle). 
 
 
ARTÍCULO DECIMO: La Unidad de Gestión Cuenca LOS MICOS – LA PAILA – OBANDO – LAS CAÑAS de la DAR BRUT 
llevará a cabo las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El contenido de la presente Resolución deberá ser ingresado y actualizado en el Sistema 
Financiero de la CVC. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: Contra la presente resolución proceden por la vía Gubernativa los recursos de reposición 
y subsidiario el de Apelación de los cuales deberá hacer uso en el momento de la notificación personal ó dentro de los diez 
(10) días siguientes a ella, ó a la notificación por aviso ó al vencimiento del término de publicación según el caso. 
 
Dada en La Unión, a los   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial   
DAR BRUT  
 
 
Proyectó y elaboró: Abg.,  Mario Torres Hurtado. Contratista- Atención al Ciudadano. 
Revisó: Ing. Jorge Antonio Llanos M. Coordinador UGC Los Micos-La Paila-Obando-Las Cañas. 
 
Expediente: 0783-010-002-067-2016 
 

 
 

RESOLUCIÓN 0750  No. 0751-0634 
 

(DICIEMBRE 16 DE 2014) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA UN DECOMISO DEFINITIVO” 
 

El  Director Territorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, en ejercicio de las  facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, 
Ley 1333 del  21 de julio de 2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás 
normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que por medio de auto de fecha 12 de septiembre de 2014, se abre investigación y se formulan cargos al señor CIRO 
ANGULO DURAN identificado con cédula de ciudadanía No.16.490.451, persona que transportaba en una lancha tipo 
metrera identificada con el No.CP1234190, madera incautada por medio de acta No. 0088342 del 28 de septiembre de 
2013, consistentes en: 
  
Cargo primero: Movilización de productos de los recursos naturales tales como aproximadamente 600 líneas en vigas de 
CHANUL (Humiriastrum procerum), equivalente a 4m3, y 100 bloques de NACHERA (Symphonia globulifera), de 4x8x3 
metros equivalentes a 8m3 para un volumen total de 12m3, sin salvoconducto. 
 
Violando el estatuto forestal Acuerdo 018 de 1998  artículo 82,  en el Decreto 1791 de 1996 articulo 74. Régimen de 
aprovechamiento forestal, del ministerio del medio ambiente y la ley 1453 de 2011 articulo 29. 
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Que el citado Auto fue notificado por aviso en fecha 02 de octubre de 2014 al señor CIRO ANGULO DURAN identificado 
con cédula de ciudadanía No.16.490.4510. 
 
Que el día 15 de octubre de 2014 por medio de Auto se hace el cierre de investigación que se adelanta contra al señor 
CIRO ANGULO DURAN identificado con cédula de ciudadanía No.16.490.451. 
 
De acuerdo al concepto técnico remitido a la oficina jurídica mediante memoran  No 0751-06564-04-2014 de fecha 22 
octubre  2014. Profesionales especializados del proceso ARNUT y uso del territorio de la DAR pacifico Oeste –CVC remiten 
el concepto técnico de calificación de falta y determinaron después de valorar el material probatorio lo siguiente,  “(....). 
 

DEPENDENCIA  DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL  PACIFICO OESTE   
 

CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: CALIFICACIÓN DE FALTA 
 

Grupo Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio - ARNUT 
 
Fecha de Elaboración: 12-noviembre-2014.  
 
EXPEDIENTE 0751-039-002-0121/2013 
 
Documento(s) soporte: ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 88342 
 
Fecha de recibo: 12-noviembre-2014. 
 
Fuente de los Documento(s): Proceso ARNUT 
 
Identificación del Usuario(s): CIRO ANGULO DURANidentificado con c.c. No.16490457 
 
Objetivo: Concepto técnico CALIFICACIÓN DE FALTA 
 
Localización:El decomiso se realizó en la Bahía Buenaventura, Municipio de Buenaventura, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Antecedentes:  
 
Mediante ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 88342 se incautó 
preventivamente por ALDEMAR VINASCOidentificado con cédula de ciudadanía No. 16.259.812, Técnico Operativo 09 - 
CVC y HAROLD DIAZidentificado con cédula de ciudadanía No. 1098687667, TK Armada Nacional, el día 28 de 
Septiembre de 2014, en Bahía Buenaventura, Buenaventura, Valle del Cauca, en el momento en que se transportaban de 
manera ilegal 600 vigas de la especie Chanul con un volumen de 4 M3 y 100 bloquesde 4x8x3 de Machare con un volumen 
de 8 M3, para un volumen total de 12 M3. 
Por medio de La Resolución 0750 No. 0751 -0231 del 30 de mayo de 2014, la CVC legalizó y ratificó el decomiso preventivo 
de 600 vigas de la especie Chanul con un volumen de 4 M3 y100 bloques de 4x8x3 de Machare con un volumen de 8 M3, 
para un volumen total de 12 M3. 
 
Por medio de Auto de fecha 12-septiembre-2014, se formularon cargos, contra CIRO ANGULO DURAN identificado con c.c. 
No. 16490457, por la presunta violación a la normatividad ambiental vigente y por el transporte de productos forestales sin 
contar con el cumplimiento de la normatividad establecida en la Resolución 0438 de 2001 del Ministerio del Medio 
Ambiente. 
 
Por medio de Auto de fecha 15-octubre-2014, la CVC decretó el vencimiento del periodo probatorio y cierre de investigación 
contra el CIRO ANGULO DURA identificado con c.c. No.  16490457. 
 
Descripción de la situación:  
 
Los productos forestales eran transportados en Lancha particular tipo metrera no reporta matricula o placa. Como 
propietario de la madera se identificó al señor CIRO ANGULO DURAN identificado con c.c. No. 16490457, los productos 
movilizados fueron interceptados por la Armada Nacional, la madera fue aprehendida preventivamente por encontrarse sin 
salvoconducto de movilización y contravenir las normatividad contenida en la Resolución 438 de 2001, Artículo 328 del 
Código Penal y el  Artículo 29 de la Ley 1453 de 2012. 

 
En el operativo se decomisaron 600 vigas  de la especie Chanul con un volumen de 4 M3 y 100 bloques de 4x8x3 de 
Machare con un volumen de 8 M3, para un volumen total de 12 M3, cuya cantidad de madera era transportada de forma 
ilegal. 
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Objeciones: 
 
El infractor manifiesta que Cortan madera en el territorio del Consejo para sustento familiar; la madera y la lancha quedan a 
disposición de la CVC para su respectivo proceso. 
 
 
Características Técnicas:  
 
Transporte y movilizacion acuatica de 4 M3 de madera de las especie Chanul y 8 M3 de madera de la especie Machare, sin 
contar con el respectivo salvoconducto de madera otorgado por la Autoridad Ambiental competente 
 
La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en su artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
 
La citada Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo 7mo numerales 6 y 11, como causales de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición; así como también, que la infracción sea grave 
en relación con el valor de la especie afectada, el cual se determina por sus funciones en el ecosistema, por sus 
características particulares y por el grado de amenaza a que esté sometida. Para lo cual precisó que se entiende por 
especie amenazada, lo siguiente:  
 
“Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal por tratados o convenios internacionales 
aprobados y ratificados por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría de amenaza por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.”  
 
Sumado a ello, el Título XI del Código Penal, sobre los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente, modificado 
por la Ley 1453 de 2011, incluye en su artículo 328 el tipo penal denominado "Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables", el cual requiere para su tipificación que la especie este declarada como amenazada o en vía de 
extinción. 
 
Ley 1453 de 2011. Artículo 29. “El artículo 328 del Código Penal quedará así: Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, 
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos 
fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”. 
 
La misma norma, establece que la pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén 
categorizadas como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del territorio 
colombiano”. 
 
Normatividad: 

 Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombia. Artículo 224: Cualquier aprovechamiento, procesamiento 
primario, movilización o comercialización de productos forestales realizado sin sujeción a las normas del presente Código o 
demás legales, será decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 Decreto 1791 de 1996. Régimen de Aprovechamiento Forestal. Min-ambiente.  
o Artículo 74.  Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 

debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 

o Artículo 77.  Cuando por caso fortuito o fuerza mayor el usuario no pueda movilizar los productos forestales o de la flora 
silvestre dentro de la vigencia del salvoconducto, tendrá derecho a que se le expida uno de renovación bajo las mismas 
condiciones, previa presentación y cancelación del original.  En el salvoconducto de renovación se dejará constancia del 
cambio realizado. 
 

 Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca. CVC. Artículo 82. Todo producto 
forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Ley 599 de 2000. Código Penal Colombiano. Artículo 328. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 
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Resolución 0438 de 2001, por el cual se establece el salvoconducto único nacional, para la Movilización de especímenes de 
la diversidad biológica. 
 
Resolución 0562 de 2003. Por medio del cual se modifica la resolución 0438 de 2001.  
 

 La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en el artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
 

 La Ley 1333 de 2009, en su artículo 7mo numerales 6 y 11, dispuso como causales de agravación de la responsabilidad en 
materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, 
o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. 
 

 Decreto 3678 de 2010. Se establecen los criterios para la imposición de las sanciones, consagradas en el artículo 40 de la 
ley 1333 de 2010. 
 

 Resolución 2064 de 2010. Reglamenta las medidas posteriores a la aprehensión preventiva. 
 

 Resolución 383 de 2010. Por la cual se declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio 
nacional. 
 

 Resolución 192 de 2014. Modifica la resolución 383 de 2010, por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional. 
 

 Ley 1453 de 2011. Artículo 29. Modifica el artículo 328 del Código Penal sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables.  
 
Conclusiones:  
 
El señor CIRO ANGULO DURAN identificado con c.c. No. 16490457,es responsable del transporte de madera de manera 
ilegal, contraviniendo el Decreto 1791 de 1996, el Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC, la Ley 1333 de 2009 y la Ley 1453 de 
2011 que versa sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 
 
Realizar el decomiso definitivo al Señor CIRO ANGULO DURAN identificado con c.c. No.  16490457, por el transporte de 
600 vigas de la especie Chanul con un volumen de 4 M3 y100 bloques 4x8x3 de Machare con un volumen de 8 M3, para un 
volumen total de 12 M3, por no poseer permiso de aprovechamiento alguno ni portar el respectivo salvoconducto que 
ampara el transporte de productos maderables.  
 
Requerimientos  
 
Requerir a señor CIRO ANGULO DURAN IDENTIFICADO con la cédula de ciudadanía 16.490.451, mediante notificación, 
para que se abstenga de comercializar cualquier tipo de producto vedado, sinel respectivo salvoconducto que ampare su 
legalidad. 
 
Recomendaciones  
 
Incluir al Señor  CIRO ANGULO DURA identificado con c.c. No.  16490457, en el registro de infractores ambientales para 
que en caso de reincidencia este obre como un agravante. 
 
Sanción 
 
Se debe proceder mediante acto administrativo con la imposición al señor CIRO ANGULO DURA identificado con c.c. No.  
16490457 como responsable(s) por los cargos imputados, las siguientes sanciones: 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en 600 vigas  de la especie Chanul con un volumen de 4 M3,100 
bloque 4x8x3 de Machare con un volumen de 8 M3,  para un volumen total de 12 M3, por la movilización ilegal de madera 
por encontrarse sin salvoconducto de movilización, que ampare la legalidad de la madera.  
 
Es el concepto.     
 
Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones 
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se 
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refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas 
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes 
sanciones. 
… 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.  
… 

ARTÍCULO 47. Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los 
bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 

 
Decreto 3678 de 2010: 
 
Articulo Octavo.- Decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos 
de la fauna y la flora, elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales. El 
decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos de la fauna y la flora, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales, se impondrá como sanción por parte 
de las autoridades ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Los especimenes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transformando ylo comercializando sin las autorizaciones 
ambientales requeridas por la ley o los reglamentos; 
b) Para prevenir ylo corregir una afectación al medio ambiente; 
c) Para corregir un perjuicio sobre los especimenes; 
Serán también objeto de decomiso definitivo los productos, elementos, medios o implementos, tales como trampas, armas o 
jaulas, utilizados para la caza y captura de fauna o aquellos empleados para la realización del aprovechamiento forestal 
ilegal. 
 
El decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer otras infracciones 
ambientales procederá cuando quiera que se encuentre por la autoridad ambiental que los mismos, han sido utilizados para 
la realización de actividades ilegales. 
 
La autoridad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer los bienes decomisados en algunas de las alternativas de 
disposición final contempladas en los artículos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el uso de la 
misma entidad o entregarlos a entidades públicas que los requieran para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. (Cursiva, subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en 600 líneas en vigas de CHANUL (Humiriastrum procerum), 
equivalente a 4m3, y 100 bloques de NACHERA (Symphonia globulifera), de 4x8x3 metros equivalentes a 8m3 para un 
volumen total de 12m3,  por la movilización ilegal de madera por encontrarse sin salvoconducto de movilización, que 
ampare la legalidad de la madera.  
 
Que de acuerdo con lo anterior, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió 
el concepto Técnico para continuar el proceso de decomiso definitivo, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 y el 
artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, además de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 3678 de 2010. 
 
La medera queda a disposion de la CVC, reten forestal Los Pinos Distrito de Buenaventura. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC.  

 
R E S U E L V E:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR el decomiso definitivo de las unidades incautadas preventivamente mediante Acta de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre  número, 0088342, de septiembre 28 de 2013, de 600 líneas en vigas de 
CHANUL (Humiriastrum procerum), equivalente a 4m3, y 100 bloques de NACHERA (Symphonia globulifera), de 4x8x3 
metros equivalentes a 8m3 para un volumen total de 12m3, incautados por Agentes de la Policía Nacional mediante acta  
número, 0088342, en jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca, al señor CIRO ANGULO 
DURAN identificado con cédula de ciudadanía No.16.490.451. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al  señor CIRO ANGULO DURAN 
identificado con cédula de ciudadanía No.16.490.451, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la 
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calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de Reposición ante el 
Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación ante el Director 
General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en el Distrito de Buenaventura, a los 16 días del mes de diciembre 2014 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
          
 
 
 
JAIME PORTOCARRERO BANGUERA 
Director Territorial (C) Regional Pacifico Oeste  
 
Proyecto y elaboro: Jairo a. Jiménez Suarez – sustanciador contratista DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste 
             Tulio Hernan Murillo Llantén – Coordinador Proceso ARNUT – DAR Pacifico Oeste 
 
Expediente: 0751-039-002-0121-2013 
 

RESOLUCIÓN 0750  No. 0751-0529 
 

(NOVIEMBRE 10 DE 2014) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA UN DECOMISO DEFINITIVO” 
 

El  Director Territorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, en ejercicio de las  facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, 
Ley 1333 del  21 de julio de 2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás 
normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la resolución 0750 No.0234 de 04 de junio de 2012 la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, legalizo un decomiso preventivo de productos forestales al 
señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. No.6168612, Distrito de Buenaventura, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que los elementos decomisados preventivamente fueron: (100) trozas de la especie CUANGARE (Otoba gracilipes), y100 
GUABO (Parkia velutina), con DAP de pulgadas 14 pulgadas, material forestal decomisado mediante acta única de control 
al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0024314 de fecha 01 de marzo de 2012. 
 
Que por medio de auto de fecha 13 de julio de 2012, se abre investigación y se formulan cargos al señor CRISPILIANO 
ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. No.6168612, consistentes en: 
 
Cargo primero: Infracción por transportar material forestal, (100) trozas de la especie CUANGARE (Otoba gracilipes), y 100 
GUABO (Parkia velutina), con DAP de pulgadas 14 pulgadas. 
 
(Infracción al acuerdo CVC CD 018 de 1998, Articulo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y 
movilizaciones forestales y de la flora silvestre el  siguiente: c) movilizaciones sin el respectivo salvoconducto de 
movilización o removilizaciones. 
 
 
 
Que el citado Auto fue notificado por aviso en fecha 23 de julio de 2012 al señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA 
identificado con c.c. No.6168612. 
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Que el día 31 de agosto de 2012 por medio de Auto se hace el cierre de investigación que se adelanta contra el señor 
CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. No.6168612. 
 
De acuerdo al concepto técnico remitido a la oficina jurídica mediante memoran No. 0751-56833-2012  de fecha 06 
septiembre  2012. Profesionales especializados del proceso ARNUT y uso del territorio de la DAR pacifico Oeste –CVC 
remiten el concepto técnico de calificación de falta y determinaron después de valorar el material probatorio lo siguiente,  
“(....). 
 
 

DEPENDENCIA  DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL  PACIFICO OESTE   
 

CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: CALIFICACIÓN DE FALTA 
 

Grupo Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio - ARNUT 
 
Fecha de Elaboración: 15-septiembre-2014.  
 
EXPEDIENTE 0751-039-002-0014-2012 
 
Documento(s) soporte: ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 24314 
 
Fecha de recibo: 11-septiembre-2014. 
 
Fuente de los Documento(s): Proceso ARNUT 
 
Identificación del Usuario(s): CRISPILIANO ZAMORA ZAMORAidentificado con c.c. No.6168612,  
 
Objetivo: Concepto técnico CALIFICACIÓN DE FALTA 
 
Localización: El decomiso se realizó en la Bahia de Buenaventura, Municipio de Buenaventura, Departamento del Valle del 
Cauca. 
Antecedentes:  
 
Mediante ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 24314 se incautó 
preventivamente por ALDEMAR VINASCOidentificado con cédula de ciudadanía No. 16259812, Técnico Operativo 09 - 
CVC y FREDERY TERÀN Gidentificado con cédula de ciudadanía No. 73190603, Suboficial Operativo, el día 1 de Marzo de 
2014, en Bahia de Buenaventura, Buenaventura, Valle del Cauca, en el momento en que se transportaban de manera ilegal 
se decomisó 100 Trozas de 3 metros x 10 pulgadas de la especie Cuangare con un volumen de 60 M3., y 100 Trozas de 3 
metros x 8" de Guabo con un volumen de 60 M3., para un volumen total de 120 M3. 
 
Por medio de La Resolución 0750 No. 0234 de Junio 4 de 2012, la CVC legalizó y ratificó el decomiso preventivo de 100 
Trozas de 3 metros x 10 pulgadas de la especie Cuangare con un volumen de 60 M3.,100 Trozas de 3 metros x 8" de 
Guabo con un volumen de 60 M3.,  para un volumen total de 120 M3. 
 
Por medio de Auto de fecha 13-julio-2012, se formularon cargos, contra el señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA 
identificado con c.c. No. 6168612, por la presunta violación a la normatividad ambiental vigente y por el transporte de 
productos forestales sin contar con el cumplimiento de la normatividad establecida en la Resolución 0438 de 2001 del 
Ministerio del Medio Ambiente. 
 
Por medio de Auto de fecha 20-octubre-2014, la CVC decretó el vencimiento del periodo probatorio y cierre de investigación 
contra el señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. No.  6168612. 
 
Descripción de la situación:  
 
Como propietarios de la madera se identificó al señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. No.  6168612, 
los productos movilizados fueron interceptados por la Armada Nacional, la madera fue aprehendida preventivamente por 
encontrarse sin salvoconducto de movilización y contravenir las normatividad contenida en la Resolución 438 de 2001, 
Artículo 328 del Código Penal y el  Artículo 29 de la Ley 1453 de 2012 . 

 
La Armada en el operativo decomisó 100 Trozas de 3 metros x 10 pulgadas de la especie Cuangare con un volumen de 60 
M3., y 100 Trozas de 3 metros x 8" de Guabo con un volumen de 60 M3., para un volumen total de 120 M3., cuya cantidad 
de madera era transportada de forma ilegal. 
 
Objeciones: 
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El infractor manifiesta que el sitio donde fue aprovechada la madera es el sector conocido como AGUADULCE, donde esa 
madera ya se encontraba aprovechada y dejada en el sitio hace varios dïas por los presuntos dueños. 
 
La madera queda depositada en el Depòsito de maderas CHENCHA en el Barrio Lleras 
 
Características Técnicas:  
 
La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en su artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
 
La citada Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo 7mo numerales 6 y 11, como causales de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición; así como también, que la infracción sea grave 
en relación con el valor de la especie afectada, el cual se determina por sus funciones en el ecosistema, por sus 
características particulares y por el grado de amenaza a que esté sometida. Para lo cual precisó que se entiende por 
especie amenazada, lo siguiente:  
 
“Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal por tratados o convenios internacionales 
aprobados y ratificados por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría de amenaza por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.”  
 
Sumado a ello, el Título XI del Código Penal, sobre los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente, modificado 
por la Ley 1453 de 2011, incluye en su artículo 328 el tipo penal denominado "Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables", el cual requiere para su tipificación que la especie este declarada como amenazada o en vía de 
extinción. 
 
La Ley 1453 de 2011. Artículo 29. “El artículo 328 del Código Penal quedará así: Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, 
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos 
fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”. 
 
La misma norma, establece que la pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén 
categorizadas como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del territorio 
colombiano”. 
 
Normatividad: 

 Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombia. Artículo 224: Cualquier aprovechamiento, procesamiento 
primario, movilización o comercialización de productos forestales realizado sin sujeción a las normas del presente Código o 
demás legales, será decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 Decreto 1791 de 1996. Régimen de Aprovechamiento Forestal. Min-ambiente.  
o Artículo 74.  Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 

debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
 

o Artículo 77.  Cuando por caso fortuito o fuerza mayor el usuario no pueda movilizar los productos forestales o de la flora 
silvestre dentro de la vigencia del salvoconducto, tendrá derecho a que se le expida uno de renovación bajo las mismas 
condiciones, previa presentación y cancelación del original.  En el salvoconducto de renovación se dejará constancia del 
cambio realizado. 
 

 Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca. CVC. Artículo 82. Todo producto 
forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Ley 599 de 2000. Código Penal Colombiano. Artículo 328. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
Resolución 0438 de 2001, por el cual se establece el salvoconducto único nacional, para la Movilización de especímenes de 
la diversidad biológica. 
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Resolución 0562 de 2003. Por medio del cual se modifica la resolución 0438 de 2001.  
 
La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en el artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
 

 La Ley 1333 de 2009, en su artículo 7mo numerales 6 y 11, dispuso como causales de agravación de la responsabilidad en 
materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, 
o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. 

 Decreto 3678 de 2010. Se establecen los criterios para la imposición de las sanciones, consagradas en el artículo 40 de la 
ley 1333 de 2010. 

 Resolución 2064 de 2010. Reglamenta las medidas posteriores a la aprehensión preventiva. 
 

 Resolución 383 de 2010. Por la cual se declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio 
nacional. 
 

 Resolución 192 de 2014. Modifica la resolución 383 de 2010, por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional. 
 

 Ley 1453 de 2011. Artículo 29. Modifica el artículo 328 del Código Penal sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables.  
 
Conclusiones:  
 
El señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. No.  6168612, es responsable del transporte de madera de 
manera ilegal, contraviniendo el Decreto 1791 de 1996, el Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC, la Ley 1333 de 2009 y la Ley 
1453 de 2011 que versa sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 
 
Realizar el decomiso definitivo al Señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. No.  6168612, por el 
transporte de 100 Trozas de 3 metros x 10 pulgadas de la especie Cuangare con un volumen de 60 M3.,100 Trozas de 3 
metros x 8" de Guabo con un volumen de 60 M3.,  para un volumen total de 120 M3., por no poseer permiso de 
aprovechamiento alguno ni portar el respectivo salvoconducto que ampara el transporte de productos maderables.  
 
Requerimientos  
 
Requerir al señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. No.  6168612, mediante notificación, para que se 
abstenga de transportar o comercializar cualquier tipo de producto forestal sin el respectivo salvoconducto que ampare su 
legalidad. 
 
 
 
Recomendaciones  
 
Incluir al Señor  CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. No.  6168612, en el registro de infractores 
ambientales para que en caso de reincidencia este obre como un agravante. 
 
Sanción 
 
Se debe proceder mediante acto administrativo con la imposición al señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado 
con c.c. No.  6168612 como responsable(s) por los cargos imputados, las siguientes sanciones: 
 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en 100 Trozas de 3 metros x 10 pulgadas de la especie Cuangare con 
un volumen de 60 M3.,100 Trozas de 3 metros x 8" de Guabo con un volumen de 60 M3.,  para un volumen total de 120 
M3., por la movilización ilegal de madera por encontrarse, que ampare la legalidad de la madera  
 
Es el concepto. 
 
Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones 
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas 
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ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes 
sanciones. 
… 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.  
… 
ARTÍCULO 47. Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los 
bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 

Decreto 3678 de 2010: 
 
Articulo Octavo.- Decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos 
de la fauna y la flora, elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales. El 
decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos de la fauna y la flora, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales, se impondrá como sanción por parte 
de las autoridades ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
a) Los especimenes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transformando ylo comercializando sin las autorizaciones 
ambientales requeridas por la ley o los reglamentos; 
b) Para prevenir ylo corregir una afectación al medio ambiente; 
c) Para corregir un perjuicio sobre los especimenes; 
 
Serán también objeto de decomiso definitivo los productos, elementos, medios o implementos, tales como trampas, armas o 
jaulas, utilizados para la caza y captura de fauna o aquellos empleados para la realización del aprovechamiento forestal 
ilegal. 
 
El decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer otras infracciones 
ambientales procederá cuando quiera que se encuentre por la autoridad ambiental que los mismos, han sido utilizados para 
la realización de actividades ilegales. 
 
La autoridad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer los bienes decomisados en algunas de las alternativas de 
disposición final contempladas en los artículos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el uso de la 
misma entidad o entregarlos a entidades públicas que los requieran para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. (Cursiva, subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Que de acuerdo con lo anterior, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió 
el concepto Técnico para continuar el proceso de decomiso definitivo, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 y el 
artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, además de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 3678 de 2010. 
  
Que dichos  materiales quedaron en el  depositados en el Depòsito de maderas CHENCHA en el Barrio Lleras, Distrito de 
Buenaventura 
. 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC.  

 
R E S U E L V E:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR el decomiso definitivo de las unidades incautadas preventivamente mediante Acta de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0024314 de fecha 01 de marzo de 2012, de Que los elementos 
decomisados preventivamente fueron: (100) trozas de la especie CUANGARE (Otoba gracilipes), y 100 GUABO (Parkia 
velutina), con DAP de pulgadas 14 pulgadas, material forestal decomisado mediante acta única de control al tráfico ilegal de 
flora y fauna silvestre No. 0024314 de fecha 01 de marzo de 2012. En jurisdicción del Distrito de Buenaventura, 
Departamento del Valle del Cauca, al señor CRISPILIANO ZAMORA ZAMORA identificado con c.c. No.6168612. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor CRISPILIANO ZAMORA 
ZAMORA identificado con c.c. No.6168612, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad 
conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de Reposición ante el 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación ante el Director 
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General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Buenaventura, a los 10 días del mes de noviembre de 2014 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
               
 
JAIME PORTOCARRERO BANGUERA 
Director Territorial (C) Regional Pacifico Oeste  
 
Proyecto y elaboro: Jairo a. Jiménez Suarez – sustanciador contratista DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste 
             Tulio Hernan Murillo Llantén – Coordinador Proceso ARNUT – DAR Pacifico Oeste 
 
Expediente: 0751-039-002-0014-2012 
 

RESOLUCIÓN 0750  No. 0751-0558 
 

(NOVIEMBRE 20 DE 2014) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA UN DECOMISO DEFINITIVO” 
 

El  Director Territorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, en ejercicio de las  facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, 
Ley 1333 del  21 de julio de 2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás 
normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la resolución 0750 No. 0751- 0124 del 28 de marzo de 2014 la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, legalizo un decomiso preventivo de productos forestales al 
señor DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1143945387, Distrito de 
Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los elementos decomisados preventivamente fueron: (900) unidades de varas de montaña equivalente a 14m3, 
material forestal decomisado mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0088281 de fecha  
06 de agosto de  2013. 
 
Que por medio de auto de fecha 04 junio de 2014, se abre investigación y se formulan cargos al señor  DIEGO FERNANDO 
SOTO PANTOJA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1143945387, consistentes en: 
 
Cargo primero: Infracción por la Movilización de productos sin salvoconducto  ni permiso de aprovechamiento forestal; es 
decir; de (900) unidades de varas de montaña equivalente a 14m3, (Infracción al Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Artículo 
93, literal b).  La resolución 0463 de1982 declaro veda con tiempo indefinido en las aéreas de la costa pacífica. Para el 
aprovechamiento, movilización y comercialización de varas. 
 
Que el citado Auto fue notificado por aviso en fecha 09 de junio de 2014 al señor DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA,  
identificado con cédula de ciudadanía No. 1143945387.  
 
 
Que el día 17 de septiembre de 2014 por medio de Auto se hace el cierre de investigación que se adelanta contra el señor 
DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1143945387. 
 
De acuerdo al concepto técnico remitido a la oficina jurídica mediante memoran No. 0751-04864-04-2014 de fecha 18 
septiembre 2014. Profesionales especializados del proceso ARNUT y uso del territorio de la DAR pacifico Oeste –CVC 
remiten el concepto técnico de calificación de falta y determinaron después de valorar el material probatorio lo siguiente,  
“(....). 
 

DEPENDENCIA  DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL  PACIFICO OESTE   
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CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: CALIFICACIÓN DE FALTA  
 

Grupo Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio - ARNUT 
 
 
Fecha de Elaboración: 01-noviembre-2014.  
 
EXPEDIENTE 0751-039-002-0106/2013  
 
Documento(s) soporte: ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 88281 
 
Fecha de recibo: 01-noviembre-2014. 
 
Fuente de los Documento(s): Proceso ARNUT 
 
Identificación del Usuario(s): DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA identificado con c.c. No.  1143945387  
 
Objetivo: Concepto técnico CALIFICACIÓN DE FALTA 
 
Localización: El decomiso se realizó en la Entrada Bajo Calima, Municipio de Buenaventura, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
 
 
 
Antecedentes:  
 
Mediante ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 88281 se incautó 
preventivamente por ALDEMAR VINASCO identificado con cédula de ciudadanía No. 16.259.812, Técnico Operativo 09 - 
CVC y ULDARICO VELASQUEZ VILLANEDA identificado con cédula de ciudadanía No. 83091441, SUCIM - Armada 
Nacional, el día 6 de Agosto de 2014, en la entrada al Bajo Calima, Buenaventura, Valle del Cauca, en el momento en que 
se transportaban de manera ilegal se decomisó 900 varas de montaña en tuca de la especie sin identificar con un volumen 
de 14 M3.  
 
Por medio de La Resolución 0750 No. 0124 de marzo 28 de 2014, la CVC legalizó y ratificó el decomiso preventivo de 900 
varas de montaña en tuca de la especie sin identificar, para un volumen total de 14 M3. 
 
Por medio de Auto de fecha 04-junio-2014, se formularon cargos, contra el señor DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA 
identificado con c.c. No. 1143945387, por la presunta violación a la normatividad ambiental vigente y por el transporte de 
productos forestales sin contar con el cumplimiento de la normatividad establecida en la resolución 0463 de 1982 y en la 
Resolución 0438 de 2001 del Ministerio del Medio Ambiente.   
 
Por medio de Auto de fecha 17-septiembre-2014, la CVC decretó el vencimiento del periodo probatorio y cierre de 
investigación contra el señor DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA identificado con c.c. No.  1143945387. 
 
Descripción de la situación:  
 
Teniendo en cuenta que el producto decomisado son 900 varas, se está infringiendo la resolución 0463 de 1982 por medio 
de la cual se declaró veda por tiempo indefinido en las áreas de la Costa Pacífica, el aprovechamiento, movilización y 
comercialización de cualquier especie con destino a la obtención del producto denominado “Vara”. Dicha resolución prohíbe 
el aprovechamiento y movilización de especies que tengan diámetro a la altura del pecho inferior a 15 cm 
 
 
Los productos forestales eran transportados en Camión tipo estaca, doble troque color rojo de matricula o placa No. XIJ 
423. Como propietarios de la madera se identificó al señor DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA identificado con c.c. No.  
1143945387, los productos movilizados fueron interceptados por la Armada Nacional, la madera fue aprehendida 
preventivamente por encontrarse comercio ilegal y contravenir las normatividad contenida en la Resolución 0463 de 1982 , 
Resolución 438 de 2001, Artículo 328 del Código Penal y el  Artículo 29 de la Ley 1453 de 2012 . 

 
Se decomisaron 900 varas de montaña en tuca  de la especie sin identificar con un volumen de 14 M3, cuya cantidad de 
madera era transportada de forma ilegal. 
 
Objeciones:  
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El infractor manifiesta que Presta servicio de transporte y manifiesta desconocer que esa madera está en veda 
 
La madera queda a diposicion de la CVC en el reten Forestal Los Pinos. 
 
Características Técnicas:  
 
Incautación por tenencia de 900 varas de montaña, de diferentes dimensiones, equivalentes a un volumen de 14 M3  siendo 
un producto vedado mediante resoluciópn 0463 de 1982 y sin contar con el respectivo salvoconducto de madera otorgado 
por la Autoridad Ambiental competente 
 
Transporte y movilizacion terrestre de 14 M3 de madera en varas de montaña especie sin identificar sin contar con el 
respectivo salvoconducto de madera otorgado por la Autoridad Ambiental competente 
 
La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en su artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
 
La citada Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo 7mo numerales 6 y 11, como causales de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición; así como también, que la infracción sea grave 
en relación con el valor de la especie afectada, el cual se determina por sus funciones en el ecosistema, por sus 
características particulares y por el grado de amenaza a que esté sometida. Para lo cual precisó que se entiende por 
especie amenazada, lo siguiente:  
 
“Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal por tratados o convenios internacionales 
aprobados y ratificados por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría de amenaza por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.”  
 
Sumado a ello, el Título XI del Código Penal, sobre los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente, modificado 
por la Ley 1453 de 2011, incluye en su artículo 328 el tipo penal denominado "Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables", el cual requiere para su tipificación que la especie este declarada como amenazada o en vía de 
extinción. 
 
Ley 1453 de 2011. Artículo 29. “El artículo 328 del Código Penal quedará así: Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, 
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos 
fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”. 
 
La misma norma, establece que la pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén 
categorizadas como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del territorio 
colombiano”. 
 
 
Normatividad:  

 Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombia. Artículo 224: Cualquier aprovechamiento, procesamiento 
primario, movilización o comercialización de productos forestales realizado sin sujeción a las normas del presente Código o 
demás legales, será decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 Decreto 1791 de 1996. Régimen de Aprovechamiento Forestal. Min-ambiente.  
o Artículo 74.  Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 

debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 

o Artículo 77.  Cuando por caso fortuito o fuerza mayor el usuario no pueda movilizar los productos forestales o de la flora 
silvestre dentro de la vigencia del salvoconducto, tendrá derecho a que se le expida uno de renovación bajo las mismas 
condiciones, previa presentación y cancelación del original.  En el salvoconducto de renovación se dejará constancia del 
cambio realizado. 
 

 Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca. CVC. Artículo 82. Todo producto 
forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
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Ley 599 de 2000. Código Penal Colombiano. Artículo 328. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
Resolución 0438 de 2001, por el cual se establece el salvoconducto único nacional, para la Movilización de especímenes de 
la diversidad biológica. 
 
Resolución 0562 de 2003. Por medio del cual se modifica la resolución 0438 de 2001.  
 

 La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en el artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
 

 La Ley 1333 de 2009, en su artículo 7mo numerales 6 y 11, dispuso como causales de agravación de la responsabilidad en 
materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, 
o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. 
 

 Decreto 3678 de 2010. Se establecen los criterios para la imposición de las sanciones, consagradas en el artículo 40 de la 
ley 1333 de 2010. 
 

 Resolución 2064 de 2010. Reglamenta las medidas posteriores a la aprehensión preventiva.  
 

 Resolución 383 de 2010. Por la cual se declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio 
nacional. 
 

 Resolución 192 de 2014. Modifica la resolución 383 de 2010, por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional. 
 

 Ley 1453 de 2011. Artículo 29. Modifica el artículo 328 del Código Penal sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. 
 

 Resolución 0463 de 1982 declaró veda por tiempo indefinido en las áreas de la Costa Pacífica, para el aprovechamiento, 
movilización y comercialización de cualquier especie c del producto denominado “Vara”. 
Conclusiones:  
 
El señor DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA identificado con c.c. No.  1143945387, es responsable del transporte de 
madera de manera ilegal, contraviniendo la Resolución 0463 de 1982, el Decreto 1791 de 1996, el Acuerdo CD 18 de 1998 
de la CVC, la Ley 1333 de 2009 y la Ley 1453 de 2011 que versa sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables. 
 
Realizar el decomiso definitivo al Señor DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA, identificado con c.c. No. 1143945387, por el 
transporte de 900 varas de montaña en tuca  de la especie sin identificar con un volumen de 14 M3, por ser las varas un 
producto vedado, de acuerdo con la Resolución 0463 de 1982, por no poseer permiso de aprovechamiento alguno ni portar 
el respectivo salvoconducto que ampara el transporte de productos maderables.  
 
Requerimientos  
 
Requerir al señor  DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA identificado con c.c. No.  1143945387, mediante notificación, para 
que se abstenga de transportar o comercializar cualquier tipo de producto forestal vedado o sin el respectivo salvoconducto 
que ampare su legalidad 
 
Recomendaciones  
 
Incluir al Señor  DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA identificado con c.c. No.  1143945387, en el registro de infractores 
ambientales para que en caso de reincidencia este obre como un agravante. 
 
Sanción 
 
Se debe proceder mediante acto administrativo con la imposición al señor DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA 
identificado con c.c. No. 1143945387  como responsable(s) por los cargos imputados, las siguientes sanciones: 
 
 
 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en 900 varas de montaña en tuca  de la especie sin identificar con un 
volumen de 14 M3,   para un volumen total de 14 M3., por la movilización ilegal de madera por encontrarse sin 
salvoconducto de movilización, que ampare la legalidad de la madera.  
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Es el concepto.     
 
 
 
Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones 
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas 
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes 
sanciones. 
… 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.  
… 
ARTÍCULO 47. Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los 
bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 
 
Decreto 3678 de 2010: 
 
Articulo Octavo.- Decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos 
de la fauna y la flora, elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales. El 
decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos de la fauna y la flora, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales, se impondrá como sanción por parte 
de las autoridades ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Los especimenes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transformando ylo comercializando sin las autorizaciones 
ambientales requeridas por la ley o los reglamentos; 
b) Para prevenir ylo corregir una afectación al medio ambiente; 
c) Para corregir un perjuicio sobre los especimenes; 
 
Serán también objeto de decomiso definitivo los productos, elementos, medios o implementos, tales como trampas, armas o 
jaulas, utilizados para la caza y captura de fauna o aquellos empleados para la realización del aprovechamiento forestal 
ilegal. 
 
El decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer otras infracciones 
ambientales procederá cuando quiera que se encuentre por la autoridad ambiental que los mismos, han sido utilizados para 
la realización de actividades ilegales. 
 
La autoridad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer los bienes decomisados en algunas de las alternativas de 
disposición final contempladas en los artículos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el uso de la 
misma entidad o entregarlos a entidades públicas que los requieran para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. (Cursiva, subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en (900) unidades de varas de montaña equivalente a 14m3,  por la 
movilización ilegal de madera por encontrarse sin salvoconducto de movilización, que ampare la legalidad de la madera  
 
Que de acuerdo con lo anterior, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió 
el concepto Técnico para continuar el proceso de decomiso definitivo, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 y el 
artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, además de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 3678 de 2010. 
 
La madera queda a diposicion de la CVC en el reten Forestal Los Pinos. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC.  
 

R E S U E L V E:  
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ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR el decomiso definitivo de las unidades incautadas preventivamente mediante Acta de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No 0088281 de fecha 06 de agosto de  2013, de (900) unidades de varas 
de montaña equivalente a 14m3, incautados por Agentes de la Policía Nacional mediante acta No. 0088281 en jurisdicción 
del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca, al señor DIEGO FERNANDO SOTO PANTOJA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1143945387. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor DIEGO FERNANDO SOTO 
PANTOJA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1143945387, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá 
acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de Reposición ante el 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación ante el Director 
General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en el Distrito de Buenaventura, a los 20 días del mes de Noviembre de 2014 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
               
 
JAIME PORTOCARRERO BANGUERA 
Director Territorial (C) Regional Pacifico Oeste  
 
Proyecto y elaboro: Jairo a. Jiménez Suarez – sustanciador contratista DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste 
             Tulio Hernan Murillo Llantén – Coordinador Proceso ARNUT – DAR Pacifico Oeste 
 
Expediente: 0751-039-002-0106-2013 
 

RESOLUCIÓN 0750  No. 0751-0542 
 

(NOVIEMBRE 14 DE 2014) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA UN DECOMISO DEFINITIVO” 
 

El  Director Territorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, en ejercicio de las  facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, 
Ley 1333 del  21 de julio de 2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás 
normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la resolución 0750 No. 0751- 0194 de mayo 14 de 2014 la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, legalizo un decomiso preventivo de productos forestales al 
señor EVER TULIO RAMOS VALENCIA identificado con c.c. No. 16488034. 
 
Que los elementos decomisados preventivamente fueron: 150 Bloques 4x10x3 de la especie Cuangare Dialyanthera 
gracilipes, con un volumen de 12 M3, material forestal decomisado mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y 
fauna silvestre No. 0088343 de fecha 28 de septiembre de  2013. 
 
Que por medio de auto de fecha 27-junio-2014, se abre investigación y se formulan cargos al señor EVER TULIO RAMOS 
VALENCIA identificado con c.c. No. 16488034, consistentes en: 
 
Cargo primero: Movilización de productos de los recursos naturales tales como 150 Bloques 4x10x3 de la especie 
Cuangare Dialyanthera gracilipes, con un volumen de 12 M3, sin salvoconducto, violando el estatuto forestal Acuerdo CVC 
CD 018 de 1998, en su articulo 93 literal c. 
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Que el citado Auto fue notificado por aviso en fecha 03 de julio de 2014 al señor JUAN GAMBOA DAVILA identificado con 
c.c. No. 16492439. Que el día 29 de agosto de 2014 por medio de Auto se hace el cierre de investigación que se adelanta 
contra el señor EVER TULIO RAMOS VALENCIA identificado con c.c. No. 16488034. 
 
 
 
 
De acuerdo al concepto técnico remitido a la oficina jurídica mediante memoran No. 0751-29473-02-2014 de fecha 29 
agosto 2014. Profesionales especializados del proceso ARNUT y uso del territorio de la DAR pacifico Oeste –CVC remiten 
el concepto técnico de calificación de falta y determinaron después de valorar el material probatorio lo siguiente,  “(....). 
 

DEPENDENCIA  DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL  PACIFICO OESTE 
 

CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: CALIFICACIÓN DE FALTA  
 

Grupo Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio - ARNUT 
 
Fecha de Elaboración: 14 - octubre - 2014.  
 
EXPEDIENTE 0751-039-002-0123/2013  
 
Documento(s) soporte: ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 88343 
 
Fecha de recibo: 14-septiembre-2014. 
 
Fuente de los Documento(s): Proceso ARNUT 
 
Identificación del Usuario(s): EVER TULIO RAMOS  VALENCIA identificado con c.c. No.  16488034,  
 
Objetivo: Concepto técnico CALIFICACIÓN DE FALTA 
 
Localización: El decomiso se realizó en la Bahía Buenaventura, Municipio de Buenaventura, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Antecedentes:  
 
Mediante ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 88343 se incautó 
preventivamente por ALDEMAR VINASCO identificado con cédula de ciudadanía No. 16259812, Técnico Operativo 09 - 
CVC y HAROLD E. DIAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1098687667, TK ARC, el día 28 de Septiembre de 
2014, en Bahía Buenaventura, Buenaventura, Valle del Cauca, en el momento en que se transportaban de manera ilegal se 
decomisó 150 Bloques 4x10x3 de la especie Cuangare Dialyanthera gracilipes, con un volumen de 12 M3.  
 
Por medio de La Resolución 0750 No. 0194 de mayo 14 de 2014, la CVC legalizó y ratificó el decomiso preventivo de 150 
Bloques 4x10x3 de la especie Cuangare con un volumen de 12 M3. 
 
Por medio de Auto de fecha 27-junio-2014, se formularon cargos, contra el señor EVER TULIO RAMOS VALENCIA 
identificado con c.c. No. 16488034, por la presunta violación a la normatividad ambiental vigente y por el transporte de 
productos forestales sin contar con el cumplimiento de la normatividad establecida en la Resolución 0438 de 2001 del 
Ministerio del Medio Ambiente.   
 
Por medio de Auto de fecha 11-agosto-2014, la CVC decretó el vencimiento del periodo probatorio y cierre de investigación 
contra el señor EVER TULIO RAMOS  VALENCIA identificado con c.c. No.  16488034. 
 
Descripción de la situación:  
 
Los productos forestales eran transportados en Lancha tipo metrera, de nombre Dios Ayuda de matricula o placa No. 
CPO12697V. Como propietarios de la madera se identificó al señor(es) EVER TULIO RAMOS  VALENCIA identificado con 
c.c. No.  16488034, los productos movilizados fueron interceptados por la Armada Nacional, la madera fue aprehendida 
preventivamente por encontrarse sin salvoconducto de movilización y contravenir las normatividad contenida en la 
Resolución 438 de 2001, Artículo 328 del Código Penal y el  Artículo 29 de la Ley 1453 de 2012 . 

 
EN el operativo de la Armada Nacional, se decomisó 150 Bloques 4x10x3 de la especie Cuangare con un volumen de 12 
M3., cuya cantidad de madera era transportada de forma ilegal. 
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Objeciones:  
 
El infractor manifiesta que Cortan madera para sustento familiar entre varias familiar de territorio colectivo de la Barra 
 
La madera y lancha queda a disposicion de la CVC para su debido proceso. 
 
Características Técnicas:  
 
La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en su artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
 
La citada Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo 7mo numerales 6 y 11, como causales de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición; así como también, que la infracción sea grave 
en relación con el valor de la especie afectada, el cual se determina por sus funciones en el ecosistema, por sus 
características particulares y por el grado de amenaza a que esté sometida. Para lo cual precisó que se entiende por 
especie amenazada, lo siguiente:  
 
“Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal por tratados o convenios internacionales 
aprobados y ratificados por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría de amenaza por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.”  
 
Sumado a ello, el Título XI del Código Penal, sobre los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente, modificado 
por la Ley 1453 de 2011, incluye en su artículo 328 el tipo penal denominado "Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables", el cual requiere para su tipificación que la especie este declarada como amenazada o en vía de 
extinción. 
 
 
Ley 1453 de 2011. Artículo 29. “El artículo 328 del Código Penal quedará así: Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, 
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos 
fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”. 
 
La misma norma, establece que la pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén 
categorizadas como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del territorio 
colombiano”. 
 
Normatividad:  

 Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombia. Artículo 224: Cualquier aprovechamiento, procesamiento 
primario, movilización o comercialización de productos forestales realizado sin sujeción a las normas del presente Código o 
demás legales, será decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 Decreto 1791 de 1996. Régimen de Aprovechamiento Forestal. Min-ambiente.  
o Artículo 74.  Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 

debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 

o Artículo 77.  Cuando por caso fortuito o fuerza mayor el usuario no pueda movilizar los productos forestales o de la flora 
silvestre dentro de la vigencia del salvoconducto, tendrá derecho a que se le expida uno de renovación bajo las mismas 
condiciones, previa presentación y cancelación del original.  En el salvoconducto de renovación se dejará constancia del 
cambio realizado. 
 

 Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca. CVC. Artículo 82. Todo producto 
forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Ley 599 de 2000. Código Penal Colombiano. Artículo 328. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 
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Resolución 0438 de 2001, por el cual se establece el salvoconducto único nacional, para la Movilización de especímenes de 
la diversidad biológica. 
 
Resolución 0562 de 2003. Por medio del cual se modifica la resolución 0438 de 2001.  
 

 La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en el artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
 

 La Ley 1333 de 2009, en su artículo 7mo numerales 6 y 11, dispuso como causales de agravación de la responsabilidad en 
materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, 
o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. 

 Decreto 3678 de 2010. Se establecen los criterios para la imposición de las sanciones, consagradas en el artículo 40 de la 
ley 1333 de 2010. 
 

 Resolución 2064 de 2010. Reglamenta las medidas posteriores a la aprehensión preventiva.  
 

 Resolución 383 de 2010. Por la cual se declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio 
nacional. 
 

 Resolución 192 de 2014. Modifica la resolución 383 de 2010, por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional. 
 

 Ley 1453 de 2011. Artículo 29. Modifica el artículo 328 del Código Penal sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables.  
 
Conclusiones:  
 
Realizada la revisión de las Resoluciones 383 de 2010 y 192 de 2014, se encontró que la especie Cuangare - Dialyanthera 
gracilipes, no se encuentra incluida dentro de ningún grado de amenaza. 
 
 El señor EVER TULIO RAMOS  VALENCIA identificado con c.c. No.  16488034, es responsable del transporte de madera 
de manera ilegal, contraviniendo el Decreto 1791 de 1996, el Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC, la Ley 1333 de 2009 y la 
Ley 1453 de 2011 que versa sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 
 
Realizar el decomiso definitivo al Señor EVER TULIO RAMOS  VALENCIA identificado con c.c. No.  16488034, por el 
transporte de 150 Bloques 4x10x3 de la especie Cuangare con un volumen de 12 M3, por no poseer permiso de 
aprovechamiento alguno ni portar el respectivo salvoconducto que ampara el transporte de productos maderables.  
 
Requerimientos  
 
Requerir al señor EVER TULIO RAMOS  VALENCIA identificado con c.c. No.  16488034, mediante notificación, para que se 
abstenga de transportar o comercializar cualquier tipo de producto forestal sin el respectivo salvoconducto que ampare su 
legalidad. 
 
Recomendaciones  
 
Incluir al Señor  EVER TULIO RAMOS  VALENCIA identificado con c.c. No.  16488034, en el registro de infractores 
ambientales para que en caso de reincidencia este obre como un agravante. 
Sanción 
 
Se debe proceder mediante acto administrativo con la imposición al señor EVER TULIO RAMOS VALENCIA identificado 
con c.c. No. 16488034 como responsable(s) por los cargos imputados, las siguientes sanciones: 
 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en 150 Bloques 4x10x3 de la especie Cuangare con un volumen de 12 
M3, para un volumen total de 12 M3, por la movilización ilegal de madera por encontrarse sin salvoconducto de 
movilización, que ampare la legalidad de la madera  
 
Es el concepto.     
  
Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones 
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autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas 
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes 
sanciones. 
… 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.  
… 
ARTÍCULO 47. Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los 
bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 
 
Decreto 3678 de 2010: 
 
Articulo Octavo.- Decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos 
de la fauna y la flora, elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales. El 
decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos de la fauna y la flora, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales, se impondrá como sanción por parte 
de las autoridades ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Los especimenes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transformando ylo comercializando sin las autorizaciones 
ambientales requeridas por la ley o los reglamentos; 
b) Para prevenir ylo corregir una afectación al medio ambiente; 
c) Para corregir un perjuicio sobre los especimenes; 
 
Serán también objeto de decomiso definitivo los productos, elementos, medios o implementos, tales como trampas, armas o 
jaulas, utilizados para la caza y captura de fauna o aquellos empleados para la realización del aprovechamiento forestal 
ilegal. 
 
El decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer otras infracciones 
ambientales procederá cuando quiera que se encuentre por la autoridad ambiental que los mismos, han sido utilizados para 
la realización de actividades ilegales. 
 
La autoridad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer los bienes decomisados en algunas de las alternativas de 
disposición final contempladas en los artículos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el uso de la 
misma entidad o entregarlos a entidades públicas que los requieran para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. (Cursiva, subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en 150 Bloques 4x10x3 de la especie Cuangare con un volumen de 12 
M3, para un volumen total de 12 M3,  por la movilización ilegal de madera por encontrarse sin salvoconducto de 
movilización, que ampare la legalidad de la madera  
 
Que de acuerdo con lo anterior, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió 
el concepto Técnico para continuar el proceso de decomiso definitivo, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 y el 
artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, además de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 3678 de 2010. 
 
La madera y lancha queda a disposicion de la CVC para su debido proceso. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC.  
 

R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR el decomiso definitivo de las unidades incautadas preventivamente mediante Acta de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No 0088343 de fecha 28 de septiembre de  2013, de 150 Bloques 
4x10x3 de la especie Cuangare con un volumen de 12 M3, para un volumen total de 12 M3, incautados por Agentes de la 
Policía Nacional mediante acta No. 0088343 en jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del 
Cauca, al señor EVER TULIO RAMOS  VALENCIA identificado con c.c. No.  16488034. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor EVER TULIO RAMOS  VALENCIA 
identificado con c.c. No.  16488034, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme lo 
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prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de Reposición ante el 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación ante el Director 
General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en el Distrito de Buenaventura, a los 14 días del mes de Noviembre de 2014 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
               
 
JAIME PORTOCARRERO BANGUERA 
Director Territorial (C) Regional Pacifico Oeste  
 
Proyecto y elaboro: Jairo a. Jiménez Suarez – sustanciador contratista DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste 
             Tulio Hernan Murillo Llantén – Coordinador Proceso ARNUT – DAR Pacifico Oeste 
 
Expediente: 0751-039-002-0123-2013 
 

RESOLUCIÓN 0750  No. 0751-0536 
 

(NOVIEMBRE 12 DE 2014) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA UN DECOMISO DEFINITIVO” 
 

El  Director Territorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, en ejercicio de las  facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, 
Ley 1333 del  21 de julio de 2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás 
normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la resolución 0750 No. 0751- 1565 del 02 de diciembre de 2013 la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, legalizo un decomiso preventivo de productos 
forestales al señor GEOVANNY SINISTERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.148.690.647, Distrito de 
Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que los elementos decomisados preventivamente fueron: (200) unidades de tablones de la especie CUANGARE 
(Dialanyanthera otobo) equivalentes a 24m3, material forestal decomisado mediante acta única de control al tráfico ilegal de 
flora y fauna silvestre No. 0088306 de fecha 09 de mayo de  2013. 
 
Que por medio de auto de fecha 11 junio de 2014, se abre investigación y se formulan cargos al señor GEOVANNY 
SINISTERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.148.690.647, consistentes en: 
 
Cargo primero: Infracción por la Movilización de productos sin salvoconducto  ni permiso de aprovechamiento forestal; es 
decir; de (200) unidades de tablones de  especie CUANGARE (Dialanyanthera otobo) equivalentes a 24m3 (Infracción al 
Acuerdo CVC CD 018 de 1998, Artículo 93 literal c). 
   
Que el citado Auto fue notificado por aviso en fecha 25 de julio de 2014 al señor GEOVANNY SINISTERRA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.148.690.647. Que el día 17 de septiembre de 2014 por medio de Auto se hace el cierre de 
investigación que se adelanta contra el señor GEOVANNY SINISTERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.148.690.647. 
 
 
De acuerdo al concepto técnico remitido a la oficina jurídica mediante memoran No. 0751-19600-03-2014 de fecha 18 
septiembre 2014. Profesionales especializados del proceso ARNUT y uso del territorio de la DAR pacifico Oeste –CVC 
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remiten el concepto técnico de calificación de falta y determinaron después de valorar el material probatorio lo siguiente,  
“(....). 
 

DEPENDENCIA  DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL  PACIFICO OESTE   
 

CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: CALIFICACIÓN DE FALTA 
 

Grupo Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio - ARNUT 
 
 
Fecha de Elaboración: 01-noviembre-2014.  
 
EXPEDIENTE 0751-039-002-0092/2013 
 
Documento(s) soporte: ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 88226 
 
Fecha de recibo: 01-noviembre-2014. 
 
Fuente de los Documento(s): Proceso ARNUT 
 
Identificación del Usuario(s): YOBANI V. SINISTERRAidentificado con c.c. No.148690647 
 
Objetivo: Concepto técnico CALIFICACIÓN DE FALTA 
 
Localización: El decomiso se realizó en la Bahía Buenaventura, Municipio de Buenaventura, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Antecedentes:  
 
Mediante ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 88226 se incautó 
preventivamente por ALDEMAR VINASCOidentificado con cédula de ciudadanía No. 16.259.812, Técnico Operativo 09 - 
CVC y M. MOLINAidentificado con cédula de ciudadanía No. 110282710, Oficial Operativo Armada Nacional, el día 9 de 
Mayo de 2014, en Bahía Buenaventura, Buenaventura, Valle del Cauca, en el momento en que se transportaban de manera 
ilegal se decomisó 200 tablones  de la especie Cuangare con un volumen de 24 M3. 
 
Por medio de La Resolución 0750 No. 1565 de diciembre 02 de 2013, la CVC legalizó y ratificó el decomiso preventivo de 
200 tablones  de la especie Cuangare con un volumen de 24 M3, para un volumen total de 24 M3. 
 
Por medio de Auto de fecha 11-junio-2014, se formularon cargos, contra el señor GEOVANNY SINISTERRA identificado 
con c.c. No. 148690647, por la presunta violación a la normatividad ambiental vigente y por el transporte de productos 
forestales sin contar con el cumplimiento de la normatividad establecida en la Resolución 0438 de 2001 del Ministerio del 
Medio Ambiente. 
 
Por medio de Auto de fecha 17-septiembre-2014, la CVC decretó el vencimiento del periodo probatorio y cierre de 
investigación contra el señor GEOVANNY SINISTERRA identificado con c.c. No.  148690647. 
 
Descripción de la situación:  
 
Los productos forestales eran transportados en Lancha metrera particular de matricula o placa No. en tramite. Como 
propietarios de la madera se identificó al señor GEOVANNY SINISTERRA identificado con c.c. No. 148690647, los 
productos movilizados fueron interceptados por la Armada Nacional, la madera fue aprehendida preventivamente por 
encontrarse sin salvoconducto de movilización y contravenir las normatividad contenida en la Resolución 438 de 2001, 
Artículo 328 del Código Penal y el  Artículo 29 de la Ley 1453 de 2012. 

 
Se decomisaron 200 tablones  de la especie Cuangare con un volumen de 24 M3, cuya cantidad de madera era 
transportada de forma ilegal. 
 
Objeciones: 
 
El infractor manifiesta que Manifiesta que en el sitio de aprovechamiento no hay funcionarios que le expidan salvoconductos 
 
La madera queda en las instalaciones de los Pinos para su debido proceso. 
 
Características Técnicas:  
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Transporte y movilizacion terrestre de 24 M3 de madera de la especie Cuangare sin contar con el respectivo salvoconducto 
de madera otorgado por la Autoridad Ambiental competente 
 
La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en su artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
 
La citada Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo 7mo numerales 6 y 11, como causales de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición; así como también, que la infracción sea grave 
en relación con el valor de la especie afectada, el cual se determina por sus funciones en el ecosistema, por sus 
características particulares y por el grado de amenaza a que esté sometida. Para lo cual precisó que se entiende por 
especie amenazada, lo siguiente:  
 
“Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal por tratados o convenios internacionales 
aprobados y ratificados por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría de amenaza por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.”  
 
Sumado a ello, el Título XI del Código Penal, sobre los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente, modificado 
por la Ley 1453 de 2011, incluye en su artículo 328 el tipo penal denominado "Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables", el cual requiere para su tipificación que la especie este declarada como amenazada o en vía de 
extinción. 
 
Ley 1453 de 2011. Artículo 29. “El artículo 328 del Código Penal quedará así: Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, 
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos 
fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”. 
 
La misma norma, establece que la pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén 
categorizadas como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del territorio 
colombiano”. 
 
Normatividad: 

 Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombia. Artículo 224: Cualquier aprovechamiento, procesamiento 
primario, movilización o comercialización de productos forestales realizado sin sujeción a las normas del presente Código o 
demás legales, será decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 Decreto 1791 de 1996. Régimen de Aprovechamiento Forestal. Min-ambiente.  
o Artículo 74.  Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 

debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 

o Artículo 77.  Cuando por caso fortuito o fuerza mayor el usuario no pueda movilizar los productos forestales o de la flora 
silvestre dentro de la vigencia del salvoconducto, tendrá derecho a que se le expida uno de renovación bajo las mismas 
condiciones, previa presentación y cancelación del original.  En el salvoconducto de renovación se dejará constancia del 
cambio realizado. 
 

 Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca. CVC. Artículo 82. Todo producto 
forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Ley 599 de 2000. Código Penal Colombiano. Artículo 328. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
Resolución 0438 de 2001, por el cual se establece el salvoconducto único nacional, para la Movilización de especímenes de 
la diversidad biológica. 
 
Resolución 0562 de 2003. Por medio del cual se modifica la resolución 0438 de 2001.  
 

 La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en el artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
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 La Ley 1333 de 2009, en su artículo 7mo numerales 6 y 11, dispuso como causales de agravación de la responsabilidad en 
materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, 
o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. 
 

 Decreto 3678 de 2010. Se establecen los criterios para la imposición de las sanciones, consagradas en el artículo 40 de la 
ley 1333 de 2010. 
 

 Resolución 2064 de 2010. Reglamenta las medidas posteriores a la aprehensión preventiva. 
 

 Resolución 383 de 2010. Por la cual se declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio 
nacional. 
 

 Resolución 192 de 2014. Modifica la resolución 383 de 2010, por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional. 
 

 Ley 1453 de 2011. Artículo 29. Modifica el artículo 328 del Código Penal sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables.  
 
Conclusiones:  
 
El señor GEOVANNY SINISTERRA identificado con c.c. No.  148690647,es responsable del transporte de madera de 
manera ilegal, contraviniendo el Decreto 1791 de 1996, el Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC, la Ley 1333 de 2009 y la Ley 
1453 de 2011 que versa sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 
 
Realizar el decomiso definitivo al Señor  GEOVANNY SINISTERRA identificado con c.c. No.  148690647, por el transporte 
de 200 tablones  de la especie Cuangare con un volumen de 24 M3.,   para un volumen total de 24 M3., por no poseer 
permiso de aprovechamiento alguno ni portar el respectivo salvoconducto que ampara el transporte de productos 
maderables.  
 
Requerimientos 
  
Requerir al señor(a) GEOVANNY SINISTERRA identificado con c.c. No. 148690647, mediante notificación, para que se 
abstenga de transportar o comercializar cualquier tipo de producto forestal sin el respectivo salvoconducto que ampare su 
legalidad 
 
Recomendaciones 
 
Incluir al Señor  GEOVANNY SINISTERRA identificado con c.c. No.  148690647, en el registro de infractores ambientales 
para que en caso de reincidencia este obre como un agravante. 
 
 
 
 
Sanción 
 
Se debe proceder mediante acto administrativo con la imposición al señor GEOVANNY SINISTERRA identificado con c.c. 
No. 148690647 como responsable(s) por los cargos imputados, las siguientes sanciones: 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en 200 tablones  de la especie Cuangare con un volumen de 24 M3, 
por la movilización ilegal de madera por encontrarse sin salvoconducto de movilización, que ampare la legalidad de la 
madera  
 
Es el concepto. 
 
Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones 
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas 
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes 
sanciones. 
… 
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5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.  
… 
ARTÍCULO 47. Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los 
bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 
 
Decreto 3678 de 2010: 
 
Articulo Octavo.- Decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos 
de la fauna y la flora, elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales. El 
decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos de la fauna y la flora, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales, se impondrá como sanción por parte 
de las autoridades ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios: 
a) Los especimenes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transformando ylo comercializando sin las autorizaciones 
ambientales requeridas por la ley o los reglamentos; 
b) Para prevenir ylo corregir una afectación al medio ambiente; 
c) Para corregir un perjuicio sobre los especimenes; 
 
Serán también objeto de decomiso definitivo los productos, elementos, medios o implementos, tales como trampas, armas o 
jaulas, utilizados para la caza y captura de fauna o aquellos empleados para la realización del aprovechamiento forestal 
ilegal. 
 
El decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer otras infracciones 
ambientales procederá cuando quiera que se encuentre por la autoridad ambiental que los mismos, han sido utilizados para 
la realización de actividades ilegales. 
 
La autoridad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer los bienes decomisados en algunas de las alternativas de 
disposición final contempladas en los artículos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el uso de la 
misma entidad o entregarlos a entidades públicas que los requieran para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. (Cursiva, subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en (200) unidades de tablones de la especie CUANGARE 
(Dialanyanthera otobo) equivalentes a 24m3,  por la movilización ilegal de madera por encontrarse sin salvoconducto de 
movilización, que ampare la legalidad de la madera  
 
Que de acuerdo con lo anterior, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió 
el concepto Técnico para continuar el proceso de decomiso definitivo, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 y el 
artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, además de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 3678 de 2010. 
 
La madera queda en las instalaciones de los Pinos para su debido proceso. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC.  

 
 
 

R E S U E L V E:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR el decomiso definitivo de las unidades incautadas preventivamente mediante Acta de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No 0088226 de fecha 09 de mayo de  2013, de (200) unidades de 
tablones de la especie CUANGARE (Dialanyanthera otobo) equivalentes a 24m3, incautados por Agentes de la Policía 
Nacional mediante acta No. 0088226 en jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca, al 
señor GEOVANNY SINISTERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.148.690.647. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor GEOVANNY SINISTERRA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.148.690.647, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar 
la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de Reposición ante el 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación ante el Director 
General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en el Distrito de Buenaventura, a los 12 días del mes de Noviembre de 2014 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
               
 
JAIME PORTOCARRERO BANGUERA 
Director Territorial (C) Regional Pacifico Oeste  
 
Proyecto y elaboro: Jairo a. Jiménez Suarez – sustanciador contratista DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste 
             Tulio Hernan Murillo Llantén – Coordinador Proceso ARNUT – DAR Pacifico Oeste 
 
Expediente: 0751-039-002-0092-2013 
 

RESOLUCIÓN 0750  No. 0751-0533 
 

(NOVIEMBRE 11 DE 2014) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA UN DECOMISO DEFINITIVO” 
 

El  Director Territorial (C) de la Dirección Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, en ejercicio de las  facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, 
Ley 1333 del  21 de julio de 2009,  y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo C.D. No. 20 del 25 de mayo de 2005, y demás 
normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la resolución 0750 No. 0751- 1494 del 29 de octubre de 2013 la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, legalizo un decomiso preventivo de productos forestales al 
señor SABID GARCES VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.16.820.660. 
 
Que los elementos decomisados preventivamente fueron: (100) unidades de tablones de Otobo (Dialyantenthera Gracipes) 
de 3x10x3x, material forestal decomisado mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 
0024455 de fecha 22 de diciembre de 2012. 
 
Que por medio de auto de fecha 15 de abril de 2014, se abre investigación y se formulan cargos al señor SABID GARCES 
VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.16.820.660, consistentes en: 
 
Cargo primero: Infracción al acuerdo CVC CD 018 de 1998,  en su artículos 82 y 93  literal c)  por transportar material 
forestal, (100) unidades de tablones de Otobo (Dialyantenthera Gracipes) de 3x10x3x. 
   
Que el citado Auto fue notificado por aviso en fecha 22 de abril de 2014 al señor SABID GARCES VALENCIA, identificado 
con cédula de ciudadanía No.16.820.660. Que el día 24 de septiembre de 2014 por medio de Auto se hace el cierre de 
investigación que se adelanta contra el señor SABID GARCES VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.16.820.660. 
 
 
 
 
De acuerdo al concepto técnico remitido a la oficina jurídica mediante memoran No. 0751-02089-03-2014 de fecha 25 
septiembre  2014. Profesionales especializados del proceso ARNUT y uso del territorio de la DAR pacifico Oeste –CVC 
remiten el concepto técnico de calificación de falta y determinaron después de valorar el material probatorio lo siguiente,  
“(....). 
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DEPENDENCIA  DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL  PACIFICO OESTE   
 

CONCEPTO TECNICO REFERENTE A: CALIFICACIÓN DE FALTA  
 

Grupo Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio - ARNUT 
 
 
Fecha de Elaboración: 16-octubre-2014.  
 
EXPEDIENTE 0751-039-002-0034-2011  
 
Documento(s) soporte: ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 24455 
 
Fecha de recibo: 25 -septiembre-2014. 
 
Fuente de los Documento(s): Proceso ARNUT 
 
Identificación del Usuario(s): SABID GARCES VALENCIA identificado con c.c. No.  16020660.  
 
Objetivo: Concepto técnico CALIFICACIÓN DE FALTA 
 
Localización: El decomiso se realizó en la Estero San Antonio, Municipio de Buenaventura, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Antecedentes:  
 
Mediante ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRÁFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No. 24455 se incautó 
preventivamente por HEBER OREJUELA identificado con cédula de ciudadanía No. 10385870, Técnico Administrativo - 
CVC y WILBER ENRIQUE  R. identificado con cédula de ciudadanía No. 1122121364, Oficial Operativo de la Armada 
Nacional - Guarda Costas, el día 22 de Diciembre de 2014, en Estero San Antonio, Buenaventura, Valle del Cauca, en el 
momento en que se transportaban de manera ilegal se decomisó 100 Tablones 2x10x3 de la especie Otobo con un volumen 
de 3,8 M3.  
 
Por medio de La Resolución 0750 No. 0751-1494 de octubre 29 de 2013, la CVC legalizó y ratificó el decomiso preventivo 
de 100 Tablones 2x10x3 de la especie Otobo con un volumen de 3,8 M3, para un volumen total de 3,8 M3. 
Por medio de Auto de fecha 15-abril-2014, se formularon cargos, contra el señor SABID GARCES VALENCIA identificado 
con c.c. No. 16020660, por la presunta violación a la normatividad ambiental vigente y por el transporte de productos 
forestales sin contar con el cumplimiento de la normatividad establecida en la Resolución 0438 de 2001 del Ministerio del 
Medio Ambiente.   
 
Por medio de Auto de fecha 24-septiembre-2014, la CVC decretó el vencimiento del periodo probatorio y cierre de 
investigación contra el señor SABID GARCES VALENCIA identificado con c.c. No.  16020660. 
 
Descripción de la situación:  
 
Los productos forestales eran transportados en balsa. Como propietarios de la madera se identificó al señor SABID 
GARCES VALENCIA identificado con c.c. No. 16020660, los productos movilizados fueron interceptados por la Policía 
Nacional, la madera fue aprehendida preventivamente por encontrarse sin salvoconducto de movilización y contravenir las 
normatividad contenida en la Resolución 438 de 2001, Artículo 328 del Código Penal y el  Artículo 29 de la Ley 1453 de 
2012. 

 
En el operativo de la Policia nacional se decomisaron 100 Tablones 2x10x3 de la especie Otobo con un volumen de 3,8 
M3., cuya cantidad de madera era transportada de forma ilegal. 
 
Objeciones:  
 
No se presentaron objeciones. La madera queda depositada en el Reten Forestal Los Pinos, fue conducida en camión, 
propiedad del señor Santos 
 
Características Técnicas:  
 
La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en su artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
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La citada Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo 7mo numerales 6 y 11, como causales de agravación de la 
responsabilidad en materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en 
peligro de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición; así como también, que la infracción sea grave 
en relación con el valor de la especie afectada, el cual se determina por sus funciones en el ecosistema, por sus 
características particulares y por el grado de amenaza a que esté sometida. Para lo cual precisó que se entiende por 
especie amenazada, lo siguiente:  
 
“Se entiende por especie amenazada, aquella que ha sido declarada como tal por tratados o convenios internacionales 
aprobados y ratificados por Colombia o haya sido declarada en alguna categoría de amenaza por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.”  
 
Sumado a ello, el Título XI del Código Penal, sobre los delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente, modificado 
por la Ley 1453 de 2011, incluye en su artículo 328 el tipo penal denominado "Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables", el cual requiere para su tipificación que la especie este declarada como amenazada o en vía de 
extinción. 
 
Ley 1453 de 2011. Artículo 29. “El artículo 328 del Código Penal quedará así: Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, 
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos 
fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”. 
 
La misma norma, establece que la pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén 
categorizadas como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del territorio 
colombiano”. 
 
Normatividad:  

 Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombia. Artículo 224: Cualquier aprovechamiento, procesamiento 
primario, movilización o comercialización de productos forestales realizado sin sujeción a las normas del presente Código o 
demás legales, será decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán establecer excepciones. 

 Decreto 1791 de 1996. Régimen de Aprovechamiento Forestal. Min-ambiente.  
o Artículo 74.  Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 

debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 

o Artículo 77.  Cuando por caso fortuito o fuerza mayor el usuario no pueda movilizar los productos forestales o de la flora 
silvestre dentro de la vigencia del salvoconducto, tendrá derecho a que se le expida uno de renovación bajo las mismas 
condiciones, previa presentación y cancelación del original.  En el salvoconducto de renovación se dejará constancia del 
cambio realizado. 
 

 Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca. CVC. Artículo 82. Todo producto 
forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Ley 599 de 2000. Código Penal Colombiano. Artículo 328. Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente. 
 
Resolución 0438 de 2001, por el cual se establece el salvoconducto único nacional, para la Movilización de especímenes de 
la diversidad biológica. 
 
Resolución 0562 de 2003. Por medio del cual se modifica la resolución 0438 de 2001.  
 

 La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en el artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
 

 La Ley 1333 de 2009, en su artículo 7mo numerales 6 y 11, dispuso como causales de agravación de la responsabilidad en 
materia ambiental, atentar contra recursos naturales declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro de extinción, 
o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. 
 

 Decreto 3678 de 2010. Se establecen los criterios para la imposición de las sanciones, consagradas en el artículo 40 de la 
ley 1333 de 2010. 
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 Resolución 2064 de 2010. Reglamenta las medidas posteriores a la aprehensión preventiva.  
 

 Resolución 383 de 2010. Por la cual se declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio 
nacional. 
 

 Resolución 192 de 2014. Modifica la resolución 383 de 2010, por la cual se declaran las especies silvestres que se 
encuentran amenazadas en el territorio nacional. 
 

 Ley 1453 de 2011. Artículo 29. Modifica el artículo 328 del Código Penal sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables.  
 
Conclusiones:  
 
El señor SABID GARCES VALENCIA identificado con c.c. No.  16020660, es responsable del transporte de madera de 
manera ilegal, contraviniendo el Decreto 1791 de 1996, el Acuerdo CD 18 de 1998 de la CVC, la Ley 1333 de 2009 y la Ley 
1453 de 2011 que versa sobre el ilícito aprovechamiento de los recursos naturales renovables. 
 
Realizar el decomiso definitivo al Señor  SABID GARCES VALENCIA identificado con c.c. No. 16020660, por el transporte 
de 100 Tablones 2x10x3 de la especie Otobo con un volumen de 3,8 M3, para un volumen total de 3,8 M3, por no poseer 
permiso de aprovechamiento alguno ni portar el respectivo salvoconducto que ampara el transporte de productos 
maderables.  
 
Requerimientos  
 
Requerir al señor SABID GARCES VALENCIA identificado con c.c. No. 16020660, mediante notificación, para que se 
abstenga de transportar o comercializar cualquier tipo de producto forestal sin el respectivo salvoconducto que ampare su 
legalidad 
 
Recomendaciones  
 
Incluir al Señor SABID GARCES VALENCIA identificado con c.c. No. 16020660, en el registro de infractores ambientales 
para que en caso de reincidencia este obre como un agravante. 
 
Sanción 
 
Se debe proceder mediante acto administrativo con la imposición al señor SABID GARCES VALENCIA identificado con c.c. 
No. 16020660  como responsable por los cargos imputados, las siguientes sanciones: 
 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en 100 Tablones 2x10x3 de la especie Otobo con un volumen de 3,8 
M3, para un volumen total de 3,8 M3., por la movilización ilegal de madera, por encontrarse sin salvoconducto que ampare 
la legalidad de la misma. Es el concepto.     
Ley 1333 de 2009 
 
ARTÍCULO 40. Sanciones. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán como principales o accesorias al 
responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones 
autónomas regionales, las de desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se 
refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la 
Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas 
ambientales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas de las siguientes 
sanciones. 
… 
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y subproductos, elementos, medios o 
implementos utilizados para cometer la infracción.  
… 

ARTÍCULO 47. Decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la 
infracción. Consiste en la aprehensión material y definitiva los productos, elementos, medios e implementos utilizados para 
infringir las normas ambientales. Una vez decretado el decomiso definitivo la autoridad ambiental podrá disponer de los 
bienes, para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. 
 
Decreto 3678 de 2010: 
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Articulo Octavo.- Decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos 
de la fauna y la flora, elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales. El 
decomiso definitivo de especimenes de especies silvestres, exóticas, productos y subproductos de la fauna y la flora, 
elementos, medios o implementos utilizados para cometer infracciones ambientales, se impondrá como sanción por parte 
de las autoridades ambientales, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
a) Los especimenes se hayan obtenido, se estén movilizando, o transformando ylo comercializando sin las autorizaciones 
ambientales requeridas por la ley o los reglamentos; 
b) Para prevenir ylo corregir una afectación al medio ambiente; 
c) Para corregir un perjuicio sobre los especimenes; 
 
Serán también objeto de decomiso definitivo los productos, elementos, medios o implementos, tales como trampas, armas o 
jaulas, utilizados para la caza y captura de fauna o aquellos empleados para la realización del aprovechamiento forestal 
ilegal. 
 
El decomiso definitivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer otras infracciones 
ambientales procederá cuando quiera que se encuentre por la autoridad ambiental que los mismos, han sido utilizados para 
la realización de actividades ilegales. 
La autoridad ambiental que decreta el decomiso podrá disponer los bienes decomisados en algunas de las alternativas de 
disposición final contempladas en los artículos 52 y 53 de la Ley 1333 de 2009 o podrá disponer los bienes para el uso de la 
misma entidad o entregarlos a entidades públicas que los requieran para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través 
de convenios interinstitucionales que permitan verificar la utilización correcta. (Cursiva, subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Decomiso definitivo del producto forestal consistente en ((100) unidades de tablones de Otobo (Dialyantenthera Gracipes) 
de 3x10x3x,  por la movilización ilegal de madera por encontrarse sin salvoconducto de movilización, que ampare la 
legalidad de la madera  
 
Que de acuerdo con lo anterior, el Coordinador del Proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio 
de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, expidió 
el concepto Técnico para continuar el proceso de decomiso definitivo, tal como lo dispone el numeral 5 del artículo 40 y el 
artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, además de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 3678 de 2010. 
 
Que dichos elementos se encuentran en las instalaciones de la base naval. Distrito de Buenaventura, mientras se define su 
disposición final. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC.  

 
R E S U E L V E:  

 
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR el decomiso definitivo de las unidades incautadas preventivamente mediante Acta de 
Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0024455 de fecha 22 de diciembre de 2012, de (100) unidades de 
tablones de Otobo (Dialyantenthera Gracipes) de 3x10x3x,  incautados por Agentes de la Policía Nacional mediante acta 
No. 0024455 en jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca, al señor SABID GARCES 
VALENCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.16.820.660. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor SABID GARCES VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.16.820.660, o a su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la 
calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por edicto de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 45 del Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa el recurso de Reposición ante el 
Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Dar Pacifico Oeste de la CVC, y de Apelación ante el Director 
General de la CVC, los cuales podrán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o a la desfijación del Edicto, si hubiera lugar a este medio de notificación. 
 
 
Dada en Buenaventura, a los 11 días del mes de Noviembre 2014. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JAIME PORTOCARRERO BANGUERA 
Director Territorial (C) Regional Pacifico Oeste  
 
Proyecto y elaboro: Jairo a. Jiménez Suarez – sustanciador contratista DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Doris Gallego N. Abogada contratista DAR Pacifico Oeste 
             Tulio Hernan Murillo Llantén – Coordinador Proceso ARNUT – DAR Pacifico Oeste 
 
Expediente: 0751-039-002-0006-2013 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor (a) RAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Apoderado Especial de la CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada 
legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 
expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali, mediante escrito No. 806572016presentado en fecha22/11/2016, solicita 
Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el 
desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 1, PROYECTO AGUACLARA, Manzana 
No. 16, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, 
ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122,jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones 
• Formato de costos totales del proyecto 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Único. 
• Plano de Localización del Proyecto 
• Inventario Forestal, Fichas Forestales 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
• Copia Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Registro Único Tributario RUT CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A  
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• DECRETO No. 411.0.20.0387 DEL 27 DE JUNIO DE 2016. “Por la cual se adopta el Plan Parcial de desarrollo 
Piedrachiquita, ubicado en la Zona de Expansión Urbana corredor Cali – Jamundí”. 
• 2 Planos. 
• Descripción detallada del Proyecto a Realizar.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Apoderado Especial de la 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en 
Cali, tendiente alOtorgamiento, dePermiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Único, para el desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 
1, PROYECTO AGUACLARA, Manzana No. 16, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 
de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122, jurisdicción del(os) 
municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.724.788,00, por concepto del Permiso de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones, y la suma de 
$1.929.211,00, por concepto del Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorMAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, o quien 
haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No.0711-036-002-238-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. Aprovechamiento Forestal único. 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Apoderado Especial de la CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada 
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legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 
expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali, mediante escrito No. 806572016presentado en fecha22/11/2016, solicita 
Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el 
desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 1, PROYECTO ACUARELA, Manzana 
No. 17, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, 
ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122,jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones 
• Formato de costos totales del proyecto 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Único. 
• Plano de Localización del Proyecto 
• Inventario Forestal, Fichas Forestales 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
• Copia Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Registro Único Tributario RUT CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A  
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• DECRETO No. 411.0.20.0387 DEL 27 DE JUNIO DE 2016. “Por la cual se adopta el Plan Parcial de desarrollo 
Piedrachiquita, ubicado en la Zona de Expansión Urbana corredor Cali – Jamundí”. 
• 2 Planos. 
• Descripción detallada del Proyecto a Realizar.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Apoderado Especial de la 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en 
Cali, tendiente alOtorgamiento, dePermiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Único, para el desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 
1, PROYECTO ACUARELA, Manzana No. 17, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de 
Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122, jurisdicción del(os) 
municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.724.788,00, por concepto del Permiso de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones, y la suma de 
$1.929.211,00, por concepto del Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorMAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, o quien 
haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
___________ORIGINAL FIRMADO____________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No.0711-036-002-239-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. Aprovechamiento Forestal único. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Apoderado Especial de la CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada 
legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 
expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali, mediante escrito No. 806572016presentado en fecha22/11/2016, solicita 
Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el 
desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 1, PROYECTO MANZANA 3,Manzana 
No. 3, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, 
ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122,jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones 
• Formato de costos totales del proyecto 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Único. 
• Plano de Localización del Proyecto 
• Inventario Forestal, Fichas Forestales 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
• Copia Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Registro Único Tributario RUT CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A  
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
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• DECRETO No. 411.0.20.0387 DEL 27 DE JUNIO DE 2016. “Por la cual se adopta el Plan Parcial de desarrollo 
Piedrachiquita, ubicado en la Zona de Expansión Urbana corredor Cali – Jamundí”. 
• 2 Planos. 
• Descripción detallada del Proyecto a Realizar.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Apoderado Especial de la 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en 
Cali, tendiente alOtorgamiento, dePermiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Único,para el desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 
1, PROYECTO MANZANA 3, Manzana No. 3, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de 
Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122, jurisdicción del(os) 
municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.724.788,00, por concepto del Permiso de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones, y la suma de 
$1.929.211,00, por concepto del Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorMAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, o quien 
haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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____________ORIGINAL FIRMADO___________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No.0711-036-002-240-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. Aprovechamiento Forestal único.  
 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

Santiago de Cali, 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Apoderado Especial de la CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada 
legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 
expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali, mediante escrito No. 806572016presentado en fecha22/11/2016, solicita 
Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el 
desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 1, PROYECTO MIRASOL, Manzana No. 
4, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado 
entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122,jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones 
• Formato de costos totales del proyecto 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Único. 
• Plano de Localización del Proyecto 
• Inventario Forestal, Fichas Forestales 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
• Copia Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Registro Único Tributario RUT CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A  
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• DECRETO No. 411.0.20.0387 DEL 27 DE JUNIO DE 2016. “Por la cual se adopta el Plan Parcial de desarrollo 
Piedrachiquita, ubicado en la Zona de Expansión Urbana corredor Cali – Jamundí”. 
• 2 Planos. 
• Descripción detallada del Proyecto a Realizar.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Apoderado Especial de la 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en 
Cali, tendiente alOtorgamiento, dePermiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Único,para el desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 
1, PROYECTO MIRASOL, Manzana No. 4, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de 
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Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122, jurisdicción del(os) 
municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.724.788,00, por concepto del Permiso de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones, y la suma de 
$1.929.211,00, por concepto del Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorMAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, o quien 
haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO____________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No.0711-036-002-241-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. Aprovechamiento Forestal único.  
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 – 001215 
 
 

(02 DE DICIEMBRE DE 2016) 
 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 
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2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20 de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y 
demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 711-036-014-167-2016, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso, solicitado por la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS 
identificada con NIT 800.202.724-3, para el vertimiento de las aguas residuales que se generan en las instalaciones del 
proyecto urbanístico denominado MEDITERRÁNEO – OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK – ETAPA 2, identificado 
con matrículas inmobiliarias 370-923236, 370-931282, 370-931289, 370-931290, 370-931288, 370-931287, 370-931286, 
370-931285, 370-931284, 370-931283, ubicado en el sector de Miravalle, corregimiento San Vicente, jurisdicción del  
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la solicitud fue presentada el 30 de marzo de 2016 suscrita por la                                                                                                                                             
señora CLAUDIA MARGARITA SALGADO M, representante legal de  la sociedad ESTSAM SAS, apoderada del señor 
JESUS ENRIQUE MOTOA identificado con el numero cedula 16.261.469 de Palmira, representante legal de la sociedad 
ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORES SAS identificada con NIT 800.202.724-3   
 
Que de la revisión de documentos se hizo necesario requerir la documentación indicada en el oficio No. 0711-211382016 
del 07 de abril de 2016, la cual fue allegada el 23 de mayo con radicado No. 346622016. 
 
Que con la documentación completa, el 28 de julio de 2016 se expidió el Auto de Inicio del trámite de permiso de 
vertimientos solicitado el cual fue  remitió al interesado el 28 de julio de 2016. 
 
Que el pago por concepto de servicio de evaluación fue realizado el 03 de agosto de 2016. 
 
 
Que una vez el profesional designado realizó la visita y se evaluó toda la documentación aportada, el Coordinador de la 
Unidad de Gestión de Cuencas Timba-Claro-Jamundí presentó el concepto técnico No. 609  del  05 de octubre  de 2016,  
del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
 
Descripción de la situación:  
 
En la visita técnica efectuada en el mes de septiembre de 2016, al Proyecto Urbanístico Mediterráneo – Océano Verde 
Natural AQUAPARK, se observa lo siguiente:  
 
La Sociedad Enrique Motoa Constructora S.A.S. en general tiene como objeto la construcción, diseño, interventoría, 
consultoría de toda clase de obras de ingeniería, arquitectura, urbanismo, entre otros. Actualmente se encuentra 
adelantando el Proyecto Urbanístico Mediterráneo – Océano Verde Natural AQUAPARK. 
 
El proyecto se desarrollará en zona rural del Municipio de Jamundí, donde el Municipio no cuenta con disponibilidad de 
prestación del servicio público de conducción y tratamiento de agua residual, por lo tanto presentan propuesta para la 
construcción de una Planta de Tratamiento de Agua Residual - PTAR propia. 
 
Al momento de la visita se encontraban en adecuación de suelos y construcción de las viviendas. En el proyecto planean 
construir 22 viviendas y adecuar 4 lotes, con culminación en febrero de 2017, la localización de las viviendas será: 3º 
14´42.40” N, 76º 35´18.79” Oeste. 
 
Proyectan construir PTAR en lote con coordenadas: 3°14'35.11" Norte, 76°35'13.56" Oeste.  
 
Tendrán una estación de bombeo localizada en las coordenadas: 3º 14´37.60” N, 76º 35´13.20” Oeste. El lugar señalado 
para construir la PTAR se encuentra fuera de áreas de proyección, cuenta con los demás permisos ambientales requeridos.  
 
La PTAR proyectada para todo el proyecto será modular y se construirá al ritmo del desarrollo de las diferentes etapas del 
proyecto urbanístico, con capacidad total para 191 viviendas, en las cuales se generaran aguas residuales de tipo 
doméstico. 
 
La PTAR informan tendrá las siguientes unidades de tratamiento: dos módulos de reactores anaerobios y un módulo de 
filtro facultativo. La PTAR fue diseñada por el ingeniero Orlando Figueroa Velásquez con matrícula profesional 76237-
29998VLL. 
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Características Técnicas:   
 
De la información técnica del sistema de tratamiento de agua residual de la Constructora, y la existente en el expediente del 
permiso de vertimientos presentada según radicado CVC 211382016 en fecha 30 de marzo de 2016 y complementación 
presentada según radicado CVC No. 346622016 en fecha 23 de mayo de 2016, se resume los siguientes parámetros: 
 
Cada modulo de tratamiento de agua residual atenderá 96 viviendas con en promedio cinco habitantes por vivienda. Cada 
vivienda contará con trampa de grasas, a la entrada de la PTAR se instalará rejas para retener sólidos, como disposición 
del efluente se contará con campo de infiltración. Dimensiones de las estructuras que conforman el sistema de tratamiento 
según el diseño presentado, los reactores en configuración cilíndrica (página 52): 
 

ESTRUCTURAS 
VOLUMEN 

(m³) 
ALTURA (m) 

LARGO 
(m) 

Diámetro  
(m) 

 Reactor Bafles 9.28 2.05 2.5 2.2 

Reactor Anaerobio 7.3 1.9 2.6 2.2 

Filtro Facultativo 16.9 1.1 19.2 
Área superficial 

: 19.2 m2 

 
En caracterización presuntiva del vertimiento de agua residual de tipo doméstico del proyecto, radicada en la Corporación 
mediante No. 211382016 del 30 de marzo de 2016 y complementación según radicado CVC No. 346622016 en fecha 23 de 
mayo de 2016, se presentaron los siguientes valores: 
 

Parámetro Unidad Efluente Norma 

DBO5 mg/l 20 90 

DQO mg/l 30 180 

SST mg/l 30 90 

SSed mg/l 1 5 

GYA mg/l 10 20 

pH unidades 7.2 6 - 9 

Caudal l/s 1.36 - 

Fuente: Concentraciones mínimas esperadas en el efluente tratado (folio 187) y Resolución 0631 de 2015. 
 
Analizando la información anterior de la caracterización presuntiva del efluente del sistema de tratamiento de agua residual 
doméstica proyectado, se evidencia cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 de la Resolución 0631 del 2015 
considerando infiltración de agua residual doméstica. 
 
La Constructora presentó a la Corporación El Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del vertimiento, el cual se analizó, 
al respecto se recomienda que sea aprobado, teniendo en cuenta los siguientes requerimientos: 
 
• El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones, cambio en la actividad 
o cambios de tecnología de tratamiento del agua residual generada.  
• Se deberán realizar capacitaciones periódicas al personal encargado de la operación de la Unidad de Tratamiento 
en la prevención de la ocurrencia de contingencias. 
• Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Constructora, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV. 
• Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
• Se deberá realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al 
igual que a los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
Es de anotar que la implementación, puesta en marcha, actualización de dicho plan es responsabilidad de la Constructora, 
al igual que los impactos ambientales generados por contingencias que se presenten. 
 
Para determinar la magnitud e importancia de los posibles efectos ambientales, es necesario adoptar como referente una 
clasificación de impactos aceptada y reconocida, en cuyo caso se consideró lo siguiente:     
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• Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas 
correctoras. 
• Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas y en el que la consecución de las 
condiciones ambientales iníciales requiere corto tiempo. 
• Severo: es aquel en el que la recuperación del medio exige la adecuación de medidas protectoras y correctoras y 
en el que aún con esas medidas, se requiere un período de tiempo largo. 
• Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente 
de la calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras.  
 
Analizando lo anterior, con base en la información registrada y las definiciones presentadas, se considera que la magnitud e 
importancia del impacto ambiental es moderado, ya que el agua residual a generarse por la constructora es de tipo 
doméstico y será tratada con un sistema apropiado a las características del afluente. 
 
Una vez analizada la evaluación ambiental del vertimiento y la información técnica consignada en el expediente, se 
considera viable otorgar el permiso de vertimientos a la Constructora, considerando que en la evaluación ambiental de 
vertimiento concluyen (página 195) el impacto por el vertimiento del efluente de la unidad de tratamiento no afectará el río 
Jamundí (impacto bajo o casi inapreciable), dado que se realizará el tratamiento para el agua residual de tipo doméstica con 
remociones mínimas del 90%, y con el correspondiente cumplimiento de la norma vigente: Resolución 0631 de 2015.  
 
Objeciones:  
 
No existen hasta el momento. Se tiene en cuenta que en el presente documento se pretende, determinar la viabilidad de 
otorgar el permiso de vertimientos de Enrique Motoa Constructora S.A.S.  
 
Normatividad: 
 
La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otros es la siguiente:  
• Decreto 1956 de 2015, por el que se efectúan unas precisiones al Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
• Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010, usos del agua, residuos líquidos y otras disposiciones: a tener en 
cuenta: el cumplimiento de los requisitos, condicionantes y trámites del permiso de vertimientos). 
• Decreto 4728 de 2010, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010. 
• Decreto 1594 de 1984, usos del agua y residuos líquidos, en el cual se establecen parámetros para vertimiento.  
• Resolución 1514 de 2012, por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos - PGRMV. 
• Resolución 1207 de 2014, por la cual se adoptan disposiciones relacionadas con el uso de aguas residuales 
tratadas. 
• Resolución 0631 de 2015, por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en 
los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Conclusiones: 
 
Analizada la información presentada y la existente en el expediente sobre el sistema de tratamiento de agua residual 
doméstica y las características del vertimiento del Predio denominado Proyecto Urbanístico Mediterráneo - Océano Verde 
Natural AQUAPARK, de Enrique Motoa Constructora S.A.S., con NIT. 800.202.724-3, se recomienda para un periodo de 
diez años, OTORGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTOS, de aguas residuales de tipo doméstico, solicitado por el usuario 
localizado en el Sector Miravalle, corregimiento San Vicente – Jamundí, condicionado al cumplimiento los siguientes 
requerimientos:    
 
Requerimientos:  
 
1. La Constructora deberá presentar una vez por año (anual), la caracterización de las aguas residuales generadas, 
donde se evalúe el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, se deberá considerar el cumplimiento de la norma 
vigente para el vertimiento al recurso hídrico, actualmente la Resolución 0631 de 2015, donde se establecen los límites 
máximos permisibles.  
 
2. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de la Unidad de Tratamiento con la frecuencia mínima 
que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica. Se debe llevar registro 
de las actividades del mantenimiento, indicando las fechas de monitoreo, actividades y reparación de las unidades, el 
registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
Los lodos de la Unidad de Tratamiento deberán ser dispuestos adecuadamente, con un gestor autorizado según 
normatividad ambiental, se recomienda construir lechos de secado que considere el volumen a generarse. 
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3. Para adelantar el seguimiento y control al tratamiento de agua residual y su vertimiento, es necesario que la 
Constructora, cuente con una persona idónea y con las herramientas necesarias para adelantar eficazmente la visita, 
igualmente debe contener en el predio una carpeta con los documentos que acreditan el mantenimiento del sistema de 
tratamientos del agua residual, acorde con la normatividad ambiental vigente, incluidas las constancias de la recolección y 
disposición de los lodos de la Unidad de Tratamiento, las caracterizaciones realizadas, entre otros. 
 
4. Se aclara que la unidad de tratamiento debe protegerse contra actividad sísmica, inundaciones de cualquier 
origen, ya sea aguas lluvias internas o eventos externos y de niveles freáticos que impidan su adecuada operación. Lo cual 
es responsabilidad de la Constructora. Y en general garantizar la protección contra todo evento que pueda deteriorar el 
sistema de tratamiento o que limite o impida el tratamiento del agua residual en el cumplimiento de los estándares 
establecidos en la norma. 
 
5. Por ningún motivo deben ingresar aguas lluvias, freáticas, ni proveniente del lavado de vehículos a la Unidad de 
Tratamiento.  
 
6. No está permitido realizar vertimiento de aguas residuales no domésticas provenientes de actividades 
productivas.  
 
7. Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las redes y estructuras, así mismo sustancias que 
puedan afectar el funcionamiento de la Unidad de Tratamiento. 
 
8. Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos 
en situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención 
y mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos de la normatividad vigente. Lo anterior, aplica para los demás planes y programas con los cuales 
cuenta la Constructora (programa para atención de emergencias; manual de operación y mantenimiento del sistema de 
tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
 
9. El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones del actual Proyecto de 
Enrique Motoa Constructora S.A.S. o cambios de tecnología de tratamiento del agua residual generada.  
 
10. Se deberán realizar capacitaciones periódicas tanto al personal encargado de la operación de la Unidad de 
Tratamiento como a los administradores en la prevención de la ocurrencia de contingencias que pueda afectar su adecuada 
operación. 
 
11. En el predio del Proyecto deberán contar con todos los equipos para atención a contingencias con vigencia y 
unidades de respaldo (ejemplo bombas). 
 
12. Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Constructora, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV, al 
igual que los seguros pertinentes. 
 
13. Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
 
14. Se deberá realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al 
igual que a los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
Es pertinente además incluir un  artículo en el resuelve donde se indique en forma clara y precisa la obligación de entregar 
a la CVC anualmente, la documentación necesaria para proceder con el cobro de seguimiento anual en cumplimiento de la  
ley 633 de 2000 y la reglamentación al respecto.  
 
Igualmente, se aclara que el presente concepto es una viabilidad ambiental de tipo técnico, por lo tanto la Constructora 
deberá contar con los respectivos permisos legales para la construcción, desarrollo del proyecto y de servidumbres 
requeridos para realizar la disposición del agua residual tratada que éste genere. No obstante, consideramos oportuno 
recordarle que en caso de requerir la intervención de los recursos tales como: suelo, agua y bosques, se deben solicitar los 
permisos respectivos a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca. 
 
Este concepto no es una licencia de construcción. Ni un permiso ambiental. De acuerdo a lo anterior, para desarrollar 
cualquier proyecto que se pretenda llevar a cabo en el predio, construcción o división, además de las limitaciones legales y 
permisos ambientales que se deban tramitar, se deben considerar las áreas mínimas de ocupación y uso establecido en el 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio. 
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(…)” 
 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual compila y racionaliza las normas de 
carácter reglamentario que rigen en el sector, dentro del cual se incluye el Decreto 3930 de 2010. 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 31 
del Decreto 3930 de 2010), toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y 
tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento. 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 2.2.3.2.20.2 del 
Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 208 del Decreto 1541 de 1978) cuando consagra “Si como 
consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han 
de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido 
en los artículos 2.2.3.2.20.5  y siguientes del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 211 y siguientes del 
Decreto 1541 de 1978), que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas”. 
 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, cuando establece 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
 
Según el artículo 2.2.3.3.4.8 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 3930 de 2010 fue modificado parcialmente por el Decreto 
4728 de 2010, y establece que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se 
expidan las citadas regulaciones, continuarán transitoriamente vigentes los artículos 2.2.3.3.9.2. a 2.2.3.3.9.13, artículos 
2.2.3.3.9.14 a 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1, 2.2.3.3.10.2, 2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, y 2.2.3.3.10.5 del Decreto 1076 
de 2015 (que corresponde a los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del Decreto 1594 de 
1984). 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 631 de 2015, la cual fijará los parámetros y los 
límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y 
al suelo. No obstante lo anterior, esta resolución entrará a regir partir del 1 de enero de 2016. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud de 
renovación del permiso de vertimientos, en los términos del numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 
(que corresponde al artículo 45, numeral 5 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y y en los términos del concepto técnico No. 609  del  05 de octubre  de 2016, antes 
trascrito ésta Entidad procederá a otorgar el PERMISO DE VERTIMIENTOS a favor de  la sociedad ENRIQUE MOTOA 
CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, para las aguas residuales que se generan en las instalaciones 
del proyecto urbanístico denominado MEDITERRÁNEO – OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK – ETAPA 2, 
identificado con matrículas inmobiliarias 370-923236, 370-931282, 370-931289, 370-931290, 370-931288, 370-931287, 
370-931286, 370-931285, 370-931284, 370-931283, ubicado en el sector de Miravalle, corregimiento San Vicente, 
jurisdicción del  municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 
800.202.724-3; el PERMISO DE VERTIMIENTOS para las aguas residuales tratadas que se generan en las en las 
instalaciones del proyecto urbanístico denominado MEDITERRÁNEO – OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK – ETAPA 
2, identificado con matrículas inmobiliarias 370-923236, 370-931282, 370-931289, 370-931290, 370-931288, 370-931287, 
370-931286, 370-931285, 370-931284, 370-931283, ubicado en el sector de Miravalle, corregimiento San Vicente, 
jurisdicción del  municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo, son de tipo 
doméstico, provenientes de 96 viviendas, cada vivienda contará con trampa de grasas, a la entrada de la PTAR se instalará 
rejas para retener sólidos, la disposición final se realizara en un campo de infiltración; el efluente tendrá un caudal de 1.36 
l/s. 
 



 
 
 
 
 

Página 160 de 805 

  

PARAGRAFO SEGUNDO: El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas se  proyecta construir en las 
coordenadas 3°14'35.11" Norte, 76°35'13.56" Oeste y las dimensiones son: 
 

ESTRUCTURAS 
VOLUMEN 

(m³) 
ALTURA (m) 

LARGO 
(m) 

Diámetro  
(m) 

 Reactor Bafles 9.28 2.05 2.5 2.2 

Reactor Anaerobio 7.3 1.9 2.6 2.2 

Filtro Facultativo 16.9 1.1 19.2 
Área superficial 

: 19.2 m2 

 
PARÁGRAFO TERCERO: El presente permiso se otorga por un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución. 
 
PARAGRAFO CUARTO: La sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, 
como beneficiaria del presente permiso de vertimientos, deberá dar cumplimiento a los niveles de remoción de carga 
contaminantes, de acuerdo a lo establecido en el 2.2.3.3.9.14 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 72 del 
Decreto 1594 de 1984) hasta que el Ministerio de Ambiente y Desarrollos Sostenible expida la norma de vertimientos al 
suelo o aquellas disposiciones que lo sustituyan, modifiquen o deroguen.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo de Vertimientos presentado por la sociedad 
ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, en el presente acto administrativo. 
 
PARAGRAFO: El Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo de Vertimientos – PGRMV - debe ser socializado con todos los 
actores involucrados. Se advierte que en el evento de presentarse una emergencia asociada al manejo de vertimientos de 
residuos líquidos generado en las instalaciones de la sociedad y que afecte las condiciones ambientales del área de 
influencia como consecuencia de la no puesta en marcha de manera oportuna del PGRMV, la CVC podrá iniciar los 
procesos sancionatorio a que haya lugar. 
 
ARTICULO TERCERO: La sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, en 
calidad de beneficiario del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y/o prohibiciones:   
 
1. La Constructora deberá presentar una vez por año (anual), la caracterización de las aguas residuales generadas, 
donde se evalúe el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, se deberá considerar el cumplimiento de la norma 
vigente para el vertimiento al recurso hídrico, actualmente la Resolución 0631 de 2015, donde se establecen los límites 
máximos permisibles.  
 
2. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de la Unidad de Tratamiento con la frecuencia mínima 
que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica. Se debe llevar registro 
de las actividades del mantenimiento, indicando las fechas de monitoreo, actividades y reparación de las unidades, el 
registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
Los lodos de la Unidad de Tratamiento deberán ser dispuestos adecuadamente, con un gestor autorizado según 
normatividad ambiental, se recomienda construir lechos de secado que considere el volumen a generarse. 
 
3. Para adelantar el seguimiento y control al tratamiento de agua residual y su vertimiento, es necesario que la 
Constructora, cuente con una persona idónea y con las herramientas necesarias para adelantar eficazmente la visita, 
igualmente debe contener en el predio una carpeta con los documentos que acreditan el mantenimiento del sistema de 
tratamientos del agua residual, acorde con la normatividad ambiental vigente, incluidas las constancias de la recolección y 
disposición de los lodos de la Unidad de Tratamiento, las caracterizaciones realizadas, entre otros. 
 
4. Se aclara que la unidad de tratamiento debe protegerse contra actividad sísmica, inundaciones de cualquier 
origen, ya sea aguas lluvias internas o eventos externos y de niveles freáticos que impidan su adecuada operación. Lo cual 
es responsabilidad de la Constructora. Y en general garantizar la protección contra todo evento que pueda deteriorar el 
sistema de tratamiento o que limite o impida el tratamiento del agua residual en el cumplimiento de los estándares 
establecidos en la norma. 
 
5. Por ningún motivo deben ingresar aguas lluvias, freáticas, ni proveniente del lavado de vehículos a la Unidad de 
Tratamiento.  
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6. No está permitido realizar vertimiento de aguas residuales no domésticas provenientes de actividades 
productivas.  
 
7. Evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las redes y estructuras, así mismo sustancias que puedan 
afectar el funcionamiento de la Unidad de Tratamiento. 
 
8. Planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos de la normatividad vigente. Lo anterior, aplica para los demás planes y programas con los cuales 
cuenta la Constructora (programa para atención de emergencias; manual de operación y mantenimiento del sistema de 
tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
 
9. El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones del actual Proyecto de 
Enrique Motoa Constructora S.A.S. o cambios de tecnología de tratamiento del agua residual generada.  
 
10. Realizar capacitaciones periódicas tanto al personal encargado de la operación de la Unidad de Tratamiento como 
a los administradores en la prevención de la ocurrencia de contingencias que pueda afectar su adecuada operación. 
 
11. En el predio del Proyecto deberán contar con todos los equipos para atención a contingencias con vigencia y 
unidades de respaldo (ejemplo bombas). 
 
12. Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Constructora, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV, al 
igual que los seguros pertinentes. 
 
13. Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
 
14. Realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al igual que a 
los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a  la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el permiso de 
vertimientos, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones periódicas y podrá 
exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Advertir a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en la presente 
resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y/o medidas previstas en los artículos 36 y 40 de la Ley 1333 de 2009, 
previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y 
obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, será 
civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan 
ocasionar por sus actividades, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal 
contratado para adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Informar a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que la CVC entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el presente acto 
administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Informar a la sociedad beneficiaria del permiso, que en caso de requerir la renovación del 
mismo, deberá presentar la respectiva solicitud dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El PERMISO que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad 
ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, a favor de la Corporación Autónoma 
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Regional del Valle del Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 
 
ARTÍCULO DÉCIMO  CUARTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Jamundí, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al señor JESUS ENRIQUE MOTOA MURIEL 
identificado con el numero cedula 16.261.469 de Palmira,  representante legal de  la sociedad ENRIQUE MOTOA 
CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá 
acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Contra la presente Resolución, procede el recurso ante la administración, el de reposición 
ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación en forma legal, según lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.3.3.5.5.del Decreto 1076 de 
2015 (que corresponde al numeral 7 del artículo 45 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Dada en Santiago de Cali, el    
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
 
 
Elaboró: Tec. Erika Varón Sánchez- Tecnóloga contratista-Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Ronald Cadena  Solano- Abogado Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Ing.   Hector de Jesus Medina Vélez – Coordinador de la Unidad de Gestión  Cuenca Jamundi. 
 
Expediente No. 0711-036-014-167-2016 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 713-001211 
 
 

(02 DE DICIEMBRE DE 2016) 
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“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS” 

 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 
2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20 de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y 
demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 713-036-014-110-2015, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso, solicitado por la sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA 
S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 890318919-9, para el vertimiento de las aguas residuales que se generan en las 
instalaciones de CARVAL SEDE YUMBO, en el predio denominado LOTE A, con matrícula inmobiliaria 370-750940, 
ubicado en la calle 15 No. 32 – 450 Km 2, municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la solicitud fue presentada el 23 de abril de 2016 suscrita por el                                                                                                                                             
señor LEONARDO CERRO TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.242.986 expedida en Bucaramanga,  
representante legal de  la sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 
890318919-9. 
 
Que de la revisión de documentos se hizo necesario requerir la documentación indicada en el oficio No. 0713-25191-02-
2015 del 15 de diciembre de 2016. 
 
Que con la documentación completa, el 23 de mayo de 2016 se expidió el Auto de Inicio del trámite de permiso de 
vertimientos solicitado. 
 
Que el pago por concepto de servicio de evaluación fue realizado el 09 de julio de 2016. 
 
Que cuando el profesional designado realizó la visita y se evaluó toda la documentación aportada, se hizo necesario 
requerir información complementaria mediante oficio No. 0713-384312016. 
 
Que una vez el profesional designado realizó la visita y se evaluó toda la documentación aportada, el Coordinador de la 
Unidad de Gestión de Cuencas Arroyohondo-Yumbo- Mulalo-Vijes presentó el concepto técnico No. 685 de 2016; del cual 
se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
 
Descripción de la situación:  
 
En la visita técnica efectuada en el mes de julio de 2016, a la Empresa Vallecilla B. Vallecilla M. Y CIA. S.C.A. CARVAL DE 
COLOMBIA, se constata lo siguiente:  
 
La actividad de la Empresa es la elaboración y comercialización de productos farmacéuticos veterinarios. Cuentan con 
cuartos fríos de almacenamiento de materia prima y producto terminado. En el predio cuentan con oficinas de Porcival, 
Procoval, Sembro y Carval. Igualmente en el predio funcionarán:  
 
Planta de suplementos dietarios para consumo humano (vitamina C, fibras solubles, etc.): al momento de la visita está en 
proyecto de operación pendiente permisos INVIMA, productos sólidos, generaran agua residual proveniente del aseo de 
áreas y equipos, que puede contener detergentes neutros y residuos de los sólidos que se emplean en las formulaciones. 
Tienen instalada trampa de grasas. 
 
Planta de alimentos balanceados para mascotas (Bionupet: alimento concentrado): generan agua residual provenientes de 
la limpieza de áreas y equipos, puede contener detergentes neutros, residuos del material empleado en la formulación, 
tienen una trampa de grasas. Estiman producir 10 toneladas por mes. 
 
Las aguas residuales generadas son de tipo doméstico y se generaran de tipo no doméstico, las domésticas son 
provenientes de baterías sanitarias, usada generalmente por el personal que labora en la Empresa, igualmente del aseo de 
las instalaciones. Según informan durante la visita y se observa, las aguas residuales de tipo no doméstico serán generadas 
una vez inicie el proyecto de producción. 
 
El sistema de conducción del alcantarillado pluvial es separado del sistema de transporte y tratamiento de aguas residuales. 
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El sistema de tratamiento de agua residual doméstica de la Empresa al momento de la visita estaba en funcionamiento, 
consta de: tanque séptico y filtro anaerobio de flujo ascendente con medio de soporte plástico (rosetones), lechos de 
secado y vertimiento al río Cauca, coordenadas de la PTAR: 3°30'27.99"N y 76°30'16.22"O. 
 
El efluente doméstico a simple vista no presentaba sólidos flotantes, no se perciben olores molestos en la PTAR, por lo 
tanto, se percibe a simple vista, un bajo impacto ambiental, informan durante la visita que el sistema de tratamiento ha 
funcionado adecuadamente, por lo tanto se presume que se presenta adecuado proceso de tratamiento. 
 
El sistema de tratamiento de agua residual no doméstica de la Empresa al momento de la visita aún no estaba en 
funcionamiento, a continuación se describen los sistemas de tratamiento del agua residual de la Empresa. 
 
Características Técnicas:   
 
De la información técnica del sistema de tratamiento de agua residual de la Empresa, y la existente en el expediente del 
permiso de vertimientos presentada según radicados CVC: No. 021112 en fecha 10 de marzo de 2014, 100605132015 del 
12 de noviembre del 2015, 216612016 9 de abril de 2016, se resume los siguientes parámetros: 
 
El sistema de tratamiento domestico al momento de la visita estaba construido y operando: Q diseño: 0.5 l/s, para 400 
personas, dotación: 90 l/hab-d coeficiente de retorno 80%. Dimensiones de las estructuras que conforman el sistema de 
tratamiento domestico según diseño presentado mediante documentos radicados en CVC No. 217222015 del 23 de abril de 
2015: una unidad séptica integrada con tanque séptico y filtro anaerobio de flujo ascendente de 30 m3 de los cuales 20 m3 
corresponden a tanque séptico, con longitud de 7.6 m, con diámetro de 2.3 y corresponden al FAFA 10 m3 (medio de 
soporte rosetón plástico), lechos de secado de lodos: 7.5 m3, con medio filtrante de grava ¾, con altura aproximada de 0.4 
m. Para la disposición del efluente informan que se entregará a colector de la calle 15, que conduce al río Cauca. 
 
Dimensiones de las estructuras que conforman el sistema de tratamiento industrial según diseño presentado mediante 
documentos radicados en CVC No. 684302016 del 5 de octubre de 2016: 
 

ESTRUCTURAS 
VOLUMEN 

(m³) 
ALTURA (m) 

LARGO 
(m) 

ANCHO  
(m) 

TRAMPA GRASAS 3.6 0.8 3.0 1.5 

TANQUE BOMBEO Y CONTROL 
pH 

11.8 2.5 2.25 2.1 

ELECTROCOAGULACION 1.8 1.2 1.5 1.0 

CLARIFICADOR 
(SEDIMENTADOR 

SECUNDARIO) 
9.8 4.0 3.6 0.68 

LECHOS DE SECADO 9.0 0.6 5.0 3.0 

TANQUE CONTINGENCIA 80 2.9 6.4 4.75 

 
 
Informan que para pulir el efluente proyectan un filtro anaerobio de flujo ascendente de 20 m3 con un tiempo de retención 
de cuatro horas y una unidad de filtración en arena/grava, carbón activado/grava para un caudal de 115.2 m3/día, con 
retrolavado automático, bombas de 1HP. Y sistema de Cloración en línea con bomba dosificadora de presión constante. 
 
Según información presentada mediante documentos radicados en CVC No. 684302016 del 5 de octubre de 2016 (página 
446), las características del efluente no doméstico en comparación con la norma será: 
 
Concentraciones del efluente y norma vigente: 

Referencia DBO5 

(mg/L) 
DQO 
(mg/l) 

SST 
(mg/L) 

GYA 
(mg/L) 

Caracterización 135 318 28 8.2 

Artículo 12 Resolución 100 200 50 10 
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0631/2015 (Hoja 14): 
Productos Alimenticios para 
Animales.  

Artículo 13 Resolución 
0631/2015 (Hoja 20): 
Fabricación de Productos 
Farmacéuticos. 

150 400 50 15 

 
Analizando la información anterior y de la caracterización presuntiva del vertimiento del agua residual presentada, se 
determina lo siguiente: 
 
En cuanto a la línea de fabricación de productos farmacéuticos (Artículo 13 Resolución 0631/2015 -Hoja 20) homologándola 
a la futura producción de suplementos dietarios para consumo humano, se observa que según las características 
proyectadas del efluente se cumpliría con los parámetros DBO5, DQO, SST, GYA, sin embargo no se informa de los demás 
parámetros establecidos en la resolución, por lo tanto, se recomienda que una vez estabilizado el sistema, realizar el 
monitoreo de todos los parámetros establecidos en la norma y realizar los correspondientes ajustes según sus resultados, 
es de anotar que la no caracterización y reporte de todos los parámetros establecidos en la citada resolución se considera 
un incumplimiento normativo.  
 
En cuanto a la línea de fabricación de Productos Alimenticios para Animales (Artículo 12 Resolución 0631/2015 -Hoja 14) 
homologándola a la futura producción de alimentos balanceados para mascotas, se observa que según las características 
proyectadas del efluente se cumpliría con los parámetros SST, GYA, sin embargo se incumpliría con respecto a los 
parámetros DBO5, DQO, sin embargo como aún no se cuenta con el sistema construido y considerando que se proyecta 
pulimiento del efluente, se recomienda una vez estabilizado el sistema, realizar el monitoreo de todos los parámetros de la 
norma y ejecutar los correspondientes ajustes según sus resultados. 
 
La Empresa presentó a la Corporación El Plan de Contingencia para el Derrame de Materias Primas y Producto Terminado, 
al respecto se recomienda que sea aprobado, teniendo en cuenta los siguientes requerimientos:  
 
• En todo momento deberán contar con equipo técnicamente adecuado y vigente para atención de derrames o 
fugas de combustible, al igual que para cualquier evento de conflagración. 
• Se deberán realizar capacitaciones y actualizaciones periódicas al personal de la Empresa, para la atención de 
derrames o fugas de combustible, al igual que para cualquier evento de conflagración. 
• En todo caso es responsabilidad de la Empresa la atención y remediación en caso de eventos de derrames o 
fugas de combustible, al igual que para cualquier evento de conflagración. 
 
 
Es de anotar que la implementación, puesta en marcha, actualización de dicho plan es responsabilidad de la Empresa, al 
igual que los impactos ambientales y demás daños generados por contingencias que se presenten. 
 
La Empresa presentó a la Corporación El Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del vertimiento, el cual se analizó, al 
respecto se recomienda que sea aprobado, teniendo en cuenta los siguientes requerimientos: 
 
• El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de la Empresa o cambios de tecnología de 
producción o de tratamiento del agua residual generada.  
• Se deberán realizar capacitaciones periódicas tanto al personal encargado de la operación de la Unidad de 
Tratamiento como de las brigadas en la prevención de la ocurrencia de contingencias. 
• Se deberá contar con las certificaciones del cuerpo de bomberos en prevención de conflagraciones, al igual que 
todos los equipos para atención a contingencias con vigencia (incluidos elementos de control de derrames). 
• Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Empresa, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV, al igual 
que los seguros pertinentes. 
• Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
• Se deberá realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al 
igual que a los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  Se deben publicar en lugares visibles y socializar las 
señales de alerta (toques de alerta y evacuación).  
• Se aclara que las unidades de tratamiento deben protegerse contra actividad sísmica, inundaciones de cualquier 
origen, ya sea aguas lluvias internas o eventos externos y de niveles freáticos que impidan su adecuada operación. Lo cual 
es responsabilidad de la Empresa. 
• Todas las estructuras y componentes de los sistemas de tratamiento agua residual de la Empresa deberán 
cumplir las normas de sismoresistencia vigentes y su estado continuamente verificado en los controles operativos. 
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• Se deberán realizar simulacros periódicos que permitan mejorar el tiempo de respuesta ante las diferentes 
amenazas, lo cual se requiere sea debidamente planeado, documentado y controlado. 
 
Es de anotar que la implementación, puesta en marcha, actualización de dicho plan es responsabilidad de la Empresa, al 
igual que los impactos ambientales generados por contingencias que se presenten. 
 
Para determinar la magnitud e importancia de los posibles efectos ambientales, es necesario adoptar como referente una 
clasificación de impactos aceptada y reconocida, en cuyo caso se consideró lo siguiente:     
 
• Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas 
correctoras. 
• Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas y en el que la consecución de las 
condiciones ambientales iníciales requiere corto tiempo. 
• Severo: es aquel en el que la recuperación del medio exige la adecuación de medidas protectoras y correctoras y 
en el que aún con esas medidas, se requiere un período de tiempo largo. 
• Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente 
de la calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras.  
 
Analizando lo anterior, con base en la información registrada y las definiciones presentadas, se considera que la magnitud e 
importancia del impacto ambiental es moderado, ya que el efluente del agua residual generada por la Empresa de tipo 
doméstico y no doméstico es y se proyectó como de baja concentración y el agua residual es y será tratada con un sistema 
apropiado a las características de los afluentes, en cuanto al sistema de tratamiento doméstico, estaba en condiciones de 
operación al momento de la visita técnica. 
 
Una vez analizada la información técnica consignada en el expediente, se considera viable otorgar el permiso de 
vertimientos a la Empresa, acatando los requerimientos establecidos.  
 
Objeciones:  
No existen hasta el momento. Se tiene en cuenta que en el presente documento se pretende, determinar la viabilidad de 
otorgar el permiso de vertimientos de la Empresa CARVAL DE COLOMBIA.  
 
Normatividad: 
La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otros es la siguiente:  
 
• Decreto 1956 de 2015, por el que se efectúan unas precisiones al Decreto 1076 de 2015, por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
• Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010, usos del agua, residuos líquidos y otras disposiciones: a tener en 
cuenta: el cumplimiento de los requisitos, condicionantes y trámites del permiso de vertimientos). 
• Decreto 4728 de 2010, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010. 
• Decreto 1594 de 1984, usos del agua y residuos líquidos, en el cual se establecen parámetros para vertimiento.  
• Resolución 1514 de 2012, por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos - PGRMV. 
• Resolución 1207 de 2014, por la cual se adoptan disposiciones relacionadas con el uso de aguas residuales 
tratadas. 
• Resolución 0631 de 2015, por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en 
los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Conclusiones: 
 
Analizada la información presentada y la existente en el expediente sobre el sistema de tratamiento de agua residual 
doméstica y no doméstica y las características del vertimiento de la Empresa Vallecilla B. Vallecilla M. Y CIA. S.C.A. 
CARVAL DE COLOMBIA, NIT. 890.318.919-9, se recomienda para un periodo de diez años, OTORGAR EL PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, de aguas residuales, solicitado por el usuario localizado en la calle 15 No. 32 - 450, Municipio de Yumbo, 
condicionado al cumplimiento los siguientes requerimientos:    
 
Requerimientos:  
 
1. La Empresa deberá presentar una vez por semestre (dos por año), la caracterización de las aguas residuales 
generadas, donde se evalúe el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, se deberá dar cumplimiento en todo 
momento, al menos con las concentraciones máximas permitidas para el vertimiento al recurso hídrico, a saber: los límites 
permisibles establecidos en la Resolución 0631 de 2015, en el marco de lo contemplado en los Decretos 1076, 3930, 4728 
de 2010, Resolución 0631 de 2015 y las resoluciones que los reglamenten o modifiquen. En el evento de que no se 
cumplan las normas vigentes, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes adicionales, dentro de los términos 
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señalados en la normatividad. También se deben acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas en los 
precitados Decretos.  
 
2. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de las Unidades de Tratamiento con la frecuencia 
mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica. Se debe llevar 
registro de las actividades del mantenimiento, indicando las fechas de monitoreo, actividades y reparación de las unidades, 
el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, constancias, facturas por prestación del 
servicio, etc.). Los lodos de la Unidad de Tratamiento deberán ser dispuestos adecuadamente, con un gestor autorizado 
según normatividad ambiental. 
 
3. Para adelantar el seguimiento y control al tratamiento de agua residual y su vertimiento, es necesario que la 
Empresa, cuente con una persona idónea y con las herramientas necesarias para adelantar eficazmente la visita, 
igualmente debe contener en la Empresa una carpeta debidamente legajada, con los documentos que acreditan el 
mantenimiento del sistema de tratamientos del agua residual, acorde con la normatividad ambiental vigente, incluidas las 
constancias de la recolección y disposición de los lodos de las Unidades de Tratamiento, las caracterizaciones realizadas, 
entre otros. 
 
4. Se aclara que las unidades de tratamiento deben protegerse contra actividad sísmica, inundaciones de cualquier 
origen, ya sea aguas lluvias internas o eventos externos y de niveles freáticos que impidan su adecuada operación. Lo cual 
es responsabilidad de la Empresa. 
 
5. Por ningún motivo deben ingresar aguas freáticas, ni proveniente del lavado de vehículos a las Unidades de 
Tratamiento.  
 
6. No está permitido realizar vertimiento de aguas residuales provenientes del lavado de vehículos.  
 
7. Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las redes y estructuras, así mismo sustancias que 
puedan afectar el funcionamiento de las Unidades de Tratamiento. 
 
8. Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos 
en situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención 
y mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos de la normatividad vigente. Lo anterior, aplica para los demás planes y programas con los cuales 
cuenta la Empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y mantenimiento del sistema de 
tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
 
9. El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de Empresa o cambios de tecnología de 
tratamiento del agua residual generada.  
 
10. Se deberán realizar capacitaciones periódicas tanto al personal encargado de la operación de las Unidades de 
Tratamiento como de la brigada en la prevención de la ocurrencia de contingencias que pueda afectar su adecuada 
operación. 
 
11. Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Empresa, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV, al igual 
que los seguros pertinentes. 
 
12. Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
 
13. Se deberá realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al 
igual que a los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
Es pertinente además incluir un  artículo en el resuelve donde se indique en forma clara y precisa la obligación de entregar 
a la CVC anualmente, la documentación necesaria para proceder con el cobro de seguimiento anual en cumplimiento de la  
ley 633 de 2000 y la reglamentación al respecto.  
 
 (…)” 
 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual compila y racionaliza las normas de 
carácter reglamentario que rigen en el sector, dentro del cual se incluye el Decreto 3930 de 2010 
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Que de conformidad con lo normado en el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 31 
del Decreto 3930 de 2010), toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y 
tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento. 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 2.2.3.2.20.2 del 
Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 208 del Decreto 1541 de 1978) cuando consagra “Si como 
consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han 
de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido 
en los artículos 2.2.3.2.20.5  y siguientes del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 211 y siguientes del 
Decreto 1541 de 1978), que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas”. 
 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, cuando establece 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
 
Según el artículo 2.2.3.3.4.8 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 3930 de 2010 fue modificado parcialmente por el Decreto 
4728 de 2010, y establece que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se 
expidan las citadas regulaciones, continuarán transitoriamente vigentes los artículos 2.2.3.3.9.2. a 2.2.3.3.9.13, artículos 
2.2.3.3.9.14 a 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1, 2.2.3.3.10.2, 2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, y 2.2.3.3.10.5 del Decreto 1076 
de 2015 (que corresponde a los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del Decreto 1594 de 
1984). 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 631 de 2015, la cual fijará los parámetros y los 
límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y 
al suelo. No obstante lo anterior, esta resolución entrará a regir partir del 1 de enero de 2016. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud de 
renovación del permiso de vertimientos, en los términos del numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 
(que corresponde al artículo 45, numeral 5 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y y en los términos del concepto técnico No. 685 de 2016, antes trascrito ésta Entidad 
procederá a otorgar el PERMISO DE VERTIMIENTOS a favor de  la sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA 
S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 890318919-9, para las aguas residuales que se generarán en las instalaciones en 
las instalaciones de CARVAL SEDE YUMBO, en el predio denominado LOTE A, con matrícula inmobiliaria 370-750940, 
ubicado en la calle 15 No. 32 – 450 Km 2, municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA 
con NIT 890318919-9; el PERMISO DE VERTIMIENTOS para las aguas residuales tratadas que se generan en las 
instalaciones en las instalaciones de CARVAL SEDE YUMBO, en el predio denominado LOTE A, con matrícula inmobiliaria 
370-750940, ubicado en la calle 15 No. 32 – 450 Km 2, municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo, son de tipo 
doméstico, provenientes de baterías sanitarias, usada generalmente por el personal que labora en la Empresa, igualmente 
del aseo de las instalaciones y de tipo no doméstico, generadas una vez inicie el proyecto de producción. El sistema de 
tratamiento domestico está construido y operando: Q diseño: 0.5 l/s, para 400 personas. El efluente del sistema de 
tratamientos se entregará al colector de la calle 15, que conduce al río Cauca. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Las Dimensiones de las estructuras que conforman el sistema de tratamiento domestico son: 
una unidad séptica integrada con tanque séptico y filtro anaerobio de flujo ascendente de 30 m3 de los cuales 20 m3 
corresponden a tanque séptico, con longitud de 7.6 m, con diámetro de 2.3 y corresponden al FAFA 10 m3 (medio de 
soporte rosetón plástico), lechos de secado de lodos: 7.5 m3, con medio filtrante de grava ¾, con altura aproximada de 0.4 
m. ubicada en las coordenadas 3°30'27.99"N y 76°30'16.22"O. 
 
Las dimensiones de las estructuras que conforman el sistema de tratamiento industrial son:  
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ESTRUCTURAS 
VOLUMEN 

(m³) 
ALTURA (m) 

LARGO 
(m) 

ANCHO  
(m) 

TRAMPA GRASAS 3.6 0.8 3.0 1.5 

TANQUE BOMBEO Y CONTROL 
pH 

11.8 2.5 2.25 2.1 

ELECTROCOAGULACION 1.8 1.2 1.5 1.0 

CLARIFICADOR 
(SEDIMENTADOR 

SECUNDARIO) 
9.8 4.0 3.6 0.68 

LECHOS DE SECADO 9.0 0.6 5.0 3.0 

TANQUE CONTINGENCIA 80 2.9 6.4 4.75 

 
PARÁGRAFO TERCERO: El presente permiso se otorga por un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Las condiciones del vertimiento en términos fisicoquímicos y  microbiológicos que la sociedad 
VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 890318919-9, debe garantizar son las 
correspondientes a las establecidas en la Resolución 0631 del 2015. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 
890318919-9, es sujeto pasivo del pago de la tasa retributiva, de acuerdo al Decreto 2667 del 21 de diciembre de 2012.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El pago de la tasa retributiva en ningún caso exonera al beneficiario del presente permiso del 
cumplimiento de las normas de vertimiento.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 
890318919-9, deberá presentar a la CVC dentro de los primeros cinco (5) días de los meses de enero y julio, el formulario 
de auto declaración de vertimientos líquidos para el cobro de tasa retributiva con los respectivos soportes. 
 
ARTICULO CUARTO: Aprobar el Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo de Vertimientos presentado por VALLECILLA 
B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 890318919-9, en el presente acto administrativo. 
 
PARAGRAFO: El Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo de Vertimientos – PGRMV - debe ser socializado con todos los 
actores involucrados. Se advierte que en el evento de presentarse una emergencia asociada al manejo de vertimientos de 
residuos líquidos generado en las instalaciones de la sociedad y que afecte las condiciones ambientales del área de 
influencia como consecuencia de la no puesta en marcha de manera oportuna del PGRMV, la CVC podrá iniciar los 
procesos sancionatorio a que haya lugar. 
 
ARTICULO QUINTO: La sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 
890318919-9, en calidad de beneficiario del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y/o 
prohibiciones:   
 
1. La Empresa deberá presentar una vez por semestre (dos por año), la caracterización de las aguas residuales 
generadas, donde se evalúe el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, se deberá dar cumplimiento en todo 
momento, al menos con las concentraciones máximas permitidas para el vertimiento al recurso hídrico, a saber: los límites 
permisibles establecidos en la Resolución 0631 de 2015, en el marco de lo contemplado en los Decretos 1076, 3930, 4728 
de 2010, Resolución 0631 de 2015 y las resoluciones que los reglamenten o modifiquen. En el evento de que no se 
cumplan las normas vigentes, se deberán hacer los ajustes técnicos pertinentes adicionales, dentro de los términos 
señalados en la normatividad. También se deben acatar todas las prohibiciones y restricciones establecidas en los 
precitados Decretos.  
 
2. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de las Unidades de Tratamiento con la frecuencia 
mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica. Se debe llevar 
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registro de las actividades del mantenimiento, indicando las fechas de monitoreo, actividades y reparación de las unidades, 
el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, constancias, facturas por prestación del 
servicio, etc.). Los lodos de la Unidad de Tratamiento deberán ser dispuestos adecuadamente, con un gestor autorizado 
según normatividad ambiental. 
 
3. Para adelantar el seguimiento y control al tratamiento de agua residual y su vertimiento, es necesario que la 
Empresa, cuente con una persona idónea y con las herramientas necesarias para adelantar eficazmente la visita, 
igualmente debe contener en la Empresa una carpeta debidamente legajada, con los documentos que acreditan el 
mantenimiento del sistema de tratamientos del agua residual, acorde con la normatividad ambiental vigente, incluidas las 
constancias de la recolección y disposición de los lodos de las Unidades de Tratamiento, las caracterizaciones realizadas, 
entre otros. 
 
4. Se aclara que las unidades de tratamiento deben protegerse contra actividad sísmica, inundaciones de cualquier 
origen, ya sea aguas lluvias internas o eventos externos y de niveles freáticos que impidan su adecuada operación. Lo cual 
es responsabilidad de la Empresa. 
 
5. Por ningún motivo deben ingresar aguas freáticas, ni proveniente del lavado de vehículos a las Unidades de 
Tratamiento.  
 
6. No está permitido realizar vertimiento de aguas residuales provenientes del lavado de vehículos.  
 
7. Evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las redes y estructuras, así mismo sustancias que puedan 
afectar el funcionamiento de las Unidades de Tratamiento. 
 
8. Planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos de la normatividad vigente. Lo anterior, aplica para los demás planes y programas con los cuales 
cuenta la Empresa (programa para atención de emergencias; manual de operación y mantenimiento del sistema de 
tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
 
9. El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de Empresa o cambios de tecnología de 
tratamiento del agua residual generada.  
 
10. Realizar capacitaciones periódicas tanto al personal encargado de la operación de las Unidades de Tratamiento 
como de la brigada en la prevención de la ocurrencia de contingencias que pueda afectar su adecuada operación. 
 
11. Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Empresa, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV, al igual 
que los seguros pertinentes. 
 
12. Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
 
13. Realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al igual que a 
los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a la sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con 
NIT 890318919-9, que con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el 
permiso de vertimientos, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones periódicas 
y podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la 
frecuencia y demás aspectos que considere necesarios. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Advertir a la sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con 
NIT 890318919-9, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en la 
presente resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y/o medidas previstas en los artículos 36 y 40 de la Ley 1333 
de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar a la sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con 
NIT 890318919-9, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, 
condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
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ARTÍCULO NOVENO: La sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 
890318919-9, será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y 
daños que se puedan ocasionar por sus actividades, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o 
por el personal contratado para adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Informar a la sociedad VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con 
NIT 890318919-9, que la CVC entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el 
presente acto administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Informar a la sociedad beneficiaria del permiso, que en caso de requerir la renovación del 
mismo, deberá presentar la respectiva solicitud dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El PERMISO que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad 
VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 890318919-9, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 
 
ARTÍCULO DÉCIMO  CUARTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Yumbo, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al señor LEONARDO CERRO TORRES, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.242.986 expedida en Bucaramanga,  representante legal de  la sociedad 
VALLECILLA B. Y VALLECILLA M Y CIA S.C.A CARVAL DE COLOMBIA con NIT 890318919-9, o a su apoderado 
legalmente constituido quien deberá acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación 
personal se hará por aviso de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Contra la presente Resolución, procede el recurso ante la administración, el de reposición 
ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación en forma legal, según lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.3.3.5.5.del Decreto 1076 de 
2015 (que corresponde al numeral 7 del artículo 45 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Dada en Santiago de Cali, el    
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
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PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
 
Elaboró: Tec. Erika Varón Sánchez- Tecnóloga contratista-Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Ronald Cadena  Solano- Abogado Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Ing.   Jairo Fonnegra Tello – Coordinador de la Unidad de Gestión  Cuenca Yumbo. 
 
Expediente No. 0713-036-014-110-2015 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0713 –001200 
 

(30 DE NOVIEMBRE DE 2016) 
 

“POR LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS Y SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 
2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20 de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y 
demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 713-036-014-121-2016, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso, solicitado por la sociedad LABORATORIOS EDO SAS, identificada con 
NIT 890.308.184, para el vertimiento de las aguas residuales que se generan en las instalaciones del predio identificado con 
matrícula inmobiliaria 370-14759, ubicado en la calle 13 No 38 - 86, jurisdicción del  municipio de Yumbo, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Que la solicitud fue presentada el 01 de febrero de 2016, por el señor JORGE ALBERTO ABONDANO SAA , identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 16.284.923 expedida en Cali (Valle), actuando representante legal de la empresa sociedad 
LABORATORIOS EDO SAS, identificada con NIT 890.308.184. 
 
Que de la revisión de documentos se hizo necesario requerir la documentación indicada en los oficios No. 0713-73982016 
del 17 de febrero de 2016 y No 0713-182332016 del 01 de abril de 2016 , la cual fue allegada en su totalidad el 06 de mayo 
de 2016 con radicado No. 309202016. 
 
Que con la documentación completa, el 16 de junio de 2016 se expidió el Auto de Inicio del trámite de permiso de 
vertimientos solicitado el cual fue  remitió al interesado el 12 de julio de 2016. 
 
Que el pago por concepto de servicio de evaluación fue realizado el 05 de agosto de 2016. 
 
Que una vez el profesional designado realizó la visita y se evaluó toda la documentación aportada, el Coordinador de la 
Unidad de Gestión de Cuencas Arroyohondo-Yumbo-Mulalo-Vijes   presentó el concepto técnico No. 711 del 2016; del cual 
se extracta lo siguiente: 
 
 
“(…) 
 
Descripción de la situación: El predio donde se ubica LABORATORIOS EDO S.A.S. tienen un área total de 1504 m2, donde 
se encuentran las instalaciones administrativas, cafetería, baños, planta de producción y laboratorio de calidad: La planta de 
LABORATORIOS EDO S.A.S. se dedica a la fabricación de productos farmacéuticos para uso veterinario. 
 
La empresa tiene una jornada laboral en dos (2) turnos de catorce (14) horas diarias de lunes a sábado. La planta de 
personal consta de 40 empleados entre personal administrativo y operativo. 
 
El servicio de abastecimiento de agua para el predio es prestado por Emcali ESP y el de aseo por Servigenerales ESP. 
 
Producción de aguas residuales (ARD) 
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LABORATORIOS EDO S.A.S. genera vertimientos domésticos provenientes de los baños y cafeterías del área 
administrativa y producción de la empresa que son descargadas directamente, sin tratamiento previo, al colector de 
alcantarillado de la calle 13 para finalmente a través del canal Acopi descargar en la fuente receptora el río Cali.  
 
Producción de aguas residuales no domésticas (ARnD) 
 
Son generadas en las áreas de lavado de la planta de producción y laboratorio de calidad y el sistema de tratamiento de las 
aguas residuales no domésticas (STARnD) consiste en un tanque de tratamiento y neutralización de las ARnD compuesto 
por dos (2) compartimentos, uno de neutralización y otro de sedimentación y evacuación de las aguas tratadas a la red de 
alcantarillado de la calle 13 para finalmente a través del canal Acopi descargar en la fuente receptora el río Cali. 
 
• Trampa de grasas 
 
La Trampa de Grasa es útil para separar las grasas y los sólidos por un proceso natural, que se fundamenta en las 
diferentes densidades de estas sustancias respecto de la densidad del agua. Se aconseja instalarla siempre que sea 
posible, ya que realiza un pre-tratamiento de las aguas residuales separando, hasta en un 90%, las grasas y los materiales 
flotantes. Existe una trampa de grasa con las siguientes especificaciones de diseño: 
 
 
 
Tabla 1. Especificaciones diseño trampa de grasas doble compartimento 

Trampa de grasas Compartimento 1 Compartimento 2 

Caudal medio (l/s) 0.182 

Largo (m) 2.00 0.85 

Ancho (m) 1.57 1.57 

Profundidad útil 0.75 1 

Volumen (m3) 2.35 1.33 

Volumen total (m3) 3.68 

 
 
 
Características Técnicas: Para fines de evaluación del cumplimiento normativo del sistema de tratamiento de aguas 
residuales no domésticas (STARnD) se tomaron los datos del informe de aforo y caracterización de vertimientos líquidos de 
LABORATORIOS EDO S.A.S. de fecha 11 de marzo de 2015 realizado por los Laboratorios de Servicios a la Comunidad de 
la Universidad del Valle, Plan de Muestreo No.: 112. 
 
Tabla 2. Comparación de resultados contra norma vigente efluente STRAnD 
 

Parámetro Caudal 
Salida 

(l/s) 

efluente  Valores límites máximos 
Res. 0631 de 2015 Art. 

13. Fabricación de 
productos 

farmacéuticos, 
sustancias químicas 

medicinales y productos 
botánicos de uso 

farmacéutico. 

Temperatura Max. (°C) 0.182 
 

27.3 40 

pH Max. (Un) 10.81 9.00 

pH Min. (Un) 6.95 6.00 

DBO5 (mg/L) 157 150 

DQO (mg/L) 316 400 

SST(mg/L) 28.0 50 

Sólidos Sedimentables 60’ (mL/L) <0.1 1 

Grasas y aceites (mg/L) 11.3 15 

Sustancias Activas en Azul de Metileno (mg/L) 16.94 Análisis y reporte 

Fenoles (mg/L) 0.11 0.2 

Cloruros (mg/L) 49.9 500 

 
 
 
De acuerdo con la Tabla 2, en la caracterización de vertimiento presentada por la sociedad LABORATORIOS EDO S.A.S. 
no se reportan la totalidad de los parámetros a monitorear requeridos en el Artículo 13 de la Resolución 0631 de 2015 para 
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la actividad y además, no se cumple en los parámetros pH Max. y DBO5 con los valores límites máximos permisibles en los 
vertimientos puntuales de aguas residuales no domésticas-ARnD a cuerpos de aguas superficiales de actividades 
asociadas con fabricación y manufactura de bienes. 
 
No se presenta la Evaluación Ambiental del Vertimiento ni el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, tal 
como lo establece el Decreto 3930 de 2010 en sus artículos 42, 43 y 44 y los Términos de Referencia expedidos y 
adoptados por el MADS mediante la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012. 
 
Objeciones: N.A 
 
Normatividad: Decreto 1594 de 26 junio de 1984 Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9 de 1979, así 
como el Capítulo II del Título VI –Parte III- Libro II y el Titulo III de la parte III –Libro I del Decreto Ley 2811 de 1974 en 
cuanto a usos del agua y residuos líquidos. 
 
Decreto 3930 de octubre 25 de 2010 Por el cual se reglamenta parcialmente el Título I de la Ley 9 de 1979, así como el 
Capítulo II del Título VI –Parte III- Libro II del Decreto Ley 2811 de 1974 en cuanto a usos del agua y residuos líquidos y se 
dictan otras disposiciones. 
Decreto 4728 de 23 de Diciembre de 2010 por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010 y como marco 
técnico se considera el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS, 2000). 
 
Las anteriores normas compiladas en el Decreto No. 1076 de 25 de mayo de 2015 por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Resolución No. 0631 de 17 de marzo de 2015 por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos 
permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se 
dictan otras disposiciones. 
 
Conclusiones: De acuerdo con los datos del informe de caracterización de vertimientos líquidos de la sociedad 
LABORATORIOS EDO S.A.S. de fecha 3 de noviembre de 2015, realizado por el Laboratorio de Servicios a la Comunidad 
de la Universidad del Valle, Plan de Muestreo No.: 112., no se reportan la totalidad de los parámetros a monitorear incluidos 
los de análisis y reporte requeridos en el Artículo 13 de la Resolución 0631 de 2015 para la actividad y los parámetros pH 
Max. y DBO5 superan los límites máximos permisibles y no cumplen con la normatividad ambiental vigente para el 
vertimiento. 
 
No se presentan la Evaluación Ambiental del Vertimiento ni el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, tal 
como lo establece el Decreto 3930 de 2010 en sus artículos 42, 43 y 44 y los Términos de Referencia expedidos y 
adoptados por el MADS mediante la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012.  
 
Por lo tanto, después de analizar en su integralidad los aspectos técnicos referentes al sistema de tratamiento de aguas 
residuales no domésticas (STARnD), se recomienda NEGAR el correspondiente permiso de vertimiento de residuos líquidos 
a la sociedad LABORATORIOS EDO S.A.S. y se concede un plazo de tres (3) meses calendario a partir de la notificación 
de la resolución para dar cumplimiento a los siguientes requerimientos: 
 
1. Requerimientos: Presentar la propuesta técnica (memorias de cálculo y diseños, planos de planta, perfil y 
detalles) del sistema de tratamiento de aguas residuales no domésticas (STARnD) de manera que se cumpla con las 
concentraciones límites exigidas en la norma de vertimiento vigente Resolución 0631 de 2015. 
2. Presentar la Evaluación Ambiental del Vertimiento y el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, 
tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010 en sus artículos 42, 43 y 44 y los Términos de Referencia expedidos y 
adoptados por el MADS mediante la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012. 
3. Elaboración del programa de ingeniería y cronograma de obra e inversiones, para ejecutar los proyectos, obras, 
actividades y buenas prácticas propuestas que incluya la verificación y el cumplimiento de las normas de vertimiento 
mediante caracterización de la totalidad de los parámetros a monitorear requeridos en el Artículo 13 de la Resolución 0631 
de 2015 para la actividad. 
 
. (…)” 
 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual compila y racionaliza las normas de 
carácter reglamentario que rigen en el sector, dentro del cual se incluye el Decreto 3930 de 2010 
 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 31 
del Decreto 3930 de 2010), toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y 
tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento. 
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Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 2.2.3.2.20.2 del 
Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 208 del Decreto 1541 de 1978) cuando consagra “Si como 
consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han 
de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido 
en los artículos 2.2.3.2.20.5  y siguientes del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 211 y siguientes del 
Decreto 1541 de 1978), que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas”. 
 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, cuando establece 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
 
Según el artículo 2.2.3.3.4.8 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 3930 de 2010 fue modificado parcialmente por el Decreto 
4728 de 2010, y establece que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se 
expidan las citadas regulaciones, continuarán transitoriamente vigentes los artículos 2.2.3.3.9.2. a 2.2.3.3.9.13, artículos 
2.2.3.3.9.14 a 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1, 2.2.3.3.10.2, 2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, y 2.2.3.3.10.5 del Decreto 1076 
de 2015 (que corresponde a los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del Decreto 1594 de 
1984). 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 631 de 2015, la cual fijará los parámetros y los 
límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y 
al suelo. No obstante lo anterior, esta resolución entrará a regir partir del 1 de enero de 2016. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud de 
renovación del permiso de vertimientos, en los términos del numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 
(que corresponde al artículo 45, numeral 5 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y y en los términos del Concepto Técnico. No. 711 del 2016, antes transcrito ésta 
Entidad procederá a negar   el PERMISO DE VERTIMIENTOS a la sociedad LABORATORIOS EDO SAS, identificada con 
NIT 890.308.184, para las aguas residuales que se generarán en las instalaciones del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria 370-14759, ubicado en la calle 13 No 38 - 86, jurisdicción del  municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR el permiso de vertimientos a la sociedad LABORATORIOS EDO SAS, identificada con NIT 
890.308.184, para las aguas residuales que se generarán en las instalaciones del predio identificado con matrícula 
inmobiliaria 370-14759, ubicado en la calle 13 No 38 - 86, jurisdicción del  municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a la sociedad LABORATORIOS EDO SAS, identificada con NIT 890.308.184, las 
siguientes obligaciones: 
 
1. Presentar la propuesta técnica (memorias de cálculo y diseños, planos de planta, perfil y detalles) del sistema de 
tratamiento de aguas residuales no domésticas (STARnD) de manera que se cumpla con las concentraciones límites 
exigidas en la norma de vertimiento vigente Resolución 0631 de 2015. 
 
2. Presentar la Evaluación Ambiental del Vertimiento y el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento, 
tal como lo establece el Decreto 3930 de 2010 en sus artículos 42, 43 y 44 y los Términos de Referencia expedidos y 
adoptados por el MADS mediante la Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012. 
 
3. Elaboración del programa de ingeniería y cronograma de obra e inversiones, para ejecutar los proyectos, obras, 
actividades y buenas prácticas propuestas que incluya la verificación y el cumplimiento de las normas de vertimiento 
mediante caracterización de la totalidad de los parámetros a monitorear requeridos en el Artículo 13 de la Resolución 0631 
de 2015 para la actividad. 
 
PARRAGRAFO: Se concede un plazo de tres (3) meses calendario a partir de la notificación de la presente resolución para 
dar cumplimiento a los requerimientos. 
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ARTÍCULO TERCERO. Advertir a la sociedad LABORATORIOS EDO SAS, identificada con NIT 890.308.184, a través de 
su representante legal, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en 
el presente acto administrativo, dará lugar a la adopción de las medidas preventivas y sanciones establecidas en el artículo 
40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La sociedad LABORATORIOS EDO SAS, identificada con NIT 890.308.184, será civilmente 
responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar 
por sus actividades, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado para 
adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con 
los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria de la unidad de gestión de cuenca Arroyohondo-
Yumbo-Mulalo-Vijes, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al señor No. 16.284.923 expedida 
en Cali (Valle), representante legal de la sociedad LABORATORIOS EDO SAS, identificada con NIT 890.308.184 o a su 
apoderado; de acuerdo con lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos ante la administración, el recurso de 
reposición ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la 
CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, 
según lo establecido la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, el    
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
 
Elaboró: Tec. Erika Varón Sánchez- Tecnóloga contratista-Direccion Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Ronald Cadena  Solano- Abogado Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Jairo Fonnegra Tello – Coordinador de la Unidad de Gestión  Cuenca Yumbo 
 
 
 
Expediente No. 0713-036-014-121-2016 
 

RESOLUCIÒN 0710 No. 0712 –  001214 
 

(02 DE DICIEMBRE DE 2016) 
 

“POR LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS Y SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 
2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20 de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y 
demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 712-036-014-187-2016, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso, solicitado por la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, para el 
vertimiento de las aguas residuales que se generan en las instalaciones del predio denominado SEDE SOCIAL Y 
DEPORTIVA BAVARIA SA - CALI. , con matrícula inmobiliaria 370-111013, ubicado en el corregimiento El hormiguero, 
jurisdicción del  municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
Que la solicitud fue presentada el 17 de mayo de 2016, por el señor RUBEN ALONSO RIVERA CASTILLO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80.041.994  expedida en Bogotá DC, actuando como representante legal para fines judiciales y 
administrativos de la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6. 
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Que de la revisión de documentos se hizo necesario requerir la documentación indicada en el oficio No. 0712-329982016 
del 07 de junio de 2016, la cual fue allegada el 16 de junio de 2016 con radicado No. 0329982016 
Que el pago por concepto de servicio de evaluación fue realizado el 30 de septiembre de 2016. 
Que con la documentación completa, el 07 de octubre de 2016 se expidió el Auto de Inicio del trámite de permiso de 
vertimientos solicitado. 
Que una vez el profesional designado realizó la visita y se evaluó toda la documentación aportada, el Coordinador de la 
Unidad de Gestión de Cuencas Lili-Melendez-Cañaveralejo-Cali presentó el concepto técnico No. 690 del 2016; del cual se 
extracta lo siguiente: 
 
 
“(…) 
 
ANTECEDENTE(S):  
Mediante oficio 0712-09600-01-2015, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC requirió a la Sociedad 
BAVARIA S.A. con NIT 860.005.224-6, tramitar el permiso de vertimientos de la Sede Social y Deportiva. 
El 17 de mayo de 2016 la Sociedad BAVARIA S.A. con NIT 860.005.224-6 presentó la documentación exigida, la cual fue 
complementada el 16 de junio de 2016 y el pago por servicio de evaluación fue efectuado el 30 de septiembre de 2016. 
Con la documentación completa, el 7 de octubre de 2016 se expidió el Auto de Inicio del trámite y la visita 
La visita fue programada, comunicada y realizada el 21 de octubre de 2016, los resultados se describen a continuación: 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
Según lo observado y los documentos aportados a Sociedad BAVARIA S.A. con NIT 860.005.224-6, el establecimiento para 
el cual se solicita el permiso de vertimientos es la sede Social y Deportiva, cuya actividad son eventos sociales y deportivos, 
para lo cual cuenta con cabañas, restaurante, quiosco e infraestructura deportiva, en una extensión total del predio de 3.8 
hectáreas. 
La ocupación de la sede es principalmente fines de semana con población flotante, ocupación ocasional de las cabañas, 
personal operativo y administrativo. 
Procedencia de las aguas residuales:  
Las aguas residuales generadas son producto de la descarga de aparatos sanitarios, sistemas de aseo personal (duchas y 
lavamanos) y cocina; es decir, es agua residual domestica- ARD.   
Características técnicas y eficiencia del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales – STAR 
De acuerdo con la caracterización realizada por el laboratorio DBO Ingeniería Ltda, el caudal medio vertido es de 0.07 l/s y 
un máximo de 0.23 l/s. 
Las aguas residuales de la sede Social y Deportiva de Bavaria S.A., son tratadas mediante un sistema convencional 
conformado por las siguientes unidades. 
 
 
Pretratamiento  
Unidad: Trampa de grasas.  
Dimensiones: 1.2 m de largo, 0.60 m de ancho y profundidad útil de 1.10 m 
Tiempo de retención: 13.2 min 
Observaciones: No tiene plano de detalle. 
 
Tratamiento primario.  
Unidad: Tanque séptico.  
Dimensiones: 2.8 m de largo, 2.4 m de ancho y profundidad útil de 1.95 m 
Tiempo de retención: 23 horas 
Observaciones: El tanque séptico tiene un compartimiento y un bafle en la entrada. 
 
Tratamiento secundario. 
Unidad: Filtro Anaeróbico de flujo ascendente. 
Dimensiones: 3.7 m de largo, 2.4 m de ancho en el plano y 2.1 en la memoria y profundidad del medio filtrante no indicada. 
Tiempo de retención: 7.3 horas 
Observaciones: El medio filtrante según los planos es piedra de río. 
De la caracterizacion, se concluye que el sistema tiene buena eficiencia de tratamiento y que comparada con la Resolución 
631 de 2015,  cumpliría para vertimiento a cuerpo de agua superficial. 
Flujo y frecuencia de descarga. 
El flujo es intermitente, la descarga es por baches por encendido automático del equipo de bombeo. 
Fuente de abastecimiento y Cuerpo receptor del vertimiento:  
La Sede Social y Deportiva de Bavaria SA se abastece mediante aguas subterráneas concesionadas del pozo Vc – 756 
En el plano 1 de 1 con el contenido “Levantamiento red de drenajes de la sede social y deportiva Bavaria SA” indica que la 
descarga se realiza al lago interno, sin embargo, en el momento de la visita se observó que el vertimiento se realiza sobre la 
acequia de que descarga que pasa por el predio y que aguas abajo es utilizada con fines ornamentales. 
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En el momento de la visita se observó que la acequia no llevaba agua, es decir, que sobre esta corriente hídrica superficial 
como fuente receptora no tiene la garantía de caudal permanente para dilución de la carga contaminante de la sede Social y 
Deportiva de Bavaria S.A. 

 
Imagen 1. Área de influencia directa 
 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos PGRMV: 
Se presentó el PGRMV elaborado por el Ingeniero Agrónomo Alfredo Valdés B y Luz Stella Berón Ingeniera Sanitaria. El 
estado de cumplimiento es el siguiente: 

Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 

PGRMV  
Observaciones 

Generalidades 

Introducción Si  

Objetivos  si  

Antecedentes SI  

Alcances SI  

Metodología No No tiene la descripción de la metodología    

Descripción de Actividades y Procesos Asociados al Sistema de Gestión del Vertimiento 

Localización del Sistema de Gestión del Vertimiento SI  

Componentes y funcionamiento del Sistema de 
Gestión del Vertimiento 

si 
 

Caracterización del área de influencia  

Área de Influencia Si  

Medio Abiótico Si  

Medio Biótico Si  

Medio Socioeconómico Si  

Proceso de Conocimiento del Riesgo 

Identificación y Determinación probabilidad de 
Ocurrencia y Presencia de Amenazas 

Si 
No se hizo una valoración integra de las amenazas.  

Identificación y Análisis de la Vulnerabilidad Si 

No explica cómo se valoró el nivel de exposición. Este 
dato es importante porque no se conoce el tiempo en 
que fue construido el sistema y el estado actual de los 
tanques. 
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Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 

PGRMV  
Observaciones 

Consolidación de los Escenarios de Riesgo Si  

Proceso de Reducción del Riesgo Asociado al 
Sistema de Gestión del Vertimiento 

Si 
No contiene la información, ni la descripción clara y 
precisa de las medidas para reducir los riesgos   

Proceso de Manejo del Desastre 

Preparación para la respuesta Si 

No contiene el procedimiento claro, preciso y completa 
para atender una emergencia. Por ejemplo si el evento 
requiere un equipo, quien es el responsable? El DGA o 
el superior de este departamento? ¿Cuál es la 
estructura organizativa de la toma de decisiones ante 
una emergencia?   

Preparación para la recuperación postdesastre Si  

Ejecución de la Respuesta y la Respectiva 
Recuperación 

Si 
 

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan  Si  

Divulgación del Plan Si  

Actualización y Vigencia del Plan Si  

Profesionales Responsables de la Formulación 
del Plan 

Si 
Se mencionan los participantes del equipo y sus 
profesiones y experiencia. 

Anexos y Planos Si  

 
De acuerdo con la evaluación anterior, no se aprueba el Plan de Gestión del Riesgo de Vertimiento de la empresa Bavaria 
SA para las aguas residuales que se generan en la sede Social y Deportiva. 
Evaluación Ambiental del Vertimiento 
No evaluó los impactos del vertimiento sobre la acequia donde se pretende obtener el permiso de vertimientos.  
Aspectos legales:  
La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otros es la siguiente:  
 
1. Decreto 1076 de 2015. En cumplimiento de las disposiciones de esta norma, el solicitante cumplió con los 
requisitos para evaluar el permiso de vertimientos. 
2. Resolución 631 de 2015.  
3. Resolución 1514 de 2012 PGRMV 
4. Acuerdo 373 de 2014 – Plan de Ordenamiento Territorial del Cali 
 
CONSIDERACIONES AMBIENTALES Y LEGALES PARA DECIDIR 
 
1. Los documentos aportados no demostraron que el cuerpo receptor (acequia) tenga la capacidad de asimilar y 
diluir la carga contaminante aportada. 
2. Se plantea el vertimiento sobre una acequia que no garantiza un caudal permanente para diluir la carga 
contaminante.  
3. Aguas abajo del vertimiento, la acequia pasa por predios que la utilizan con fines ornamentales. 
  
CONCEPTO TÉCNICO 
De acuerdo con lo antes expuesto, se recomienda negar el permiso de vertimientos y en su lugar imponer resolución de las 
siguientes obligaciones. 
 
Presentar otra propuesta de disposición final para el vertimiento, realizar la  
Requerir a la Sociedad BAVARIA S.A. con NIT 860.005.224-6, lo indicado en el punto anterior y otorgar un mes de plazo. 
 
1. evaluación ambiental y ajustar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimiento de acuerdo a las 
observaciones realizadas  
 
REQUERIMIENTOS:  
 
 (…)” 
 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual compila y racionaliza las normas de 
carácter reglamentario que rigen en el sector, dentro del cual se incluye el Decreto 3930 de 2010 
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Que de conformidad con lo normado en el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 31 
del Decreto 3930 de 2010), toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y 
tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento. 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 2.2.3.2.20.2 del 
Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 208 del Decreto 1541 de 1978) cuando consagra “Si como 
consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han 
de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido 
en los artículos 2.2.3.2.20.5  y siguientes del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 211 y siguientes del 
Decreto 1541 de 1978), que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas”. 
 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, cuando establece 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
 
Según el artículo 2.2.3.3.4.8 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 3930 de 2010 fue modificado parcialmente por el Decreto 
4728 de 2010, y establece que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se 
expidan las citadas regulaciones, continuarán transitoriamente vigentes los artículos 2.2.3.3.9.2. a 2.2.3.3.9.13, artículos 
2.2.3.3.9.14 a 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1, 2.2.3.3.10.2, 2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, y 2.2.3.3.10.5 del Decreto 1076 
de 2015 (que corresponde a los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del Decreto 1594 de 
1984). 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 631 de 2015, la cual fijará los parámetros y los 
límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y 
al suelo. No obstante lo anterior, esta resolución entrará a regir partir del 1 de enero de 2016. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud de 
renovación del permiso de vertimientos, en los términos del numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 
(que corresponde al artículo 45, numeral 5 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y y en los términos del Concepto Técnico. No. 690 del 2016, antes transcrito ésta 
Entidad procederá a negar   el PERMISO DE VERTIMIENTOS a la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, para las 
aguas residuales que se generarán en las instalaciones del predio denominado SEDE SOCIAL Y DEPORTIVA BAVARIA 
SA - CALI, con matrícula inmobiliaria 370-111013, ubicado en el corregimiento El hormiguero, jurisdicción del  municipio de 
Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR el permiso de vertimientos a la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, para las 
aguas residuales que se generarán en las instalaciones del predio denominado SEDE SOCIAL Y DEPORTIVA BAVARIA 
SA - CALI, con matrícula inmobiliaria 370-111013, ubicado en el corregimiento El hormiguero, jurisdicción del  municipio de 
Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, las siguientes obligaciones: 
 
1. Presentar otra propuesta de disposición final para el vertimiento, realizar la evaluación ambiental y ajustar el Plan 
de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimiento de acuerdo a las observaciones realizadas  
 
PARRAGRAFO: Se concede un plazo de un (1) mes calendario a partir de la notificación de la presente resolución para 
presentar el cronograma del cumplimiento de las obligaciones indicadas en el artículo segundo; en el caso del punto dos, el 
cronograma debe indicar el tiempo estimado para la construcción. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Advertir a la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, a través de su representante legal, que 
cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto 
administrativo, dará lugar a la adopción de las medidas preventivas y sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley 
1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 



 
 
 
 
 

Página 181 de 805 

  

ARTÍCULO CUARTO: La sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, será civilmente responsable ante la Nación y/o 
terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades, así como  
cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado para adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con 
los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria de la unidad de gestión de cuenca Lili-Melendez-
Cañaveralejo-Cali, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al señor RUBEN ALONSO RIVERA 
CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.041.994  expedida en Bogotá DC, representante legal para 
fines judiciales y administrativos de la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6 o a su apoderado; de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos ante la administración, el recurso de 
reposición ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la 
CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, 
según lo establecido la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali, el    
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Tec. Erika Varón Sánchez- Tecnóloga contratista-Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Ronald Cadena  Solano- Abogado Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Ing. Diana Loaiza Cadavid – Coordinador de la Unidad de Gestión  Cuenca Cali. 
 
 
Expediente No. 0712-036-014-187-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Apoderado Especial de la CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada 
legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 
expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali,mediante escrito No. 797052016 presentado en fecha18/11/2016, solicita 
Otorgamiento dePermiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, para el 
desarrollo del proyecto denominado URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA,matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura 
Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 
122,jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali,departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones 
• Formato de costos totales del proyecto 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Único. 
• Plano de Localización del Proyecto 
• Inventario Forestal, Fichas Forestales 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
• Copia Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali. 
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• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Registro Único Tributario RUT CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A  
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Poder especial otorgado a CONSULTORES AMBIENTALES LTDA por CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía representante legal de CONSULTORES AMBIENTALES LTDA. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSULTORES AMBIENTALES LTDA. 
• DECRETO No. 411.0.20.0387 DEL 27 DE JUNIO DE 2016. “Por la cual se adopta el Plan Parcial de desarrollo 
Piedrachiquita, ubicado en la Zona de Expansión Urbana corredor Cali – Jamundí”. 
• Factibilidad de prestación de los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado. 
• Posibilidad Servicio de Energía, Posibilidad de Servicio de Telecomunicaciones, Disponibilidad del Servicio de gas 
Natural. 
• Procedencia de los materiales de construcción para afirmado de la banca.  
• volúmenes de corte (sitios) para efecto del movimiento de tierras y su lugar de disposición sea temporal o 
permanente. 
• Descripción de obras de arte y adicionales a realizar  
• Informe sobre sobre las características litológicas y estructurales  
• 13 Planos. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Apoderado Especial de la 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en 
Cali, tendiente alOtorgamiento, dePermiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Único, para el desarrollo del proyecto denominado URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA, 
matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre 
las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122, jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.724.788,00, por concepto del Permiso de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones, y la suma de 
$1.929.211,00, por concepto del Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorMAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, o quien 
haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No.0711-036-002-234-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. Aprovechamiento Forestal único. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a) CARLOS ARTURO LÓPEZ JIMENEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.787.931, 
expedida en Cali, y domicilio en Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 330852016presentado en 
fecha17/05/2016, solicita Otorgamiento  de   Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanacióna la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para la Casa C2, de la 
Parcelación CANTACLARO, con matrícula inmobiliaria No. 370-261303, ubicada en el Paraje Lomas Altas de Meléndez, del 
corregimiento de la Buitrera, jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali,departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional Apertura de Vías, carreteables y/o explanaciones 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del solicitante. 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 370-261303 
• Formato de Costos del Proyecto 
• Cartera de Excavación  
• 2 CD 
• 2 Plano. Levantamiento Topográfico. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)CARLOS ARTURO LÓPEZ 
JIMENEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.787.931, expedida en Cali, y domicilio en Cali, obrando en su 
propio nombre,tendiente alOtorgamiento, dePermiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación, para la Casa C2, 
de la Parcelación CANTACLARO, con matrícula inmobiliaria No. 370-261303, ubicada en el Paraje Lomas Altas de 
Meléndez, del corregimiento de la Buitrera, jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor CARLOS LÓPEZ JIMENEZ, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVENTA 
Y SEIS MIL PESOS M/CTE$ 96.200,00de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Lili – Meléndez – Cañaveralejo - Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señor(a) CARLOS 
ARTURO LÓPEZ JIMENEZ, obrando en su propio nombre.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
_____________ORIGINAL FIRMADO______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente.  
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado. Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0712-036-002-233-2016. Apertura de Vías, carreteables y/o explanaciones. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JORGE IVAN CARMONA CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.515.830 expedida en 
Cali, y domicilio en Cali, obrando como Apoderado de la Sociedad COOPERATIVA SANTANDERIANA DE 
TRANSPORTADORES LTDA – COPETRAN, con NIT. 890.200.928-7, Representada Legalmente por el señor JORGE 
ELIECER GALLO SALCEDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.220.180, expedida en Bucaramanga, 
mediante escrito No.74382016presentado en fecha27/10/2016, solicita Otorgamiento  de   Autorización de Aprovechamiento 
de Arboles Aislados a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, para el LOTE 2 A, con matrícula inmobiliaria No. 370-7255789, ubicado en la Zona Industrial de la jurisdicción 
del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal 
• Formato de Costos del Proyecto, obra o actividad 
• Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble  
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• Fotocopia de la Cédula del Representante Legal de la Sociedad 
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Apoderado 
• Escritura Pública No. 3811 del 17 de septiembre de 2007, Notaria 31 de Bogotá. 
• Poder Especial 
• Concepto Uso de Suelo 
• Memoria Técnica 
• Fichas Forestales, Inventario Forestal. 
• 3 Planos.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
 
 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JORGE IVAN CARMONA 
CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.515.830 expedida en Cali, y domicilio en Cali, obrando como 
Apoderado de la Sociedad COOPERATIVA SANTANDERIANA DE TRANSPORTADORES LTDA – COPETRAN, con NIT. 
890.200.928-7, Representada Legalmente por el señor JORGE ELIECER GALLO SALCEDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 91.220.180, expedida en Bucaramanga, tendiente alOtorgamiento, deAutorización de Aprovechamiento de 
Arboles Aislados, para el LOTE 2 A, con matrícula inmobiliaria No. 370-7255789, ubicado en la Zona Industrial de la 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad COPETRAN, deberá(n) cancelar 
por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de$ 1.929.211,00de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo, Yumbo, Mulaló y Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señor JORGE 
ELIECER GALLO SALCEDO, obrando como representante legal de la sociedad COOPERATIVA SANTANDERIANA DE 
TRANSPORTADORES LTDA – COPETRAN, o quien haga sus veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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____________ORIGINAL FIRMADO___________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0713-036-004-235-2016. Aprovechamiento Forestal.  
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

Santiago de Cali, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Apoderado Especial de la CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada 
legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 
expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali, mediante escrito No. 797052016 presentado en fecha18/11/2016, solicita 
Otorgamiento de Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlicas, a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el desarrollo del proyecto 
denominado URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 
de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122,jurisdicción del(os) 
municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Ocupación de Cauce 
• Formato de costos totales del proyecto 
• Plano de Localización del Proyecto 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
• Copia Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Registro Único Tributario RUT CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A  
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Poder especial otorgado a CONSULTORES AMBIENTALES LTDA por CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía representante legal de CONSULTORES AMBIENTALES LTDA. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSULTORES AMBIENTALES LTDA. 
• DECRETO No. 411.0.20.0387 DEL 27 DE JUNIO DE 2016. “Por la cual se adopta el Plan Parcial de desarrollo 
Piedrachiquita, ubicado en la Zona de Expansión Urbana corredor Cali – Jamundí”. 
• Factibilidad de prestación de los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado. 
• Posibilidad Servicio de Energía, Posibilidad de Servicio de Telecomunicaciones,  
• 13 Planos. 
• Documento con descripción detallada del proyecto a ejecutar: planos acompañados de memorias descriptivas y 
cálculos hidráulicos y estructurales.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Apoderado Especial de la 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en 
Cali, tendiente alOtorgamiento, deAutorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlica, para el desarrollo 
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del proyecto denominado URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública 
No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122, 
jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.502.042,00de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  
29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorMAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, o quien 
haga sus veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
_________ORIGINAL FIRMADO_________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No.0711-036-002-234-2016. Ocupación de Cauce. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Apoderado Especial de la CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada 
legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 
expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali, mediante escrito No. 806572016presentado en fecha22/11/2016, solicita 
Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el 
desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 1, PROYECTO AURORA, Manzana No. 
5, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado 
entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122,jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. 
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones 
• Formato de costos totales del proyecto 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Único. 
• Plano de Localización del Proyecto 
• Inventario Forestal, Fichas Forestales 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
• Copia Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Registro Único Tributario RUT CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A  
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• DECRETO No. 411.0.20.0387 DEL 27 DE JUNIO DE 2016. “Por la cual se adopta el Plan Parcial de desarrollo 
Piedrachiquita, ubicado en la Zona de Expansión Urbana corredor Cali – Jamundí”. 
• 2 Planos. 
• Descripción detallada del Proyecto a Realizar.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Apoderado Especial de la 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en 
Cali, tendiente alOtorgamiento, dePermiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Único, para el desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 
1, PROYECTO AURORA, Manzana No. 5, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio 
de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122, jurisdicción del(os) municipio(o) 
de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.724.788,00, por concepto del Permiso de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones, y la suma de 
$1.929.211,00, por concepto del Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorMAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, o quien 
haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No.0711-036-002-236-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. Aprovechamiento Forestal único. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Apoderado Especial de la CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada 
legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 
expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali, mediante escrito No. 806572016presentado en fecha22/11/2016, solicita 
Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el 
desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 1, PROYECTO VENTURA, Manzana No. 
7, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado 
entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122,jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones 
• Formato de costos totales del proyecto 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Único. 
• Plano de Localización del Proyecto 
• Inventario Forestal, Fichas Forestales 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
• Copia Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Registro Único Tributario RUT CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A  
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• DECRETO No. 411.0.20.0387 DEL 27 DE JUNIO DE 2016. “Por la cual se adopta el Plan Parcial de desarrollo 
Piedrachiquita, ubicado en la Zona de Expansión Urbana corredor Cali – Jamundí”. 
• 2 Planos. 
• Descripción detallada del Proyecto a Realizar.  
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Apoderado Especial de la 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en 
Cali, tendiente alOtorgamiento, dePermiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Único, para el desarrollo de la obra denominada URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA – ETAPA 
1, PROYECTO VENTURA, Manzana No. 7, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de 
Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122, jurisdicción del(os) 
municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.724.788,00, por concepto del Permiso de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones, y la suma de 
$1.929.211,00, por concepto del Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorMAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, o quien 
haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
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Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No.0711-036-002-237-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. Aprovechamiento Forestal único. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a) RAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Apoderado Especial de la CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada 
legalmente por el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 
expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali, mediante escrito No. 797052016 presentado en fecha18/11/2016, solicita 
Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el 
desarrollo del proyecto denominado URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA, matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura 
Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 
122,jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones 
• Formato de costos totales del proyecto 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Único. 
• Plano de Localización del Proyecto 
• Inventario Forestal, Fichas Forestales 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
• Copia Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Registro Único Tributario RUT CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A  
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
• Poder especial otorgado a CONSULTORES AMBIENTALES LTDA por CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. 
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía representante legal de CONSULTORES AMBIENTALES LTDA. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSULTORES AMBIENTALES LTDA. 
• DECRETO No. 411.0.20.0387 DEL 27 DE JUNIO DE 2016. “Por la cual se adopta el Plan Parcial de desarrollo 
Piedrachiquita, ubicado en la Zona de Expansión Urbana corredor Cali – Jamundí”. 
• Factibilidad de prestación de los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado. 
• Posibilidad Servicio de Energía, Posibilidad de Servicio de Telecomunicaciones, Disponibilidad del Servicio de gas 
Natural. 
• Procedencia de los materiales de construcción para afirmado de la banca.  
• volúmenes de corte (sitios) para efecto del movimiento de tierras y su lugar de disposición sea temporal o 
permanente. 
• Descripción de obras de arte y adicionales a realizar  
• Informe sobre sobre las características litológicas y estructurales  
• 13 Planos. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)RAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Apoderado Especial de la 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, con NIT. 860.037.900-4, representada legalmente por el señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en 
Cali, tendiente alOtorgamiento, dePermiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Único, para el desarrollo del proyecto denominado URBANIZACIÓN CIUDAD PACÍFICA, 
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matrícula inmobiliaria No. 370-171088, Escritura Pública No. 1830 del 19 de Julio de 2016, Notaria 10 de Cali, ubicado entre 
las calles 25 y 50 y entre las carreras 120 y 122, jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.724.788,00, por concepto del Permiso de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones, y la suma de 
$1.929.211,00, por concepto del Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorMAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A, o quien 
haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No.0711-036-002-234-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. Aprovechamiento Forestal único. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 
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Que el señor(a) JAIME ANDRÉS ABENOZA, obrando como el Gerente Técnico de HIDRODINÁMICA – CALI, Autorizada 
por la CONSTRUCTORA IES DE OCCIDENTE S.A.S, con NIT. 800142349-6, Representada Legalmente por el Señor JUAN 
CARLOS CARDENAS OSPINA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.535.518, expedida en Armenia, mediante 
escrito No. 800672016 presentado en fecha21/11/2016, solicita Otorgamiento  de Autorización de Ocupación de Cauce y 
Aprobación Obras Hidraúlicas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional   Suroccidente, para el desarrollo del proyecto denominado RESERVAS DEL RÍO, casas campestres ubicadas en 
la calle 2 con carrera 130 esquina, sector Pance, jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas. 
• Formato de Costos del Proyecto 
• Plano del sistema de drenaje de aguas lluvias 
• Certificado de Tradición del Predio 
• Copia Escritura Pública 0781 del 15 de abril de 2011. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA IES DE OCCIDENTE S.A.S. 
• Registro Único Tributario RUT 
• Copia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA IES DE OCCIDENTE 
S.A.S. 
• Autorización Fiduciaria  
• 1 Plano.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señorJAIME ANDRÉS ABENOZA, 
obrando como el Gerente Técnico de HIDRODINÁMICA – CALI, Autorizada por la CONSTRUCTORA IES DE OCCIDENTE 
S.A.S, con NIT. 800142349-6, Representada Legalmente por el Señor JUAN CARLOS CARDENAS OSPINA, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 7.535.518, expedida en Armenia, tendiente alOtorgamiento, de: Autorización de 
Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlica, para el desarrollo del proyecto denominado RESERVAS DEL RÍO, 
casas campestres ubicadas en la calle 2 con carrera 130 esquina, sector Pance, jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA IES DE 
OCCIDENTE S.A.S, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, la suma de$ 382.000,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-
0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señor JUAN 
CARLOS CARDENAS OSPINA, representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA IES DE OCCIDENTE S.A.S, o quien 
haga sus veces.  
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
___________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar – Contratista DAR Suroccidente  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano – Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0711-036-015-243-2016. Ocupación de Cauce. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la señora ESPERANZA GOMEZ SILVA, identificada con la cédula de ciudadanía No.42.139.566 expedida en Pereira, y 
domicilio en Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 845252016presentado en fecha07/12/2016, solicita 
Otorgamiento  de   Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, en calidad de propietaria, para el predio denominado 
EL RECUERDO, con matrícula inmobiliaria No. 370-496684, ubicado en el corregimiento de Santa Inés, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones 
• Formato de costos del proyecto 
• Plano de Localización del Proyecto, obra o actividad. Plano en Planta General. 
• Plano Arquitectónico 
• Plano del Manejo de aguas lluvias y escorrentías 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Solicitante 
• Licencia de Construcción 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 
• Factura Concepto Técnico Vertimientos 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por laseñora ESPERANZA GOMEZ SILVA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.139.566 expedida en Pereira, y domicilio en Cali, obrando en su propio 
nombre, tendiente al Otorgamiento, de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación, para el predio 
denominado EL RECUERDO, con matrícula inmobiliaria No. 370-496684, ubicado en el corregimiento de Santa Inés, 
jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la Señora ESPERANZA GOMEZ SILVA, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de$ 
764.100,00de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo – Yumbo – Mulaló - Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora 
ESPERANZA GOMEZ SILVA, obrando en su propio nombre.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
________ORIGINAL FIRMADO_________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente.  
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente. 
Revisó. Abg. Especializado. Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0713-036-002-242-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a) JAIME ANDRÉS ABENOZA, obrando como el Gerente Técnico de HIDRODINÁMICA – CALI, Autorizada 
por la CONSTRUCTORA IES DE OCCIDENTE S.A.S, con NIT. 800142349-6, Representada Legalmente por el Señor JUAN 
CARLOS CARDENAS OSPINA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.535.518, expedida en Armenia, mediante 
escrito No. 800672016 presentado en fecha21/11/2016, solicita Otorgamiento  de Autorización de Ocupación de Cauce y 
Aprobación Obras Hidraúlicas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional   Suroccidente, para el desarrollo del proyecto denominado RESERVAS DEL RÍO, casas campestres ubicadas en 
la calle 2 con carrera 130 esquina, sector Pance, jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas. 
• Formato de Costos del Proyecto 
• Plano del sistema de drenaje de aguas lluvias 
• Certificado de Tradición del Predio 
• Copia Escritura Pública 0781 del 15 de abril de 2011. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA IES DE OCCIDENTE S.A.S. 
• Registro Único Tributario RUT 
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• Copia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de la Sociedad CONSTRUCTORA IES DE OCCIDENTE 
S.A.S. 
• Autorización Fiduciaria  
• 1 Plano.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señorJAIME ANDRÉS ABENOZA, 
obrando como el Gerente Técnico de HIDRODINÁMICA – CALI, Autorizada por la CONSTRUCTORA IES DE OCCIDENTE 
S.A.S, con NIT. 800142349-6, Representada Legalmente por el Señor JUAN CARLOS CARDENAS OSPINA, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 7.535.518, expedida en Armenia, tendiente alOtorgamiento, de: Autorización de 
Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlica, para el desarrollo del proyecto denominado RESERVAS DEL RÍO, 
casas campestres ubicadas en la calle 2 con carrera 130 esquina, sector Pance, jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA IES DE 
OCCIDENTE S.A.S, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, la suma de$ 382.000,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-
0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señor JUAN 
CARLOS CARDENAS OSPINA, representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA IES DE OCCIDENTE S.A.S, o quien 
haga sus veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
____________ORIGINAL FIRMADO______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar – Contratista DAR Suroccidente  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano – Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0711-036-015-249-2016. Ocupación de Cauce. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 
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CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a) LIBARDO MONTAÑO SALAMANCA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.16.755.169 expedida 
en Cali, y domicilio en Cali, obrando como Representante Legal de la FUNDACIÓN AMIGOS DE LA PAZ PARTE ALTA, con 
NIT. 900.165.223-9 y domicilio en la ciudad de Cali, mediante escrito No. 787232016presentado en fecha16/11/2016, 
solicita Otorgamiento  de   Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlicas a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para la obra de captación a construir en 
la quebrada EL CHOCHO, en beneficio de 25 viviendas, ubicadas en el corregimiento de LA PAZ parte alta, jurisdicción 
del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas. 
• Formato de Costos del Proyecto, obra o actividad. 
• 1 Plano. Obra de Reparto con descripción detallada del proyecto a ejecutar 
• Certificado de Existencia y Representación Legal. 
• Documento de Identificación del Representante Legal. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor LIBARDO MONTAÑO 
SALAMANCA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.755.169 expedida en Cali, y domicilio en Cali, obrando 
como Representante Legal de la FUNDACIÓN AMIGOS DE LA PAZ PARTE ALTA, con NIT. 900.165.223-9 y domicilio en la 
ciudad de Cali, tendiente al Otorgamiento, de Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlica, para la 
obra de captación a construir en la quebrada EL CHOCHO, en beneficio de 25 viviendas, ubicadas en el corregimiento de 
LA PAZ parte alta, jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, LA FUNDACIÓN AMIGOS VEREDA DE LA 
PAZ, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE($ 96.200,00)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente, con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Lili – Meléndez – Cañaveralejo - Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorLIBARDO 
MONTAÑO SALAMANCA, obrando como Representante Legal de la FUNDACIÓN AMIGOS DE LA PAZ PARTE ALTA, o 
quien haga sus veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
____________ORIGINAL FIRMADO__________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
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Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0711-010-002-112-2009. Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señorRAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Autorizado por LA UNIÓN TEMPORAL LA PAZ, con NIT. 900.891.163-9, representada legalmente por el 
señor EDGAR POSADA HENAO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.638.400 expedida en Cali, mediante 
escritos Nos. 499162016y 751602016 presentados en fecha25/07/2016 y 31/10/2016 respectivamente, solicita 
Otorgamiento  de   Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para LA 
CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA – CAPROVIMPO, con NIT. 860.021.967-7, representada 
legalmente por el señor LUIS FELIPE PAREDES CADENA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.289.252 
expedida en Bogotá D.C,para el desarrollo del PROYECTO URBANISTICO LA PAZ (hoy CIUDAD FARALLONES), con 
matrícula inmobiliaria No. 370-134080, ubicado en el corregimiento de San Isidro, jurisdicción del(os) municipio(o) de 
Jamundí,departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de Vías, Carreteables y/o Explanaciones 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal 
• Formato de Costos del Proyecto, obra o actividad. 
• Inventario Forestal. Memoria Técnica y planos. 
• Copia Resolución 39-49-246 del 22 de abril de 2016, por la cual se prueba el proyecto urbanístico LA PAZ. 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 370-134080 del 11 de mayo de 2016 
• Copia Escritura Pública del Predio No. 474 del 02 de mayo de 2012 – Notaria Única Jamundí.  
• Poder especial otorgado por CAPROVIMPO, expedido por superintendencia del 06 de mayo de 2016. 
• Copia del Documento de Identidad del Señor EDGAR POSADA HENAO. 
• Autorización para tramitar derechos ambientales a RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA. 
• Copia Documento de identidad del señor RAUL ARIAS  
• Certificado de Existencia y Representación Legal Raúl Arias Consultores Ltda. 
• Registro Único Tributario CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 
• 1 CD 
• Descripción detallada del Proyecto a desarrollar. 
• Concepto Ambiental CVC oficio No. 0711-378582016 
• Factibilidad de prestación de los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado. 
• Posibilidad Servicio de Energía, Posibilidad de Servicio de Telecomunicaciones. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señorRAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Autorizado por LA UNIÓN 
TEMPORAL LA PAZ, con NIT. 900.891.163-9, representada legalmente por el señor EDGAR POSADA HENAO, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 16.638.400 expedida en Cali, tendiente alOtorgamiento, dePermiso Construcción de vías, 
carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, para LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA 
MILITAR Y DE POLICIA – CAPROVIMPO, con NIT. 860.021.967-7, representada legalmente por el señor LUIS FELIPE 
PAREDES CADENA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.289.252 expedida en Bogotá D.C, para el desarrollo 
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del PROYECTO URBANISTICO LA PAZ (hoy CIUDAD FARALLONES), con matrícula inmobiliaria No. 370-134080, ubicado 
en el corregimiento de San Isidro, jurisdicción del(os) municipio(o) de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, LA UNIÓN TEMPORAL LA PAZ, deberá(n) 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
$1.724.788,00, por concepto del Permiso de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones, y la suma de $1.929.211,00, 
por concepto de Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional,Suroccidente, con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorEDGAR 
POSADA HENAO, representante legal de la UNION TEMPORAL LA PAZ, o quien haga sus veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente.  
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado. Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0711-036-002-250-2016. Apertura de Vías, carreteables y/o Explanaciones, y de Aprovechamiento Forestal 
Único. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señorRAÚL ARIAS TORRES, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 
805007957-5, Autorizado por LA UNIÓN TEMPORAL LA PAZ, con NIT. 900.891.163-9, representada legalmente por el 
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señor EDGAR POSADA HENAO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.638.400 expedida en Cali, mediante 
escritos Nos. 499162016y 751602016 presentados en fecha25/07/2016 y 31/10/2016 respectivamente, solicita 
Otorgamiento  de   Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlicas, a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para LA CAJA PROMOTORA DE 
VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA – CAPROVIMPO, con NIT. 860.021.967-7, representada legalmente por el señor LUIS 
FELIPE PAREDES CADENA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.289.252 expedida en Bogotá D.C, para el 
desarrollo del PROYECTO URBANISTICO LA PAZ (hoy CIUDAD FARALLONES), con matrícula inmobiliaria No. 370-
134080, ubicado en el corregimiento de San Isidro, jurisdicción del(os) municipio(o) de Jamundí, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Ocupación de Cauce 
• Formato de Costos del Proyecto, obra o actividad. 
• Copia Resolución 39-49-246 del 22 de abril de 2016, por la cual se prueba el proyecto urbanístico LA PAZ. 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble 370-134080 del 11 de mayo de 2016 
• Copia Escritura Pública del Predio No. 474 del 02 de mayo de 2012 – Notaria Única Jamundí.  
• Poder especial otorgado por CAPROVIMPO, expedido por superintendencia del 06 de mayo de 2016. 
• Copia del Documento de Identidad del Señor EDGAR POSADA HENAO. 
• Autorización para tramitar derechos ambientales a RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA. 
• Copia Documento de identidad del señor RAUL ARIAS  
• Certificado de Existencia y Representación Legal Raúl Arias Consultores Ltda. 
• Registro Único Tributario CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 
• 1 CD 
• Descripción detallada del Proyecto a desarrollar. Sistema de Drenaje Pluvial, manejo de aguas lluvias. 
• Concepto Ambiental CVC oficio No. 0711-378582016 
• Factibilidad de prestación de los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado. 
• Posibilidad Servicio de Energía, Posibilidad de Servicio de Telecomunicaciones. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señorRAÚL ARIAS TORRES, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 16.741.608,  expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad RAUL ARIAS CONSULTORES AMBIENTALES LTDA, con NIT. 805007957-5, Autorizado por LA UNIÓN 
TEMPORAL LA PAZ, con NIT. 900.891.163-9, representada legalmente por el señor EDGAR POSADA HENAO, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 16.638.400 expedida en Cali, tendiente alOtorgamiento, deAutorización de Ocupación de 
Cauce y Aprobación Obras Hidraúlicas, para LA CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA – 
CAPROVIMPO, con NIT. 860.021.967-7, representada legalmente por el señor LUIS FELIPE PAREDES CADENA, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.289.252 expedida en Bogotá D.C, para el desarrollo del PROYECTO 
URBANISTICO LA PAZ (hoy CIUDAD FARALLONES), con matrícula inmobiliaria No. 370-134080, ubicado en el 
corregimiento de San Isidro, jurisdicción del(os) municipio(o) de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, LA UNIÓN TEMPORAL LA PAZ, deberá(n) 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
$1.502.042,00de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional,Suroccidente, con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
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CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorEDGAR 
POSADA HENAO, representante legal de la UNION TEMPORAL LA PAZ, o quien haga sus veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
_________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente.  
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado. Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0711-036-002-250-2016. Ocupación de Cauce. 
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RESOLUCIÓN 0750 No. 0753 - 0534 DE DICIEMBRE 7 DE 2016 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE AROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO A CONSORCIO LINEA 

DISTRITO BUENAVENTURA” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.0320-0376 del 23 de 
junio de 2015, en especial lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, Acuerdo CVC N° 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques 
y Flora Silvestre de la CVC), Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, Decreto 0192 de febrero 10 del 
2014, Decreto 1076 de Mayo 26 de 2015, demás normas complementarias y, 

 
C O N S l D E R A N D O: 

 
Que mediante comunicación radicada con el No. 419412016, presentado en fecha 23/06/2016 en la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, El señor WILLIAM HURTADO HURTADO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
16.504.332 actuando en calidad de Representante Legal del CONSORCIO LÍNEA DISTRITO BUENAVENTURA, 
identificado con NIT. 900.909.476-1 y domicilio en la Avenida 7 Norte No. 17 AN – 38 de Santiago de Cali (Valle del Cauca), 
solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, 
permiso de Aprovechamiento Forestal único, para Construcción de  las Obras  para la Habilitación de la Línea de Conexión 
de 27” de la PTAP al Escalerete del Sector de Córdoba y su Extensión al Sector Córdoba al Sector del KM 15, en el Distrito 
de Buenaventura – Contrato de Obras PAF-ATF-152-2015. Distrito de Buenaventura Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud respectiva se presentaron los siguientes documentos: 
 

 Solicitud formal. 

 Formato Aprovechamiento Forestal. 

 Liquidación de costos del proyecto. 

 Documento Continuación del Consorcio. 

 Mapa del Área. 

 Plan de manejo y Aprovechamiento Foresta. 

 Inventario Estadístico para todas las Especies a partir de Diez Centímetros (10Cm) de Diámetro a la Altura del Pecho 
(DAP). 

 Relacionan Cuatros (4) Tomos. 

 Un (1) CD. 

 Copia del Contrato de Obra N° PAF-ATF-152-2015. 

 Radicado N° 4876222016 de Fecha 19/07/2016, Relaciona: 
a) Inventario Forestal 
b) Titulo Colectivo del Consejo Comunitario de Córdoba San Cipriano INCODER Resolución N° 2456 de Diciembre 4 de 

2005. 
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c) En fecha marzo 16 de 2016 se levanta Acta de Reunión de Socialización con la Comunidad del Consejo Comunitario de 
Córdoba y San Cipriano – Tres (3) Listas de Asistencia. 

d) En fecha junio 22 de 2016 se levanta Acta de Reunión Informativa con la Comunidad de San Cipriano – Dos (2) Listas 
de Asistencia. 

e) Anexo Tres (3) Planos. 

 Radicado N° 521302016 de Fecha 03/08/2016, Relaciona: 
a) Formulario de Aprovechamiento Forestal. 
b) Copia del RUT. 

 Radicado N° 561802016 de Fecha 22/08/2016, Relaciona: 
a) Dos (2) planos de localización de Instalación de la Tubería de 27”. 

 RADICADO N° 594992016 de Fecha 01/09/2016, Solicitud de no Archivo de expediente y Justificación sobre no 
Procedencia de la Consulta Previa. 
 
Que con auto de iniciación de trámite de Septiembre 7 de 2016, se admite la respectiva solicitud y se ordena la evaluación 
del Derecho Ambiental por el profesional especializado de la DAR Pacifico Oeste a fin de determinar la viabilidad del 
permiso de Aprovechamiento Forestal solicitado para Construcción de  las Obras  para la Habilitación de la Línea de 
Conexión de 27” de la PTAP al Escalerete del Sector de Córdoba y su Extensión al Sector Córdoba al Sector del KM 15, en 
el Distrito de Buenaventura – Contrato de Obras PAF-ATF-152-2015. Distrito de Buenaventura Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que la comunicación de dicho auto de iniciación de trámite se surtió mediante el oficio 0750-594992016 de Septiembre 7de 
2016. 
 
Que el pago correspondiente a la evaluación del trámite permiso de Aprovechamiento Forestal único se realizó mediante 
Cuenta No. 00128311 en fecha 15/09/2016. 
 
Que en fecha 25 de Octubre de 2016, la CVC – DAR Pacífico Oeste con carta No. 0750-708612016, realiza requerimiento a 
Consorcio Línea Distrito Buenaventura. 
 
Que en fecha 1 de Noviembre de 2016 con carta N. 756332016, Consorcio Línea Distrito de Buenaventura, responde 
requerimiento realizado por la CVC mediante Carta No. 0750-708612016 de fecha 25 de Octubre de 2016. 
 
Que el 21 de Noviembre de 2016, se prepara concepto por parte de profesional especializado de la CVC – DAR Pacífico 
Oeste, con el que se realizan unas series de observaciones a Consorcio Línea Distrito Buenaventura. 
 
Que una vez realizada la respectiva evaluación del Derecho Ambiental en fecha diciembre 6 de 2016, por parte de 
profesional especializado de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, se emite concepto técnico del cual se extrae lo 
siguiente: 

… “DEPENDENCIA DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO OESTE 
 

CONCEPTO TÈCNICO DE ANÀLISIS DE DOCUMENTACION Y VISITA TÉCNICA REFERENTE A SOLICITUD DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO 

 
GRUPO DE UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA UGC BAHÍA BUENAVENTURA, BAHÍA MÁLAGA 

 
Fecha de Elaboración: 06/12/2016 
 
Documento(s) soporte: Expediente 0753-036-004-001/2016, el cual contiene la documentación pertinente para poder 
llevar a cabo el inventario e informe técnico de visita. 
 
Fecha de recibo: 29/11/2016. 
 
Fuente de los Documento(s): Grupo de unidad de gestión de cuenca UGC 
 
Identificación del Usuario(s): CONSORCIO LINEA DISTRITO BUENAVENTURA  
 
Objetivo: Concepto técnico referente a solicitud de aprovechamiento forestal único. 
 
Localización: corregimiento de Córdoba, distrito de Buenaventura, Departamento Valle del Cauca.   
 
Antecedentes:  
 
Mediante oficio con fecha del 22 de junio de 2016, radicado en la oficina de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, DAR Pacifico Oeste, con el número 419412016, el Ingeniero William Hurtado Hurtado, identificado con c.c. No 
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16.504.332  quién actúa en calidad de Representante legal del CONSORCIO LINEA DISTRITO BUENAVENTURA, 
presenta la documentación exigida por la (CVC-DARPO), con el fin de obtener un permiso ambiental para poder llevar a 
cabo LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LÍNEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA 
PTAP AL ESCALERETE DEL SECTOR DE CÓRDOBA Y SU EXTENSIÓN AL SECTOR DE CÓRDOBA AL SECTOR 
DEL KM 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA, para lo cual anexo la siguiente  información: 
 

 Anexó Formulario único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal único. 

 Documento constitución del consorcio 

 mapa del área. 

 Autorización del propietario del predio 

 Plan de manejo y aprovechamiento forestal 

 Copia del inventario forestal anexó fichas técnicas de campo. 

 Se hace entrega de cuatro tomos 
 
Mediante concepto técnico con fecha del 06/12/2016 emitido por la (CVC-DARPO), “se sugiere continuar con los trámites 
pertinentes, para poder expedir el respectivo auto de inicio, teniendo en cuenta que se debe efectuar un análisis técnico y 
sensato a fondo de la documentación presentada (inventario forestal) para determinar que esta esté completa y así poder 
continuar con el debido proceso”. 
 
Mediante requerimiento con numero de radicación 0750-708612016 emitido por la (CVC-DARPO), se sugiere “hacer llegar a 
las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, los cálculos detallados correspondientes 
al volumen total y volumen por especie de los individuos que se pretenden aprovechar, además hay que presentar el 
análisis de los valores aportados por el inventario y manifestar como van a compensar (anexar plan de compensación)”. 
 
Mediante oficio con fecha del 1 de noviembre de 2016 con número de radicado 756332016 el CONSORCIO LINEA 
DISTRITO BUENAVENTURA presento ante la CVC-DARPO, “los cálculos detallados correspondientes al volumen total y 
por especie de los individuos que se pretenden aprovechar, análisis de los valores aportados por el inventario y plan de 
compensación, para el permiso de aprovechamiento forestal”. 
 
Descripción de la situación:  
 
Revisado el expediente 0753-036-004-001-2016 perteneciente al CONSORCIO LINEA DISTRITO BUENAVENTURA, a 
quien se le viene adelantando la revisión detallada de la documentación presentada con el objetivo de obtener un permiso 
ambiental consistente en aprovechamiento forestal único, Con respecto a lo revisado en la oficina y lo verificado en la visita 
técnica de campo nos permitimos reportar lo siguiente: 
 
la visita se programó con el objetivo de  verificar si los hechos relacionados con la solicitud de aprovechamiento forestal 
único, el cual contiene como requisito fundamental el inventario forestal de las especies arbóreas que se pretenden 
aprovechar para el desarrollo del proyecto referente a la construcción de LAS OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA 
LÍNEA DE CONEXIÓN DE 27” DE LA PTAP AL ESCALERETE DEL SECTOR DE CÓRDOBA Y SU EXTENSIÓN AL 
SECTOR DE CÓRDOBA AL SECTOR DEL KM 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA, tienen fundamentos y son 
consistentes para aprobar o no su ejecución.  
 
Partiendo de este punto de referencia, el día jueves 04 de agosto se llevó a cabo la visita  ocular al lugar de interés ubicado 
en el corregimiento de Córdoba, distrito de Buenaventura, por parte del ingeniero forestal contratista de la CVC Dar Pacifico 
Oeste para iniciar con el trabajo que nos compete,  se optó  por hacer un recorrido por el área de interés, la cual abarca un 
tramo de 2.600 metros desde el corregimiento de Córdoba hasta el sector del kilómetro 15 el cual toma una franja de 10 
metros a lado y lado del eje medido por la topografía del proyecto, por donde se pretende instalar la tubería, lo cual nos da 
un área total de 52.000m2, equivalentes a (5,2 hectáreas), rango en el que tendrá cabida el aprovechamiento forestal el cual 
consiste en la tala de setecientos sesenta y tres (763) individuos, pertenecientes a 53 especies encontradas en el área de 
estudio.  
 
Para iniciar con la verificación del estudio presentado (inventario forestal), se eligió  seguir por la trocha que inicialmente 
había sido realizada por la comisión de topografía, la cual también se utilizó para realizar el inventario forestal. En lo 
observado se pudo determinar que las  condiciones del bosque en términos generales y por su dinámica sucesional, se 
trata de un bosque de crecimiento secundario con alto grado de regeneración natural, donde los árboles presentan un 
crecimiento y desarrollo con circunferencias a la altura del pecho de grandes variedades de las cuales algunas superan los 
60cm, por esta condición de crecimiento, se observa que el volumen total es de 343,59m3, lo cual por hectárea nos da un 
volumen de 66.075m3/ha, al igual que la densidad de árboles con aproximadamente 146,7 árboles/ha, en resumen se puede 
llegar a la conclusión de que el área posee buen material forestal y que está altamente regenerada y conservada, si se tiene 
en cuenta que el área objeto de intervención corresponden a solo 5,2 hectáreas. 
 

VOLUMEN TOTAL Y ESPECIES ENCONTRADAS EN EL ÁREA DE INTERÉS 
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36 Mora Miconia sp. 38 7,88 4,98%

37 Otobo Otoba gracilipes 1 0,11 0,13%

38 Paco Cespedesia macrophylla 95 54,90 12,45%

39 Palma Chontaduro Bactris gasipaes 2 0,67 0,26%

40 Palma Naidi Euterpe cuatrecasana 2 0,13 0,26%

41 Palma Quitasol Mauritiella pacifica 3 20,40 0,39%

42 Palma Zancona Socratea exorrhiza 2 0,13 0,26%

43 Palma Walter Wettinia sp. 1 0,05 0,13%

44 Peinemono Apeiba aspera 12 21,55 1,57%

45 Pomarroso Syzygium jambos 5 14,01 0,66%

46 Sande Brosimum utile 2 0,13 0,26%

47 Sangre Gallina Vismia cuatrecasasii 152 46,2 19,92%

48 Soroga Vochysia ferruginea 5 2,14 0,66%

49 Tachuelo Xanthoxylum tachuelo 1 0,14 0,13%

50 Tangare Carapa guianensis 1 1,68 0,13%

51 Tostao 2 0,13 0,26%

52 Uva Pourouma chocoana 6 1,44 0,79%

53 Yarumo Cecropia garciae 78 18,30 10,22%

Total 763 342,38 100,00%  
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Cuadro numero 
1

No. Nombre Común Nombre Científico Cantidad Volumen Porcentaje 

1 Achote Bixa orellana 2 0,20 0,26%

2 Aguacate Persea americana 2 0,99 0,26%

3 Ají Andira macrothyrsa 3 0,75 0,39%

4 Anime Protium sp. 5 1,26 0,66%

5 Bagata  Dussia lehmannii harms 3 2,84 0,39%

6 Balso Ochroma lagopus 3 0,92 0,39%

7 Caimito Pouteria caimito 13 6,52 1,70%

8 Caimo platano Himatanthus articulata 19 3,80 2,49%

9 Candelillo Simarouba amara 2 0,54 0,26%

10 Caraño Bursera tomentosa 1 0,39 0,13%

11 Carbonero Licania incana 1 0,38 0,13%

12 Cargadero Guatteria sp. 2 0,66 0,26%

13 Carra Huberodendron patinoi 2 0,54 0,26%

14 Casposo Toxicadendron striatum 34 13,68 4,46%

15 Castaño Pachira aquatica 2 0,48 0,26%

16 Caucho Castilla elastica 2 0,74 0,26%

17 Cedro Macho Cedrela odorata 1 0,25 0,13%

18 Chaquiro Goupia glabra 24 25,88 3,15%

19 Costillo Dichapetalum sp. 1 0,40 0,13%

20 Cuangare Dialyanthera gracilipes 5 2,20 0,66%

21 Garzo Cupressus arizonica 27 4,75 3,54%

22 Gripero Taxus brevifolia 10 8,19 1,31%

23 Guabo Inga sp 41 30,01 5,37%

24 Gualanday Jacaranda caucana 10 4,14 1,31%

25 Guamo Inga codonantha 1 0,30 0,13%

26 Guamo Churimo Inga codonantha 15 8,35 1,97%

27 Guasco 1 0,09 0,13%

28 Guayaba coronilla Psidium araca 65 16,92 8,52%

29 Imbiande Pavonia fruticosa 1 0,13 0,13%

30 Jaboncillo Sapindus saponaria 6 0,80 0,79%

31 Jagua Genipa americana 2 0,93 0,26%

32 Lechero Sapium glandulosum 8 3,19 1,05%

33 Machare Symphonia globulifera 2 0,85 0,26%

34 Marcelo Laetia procera 8 2,40 1,05%

35 Mata palo Ficas benjamina 31 7,95 4,06%  
                                                                     
Con respecto a las especies forestales que se pretenden aprovechar y por lo observado en el recorrido de visita, se pudo 
constatar que las especies forestales más abundantes y que aportan más volumen al inventario en el área de interés fueron 
las especies pioneras, que emergen después de que se ha hecho un aprovechamiento forestal exhaustivo, tal como lo 
muestra el cuadro de especies presentado en el estudio, en donde la especie con mayor abundancia y que reporto mayor 
volumen es la especie sangre gallina con 152 individuos y un volumen de 46,2m3, seguido de la especie forestal paco, con 
95 individuos y un volumen de 54m3 y el yurumo con una cantidad de 78 individuos y un volumen de 18,30m3, a pesar de 
que hubo especies que reportaron menores cantidad resultaron aportando mayor volumen como el caso del chaquiro, que 
figura con 24 individuos y un volumen aproximado de 26m3. Lo que se pretende con este análisis es resaltar lo verificado en 
la visita de campo, en tal sentido que se reconozca que a pesar de la cantidad de individuos encontrados en el área de 
interés y del peso ecológico que cumplen en la zona, es viable llevar a cabo el aprovechamiento de estas especies 
forestales, además si se tiene en cuenta que este es un proyecto de beneficio y desarrollo social y general, lo cual amerita 
que se ejecute mencionado aprovechamiento forestal.  
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Objeciones:  
No aplica. 
Características Técnica 
Revisada la documentación contenida en el expediente 0753-036-004-001/2016, exigida por parte de la corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC DAR Pacifico Oeste, referente a la solicitud de autorización para llevar a cabo 
un aprovechamiento forestal único de algunos árboles encontradas en el área de interés y de acuerdo con la normatividad 
establecida en la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1791 de 1996 y el Acuerdo CVC 18 de 1998, se pudo 
evidenciar y verificar que la información presentada para llevar a cabo mencionado aprovechamiento, está lo 
suficientemente sustentada dentro de los parámetros exigidos de acuerdo al procedimiento interno que maneja la CVC, 
para otorgar derechos ambientales de acuerdo a los soportes de la solicitud presentada por el interesado. 
 
Análisis Y Revisión Del Inventario en campo. 
 
Llegando al área de interés, se le dio inicio al recorrido de verificación en compañía de la trabajadora social Noemí Ibarguén 
Caicedo, el topógrafo contratista del consorcio, Elías Hurtado Valencia y el topógrafo de interventoría, Herney Guerrero. El 
recorrido consistió en hacer una verificación con la toma de datos en campo, para luego ser correlacionados con el 
inventario forestal presentado por el consorcio, se llevó a cabo el recorrido por un tramo equivalente a 500 metros de 
longitud y se contabilizó la vegetación existente ubicada a 10 metros a lado y lado, teniendo como eje la línea por donde se 
pretende instalar la tubería, lo cual nos dio un resultado de 107 árboles contabilizados en ese tramo. Si se tiene en cuenta 
que si tomamos la cantidad de árboles reportados en el inventario y lo dividimos en la totalidad del área que se pretende 
intervenir, nos da una abundancia aproximadamente de 146,7 (árboles/Ha) y teniendo en cuenta la irregularidad de los 
tramos, en cuestión de abundancia forestal, no está tan lejos del promedio calculado. 
 
por tal motivo y teniendo la verificación de datos en campo, se puede dar aval a que se continúe con el debido proceso que 
consiste en el otorgamiento del permiso de aprovechamiento forestal de 763 individuos encontrados en la zona de impacto 
directo por donde se pretende instalar la línea de tuberías 
 
Revisada la resolución 0192 de 2014 de especies amenazadas emanada por el ministerio de medio ambiente Por la cual se 
establece el listado de las especies silvestres amenazadas de la diversidad biológica colombiana que se encuentran en el 
territorio nacional, y se dictan otras disposiciones. 
 
De las especies expuestas en el cuadro anterior figuran las siguientes:  
 
Cuadro numero 2 

ESPECIE CATEGORÍA DE AMENAZA 

Costillo EN 

Otobo VU 

Castaño, CR 

Carbonero CR 

Cuangare VU 

 
Las especies amenazadas se categorizan de la siguiente manera: 
 

1. En Peligro Crítico (CR): Aquellas que están enfrentando un riesgo de extinción extremadamente alto en estado de vida 
silvestre.  

2. En Peligro (EN): Aquellas que están enfrentando un riesgo de extinción muy alto en estado de vida silvestre. 
3.  Vulnerable (VU): Aquellas que están enfrentando un riesgo de extinción alto en estado de vida silvestre. 

 
Como se relaciona en la parte superior de las especies que se pretenden aprovechar y que figuran en algún grado de 
amenaza en la resolución 0194 de 2014 con respecto a ello se puede decir que pese a que son de gran valor ecológico y 
cultural, pueden ser aprovechadas para llevar a cabo mencionado proyecto, teniendo en cuenta que en la parte 
compensatoria serán justamente subsanados. 
 
La Constitución Política de Colombia de 1991,  elevó a norma constitucional la consideración, manejo y conservación de los 
recursos naturales y el medio ambiente, a través de los siguientes principios fundamentales: La Constitución Nacional (CN) 
en su Artículo 79 consagra que: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, la Ley garantizará la 
participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo, es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines. 
 
Partiendo desde ese punto de vista y poniendo en consideración que el proyecto es de índole público y contribuye al 
desarrollo económico, social y cultural de la región se le pueda dar viabilidad, teniendo en cuenta que esta intervención  
causará un impacto ambiental negativo en algunas de sus fases, solo será de manera temporal y transitoria debido a que el 
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proyecto en su razón de ser también deberá fomentar e impulsar el derecho a un ambiente sano para la sociedad y también 
tiene lugar la debida compensación que hay que imponerles por los impactos ambientales negativos causados. 
 
Identificación y valoración de impactos ambientales 
 
A continuación se presentan la matriz de identificación y valoración de los impactos ambientales generados por la actividad 
a realizar. 

 
 
En el cuadro que se presenta en la parte superior, se muestra los impactos que ocasionará el aprovechamiento forestal de 
estas especies, donde los más relevantes son  los impactos causados a la flora, por lo que se van a aprovechar algunas 
especies con el objetivo de llevar a cabo la obra. A la fauna le ocasionará desplazamiento de especies como las aves y 
reptiles entre otros especímenes que viven en las especies a erradicar, y en la parte paisajística ocasionará gran impacto 
pues como es evidente se llevara a cabo el aprovechamiento de las especies las cuales serán erradicadas, pero con la 
promesa de tener algo mejor para la sociedad y pues todos estos impactos serán minimizados y justificados en la parte 
compensatoria que va incluida dentro del proyecto, la cual será objeto de seguimiento por parte de la CVC DAR Pacifico 
Oeste. 
 
Normatividad: 
 

 Decreto Ley 2811 de 1974. Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente 
  

 Ley 99 de 1993. por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y 
se dictan otras disposiciones. 
 

 Decreto 1791 de 1996.Por medio de la cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal. 
 

 Acuerdo 18 de junio 16 de 1998 por medio del cual se expide el estatuto de bosque y flora silvestre de la CVC. Y otras 
normas complementarias. En su artículo 59 
 

 Resolución 0192 del 10 de febrero de 2014 "Por la cual se declaran las especies silvestres que se encuentran 
amenazadas en el territorio nacional y se toman otras determinaciones". Del ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 
 

 Decreto 1076 de 2015. Decreto Único Reglamentario Sector Ambiental 
  
Conclusiones:  
 
En virtud de lo anterior y revisada la documentación contenida en el expediente en lo que concierne al inventario forestal y 
demás temas a fin, lo evidenciado en la respectiva visita de campo y el recorrido por el área de interés, se pudo verificar 
que es viable otorgar al CONSORCIO LINEA DISTRITO BUENAVENTURA, la autorización para llevar a cabo el 
aprovechamiento forestal, de 763 individuos ubicados dentro del tramo que abarca 2.600 metros desde el corregimiento de 
Córdoba, hasta el sector del kilómetro 15 que toma una franja de 10 metros a lado y lado del eje medido por la topografía 
del proyecto, por donde se pretende instalar la tubería, lo cual nos da un área total de 52.000m2, equivalentes a (5,2 
hectáreas), para poder llevar a cabo el proyecto de LAS OBRAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA LÍNEA DE CONEXIÓN 
DE 27” DE LA PTAP AL ESCALERETE DEL SECTOR DE CÓRDOBA Y SU EXTENSIÓN AL SECTOR DE CÓRDOBA 
AL SECTOR DEL KM 15, EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA, siempre y cuando se cumplan con las obligaciones y 
las demás disposiciones amparadas en los reglamentos impuestos por la normatividad Vigente establecida en el Decreto 
2811 de 1974 “Código de los Recursos Naturales Renovables”,  Decreto 1791 de 1996 “Régimen de aprovechamiento 
Forestal” y Acuerdo No.18 de junio 16 de 1998 “Estatuto de bosques y flora silvestre de la CVC”.  
Requerimientos:  
 
Durante las actividades de ejecución de la intervención autorizada para los individuos arbóreos encontrados en el inventario 
forestal, el cual se encuentra anexo como requisito fundamental en la solicitud de aprovechamiento forestal único, se 
deberá cumplir con lo requerido por la CVC, así como con las propuestas enmarcadas en la documentación contenida en el 

Actividad  IMPACTOS AMBIENTALES POR COMPONENTE 

Suelo Agua Aire Flora Fauna Paisaje 

aprovechamiento 
forestal  único 

Será alterado 
debido a la 
actividad de 
relleno del lote 

---0--- ---0--- Perdida de la 
biodiversidad 

Desplazami
ento de 
especies 

Alteración del 
entorno 
paisajístico  
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expediente 0753-036-004-001/2016, presentado ante la CVC por el usuario, en pro de la participación del aspecto ambiental 
y compensatorio por la ejecución del proyecto. 
 
Obligaciones:  
 

 Los árboles que no hacen parte de la autorización otorgada por la CVC y que se encuentren por fuera del área delimitada y 
autorizada, o dentro del área de Reserva Forestal De San Cipriano, no podrán ser objeto de intervención alguna.  

 Realizar labores de erradicación de bajo impacto en las actividades relacionadas con la tala de los individuos autorizados 
para este tipio de práctica. 

 Las actividades de corta o apeo de árboles solo será aplicable a los individuos que fueron autorizados, 
según las especies e individuos que aparecen en el área de impacto directo e inventariados previamente.  

 Estas labores deben realizarse por personal especializado y con amplia experiencia en la ejecución de 
este tipo de trabajos.  

 Deberán tomarse las medidas de seguridad que garanticen la integridad del personal laboral en el área 
de influencia directa de la obra. Además se debe evitar la afectación a los árboles que no son objeto de intervención.   

 Los árboles deberán estar identificados de acuerdo con el inventario previo a la intervención, para hacer 
la debida erradicación. 

 Los residuos por erradicación (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta 
los sitios de disposición final autorizados. 

 El contratista o ejecutor deberá llevar un control sobre los árboles a cortar, de acuerdo con el listado 
autorizado por la CVC. 

 Como medida compensatoria  y con el fin de minimizar el impacto ambiental causado por la intervención 
forestal autorizada en el área de interés, se deberá realizar la siembra de especies forestales en una relación  de  1:10, por 
lo tanto, por ser 763  los individuos a erradicar de especies encontradas en el área de estudio que son nativas, la obligación 
ambiental es sembrar 7.630 árboles de especies, nativas en un lugar, el cual posteriormente debe ser validado por la 
autoridad ambiental pertinente, en este caso la CVC. Bajo estas circunstancias, en el futuro se prevé un mejoramiento de la 
calidad ambiental, en el área de influencia de la obra o fuera de ella. 
 
El tamaño mínimo de los individuos que se utilizaran en la compensación deberá ser de 30 a 40 cm de altura (plántulas), de 
buen vigor y perfecto estado fitosanitario que serán encontrados en un vivero certificado para tal acción. 
 
Para la compensación se deben tener en cuenta especies primordiales como lo son, el chanul (Humiriastrum procerum), 
espavel (Anacardium excelsum), sajo (Campnosperma panamensis), otobo (Otoba gracilipes), Carrá (Huberoden 
drumpatinoi), otobo (Otoba lehmannii), cedro (Cedrela odorata), anime blanco (Dacryodes colombianum), algarrobo 
(Hymenaea courbaril) entre otras. 
 
Debe garantizarse la supervivencia de las especies plantadas dentro del programa de compensación, mediante la 
iimplementación de las medidas de manejo silvicultural, entre las que se incluyen riego, plateo, fertilización, control de 
plagas y enfermedades,  reposición de material forestal y protección de los árboles. El tiempo mínimo de mantenimiento de 
cada uno de los individuos establecidos deberá ser no menor de 3 años.  
El desarrollo de las actividades de manejo ambiental con la frecuencia indicada permitirá asegurar el prendimiento y 
desarrollo inicial de la cobertura vegetal implantada.  
 
La autorización que se establece para el aprovechamiento de las especies forestales para llevar a cabo el proyecto 
mencionado, tiene una vigencia de un (1) año a partir de la notificación del presente acto administrativo y en el evento de no 
ser posible el cumplimiento de lo establecido se debe solicitar con treinta días de antelación la prorroga correspondiente. 
 

CUADRO 3 TASA DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

especie  volumen  Valor categoría $ T.A.F 

achote 0,2 8.300 1660 

aguacate 0,99 8.300 8217 

aji 0,75 8.300 6225 

anime 1,26 11.400 14364 

bagata 2,84 11.400 32376 

balso 0,92 8.300 7636 

caimito 6,52 8.300 54116 

caimo platano 3,8 8.300 31540 
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candelillo 0,54 8.300 4482 

caraño 0,39 8.300 3237 

carbonero 0,38 8.300 3154 

cargadero 0,66 8.300 5478 

carra 0,54 14.900 8046 

casposo 13,68 8.300 113544 

castaño 0,48 8.300 3984 

caucho 0,74 11.400 8436 

cedro macho 0,25 14.900 3725 

chaquiro 25,88 11.400 295032 

costillo 0,4 14.900 5960 

cuangare 2,2 11.400 25080 

garzo 4,75 8.300 39425 

gripero 8,19 8.300 67977 

guabo 30,01 8.300 249083 

gualanday 4,14 8.300 34362 

guamo 0,3 8.300 2490 

guamo churimo 8,35 8.300 69305 

guasco 0,09 8.300 747 

guayaba coronilla 16,92 8.300 140436 

imbiande 0,13 8.300 1079 

jaboncillo 0,8 8.300 6640 

jagua 0,93 11.400 10602 

lechero 3,19 11.400 36366 

machare 0,85 11.400 9690 

marcelo 2,4 8.300 19920 

mata palo 7,95 8.300 65985 

mora 7,88 11.400 89832 

otobo 0,11 11.400 1254 

paco 54,9 8.300 455670 

palma chontaduro 0,67 11.400 7638 

palma naidi 0,13 11.400 1482 

palma quitasol 20,4 8.300 169320 

palma zancona 0,13 11400 1482 

palma walter 0,05 8.300 415 

peine mono 21,55 8.300 178865 

pomarroso 14,01 8.300 116283 

sande 0,13 11.400 1482 
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sangre gallina 46,2 8.300 383460 

soroga 2,14 11.400 24396 

tachuelo 0,14 8.300 1162 

tangare 1,68 11.400 19152 

tostao 0,13 8.300 1079 

uva  1,44 8.300 11952 

yarumo 18,3 8.300 151890 

 342,41m3  $3’007.213 

 
El cuadro que se relaciona en la parte superior muestra el valor que hay que cancelar ante la corporación, SEGÚN 
RESOLUCION 0100 No 0110 0327 de 2016 “por medio de la cual se fijan los servicios que presta la CVC durante el año 
2016 y se toman otras determinaciones. En donde el usuario tiene que cancelar un valor de Tres Millones Siete Mil 
Doscientos Trece Pesos, para poder llevar a cabo mencionado aprovechamiento forestal. 
Recomendaciones:  
Las actividades de corta o apeo de las especies aprobadas para tales prácticas, así como lo relacionado con la 
compensación forestal, deberán ser supervisados por un Ingeniero Forestal designado por el responsable de la solicitud. 
 
La CVC, realizará los correspondientes seguimientos de control y el incumplimiento de las obligaciones establecidas 
conllevarán a las sanciones establecidas en la ley 1333 de 2009.”… HASTA AQUÍ CONCEPTO TECNICO. 
 
Que el expediente fue entregado a la Oficina de Atención al Ciudadano en fecha 6 de diciembre de 2016, por profesional 
encargado de realizar la evaluación, para continuar con el trámite. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y en los términos del Concepto antes transcrito de fecha  Noviembre 29 de 2016  y en la 
normatividad ambiental, la Ley 99 de 1993, Acuerdo CVC N° 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre 
de la CVC), Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, Decreto 0192 de febrero 10 del 2014, Decreto 
1076 de Mayo 26 de 2015, es viable técnica y jurídicamente Otorgar al CONSORCIO LINEA DISTRITO BUENAVENTURA, 
identificado con NIT. 900.909.476-1 y domicilio en la Avenida 7 Norte No. 17 AN – 38 de Santiago de Cali (Valle del Cauca) 
Representada legalmente por el señor William Hurtado Hurtado, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.504.332, 
permiso de Aprovechamiento Forestal único, para la Habilitación de la Línea de Conexión de 27” de la PTAP al Escalerete 
del Sector de Córdoba y su Extensión al Sector Córdoba al Sector del KM 15, en el Distrito de Buenaventura – Contrato de 
Obras PAF-ATF-152-2015. Distrito de Buenaventura Departamento del Valle del Cauca. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
A R T Í C U L O   P R I M E R O: OTORGAR permiso de Aprovechamiento Forestal único, al CONSORCIO LINEA 
DISTRITO BUENAVENTURA, identificado con NIT. 900.909.476-1 y domicilio en la Avenida 7 Norte No. 17 AN – 38 de 
Santiago de Cali (Valle del Cauca) Representada legalmente por el señor William Hurtado Hurtado, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 16.504.332, permiso de Aprovechamiento Forestal único, para la Habilitación de la Línea de 
Conexión de 27” de la PTAP al Escalerete del Sector de Córdoba y su Extensión al Sector Córdoba al Sector del KM 15, en 
el Distrito de Buenaventura – Contrato de Obras PAF-ATF-152-2015. Distrito de Buenaventura Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
 
A R T Í C U L O   S E G U N D O: OBLIGACIONES DEL USUARIO:  
 

 Los árboles que no hacen parte de la autorización otorgada por la CVC y que se encuentren por fuera del área delimitada y 
autorizada, o dentro del área de Reserva Forestal De San Cipriano, no podrán ser objeto de intervención alguna.  

 Realizar labores de erradicación de bajo impacto en las actividades relacionadas con la tala de los individuos autorizados 
para este tipio de práctica. 

 Las actividades de corta o apeo de árboles solo será aplicable a los individuos que fueron autorizados, según las 
especies e individuos que aparecen en el área de impacto directo e inventariados previamente.  

 Estas labores deben realizarse por personal especializado y con amplia experiencia en la ejecución de este tipo 
de trabajos.  
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 Deberán tomarse las medidas de seguridad que garanticen la integridad del personal laboral en el área de 
influencia directa de la obra. Además se debe evitar la afectación a los árboles que no son objeto de intervención.   

 Los árboles deberán estar identificados de acuerdo con el inventario previo a la intervención, para hacer la debida 
erradicación. 

 Los residuos por erradicación (ramas, hojas, troncos, etc.), deberán recolectarse y transportarse hasta los sitios 
de disposición final autorizados. 

 El contratista o ejecutor deberá llevar un control sobre los árboles a cortar, de acuerdo con el listado autorizado 
por la CVC. 

 Como medida compensatoria  y con el fin de minimizar el impacto ambiental causado por la intervención forestal 
autorizada en el área de interés, se deberá realizar la siembra de especies forestales en una relación  de  1:10, por lo tanto, 
por ser 763  los individuos a erradicar de especies encontradas en el área de estudio que son nativas, la obligación 
ambiental es sembrar 7.630 árboles de especies, nativas en un lugar, el cual posteriormente debe ser validado por la 
autoridad ambiental pertinente, en este caso la CVC. Bajo estas circunstancias, en el futuro se prevé un mejoramiento de la 
calidad ambiental, en el área de influencia de la obra o fuera de ella. 

 El tamaño mínimo de los individuos que se utilizaran en la compensación deberá ser de 30 a 40 cm de altura 
(plántulas), de buen vigor y perfecto estado fitosanitario que serán encontrados en un vivero certificado para tal acción. 

 Para la compensación se deben tener en cuenta especies primordiales como lo son, el chanul (Humiriastrum 
procerum), espavel (Anacardium excelsum), sajo (Campnosperma panamensis), otobo (Otoba gracilipes), Carrá 
(Huberoden drumpatinoi), otobo (Otoba lehmannii), cedro (Cedrela odorata), anime blanco (Dacryodes colombianum), 
algarrobo (Hymenaea courbaril) entre otras. 

 Debe garantizarse la supervivencia de las especies plantadas dentro del programa de compensación, mediante la 
iimplementación de las medidas de manejo silvicultural, entre las que se incluyen riego, plateo, fertilización, control de 
plagas y enfermedades,  reposición de material forestal y protección de los árboles. El tiempo mínimo de mantenimiento de 
cada uno de los individuos establecidos deberá ser no menor de 3 años.  

 El desarrollo de las actividades de manejo ambiental con la frecuencia indicada permitirá asegurar el prendimiento 
y desarrollo inicial de la cobertura vegetal implantada.  

 La autorización que se establece para el aprovechamiento de las especies forestales para llevar a cabo el 
proyecto mencionado, tiene una vigencia de un (1) año a partir de la notificación del presente acto administrativo y en el 
evento de no ser posible el cumplimiento de lo establecido se debe solicitar con treinta días de antelación la prorroga 
correspondiente. 
 

CUADRO 3 TASA DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

especie  volumen  Valor categoría $ T.A.F 

achote 0,2 8.300 1660 

aguacate 0,99 8.300 8217 

aji 0,75 8.300 6225 

anime 1,26 11.400 14364 

bagata 2,84 11.400 32376 

balso 0,92 8.300 7636 

caimito 6,52 8.300 54116 

caimo platano 3,8 8.300 31540 

candelillo 0,54 8.300 4482 

caraño 0,39 8.300 3237 

carbonero 0,38 8.300 3154 

cargadero 0,66 8.300 5478 

carra 0,54 14.900 8046 

casposo 13,68 8.300 113544 

castaño 0,48 8.300 3984 

caucho 0,74 11.400 8436 

cedro macho 0,25 14.900 3725 
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chaquiro 25,88 11.400 295032 

costillo 0,4 14.900 5960 

cuangare 2,2 11.400 25080 

garzo 4,75 8.300 39425 

gripero 8,19 8.300 67977 

guabo 30,01 8.300 249083 

gualanday 4,14 8.300 34362 

guamo 0,3 8.300 2490 

guamo churimo 8,35 8.300 69305 

guasco 0,09 8.300 747 

guayaba coronilla 16,92 8.300 140436 

imbiande 0,13 8.300 1079 

jaboncillo 0,8 8.300 6640 

jagua 0,93 11.400 10602 

lechero 3,19 11.400 36366 

machare 0,85 11.400 9690 

marcelo 2,4 8.300 19920 

mata palo 7,95 8.300 65985 

mora 7,88 11.400 89832 

otobo 0,11 11.400 1254 

paco 54,9 8.300 455670 

palma chontaduro 0,67 11.400 7638 

palma naidi 0,13 11.400 1482 

palma quitasol 20,4 8.300 169320 

palma zancona 0,13 11400 1482 

palma walter 0,05 8.300 415 

peine mono 21,55 8.300 178865 

pomarroso 14,01 8.300 116283 

sande 0,13 11.400 1482 

sangre gallina 46,2 8.300 383460 

soroga 2,14 11.400 24396 

tachuelo 0,14 8.300 1162 

tangare 1,68 11.400 19152 

tostao 0,13 8.300 1079 

uva  1,44 8.300 11952 

yarumo 18,3 8.300 151890 

 342,41m3  $3’007.213 
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 El cuadro que se relaciona en la parte superior muestra el valor que hay que cancelar ante la corporación, SEGÚN 
RESOLUCION 0100 No 0110 0327 de 2016 “por medio de la cual se fijan los servicios que presta la CVC durante el año 
2016 y se toman otras determinaciones. En donde el usuario tiene que cancelar un valor de Tres Millones Siete Mil 
Doscientos Trece Pesos, para poder llevar a cabo mencionado aprovechamiento forestal. 

 Las actividades de corta o apeo de las especies aprobadas para tales prácticas, así como lo relacionado con la 
compensación forestal, deberán ser supervisados por un Ingeniero Forestal designado por el responsable de la solicitud. 
 
La CVC, realizará los correspondientes seguimientos de control y el incumplimiento de las obligaciones establecidas 
conllevarán a las sanciones establecidas en la ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO TERCERO: Advertir al beneficiario del Derecho otorgado mediante el presente Acto Administrativo, que 
cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto 
administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en 
la Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 del 2015, previo adelanto del trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Advertir al titular del presente acto administrativo, que en caso de detectarse efectos ambientales no 
previstos, potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender de forma inmediata la actividad autorizada hasta 
tanto se adelanten o actualicen los estudios técnicos geológicos, geotécnicos, estructurales, hidrológicos e hidráulicos, 
paisajísticos, de conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y exija la adopción de las medidas 
preventivas y correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta propia el titular del 
permiso al momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
ARTÍCULO QUINTO : Informar al beneficiario del presente acto administrativo, que asume la responsabilidad por los 
perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente 
resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Pacifico Oeste, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento 
de las obligaciones impuestas y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, 
acorde con lo establecido en la Ley 1333 del 2009, Decreto 1076 del 2015. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El Derecho Ambiental  que se otorga queda sujeto al pago por solo una vez por parte del 
beneficiario del derecho otorgado mediante el presente Acto Administrativo, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento, acorde con los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011, 0100 No. 0100-0107 
de 2012, y la resolución 0095 del 19 de febrero de 2013, 0100-0033 del 20 de febrero de 2014 y 0100 No. 0700-0426 de 
2016 de fecha 29 de junio de 2016, o las normas que las modifiquen o sustituyan. 
 
Parágrafo segundo: Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento al permiso de 
Aprovechamiento Foresta Unico, se deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, deberá ser cancelada antes de un (1) año de la vigencia del permiso, reclamando el tabulado para 
pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste. 
 
ARTICULO OCTAVO: El Derecho Ambiental que se otorga es por el término de un (1) año, contado a partir de la 
notificación de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La solicitud de prórroga del permiso de Explanación y Autorización de aprovechamiento Forestal 
deberá presentarse con anterioridad no menos de treinta (30) días al vencimiento del permiso original. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste de la CVC, publíquese la presente 
resolución en el Boletín de actos administrativos de la entidad, acorde con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo de la respectiva Unidad de Gestión de Cuenca de la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la CVC, para la diligencia de notificación personal de la presente 
providencia al beneficiario del derecho otorgado mediante el presente Acto Administrativo, o a quien se designe para este 
fin, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución, proceden por la vía gubernativa, los recursos de reposición 
ante la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la CVC, de los 
cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 76 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Buenaventura, a los Siete (7) días del mes de Diciembre de 2016 
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         ORIGINAL FIRMADO   
JOSÉ ANCIZAR ARENAS VILLEGAS 
Directo Territorial DAR Pacifico Oeste  
 
 
 
 
Proyecto y elaboro: Jairo Alberto Jimenez Suarez – Sustanciador Contratista DARPO  
Reviso: Mayerlìn Henao Vargas – Abogada Contratista DARPO 
Expediente No. 0753-036-004-001/2016 
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RESOLUCIÓN 0750 - 0753 No. 0499 DE NOVIEMBRE 24 DE 2016 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN.” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.0320-0376 del 23 de 
junio de 2015, en especial lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de Mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que mediante escrito radicado en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, con el No. 169452016 de fecha 7 de 
marzo de 2016, NATASSIA VAUGHAN CUELLAR, identificada con cédula de Ciudadanía No. 53.00.918, apoderada 
general de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., identificado con NIT No. 900.531.210-3 
con domicilio en la Carrera 9 No. 76-04 piso 9 en Bogotá D.C., solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC- Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, permiso de ocupación de Cauce, para el predio identificado 
con el nombre de Restaurante Noralba, ubicado en el Km 43 vía al mar, Corregimiento de Triana, Distrito de Buenaventura, 
Departamento del Valle del Cauca. 
Que con auto de iniciación de trámite de fecha marzo 10 de 2016, se admite la respectiva solicitud y se ordena práctica de 
visita ocular de profesional especializado a fin de determinar la viabilidad del permiso de OCUPACIÓN DE CAUCE 
solicitado, para el predio identificado con el nombre de Restaurante Noralba, ubicado en el Km 43 vía al mar, Corregimiento 
de Triana, Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca. 
Que la comunicación de dicho auto de iniciación de trámite se surtió mediante el oficio 0750-16945-2016 de marzo 28 de 
2016. 
  
Que el pago correspondiente al cobro de evaluación del trámite Explanaciones, se realizó mediante factura N° 10912025 el 
5 de mayo de 2016. 
 
Que una vez realizada la respectiva visita técnica al sitio en fecha 29 de junio de 2016 por parte de profesional 
especializado de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, se emite concepto técnico el 31 de agosto de 2016.  
 
Que con Resolución 0750- 0753 No. 0346 de Septiembre 1 de 2016, se otorga permiso de Ocupación de Cauce a CENIT 
Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S. 
 
Que la Resolución 0750- 0753 No. 0346 de Septiembre 1 de 2016, se notificó en fecha 20 de Octubre de 2016 a NATASSIA 
VAUGHAN CUELLAR, apoderada de CENIT Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S. 
 
Que NATASSIA VAUGHAN CUELLAR, apoderada de CENIT Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S., en fecha 3 de 
Noviembre de 2016, interpone recurso de reposición contra el artículo 3 de la Resolución 0750 - 0753 No. 0346 de 
Septiembre 1 de 2016, en los siguientes términos: 
 

… “II. CONSIDERACIONES DEL RECURSO 
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Respecto del artículo tercero del acto administrativo objeto de recurso, es preciso establecer los motivos en los cuales 
CENIT sustenta la necesidad de reponer en sentido de solicitar ampliar el plazo de respuesta en los siguientes términos: 
 
CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., cuenta con un concepto de operación y 
Mantenimiento de su Infraestructura el cual es ejecutado por la empresa ECOPETROL S.A. 
 
Cabe destacar que para dar cumplimiento a lo ordenado por la autoridad ambiental, es necesario implementar un proceso 
de contratación que ineludiblemente requiere el agotamiento de varios pasos, como por ejemplo la planeación del contrato 
conforme los principios de la gestión fiscal, la selección objetiva, así como la asignación presupuestal de recursos que 
actualmente no se encuentra aprobado para la vigencia del año 2016, por tratarse de una situación imprevisible. Lo anterior, 
hace que el término de dos meses otorgado por la autoridad sea demasiado corto para cumplir con el proceso interno que 
permita dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo tercero. 
 
Así las cosas, CENIT solicita considerar un plazo que permita planear, garantizar selección objetiva, elegir al mejor oferente, 
y ejecutar el contrato conforme las necesidades del presente caso, por lo que solicitamos se amplíen los términos 
establecidos en el artículo tercero de la Resolución 0750 – 0453 No. 0346 de 1 de septiembre de 2016 hasta el día de abril 
de 2017. 
 

III. PETICIÓN 
 
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, CENIT solicita se REPONGA en el sentido de ampliar el plazo del artículo tercero 
de la Resolución 0750-0453 No. 0346 de 1 de septiembre de 2016 hasta el 20 de abril de 2017, con base en los 
fundamentos de hecho y de derecho, expuestos en el presente documento y lo dispuesto en el artículo 74 y ss., de la Ley 
1437 de 2011. Hasta aquí apartes del Recurso de Reposición.”… 
 
Que la Oficina de atención al Ciudadano, recibe en fecha 24 de Noviembre de 2016, el recurso de reposición interpuesto 
por NATASSIA VAUGHAN CUELLAR, apoderada de CENIT Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S. 
 
 
 
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 
La Resolución impugnada se enmarca dentro de los actos administrativos que le corresponde a la Corporación proferir en 
cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974, Acuerdo CVC CD No. 018 de 
1998 e internamente es de competencia en primera instancia de las Direcciones Ambientales Territoriales y la segunda 
instancia a la Dirección General 
 
CONSIDERACIONES DE ESTA DIRECCIÓN 
 
Los recursos constituyen medios de impugnación con que cuentan las partes, previstos por la Ley, cuando consideran que 
determinada actuación administrativa o judicial es contraria a Derecho o a sus pretensiones y que posiblemente les genera 
un perjuicio por lo que acuden ante la misma autoridad que generó el acto administrativo o ante su superior jerárquico, con 
la finalidad de que dicho acto, sea modificado o revocado, por lo que una vez analizado el acto administrativo por la 
autoridad correspondiente, ésta puede confirmar, modificar o revocar el acto en cuestión. 
 
Ésta es una oportunidad que tiene la autoridad respectiva también, para corregir, de ser necesario, errores, dando 
cumplimiento con ello, al debido proceso. 
 
Que el plazo solicitado, sólo se podrá prorrogar por un término igual al inicialmente concedido en la Resolución 0750 - 0753 
No. 0346 de Septiembre 1 de 2016, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 17 de la ley 1755 del año 2015, 
que consigna: 
 
...“Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual”… 
 
Que el plazo para ejecutar lo dispuesto en el derecho ambiental otorgado por la autoridad ambiental será hasta el 20 de 
Febrero de 2017, por cuanto se notificó la Resolución 0750- 0753 No. 0346 de Septiembre 1 de 2016, en fecha 20 de 
Octubre de 2016 a NATASSIA VAUGHAN CUELLAR, apoderada de CENIT Transporte y Logística de Hidrocarburos S.A.S., 
dando así cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 17 de la ley 1755 del año 2015. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar para Reponer lo dispuesto en el artículo tercero de la Resolución 0750- 0753 No. 0346 de 
Septiembre 1 de 2016. 
 
ARTICULO 2º: Que el artículo tercero de la Resolución 0750- 0753 No. 0346 de Septiembre 1 de 2016, quedará así. 
 
ARTÍCULO 3º: El plazo para el desarrollo y cumplimiento de las obligaciones impuestas en el presente acto administrativo 
será hasta el 20 de febrero de 2017.  
 
ARTÍCULO 4º: Los demás términos de la Resolución 0750- 0753 No. 0346 de Septiembre 1 de 2016, continúan vigentes.  
 
ARTÍCULO 5º: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste de la CVC, publíquese la presente resolución 
en el Boletín de actos administrativos de la entidad, acorde con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO 6º: COMISIONAR al Técnico Administrativo o a la Secretaria de la respectiva Unidad de Gestión de Cuenca de 
la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la CVC, para la diligencia de notificación personal de la presente 
providencia al Representante Legal de CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., o a quien 
designe, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
  
ARTÍCULO 7º: Contra la presente Resolución, no procede recurso alguno por acceder a la petición del beneficiario del 
derecho ambiental otorgado mediante Resolución 0750- 0753 No. 0346 de Septiembre 1 de 2016, cumpliendo lo dispuesto 
en inciso 3 del artículo 17 de la ley 1755 del año 2015. 
 
Dado en Buenaventura, veinticuatro (24) de noviembre de 2016. 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
           
 
            ORIGINAL FIRMADO 
JOSÉ ANCIZAR ARENAS VILLEGAS  
Director Territorial DAR Pacífico Oeste  
 
Preparo: Mayerlìn Henao Vargas – Abogada Contratista DARPO  
               Jairo Alberto Jimenez Suarez – Sustanciador Contratista DARPO  
 Expediente No. 0753-036-015-001/2016 
 
                                              RESOLUCIÓN 0740 No. 000907 
(                              29 noviembre 2016          ) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que En fecha 27 de octubre de 2016 la señora ELBA HELENA LOZANO DE TASCON identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29´868.669 expedida en Tuluá (valle), en calidad de propietario del bien inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 373-34302, solicitó  a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -
CVC-  renovación de una concesión de aguas superficiales de uso público, para el predio denominado Alto Sano número 
seis (6), ubicado en el corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro, Departamento del Valle Del 
Cauca. 
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Que en fecha 27 de octubre de 2016 el señor JIMMY GRACIANO TASCÓN LOZANO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2.631.970 expedida en Tuluá (valle), en calidad de representante legal de la Sociedad Granja La Reserva 
S.A.S., con número de Nit. 900.914.008-6, solicitó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 
-CVC-  el traspaso de la concesión de aguas superficiales de uso público, para el predio denominado Alto Sano número 6, 
ubicado en el corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro, Departamento del Valle Del Cauca. 
Que el señor JIMMY GRACIANO TASCÓN allegó copia del Certificado de Tradición No. 373-34302 de fecha 29 de marzo 
de 2016 en donde demuestra que el Bien inmueble pertenece a la Sociedad Granja La Reserva S.A.S. 
 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos, a la luz de los artículos 2.2.3.2.9.1 y 2.2.3.2.9.2 del Decreto No. 
1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 1978): 
 

1. Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales 
2. Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 
3. Certificado de tradición No.  de Matrícula 373-34302 de fecha 29 de marzo de 2016 de la oficina de Registro de Buga. 
4. Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
5. Copia de la escritura pública No. 22 de la Notaría única de san pedro de fecha 4 de noviembre de 1994. 
6. Certificado de existencia y representación de cámara de comercio de Tuluá de 31-03-16 
7. Plano de la ubicación del predio. 

 
Que el 22 de junio de 2016, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina jurídica 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur y se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue comunicado en 
debida forma. 
 
Que mediante factura de venta No. 11110896 del 14 de julio de 2016, el peticionario canceló los servicios de evaluación del 
trámite administrativo por valor de $ 172.318, oo pesos moneda corriente colombiana. 
 
Que previa fijación de avisos, el señor coordinador de la UGC BSP Guadalajara- San pedro de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado Finca Alto Sano 6, ubicado en el 
corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro, Departamento del Valle Del Cauca, para lo cual 
comisionó al Profesional y/o Técnico Operativo, adscritos a la misma UG C, señalando los puntos que debía tenerse en 
cuenta para la práctica de la misma. Visita técnica que se realizó el día 16 de junio de 2016.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 
2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 56 y 57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 24 de noviembre de 2016, el señor coordinador de la UGC BSP Guadalajara- San pedro, de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico 
correspondiente, de acuerdo al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 
58 del Decreto 1541 de 1978), del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Objetivo: Emitir Concepto Técnico Ambiental sobre la solicitud de concesión de aguas superficiales al predio “Alto Sano 
No.6” ubicado en el corregimiento Los Chancos -  Municipio de San Pedro.  
 
Localización: predio “Alto Sano No.6” ubicado en el corregimiento Los Chancos -  Municipio de San Pedro.  
 
Coordenadas 
 

LATITUD LONGITUD ALTURA  

4°0’32.51” 76°12’15.32,4”O 1042  

 
 

Antecedente(s): RESOLUCIÓN No SGA -014 del 30 de Enero de 2002“por la cual se reglamenta en forma general el uso 
del agua de la quebrada san pedro”, cuyas aguas discurren en jurisdicción del municipio de san pedro, en el departamento 
del valle del cauca” 
Parágrafo - Una vez asignado el caudal disponible para distribución, la fuente quedará agotada y no podrá otorgarse 
nuevas concesiones. Este caudal disponible para distribución se presenta en el esquema 1. 
 
Derivación 2  Acequia Los Chancos con un Q = 115,00 l/seg  
Origen -  Predio La piedad  
Entrega – Acequia El Rumor en el predio Hacienda Hato Nuevo   
Propiedad de Dagoberto Tascon 
Área 5 hectáreas 
Uso para riego 
Cultivo Varios 
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Concesión de aguas superficiales 0,40 l/Seg 
 
Subderivación 2-1 Acequia el Llanito con un Q = 50,72 l/seg  
Origen del predio La Piedra  
Entrega acequia el Rumor del rio Tuluá en el predio Hato Nuevo 
Propiedad de Dagoberto Tascon 
Área 2/10/ hectáreas 
Uso para riego 
Cultivo Varios 
Concesión de aguas superficiales 1.40 l/Seg 
 
En cuadro de distribución correspondiente a  la RESOLUCIÓN No SGA -014 del 30 de Enero de 2002 “por la cual se 
reglamenta en forma general el uso del agua de la quebrada san pedro, cuyas aguas discurren en jurisdicción del municipio 
de san pedro, en el departamento del valle del cauca” se especifica que: 
 
-La Ramificación 2-1-2 tiene como origen “Altosano No. 6” de Elena Lozano. Entrega: Predio “El Palmar “de Alberto Javier 
Vélez y otro. 
 
-La subderivación 2-4 acequia La Esperanza con un Q = 3,40 tiene como origen el predio Alto Sano No 6 propiedad de Alba 
Elena Lozano   y entrega al predio la Camila. 
 
 
 

 
Revisado el Sistema Integrado Financiero se registra la cuenta  a nombre de Dagoberto Tascon Peláez   donde se factura lo 
relacionado con la tasa por uso el agua superficial del predio Alto sano No.6, Corregimiento Los Chancos, Jurisdicción del 

Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca, presentando estado activo y a paz y salvo por concepto de uso 
del agua.  

 
Descripción de la situación: En Alto Sano 6, el recurso hídrico es captado de la quebrada La Artieta subderivación los 
Chancos o acequia los Chancos. 
La Artieta surte a la acequia los chancos y a su vez a la subderivación llanitos 
 
Captación: La captación se hace de la acequia los Chancos, en forma lateral, dentro del mismo predio se hace esta 
captación individual mediante canal abierto. El predio no cuenta con obra de reparto. 
 
Conducción: Las aguas son encausadas en canal abierto, la cual requiere mantenimiento atravesando todo el predio, el 
fluido llega a dos lagos piscícolas de la propiedad. 
 
Sobrantes: Actualmente los sobrantes generados  son conducidos en canal abierto y pasan a otras subdrivaciones que 
abastecen a otros predios. 
 
Servidumbre: se encuentra en terrenos propios. 
 
Características Técnicas:  
 
Derivación 2  Acequia Los Chancos con un Q = 115,00 l/seg  
Origen -  Predio La Piedad   
Entrega – a la Acequia El Rumor  en el Predio Hacienda Hato Nuevo   
Propiedad de Dagoberto Tascon 
Área 5 hectáreas 
Uso para riego 
Cultivo Varios- Potreros 
Concesión de aguas superficiales 0,40 l/Seg 
 
 Subderivación 2-1 Acequia el Llanito con un Q = 5072 l/seg  
Origen del predio La Piedra  
Entrega acequia el Rumor del rio Tuluá en el predio Hato Nuevo 
Propiedad de Dagoberto Tascon 
Área 2/10/ hectáreas 
Uso para riego 
Cultivo potreros 
Concesión de aguas superficiales 1,40 l/Seg 
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Objeciones: No hubo en el momento de la visita 
 
Normatividad: - Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”, Decreto 1441 de 1987, Ley 99 de 1993, artículos 31, numerales 9 y 12. 
 
 
 
-Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones.” 
 
-Decreto 1541 de 1978 “Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto Ley 2811 de 1974 "De las aguas no 
marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973” 
 
-Ley 1333 de 2009  “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” 
-Acuerdo CD 042 de 2010 “Por el cual se adopta la reglamentación integral para la gestión de las aguas subterráneas en el 
departamento del valle del cauca” 
 
-Decreto No. 1076 del 26 de Mayo de 2015 "Por la cual se expide el decreto único Reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible" 
 
Conclusiones: Para la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, es viable otorgar la 
concesión de agua superficial de la acequia el Llanito (acequia la Artieta) identificada dentro de la reglamentación como la 
subderivación 2-1, en un cantidad de 2.76% del caudal base de distribución, equivalente a 1.40 l/seg, de los 50.72 l/seg 
asignado a esta acequia y de la acequia Los Chancos (acequia La Artieta),  identificada dentro de la reglamentación como 
derivación 2 en un cantidad del 0,35% del caudal base de distribución, equivalente a 0,40 l/seg, de los 115.00l/seg asignado 
a esta acequia, para uso de riego, en el predio Alto Sano No.6, Corregimiento Los Chancos, Jurisdicción del Municipio de 
San Pedro, Departamento del Valle del Cauca, identificado con las matrículas  inmobiliarias: 373-34302 (fecha 29-03-2016) 
con un área 6 hectáreas 4.000 m2 y un volumen de 4.665 m3/mes, asociado a un caudal nominal de 1,8 l/s (UNO COMA 
OCHO LITROS POR SEGUNDO) 
 
Requerimientos: EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES; al tenor 
del artículo 2.2.3.2.9.9. Parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 
1541 de 1978 y artículo 23 del Decreto 2811 de 1974): 
 

1. Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

2. Construir la obra de captación a nivel predial previa autorización de la CVC. 
 

3. Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

4. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

5. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

6. No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 

7. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

8. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente  
9. resolución. 

 
10. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada San Pedro (acequia 

La Artieta), especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

11. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
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12. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 

Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

13. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 

14. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil Colombiano, en armonía con el artículo 80 del 
Decreto-Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente acto administrativo, son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el aprovechamiento y distribución 
de las aguas de dominio público en la forma que más le convenga a la comunidad. En el mismo artículo, se establece que 
“salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
 
El derecho ambiental se otorgará por un término de 10 años. 
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-010-002-057-
2016 y que se acogerá en su totalidad, La Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una Concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante 
Reglamentación conforme a la Resolución de Reglamentaria No. 014 del 30 de enero de 2002 de 1999  a favor de la 
sociedad LA RESERVA S.A.S., identificada con el Nit No. 900.914.008-6, representada legalmente por el señor  JIMMY 
GRACIANO TASCÓN LOZANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.631.970 expedida en Tuluá (Valle), para el 
abastecimiento del predio Alto Sano 6, identificado con matrícula No. 373-34302 ubicado en el Corregimiento Los Chancos, 
jurisdicción del municipio de San Pedro, Departamento del Valle Del Cauca, sitio de captación acequia el Llanito (acequia la 
Artieta) identificada dentro de la reglamentación como la subderivación 2-1, en un cantidad de 2.76% del caudal base de 
distribución, equivalente a 1.40 litros por segundo, de los 50.72 litros por segundo asignado a esta acequia y de la acequia 
Los Chancos (acequia La Artieta),  identificada dentro de la reglamentación como derivación 2 en un cantidad del 0,35% del 
caudal base de distribución, equivalente a 0,40 litros por segundo, de los 115.00 litros por segundo asignado a esta 
acequia, para uso de riego, en el predio Alto Sano No.6, Corregimiento Los Chancos, Jurisdicción del Municipio de San 
Pedro, Departamento del Valle del Cauca, identificado con las matrículas  inmobiliarias: 373-34302 (fecha 29-03-2016) con 
un área 6 hectáreas 4.000 m2 y un volumen de 4.665 m3/mes, asociado a un caudal nominal de UNO COMA OCHO 
LITROS POR SEGUNDO (1,8).  
 
PARAGRAFO PRIMERO. La presente resolución, sustituye la Concesión otorgada mediante asignación al señor 
DAGOBERTO TASCÓN PELAEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´491.504., por tal motivo se deberá Archivar 
el expediente No. 0741-010-002-31-2002. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. se realizará de la acequia Los Chancos, en forma 
lateral, dentro del mismo predio se hace esta captación individual mediante canal abierto. El predio no cuenta con obra de 
reparto. 
 
PARAGRAFO TERCERO. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser 
utilizado única y exclusivamente para uso de Riego. Por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO. - SOBRANTES. - Los sobrantes son conducidos en canal abierto y pasan a otras subderivaciones 
que abastecen a otros predios. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - TASAS POR USO DE AGUA. - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: sitio de captación sitio de captación acequia el Llanito (acequia la Artieta) 
identificada dentro de la reglamentación como la subderivación 2-1, en un cantidad de 2.76% del caudal base de 
distribución, equivalente a 1.40 litros por segundo, de los 50.72 litros por segundo asignado a esta acequia y de la acequia 
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Los Chancos (acequia La Artieta),  identificada dentro de la reglamentación como derivación 2 en un cantidad del 0,35% del 
caudal base de distribución, equivalente a 0,40 litros por segundo, de los 115.00 litros por segundo asignado a esta 
acequia, para uso de riego, en el predio Alto Sano No.6, Corregimiento Los Chancos, Jurisdicción del Municipio de San 
Pedro, Departamento del Valle del Cauca, identificado con las matrículas  inmobiliarias: 373-34302 (fecha 29-03-2016) con 
un área 6 hectáreas 4.000 m2 y un volumen de 4.665 m3/mes, asociado a un caudal nominal de UNO COMA OCHO 
LITROS POR SEGUNDO (1,8).  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Predio 
Alto Sano, corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro; de no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 
2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 
1978). 
 
ARTÍCULO CUARTO. - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO.  Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 
del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978). 

1. Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

2. Construir la obra de captación a nivel predial previa autorización de la CVC. 
 

3. Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

4. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

5. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

6. No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 

7. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

8. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente  
9. resolución. 

 
10. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada San Pedro (acequia 

La Artieta), especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

11. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

12. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 
Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

13. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 

14. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
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ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad LA RESERVA S.A.S., identificada 
con el Nit No. 900.914.008-6, representada legalmente por el señor  JIMMY GRACIANO TASCÓN LOZANO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 2.631.970 expedida en Tuluá (Valle), a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en 
la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o la norma 
que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
 
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 
2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: el otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO TERCERO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por 
aviso al señor JIMMY GRACIANO TASCÓN LOZANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.631.970 expedida en 
Tuluá (Valle); o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de 
conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la 
imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
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ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y elaboró: James Zuleta Rendón Sustanciador Atención al ciudadano 
Revisó: Abogado Nikolai Olaya Maldonado– abogado – Atención al Ciudadano  
 
Expediente Nº 0742-010-002-057-2016  
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 000910 
( 5 diciembre 2016 ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Quemediante radicado No. 321662016 de fecha 13 de mayo de 2016 el señor JIMMY GRACIANO TASCÓN LOZANO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.631.970 expedida en Tuluá (valle), en calidad de representante legal de la 
Sociedad Granja La Reserva S.A.S., con número de Nit. 900.914.008-6, solicitó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-  el traspaso de la concesión de aguas superficiales de uso público, para el 
predio denominado Alto Sano número 5, ubicado en el corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro, 
Departamento del Valle Del Cauca. 
 
Que el señor JIMMY GRACIANO TASCÓN allegó copia del Certificado de Tradición No. 373-17079 de fecha 29 de marzo 
de 2016 en donde demuestra que el Bien inmueble pertenece a la Sociedad Granja La Reserva S.A.S. 
 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos, a la luz de los artículos 2.2.3.2.9.1 y 2.2.3.2.9.2 del Decreto No. 
1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 1978): 
 

8. Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales 
9. Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 
10. Certificado de tradición No.  de Matrícula 373-17079 de fecha 22 de junio de 2016 de la oficina de Registro de Buga. 
11. Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
12. Copia de la escritura pública No. 1697 de la Notaría única de san pedro de fecha 26 de agosto de 1986 de 1986. 
13. Certificado de existencia y representación de cámara de comercio de Tuluá de 31-03-16 
14. Plano de la ubicación del predio. 
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Que el 21 de junio de 2016, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina jurídica 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur y se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue comunicado en 
debida forma. 
 
Que mediante oficio 0742-321662016 de fecha 22 de junio de 2016 se le notificó al solicitante la iniciación del presente 
trámite ambiental y además que debía rcoger la respectiva factura de pago. 
 
Que mediante factura de venta No. 11110897 del 14 de julio de 2016, el peticionario canceló los servicios de evaluación del 
trámite administrativo por valor de $ 690.308,oo pesos moneda corriente colombiana. 
 
Que previa fijación de avisos, el señor coordinador de la UGC BSP Guadalajara- San pedro de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado Finca Alto Sano 5, ubicado en el 
corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro, Departamento del Valle Del Cauca, para lo cual 
comisionó al Profesional y/o Técnico Operativo, adscritos a la misma UG C, señalando los puntos que debía tenerse en 
cuenta para la práctica de la misma. Visita técnica que se realizó el día 14 de septiembre de 2016.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 
2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 56 y 57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 8 de noviembre de 2016, el señor coordinador de la UGC BSP Guadalajara- San pedro, de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico 
correspondiente, de acuerdo al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 
58 del Decreto 1541 de 1978), del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Objetivo: Emitir Concepto Técnico Ambiental sobre la solicitud de concesión de aguas superficiales al predio “Alto Sano 
No.5”  ubicado en el corregimiento Los Chancos  -  Municipio de San Pedro.  
 
Localización: predio “Alto Sano No.5”  ubicado en el corregimiento Los Chancos  -  Municipio de San Pedro.  
 
Coordenadas 
 

LATITUD LONGITUD ALTURA  

4°0’32.5” 76°12’15.3”O 1042  

Tabla 
Georeferenciación

 
FIGURA No. 1 Predio “Alto Sano No. 5”  imagen tomada en //2011 
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Antecedente(s): RESOLUCIÓN No SGA -014 del 30 de Enero de 2002“por la cual se reglamenta en forma general el uso 
del agua de la quebrada san pedro”, cuyas aguas discurren en jurisdicción del municipio de san pedro, en el departamento 
del valle del cauca” 
Parágrafo - Una vez asignado el caudal disponible para distribución, la fuente quedará agotada y no podrá otorgarse 
nuevas concesiones. Este caudal disponible para distribución se presenta en el esquema 1. 
 
 
Subderivación 2-1 Acequia el Llanito con un Q = 5072 l/seg  
Origen del predio La Piedra  
Entrega acequia el Rumor del rio Tuluá en el predio Hato Nuevo 
Propiedad de Dagoberto Tascon 
Área 14 hectáreas 
Uso para riego 
Cultivo Varios 
Concesión de aguas superficiales 4.90 l/Seg 
 
 
Subderivación 2- 2  Acequia Nueva con un Q = 11,20 l/seg  
Origen -  Predio Alto Sano No 5  
Entrega - Predio de Jesús Asidio Jaramillo   
Propiedad de Dagoberto Tascon 
Área 8 hectáreas 
Uso para riego 
Cultivo Varios 
Concesión de aguas superficiales 2.8 l/Seg 
 
 
En cuadro de distribución correspondiente a  la RESOLUCIÓN No SGA -014 del 30 de Enero de 2002 “por la cual se 
reglamenta en forma general el uso del agua de la quebrada san pedro, cuyas aguas discurren en jurisdicción del municipio 
de san pedro, en el departamento del valle del cauca” se especifica que: 
 
 
La Ramificación 2-1-1 acequia San Pedro con un Q = 20,60 tiene como origen el predio Alto Sano No 5 propiedad de 
Dagoberto Tascon  y entrega al predio la Cabaña de Walter Montoya. 
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Cuadro  No.1 cuadro de distribución reglamentaria San Pedro predio Alto No. 5 

 
 

 
Cuadro  No.2 cuadro de distribución reglamentaria San Pedro Alto Sano No.5 

 
 
Revisado el Sistema Integrado Financiero se registra la cuenta  a nombre de Dagoberto Tascon Peláez   donde se factura lo 
relacionado con la tasa por uso el agua superficial del predio Alto sano No.5, Corregimiento Los Chancos, Jurisdicción del 
Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca, presentando estado activo y a paz y salvo por concepto de uso 
del agua.  
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Imagen No. 3 Distribución Quebrada San pedro 

 
Descripción de la situación: En Alto Sano 5, el recurso hídrico es captado de la quebrada La Artieta subderivación los 
Chancos o acequia los Chancos. 
La Artieta surte a la acequia los chancos y a su vez a la subderivación llanitos 
 
Captación: La captación se hace de la acequia los Chancos, en forma lateral, dentro del mismo predio se hace esta 
captación individual mediante canal abierto. El predio no cuenta con obra de reparto. 
 
Conducción: Las aguas son encausadas en canal abierto, la cual requiere mantenimiento atravesando todo el predio, el 
fluido llega a dos lagos piscícolas de la propiedad. 
 
Sobrantes: Actualmente los sobrantes generados  son conducidos en canal abierto y pasan a otras subdrivaciones que 
abastecen a otros predios. 
 
Servidumbre: se encuentra en terrenos propios. 
 
Características Técnicas:  
 
 Subderivación 2-1 Acequia el Llanito con un Q = 5072 l/seg  
Origen del predio La Piedra  
Entrega acequia el Rumor del rio Tuluá en el predio Hato Nuevo 
Propiedad de Dagoberto Tascon 
Área 14 hectáreas 
Uso para riego 
Cultivo Varios 
Concesión de aguas superficiales 4.90 l/Seg 
Subderivación 2- 2  Acequia Nueva con un Q = 11,20 l/seg  
Origen -  Predio Alto Sano No 5  
Entrega - Predio de Jesús Asidio Jaramillo   
Propiedad de Dagoberto Tascon 
Área 8 hectáreas 
Uso para riego 
Cultivo Varios 
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Concesión de aguas superficiales 2.8 l/Seg 
 
Objeciones: No hubo en el momento de la visita 
 
Normatividad: - Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”, Decreto 1441 de 1987, Ley 99 de 1993, artículos 31, numerales 9 y 12. 
 
-Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones.” 
 
-Decreto 1541 de 1978 “Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto Ley 2811 de 1974 "De las aguas no 
marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973” 
 
-Ley 1333 de 2009  “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” 
-Acuerdo CD 042 de 2010 “Por el cual se adopta la reglamentación integral para la gestión de las aguas subterráneas en el 
departamento del valle del cauca” 
 
-Decreto No. 1076 del 26 de Mayo de 2015 "Por la cual se expide el decreto único Reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible" 
 
Conclusiones: Para la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, es viable otorgar la 
concesión de agua superficial de la acequia el Llanito (quebrada Artieta) identificada dentro de la reglamentación como la 
subderivación 2-1, en un cantidad de 9.66% del caudal base de distribución, equivalente a 4.90 l/seg, de los 50.72 l/seg 
asignado a esta acequia y de la acequia Nueva ( quebrada Artieta) identificada dentro de la reglamentación como 
subderivación 2- 2 en un cantidad del 25% del caudal base de distribución, equivalente a 2.8 l/seg, de los 11.20l/seg 
asignado a esta acequia, para uso de riego, en el predio Alto Sano No.5, Corregimiento Los Chancos, Jurisdicción del 
Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca, identificado con las matrículas  inmobiliarias: 373-17079 (fecha 
28-03-2016) con un área 18 hectáreas 3466.66 m2  y 373-17078 (fecha 29-10-2015). Área 24 hectáreas 5.866.66 m2 - para 
un TOTAL de 42,93 hectáreas y un volumen de 19.958 m3/mes, asociado a un caudal nominal de 7,7 l/s (SIETE COMA 
SIETE LITROS POR SEGUNDO) 
 
Requerimientos: EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES; al tenor 
del artículo 2.2.3.2.9.9. Parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 
1541 de 1978 y artículo 23 del Decreto 2811 de 1974): 
 

15. Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

16. Construir la obra de captación a nivel predial previa autorización de la CVC. 
 

17. Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

18. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

19. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

20. No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 

21. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

22. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente  
23. resolución. 

 
24. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada San Pedro o Artieta, 

especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
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25. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

26. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 
Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

27. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 

28. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil Colombiano, en armonía con el artículo 80 del 
Decreto-Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente acto administrativo, son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el aprovechamiento y distribución 
de las aguas de dominio público en la forma que más le convenga a la comunidad. En el mismo artículo, se establece que 
“salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
 
El derecho ambiental se otorgará por un término de 10 años. 
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-010-002-058-
2016 y que se acogerá en su totalidad, La Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 
RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una Concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante 
Reglamentación conforme a la Resolución de Reglamentaria No. 014 del 30 de enero de 2002 de 1999  a favor de la 
sociedad LA RESERVA S.A.S., identificada con el Nit No. 900.914.008-6, representada legalmente por el señor  JIMMY 
GRACIANO TASCÓN LOZANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.631.970 expedida en Tuluá (Valle), para el 
abastecimiento del predio Alto Sano 5, ubicado en el Corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro, 
Departamento del Valle Del Cauca, sitio de captación acequia el Llanito (quebrada Artieta) identificada dentro de la 
reglamentación como la subderivación 2-1, en un cantidad de 9.66% del caudal base de distribución, equivalente a 4.90 
l/seg, de los 50.72 l/seg asignado a esta acequia y de la acequia Nueva ( quebrada Artieta) identificada dentro de la 
reglamentación como subderivación 2- 2 en un cantidad del 25% del caudal base de distribución, equivalente a 2.8 l/seg, de 
los 11.20l/seg asignado a esta acequia, para uso de riego, en el predio Alto Sano No.5, Corregimiento Los Chancos, 
Jurisdicción del Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca, identificado con las matrículas  inmobiliarias: 
373-17079 (fecha 28-03-2016) con un área 18 hectáreas 3466.66 m2  y 373-17078 (fecha 29-10-2015). Área 24 hectáreas 
5.866.66 m2 - para un TOTAL de 42,93 hectáreas y un volumen de 19.958 m3/mes, asociado a un caudal nominal de SIETE 
COMA SIETE LITROS POR SEGUNDO (7,7). 
 
PARAGRAFO PRIMERO. La presente resolución, sustituye la Concesión otorgada mediante asignación al señor 
DAGOBERTO TASCÓN PELAEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´491.504., por tal motivo se deberá Archivar 
el expediente No. 0741-010-002-30-2002. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. se realizará de la acequia Los Chancos, en forma 
lateral, dentro del mismo predio se hace esta captación individual mediante canal abierto. El predio no cuenta con obra de 
reparto. 
 
PARAGRAFO TERCERO. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser 
utilizado única y exclusivamente para uso de Riego. Por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO. - SOBRANTES. - Los sobrantes son conducidos en canal abierto y pasan a otras subderivaciones 
que abastecen a otros predios. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - TASAS POR USO DE AGUA. - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: sitio de captación acequia el Llanito (quebrada Artieta) identificada dentro 
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de la reglamentación como la subderivación 2-1, en un cantidad de 9.66% del caudal base de distribución, equivalente a 
4.90 l/seg, de los 50.72 l/seg asignado a esta acequia y de la acequia Nueva ( quebrada Artieta) identificada dentro de la 
reglamentación como subderivación 2- 2 en un cantidad del 25% del caudal base de distribución, equivalente a 2.8 l/seg, de 
los 11.20l/seg asignado a esta acequia, para uso de riego, en el predio Alto Sano No.5, Corregimiento Los Chancos, 
Jurisdicción del Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca, identificado con las matrículas  inmobiliarias: 
373-17079 (fecha 28-03-2016) con un área 18 hectáreas 3466.66 m2  y 373-17078 (fecha 29-10-2015). Área 24 hectáreas 
5.866.66 m2 - para un TOTAL de 42,93 hectáreas y un volumen de 19.958 m3/mes, asociado a un caudal nominal de SIETE 
COMA SIETE LITROS POR SEGUNDO (7,7). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Predio 
Alto Sano, corregimiento Los Chancos, jurisdicción del municipio de San Pedro; de no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 
2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 
1978). 
 
ARTÍCULO CUARTO. - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO.  Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 
del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978). 
 

1. Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

2. Construir la obra de captación a nivel predial previa autorización de la CVC. 
 

3. Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

4. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

5. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

6. No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 

7. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

8. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente  
9. resolución. 

 
10. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada San Pedro o Artieta, 

especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

11. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

12. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 
Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

13. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
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14. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 

 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad LA RESERVA S.A.S., identificada 
con el Nit No. 900.914.008-6, representada legalmente por el señor  JIMMY GRACIANO TASCÓN LOZANO identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 2.631.970 expedida en Tuluá (Valle), a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en 
la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011, o la norma 
que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
 
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 
2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: el otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO TERCERO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por 
aviso al señor JIMMY GRACIANO TASCÓN LOZANO identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.631.970 expedida en 
Tuluá (Valle); o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de 
conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
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ARTÍCULO DÉCIMO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la 
imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y Revisó: Abogado Nikolai Olaya Maldonado– abogado – Atención al Ciudadano  
 
Expediente Nº 0742-010-002-058-2016  
 
 

RESOLUCIÒN 0740 No. 000905 
(                  29 noviembre de 2016               ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS A LA EMPRESA SOLLA 

S.A.” 
 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar 
permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) 
dispone: “Artículo 185”. A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de infraestructura, excavaciones u 
otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de 
suelos.  
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTIÓN 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo, estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuenca para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: (…), numeral 6: DIRECCION 
AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL 
CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA 
GUADALAJARA SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE 
GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO MEDIACANOA RIOFRÍO PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio 
Frio, y Trujillo. 
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Que en fecha 13 de noviembre de 2013, el señor GUSTAVO ADOLFO ALVIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
93´365.791 expedida en Ibagué- Tolima,  en calidad de Representante legal de la EMPRESA SOLLA S.A., con Nit 
890.900.291-8, presentó solicitud de Concesión de aguas subterráneas para el abastecimiento del predio denominado 
Empresa SOLLA S.A., con número de matrícula inmobiliaria 373-90743, ubicado en el km 2 margen izquierda vía Buga- 
Tuluá, Jurisdicción del municipio de Buga, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 

1. Solicitud escrita.  
2. Formulario único diligenciado de solicitud de concesión de aguas subterráneas. 
3. Formulario diligenciado de costos de proyecto. 
4. Fotocopia de la cédula del representante. 
5. Copia del rut. 
6. Certificado de cámara de comercio. 
7. Certificado de tradición. 

  
8. Análisis físico químico y bacteriológico del agua subterránea. 
9. Prueba de Bombeo del pozo. 
10. Certificado de tradición y libertad No.373-88983 del 2 de junio de 2016 
11. Análisis físico químico. 
12. Informe de construcción del pozo. 
13. Columna litológica y diseño definitivo del pozo. 
14. Certificado de existencia y representación. 
15. Certificado de suelos. 

 
Que al revisar la documentación aportada se encontró que la misma estaba incompleta y mediante oficio 0741-83987-04-
2013 se procedió a solicitar la prueba de bombeo, análisis físico químico y perfil litológico. 
 
Que la documentación faltante fue aportada a la Dar centro Sur de la CVC 6 de abril de 2016 mediante radicado 
230202016. 
 
Que en fecha 11 de julio de 2016 se verificó que la documentación se encontraba completa. 
 
Que por auto de inicio de fecha 11 de julio de 2016, se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Técnica Ambiental, Grupo de 
Recursos Hídricos. 
 
Que mediante factura de venta se dispuso el pago de la suma de $ 1´261. 853.oo. Suma que efectivamente fue cancelada 
el día 21 de julio de 2016. 
 
 
Que mediante oficio 0742-3486722016 de fecha 22 de agosto de 2016 se le notificó a la empresa SOLLA S.A. que la fecha 
programada para la visita se programó para el día 22 de agosto de 2016, de igual forma se envió el correspondiente aviso a 
la alcaldía municipal de Guadalajara de Buga para que fuera fijado. 
 
Que el correspondiente aviso se fijó en la DAR Centro Sur de la CVC el 7 de octubre de 2016, desfijándose el 5 de 
septiembre de 2016.  
 
Que el correspondiente aviso de igual forma se fijó en la alcaldía municipal de Guadalajara de Buga el 31 de agosto de 
2016 y se desfijó el 13 de septiembre de 2016. 
 
Que mediante memorando 0630-6214222016 del 10 de octubre de 2016 el Coordinador de Recursos Grupo de Recursos 
Hídricos del Dirección Técnica Ambiental devolvió el expediente con el concepto técnico No. 26136-C-237-2016, de fecha 
11-10-16, del cual se substrae la siguiente información: 
 
Objetivo: Concesión de Aguas Subterráneas pozo Vb-227 
 
Localización: Km 2 margen izquierda vía Buga-Tuluá, municipio de Buga, departamento del Valle del Cauca. PLANTA 
SOLLA CONCENTRADOS. 
 
Antecedentes:  
 

1. Se realizó inspección ocular el día 6 de Octubre de 2016, con el propósito de confirmar la información 
suministrada en la solicitud de concesión de aguas subterráneas, precisando las características generales del pozo. 
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La ubicación geográfica del pozo, corresponde a las siguientes coordenadas: 

 
Coordenada Norte: 926479.23   Coordenada Este: 1088057.39    Elev: 998.82 m.s.n.m  
 Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 

Cuenca hidrográfica del río Guadalajara 
 

El pozo no cuenta con concepto técnico de perforación. El pozo está construido hace 16 años aproximadamente, no se 
conoce el constructor.  
 
La prueba de bombeo fue realizada por RAUL E. CAICEDO ESCOBAR. el día 22 de Enero de 2016, donde presentó los 
siguientes resultados: 
 
 Profundidad del pozo   :    20.20 m  
 Diámetro revestimiento    :    36” Concreto 
 Nivel estático (NE)   :    17.55 m 
 Nivel de bombeo (NB)  :    18.44 m 
 Abatimiento (s)   :    0.89 m 
Caudal (Q)    :    1.0 L/s 
Capacidad específica (Q/s)  :    1.1 L/s/m    
Tiempo de bombeo (horas)  :    7 Horas 
Sistema de aforo   :    Volumétrico 
Niveles medidos con   :    Sonda eléctrica 
 

2. Análisis de calidad de agua realizado por MICRO AMBIENTAL INGENIERIA S.A.S., con fecha de muestreo 25 de 
Enero de 2016. Los resultados de los parámetros analizados son los siguientes: 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH  Und 6.8 

Conductividad us/cm 655 

Temperatura °C 27.1 

Oxígeno disuelto mg/l 2.96 

Color verdadero UPC - 

Sólidos totales  mg/l 10 

Sólidos disueltos totales mg/l 148 

DQO mg/l 46.6 

Turbiedad NTU 5.33 

Sodio  mg/l 41.6 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 260 

Potasio   1.66 

Dureza total  mg CaCO3/l 256 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 123 

Dureza magnésica mg/l 133 

Bicarbonato mg CaCO3/l - 

Carbonatos mg CaCO3/l - 

Magnesio mg Mg /l 30.9 

Calcio mg Ca/l 48.9 

Cloruros mgCl/l <3.3 

Sulfatos mg SO4/l 21.9 

Fosfatos mgPO4/l 0.13 

Hierro total mg/l <0.366 

Manganeso mg Mn/l 0.117 

Nitrógeno Total  Mg N/l <0.5 

Nitratos  mgNO3/l 3.17 

Nitritos mgNO2/l 0.065 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Índice de Langelier  - 

Salinidad mg/l - 

Coliformes totales NMP/100ml 3500 

Coliformes Fecales NMP/100ml 14 
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En el análisis de agua del pozo Vb-227, se observa que los parámetros evaluados se encuentran dentro de los límites 
admisibles, sin embargo se aprecia dureza moderada (256 mgCaCo3/L),  la cual debe ser tratada previamente para el 
abastecimiento industrial. Igualmente se debe revisar posible fuente de contaminación ya que presenta coliformes totales 
altos (3500 NMP/ml).  
 
Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición tercera del Auto de Iniciación del Trámite del 11 de Julio de 
2016 “Fijar fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual se deberán verificar los 
hechos relacionados con la solicitud. Hecho lo anterior se rendirá el respectivo Concepto Técnico”. 
 
Normatividad: En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de 
aguas subterráneas en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las 
leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información contenida en el expediente y la levantada en la visita técnica, se conceptúa que es 
técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vb-227, mediante el siguiente 
régimen: 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 1 l/s (15.85 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 6 horas  
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 42 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 126 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 7862.4 m3  
 
La recuperación del pozo durante 126 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO INDUSTRIAL, para generación de vapor en calderas.  
 
Instalaciones del pozo: No cuenta con sistema de bombeo instalado actualmente. 

Motor 
Marca 

 
Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Bomba  
Marca  Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Transmisión 
Marca  Clase   RPM  

Relación  Potencia    Serie   

Medidor 
Marca  Serie  Factor  

Dígitos  Lectura     
 
El pozo actualmente tiene 2 tapas en concreto rectangulares, no cuenta con caseta y presenta infiltraciones de aguas lluvias 
por estar a nivel de terreno, condiciones sanitarias regulares y no cuenta con sistema de bombeo instalado dentro del aljibe.  
 
En el momento de la visita no se pudo medir su caudal, su nivel estático se encontró en 18.20  y se midió su profundidad en 
20.12 m.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para uso Industrial en un 95% en calderas para generación de vapor de agua y  en un  
5% en Baterías sanitarias. 
 
El predio no cuenta con permiso de vertimiento ya que drena al sistema sanitario de Buga. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
 

 
Condiciones Actuales del aljibe Vb-227. Solla S.A. 

 
REQUERIMIENTOS 
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- Se requiere realizar construcción de caseta para protección al aljibe. 
- Se requiere extender o elevar por lo menos 30 cm por encima de terreno el diámetro del pozo para evitar infiltraciones de 

aguas lluvias o  evitar posibles contaminaciones de la superficie de terreno hacia el Aljibe. 
- Se requiere instalar un sistema de bombeo con la máxima eficiencia posible para extraer el caudal concesionado de 1 lps. 
- Se requiere instalar o colocar en la tubería de descarga del sistema de bombeo un medidor de flujo para medir el caudal y el 

volumen de agua extraído. 
- Se requiere colocar adyacente al Aljibe una placa metálica que indique el código del pozo, las coordenadas Norte - Este y 

elevación descritas en dicho informe. 
 
OBLIGACIONES:  
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
A continuación se listan las principales obligaciones: 
 

a. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
d. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
f. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

m. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

n. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

o. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
 
Hasta aquí el Concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-001-454-
2013, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO. OTORGAR a la empresa SOLLA S.A., identificada con el Nit No. 890.900.291-8 Representada 
legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO ALVIS HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 93´365.791 
expedida en Ibagué, Tolima, una Concesión de Aguas Subterráneas solicitada para el pozo Vb-227 predio denominado 
Empresa SOLLA S.A., con número de matrícula inmobiliaria 373-90743, ubicado en el km 2 margen izquierda vía Buga- 
Tuluá, Jurisdicción del municipio de Buga, departamento del Valle Del Cauca  
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ARTICULO SEGUNDO. - Autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vb-227 a la empresa SOLLA 
S.A. el Nit No. 890.900.291-8 Representada legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO ALVIS HERNANDEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 93´365.791 expedida en Ibagué, Tolima, mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 1 l/s (15.85 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 6 horas  
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 42 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 126 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 7862.4 m3  
La recuperación del pozo durante 126 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO INDUSTRIAL, para generación de vapor en calderas.  
 
Instalaciones del pozo: No cuenta con sistema de bombeo instalado actualmente. 

Motor 
Marca 

 
Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Bomba  
Marca  Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Transmisión 
Marca  Clase   RPM  

Relación  Potencia    Serie   

Medidor 
Marca  Serie  Factor  

Dígitos  Lectura     
 
El pozo actualmente tiene 2 tapas en concreto rectangulares, no cuenta con caseta y presenta infiltraciones de aguas lluvias 
por estar a nivel de terreno, condiciones sanitarias regulares y no cuenta con sistema de bombeo instalado dentro del aljibe.  
 
En el momento de la visita no se pudo medir su caudal, su nivel estático se encontró en 18.20 y se midió su profundidad en 
20.12 m.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para uso Industrial en un 95% en calderas para generación de vapor de agua y en un 
5% en Baterías sanitarias. 
 
El predio no cuenta con permiso de vertimiento ya que drena al sistema sanitario de Buga. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
REQUERIMIENTOS 
 

- Se requiere realizar construcción de caseta para protección al aljibe. 
- Se requiere extender o elevar por lo menos 30 cm por encima de terreno el diámetro del pozo para evitar infiltraciones de 

aguas lluvias o evitar posibles contaminaciones de la superficie de terreno hacia el Aljibe. 
- Se requiere instalar un sistema de bombeo con la máxima eficiencia posible para extraer el caudal concesionado de 1 lps. 
- Se requiere instalar o colocar en la tubería de descarga del sistema de bombeo un medidor de flujo para medir el caudal y el 

volumen de agua extraído. 
- Se requiere colocar adyacente al Aljibe una placa metálica que indique el código del pozo, las coordenadas Norte - Este y 

elevación descritas en dicho informe. 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO TERCERO. - OBLIGACIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL   BENEFICIARIO: 
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
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A continuación, se listan las principales obligaciones: 
 

 No captar más del caudal o volumen concesionado. 

 Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 

 Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 

 Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 

 Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 

 Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 
caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 

 Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 
oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 

 Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 
previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

 Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

 Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

 Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 

 Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 
venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente, es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

 Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

 En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 
 

 Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

 Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -Si por cualquier motivo el pozo quedare inactivo, deberá sellarse debida y oportunamente para 
evitar la contaminación y el desperdicio de las aguas subterráneas o la ocurrencia de algún accidente, para lo cual deberá 
obtenerse previamente permiso de la CVC, quien designará un funcionario con el objeto de que supervise las operaciones 
de cegamiento.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Serán causales de caducidad de la presente licencia, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en esta Resolución y en las normas legales vigentes. 
 
ARTICULO SEXTO. - OBLIGACION: CANCELACION TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La concesión de 
aguas subterráneas que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la empresa SOLLA S.A. con Nit No. 
890.900.291-8 Representada legalmente por el señor GUSTAVO ADOLFO ALVIS HERNANDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93´365.791 expedida en Ibagué, Tolima, o quien haga sus veces, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC- por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas subterráneas, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No.0100-032722 del  16 de mayo de 2016, o la norma que la modifique, 
complemente o sustituya. 
 
ARTICULO SEPTIMO. -Cuando lo estime conveniente, la Corporación podrá realizar una supervisión técnica del pozo, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o modificación, mientras el beneficiario 
no se encuentre a paz y salvo por todo concepto en lo que a recursos naturales se refiere. 
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ARTICULO DECIMO. - La presente Licencia se otorga por el tiempo de diez (10) años. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. - Comisiónese a la Unidad de Gestión del Territorio Guadalajara, San Pedro, para efectuar 
la notificación de la presente Resolución, acorde con las normas vigentes, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 
del CPA CA, Ley 1437/2011. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicará por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO. -Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado. Abogado Atención al Ciudadano 
Expediente: 0741-010-001-454-2013 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0740   No. 000901 
 

(              24 noviembre 2016                    )                  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA APERTURA DE VIAS CARRETEABLES Y EXPLANACIONES” 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente, acorde con lo establecido 
en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 

 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) 
dispone: “Artículo 185”. A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de infraestructura, excavaciones u 
otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de 
suelos.  
 
Que la Resolución DG 526 del 4 de noviembre de 2004,  en el Artículo Primero numeral 2, establece: “PROCEDIMIENTO: 
El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios de propiedad 
privada deberá  realizar solicitud por escrito a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial (hoy Dirección Ambiental Regional) 
con jurisdicción en el área, y aportar la siguiente documentación y/o información: a) Solicitud escrita con identificación plena 
y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso de las personas jurídicas. b) 
Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, 
aportando el sustento documental. c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y 
Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o quien haga sus veces, cuando se requiera. d) Certificado(s) de Tradición con una 
vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra. e) Cancelación Derechos de visita”. 
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Que el día 16 de septiembre de 2016 JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 
16.645.889 expedida en Cali – Valle, obrando en calidad de representante legal de la empresa SERVICIOS BOLAÑOS & 
CIA S.EN C. SIMPLE con Nit 805.025.659-1, propietaria del predio con matrícula inmobiliaria No. 373-110259, solicita un 
permiso a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, para  una apertura de vías carreteables y explanaciones, 
en el predio denominado Villa Erika, ubicado en el sector de la Legua, jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento 
Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

1. Formulario único nacional de solicitud de apertura de vías, carreteables y explanaciones debidamente diligenciadas.   

2. Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 

3. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía.  
 

4. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 373-110259 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Buga de fecha 15 de septiembre de 2016. 

5. Copia de la escritura pública 1973 de fecha 21 de agosto de 2012 de la Notaría Doce del Círculo de Cali. 

6. Copia de certificado de existencia y representación expedido por al cámara de comercio de Cali. 

7. Diseño geométrico de la vía en planos en planta y perfil a escala entre 1:2000 y 1:5000. 

8. Descripción de obras de arte y adiciones a realizar. 

9. Plano topográfico del perfil de la vía, explanaciones o carreteable.  
 
Que el día 24 de octubre de 2016, se expide el auto de iniciación de trámite, por parte del Director Territorial de la DAR 
Centro Sur, quien admitió la solicitud y ordenó iniciar el trámite administrativo, tendiente a otorgar o negar la autorización 
solicitada, observando lo dispuesto en el Decreto Ley 2811 de 1974 y la Resolución CVC No. DG. 526 de 2004. 
 
Que mediante factura de venta de fecha 28 de octubre de 2016, canceló el servicio de evaluación del trámite administrativo 
por valor de $ 764. 100.oo. Moneda Corriente. 
 
Que el aviso correspondiente al trámite de la solicitud de autorización fue fijado en la Cartelera de la CVC, el día 02 de 
noviembre y desfijado el día 10 de noviembre de 2016. 
 
Que mediante oficio 0743-328422016 de fecha 2 de noviembre de 2016 la Oficina de Atención al Ciudadano en 
coordinación con la UGC Yotoco – Mediacanoa – Piedras – Riofrio-Trujillo de la DAR Centro Sur, fijaron como fecha para 
practicar la visita ocular el día 11 de noviembre de 2016. 
 
Que la visita ocular fue practicada el día 11 de noviembre de 2006, profiriéndose el correspondiente informe el día 11 de 
noviembre de 2016. 
 
Que en fecha 21 de noviembre de 2016 el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca – Yotoco – Mediacanoa – 
Piedras – Riofrio-Trujillo de la DAR Centro Sur profirió el respectivo concepto, el cual se tuvo como base el expediente 
0743-004-012-229-2016, de cuyo informe se extracta lo siguiente: 
 
Identificación del Usuario(s): El Señor JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ Identificado(a) con la Cedula de Ciudadanía 
Numero 16.645.889 expedida en la ciudad de Cali (Valle del Cauca)  representante legal de la Sociedad SERVICIOS 
BOLAÑOS Y CIA Identificada con el  Nit No 805025659-1, propietaria del Villa Erika. 
 
Objetivo: Emitir concepto técnico sobre la viabilidad técnica y ambiental autorización de Apertura de Vias Carreteables y 
Explanaciones 
 
Localización: El predio denominado Villa Erika, con matricula inmobiliaria No 373-1102592 ubicado en el sector La Legua, 
Municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca, en las siguientes coordenadas3°50'51.88"N -76°23'30.63"O. 
 
Antecedentes: Que en fecha 9/15/2016, el señor SERVICIOS BOLAÑOS Y CIA. Radico ante la CVC DAR Centro Sur 
con sede en Guadalajara de Buga, solicitud de autorización de Apertura de Vias Carreteables y Explanaciones para el 
Predio Villa Erika  adjuntando la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de apertura de vías, carreteables y explanaciones. 
 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
 Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal. 
 Copia del certificado de tradición de fecha 15 de septiembre 2016, oficina de instrumentos públicos de Buga. 
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 Copia de escritura pública No. 1973 de fecha 21 de agosto 2012, de Notaría Doce del Circulo de Cali. 
 Copia de certificado de Cámara de Comercio de Cali. 
 Diseño geométrico de la vía en planos en planta y perfil a escala entre 1:2000 y 1:5000. 
 Descripción de obras de arte y adicionales a realizar. 
 Plano topográfico del perfil de la vía, explanación o carreteable. 

 
Que el 24 de Octubre del 2016, previa revisión de la documentación presentada en la solicitud, por parte del  asesor 
Jurídico de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur y dando cumplimiento al auto de iniciación de trámite de la presente 
solicitud. 
 
Que mediante factura de venta de fecha  29/10/2016  canceló los servicios de evaluación del trámite administrativo por valor 
de $ 764.100. 
 
Que mediante Auto de fecha 24 de Octubre del 2016, el Coordinador de la UGC Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras de la 
DAR Centro Sur, comisiona al funcionario y  Profesional Especializado del Dirección Ambiental Regional Centro Sur, para la 
diligencia de visita ocular al predio Villa Erika, ubicado en el sector la Legua, jurisdicción del Municipio, Yotoco, 
Departamento del Valle del Cauca, señalando los puntos que debían tenerse en cuenta para la práctica de la misma. Que la 
visita ocular fue practicada el día 11 de Noviembre del 2016. 
 
Que realizada la visita técnica de inspección ocular al sitio en la fecha y hora establecida por los funcionarios UGC Yotoco-
Mediacanoa-Riofrio-Piedras de la DAR Centro Sur, se levantó el informe de visita correspondiente que hace parte del 
presente expediente. 
 
Descripción de la situación En compañía de los señores Alexander Solórzano y Felipe Castrillón  administradores del 
predio Villa Erika, se realizó recorrido por el predio observándose que este cuenta con una extensión de 34.5 hectáreas 
aproximadamente,  con pendientes que van desde el 5% al 45% de inclinación,  distribuidas en áreas con cultivo de Piña en 
la zona más plana y la zona de pie de monte con piña y cítricos, el resto del predio de área de alta pendiente se encuentra 
dedicado a la conservación. El predio villa Erika está ubicado al piedemonte de la cordillera occidental al sur occidente del 
municipio de Yotoco, se calcula que el área en cultivos es de aproximadamente 11 hectáreas, y con el objeto de realizar las 
actividades mecanizadas, con un equipo nuevo que se proyecta implementar, se hace necesario la ampliación de la trocha 
de uno de  los carreteables ubicados en la cabecera del cultivo  el cual separa al cultivo de cítricos  del cultivo de la piña.  
 
En el trazado geométrico de la vía no se observa especie forestales nativas y las pocas del cultivo de cítricos, no son 
representativas, teniendo en cuenta que  tienen un fuste de 5 centímetros y en promedio la altura de 2 metros. 
 
En el área de influencia del proyecto no se encuentra corrientes de aguas permanentes, hay drenaje seco, que desciende 
de la montaña y atraviesa el predio de occidente a oriente; al ser un drenaje que maneja solo aguas de escorrentías que 
vienen de la parte alta del mismo predio pero no cuenta con cobertura, y solo es un matorral. 
 
En el área del proyecto de carreteable se observó una fosa que es utilizada para el manejo de desechos orgánicos de 
cultivo, pero que también se le deposita plásticos y otros desechos. 

 
Objeciones: No se presentaron. 
 
Características Técnicas: Actualmente este carreteable tiene una longitud de 190 metros lineales con ancho de trocha de 
3 metros, con pendientes promedio del 5 % de inclinación, no se encuentra embalastado y no cuenta con alcantarillas, tiene 
perimetralmente hacia el lado del cultivo de la piña, canales para el manejo de aguas lluvias que evita que estás entre al 
cultivo. 
 
La solicitud que se realiza consiste en realizar una ampliación de la trocha del carreteable en un cancho de  10 metros, en 
una longitud de 188 metros lineales, medidos desde abscisa l K0+00 al  K0 +188 iniciando desde el sur occidente del predio 
hasta la zona norte, en esta longitud el talud será conformado mediante un corte de 1.5 metros de alto hasta 2 metros, 
como resultado final el carreteable tendrá un ancho de 12 metros en promedio. 
  
  

Referencia Distancia 
Metros 

P  Pendiente 
 

% 

Ancho  
Banca 
Metros 

Altura y % del talud Acumulado   
excavación 

M3 

K0+000  al K 0+00 0 4 12 0.50 m -Talud con 70 0.00 

K0+030  al  K 0+50 20 4 12 2 m -Talud con 450 201.6 

K0+060 al K 0+080 20 4 12 2.5 m  -Talud con 350 481.09 

K0+090 al K 0 +110 20 4 12 2.30 m- Talud con 400 762.46 

K0+120 al K0+150 30 4 12 2.77 m- Talud con 450 1135.75 
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K0+160 al  k0 0+190 38 4 12 2 m- Talud al 450 1502.86 

 
 
En la abscisa K 0 +45  Alcantarilla de  16” de diámetro de la tubería. 
En la abscisa el K0 +130  Alcantarilla de  16” de diámetro de la tubería. 
 
La tierra generada en los cortes será dispuesta en el mismo sector de la calzada y compactada, cabe la posibilidad de que 
al realizar el corte para la ampliación, resulte algún yacimiento de Roca Muerta (Diabasa meteorizadas), dadas las 
condiciones del suelo del sector y según se observa en el predio contiguo, el volumen de material resultante de las 
excavaciones, está calculado en la cantidad de 1502.86 metros cúbicos  este material deberá ser extendido en trayecto de 
carreteable, no se podrá retirar del predio ni mucho menos comercializarlo. 
 
El nuevo trazado geométrico da como resultado una vía ampliada en un acho promedio de 12 metros, que incluye la banca, 
la cuneta, dos alcantarillas de 16” ubicadas en las abscisas K 0 +45 y K0 +130, el talud será conformado en toda su 
extensión. 
 
Se deberán construir la cuneta y alcantarilla para el manejo de aguas lluvias según diseños presentados. 
 
Se deberá estabilizar el talud mediante inducción de material vegetal, pasto Vetiver, Estrellas entre otras especies.  
 
Se debe embalastar la vía en toda su longitud, con una capa de 0.20 centímetros espesor. 
 
Se deberá realizar un adecuado y continuo mantenimiento a las obras de arte de la vía (Cunetas y Alcantarillas), para 
garantizar su óptimo funcionamiento. 
 
El descole de las alcantarillas debe garantizar la eliminación de la fuerza erosiva del agua y garantizar la estabilidad  de 
carreteable. 
 
La siembra de 30 árboles de especies nativas por contar con espacio suficientes al margen del drenaje natural  dentro del 
predio. 
 
Se deberá iniciar el Plan de Gestión de Residuos Sólidos PGIRS en la Granja. 
 
Realizar adecuadamente los compostajes con el material orgánico resultante de las actividades agrícolas.  
 
Se requiere la Construcción de batea en el drenaje que se encuentra ubicado dentro del predio que es de transito periódico. 
 
Se requiere que antes iniciar las actividades mecanizadas de ampliación del carreteable se defina en terreno mediante la 
topografía las abscisas K0+00 y el K0 +188 como punto inicial y final de la obra, para su verificación posterior. 
Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”, Decreto 1791 de 1996, Ley 99 de 1993, y el Acuerdo No 018 el 16 de junio de 1998 “Estatuto de Bosque y Flora 
Silvestre del Valle del Cauca”. 
Conclusiones: El coordinador del proceso UGC  Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-piedras de la DAR Centro Sur, teniendo en 
cuenta las consideraciones anteriores, conceptúa que es técnica y ambientalmente ,autorizar una Apertura de Vias 
Carreteables y Explanaciones, a nombre de SERVICIOS BOLAÑOS Y CIA propietario del predio denominado Villa Erika  
ubicado en la vereda la Legua, jurisdicción del Municipio Yotoco, departamento del valle del Cauca; para que dentro del 
término de tres (3) meses, lleve a cabo las labores de autorizadas mediante el acto administrativo. 
 
  
Requerimientos: El solicitante deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
 
 

1. La  construcción debe acometerse según los diseños y planos (fecha agosto de 2016) presentados para el  trámite de 
apertura de vías, carreteables y explanaciones elaborados por el Ingeniero topógrafo Leonardo Fabio Ramírez Pérez M.P 
No. 7635210438  
 

2. Se requiere que antes iniciar las actividades de ampliación del carreteable se defina en terreno mediante la topografía las 
abscisas K0+00 y el K0 +188 como punto inicial y final de la obra,  para su verificación posterior. 
 

3. La tierra generada en los cortes será dispuesta en el mismo sector de la calzada y compactada; cabe la posibilidad de que 
al realizar el corte para la ampliación, resulte algún yacimiento de Roca Muerta (Diabasa meteorizadas), dadas las 
condiciones del suelo del sector y según se observa en el predio contiguo, el volumen de material resultante de las 
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excavaciones, está calculado en la cantidad de 1502.86 metros cúbicos  este material deberá ser extendido en trayecto de 
carreteable, no se podrá retirar del predio ni mucho menos comercializarlo. 
 

4. En caso de necesitar en el proceso constructivo de la vía de material de rocamuerca, esta debe  provenir de una cantera 
que cuente con el debido contrato de concesión minera y los permisos ambientales correspondientes.  
 

5. El nuevo trazado geométrico da como resultado una vía ampliada en un acho promedio de 12 metros, que incluye la banca,  
cuneta en tierra,  dos alcantarillas de 16” para el manejo de aguas lluvias, ubicadas en las abscisas K 0 +45 y K0 +130 y 
talud que no puede superar los 45 
 

6. El descole de las alcantarillas debe garantizar la eliminación de la fuerza erosiva del agua y garantizar la estabilidad  de 
carreteable. 
 

7. Se deberá estabilizar el talud mediante inducción de material vegetal, pasto Vetiver, Estrellas entre otras especies.  
 

8. Se debe colocar el material de la estructura de la vía  en una longitud de 188 metros lineales y un ancho de 12 metros, con 
una capa de 0.20 centímetros espesor. 
 

9. Se deberá realizar un adecuado y continuo mantenimiento a las obras de arte de la vía (Cunetas y Alcantarillas), para 
garantizar su óptimo funcionamiento. 
 

10. Realizar adecuadamente los compostajes con el material orgánico resultante de las actividades agrícolas.  
 

11. Se deberá iniciar el Plan de Gestión de Residuos Sólidos PGIRS en la Granja, iniciar el manejo adecuado del compostajes 
con el material orgánico resultante de las actividades agrícolas.  
 

12. Como compensación se deben sembrar 30 árboles nativos de las especies  (Guayacanes, Nogales, Cedros, Carboneros, 
Gualanday, Nacederos entre otros, para  lo cual se debe coordinar de la DAR Centro Sur, dicha actividad  de será ejecutada  
en el mismo tiempo de la ejecución del proyecto. 
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se autoriza la 
apertura del carreteable. 
 
Hasta aquí el concepto. 
  
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 21 de noviembre de 2016 y 
las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la Normatividad vigente para 
este caso y que obra en el expediente 0743-004-012-260-20165, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la  la empresa SERVICIOS BOLAÑOS & CIA S. EN C. SIMPLE con Nit 
805.025.659-1 representada legalmente por el    señor JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ, identificado  con la cédula de 
ciudadanía No. 16.645.889 expedida en Cali – Valle, para que en el término de tres (3) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, llevé a cabo la construcción de carreteables y explanaciones dentro del predio con 
matrícula inmobiliaria No. 373-110259, predio denominado Villa Erika,  ubicado en la vereda la Legua, jurisdicción del 
Municipio Yotoco, departamento del valle del Cauca.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las explanaciones se realizarán respetando las dimensiones y características técnicas 
establecidas en la documentación (planos) anexadas a la solicitud de autorización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el autorizado no hubiere terminado las labores autorizadas en el tiempo fijado en este artículo, 
se podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: la  la empresa SERVICIOS BOLAÑOS & CIA S. EN C. SIMPLE con Nit 805.025.659-1 
representada legalmente por el    señor JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 
16.645.889 expedida en Cali – Valle, deberá cumplir en la medida que avance la construcción de las obras y dentro del 
término de tres (3) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, con las siguientes obligaciones y 
recomendaciones: 
 
 
Obligaciones:  
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1. La  construcción debe acometerse según los diseños y planos (fecha agosto de 2016) presentados para el  trámite de 

apertura de vías, carreteables y explanaciones elaborados por el Ingeniero topógrafo Leonardo Fabio Ramírez Pérez M.P 
No. 7635210438  
 

2. Se requiere que antes iniciar las actividades de ampliación del carreteable se defina en terreno mediante la topografía las 
abscisas K0+00 y el K0 +188 como punto inicial y final de la obra,  para su verificación posterior. 
 

3. La tierra generada en los cortes será dispuesta en el mismo sector de la calzada y compactada; cabe la posibilidad de que 
al realizar el corte para la ampliación, resulte algún yacimiento de Roca Muerta (Diabasa meteorizadas), dadas las 
condiciones del suelo del sector y según se observa en el predio contiguo, el volumen de material resultante de las 
excavaciones, está calculado en la cantidad de 1502.86 metros cúbicos  este material deberá ser extendido en trayecto de 
carreteable, no se podrá retirar del predio ni mucho menos comercializarlo. 
 

4. En caso de necesitar en el proceso constructivo de la vía de material de rocamuerca, esta debe  provenir de una cantera 
que cuente con el debido contrato de concesión minera y los permisos ambientales correspondientes.  
 

5. El nuevo trazado geométrico da como resultado una vía ampliada en un acho promedio de 12 metros, que incluye la banca,  
cuneta en tierra,  dos alcantarillas de 16” para el manejo de aguas lluvias, ubicadas en las abscisas K 0 +45 y K0 +130 y 
talud que no puede superar los 45 
 

6. El descole de las alcantarillas debe garantizar la eliminación de la fuerza erosiva del agua y garantizar la estabilidad  de 
carreteable. 
 

7. Se deberá estabilizar el talud mediante inducción de material vegetal, pasto Vetiver, Estrellas entre otras especies.  
 

8. Se debe colocar el material de la estructura de la vía  en una longitud de 188 metros lineales y un ancho de 12 metros, con 
una capa de 0.20 centímetros espesor. 
 

9. Se deberá realizar un adecuado y continuo mantenimiento a las obras de arte de la vía (Cunetas y Alcantarillas), para 
garantizar su óptimo funcionamiento. 
 

10. Realizar adecuadamente los compostajes con el material orgánico resultante de las actividades agrícolas.  
 

11. Se deberá iniciar el Plan de Gestión de Residuos Sólidos PGIRS en la Granja, iniciar el manejo adecuado del compostajes 
con el material orgánico resultante de las actividades agrícolas.  
 

12. Como compensación se deben sembrar 30 árboles nativos de las especies  (Guayacanes, Nogales, Cedros, 
Carboneros, Gualanday, Nacederos entre otros, para  lo cual se debe coordinar de la DAR Centro Sur, dicha 
actividad  de será ejecutada  en el mismo tiempo de la ejecución del proyecto. 
 
Recomendaciones:  
 
Dar aviso a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en Buga, con por lo menos quince (15) días de antelación 
al inicio de las obras para la programación de las visitas de seguimiento y control al aprovechamiento y uso de los recursos 
naturales. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca – Yotoco – 
Mediacanoa – Piedras – Riofrio-Trujillo de la DAR Centro Sur de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, hará la 
revisión periódica de las actividades, las restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las 
mismas. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Las afectaciones asociadas a la ejecución de las obras y posterior tránsito vehicular, mal 
funcionamiento o deterioro de cunetas construidas y otras similares, son responsabilidad del señor LEONARDO ALFONSO 
BELLO SAA, como propietario del predio.  
 
ARTICULO TERCERO: La empresa SERVICIOS BOLAÑOS & CIA S. EN C. SIMPLE con Nit 805.025.659-1 representada 
legalmente por el    señor JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.645.889 
expedida en Cali – Valle, o quien haga sus veces,  deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, el servicio de seguimiento del presente permiso, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 2000 y en la 
resolución 0100 No. 0100 -0197 del 17 de abril de 2008, resolución  0100 No. 0100- 0222 de abril 14 de 2011, o la norma 
que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
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ARTÍCULO CUARTO: La autorización para Vías carreteables y Explanaciones que se otorga mediante este Acto 
Administrativo, ampara únicamente las obras o actividades descritas en el Artículo segundo.  
 
ARTICULO QUINTO: Cualquier modificación en las condiciones de la presente autorización en la ejecución de las obras de 
apertura de vías carreteables y explanaciones, deberá ser informada inmediatamente a la CVC, para su evaluación y 
aprobación. 
 
ARTICULO SEXTO: No se podrán usar o aprovechar los recursos naturales más allá de las necesidades del proyecto y de 
lo aprobado por esta Corporación. Al detectarse efectos ambientales no previstos, deberá informar de manera inmediata a 
la CVC, para que esta determine y exija la adopción de las medidas correctivas necesarias sin perjuicio de las que deba 
adoptar por cuenta propia al momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
PARAGRAFO: Lo dispuesto en esta resolución no confiriere servidumbre sobre predios de propiedad privada 
eventualmente afectada por la ejecución de obras. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente resolución dará lugar a la aplicación 
de las sanciones que determina la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar. 
 
ARTICULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Comisiónese a UGC Yotoco – Mediacanoa – Piedras – Riofrio-Trujillo de la DAR 
Centro Sur de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur para que notifique el contenido de la presente resolución al señor 
JESUS HERMES BOLAÑOS CRUZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.645.889 expedida en Cali – Valle ó 
quien haga sus veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTICULO NOVENO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Expediente: 0743-004-012-260-2016 
Solicitante.  Servicios Bolaños y Cia – Jesus Hermes Bolaños Cruz 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado- Abogado Atención al Ciudadano-Contratista 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN 0740 No.     000744                        
(                         16 spetiembre 2016                     ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO”  

 
 

CONSIDERANDO: 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en  
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 
de la mencionada Ley. 
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Que el día 07 de junio de 2016 se recibió la solicitud por parte de la señora GILMA DE JESUS TABARES DE RODRÍGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No 29.769.906 expedida en Roladanillo–Valle, quien actúa en nombre propio y en 
calidad de propietaria del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 384-27202, tendiente a obtener Autorización de 
permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico para el predio La Tribuna, ubicado en la vereda Alto Cristales, jurisdicción 
del municipio de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
 

 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía.  

 Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria No. 384-27202 de Tuluá 

 Copia de la Escritura pública del predio. 

 Croquis del predio. 
 
Que en fecha 19 de julio de 2016, la oficina de asesoría Jurídica de la DAR Centro Sur, hace la revisión jurídica de los 
documentos presentados por parte de la señora GILMA DE JESUS TABARES DE RODRIGUEZ, los cuales se encontraron 
ajustados a la normatividad vigente, por lo que se inicia el trámite de la solicitud.  
 
Que en fecha 19  de julio de 2016, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de iniciación de 
tramite y ordena la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada.  
 
 
 
Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo requiere por tratarse de una solicitud de 
aprovechamiento forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0743-375002016 del 19 de julio de 2016, se informa a la solicitante que el día 26 de agosto de 2016 se 
llevará acabo al visita ocular en el predio de su propiedad. 
 
Que la visita ocular fue practicada el día 26 de agosto de 2016 por parte de funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Yotoco-Mediacanoa-Piedras-Riofrío –Trujillo de la Dar Centro Sur, quienes rindieron el informe correspondiente, en el cual 
consideran que es viable autorizar el Aprovechamiento Forestal Doméstico. 
 
Que en fecha 2 de septiembre de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco-Mediacanoa-Piedras-
Riofrío –Trujillo de la DAR Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico 
respectivo del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Objetivo: Conceptuar sobre la viabilidad de otorgar o no la autorización de aprovechamiento forestal doméstico, consistente 
en erradicación de 3 Laureles  (Aniba perutilis), 2 Chilcos (Fuchsia magellanica) y un Perillo (Couma macrocarpa),    su 
producto será utilizado dentro del predio para construcción de una vivienda. 
 
Localización: Predio La Tribuna, ubicado en la vereda Alto Cristales, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
Coordenadas del predio  
 
4°10'8,73"N  76°24'2.14 "O  altura: 1812 msnm 
 
Antecedentes: Que en fecha día 7 de junio de 2016 la señora GILMA DE JESUS TABARES, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.769.906 expedida en Roldanillo Valle, en calidad de propietaria del predio denominado La Tribuna, 
ubicado en la vereda Alto Cristales, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, con el fin de que 
se le otorgue un permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico, adjuntando la siguiente documentación. 
  

 Formato de solicitud de diligenciado 

 Certificado de tradición y Libertad de Matricula inmobiliaria N° 384-27202 de fecha 23 de mayo de 2016 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía 

 Fotocopia de la escritura publica 

 Plano a mano alzada localización del predio. 
 
Que por auto de fecha 19 de julio de 2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CVC, 
dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud de aprovechamiento forestal doméstico. 
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Que realizada la visita técnica de inspección ocular al sitio en la fecha y hora establecida por los funcionarios de la unidad 
de gestión de cuenca Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras de la DAR Centro Sur, se levantó el informe de visita 
correspondiente que hace parte del presente expediente. 
 
Descripción de la situación: El predio La Tribuna,  objeto de la solicitud es propiedad de la señora GILMA DE JESUS 
TABARES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.769.906 expedida en Roldanillo Valle,  se encuentra ubicado en 
la vereda Alto Cristales, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca; tiene una extensión 
superficiaria de 51 hectáreas, según documentación adjunta, en la que aparecen igualmente sus linderos: Certificado de 
tradición Matricula Inmobiliaria No. 384-27202 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluà. 
 
Las condiciones físicas del predio son altura sobre el nivel del mar de 1812 metros. 5 has en cultivo de café en arreglo 
agroforestal, rastrojos cañeros, 5 has en bosque y el resto del predio en rastrojos y pastos. Estas tierras tienen las 
siguientes características: Relieve escarpado con pendientes del 30% y 40%, suelo franco arcilloso de uso potencial que 
corresponde a tierras para cultivos con prácticas de conservación de suelos 
 
Características técnicas: La medición de los  árboles  solicitados para aprovechamiento forestal doméstico dio el siguiente 
volumen: 3 árboles de la especie Laurel  (Aniba perutilis) un volumen de   3.29 M3, 2 Chilcos (Fuchsia magellanica) 
volumen de   1.34 M3 y un Perillo(Couma macrocarpa),  volumen total por aprovechar en madera aserrada de 5.72 m3,  en 
su estado de madures, ubicados dispersos en todo el predio.  
 
Objeciones: No se presentaron ni durante ni después de la visita. 
 
Normatividad: La normatividad que reglamenta la adecuación de terrenos y el aprovechamiento de plantaciones está 
comprendida por Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996 (Por medio del cual se establece el régimen de 
aprovechamiento forestal) y el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del 
Cauca). 
 
Conclusiones: Con base en las observaciones realizadas y las consideraciones expuestas anteriormente, se recomienda 
autorizar a la señora GILMA DE JESUS TABARES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.769.906 expedida en 
Roldanillo Valle, en calidad de propietaria del predio denominado La Tribuna, ubicado en la vereda Alto Cristales, 
jurisdicción del  Municipio de Trujillo, un aprovechamiento forestal doméstico que consiste en la erradicación de 3 árboles de 
la especie Laurel  (Aniba perutilis) un volumen de   3.29 M3, 2 Chilcos (Fuchsia magellanica) volumen de   1.34 M3 y un 
Perillo(Couma macrocarpa),  volumen total por aprovechar en madera aserrada de 5.72 m3. Las labores de 
aprovechamiento a realizar no causan impactos ambientales negativos la madera resultante será para la construcción de 
una vivienda en el predio. 
 
 
 
Se recomienda que el tiempo a otorgar para el aprovechamiento sea de dos (2) meses.        
 
Requerimientos: la señora GILMA DE JESUS TABARES, en su condición de propietaria del predio “La Tribuna”, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

 

 Limitar el aprovechamiento al área, número de árboles y condiciones definidas en la visita ocular. 
 

 El aprovechamiento de árboles no inventariados, constituye infracción por lo que origina suspensión inmediata y proceso 
sancionatorio. 
 

 El uso del producto del aprovechamiento calculado máximo en 5.72  M3 de madera aserrada será destinado únicamente 
para uso doméstico. 
 

 Sembrar como medida de compensación la cantidad de veinte (20)  árboles de  especies como Nacederos, Quiebra 
Barrigos o especies nativas de la región,  a los cuales se les deberá realizar las labores de mantenimiento (resiembra, 
limpieza y fertilización), hasta alcanzar el desarrollo adecuado que garantice su persistencia en el tiempo. 
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara un 
aprovechamiento forestal doméstico. 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-036-005-178-
2016, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

RESUELVE: 
 



 
 
 
 
 

Página 248 de 805 

  

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la Señora GILMA DE JESUS TABARES DE RODRIGUEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía No 29´769.906 expedida en Roldanillo - Valle, Un Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico que 
consiste en la erradicación de 3 árboles de la especie Laurel  (Aniba perutilis) un volumen de   3.29 M3, 2 Chilcos (Fuchsia 
magellanica) volumen de   1.34 M3 y un Perillo(Couma macrocarpa),  volumen total por aprovechar en madera aserrada de 
5.72 m3., en el predio denominado La Tribuna, con matrícula inmobiliaria No. No. 384-27202 de la oficina de registro de 
Tuluá , ubicado en la vereda Alto Cristales, jurisdicción del  Municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Las labores de aprovechamiento a realizar no causan impactos ambientales negativos la madera resultante será para 
construcción de una vivienda en el predio. 
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado tendrá un plazo de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución para cumplir lo aquí estipulado.  
 
Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término 
con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones y recomendaciones: 
 

 Limitar el aprovechamiento al área, número de árboles y condiciones definidas en la visita ocular. 
 

 El aprovechamiento de árboles no inventariados, constituye infracción por lo que origina suspensión inmediata y proceso 
sancionatorio. 
 

 El uso del producto del aprovechamiento calculado máximo en 5.72 M3 de madera aserrada será destinado únicamente 
para uso doméstico. 
 

 Sembrar como medida de compensación la cantidad de veinte (20) árboles de especies como Nacederos, Quiebra Barrigos 
o especies nativas de la región, a los cuales se les deberá realizar las labores de mantenimiento (resiembra, limpieza y 
fertilización), hasta alcanzar el desarrollo adecuado que garantice su persistencia en el tiempo. 
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara un 
aprovechamiento forestal doméstico. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a la señora GILA DE JESUS TABARES DE 
RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 29´769.906 expedida en Roldanillo Valle, ó quien haga sus veces, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
 
ARTÍCULO SEXTO - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario 
de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por 
Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a los 
  
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Director Territorial (C) DAR Centro Sur. 
 
Proyectó y Elaboró: Nikolai Olaya Maldonado– Abogado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0743-036-005-021-2016 
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RESOLUCIÒN 0740 No.         000751                          
(        22 septiembre 2016            ) 

 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
 

  C O N S I D E R A N D O: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley No. 
2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, Artículos 2.2.3.2.1.1 y 2.2.3.2.1.2, (Artículos 1 y 2 del Decreto Reglamentario No. 
1541 de julio 26 de 1978), las aguas de que trata el presente expediente son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la Comunidad.  
Igualmente, en el artículo 88 del Decreto Ley No. 2811 de 1974, se establece que “Salvo disposiciones especiales, solo 
puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.” 
 
Que el Decreto número 1076 de 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiental y Desarrollo Sostenible”, Establece:  
 
Artículo 2.2.3.2.5.3: .- Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o    jurídica, pública o privada, requiere 
concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto. (Decreto 1541 de 1978 artículo 30 del 
 
Artículo 2.2.3.2.7.1 Disposiciones Comunes. Toda persona natural o jurídica, pública o privada requiere concesión para 
obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas…” (Decreto 1541 de 1978 artículos 36) 
 
Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro de aguas para satisfacer concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado, no es responsable cuando por causas naturales no pueda 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, conforme artículo el 2.2.3.2.1 16 de este Decreto. 
 
Que el señor NOLBERTO OSPINA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 94.255.689 expedida en Trujillo 
Valle, mediante escrito presentado en fecha 13 de abril de 2016, solicita a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la 
CVC, una concesión de aguas superficiales, para el abastecimiento del predio Miravalle con matrícula Inmobiliaria No. 384-
75662 de la oficina de instrumentos  
 
 
públicos de Tuluá, ubicado en la vereda la Bohemia, jurisdicción del municipio de Trujillo -Valle, departamento Valle del 
Cauca. 
 
Con la solicitud presentó la siguiente documentación: 

1. Formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales, debidamente diligenciado. 

2. Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 

3. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía.  

4. Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria No. 384-75662-384-18006 de fecha 12 de enero de 2016 

5. Autorización de las personas MARIA LIBIA DIAZ, ORFANERY COLORADO, JORGE IVAN COLORADO, LUZ ALEIDA DIAZ 
COLORADO, JAIME JESUS DIAZ COLORADO, LUZ MARINA DIAZ COLORADO. 

6. Plano de la ubicación del predio. 
 
Que por auto de fecha 27 de abril de 2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CVC, dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud de una concesión de aguas superficiales presentada por 
NOLBERTO OSPINA RODRIGUEZ y ordenó la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud. 
 
Que mediante factura de venta No. 11110858 el solicitante canceló la suma de $83´143 por concepto de servicio de 
evaluación del trámite administrativo. 
 
Que en fecha 22 de julio de 2016, fue fijada en un lugar público de la cartelera de la CVC- DAR Centro Sur el aviso para la 
práctica de la visita ocular, correspondiente al trámite de Concesión de aguas superficiales, siendo desfijado en 05 de 
agosto de 2016. 
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Que en fecha 19 de julio de 2016 mediante oficio No. 0743-245532016 se envió el correspondiente aviso para que fuera 
fijado en la alcaldía municipal de Trujillo- valle.  
 
Que el Municipio de Trujillo fijó el aviso el 29 de julio de 2016, desfijándose el 11 de agosto de 2016. 
Que la visita ocular fue practicada el día 16 de agosto de 2016 por parte de un funcionario de la Unidad de Gestión de 
Cuenca – Yotoco-Mediacanoa-Piedras_Riofrío-Trujillo, quien rindió el informe correspondiente en el cual considera viable 
otorgar la concesión de aguas. 
 
Que en fecha 23 de agosto de 2016 el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco-Mediacanoa-
Piedras_Riofrío-Trujillo Tuluá de la DAR Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto 
técnico respectivo del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Objetivo: Atender solicitud de otorgamiento de derechos ambiental – concesión de aguas superficiales. 
 
Localización: El predio denominado Miravalle, ubicado en la vereda de la Bohemia,  jurisdicción del municipio de Trujillo,  
departamento del Valle del Cauca.  
 
Antecedentes: Que en fecha 13 de abril de 2016 el señor NOLBERTO OSPINA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.255.689 expedida en Trujillo Valle, tramito ante la DAR Centro Sur, de concesión de aguas superficiales 
de uso público, para abastecer el predio denominado Mira Valle, adjuntando la siguiente documentación: 
 

 Formato de solicitud de diligenciado 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía 

 Certificado de tradición y Libertad de Matricula inmobiliaria N° 384-18006 de fecha 12 de enero de 2016 

 Oficio de servidumbre para paso de tubería 

 Plano a mano alzada localización del predio. 
 
Que en fecha del 27 de abril de 2016, previa revisión de la documentación presentada en la solicitud, el asesor Jurídico de 
la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, considera que se encuentra ajustados a la normatividad vigente, por lo que se 
le dio trámite a la solicitud.  
 
Que en fecha 27 de abril de 2016, teniendo en cuenta que la solicitud se encontraba ajustada a las normas vigentes y 
siendo competente, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur, da cumplimiento al auto de iniciación de trámite de la 
presente solicitud. 
 
Que mediante oficio 0743-2455322016 de fecha 27 de abril de 2016, se remite copia del auto inicio de trámite y se requiere 
el pago de acuerdo con la liquidación del cobro por la evaluación del proyecto. 
 
Que realizada la visita técnica de inspección ocular al sitio el día 16 de agosto de 2016 por funcionarios de la DAR Centro 
Sur, se levantó el informe de visita correspondiente que hace parte del presente expediente. 
 
Descripción de la situación: El predio El predio Miravalle, se encuentra ubicado en la vereda la Bohemia, jurisdicción del 
municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, Coordenadas 76ª16’788’’N- 4º16.092 O. altura 1693 msnm, según 
documentación adjunta, en la que aparecen igualmente sus linderos: Certificado de tradición Matricula Inmobiliaria No. 384-
18006 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluà.  
 
Las coordenadas del sitio de captación son  las siguientes: 34º16’092”N-76º16’788”O.    
 
El punto de captación,(tanque), está ubicado dentro del predio denominado Las partidas de propiedad de la señora Luz 
Aleyda Díaz, Colorado, identificada con cedula de ciudadanía No. 29.8900.869 de Trujillo  y sus aguas sobrantes son las 
que se pretende aprovechar para beneficio del señor Nolberto Ospina Rodríguez,  cuenca Riofrío,  al momento del aforo el 
caudal fue de cero punto cero  ochenta y dos litros por segundo (0.082 l/seg). 
 
Características Técnicas: Se realizó las mediciones volumétricas, sobre el sobrante del tanque almacenador que surte el 
predio las partidas, que a su vez proviene de La fuente hídrica denominada  quebrada alto Cuancua, microcuenca río 
Cuancua, cuenca Riofrio, con un balde de 12 Lts y cronometro, obteniendo los siguientes resultados:  
 

N° de muestra Capacidad del recipiente en litros Duración del llenado en segundos 

1 5 63.83 

2 5 59.38 

3 5 59.07 

              4                                                 5                           60.11 

Total caudal (Lts/Seg) 0.082 Lts/Seg 
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TOTAL, DEL CAUDAL sobrante en predio las partidas = 0.082 Lts/Seg 

Demanda: Se requiere agua para uso doméstico (promedio 5 personas). 
 

CALCULO DE DEMANDA:  
 

 Uso Doméstico (promedio 5 Hab):    200 litros____                                                           
      1 Habitante/Día 
            
200 Lts       x   1dia        x    5 Hab =   0.011 Lts/Seg 
Hab/Día       86.400 seg 
 
Caudal total para usos doméstico es 0.011 Lts/Seg 
 
Objeciones: No se presentaron objeciones. 
 
Normatividad: La normatividad que reglamenta el otorgamiento de las concesiones de aguas está comprendida por Ley 99 
de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales y de Protección del Medio Ambiente), 
Decreto reglamentario 1541 de 1978, Decreto 00155 de 2004, Resolución No. SGA 051 de febrero 27 de 2002, Acuerdo CD 
011 del 10 de mayo de 2012. 
 
Conclusiones: Se conceptúa que es técnica y ambientalmente viable otorgar la concesión de aguas superficiales de uso 
público a favor del señor  NOLBERTO OSPINA RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.255.689 
expedida en Trujillo Valle, obrando en calidad de propietario del predio denominado Miravalle, ubicado en la vereda La 
Bohemia, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de cero punto cero once 
litros por segundo (0.011Lts/Seg), equivalente al 13 % y 28.5 mt3/mes, del caudal del sobrante del tanque de 
almacenamiento del predio Las Partidas  que a su vez proviene de La fuente hídrica denominada  quebrada alto Cuancua, 
microcuenca río Cuancua, cuenca Riofrio,  aforado en cero punto cero ochenta y dos  litros por segundos (0.082 Lts/Seg), 
en el sitio de captación para uso doméstico. 
 
Requerimientos: el   señor NOLBERTO OSPINA RODRÍGUEZ, queda comprometido a cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
 

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas. 
  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada Alto Cuancua 
especialmente en la zona donde se encuentra la captación del predio Las Partidas. 
 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 
 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara una 
concesión de aguas superficiales de uso público. 
 
Hasta aquí el concepto.  
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Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 23 de agosto de 2016 y las 
expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la Normatividad vigente para este 
caso y que obra en el expediente 0743-010-002-099-2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR  una concesión de aguas superficiales de uso público al señor NOLBERTO OSPINA 
RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 94.255.689 expedida en Trujillo Valle, en la cantidad de cero punto 
cero once litros por segundo (0.011Lts/Seg), equivalente al 13 % y 28.5 mt3/mes, del caudal del sobrante del tanque de 
almacenamiento del predio Las Partidas  que a su vez proviene de La fuente hídrica denominada  quebrada alto Cuancua, 
microcuenca río Cuancua, cuenca Riofrio,  aforado en cero punto cero ochenta y dos  litros por segundos (0.082 Lts/Seg), 
en el sitio de captación para uso doméstico, para el abastecimiento del predio Miravalle con matrícula Inmobiliaria No. 384-
75662 de la oficina de instrumentos públicos de Tuluá, ubicado en la vereda la Bohemia, jurisdicción del municipio de 
Trujillo -Valle, departamento Valle del Cauca. 
 
Parágrafo Primero: SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado será captado por gravedad. 
 
Parágrafo Segundo: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser utilizado 
única y exclusivamente para uso doméstico. Por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, 
deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. El al señor NOLBERTO OSPINA RODRIGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No 94.255.689 expedida en Trujillo Valle, queda obligada a pagar una tasa por utilización de las aguas, cuyo 
valor se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CD 023 del 23 de abril de 2015 o la norma que la sustituya. 
 
Parágrafo Primero. La CVC, emitirá las facturas para el cobro de la tasa de uso de aguas para ser remitidas directamente al 
predio y/o dirección. De no recibir la factura en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarla en la 
oficina de la CVC, más cercana a su domicilio. 
 
Parágrafo Segundo. El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o los que lo modifiquen. 
 
ARTICULO TERCERO: El señor NOLBERTO OSPINA RODRIGUEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 94.255.689 
expedida en Trujillo Valle, deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el 
servicio de seguimiento de la presente autorización para la concesión de aguas superficiales, acorde a lo estipulado en la 
Ley 633 de 2000 y en la resolución 0100 No. 0110 -0327 del 16 de mayo de 2016, o la norma que la modifique o sustituya 
en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
PARAGRAFO: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos 
de operación del año en curso, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del año de suministro de 
la información. 
 
ARTÍCULO CUARTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido.  En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES. El señor NOLBERTO OSPINA RODRIGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No 94.255.689 expedida en Trujillo Valle, deberá cumplir con las siguientes obligaciones y recomendaciones:  

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
 

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas. 
  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada Alto Cuancua 
especialmente en la zona donde se encuentra la captación del predio Las Partidas. 
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 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 
 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. El señor NOLBERTO OSPINA RODRÍGUEZ, queda obligado a construir las 
obras que se requieran tanto para el aprovechamiento del recurso y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y 
defensa de los demás recursos naturales. Igualmente deberá mantener en condiciones óptimas las obras construidas, para 
garantizar su correcto funcionamiento. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de 
los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la tradición del predio beneficiado 
con una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los 
sesenta (60) días siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia.  
 
Parágrafo Primero – El otorgamiento de la presente licencia no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
Parágrafo Segundo – La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DECIMO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad de la concesión las siguientes: 
 

1. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
 

2. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
3. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 

 
4. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor debidamente 

comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de la misma. 
 

5. No usar la concesión durante dos años. 
 

6. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
 

7. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres meses. Cuando 
fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: NOTIFICACIONES. La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su 
defecto por aviso a la sociedad CARDOZO HURTADO S.A.S, o a su apoderado.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución 
deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
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Dada en Buga, a los  
 
NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JRAMILLO  
Directora Territorial Centro Sur (C) 
  
 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado, Abogado – Atención al ciudadano  
 
Expediente Nº 0741-010-002-099-2016 
 

RESOLUCION 0740 No. 000771 
(07 de octubre de 2016) 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A 
UN PRESUNTO INFRACTOR” 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 

 
ANTECEDENTES: 

 
Que en fecha 11 de marzo de 2015, en recorridos de control y vigilancia por los funcionarios adscritos a la DAR Centro Sur 
de la CVC, evidenciaron una situación ambiental por quema de potrero y erradicación de árboles en el predio denominado 
Melania, ubicado en la vereda Melania, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, con 
coordenadas 4°12´30.1” N – 76°19´0” W. De acuerdo con el informe de visita y con el Concepto Técnico del Coordinador de 
la UGC Yotoco – Mediacanoa – Riofrio – Piedras que obra en el expediente No. 0743-039-002-055-2015, del cual se 
sustrae lo siguiente: 
 
Descripción de la situación: El día 11 de marzo de 2015 los funcionarios de la UGC Yotoco – Mediacanoa – Riofrio – 
Piedras, adscritos a la DAR Centro Sur de la CVC, nos encontrábamos en el municipio de Trujillo, cuando de observo una 
quema en el sector del cementerio central ubicada en la entrada del municipio, al acudir al sitio mencionado, se verifico que 
la quema se estaba presentando en un lote donde se encontraba dispersos arboles de sombrío de la especie guamo y 
pastos. El señor Julián Alberto Taborda manifestó ser el administrador del predio denominado Melania, de propiedad de la 
señora Ercilia Dávila y arrendado al señor Javier Santa para la siembra de plátano y yuca, que se estaba realizando una 
quema de maleza pero el fuego cogió ventaja y se propago por todo el terreno. Fuera de la quema se detectó la 
erradicación de 45 árboles de sombrío de la especie guamo dispersos en el terreno con un CAP promedio de 1.0 metro.  
 
Propuesta de Intervención: Requerir mediante oficio a la señora Ercilia Dávila, propietaria del predio y al señor Javier 
Santa arrendatario, para que se abstengan de adelantar cualquier tipo de intervención en el predio, lo cual será agravante 
para la aplicación de la sanción a que haya lugar.  
 
Notas: En el proceso de intervencion en el predio se afectaron 45 arboles de sombrio de la especie guamo, con un CAP 
promedio de 1.0 metros como del recurso suelo por la quema efectuada en un área aproximada de 3.0 Has.  
 
Requerimientos: Continuar con el tramite sancionatorio de acuerdo con la Ley 1333 de 2009. 
 
Recomendaciones: La señora Ercilia Dávila propietaria del predio como el señor Javier Santa arrendatario del mismo. 
Deberán abstenerse de adelantar cualquier tipo de intervención en el predio, lo cual será agravante para la aplicación de la 
sanción a que haya lugar. 
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Que en fecha 16 de marzo de 2015, previo se ser constatado de que no se contaba con el permiso de la actividad, se oficia 
con el N° radicado 0743-03001-01-2015, a la señora Ercilia Dávila, para que suspenda las actividades de quema y tala. 
Recibido el día 19 de marzo de 2015.  
 
Que mediante la Resolución N° 000226 de fecha 14 de abril de 2015, se impone la medida preventiva, consistente en la 
suspensión de la erradicación de árboles y quema en el predio denominado Melania ubicado en la vereda Melania, 
jurisdicción del municipio de Trujillo y como presuntos responsables la señora Ercilia Dávila, propietaria del predio y al señor 
Javier Santa arrendatario del predio. Notificado el día 21 de abril de 2015. 

 
COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, CVC. 

 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo primero, estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL. 
 
Constitución Política de Colombia, artículo 58, que establece: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
 
Artículo 1 del Decreto 2811 de 1974 – Código de los Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente: El ambiente 
es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública 
e interés social. 
 
Artículo 29 de la Ley 1453 de 2011, que modifica el artículo 328 del Código Penal: Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, 
transporte, mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los 
recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 13 del Acuerdo CVC N° 042 de 2010 “Por la cual se reglamenta de las aguas subterráneas en el Valle del 
Cauca”: “Todas las obras de captación de aguas subterráneas que se proyecten realizar en el departamento del Valle del 
Cauca, independientemente de su uso y características, requiere concepto técnico de CVC” 
 

 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL: 

 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009, la cual señala: 
 
Artículo 3, son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las 
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
De conformidad con el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental la 
ejerce el Estado, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos, entre otras.  
 
De acuerdo con el inciso anterior, las Corporaciones  Autónomas Regionales se encuentran facultadas para adoptar las 
medidas preventivas inmediatas y eficaces tendientes a impedir que se continúe con la degradación del medio ambiente y 
propender por la protección de los ecosistemas, la flora, la fauna y el recurso hídrico y la biodiversidad de acuerdo a la 
normatividad ambiental.  
 
Teniendo en cuenta que en materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, esto dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la 
carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales, en los términos del Parágrafo del Artículo 1° de la 
Ley 1333 de 2009 
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A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir 
o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. 
 
El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso 
preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o 
actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 
términos de los mismos. (Subrayado y resaltado fuera del texto original). 
 
El artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
El artículo 15 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que en los eventos de flagrancia que requieran la imposición de 
una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta, donde constaran los motivos 
que la justifican, entre otros. Así mismo, dispone la norma citada que el acta deberá ser legalizada a través de un acto 
administrativo. 
 
El artículo 18, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia 
de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
El artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
El artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que: Cuando exista mérito para continuar con la investigación, 
la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra 
el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. 
  
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o por Aviso, de acuerdo al CPACA. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
De acuerdo con el Concepto Técnico del 11 de marzo de 2015, debidamente suscrito por el coordinador de la UGC Yotoco, 
Mediacanoa, Piedras, Riofrio de la DAR Centro Sur de la CVC, considera que es procedente desde el punto de vista técnico 
la legalización de la medida preventiva, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de julio de 2009.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta los procedimientos corporativos establecidos para el proceso de Gestión Ambiental 
en el Territorio, se debe iniciar el proceso sancionatorio y formular pliego de cargos, a los presuntos infractores.  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 
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RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL y FORMULAR 
PLIEGO DE CARGOS, en contra de los señores ERCILIA DÁVILA y JAVIER SANTA, sin más datos, quienes obran en 
calidad de propietaria y arrendatario del predio denominado Melania, ubicado en la vereda Melania, jurisdicción del 
municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, como presuntos responsables, según lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
Parágrafo Primero: Informar a los investigados que él o cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
Parágrafo Segundo: Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental, se tendrán 
como pruebas documentales las obrantes en el expediente radicado bajo el número 0743-039-002-055-2015. 
 
Parágrafo Tercero: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de 
cargo de quien las solicite.  
 
Parágrafo Cuarto: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, la entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
Parágrafo Quinto: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
ARTICULO SEGUNDO: FORMULAR CARGOS a los señores ERCILIA DÁVILA y JAVIER SANTA, sin más datos, quienes 
obran en calidad de propietaria y arrendatario del predio denominado Melania, ubicado en la vereda Melania, jurisdicción del 
municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, como presuntos responsables del siguiente PLIEGO DE CARGOS 
junto con la violación a la norma ambiental: 
 
PLIEGO DE CARGO:  
 

 Presuntamente por la quema de un lote de potrero de área aproximada de tres hectáreas (3 Ha), en el predio denominado 
Melania, ubicado en la vereda Melania, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, con 
coordenadas 4°12´30.1” N – 76°19´0” W labor realizada sin la respectiva autorización o permiso de la Autoridad ambiental 
competente. 
 

 Presuntamente por la erradicación de cuarenta y cinco (45) árboles de la especie Guamo (Inga sp), localizados en el predio 
denominado Melania, ubicado en la vereda Melania, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca 
con coordenadas 4°12´30.1” N – 76°19´0” W, sin la respectiva autorización o permiso de la Autoridad ambiental 
competente. 
 
Violando las siguientes normas ambientales:  
 

 Decreto – Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente”. 
 

 Ley 99 de 1999 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y 
se dictan otras disposiciones”. 
 

 Acuerdo CD 18 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”, Capítulo VI, Articulo 93 “Se consideran 
infracciones contra los aprovechamientos forestales y de la flora silvestre los siguientes: 
 

a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
b) Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio nacional. 
c) Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 
d) Movilización de especies vedadas. 
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de las 

detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización”. 
 

 Decreto 1076 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”: En su artículo 
2.2.1.1.7.1.: “Procedimiento de Solicitud. (Decreto 1791 de 1996, Art.23). Toda persona natural o jurídica que pretenda 
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realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o 
privado deberá presentar, a la Corporación competente, una solicitud que contenga: 
 

a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 

productos; 
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 

aprovechamientos forestales domésticos. 
(…) 
 
ARTÍCULO TERCERO: DESCARGOS: Informar a los investigados, que dentro del término de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá directamente o mediante apoderado debidamente 
constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio, la Unidad de Gestión de 
Cuenca Yotoco – Mediacanoa – Riofrio – Piedras de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, con sede en 
con sede en el Instituto de Piscultura (enseguida del Batallón Palacé), notifíquese personalmente o por Aviso, a los señores 
ERCILIA DÁVILA y JAVIER SANTA, sin más datos, quienes obran en calidad de propietaria y arrendatario del predio 
denominado Melania, ubicado en la vereda Melania, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, 
cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 
1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
 
ARTIÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales 
y Agrarios, al Alcalde Municipal y Policía Nacional para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
Proyecto: Janeth Peralta Díaz – Profesional Universitaria 01 
Revisó:  Ing. Jose Duvan Saldarriaga López – Coordinador UGC Yotoco – Mediacanoa – Piedras – Riofrio  
Revisión Jurídica: Dr. Argemiro Jordán Sánchez – Asesor Jurídico DAR Centro Sur  
 
Expediente: Rad.  0743-039-002-055-2015 
 

 
RESOLUCION 0740 No. 000770 

(07 de octubre de 2016) 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR” 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 

ANTECEDENTES: 
 
Que en fecha 16 de septiembre de 2016, la Dirección de Protección y Servicios Especiales Seccional Valle de la Policía 
Nacional, radicó ante la ventanilla única de la DAR Centro Sur de la CVC, con sede en el municipio de Guadalajara de 
Buga, el oficio N° 378 / SEPRO – GUPAR - 29.25, referente a la disposición de la incautación de producto forestal realizado 
el día 15 de septiembre de 2016, con radicado N° 634262016. 
 
Que en fecha 15 de septiembre de 2016, el coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco – Mediacanoa – Riofrio 
– Piedras de la DAR Centro Sur de la CVC, rindió el Concepto Técnico que obra en el expediente No. 0743-039-002-236-
2016, del cual se sustrae lo siguiente: 
 
Descripción de la situación: El día de hoy 15 de septiembre de 2016, siendo las 14:30 horas funcionarios de la CVC, 
realizaron visita ocular al sitio donde se realizó el decomiso el cual se encuentra ubicado en las coordenadas 3 57.51.6 N   
76 19.35.2 O, con una altitud de 940 msnm en una franja de terreno comprendida entre la vía que de Picapiedra conduce al 
municipio de Riofrio y el cauce del rio Cauca, comprometiendo 40 metros aproximadamente de la zona forestal protectora 
de este río. En este punto se observó la existencia de 14 pilas de madera en combustión y otras 3 pilas en alistamiento para 
realizar el proceso de combustión de la madera para transformarla a carbón, Cada pila genera 40 bultos de carbón (según 
información de uno de los trabajadores del sitio de transformación); de acuerdo con lo estimado en la Guía de Cubicación 
de madera elaborada por Gobernanza Foresta, CARDER y Unión Europea,  1 metro cubico de leña procesada genera 16 
bultos de carbón, como se tiene 17 pilas la cantidad de bultos que se generan son 680 bultos que divididos por 16 bultos 
por metro de madera me arroja un volumen de madera procesada de 42,50 metros cúbicos aproximadamente. En el sitio se 
observó trozas de madera de chiminango, Samán y Guácimo entre otros los cuales se encuentran apilados para su 
transformación. Los señores responsables de la transformación de la madera presentaron al momento de la visita una copia 
del resuelve de la resolución 0740 No.000674 del 5 de septiembre de 2016, por medio de la cual se autoriza al señor Luis 
Evelio Libreros Holguín realizar un aprovechamiento forestal doméstico en dos árboles de la especie Samán y Chiminango 
y el mantenimiento integral a 9 árboles de las especies Samán, Guácimo, Chiminango y Totocal, para un volumen total de 
1,65 metros cúbicos. Plantados en el predio El Plan ubicado en el corregimiento de Mediacanoa, jurisdicción del municipio 
de Yotoco. 
Procedimiento: En cumplimiento con lo establecido en la Ley 17 del 22 de enero de 1981 “Por la cual se aprueba la 
Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres”, suscrita en 
Washington, D.C. el 3 de marzo de 1973; la Ley 84 del 27 de diciembre de 1989 “Por la cual se adopta el Estatuto Nacional 
de Protección de los Animales y se crean unas contravenciones y se regula lo referente a su procedimiento y competencia”; 
la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio  Ambiente, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones”; la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, por la cual se establece el 
procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones; el Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 
“Por el cual se dicta el Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”; la 
Resolución 2064 del 21 de octubre de 2010, “Por la cual se reglamentan las medidas posteriores a la aprehensión 
preventiva, restitución o decomiso de especímenes de especies silvestres de Fauna y Flora Terrestre y Acuática y se dictan 
otras disposiciones” y la Resolución 438 del 23 de mayo del 2001, “Por la cual se establece el Salvoconducto Único 
Nacional para la movilización de especímenes de la diversidad biológica”, se procede a realizar el trámite administrativo 
relacionado con la imposición de la medida preventiva o decomiso preventivo de los productos forestales y el consecuente 
inicio del proceso sancionatorio ambiental. 
Características Técnicas: El producto forestal decomisado no es de uso general en el comercio de las empresas 
transformadoras y depósitos de madera, se puede decir que por su configuración y desarrollo su transformación y utilización 
es como leña `para combustión o transformación en Carbón Vegetal.  A pesar que los señores JOSE VICENTE ZAPATA, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.116.156.948 residente en el corregimiento Portugal de Piedras del Municipio de 
Riofrio; JHONATAN VARGAS QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.116.274.597 residente en el 
corregimiento Portugal de Piedras del Municipio de Riofrio; ALEXANDER PEREZ CARMONA  identificado con cedula de 
ciudadanía N° 1.118.290.146 residente en el corregimiento Portugal de Piedras del Municipio de Riofrio, LUIS ARNOBIO 
TORO CAICEDO identificado con cedula de ciudadanía N° 14.459.467 residente en el corregimiento Portugal de Piedras 
del Municipio de Riofrio, presentaron una copia del resuelve de la resolución 0740 No.000674 del 5 de septiembre de 2016, 
por medio de la cual se autoriza al señor Luis Evelio Libreros Holguín realizar un aprovechamiento forestal doméstico en 
dos árboles de la especie Samán y Chiminango y el mantenimiento integral a 9 árboles de las especies Samán, Guácimo, 
Chiminango y Totocal, para un volumen total de 1,65 metros cúbicos. Plantados en el predio El Plan ubicado en el 
corregimiento de Mediacanoa, jurisdicción del municipio de Yotoco; este documento no ampara la utilización de la madera 
en este sitio ya que corresponde a un permiso de aprovechamiento doméstico, cuya característica es que el material 
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resultante de la erradicación y poda debe ser aprovechado dentro del mismo predio denominado “El Plan”, ubicado en el 
corregimiento de Mediacanoa y el material decomisado se encuentra en el corregimiento de La Negra, donde se ha 
observado que toda la leña ha sido transportada. Por otra parte, no se conoce la procedencia del material incautado, por lo 
tanto, no se puede determinar la afectación ambiental de la zona donde se realizó la extracción del material. En 
consideración con lo anterior los señores JOSE VICENTE ZAPATA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.116.156.948 
residente en el corregimiento Portugal de Piedras del Municipio de Riofrio; JHONATAN VARGAS QUINTERO, identificado 
con cedula de ciudadanía N° 1.116.274.597 residente en el corregimiento Portugal de Piedras del Municipio de Riofrio; 
ALEXANDER PEREZ CARMONA  identificado con cedula de ciudadanía N° 1.118.290.146 residente en el corregimiento 
Portugal de Piedras del Municipio de Riofrio, LUIS ARNOBIO TORO CAICEDO con cedula de ciudadanía N° 14.459.467 
residente en el corregimiento Portugal de Piedras del Municipio de Riofrio, no cuentan con permiso de la CVC para realizar 
esta actividad. 
Objeciones: No se presentan durante la diligencia. 
Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974 - Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio 
Ambiente, Ley 99 de 1993, Decreto 1791 de 1996 y en el Capítulo XV Articulo 82 del Estatuto de Bosques y Flora silvestre 
del Valle del Cauca dictamina: Art. 82. Todo producto forestal primario, o de flora silvestre, que entre, salga o se moviliza en 
el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento 
hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su 
destino final.  LEY 1453 DE 2011 Por medio de la cual se reforma el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, el 
Código de Infancia y Adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en materia de 
seguridad. Artículo 29. El artículo 328 del Código Penal quedará así: “Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, 
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos 
fáunicos, forestales, florísticos, microbiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión 
de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
Conclusiones: En consideración al comunicado de la Policía Nacional oficio No. 378/SEPRO – GUPAE – 29.25 recibido en 
la CVC el 15 de septiembre de 2016 a las 13:30, por medio del cual se deja a disposición elementos y solicitud de concepto 
técnico, se concluye que la transformación del volumen de cuarenta y dos punto cinco metros cúbicos (42.5 m3) de recortes 
de material vegetal utilizado para la transformación a carbón sin el respectivo permiso de la CVC, constituyen una infracción 
ambiental contra el recurso bosque, por lo cual es una causal para la imposición de una medida preventiva o decomiso 
preventivo de los productos forestales y el consecuente inicio del proceso sancionatorio ambiental. En consideración con la 
visita realizada al terreno el día de hoy, se concluye que con la realización de la actividad de transformación de material 
vegetal se afectó la zona forestal protectora del río Cauca en una franja de 40 metros lineales, constituyéndose en una 
infracción ambiental contra el recurso bosque, por lo cual es una causal para la imposición de una medida preventiva o 
decomiso preventivo de los productos forestales y el consecuente inicio del proceso sancionatorio ambiental. 
Requerimientos: Continuar el trámite administrativo relacionado con el proceso sancionatorio, conforme lo establece la Ley 
1333 de 2.009. 
Recomendaciones: Imponer medida preventiva de decomiso de cuarenta y dos punto cinco metros cúbicos (42.5 m3)  de 
recortes de material vegetal y la afectación de 40 metros lineales de franja  forestal  protectora del río Cauca a los señores 
JOSE VICENTE ZAPATA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.116.156.948 residente en el corregimiento Portugal 
de Piedras del Municipio de Riofrio; JHONATAN VARGAS QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía N° 
1.116.274.597 residente en el corregimiento Portugal de Piedras del Municipio de Riofrio; ALEXANDER PEREZ CARMONA  
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.118.290.146 residente en el corregimiento Portugal de Piedras del Municipio de 
Riofrio, LUIS ARNOBIO TORO CAICEDO identificado con cedula de ciudadanía N° 14.459.467 residente en el 
corregimiento Portugal de Piedras del Municipio de Riofrio responsables de la transformación de la madera a carbón. Enviar 
copia a las autoridades competentes. 
 

 
COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, CVC. 

 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo primero, estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

 
FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL. 

 
Constitución Política de Colombia, artículo 58, que establece: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
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La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
 
Artículo 1 del Decreto 2811 de 1974 – Código de los Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente: El ambiente 
es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública 
e interés social. 
 
Artículo 29 de la Ley 1453 de 2011, que modifica el artículo 328 del Código Penal: Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, 
transporte, mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los 
recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL: 
 

Ley 1333 del 21 de julio de 2009, la cual señala:  
 
Artículo 3°, son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las 
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
De conformidad con el artículo 1°, la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental la ejerce el Estado, sin 
perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los 
grandes centros urbanos, entre otras.  
 
De acuerdo con el inciso anterior, las Corporaciones  Autónomas Regionales se encuentran facultadas para adoptar las 
medidas preventivas inmediatas y eficaces tendientes a impedir que se continúe con la degradación del medio ambiente y 
propender por la protección de los ecosistemas, la flora, la fauna y el recurso hídrico y la biodiversidad de acuerdo a la 
normatividad ambiental.  
 
Teniendo en cuenta que en materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, esto dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la 
carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales, en los términos del Parágrafo del Artículo 1° de la 
Ley 1333 de 2009 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Los artículos 4 y 12, establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir o evitar la continuación 
de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio 
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha norma añade que 
comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado. 
 
El artículo 36, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso preventivo de 
productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión preventiva de especímenes, 
productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro 
para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se 
haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de 
los mismos. (Subrayado y resaltado fuera del texto original). 
 
El artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
El artículo 15, señala que en los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y 
ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta, donde constaran los motivos que la justifican, entre otros. Así 
mismo, dispone la norma citada que el acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo. 
 
El artículo 18, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia 
de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
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El artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99/1993. 
 
El artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que: Cuando exista mérito para continuar con la investigación, 
la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra 
el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. 
  
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o por Aviso, de acuerdo al CPACA. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
De acuerdo con el Concepto Técnico del 07 de julio de 2016, debidamente suscrito por el coordinador de la UGC Yotoco, 
Mediacanoa, Piedras, Riofrio de la DAR Centro Sur de la CVC, considera que es procedente desde el punto de vista técnico 
la legalización de la medida preventiva, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta los procedimientos corporativos establecidos para el proceso de Gestión Ambiental 
en el Territorio, se debe legalizar la imposición medida preventiva de decomiso, iniciar el proceso sancionatorio y formular 
pliego de cargos, a los presuntos infractores.  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER COMO MEDIDA PREVENTIVA, el decomiso preventivo del material forestal de volumen 
aproximado de cuarenta y dos punto cinco metros cúbicos (42.5 mt3) de recortes de material vegetal utilizado para la 
transformación a carbón y la afectación de 40 metros lineales de franja  forestal  protectora del río Cauca, a los presuntos 
infractores a los señores JOSE VICENTE ZAPATA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.116.156.948, JHONATAN 
VARGAS QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.116.274.597, ALEXANDER PEREZ CARMONA  
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.118.290.146 y LUIS ARNOBIO TORO CAICEDO identificado con cedula de 
ciudadanía N° 14.459.467. Dicha actividad sin contar con el permiso de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC. 
Parágrafo Primero: Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se imponen, tienen carácter inmediato y 
contra ellas no procede ningún recurso y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente, conforme a lo consagrado en el artículo 32 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
Parágrafo Segundo: Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas preventivas, como 
almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor, 
conforme a lo consagrado en el artículo 34 de la Ley 1333 de 2009.   
 
Parágrafo Tercero: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, 
será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
Parágrafo Cuarto: El material forestal se encuentra en custodia en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur de la CVC. 
 
ARTICULO SEGUNDO: INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL en contra de los 
señores JOSE VICENTE ZAPATA, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.116.156.948, JHONATAN VARGAS 
QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.116.274.597, ALEXANDER PEREZ CARMONA  identificado con 
cedula de ciudadanía N° 1.118.290.146 y LUIS ARNOBIO TORO CAICEDO identificado con cedula de ciudadanía N° 
14.459.467, por la presunta violación de la normatividad ambiental, según lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución.  
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Parágrafo Primero °: Informar a los investigados que él o cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
  
Parágrafo Segundo: Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental, se 
tendrán como pruebas documentales las obrantes en el expediente radicado bajo el número 0743-039-002-236-2016. 
 
Parágrafo Tercero: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de 
cargo de quien las solicite.  
 
Parágrafo Cuarto: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, la entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
Parágrafo Quinto: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR PLIEGO DE CARGOS, en contra de los señores JOSE VICENTE ZAPATA, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 1.116.156.948, JHONATAN VARGAS QUINTERO, identificado con cedula de 
ciudadanía N° 1.116.274.597, ALEXANDER PEREZ CARMONA identificado con cedula de ciudadanía N° 1.118.290.146 y 
LUIS ARNOBIO TORO CAICEDO identificado con cedula de ciudadanía N° 14.459.467 el siguiente PLIEGO DE CARGOS 
junto con la violación a la norma ambiental: 
 
PLIEGO DE CARGOS:  
 

 Presuntamente por la transformación a carbón de recortes de material vegetal de volumen de cuarenta y dos punto cinco 
metros cúbicos (42.5 m3) sin el respectivo permiso de la CVC. 
 

 Presuntamente por la afectación de 40 metros lineales de franja forestal protectora del río Cauca. 
 
En contravención de las siguientes normas: 
 

 Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección del Medio Ambiente”, 
articulo 223, el cual reza: “Todo producto forestal primario que entre al territorio nacional, salga o se movilice dentro de él 
debe estar amparado por permiso”. 
 

 Acuerdo CD 18 de 1998 “Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca”, en los artículos 82, literal e), que 
reza: “Todo producto forestal primario, o de flora silvestre, que entre, salga o se moviliza en el territorio nacional, debe 
contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final”. 
 

 Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones”. 
 

 Decreto 1791 de 1996 “Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal”. 
 

 Ley 1453 de 2011 “Por medio de la cual se reforma el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, el Código de 
Infancia y Adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad”, que 
en su artículo 29 reza: Artículo 29. El artículo 328 del Código Penal quedará así: “Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, 
transporte, mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los 
recursos fáunicos, forestales, florísticos, microbiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DESCARGOS: Informar a los investigados, que dentro del término de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá directamente o mediante apoderado debidamente 
constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio, la Unidad de Gestión de Cuenca 
Yotoco – Mediacanoa – Riofrio – Piedras de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, con sede en con sede 
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en el Instituto de Piscultura (enseguida del Batallón Palacé), notifíquese personalmente o por Aviso, a los señores JOSE 
VICENTE ZAPATA, JHONATAN VARGAS QUINTERO, ALEXANDER PEREZ CARMONA y LUIS ARNOBIO TORO 
CAICEDO, cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo de conformidad con los artículos 67 y 
69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, al Alcalde Municipal y Policía Nacional para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO DECIMO:  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
Proyecto: Janeth Peralta Díaz – Profesional Universitaria 01 
Revisó:  Ing. Jose Duvan Saldarriaga López – Coordinador UGC Yotoco – Mediacanoa – Piedras – Riofrio Revisión 
Jurídica: Dr. Argemiro Jordán Sánchez – Asesor Jurídico DAR Centro Sur  
 
Expediente: Rad.  0743-039-002-236-2016 
 

 
RESOLUCIÓN 0740 No. 896 

 
(        17 noviembre 2016   ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que En fecha 30 de junio de 2016 la señora CELIA ORTIZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 29´869.496 
expedida en Tuluá Valle, en calidad de propietaria, solicitó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL 
CAUCA -CVC- concesión de aguas superficiales de uso público, el abastecimiento del predio denominado Alto de la Virgen, 
ubicado en la vereda Melania, municipio de Trujillo, Valle Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos, a la luz de los artículos 2.2.3.2.9.1 y 2.2.3.2.9.2 del Decreto No. 
1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 1978): 

 Formato de solicitud de diligenciado 
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 Fotocopia de cedula de ciudadanía 

 Certificado de tradición y Libertad de Matricula inmobiliaria N° 384-51455 de fecha 28 de junio de 2016 

 Concepto de uso de suelo. 

 Plano a mano alzada localización del predio. 
 
Que el 10 de agosto de 2016, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina jurídica 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur y se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue comunicado en 
debida forma mediante oficio 0743-436942016 de fecha 10 de agosto de 2016. 
 
Que mediante factura de venta No. 11110979 del 24 de agosto de 2016, el peticionario canceló los servicios de evaluación 
del trámite administrativo por valor de $ 136. 500.oo pesos moneda corriente colombiana, esto el 24 de agosto de 2016. 
 
Que en la Dar centro Sur se fijó el aviso el 14 de octubre de 2016 y se desfijó el 31 de octubre de 2016. 
 
Que en la alcaldía Municipal de Trujillo se fijó el respectivo aviso el 24 de octubre de 2016 y se desfijó el 4 de noviembre de 
2016. 
 
Que el señor coordinador de la UGC Yotoco- Mediacanoa-Piedras-Riofrio-Trujillo de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado Alto de la Virgen, ubicado la vereda Melania, del 
municipio de Trujillo Valle Del Cauca, para lo cual comisionó al Profesional y/o Técnico Operativo, adscritos a la misma 
UGC, señalando los puntos que debía tenerse en cuenta para la práctica de la misma. Visita técnica que se 4 de noviembre 
de 2016.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 56 y 
57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 10 de noviembre de 2016, el señor coordinador de la UGC Yotoco- Mediacanoa-Piedras-Riofrio-Trujillo de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico 
correspondiente, de acuerdo al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 
58 del Decreto 1541 de 1978), del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Objetivo: Atender solicitud de otorgamiento de derechos ambiental – concesión de aguas superficiales. 
 
Localización: El predio denominado Alto de la Virgen, ubicado en la vereda Melania,  jurisdicción del municipio de Trujillo,  
departamento del Valle del Cauca.  
 
Antecedentes: Que en fecha 30 de junio de 2016 la señora CELIA ORTIZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
29.869.496 expedida en Tuluá Valle, tramito ante la DAR Centro Sur, de concesión de aguas superficiales de uso público, 
para abastecer el predio denominado Alto de la Virgen, adjuntando la siguiente documentación: 
 

 Formato de solicitud de diligenciado 
 Fotocopia de cedula de ciudadanía 
 Certificado de tradición y Libertad de Matricula inmobiliaria N° 384-51455 de fecha 28 de junio de 2016 
 Concepto de uso de suelo expedido por la oficina de Planeación municipal 
 Plano a mano alzada localización del predio. 

 
Que en fecha del 10 de agosto de 2016, previa revisión de la documentación presentada en la solicitud, el asesor Jurídico 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, considera que se encuentra ajustados a la normatividad vigente, por lo que 
se le dio trámite a la solicitud.  
 
Que en fecha 10 de agosto de 2016, teniendo en cuenta que la solicitud se encontraba ajustada a las normas vigentes y 
siendo competente, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur, da cumplimiento al auto de iniciación de trámite de la 
presente solicitud. 
 
Que mediante oficio 0743-436942016 de fecha 10 d agosto de 2016, se remite copia del auto inicio de trámite y se requiere 
el pago de acuerdo con la liquidación del cobro por la evaluación del proyecto. 
 
Que el aviso correspondiente a la práctica de la visita ocular al predio Alto de la Virgen, fue fijado en la Cartelera de la DAR 
Centro Sur de la CVC fijado el día 13 de octubre y desfijado el día 26 de octubre de 2016 y fijado en la Alcaldía Municipal de 
Trujillo el día el día 24 de octubre de 2016 y desfijado el día 4 de noviembre de 2016. 
 
Que realizada la visita técnica de inspección ocular al sitio el día 4 de noviembre de 2016 por funcionarios de la DAR Centro 
Sur, se levantó el informe de visita correspondiente que hace parte del presente expediente. 
 
Descripción de la situación: El predio El predio Alto de la Virgen, ubicado en la vereda Melania, jurisdicción del municipio 
de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, tiene una extensión superficiaria de 7.280 mt2, según documentación adjunta, 
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en la que aparecen igualmente sus linderos: Certificado de tradición Matricula Inmobiliaria No. 384-51455 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Tuluà.  
 
Las coordenadas del sitio de captación son las siguientes: 4º11`58,5” N y 76º 18`31.1” O.   Altura 1395 msnm 
 
La fuente hídrica denominada quebrada El Topacio ubicada dentro del predio El Topacio, cuenca Riofrio, su zona forestal 
protectora se encuentra en buen estado, al momento del aforo el caudal fue de cero punto cuarenta y cuatro  litros por 
segundo (0.44 l/seg). 
 
Características Técnicas: Se realizó las mediciones volumétricas, sobre el cauce del nacimiento, mediante el respectivo 
aforo con un balde de 10 Lts y cronometro, obteniendo los siguientes resultados, obteniendo los siguientes resultados:  
 
 

N° de muestra Capacidad del recipiente en litros Duración del llenado en segundos 

1 10 24.5 

2 10 20,3 

3 10 23.3 

Total caudal (Lts/Seg) 0.44Lts/Seg 

 
TOTAL DEL CAUDAL DE LA QUEBRADA = 0.44  Lts/Seg 
 
CALCULO DE DEMANDA:  

 

 Uso Doméstico (promedio 7Hab):    200 litros____                                                           
      1 Habitante/Día 
         
200 Lts       x   1dia        x    10 Hab   =   0.08 Lts/Seg 
Hab/Día        86.400 seg 
 

 Uso Piscícola  
 

Dos lagos de 4  X 8 X 1 = 64 mt³ 
Un lago de 1,5X2X1 = 3 mt3 
 
67 m³  x 1.000  = 67000 Litros.  

                                                        
67000   litros x 10% recambio día = 6700 litros  

 
960 L.  x   1dia    x    1h     x   1min.  =    960  = 0.07 Lts/Seg   
Día            24h         60min     60seg      86400 

 
Caudal total para usos doméstico y piscícola es 0.08 Lts/Seg 
 
 
Objeciones: No se presentaron objeciones. 
 
Normatividad: La normatividad que reglamenta el otorgamiento de las concesiones de aguas está comprendida por Ley 99 
de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales y de Protección del Medio Ambiente), 
Decreto reglamentario 1541 de 1978, Decreto 00155 de 2004, Resolución No. SGA 051 de febrero 27 de 2002, Acuerdo CD 
011 del 10 de mayo de 2012. 
 
Conclusiones: Se conceptúa que es técnica y ambientalmente viable otorgar la concesión de aguas superficiales de uso 
público a favor de la señora CELIA ORTIZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.869.496 expedida en Tulua  
Valle, obrando en calidad de propietario del predio denominado Alto de la Virgen, ubicado en la vereda Melania, jurisdicción 
del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de cero punto cero ocho litros por segundo 
(0.08Lts/Seg), equivalente al 18 % y 207 mt3/mes, del caudal de la quebrada El Topacio que está dentro del predio El 
Topacio,  aforado en cero punto cuarenta y cuatro   litros por segundos (0.44 Lts/Seg), en el sitio de captación para uso 
doméstico y piscícola. 
 
Requerimientos: la señora CELIA ORTIZ, queda comprometido a cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
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 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas. 
  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada, especialmente en 
la zona donde se encuentra la captación. 
 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 
 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara una 
concesión de aguas superficiales de uso público. 
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-010-002-197-
2016 y que se acogerá en su totalidad, la Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
  

ARTICULO PRIMERO. - OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la señora CELIA 
ORTIZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 29´869.496 expedida en Tuluá Valle, en calidad de propietaria del bien 
inmueble con número de matrícula 384-51455 de fecha 28 de junio de 2016, para el  abastecimiento del predio denominado 
Alto de la Virgen, ubicado en la vereda Melania, municipio de Trujillo, Valle Del Cauca; en la cantidad de CERO PUNTO 
CERO OCHO LITROS POR SEGUNDO (0.08) LITROS POR SEGUNDO, equivalente al 18% y 207 METROS CÚBICOS 
POR MES, del caudal de la quebrada El Topacio que está dentro del predio El Topacio,  aforado en CERO PUNTO 
CUARENTA Y CUATRO LITROS POR SEGUNDO (0.44 Lts/Seg), en el sitio de captación para uso doméstico y piscícola. 
Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 
1541 de 1978 y artículo 23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA DE CAPTACIÓN. - por medio de manguera de diámetro 1 ½” hasta un 
tanque de almacenamiento de 1,10 x 0.50x 0.850 mt y luego se reduce a ½” a una distancia de 930 mt aproximadamente y 
se distribuye en el predio y luego a tres lagos, en el momento solo hay uno en funcionamiento.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por sistema de gravedad.  
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso doméstico y piscícola. Por lo tanto, cuando se quiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO. - SOBRANTES. - Los sobrantes drenan aguas abajo al mismo cauce. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - TASAS POR USO DE AGUA. - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad de CERO PUNTO CERO OCHO LITROS POR SEGUNDO 
(0.08) LITROS POR SEGUNDO, equivalente al 18% y 207 METROS CÚBICOS POR MES, del caudal de la quebrada El 
Topacio que está dentro del predio El Topacio, aforado en CERO PUNTO CUARENTA Y CUATRO LITROS POR 
SEGUNDO (0.44 Lts/Seg), en el sitio de captación para uso doméstico y piscícola. Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto 
Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 
Decreto-Ley 2811 de 1974). 
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PARÁGRAFO PRIMERO. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Calle 27 
No. 6W-45 Tuluá Valle del Cauca ó en el predio objeto de esta Concesión; de no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 
2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 
1978). 
 
ARTÍCULO CUARTO. - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO.  Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 
del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978). 
 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
 

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas. 
  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada, especialmente en 
la zona donde se encuentra la captación. 
 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 
 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara una 
concesión de aguas superficiales de uso público. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la señora CELIA ORTIZ, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 29´869.496 de Tuluá Valle, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
 
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
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o actividad; 
 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 
2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio UGC Yotoco, Mediacanoa, 
Piedras, Riofrío, Trujillo de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, 
cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo a la señora CELIA ORTIZ, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 29.869.496 de Tuluá Valle, quien actúa en condición de Propietario del predio denominado Alto 
de la Virgen, ubicado ubicado en la vereda Melania, Jurisdicción del municipio de Trujillo Valle Del Cauca; o a sus 
apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 
67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la 
imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y elaboró: Abogado Nikolai Olaya Maldonado– abogado – Atención al Ciudadano 
Solicitante: Celia Ortiz  
Expediente Nº 0743-010-002-197-2016  
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RESOLUCIÓN No. 0740 No.    896                         
(                            17 noviembre 206                   ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO  
 

 
CONSIDERANDO: 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que el día 15 de septiembre de 2016 se recibió la solicitud por parte del señor MIGUEL ANGEL ZULUAGA AMEZQUITA, 
identificado con cédula de ciudadanía No 75´067.790 expedida en Manizales, actuando por medio de poder debidamente 
otorgado por el Señor JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con la cédula de ciudadanía 94´425.444 
expedida en Cali Valle del Cauca, actuando a su vez en calidad de Representante Legal del Consorcio Vial Riofrio –Trujillo 
2015, con número de Nit. 900906293-5, tendiente a obtener Autorización de permiso de aprovechamiento forestal único 
para el predio denominado Via- Trujillo, ubicado en el corregimiento Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrío, 
Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
 

 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal único. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Certificado expedido por la Dian. 

 Copia del Contrato del consorcio Vial Riofrio-Trujillo. 

 Copia del Inventario físico de los árboles. 
 
Que en fecha 14 de septiembre de 2016, la oficina de asesoría Jurídica de la DAR Centro Sur, hace la revisión jurídica de 
los documentos presentada en legal forma a nombre del Consorcio Vial Riofrio-Trujillo 2015, tendiente a obtener 
Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal Único, los cuales se encontraron ajustados a la normatividad vigente, 
por lo que se inicia el trámite de la solicitud.  
 
Que en fecha 15 de septiembre de 2016, la Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de iniciación 
de tramite y ordena la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que en fecha 15 de septiembre de 2016 mediante oficio No. 0743-622992016 se le notifica al Consorcio Vial Riofrio-Trujillo 
2015 que se ha iniciado el trámite respecto a la solicitud de aprovechamiento Forestal Único, requiriéndosele para que 
recoja y cancele la respectiva factura de venta. 
 
Que mediante factura de venta No 11111042 los solicitantes cancelaron los derechos de visita ocular por valor de $ 1´147. 
900.oo de acuerdo a la evaluación del proyecto propuesto. 
 
Que en fecha 4 de octubre de 2016 la Oficina de Atención al Ciudadano solicita a la Cuenta Yotoco-Mediacanoa-Piedras-
Riofrio fijar la respectiva fecha para realizar a visita técnica al predio en cuestión conforme a la solicitud aquí planteada. 
 
Que según oficio 0743-622992016 del 18 de octubre de2016, se informa al peticionario fecha y hora de visita al sitio la cual 
se realizará el día 25 de octubre de 2016, a partir de las 9:00 horas, con el fin de determinar la viabilidad o no de lo 
solicitado, previa fijación de los avisos en las oficinas de la DAR Centro Sur y Alcaldía correspondiente.  
 
Que el correspondiente aviso se fijó en las oficinas de la Dirección ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- el 19 de octubre de 2016 y se desfijó el 26 de octubre de 2016.  
 
Que de igual forma y mediante oficio 0743-622992016 de fecha 18 de octubre de 2016 se envió el respectivo aviso para 
que fuera fijado en la alcaldía municipal de Riofrío Valle. 
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Que efectivamente la visita ocular se realizó en la fecha establecida por parte de los funcionarios de la UGC Yotoco, 
Mediacanoa, Piedras, Riofrío de la DAR Centro Sur, de ella se levantó el informe de visita y con base en ello el coordinador 
de la UGC YMPR emite el concepto técnico de fecha 2 de octubre de 2016 que hace parte del presente expediente, del cual 
se substrae lo siguiente: 
 
Objetivo: Conceptuar sobre la viabilidad de otorgar o negar un permiso de aprovechamiento forestal único al consorcio vial 
Riofrío-Trujillo Tramo 3. 
 
Localización: vía Riofrío - Trujillo, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Antecedente(s): En fecha 15/09/2016 se recibe en las oficinas de la DAR Centro Sur de la CVC y se radica una solicitud de 
permiso de aprovechamiento forestal único a nombre del consorcio vial Riofrío-Trujillo Tramo 3, para la vía que del 
municipio de Riofrío conduce al municipio de Trujillo.  
 
En fecha 15/09/2016 se realiza el auto de inicio de trámite a nombre del señor Miguel Ángel Amézquita Naranjo, y se 
ordena el pago del trámite administrativo por valor de $1.147.900, una vez se compruebe el pago, se continuará con el 
trámite. 
 
En fecha 18/10/2016, se comprobó que el señor Amézquita pagó el valor de $1.147.900 y se ordena la práctica de la visita 
ocular. 
 
En fecha 01/11/2016 funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC realizaron la visita al sitio, con el fin de verificar en 
terreno las condiciones ambientales del permiso solicitado, de ésta visita, rindieron el informe respectivo el cual reposa en el 
expediente Nº 0743-036-004-226-2016 y del cual se deriva este concepto técnico. 
 
Descripción de la situación: En visita realizada por funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC  en compañía del 
ingeniero Miguel Ángel Zuluaga quien trabaja para el consorcio vial Riofrío-Trujillo 2015 tramo 3, se pudo evidencuiar que 
por los trabajos de adecuación de la vía que del municipio de Riofrío conduce al municipio de Trujillo, esta vía tuvo un realce 
de entre 20, 30 y hasta 40 cm en algunos sectores. 
 
Por esta razón, las ramas de los árboles ubicados a orillas de la vía se han visto afectados por el paso de vehículos 
grandes. Es por esta causa que se solicita el permiso de aprovechamiento forestal único consistente en la poda de las 
ramas que afectan los vehículos que por esta vía transitan. 
 
Los árboles en su mayoría pertenecen a las especies Samán y Chiminango. Durante el recorrido solo se observaron dos 
árboles que ameritan su erradicación por presentar problemas fitosanitarios y ya se encuentran en proceso de secamiento 
descendente, estos árboles pertenecen a la especie Samán. 
 
 
Objeciones: No se presentaron 
 
Normatividad: Ley 99 de 1993, decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 del 25 de mayo de 1015. 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente, se conceptúa viable el otorgamiento del permiso de 
aprovechamiento forestal único al Consorcio Vial Riofrío – Trujillo Tramo 3, consistente en la poda de las ramas de los 
árboles ubicados a lado y lado de la vía que del municipio de Riofrío conduce al municipio de Trujillo  y que sobrepasan a la 
vía generando afectación a los vehículos que por allí transitan. 
 
Estos trabajos deben de realizarse bajo las siguientes recomendaciones y obligaciones: 
 
 
Requerimientos:  
 

 Solo se autoriza la poda de las ramas que sobrepasan hacia la vía y que afectan a los vehículos, salvo los dos árboles de la 
especie Samán identificados en la visita ocular y que si ameritan ser erradicados. 

 Los residuos de las podas y de la erradicación de los árboles deben ser dispuestas en sitios donde se facilite su 
descomposición e integración al suelo como materia orgánica, en ningún caso se debe utilizar la quema como práctica de 
manejo de estos residuos, tampoco podrán ser dispuestos en corrientes permanentes o intermitentes de agua. 

 Brindar el acompañamiento necesario a los funcionarios de la CVC al momento de realizar las visitas de seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones impuestas. 

 Incluir la siembra de 20 especies de árboles que se adapten a la región en el plan de compensación ambiental del proyecto 
vial. 
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Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-036-004-226-
2016, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al Consorcio Vial Riofrio –Trujillo 2015 Tramo 3, con número de Nit. 900906293-5 
representado legalmente por el señor   JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con la cédula de 
ciudadanía  94´425.444 expedida en Cali Valle del Cauca, , Un Permiso de Aprovechamiento Forestal Único para el predio 
denominado Via- Trujillo, ubicado en el corregimiento Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrío, Departamento del Valle 
del Cauca, consistente en la erradicación de dos (2) árboles de la  especie Samán que suman un volumen de SIETE (7) 
METROS CUBICOS  y la poda de las ramas de los árboles de  las especies Samán y Chiminango ubicados a lado y lado de 
la vía que del municipio de Riofrío conduce al municipio de Trujillo  y que sobrepasan a la vía generando afectación a los 
vehículos que por allí transitan.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: El autorizado tendrá un plazo de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución para cumplir lo aquí estipulado. Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, 
se podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización.  
  
ARTÍCULO SEGUNDO: El permisionario deberá cancelar la tasa de aprovechamiento a favor de la CVC, de la suma de 
CINCUENTA Y OCHO MIL CIEN PESOS MONEDA CORRIENTE. ($ 58.100) a razón de ocho mil trescientos pesos ($ 
8300.oo) por cada metro cúbico autorizado de acuerdo a lo establecido en la resolución 0100 No 110-0327-2016 del 16 de 
mayo del 2016, por medio de la cual se fijan las tarifas para los servicios que presta la CVC.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones y recomendaciones: 
 

 Solo se autoriza la poda de las ramas que sobrepasan hacia la vía y que afectan a los vehículos, salvo los dos árboles de la 
especie Samán identificados en la visita ocular y que si ameritan ser erradicados. 

 Los residuos de las podas y de la erradicación de los árboles deben ser dispuestas en sitios donde se facilite su 
descomposición e integración al suelo como materia orgánica, en ningún caso se debe utilizar la quema como práctica de 
manejo de estos residuos, tampoco podrán ser dispuestos en corrientes permanentes o intermitentes de agua. 

 Brindar el acompañamiento necesario a los funcionarios de la CVC al momento de realizar las visitas de seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones impuestas. 

 Incluir la siembra de 20 especies de árboles que se adapten a la región en el plan de compensación ambiental del proyecto 
vial. 
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. Comisiónese a UGC Yotoco, Mediacanoa, Piedras, Riofrio para que notifique el 
contenido de la presente resolución al Consorcio Vial Riofrio –Trujillo 2015 Tramo 3, con número de Nit. 900906293-5 
representado legalmente por el señor   JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con la cédula de 
ciudadanía 94´425.444 expedida en Cali Valle del Cauca, ó quien haga sus veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 
67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
 
ARTÍCULO SEXTO - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario 
de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por 
Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a los 
  
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Director Territorial (C) DAR Centro Sur. 
 
Exp: 0743-004-036-004-226-2016  
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Proyectó y Elaboró: Nikolai Olaya Maldonado– Abogado – Atención al Ciudadano  
 

RESOLUCIÓN 0740 No.       899                  
(                               17 noviembre 2016               ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO”  

 
 

CONSIDERANDO: 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en  
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 
de la mencionada Ley. 
 
Que el día 24 de octubre de 2016 se recibió la solicitud por parte del señor DARIO VILLALOBOS REYES, identificado con 
cédula de ciudadanía No 14.882.078 expedida en Buga –Valle, quien actúa en calidad de Gerente Suplente de la empresa 
VILLALOBOS VASQUEZOROZCO CIA S.EN C.S. con número de Nit 900.025.164-2, propietarios del inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria 373-21727, tendiente a obtener Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal 
Doméstico para el predio Finca La María, ubicado en la Vereda La palomera, jurisdicción del municipio de Guadalajara de 
Buga, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
 

 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía.  

 Certificado de existencia y representación. 

 Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria No. 373-21727 de Buga 

 Copia de la Escritura pública del predio No 1730-1759 de la notaría segunda del círculo de Buga. 

 Croquis del predio. 

 Registro fotográfico del árbol. 
 
 
Que en fecha 25 de octubre de 2016, la oficina de asesoría Jurídica de la DAR Centro Sur, hace la revisión jurídica de los 
documentos presentados por parte de la solicitante, los cuales se encontraron ajustados a la normatividad vigente, por lo 
que se inicia el trámite de la solicitud.  
 
Que en fecha 26 de noviembre de 2016, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de tramite y ordena la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada.  
 
Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo requiere por tratarse de una solicitud de 
aprovechamiento forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0742-733052016 del 26 de octubre de 2016, se informa a la solicitante que el día 3 de noviembre de 2016 
se llevará acabo la visita ocular en el predio de su propiedad. 
 
Que la visita ocular fue practicada el día 3 de noviembre de 2016 por parte de funcionarios de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Guadalajara – San pedro de la Dar Centro Sur, quienes rindieron el informe correspondiente, en el cual consideran 
que es viable autorizar el Aprovechamiento Forestal Doméstico. 
 
Que en fecha 08 de noviembre de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara – San pedro de la 
Dar Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo del cual se 
transcribe lo siguiente: 
 
Fuente de los Documento(s): expediente 0742-036-005-265-2016 
 
Identificación del Usuario(s): DARIO VILLALOBOS REYES. CC, 14882078 de Guadalajara de Buga. 
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Objetivo: Atender requerimiento de solicitud de aprovechamiento Forestal Domestico,  Radicado No.733052016 de fecha  
Octubre 24 de 2016, expediente 0742-036-005-265-2016.  Predio La María. Certificado de tradición  No. Matrícula: 373-
21727. 
 
Localización: El predio se encuentra en la vereda La Palomera, Porvenir,  en jurisdicción del Municipio de Guadalajara de 
Buga, el árbol objeto de la solicitud se encuentra ubicado en las siguientes coordenadas Coordenadas  3° 53’ 39,728” N  
76° 20’ 09,657”O, según informe de visita Informe de visita. 
 
Antecedente(s): Mediante solicitud de Aprovechamiento Forestal Domestico, de fecha Octubre 24 de 2016 por parte de la 
señor Darío Villalobos Reyes, subgerente suplente  VILLALOBOS VAZQUEZOROZCO CIA S.EN C.S, de  1 árbol  ubicado  
en el predio de  
 
propiedad privada denominado  Predio La Maria., Certificado de tradición  No. Matrícula: 373-21727Mediante, se genera  el 
expediente 0742-036-005-265-2016, se presenta registro fotográfico y ubicación del árbol respecto al predio sin 
coordenadas. En fecha  25-10-2016 se realiza verificación de  la información por parte del sustanciador, se emite auto de 
iniciación de trámite y se publica en fecha 26-10-2016, se realiza notificación en fecha 26-10-2016,  el día 03-11- 2016 se 
realiza visita técnica por parte del ingeniero forestal Manuel Alberto Críales Salazar y se emite informe de visita. 
  
Con base en lo anterior y la legislación ambiental  la DAR-CENTRO SUR, analizó la información de los antecedentes frente 
a la solicitud y en fecha 08-11-2106 se genera concepto técnico por parte del ingeniero forestal Manuel Alberto Críales 
Salazar. 
 
Descripción de la situación: Se realizó visita conjunta  con los señores, Juan José Renjifo cc.1115086502, cel: 302-
4652932, tecnólogo ambiental y Juan Carlos Toro, cc.94.150.778, Cel:320-6986297,  administrador del predio. Se 
georeferenció  el  árbol en las coordenadas 3° 53’ 39,728” N  76° 20’ 09,657”O. se identificó el árbol de nombre común  
Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae. El árbol se encuentra en el lindero  del predio y la vía de 
acceso,  actualmente posee el 85% de su madera seca (muerto) y el 15%, se encuentra verde (vivo) en la parte baja del 
tallo. Pese a que posee un porcentaje vivo la parte muerta compromete la estabilidad del árbol. El árbol representa riesgo 
de volcamiento o fractura de sus ramas en un evento de lluvias y viento fuerte,  este podría llegar a ocasionar daños  las 
instalaciones del predio y  los transeúntes. 
     
Normatividad: Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca, acuerdo  
No.18 de junio de 1998. 
 
Conclusiones: 
El  árbol en las coordenadas coordenadas 3° 53’ 39,728” N  76° 20’ 09,657”O. se identificó con el nombre común  Pizamo, 
nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae, seco en un 85%. 
 
El árbol representa riesgo de volcamiento o fractura de sus ramas en un evento de lluvias y viento fuerte,  este podría llegar 
a ocasionar daños  las instalaciones del predio y  los transeúntes. 
 
Recomendaciones:  
 
En vista de lo anterior, se conceptúa que es ambientalmente viable emitir la Autorización de Tala del árbol. 
 
Requerimientos: 
Imponer medida de compensación forestal 1:5 (cinco arboles por cada árbol aprovechado). Siembra  de dos (2) plantones 
de la  misma especie nombre común  Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae. Tres (3) plantones de la 
especie Chiminango, nombre científico Pithecellobium Dulce, familia Mimosaceae. Los arboles deberán poseer una altura 
entre  0.80 m y 1,0 metros, garantizar la supervivencia y mantenimiento cada 3 meses durante un año es decir cuatro 
mantenimientos.  
Para la compensación el peticionario pasado un mes después del aprovechamiento del árbol, deberá presentar plan de 
compensación forestal a la corporación e informe detallado del desarrollo o implementación,  los sitios de siembra  con 
coordenadas geográficas wgs84 y el respectivo registro fotográficos de los mantenimientos. De realizarse fuera del predio 
La María, deberá presentar permiso o autorización del propietario del predio seleccionado, la compensación deberá 
establecerse sobre la misma cuenca, corredor Rio Cauca. Se tendrá en cuenta que si se siembra en sitios cercanos a 
diques del rio Cauca se deben establecer los plantones como mínimo a 20 metros alejados del dique. 
 
Se entregará al peticionario anexo con recomendaciones técnicas para el tratamiento silvicultural, estas son solo algunas, el 
profesional que realice las labores de tala o poda deberá implementar todas las normas necesarias y de acuerdo a la 
legislación colombiana.   
 
Hasta aquí el concepto. 
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De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-036-005-265-
2016, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la empresa VILLALOBOS VASQUEZOROZCO CIA S.EN C.S. con número de Nit 
900.025.164-2, representada legalmente por el señor DARIO  VILLALOBOS REYES, identificado con cédula de ciudadanía 
No 14.882.078 expedida en Buga –Valle, quien actúa en calidad de Gerente Suplente de la expedida en Buga, Un Permiso 
de Aprovechamiento Forestal Doméstico que consiste en la erradicación de un (1) árbol ubicado en las coordenadas 3° 53’ 
39,728” N  76° 20’ 09,657”O. se identificó el árbol de nombre común  Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia 
Fabaceae. El árbol se encuentra en el lindero del predio y la vía de acceso, actualmente posee el 85% de su madera seca 
(muerto) y el 15%, se encuentra  
 
verde (vivo) en la parte baja del tallo. El árbol se encuentra ubicado en la propiedad del solictante distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No. 373-21727, predio Finca La Maria, ubicado en la Vereda La Palomera, jurisdicción del municipio 
de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado tendrá un plazo de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución para cumplir lo aquí estipulado.  
 
Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término 
con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones y recomendaciones: 
 

 Imponer medida de compensación forestal 1:5 (cinco arboles por cada árbol aprovechado). Siembra  de dos (2) plantones 
de la  misma especie nombre común  Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae. Tres (3) plantones de la 
especie Chiminango, nombre científico Pithecellobium Dulce, familia Mimosaceae.  

 Los arboles deberán poseer una altura entre  0.80 m y 1,0 metros, garantizar la supervivencia y mantenimiento cada 3 
meses durante un año es decir cuatro mantenimientos.  

 Para la compensación el peticionario pasado un mes después del aprovechamiento del árbol, deberá presentar plan de 
compensación forestal a la corporación e informe detallado del desarrollo o implementación,  los sitios de siembra  con 
coordenadas geográficas wgs84 y el respectivo registro fotográficos de los mantenimientos. De realizarse fuera del predio 
La María, deberá presentar permiso o autorización del propietario del predio seleccionado, la compensación deberá 
establecerse sobre la misma cuenca, corredor Rio Cauca. Se tendrá en cuenta que si se siembra en sitios cercanos a  
diques del rio Cauca se deben establecer los plantones como mínimo a 20 metros alejados del dique. 
 

 Se entregará al peticionario anexo con recomendaciones técnicas para el tratamiento silvicultural, estas son solo algunas, el 
profesional que realice las labores de tala o poda deberá implementar todas las normas necesarias y de acuerdo a la 
legislación colombiana.   
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara un 
aprovechamiento forestal doméstico. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Además de las anteriores recomendaciones se anexarán otras en concepto separado 
denominado RECOMENDACIONES TECNICAS PARA TRATAMIENTO SILVICULTURAL, las cuales se consideran 
recibidas a satisfacción al momento de la firma de la notificación de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución al      Señor DARIO VILLALOBOS REYES 
identificado con la cédula de ciudadanía Número 14´882.078 expedida en Buga, ó quien haga sus veces, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
 
ARTÍCULO SEXTO - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario 
de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por 
Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
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Dada en Guadalajara de Buga a los 
  
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur. 
 
Proyectó y Elaboró: Nikolai Olaya Maldonado– Abogado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0742-036-005-265-2016 
 

RESOLUCIÓN 0740   No. 000891 
 

(                 15 noviembre 2016                 )                  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA LA APERTURA DE VIAS CARRETEABLES Y EXPLANACIONES” 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente, acorde con lo establecido 
en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 

 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) 
dispone: “Artículo 185”. A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de infraestructura, excavaciones u 
otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de 
suelos.  
 
Que la Resolución DG 526 del 4 de noviembre de 2004,  en el Artículo Primero numeral 2, establece: “PROCEDIMIENTO: 
El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en predios de propiedad 
privada deberá  realizar solicitud por escrito a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial (hoy Dirección Ambiental Regional) 
con jurisdicción en el área, y aportar la siguiente documentación y/o información: a) Solicitud escrita con identificación plena 
y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el caso de las personas jurídicas. b) 
Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, 
aportando el sustento documental. c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y 
Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o quien haga sus veces, cuando se requiera. d) Certificado(s) de Tradición con una 
vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la obra. e) Cancelación Derechos de visita”. 
 
Que el señor LEONARDO ALFONSO BELLO SAA, identificado  con la cédula de ciudadanía No. 94.391.155 expedida en 
Tuluá, obrando en calidad de propietario del predio Las Brisas, con matrícula inmobiliaria No. 384-8428, mediante escrito 
presentado en la fecha 27 de junio de 2016, solicita un permiso a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, 
para  una apertura de vías carreteables y explanaciones, en el predio finca Las Brisas, ubicado en la vereda Las Palmas, 
jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento Valle del Cauca. 
 
Con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

7. Formulario único nacional de solicitud de apertura de vías, carreteables y explanaciones debidamente diligenciadas.   

8. Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 

9. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía.  

10. Plano de la ubicación del predio. 

11. Certificado de uso del suelo, de fecha 28 de octubre 2015. 

12. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 384-8428 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Tuluá. 

13. Copia de la escritura pública 681 de fecha 26 de marzo de 2015. 
 
Que el día 20 de septiembre de 2016, se expide el auto de iniciación de trámite, por parte del Director Territorial de la DAR 
Centro Sur, quien admitió la solicitud y ordenó iniciar el trámite administrativo, tendiente a otorgar o negar la autorización 
solicitada, observando lo dispuesto en el Decreto Ley 2811 de 1974 y la Resolución CVC No. DG. 526 de 2004. 
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Que mediante factura de venta No. 11111068 de fecha 5 de octubre de 2016, canceló el servicio de evaluación del trámite 
administrativo por valor de $ 96. 200.oo. 
 
Que el aviso correspondiente al trámite de la solicitud de autorización fue fijado en la Cartelera de la CVC, el día 14 de 
octubre y desfijado el día 24 de octubre de 2016. 
 
Que en fecha 13 de octubre de2016, fue enviado el respectivo oficio a la alcaldía municipal de Trujillo para que fuera fijado 
en un lugar público. 
 
Que mediante correo interno del 13 de octubre de 2016 la Oficina de Atención al Ciudadano solicita coordinar la 
programación de la visita ocular, con el fin de que se fije fecha, hora y se rinda el respectivo informe y concepto técnico 
correspondiente, en cumplimiento del procedimiento corporativo establecido para este trámite.  
 
Que la visita ocular fue practicada el día 28 de octubre de 206 por funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca – 
Yotoco – Mediacanoa – Piedras – Riofrio-Trujillo de la DAR Centro Sur, en la cual se tuvo como base el expediente 0743-
004-012-229-2016, de cuyo informe se extracta lo siguiente: 
Objetivo: Conceptuar sobre la viabilidad de otorgar o negar un permiso de apertura de vías en el predio denominado Las 
Brisas, ubicado en la vereda Las Melenas del municipio de Trujillo. 
 
Localización: Predio Las Brisas, vereda Las Melenas, municipio de Trujillo, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Antecedente(s): En fecha 27/06/2016 se recibe en las oficinas de la DAR Centro Sur de la CVC y se radica una solicitud de 
permiso de apertura de vías a nombre del señor Leonardo Alfonso Bello Saa, para el predio denominado Las Brisas, 
ubicado en la vereda Las Melenas del municipio de Trujillo Valle Del Cauca. 
 
En fecha 20-09-2016 se realiza el auto de inicio de trámite a nombre del señor Leonardo Bello Saa, como propietario del 
predio Las Brisas y se ordena el pago del trámite administrativo por valor de $96.200, una vez se compruebe el pago, se 
continuará con el trámite. 
 
En fecha 13/10/2016, se comprobó que el señor Bello Saa pagó el valor de $96.200 y se ordena la práctica de la visita 
ocular. 
 
En fecha 28/10/2016 funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC realizaron la visita al predio Las Brisas, con el fin de 
verificar en terreno las condiciones ambientales del permiso solicitado, de ésta visita, rindieron el informe respectivo el cual 
reposa en el expediente Nº 0743-004-012-229-2016 y del cual se deriva este concepto técnico. 
 
Descripción de la situación: En visita realizada por funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC al predio denominado 
Las Brisas de propiedad del señor Leonardo Bello Saa, se pudo constatar que éste se encuentra ubicado en la margen 
izquierda del río Riofrío, vereda las Melenas del municipio de Trujillo. 
 
El predio cuenta con una extensión superficiaria de 21 Has aproximadamente con topografía quebrada, pendientes de entre 
el 10 y 30 % aproximadamente. 
El predio no cuenta con vía de acceso carreteable dificultando el acceso de insumos y la salida de los productos del predio; 
por esta razón su propietario solicita el permiso de apertura de vías. 
 
La apertura de la vía solicitada se realizará realizando un corte a orillas de la vía que de Riofrío conduce al corregimiento de 
Salónica y rellenando con tierra conformando la vía de acceso, sostenida por gaviones en piedra para garantizar la 
estabilidad de las vías como se indica en el plano que reposa en el expediente. 
 
La vía propuesta contempla el paso de vehículos por el cauce del río Riofrío por lo que se hace necesario la construcción de 
un vado para reducir el riesgo de atasque de los vehículos y la contaminación de las aguas con grasas. 
 
Para la construcción de la vía no se hace necesario el trámite de servidumbres ya que se realizará en terrenos baldíos. 
 
Objeciones: No se presentaron 
 
Normatividad: Ley 99 de 1993, decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 del 25 de mayo de 1015. 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, se conceptúa viable el otorgamiento del permiso 
solicitado consistente en la apertura de una vía carreteable para el acceso al predio denominado Las Brisas de propiedad 
del señor Leonardo Alfonso Bello Saa identificado con la cedula de ciudadanía Nº 94.391.155 y ubicado en la vereda Las 
Melenas del municipio de Trujillo. 
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Estos trabajos deben de realizarse bajo las siguientes recomendaciones y obligaciones: 
 
Requerimientos:  
 

 La apertura de la vía se debe realizar conforme a los diseños presentados y que reposan en el expediente Nº 0743-004-
012-229-2016. 

 Solo se autoriza el llenado del corte para la conformación de la vía con tierra, en ningún caso se podrá utilizar material 
vegetal. 

 Se deben construir gaviones en roca en la parte baja de la vía con el fin de darle estabilidad tanto a la vía nueva como a la 
que del municipio de Riofrío conduce al Corregimiento de Salónica. 
 
Hasta aquí el concepto. 
  
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 02 de noviembre de 2016 y 
las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la Normatividad vigente para 
este caso y que obra en el expediente 0743-004-012-229-20165, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 
 

R E S U E L V E 
 

ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor LEONARDO ALFONSO BELLO SAA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94.391.163 expedida en Tuluá Valle, para que en el término de seis (6) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, llevé a cabo la construcción de carreteables y explanaciones dentro del predio en el 
predio denominado Finca Las Brisas, ubicado en la vereda Las Palmas, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento 
Valle del Cauca.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las explanaciones se realizarán respetando las dimensiones y características técnicas 
establecidas en la documentación (planos) anexadas a la solicitud de autorización. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el autorizado no hubiere terminado las labores autorizadas en el tiempo fijado en este artículo, 
se podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El señor LEONARDO ALFONSO BELLO SAA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.391.163 expedida en Tuluá Valle, deberá cumplir en la medida que avance la construcción de las obras y dentro del 
término de seis (6) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, con las siguientes obligaciones y 
recomendaciones: 
 
 
Obligaciones:  
 
 

 La apertura de la vía se debe realizar conforme a los diseños presentados y que reposan en el expediente Nº 0743-004-
012-229-2016. 

 Solo se autoriza el llenado del corte para la conformación de la vía con tierra, en ningún caso se podrá utilizar material 
vegetal. 

 Se deben construir gaviones en roca en la parte baja de la vía con el fin de darle estabilidad tanto a la vía nueva como a la 
que del municipio de Riofrío conduce al Corregimiento de Salónica. 
 
 
Recomendaciones:  
 
Dar aviso a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en Buga, con por lo menos quince (15) días de antelación 
al inicio de las obras para la programación de las visitas de seguimiento y control al aprovechamiento y uso de los recursos 
naturales. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La CVC por intermedio de los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca – Yotoco – 
Mediacanoa – Piedras – Riofrio-Trujillo de la DAR Centro Sur de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, hará la 
revisión periódica de las actividades, las restricciones y obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las 
mismas. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Las afectaciones asociadas a la ejecución de las obras y posterior tránsito vehicular, mal 
funcionamiento o deterioro de cunetas construidas y otras similares, son responsabilidad del señor LEONARDO ALFONSO 
BELLO SAA, como propietario del predio.  
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ARTICULO TERCERO: El señor LEONARDO ALFONSO BELLO SAA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.391.163 expedida en Tuluá,  deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
el servicio de seguimiento del presente permiso, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 2000 y en la resolución 0100 No. 
0100 -0197 del 17 de abril de 2008, resolución  0100 No. 0100- 0222 de abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o 
sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La autorización para Vías carreteables y Explanaciones que se otorga mediante este Acto 
Administrativo, ampara únicamente las obras o actividades descritas en el Artículo segundo.  
 
ARTICULO QUINTO: Cualquier modificación en las condiciones de la presente autorización en la ejecución de las obras de 
apertura de vías carreteables y explanaciones, deberá ser informada inmediatamente a la CVC, para su evaluación y 
aprobación. 
 
ARTICULO SEXTO: No se podrán usar o aprovechar los recursos naturales más allá de las necesidades del proyecto y de 
lo aprobado por esta Corporación. Al detectarse efectos ambientales no previstos, deberá informar de manera inmediata a 
la CVC, para que esta determine y exija la adopción de las medidas correctivas necesarias sin perjuicio de las que deba 
adoptar por cuenta propia al momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
PARAGRAFO: Lo dispuesto en esta resolución no confiriere servidumbre sobre predios de propiedad privada 
eventualmente afectada por la ejecución de obras. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente resolución dará lugar a la aplicación 
de las sanciones que determina la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar. 
 
ARTICULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Comisiónese a UGC Yotoco – Mediacanoa – Piedras – Riofrio-Trujillo de la DAR 
Centro Sur de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur para que notifique el contenido de la presente resolución al señor 
LEONARDO ALFONSO BELLO SAA, ó quien haga sus veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, 
Ley 1437/2011.  
 
ARTICULO NOVENO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Expediente: 0743-004-012-229-2016 
Solicitante. Leonardo Alfonso Bello Saa 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado- Abogado Atención al Ciudadano-Contratista 
 
 
 
RESOLUCIÓN  No. 0740-000567       del 2016 

 
(      19 de julio del 2016        ) 

“POR  MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA  
Y SE ESTABLECEN UNAS OBLIGACIONES” 

 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que del concepto técnico fechado del 28/06/2016., emitido por los el  Coordinador UGC Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras 
de la DAR Centro Sur de la CVC de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el cual reposa en el 
expediente 0743-039-005-154-2016, se sustrae lo siguiente: 
 
Objetivo: Emitir concepto sobre presunta infracción presentada como consecuencia de  actividades de Adecuación de 
Terreno. 
 
Localización: El Predio El Cuatro ubicado en la vereda San antonio de Piedras municipio de Yotoco, Valle del Cauca, en 
las siguientes Coordenadas: 4°02’34.1”N; longitud: 76°20’35.6 O.  
 
Antecedentes: No aplica.  
  
Descripción de la situación: La Comunidad de la vereda Leticia informa sobre la afectación de acueductos que abastece a 
la comunicad el cual cuenta con 125 suscriptores y una población de 519 personas aproximadamente; manifiestan los 
habitantes que el ingreso de la maquinaria pesada sobre la zona forestal de la quebrada por encima de la bocatoma en el 
predio denominado El Cuatro  de propiedad del señor Mario German Lozano, género que la comunidad se quede sin agua, 
porque están obligados a suspender el servicio por la alta sedimentación  de lodo de la fuente hídrica cuando se presentan 
las lluvias, situación que motiva a realizar el recorrido por el predio en mención con funcionarios de la secretaria, secretaria 
de planeacion obras del municipio de Yotoco y de la CVC, lo cual se realizó un recorrido hasta la parte alta del predio el 
Cuatro  actividades que se realizaron en dos grupos un funcionario con funcionarios de la administración municipal y otro 
con el administrador del predio señor Diego Valencia; ya en el recorrido el administrado informo que el propietario del predio 
es el señor Mario German Lozano identificado con cedula de ciudadanía No 14.878.395. Ya en el área de incidencia de la 
afectación se observó un buldócer, el cual se encuentra parqueado sin operación en el momento de la visita, se evidencio la 
construcción de un carreteable con longitud de 6.5 kilómetros aproximados con ancho de trocha de 4.5 metros con 
pendiente desde 8 al  12 %  sim embargo hay unos tramos con pendientes superiores al 50 % de inclinación,  con taludes 
del 90% , no se observa proyección de alcantarillas, como tampoco la inclinación de base carreteable para la cunetas,  el 
corte de la vía, está por encima  y atraviesa en su recorrido las dos microcuencas que al unirse en la parte baja abastecen a 
la comunidad del acueducto denominado Leticia-Gurungo; también se observó la construcción de 3 Jagüeyes  para el 
almacenamiento de aguas lluvias y el inicio de rocería de rastrojo bajo para las adecuaciones de potreros. 
 
Objeciones: No aplica. 
Características Técnicas: La construcción de un carreteable con longitud de 6.5 kilómetros aproximados con ancho de 
trocha de 4.5 metros con pendiente desde 8 al  12 %  sin embargo hay unos tramos con pendientes superiores al 50 % de 
inclinación,  con taludes del 90% , no se observa proyección de alcantarillas, como tampoco la inclinación de base 
carreteable para la cunetas,  el corte de la vía, está por encima  y atraviesa en su recorrido las dos microcuencas que al 
unirse en la parte baja abastecen a la comunidad del acueducto denominado Leticia-Gurungo; también se observó la 
construcción de 3 Jagüeyes  para el almacenamiento de aguas lluvias y el inicio de rocería de rastrojo bajo para las 
adecuaciones de potreros. 
El predio se encuentra ubicado según MAPA DE ECOSISTEMAS PARA LA JURISDICCIÓN DEL VALLE DEL CAUCA- 
Bosque Cálido Seco en Piedemonte Aluvial (BOCSEPA) 
Se localiza (Figura 85) en las cuencas Amaime, Arroyohondo, Bugalagrande, Cali, Desbaratado, El Cerrito, Guabas, 
Guachal, Guadalajara, Jamundí, La Paila, Las Cañas, Lili – Meléndez - Cañaveralejo, Los Micos, Mediacanoa, Morales, 
Mulaló, Obando, Pescador, Piedras, Riofrío, Rut, Sabaletas, San Pedro, Sonso, Tuluá, Vijes, Yotoco, en los municipios de 
Andalucía, Bolívar, Buga, Bugalagrande, Candelaria, Cartago, El Cerrito, Florida, Ginebra, Guacari, La Unión, La Victoria, 
Obando, Palmira, Pradera, Riofrío, Roldadillo, San Pedro, Santiago de Cali, Toro, Trujillo, Tuluá, Vijes, Yotoco, Yumbo, 
Zarzal, en un rango altitudinal entre los 950 y los 1.020 msnm, con una  temperatura media de 28ºC y precipitación 
estimada entre 900 a 1.350 mm/año, con régimen pluviométrico bimodal. 
 
Corresponde a la llanura aluvial de piedemonte, definida por abanicos y conos aluviales formados por la actividad 
depositacional de los principales ríos que drenan al río Cauca cuando encuentran el cambio de pendiente. De manera 
general se presenta un relieve de forma plana, con gran amplitud en el sector oriental del ecosistema. Litológicamente los 
abanicos y conos se componen de aluviones mixtos con variación granulométrica desde gravas hasta arcillas. 
 
Los suelos están representados en su mayoría por los órdenes Alfisol, Entisol, Inceptisol, Molisol, Vertisol y los subordenes 
Ustolls y Usters, con alta fertilidad; han sido formados por los afluentes del río Cauca que, cargados de sedimentos, 
emergen de las cordilleras (Figura 86). Los suelos de los ápices de abanicos coluvio aluviales presentan texturas con 
abundantes fragmentos rocosos de diferentes tamaños, la fracción arena es rica en feldespatos potásicos y calco-sódicos, 
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con cantidades variables de anfíboles; la fracción arcilla no muestra dominancia alguna de especies minerales. En algunos 
sectores de ápice, las texturas son moderadamente finas a finas, sobre capas de fragmentos rocosos de diferentes 
tamaños. En el cuerpo y la base, si bien hay cierta heterogeneidad en las texturas de los suelos, hay dominancia de las 
finas y muy finas, con poca o ninguna presencia de fragmentos de roca en la base de los mismos. 
 
 
Normatividad: Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto único 1076 del 26 de mayo del 2015, Acuerdo 18 de junio de 
1998- Estatuto de flora y fauna silvestre de la CVC, Decreto 2811 del 18 de diciembre 1974. 
 
Conclusiones: Si bien es cierto el propietario del predio denominado el Cuatro, señor Mario German Lozano identificado 
con cedula de ciudadanía No 14.878.395 manifiesta haber realizado las construcción del carreteable, y también manifiesta 
su voluntad de realizar todas las actividades necesarias para corregir y mitigarlas afectaciones causados, por lo cual se 
considera que las actividades son  compensables y mitigables; se podrá imponer una resolución de obligaciones al 
propietario de predio denominado el Cuatro , con el objeto de dar solución , conservar y proteger las zonas forestales que 
abastecen el acueducto de Leticia-Gurungo. 
 
Requerimientos: 
 

1. La suspensión de las actividades de construcción de carreteables, explanaciones y la rocería no aprobadas. 
2. Con el fin de corregir  el trazado del carreteable, el trámite y obtener el permiso de apertura de vías carreteables y 

explanaciones deberá iniciar el trámite de forma inmediata.  
3. Tramitar y obtener la concesión de aguas superficiales. 
4. Tramitar y obtener el permiso de adecuación de terrenos para el establecimiento de cultivos de Pastos. 
5. De manera inmediata deberá construir en los cortes del carreteable cercano a las rondas hídricas  pantallas o Trinchos, 

cajas depósitos, para evitar  que los sedimentos lleguen hasta la bocatoma de acueducto- Leticia-Gurungo a causa de los 
arrastres por escorrentías. 

6. De forma inmediata se deberá iniciar la estabilización de cortes de los taludes y depósitos de tierra, mediante la inducción 
de material vegetal (Limoncillos Estrella, vetiver, Braquiarias estoloniferas. etc.) 

7. De forma inmediata construir el aislamiento de la zona forestal con función de recarga y amortiguadora de los nacimientos 
abastecedores de dicho acueducto, mediante la  Construcción de cerca viva en (alambres de PUAS o Eléctricos). 

8. Adecuar bebederos para los bovinos por fuera de la zona forestal. 
 
Recomendaciones: Proceder de conformidad con los requerimientos mencionados anteriormente  de acuerdo a las 
situaciones evidenciadas y evaluadas,  imponer  resolución de obligaciones tendientes a la recuperación de la zona forestal 
protectora de la Quebradas abastecedoras del acueducto de Leticia ubicada en el corregimiento de Piedras municipio de 
Yotoco, de no dar cumplimiento con lo anterior, adelantar  procesos sancionatorios previstas en la Ley 1333 de 2009.  
 
 
COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
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norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 
El Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente), dispone: 
 
Artículo 132º.- Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las aguas, ni interferir su uso 
legítimo. 
 
Se negará el permiso cuando la obra implique peligro para la colectividad, o para los recursos naturales, la seguridad 
interior o exterior o la soberanía Nacional. 
 
Artículo 204: Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser conservada permanentemente con bosques 
naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales renovables. En el área forestal protectora 
debe prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la obtención de frutos secundarios del bosque”.  
 
Que el Decreto Reglamentario 1541 de 1978 (“De las aguas no marítimas”), dispone:  
 
“Artículo 30: Toda persona natural o jurídica pública o privada, requiere concesión o permiso del Instituto Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y del Ambiente, Inderena, para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 32 y 33 de este Decreto. 
 
Artículo 36: Toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere concesión para obtener el derecho al 
aprovechamiento de las aguas para los siguientes fines: a. Abastecimiento en los casos que requiera derivación; b). Riego y 
silvicultura. (c…); d. Uso industrial. (e…o…); p. Otros usos similares. 
 
Artículo 209: Los propietarios, poseedores o tenedores de fundos en los cuales nazcan fuentes de aguas o predios que 
están atravesados por corrientes o depósitos de aguas o sean aledaños a ellos, deberán cumplir todas las obligaciones 
sobre práctica de conservación de aguas, bosques protectores y suelos de acuerdo con las normas vigentes. 
 
Que el Acuerdo No. 18 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), establece en su artículo 1, las siguientes 
definiciones: “Áreas Forestales Protectoras, las tierras de vocación forestal con las siguientes características: (...) g). Una 
faja mínima de 30 metros de ancho, paralela a los niveles promedios, por efecto de las crecientes ordinarias, a cada lado de 
los cauces de los ríos, quebradas y arroyos permanentes y temporales, y alrededor de los lagos o depósitos naturales de 
agua. Parágrafo. En relación con los 30 metros a que se refiere este literal, que constituye un área Forestal Protectora y que 
por lo tanto, debe permanecer cubierta de bosque. (…)” .  
 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC,  
 
 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER medida preventiva al señor Mario German Lozano identificado con cedula de ciudadanía 
No 14.878.395, consistente en la suspensión de la rocería y la construcción de vías, carreteables y explanaciones; deberá 
implementar las medidas de control y prevención respectivas sobre la propiedad y ser vigilante de cualquier acto que atente 
contra los Recursos naturales, dando alcance a la función ecológica que debe cumplir la propiedad privada, de conformidad 
con lo consagrado en el artículo 58 de la Constitución Política. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor Mario German Lozano identificado con cedula de ciudadanía No 14.878.395, 
como propietario del predio El Cuatro, localizado en la vereda Leticia Corregimiento de San Antonio de Piedras, jurisdicción 
del municipio de Yotoco; el cumplimiento de las siguientes OBLIGACIÓNES, una vez sea notificada la presente resolución: 
 

1. Con el fin de corregir  el trazado del carreteable,  debe  de iniciar de forma inmediata el trámite y obtener el permiso de 
apertura de vías carreteables y explanaciones. 

2. Tramitar y obtener la concesión de aguas superficiales. 
3. Tramitar y obtener el permiso de adecuación de terrenos para el establecimiento de cultivos de Pastos. 
4. De manera inmediata deberá construir en los cortes del carreteable cercano a las rondas hídricas  pantallas o Trinchos, 

cajas depósitos, para evitar  que los sedimentos  de los lodos lleguen hasta la bocatoma de acueducto- Leticia-Gurungo a 
causa de los arrastres por escorrentías. 

5. De forma inmediata se deberá iniciar la estabilización de cortes de los taludes y depósitos de tierra, mediante la inducción 
de material vegetal (Limoncillos Estrella, vetiver, Braquiarias estoloniferas. etc.) 

6. De forma inmediata el Aislamiento de la zona forestal con función de recarga y  amortiguadora de los nacimientos 
abastecedores de dicho acueducto, mediante la  construcción de cerca viva en (alambres de PUAS o Eléctricos). 

7. Adecuar bebederos para los bovinos por fuera de la zona forestal. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La CVC por intermedio de los funcionarios de la la UGC Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras de la 
DAR Centro Sur, hará la revisión periódica de la obligación impuesta para garantizar el cumplimiento de la misma. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Si el señor Mario German Lozano identificado con cedula de ciudadanía No 14.878.395, no diere 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo segundo, se le iniciará la imposición de sanciones conforme a lo dispuesto en la 
Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Notificar personalmente la presente resolución al señor Mario German Lozano identificado con cedula 
de ciudadanía No 14.878.395, de conformidad con lo señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Por parte de la UGC Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras de la DAR Centro Sur de la CVC, con sede 
en la ciudad de Buga, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra presente resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario 
de apelación de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a los   
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C). 
 
Expediente: No 0743-039-005-154-2016. 
 
 
Elaboró: Alveiro Aguilar Varela 
Revisó: Argemiro Jordán Sánchez-, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
             Jose Duvan Saldarriaga Lopez-coordinador UGC-Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras. 
 

RESOLUCIÓN No. 0740 -  000844 
 

(                   8 de noviembre de 2016             ) 
 

“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS AL SEÑOR CARLOS 
ALBERTO ARANGO GARCIA EN EL PREDIO DENOMINADO LA ESTANCIA, VEREDA GUADUALEJO-LA PLANTA, 

JURISIDICCION DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
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CONSIDERANDO 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la 
siguiente manera: … numeral 6: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y 
Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GUADALAJARA SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de 
Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA YOTOCO –MEDIACANOA – RIOFRIO – 
PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio Frio, y Trujillo. 
 
Que en la fecha 1 de julio de 2016 el señor CARLOS ALBERTO GARCIA ARANGO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 18´122.889 expedida en Mocoa (Putumayo), actuando en calidad de propietario del predio denominado La 
Estancia, identificado con matrícula inmobiliaria No. 373-86305, ubicado en la Vereda Guadualejo - La Planta, Jurisdicción 
del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que en fecha 08 de agosto de 2016 el Sustanciador de la Dirección Ambiental Centro Sur, Oficina de Atención al 
Ciudadano, expidió la constancia de recibo y revisión de documentos, encontrando que los documentos presentados por la 
empresa Posada Tobón S.A., se ajustaban a la normatividad vigente. 
 
Que en fecha 8 de agosto de 2016, la Directora de la DAR Centro Sur, admitió la solicitud y mediante Auto de iniciación de 
trámite ordenó la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante oficio 0742-440972016 del 8 de agosto de 2016 se ordena el pago de derechos de visita ocular. 
 
Que mediante factura 11110987 del 29 de agosto de 2016, se cancelaron los derechos de visita ocular de acuerdo a la tabla 
de evaluación de proyecto por valor de $ 96. 200.oo, valor que fue cancelado el 6 de septiembre de 2016. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 09 de septiembre de 2016 se solicitó la fecha para la correspondiente visita, la 
cual fue programada por parte del señor Coordinador de la UGC Guadalajara San pedro para el 20 de septiembre de 2016. 
  
Que como resultado de lo anterior se expidió el oficio No. 0742-440972016 de fecha 12 de septiembre de 2016 dirigido al 
señor CARLOS ALBERTO ARANGO GARCIA, anunciándole que la visita técnica se realizaría el 20 de septiembre de 2016. 
 
Que mediante oficio No. 0742-440972016 del 12 de septiembre de2016 se envió el correspondiente aviso para que fuera 
publicado en la alcaldía municipal de Guadalajara de Buga.  
 
Que en fecha 12 de septiembre de 2016 se fijó el correspondiente aviso en la DAR Centro Sur de Guadalajara de Buga, el 
cual fue desfijado el 19 de septiembre de 2016. 
     
Que la visita ocular fue practicada el día 20 de septiembre de 2016 por parte de un profesional de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Guadalajara- San pedro de la Dar Centro Sur, en la cual se tuvo como base el expediente 0742-004-005-193-2016, 
en cuyo informe se dejó constancia que es viable otorgar la autorización solicitada. 
 
Que en fecha enero 21 de octubre de 2016 la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara - San pedro de la Dirección 
Ambiental Centro Sur emitió el siguiente concepto técnico:  
 
Objetivo: Visita ocular atención a solicitud erradicación de árbol aislado por alto riesgo.. 
 



 
 
 
 
 

Página 285 de 805 

  

Localización: Predio “Balneario La Estancia”, ubicado en la vereda Guadualejo – La Planta, Municipio de Guadalajara de 
Buga, coordenadas Latitud 3°53’32.10”N Longitud 76°15’12.24”O 
 

 
 
Antecedentes:   
 
Descripción de la situación:  
 
Se realizó  visita ocular por parte de los funcionarios de la Dirección Ambiental Centro Sur CVC, al predio “Balneario La 
Estancia” de propiedad del señor Carlos Arango, vereda Guadualejo, Municipio de Guadalajara de Buga, en cumplimiento a 
solicitud de visita ocular para observar el estado en el que se encuentra un (1) árbol de la especie Saman (Pithecellobium 
saman). 
 
En la visita se observó al interior del balneario La Estancia un (1) árbol de la especie Samán (Pithecellobium saman) de 
gran tamaño, con un CAP aproximado de 2.70 metros - DAP 0,86 metros y altura de 12 metros aproximadamente, para un 
volumen de 4,87  metros cúbicos, a la orilla de un antiguo lago, el cual tiene un desequilibrio a causa del corte de unas de  
sus raíces, dicho árbol esta recostado sobre el poste de la energía eléctrica, presentando un alto riesgo para las personas 
que pasan por el sitio y frecuentan el balneario. 
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Árbol de Samán CAP 2.70 cm con inclinación. 

 
Desequilibrio del árbol 

 
Ramas recostadas al poste de la energía 

 
Árbol de Samán al lado del lago. 

 
 
Características Técnicas: El  arbol de la especie Saman Pithecellobium saman, tiene un con un CAP aproximado de 2.70 
metros - DAP 0,86 metros y altura de 12 metros aproximadamente, para un volumen de 4,87 metros cúbicos, y esta ubicado 
a la orilla de un antiguo lago, el cual tiene un desequilibrio a causa del corte de unas de  sus raíces y esta recostado sobre 
el poste de la energía eléctrica, presentando un alto riesgo para las personas que pasan por el sitio y frecuentan el 
balneario. 
 
Normatividad:  
 

 Código de los Recursos Naturales – Decreto Ley 2811 de 1974 

 Ley 99 de 1993. 

 Decreto 1076 de mayo 26 de 2015  

 Estatuto de Bosques y Flora silvestre del Valle del Cauca 
Conclusiones:  
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 Después de revisar los antecedentes y verificar la información en el terreno, informe y registro fotográfico, se considera que 
es técnica y ambientalmente, realizar la erradicación del árbol de  la especie Samán, Pithecellobium saman, por gestión del 
riesgo y autorizar al señor Carlos Alberto  Arango Garcia, propietario del balneario La Estancia,  

 Autorizar con base en lo establecido en la Ley 1523 de 2012, se recomienda por gestión del riesgo autorizar al señor Carlos 
Arango propietario del balneario La Estancia, realizar la erradicación del árbol de  la especie Samán Pithecellobium saman.  
 
Requerimientos:  
 
Derechos de aprovechamiento: de acuerdo a lo estipulado en la resolución 0100 No. 0110-0110 0327 del 16 de mayo de 
2016, en el Artículo Sexto, fija la tasa de Aprovechamiento de Productos Forestales, teniendo en cuenta la categoría tipo 3 
por valor de ocho mil trescientos pesos setecientos pesos moneda corriente ($8,300,oo M/cte), por M3, es decir por cuatro 
punto ochenta y siete (4,87) metros cúbicos, cancelara la suma de cuarenta mil cuatroscientos veintiun pesos (40.421) 
M/cte, a favor de la Corporación Autónoma Regional Del Valle del Cauca - CVC, valor a pagar una vez,  se notifique  del 
acto administrativo. 
 
Compensación: Realizar la siembra de veinte (20) árboles de la especie Nacedero (Trichantehera gigantea), en dos líneas 
en la zona de la franja protectora del rio Guadalajara, y diez (10) guayacanes lila (Tabebula rosea) y Guayacan amarillo 
(Tabebula chrysantha), como cerca viva en un área del predio y su mantenimiento por un año.  
Recomendaciones:  
 
La compensación se debe realizar paralela al aprovechamiento forestal del arbol de la especie Saman Pithecellobium 
saman, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones en términos de compensación, en caso de verificarse el 
incumplimiento de las medidas compensatorias se procederá con la imposición de las medidas sancionatorias a que haya 
lugar en el marco de lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
Los trabajos deben realizarse bajo las siguientes recomendaciones  
  
1. Por la cercanía de las redes eléctricas a los árboles, se debe solicitar apoyo a la Empresa de Energía del Pacifico  EPSA 
S.A. E.S.P. para la suspensión servicio  de energía durante la erradicación. 
  
3. Se debe contar con las herramientas adecuadas, el personal idóneo para la realización del trabajo de erradicación del  
árbol y tener en cuenta lo relacionado a salud ocupacional para realizar el trabajo en alturas y así evitar un accidente. 
 
4. Se debe aislar el área cuando se esté realizando la erradicación del árbol para evitar accidentes. 
  
5. No se pueden arrojar los residuos producto de la erradicacion (hojas y ramas pequeñas) de la erradicación del árbol de la 
especie Samán (Pithecellobium samán) de las corrientes de agua, no se debe quemar; se deben disponer en lugares 
apropiados para permitir su descomposición. 
 
6. Si va movilizar los productos forestales, debe solicitar el salvoconducto en la Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
 
7. La erradicación se debe hacer de INMEDIATO y la compensación paralela al aprovechamiento forestal. 
 
Hasta aquí el concepto. 
 
 
 
 
 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-004-005-193-
2016, la Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
-CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor CARLOS ALBERTO GARCIA ARANGO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 18´122.889 expedida en Mocoa (Putumayo), un Aprovechamiento Forestal Aislado, consistente en la 
erradicación de un (1) árbol de la especie Saman Pithecellobium saman. Tiene un CAP aproximado de 2.70 metros - DAP 
0,86 metros y altura de 12 metros aproximadamente, para un volumen de 4,87 metros cúbicos, ubicado a la orilla de un 
antiguo lago, el cual tiene un desequilibrio a causa del corte de unas de  sus raíces y esta recostado sobre el poste de la 
energía eléctrica, presentando un alto riesgo para las personas que pasan por el sitio y frecuentan el balneario, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012. Ubicado en el predio denominado La Estancia, identificado con 
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matrícula inmobiliaria No. 373-86305, ubicado en la Vereda Guadualejo - La Planta, Jurisdicción del municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Para la compensación debe realizar la siembra de veinte (20) árboles de la especie Nacedero 
(Trichantehera gigantea), en dos líneas en la zona de la franja protectora del rio Guadalajara, y diez (10) guayacanes lila 
(Tabebula rosea) y Guayacan amarillo (Tabebula chrysantha), como cerca viva en un área del predio y su mantenimiento 
por un año.  
ARTICULO SEGUNDO: Derechos de aprovechamiento: de acuerdo a lo estipulado en la resolución 0100 No. 0110-0110 
0327 del 16 de mayo de 2016, en el Artículo Sexto, fija la tasa de Aprovechamiento de Productos Forestales, teniendo en 
cuenta la categoría tipo 3 por valor de ocho mil trescientos pesos setecientos pesos moneda corriente ($8,300,oo M/cte), 
por M3, es decir por cuatro punto ochenta y siete (4,87) metros cúbicos, cancelara la suma de cuarenta mil cuatrocientos 
veintiún pesos (40.421) M/cte, a favor de la Corporación Autónoma Regional Del Valle del Cauca - CVC, valor a pagar una 
vez,  se notifique  del acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES Y 
RECOMEDACIONES: 
La compensación se debe realizar paralela al aprovechamiento forestal del árbol de la especie Saman Pithecellobium 
saman, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones en términos de compensación, en caso de verificarse el 
incumplimiento de las medidas compensatorias se procederá con la imposición de las medidas sancionatorias a que haya 
lugar en el marco de lo establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
Los trabajos deben realizarse bajo las siguientes recomendaciones  
  
1. Por la cercanía de las redes eléctricas a los árboles, se debe solicitar apoyo a la Empresa de Energía del Pacifico EPSA 
S.A. E.S.P. para la suspensión servicio de energía durante la erradicación. 
  
3. Se debe contar con las herramientas adecuadas, el personal idóneo para la realización del trabajo de erradicación del 
árbol y tener en cuenta lo relacionado a salud ocupacional para realizar el trabajo en alturas y así evitar un accidente. 
 
4. Se debe aislar el área cuando se esté realizando la erradicación del árbol para evitar accidentes. 
  
5. No se pueden arrojar los residuos producto de la erradicación (hojas y ramas pequeñas) de la erradicación del árbol de la 
especie Samán (Pithecellobium samán) de las corrientes de agua, no se debe quemar; se deben disponer en lugares 
apropiados para permitir su descomposición. 
 
6. Si va movilizar los productos forestales, debe solicitar el salvoconducto en la Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
 
7. La erradicación se debe hacer de INMEDIATO y la compensación paralela al aprovechamiento forestal. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. Comisiónese a UGC Guadalajara, San Pedro para que notifique el contenido de la 
presente resolución al señor CARLOS ALBERTO GARCIA ARANGO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
18´122.889 expedida en Mocoa (Putumayo), ó quien haga sus veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del 
CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICACION La presente resolución deberá ser Publicada en el Boletín Oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento establecido en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio 
el de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
la desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE. 
 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Expediente: 0742-004-005-193-2016 
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Solicitante. Carlos Alberto Arango García 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado- Abogado Atención al Ciudadano-Contratista 
 

RESOLUCIÒN 0740 No. 000843 
(                     04- Noviembre 2016            ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS” 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar 
permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) 
dispone: “Artículo 185”. A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de infraestructura, excavaciones u 
otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de 
suelos.  
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTIÓN 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo, estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuenca para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: (…), numeral 6: DIRECCION 
AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL 
CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA 
GUADALAJARA SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE 
GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO MEDIACANOA RIOFRÍO PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio 
Frio, y Trujillo. 
 
 
 
Que en fecha 2 de junio de 2016, el señor MAURICIO MURILLO BUSTOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´378.784 expedida en Bogotá Cundinamarca, en calidad de Representante legal de la Sociedad CARGA Y GRANELES 
S.S., con Nit 800.084.003-4, presentó solicitud de Concesión de aguas subterráneas para el abastecimiento del predio 
denominado Empresa de Transporte de Grancarga, con matrícula inmobiliaria No. 373-88983 ubicado en la carrera 10 No. 
9ª-79, vereda El Obo, Jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 

16. Solicitud escrita.  
17. Formulario único diligenciado de solicitud de concesión de aguas subterráneas. 
18. Formulario diligenciado de costos de proyecto. 
19. Análisis físico químico y bacteriológico del agua subterránea. 
20. Prueba de Bombeo del pozo. 
21. Certificado de tradición y libertad No.373-88983 del 2 de junio de 2016 
22. Análisis físico químico. 
23. Informe de construcción del pozo. 
24. Columna litológica y diseño definitivo del pozo. 
25. Certificado de existencia y representación. 
26. Certificado de suelos. 

 
Que al revisar la documentación aportada se encontró que la misma estaba completa, esto el día 14 de julio de 2016. 
 
Que por auto de inicio de fecha 14 de julio de 2016, se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio,materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Técnica Ambiental, Grupo de 
Recursos Hídricos. 
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Que mediante factura de venta No. 11110937 del 1 de agosto de 2016 se dispuso el pago de la suma de $ 1´261. 853.oo. 
Suma que efectivamente fue cancelada el día 8 de agosto de 2016. 
 
Que mediante oficio 0741-370392016 de fecha 22 de agosto de 2016 se le notificó a la Sociedad CARGA Y GRANELES 
S.S., con Nit 800.084.003-4 que la fecha programada para la visita se programó para el día 6 de octubre de 2016, de igual 
forma se envió el correspondiente aviso a la alcaldía municipal de Yotoco para que fuera fijado. 
 
Que el correspondiente aviso se fijó en la DAR Centro Sur de la CVC  el 22 de agosto de 2016, desfijándose el 5 de 
septiembre de 2016.  
 
Que mediante memorando 0630-621422016 del 18 de octubre de 2016 la Coordinadora de Recursos  Grupo de Recursos 
Hídricos del Dirección Técnica Ambiental devolvió el expediente con el concepto técnico No. 26233-C-243-2016, de fecha 
11-10-16, del cual se substrae la siguiente información: 
 
Objetivo: Concesión de Aguas Subterráneas pozo Vy-65 
 
Localización: Carrera 10 No 9ª-79 vía Panorama, vereda el Obo, municipio de Yotoco, departamento del Valle del Cauca.  
 
Antecedentes:  
 

3. Se realizó inspección ocular el día 6 de Octubre de 2016, con el propósito de confirmar la información 
suministrada en la solicitud de concesión de aguas subterráneas, precisando las características generales del pozo. 

 
La ubicación geográfica del pozo, corresponde a las siguientes coordenadas: 

 
 Coordenada Norte: 918189.39   Coordenada Este: 1077490.96    Elev: 974.44 m.s.n.m  
 Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 

Cuenca hidrográfica del río Yotoco 
 

El pozo no cuenta con concepto técnico de perforación. El pozo fue perforado hace aproximadamente 30 años, por lo tanto, 
no se conoce el perforador. 
 
La prueba de bombeo fue realizada por HIDROAMBIENTAL LTDA. el día 11 de Marzo de 2016, donde se presentó los 
siguientes resultados: 
 
 Profundidad del pozo   :    9.8 m  
 Diámetro revestimiento    :    30” Concreto 
 Nivel estático (NE)   :    6.03 m 
 Nivel de bombeo (NB)  :    7.70 m 
 Abatimiento (s)   :    1.67 m 
Caudal (Q)    :    0.49 L/s 
Capacidad específica (Q/s)  :    0.29 L/s/m    
Tiempo de bombeo (horas)  :    3 Horas 
Sistema de aforo   :    Volumétrico 
Niveles medidos con   :    Sonda eléctrica 
    

4. Análisis de calidad de agua realizado por HIDROAMBIENTAL LTDA., con fecha de muestreo 11 de Marzo de 
2016. Los resultados de los parámetros analizados son los siguientes: 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH  Und 6.77 

Conductividad us/cm 607 

Temperatura °C 24 

Oxígeno disuelto mg/l 3.75 

Color verdadero UPC <5 

Sólidos totales  mg/l 402 

Sólidos disueltos totales mg/l - 

DQO mg/l - 

Turbiedad NTU 2.82 

Sodio  mg/l 26 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 257 

Potasio   0.586 

Dureza total  mg CaCO3/l 273 
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Dureza cálcica mg CaCO3/l 199 

Dureza magnésica mg/l 74 

Bicarbonato mg CaCO3/l 257 

Carbonatos mg CaCO3/l <4 

Magnesio mg Mg /l 18 

Calcio mg Ca/l 77.4 

Cloruros mgCl/l 33.2 

Sulfatos mg SO4/l <5 

Fosfatos mgPO4/l <0.07 

Hierro total mg/l 0.630 

Manganeso mg Mn/l 0.631 

Nitrógeno Total  Mg N/l <0.5 

Nitratos  mgNO3/l <0.100 

Nitritos mgNO2/l 0.024 

Índice de Langelier  -0.31 

Salinidad mg/l 310 

Coliformes totales NMP/100ml 7 

Coliformes Fecales NMP/100ml <2 

 
En el análisis de agua del pozo Vy-65, se observa que los parámetros evaluados se encuentran dentro de los límites 
admisibles, para uso doméstico y de baterías sanitarias y lavado de vehículos.  
 
Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición tercera del Auto de Iniciación del Trámite del 14 de Julio de 
2016 “Fijar fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual se deberán verificar los 
hechos relacionados con la solicitud. Hecho lo anterior se rendirá el respectivo Concepto Técnico”. 
 
Normatividad: En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de 
aguas subterráneas en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las 
leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información contenida en el expediente y la levantada en la visita técnica, se conceptúa que es 
técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vy-65, mediante el siguiente 
régimen: 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 1 l/s (15.85 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 4 horas  
Días a la semana    : 6 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 24 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 144 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 4492.8 m3  
 
La recuperación del pozo durante 144 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO DOMESTICO, para baterías sanitarias y limpieza de áreas comunes, y USO 
INDUSTRIAL, para el lavado de tractomulas.  
 
Instalaciones del pozo:  

Motor 
Marca Pedrollo Clase   Modelo  

Serie  Potencia 3 Hp RPM 3450 

Bomba  
Marca  Clase  Centrífuga Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Transmisión 
Marca  Clase   RPM  

Relación  Potencia    Serie   

Medidor Marca  Serie  Factor  
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Dígitos  Lectura     
 
El pozo actualmente cuenta con tapas en concreto rectangulares, no cuenta con caseta y presenta buenas condiciones 
sanitarias. 
 
  
En el momento de la visita se pudo medir su caudal por medio del método volumétrico arrojando 0.63 lps, su nivel estático 
se encontró en 5.67 y se midió su profundidad en 10.24 m. La succión de la bomba centrifuga es en PVC de 1(1/2)” x 8m y 
descarga en tubería de  PVC de 1(1/4)” de diámetro.  El agua es almacenada en un tanque de concreto de 20.4 m3, 
localizado a 170 m de distancia.  
 
La Estación en su patio de lavado, cuenta con drenajes a una pequeña PTAR con 5 celdas en concreto y cuenta con caseta 
de lodos que posteriormente son dispuestos en lugar certificado. Se recomienda de acuerdo a la visita, realizar 
mantenimiento continuo en la PTAR y disponer sobrantes de aceites en canecas ya que se observó abundante aceite 
quemado en estas celdas. 
 
El predio no cuenta con permiso de vertimiento ya que drena al sistema alcantarillado de Yotoco. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
 

Condiciones Actuales del aljibe Vy-65.   
REQUERIMIENTOS 
 

- Se requiere instalar o colocar en la tubería de descarga del sistema de bombeo un medidor de flujo para medir el caudal y el 
volumen de agua extraído. 

- Se requiere colocar adyacente al Aljibe una placa metálica que indique el código del pozo, que se indica en este concepto. 
- Se requiere optimizar el manejo de sobrantes de aceites en los patios del lavado de Tracto Mulas y aseo alrededor de estos 

almacenamientos. 
- Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el pozo como para el sistema de bombeo. 

 
OBLIGACIONES:  
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
A continuación se listan las principales obligaciones: 

q. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
r. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
s. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
t. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
u. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
v. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
w. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
x. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

y. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

z. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

aa. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
bb. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

cc. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 
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dd. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

ee. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

ff. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
 
Hasta aquí el Concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-001-128-
2016, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO. OTORGAR a la Sociedad CARGA Y GRANELES S.A., identificada con el Nit No. 800.084.003-4 
Representada legalmente por el señor MAURICIO MURILLO BUSTOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79´378.784 expedida en Bogotá Cundinamarca, una Concesión de Aguas Subterráneas solicitada para el pozo Vy-65 para 
el abastecimiento del predio denominado Empresa de Transporte de Grancarga, con matrícula inmobiliaria No. 373-88983 
ubicado en la Carrera 10 No. 9 A-79, Jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento del Valle Del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - Autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vy-65 a la Sociedad Sociedad 
CARGA Y GRANELES S.A., identificada con el Nit No. 800.084.003-4 Representada legalmente por el señor MAURICIO 
MURILLO BUSTOS, identificado con cédula de ciudadanía No. 79´378.784 expedida en Bogotá Cundinamarca, mediante el 
siguiente régimen: 
 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 1 l/s (15.85 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 4 horas  
Días a la semana    : 6 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 24 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 144 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 4492.8 m3  
 
La recuperación del pozo durante 144 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO DOMESTICO, para baterías sanitarias y limpieza de áreas comunes, y USO 
INDUSTRIAL, para el lavado de tractomulas.  
 
Instalaciones del pozo:  

Motor 
Marca Pedrollo Clase   Modelo  

Serie  Potencia 3 Hp RPM 3450 

Bomba  
Marca  Clase  Centrífuga Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Transmisión 
Marca  Clase   RPM  

Relación  Potencia    Serie   

Medidor 
Marca  Serie  Factor  

Dígitos  Lectura     
 
El pozo actualmente cuenta con tapas en concreto rectangulares, no cuenta con caseta y presenta buenas condiciones 
sanitarias. 
 
  
En el momento de la visita se pudo medir su caudal por medio del método volumétrico arrojando 0.63 lps, su nivel estático 
se encontró en 5.67 y se midió su profundidad en 10.24 m. La succión de la bomba centrifuga es en PVC de 1(1/2)” x 8m y 
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descarga en tubería de  PVC de 1(1/4)” de diámetro.  El agua es almacenada en un tanque de concreto de 20.4 m3, 
localizado a 170 m de distancia.  
 
La Estación en su patio de lavado, cuenta con drenajes a una pequeña PTAR con 5 celdas en concreto y cuenta con caseta 
de lodos que posteriormente son dispuestos en lugar certificado. Se recomienda de acuerdo a la visita, realizar 
mantenimiento continuo en la PTAR y disponer sobrantes de aceites en canecas ya que se observó abundante aceite 
quemado en estas celdas. 
 
El predio no cuenta con permiso de vertimiento ya que drena al sistema alcantarillado de Yotoco. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
REQUERIMIENTOS 
 

- Se requiere instalar o colocar en la tubería de descarga del sistema de bombeo un medidor de flujo para medir el caudal y el 
volumen de agua extraído. 

- Se requiere colocar adyacente al Aljibe una placa metálica que indique el código del pozo, que se indica en este concepto. 
- Se requiere optimizar el manejo de sobrantes de aceites en los patios del lavado de Tracto Mulas y aseo alrededor de estos 

almacenamientos. 
- Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el pozo como para el sistema de bombeo. 

 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL   BENEFICIARIO: 
 
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
 
 
 
A continuación, se listan las principales obligaciones: 
 

 No captar más del caudal o volumen concesionado. 

 Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 

 Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 

 Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 

 Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 

 Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 
caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 

 Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 
oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 

 Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 
previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

 Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

 Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

 Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 

 Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 
venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

 Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

 En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

 Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
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 Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -Si por cualquier motivo el pozo quedare inactivo, deberá sellarse debida y oportunamente para 
evitar la contaminación y el desperdicio de las aguas subterráneas o la ocurrencia de algún accidente, para lo cual deberá 
obtenerse previamente permiso de la CVC, quien designará un funcionario con el objeto de que supervise las operaciones 
de cegamiento.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Serán causales de caducidad de la presente licencia, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en esta Resolución y en las normas legales vigentes. 
 
ARTICULO SEXTO.- OBLIGACION: CANCELACION TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La concesión de 
aguas subterráneas que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la Sociedad la Sociedad CARGA Y GRANELES 
S.A., identificada con el Nit No. 800.084.003-4 Representada legalmente por el señor MAURICIO MURILLO BUSTOS, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79´378.784 expedida en Bogotá Cundinamarca, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas subterráneas, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No.0100-032722 del  16 de mayo de 2016, o la norma que la modifique, 
complemente o sustituya. 
 
ARTICULO SEPTIMO. -Cuando lo estime conveniente, la Corporación podrá realizar una supervisión técnica del pozo, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o modificación, mientras el beneficiario 
no se encuentre a paz y salvo por todo concepto en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTICULO DECIMO. - La presente Licencia se otorga por el tiempo de diez (10) años. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. - Comisiónese a la Unidad de Gestión del Territorio Yotoco, Mediacanoa, Piedras, Riofrio, 
Trujillo, para efectuar la notificación de la presente Resolución, acorde con las normas vigentes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicará por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO. -Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado. Abogado Atención al Ciudadano 
Expediente: 0743-010-001-177-2016 
 
 
 

RESOLUCIÒN 0740 No.    000842                                
(                                                             ) 

4  Noviembre 016 
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“POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTOS A LA PARCELACION EL OTUN UBICADA EN EL 
CORREGIMIENTO DE SANTA ELENA, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DEL CERRITO, DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA” 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás 
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables 
o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Que mediante oficio de fecha 6 de agosto de 2014, el señor TULIO REYES GARCIA identificado con cedula de ciudadanía 
No. 16’253.771 expedida en Cerrito Valle, en su condición de propietario, solicita a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca CVC, el otorgamiento de un permiso de vertimientos para la parcelación El Otún, ubicada en el 
corregimiento Santa Elena, jurisdicción del municipio del Cerrito, Valle del Cauca. 
 
Que con la solicito adjunto los siguientes documentos:  
 
Formato de solicitud de permiso de vertimiento diligenciado. 
Formato de discriminación de valores. 
Copia de cédula del solicitante. 
Certificado de tradición con matricula inmobiliaria No 373-96450 de fecha 02 de junio de 2016, expedido por la oficina de 
registro de Buga. 
Certificado de uso de suelo. 
Plano de ubicación del predio. 
Características de las actividades que generan el vertimiento. 
Plano donde se identifica origen, cantidad y localización georeferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo. 
Caracterización actual del vertimiento. 
Evaluación ambiental del vertimiento. 
Plan de gestión de riesgo para el manejo de vertimiento. 
Plan de contingencia para la prevención y control de derrames. 
 
Que mediante auto de fecha 19 de julio de 2016, se dispone iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud 
presentada por el señor TULIO REYES GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 16’253.771 expedida en Cerrito 
Valle. 
 
Mediante oficio de fecha 19 de julio de 2016 se comunica el auto de inicio de trámite al señor TULIO REYES GARCIA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16’253.771 expedida en Cerrito Valle, propietario de la parcelación El Otún, 
ubicada en el corregimiento Santa Elena, jurisdicción del municipio del Cerrito, Valle del Cauca. 
  
Que mediante factura de venta No. 11110933 se verifica el pago por concepto de evaluación del permiso de vertimiento que 
se adelanta para el predio El Otún, donde se ubica La Parcelación. 
 
Que en fecha 9 de agosto de 2016 se programó la visita de inspección ocular al predio denominado Parcelación El Otún, 
ubicado en el corregimiento Santa Elena, jurisdicción del municipio del Cerrito, Valle del Cauca. 
 
Que el concepto técnico de fecha 17 de agosto de 2016, emitido por el profesional especializado Coordinador de la Unidad 
de Gestión de Cuenca UGC Sabaletas – Guabas – Sonso – El Cerrito, adscrito a la DAR Centro Sur establece: 
 
Descripción de la situación:  
 
El día 12/08/2016, se realizó visita ocular por parte de los funcionarios de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
donde se destaca lo siguiente: 
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La visita fue atendida por el Arquitecto, Héctor Fabio Gorrón Saavedra, quien ha sido el proyectista encargado. 
 
El predio donde se ubica la Parcelación El Otún, presenta una topografía plana.  Limita con la vía a la Vereda La Novillera y 
con predios donde se localizan cultivos de caña de azúcar principalmente y otros cultivos agrícolas.   
 
El área del proyecto para parcelación de residencias campestres es de 3,694 Has y el área destinada para la STAR 
(Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales) es de 653,5 m2.  Se encuentran realizando trámite para acueducto ante la 
empresa ACUAVALLE S.A-ESP., el vertimiento de las residuales de naturaleza domestica a generarse se tiene previsto al 
suelo. 
 
El proyecto contempla un desarrollo de 20 viviendas en 22 lotes, se indicó en la visita que el manejo de aguas lluvias, se 
realizará a través de las zonas no construidas de cada uno de los predios. 
 
El servicio de agua potable será prestado por la empresa Acuavalle, de conformidad con lo indicado en el formulario de 
solicitud del permiso de vertimiento presentado. 
  
El sector no cuenta con servicio de alcantarillado de tipo pluvial ni sanitario. 
 
Las aguas residuales a generarse en el proyecto son de tipo doméstico.   
 
Manejo de aguas residuales domésticas:  
 
Las coordenadas del lote de la STAR son: 897,690,05 N 1093,402,79 O. Se diseñó para el tratamiento de las aguas 
residuales, un sistema colectivo conformado por tanque séptico, filtros de grava, arena y carbón vegetal y campo de 
infiltración, con descarga del efluente final al suelo. 

 
El caudal de diseño es de 0.191 litros/seg. 
 
Manejo de residuos sólidos y peligrosos 

 
Los residuos sólidos ordinarios o de naturaleza doméstica serán entregados a la empresa municipal que presta el servicio 
de recolección y disposición final. 

 
Otros aspectos ambientales 

 
En el momento de la visita no se observaron afectaciones del proyecto con respecto a fuentes hídricas. 
 
Actuaciones: Se    realizó    un    recorrido    de    reconocimiento   por   el   predio, hasta   el   sitio  
de localización del STAR. 
Características Técnicas:  
El periodo de diseño es de 25 años. 
 
La dotación tenida en cuenta es de 115 L/Hab/día. 
 
El caudal de diseño es de 0.191 litros/segundo, el factor de retorno utilizado es del 80%. 
 
TANQUE SEPTICO 
 
La población considerada para el diseño de ésta unidad de tratamiento es de 180 habitantes, con una dotación de 115 
L/hab/día, con un coeficiente de retorno de 0.8, con ésta información se calculó el tiempo de retención hidráulico, de 
acuerdo con el diseño de 5.06 días. 
 
El tanque séptico diseñado, está conformado por dos camas de decantación que retienen los sólidos gruesos; tres unidades 
de filtración y tapas de inspección para acceso del personal a labores de limpieza. 
 
El área de influencia de la Parcelación el Otún está ubicada sobre la acequia La Piladora, que pertenece al área de drenaje 
del zanjón Pajonales y éste a su vez a la cuenca del río Sabaletas. 
 
Las concentraciones esperadas en el fluente de parámetros indicadores de contaminación orgánica son:  
 
DBO5 104,3 mg O2/l ; DQO 234,8 mg O2/l y SST 156,5 mg/l. 
 

 Parámetro  Valor 
(Unidad de medida) 
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Caudal promedio Vertido  0.191 l/seg 

Horas vertimiento al día 24 H 

Días de vertimiento al mes 30 días  

Fuente receptora del vertimiento Suelo 

Coordenadas del punto de vertimiento 897,690,05 N 
1093,402,79 O. 

DBO5  104,3 (mg O2/l) 

DQO  234,8 (mg O2/l) 

S.S.T.  165 (mg/l) 

 
Estado final previsto para el vertimiento. 

 
Evaluación del Vertimiento  
 
De acuerdo con lo analizado en la evaluación del vertimiento, con una remoción de carga orgánica contaminante esperada 
del 80%, se proyecta una concentración en el vertimiento por cada parámetro así: DBO5  104,3 mg O2 /L; DQO 234,8 mg O2 

/L y SST 156,5 mg/L. 
 
Teniendo en cuenta que el efluente tratado se pretende utilizar el suelo a través de infiltración como disposición final, es 
importante conocer la vulnerabilidad del acuífero, de acuerdo con la mapificación realizada por la corporación, se considera 
que la zona prevista para el proyecto y el vertimiento, la vulnerabilidad de los acuíferos es de valoración extrema.  
Con base a lo analizado según método GOD, el grado de vulnerabilidad del acuífero teniendo en cuenta las condiciones 
geológicas, indica que el índice de vulnerabilidad es iV=0,64, significa que la vulnerabilidad es alta, por lo tanto, se deben 
restringir las actividades  de tratamiento de residuos industriales en lagunas, depósitos de residuos peligrosos, 
almacenamiento de productos químicos peligrosos y minería profunda, en el los resultados se indica que no se encontró la 
tabla de agua a menos de 6 metros medidos desde la superficie. 
 
Aunque las aguas residuales a generarse en el proyecto son de naturaleza doméstica, en caso de utilizar como disposición 
final del efluente tratado tanto el suelo como el cauce superficial adyacente, van a tener aportes adicionales de carga 
orgánica contaminante en términos de DBO5 y S.S.T., principalmente. 
 
Plan de gestión del Riesgo y manejo del Vertimiento 
 
El Plan de gestión del riesgo y manejo del vertimiento planteado presenta fortalezas en el componente operativo; el 
componente estratégico estructura de forma clara y establecimiento de temporalidades para las acciones a acometer en 
materia de gestión del riesgo, amenaza relevante encontrada por inundación de cauce superficial artificial localizado 
contiguo a la zona prevista para la implementación  de la STAR. Se deben establecer registros que permitan evidenciar las 
actividades de divulgación del contenido y alcance del Plan de Gestión del Riesgo con el personal involucrado en su 
ejecución.   
 
En torno al componente preventivo del Plan, se adoptan medidas específicas en la etapa de operación del sistema de 
tratamiento para la prevención y atención frente a las amenazas identificadas.  
 
Como parte de las memorias técnicas del proyecto, se presentó el diseño de una trampa de grasas para cada una de las 
viviendas y el manual de operación y mantenimiento para cada una de las unidades que conforman el sistema de 
tratamiento. El diseño de las unidades de tratamiento, se realizó con base en el cálculo del caudal a generarse en cada de 
las viviendas que conforman el proyecto. 
 
Después de realizar la verificación del contenido del documento, se considera que es técnicamente viable su aprobación.  
 
Objeciones: Ninguna  
 
Normatividad:  

 Decreto 1594 de 1984 

 Decreto 3930 de 2010 

 Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012 

 Decreto 1076 de 2015 
 
 
Conclusiones: Una vez revisados los antecedentes de tipo técnico, ambiental y documental enunciados en éste concepto, 
así como la verificación en el terreno y presentada la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015, se considera que es técnica y ambientemente viable el otorgamiento del permiso 
de vertimientos líquidos a la parcelación campestre El Otún, localizada en el Corregimiento de Santa Elena, Vereda La 
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Novillera, municipio El Cerrito, propiedad del señor Tulio Reyes García, identificado con cédula de Ciudadanía No. 
16.253.771 de El Cerrito, por un término de cinco (5) años. 
 
Requerimientos: Se deberán imponer las siguientes obligaciones en la resolución mediante la cual se otorgue el permiso de 
vertimientos: 
 

1. Construir el sistema de tratamiento de acuerdo a las especificaciones técnicas e hidráulicas sustentadas en el diseño. 
Permanente. 

2. El sistema de tratamiento debe quedar debidamente aislado y señalizado, tampoco se debe colocar ni temporalmente ni 
definitivamente, ningún objeto sobre las unidades de tratamiento. Permanente. 

3. Establecer un contrato de prestación del servicio de mantenimiento del STARD con una firma especializada y bajo las 
condiciones técnicas mínimas para esta labor. Permanente. 

4. Aprobar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento aportado dentro del trámite.  
5. Prohibir las conexiones erradas donde se combinen aguas lluvias con las aguas residuales. 
6. Construir una cámara de registro a la salida del efluente de tal forma que permita realizar el muestreo y verificar el 

cumplimiento de la norma de vertimiento del efluente antes de su infiltración en el terreno. Plazo Inmediato. 
7. Las tapas de inspección y registro de las unidades del sistema de tratamiento deben ser fácilmente accesibles a nivel del 

terreno e igualmente removibles. Permanente. 
8. El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales (STAR) sólo podrá recibir afluentes de las viviendas proyectadas dentro de 

la parcelación, por lo tanto, no se podrán efectuar desarrollos habitacionales adicionales u otros que generen vertimientos 
diferentes a las establecidas en el proyecto. Permanente. 

9. Implementar acciones relacionadas con el ahorro y uso eficiente del agua, documentar y conservar las evidencias 
correspondientes. Permanente. 

10. La siguiente tabla presenta las condiciones técnicas y características del efluente tratado con las cuales se debe efectuar la 
disposición final al suelo:  
 

 Parámetro  Valor 
(Unidad de medida) 

Caudal promedio Vertido  0.191 l/seg 

Horas vertimiento al día 24 H 

Días de vertimiento al mes 30 días  

Fuente receptora del vertimiento Suelo 

Coordenadas del punto de vertimiento 897,690,05 N 
1093,402,79 O. 

DBO5  104,3 (mg O2/l) 

DQO  234,8 (mg O2/l) 

S.S.T.  165 (mg/l) 

 
11. Realizar una caracterización de aguas a la entrada y salida del sistema antes de infiltrar al suelo. El monitoreo deberá incluir 

como referente los parámetros o valores límites máximos permisibles definidos en el Artículo 8 de la Resolución 0631 del 
15/03/2015. Los monitoreos y análisis deberán ser realizados a los dos (2) meses de la puesta en marcha del sistema de 
tratamiento y a partir de esta fecha con una frecuencia bienal durante la vigencia del permiso, por parte de un laboratorio 
acreditado ante el IDEAM.  

12. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños sustentados.  

13. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR. Las actividades de mantenimiento 
preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de tratamiento de aguas residuales, 
documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad ambiental. 

14.  Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, acorde con 
las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas actividades 
deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y 
disposición final de los residuos.  

15. Los residuos que se generen en las actividades de mantenimiento de las unidades de trampas de grasas, deben tener un 
manejo y disposición final adecuada.  
Medidas a adoptar para la atención de eventos que comprometan el funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales en torno al sistema de gestión del Vertimiento del proyecto:   

16. Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del STAR, deberán ser comunicados a 
la Autoridad Ambiental presentado un formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de ocurrencia del evento o 
como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo. Permanente. 

17. En caso de presentarse un evento que implique la activación de las respuestas respectivas para la atención, se deberá 
presentar además del formato del reporte del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en 
términos del tiempo de ejecución, donde se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender el evento. Si el 
evento implica la salida de operación del STAR, se deberán adoptar las medidas correspondientes para asegurar el 
arranque de las unidades y garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. Permanente. 
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18. Realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del Vertimiento - PGRMV, tanto con los 
moradores o propietarios de las viviendas como con los diferentes colaboradores de la parcelación campestre y demás 
actores involucrados,  que incluyen el personal responsable de la atención de la contingencia y a la comunidad residente en 
el sector, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto para la atención de eventos relacionados 
con el STAR, como en las actividades de recuperación después del evento, conservar evidencia de estas acciones 
realizadas. Permanente. 

19. Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 

a. La Descripción del Evento 
b. La Causa 
c. Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
d. Las acciones de control adelantadas 
e. Los resultados de los monitores realizados al medio receptor inmediatamente después de lo ocurrido 
f. Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 
g. Las medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas afectadas 
h. Los costos 
i. Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 

 
Recomendaciones: La vigencia del permiso deberá ser de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
acto administrativo.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá en su integridad, que 
obra en el expediente No.0741-036-014-026-2014, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur 
(C) de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales 

 
RESUELVE 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, Permiso de Vertimientos de Aguas residuales a la Parcelación El Otún, propiedad del 
señor TULIO REYES GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 16’253.771 expedida en Cerrito Valle, ubicada en 
el corregimiento Santa Elena, jurisdicción del municipio del Cerrito, Valle del Cauca, por el término de cinco (5) años, 
contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: El señor TULIO REYES GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 16’253.771 expedida 
en Cerrito Valle, propietario de la parcelación El Otún, ubicada en el corregimiento Santa Elena, jurisdicción del municipio 
del Cerrito, Valle del Cauca, deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes obligaciones: 
 

1. Construir el sistema de tratamiento de acuerdo a las especificaciones técnicas e hidráulicas sustentadas en el diseño. 
Permanente. 

2. El sistema de tratamiento debe quedar debidamente aislado y señalizado, tampoco se debe colocar ni temporalmente ni 
definitivamente, ningún objeto sobre las unidades de tratamiento. Permanente. 

3. Establecer un contrato de prestación del servicio de mantenimiento del STARD con una firma especializada y bajo las 
condiciones técnicas mínimas para esta labor. Permanente. 

4. Aprobar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento aportado dentro del trámite.  
5. Prohibir las conexiones erradas donde se combinen aguas lluvias con las aguas residuales. 
6. Construir una cámara de registro a la salida del efluente de tal forma que permita realizar el muestreo y verificar el 

cumplimiento de la norma de vertimiento del efluente antes de su infiltración en el terreno. Plazo Inmediato. 
7. Las tapas de inspección y registro de las unidades del sistema de tratamiento deben ser fácilmente accesibles a nivel del 

terreno e igualmente removibles. Permanente. 
8. El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales (STAR) sólo podrá recibir afluentes de las viviendas proyectadas dentro de 

la parcelación, por lo tanto, no se podrán efectuar desarrollos habitacionales adicionales u otros que generen vertimientos 
diferentes a las establecidas en el proyecto. Permanente. 

9. Implementar acciones relacionadas con el ahorro y uso eficiente del agua, documentar y conservar las evidencias 
correspondientes. Permanente. 

10. La siguiente tabla presenta las condiciones técnicas y características del efluente tratado con las cuales se debe efectuar la 
disposición final al suelo:  
 

 Parámetro  Valor 
(Unidad de medida) 

Caudal promedio Vertido  0.191 l/seg 

Horas vertimiento al día 24 H 

Días de vertimiento al mes 30 días  

Fuente receptora del vertimiento Suelo 
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Coordenadas del punto de vertimiento 897,690,05 N 
1093,402,79 O. 

DBO5  104,3 (mg O2/l) 

DQO  234,8 (mg O2/l) 

S.S.T.  165 (mg/l) 

 
11. Realizar una caracterización de aguas a la entrada y salida del sistema antes de infiltrar al suelo. El monitoreo deberá incluir 

como referente los parámetros o valores límites máximos permisibles definidos en el Artículo 8 de la Resolución 0631 del 
15/03/2015. Los monitoreos y análisis deberán ser realizados a los dos (2) meses de la puesta en marcha del sistema de 
tratamiento y a partir de esta fecha con una frecuencia bienal durante la vigencia del permiso, por parte de un laboratorio 
acreditado ante el IDEAM.  

12. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños sustentados.  

13. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR. Las actividades de mantenimiento 
preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de tratamiento de aguas residuales, 
documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad ambiental. 

14.  Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, acorde con 
las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas actividades 
deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y 
disposición final de los residuos.  

15. Los residuos que se generen en las actividades de mantenimiento de las unidades de trampas de grasas, deben tener un 
manejo y disposición final adecuada.  
Medidas a adoptar para la atención de eventos que comprometan el funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales en torno al sistema de gestión del Vertimiento del proyecto:   

16. Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del STAR, deberán ser comunicados a 
la Autoridad Ambiental presentado un formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de ocurrencia del evento o 
como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo. Permanente. 

17. En caso de presentarse un evento que implique la activación de las respuestas respectivas para la atención, se deberá 
presentar además del formato del reporte del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en 
términos del tiempo de ejecución, donde se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender el evento. Si el 
evento implica la salida de operación del STAR, se deberán adoptar las medidas correspondientes para asegurar el 
arranque de las unidades y garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. Permanente. 

18. Realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del Vertimiento - PGRMV, tanto con los 
moradores o propietarios de las viviendas como con los diferentes colaboradores de la parcelación campestre y demás 
actores involucrados,  que incluyen el personal responsable de la atención de la contingencia y a la comunidad residente en 
el sector, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto para la atención de eventos relacionados 
con el STAR, como en las actividades de recuperación después del evento, conservar evidencia de estas acciones 
realizadas. Permanente. 

19. Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 

a. La Descripción del Evento 
b. La Causa 
c. Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
d. Las acciones de control adelantadas 
e. Los resultados de los monitores realizados al medio receptor inmediatamente después de lo ocurrido 
f. Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 
g. Las medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas afectadas 
h. Los costos 
i. Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares. 

 
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento por parte del señor TULIO REYES GARCIA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16’253.771 expedida en Cerrito Valle, de las normas de vertimientos establecidas en el presente permiso, 
será causal de la aplicación de las medidas preventivas o sancionatorias establecidas en la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Permiso de vertimientos, que se  
otorga con el presente acto administrativo queda sujeto al pago anual por parte del señor TULIO REYES GARCIA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16’253.771 expedida en Cerrito Valle, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento del permiso de vertimiento, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0222 de abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del 
año de suministro de la información, de acuerdo con el formato establecido. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
según lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo quinto de la presente resolución, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
ARTICULO QUINTO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes para la 
renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro del primer 
trimestre del último año de vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca el 
vencimiento del permiso respectivo. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar a la Unidad de Gestión de Cuenca UGC Sabaletas – Guabas – Sonso – El Cerrito, adscrito 
a la DAR Centro Sur de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, la notificación de la presente providencia en 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 67 y 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo - Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se publicará por 
parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución, procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición y en subsidio 
el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso si fuere este el medio de notificación, acorde con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE  
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Proyectó y elaboró: James Zuleta Rendón. Sustanciador Atención al Ciudadano 
Revisó: Abogado Nikolai Olaya Maldonado Contratista DAR Centro Sur. 
 
Expediente Nº 0741-036-014-428-2014  

 
RESOLUCION 0740 No. 000826 

( 20 de octubre de 2016) 
“POR LA CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A 

UN PRESUNTO INFRACTOR” 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 

ANTECEDENTES: 
 
Que en fecha 06 de enero de 2015, en recorrido de control y vigilancia, los funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC, 
identificaron situaciones ambientales en el predio denominado Los Planes, ubicado en el corregimiento de Mediacanoa, 
jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento del Valle del Cauca, tendiente a vertimiento de líquidos sin previo 
permiso de la autoridad ambiental, de acuerdo con el informe de visita con radicado N° 06252015, del cual se sustrae lo 
siguiente: 
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Descripción: En recorrido de control y vigilancia a las actividades antrópicas sin acto administrativo precedente se identificó 
un predio en la vereda Los Planes del Corregimiento de Mediacanoa, jurisdicción del Municipio de Yotoco, Valle del Cauca, 
donde se presentan varias situaciones de tipo ambiental las cuales se describen a continuación: El predio se encuentra 
dentro de la franja forestal protectora de rio Mediacanoa a la altura del puente y por lo tanto se encuentra en zona de alto 
riesgo. Este predio no cuenta con sistema de tratamiento de aguas residuales doméstico y realiza vertimiento directo al rio. 
Dentro del predio se desarrolla la actividad de cría y ceba de cerdos contenidos en la siguiente manera una (1) marrana de 
cría y once (11) marranos para ceba, estos animales son alimentados con lavazas y se realiza vertimiento directo al rio sin 
tratamiento previo. En el predio habitan seis (6) personas. La persona propietaria del predio es el señor FELIX NARVAEZ 
TIQUE, sin más datos y la persona que atiende la visita es la esposa del señor FELIX la señora ANA BEIVA MEJIA 
OROZCO, identificada con la cedula de ciudadanía 42.405.098 de Puerto Triunfo residentes en el mismo predio. 
Normatividad: Decreto 1541 de 1978. Decreto 2811 de 1974 artículos del 34 al 38. Esquema de Ordenamiento Territorial 
Decreto 069 del 15 de octubre de 2014 articulo 11 literal 5 
Actuaciones: Se realizó visita al predio, registro fotográfico, georreferenciación. 
Recomendaciones: Realizar la suspensión del vertimiento inmediatamente. Oficiar a la Administración Municipal y a las 
secretarias correspondientes para que realicen el control físico ante esta actividad. 
 
Que mediante la Resolución N° 000220 de fecha 31 de marzo de 2013, se impone la medida preventiva, consistente en la 
suspensión de actividades de vertimiento de aguas residuales al Rio Mediacanoa, tanto las domesticas como las resultantes 
de la actividad Porcicola desarrollada en el predio Sin Nombre de propiedad del señor Félix Narváez Tique, ubicado en las 
siguientes coordenadas: N 3°54´12.1” – W 76°22´47.9”. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, CVC. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo primero, estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL. 
 
Constitución Política de Colombia, artículo 58, que establece: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
 
Artículo 1 del Decreto 2811 de 1974 – Código de los Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente: El ambiente 
es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública 
e interés social. 
 
Artículo 29 de la Ley 1453 de 2011, que modifica el artículo 328 del Código Penal: Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, 
transporte, mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los 
recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
Artículo 13 del Acuerdo CVC N° 042 de 2010 “Por la cual se reglamenta de las aguas subterráneas en el Valle del 
Cauca”: “Todas las obras de captación de aguas subterráneas que se proyecten realizar en el departamento del Valle del 
Cauca, independientemente de su uso y características, requiere concepto técnico de CVC” 
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DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL: 
 

Ley 1333 del 21 de julio de 2009, la cual señala: Artículo 3, son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el 
artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
De conformidad con el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental la 
ejerce el Estado, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos, entre otras.  
 
De acuerdo con el inciso anterior, las Corporaciones  Autónomas Regionales se encuentran facultadas para adoptar las 
medidas preventivas inmediatas y eficaces tendientes a impedir que se continúe con la degradación del medio ambiente y 
propender por la protección de los ecosistemas, la flora, la fauna y el recurso hídrico y la biodiversidad de acuerdo a la 
normatividad ambiental.  
Teniendo en cuenta que en materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, esto dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la 
carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales, en los términos del Parágrafo del Artículo 1° de la 
Ley 1333 de 2009. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir 
o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. 
 
El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso 
preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o 

actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 
términos de los mismos. (Subrayado y resaltado fuera del texto original). 
 
El artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
El artículo 15 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que en los eventos de flagrancia que requieran la imposición de 
una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta, donde constaran los motivos 
que la justifican, entre otros. Así mismo, dispone la norma citada que el acta deberá ser legalizada a través de un acto 
administrativo. 
 
El artículo 18, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia 
de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
El artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99/ 1993. 
 
El artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que: Cuando exista mérito para continuar con la investigación, 
la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra 
el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. 
  



 
 
 
 
 

Página 305 de 805 

  

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o por Aviso, de acuerdo al CPACA. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
De acuerdo con el Concepto Técnico del 31 de marzo de 2015, debidamente suscrito por el coordinador de la UGC Yotoco, 
Mediacanoa, Piedras, Riofrio de la DAR Centro Sur de la CVC, considera que es procedente desde el punto de vista técnico 
la legalización de la medida preventiva, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de julio de 2009.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta los procedimientos corporativos establecidos para el proceso de Gestión Ambiental 
en el Territorio, se debe iniciar el proceso sancionatorio y formular pliego de cargos, a los presuntos infractores.  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO AMBIENTAL y FORMULAR 
PLIEGO DE CARGOS, en contra del señor FELIX NARVAEZ TIQUE, identificado con cedula de ciudadanía N° 18.910.126 
expedida en Aguachica (Cesar) como presunto responsable, según lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
Parágrafo Primero: Informar a los investigados que él o cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar 
al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
Parágrafo Segundo: Informar al investigado que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental, se tendrán 
como pruebas documentales las obrantes en el expediente radicado bajo el número 0743-039-005-058-2015. 
 
Parágrafo Tercero: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de 
cargo de quien las solicite.  
 
Parágrafo Cuarto: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, la entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  

 
Parágrafo Quinto: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  

 
ARTICULO SEGUNDO: FORMULAR CARGOS al señor FELIX NARVAEZ TIQUE, identificado con cedula de ciudadanía 
N° 18.910.126 expedida en Aguachica (Cesar) como presunto responsable, el siguiente PLIEGO DE CARGOS junto con la 
violación a la norma ambiental: 
 
CARGO ÚNICO: Presuntamente por el vertimiento de aguas residuales al Rio Mediacanoa provenientes de usos doméstico 
y Porcicola, en el predio denominado Sin Nombre, ubicado en el corregimiento de Mediacanoa, jurisdicción del municipio de 
Yotoco, departamento del Valle del Cauca, sin contar con los respectivos permisos por parte de la CVC. 
 
Por la presunta violación de la normatividad ambiental, referente al  Decreto 1541 de 1978 “Por el cual se reglamenta la 
Parte III del Libro II del Decreto-Ley 2811 de 1974: "De las aguas no marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973”; Decreto 
2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente”, artículos 34 al 38; 
Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), Decreto 069 de 2014, articulo 11 literal 5. 
 
ARTÍCULO TERCERO: DESCARGOS: Informar a los investigados, que dentro del término de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá directamente o mediante apoderado debidamente 
constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio, la Unidad de Gestión de 
Cuenca Yotoco – Mediacanoa – Riofrio – Piedras de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, con sede en 
con sede en el Instituto de Piscultura (enseguida del Batallón Palacé), notifíquese personalmente o por Aviso, al señor 
FELIX NARVAEZ TIQUE, identificado con cedula de ciudadanía N° 18.910.126 expedida en Aguachica (Cesar), cuando a 
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ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 
2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 

 
ARTIÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales 
y Agrarios, al Alcalde Municipal y Policía Nacional para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
 
 

 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
Proyecto: Janeth Peralta Díaz – Profesional Universitaria 01 
Revisó:  Ing. Jose Duvan Saldarriaga López – Coordinador UGC Yotoco – Mediacanoa – Piedras – Riofrio 
Revisión Jurídica: Dr. Argemiro Jordán Sánchez – Asesor Jurídico DAR Centro Sur  
 
Expediente: Rad.  0743-039-005-058-2015 
 

 
RESOLUCIÒN 0740 No. 000828 

(                ) 
20 octubre 2016 

“POR MEDIO DE LA CUAL MODIFICA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS” 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar 
permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTIÓN 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo, estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuenca para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: (…), numeral 6: DIRECCION 
AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL 
CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA 
GUADALAJARA SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE 
GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO MEDIACANOA RIOFRÍO PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio 
Frio, y Trujillo. 
 
Que en fecha 15 de diciembre de 2015, el señor JULIAN PRADO LORZA, identificado con cédula de ciudadanía 
No.94´512.875 expedida en Cali Valle y quien actúa como representante legal de la sociedad CARVAJAL S.A., identificada 
con Nit 890319047-6 presentó solicitud de aumento de Caudal de la Concesión de Aguas Subterráneas del pozo vg-52 
otorgada mediante Resolución 0740-000778 del 20 de septiembre de 2013 para el abastecimiento del Predio CARVAJAL 
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EMPAQUES S.A., ubicado en el Kilómetro 3 vía a Ginebra, jurisdicción del municipio de Ginebra, departamento del Valle 
Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 

27. Solicitud escrita. 
28. Cálculo del caudal de demanda. 
29. Resultados de la prueba de bombeo. 
30. Copia de la cédula del representante legal de Carvajal Empaques. 
31. Certificado de existencia y representación legal. 
32. Oficio por medio del cual la Dirección técnica ambiental, Ing. Héctor Fabio Aristizabal en el cual se establece que 

no es necesaria la presentación de los análisis fisicoquímicos y bacteriológicos requeridos por la Dar Centro Sur. 
33. Formulario debidamente diligenciado. 
34. Fotocopia cédula del representante. 
35. Certificado de tradición del predio. 

 
Que mediante oficio 0741-66228-03-2015 se solicitó una documentación complementaria, siendo aportada el día 7 de abril 
de 2016. 
  
Que por auto de fecha 16 de julio de 2016, se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al predio, 
materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Técnica Ambiental, Grupo de 
Recursos Hídricos, visita que se realizó el día 1 de septiembre de 2016, previa fijación de los avisos a que se refiere el 
artículo 57 del Decreto 1541 de 1978 y se rindiera el informe técnico correspondiente. 
 
Que se allegó al expediente el correspondiente pago de la factura No. 11110884 por valor de $ 252.371.  
 
Que de la visita ocular realizada por el Profesional Especializado – Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica 
Ambiental de la CVC, se expidió el Concepto Técnico No. 26130-C-226-2016, de fecha 28-09-2016, del cual se substrae la 
siguiente información: 
 
Documentos soporte: Expediente No.0741–010–001-093-2013  
 

Documento Fecha Radicado Observación 

Solitud de concesión de aguas subterráneas Abril 7 de 2016 233522016  

Formulario único nacional de solicitud de 
concesión de aguas subterráneas 

Abril 7 de 2016  Diligenciado 
 

Certificado de existencia y representación  Julio 31 de 2012  Nit 890319047-6 

Certificado de tradición Agosto 10 de 2012  Matrícula 373-20251 

Cédula de ciudadanía   16.658.741 

Registro único tributario    

Prueba de Bombeo Noviembre 12 de 
2015 

 Realizada por Raul Caicedo 

Perfil y columna litológica   Realizada por Colpozos 
S.A.S. 

Análisis fisicoquímico y bacteriológico del 
agua 

Julio 26 de 2012  Realizado por Water 
Technology Eng 

Factura de venta – Evaluación concesión de 
aguas subterráneas 

Julio 12 de 2016  Factura No. 11110884 

Auto de Iniciación de trámite  Julio 16 de 2016   

Memorando remisorio documentos a la 
Dirección Técnica Ambiental 

Agosto 22 de 2016 0741-370392016  Anexando expediente 

Otros: 
- Concepto técnico de perforación  
- Visita ocular 

 
Agosto 16 de 2011 
Septiembre 1 de 
2016 

 
0630-031623-2011-
2 
 

 
Documentos anexados 
 

 
Fecha de recibo: El expediente se recibió inicialmente el 22 de Agosto de 2016.  
 
Fuente de los Documentos: La DAR Centro Sur, mediante memorando 0721-370392016, remite a la Dirección Técnica 
Ambiental.  
 
Identificación del Usuario: Carvajal Empaques S.A. Nit. 890319047-6 
 
Objetivo: Modificación Concesión aguas subterráneas pozo Vg-52 
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Localización: Km 3 vía a Ginebra, municipio de Ginebra 
 

Antecedentes:  
5. Se realizó inspección ocular el día 1 de septiembre de 2016, con el propósito de confirmar la información 

suministrada en la solicitud de la concesión de aguas subterráneas y la existente en el archivo de la CVC, precisando las 
características generales del pozo. 
 
 La ubicación geográfica del pozo Vg-52, corresponde a las siguientes coordenadas: 
 
 Coordenada Norte: 903.381.45         Coordenada Este: 1.088.773.13           Cota: 1010 

Sistema Bogotá Oeste 
 Cuenca Río Sabaletas  Código: 26130000000 
 

6. Se acepta la prueba de bombeo realizada por Raúl Enrique Caicedo E., realizada el día 12 de Noviembre de 
2015, con los siguientes resultados: 
 
 Profundidad del pozo   : 34,85 m  
 Diámetro revestimiento    : 6,0 pulgadas PVC   

Nivel estático (NE)   : 14.61 m 
 Nivel de bombeo (NB)   : 15,45 m 
 Abatimiento (s)    : 0.84 m 
Caudal (Q)    : 2.5 l/s 
Capacidad específica (Q/s)  : 2.97 l/s/m 
Sistema de aforo   : Volumétrico 
Niveles medidos con   : Sonda eléctrica 
 

7. Se acepta el análisis de calidad de agua, realizado por el laboratorio Water Technology Eng, los resultados de los 
parámetros analizados son los siguientes: 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH   8,14 

Turbiedad  NTU 0,48 

Color UPC 0,40 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 335,2 

Coliformes totales UFC/100ml 0,0 

E.coli UFC/100ml 0,0 

Dureza total  mg CaCO3/l 321,0 

Calcio mg Ca /l 114,4 

Magnesio mg Mg /l 15,40 

Hierro total mg Fe /l 0,19 

Manganeso mgMn/l 0,07 

Fosfatos mgPO4
-2/l 0,09 

Nitritos mgNO2/l 0,07 

Nitratos mgNO3/l 2,5 

Sulfatos mg SO4/l 33,0 

Cloruros mg Cl /l 12,0 

Zinc  mg/l 0,05 

COT mg/l <3,0 

Cianuro libre mg/l <0,02 

Cianuro disociable mg/l <0,02 

Mercurio  mgHg/l <0,002 

Fluoruros mg/l 0,08 

Molibdeno mg/l <0,06 

Aluminio mg/l <0,01 

Cloro residual  mg/l <0,1 

 
Comparando el análisis de calidad del agua subterránea muestreada, con el Decreto 1594 de 1984 para agua de consumo 
doméstico e industrial que solo requiere tratamiento convencional, se encuentra que ninguno de los parámetros analizados 
excede los límites de calidad admisibles.  
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En relación con la Resolución 2115 de 2007, para agua potable, los parámetros alcalinidad total, dureza total, calcio y 
nitritos, superan los valores máximos establecidos, por lo tanto, se debe realizar el tratamiento de estos parámetros si el 
agua va a ser consumida por humanos. 
Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición tercera del Auto de Iniciación de Trámite del 16 de Julio de 
2016, “Remitir el Expediente No. 0741-010-001-093-2013 y documentación presentada, al profesional especializado de la 
Dirección Técnica Ambiental – Grupo de Recursos Hídricos, con el fin de practicar la visita ocular al predio materia de la 
solicitud, conforme a lo dispuesto en el Artículo 56 del Decreto N. 1541 de 1978. Una vez cumplido lo anterior se rinde el 
respectivo Concepto Técnico”. 
 
Normatividad: En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de 
aguas subterráneas en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las 
leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las distancias a 
los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del 
pozo mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)    : 2.5 l/s (39.63 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 7 horas 
Días a la semana              : 7 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 49 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 119 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 22932 m3  
 
La recuperación del pozo durante 119 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
El agua extraída del pozo se utilizará para uso INDUSTRIAL y DOMESTICO. 
 
Instalaciones del pozo 

Motor 
Marca 

 
Clase  Eléctrico Modelo   

Serie  Potencia  RPM  

Bomba  
Marca  Clase  Sumergible Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Transmisión 
Marca  Clase   RPM  

Relación   Potencia    Serie   

Medidor 
Marca BAR METER Serie 100333375 Factor  

Dígitos 6 
Lectura 
actual 034442     

 
Tiene dos tanques de almacenamiento de 2000 litros cada uno 
 
Los sobrantes de agua serán vertidos al sistema de aguas lluvias y de aguas residuales. 
 
El pozo cuenta con permiso de vertimientos. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere de servidumbre. 
 
REQUERIMIENTOS 
 

- Se requiere realizar limpieza permanente alrededor y dentro de la caseta de bombeo. 
- Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el pozo como para el sistema de bombeo.  

 
 
OBLIGACIONES:  
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Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
 
A continuación se listan las principales obligaciones: 
 

a) No captar más del caudal o volumen concesionado. 
b) Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c) Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
d) Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
e) Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
f) Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g) Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
h) Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considera necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

i) Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterráneas, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

j) Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

k) Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l) Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente, es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

m) Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

n) En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá permanecer 
limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 

o) Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

p) Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
 
 
 
 
 
 
 
Hasta aquí el Concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-001-093-
2013, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR La Concesión de Aguas Subterráneas otorgada mediante Resolución 0740 No. 
000778 del 20 de septiembre de 2013 a la sociedad CARVAJAL EMPAQUES S.A., identificada con Nit 890319047-6, 
representada legalmente por el señor JULIAN PRADO LORZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94512.875 
expedida en Cali - Valle, para el predio Carvajal Empaques S.A., ubicado en el kilómetro 3 de la vía a Ginebra, jurisdicción 
del municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca., para el pozo VG-52.   
 
ARTICULO SEGUNDO. - Autorizar a de la sociedad CARVAJAL EMPAQUES S.A. identificada con Nit 890319047-6, 
representada legalmente por el señor JULIAN PRADO LORZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 94512.875 
expedida en Cali - Valle, la explotación del Pozo mediante el siguiente régimen: 
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Caudal (Q)    : 2.5 l/s (39.63 GPM) 
Tiempo de bombeo diario  : 7 horas 
Días a la semana              : 7 horas 
Tiempo de bombeo semanal  : 49 horas 
Tiempo de recuperación semanal : 119 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 22932 m3  
 
La recuperación del pozo durante 119 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
El agua extraída del pozo se utilizará para uso INDUSTRIAL y DOMESTICO. 
 
Instalaciones del pozo 

Motor 
Marca 

 
Clase  Eléctrico Modelo   

Serie  Potencia  RPM  

Bomba  
Marca  Clase  Sumergible Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Transmisión 
Marca  Clase   RPM  

Relación   Potencia    Serie   

Medidor 
Marca BAR METER Serie 100333375 Factor  

Dígitos 6 
Lectura 
actual 034442     

 
Tiene dos tanques de almacenamiento de 2000 litros cada uno 
 
Los sobrantes de agua serán vertidos al sistema de aguas lluvias y de aguas residuales. 
 
El pozo cuenta con permiso de vertimientos. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere de servidumbre. 
 
 
 
REQUERIMIENTOS 

- Se requiere realizar limpieza permanente alrededor y dentro de la caseta de bombeo. 
- Se requiere tener un programa de mantenimiento tanto para el pozo como para el sistema de bombeo 

 
ARTICULO TERCERO. - OBLIGACIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL   BENEFICIARIO: 
 
A continuación, se listan las principales obligaciones: 
 

 No captar más del caudal o volumen concesionado. 

 Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 

 Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 

 Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 

 Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 

 Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 
caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 

 Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 
oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 

 Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considera necesario, sin 
previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

 Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterráneas, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

 Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 
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 Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 

 Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 
venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente, es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

 Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

 En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá permanecer 
limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 

 Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

 Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Si por cualquier motivo el pozo quedare inactivo, deberá sellarse debida y oportunamente para 
evitar la contaminación y el desperdicio de las aguas subterráneaso la ocurrencia de algún accidente, para lo cual deberá 
obtenerse previamente permiso de la CVC, quien designará un funcionario con el objeto de que supervise las operaciones 
de cegamiento.  
 
ARTÍCULO QUINTO. - Serán causales de caducidad de la presente licencia, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposicionescontenidas en esta Resolución y en las normas legales vigentes. 
 
ARTICULO SEXTO. - OBLIGACION: CANCELACION TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La concesión de 
aguas subterráneas que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad CARVAJAL EMPAQUES S.A., 
identificada con Nit 890319047-6, representada legalmente por el señor JULIAN PRADO LORZA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94512.875 expedida en Cali - Valle, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –
CVC- por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas subterráneas, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No.0100-032722 del  16 de mayo de 2016, o la norma que la modifique, complemente o sustituya. 
 
ARTICULO SEPTIMO. -Cuando lo estime conveniente, la Corporación podrá realizar una supervisión técnica del pozo, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o modificación, mientras el beneficiario 
no se encuentre a paz y salvo por todo concepto en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTICULO DECIMO. - La presente Licencia se otorga por el tiempo de diez (10) años. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. - NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a la sociedad CARVAJAL 
EMPAQUES S.A., identificada con Nit 890319047-6, representada legalmente por el señor JULIAN PRADO LORZA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94512.875 expedida en Cali - Valle, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 
17 del CPA CA, Ley 1437/2011. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicará por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO. -Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Página 313 de 805 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación el cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal 
o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los 
 
 
NOTIFÍQUESE PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Atención al ciudadano DAR Centro Sur.  
Expediente Nº 0741-036-014-009-2008  
 
 
                                              RESOLUCIÓN 0740 No. 835 

(                              27-octubre -2016           ) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que En fecha 28 de abril de 2016 el señor ALBERTO CORREA JARAMILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7´536.418 expedida en Armenia (Quindío), en calidad de propietario del bien inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria No. 373-11575, solicitó  a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC- el 
traspaso de una concesión de aguas superficiales de uso público, el abastecimiento del predio denominado Finca El vergel, 
ubicado en el corregimiento Chambimbal, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle Del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos, a la luz de los artículos 2.2.3.2.9.1 y 2.2.3.2.9.2 del Decreto No. 
1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 1978): 
 

15. Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales 
16. Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 
17. Certificado de tradición No.  de Matrícula 373-31360, 373-101879, 373-16681, 37311575 de la oficina de Registro de Buga. 
18. Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
19. Copia de la escritura pública No. 1842 de la Notaría Segunda del Circulo de Buga, de fecha 5 de septiembre de 2013. 
20. Autorización del señor Miguel Alfonso franco para tramitar la solicitud. 
21. Copia de la Escritura pública No. 0087 de fecha 17 de enero de2001 d ela notaría 46 del círculo de Bogotá. 
22. Plano de la ubicación del predio. 

 
Que el 18 de mayo de 2016, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina jurídica 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur y se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue comunicado en 
debida forma. 
 
Que mediante factura de venta No. 11110780 del 31 de mayo de 2016, el peticionario canceló los servicios de evaluación 
del trámite administrativo por valor de $207.422, oo pesos moneda corriente colombiana. 
 
Que previa fijación de avisos, el señor coordinador de la UGC BSP Guadalajara- San pedro de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado Finca El Vergel, ubicado en el 
corregimiento Chambimbal, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle Del Cauca, para lo 
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cual comisionó al Profesional y/o Técnico Operativo, adscritos a la misma UG C, señalando los puntos que debía tenerse en 
cuenta para la práctica de la misma. Visita técnica que se realizó el día 16 de junio de 2016.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 
2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 56 y 57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 27 de septiembre de 2016, el señor coordinador de la UGC BSP Guadalajara- San pedro, de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico 
correspondiente, de acuerdo al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 
58 del Decreto 1541 de 1978), del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Objetivo: Emitir concepto técnico ambiental sobre la solicitud de traspaso de concesión de aguas superficiales presentada 
por el señor Alberto Correa Jaramillo, en condición de propietario del predio El Vergel, ubicado en el Corregimiento de 
Chambimbal San Antonio, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Localización: Predio El Vergel, Corregimiento de Chambimbal San Antonio, Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de 
Buga, Departamento del Valle del Cauca. 

 
Coordenadas  
 

LATITUD LONGITUD ALTURA  

3°57’22.1”N 76°16’11.4”O 987  

Tabla Georeferenciación 
 

Antecedente(s): Mediante Resolución SGA No 415 de 13 de diciembre de 1999 la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca REGLAMENTA EN FORMA GENERAL EL RIO GUADALAJARA, CUYAS AGUAS DISCURREN EN 
JURISDICCION DE LOS MUNICIPIOS DE BUGA Y SAN PEDRO, EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
El cinco (5) de septiembre del año 2013 el señor Alberto Correa Jaramillo adquiere el predio con Matriculas Inmobiliarias: 
373 – 11575, 373 – 101879, 373 - 31 360, 373 – 16681. En la escritura anexa se encuentra la siguiente información: 
 

A) Un predio rural denominado el Vergel con un área de 42 hectáreas, 6.700 metros cuadrados (373-11575-373) 
B) Un lote 14 A con un área de 1.039.663.55 metros cuadrados (373 – 101879) 
C) Un lote terreno con una extensión superficiaria de 1 hectárea aproximadamente cultivada en pastos (No. 373-31360) 
D) Un fondo rural denominado “Los Limones” con un área de 2 hectáreas 5.600 metros cuadrados  
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Reglamentaria No.415 de 13 de diciembre de 1999 pag.2 de 9 

 
Descripción de la situación: Se realizó la visita al predio El Vergel, ubicado en el Corregimiento de Chambimbal, Municipio 
de Buga de propiedad del señor Alberto Correa Jaramillo, en compañía de los funcionarios de la CVC, Daniel Cruz y Luis 
Hebert Lopez de la Dirección Técnica Ambiental, con el fin de verificar las condiciones técnicas ambientales para el 
traspaso de la concesión de aguas superficiales, en la visita y en el expediente se pudo observar lo siguiente: 
 
El predio tiene concesión de aguas otorgada mediante reglamentación del Rio Guadalajara con 30 l/s con un porcentaje de 
caudal de 2.47%. 
 
Como se refleja en el expediente el predio se unifico con otros lotes, pero no se tiene una información clara de cómo se 
realiza la unificación de los predios, ejemplo en el certificado de tradición No 373-31360 se cuenta con una extensión de 
una (1) hectárea, en el certificado No 373-101879 se tiene una extensión de 1.039.663.55 metros cuadrados, en el 
certificado No 373-11575 se tiene como área cuarenta y dos (42) hectáreas, y según el formulario único nacional de 
solicitud de concesión de aguas superficiales se tiene para cuarenta y dos (42) hectáreas, por lo que se debe tener una 
aclaración en este tema. 
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Matriculas que componen el predio El Vergel 

 
Dentro del recorrido por el predio se evidencia que es de tipo ganadero y aun no se tiene clara el área para riego, pasto de 
corte y pastoreo del ganado, ya que el usuario aún no ha realizado las obras que le permitirán aprovechar el agua para el 
uso solicitado, más teniendo en cuenta que la toma del agua está en la parte inferior del predio y este debe conducirla hasta 
la parte más alta y de allí distribuirla por gravedad. 
 
El agua que se captara es de la acequia Chambimbal y se realizará por medio de rueda peltón que subirá el agua a un 
reservorio que se tiene en la parte alta del predio y de allí se distribuirá (por Gravedad) toda el agua por tuberías para el 
riego de pastos, lo que no se tiene claro es si el caudal le da capacidad a la rueda para bombear el agua al reservorio 
 
No obstante se debe tener en cuenta que en la actualidad por parte de la CVC se está realizando la actualización de la 
Reglamentación del Rio Guadalajara mediante la Resolución 0600-0571 del 2 de agosto de 2012, “POR LA CUAL SE 
ORDENA LA REVISION DE LA REGLAMENTACION GENERAL DEL USO DE LAS AGUAS DE LOS RIOS PARRAGA, 
NIMA, AMAIME Y GUADALAJARA”, y una vez recopilada y revisada la información  y las condiciones existente, por los 
funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara San Pedro, este caudal será susceptible de modificaciones. 
 
Características Técnicas: La acequia Chambimbal tiene un caudal de 1213 l/s (aforo según registro de 1999) el caudal a 
asignar al predio El Vergel según la Reglamentación es de 30,00 l/s con un porcentaje de 2,47% de la Derivación No 04 de 
la Acequia Chambimbal. Para un área total distribuida así:  

PREDIO MATRICULA No. AREA EN HECTAREAS 

373-11575 42.67 Has 

373-101879 103,9663 Has 

373-31360 1 Has 

373-16681 2,56 Has 

TOTAL 150,1963 

Dado que en la solicitud el usuario relaciona solo 42 has para uso agropecuario, se debe tener en cuenta que la presente 
concesión seria exclusiva para esta área, pero teniendo en cuenta que en el momento la corporación se encuentra en 
proceso de reglamentación del Rio Guadalajara, en dicho proceso se debe tener en cuenta el área total del predio que son 
150,1963 has 
Objeciones: No hubo en el momento de la visita 
 
Normatividad: a Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”, Decreto 1441 de 1987, Ley 99 de 1993, artículos 31, numerales 9 y 12. 
 
Conclusiones: la Acequia Chambimbal tiene un caudal promedio en el sitio de captación de 1213 Lts/Seg (aforo según 
registro de 1999). Derivación 04, de los cuales se asignará un caudal para uso agropecuario de 30 Lts / Seg. Equivalente al 
2.47% del caudal de llegada al sitio de captación. La toma del agua está en la parte inferior del predio y esta sera impulsada 
por medio de una rueda peltón, conducirla hasta la parte más alta a un reservorio y de allí distribuirla por gravedad en todo 
el predio. 
 
El Predio el Vergel está identificado con el No. de matrícula 373-11575 con un área de 42 hectáreas (según registro de 
Cámara y comercio de fecha Abril 25 de 2016). 
Dado que en la solicitud el usuario relaciona solo 42 has para uso agropecuario, se debe tener en cuenta que la presente 
concesión seria exclusiva para esta área, pero teniendo en cuenta que en el momento la corporación se encuentra en 
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proceso de reglamentación del Rio Guadalajara, en dicho proceso se debe tener en cuenta el área total del predio que son 
150,1963 has 
En la actualidad la CVC está realizando la actualización de la Reglamentación del Rio Guadalajara mediante la Resolución 
0600-0571 del 2 de agosto de 2012, “POR LA CUAL SE ORDENA LA REVISION DE LA REGLAMENTACION GENERAL 
DEL USO DE LAS AGUAS DE LOS RIOS PARRAGA, NIMA, AMAIME Y GUADALAJARA”, y una vez recopilada y revisada 
la información y las condiciones existente, por los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara San Pedro, 
este caudal será susceptible de modificaciones. 
 
Requerimientos:  
EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES; al tenor del artículo 
2.2.3.2.9.9. Parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y 
artículo 23 del Decreto 2811 de 1974): 
 

1.0 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

2.0  Construir la obra de captación a nivel predial previa autorización de la CVC. 
 

3.0  Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

4.0  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

5.0  Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

6.0  No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
  

7.0  No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

8.0  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

9.0  Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la acequia Chambimbal, 
especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

10.0 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

11.0 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 
Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

12.0 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 

13.0 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil Colombiano, en armonía con el artículo 80 del 
Decreto-Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente acto administrativo, son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el aprovechamiento y distribución 
de las aguas de dominio público en la forma que más le convenga a la comunidad. En el mismo artículo, se establece que 
“salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
 
El derecho ambiental se otorgará por un término de 10 años. 
 
Recomendaciones: Es de aclarar que en la actualidad la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur- DAR Centro Sur-, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga inicio la 
actualización de la reglamentación rio Guadalajara, por medio de la Resolución 0600-0571 del 2 de agosto de 2012, “POR 
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LA CUAL SE ORDENA LA REVISION DE LA REGLAMENTACION GENERAL DEL USO DE LAS AGUAS DE LOS RIOS 
PARRAGA, NIMA, AMAIME Y GUADALAJARA”, y una vez recopilada y revisada la información existente se tendrá en 
cuenta los predios que han solicitado y/o tienen concesión de aguas superficiales podrá variar el caudal asignado o a 
asignar.  
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-010-002-122-
2016 y que se acogerá en su totalidad, La Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR una  Concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante 
Reglamentación conforme a la Resolución de Reglamentaria No. 415 del 13 de Diciembre de 1999  a favor del señor 
ALBERTO CORREA JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7´536.418 expedida en Armenia Quindío, 
para el abastecimiento del predio Finca El Vergel, identificado con matrícula No. 373-11575 y para un área de 42 hectáreas 
únicamente, ubicado en el corregimiento Chambimbal, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del 
Valle Del Cauca, sitio de captación estimado en MIL DOSCIENTOS TRECE (1213) LITROS POR SEGUNDO (aforo según 
registro de 1999), acequia de Chambimbal. Derivación 04, de los cuales se asignará un caudal para uso agropecuario de 
TREINTA PUNTO CERO (30.0) LITROS POR SEGUNDO, equivalente al 77.760 METROS CUBICOS POR MES por mes 
del caudal de llegada al sitio de captación. 
 
Parágrafo Primero. La presente resolución, sustituye la Concesión otorgada mediante asignación a Inversiones Sauzalito y 
Cia, la cual se venció, para el abastecimiento del predio El Vergel. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO. SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. se realizará por medio de rueda peltón que subirá 
el agua a un reservorio que se tiene en la parte alta del predio y de allí se distribuirá (por Gravedad) toda el agua por 
tuberías para el riego de pastos. El caudal asignado será captado por el sistema de gravedad. 
 
PARAGRAFO TERCERO. USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser 
utilizado única y exclusivamente para uso Agropecuario. Por lo tanto, cuando se requiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
PARÁGRAFO CUARTO. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO. - SOBRANTES. - Los sobrantes drenan aguas abajo al mismo cauce. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - TASAS POR USO DE AGUA. - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: sitio de captación estimado en MIL DOSCIENTOS TRECE (1213) LITROS 
POR SEGUNDO (aforo según registro de 1999), acequia de Chambimbal. Derivación 04, de los cuales se asignará un 
caudal para uso agropecuario de TREINTA PUNTO CERO (30.0) LITROS POR SEGUNDO, equivalente al 77.760 
METROS CUBICOS POR MES por mes del caudal de llegada al sitio de captación, Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto 
Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 
Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: calle 54 
No. 29-94 Manizales- Caldas; de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá 
reclamarlo en la oficina de la CVC más cercana a su residencia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 
2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 
1978). 
 
ARTÍCULO CUARTO. - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO.  Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 
del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978). 
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 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

  Construir la obra de captación a nivel predial previa autorización de la CVC. 
 

  Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

  Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

  No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 

  No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

  Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la acequia Chambimbal, 
especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 
Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Guadalajara, cuando quede debidamente establecido - Decreto 1729 de 2002 
(POMCH). 
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor ALBERTO CORREA JARAMILLO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.536.418 de Armenia Quindío, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 
2011,  o la norma que la modifique o sustituyan o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
 
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
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o actividad; 
 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 
2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta que mediante Resolución 0100 No. 0600-0571 del 2 de agosto de 2012 
"POR LA CUAL SE ORDENA LA REVISION DE LA REGLAMENTACION GENERAL DEL USO DE LAS AGUAS DE LOS 
RIOS PARRAGA, NIMA, AMAIME Y GUADALAJARA", podría variarle las condiciones de la concesión otorgada en el 
presente acto administrativo  
PARAGRAFO SEGUNDO: el otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO TERCERO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por 
aviso al señor ALBERTO CORREA JARAMILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.536.418 de Armenia 
Quindío; o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad 
con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la 
imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y elaboró: James Zuleta Rendón Sustanciador Atención al ciudadno 
Revisó: Abogado Nikolai Olaya Maldonado– abogado – Atención al Ciudadano  
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Expediente Nº 0742-010-002-122-2016  
 

RESOLUCIÒN 0740 No.                487                   DE 2016  
(                                 30 junio 2016                            ) 

“POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS PARA EL PROYECTO 
UNIVERSIDAD MINUTO DE DIOS SEDE BUGA UBICADO EN LA CARRERA 12 – CALLE 21 SUR, JURISDICCION DEL 

MUNICIPIO DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás 
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables 
o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
Que en fecha 10/09/2010 se radica con  No.59413,  por parte del señor LUIS FERNANDO CASTRO HERRERA,  
documentación relacionada “DISEÑO HIDRAULICO PLANTA DE TRATAMIENTOD E AGUAS RESIDUALES“ de la sede 
UNIMINUTO Buga, a desarrollarse en el predio ubicado en las coordenadas indicadas en la tabla No. 1. Solicitud se 
acompañó de la siguiente documentación:  

 Formato de solicitud de permiso de vertimiento  
 Formato de discriminación de costos del proyecto  
 Poder Especial para la gestión del trámite del permiso de vertimiento  
 Certificado de existencia y representación legal  de la CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS   - 

UNIMINUTO, emitida por el Viceministerio de Educación Superior  
 Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del  inmueble con matricula inmobiliaria 

No.373-104177 
 Copia del certificado de uso de suelo No. 038 del 19/06/2013, emitido por la secretaria de Planeacion Municipal de Buga. 
 Copia de la resolución NO. UC-0004 del 14/08/2012 Por la cual se otorga licencia urbanística  
 Copia del RUT.  
 Memoria técnica y diseños del STAR del proyecto 
 Planos en planta y perfiles hidráulicos de las estructuras que componen el STAR.  

Mediante oficio No. 0741-59413-04-2013 se requiere la presentación de documentación complementaria para la evaluación 
de la solicitud. El requerimiento fue atendido y mediante oficio radicado con No. 91185 del 19/12/2013 se aportó la siguiente 
documentación: 

 Evaluación Ambiental del Vertimiento y chequeo hidráulico  del cauce receptor  
 Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento  

 
En vista de que no se aportó toda la documentación que había sido requerida, se emitió el oficio No. 0741-91185-5-2013 en 
el que se solicitó la documentación faltante. El requerimiento fue atendido y en fecha 13/03/2014 se radica la siguiente 
documentación: 
 

 Caracterización de vertimientos líquidos – Muestreo de la fuente receptora de los vertimientos del proyecto.  
 
Atendiendo a lo anterior, mediante oficio No. 0741-21920-04-2014 se recabó en la solicitud de la documentación para dar 
inicio al trámite administrativo. En fecha 30/09/2016 se radica la siguiente documentación  
 

 Copia del documento de identidad del representante legal de la sociedad.  
 Constancia de abastecimiento de aguas para el predio  
 Caracterización de efluentes del proyecto.  

Mediante Auto fechado del 09/10/2015 se da inicio al trámite y se fija el valor a pagar por concepto de evaluación en 
$1.192.650.  El aviso sobre el trámite se fija en la cartelera de la DAR Centro Sur por un término de 5 días.  
Mediante oficio No. 0742-16852-02-2015 se informo acerca de la iniciación del trámite y se requirió el pago por concepto de 
evaluación del proyecto. El pago se realiza en fecha 23/11/2015.  
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Mediante oficio No. 0742-52466-05-2015 se informa al usuario la fecha para la visita, la cual se proyectó para el día 
08/03/2016 a partir de las 09:00 AM. La visita se realizó en la fecha señalada y se emitió el informe técnico correspondiente.  
…() 
Descripción de la situación:  
De acuerdo con lo indicado en el informe técnico de la visita realizada el día 08/03/2016 
 
En la actualidad el proyecto de construcción se encuentra finalizado y las obras de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales – PTAR, se han finalizado. El plantel de educación superior acoge a una población estimada de entre 800 y 100 
estudiantes en diferentes horarios.  
A continuación se presentan los aspectos más representativos observados durante la visita:  

Abastecimiento de Aguas y Energía eléctrica.  
 
El predio cuenta con acceso a la red de acueducto operada por la empresa AGUAS DE BUGA S.A. ESP. La energía 
eléctrica es suministrada por la empresa EPSA S.A.  

 
Manejo de aguas residuales 
 
El sistema de tratamiento construido se encuentra constituido por una trampa de grasas,  tanque séptico, filtro anaeróbico 
de flujo ascendente y un humedal de flujo sub superficial con heliconias. Debido a que el sector donde se ubica la PTAR se 
encuentra por debajo de la cota del punto de vertimiento, el sistema utiliza una bomba eléctrica con sensor automático para 
la descarga de los efluentes al cuerpo receptor que corresponde al cauce de la acequia La Julia, Derivación No. 7 del río 
Guadalajara. No se observó alteración de las características organolépticas del cauce receptor; sin embargo, se debe 
verificar el comportamiento durante los periodos de verano intenso o ante la imposición de turnos de riego, ya que el flujo 
por el canal puede ser suspendido, con lo cual, el único caudal que circularía por el cauce sería el de la descarga del 
proyecto.  

 
Según lo evidenciado las dimensiones de las unidades del STAR construidas corresponden a las indicadas en los planos 
aportados con la solicitud.  
 
Debido a que en el predio no se adelantan actividades productivas, y que la actividad a desarrollarse es de tipo institucional 
(educación), los efluentes generados por el proyecto presentan características típicas de vertimientos de tipo doméstico.  

 
Manejo de residuos sólidos y peligrosos. 
 
Los residuos sólidos ordinarios son entregados a la Empresa BUGASEO S.A E.S.P, según  lo observado en la visita, se 
cuenta con los recipientes requeridos para la realización de la separación en la fuente de residuos sólidos. En el predio no 
se generan residuos peligrosos.  
 

Recomendaciones: 
 
De acuerdo con lo evidenciado en el terreno, las unidades de tratamiento de aguas residuales que se encuentran 
construidas y operando en el predio en la actualidad, cumplen con las características técnicas paras  el manejo de efluentes 
de tipo domestico; la construcción de la unidad de tratamiento terciario, se considera relevante debido a las características 
de caudal variable en el cuerpo receptor (Acequia La Julia), ya que los tiempos de retención de las unidades aportan 
eficiencia en la remoción de carga orgánica, de nutrientes y microbiológica.  
 
Con base en lo anterior, se considera que se debe proceder a realizar la evaluación de los estudios aportados (Evaluación 
ambiental y PGRMV), para verificar los impactos del vertimiento en la fuente receptora y el cumplimiento de la norma de 
vertimiento para determinar la vialidad para el otorgamiento   del permiso de acuerdo con la evaluación de los documentos 
aportados.  
 
(…)” 
 
Características Técnicas:  
 
Manejo de aguas residuales 
Debido al tipo de actividad desarrollada en el predio, que es de carácter institucional, los efluentes del proyecto presentan 
caracterices típicas de vertimientos de aguas residuales domesticas lo que implica que los efluentes no contiene 
compuestos químicos o sustancias de interés sanitario, lo que implica un bajo nivel de complejidad para su manejo y 
disposición final, ya que está compuesto esencialmente por carga orgánica.  
A continuación se presentan las características de las unidades de tratamiento proyectadas. 
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Parámetros de diseño:  
 

Población servida  1000 estudiantes (incluye personal administrativo) 

Dotación  50 litros /alumno *día  

Caudal de Diseño (Q diseño) 0.46 l/s = 39.74 mt3/d 

DBO (Afluente)  150 mg/l 

DQO (Afluente) 350  mg/l 

SST(Afluente) 200 mg/l 

Eficiencia Global Proyectada  90% DBO 

89%DQO 

95% SST 

Temperatura  25 °C 

pH 5 - 7 

 
Tratamiento Preliminar  
Como tratamiento preliminar se ha proyectado la construcción de una Trampa de Grasas  

Número de unidades  1 

TRH  1 Hora 

Ancho 0.90 mt 

Largo 1.75 mt 

Profundidad 2.0 mt 

Volumen Útil 3.0 mt3 

Frecuencia de Mantenimiento No se define  

Tratamiento Primario - Tanque séptico 

Número de unidades  1 (Dos compartimentos) 

TRH Tanque séptico  0.12 días (en zona de 
sedimentación) 

Ancho 3.60 mt 

Largo 7.2 mt 

Relación L/A 2:1 

Profundidad 2.5 mt 

Volumen Útil 94.07 mt3 

Frecuencia de Mantenimiento 2 años 

Tratamiento Secundario - Filtro Anaeróbico de Flujo Ascendente 

Número de unidades  1 

TRH Filtro  21.2 Horas Unidad 

Ancho 3.90 mt 

Largo 3.90 mt 

Profundidad 2.60 mt 

Volumen Útil 39.27 mt3 

Medio filtrante Rosetas plásticas  

 
Tratamiento Terciario - Humedal de flujo subsuperficial 

Número de unidades  1 

TRH Filtro  3.40 días  

Ancho 14.6 mt 

Largo 44 mt 

Profundidad 1.5 mt 

Volumen Útil 182 mt3 

Medio Filtrante  Piedra 3” 

Vegetación filtrante  Heliconias  

De acuerdo con los diseños y memorias de cálculo, se esperan eficiencias globales en remoción de carga contaminante del 
orden de 90% para DBO5 y 95% para S.S.T. 

Parámetro Salida de 
 la Planta 

  Cargas vertidas  
Kg/día 

Caudal promedio (l/seg)  0.4 - 

Horas vertimiento al día 24 - 

Días de vertimiento al mes 30 - 
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Fuente receptora del 
vertimiento 

Acequia La Julia (Der. 7 
río Guadalajara)   

- 

Coordenadas del punto de 
vertimiento 

03°52'45.90"N 
76°17'58.52"O 

- 

pH mínimo (unidades) 5,0 - 

pH máximo (unidades 7,0 - 

Temperatura máxima (°C) 25 - 

DBO5 (mg/l) 30.0 1.03 

S.S.T. (mg/l) 35.5 1.22 

NTK (mg/l) 10.7 0.36 

Estado final previsto para el vertimiento 
En torno a las características de los  afluentes de los sistemas,  se debe indicar que los valores de concentración inicial 
asumidos son adecuados considerando las características del efluente el cual corresponde a aguas residuales de tipo 
doméstico y que las eficiencias globales teóricas de los  sistemas  que serán instalados  cumplen con los criterios de la 
norma de vertimientos vigente al momento de haberse radicado  el trámite de la solicitud,  es decir el Art. 72 de Decreto 
1594 de 1984.   De otra parte, al comparar los resultados obtenidos, tanto de forma teórica, como  en la caracterización de 
aguas residuales del efluente de la PTAR cumplen con la norma de vertimiento vigente, es decir la resolución 0631 de 2015 
(para vertimientos de aguas residuales domesticas), observándose valores por debajo de los obtenidos en los cálculos 
teóricos.   
Disposición final del efluente  
De acuerdo con loa documentación aportada y con los diseños de las unidades,  los efluentes de la PTAR  será vertido al 
cauce de la acequia La Julia la cual tiene  una asignación de caudal del orden de 339 lps; sin embargo, este caudal es 
variable, ya que se encuentra sometido a regímenes de control por la CVCX. Esta situación se evidencia en el reporte de la 
caracterización, llevado a cabo en el mes de agosto de 015 (temporada de verano influenciada por el fenómeno del niño), 
en el cual, el caudal reportado para la acequia es del orden de 4.17 lps.  
Evaluación Ambiental del Vertimiento  
De acuerdo con los diseños aportados para el manejo de las aguas residuales, los efluentes que se generan en el predio 
corresponden a aguas residuales de tipo doméstico exclusivamente y se realizara vertimiento de los efluentes al cauce de la 
Acequia La Julia. En este orden de ideas, y a pesar de que se realizó una evaluación teórica del impacto del vertimiento 
sobre el cuerpo de aguas receptor, según la cual, no se genera una alteración de las características  que implique 
afectación para los usos establecidos aguas abajo del punto de vertimiento, el dato más relevante esta dado en función de 
los resultados obtenidos en la caracterización realizada al cuerpo de aguas tanto antes, como después del vertimiento, ya 
que a pesar de que el monitoreo se llevó a cabo en una condición supercrítica (considerando el caudal asignado a la 
derivación y el caudal aforado al momento del monitoreo, se evidencia un impacto irrelevante en la calidad de las aguas, no 
solo debido a las bajas concentraciones y caudal del efluente  del proyecto; sino también,  a la capacidad de auto 
depuración del cauce, ya que presenta buenas condiciones  en términos de calidad antes de recibir el vertimiento. Con base 
en lo anterior, se pude inferir que el vertimiento no genera una alteración en los índices de calidad de la fuente receptora 
que tenga implicaciones para su uso a aprovechamiento para los fines establecidos aguas abajo del punto de vertimiento.  
Es importante resaltar que a partir de la fecha de emisión del acto administrativo que otorgue el permios de vertimiento, la 
caracterización de aguas residuales, deberá realizarse para la totalidad de los parámetros establecidos en la resolución 
0631 de 2015.  
De otra parte, los documentos aportados permiten establecer, que el cauce receptor cuenta con capacidad suficiente para el 
tránsito del caudal adicional generado por le vertimiento de los efluentes del proyecto. Ante la nueva condición, en la cual, el 
cauce de la Acequia La Julia, se convierte en el cuerpo receptor del vertimiento del proyecto, la Corporacion Universitaria 
Minuto de Dios, deberá contribuir (de manera proporcional al caudal vertido con relación al caudal total asignado a la 
derivación), con el mantenimiento de la acequia, tanto en el tramo del vertimiento, como en las actividades que se proyecten 
en la obra de captación.   
 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento.  
 
De la revisión del documento se concluye que los riesgos asociados al tipo de vertimiento y las características de las 
unidades de tratamiento proyectadas, no son significativos y que las amenazas identificadas pueden ser manejadas 
mediante la aplicación de las medidas señaladas en el documento técnico. En consecuencia,  se considera que a pesar de 
que  se realizan observaciones en torno al contenido de algunos de los  elementos señalados en los Términos de 
Referencia para el PGRMV de acuerdo con los lineamientos del MADS, el nivel de complejidad de la actividad que genera 
el vertimiento (vertimientos con características de tipo domestico) y las condiciones biofísicas y sociales del entorno donde 
se ubica el proyecto permiten su aprobación condicionada al cumplimiento de los siguientes aspectos:  
 

 Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser comunicados 
a la Autoridad Ambiental presentado un formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de ocurrencia del evento o 
como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  
 

 En caso de presentarse un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato del reporte 
del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de ejecución,  donde 
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se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la salida de 
operación de los STAR, se deberán adoptar las medidas correspondientes para aseguran el arranque de las unidades y 
garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. 
 

 Se deberán realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, tanto 
con los actores involucrados, que incluyen la comunidad residente en el sector, como con los operarios y demás personal 
que tenga relación con la operación del proyecto, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto 
para la atención de la emergencia, como en las actividades de recuperación después de la emergencia.  
 

 Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 

-          La Descripción del Evento 
-          La Causa 
-          Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
-          Las acciones de control adelantadas 

-          Los resultados de los monitoreos realizados al medio receptor inmediatamente    después de lo ocurrido 
-          Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 
-          La medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 

-          Los costos 
-          Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 

 
 
Objeciones: No fueron presentadas por parte del solicitante o de otros actores sociales de la zona. 
 
Normatividad: Ley 99 de 1993; Decreto 1594 de 1984, Decreto 3930 de 2010; Resolución 0631 del 15/03/2015, Decreto 
1076 del 26/05/2015.  
 
Conclusiones:  
Una vez revisados los antecedentes de tipo técnico, ambiental y documental enunciados en este concepto, así como la 
verificación en el terreno de la información aportada en marco de la solicitud, se considera que es técnica y ambientemente 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos a la CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS  - 
UNIMINUTO, registrada con  el NIT. 800116217-2 y representada legalmente por el señor  LEONIDAS LOPEZ HERRAN, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.201.499  de Ibagué (Tolima), o quien haga sus veces, para el Proyecto 
UNIVERSIDAD MUNUTO DE DIOS SEDE BUGA, ubicado en Carrera 12 – Calle 21 Sur - Municipio de Buga, Valle del 
Cauca,    con  base en los siguientes aspectos: 
 

 Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

 Los diseños aportados con la solicitud indican que las unidades proyectadas para el tratamiento de los efluentes del 
proyecto cumplen con las especificaciones técnicas para el tratamiento del tipo de efluentes a generarse en el proyecto.   

 La eficiencia en remoción de carga contaminante proyectada y los monitores realizados al vertimiento del sistema cumplen 
con la norma de vertimiento vigente y no implican impactos significativos sobre el medio receptor, de tal forma que se afecte 
su uso o aprovechamiento para otros fines.  

 Se ha aprobado el Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del Vertimiento.   
 
Requerimientos:  
 
Se deberán imponer las siguientes obligaciones en la resolución médiate la cual se otorgue el permiso de vertimientos 
  

1. La siguiente tabla presenta las características de las unidades constitutivas de las unidades de tratamiento del STAR 
aprobado.  
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2. El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales STAR solo podrá recibir efluentes descritos en las memorias técnicas, por 
lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen vertimientos diferentes a las establecidas en el proyecto.  

3. La siguiente tabla presenta la  condiciones técnicas aprobadas para la  descarga al cauce de la acequia La Julia:  

 
 
Parágrafo: Los límites permisibles en el vertimiento para los demás parámetros objeto de monitoreo y control, serán los 
establecidos en la resolución 0631 de 2015.  
 

4. Realizar una caracterización de aguas a la salida del sistema. El monitoreo deberá incluir los parámetros definidos en el 
Artículo 15 de la resolución 0631 del 15/03/2015. Los monitoreos y análisis deberán ser realizados con una frecuencia anual 
durante la vigencia del permiso, por parte de un laboratorio acreditado ante el IDEAM.  

5. Se deberá presentar semestralmente durante la vigencia del permiso, la autodeclaración de vertimientos para la liquidación 
del valor a pagar por concepto de tasa retributiva.  

6. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del   Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños aprobados.  

7. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean realizadas por terceros.  
Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de 
tratamiento de aguas residuales, documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad 
ambiental. 

8.  Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, acorde con 
las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas actividades 
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deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y 
disposición final de los residuos.  

9. Ante la nueva condición, en la cual, el cauce de la Acequia La Julia, se convierte en el cuerpo receptor del vertimiento del 
proyecto, la Corporacion Universitaria Minuto de Dios, deberá contribuir (de manera proporcional al caudal vertido con 
relación al caudal total asignado a la derivación), con el mantenimiento de la acequia, tanto en el tramo del vertimiento, 
como en las actividades que se proyecten en la obra de captación.  Estas actividades deberán ser coordinadas con la 
asociación de usuarios del río Guadalajara  

10. Se deberá contar con una fuente alterna de energía que permita operar la bomba de descarga de los efluentes. Lo anterior, 
como medida de prevención ante la posibilidad de desconexión de la red de energía pública.   
 
Medidas a adoptar para la atención a las emergencias o contingencias en torno al sistema de Gestión del 
Vertimiento del proyecto:   
 

11. Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser comunicados 
a la Autoridad Ambiental presentado un formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de ocurrencia del evento o 
como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  

12. En caso de presentases e un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato del 
reporte del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de ejecución,  
donde se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la salida de 
operación del STAR, se deberán adoptar las medidas correspondientes para aseguran el arranque de las unidades y 
garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. 

13. Realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, tanto con los 
actores involucrados, que incluyen el personal responsables de la atención de la contingencia y a la comunidad residente en 
el sector, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto para la atención de la emergencia, como en 
las actividades de recuperación después de la emergencia.  

14. Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 
-          La Descripción del Evento 
-          La Causa 
-          Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
-          Las acciones de control adelantadas 

-          Los resultados de los monitoreos realizados al medio receptor inmediatamente    después de lo ocurrido 
-          Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 

-          La medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 
-          Los costos 
-          Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 
 
Recomendaciones:  

 La vigencia del permiso deberá ser de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo.  
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente No.0741-036-
014-378-2013, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur (C) de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, Permiso de Vertimiento de Residuos Líquidos, al señor LEONIDAS LOPEZ HERRAN, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.201.499 de Ibagué (Tolima), obrando en su condición de representante 
legal de la sociedad UNIVERSIDAD MINUTO DE DIOS SEDE BUGA, ubicado en Carrera 12 – Calle 21 Sur - Municipio de 
Guadalajara Buga, Valle del Cauca, Valle del Cauca, por el término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria de 
la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La sociedad UNIVERSIDAD MINUTO DE DIOS SEDE BUGA, deberá cumplir ante la CVC, con las 
siguientes obligaciones: 
 

1. La siguiente tabla presenta las características de las unidades constitutivas de las unidades de tratamiento del STAR 
aprobado. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. La responsabilidad por las características constructivas de las obras y sus materiales recae sobre 
el permisionario o la persona o empresa que este contrate para tal fin.  
2. El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales STAR solo podrá recibir efluentes descritos en las memorias técnicas, 
por lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen vertimientos diferentes a las establecidas en el proyecto.  
3. La siguiente tabla presenta las condiciones técnicas aprobadas para la descarga al cauce de la acequia La Julia:  

 
Parágrafo: Los límites permisibles en el vertimiento para los demás parámetros objeto de monitoreo y control, serán los 
establecidos en la resolución 0631 de 2015.  
 
4. Realizar una caracterización de aguas a la salida del sistema. El monitoreo deberá incluir los parámetros definidos en el 
Artículo 15 de la resolución 0631 del 15/03/2015. Los monitoreos y análisis deberán ser realizados con una frecuencia anual 
durante la vigencia del permiso, por parte de un laboratorio acreditado ante el IDEAM.  
 
5. Se deberá presentar semestralmente durante la vigencia del permiso, la autodeclaración de vertimientos para la 
liquidación del valor a pagar por concepto de tasa retributiva.  
 
6. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del   Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños aprobados.  
 
7. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean realizadas por 
terceros. Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del 



 
 
 
 
 

Página 329 de 805 

  

sistema de tratamiento de aguas residuales, documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la 
autoridad ambiental. 
 
8. Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, acorde con 
las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas actividades 
deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y 
disposición final de los residuos.  
 
9. Ante la nueva condición, en la cual, el cauce de la Acequia La Julia, se convierte en el cuerpo receptor del vertimiento del 
proyecto, la Corporación Universitaria Minuto de Dios, deberá contribuir (de manera proporcional al caudal vertido con 
relación al caudal total asignado a la derivación), con el mantenimiento de la acequia, tanto en el tramo del vertimiento, 
como en las actividades que se proyecten en la obra de captación.  Estas actividades deberán ser coordinadas con la 
asociación de usuarios del río Guadalajara  
 
10. Se deberá contar con una fuente alterna de energía que permita operar la bomba de descarga de los efluentes. Lo 
anterior, como medida de prevención ante la posibilidad de desconexión de la red de energía pública.   
 
Medidas a adoptar para la atención a las emergencias o contingencias en torno al sistema de Gestión del 
Vertimiento del proyecto:   
 
11. Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser 
comunicados a la Autoridad Ambiental presentado un formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de 
ocurrencia del evento o como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  
 
12.En caso de presentases e un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato del 
reporte del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de ejecución,  
donde se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la salida de 
operación del STAR, se deberán adoptar las medidas correspondientes para aseguran el arranque de las unidades y 
garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. 
 
13. Realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, tanto con los 
actores involucrados, que incluyen el personal responsables de la atención de la contingencia y a la comunidad residente en 
el sector, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto para la atención de la emergencia, como en 
las actividades de recuperación después de la emergencia.  
 
14. Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 
-          La Descripción del Evento 
-          La Causa 
-          Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
-          Las acciones de control adelantadas 

-          Los resultados de los monitoreos realizados al medio receptor inmediatamente    después de lo ocurrido 
-          Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 

-          La medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 
-          Los costos 
-          Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 
 
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento por parte de la sociedad UNIVERSIDAD MINUTO DE DIOS SEDE BUGA, de las 
normas de vertimientos establecidas en el presente permiso será causal de la aplicación de las medidas preventivas o 
sancionatorias establecidas en la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Permiso de vertimientos, que se 
otorga con el presente acto administrativo queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad UNIVERSIDAD MINUTO DE 
DIOS SEDE BUGA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de 
seguimiento del permiso de vertimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0222 de abril 14 de 
2011, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del 
año de suministro de la información, de acuerdo con el formato establecido. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
según lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo quinto de la presente resolución, la Corporación Autónoma Regional 
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del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO QUINTO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes para la 
renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro del primer 
trimestre del último año de vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca el 
vencimiento del permiso respectivo. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar a la Unidad de Gestión de Cuenca  Guadalajara – San Pedro  de la Dirección Ambiental 
Regional  Centro Sur, la notificación de la presente providencia en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 67 y 17 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se publicara por 
parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución, procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición, del cual 
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso si fuere este el 
medio de notificación, acorde con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Proyectó y elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Reviso: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Contratista DAR Centro Sur. 
Revisión técnica: Ing. Juan Pablo Llano Castaño - Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro. 
 
Expediente Nº 0741-036-014-378-2013  

 
RESOLUCIÒN 0740  No. 682 

(                09-septiembre de 2016                 ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL  SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS” 
 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que en fecha 22 de enero de 2016, el señor JESUS MARÍA GÓMEZ ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14´877.449 expedida en Buga,  en calidad de Representante legal de la Sociedad INVERSIONES GOMEZ ARELLANO & 
CIA S EN C, con Nit 800.096065-2 presentó solicitud de Concesión de aguas subterráneas para el abastecimiento del 
predio denominado Hacienda Las Nubes,  con matrícula inmobiliaria No. 373-4765 de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Buga, ubicado en la vereda Guacas, jurisdicción del municipio de Guacarí, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 

36. Solicitud escrita.  
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37. Formulario único diligenciado de solicitud de concesión de aguas subterráneas. 
38. Folder con información del pozo Vb-135 
39. Formulario diligenciado de costos de proyecto. 
40. Análisis físico químico y bacteriológico del agua subterránea. 
41. Columna litográfica y diseño del pozo. 
42. Certificado de tradición y libertad No.373-4765 del 12 de enero de 2016 
43. Análisis físico químico. 
44. Columna litológica y diseño definitivo del pozo. 
45. Ubicación general del pozo. 
46. Certificado de existencia y representación. 
47. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.   

 
Que por auto de inicio de fecha 17 de febrero de 2016, se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Técnica Ambiental, Grupo de 
Recursos Hídricos. 
 
Que mediante oficio 0741-47632016 de fecha 17 de febrero de 2016 se requirió al señor JESUS MARÍA GÓMEZ 
ESCOBAR en calidad de representante legal de la sociedad INVERSIONES GOMEZ ARELLANO & CIA S. EN C., para que 
se hiciera presente a esta DAR y cancelara el respectivo valor de la factura para efectos de la visita ocular. 
      
Que el solicitante canceló la factura No. 11110610 por valor de $ 1´261.853.oo el 11 de marzo de 2016. 
 
Que mediante oficio 0741-4763202016(4) de fecha 14 de marzo de 2016 se le notificó al señor Gómez Escobar que la fecha 
programada para la visita quedaba para el día 14 de abril de 2016, de igual forma se envió el correspondiente aviso a la 
alcaldía municipal de Guacarí para que fuera fijado, esto mediante oficio 0741-47632016 (3) del 4 de marzo de 2016. 
 
 Que mediante memorando 0630-47632016 del 10 de junio de 2016  la Coordinadora de Recursos  Grupo de Recursos 
Hídricos del Dirección Técnica Ambiental devolvió el expediente con el concepto técnico No. 26132-C-138-2016, de fecha 
10-06-2016, del cual se substrae la siguiente información: 
 
Objetivo: Concesión aguas subterráneas pozo Vsp-187 – Granja La Fuente 2 
 
Localización: Granja La Fuente 2, ubicada en el callejón Sandrana, corregimiento Todos Los Santos, jurisdicción del 
municipio de San Pedro; departamento del Valle del Cauca.  
 
Antecedentes:  
 

8. Se realizó inspección ocular el día 16 de julio de 2015, con el propósito de confirmar la información suministrada 
en la solicitud de concesión de aguas subterráneas y la existente en el archivo de la CVC, precisando las características 
generales del pozo. 

 
La ubicación geográfica del pozo, corresponde a las siguientes coordenadas: 

 
 Coordenada Norte: 932.355,97    Coordenada Este: 1.092.512,12 
 Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 

Plancha IGAC 261-IV-A 
 
Cuenca hidrográfica de la quebrada San Pedro (26139000000)  
  

9. La prueba de bombeo realizada por el Ing. Raúl Caicedo el 29 de octubre de 2014, presentó los siguientes 
resultados: 
 
 Profundidad del pozo   :   7.4 m  
 Diámetro revestimiento    :   70”  

Nivel estático (NE)   :   5.05 m 
 Nivel de bombeo (NB)  :   5.29 m  
 Abatimiento (s)   :   0.24 m 
Caudal (Q)    :   0.9 l/s 
Capacidad específica (Q/s)  :   3.75 l/s/m 
Sistema de aforo   :   volumétrico 
Niveles medidos con   :   sonda eléctrica 
 

10. Análisis de calidad de agua realizado por el laboratorio DBO Ingenieria Ltda., con fecha de muestreo 6 de 
noviembre de 2014. Los resultados de los parámetros analizados son los siguientes: 
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PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Conductividad umhos/cm 605.3 

Oxígeno disuelto mg/l 2.46 

Color aparente UPC 3.0 

Salinidad efectiva % 0.0 

Sólidos totales  mg/l 394 

Turbiedad NTU 0.091 

Alcalinidad al Carbonato  mg CaCO3/l 0.0 

Alcalinidad al Bicarbonato mg CaCO3/l 204 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 204 

Cloruros mgCl/l 15.3 

Sulfatos  mgSO4
-2/l 43.07 

Dureza total  mg CaCO3/l 217.1 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 126.6 

Dureza magnésica mg CaCO3/l 90.49 

Calcio mg Ca /l 50.74 

Magnesio mg Mg /l 21.99 

Manganeso  mg/l <0.087 

Sodio  mgNa/l 43.6 

Potasio mgK/l 2.2 

Hierro total  mg/l <0.03 

Nitrógeno  mg/l <0.28 

Nitratos  mgNO3/l 27.0 

Nitritos mgNO2/l <0.013 

Fosfatos mg/l 0.58 

Índice Langelier  0.66 

Coliformes totales NMP/100ml 4.0 

Coliformes Fecales NMP/100ml <2.0 

 
Los resultados presentados para la caracterización del agua subterránea muestreada en el pozo Vsp- 187, cuya solicitud es 
para uso doméstico y pecuario en el abastecimiento de 3 personas permanentes y 15.000 gallinas ponedoras,  se ajustan a 
los límites de calidad establecidos para estos usos (Dec. 1594 de 1984).   
En los parámetros evaluados se observa que la concentración de nitratos es elevada comparada con los rangos 
característicos de las aguas subterráneas en el Valle del Cauca (0.1 – 1.2 mgNO3/l), registrando un valor de 27 mgNO3/l, sin 
superar el límite de calidad para agua de consumo humano (10 mgN-NO3/l), por lo cual, se debe tener especial control 
sobre la presencia de estos compuestos en el agua, teniendo en cuenta sus efectos nocivos para la salud humana.  
 
El valor del índice de Langelier obtenido (0.66), indica que el agua presenta tendencia a provocar incrustaciones, pero no es 
corrosiva.  
 
Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición del Auto de Iniciación del Trámite del 10 de febrero de 
2015 “Fijar fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual se deberán verificar los 
hechos relacionados con la solicitud. Hecho lo anterior se rendirá el respectivo Concepto Técnico”. 
 
En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de aguas subterráneas 
en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las 
leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior, conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las distancias a 
los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del 
pozo identificado con el código Vsp-187, mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 1 l/s (15,85 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 3 horas 
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 21 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 147 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 3931.2 m3  
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La recuperación del pozo durante 147 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO DOMESTICO Y PECUARIO con un caudal máximo de 1.0 l/s, para el 
abastecimiento de 3 personas y 15.000 gallinas ponedoras.   
 
El pozo cuenta con las siguientes instalaciones: 
 
Motor eléctrico marca Pedrollo, de 60 Hz, serie JDW1AX, de 1 HP. 
Bomba eléctrica marca Pedrollo  
No tiene medidor de flujo. 
 
En el predio existen cuatro (4) tanques para el almacenamiento de agua, con capacidad para 2 m3. 
Cerca al pozo existe un pozo séptico aproximadamente a 50 m de distancia. 
No existe planta de tratamiento de agua. 
No existe planta de tratamiento de aguas residuales.  
 
No hay sobrantes de agua. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
REQUERIMIENTOS 
 

a. Colocar techo en el área donde se localiza el pozo Vsp-187. 
b. Instalar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído.  

 
OBLIGACIONES:  
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
 
A continuación se listan las principales obligaciones: 
 

c. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
d. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
e. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
f. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
g. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
h. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
i. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
j. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considera necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

k. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

l. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

m. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
n. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

o. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

p. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 
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q. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

r. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
 
Hasta aquí el Concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-001-030-
2016, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR la Sociedad INVERSIONES GOMEZ ARELLANO & CIA S EN C, con Nit 800.096065-2 
representada legalmente por el señor JESUS MARÍA GÓMEZ ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14´877.449 expedida en Buga,  una Concesión de Aguas subterráneas para el pozo inventariado por la CVC con el código 
Vb-135 para beneficio del predio denominado Hacienda Las Nubes, con matrícula inmobiliaria No. 373-4765 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Buga, ubicado en la vereda Guacas, jurisdicción del municipio de Guacarí, 
departamento del Valle Del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vb-135 a la Sociedad 
INVERSIONES GOMEZ ARELLANO & CIA S EN C, con Nit 800.096065-2 representada legalmente por el señor JESUS 
MARÍA GÓMEZ ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´877.449 expedida en Buga, mediante el siguiente 
régimen: 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 1 l/s (15,85 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 3 horas 
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 21 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 147 horas 
Volumen máximo de bombeo anual : 3931.2 m3  
 
La recuperación del pozo durante 147 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO DOMESTICO Y PECUARIO con un caudal máximo de 1.0 l/s, para el 
abastecimiento de 3 personas y 15.000 gallinas ponedoras.   
 
El pozo cuenta con las siguientes instalaciones: 
 
Motor eléctrico marca Pedrollo, de 60 Hz, serie JDW1AX, de 1 HP. 
Bomba eléctrica marca Pedrollo  
No tiene medidor de flujo. 
 
En el predio existen cuatro (4) tanques para el almacenamiento de agua, con capacidad para 2 m3. 
Cerca al pozo existe un pozo séptico aproximadamente a 50 m de distancia. 
No existe planta de tratamiento de agua. 
No existe planta de tratamiento de aguas residuales.  
 
No hay sobrantes de agua. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
REQUERIMIENTOS 
 

a. Colocar techo en el área donde se localiza el pozo Vsp-187. 
b. Instalar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído.  

 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL   BENEFICIARIO: 
 

a. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
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d. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
f. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considera necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

m. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

n. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

o. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
  
ARTÍCULO CUARTO.-Si por cualquier motivo el pozo quedare inactivo, deberá sellarse debida y oportunamente para evitar 
la contaminación y el desperdicio de las aguas subterráneaso la ocurrencia de algún accidente, para lo cual deberá 
obtenerse previamente permiso de la CVC, quien designará un funcionario con el objeto de que supervise las operaciones 
de cegamiento.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Serán causales de caducidad de la presente licencia, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposicionescontenidas en esta Resolución y en las normas legales vigentes. 
 
ARTICULO SEXTO.- OBLIGACION: CANCELACION TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La concesión de 
aguas subterráneas que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad la sociedad AVICOLA SANTA RITA 
S.A. con Nit. 891301594-8, representada legalmente por la señora ESPERANZA TENORIO SERNA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 38´852.911 expedida en Buga, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
–CVC- por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas subterráneas, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No.0100-032722 del  16 de mayo de 2016, o la norma que la modifique, complemente o sustituya. 
 
ARTICULO SEPTIMO.-Cuando lo estime conveniente, la Corporación podrá realizar una supervisión técnica del pozo, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o modificación, mientras el beneficiario 
no se encuentre a paz y salvo por todo concepto  en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTICULO DECIMO.- La presente Licencia se otorga por el tiempo de diez (10) años. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a la sociedad la Sociedad 
INVERSIONES GOMEZ ARELLANO & CIA S EN C, con Nit 800.096065-2 representada legalmente por el señor JESUS 
MARÍA GÓMEZ ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 14´877.449 expedida en Buga, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011. 
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicara por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO.-Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los diez  (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Guadalajara de Buga,  a los 
 
NOTIFÍQUESE  PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial  DAR Centro Sur (C) 
 Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Atención al ciudadano DAR Centro Sur.  
Expediente Nº 0741-010-001-030-2016  
 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali,  
 
CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JOAO ODAIR BRUNOZI, identificado(a) con la cédula de Extranjería No.386092, obrando como 
Representante Legal de la sociedad DIACO S.A, con NIT. 891.800.111-5 y domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, en calidad 
de CEDENTE, mediante escrito No. 779332016presentado en fecha10/11/2016, solicita la Cesión del Permiso de 
Vertimiento, ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, a nombre de la Sociedad SIDERÚRGICA DE OCCIDENTE S.A.S, con NIT. 890.333.023-8, representada 
legalmente por la señora MARCELA MEJÍA VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.545.632, expedida 
en Popayán, en calidad de CESIONARIO, de la Resolución0710 No. 0711-001050 del 2011 y renovada mediante 
Resolución 0710 No. 0713-00423 del 05 de junio de 2015, para las aguas residuales que se generan en las instalaciones de 
los predios identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-719361, 370-719362, 370-719363, 370-717987, ubicados 
entre la carrera 37 No. 12 – 120, Acopi, jurisdicción del(os) municipio(o) de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimientos, debidamente diligenciado y firmado. 
• Carta de Solicitud de Cesión TOTAL de los derechos  
• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad DIACO S.A 
• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad SIDOC S.A.S 
• Documento de identidad de los Representantes Legales 
• Certificado de Tradición y Libertad de Inmuebles, Actualizado. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor el señor JOAO ODAIR BRUNOZI, 
identificado(a) con la cédula de Extranjería No. 386092, obrando como Representante Legal de la sociedad DIACO S.A, con 
NIT. 891.800.111-5 y domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, en calidad de CEDENTE, tendiente a la Cesión del Permiso de 
Vertimiento, a nombre de la Sociedad SIDERÚRGICA DE OCCIDENTE S.A.S, con NIT. 890.333.023-8, representada 
legalmente por la señora MARCELA MEJÍA VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.545.632, expedida 
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en Popayán, en calidad de CESIONARIO, de la Resolución 0710 No. 0711-001050 del 2011 y renovada mediante 
Resolución 0710 No. 0713-00423 del 05 de junio de 2015, para las aguas residuales que se generan en las instalaciones de 
los predios identificados con las matrículas inmobiliarias Nos. 370-719361, 370-719362, 370-719363, 370-717987, ubicados 
entre la carrera 37 No. 12 – 120, Acopi, jurisdicción del(os) municipio(o) de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad SIDOC S.A.S, deberá(n) cancelar 
por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de$636.732,00de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo – Yumbo – Mulaló y Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorJOAO ODAIR 
BRUNOZI, obrando como Representante Legal de la sociedad DIACO S.A, o quien haga sus veces, y a la señora 
MARCELA MEJÍA VALENCIA, obrando como representante legal de la sociedad SIDOC S.A.S, o quien haga sus veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente.  
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0713-036-014-S-003-1977. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a) FRANCY YOMAIRA ORDOÑEZ URBANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.66.918.352 
expedida en Cali, y domicilio en Jamundí, obrando como Representante Legal de la sociedad COMFHIAR S.A.S, con NIT. 
805.027.004-7 y domicilio en la ciudad de Jamundí, mediante escrito No. 779082016presentado en fecha10/11/2016, 
solicita Otorgamiento  de Permiso de Aprovechamiento Forestal Único a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la Tala de 23 árboles, en el predio denominado LOTE 35 
Sachamate, con matrícula inmobiliaria No. 370-795193, ubicado en el sector Sachamate, jurisdicción del(os) municipio(o) de 
Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal 
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• Formato de costos del proyecto. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal 
• Copia Escritura Pública No. 3560 del 16 de septiembre de 2014 
• Certificado de Tradición actualizado. 
• Uso de Suelo 
• Concepto Ambiental 
• Plano General Urbanístico 
• Ficha Técnica de Registro 
• Plano de Levantamiento Arbóreo geográfico 
• Informe del Inventario Forestal y Plan de Manejo 
• Documentación e identificación del Geógrafo. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)FRANCY YOMAIRA 
ORDOÑEZ URBANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 66.918.352 expedida en Cali, y domicilio en Jamundí, 
obrando como Representante Legal de la sociedad COMFHIAR S.A.S, con NIT. 805.027.004-7 y domicilio en la ciudad de 
Jamundí, tendiente al Otorgamiento de la Autorización de Aprovechamiento Forestal Único, para la Tala de 23 árboles, en el 
predio denominado LOTE 35 Sachamate, con matrícula inmobiliaria No. 370-795193, ubicado en el sector Sachamate, 
jurisdicción del(os) municipio(o) de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad COMFHIAR S.A.S, deberá(n) 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVENTA 
Y SEIS MIL PESOS M/CTE $96.200,00de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor(a) FRANCY 
YOMAIRA ORDOÑEZ URBANO, obrando como Representante Legal de la sociedad COMFHIAR S.A.S, o quien haga sus 
veces.  
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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_________ORIGINAL FIRMADO_________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente. Contratista DAR Suroccidente. 
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente. 
 
Expediente No. 0711-036-004-252-2016. Aprovechamiento Forestal.  
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a) FRANCY YOMAIRA ORDOÑEZ URBANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.66.918.352 
expedida en Cali, y domicilio en Jamundí, obrando como Representante Legal de la sociedad COMFHIAR S.A.S, con NIT. 
805.027.004-7 y domicilio en la ciudad de Jamundí, mediante escrito No. 779082016presentado en fecha10/11/2016, 
solicita Otorgamiento  de Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlicasa la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en el predio denominado LOTE 35 
Sachamate, con matrícula inmobiliaria No. 370-795193, ubicado en el sector Sachamate, jurisdicción del(os) municipio(o) de 
Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Ocupación de Cauce y Aprobación de Obras Hidráulicas. 
• Formato de costos del proyecto. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal 
• Copia Escritura Pública No. 3560 del 16 de septiembre de 2014 
• Certificado de Tradición actualizado. 
• Uso de Suelo 
• Concepto Ambiental 
• Informe Estudio Hidrológico e Hidráulico del Zanjón del medio 
• Documentación e identificación del Ingeniero Agrícola. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)FRANCY YOMAIRA 
ORDOÑEZ URBANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 66.918.352 expedida en Cali, y domicilio en Jamundí, 
obrando como Representante Legal de la sociedad COMFHIAR S.A.S, con NIT. 805.027.004-7 y domicilio en la ciudad de 
Jamundí,tendiente alOtorgamiento de laAutorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlica, en el predio 
denominado LOTE 35 Sachamate, con matrícula inmobiliaria No. 370-795193, ubicado en el sector Sachamate, jurisdicción 
del(os) municipio(o) de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad COMFHIAR S.A.S, deberá(n) 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVENTA 
Y SEIS MIL PESOS M/CTE $96.200,00de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente, con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señor(a) FRANCY 
YOMAIRA ORDOÑEZ URBANO, obrando como Representante Legal de la sociedad COMFHIAR S.A.S, o quien haga sus 
veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
_____________ORIGINAL FIRMADO___________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente. Contratista DAR Suroccidente. 
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente. 
 
Expediente No. 0711-036-015-251-2016. Ocupación de Cauce. 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor(a) CLAUDIA MARGARITA SALGADO MOSQUERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
34.546.220 de Popayán, representante legal de la sociedad ESTUDIOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES ESPECIALIZADOS 
S.A.S – ESTSAM S.A.S, identificada con el NIT. 900.652.270-4, obrando mediante poder especial otorgado por la sociedad 
CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A, identificada con NIT. 890302629-8, representada legalmente por el señor JOSE LUIS 
CABAL SANCLEMENTE, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.876.084, mediante escrito 
No.797742016presentado en fecha18/11/2016, solicita Otorgamiento  de   Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o 
Explanación a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, 
para el desarrollo del proyecto denominado SOL DEL BOSQUE, propiedad de la sociedad GARCES EDER S.A.S y JAPIO 
GARCÉS & CIA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-744147, ubicado específicamente en el Lote No. 4, del gran 
proyecto CINCO SOLES, sobre la vía Panamericana que conduce de Cali a Popayán (a margen izquierda), entre calles 30 y 
31, jurisdicción del(os) municipio(o) de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. 
• Formato de Costos del Proyecto. 
• Descripción detallada del Proyecto SOL DEL BOSQUE 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A 
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A  
• Poder especial otorgado a la Sociedad ESTUDIOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES ESPECIALIZADOS S.A.S – 
ESTSAM S.A.S 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Representante Legal de ESTSAM S.A.S 
• Escritura Pública del Predio. 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble. 
• Copia del Concepto emitido por la CVC del Manejo de Aguas Lluvias. 
• Licencia de Urbanismo. 
• Plano de localización Planta Urbanística y cuadro de áreas del Proyecto SOL DEL BOSQUE. 
• Certificado y constancia del manejo del material de excavación y escombros. 
• Cronogramas de obras. 
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• Control de inundaciones del proyecto SOL DEL BOSQUE y propuestas de obras de manejo de aguas pluviales. 
• Estudio de Suelos 
• Manejo de aguas servidas 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)CLAUDIA MARGARITA 
SALGADO MOSQUERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 34.546.220 de Popayán, representante legal de la 
sociedad ESTUDIOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES ESPECIALIZADOS S.A.S – ESTSAM S.A.S, identificada con el NIT. 
900.652.270-4, obrando mediante poder especial otorgado por la sociedad CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A, identificada 
con NIT. 890302629-8, representada legalmente por el señor JOSE LUIS CABAL SANCLEMENTE, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 14.876.084, tendiente al Otorgamiento, de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación, 
para el desarrollo del proyecto denominado SOL DEL BOSQUE, propiedad de la sociedad GARCES EDER S.A.S y JAPIO 
GARCÉS & CIA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-744147, ubicado específicamente en el Lote No. 4, del gran 
proyecto CINCO SOLES, sobre la vía Panamericana que conduce de Cali a Popayán (a margen izquierda), entre calles 30 y 
31, jurisdicción del(os) municipio(o) de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA MELÉNDEZ 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.724.788,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  
29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente, con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 
CuencaTimba – Claro – Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor(a) JOSE LUIS 
CABAL SANCLEMENTE, Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA MELÉNDEZ S.A, o quien haga sus 
veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
___________ORIGINAL FIRMADO________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente 
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Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente. 
Revisó. Abg. Especializado. Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0711-036-002-255-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones.  
 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor(a) CLAUDIA MARGARITA SALGADO MOSQUERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
34.546.220 de Popayán, representante legal de la sociedad ESTUDIOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES ESPECIALIZADOS 
S.A.S – ESTSAM S.A.S, identificada con el NIT. 900.652.270-4, obrando mediante poder especial otorgado por la sociedad 
CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A, identificada con NIT. 890302629-8, representada legalmente por el señor JOSE LUIS 
CABAL SANCLEMENTE, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.876.084, mediante escrito No. 
797802016presentado en fecha18/11/2016, solicita Otorgamiento  de   Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o 
Explanación y de Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para el desarrollo del proyecto denominado SOL DE LA LLANURA, en el 
predio propiedad de las sociedades GARCES EDER S.A.S y JAPIO GARCÉS & CIA, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 370-744147, ubicado dentro del gran proyecto CINCO SOLES, sobre la vía Panamericana que conduce de Cali a 
Popayán (a margen izquierda), entre calles 30 y 31, jurisdicción del(os) municipio(o) de Jamundí, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones. 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Único. 
• Formato de Costos del Proyecto. 
• Descripción detallada del Proyecto SOL DE LA LLANURA. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A 
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Representante Legal de CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A  
• Poder especial otorgado a la Sociedad ESTUDIOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES ESPECIALIZADOS S.A.S – 
ESTSAM S.A.S 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Representante Legal de ESTSAM S.A.S 
• Escritura Pública del Predio. 
• Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble. 
• Licencia de Urbanismo. 
• Plano de localización Planta Urbanística y cuadro de áreas del Proyecto SOL DE LA LLANURA. 
• Certificado y constancia del manejo del material de excavación y escombros. 
• Cronogramas de obras. 
• Control de inundaciones del proyecto SOL DE LA LLANURA y propuestas de obras de manejo de aguas pluviales. 
• Estudio de Suelos 
• Manejo de aguas servidas 
• Cronograma Seguimiento y Monitoreo. 
• 4 Planos. 
• Fichas Forestales. Inventario Forestal. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)CLAUDIA MARGARITA 
SALGADO MOSQUERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 34.546.220 de Popayán, representante legal de la 
sociedad ESTUDIOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES ESPECIALIZADOS S.A.S – ESTSAM S.A.S, identificada con el NIT. 
900.652.270-4, obrando mediante poder especial otorgado por la sociedad CONSTRUCTORA MELENDEZ S.A, identificada 
con NIT. 890302629-8, representada legalmente por el señor JOSE LUIS CABAL SANCLEMENTE, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 14.876.084,tendiente al Otorgamiento, de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación, 
y de Permiso de Aprovechamiento Forestal Único, para el desarrollo del proyecto denominado SOL DE LA LLANURA, en el 
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predio propiedad de las sociedades GARCES EDER S.A.S y JAPIO GARCÉS & CIA, identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 370-744147, ubicado dentro del gran proyecto CINCO SOLES, sobre la vía Panamericana que conduce de Cali a 
Popayán (a margen izquierda), entre calles 30 y 31, jurisdicción del(os) municipio(o) de Jamundí, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CONSTRUCTORA MELÉNDEZ 
S.A, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de$1.724.788,00por concepto de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones, y la suma de $1.929.211,00por 
concepto de Aprovechamiento Forestal Único,de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 
No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro – Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor(a) JOSE LUIS 
CABAL SANCLEMENTE, Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA MELÉNDEZ S.A, o quien haga sus 
veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO_________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente. 
Revisó. Abg. Especializado. Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0711-036-002-254-2016. Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones y Permiso de Aprovechamiento 
Forestal Único.  
 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0712 –  001214 
 

(02 DE DICIEMBRE DE 2016) 
 
“POR LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS Y SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES” 
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El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 
2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20 de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y 
demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 712-036-014-187-2016, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso, solicitado por la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, para el 
vertimiento de las aguas residuales que se generan en las instalaciones del predio denominado SEDE SOCIAL Y 
DEPORTIVA BAVARIA SA - CALI. , con matrícula inmobiliaria 370-111013, ubicado en el corregimiento El hormiguero, 
jurisdicción del  municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la solicitud fue presentada el 17 de mayo de 2016, por el señor RUBEN ALONSO RIVERA CASTILLO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80.041.994  expedida en Bogotá DC, actuando como representante legal para fines judiciales y 
administrativos de la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6. 
 
Que de la revisión de documentos se hizo necesario requerir la documentación indicada en el oficio No. 0712-329982016 
del 07 de junio de 2016, la cual fue allegada el 16 de junio de 2016 con radicado No. 0329982016 
 
Que el pago por concepto de servicio de evaluación fue realizado el 30 de septiembre de 2016. 
 
Que con la documentación completa, el 07 de octubre de 2016 se expidió el Auto de Inicio del trámite de permiso de 
vertimientos solicitado. 
 
Que una vez el profesional designado realizó la visita y se evaluó toda la documentación aportada, el Coordinador de la 
Unidad de Gestión de Cuencas Lili-Melendez-Cañaveralejo-Cali presentó el concepto técnico No. 690 del 2016; del cual se 
extracta lo siguiente: 
 
 
“(…) 
 
ANTECEDENTE(S):  
Mediante oficio 0712-09600-01-2015, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC requirió a la Sociedad 
BAVARIA S.A. con NIT 860.005.224-6, tramitar el permiso de vertimientos de la Sede Social y Deportiva. 
 
El 17 de mayo de 2016 la Sociedad BAVARIA S.A. con NIT 860.005.224-6 presentó la documentación exigida, la cual fue 
complementada el 16 de junio de 2016 y el pago por servicio de evaluación fue efectuado el 30 de septiembre de 2016. 
 
Con la documentación completa, el 7 de octubre de 2016 se expidió el Auto de Inicio del trámite y la visita 
 
La visita fue programada, comunicada y realizada el 21 de octubre de 2016, los resultados se describen a continuación: 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
Según lo observado y los documentos aportados a Sociedad BAVARIA S.A. con NIT 860.005.224-6, el establecimiento para 
el cual se solicita el permiso de vertimientos es la sede Social y Deportiva, cuya actividad son eventos sociales y deportivos, 
para lo cual cuenta con cabañas, restaurante, quiosco e infraestructura deportiva, en una extensión total del predio de 3.8 
hectáreas. 
 
La ocupación de la sede es principalmente fines de semana con población flotante, ocupación ocasional de las cabañas, 
personal operativo y administrativo. 
 
Procedencia de las aguas residuales:  
Las aguas residuales generadas son producto de la descarga de aparatos sanitarios, sistemas de aseo personal (duchas y 
lavamanos) y cocina; es decir, es agua residual domestica- ARD.   
 
Características técnicas y eficiencia del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales – STAR 
 
De acuerdo con la caracterización realizada por el laboratorio DBO Ingeniería Ltda, el caudal medio vertido es de 0.07 l/s y 
un máximo de 0.23 l/s. 
 
Las aguas residuales de la sede Social y Deportiva de Bavaria S.A., son tratadas mediante un sistema convencional 
conformado por las siguientes unidades. 
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Pretratamiento  
Unidad: Trampa de grasas.  
Dimensiones: 1.2 m de largo, 0.60 m de ancho y profundidad útil de 1.10 m 
Tiempo de retención: 13.2 min 
Observaciones: No tiene plano de detalle. 
 
Tratamiento primario.  
Unidad: Tanque séptico.  
Dimensiones: 2.8 m de largo, 2.4 m de ancho y profundidad útil de 1.95 m 
Tiempo de retención: 23 horas 
Observaciones: El tanque séptico tiene un compartimiento y un bafle en la entrada. 
 
Tratamiento secundario. 
Unidad: Filtro Anaeróbico de flujo ascendente. 
Dimensiones: 3.7 m de largo, 2.4 m de ancho en el plano y 2.1 en la memoria y profundidad del medio filtrante no indicada. 
Tiempo de retención: 7.3 horas 
Observaciones: El medio filtrante según los planos es piedra de río. 
 
De la caracterizacion, se concluye que el sistema tiene buena eficiencia de tratamiento y que comparada con la Resolución 
631 de 2015,  cumpliría para vertimiento a cuerpo de agua superficial. 
 
Flujo y frecuencia de descarga. 
El flujo es intermitente, la descarga es por baches por encendido automático del equipo de bombeo. 
 
Fuente de abastecimiento y Cuerpo receptor del vertimiento:  
La Sede Social y Deportiva de Bavaria SA se abastece mediante aguas subterráneas concesionadas del pozo Vc – 756 
En el plano 1 de 1 con el contenido “Levantamiento red de drenajes de la sede social y deportiva Bavaria SA” indica que la 
descarga se realiza al lago interno, sin embargo, en el momento de la visita se observó que el vertimiento se realiza sobre la 
acequia de que descarga que pasa por el predio y que aguas abajo es utilizada con fines ornamentales. 
 
En el momento de la visita se observó que la acequia no llevaba agua, es decir, que sobre esta corriente hídrica superficial 
como fuente receptora no tiene la garantía de caudal permanente para dilución de la carga contaminante de la sede Social y 
Deportiva de Bavaria S.A. 
 

 
Imagen 1. Área de influencia directa 
 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos PGRMV: 
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Se presentó el PGRMV elaborado por el Ingeniero Agrónomo Alfredo Valdés B y Luz Stella Berón Ingeniera Sanitaria. El 
estado de cumplimiento es el siguiente: 
 

Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 

PGRMV  
Observaciones 

Generalidades 

Introducción Si  

Objetivos  si  

Antecedentes SI  

Alcances SI  

Metodología No No tiene la descripción de la metodología    

Descripción de Actividades y Procesos Asociados al Sistema de Gestión del Vertimiento 

Localización del Sistema de Gestión del Vertimiento SI  

Componentes y funcionamiento del Sistema de 
Gestión del Vertimiento 

si 
 

Caracterización del área de influencia  

Área de Influencia Si  

Medio Abiótico Si  

Medio Biótico Si  

Medio Socioeconómico Si  

Proceso de Conocimiento del Riesgo 

Identificación y Determinación probabilidad de 
Ocurrencia y Presencia de Amenazas 

Si 
No se hizo una valoración integra de las amenazas.  

Identificación y Análisis de la Vulnerabilidad Si 

No explica cómo se valoró el nivel de exposición. Este 
dato es importante porque no se conoce el tiempo en 
que fue construido el sistema y el estado actual de los 
tanques. 

Consolidación de los Escenarios de Riesgo Si  

Proceso de Reducción del Riesgo Asociado al 
Sistema de Gestión del Vertimiento 

Si 
No contiene la información, ni la descripción clara y 
precisa de las medidas para reducir los riesgos   

Proceso de Manejo del Desastre 

Preparación para la respuesta Si 

No contiene el procedimiento claro, preciso y completa 
para atender una emergencia. Por ejemplo si el evento 
requiere un equipo, quien es el responsable? El DGA o 
el superior de este departamento? ¿Cuál es la 
estructura organizativa de la toma de decisiones ante 
una emergencia?   

Preparación para la recuperación postdesastre Si  

Ejecución de la Respuesta y la Respectiva 
Recuperación 

Si 
 

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan  Si  

Divulgación del Plan Si  

Actualización y Vigencia del Plan Si  

Profesionales Responsables de la Formulación 
del Plan 

Si 
Se mencionan los participantes del equipo y sus 
profesiones y experiencia. 

Anexos y Planos Si  

 
 
De acuerdo con la evaluación anterior, no se aprueba el Plan de Gestión del Riesgo de Vertimiento de la empresa Bavaria 
SA para las aguas residuales que se generan en la sede Social y Deportiva. 
 
Evaluación Ambiental del Vertimiento 
No evaluó los impactos del vertimiento sobre la acequia donde se pretende obtener el permiso de vertimientos.  
 
Aspectos legales:  
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La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otros es la siguiente:  
 
1. Decreto 1076 de 2015. En cumplimiento de las disposiciones de esta norma, el solicitante cumplió con los 
requisitos para evaluar el permiso de vertimientos. 
2. Resolución 631 de 2015.  
3. Resolución 1514 de 2012 PGRMV 
4. Acuerdo 373 de 2014 – Plan de Ordenamiento Territorial del Cali 
 
 
CONSIDERACIONES AMBIENTALES Y LEGALES PARA DECIDIR 
 
1. Los documentos aportados no demostraron que el cuerpo receptor (acequia) tenga la capacidad de asimilar y 
diluir la carga contaminante aportada. 
2. Se plantea el vertimiento sobre una acequia que no garantiza un caudal permanente para diluir la carga 
contaminante.  
3. Aguas abajo del vertimiento, la acequia pasa por predios que la utilizan con fines ornamentales. 
  
CONCEPTO TÉCNICO 
De acuerdo con lo antes expuesto, se recomienda negar el permiso de vertimientos y en su lugar imponer resolución de las 
siguientes obligaciones. 
 
Presentar otra propuesta de disposición final para el vertimiento, realizar la  
Requerir a la Sociedad BAVARIA S.A. con NIT 860.005.224-6, lo indicado en el punto anterior y otorgar un mes de plazo. 
 
1. evaluación ambiental y ajustar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimiento de acuerdo a las 
observaciones realizadas  
 
REQUERIMIENTOS:  
 
 (…)” 
 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual compila y racionaliza las normas de 
carácter reglamentario que rigen en el sector, dentro del cual se incluye el Decreto 3930 de 2010 
 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 31 
del Decreto 3930 de 2010), toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y 
tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento. 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 2.2.3.2.20.2 del 
Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 208 del Decreto 1541 de 1978) cuando consagra “Si como 
consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han 
de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido 
en los artículos 2.2.3.2.20.5  y siguientes del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 211 y siguientes del 
Decreto 1541 de 1978), que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas”. 
 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, cuando establece 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
 
Según el artículo 2.2.3.3.4.8 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 3930 de 2010 fue modificado parcialmente por el Decreto 
4728 de 2010, y establece que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se 
expidan las citadas regulaciones, continuarán transitoriamente vigentes los artículos 2.2.3.3.9.2. a 2.2.3.3.9.13, artículos 
2.2.3.3.9.14 a 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1, 2.2.3.3.10.2, 2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, y 2.2.3.3.10.5 del Decreto 1076 
de 2015 (que corresponde a los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del Decreto 1594 de 
1984). 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 631 de 2015, la cual fijará los parámetros y los 
límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y 
al suelo. No obstante lo anterior, esta resolución entrará a regir partir del 1 de enero de 2016. 
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Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud de 
renovación del permiso de vertimientos, en los términos del numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 
(que corresponde al artículo 45, numeral 5 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y y en los términos del Concepto Técnico. No. 690 del 2016, antes transcrito ésta 
Entidad procederá a negar   el PERMISO DE VERTIMIENTOS a la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, para las 
aguas residuales que se generarán en las instalaciones del predio denominado SEDE SOCIAL Y DEPORTIVA BAVARIA 
SA - CALI, con matrícula inmobiliaria 370-111013, ubicado en el corregimiento El hormiguero, jurisdicción del  municipio de 
Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR el permiso de vertimientos a la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, para las 
aguas residuales que se generarán en las instalaciones del predio denominado SEDE SOCIAL Y DEPORTIVA BAVARIA 
SA - CALI, con matrícula inmobiliaria 370-111013, ubicado en el corregimiento El hormiguero, jurisdicción del  municipio de 
Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, las siguientes obligaciones: 
 
1. Presentar otra propuesta de disposición final para el vertimiento, realizar la evaluación ambiental y ajustar el Plan 
de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimiento de acuerdo a las observaciones realizadas  
 
PARRAGRAFO: Se concede un plazo de un (1) mes calendario a partir de la notificación de la presente resolución para 
presentar el cronograma del cumplimiento de las obligaciones indicadas en el artículo segundo; en el caso del punto dos, el 
cronograma debe indicar el tiempo estimado para la construcción. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Advertir a la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, a través de su representante legal, que 
cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto 
administrativo, dará lugar a la adopción de las medidas preventivas y sanciones establecidas en el artículo 40 de la Ley 
1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6, será civilmente responsable ante la Nación y/o 
terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades, así como  
cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal contratado para adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con 
los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria de la unidad de gestión de cuenca Lili-Melendez-
Cañaveralejo-Cali, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al señor RUBEN ALONSO RIVERA 
CASTILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.041.994  expedida en Bogotá DC, representante legal para 
fines judiciales y administrativos de la sociedad BAVARIA SA con NIT 860.005.224-6 o a su apoderado; de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos ante la administración, el recurso de 
reposición ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la 
CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, 
según lo establecido la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, el    
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
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Elaboró: Tec. Erika Varón Sánchez- Tecnóloga contratista-Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Ronald Cadena  Solano- Abogado Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Ing. Diana Loaiza Cadavid – Coordinador de la Unidad de Gestión  Cuenca Cali. 
 
 
Expediente No. 0712-036-014-187-2016 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0712 – 001216 
 

(02 DE DICIEMBRE 2016) 
 
“POR LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS Y SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 
2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20 de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y 
demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 712-036-014-186-2016, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso, solicitado por la sociedad GIMNASIO FARALLONES VALLE DEL LILI 
SAS, identificado con NIT 890.309.633-1, para el vertimiento de las aguas residuales que se generan en las instalaciones 
del predio denominado GIMNASIO FARALLONES DEL VALLE DEL LILI, identificado con matrícula inmobiliaria 370-
543817, ubicado en el Km 2 vía Jamundí, jurisdicción del  municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la solicitud fue presentada el 27 de mayo de 2016, por la señora ALBA LILIANA CARDONA GORDILLO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 31.898.449 expedida en Cali, actuando representante legal de la sociedad GIMNASIO 
FARALLONES VALLE DEL LILI SAS, identificado con NIT 890.309.633-1. 
 
Que de la revisión de documentos se hizo necesario requerir la documentación indicada en el oficio No. 0712-359402016 
del 16 de junio de 2016, la cual fue allegada en su totalidad el 08 de agosto de 2016 con radicado No. 456242016. 
 
Que el pago por concepto de servicio de evaluación fue realizado el 08 de septiembre de 2016. 
 
Que con la documentación completa, el 23 de septiembre de 2016 se expidió el Auto de Inicio del trámite de permiso de 
vertimientos solicitado. 
 
Que una vez el profesional designado realizó la visita y se evaluó toda la documentación aportada, el Coordinador de la 
Unidad de Gestión de Cuencas Lili-Melendez-Cañaveralejo-Cali   presentó el concepto técnico No. 685 del 2016; del cual se 
extracta lo siguiente: 
 
 
“(…) 
 
ANTECEDENTE(S):  
 
Mediante oficio 0712-013363-01-2015 del 21 de agosto de 2015, la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC 
requirió al Colegio Gimnasio Los Farallones Valle del Lili tramitar el permiso de vertimientos de residuos líquidos. 
 
Los documentos fueron entregados el 27 de mayo de 2016 y complementados el 8 de julio de 2016 y finalmente el pago por 
el servicio de evaluación fue efectuado el 8 de septiembre de 2016. 
 
Con la documentación completa, el 23 de septiembre de 2016 se expidió el auto de inicio y la visita fue programada para el 
día 7 de octubre de 2016, pero finalmente fue realizada el 14 de septiembre previa comunicación al GIMNASIO LOS 
FARALLONES VALLE DELI LILI S.A.S., 
 
DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN:  
Según lo observado y los documentos aportados a la solicitud GIMNASIO LOS FARALLONES VALLE DELI LILI S.A.S., NIT 
890.309.633-1 se dedica a la formación educativa de preescolar, básica primaria y bachillerato. 
 
Tiene una población actual de 330 personas entre estudiantes, profesores y personal administrativo y de mantenimiento. 
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El tiempo de permanencia en el establecimiento educativo para estudiantes y personal docente es de 7 a.m. a 12:45 p.m. y 
del resto del personal está desde las 7 a.m. hasta las 5 p.m. 
 
El área de infraestructura es aproximadamente 9000 m2 dentro de los 30000 m2 aproximadamente que tiene toda el área 
de terreno. 
 
Adicionalmente, en el colegio cuenta con 13 vehículos entre buses y busetas que prestan el servicio de transporte, las 
labores de mantenimiento de este parque automotor se realizan dentro del mismo predio.  En la visita se observó que no 
existe un manejo adecuado de los aceites producto del mantenimiento ya que son dispuestos al suelo y los filtros se 
almacenan en una caneca metálica pero no están bajo techo. 
 
Procedencia de las aguas residuales:  
Las aguas residuales de colegio Gimnasio Los Farallones Valle del Lili son las provenientes de los baños y cafeterías y 
laboratorios para practica química, Es decir que se encuentran aguas residuales domésticas y no domésticas.  
 
Características técnicas y eficiencia del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales – STAR 
De acuerdo con la caracterización realizada el 5 de abril de 2016 por el laboratorio Ambiental Hidroambiental Ltda, este 
establecimiento educativo genera un caudal mínimo de 0.043 l/s, un medio de 0.192 l/s y un máximo de 0.345 l/s. 
 
Para tratar estas aguas, el COLEGIO GIMNACIO LOS FARALLONES VALLE DEL LILI, tiene un sistema convencional con 
tratamiento primario, con las siguientes características.  
 
Pretratamiento  
Trampa de grasas. El tamaño del plano de planta general no es el adecuado, la escala es demasiado grande y no permite 
visualizar la ubicación de esta unidad. No existe memoria técnica ni y el plano de detalle al parecer no coincide con el 
construido. 
 
Tanque séptico.  
De acuerdo con el plano de detalles, el tanque séptico tiene un volumen útil de 26 m3, para tratar un caudal máximo 29 
m3/día. Esto indica que el taque séptico cumple con el rango de tiempo de retención establecido en el RAS. 
 
La caracterizacion muestra que solo el tanque septico tiene una eficiencia superior al 90%, dato que resulta muy superior a 
las eficiencias tipicas para un tratamiento primario que según la literatura tiene eficiencias entre el 60 y 70 % en SST y 25 a 
35% en DBO . Se debe revisar una posible dilusion en el tanque septico o conexiones erradas, sobre todo teniendo en 
cuenta que según los planos esta unidad tiene mas de 20 años. A través de la caracterizacion no fue posible confirmar o 
descartar esta situacion a través de comparacion de caudales, toda vez que solo se aforó la entrada. 
 
Por otro lado, la solicitud no consideró las aguas residuales del lavado de vehiculos. Tampoco menciona el plan de manejo 
de los aceites usados. 
 
Flujo y frecuencia de descarga. 
El flujo es intermitente, con una frecuencia de 8 horas día, 5 días a la semana y 22 al mes. 
 
Fuente de abastecimiento y Cuerpo receptor del vertimiento:  
El COLEGIO GIMNACIO LOS FARALLONES VALLE DEL LILI se abastece mediante aguas subterráneas concesionadas 
del pozo Vc – 69. 
 
El vertimiento se realiza al suelo a través de un campo de infiltración en una cancha de futbol en predios de la Universidad 
Autónoma de Occidente. No existe memoria técnica del campo de infiltración. 
 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos PGRMV: 
Se presentó el PGRMV elaborado por el Ingeniero Agrónomo Alfredo Valdés B y Luz Stella Berón Ingeniera Sanitaria. El 
estado de cumplimiento es el siguiente: 
 

Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 

PGRMV  
Observaciones 

Generalidades 

Introducción SI  

Objetivos  si  

Antecedentes SI  

Alcances SI  

Metodología SI No hay coherencia en la metodología.  
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Términos de Referencia PGRMV 
Presentado en 

PGRMV  
Observaciones 

En principio acertadamente dice que se relaciona la 
amenaza y vulnerabilidad, pero para la evaluación del 
riesgo se relacionan la frecuencia y la probabilidad, 
conceptos que por definición y en contexto, 
corresponden a la posibilidad de un suceso, pero no 
determina el riesgo ya que no considera la 
vulnerabilidad.  
No indica la metodología para la identificación de 
amanezcas, ni para la evaluación de la vulnerabilidad.   

Descripción de Actividades y Procesos Asociados al Sistema de Gestión del Vertimiento 

Localización del Sistema de Gestión del Vertimiento SI  

Componentes y funcionamiento del Sistema de 
Gestión del Vertimiento 

No 
 

Caracterización del área de influencia  

Área de Influencia Si  

Medio Abiótico Si 

El tamaño de los planos no permite visualizar la 
información del área de influencia.  
Algunos componentes del medio abiótico solo tienen 
un plano pero no el análisis de la información que se 
quiere mostrar 

Medio Biótico Si  

Medio Socioeconómico Si  

Proceso de Conocimiento del Riesgo 

Identificación y Determinación probabilidad de 
Ocurrencia y Presencia de Amenazas 

Si 
Se realizó mediante una metodología confusa, en el 
que relaciona frecuencia y probabilidad. Ver 
comentarios de metodología. 

Identificación y Análisis de la Vulnerabilidad No No se realizó 

Consolidación de los Escenarios de Riesgo Si 

Con la metodología incorrecta para el análisis de 
amenazas y de vulnerabilidad, la consolidación de 
riesgos no es clara y no contiene la información de los 
términos de referencia. 
Concluye el análisis en dos riesgos altos, pero que ya 
tienen su corrección, es decir, que no representan 
riesgo. 

Proceso de Reducción del Riesgo Asociado al 
Sistema de Gestión del Vertimiento 

Si 

Se plantearon acciones ya realizadas. Las acciones 
para reducir el riesgo deben ser proyectadas de 
acuerdo a los riesgos priorizados, no son acciones ya 
realizadas. 

Proceso de Manejo del Desastre 

Preparación para la respuesta Si  

Preparación para la recuperación postdesastre Si  

Ejecución de la Respuesta y la Respectiva 
Recuperación 

Si 
 

Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan  Si  

Divulgación del Plan Si  

Actualización y Vigencia del Plan Si  

Profesionales Responsables de la Formulación 
del Plan 

Si 
Se mencionan los participantes del equipo y sus 
profesiones y experiencia. 
 

Anexos y Planos Si  

 
El documento tiene mucha reproducción de texto que no se encuentra referenciada. 
 
En conclusión, no se aprueba el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimientos presentado porque no 
conserva una coherencia en cada uno de los procesos y la metodología no es clara. 
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Evaluación Ambiental del Vertimiento 
El mapa de la página 21 del documento, indica que el vertimiento se realiza en zona de vulnerabilidad extrema del acuífero, 
es decir, que es vulnerable a la mayoría de contaminantes y con un impacto relativamente rápido. 
 
En la evaluación se tomó como referencia la calidad de las aguas del pozo del cual se abastece el colegio, pero no se 
muestra la metodología ni el desarrollo del análisis con los años anteriores.  
 
Aspectos legales:  
La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otros es la siguiente:  
 
1. Decreto 1076 de 2015. En cumplimiento de las disposiciones de esta norma, el solicitante cumplió con los 
requisitos para evaluar el permiso de vertimientos. 
2. Decreto 1594 de 1984, usos del agua y residuos líquidos, en el cual se establecen parámetros para vertimiento; a 
saber; valores de pH entre 5 y 9 unidades, temperatura menor que 40oC. Las remociones alcanzadas por la planta de 
tratamiento, en cuanto a SST, DBO5 Grasas/Aceites, debe ser mayor al 80%.  
3. Resolución 1514 de 2012 PGRMV 
4. Acuerdo 373 de 2014 – Plan de Ordenamiento Territorial del Cali 
 
CONSIDERACIONES AMBIENTALES Y LEGALES PARA DECIDIR 
 
1. El vertimiento de realiza al suelo en una zona con vulnerabilidad extrema de contaminación del acuífero. 
2. No se consideró la totalidad de aguas residuales generadas en el establecimiento educativo, concretamente las 
generadas en el área de mantenimiento del parque automotor (lavado y cambio de aceite) 
3. El Plan de Gestión de Riesgo no se ajusta a los términos de referencia de la Resolución 1514 de 2012, 
especialmente la metodología para la evaluación de riesgos. 
4. El tamaño del plano de planta general no es el adecuado, la escala es demasiado grande y no permite visualizar 
los textos. 
5. Las caracterizaciones muestran una alta eficiencia para un tratamiento primario, sin embargo, se debe descartar 
que no se trata de conexiones erradas o infiltraciones que están diluyendo el agua residual.  
 
CONCEPTO TÉCNICO 
De acuerdo con lo antes expuesto, se recomienda negar el permiso de vertimientos y en su lugar imponer mediante 
resolución las siguientes obligaciones: 
 
1. Realizar las pruebas necesarias para determinar la estanqueidad o hermeticidad del tanque séptico. 
2. Diseñar el sistema de tratamiento del lavadero de vehículos 
3. Presentar el plan de mejoramiento y ajuste a la norma para el manejo de aceites usados 
4. Ajustar el plan de gestión de riesgo de acuerdo a las observaciones realizadas en el cuadro de verificación de 
cumplimiento.  
5. Complementar la información de la evaluación ambiental del vertimiento, presentado el soporte del análisis 
temporal de la calidad del pozo de abastecimiento si este se encuentra en la línea de flujo del vertimiento. 
  
REQUERIMIENTOS:  
Requerir al usuario la presentación dentro del mes siguiente a la ejecutoria del acto administrativo que niegue el permiso, un 
cronograma para el cumplimiento de las obligaciones indicadas en el punto anterior. En el caso del punto dos, el 
cronograma debe indicar el tiempo estimado para la construcción. (…)” 
 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual compila y racionaliza las normas de 
carácter reglamentario que rigen en el sector, dentro del cual se incluye el Decreto 3930 de 2010 
 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 31 
del Decreto 3930 de 2010), toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y 
tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento. 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 2.2.3.2.20.2 del 
Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 208 del Decreto 1541 de 1978) cuando consagra “Si como 
consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han 
de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido 
en los artículos 2.2.3.2.20.5  y siguientes del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 211 y siguientes del 
Decreto 1541 de 1978), que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas”. 
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Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, cuando establece 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
 
Según el artículo 2.2.3.3.4.8 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 3930 de 2010 fue modificado parcialmente por el Decreto 
4728 de 2010, y establece que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se 
expidan las citadas regulaciones, continuarán transitoriamente vigentes los artículos 2.2.3.3.9.2. a 2.2.3.3.9.13, artículos 
2.2.3.3.9.14 a 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1, 2.2.3.3.10.2, 2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, y 2.2.3.3.10.5 del Decreto 1076 
de 2015 (que corresponde a los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del Decreto 1594 de 
1984). 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 631 de 2015, la cual fijará los parámetros y los 
límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y 
al suelo. No obstante lo anterior, esta resolución entrará a regir partir del 1 de enero de 2016. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud de 
renovación del permiso de vertimientos, en los términos del numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 
(que corresponde al artículo 45, numeral 5 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y y en los términos del Concepto Técnico. No. 685 del 2016, antes transcrito ésta 
Entidad procederá a negar   el PERMISO DE VERTIMIENTOS a la sociedad GIMNASIO FARALLONES VALLE DEL LILI 
SAS, identificado con NIT 890.309.633-1, para las aguas residuales que se generarán en las instalaciones del predio 
denominado GIMNASIO FARALLONES DEL VALLE DEL LILI, identificado con matrícula inmobiliaria 370-543817, ubicado 
en el Km 2 vía Jamundí, jurisdicción del  municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR el permiso de vertimientos a la sociedad GIMNASIO FARALLONES VALLE DEL LILI SAS, 
identificado con NIT 890.309.633-1, para las aguas residuales que se generarán en las instalaciones del predio denominado 
GIMNASIO FARALLONES DEL VALLE DEL LILI, identificado con matrícula inmobiliaria 370-543817, ubicado en el Km 2 vía 
Jamundí, jurisdicción del  municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER a la sociedad GIMNASIO FARALLONES VALLE DEL LILI SAS, identificado con NIT 
890.309.633-1, las siguientes obligaciones: 
 
1. Realizar las pruebas necesarias para determinar la estanqueidad o hermeticidad del tanque séptico. 
2. Diseñar el sistema de tratamiento del lavadero de vehículos 
3. Presentar el plan de mejoramiento y ajuste a la norma para el manejo de aceites usados 
4. Ajustar el plan de gestión de riesgo de acuerdo a las observaciones realizadas en el cuadro de verificación de 
cumplimiento.  
5. Complementar la información de la evaluación ambiental del vertimiento, presentado el soporte del análisis 
temporal de la calidad del pozo de abastecimiento si este se encuentra en la línea de flujo del vertimiento. 
 
PARRAGRAFO: Se concede un plazo de un (1) mes calendario a partir de la notificación de la presente resolución para 
presentar el cronograma del cumplimiento de las obligaciones indicadas en el artículo segundo; en el caso del punto dos, el 
cronograma debe indicar el tiempo estimado para la construcción. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Advertir a la sociedad GIMNASIO FARALLONES VALLE DEL LILI SAS, identificado con NIT 
890.309.633-1, a través de su representante legal, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y 
requisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la adopción de las medidas preventivas y sanciones 
establecidas en el artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La sociedad GIMNASIO FARALLONES VALLE DEL LILI SAS, identificado con NIT 890.309.633-1, 
será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal 
contratado para adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con 
los datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SEXTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria de la unidad de gestión de cuenca Lili-Melendez-
Cañaveralejo-Cali, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia a la señora ALBA LILIANA 
CARDONA GORDILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.898.449 expedida en Cali, representante legal de la 
sociedad GIMNASIO FARALLONES VALLE DEL LILI SAS, identificado con NIT 890.309.633-1 o a su apoderado; de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos ante la administración, el recurso de 
reposición ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la 
CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, 
según lo establecido la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Dada en Santiago de Cali, el    
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Tec. Erika Varón Sánchez- Tecnóloga contratista-Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Ronald Cadena  Solano- Abogado Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Ing. Diana Loaiza Cadavid – Coordinador de la Unidad de Gestión  Cuenca Cali. 
 
Expediente No. 0712-036-014-186-2016 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 – 001217 
 
 

(02 DE DICIEMBRE DE 2016) 
 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 
2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20 de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y 
demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 711-036-014-168-2016, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso, solicitado por la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS 
identificada con NIT 800.202.724-3, para el vertimiento de las aguas residuales que se generan en las instalaciones del 
proyecto urbanístico denominado CASAS DEL LAGO – OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK – ETAPA 2, identificado 
con matrículas inmobiliarias 370-923236, 370-931282, 370-931289, 370-931290, 370-931288, 370-931287, 370-931286, 
370-931285, 370-931284, 370-931283, ubicado en el sector de Miravalle, corregimiento San Vicente, jurisdicción del  
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la solicitud fue presentada el 18 de marzo de 2016 suscrita por la                                                                                                                                             
señora CLAUDIA MARGARITA SALGADO M, representante legal de  la sociedad ESTSAM SAS, apoderada del señor 
JESUS ENRIQUE MOTOA identificado con el numero cedula 16.261.469 de Palmira, representante legal de la sociedad 
ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORES SAS identificada con NIT 800.202.724-3   
 
Que de la revisión de documentos se hizo necesario requerir la documentación indicada en el oficio No. 0711-201542016 
del 07 de abril de 2016, la cual fue allegada el 23 de mayo con radicado No. 346602016 . 
 
Que con la documentación completa, el 28 de julio de 2016 se expidió el Auto de Inicio del trámite de permiso de 
vertimientos solicitado el cual fue  remitió al interesado el 28 de julio de 2016. 
 
Que el pago por concepto de servicio de evaluación fue realizado el 03 de agosto de 2016. 
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Que una vez el profesional designado realizó la visita y se evaluó toda la documentación aportada, el Coordinador de la 
Unidad de Gestión de Cuencas Timba-Claro-Jamundí presentó el concepto técnico No. 610  del  05 de octubre  de 2016,  
del cual se extracta lo siguiente: 
 
“(…) 
 
 
 
Descripción de la situación:  
 
En la visita técnica efectuada en el mes de septiembre de 2016, al Proyecto Urbanístico Casas del Lago – Océano Verde 
Natural AQUAPARK, se observa lo siguiente:  
 
La Sociedad Enrique Motoa Constructora S.A.S. en general tiene como objeto la construcción, diseño, interventoría, 
consultoría de toda clase de obras de ingeniería, arquitectura, urbanismo, entre otros. Actualmente se encuentra 
adelantando el Proyecto Urbanístico Casas del Lago – Océano Verde Natural AQUAPARK. 
 
El proyecto se desarrollará en zona rural del Municipio de Jamundí, donde el Municipio no cuenta con disponibilidad de 
prestación del servicio público de conducción y tratamiento de agua residual, por lo tanto presentan propuesta para la 
construcción de una Planta de Tratamiento de Agua Residual - PTAR propia. 
 
Actualmente en el proyecto están en adecuación de suelos y construcción de las viviendas, planean construir 24 viviendas, 
como referencia de la localización de las viviendas se tomó la siguiente coordenada: 3°14'37.20" Norte, 76°35'10.30" Oeste. 
 
Proyectan construir PTAR en lote con coordenadas: 3°14'35.11" Norte, 76°35'13.56" Oeste.  
 
Tendrán una estación de bombeo localizada en las coordenadas: 3º 14´37.60” N, 76º 35´13.20” Oeste. El lugar señalado 
para construir la PTAR se encuentra fuera de áreas de proyección, cuenta con los demás permisos ambientales requeridos.  
 
La PTAR proyectada para todo el proyecto será modular y se construirá al ritmo del desarrollo de las diferentes etapas del 
proyecto urbanístico, con capacidad total para 191 viviendas, en las cuales se generaran aguas residuales de tipo 
doméstico. 
 
La PTAR informan tendrá las siguientes unidades de tratamiento: dos módulos de reactores anaerobios y un módulo de 
filtro facultativo. La PTAR fue diseñada por el ingeniero Orlando Figueroa Velásquez con matrícula profesional 76237-
29998VLL. 
 
Características Técnicas:   
 
De la información técnica del sistema de tratamiento de agua residual de la Constructora, y la existente en el expediente del 
permiso de vertimientos presentada según radicado CVC No. 201542016 de fecha 18 de marzo de 2016 y complementada 
con documentación presentada según radicado CVC No. 346602016 de fecha 23 de mayo de 2016, se resume los 
siguientes parámetros: 
 
Cada modulo de tratamiento de agua residual atenderá 96 viviendas con en promedio cinco habitantes por vivienda. Cada 
vivienda contará con trampa de grasas, a la entrada de la PTAR se instalará rejas para retener sólidos. Dimensiones de las 
estructuras que conforman el sistema de tratamiento según el diseño presentado, los reactores en configuración cilíndrica 
(página 51): 
 

ESTRUCTURAS 
VOLUMEN 

(m³) 
ALTURA (m) 

LARGO 
(m) 

Diámetro  
(m) 

 Reactor Bafles 9.28 2.05 2.5 2.2 

Reactor Anaerobio 7.3 1.9 2.6 2.2 

Filtro Facultativo 16.9 1.1 19.2 
Área superficial 

: 19.2 m2 
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En caracterización presuntiva del vertimiento de agua residual de tipo doméstico del proyecto, radicada en la Corporación 
mediante No. 201542016 del 18 de marzo de 2016 y complementada con radicado CVC No. 346602016 de fecha 23 de 
mayo de 2016, se presentaron los siguientes valores: 
 

Parámetro Unidad Efluente Norma 

DBO5 mg/l 20 90 

DQO mg/l 30 180 

SST mg/l 30 90 

SSed mg/l 1 5 

GYA mg/l 10 20 

pH unidades 7.2 6 - 9 

Caudal l/s 1.36 - 

 
 
Fuente: Concentraciones mínimas esperadas en el efluente tratado (folio 147) y Resolución 0631 de 2015. 
 
Analizando la información anterior de la caracterización presuntiva del efluente del sistema de tratamiento de agua residual 
doméstica proyectado, se evidencia cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 de la Resolución 0631 del 2015 
considerando infiltración de agua residual doméstica. 
 
La Constructora presentó a la Corporación El Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del vertimiento, el cual se analizó, 
al respecto se recomienda que sea aprobado, teniendo en cuenta los siguientes requerimientos: 
 
• El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones, cambio en la actividad 
o cambios de tecnología de tratamiento del agua residual generada.  
• Se deberán realizar capacitaciones periódicas al personal encargado de la operación de la Unidad de Tratamiento 
en la prevención de la ocurrencia de contingencias. 
• Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Constructora, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV. 
• Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
• Se deberá realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al 
igual que a los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
Es de anotar que la implementación, puesta en marcha, actualización de dicho plan es responsabilidad de la Constructora, 
al igual que los impactos ambientales generados por contingencias que se presenten. 
 
Para determinar la magnitud e importancia de los posibles efectos ambientales, es necesario adoptar como referente una 
clasificación de impactos aceptada y reconocida, en cuyo caso se consideró lo siguiente:     
 
• Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas 
correctoras. 
• Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas y en el que la consecución de las 
condiciones ambientales iníciales requiere corto tiempo. 
• Severo: es aquel en el que la recuperación del medio exige la adecuación de medidas protectoras y correctoras y 
en el que aún con esas medidas, se requiere un período de tiempo largo. 
• Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente 
de la calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras.  
 
Analizando lo anterior, con base en la información registrada y las definiciones presentadas, se considera que la magnitud e 
importancia del impacto ambiental es moderado, ya que el agua residual a generarse por la constructora es de tipo 
doméstico y será tratada con un sistema apropiado a las características del afluente. 
 
Una vez analizada la evaluación ambiental del vertimiento y la información técnica consignada en el expediente, se 
considera viable otorgar el permiso de vertimientos a la Constructora, considerando que en la evaluación ambiental de 
vertimiento concluyen (página 155) el impacto por el vertimiento del efluente de la unidad de tratamiento no afectará el río 
Jamundí (impacto bajo o casi inapreciable), dado que se realizará el tratamiento para el agua residual de tipo doméstica con 
remociones mínimas del 90% y con el correspondiente cumplimiento de la norma vigente: Resolución 0631 de 2015.  
 
Objeciones:  
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No existen hasta el momento. Se tiene en cuenta que en el presente documento se pretende, determinar la viabilidad de 
otorgar el permiso de vertimientos de Enrique Motoa Constructora S.A.S.  
 
Normatividad: 
 
La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otros es la siguiente:  
• Decreto 1956 de 2015, por el que se efectúan unas precisiones al Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
• Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010, usos del agua, residuos líquidos y otras disposiciones: a tener en 
cuenta: el cumplimiento de los requisitos, condicionantes y trámites del permiso de vertimientos). 
• Decreto 4728 de 2010, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010. 
• Decreto 1594 de 1984, usos del agua y residuos líquidos, en el cual se establecen parámetros para vertimiento.  
• Resolución 1514 de 2012, por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos - PGRMV. 
• Resolución 1207 de 2014, por la cual se adoptan disposiciones relacionadas con el uso de aguas residuales 
tratadas. 
• Resolución 0631 de 2015, por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en 
los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Conclusiones: 
 
Analizada la información presentada y la existente en el expediente sobre el sistema de tratamiento de agua residual 
doméstica y las características del vertimiento del Predio denominado Proyecto Urbanístico Casas del Lago - Océano Verde 
Natural AQUAPARK, de Enrique Motoa Constructora S.A.S., con NIT. 800.202.724-3, se recomienda para un periodo de 
diez años, OTORGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTOS, de aguas residuales de tipo doméstico, solicitado por el usuario 
localizado en el Sector Miravalle, corregimiento San Vicente – Jamundí, condicionado al cumplimiento los siguientes 
requerimientos:    
 
Requerimientos:  
 
1. La Constructora deberá presentar una vez por año (anual), la caracterización de las aguas residuales generadas, 
donde se evalúe el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, se deberá considerar el cumplimiento de la norma 
vigente para el vertimiento al recurso hídrico, actualmente la Resolución 0631 de 2015, donde se establecen los límites 
máximos permisibles.  
2. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de la Unidad de Tratamiento con la frecuencia mínima 
que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica. Se debe llevar registro 
de las actividades del mantenimiento, indicando las fechas de monitoreo, actividades y reparación de las unidades, el 
registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
Los lodos de la Unidad de Tratamiento deberán ser dispuestos adecuadamente, con un gestor autorizado según 
normatividad ambiental, se recomienda construir lechos de secado que considere el volumen a generarse. 
3. Para adelantar el seguimiento y control al tratamiento de agua residual y su vertimiento, es necesario que la 
Constructora, cuente con una persona idónea y con las herramientas necesarias para adelantar eficazmente la visita, 
igualmente debe contener en el predio una carpeta con los documentos que acreditan el mantenimiento del sistema de 
tratamientos del agua residual, acorde con la normatividad ambiental vigente, incluidas las constancias de la recolección y 
disposición de los lodos de la Unidad de Tratamiento, las caracterizaciones realizadas, entre otros. 
4. Se aclara que la unidad de tratamiento debe protegerse contra actividad sísmica, inundaciones de cualquier 
origen, ya sea aguas lluvias internas o eventos externos y de niveles freáticos que impidan su adecuada operación. Lo cual 
es responsabilidad de la Constructora. Y en general garantizar la protección contra todo evento que pueda deteriorar el 
sistema de tratamiento o que limite o impida el tratamiento del agua residual en el cumplimiento de los estándares 
establecidos en la norma. 
 
5. Por ningún motivo deben ingresar aguas lluvias, freáticas, ni proveniente del lavado de vehículos a la Unidad de 
Tratamiento.  
6. No está permitido realizar vertimiento de aguas residuales no domésticas provenientes de actividades 
productivas.  
7. Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las redes y estructuras, así mismo sustancias que 
puedan afectar el funcionamiento de la Unidad de Tratamiento. 
8. Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos 
en situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención 
y mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos de la normatividad vigente. Lo anterior, aplica para los demás planes y programas con los cuales 
cuenta la Constructora (programa para atención de emergencias; manual de operación y mantenimiento del sistema de 
tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
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9. El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones del actual Proyecto de 
Enrique Motoa Constructora S.A.S. o cambios de tecnología de tratamiento del agua residual generada.  
10. Se deberán realizar capacitaciones periódicas tanto al personal encargado de la operación de la Unidad de 
Tratamiento como a los administradores en la prevención de la ocurrencia de contingencias que pueda afectar su adecuada 
operación. 
11. En el predio del Proyecto deberán contar con todos los equipos para atención a contingencias con vigencia y 
unidades de respaldo (ejemplo bombas). 
12. Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Constructora, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV, al 
igual que los seguros pertinentes. 
13. Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
14. Se deberá realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al 
igual que a los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
Es pertinente además incluir un  artículo en el resuelve donde se indique en forma clara y precisa la obligación de entregar 
a la CVC anualmente, la documentación necesaria para proceder con el cobro de seguimiento anual en cumplimiento de la  
ley 633 de 2000 y la reglamentación al respecto.  
 
Igualmente, se aclara que el presente concepto es una viabilidad ambiental de tipo técnico, por lo tanto la Constructora 
deberá contar con los respectivos permisos legales para la construcción, desarrollo del proyecto y de servidumbres 
requeridos para realizar la disposición del agua residual tratada que éste genere. No obstante, consideramos oportuno 
recordarle que en caso de requerir la intervención de los recursos tales como: suelo, agua y bosques, se deben solicitar los 
permisos respectivos a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca. 
 
Este concepto no es una licencia de construcción. Ni un permiso ambiental. De acuerdo a lo anterior, para desarrollar 
cualquier proyecto que se pretenda llevar a cabo en el predio, construcción o división, además de las limitaciones legales y 
permisos ambientales que se deban tramitar, se deben considerar las áreas mínimas de ocupación y uso establecido en el 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio. 
 
Recomendaciones:  
 
Otorgar el permiso de vertimientos de aguas residuales de tipo doméstico del Predio denominado Proyecto Urbanístico 
Casas del Lago – Océano Verde Natural AQUAPARK, localizado en el Sector Miravalle, corregimiento San Vicente – 
Jamundí de Enrique Motoa Constructora S.A.S., identificada con NIT. 800.202.724-3, adicionando como obligaciones las 
estipuladas en el ítem anterior.  
 
(…)” 
 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual compila y racionaliza las normas de 
carácter reglamentario que rigen en el sector, dentro del cual se incluye el Decreto 3930 de 2010. 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 31 
del Decreto 3930 de 2010), toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y 
tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento. 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 2.2.3.2.20.2 del 
Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 208 del Decreto 1541 de 1978) cuando consagra “Si como 
consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han 
de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido 
en los artículos 2.2.3.2.20.5  y siguientes del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 211 y siguientes del 
Decreto 1541 de 1978), que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas”. 
 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, cuando establece 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
 
Según el artículo 2.2.3.3.4.8 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 3930 de 2010 fue modificado parcialmente por el Decreto 
4728 de 2010, y establece que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 
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marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se 
expidan las citadas regulaciones, continuarán transitoriamente vigentes los artículos 2.2.3.3.9.2. a 2.2.3.3.9.13, artículos 
2.2.3.3.9.14 a 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1, 2.2.3.3.10.2, 2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, y 2.2.3.3.10.5 del Decreto 1076 
de 2015 (que corresponde a los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del Decreto 1594 de 
1984). 
 
El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 631 de 2015, la cual fijará los parámetros y los 
límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y 
al suelo. No obstante lo anterior, esta resolución entrará a regir partir del 1 de enero de 2016. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud de 
renovación del permiso de vertimientos, en los términos del numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 
(que corresponde al artículo 45, numeral 5 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y y en los términos del concepto técnico No. 609  del  05 de octubre  de 2016, antes 
trascrito ésta Entidad procederá a otorgar el PERMISO DE VERTIMIENTOS a favor de  la sociedad ENRIQUE MOTOA 
CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, para las aguas residuales que se generan en las instalaciones 
del proyecto urbanístico denominado CASAS DEL LAGO – OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK – ETAPA 2, 
identificado con matrículas inmobiliarias 370-923236, 370-931282, 370-931289, 370-931290, 370-931288, 370-931287, 
370-931286, 370-931285, 370-931284, 370-931283, ubicado en el sector de Miravalle, corregimiento San Vicente, 
jurisdicción del  municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 
800.202.724-3; el PERMISO DE VERTIMIENTOS para las aguas residuales tratadas que se generan en las en las 
instalaciones del proyecto urbanístico denominado CASAS DEL LAGO – OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK – 
ETAPA 2, identificado con matrículas inmobiliarias 370-923236, 370-931282, 370-931289, 370-931290, 370-931288, 370-
931287, 370-931286, 370-931285, 370-931284, 370-931283, ubicado en el sector de Miravalle, corregimiento San Vicente, 
jurisdicción del  municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo, son de tipo 
doméstico, provenientes de 96 viviendas, cada vivienda contará con trampa de grasas, a la entrada de la PTAR se instalará 
rejas para retener sólidos, la disposición final se realizara en un campo de infiltración; el efluente tendrá un caudal de 1.36 
l/s. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas se  proyecta construir en las 
coordenadas 3°14'35.11" Norte, 76°35'13.56" Oeste y las dimensiones son: 
 
 

ESTRUCTURAS 
VOLUMEN 

(m³) 
ALTURA (m) 

LARGO 
(m) 

Diámetro  
(m) 

 Reactor Bafles 9.28 2.05 2.5 2.2 

Reactor Anaerobio 7.3 1.9 2.6 2.2 

Filtro Facultativo 16.9 1.1 19.2 
Área superficial 

: 19.2 m2 

 
PARÁGRAFO TERCERO: El presente permiso se otorga por un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución. 
 
PARAGRAFO CUARTO: La sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, 
como beneficiaria del presente permiso de vertimientos, deberá dar cumplimiento a los niveles de remoción de carga 
contaminantes, de acuerdo a lo establecido en el 2.2.3.3.9.14 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 72 del 
Decreto 1594 de 1984) hasta que el Ministerio de Ambiente y Desarrollos Sostenible expida la norma de vertimientos al 
suelo o aquellas disposiciones que lo sustituyan, modifiquen o deroguen.  
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ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo de Vertimientos presentado por la sociedad 
ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, en el presente acto administrativo. 
 
PARAGRAFO: El Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo de Vertimientos – PGRMV - debe ser socializado con todos los 
actores involucrados. Se advierte que en el evento de presentarse una emergencia asociada al manejo de vertimientos de 
residuos líquidos generado en las instalaciones de la sociedad y que afecte las condiciones ambientales del área de 
influencia como consecuencia de la no puesta en marcha de manera oportuna del PGRMV, la CVC podrá iniciar los 
procesos sancionatorio a que haya lugar. 
 
ARTICULO TERCERO: La sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, en 
calidad de beneficiario del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y/o prohibiciones:   
 
1. La Constructora deberá presentar una vez por año (anual), la caracterización de las aguas residuales generadas, 
donde se evalúe el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, se deberá considerar el cumplimiento de la norma 
vigente para el vertimiento al recurso hídrico, actualmente la Resolución 0631 de 2015, donde se establecen los límites 
máximos permisibles.  
2. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de la Unidad de Tratamiento con la frecuencia mínima 
que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica. Se debe llevar registro 
de las actividades del mantenimiento, indicando las fechas de monitoreo, actividades y reparación de las unidades, el 
registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
Los lodos de la Unidad de Tratamiento deberán ser dispuestos adecuadamente, con un gestor autorizado según 
normatividad ambiental, se recomienda construir lechos de secado que considere el volumen a generarse. 
3. Para adelantar el seguimiento y control al tratamiento de agua residual y su vertimiento, es necesario que la 
Constructora, cuente con una persona idónea y con las herramientas necesarias para adelantar eficazmente la visita, 
igualmente debe contener en el predio una carpeta con los documentos que acreditan el mantenimiento del sistema de 
tratamientos del agua residual, acorde con la normatividad ambiental vigente, incluidas las constancias de la recolección y 
disposición de los lodos de la Unidad de Tratamiento, las caracterizaciones realizadas, entre otros. 
4. Se aclara que la unidad de tratamiento debe protegerse contra actividad sísmica, inundaciones de cualquier 
origen, ya sea aguas lluvias internas o eventos externos y de niveles freáticos que impidan su adecuada operación. Lo cual 
es responsabilidad de la Constructora. Y en general garantizar la protección contra todo evento que pueda deteriorar el 
sistema de tratamiento o que limite o impida el tratamiento del agua residual en el cumplimiento de los estándares 
establecidos en la norma. 
5. Por ningún motivo deben ingresar aguas lluvias, freáticas, ni proveniente del lavado de vehículos a la Unidad de 
Tratamiento.  
6. No realizar vertimiento de aguas residuales no domésticas provenientes de actividades productivas.  
7. Evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las redes y estructuras, así mismo sustancias que puedan 
afectar el funcionamiento de la Unidad de Tratamiento. 
 
8. Planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos de la normatividad vigente. Lo anterior, aplica para los demás planes y programas con los cuales 
cuenta la Constructora (programa para atención de emergencias; manual de operación y mantenimiento del sistema de 
tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
9. El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones del actual Proyecto de 
Enrique Motoa Constructora S.A.S. o cambios de tecnología de tratamiento del agua residual generada.  
10. Realizar capacitaciones periódicas tanto al personal encargado de la operación de la Unidad de Tratamiento como 
a los administradores en la prevención de la ocurrencia de contingencias que pueda afectar su adecuada operación. 
11. En el predio del Proyecto deberán contar con todos los equipos para atención a contingencias con vigencia y 
unidades de respaldo (ejemplo bombas). 
12. Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Constructora, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV, al 
igual que los seguros pertinentes. 
13. Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
14. Realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al igual que a 
los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a  la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el permiso de 
vertimientos, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones periódicas y podrá 
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exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Advertir a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en la presente 
resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y/o medidas previstas en los artículos 36 y 40 de la Ley 1333 de 2009, 
previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y 
obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, será 
civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan 
ocasionar por sus actividades, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal 
contratado para adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Informar a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que la CVC entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el presente acto 
administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Informar a la sociedad beneficiaria del permiso, que en caso de requerir la renovación del 
mismo, deberá presentar la respectiva solicitud dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El PERMISO que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad 
ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 
 
ARTÍCULO DÉCIMO  CUARTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Jamundí, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al señor JESUS ENRIQUE MOTOA MURIEL 
identificado con el numero cedula 16.261.469 de Palmira,  representante legal de  la sociedad ENRIQUE MOTOA 
CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá 
acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Contra la presente Resolución, procede el recurso ante la administración, el de reposición 
ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación en forma legal, según lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.3.3.5.5.del Decreto 1076 de 
2015 (que corresponde al numeral 7 del artículo 45 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Dada en Santiago de Cali, el    
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
Elaboró: Tec. Erika Varón Sánchez- Tecnóloga contratista-Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Ronald Cadena  Solano- Abogado Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Ing.   Hector de Jesus Medina Vélez – Coordinador de la Unidad de Gestión  Cuenca Jamundi. 
 
Expediente No. 0711-036-014-168-2016 
 

RESOLUCIÓN 0710 No. 0711 – 001215 
 
 

(02 DE DICIEMBRE DE 2016) 
 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS” 
 
El Director Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, el Decreto 1076 de 
2015 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo No. 20 de mayo 25 de 2005, Resolución No. 498 de julio 22 de 2005 y 
demás normas concordantes y, 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
Que en los archivos de la Entidad se encuentra radicado el expediente No. 711-036-014-167-2016, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de permiso, solicitado por la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS 
identificada con NIT 800.202.724-3, para el vertimiento de las aguas residuales que se generan en las instalaciones del 
proyecto urbanístico denominado MEDITERRÁNEO – OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK – ETAPA 2, identificado 
con matrículas inmobiliarias 370-923236, 370-931282, 370-931289, 370-931290, 370-931288, 370-931287, 370-931286, 
370-931285, 370-931284, 370-931283, ubicado en el sector de Miravalle, corregimiento San Vicente, jurisdicción del  
municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que la solicitud fue presentada el 30 de marzo de 2016 suscrita por la                                                                                                                                             
señora CLAUDIA MARGARITA SALGADO M, representante legal de  la sociedad ESTSAM SAS, apoderada del señor 
JESUS ENRIQUE MOTOA identificado con el numero cedula 16.261.469 de Palmira, representante legal de la sociedad 
ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORES SAS identificada con NIT 800.202.724-3   
 
Que de la revisión de documentos se hizo necesario requerir la documentación indicada en el oficio No. 0711-211382016 
del 07 de abril de 2016, la cual fue allegada el 23 de mayo con radicado No. 346622016. 
 
Que con la documentación completa, el 28 de julio de 2016 se expidió el Auto de Inicio del trámite de permiso de 
vertimientos solicitado el cual fue  remitió al interesado el 28 de julio de 2016. 
 
Que el pago por concepto de servicio de evaluación fue realizado el 03 de agosto de 2016. 
 
 
Que una vez el profesional designado realizó la visita y se evaluó toda la documentación aportada, el Coordinador de la 
Unidad de Gestión de Cuencas Timba-Claro-Jamundí presentó el concepto técnico No. 609  del  05 de octubre  de 2016,  
del cual se extracta lo siguiente: 
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“(…) 
 
Descripción de la situación:  
 
En la visita técnica efectuada en el mes de septiembre de 2016, al Proyecto Urbanístico Mediterráneo – Océano Verde 
Natural AQUAPARK, se observa lo siguiente:  
 
La Sociedad Enrique Motoa Constructora S.A.S. en general tiene como objeto la construcción, diseño, interventoría, 
consultoría de toda clase de obras de ingeniería, arquitectura, urbanismo, entre otros. Actualmente se encuentra 
adelantando el Proyecto Urbanístico Mediterráneo – Océano Verde Natural AQUAPARK. 
 
El proyecto se desarrollará en zona rural del Municipio de Jamundí, donde el Municipio no cuenta con disponibilidad de 
prestación del servicio público de conducción y tratamiento de agua residual, por lo tanto presentan propuesta para la 
construcción de una Planta de Tratamiento de Agua Residual - PTAR propia. 
 
Al momento de la visita se encontraban en adecuación de suelos y construcción de las viviendas. En el proyecto planean 
construir 22 viviendas y adecuar 4 lotes, con culminación en febrero de 2017, la localización de las viviendas será: 3º 
14´42.40” N, 76º 35´18.79” Oeste. 
 
Proyectan construir PTAR en lote con coordenadas: 3°14'35.11" Norte, 76°35'13.56" Oeste.  
 
Tendrán una estación de bombeo localizada en las coordenadas: 3º 14´37.60” N, 76º 35´13.20” Oeste. El lugar señalado 
para construir la PTAR se encuentra fuera de áreas de proyección, cuenta con los demás permisos ambientales requeridos.  
 
La PTAR proyectada para todo el proyecto será modular y se construirá al ritmo del desarrollo de las diferentes etapas del 
proyecto urbanístico, con capacidad total para 191 viviendas, en las cuales se generaran aguas residuales de tipo 
doméstico. 
 
La PTAR informan tendrá las siguientes unidades de tratamiento: dos módulos de reactores anaerobios y un módulo de 
filtro facultativo. La PTAR fue diseñada por el ingeniero Orlando Figueroa Velásquez con matrícula profesional 76237-
29998VLL. 
 
 
Características Técnicas:   
 
De la información técnica del sistema de tratamiento de agua residual de la Constructora, y la existente en el expediente del 
permiso de vertimientos presentada según radicado CVC 211382016 en fecha 30 de marzo de 2016 y complementación 
presentada según radicado CVC No. 346622016 en fecha 23 de mayo de 2016, se resume los siguientes parámetros: 
 
Cada modulo de tratamiento de agua residual atenderá 96 viviendas con en promedio cinco habitantes por vivienda. Cada 
vivienda contará con trampa de grasas, a la entrada de la PTAR se instalará rejas para retener sólidos, como disposición 
del efluente se contará con campo de infiltración. Dimensiones de las estructuras que conforman el sistema de tratamiento 
según el diseño presentado, los reactores en configuración cilíndrica (página 52): 
 

ESTRUCTURAS 
VOLUMEN 

(m³) 
ALTURA (m) 

LARGO 
(m) 

Diámetro  
(m) 

 Reactor Bafles 9.28 2.05 2.5 2.2 

Reactor Anaerobio 7.3 1.9 2.6 2.2 

Filtro Facultativo 16.9 1.1 19.2 
Área superficial 

: 19.2 m2 

 
En caracterización presuntiva del vertimiento de agua residual de tipo doméstico del proyecto, radicada en la Corporación 
mediante No. 211382016 del 30 de marzo de 2016 y complementación según radicado CVC No. 346622016 en fecha 23 de 
mayo de 2016, se presentaron los siguientes valores: 
 

Parámetro Unidad Efluente Norma 

DBO5 mg/l 20 90 
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DQO mg/l 30 180 

SST mg/l 30 90 

SSed mg/l 1 5 

GYA mg/l 10 20 

pH unidades 7.2 6 - 9 

Caudal l/s 1.36 - 

Fuente: Concentraciones mínimas esperadas en el efluente tratado (folio 187) y Resolución 0631 de 2015. 
 
Analizando la información anterior de la caracterización presuntiva del efluente del sistema de tratamiento de agua residual 
doméstica proyectado, se evidencia cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 de la Resolución 0631 del 2015 
considerando infiltración de agua residual doméstica. 
 
La Constructora presentó a la Corporación El Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del vertimiento, el cual se analizó, 
al respecto se recomienda que sea aprobado, teniendo en cuenta los siguientes requerimientos: 
 
• El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones, cambio en la actividad 
o cambios de tecnología de tratamiento del agua residual generada.  
• Se deberán realizar capacitaciones periódicas al personal encargado de la operación de la Unidad de Tratamiento 
en la prevención de la ocurrencia de contingencias. 
• Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Constructora, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV. 
• Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
• Se deberá realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al 
igual que a los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
Es de anotar que la implementación, puesta en marcha, actualización de dicho plan es responsabilidad de la Constructora, 
al igual que los impactos ambientales generados por contingencias que se presenten. 
 
Para determinar la magnitud e importancia de los posibles efectos ambientales, es necesario adoptar como referente una 
clasificación de impactos aceptada y reconocida, en cuyo caso se consideró lo siguiente:     
 
• Impacto compatible: es aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad y no precisa medidas 
correctoras. 
• Impacto moderado: es el que precisa de prácticas correctoras intensivas y en el que la consecución de las 
condiciones ambientales iníciales requiere corto tiempo. 
• Severo: es aquel en el que la recuperación del medio exige la adecuación de medidas protectoras y correctoras y 
en el que aún con esas medidas, se requiere un período de tiempo largo. 
• Crítico: corresponde al impacto cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Produce una pérdida permanente 
de la calidad de las condiciones ambientales, sin recuperación total, aun adoptando medidas correctoras y protectoras.  
 
Analizando lo anterior, con base en la información registrada y las definiciones presentadas, se considera que la magnitud e 
importancia del impacto ambiental es moderado, ya que el agua residual a generarse por la constructora es de tipo 
doméstico y será tratada con un sistema apropiado a las características del afluente. 
 
Una vez analizada la evaluación ambiental del vertimiento y la información técnica consignada en el expediente, se 
considera viable otorgar el permiso de vertimientos a la Constructora, considerando que en la evaluación ambiental de 
vertimiento concluyen (página 195) el impacto por el vertimiento del efluente de la unidad de tratamiento no afectará el río 
Jamundí (impacto bajo o casi inapreciable), dado que se realizará el tratamiento para el agua residual de tipo doméstica con 
remociones mínimas del 90%, y con el correspondiente cumplimiento de la norma vigente: Resolución 0631 de 2015.  
 
Objeciones:  
 
No existen hasta el momento. Se tiene en cuenta que en el presente documento se pretende, determinar la viabilidad de 
otorgar el permiso de vertimientos de Enrique Motoa Constructora S.A.S.  
 
Normatividad: 
 
La normatividad ambiental concerniente al permiso de vertimientos, entre otros es la siguiente:  
• Decreto 1956 de 2015, por el que se efectúan unas precisiones al Decreto 1076 de 2015, Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
• Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010, usos del agua, residuos líquidos y otras disposiciones: a tener en 
cuenta: el cumplimiento de los requisitos, condicionantes y trámites del permiso de vertimientos). 



 
 
 
 
 

Página 365 de 805 

  

• Decreto 4728 de 2010, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 3930 de 2010. 
• Decreto 1594 de 1984, usos del agua y residuos líquidos, en el cual se establecen parámetros para vertimiento.  
• Resolución 1514 de 2012, por la cual se adoptan los términos de referencia para la elaboración del Plan de 
Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos - PGRMV. 
• Resolución 1207 de 2014, por la cual se adoptan disposiciones relacionadas con el uso de aguas residuales 
tratadas. 
• Resolución 0631 de 2015, por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en 
los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público y se dictan otras 
disposiciones. 
 
Conclusiones: 
 
Analizada la información presentada y la existente en el expediente sobre el sistema de tratamiento de agua residual 
doméstica y las características del vertimiento del Predio denominado Proyecto Urbanístico Mediterráneo - Océano Verde 
Natural AQUAPARK, de Enrique Motoa Constructora S.A.S., con NIT. 800.202.724-3, se recomienda para un periodo de 
diez años, OTORGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTOS, de aguas residuales de tipo doméstico, solicitado por el usuario 
localizado en el Sector Miravalle, corregimiento San Vicente – Jamundí, condicionado al cumplimiento los siguientes 
requerimientos:    
 
Requerimientos:  
 
1. La Constructora deberá presentar una vez por año (anual), la caracterización de las aguas residuales generadas, 
donde se evalúe el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, se deberá considerar el cumplimiento de la norma 
vigente para el vertimiento al recurso hídrico, actualmente la Resolución 0631 de 2015, donde se establecen los límites 
máximos permisibles.  
 
2. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de la Unidad de Tratamiento con la frecuencia mínima 
que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica. Se debe llevar registro 
de las actividades del mantenimiento, indicando las fechas de monitoreo, actividades y reparación de las unidades, el 
registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
Los lodos de la Unidad de Tratamiento deberán ser dispuestos adecuadamente, con un gestor autorizado según 
normatividad ambiental, se recomienda construir lechos de secado que considere el volumen a generarse. 
 
3. Para adelantar el seguimiento y control al tratamiento de agua residual y su vertimiento, es necesario que la 
Constructora, cuente con una persona idónea y con las herramientas necesarias para adelantar eficazmente la visita, 
igualmente debe contener en el predio una carpeta con los documentos que acreditan el mantenimiento del sistema de 
tratamientos del agua residual, acorde con la normatividad ambiental vigente, incluidas las constancias de la recolección y 
disposición de los lodos de la Unidad de Tratamiento, las caracterizaciones realizadas, entre otros. 
 
4. Se aclara que la unidad de tratamiento debe protegerse contra actividad sísmica, inundaciones de cualquier 
origen, ya sea aguas lluvias internas o eventos externos y de niveles freáticos que impidan su adecuada operación. Lo cual 
es responsabilidad de la Constructora. Y en general garantizar la protección contra todo evento que pueda deteriorar el 
sistema de tratamiento o que limite o impida el tratamiento del agua residual en el cumplimiento de los estándares 
establecidos en la norma. 
 
5. Por ningún motivo deben ingresar aguas lluvias, freáticas, ni proveniente del lavado de vehículos a la Unidad de 
Tratamiento.  
 
6. No está permitido realizar vertimiento de aguas residuales no domésticas provenientes de actividades 
productivas.  
 
7. Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las redes y estructuras, así mismo sustancias que 
puedan afectar el funcionamiento de la Unidad de Tratamiento. 
 
8. Se deben planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos 
en situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención 
y mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos de la normatividad vigente. Lo anterior, aplica para los demás planes y programas con los cuales 
cuenta la Constructora (programa para atención de emergencias; manual de operación y mantenimiento del sistema de 
tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
 
9. El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones del actual Proyecto de 
Enrique Motoa Constructora S.A.S. o cambios de tecnología de tratamiento del agua residual generada.  
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10. Se deberán realizar capacitaciones periódicas tanto al personal encargado de la operación de la Unidad de 
Tratamiento como a los administradores en la prevención de la ocurrencia de contingencias que pueda afectar su adecuada 
operación. 
 
11. En el predio del Proyecto deberán contar con todos los equipos para atención a contingencias con vigencia y 
unidades de respaldo (ejemplo bombas). 
 
12. Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Constructora, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV, al 
igual que los seguros pertinentes. 
 
13. Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
 
14. Se deberá realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al 
igual que a los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
Es pertinente además incluir un  artículo en el resuelve donde se indique en forma clara y precisa la obligación de entregar 
a la CVC anualmente, la documentación necesaria para proceder con el cobro de seguimiento anual en cumplimiento de la  
ley 633 de 2000 y la reglamentación al respecto.  
 
Igualmente, se aclara que el presente concepto es una viabilidad ambiental de tipo técnico, por lo tanto la Constructora 
deberá contar con los respectivos permisos legales para la construcción, desarrollo del proyecto y de servidumbres 
requeridos para realizar la disposición del agua residual tratada que éste genere. No obstante, consideramos oportuno 
recordarle que en caso de requerir la intervención de los recursos tales como: suelo, agua y bosques, se deben solicitar los 
permisos respectivos a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca. 
 
Este concepto no es una licencia de construcción. Ni un permiso ambiental. De acuerdo a lo anterior, para desarrollar 
cualquier proyecto que se pretenda llevar a cabo en el predio, construcción o división, además de las limitaciones legales y 
permisos ambientales que se deban tramitar, se deben considerar las áreas mínimas de ocupación y uso establecido en el 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial del municipio. 
 
(…)” 
 
Que el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, “el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, expedido por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el cual compila y racionaliza las normas de 
carácter reglamentario que rigen en el sector, dentro del cual se incluye el Decreto 3930 de 2010. 
Que de conformidad con lo normado en el artículo 2.2.3.3.4.10 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 31 
del Decreto 3930 de 2010), toda edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá dotarse de sistemas de recolección y 
tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con el respectivo permiso de vertimiento. 
 
Que teniendo en cuenta las consideraciones técnicas expuestas, vale la pena hacer referencia al artículo 2.2.3.2.20.2 del 
Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 208 del Decreto 1541 de 1978) cuando consagra “Si como 
consecuencia del aprovechamiento de aguas en cualquiera de los usos previstos por el artículo 36 de este Decreto, se han 
de incorporar a las aguas sustancias o desechos, se requerirá permiso de vertimiento (…)”, en armonía con lo establecido 
en los artículos 2.2.3.2.20.5  y siguientes del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 211 y siguientes del 
Decreto 1541 de 1978), que disponen: “se prohíbe verter sin tratamiento residuos sólidos, líquidos o gaseosos que puedan 
contaminar o eutroficar las aguas”. 
 
Que lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 de 2015, cuando establece 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, 
deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos.” 
 
Según el artículo 2.2.3.3.4.8 del Decreto 1076 de 2015, el Decreto 3930 de 2010 fue modificado parcialmente por el Decreto 
4728 de 2010, y establece que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial hoy Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, fijará los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, 
marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. Sin embargo, dicha disposición advierte que hasta tanto se 
expidan las citadas regulaciones, continuarán transitoriamente vigentes los artículos 2.2.3.3.9.2. a 2.2.3.3.9.13, artículos 
2.2.3.3.9.14 a 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1, 2.2.3.3.10.2, 2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, y 2.2.3.3.10.5 del Decreto 1076 
de 2015 (que corresponde a los artículos 37 a 48, artículos 72 a 79 y artículos 155, 156, 158, 160, 161 del Decreto 1594 de 
1984). 
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El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 631 de 2015, la cual fijará los parámetros y los 
límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y 
al suelo. No obstante lo anterior, esta resolución entrará a regir partir del 1 de enero de 2016. 
Que ésta Entidad expidió acto administrativo declarando reunida toda la información requerida para decidir la solicitud de 
renovación del permiso de vertimientos, en los términos del numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015 
(que corresponde al artículo 45, numeral 5 del Decreto 3930 de 2010). 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y y en los términos del concepto técnico No. 609  del  05 de octubre  de 2016, antes 
trascrito ésta Entidad procederá a otorgar el PERMISO DE VERTIMIENTOS a favor de  la sociedad ENRIQUE MOTOA 
CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, para las aguas residuales que se generan en las instalaciones 
del proyecto urbanístico denominado MEDITERRÁNEO – OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK – ETAPA 2, 
identificado con matrículas inmobiliarias 370-923236, 370-931282, 370-931289, 370-931290, 370-931288, 370-931287, 
370-931286, 370-931285, 370-931284, 370-931283, ubicado en el sector de Miravalle, corregimiento San Vicente, 
jurisdicción del  municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que acogiendo el concepto técnico rendido, y por lo anteriormente expuesto, el Director Territorial (C) de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 
800.202.724-3; el PERMISO DE VERTIMIENTOS para las aguas residuales tratadas que se generan en las en las 
instalaciones del proyecto urbanístico denominado MEDITERRÁNEO – OCEANO VERDE NATURAL AQUAPARK – ETAPA 
2, identificado con matrículas inmobiliarias 370-923236, 370-931282, 370-931289, 370-931290, 370-931288, 370-931287, 
370-931286, 370-931285, 370-931284, 370-931283, ubicado en el sector de Miravalle, corregimiento San Vicente, 
jurisdicción del  municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo, son de tipo 
doméstico, provenientes de 96 viviendas, cada vivienda contará con trampa de grasas, a la entrada de la PTAR se instalará 
rejas para retener sólidos, la disposición final se realizara en un campo de infiltración; el efluente tendrá un caudal de 1.36 
l/s. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas se  proyecta construir en las 
coordenadas 3°14'35.11" Norte, 76°35'13.56" Oeste y las dimensiones son: 
 

ESTRUCTURAS 
VOLUMEN 

(m³) 
ALTURA (m) 

LARGO 
(m) 

Diámetro  
(m) 

 Reactor Bafles 9.28 2.05 2.5 2.2 

Reactor Anaerobio 7.3 1.9 2.6 2.2 

Filtro Facultativo 16.9 1.1 19.2 
Área superficial 

: 19.2 m2 

 
PARÁGRAFO TERCERO: El presente permiso se otorga por un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución. 
 
PARAGRAFO CUARTO: La sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, 
como beneficiaria del presente permiso de vertimientos, deberá dar cumplimiento a los niveles de remoción de carga 
contaminantes, de acuerdo a lo establecido en el 2.2.3.3.9.14 del Decreto 1076 de 2015 (que corresponde al artículo 72 del 
Decreto 1594 de 1984) hasta que el Ministerio de Ambiente y Desarrollos Sostenible expida la norma de vertimientos al 
suelo o aquellas disposiciones que lo sustituyan, modifiquen o deroguen.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Aprobar el Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo de Vertimientos presentado por la sociedad 
ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, en el presente acto administrativo. 
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PARAGRAFO: El Plan de Gestión de Riesgo para el Manejo de Vertimientos – PGRMV - debe ser socializado con todos los 
actores involucrados. Se advierte que en el evento de presentarse una emergencia asociada al manejo de vertimientos de 
residuos líquidos generado en las instalaciones de la sociedad y que afecte las condiciones ambientales del área de 
influencia como consecuencia de la no puesta en marcha de manera oportuna del PGRMV, la CVC podrá iniciar los 
procesos sancionatorio a que haya lugar. 
 
ARTICULO TERCERO: La sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, en 
calidad de beneficiario del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y/o prohibiciones:   
 
1. La Constructora deberá presentar una vez por año (anual), la caracterización de las aguas residuales generadas, 
donde se evalúe el cumplimiento de la normativa ambiental vigente, se deberá considerar el cumplimiento de la norma 
vigente para el vertimiento al recurso hídrico, actualmente la Resolución 0631 de 2015, donde se establecen los límites 
máximos permisibles.  
 
2. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes de la Unidad de Tratamiento con la frecuencia mínima 
que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica. Se debe llevar registro 
de las actividades del mantenimiento, indicando las fechas de monitoreo, actividades y reparación de las unidades, el 
registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.). 
Los lodos de la Unidad de Tratamiento deberán ser dispuestos adecuadamente, con un gestor autorizado según 
normatividad ambiental, se recomienda construir lechos de secado que considere el volumen a generarse. 
 
3. Para adelantar el seguimiento y control al tratamiento de agua residual y su vertimiento, es necesario que la 
Constructora, cuente con una persona idónea y con las herramientas necesarias para adelantar eficazmente la visita, 
igualmente debe contener en el predio una carpeta con los documentos que acreditan el mantenimiento del sistema de 
tratamientos del agua residual, acorde con la normatividad ambiental vigente, incluidas las constancias de la recolección y 
disposición de los lodos de la Unidad de Tratamiento, las caracterizaciones realizadas, entre otros. 
 
4. Se aclara que la unidad de tratamiento debe protegerse contra actividad sísmica, inundaciones de cualquier 
origen, ya sea aguas lluvias internas o eventos externos y de niveles freáticos que impidan su adecuada operación. Lo cual 
es responsabilidad de la Constructora. Y en general garantizar la protección contra todo evento que pueda deteriorar el 
sistema de tratamiento o que limite o impida el tratamiento del agua residual en el cumplimiento de los estándares 
establecidos en la norma. 
 
5. Por ningún motivo deben ingresar aguas lluvias, freáticas, ni proveniente del lavado de vehículos a la Unidad de 
Tratamiento.  
 
6. No está permitido realizar vertimiento de aguas residuales no domésticas provenientes de actividades 
productivas.  
 
7. Evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las redes y estructuras, así mismo sustancias que puedan 
afectar el funcionamiento de la Unidad de Tratamiento. 
 
8. Planificar e implementar a cabalidad las medidas de Gestión del Riesgo para el Manejo de Vertimientos en 
situaciones que limiten o impidan el tratamiento del vertimiento, incluyendo el análisis del riesgo, medidas de prevención y 
mitigación, protocolos de emergencia y contingencia y programa de rehabilitación y recuperación, que se deberá elaborar 
siguiendo los lineamientos de la normatividad vigente. Lo anterior, aplica para los demás planes y programas con los cuales 
cuenta la Constructora (programa para atención de emergencias; manual de operación y mantenimiento del sistema de 
tratamiento; programa de ahorro y uso eficiente del recurso hídrico, entre otros). 
 
9. El PGRMV se deberá actualizar y presentar a la Corporación para su aprobación, cada que se realicen cambios 
que afecten el sistema de tratamiento de agua residual, por ejemplo ampliación de las instalaciones del actual Proyecto de 
Enrique Motoa Constructora S.A.S. o cambios de tecnología de tratamiento del agua residual generada.  
 
10. Realizar capacitaciones periódicas tanto al personal encargado de la operación de la Unidad de Tratamiento como 
a los administradores en la prevención de la ocurrencia de contingencias que pueda afectar su adecuada operación. 
 
11. En el predio del Proyecto deberán contar con todos los equipos para atención a contingencias con vigencia y 
unidades de respaldo (ejemplo bombas). 
 
12. Considerando los términos de referencia reglamentados mediante la Resolución 1514 de 2012 se deben 
considerar dentro del presupuesto de la Constructora, los costos de la implementación y puesta en marcha del PGRMV, al 
igual que los seguros pertinentes. 
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13. Para el seguimiento de los planes de mitigación, prevención y contingencia, se recomienda contar con la matriz de 
planes de acción. 
 
14. Realizar la divulgación del plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento internamente, al igual que a 
los actores externos, de lo cual conservar evidencias.  
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a  la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el permiso de 
vertimientos, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones periódicas y podrá 
exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia y 
demás aspectos que considere necesarios. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Advertir a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en la presente 
resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y/o medidas previstas en los artículos 36 y 40 de la Ley 1333 de 2009, 
previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y 
obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, será 
civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan 
ocasionar por sus actividades, así como  cualquier deterioro y/o daño ambiental causado  por ellos o por el personal 
contratado para adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Informar a la sociedad ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-
3, que la CVC entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el presente acto 
administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Informar a la sociedad beneficiaria del permiso, que en caso de requerir la renovación del 
mismo, deberá presentar la respectiva solicitud dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El PERMISO que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad 
ENRIQUE MOTOA CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
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ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993 
 
ARTÍCULO DÉCIMO  CUARTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo o Secretaria de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Jamundí, para la diligencia de notificación personal de la presente providencia al señor JESUS ENRIQUE MOTOA MURIEL 
identificado con el numero cedula 16.261.469 de Palmira,  representante legal de  la sociedad ENRIQUE MOTOA 
CONSTRUCTORA SAS identificada con NIT 800.202.724-3, o a su apoderado legalmente constituido quien deberá 
acreditar la calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por aviso de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Contra la presente Resolución, procede el recurso ante la administración, el de reposición 
ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, el cual deberá hacerse uso dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la notificación en forma legal, según lo establecido en el numeral 7 del artículo 2.2.3.3.5.5.del Decreto 1076 de 
2015 (que corresponde al numeral 7 del artículo 45 del Decreto 3930 de 2010). 
 
 
Dada en Santiago de Cali, el    
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
 
 
 
Elaboró: Tec. Erika Varón Sánchez- Tecnóloga contratista-Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
Revisó: Abg. Ronald Cadena  Solano- Abogado Contratista- Dirección Ambiental Regional Suroccidente  
Revisó: Ing.   Hector de Jesus Medina Vélez – Coordinador de la Unidad de Gestión  Cuenca Jamundi. 
 
Expediente No. 0711-036-014-167-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la señora VANESSA VELASQUEZ LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No.3.132.1056 expedida en 
Cali, y con domicilio en Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No.810902016presentado en fecha24/11/2016, 
solicita Traspaso y Prorroga de Concesión Aguas Superficialesa la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a tomaren la cantidad de 0.04 lits/seg, para uso doméstico,en el predio 
denominado “LA CHORRERA”,con matrículas inmobiliariasNo.370-706971, ubicado en el Corregimiento La Buitrera, 
jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No.370-706971 
3. Copia de la Resolución DAR SOC No. 000714 de 2006 
4. Copia cédula de ciudadanía de la señora VANESSA VELASQUEZ LONDOÑO y LUIS FERNANDO CHAVEZ 
OREJUELA 
5. Copia de escritura pública No. 3.806 de agosto 11 de 2016 
6. Plano de ubicación del predio  
7. Relación de costos del proyecto por valor de $108’812.000.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
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D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora VANESSA VELASQUEZ 
LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No.3.132.1056 expedida en Cali, y con domicilio en Cali, obrando en 
su propio nombre, mediante escrito No.810902016 presentado en fecha 24/11/2016, solicita Traspaso y Prorroga de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, a tomar en la cantidad de 0.04 lits/seg, para uso doméstico, en el predio denominado “LA 
CHORRERA”, con matrículas inmobiliariasNo.370-706971, ubicado en el Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del 
Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora VANESSA VELASQUEZ 
LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No.3.132.1056 expedida en Cali, deberá cancelar por una sola vez, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTEPESOS MCTE ($ 152.820.oo)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONAa la coordinadorade la Unidad de Gestión 
CuencasLili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora VANESSA 
VELASQUEZ LONDOÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No.3.132.1056 expedida en Cali, y con domicilio en Cali, 
obrando en su propio nombre, mediante escrito No.810902016 presentado en fecha 24/11/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
____________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego 
Revisó: Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano 
 
 
 
Expediente No. 0712-010-002-108-2006Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor PEDRO DAVID GENSINI FOSSI, identificado con la cédula de ciudadanía No.14.434.189 expedida en Cali, y 
con domicilio en Cali, obrando como propietario y autorizado de los demás propietarios, mediante escritosNo.771152016 
presentado en fecha 08/11/2016 y No.792162016 presentado en fecha17/11/2016, solicita Renovación de Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, a 
tomaren la cantidad de 0.01 lits/seg, parariego, de la Quebrada San Antonio, en el predio denominado “LA TOSCANA”, con 
matrículas inmobiliariasNo.370-366762, ubicado en el Corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No.370-366762 
3. Copia cédula de los señores Pedro David Gensini Fossi, Francisco Javier Gensini Páez, Rosana Gensini Páez, 
Carlos Antonio Gensini Fossi, Iliana María Gensini Páez, Francisco David Gensini Fossi, Ana Gensini de Cairoli, Quintilia 
carlina Gensini Fossi, Martha lucia Gensini de Fernández. 
4. Copia de escritura pública No. 1.135 de Abril 4 de 2001. 
5. Autorizaciones copropietarios del predio. 
6. Plano de ubicación del predio. 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $202’815.000.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor PEDRO DAVID GENSINI FOSSI, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.14.434.189 expedida en Cali, y con domicilio en Cali, obrando como propietario 
y autorizado de los demás propietarios, mediante escritos No.771152016  presentado en fecha 08/11/2016 y No.792162016 
presentado en fecha 17/11/2016, solicita Renovación de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a tomar en la cantidad de 0.01 lits/seg, 
para riego, de la Quebrada San Antonio, en el predio denominado “LA TOSCANA”, con matrículas inmobiliariasNo.370-
366762, ubicado en el Corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor PEDRO DAVID GENSINI FOSSI, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.14.434.189 expedida en Cali, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma deDOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 
OCHENTAPESOS MCTE ($ 229.580.oo)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0700-0426 del 29 de junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONAa la coordinadorade la Unidad de Gestión 
CuencasLili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 



 
 
 
 
 

Página 373 de 805 

  

la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor PEDRO 
DAVID GENSINI FOSSI, identificado con la cédula de ciudadanía No.14.434.189 expedida en Cali, y con domicilio en Cali, 
obrando como propietario y autorizado de los demás propietarios, mediante escritos No.771152016, presentado en fecha 
08/11/2016 y No.792162016 presentado en fecha 17/11/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
_________ORIGINAL FIRMADO__________________________ 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego 
Revisó: Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano 
 
 
 
Expediente No. 0712-010-002-238-2016Aguas superficiales. 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la señora PATRICIA MARGARETTE CASTRO SCHMITZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.31.990.852,obrando como propietaria, mediante escritosNo.477892016, presentado en fecha15/07/2016, solicita 
Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, a tomar de la Quebrada Las Margaritas, para uso doméstico y riego, para el predio 
denominado “MARGARITA”, con matricula inmobiliaria No. 370-744016, ubicado en el Corregimiento La Elvira, Vereda el 
Vergel, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia cédula de extranjería de la señora PATRICIA MARGARETTE CASTRO SCHMITZ 
3. Copia matricula inmobiliaria No. No. 370-744016 
4. Copia de la Resolución DAR SOC No. 000376 de 2006 
5. Plano de ubicación del predio 
6. Descripción sobre toma de agua de la finca Margarita 
7. Notaria Veintiuna Acta de vigencia de poder general 
8. Copia de la escritura pública No. 0094 del 26 de enero de 2006 
9. Copia del impuesto predial unificado 
10. Relación de costos del proyecto por valor de $74’.542.000.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora PATRICIA MARGARETTE 
CASTRO SCHMITZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.990.852, obrando como propietaria, mediante escritos 
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No.477892016, presentado en fecha 15/07/2016, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a tomar de la Quebrada Las 
Margaritas, para uso doméstico y riego, para el predio denominado “MARGARITA”, con matricula inmobiliaria No. 370-
744016, ubicado en el Corregimiento La Elvira, Vereda el Vergel, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle 
del Cauca.. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora PATRICIA MARGARETTE CASTRO 
SCHMITZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.990.852, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($ 152.820.oo)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
CuencasLili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora PATRICIA 
MARGARETTE CASTRO SCHMITZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.990.852, obrando como propietaria, 
mediante escritos No.477892016, presentado en fecha 15/07/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
____________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego 
Revisó: Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano 
 
 
 
Expediente No. 0712-010-002-035-2006 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 
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Que la señora LUCELLY RAMIREZ SANCHEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 31.303.257 de Cali, quien actúa 
como Representante Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ACUALANDAYES 
identificada con NIT. 830.509.358-9, mediante escrito radicado No. 737742016presentado en fecha26/10/2016, solicita 
Renovación de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico y riego de jardines, para el predio denominado “ACUALANDAYES”, 
ubicado en el corregimiento de Dapa, Vereda Las Flechas, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Certificado de existencia y representación de la JUNTA ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO ACUALANDAYES 
3. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LUCELLY RAMIREZ SANCHEZ  
4. Copia del RUT 
5. Listado de asociados-suscriptores  
6. Certificado sanitaria de la calidad de agua suministrada por JAA-ACUALANDAYES 
7. Análisis físico-químico y bacteriológico del agua  
8. Relación de costos del proyecto por valor de $ 10’.520.200 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora LUCELLY RAMIREZ SANCHEZ 
identificada con cedula de ciudadanía No. 31.303.257 de Cali, quien actúa como Representante Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ACUALANDAYES identificada con NIT. 830.509.358-9, 
mediante escrito radicado No. 737742016 presentado en fecha 26/10/2016, solicita Renovación de Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
para uso doméstico y riego de jardines, para el predio denominado “ACUALANDAYES”, ubicado en el corregimiento de 
Dapa, Vereda Las Flechas, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ACUALANDAYES identificada con NIT. 830.509.358-9, deberá cancelar por una sola 
vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma deNOVENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS PESOS MCTE ($96.200.oo)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 
No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 
CuencaYumbo Vijes-Arroyohondo-Mulaló, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 



 
 
 
 
 

Página 376 de 805 

  

 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora LUCELLY 
RAMIREZ SANCHEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 31.303.257 de Cali, quien actúa como Representante Legal 
de la JUNTA ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO ACUALANDAYES identificada con NIT. 
830.509.358-9, mediante escrito radicadoNo. 737742016 presentado en fecha 26/10/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
_____________ORIGINAL FIRMADO______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego – Dar Suroccidente  
Revisó: Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano. 
 
 
Expediente No.  0713-010-002-146-2016Aguas superficiales. 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor ALVARO HURTADO FAJARDO identificado con cedula de ciudadanía No 6.084.040 expedida en Cali, quien 
actúa como Representante Legal de la SOCIEDAD INHUR S.A, identificada con NIT. 800.113.698, mediante escrito 
No.79562016presentado en fecha18/11/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente en las cantidades de 0.8 
lts/seg,en el predio denominado “SAN FRANCISCO”, con matrícula inmobiliaria No. 370-448898,ubicado en el corregimiento 
El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los certificados de tradición No. 370-448898 
3. Copia de la Cámara de Comercio de Cali 
4. Fotocopia de la cedula de ciudadanía del señor ALVARO HURTADO FAJARDO 
5. Copia de la escritura pública 9694 de diciembre de 1993 
6. Cotización de sistema de bombeo desque nacimiento 
7. Relación de costos del proyecto por valor de 442’569.000.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ALVARO HURTADO FAJARDO 
identificado con cedula de ciudadanía No 6.084.040 expedida en Cali, quien actúa como Representante Legal de la 
SOCIEDAD INHUR S.A, identificada con NIT. 800.113.698, mediante escrito No.79562016 presentado en fecha 18/11/2016, 
solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente en las cantidades de 0.8 lts/seg, en el predio denominado “SAN FRANCISCO”, 
con matrícula inmobiliaria No. 370-448898, ubicado en el corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,la SOCIEDAD INHUR S.A, identificada con 
NIT. 800.113.698, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de$1.724.788.oode acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-
0426 del 29 de junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
CuencasLili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto el señor ALVARO 
HURTADO FAJARDO identificado con cedula de ciudadanía No 6.084.040 expedida en Cali, quien actúa como 
Representante Legal de la SOCIEDAD INHUR S.A, identificada con NIT. 800.113.698, mediante escrito No.79562016 
presentado en fecha 18/11/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
___________ORIGINAL FIRMADO________________________ 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego – Dar Suroccidente  
Revisó: Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano 
 
Expediente No. 0712-010-002-237-2016Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la señora MYRIAM ZAMBRANO URBANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.105.536 expedida en Orito, 
quien actúa en nombre propio, con domicilio en Cali, mediante escrito radicado No. 71977presentado en 
fecha19/10/2016,solicitaOtorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente a derivar de un pozo, en la cantidad de 2.2 lit./seg, para uso 
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pecuario, en el predio “GAPOL”, identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370-942036, ubicado en el Corregimiento Los 
Robles, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No. 370-942036 
3. Copia de la escritura pública 3407 del 10 de agosto de 2016 
4. Fotocopia de cédula de ciudadanía de la señora MYRIAM ZAMBRANO URBANO 
5. Informe de la prueba de bombeo. 
6. Certificado de uso del suelo 
7. Análisis físico- químico y bacteriológico del agua subterránea por IDEAM 
8. Costos del proyecto por valor de $32.000.000.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MYRIAM ZAMBRANO 
URBANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.105.536 expedida en Orito, quien actúa en nombre propio, con 
domicilio en Cali, mediante escrito radicado No. 71977presentado en fecha  19/10/2016, solicita  Otorgamiento  de   
Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional   Suroccidentea derivar de un pozo, en la cantidad de 2.2 lit./seg, para uso pecuario, en el predio “GAPOL”, 
identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370-942036, ubicado en el Corregimiento Los Robles, jurisdicción del Municipio 
de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambientalla señora MYRIAM ZAMBRANO URBANO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.105.536 expedida en Orito,deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 
MCTE ($ 190.800. oo)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  
29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, con sede en la ciudad deCali.La suma anterior, deberá ser cancelada en 
el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 
CuencaJamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo 
del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio deJamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalElija un elemento., comuníquese el presente auto a la señora 
MYRIAM ZAMBRANO URBANO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.105.536 expedida en Orito, quien actúa 
en nombre propio, con domicilio en Cali, mediante escrito radicado No. 71977presentado en fecha  19/10/2016b 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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____________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA 
Director Territorial (C) 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego. – Dar Suroccidente 
Revisó.Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano. 
 
Expediente No. 0711-010-001-226-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

Santiago de Cali, 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor SANTIAGO LUKAUSKI BUZENAS identificado con la cédula de ciudadanía No.16.775.204  expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad LUKAUSKIS BUZENAS Y CIA S.C.A, identificada con NIT 800.038.114-
8, mediante escrito No.367732016presentado en fecha01/06/2016, y escrito No. 789322016 de fecha 16/11/2016 solicita 
Otorgamiento de Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, pecuario, caudal solicitado 0.6 lts/seg en el predio “DALANDIA”, con 
matrícula inmobiliaria 370-2911, jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
• Copia del Certificado de Tradición No. 370-2911 
• Copia de Cámara de Comercio de Cali LUKAUSKIS BUZENAS & CIA S.C.A  
• Fotocopia de la cedula de ciudadanía de los señores SANTIAGO LUKAUSKI BUZENAS y DANUTE BUZENAS 
DE LUKAUSKIS 
• Prueba de bombeo. 
• Analisis fisicoquimico y bactereologico del agua subterranea  
• Plano de ubicación del predio. 
• Informe de captacion de agua granja Dalandia 
• Relación de costos por un valor de $ 233.300.000. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor SANTIAGO LUKAUSKI 
BUZENAS identificado con la cédula de ciudadanía No.16.775.204  expedida en Cali, obrando como Representante Legal 
de la sociedad LUKAUSKIS BUZENAS Y CIA S.C.A, identificada con NIT 800.038.114-8, mediante escrito No. 367732016 
presentado en fecha  01/06/2016, y escrito No. 789322016 de fecha 16/11/2016 solicita Otorgamiento de Concesión Aguas 
Subterráneasa la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente , 
para uso doméstico, pecuario, caudal solicitado 0.6 lts/seg en el predio “DALANDIA”, con matrícula inmobiliaria 370-2911, 
jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,la sociedad LUKAUSKIS BUZENAS Y CIA 
S.C.A, identificada con NIT 800.038.114-8,deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, la suma de $916.739,00de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 
0100 No. 0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, con sede en la ciudad deCali.La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la Coordinadora de la Unidad de Gestión 
CuencaLili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señor SANTIAGO 
LUKAUSKI BUZENAS identificado con la cédula de ciudadanía No.16.775.204 expedida en Cali, obrando como 
Representante Legal de la sociedad LUKAUSKIS BUZENAS Y CIA S.C.A, identificada con NIT 800.038.114-8, mediante 
escrito No. 367732016 presentado en fecha  01/06/2016, y escrito No. 789322016 de fecha 16/11/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
___________ORIGINAL FIRMADO_____________________ 
PEDRO NEL MONTOYA MONTOYA  
Director Territorial (C)  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego. – Dar Suroccidente  
Revisó.Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano 
 
 
Expediente No. 0712-010-001-239-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que la señora CASILDA FABIOLA MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.276.302 expedida en Cali, y 
con domicilio en Cali, obrando como propietario, mediante escritosNo.811822016, presentado en fecha24/11/2016, solicita 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, a tomar de la Quebrada Las Cañas, para uso doméstico y riego en gravedad, en el predio 
denominado “PALO BONITO”, con escritura pública No 2.021 del 22 de julio del 2003, ubicado en el Corregimiento Los 
Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia cédula de ciudadanía de la señora CASILDA FABIOLA MARTINEZ 
3. Copia de escritura pública No 2.021 del 22 de julio del 2003 
4. Certificado de paz y salvo  
5. Prueba que acredita la posesión del predio. 
6. Plano de ubicación del predio. 



 
 
 
 
 

Página 381 de 805 

  

7. Relación de costos del proyecto por valor de $12’.353.000.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora CASILDA FABIOLA MARTINEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.31.276.302 expedida en Cali, y con domicilio en Cali, obrando como propietario, 
mediante escritos No.811822016, presentado en fecha 24/11/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales 
a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a tomar de la 
Quebrada Las Cañas, para uso doméstico y riego en gravedad, en el predio denominado “PALO BONITO”, con escritura 
pública No 2.021 del 22 de julio del 2003, ubicado en el Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,la señora CASILDA FABIOLA MARTINEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.31.276.302 expedida en Cali, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma deNOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOSPESOS 
MCTE ($ 96.200.oo)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de 
junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONAa la coordinadorade la Unidad de Gestión 
CuencasLili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora CASILDA 
FABIOLA MARTINEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.31.276.302 expedida en Cali, y con domicilio en Cali, 
obrando como propietario, mediante escritos No.811822016, presentado en fecha 24/11/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
_____________ORIGINAL FIRMADO______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego 
Revisó: Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano 
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Expediente No. 0712-010-002-244-2016Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor PEDRO LUIS MENDOZA MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.823.032 expedida en 
Jamundí, y con domicilio en Cali, obrando como propietario, mediante escritosNo.785402016presentado en 
fecha15/11/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso de riego en goteo y gravedad, en el predio 
denominado “LOS JINETES”, con matrículas inmobiliariasNo.370-254918, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No.370-254918 
3. Contrato de comodato precario 
4. Copia de escritura pública No. 184 del 18 de febrero de 1986. 
5. Copia del acta de secuestro de inmueble  
6. Copia de la cedula de ciudadanía PEDRO LUIS MENDOZA MUÑOZ 
7. Plano de ubicación del predio. 
8. Relación de costos del proyecto por valor de $80’900.000.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor PEDRO LUIS MENDOZA 
MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.823.032 expedida en Jamundí, y con domicilio en Cali, obrando 
como propietario, mediante escritos No.785402016 presentado en fecha 15/11/2016, solicita Otorgamiento de Concesión 
Aguas Superficialesa la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, para uso de riego en goteo y gravedad, en el predio denominado “LOS JINETES”, con matrículas 
inmobiliariasNo.370-254918, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,el señor PEDRO LUIS MENDOZA MUÑOZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.16.823.032 expedida en Jamundí, deberá cancelar por una sola vez, a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma deSETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
CIENPESOS MCTE ($ 764.100.oo)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-
0426 del 29 de junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONAa la coordinadorade la Unidad de Gestión 
CuencasLili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor PEDRO LUIS 
MENDOZA MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.823.032 expedida en Jamundí, y con domicilio en Cali, 
obrando como propietario, mediante escritos No.785402016 presentado en fecha 15/11/2016 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO_________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego 
Revisó: Abog. Ronald Cadena Solano. – Contratista Oficina Atención Ciudadano 
 
 
 
Expediente No. 0712-010-002-245-2016Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

Santiago de Cali, 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que los señores ROBERTO NAVARRO SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.17.118.386 expedida en 
Bogotá, y ELVIA LEONOR PABON DE NAVARRO, identificada con cedula de ciudadanía No. 41419019 expedida en 
Bogotá y con domicilio en Cali, obrando como propietarios, mediante escritosNo.795192016, presentado en 
fecha18/11/2016, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a tomar de la Quebrada Hoyo Frio, para uso doméstico, en la 
cantidad de 0.02 lts/sg, el predio denominado “LOTE LA CHORRERA”, con matricula inmobiliaria No. 370-587390, ubicado 
en el Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia cédula de ciudadanía de los señores ROBERTO NAVARRO SANCHES, ELVIA LEONOR PABON DE 
NAVARRO y JHON JAIRO MURILLO QUINTERO 
3. Copia de la escritura pública No. 2503 del 24 de Octubre de 1997 
4. Copia del impuesto predial unificado 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $5’.598.000.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por los señores ROBERTO NAVARRO 
SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.17.118.386 expedida en Bogotá, y ELVIA LEONOR PABON DE 
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NAVARRO, identificada con cedula de ciudadanía No. 41419019 expedida en Bogotá y con domicilio en Cali, obrando como 
propietarios, mediante escritos No.795192016, presentado en fecha 18/11/2016, solicita Prórroga de Concesión Aguas 
Superficialesa la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a 
tomar de la Quebrada Hoyo Frio, para uso doméstico, en la cantidad de 0.02 lts/sg, el predio denominado “LOTE LA 
CHORRERA”, con matricula inmobiliaria No. 370-587390, ubicado en el Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio 
de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,los señores ROBERTO NAVARRO SANCHEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No.17.118.386 expedida en Bogotá, y ELVIA LEONOR PABON DE NAVARRO 
identificada con cedula de ciudadanía No. 41419019 expedida en Bogotá, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma deNOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOSPESOS 
MCTE ($ 96.200.oo)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de 
junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONAa la coordinadorade la Unidad de Gestión 
CuencasLili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a los señores 
ROBERTO NAVARRO SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.17.118.386 expedida en Bogotá, y ELVIA 
LEONOR PABON DE NAVARRO, identificada con cedula de ciudadanía No. 41419019 expedida en Bogotá y con domicilio 
en Cali, obrando como propietarios, mediante escritos No.795192016, presentado en fecha 18/11/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
______________ORIGINAL FIRMADO_____________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego 
Revisó: Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano 
 
 
 
Expediente No. 0712-010-002-109-2006Aguas superficiales. 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor DIOGENES EUSEBIO SILVA RANGEL identificado con cedula de extranjería No. 361379 de Bogotá, quien 
actúa en nombre propio, mediante escrito radicado No. 833692016presentado en fecha02/12/2016, solicita Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, para uso doméstico, de la Quebrada La Sicilia, para el predio denominado “LA ESPERANZA”,  
identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370-840069ubicado en la Vereda Rincón Dapa,  jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No. 370-840069 
3. Copia de la escritura pública No. 1063 de septiembre 4 de 2014 
4. Poder especial  
5. Copia de la cédula de ciudadanía de los señores DIOGENES EUSEBIO SILVA RANGEL y ALFONSO 
ZAMBRANO BATLLE 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $ 22’.000.000 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentadapor el señor DIOGENES EUSEBIO SILVA 
RANGEL identificado con cedula de extranjería No. 361379 de Bogotá, quien actúa en nombre propio, mediante escrito 
radicado No. 833692016 presentado en fecha 02/12/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso 
doméstico, de la Quebrada La Sicilia, para el predio denominado “LA ESPERANZA”,  identificado con la Matricula 
Inmobiliaria No. 370-840069 ubicado en la Vereda Rincón Dapa,  jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,el señor DIOGENES EUSEBIO SILVA 
RANGEL identificado con cedula de extranjería No. 361379 de Bogotá, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma deCIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS MCTE ($136.500.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 
del 29 de junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo, Yumbo, Mulaló y Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor DIOGENES 
EUSEBIO SILVA RANGEL identificado con cedula de extranjería No. 361379 de Bogotá, quien actúa en nombre propio, 
mediante escrito radicado No. 833692016 presentado en fecha 02/12/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
_______________ORIGINAL FIRMADO_____________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego – Sustanciador Contratista-Dar Suroccidente 
Revisó: Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano. 
 
 
Expediente No.  0713-010-002-243-2016Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

Santiago de Cali, 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARIA NIDIA VELASQUEZ GARCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 21.422.426 de Abejorral, 
quien actúa como Representante Legal de la SOCIEDAD VALENCIA Y VELASQUEZ Y CIA S EN C.S identificada con NIT. 
598431-06, mediante escrito radicado No. 494922016presentado en fecha22/07/2016, solicita Otorgamiento de Concesión 
Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, para uso doméstico, para el predio denominado “EL ROCIO”, identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 
370-118426 ubicado en el corregimiento de Dapa,  jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No. 370-118426 
3. Certificado de existencia y representación de la SOCIEDAD VALENCIA Y VELASQUEZ Y CIA S EN C.S  
4. Copia de la cédula de ciudadanía de los señores MARIA NIDIA VELASQUEZ GARCIA y LUIS FERNANDO 
VALENCIA RINCON. 
5. Plano de ubicación del predio 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $ 200’.000.000 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial. 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARIA NIDIA VELASQUEZ 
GARCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 21.422.426 de Abejorral, quien actúa como Representante Legal de la 
SOCIEDAD VALENCIA Y VELASQUEZ Y CIA S EN C.S identificada con NIT. 598431-06, mediante escrito radicadoNo. 
494922016 presentado en fecha 22/07/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, para el 
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predio denominado “EL ROCIO”, identificado con la Matricula Inmobiliaria No. 370-118426 ubicado en el corregimiento de 
Dapa, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,de la SOCIEDAD VALENCIA Y VELASQUEZ Y 
CIA S EN C.S identificada con NIT. 598431-06, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma deUN MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS 
MCTE ($1.147.900.oo)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 
de junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo – Yumbo – Mulaló y Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARIA 
NIDIA VELASQUEZ GARCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 21.422.426 de Abejorral, quien actúa como 
Representante Legal de la SOCIEDAD VALENCIA Y VELASQUEZ Y CIA S EN C.S identificada con NIT. 598431-06, 
mediante escrito radicadoNo. 494922016 presentado en fecha 22/07/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
_____________ORIGINAL FIRMADO______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego – Sustanciador Contratista-Dar Suroccidente 
Revisó: Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano. 
 
 
Expediente No.  0713-010-002-249-2016Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 
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Que el señor JAMES CARVAJAL CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.827.678  expedida en 
Jamundí, obrando como representante legal de la sociedad AVICOLA CARVAJALES S.A, identificada con NIT 805.022.413-
3, mediante escrito No.64479presentado en fecha03/12/2015, solicita Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para pecuario, 
en el predio denominado AVICOLA CARVAJALES, con matrícula inmobiliaria 370-221374, ubicado en la Vía Panorama – 
San Isidro, jurisdicción del municipio de Vijes, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
• Copia del Certificado de Tradición No. 370-221374 
• Autorización para la explotación de un predio rural a la señora BLANCA LIBIA POSADA MARTINEZ 
• Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad AVICOLA CARVAJALES S.A 
• Fotocopia del RUT de la solicitante 
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor JAMES CARVAJAL CARDENAS 
• Prueba de bombeo. 
• Caracterizacion del agua subterranea 
• Impuesto predial unificado 
• Analisis Fisicoquimico y bacterologico  
• Relación de costos por un valor de $ 89.045.000. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señorJAMES CARVAJAL CARDENAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.16.827.678  expedida en Jamundí, obrando como representante legal de la 
sociedad AVICOLA CARVAJALES S.A, identificada con NIT 805.022.413-3, mediante escrito No.64479 presentado en 
fecha  03/12/2015, solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneasa la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente  para pecuario, en el predio denominado AVICOLA 
CARVAJALES, con matrícula inmobiliaria 370-221374, ubicado en la Vía Panorama – San Isidro, jurisdicción del municipio 
de Vijes, departamento del Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad AVICOLA CARVAJALES S.A, 
identificada con NIT 805.022.413-3,deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, la suma de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS MCTE ($ 764.100.oo)de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, con sede en la ciudad deCali.La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 
CuencaArroyohondo – Yumbo -Mulaló-Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio deYumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalElija un elemento., comuníquese el presente auto al señorJAMES 
CARVAJAL CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No.16.827.678  expedida en Jamundí, obrando como 
representante legal de la sociedad AVICOLA CARVAJALES S.A, identificada con NIT 805.022.413-3, mediante escrito 
No.64479 presentado en fecha  03/12/2015 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
_________ORIGINAL FIRMADO__________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego. – Dar Suroccidente 
Revisó. Paula Andrea Bravo – Profesional Especializado-DAR Suroccidente. 
 
Expediente No. 0713-010-001-091-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 

 
 
Que el señor FRANCISCO JOSE CRUZ LOSADA identificado con cedula ciudadanía No. 6.059.311 expedida en Cali, 
obrando como Representante Legal de la sociedad CRUZ LOSADA S.A.S identificada con NIT. 890.307.880, mediante 
escrito No.447362016presentado en fecha06/07/2016, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada mediante Resolución 
DAR SOC No. 000492 de 2006,parauso doméstico, a tomar de la Quebrada Guadualito, en el predio denominado “LA 
CAROLINA”, con matrículas inmobiliaria No.370-120216, Corregimiento Cañaveralejo, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No.370-120216 
3. Copia de la Cámara de Comercio de CaliCRUZ LOSADA S.A.S 
4. Copia de la escritura pública No. 2.177 de diciembre 30 de 1982 
5. Copia del impuesto predial unificado año 2016 
6. Copia de la cedula de ciudadanía del señor FRANCISCO JOSE CRUZ LOSADA 
7. Copia del RUT 
8. Relación de costos del proyecto por valor de $’230.839.000.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada porel señor FRANCISCO JOSE CRUZ 
LOSADA identificado con cedula ciudadanía No. 6.059.311 expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad CRUZ LOSADA S.A.S identificada con NIT. 890.307.880, mediante escrito No.447362016 presentado en fecha 
06/07/2016, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficialesa la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada mediante Resolución DAR SOC No. 000492 de 2006,para uso 
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doméstico, a tomar de la Quebrada Guadualito, en el predio denominado “LA CAROLINA”, con matrículas inmobiliaria 
No.370-120216, Corregimiento Cañaveralejo, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,la sociedad CRUZ LOSADA S.A.S identificada 
con NIT. 890.307.880, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, la suma deTRESCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS VEINTEPESOS MCTE ($ 310.220.oo)de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONAa la coordinadorade la Unidad de Gestión 
CuencasLili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor FRANCISCO 
JOSE CRUZ LOSADA identificado con cedula ciudadanía No. 6.059.311 expedida en Cali, obrando como Representante 
Legal de la sociedad CRUZ LOSADA S.A.S identificada con NIT. 890.307.880, mediante escrito No.447362016 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________ORIGINAL FIRMADO________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego –Dar Suroccidente 
Revisó: Abog. Ronald Cadena Solano. – Contratista Oficina Atención Ciudadano 
 
 
 
Expediente No. 0712-010-002-092-2005Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 
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Que el señor HOOVER JARAMILLO GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.94.251.841  expedida en 
Caicedonia, obrando como representante legal de la sociedad AGROINDUSTRIA JARAMILLO S.A.S, identificada con NIT 
900.426.027-2, mediante escrito No.737202016presentado en fecha26/10/2016, solicita Otorgamiento  de   Concesión 
Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente para uso de riego en cultivo de caña de azúcar, en el predio denominado LA ESMERALDA, con matrícula 
inmobiliaria 370-326013, ubicado la Hacienda La Esmeralda, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
• Copia del Certificado de Tradición No. 370-326013  
• Copia de la escritura pública No. 256 de enero 30 de 2015 
• Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad AGROINDUSTRIA JARAMILLO S.A.S 
• Fotocopia del RUT  
• Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor HOOVER JARAMILLO GONZALEZ 
• Prueba de bombeo. 
• Caracterizacion del agua subterranea 
• Plano de ubicación del predio  
• Impuesto predial unificado 
• Analisis de laboratorio  
• Relación de costos por un valor de $ 1.627.507.000. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 
 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada porel señorHOOVER JARAMILLO 
GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.94.251.841  expedida en Caicedonia, obrando como 
representante legal de la sociedad AGROINDUSTRIA JARAMILLO S.A.S, identificada con NIT 900.426.027-2, mediante 
escrito No.737202016 presentado en fecha  26/10/2016, solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneasa la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente  para uso de riego 
en cultivo de caña de azúcar, en el predio denominado LA ESMERALDA, con matrícula inmobiliaria 370-326013, ubicado la 
Hacienda La Esmeralda, jurisdicción del municipio de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad AGROINDUSTRIA JARAMILLO 
S.A.S, identificada con NIT 900.426.027-2,deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
MCTE ($ 916.739.oo)de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  
29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, con sede en la ciudad deCali.La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión 
CuencaCuencasTimba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio deJamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalElija un elemento., comuníquese el presente auto al señorHOOVER 
JARAMILLO GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.94.251.841  expedida en Caicedonia, obrando como 
representante legal de la sociedad AGROINDUSTRIA JARAMILLO S.A.S, identificada con NIT 900.426.027-2, mediante 
escrito No.737202016 presentado en fecha  26/10/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego. – Dar Suroccidente 
Revisó. Paula Andrea Bravo – Profesional Especializado-DAR Suroccidente. 
 
Expediente No. 0711-010-001-241-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 

 
CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora ORFA SANCHEZ VILLAFAÑE, identificada con la cédula de ciudadaníaNo.29.092.489 expedida en Cali, y 
con domicilio en Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No.632362016presentado en fecha15/09/2016, 
solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en la cantidad de 0.02 lts/seg, en el predio Sin Nombre, 
con matricula inmobiliaria No. 370-68507,ubicado en la Vereda Las Nieves Altas, Corregimiento de laFelidia, jurisdicción del 
Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 
1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del certificado de tradición 370-68507 
3. Copia cédula de ciudadanía de la señora ORFA SANCHEZ VILLAFAÑE 
4. Relación de costos del proyecto por valor de $15’000.000.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora ORFA SANCHEZ VILLAFAÑE, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.29.092.489 expedida en Cali, y con domicilio en Cali, obrando en su propio 
nombre, mediante escrito No.632362016 presentado en fecha 15/09/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas 
Superficialesa la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente,para uso doméstico, en la cantidad de 0.02 lts/seg, en el predio Sin Nombre, con matricula inmobiliaria No. 
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370-68507, ubicado en la Vereda Las Nieves Altas, Corregimiento de la Felidia, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,la señora ORFA SANCHEZ VILLAFAÑE, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.29.092.489 expedida en Cali, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma deDOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
TRECIENTOS PESOS MCTE ($267.300,00) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 
No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONAa la coordinadorade la Unidad de Gestión 
CuencasLili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora ORFA 
SANCHEZ VILLAFAÑE, identificada con la cédula de ciudadanía No.29.092.489 expedida en Cali, y con domicilio en Cali, 
obrando en su propio nombre, mediante escrito No.632362016 presentado en fecha 15/09/2016 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
_____________ORIGINAL FIRMADO_______________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés David Gallego –Dar Suroccidente 
Revisó: Abog. Tania Sanclemente. – Contratista Oficina Atención Ciudadano 
 
Expediente No. 0712-010-002-214-2016Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

Santiago de Cali, 
 

CONSIDERANDO 
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Que el señor JOAO ODAIR BRUNOZI, identificado(a) con la cédula de Extranjería No.386092, obrando como 
Representante Legal de la sociedad DIACO S.A, con NIT. 891.800.111-5 y domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, en calidad 
de CEDENTE, mediante escrito No. 779332016presentado en fecha10/11/2016, solicita la Cesión de la Concesión Aguas 
Subterráneas, ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, a favor de la Sociedad SIDERÚRGICA DE OCCIDENTE S.A.S, con NIT. 890.333.023-8, representada 
legalmente por la señora MARCELA MEJÍA VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.545.632, expedida 
en Popayán, en calidad de CESIONARIO, del pozo Vyu – 322, Resolución0710 No. 0711-00577 del 31 de agosto de 2012, 
otorgada para un uso industrial, en el predioubicadoen la carrera 36 No. 12 – 120, Acopi, jurisdicción del(os) municipio(o) de 
Yumbo,departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Concesión aguas subterráneas. 
• Carta de Solicitud de Cesión TOTAL de los derechos  
• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad DIACO S.A 
• Certificado de existencia y representación legal de la sociedad SIDOC S.A.S 
• Documento de identidad de los Representantes Legales 
• Certificado de Tradición y Libertad de Inmuebles, Actualizado. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señorel señor JOAO ODAIR BRUNOZI, 
identificado(a) con la cédula de Extranjería No. 386092, obrando como Representante Legal de la sociedad DIACO S.A, con 
NIT. 891.800.111-5 y domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, en calidad de CEDENTE, tendiente a laCesión de laConcesión 
Aguas Subterráneas,a favor de la Sociedad SIDERÚRGICA DE OCCIDENTE S.A.S, con NIT. 890.333.023-8, representada 
legalmente por la señora MARCELA MEJÍA VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.545.632, expedida 
en Popayán, en calidad de CESIONARIO, del pozo Vyu – 322, Resolución 0710 No. 0711-00577 del 31 de agosto de 2012, 
otorgada para un uso industrial, en el predio ubicado en la carrera 36 No. 12 – 120, Acopi, jurisdicción del(os) municipio(o) 
de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad DIACO S.A, deberá(n) cancelar 
por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de$183.348,00de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional,Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo – Yumbo – Mulaló y Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señorJOAO ODAIR 
BRUNOZI, obrando como Representante Legal de la sociedad DIACO S.A, o quien haga sus veces, y a la señora 
MARCELA MEJÍA VALENCIA, obrando como representante legal de la sociedad SIDOC S.A.S, o quien haga sus veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO_______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente.  
 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0711-010-001-159-2011. Concesión Aguas Subterráneas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

Santiago de Cali, 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor ALBERTO MORENO URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.839.457, expedida en 
Bucaramanga, y domicilio en Cali, obrando como Representante Legal  de la sociedad CONSTRUCTORA IC 
PREFABRICADOS S.A, con NIT. 890.205.584-1 y domicilio en la Ciudad de Cali, mediante escrito No. 
331302016presentado en fecha17/05/2016, solicita una Prórroga de 6 meses para la Autorización de Aprovechamiento 
Forestal Único, ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   
Suroccidente, de la Resolución 0710 No. 0711-001011 del 04 de Diciembre de 2015 “POR LA CUAL SE CONCEDE 
AUTORIZACIÓN PARA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO, para el proyecto denominado PLAN PARCIAL EL 
RODEO, en el predio con matrícula inmobiliaria No. 370-599659 y 370-888240, ubicado en la vereda San Isidro, jurisdicción 
del(os) municipio(o) de Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formato Único Nacional de Aprovechamiento Forestal Único 
• Formato de Costos del Proyecto 
• Certificado de existencia y representación legal 
• Copia cédula de ciudadanía del representante legal  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ALBERTO MORENO URIBE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.839.457, expedida en Bucaramanga, y domicilio en Cali, obrando como 
Representante Legal  de la sociedad CONSTRUCTORA IC PREFABRICADOS S.A, con NIT. 890.205.584-1 y domicilio en 
la Ciudad de Cali,tendiente a laPrórroga, delaAutorización de Aprovechamiento Forestal Único, de la Resolución 0710 No. 
0711-001011 del 04 de Diciembre de 2015 “POR LA CUAL SE CONCEDE AUTORIZACIÓN PARA EL 
APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO, para el proyecto denominado PLAN PARCIAL EL RODEO, en el predio con 
matrícula inmobiliaria No. 370-599659 y 370-888240, ubicado en la vereda San Isidro, jurisdicción del(os) municipio(o) de 
Jamundí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad IC PREFABRICADOS S.A, 
deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
$385.842,00de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
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PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto al señor(a) ALBERTO 
MORENO URIBE, obrando como Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA IC PREFABRICADOS S.A, o 
quien haga sus veces. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
________ORIGINAL FIRMADO_________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente. 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado. Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0711-036-004-091-2015. Aprovechamiento Forestal único. 
 

RESOLUCIÓN 0100 No.0150-  0846  DE 2016 
( 12 DIC 2016 ) 

 
“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN” 

 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de sus facultades legales y 
estatutarias, otorgadas mediante Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015, el Acuerdo AC 
No.03 de marzo 26 de 2010, Resolución 0100 No.0150-0439 de julio 1º de 2016, y demás normas concordantes; y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que mediante la Resolución 0100 No.0150-0439 de julio 1º de 2016 “Por la cual se otorga una Licencia Ambiental” se 
resolvió entre otros aspectos, lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar LICENCIA AMBIENTAL al señor Rodolfo Quintero Tejada, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.855.065, y con domicilio en la calle 48 No. 3EN-118, barrio Vipasa, municipio de Cali, para adelantar las 
actividades de explotación de un yacimiento de materiales de construcción (material de arrastre sobre el río Cauca), dentro 
del área del Contrato de Concesión No.IKL-15541 ICR-09411, localizado en jurisdicción de los municipios de El Cerrito y 
Vijes, departamento del Valle del Cauca,…  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: No se autoriza realizar actividades de explotación de materiales de construcción por método de 
cantera, ni y por medios mecánicos y explosivos en la zona de ladera ubicada en el área del polígono minero, de acuerdo 
con el concepto técnico definitivo de evaluación rendido. 
 
(…) 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución lleva implícitos los permisos, autorizaciones y concesiones de carácter 
ambiental que se requieren para la ejecución de la obra o actividad. 
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Para el desarrollo de las actividades mineras de explotación de materiales de arrastre del río Cauca, en el área del título 
minero Contrato de Concesión No.ICR-0911, no se requiere el otorgamiento de permiso o concesión para el uso o 
aprovechamiento de recursos naturales renovables. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Considerando que no se autorizó la explotación de cantera, se niega la concesión de aguas 
subterráneas para uso industrial, para ser captada del pozo inventariado por la CVC con el No. Vv-49,…” 
 
Que la citada resolución se notificó personalmente al señor Rodolfo Quintero Tejada, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.16.855.065 el día 14 de julio de 2016, quien mediante escrito presentado el día 29 de julio de 2016, 
radicación No. 509152016, interpuso recurso de Reposición plasmando sus argumentos en desacuerdo con el artículo 
segundo y el parágrafo primero del artículo cuarto de la Resolución 0100 No.0150-0439 de 2016, solicitando: 
 
“Se deje sin efecto y se revoque el ARTÍCULO SEGUNDO de la resolución N° 0100 No.0150-0439 de 01 de julio de 2016, 
expedida por la Corporación del Valle del Cauca-CVC, dado que en este se niega la posibilidad para la explotación y 
beneficio de materiales de construcción (Diabasa) en modalidad de cantera y el PARÁGRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 
CUARTO en el cual se niega la concesión de aguas para uso industrial. 
 
Que como consecuencia de la anterior se permita la extracción técnica de los materiales de construcción que se localizan 
dentro del área de concesión, en la modalidad de canteras según se indicó en el Estudio de Impacto Ambiental (E.I.A.), y la 
captación del agua necesaria del pozo.” 
 
Que por haberse interpuesto dentro del término legal y cumpliendo los requisitos previstos en los artículos 76 y 77 de la Ley 
1437 de 2011, mediante Auto del 12 de agosto de 2016, se admite el recurso de Reposición interpuesto y se decreta la 
práctica de una prueba consistente en la rendición de un concepto técnico por parte del Grupo de Licencias Ambientales, 
con el fin de que valorase cada uno de los puntos y aspectos discutidos por el recurrente y se determinase la viabilidad o no 
de acoger sus peticiones. 
 
Que mediante oficio No. 0110-509152016 de agosto 18 de 2016, se remite copia del Auto admisorio del recurso de 
Reposición al señor Rodolfo Quintero Tejada, y por memorando No. 0110-509152016 de la misma fecha, se remite el 
expediente al Grupo de Licencias Ambientales para que se procediera a la práctica de la prueba decretada en el plazo 
señalado; el cual fue prorrogado mediante auto del 9 de septiembre de 2016.  
 
Que una vez analizados los argumentos técnicos del recurso, por los Grupos de Biodiversidad de la Dirección Técnica 
Ambiental y de Licencias Ambientales de la Dirección General, se rinde el Concepto Técnico No. 41 de septiembre 23 de 
2016, en el siguiente sentido: 
 
“Conclusiones 
Teniendo en cuenta que se emite concepto a un recurso de reposición en donde el usuario solicitaba respuesta de varios 
puntos, a continuación se detalla punto por punto el concepto interdisciplinario de la CVC a la petición del usuario: 
 

1. “En las áreas que se definen como forestales protectoras, la susceptibilidad a la erosión es alta por lo tanto son aquellas 
cuyas condiciones ecológicas exigen una cobertura boscosa o similar permanente, por ser áreas muy susceptibles a la 
degradación; son tierras que exigen manejo con fines exclusivamente de protección y conservación”. 
 
Según lo expuesto en la petición es importante aclarar que la información relacionada con cartografía básica, es tomada de 
la fuente IGAC, la cartografía temática y el uso potencial, son analizados con base en estudios de suelos, clima, geología y 
verificación de campo. Lo anterior forma parte de la información oficial con que cuenta la Corporación y es divulgada para 
manejo de usuarios mediante un visor denominado GeoCVC. Si bien en el EOT esta zona está catalogada como C2, tierra 
cultivable, donde posterior a la explotación minera se puede hacer uso y manejo con la adopción de sistemas agroforestales 
y forestales, es importante tener en cuenta lo siguiente:  
 
El esquema de ordenamiento territorial del municipio de Vijes en su artículo 102, identifica áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales a los relictos de bosque natural en la cordillera occidental, entre los que se encuentran 
los bosques muy secos. Según el instituto  Humboldt (http://www.humboldt.org.co/es/investigacion/proyectos/en-
desarrollo/item/158-bosques-secos-tropicales-en-colombia),  estos ecosistemas cubrían a nivel nacional más de 9 millones 
de hectáreas, de las cuales quedan en la actualidad apenas un 8%, convirtiéndolos en uno de los ecosistemas más 
amenazados en el país y en el departamento. Esta amenaza se debe a que el bosque seco existe en zonas con suelos 
relativamente fértiles, que han sido altamente intervenidos para la producción agrícola y ganadera, la minería, el desarrollo 
urbano y el turismo. Esta transformación es nefasta para la biodiversidad asociada al bosque seco y los servicios que presta 
este bosque. De hecho el análisis del instituto Humboldt en su mapa de distribución del BST en el país indica que el 65% de 
las tierras que han sido deforestadas y eran bosque seco presentan desertificación. Esto quiere decir que esas tierras están 
tan degradadas que ya la producción agrícola o ganadera, es insostenible. Lo más preocupante es que tan sólo el 5% de lo 
que queda, es decir el 0.4% de lo que había, está presente en el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP). El área 
del polígono solicitado, correspondiente al macizo rocoso, reviste importancia, dado que se trata de los ecosistemas muy 

http://www.humboldt.org.co/es/investigacion/proyectos/en-desarrollo/item/158-bosques-secos-tropicales-en-colombia
http://www.humboldt.org.co/es/investigacion/proyectos/en-desarrollo/item/158-bosques-secos-tropicales-en-colombia
http://www.parquesnacionales.gov.co/PNN/portel/libreria/php/decide.php?patron=01.11
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secos, los cuales originalmente tenían una cobertura de 81.260 ha en el Valle del Cauca y actualmente sólo se tiene 7.255 
ha aproximadamente, por lo tanto son prioridad regional para la conservación y manejo de dichas zonas. 
Respecto al humedal La Carambola, para la Corporación estos ecosistemas estratégicos por su importancia para la 
biodiversidad, la prestación de servicios ecosistémicos y su grado de amenaza, han sido prioritarios para su conservación. 
En el año 2007 mediante Acuerdo 038, se declararon 46 humedales como Reservas de Recursos Naturales Renovables, 
incluyendo allí el humedal la Carambola y se han venido implementando acciones para su restauración.  
 
Respecto al tema de compensación, si bien en el EIA no aprobado por la Corporación para la explotación de cantera, 
proponen la compensación de 4 ha con especies vegetales con características similares al ecosistema a intervenir, esta 
propuesta se propone por fuera del polígono minero, donde difícilmente se podrá garantizar su permanencia en el tiempo 
por su fragmentación y aislamiento. 
 
Sobre la actividad agrícola con cultivos que se viene realizando desde hace más de 20 años, es importante aclarar que 
acorde con el Decreto 2811 de 1974, artículo  204º.- Se entiende por área forestal protectora la zona que debe ser 
conservada permanentemente con bosques naturales o artificiales, para proteger estos mismos recursos u otros naturales 
renovables. En el área forestal protectora debe prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la obtención de frutos 
secundarios del bosque. Es decir, si lo que se pretende es continuar con la actividad agrícola con frutales en la zona, el 
trámite de permiso es diferente al trámite para actividad minera, y se analizará teniendo en cuenta otros criterios. 
Sobre la consideración de que a través de la explotación se dará continuidad al uso del suelo existente en la zona, con un 
plan de compensación con frutales y especies de rápido crecimiento, la actividad minera cambia radicalmente el uso del 
suelo de manera irreversible. 
 
Respecto a los frentes proyectados que interrumpen las fuertes pendientes y la conformación de terrazas, vale la pena 
aclarar que el diseño propuesto, transformará completamente el paisaje y el uso del suelo. 
 
Respecto al instrumento legal oficial que ha definido la Corporación para impedir el aprovechamiento de recursos naturales, 
se informa que mediante el Acuerdo CD No. 053 de 2011, por medio del cual se fijan como determinantes ambientales 
áreas de especial importancia ecológica en el Valle del Cauca y se adoptan otras determinaciones, en su artículo primero: 
Fijar como determinantes ambientales las áreas de especial importancia ecológica localizadas en los diferentes municipios 
del Valle del Cauca, como: áreas que corresponden a estrategias complementarias de conservación como  los humedales, 
manglares, bosques secos, los enclaves muy secos, los páramos y subparamos.  En dicho Acuerdo, Artículo 2, todas las 
áreas mencionadas en este Acuerdo, son determinantes ambientales, hacen parte de la estructura ecológica principal y en 
el marco del ordenamiento territorial municipal hacen parte de los suelos de protección ambiental de los municipios. 
Además la Corporación dando cumplimiento a sus funciones enmarcadas en la Ley 99 de 1993, Artículo 31, y en la medida 
que evalúa las solicitudes específicas, define de manera técnica y jurídica la pertinencia de una actividad sobre algún 
recurso natural.  
 
En cuanto a la compensación, la CVC no desconoce el trabajo que de manera conjunta con la Corporación y la academia 
se ha realizado para la restauración de algunas zonas en el predio, como en el área forestal protectora del río Cauca y en el 
humedal, pero específicamente la actividad minera, es la que no corresponde para una zona frágil ecosistémicamente por 
contener relictos de bosque muy seco y un humedal como la madrevieja la Carambola.  
 
Con respecto a la madrevieja La Carambola, el argumento de tener un diseño de manejo para las aguas superficiales y 
aguas de escorrentía para mitigar los problemas de sedimentación que puede causar la explotación son propuestas 
aceptables de manejo, sin embargo, es importante tener claro que los humedales presentan un sistema complejo y 
armonioso con otros ecosistemas adyacentes como el bosque muy seco de la ladera. Argumentar que la extracción del área 
de cantera evita la afectación directa al humedal es algo que sigue careciendo de suficiente información técnica, ya que las 
condiciones hidrológicas y patrón de drenaje serán afectadas hasta un grado desconocido, por lo que debemos aplicar el 
principio de Precaución para la conservación de la madrevieja. 
 
Frente al mantenimiento del canal interceptor entre el río Cauca y la madrevieja, esta es una actividad que la Corporación 
debe atender como parte de la recuperación del humedal la Carambola, independiente del trámite de licenciamiento para el 
polígono minero en la cantera. 
 
Respecto al instrumento legal que debe tener la CVC para restringir el aprovechamiento del subsuelo, se informa que de 
acuerdo con la Ley 685 de 2001, Código de Minas, la reglamentación al aprovechamiento del subsuelo está a cargo del 
Estado a través de la Agencia Nacional de Minería.  
 

2. El área del polígono solicitado, correspondiente al macizo rocoso, reviste importancia, dado que se trata de los ecosistemas 
secos, los cuales originalmente tenían una cobertura de 81.260 ha en el Valle del Cauca y actualmente sólo se tiene 7.255 
ha aproximadamente, por lo tanto son prioridad regional para la conservación y manejo de dichas zonas. 
 
La Corporación en el año 2010 mediante el Estudio “Análisis Preliminar de la Representatividad Ecosistémica, a Través de 
la Recopilación, Clasificación y Ajuste de Información Primaria y Secundaria con Rectificaciones de Campo del Mapa de 
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Ecosistemas de Colombia, para la Jurisdicción del Valle del Cauca” realizó la clasificación de  Biomas y ecosistemas, con 
base en criterios de clima, geomorfología, geología, suelos, cobertura potencial, materiales litológicos, vegetación,  
identificando 8 biomas y 35 ecosistemas, en donde los factores de mayor dominancia son el clima, la geomorfología y los 
suelos, aunque la vegetación marca situaciones especiales y determinantes en los ecosistemas, para este caso, la 
información de la cobertura se abordó desde un enfoque más general que permitiera definir las condiciones iniciales de los 
ecosistemas, puesto que muchas áreas se encuentran altamente intervenidas y no definirían las condiciones reales de 
estos y en cualquier momento se encontrarían susceptibles a modificaciones para el departamento del Valle del Cauca. 
Estos biomas y ecosistemas están bien delimitados y cuentan con sus propias capas geográficas en formato shape, las 
cuales definen los límites de los bosques secos y muy secos entre otros. 
Con respecto a las restricciones oficiales de la Corporación, tal como se mencionó en el numeral 1, la CVC  dando 
cumplimiento a sus funciones enmarcadas en la Ley 99 de 1993, Artículo 31, y en la medida que evalúa las solicitudes 
específicas, define de manera técnica y jurídica la pertinencia de una actividad sobre algún recurso natural.  
Respecto a las zonas para cultivos versus zonas para conservación, vale la pena de nuevo aclarar, que lo que se está 
solicitando es realizar actividad minera. Si se trata de actividad agrícola, es otro el procedimiento a seguir.  
 

3. El Plan de Acción Nacional de Lucha Contra la Desertificación y la Sequía en Colombia ubicó al municipio de Vijes con 
33.8% de desertificación, catalogada como alta. 
 
La Corporación como Autoridad Ambiental debe tener en cuenta lo establecido en Planes, Políticas y normas nacionales, 
regionales o locales. Para el caso específico del Plan de Acción Nacional de Lucha contra la desertificación y la sequía, 
existe una alerta para el municipio de Vijes, la cual debe ser atendida con el fin de mitigar y mejorar las condiciones de los 
ecosistemas, en este caso específico los bosques secos y muy secos y los humedales. Tal como lo manifiestan, habrá un 
momento en el tiempo en el cual los efectos por el proyecto minero son aparentemente adversos, ante esto se considera 
que los efectos Son adversos e irreversibles. 
 

4. El área del polígono correspondiente a la cantera del macizo rocoso se encuentra ubicada en una zona con drenajes de tipo 
efímeros, que llevan agua únicamente en época de lluvia, generando escorrentía que aporta agua a la madrevieja la 
Carambola. 
 
Tal como se informó en el numeral 1, las condiciones hidrológicas y patrón de drenaje serán afectadas hasta un grado 
desconocido, por lo que debemos aplicar el principio de Precaución para la conservación de la madrevieja. 
 

5. Las especies de las zonas secas son muy adaptables a las tensiones ambientales y constituyen una fuente vital de material 
genético para mejorar las variedades de cultivos y aumentar su tolerancia a la sequía y su resistencia a las enfermedades, 
además, La fauna ha desarrollado diversos mecanismos para maximizar el uso del agua y el alimento, es por esto que los 
ecosistemas secos sirven de hábitat esencial para la vida silvestre. 
 
Si bien la Corporación no desconoce el manejo agrícola con frutales en la hacienda el Hobo, que proporcionan alimento y 
hábitat a algunas especies de fauna, el aprovechamiento del macizo rocoso, afectaría la vegetación natural relictual, los 
suelos, el paisaje, el aire y causaría el desplazamiento de algunas poblaciones de fauna, además de afectar la madrevieja 
la Carambola, con sedimentos e interrupción de drenajes naturales.  
 

6. Las zonas secas del territorio nacional son de gran importancia para la conservación, preservación y mantenimiento de la 
base natural y de los procesos ecológicos que allí se presentan. Las especies que habitan estas zonas, incluyendo los 
microorganismos, son catalogadas como única o endémicas por su capacidad de adaptación a factores climáticos adversos. 
Las coberturas vegetales sirven de refugio, alimentación, y anidación de diversas especies de aves, mamíferos, reptiles y 
anfibios. 
 
La vegetación relictual permite que, sobre la base de su comportamiento ecológico, se puedan iniciar procesos de 
recuperación de la cobertura natural para las áreas fuertemente degradadas, así mismo, su resistencia a las enfermedades 
y al stress son fuentes valiosas para la fitogenética. 
 
Respecto a este punto, se reitera lo dicho en el punto anterior. 
 

7. La desertificación es la última etapa del proceso de degradación de la tierra debido a su mal manejo, la degradación se 
inicia con la reducción de la productividad y termina con la pérdida total del suelo; cuando esto sucede, la desertificación es 
prácticamente irreversible. 
 
Con respecto a la información brindada por ustedes en la cual manifiestan que la degradación del suelo existente en la zona 
de explotación fue causada por malos manejo de anteriores dueños con la ganadería y que la desertificación actual puede 
interrumpirse con los planteamiento de cierre del proyecto, de nuevo se manifiesta que la actividad minera conlleva a un 
mayor deterioro del suelo y de los ecosistemas, deterioro irreversible, que por el hecho de haber existido malos manejos 
anteriores, la Corporación atendiendo el Plan de Acción Nacional de lucha contra la desertificación y la sequía en Colombia- 
2005 debe garantizar el mejoramiento de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos.  
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8. El EOT del municipio de Vijes, en su artículo 102, identifica los Suelos de vocación y uso Forestal F3 y los Relictos de 

Bosque natural en la cordillera occidental, como Áreas de conservación y protección de los recursos naturales. En su 
artículo 114 áreas de producción minera, se define que no se permitirá la explotación de material en las riberas de los 
cursos de aguas superficiales ni alrededor de afloramientos de aguas subterráneas, en este último caso la madrevieja la 
Carambola se comporta como un afloramiento de agua subterránea en ciertas épocas del año y receptor de aguas de 
escorrentía en épocas de lluvia, permitiendo la dinámica natural de estos ecosistemas de humedales. 
 
Respecto al tema minero, en el EOT de Vijes, el artículo 114 Áreas de Producción Minera: establece que para las Áreas de 
Actividad de Minas y Canteras por el sistema de tajo abierto o cielo abierto, no se permitirán la explotación de material 
alrededor de los afloramientos de agua subterráneas, en los términos definidos por Ley y reglamentados por la C.V.C. Con 
base en lo anterior y teniendo en cuenta que la madrevieja se comporta como un afloramiento de agua subterránea, la 
Corporación debe garantizar la conservación de este humedal como un ecosistema estratégico. 
 

9. Con base en todo lo anterior, se concluye que la actividad minera de cantera no es compatible con el Uso potencial y la 
zonificación forestal, por más degradada que se encuentre el área. Acciones de diseño e implementación de herramientas y 
manejo del paisaje se convierten en una alternativa de manejo. 
 
Las medidas de compensación propuestas no aportan al mejoramiento de los ecosistemas a intervenir y adicionalmente no 
es posible concebir medidas de mitigación para evitar los impactos sobre el suelo. Como ya se ha dicho, habrá cambio 
irreversible de uso del suelo. 
 

Madrevieja La Carambola 
10. De acuerdo con la información encontrada en el Plan de Manejo Ambiental de la Madrevieja La Carambola, ésta posee una 

capacidad de almacenamiento de 609.177 m3, para una cota máxima de 939.5 m.s.n.m, lo cual significa una profundidad 
máxima de 3 m. en promedio. El indicador área-volumen que arroja un valor de 0,4 y que sirve para determinar la salud de 
este ecosistema, muestra que el volumen de agua es considerablemente mayor al área y que el humedal posee caudales 
ecológicos que aún pueden mantener los equilibrios hidrológicos. La fuente que alimenta estos caudales ecológicos de la 
madrevieja, no parece ser una sola, sino la combinación de varias, entre el acuífero, el río Cauca y aguas de escorrentía. Sí 
se corta una sola de estas el ecosistema de verá afectado. 
 
Esta observación se considera respondida en puntos anteriores. 
 

11. La explotación del macizo rocoso que conforma la zona montañosa frente a la madrevieja La Carambola, obligaría a la 
interceptación, a través de cunetas al interior de los bancos de explotación, de todas las aguas de escorrentía que 
naturalmente descienden y alimentan en época de lluvia a esta madrevieja 
 
Se responde en el numeral 4. 
 
Componente Aire: 

12. Teniendo en cuenta que los niveles de ruido ambiental en la zona de influencia directa del proyecto, ya superan la norma 
para ruido ambiental, es de esperarse que sí entrara en funcionamiento el proyecto minero, en especial la explotación de 
cantera, mediante maquinaria y equipos especializados que rompen la roca para hacer su extracción y posteriormente su 
transformación y beneficio, los niveles de ruido aumentarían, y al respecto las medidas de mitigación propuestas en el 
estudio no garantizan la protección de la franja forestal del rio Cauca y la madrevieja La Carambola y por consiguiente de la 
comunidad biológica que habita estos sectores. 

13. Adicionalmente es necesario precisar que la evaluación técnica de cada estudio presentado en la línea base para el 
componente atmosférico, presenta deficiencias en los soportes para su validación, incumpliendo el Protocolo para el 
Monitoreo y Seguimiento de la Calidad del Aire, la Resolución 627 de 2006, el decreto 1600 de 1994. 
 
Los numerales 12 y 13: Este no fue un punto que se tomó como base para la negación a la explotación del macizo rocoso, 
fue una observación que se hizo respecto al punto de medición. 
 
Aspectos Paisajísticos: 

14. La zona propuesta para explotación de cantera corresponde al flanco occidental de una saliente rocosa de la Cordillera 
Occidental, que se alarga y pega en dirección al sur, contra el cauce del río Cauca. La vía Panorama se acerca a esta 
saliente topográfica a través de un tramo recto perpendicular a esta, con una suave pendiente que se va aumentando hasta 
cruzarla mediante un corte en cajón que deja escarpes verticales en roca de aproximadamente 25 m. de altura. La 
explotación de cantera que se propone realizar sobre este sector, dejará a la vista un talud final en roca fresca de 620 m. de 
ancho, 75 metros de altura en su parte más alta, y de 45 m. en su parte más baja, con pendiente del 70%, y bermas a su 
interior de 3 m. de ancho. 

15. Esta zona ofrece tradicionalmente un paisaje típico de bosque seco tropical combinado con cultivos de frutales y con un 
cauce sinuoso del río Cauca que lo hace agradable y hasta representativo para los viajeros que utilizan esta ruta. La 
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explotación de cantera dejaría a la vista un talud de 75 m. en roca desprovisto de vegetación, y un impacto visual al paisaje 
que no es posible revertir o mitigar adecuadamente. 
 
Para los numerales 14 y 15: El impacto paisajístico y visual será evidente, dejando un talud expuesto a la vista de una altura 
considerable, que no debe ser menospreciada. 
 
Infraestructura del poliducto:  

16. La delimitación del polígono de explotación otorgada por la Agencia Nacional de Minería, permitió al titular definir dos zonas 
de explotación, una a cada lado de la vía Vijes - Mediacanoa. Sobre el costado izquierdo de esta vía se ubicó el frente 
denominado dos, que se traslapa con el poliducto que transporta Crudo Puerto Salgar-Cartago-Yumbo, el cual está a nivel 
subterráneo y se vería afectado por el proyecto minero, con el paso de maquinaria, explotación con perforación y voladura, 
depósito de materiales, la construcción de la vía de acceso, e instalaciones secundarias para permitir el arranque y 
transporte de material. La CVC solicitó la presentación de las medidas que se implementarían para la protección de dicha 
infraestructura, pero no se incluyeron en el plan de manejo ambiental. 
De acuerdo al certificado emitido por Ecopetrol, sobre la línea de conducción del poliducto sobre la margen izquierda vía 
Vijes-Mediacanoa y por seguridad para protección de esta infraestructura, no es posible permitir actividades de explotación 
minera. 
 
Artículo 4. La presente resolución lleva implícitos los permisos autorizaciones y concesiones de carácter ambiental que se 
requieren para la ejecución obra o actividad 
 
Parágrafo primero: Considerando que no se autorizó la explotación de cantera se niega la concesión de aguas subterráneas 
para uso industrial para ser captada por el pozo.  

 
Teniendo en cuenta que el estudio de impacto ambiental incluyó dentro de su contenido el permiso de concesión de aguas 
subterráneas para la utilización del recurso agua para el manejo del material particulado que generaría el uso de una planta 
de beneficio de materiales pétreos, se considera que si bien es cierto se aprobó dentro de la licencia ambiental la 
explotación de material de arrastre sobre el rio Cauca, no se aprobó la instalación y funcionamiento de la planta de 
beneficio, por ello no es procedente autorizar el uso de este recurso en dicha licencia, y por el contrario sí el usuario desea 
continuar con el proceso de la obtención del permiso de concesión de aguas, el cual tiene concepto técnico favorable No 
26229-C-23-2016 por parte del Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental para uso industrial, deberá 
adelantar el respectivo permiso para uso agrícola, directamente ante la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, como 
un proceso separado y por fuera de la licencia que nos ocupa. 
 
Requerimientos: No aplica 
 
Recomendaciones: Considerando la revisión técnica del recurso de reposición, la Corporación mantiene su posición de 
negar la solicitud de licencia debido a que la actividad de explotación en cantera, pone en riesgo ecosistemas estratégicos 
por su importancia para la biodiversidad, la prestación de servicios ecosistémicos y su grado de amenaza, además, del 
impacto paisajístico y daños irreversibles en el suelo que no pueden ser recuperado.” 
 
Que el 21 de noviembre de 2016, una vez le fue expuesto el concepto técnico aquí transcrito a los miembros del Comité de 
Licencias Ambientales de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC; quienes recomendaron no reponer 
en ningún sentido la decisión tomada en la resolución atacada. 
 
Que por lo anterior, y acogiéndonos al concepto técnico emitido por el Grupo de Licencias Ambientales y la Dirección 
Técnica Ambiental, Grupo de Biodiversidad; y atendiendo a la decisión tomada por el Comité de Licencias Ambientales de 
la CVC el 21 de noviembre de 2016, se deberá no reponer en ningún sentido la resolución recurrida. 
 
Que por otro lado, se observa en el artículo primero de la Resolución 0100 No.0150-0439 de 2016, que se cita como “… 
Contrato de Concesión No.IKL-15541 ICR-09411…”, siendo lo correcto, “Contrato de Concesión No. ICR-09411”, por lo que 
se deberá aclarar este aspecto, en dicho sentido, apoyados en el artículo 45 del actual Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011, que dice: 
 
“ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 
corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda. 
 
Que en mérito de lo expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: ACLARAR el artículo primero de la Resolución 0100 No.150-0439 de 2016, entendiendo que la 
licencia ambiental se otorga para la explotación minera en el área del Contrato de Concesión No. ICR-09411, y no al 
Contrato de Concesión No.IKL-15541 ICR-09411, de conformidad a la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NO REPONER en ningún sentido la Resolución 0100 No.0150-0439 de julio 1 de 2016, de 
conformidad a la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a través de la Secretaría General, el presente acto administrativo al señor Rodolfo 
Quintero Tejada, identificado con la cédula de ciudadanía número 16.855.065, y domicilio en la Calle 48 No. 3EN-118 Barrio 
Vipasa, municipio de Cali, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 1437 del 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, remítase copia a la Secretaría de Planeación de los 
municipios de Vijes, Carrera 5 Calle 6 esquina, Parque Principal, Vijes-Valle, y de El Cerrito, Calle 7 No.11-62 Edificio 
Alcaldía Municipal, Parque Principal El Cerrito-Valle, así como a la Agencia Nacional de Minería-ANM, Avenida Calle 26 
No.59-51 Torre 4, Pisos (8, 9 y 10) Bogotá D.C. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese el presente acto administrativo en el 
boletín de actos administrativos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC. 
 
PARÁGRAFO: También por parte del Grupo de Licencias Ambientales, deberá diligenciarse en la Ventanilla Única de 
Trámites Ambientales en Línea-VITAL, la base de datos denominada LICENCIAS MINERAS. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, dándose por agotada la actuación 
administrativa. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI,  
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

RUBÉN DARÍO MATERÓN MUÑOZ  
Director General  

 
 
Proyectó y elaboró: David Manrique Gómez–Profesional Especializado, Oficina Asesora de Jurídica. 
Revisó: Mayda Pilar Vanin Montaño–Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental, Oficina Asesora de Jurídica. 
 Diana Sandoval Aramburo – Jefe Oficina Asesora de Jurídica. 
 María Cristina Valencia Rodríguez – Secretaria General (C.) 
 
Expediente No.0150-032-031-009-2012. 
 
 

RESOLUCIÓN 0100 No.0150-  0847  DE   2016 
( 12 DIC 2016 ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL” 

 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades legales 
otorgadas mediante Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Decreto 2820 de 2010,Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015, 
Acuerdos CVC CD Nos. 20 de mayo de 2005 y 024 de marzo 11 de 2010 y demás normas concordantes y; 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que mediante comunicación recibida con número de radicación 40821 del día 4 de julio de 2014, el señor Armando 
Vásquez Torres, en calidad de titular del Contrato de Concesión No. HGO-102, solicita la fijación de términos de referencia 
para la elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto de explotación de material de arrastre en el río Cauca, 
dentro del área del contrato de concesión en mención, localizado en el predio Valparaiso, vereda Palo Blanco, corregimiento 
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Chambimbal, municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, presentando informe ejecutivo del 
proyecto, copia del contrato de concesión, certificado de registro minero, y copia de la cédula de ciudadanía. 
 
Que mediante oficio No. 0150-10557-1-2014 del 7 de octubre de2014, se remite a los titulares del Contrato de Concesión 
No. HGO-102 los términos de referencia fijados para la elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto de 
explotación de material de materiales de construcción (material de arrastre) sobre el cauce del río Cauca, otorgándoles un 
plazo de seis (6) meses para su presentación con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 24 del Decreto 2820 
de 2010. 
 
Que el plazo concedido para la presentación del estudio de impacto ambiental, fue ampliado en un término total de once 
(11) meses, atendiendo las solicitudes presentadas por el señor Armando Vásquez Torres, mediante 
comunicacionesrecibidas con radicaciones Nos. 19755 de 14 de abril, 55499 del 16 de octubre y 56988 del 23 de octubre 
de 2015, respectivamente. 
 
Que por comunicación recibida con radicado No. 49892016 el día 22 de enero de 2016, se presenta el estudio de impacto 
ambiental del Contrato de Concesión No. HGO-102, copia de la factura de venta No. 00243188, debidamente cancelada, 
por concepto de la tarifa del servicio de evaluación de la licencia ambiental, formato único de solicitud de licencia ambiental 
suscrita por el señor Armando Vásquez Torres, con copia simple de su cédula de ciudadanía. 
 
Que mediante oficio No. 0150-49892016 del 1 de febrero de 2016, se solicita a los titulares del Contrato de Concesión No. 
HGO-102, presentar nuevamente el Formulario Único Nacional de solicitud de licencia ambiental, suscrito por todos los 
titulares del contrato, así como la presentación de la copia de la cédula de ciudadanía de todos los titulares del contrato en 
mención. 
Que mediante comunicación recibida con radicado No. 192652016 el día 16 de marzo de 2016, el señor Armando Vásquez, 
remite copia simple de las cédulas de ciudadanía de Francia Carolina Libreros, Alfonso Alfonso Hurtado, Luis Fernando 
Villalobos, titulares del contrato de concesión No. HGO-102 y copia simple de autorizaciones otorgadas por los antes 
mencionados al señor Armando Vásquez Torres, para realizar gestiones en su nombre ante la autoridad minera. Teniendo 
en cuenta que las autorizaciones presentadas no se ajustan a lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.2.3.6.2. del 
Decreto 1076 de 2015, mediante oficio No. 0150-192652016 del 12 de abril de 2016, se solicita nuevamente a los titulares 
del contrato en mención la presentación del Formulario Único Nacional de solicitud de Licencia Ambiental, para dar inicio al 
respectivo procedimiento. Dicha documentación fue presentada mediante comunicación recibida con radicado No. 
328532016  el día 16 de mayo de 2016. 
 
Que mediante auto de fecha 27 de mayo de 2016, se dio inicio al procedimiento administrativo de la solicitud presentada por 
los señores Luis Fernando Villalobos Giraldo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.880.236 de Buga, Alfonso 
Alfonso Hurtado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.892.552 de Buga, Armando Vásquez Torres, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 14.883.256 de Buga y la señora Francia Carolina Libreros, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.287.703 de Buga, tendiente al otorgamiento de la Licencia Ambiental para el proyecto de “Explotación de 
materiales de construcción (material de arrastre) sobre el cauce del río Cauca” dentro del área del Contrato de Concesión 
No. HGO-102, localizado en jurisdicción de los municipios de Guadalajara de Buga y Yotoco, departamento del Valle del 
Cauca. Copia de dicho auto de inicio fue remitida a los interesados mediante oficio No. 0150-328532016 del 8 de junio de 
2016, para lo correspondiente a su publicación en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del Diario 
Occidente del 17 de junio de 2016 (área legal – página 9), donde se realizó la publicación del auto de inicio, fue allegado 
mediante comunicación recibida con radicado No. 409102016 el 20 de junio de 2018. 
 
Que mediante memorando No. 0150-409102016 de julio 8 de 2016, se designaron los integrantes del equipo evaluador del 
estudio de impacto ambiental presentado. 
 
Que el Grupo de Biodiversidad de la Dirección Técnica Ambiental, emite concepto técnico No. 30 del 22 de julio de 2016, 
relacionado con el componente de biodiversidad del estudio de impacto ambiental 
 
Que mediante oficio No. 0150-501622016 del 26 de julio de 2016, se convoca a los titulares del Contrato de Concesión No. 
HGO-102, para que asistan a la reunión de solicitud de documentación adicional al estudio de impacto ambiental. 
 
Que el día 28 de julio de 2016, el Grupo evaluador emite concepto técnico parcial No. 0150-012-047-2016, relacionado con 
el estudio de impacto ambiental. 
 
Que el día 3 de agosto de 2016, se realiza la reunión de solicitud de información adicional al estudio de impacto ambiental. 
Copia del Acta es remitida por medio digital a los interesados el día 11 de agosto de 2016. 
 
Que mediante comunicación recibida con radicación No. 602252016 del 5 de septiembre de 2016, el señor Armando 
Vásquez Torres solicita una prórroga adicional de un (1) mes, para presentar la información adicional al estudio de impacto 
ambiental; prórroga otorgada por la Corporación mediante Constancia de fecha 14 de septiembre de 2016. Copia de dicha 
constancia fue remitida a los interesados mediante oficio No. 0150-602252016 del 3 de octubre de 2016. 
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Que mediante comunicación recibida con radicado No. 698292016 el día 11 de octubre de 2016, se presenta la información 
adicional al estudio de impacto ambiental requerida en la reunión realizada el día 3 de agosto de 2016. 
 
Que por Auto de fecha 26 de octubre de 2016, se declara reunida la información para continuar con el trámite de 
otorgamiento o negación de la licencia ambiental solicitada por los señores Luis Fernando Villalobos Giraldo, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 14.880.236 de Buga, Alfonso Alfonso Hurtado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.892.552 de Buga, Armando Vásquez Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.883.256 de Buga y la 
señora Francia Carolina Libreros, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.287.703 de Buga, para el proyecto de 
“Explotación de materiales de construcción (material de arrastre) sobre el cauce del río Cauca” dentro del área del Contrato 
de Concesión No. HGO-102, localizado en jurisdicción de los municipios de Guadalajara de Buga y Yotoco, departamento 
del Valle del Cauca. 
 
Que mediante memorando No. 0640-698292016, el Director Técnico Ambiental (C), remite concepto técnico relacionado 
con el componente biodiversidad de la información adicional al estudio de impacto ambiental presentado. 
 
Que por parte del equipo evaluador se rinde el concepto técnico de evaluación final No. 0150-012-068-2016, el 1° de 
noviembre de 2016, del cual se extracta lo siguiente:  
 
3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
 
3.1. LOCALIZACIÓN 
 
El polígono del título HGO-102 se localiza en la vereda la Palomera del municipio de Guadalajara de Buga (48.9%) y Yotoco 
(51.1%), dentro del cauce del río Cauca, ocupando un área de 113 Ha y 5345 mt2. El polígono tiene una longitud de 2884 m. 
a lo largo del río cauca, iniciando sobre la desembocadura del rio Guadalajara de Buga hasta la desembocadura del zanjón 
Tía Cuante, con un ancho promedio de 100 m.  
 
El acceso al tramo de aguas abajo del polígono se realiza por un carreteable que se desprende por la margen izquierda de 
la vía Mediacanoa – Buga y que conduce al asentamiento La Palomera. El acceso a la parte de aguas arriba del polígono 
se efectúa por el barrio Palo Blanco de Buga y se toma una variante denominada callejón Tía Cuante, por un carreteable 
para las suertes de la caña de azúcar hasta el rio Cauca. 
 
El área total del polígono corresponde a 113 hectáreas y 5345 m2, la cual está determinada por las siguientes coordenadas: 
Ver tabla 1 y Figura No. 1. 
 

Punto Norte Este 

P.A 923.400 1081.840 

1 923.394 1.081.852 

2 923.486 1.081.997 

3 923.438 1.082.007 

4 923.540 1.082.160 

5 923.730 1.082.120 

6 924.030 1.082.020 

7 924.140 1.081.680 

8 924.320 1.081.740 

9 924.320 1.082.320 

10 924.720 1.082.400 

11 924.760 1.081.840 

12 924.700 1.081.660 

13 924.400 1.081.310 

14 924.560 1.081.160 

15 924.740 1.081.640 

16 925.040 1.081.980 

17 925.260 1.081.860 

18 924.751 1.081.000 

19 924.274 1.081.000 

20 924.000 1.081.360 

21 923.850 1.081.880 

22 923.660 1.081.900 

23 923.560 1.081.660 

24 923.367 1.081.764 

25 923.400 1.081.839 



 
 
 
 
 

Página 405 de 805 

  

Tabla No. 1. Coordenadas que delimitan el polígono minero. 
 

 
Figura No. 1: Localización General del polígono de explotación HGO-102. 
 

 
Figura No.2: Ubicación de título minero en visor catastro minero colombiano. 

 

3.2. ACTIVIDADES DEL PROYECTO:  
 
3.2.1. Labores de preparación. 
De acuerdo con lo que se informa en el estudio de impacto ambiental, complementos y lo observado durante la visita por 
parte del grupo evaluador de la CVC, la zona del proyecto no requiere mayores trabajos de preparación para iniciar el 
proyecto, y solo se realizará: 
 

 Mantenimiento de la vía de acceso al frente de explotación. 

 Instalación del baño portátil. 

Zanjón tía 
cuante 

Río Guadalajara 
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 Ubicación de conteiner oficina. 

 Mantenimiento de equipos ya instalados  

 Adecuación de sitios para el almacenamiento del material extraído. 

 Ubicación de silos para depósitos de material en patio de acopio. 

 Bandas transportadoras. 
 

3.2.2. Labores de explotación. 
Dentro de las actividades previas, tendientes a determinar las condiciones del depósito aluvial que pretende ser explotado, 
se efectuaron las siguientes labores: 
 
Se realizaron 25 secciones los cuales se dividieron en 5 sectores para el diseño de explotación e indicando la secuencia de 
explotación de acuerdo a las reservas del cauce activo del río Cauca, iniciando aguas arriba sobre la desembocadura del rio 
Guadalajara de Buga, hasta llegar a la Palomera. Se descarta la madrevieja la trozada, 
 
Se realizó un levantamiento topobatimétrico de toda el área del polígono minero, el cual fue presentado las secciones en 
mapa a escala 1:500 y las secciones en escala 1:5000 con curvas de nivel cada metro. 
 
La descripción estratigráfica que reporta en el estudio, fue de predominio arenas medias (45.60%), seguida de arena gruesa 
(29.40%), arena fina (17.70%), grava en (7.17%) y una matriz de limo y arcilla (0.13%). 
 
Dentro de la información complementaria y según los requerimientos realizados por la Corporación se determinó que el área 
del polígono minero se explotará únicamente en 4 sectores, excluyendo el sector dos, que está ubicado dentro de las 
secciones 7 al 13, y que están adyacentes al canal interceptor de recarga de la madre vieja la trozada. 
 
Los sectores están repartidos sobre todo el rio cauca, sobre las zonas que están dentro del rio cauca y el polígono minero.  
 
Para la explotación se utilizara una draga de cangilones sumergible, que consiste en una serie de baldes continuos a través 
de una cadena y accionados por un motor diésel, que arrastran el material de la parte profunda del rio cauca y se deposita 
en una barcaza metálica ubicada al medio del equipo, después de llenar la capacidad máxima de la misma se desplaza a 
patio de acopio y se continua con el proceso. 
 
Para realizar un recuento de las profundidades de explotación se tomaron dos tramos para ejemplo: 
 

 Para el tramo 2, los espesores a explotar serán del orden de los 2,50 m., dentro de un cauce que alcanza un ancho de 100 
m. con barrancos del orden de los 5 m. de altura. La cota superior de las barras que se propone explotar se encuentra a 5 y 
6 m. por debajo de la cota máxima de los barrancos. 
 

 Para el tramo 4, los espesores a explotar serán del orden de los 2.5 m., dentro de un cauce que alcanza un ancho de 80 m. 
con barrancos del orden de los 6,5 m. de altura. La cota superior de las barras que se propone explotar se encuentra a 6 m. 
por debajo de la cota máxima de los barrancos. dejando franjas de protección hacia el cauce de cinco metros de espesor. 
 
Para los diferentes sectores, la cota de máxima de explotación se ubica aproximadamente 50 cm. por encima del nivel 
thalweg en cada sección transversal. No se indica en cada sección transversal la cota máxima de explotación. 
 
El diseño de explotación mostrado en planta corresponde a las siguientes secciones:  
 

SECTOR SECCIONES RESERVA MT3 

1 1 - 6 56.228,83 

3 14 -19 55.691,19 

4 20 - 23 21.086,42 

5 24 - 25 5.324,63 

TOTAL 138.331,07 

 
El cálculo de reservas se realizó para un periodo de retorno de 6 meses, es decir que la cantidad expuesta dentro del 
cuadro anterior es para un ciclo de explotación, para el segundo ciclo o segundo semestre del año se considera que las 
reservas serán el 60% de la cantidad extraída inicialmente es decir 82.998 mt3, para un total de reservas por año de 
221.329,71 mt3. 
 
A esta cantidad de reservas de volumen de material explotable se determina que la efectividad del equipo dentro de la 
explotación es de un 76%, y se ajusta a un valor de 168.210,58 mt3. 
 
Se estima una extracción mecanizada de 42 m3/hora, por una jornada diurna de 10 horas al día en un solo turno, por 24 
días al mes, para un total de 10.000 m3/mes, y 120.000 m3 al año. 
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Se tendrá un patio de acopio de material, en el cual se ubicara todo el material que será extraído por la draga de 
cangilones. En los complementos se indica que se tendrá bandas transportadoras para descargar las barcazas a un silo de 
almacenamiento, que no son más que una tolva metálica elevada, con una capacidad de 5.76 mt3, con una estructura 
modular en hierro y una altura de 5.6 metros de altura, que se puede disponer en cualquier parte del patio, su función es 
almacenar una cantidad de arena para ser colocada en una volqueta a través de una compuerta y minimizar los tiempos de 
cargue y transporte. 
 
En cuanto a las vías de acceso, se disponen de dos: la primera sobre la margen derecha del río Cauca, ingresando por el 
barrio Palo Blanco, posteriormente al callejón tía Cuante y una vía de una suerte para llegar al rio Cauca y patio de acopio. 
El segundo acceso se realiza por la margen derecha del río Cauca, a la vereda La Palomera y por el borde del rio 
Guadalajara hasta el río Cauca. 
 
En cuanto al personal que laborará en la actividad minera, se han estimado once personas, consistentes en un operario de 
la draga de cangilones, barcazas, draga y volquetas, dos administrativos, y 5 ayudantes. 
 

3.2.3. Cargue y transporte.  
Para el transporte del material se utilizara barcazas las cuales tiene de 8 a 11 metros de largo y capacidad de 4 a 6 mt3, 
que trasladan las arenas desde la draga hasta la orilla de los patios de acopio, (por fuera del polígono minero) en este sitio 
se dispone de 3 bandas transportadoras eléctricas, las que se cargan manualmente para ser depositadas en patio de 
acopio o directamente a la volqueta. Si se toma la opción de depositar en patio se tiene una retroexcavadora de llantas para 
realizar el cargue posterior a las volquetas, que lo llevarán a los sitios de utilización o comercialización. 
 
Para aumentar la productividad y rendimiento dentro de los ciclos de transporte se tienen planificado, que cuando se 
alcance el punto de equilibrio, la adquisición de una grúa, que tendrá la finalidad de minimizar los tiempos de descarga de la 
canoa a patio, en forma mecanizada de la siguiente manera, se dispondrá de una lona en la barcaza o canoa que recogerá 
toda la cantidad de arena que extrae la draga, permitiendo la salida del agua por los poros de la misma lona, esta tendrá en 
su parte superior unos arnés que permiten su sujeción una vez, este adyacente a patio,  por la grúa, que realizara la 
descarga del mismo en un solo ciclo. Se aclara que dicho proceso permitirá tener disponibilidad de la canoa por más tiempo 
lo que implica aumentar la capacidad instalada de la draga de cangilones a través de mayor velocidad de trabajo, y por 
ende mayor producción. 
 
El patio de acopio se ubica aproximadamente a unos 1.5 kilómetros aguas arriba por el rio Cauca. El día de la visita el 
operador comenta que, por no existir seguridad en la noche sobre el sector, como ubicación de cercas para resguardar las 
arenas no se deja material de un día para otro, es decir se extrae el material que se tiene en venta.  
 
Solo se plantea el manejo de un turno de trabajo de 12 horas de 5 de la mañana a 5 de la tarde, y posteriormente cuando 
se realice la implementación de la torre grúa se realizara de 7 de la mañana a 5 de la tarde. 
 

Componente Descripción 

Alternativas de acceso Se cuenta con dos vías de acceso, una por la margen izquierda del río Guadalajara 
y otra por la margen derecha del rio Cauca. 

Obras civiles e Infraestructura Se cuenta con 1 patio de almacenamiento de 6400m2, al que se debe realizar obras 
de mejoramiento para su funcionamiento, se contempla la instalación de un 
conteiner oficina, y de un abaño portátil. 

Sistema y método de extracción Para la explotación se plantea 4 sectores donde se desplazaran durante los 
diferentes meses del año según la recarga y depositación del material. Se realizará 
un ciclo y se continuará al primer sector explotado para seguir la secuencia. 

Maquinaria y equipos Para la explotación se utilizará una draga de cangilones sumergibles, sobre una 
barcaza accionada por un motor diésel, que deposita el material en canoas, que 
serán llevados a patio, en este se dispone de retroexcavadora de llantas, y tres 
cintas transportadoras eléctricas. Se prevé la compra de una grúa en el punto de 
equilibrio para descargue de material.  

Recurso humano Se indica que laborarán 11 personas repartidos así: 4 personas como operarios de 
maquinaria, 5 ayudantes para dichos operarios y 2 administradores, que pueden ser 
el ingeniero director de obra y un despachador. 

Infraestructura de servicios El proyecto requerirá la utilización de energía eléctrica para la oficina y para las 
bandas, y en algún momento estas bandas se accionaron con un motor eléctrico a 
gasolina. Las viviendas ubicadas en el área de influencia directa del proyecto no 
cuenta con alcantarillado municipal, en su mayoría vierten directamente al río 
Cauca. Referente al suministro de agua potable, según informan en el estudio el 
50% de las viviendas cuenta con el servicio de acueducto por parte de aguas de 
Buga y el 50% se abastece directamente del río Cauca. 
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Vida Útil La vida útil es la del contrato de concesión de 24 años. 

Cierre y abandono Se plantea reforestación, revegetalización y manejo post-explotación. 

Tabla No. 2. Componentes principales del proyecto. 
 

4. ÁREAS DE INFLUENCIA  
 
4.1. Área de Influencia Directa - AID 
En el medio físico el AID se describe que es el área que delimita el polígono minero HGO-102, este polígono intercepta 
terrenos de propiedad de uno de los titulares mineros como de particulares según las fichas catastrales “San Juanito” con 
matricula catastral No. 00-01-0001-0179-000; “Tiacuante” con matricula catastral No. 00-01-0001-0177-000; “Cauca” con 
matricula catastral No. 00-01-0001-0262-000. 
 
En el componente socioeconómico, el AID no genera mayor expectativa debido que no hay asentamientos humanos 
próximos al patio de acopio de 2.2 kilómetros y al título minero, la población más cercana es por el callejón Tía Cuante que 
conduce de Buga al barrio Palo Blanco sobre un trayecto de 3.7 kilómetros.  
 
4.2. Área de Influencia Indirecta - AII 
Se describe en el estudio varios aspectos para determinar esta área, pero en conjunto se incluye el área total dentro del 
Contrato de Concesión, el Río Cauca en cercanías del polígono se encuentra el caserío La Palomera, la Hacienda San 
Juanito, cultivos de caña, el zanjón y callejón Ta Cuante. Para el componente atmosférico se estableció como AII, las vías al 
barrio Palo Blanco, malla vial urbana de Guadalajara de Buga. En el medio biótico el AII se define como el área aledaña al 
cauce dentro de todo el polígono minero, donde puede ocurrir afectación por emisión de partículas atmosféricas y ruido 
ocasionado por el cuerpo automotor asociado a la explotación, así como la zona donde puede ocurrir ahuyentamiento de la 
fauna. 
 
5. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 
 
5.1. Componente Físico: 
Geología: El polígono se encuentra ubicado dentro de la planicie aluvial del río Cauca. Dentro de su cauce se ubican los 
depósitos aluviales, los cuales pretenden ser el objeto del proyecto minero. El cauce del río Cauca entre la entrega de las 
aguas del rio Guadalajara y el Zanjón Tía Cuante, tiene una forma trenzada, y está formado por depósitos de arena de 
diámetros gruesos a finos.  
 
Sobre el extremo derecho aguas abajo del rio Cauca se ubica la madre vieja La Trozada, que actualmente posee espejo de 
agua la cual es alimentada por un canal interceptor con el rio Cauca aunado a las aguas subterráneas. Por procesos de 
cultivos de caña hasta la orilla del rio Cauca y sobre la franja forestal proyectora se presenta la degradación del lecho que 
produce la erosión lateral, y se hace más evidente en las zonas donde no existe vegetación arbórea protectora. Sobre el 
sector de la madre vieja se presenta un buen relicto boscoso que se debe conservar y no debe ser intervenido ni con los 
procesos de cultivos como de la infraestructura de la explotación minera. Sobre todo el trayecto donde se ubica el polígono 
sobre el rio Cauca los tramos son parejos con anchos con promedio de 80 a100 metros, en este tramo predominan los 
sedimentos más finos, es decir limos, y arenas finas y gruesas. 
 
Clima:Teniendo en cuenta la información de la Estación climatológica SENA Buga, la cual le pertenece a este centro 
agropecuario del municipio. La estación se ubica aproximadamente a 3.5 km al sur del área de estudio, representada en 
dos períodos de altas precipitaciones (Marzo - Mayo y Septiembre - Noviembre) y dos períodos de bajas precipitaciones 
(Diciembre - Febrero y Junio - Agosto). El mes más lluvioso es octubre con una precipitación promedio de 141. El más seco 
es julio con una precipitación promedio de 47 mm. Con un temperatura promedio de 24,5°C oscilando en marzo de 22,7 °C 
a 27,2°C en octubre. La media anual de evapotranspiración es de 130 mm por año y humedad relativa promedio de 76%. 
 
Calidad del aire y ruido:Se recopilo información del boletín climatológico de la CVC, se identificaron y evaluaron las 
fuentes de contaminaciones fijas, móviles y dispersas presentes en la zona. La contaminación atmosférica en el área de 
influencia indirecta es generada por fuentes fijas de algunas chimeneas que aportan partículas suspendidas y gases, entre 
ellos óxido de nitrógeno y azufre, monóxido de carbono y dióxido de carbono. Las fuentes dispersas son las generadas por 
las quemas abiertas en la zona rural.  
 
En el área de influencia directa se encuentra la vía que conduce a la ciudad de Cali, la cual está ubicada sobre la margen 
izquierda del polígono, siendo esta una fuente de aporte de emisiones atmosféricas y ruido. También generan ruido, los 
equipos de bombeo y riego utilizados en las actividades agrícolas de la zona, pueden ser causantes de ruido, sin embargo 
este impacto no es permanente, ya que las máquinas solo operan periodos específicos. 
 
Hidrología: En el área del proyecto minero sólo se encuentran las fuentes hídricas del río Guadalajara y el río Cauca. El 
principal uso del rio Guadalajara en toda su extensión es el riego con un 78,78%, seguido del uso doméstico con un 
19,78%, (caudales de 2851 y 716 lps respectivamente).  
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Se recopilo datos de los patrones físico químicos del agua del rio Cauca de la estación ubicada en Mediacanoa para un 
periodo de cinco años, y se realizó el análisis de los parámetros de: pH, temperatura, color, turbiedad, Sólidos suspendidos 
totales, sólidos suspendidos, DQO, DBO5, oxígenos disueltos, dureza total, cálcica, y magnésica, calcio, magnesio, grasas 
y aceites, conductividad, alcalinidad acidez y sulfatos. 
 
Paisaje:el paisaje predominante corresponde a grandes zonas de cultivos, pastizales y algunas áreas de vegetación nativas 
muy localizadas, se caracteriza el paisaje como moderadamente alterado, de buena visibilidad, asociado a extracciones de 
materiales de arrastre, y otras actividades agropecuarias, agrícolas e industrial principalmente. 
 

5.2. Componente Biótico:  
Fauna: El área de influencia indirecta y directa se caracteriza por presentar gran diversidad de especies como aves y 
reptiles por la cercanía con el humedal la trozada y la trozadita, y laguna de sonso y áreas de protección del rio Cauca 
especialmente.  
Esta diversidad de aves se convierte en un indicador, permitiendo inferir sobre el estado de las cadenas tróficas del aspecto 
faunística del sector.  
 
De acuerdo con la población, se pueden observar algunas especies acuáticas, que los nativos utilizan para el sustento de 
sus familias, pero en poca proporción debido a los altos grados de contaminación derivado de los cultivos de caña y no son 
aprovechables para comercialización, y se dan solo en temporadas de lluvias.  
 
La fauna predominante en el área de estudio se determinó en el EIA es: 

FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN CATEGORIA 
(IUCN) 

HÁBITAT 

ACCIPITRIDAE  Rostrhamus sociabilis  Caracolero común  LC ACUÁTICO  

ALCEDINIDAE  Ceryle torquata  Martin pescador mayor  LC ACUÁTICO  

ANATIDAE  Dendrocygna bicolor  Iguasa maría  LC ACUÁTICO  

ANATIDAE  Dendrocygna autumnalis  Iguasa común  LC ACUÁTICO  

ANATIDAE  Anas discors  Pato careto  LC ACUÁTICO  

ANATIDAE  Anas cyanoptera  Pato colorado  EN ACUÁTICO  

ANATIDAE  Sarkidiornis melanotos  Pato brasilero  EN ACUÁTICO  

ANHINGIDAE  Anhinga  Pato aguja  LC ACUÁTICO  

ARAMIDAE  Aramus guarauna  Carrao  LC ACUÁTICO  

ARDEIDAE  Ardea cocoi  Garzón azul  LC ACUÁTICO  

ARDEIDAE  Casmerodius albus  Garza real  LC ACUÁTICO  

ARDEIDAE  Egretta thula  Garza patiamarilla  LC ACUÁTICO  

ARDEIDAE  Egretta caerulea  Garza azul  LC ACUÁTICO  

ARDEIDAE  Butorides striatus  Garcita rayada  LC ACUÁTICO  

ARDEIDAE  Bubulcus ibis  Garcita del ganado  LC TERRESTRE  

ARDEIDAE  Nycticorax  Guaco común  LC ACUÁTICO  

ARDEIDAE  Ixobrychus exilis  Avetorillo bicolor  LC ACUÁTICO  

CATHARTIDAE  Coragyps atratus  Gallinazo común  LC TERRESTRE  

CERYLIDAE  Chloroceryle americana  Martin pescador chico  LC ACUÁTICO  

CHARADRIIDAE  Venellus chilensis  Pellar común  LC TERRESTRE  

CHARADRIIDAE  Charadrius collaris  Chorlito collarejo  LC ACUÁTICO  

COLUMBIDAE  Columbina talpacoti  Tortolita común  LC TERRESTRE  

CUCULIDAE  Crotophaga ani  Garrapatero común  LC TERRESTRE  

CUCULIDAE  Chotophaga major  Garrapatero mayor  LC TERRESTRE  

FALCONIDAE  Milvago chimachima  Pigua  LC TERRESTRE  

FALCONIDAE  Falco sparverius  Cernícalo  LC TERRESTRE  

FALCONIDAE  Falco femoralis  Halcón plomizo  LC TERRESTRE  

HIRUNDINIDAE  Riparia  Golondrina raparía  LC TERRESTRE 
MIGRATORIA  

ICTERIDAE  Agelaius icterocephalus  Turpial cabeciamarillo  LC TERRESTRE  

JACANIDAE  Jacana  Gallito de ciénaga  LC ACUÁTICO  

NYCTIBIIDAE  Nyctibius griseus  Bienparado común  LC TERRESTRE  

NYCTIBIIDAE  Amazillia tzacatl  Amazilia colirrufo  LC TERRESTRE  

ODONTOPHORIDAE  Colinus cristatus  Perdiz común  LC TERRESTRE  

PANDIONIDAE  Pandion haliaetus  Águila pescadora  LC ACUÁTICO 
MIGRATORIA  

PICIDAE  Colaptes punctigula  Carpintero buchipecoso  LC TERRESTRE  

PICIDAE  Dryocopus lineatus  Carpintero real  LC TERRESTRE  
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PODICIPEDIDAE  Tachybaptus dominicus  Zambullidor chico  LC ACUÁTICO  

PODICIPEDIDAE  Podilymbus podiceps  Zambullidor común  LC ACUÁTICO  

PSITTACIDAE  Forpus conspicillatus  Periquito de anteojos  LC TERRESTRE  

PSITTACIDAE  Pionus menstruus  Cotorra checa  LC TERRESTRE  

RALLIDAE  Pardirallus nigricans  Rascón caucano  LC ACUÁTICO  

RALLIDAE  Porphyrio martinica  Polla azul  LC ACUÁTICO  

RALLIDAE  Gallinula chloropus  Polla gris  LC ACUÁTICO  

RALLIDAE  Fulica americana  Focha común  LC ACUÁTICO  

RECURVIROSTRIDA
E  

Himantopus mexicanus  Cigüeñuela  LC ACUÁTICO  

SCOLOPACIDAE  Tringa solitaria  Andarríos solitario  LC ACUÁTICO 
MIGRATORIA  

SCOLOPACIDAE  Tringa melanoleuca  Andarríos mayor  LC ACUÁTICO 
MIGRATORIA  

SCOLOPACIDAE  Tringa flavipes  Andarríos patiamarillo  LC ACUÁTICO 
MIGRATORIA  

SCOLOPACIDAE  Actitis macularia  Andarríos maculado  LC ACUÁTICO 
MIGRATORIA  

THRAUPIDAE  Thraupis episcopus  Azulejo común  LC TERRESTRE  

THRAUPIDAE  Sporophila intermedia  Espiguero gris  LC TERRESTRE  

THRAUPIDAE  Sicalis flaveola  Sicalis coronado  LC TERRESTRE  

TROGLODYTIDAE  Troglodytes aedon  Cucarachero común  LC TERRESTRE  

TYRANNIDAE  Fluvicola pica  Viudita común  LC TERRESTRE  

TYRANNIDAE  Pitangus sulphuratus  Bichofue gritón  LC TERRESTRE  

TYRANNIDAE  Myiozetetes cayanensis  Suelda crestinegra  LC TERRESTRE  

TYRANNIDAE  Tirannus savana  Siriri tijereta  LC TERRESTRE  

THRESKIORNITHIDA
E  

Phimosus infuscatus  Coquito  LC ACUÁTICO  

 
Flora: Según el EIA, la información relacionada con la flora fue determinada mediante, tesis de investigación e informes 
desarrollados en el área, esta información fue complementada con salidas de campo, de acuerdo con el EIA se identificaron 
cuatro (4) tipos de vegetación: flotante, herbácea, arbustiva y arbórea.  
 
La vegetación flotante, se localiza en el espejo de agua de la Madrevieja La Trozada, y está compuesta principalmente de 
Buchón de agua (Eichhornia crassipes) y Lechuguilla (Pistia stratiotes). La vegetación herbácea, este tipo de vegetación 
está asociada a la zona pantanosa del humedal La Trozada, entre las principales especies están Junco (Eleocharis 
elegans) y Enea (Typha latifolia). Vegetación arbustiva, corresponde a rastrojos en diferentes estados de sucesión, en 
donde predominan especies como Zarza (Mimosa pigra) en el área del humedal y por Martín Galvis (Senna alata) ubicada a 
lo largo del dique marginal del rio Cauca. Vegetación arbórea, corresponde a individuos aislados ubicados en el área 
forestal protectora del río Cauca como el Sauce (Salix humboldtiana), Pisamos (Erythrina fusca), Espina de mono 
(Pithecellobium lanceolatum) y Chiminango (Pithecellobium dulce) entre otros. 
 
Madre vieja La Trozada: la extracción en el sector 5 y 6 fue aprobada considerando técnicamente desdé el estudio 
batimétrico y recarga del sito que permite realizar la actividad y en el caso del humedal La Trozadita, punto de influencia de 
este sector, actualmente se encuentra en un estado avanzado de colmatación por lo que no hay riesgo de pérdida de 
espejo de agua, sin embargo se aclara que si a futuro las dinámicas naturales del rio o trabajos de restauración de la 
corporación permiten la recuperación del humedal,  la extracción en este sector debe ser reevaluada o en tal caso 
suspendida la actividad si se compromete la conectividad hídrica. Se consideró la exclusión del sector 3 y 4 que se 
caracteriza por estar al lado del canal que conecta el humedal La Trozada con el río Cauca, se aclara que este sector en el 
documento presentado por el usuario relaciona el sector 2 corresponde a los perfiles 7 al 13. 
 
5.3. Componente Socio-económico: 
Un 48.87% del total del área del polígono se encuentra dentro del municipio de Yotoco y un 51.13% corresponde al 
municipio de Buga. Dentro de los recorridos visuales se identificaron 5 viviendas colindantes al polígono minero y ubicadas 
sobre la franja forestal protectora del rio Cauca.  Dichas viviendas aisladas entre sí, se dedican a la actividad agrícola con 
cultivos de productos de pan coger tales como papaya, cacao, plátano, mango.  
 
La comunidad del área del título de interés no se encuentra protegida por el dique actualmente construido, por lo tanto 
tienden a inundaciones en tiempo de lluvias.  
 
Dentro del humedal La Trozada existen algunas viviendas abandonadas, los habitantes de las mismas fueron reubicados 
por la administración municipal. A pesar de ello, existe un habitante dentro del humedal dedicado a cultivar maracuyá, 
plátano, cacao para su propio sustento.  
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Aplicaron un formato tipo encuesta para identificar las características socioeconómicas relevantes. Como resultado de estas 
encuestas obtuvieron la siguiente información: Población total de viviendas 18 personas (5 mujeres, 7 hombre y 6 
niños).Los predios son propiedad de los inquilinos o de sus familiares, 1 predio es alquilado. 
 
Tres de las viviendas están construidas en ladrillo y concreto, techo de tejas de zinc y pisos en cemento, y los otros predios 
en madera y guadua. 
 
De las 7 viviendas identificadas 3 cuentan con servicio de acueducto, ninguna vivienda cuenta con alcantarillado, ni servicio 
de recolección de residuos. Todas poseen servicio de electricidad. 
 
Las actividades principales del municipio de Yotoco y Buga, son agricultura, ganadería y la minería. Así mismo se 
encuentran pequeñas microempresas, galpones y gran parte de comercio informal sobre el corredor vial. 
 
Sobre la margen derecha se identifican tres grandes divisiones de terreno denominado San Juanito, Tía cuante y Cauca, 
cuyo destino económico es la agricultura. 

Participación de la comunidad 
Se describe dentro de las complementaciones del estudio de impacto ambiental,  la socialización del proyecto y se anexa 
fotografías de la reunión, invitaciones a la comunidad del área de influencia, firmas sustentando el recibido de las 
invitaciones, una acta de reunión de fecha 22 de agosto de 2016, presentación en medio magnética del proyecto y listado 
de asistencia de las personas que participaron de la reunión de socialización del proyecto explotación de materiales de 
construcción y demás minerales concesibles en el Rio Cauca con número de contrato de concesión No. HGO-102 en 
jurisdicción de los municipios Guadalajara de Buga y Yotoco.  
 
La reunión que se realizó en las instalaciones de la casa comunal del barrio Palo Blanco  ubicada en el municipio de 
Guadalajara de Buga  se tuvo el siguiente orden del día: saludo de bienvenida, presentación del proyecto, proposiciones y 
varios, En dicha reunión se exponen los aspectos más relevantes del proyecto en aspectos legales, ambientales, técnicos 
que pudiesen impactar la comunidad del sector. Igualmente se resuelven inquietudes generadas por el proyecto en 
mención.   
 
Las invitaciones fueron dirigidas a las Juntas de acción comunal Palo blanco, Valle Real, propietarios de haciendas sector 
callejón Ticuante, Cauca, San Juanito, Media Canoa lote 16, la Isla, El Trapiche 1 y 2, predio Moralba, administrador del 
contrato IJI-09041, HJQ-09291x y Asomibuga, CVC Dar centro Sur, secretaria de Agricultura  y obras públicas del municipio 
de Buga  UMATA del municipio de Yotoco y titulares del polígono HGO-102. 
 
Presentan listado de invitación a socialización el 22 de agosto de 2016 con firma de recibido así: JAC Palo blanco (James 
Saavedra), JAC Valle Real (James Saavedra), Predio Ticuante (Firma No legible), Predio Cauca (Humberto A.), Predio San 
Juanito (Firma No legible), Predio Media Canoa lote 16 (Ana Milena Triana), Predio La Isla (Sin firma), Predio el Trapiche 1 
(Firma No legible), Predio el Trapiche 2 (Firma No legible), Predio Moralba (Hector Guerrero), Administrador CC IJI-09041 
((Firma No legible)), Adm. CC HJQ-09291X – Asomibuga (Sandra Ospina), CVC – DAR Centro Sur (Saúl Hernández), 
Secretaria de Agricultura – Buga (Sello ventanilla PQR), Secretaria de obras públicas – Buga (Sello recibido), UMATA – 
Yotoco (Firma No legible). 
Anexan listado de asistencia firmada por 20 asistentes. 
 
Resumen de la Agenda de la reunión de socialización CC HGO-102 realizada el 22 de agosto de 2016: 
- Saludo de bienvenida, presentación del proyecto, proposiciones y varios. 
Dentro del punto Proposiciones y varios expusieron lo siguiente: 

1. La ruta definida para el acceso hasta el sitio de acopio de material, situación que preocupaba a algunos asistentes. se 
aclara por parte del titular minero que la vía de acceso definida para el proyecto es por el callejón Tiacuante, la cual es una 
vía secundaria que conecta el área urbana y la doble calzada en el puente de la entrada al barrio Paloblanco, siendo estas 
vías de servidumbre de las actividades agrícolas en la zona.  

2. Se propone realizar una reunión con la secretaria de tránsito del municipio y el gremio de transportadores de material 
(volqueteros), para aclarar la ruta que debe de seguir los vehículos de carga pesada, para que no se vean afectadas las 
vías internas y evitar su deterioro, proceso que se adelantará dentro de una negociación de servidumbre minera a realizar 
con el ingenio san Carlos como propietario, para el uso exclusivo de algunas vías una vez se obtenga la licencia ambiental.  

3. materia prima que se produzca de su actividad para la respectiva elaboración de lozas o cualquier que se disponga en dicho 
consenso, para mejorar la loza que confluye en el callejón vía calle 13 y el zanjón Tiacuante, que se encuentra deteriorada. 

4. El titular del contrato de concesión HGO-102, se compromete a llevar la inquietud ante la Agencia Nacional de Minería, 
sobre cuál sería la responsabilidad, debido a que existen otros polígonos dentro de ambos puntos, si se llegase a presentar 
un accidente o siniestro mientras se transporta la arena en un bote desde la zona de explotación hacia el patio de acopio.  
 

6. EVALUACIÓN AMBIENTAL 
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La evaluación ambiental se realizó a partir de la modificación de la matriz de Leopold (1971) calificación positiva o negativa 
de los impactos ambientales sobre el sitio propuesto sin proyecto y con proyecto en los aspectos biofísicos y sociales, a 
causa de las tres fases del proyecto minero, en general. 
 
Los parámetros que se midieron a cada impacto fueron intensidad, calidad ambiental, duración, capacidad de recuperación, 
probabilidad de ocurrencia, área de influencia o extensión, periodicidad, interrelación de acciones y efectos, manifestación, 
los cuales son utilizados para obtener la calificación por significancia expresada entre 1 y 5, la medición de cada 
componente, expresada según el rango se determinó en extensión (Ex), significancia (Si), persistencia (Pe), reversibilidad 
(Rv), 7y recuperabilidad (Rc). 
 
En la calificación de impactos sin proyecto, se tiene que el mayor impacto es sobre el recurso hídrico por las descargas de 
los diferentes afluentes que alteran la calidad del agua, principalmente por las descargas de la red de alcantarillado del 
municipio de Buga, las explotaciones de material de arrastre de los títulos vecinos. 
 
El componente suelo y paisaje se ven afectados por el tránsito vehicular pero sopesa más las actividades propias del 
sector, que es de cultivos que a pesar de estar acorde al uso de suelo, se presentan cambios en la geoformas para 
acondicionar los terrenos para este fin. 
 
En más baja proporción están, calidad de aire, ahuyentamiento de fauna, en el componente flora a pesar que no existe 
erradicación de material vegetal, esta no será afectada directamente por las labores extractivas en el cauce.  
 
Para la calificación de impactos evaluación ambiental con proyecto se tuvo en cuenta la matriz de leopold a partir de la 
calificación positiva o negativa de los impactos ambientales sobre los aspectos biofísicos y sociales, en las etapas de 
exploración, explotación y cierre y abandono. 
 
Los parámetros que se midieron a cada impacto fueron los mismos en la etapa de sin proyecto, la calificación de la matriz 
se limita es a diferenciar si es positivo negativo y una ponderación de 8 a 14 (baja), 15 a 19 (medio), 20 a 22 (alto), 23 a 24 
(muy alto). 
 
A pesar que la mayoría de los impactos evaluados son negativos, la ponderación que se aplica a cada uno de ellos es baja, 
siendo el cargue y transporte uno de los de mayor ponderación por el ahuyentamiento de fauna y calidad de aire, el 
componente de ecosistema acuáticos en especial del humedal la trozada y la franja forestal protectora del rio Cauca se 
verán afectados a pesar que se describe en menor proporción y por una explotación puntual. 
 
La calidad de aguas superficiales a pesar de ser baja se contempla la erosión lateral, y la intervención del cauce por la 
explotación, sobre el impacto socioeconómico se considera bajo debido que el núcleo poblacional más cercano al polígono 
minero y las labores de extracción es en la vereda la palomera, la cual se encuentra en la descarga del rio Guadalajara de 
Buga, donde solo se realizara una explotación puntual, y no su ubicará infraestructura. 
 
En cuanto a las especies de fauna que pudiesen verse más afectadas con una explotación mecanizada., son las aves con 
el ahuyentamiento, se realiza una descripción de la ictiofauna, encontrándose especies como el bocachico, Mojarra 
amarilla, luminosa, Agujeta, tilapia blanca, y negra, chalapa que se verán afectadas por el aumento en la turbiedad del 
agua, laresuspensión de sedimentos y la remoción de sustrato, igualmente describe que se verán afectados aquellos 
organismos adheridos al sustrato del río como macroinvertebrados bentónicos y peces  
 
Es importante tener en cuenta que debido, a que el río Cauca ha sufrido una gran intervención, las comunidades 
hidrobiológicas han venido adaptándose a las nuevas condiciones, de manera que son capaces de responder ante las 
modificaciones ambientales.  
 
Para la matriz de impactos se dividió en tres etapas la de exploración, adecuación y construcción, una segunda como 
explotación y por último la de cierre y abandono. 
 
Para la primera etapa el mayor impacto que se genera es la calidad de cuerpos de aguas (rio cauca), calidad del aire y el 
ruido, como impacto positivo la generación de empleo y la dinámica socio económica. En la etapa de explotación, está la 
calidad de aire y ruido, ahuyentamiento de fauna y cambios en la ictiofauna, y como positivo la generación de empleo y la 
movilidad. 
 
Para el plan de cierre y abandono no se dan impactos negativos todos son positivos y el que tienen mayor relevancia es la 
restauración vegetación y manejo de aguas superficiales, como manejo de la fauna. 
 

7. ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 
La zona del polígono minero se zonifica bajo varias categorías, las cuales identificación de las vías de acceso principales e 
internas de los cultivos, diques, caminos, surcos, infraestructura, la Ciénegas Madrevieja y, rio cauca, área de bosques, 
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franjas forestal protectora, zona de restauración de la CVC y zona limítrofe humedal, las cuales se identificación en 
diferentes convenciones como: 
 
Zonas de protección de infraestructura: en la que se incluye las líneas de energía, caminos surcos, dique, vías 
pavimentadas, cercos y zona de acopio. 
 
Zona de protección de Ciénegas madrevieja: que incluye la madre vieja la trozada, trozadita y la Ciénega Regina.  
 
Zona de proyección franja forestal protectora del río Cauca: se considera toda la zona de protección de cobertura 
vegetal a las dos orillas excluyendo el patio de acopio, las madres viejas y las ciénagas.  
 
Para la protección de la madrevieja La Trozada y no interferir con el canal de acceso que alimenta el rio Cauca con esta 
madre vieja, se rediseño el planteamiento minero y consiste en no explotar el sector dos (perfiles 7 al 13) para no 
interrumpir a futuro posibles desbordes del rio Cauca sobre esta madrevieja y permita su recuperación con el tiempo. 
 
Se extrae totalmente del proyecto minero las madreviejas como la ciénaga Regina, que no serán parte del proceso 
productivo de la extracción de arena ni para la construcción de cualquier obra relacionado con el mismo, solo se utilizara 
este sector como proceso de recuperación y compensación ambiental. 
 

8. DEMANDA DE RECURSOS 
Se indica en el estudio que no se requerirá de recursos naturales para el desarrollo del proyecto minero. Durante las épocas 
de explotación mecanizada se utilizarán baños portátiles. Por lo tanto no se requiere de un permiso de vertimientos. 
 
Tampoco se requiere de otro recurso natural. Sólo se indica que se realizarán adecuaciones a las vías de acceso para 
facilitar el adecuado tránsito de los vehículos y se adecuará el patio de acopio de material. 
 
Teniendo en cuenta la actividad a desarrollar (explotación de material de arrastre) no se requiere de un permiso de 
emisiones atmosféricas.  

 
9. MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 
El plan de Manejo Ambiental presentado se ha estructurado a través de ocho (8) fichas de manejo ambiental: 
 

9.1. PROYECTOS COMPONENTE SOCIAL: 
Dentro de las medidas de manejo ambiental en el componente social, se proponen realizar diversos programas entre los 
cuales están: 

1) comunicación, capacitación y manejo de conflictos y afectación a terceros. dentro de la cual se realizaran diversas 
actuaciones, realización de foros, encuestas, satisfacción al cliente, ejecución de talleres, cursos y capacitaciones, 
fortalecimiento de la asociación.  

2) Fortalecimiento empresarial: Ejecución de talleres, cursos y capacitaciones, establecimiento de unidades productivas, 
funcionamiento de las unidades productivas, actualizaciones y convocatorias. 

3) Generación de empleo: es la inclusión de la población que se ubica en el AID para el proyecto minero como conflictos que 
se puedan presentar con ellos. Capacitación en participación Social, capacitación sobre prevención de conflictos sociales, 
conciliación de conflictos. 
 
9.2. PROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL: 

1. Manejo de Aguas:  
Manejo de aguas superficiales: se realizaran cunetas de desagüe en las vías de acceso y campañas de sensibilización del 
cuidado del recurso hídrico y caracterización físico – química de la fuente hídrica en el área de explotación.  
Manejo de aguas residuales domesticas: Respecto a los vertimientos de aguas residuales domésticas se menciona en el 
estudio que se hará uso de baños portátiles a través de la contratación con empresas autorizadas para tal fin. 
Control de inundación: Esta dado por 6 metros medidos desde el borde externo de la pata del jarillón con las actividades de 
almacenamiento de material en patio de acopio. Construcción de zanjas o canales para conducción de aguas de 
escorrentía. 
 
9.3.PROGRAMA DE CONTROL DE EMISIÓN:  
Manejo y control de gases y partículas: se especifica que se realizaran las siguientes actividades, mantenimiento de las vías 
de acceso, apagar las maquinas cuando no estén en uso, carpar los vehículos con carga, prohibir la quema, aislar el área 
con polisombra para evitar la dispersión de material particulado. 
Manejo y control de ruido: mantenimiento de maquinaria y equipo, dotar de elementos mínimos de seguridad al personal 
que labora en la mina, proveer equipos de silenciadores. 
 

9.4. PROGRAMA MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS  
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Almacenamiento y disposición final de residuos sólidos comunes: Se propone la ubicación de puntos ecológicos en cada 
patio de acopio, estas canecas se llevaran a la empresa prestadora del servicio de aseo. Se prohíbe tirarlas a fuentes 
hídricas, los residuos peligrosos deben avalarse y entregarse a un proveedor del servicio de recolección y disposición final. 
Manejo de residuos lubricantes y aceites y combustibles: en caso de derrame se ejecutara el protocolo de derrames, los 
equipos deben tener extintores, mantener el aseo y orden en la mina, se debe llevar registro y control de las sustancias 
químicas, no ubicar equipos o herramientas que produzcan chispa.  
 
En caso de presentarse mantenimiento de las maquinas no se debe de realizar dentro del cauce. Las herramientas, 
envases, utilizados en la manipulación de combustibles, aceites y lubricantes no se deberán lavar en el curso de agua, ni en 
el título minero. 
 
9.5. PROGRAMA RECUPERACIÓN VEGETAL Y PAISAJÍSTICA:  
La ficha está referida a acciones a realizar a medida que el proyecto avance. Se propone la siembra de gramíneas y de 
algunas especies forestales propias de la zona objeto de estudio como medida de mitigación por efectos causados tales 
como: Disminución de la cobertura vegetal, alteración de la calidad visual y paisajística y activación de procesos erosivos. 
 
En los complementos del EIA, se define que el área donde se adelantará el programa de recuperación vegetal y paisajística 
es el área o zona de acopio del material explotado, el cual se localiza en el predio Brisas del Cauca, ubicado en el municipio 
de Guadalajara de Buga y cuyo propietario es el titular del polígono HGO-102. 
 
Se modificó la ficha 11- Revegetalización y Recuperación de Áreas Intervenidas, en la cual se propone en la etapa de 
operación del proyecto la implementación de setos como barreras vivas y en la etapa de desmonte, se plantea la 
restauración de la cobertura vegetal con especies arbóreas de importancia ecosistema para la fauna asentada en la zona. 
 
Por otra parte en dichos complementos, se detalla las especificaciones técnicas de la plantación, es decir las actividades 
silviculturales inherentes a la siembra de las especies vegetales y su mantenimiento. 
 
Programa recurso natural flora y fauna silvestre. Esta ficha pretenden fomentar el interés en pro del ambiente, buscando la 
participación activa de los involucrados en capacitaciones o actividades que se realicen en días especiales como son el de 
Educación Ambiental, el no uso de ruido excesivo, prohibir la caza 
Conservación de fauna y flora. Capacitación a empleados en prohibir la caza, sancionar el porte de armas para caza, 
sanción y aspectos básico de manejo de fauna y sanciones para quien infrinja la norma.  
 
9.6. CONTROL DE EXTRACCIÓN MINERA. Seguir el diseño minero propuesto, explotar según batimetría, señalización 
preventiva, realización de monitoreo periódico (6 meses), no se lavaran equipos en el cauce o cerca de ella. 
 
9.7. PROGRAMA CONTROL DE PROCESOS EROSIVOS. Control topográfico, secuencia de explotación, control y 
monitoreo de materiales, evaluación periódica de secciones. 
 
9.8. RECUPERACIÓN DE SECTORES INTERVENIDOS. Desmantelar las instalaciones en plan de cierre, revegetalización 
de patios, monitoreo de calidad de agua. 
 
10. PLAN DE MONITOREO Y CONTROL AMBIENTAL 
Dentro del plan de manejo ambiental se han concebido los parámetros que se aplicarán para efectos de realizar el 
monitoreo y seguimiento a cada uno de los componentes de los recursos ambientales encontrados en la zona del proyecto. 
Para cada uno se establecen parámetros de medición, sitios de muestreo, frecuencia y formas de control. 
 
11. PLAN DE CONTINGENCIA 
Se identifican los eventos que podrían presentarse por desastre natural (inundación o incendio forestal) o por incendio 
estructural, accidente de trabajo, derrames de combustible y aceites).  
 
Se presenta el comité de emergencias conformado por los encargados del proyecto minero y son los que forman la brigada 
de emergencias, se indica que está conformado por 6 personas, siendo el titular minero el presidente del comité, se 
describe sus funciones dentro del proyecto como de los demás actores que participan dentro de un suceso de emergencia. 
 
Se describe el plan informativo, las capacitaciones a dictar y los simulacros a realizar para tener a los trabajadores 
capacitados y tener eficacia a la hora de actuar.    

 
12. DOCUMENTOS LEGALES. 
En cuanto a la documentación presentada por el solicitante en atención a lo establecido en el artículo 2.2.2.3.6.2., del 
Decreto 1076 de 2015, se evidenció lo siguiente: 

 El Formato Único Nacional de solicitud de Licencia Ambiental, se encuentra debidamente diligenciado y suscrito por los 
señores Luis Fernando Villalobos Giraldo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.880.236 de Buga, Alfonso 
Alfonso Hurtado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.892.552 de Buga, Armando Vásquez Torres, identificado 
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con la cédula de ciudadanía No. 14.883.256 de Buga y la señora Francia Carolina Libreros, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.287.703 de Buga, en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. HGO-102 

 Se presentan el documento donde se estiman los costos de inversión y operación del proyecto y la constancia de pago de la 
tarifa por el servicio de evaluación de la Licencia Ambiental por el valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS ($6.611.882) MONEDA LEGAL. 

 Se allega copia legible de los documentos de identificación de los señores Luis Fernando Villalobos Giraldo, Alfonso Alfonso 
Hurtado, Armando Vásquez Torres, y la señora Francia Carolina Libreros, en calidad de titulares del Contrato de Concesión 
No. HGO-102 

 Presentan copia simple del Contrato de Concesión No. HGO-102, celebrado entre el Instituto Colombiano de Geología y 
Minería –INGEOMINAS (hoy Agencia Nacional de Minería y los señores Luis Fernando Villalobos Giraldo, Alfonso Alfonso 
Hurtado, Armando Vásquez Torres, y la señora Francia Carolina Libreros. 

 Presenta copia simple del Certificado de Registro Minero del Contrato de Concesión HGO-102, en el cual se evidencia que 
sus titulares son los señores Luis Fernando Villalobos Giraldo, Alfonso Alfonso Hurtado, Armando Vásquez Torres, y la 
señora Francia Carolina Libreros. 

 Presentan copia simple del Certificado del Ministerio del Interior No. 1074 del 29 de julio de 2015, por medio del cual el 
Director de Consulta Previa, certifica que no se registran Comunidades Indígenas Minoría y Rom, Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en las coordenadas y características técnicas  del polígono del Contrato de 
Concesión No. HGO-102. Teniendo en cuenta lo anterior, no es necesario la realización de consulta previa, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 1066 de 2015.  

 Presenta copia simple del oficio ICANH-130 No. 275 el 26/01/2011 por medio del cual se otorga la autorización arqueológica 
No. 1951 para que se realicen los trabajos de intervención de bienes arqueológicos, dentro de los cuales se encuentra 
incluido el título IK2-08531 y otros. 

 Presentan copia de una comunicación suscrita por el Antropólogo Guillermo Alberto Mambague, dirigida a la Coordinación 
de Arqueología del Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH, por medio de la cual solicita licencia de 
intervención al patrimonio arqueológico para el proyecto de “Programa de arqueología preventiva, prospección arqueológica 
para el proyecto de extracción de material de arrastre del Río Cauca en el área del Contrato de Concesión No. HGO-102, 
en los municipios de Yotoco y Guadalajara de Buga. En dicho documento no se evidencia su registro y/o recibido del 
ICANH. 
 

 Presentan copia simple del Oficio ICANH-130 4884 No. Rad. 4402 del 16 de octubre de 2015, por medio del cual el Instituto 
Colombiano de Antropología e Historia, remite la autorización de Intervención Arqueológica No. 5294, para realizar los 
trabajos de intervención de bienes arqueológicos en el área del Contrato de Concesión No. HGO-102 y establece en la 
evaluación cualitativa aprobado el documento. 
 

2. En cuanto a la documentación legal aportada en el Estudio de Impacto Ambiental, se conceptúa lo siguiente:  

 Presenta el Certificado de Tradición y Libertad de Matrícula Inmobiliaria No. 373-87325 y código catastral 
7611100010000000101700000000000, correspondiente al predio denominado “El Ticuante”, donde se localizará el patio de 
acopio del material explotado, el cual acorde a lo establecido en su anotación No. 2, es propiedad del señor Armando 
Vásquez Torres, por compraventa de derechos y acciones (falsa tradición) realizada mediante Escritura Pública No. 1708 
del 25 de noviembre de 2004, (área del predio 1 plaza más o menos).     

 Se presenta certificado de Uso del Suelo 101 expedido por la Secretaría de Planeación del municipio de Guadalajara de 
Buga, donde se certifica que el predio identificado con matrícula catastral No. 00-01-0001-0170-000, localizado en la zona 
rural del corregimiento de Chambimbal, tiene dentro de sus usos restringidos la minería con prácticas ambientales y control 
de autoridad ambiental.  

 Se presentan 3 Certificados de Usos de Suelo Nos 052, 053 y 054, expedidos por el Secretario de Planeación Municipal de 
Guadalajara de Buga, en el cual certifica que los predios denominados San Juanito, Cauca y Tiacuante, identificados con 
matrícula catastral 00-01-0001-0179-000, 00-01-0001-0262-000 y 00-01-0001-0177-000, respectivamente, su uso es 
RESTRINGIDO para minería con prácticas ambientales y Control de la Autoridad Ambiental. 
 
Dichos predios si bien se localizan en el área de influencia del polígono del Contrato de Concesión No. HGO-102, estos en 
la forma en que se plantea la explotación minera en el estudio de impacto ambiental, no van a tener ningún tipo de 
afectación con la ejecución del proyecto minero, por lo cual los titulares del Contrato de Concesión no requieren tramitar 
ningún tipo de autorización, contrato o servidumbre con sus propietarios. 

 Los titulares del Contrato de Concesión no solicita permisos, concesiones y/o autorizaciones para la ejecución de la 
actividad minera.  
 
14. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
Una vez evaluado el documento presentado como propuesta a la obtención de la licencia ambiental del contrato de 
concesión HGO-102, se concluye que la información presentada cumple con los requerimientos necesarios para su 
evaluación definitiva. 
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En consideración a las medidas planteadas en el plan de manejo ambiental para la prevención, corrección y mitigación de 
los impactos ambientales a generarse con el desarrollo de la actividad minera se considera ambientalmente viable su 
ejecución, bajo las siguientes condiciones y obligaciones:….” 
 
Que los resultados de la evaluación fueron presentados a los miembros del Comité de Licencias Ambientales de la 
Corporación el día 10 de noviembre de 2016, quienesacogieron  el concepto técnico emitido por el EquipoEvaluador y 
recomendaron otorgar la Licencia Ambiental con las restricciones establecidas, debiendo la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur de la CVC, realizar el respectivo seguimiento y control.  
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, es la Autoridad Ambiental competente para otorgar o 
negar la Licencia Ambiental al tipo de proyecto evaluado, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en el Decreto No. 2820 
de 2010, en concordancia con lo establecido en el Decreto No. 1076 de 2015, y demás normas complementarias. 
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que:"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines." 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-339/2002, en relaciones con las obligaciones del Estado en cuanto al medio 
Ambiente Sano. Establece:  
 
“Nuestra Constitución provee una combinación de obligaciones del Estado y de los ciudadanos junto a un derecho individual 
(artículos 8, 95 numeral 8 y 366). Es así como se advierte un enfoque que aborda la cuestión ambiental desde los puntos de 
vista ético, económico y jurídico: Desde el plano ético se construye un principio biocéntrico que considera al hombre como 
parte de la naturaleza, otorgándoles a ambos valor. Desde el plano económico, el sistema productivo ya no puede extraer 
recursos ni producir desechos ilimitadamente, debiendo sujetarse al interés social, al ambiente y al patrimonio cultural de la 
nación; encuentra además, como límites el bien común y la dirección general a cargo del Estado. En el plano jurídico el 
Derecho y el Estado no solamente deben proteger la dignidad y la libertad del hombre frente a otros hombres, sino ante la 
amenaza que representa la explotación y el agotamiento de los recursos naturales; para lo cual deben elaborar nuevos 
valores, normas, técnicas jurídicas y principios donde prime la tutela de valores colectivos frente a valores individuales”. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes a 
cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, con el 
fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 
1993, y reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que:"El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es deber del Estado 
garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales.  
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el Estado y 
los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra el art. 
333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie podrá 
exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 

  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 

organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 

cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del interés 
público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
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Que al respecto la Corte Constitucional en sentencia T–254 del 30 de junio de 1993, ha conceptuado con relación a la 
defensa del derecho al Medio Ambiente Sano, lo siguiente:  
 
“…Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad económica que 
desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a 
hacer compatibles el desarrollo económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos 
estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés público o social que exige la 
preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva actividad económica dentro de los 
precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad 
responsable del manejo del recurso o de su conservación. El deber de prevención, control del deterioro ambiental, 
mitigación de los impactos, corrección y restauración de los elementos ambientales lo cumple el Estado en diferentes 
formas, entre ellas la exigencia de la obtención de licencias ambientales…”.  
 
Que así las cosas, la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es 
deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los recursos 
naturales.  
 
Que el particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la 
orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/o afectación al medio 
ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad ecológica la 
de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo tolerable, los 
efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la Autoridad Ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o se prohíba 
al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes a 
cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, con el 
fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al derecho 
colectivo a un ambiente sano, en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en su postulado 
por la Ley 99 de 1993, y demás reglamentación concordante.  
 
Que además de lo anterior, es necesario precisar que el principio de evaluación previa del impacto ambiental, también 
conocido como principio de Prevención, está consagrado en el artículo 17 de la Declaración de Río de Janeiro de 1992, en 
los siguientes términos:  
 
"Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de cualquier 
actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el medio ambiente y que esté 
sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente".  
 
Que la Ley 99 de 1993, dentro de los Principios Generales Ambientales, menciona los siguientes:  
 
"Artículo 1°.- Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los siguientes principios 
generales:  
(...)  
11. Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la toma de decisiones respecto a la construcción de 
obras y actividades que afecten significativamente el medio ambiente natural o artificial. (...)” 
 
Que concretamente, en relación con el principio 11, el artículo 57 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 223 de la 
Ley 1450 de 2011, establece:  
 
“Se entiende por Estudio de Impacto Ambiental, el conjunto de la información que deberá presentar ante la autoridad 
ambiental competente el peticionario de una licencia ambiental. 
 
El Estudio de Impacto Ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto, y los elementos abióticos, 
bióticos, y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva obra o actividad, para cuya ejecución se 
pide la licencia, y la evaluación de los impactos que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los planes de 
prevención, mitigación, corrección y compensación de impactos y el plan de manejo ambiental de la obra o actividad.  
(…)” 
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Que de todo lo anterior se concluye que la evaluación de impacto ambiental, se constituye en una herramienta básica para 
la determinación de las medidas necesarias y efectivas que se adopten para prevenir, mitigar, corregir y compensar las 
alteraciones al ambiente, el paisaje y a la comunidad, como resultado de la ejecución de un determinado proyecto obra o 
actividad.  
Que corresponde alos señores Luis Fernando Villalobos Giraldo, Alfonso Alfonso Hurtado, Armando Vásquez Torres y la 
señora Francia Carolina Libreros,  en calidad de titulares del Contrato de Concesión No. HGO-102, de conformidad con el 
principio de "Diligencia Debida", ejecutar todas las actividades necesarias para prevenir las afectaciones ambientales 
generadas por el proyecto minero, y en caso de generarse éstas, mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo 
establecido en la respectiva Licencia Ambiental.  De esta manera, esta Corporación impondrá las medidas necesarias, bajo 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto 
ambiental producido con motivo de ejecución de actividades relacionadas con la explotación de un yacimiento de materiales 
de construcción (material de arrastre) en el río Cauca, dentro del polígono del Contrato de Concesión No.HGO-102, 
localizado en jurisdicción de los municipios de Yotoco y Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, 
respectivamente, las cuales deberán atender al real impacto sobre cada uno de los medios (biótico, físico y 
socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y específicas según sea el medio afectado, pero ante todo 
garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los impactos y efectos ambientales asociados al proyecto. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO:Otorgar LICENCIA AMBIENTAL alos señores Luis Fernando Villalobos Giraldo, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 14.880.236 de Buga, Alfonso Alfonso Hurtado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
14.892.552 de Buga, Armando Vásquez Torres, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.883.256 de Buga y a la 
señora Francia Carolina Libreros, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.287.703 de Buga, para adelantar el 
proyecto de “Explotación de materiales de construcción (material de arrastre) sobre el cauce del río Cauca” dentro del área 
del Contrato de Concesión No. HGO-102, localizado en jurisdicción de los municipios de Guadalajara de Buga y Yotoco, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. La actividad minera a la cual se otorga licencia ambiental consiste en la explotación de los 
sedimentos que se transportan y depositan a lo largo del cauce activo del río Cauca, en los sectores  autorizados dentro del  
área del polígonominero conforme al diseño de explotaciónpresentado.Las áreas  restringidas dentro del cauce  y por fuera 
de éste no podrán ser objeto de explotación por parte delos titulares o personas ajenas a éste. 
 
Las únicas zonas autorizadas para realizar la explotación, corresponden a una explotación del cauce activo del río Cauca 
en las zonas denominadas sector 1 (perfil 1 al 6), sector 3 (perfil 14 al 19), sector 4 (perfiles 20 al 23) y sector 5 (perfil 24 al 
25).  Ver figura 3,   (ver tabla 1) incluidas dentro de un polígono de 113,53 Ha, objeto de licenciamiento ambiental, cuyos 
vértices están definidos por las siguientes coordenadas (ver tabla 2), que deberán ser materializados en campo con 
mojones que garanticen su presencia. 
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Figura 3: sectores de explotación y zona de restricción. 
 
 
 
Sectores Autorizados  

Sector Secciones Mojones 
insitu   

coordenada  Ubicación  

Norte Este 

1 1-6 
1 923385.669 1081851.643 BUGA 

2 923709.717  1082199.828  BUGA 

3 14-19 3 924784.764  1081230.408  YOTOCO 

4 20-23 4 924864.074  1081681.679  BUGA 

5 24-25 5 925171.332  1081839.261  YOTOCO 

Tabla 1:Sectores  autorizados y coordenadas de puntos de control para topobatimetría 
 

Coordenadas del Polígono  dentro  del cual se encuentran los sectores autorizados 

Punto Norte Este 

P.A 923.400 1081.840 

1 923.394 1.081.852 

2 923.486 1.081.997 

3 923.438 1.082.007 

4 923.540 1.082.160 

5 923.730 1.082.120 

6 924.030 1.082.020 

7 924.140 1.081.680 

Sector 1 

Sector 4 

Sector 3 

Sector 2 

Sector 5 

Zona no autorizada para realizar 
explotación. 
Incluye el sector dos (perfiles 7 
al 13), las franjas forestales 
protectoras del rio Cauca y 
todos los humedales, con sus 
zonas de protección y de 
influencia.  

Puntos de control topobatimétrico 
1 

5 

4 

3 

2 
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8 924.320 1.081.740 

9 924.320 1.082.320 

10 924.720 1.082.400 

11 924.760 1.081.840 

12 924.700 1.081.660 

13 924.400 1.081.310 

14 924.560 1.081.160 

15 924.740 1.081.640 

16 925.040 1.081.980 

17 925.260 1.081.860 

18 924.751 1.081.000 

19 924.274 1.081.000 

20 924.000 1.081.360 

21 923.850 1.081.880 

22 923.660 1.081.900 

23 923.560 1.081.660 

24 923.367 1.081.764 

25 923.400 1.081.839 

Tabla 2: coordenadas del polígono minero otorgado por la ANM en registro minero nacional 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO:Volumen anual máximo de Explotación es de 120.000 m3/año de arenas, aproximadamente 
12.000 m3/mes. Este volumen está supeditado a la recarga del río que se deberá confirmar con los chequeos topográficos 
del cauce. 
 
PARÁGRAFOTERCERO. La Licencia Ambiental que se otorga tendrá una vigencia igual al título minero, Contrato de 
Concesión No. HGO-102, y no ampara el desarrollo y/o ejecución de ningún tipo de obras o actividades distintas a las 
propuestas en el estudio de impacto ambiental y a las autorizadas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES.- Los señoresLuis Fernando Villalobos Giraldo,  Alfonso Alfonso Hurtado, 
Armando Vásquez Torresy la señora Francia Carolina Libreros,en calidad de titulares y beneficiarios de la Licencia 
Ambiental que se otorga, deberán dar cumplimiento a lo establecido en el estudio de impacto ambiental, sus complementos, 
a la normatividad ambiental que rige la materia, así como al cumplimiento de los siguientes requerimientos y obligaciones: 
 

1. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Dar cumplimiento a los programas del plan de manejo ambiental, así como al plan de seguimiento y monitoreo:  
 

 Programa del Componente social  
 Programa de Gestión Social  
 Programa de Control de Emisiones 
 Programa de Manejo y Disposición Final de Residuos  
 Programa Recuperación Vegetal y Paisajística  
 Programa de Control de Extracción Minera 
 Programa de Control de Procesos Erosivos 
 Programa de Recuperación de Sectores Intervenidos 

 
2. PROGRAMA DE MINERÍA  
a) Realizar la explotación en el siguiente orden cronológico: 

 

SECTOR Volumen M3 Tiempo de permanencia aproximado en meses 

1 56,228.83  5.1 

3 55,691.19  5.0 

4 21,086.42  2.0 

5 5,324.63  0.5 

 
b) Realizar la explotación en cada una de las barras de aguas arriba hacia aguas abajo, con el fin de facilitar el proceso de 

renovación de la barra que se vaya explotando. 
c) Sólo se podrá realizar explotación de los sedimentos encontrados a lo largo del cauce activo del río Cauca, por medio de 

una draga de cangilones, dejando las franjas de protección de los barrancos laterales y cota de línea de thalweg, según el 
diseño de explotación presentado en el estudio de impacto ambiental. En caso de ampliar la capacidad instalada de 
explotación, deberá ser con un equipo de las mismas características y no se podrá  extraer una cantidad superior a la 
autorizada, ni modificar  las  especificaciones técnicas y ambientales  establecidas  para la explotación. Si se pretende 
cambiar estas condiciones se deberá adelantar modificación de la licencia ambiental. 
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d) En consideración  a que la mayor actividad de desplazamiento de las aves, se encuentra entre las 6 a.m.y 8 a.m. y las 4 
p.m. y 6 p.m.,  la  explotación de  material  en los sectores autorizados  solo se podrá realizar  en horario diurno entre  las  
8:00 a.m. a las 4:00 p.m.  

e) Presentar semestralmente el chequeo topobatimétrico de las secciones transversales de la barra que se estén explotando, 
lo cual permitirá determinar la evolución del cauce, y asegurar que la explotación no supere la cota máxima autorizada.Debe 
tenerse claro que, después de terminada la explotación de los sectores, y con el fin de poder iniciar con el sector siguiente, 
se debe haber presentado la batimetría (planta y secciones) de dicha barra, para garantizar que cuenta con las reservas de 
material por encima de la cota máxima de explotación autorizada. Esta batimetría debe presentarse en los informes de 
cumplimiento ambiental a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, para que sea revisada y aprobada la continuación de 
la explotación. 

f) El patio de  acopio del material explotado debe estar ubicadosegún planos de localización y diseños presentados en el 
estudio de impacto ambiental, en las coordenadas E 1083200 y N 925200, las cuales se encuentran por fuera del área de 
explotación, en la vereda chambimbal. 

g) Materializar el polígono objeto del licenciamiento ambiental,con mojones que garanticen su presencia en el sitio. Se 
establece un plazo de dos (2) meses para el cumplimiento de esta obligación, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de ejecutoria de la presente resolución. 

h) Localizar y referenciar mojones en cada uno de los extremos de las dieciocho (18) secciones transversales levantadas.  Los 
mojones deben ser construidos en concreto y  quedar ubicados de tal forma que se garantice permanentemente su 
presencia en cualquier momento que se realice seguimiento por parte de funcionarios de la CVC. Cada mojón debe indicar 
el número de la sección. Con el fin de mantener siempre un punto de referencia para el chequeo de las secciones, en caso 
de ser necesario debe localizarse un mojón adicional por fuera de la zona de inundación, con el fin de que este permanezca 
en el tiempo y puedan ubicarse los demás mojones en un caso de pérdida de éstos. El plazo máximo para el cumplimiento 
de esta obligación será de tres (3) meses, contados a partir del día siguiente de la fecha de  ejecutoria de la presente 
resolución. 
 

3. SEÑALIZACIÓN Y CONTROL DE VEHÍCULOS 
a) Durante todo el periodo de explotación, los vehículos utilizados en el cargue y transporte del material, deberán estar 

debidamente carpados o cubiertos, para evitar la caída o dispersión del material a lo largo de las carreteras por donde 
transitan, evitando la afectación a comunidades vecinas y usuarios de las vías. 

b) Instalar en la zona de acceso al proyecto minero, una valla de tipo informativo, la cual deberá tener las siguientes 
especificaciones: Altura 1,5 m., ancho 1.0 m. Debe ubicarse a 2 m. de altura del suelo. La información que debe contener 
es: Nombre del proyecto, Número del Contrato de Concesión, Número de la resolución a través de la cual se otorga la 
licencia ambiental, nombre del titular, entidad a cargo del control y seguimiento (Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC). 

c) El plazo para la instalación de la señalización y valla informativa es de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de 
inicio de las actividades de explotación.  
 

4. MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS DOMÉSTICOS Y PELIGROSOS 
a) Instalar un punto ecológico  en el patio de acopio dentro de un plazo de un (1) mes, contado a partir de la fecha de inicio de 

la explotación. 
b) En caso de generarse residuos peligrosos dentro de los sitios de explotación, se debe contar con un área técnicamente 

adecuada para su almacenamiento y posteriormente ser entregados a gestores autorizados para el manejo y control de este 
tipo de residuos, dando cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador del Decreto No. 
1076 de mayo 26 de 2015 y/o la norma que la modifique o sustituya. 
 

5. SOCIALIZACIÓN 
a) Cumplir con el plan de monitoreo de la gestión social  
b) Realizar una (1) capacitación anual a la comunidad del área de influencia directa del proyecto minero, en los siguientes 

temas:  
 

 Calidad de agua del río 
 Ecosistemas 
 Procesos erosivos 
 Disposición de residuos sólidos 
 Sistema de manejo de aguas de escorrentía de las vías de acceso 
 Gestión ambiental  

  
Los soportes o evidencias de dichas capacitaciones, como son actas de asistencia, presentación en medio digital y/o físico 
y registro fotográfico, deberán de presentarse anualmente dentro del Informe de Cumplimiento Ambiental –ICA. 
 

c) Respetar la vía de acceso ya definida. 
d) Realizar la donación de materia prima para mantenimiento o elaboración de lozas en el callejón vía calle 13 y zanjón 

Tiacuante, a la comunidad del área de influencia. 



 
 
 
 
 

Página 422 de 805 

  

e) Elevar consulta ante Agencia Nacional Minera, relacionada con la responsabilidad en caso de accidente o siniestro en el 
transporte de material, acorde a los compromisos efectuados cuando se socializó el proyecto con la comunidad. 
 

6. TRANSPORTE MATERIAL 
El parque automotor a utilizar para el transporte del material explotado, debe contar con sus respectivos certificados de 
emisiones atmosféricas vigentes y otorgado por un centro de diagnóstico automotor debidamente autorizado, los cuales 
deberán ser presentados cada año dentro del informe de cumplimiento ambiental. 
 

7. REVEGETALIZACIÓN Y RECUPERACIÓN DE ÁREAS INTERVENIDAS. 
a) Presentar a la Dirección Ambiental Centro Sur, el plan de establecimiento y mantenimiento, con su respectivo cronograma 

de  barreras vivas a establecer durante la fase de operación del proyecto en el área o zona de acopio de material a explotar. 
Para la implementación del plan se debe utilizar especies nativas propias del sector donde se ubica el polígono minero; no 
se podrán utilizar especies introducidas.  

b) Utilizar plantones de mínimo 1,0 metro de altura, los cuales deberán presentar buenas condiciones fitosanitarias, sin grados 
de marchitez, buen vigor y desarrollo fustal acorde con la altura requerida, sin obstrucción o malformación de raíces “cola de 
marrano o cola de ganzo”, la bolsa del material vegetal debe ser mínimo de 5 Kg. 

c) Realizar mínimo tres (3) mantenimientos durante tres (3) años a los individuos establecidos, estas actividades serán 
reportadas dentro del informe de cumplimiento ambiental ICA y serán verificadas por la autoridad ambiental. 

d) Para la presentación del plan de establecimiento y mantenimiento, se concede un plazo de tres (3) meses contados a partir 
del día siguiente de la fecha de ejecutoria de la presente resolución. 
 

8. CALIDAD DE LAS AGUAS DEL RÍO CAUCA 
Realizar una caracterización físico-química a los seis (6) meses de iniciadas las actividades de explotación en las aguas del 
río Cauca, tomando los siguientes parámetros: temperatura, PH, acidez, dureza total, sólidos suspendidos, turbiedad, 
alcalinidad, coliformes totales. Un punto de muestreo debe localizarse en el patio de descarga. Los resultados deben ser 
presentados a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, dentro del informe de cumplimiento ambiental ICA. Una vez 
evaluados los primeros resultados se determinará por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, la periodicidad 
para presentar nuevos muestreos.  
 

9. ABASTECIMIENTO DE AGUA 
En el caso de considerarse el aprovechamiento de aguas superficiales o subterráneas se deberá realizar la modificación de 
la licencia ambiental y presentar el proyecto de inversión del 1%, acorde a lo establecido en la Ley 99 de 1993 y 
reglamentado en el Decreto 1900 de 2006. 
 

10. MANEJO DE AGUAS RESIDUALES  
a) Realizar la adquisición o alquiler de un baño móvil portátil para el manejo de aguas residuales domésticas, el cual se debe 

localizar en el patio de acopio según lo indicado en el estudio de impacto ambiental. 
b) Presentar cada  seis (6) meses en el Informe de Cumplimiento Ambiental, el certificado de los mantenimientos periódicos a 

dicho unidad sanitaria que garantice su normal funcionamiento.  
 

11. PLAN DE CONTINGENCIA. 
a) Elaborar e implementar un plan de contingencia, el cual deberá ser socializado entre el personal que permanecerá en el 

proyecto. 
b) En caso que se presente una situación crítica (incendio, derrame, explosión) se debe dar aviso inmediato a las autoridades 

competentes, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.2.3.9.3 del Decreto Reglamentario No. 1076 del 26 de 
mayo de 2015, o la norma que lo sustituya o modifique. 

c) En caso que se presente una situación crítica, mientras dure la emergencia, tendrá prioridad preservar la vida humana y 
minimizar los daños ambientales sobre las demás actividades del proyecto. 
 

12. PROGRAMA DE MANEJO 
ARQUEOLÓGICO 
Dar cumplimiento a los requerimientos y/o obligaciones impuestas de la licencia arqueológica aprobada, según el estudio 
realizado, por el Instituto Colombiano de Antropología e Historia –ICANH.   
 

13. INFORME DE CUMPLIMIENTO 
AMBIENTAL 

a) Presentar semestralmente a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el municipio de Guadalajara de Buga, 
el Informe de Cumplimiento Ambiental–ICA, conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 1552 de octubre 20 de 2005 
y en la Resolución No. 0188 de febrero 27 de 2013, el cual deberá incluir la siguiente información:  
 

 Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de Seguimiento y 
Monitoreo y Contingencia. 

 Estado de cumplimiento del plan de compensación forestal que quedó pactado dentro del estudio de impacto ambiental. 
 Estado de cumplimiento de los requerimientos de la resolución por medio de la cual se otorga la Licencia Ambiental.  
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 Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
 Chequeo de las secciones transversales del polígono que se explotó en el semestre inmediatamente anterior. 
 Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos administrativos y propuestas 

de actualización 
 

b) La información contenida en el Informe de Cumplimiento Ambiental-ICA, así como la información geográfica y cartográfica 
del mismo, deberá presentarse en los términos y condiciones que exige el Modelo de Almacenamiento Geográfico 
(Geodatabase), adoptado mediante la Resolución No. 0188 de febrero 27 de 2013, por la cual se actualiza el manual de 
seguimiento de proyectos o la norma que la sustituya o modifique. 

c) El "Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos", y el “Modelo de Almacenamiento Geográfico (Geodatabase)” para el 
proceso de control y seguimiento ambiental, que hará parte del Informe de Cumplimiento Ambiental-ICA, podrá ser 
consultado en la página web de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA: www.anla.gov.co 

d) De acuerdo a lo observado durante las visitas periódicas que se realicen para el seguimiento del proyecto, la CVC  podrá  
efectuar requerimientos adicionales. 
 

14. RESTRICCIONES Y/O PROHIBICIONES. 
Durante la vigencia de la licencia ambiental que se otorga, quedan prohibidas las siguientes actividades. 
 

a) La explotación del sector dos (perfiles 7 a la 13) dentro del cauce activo del rio Cauca como las áreas por fuera de los 
sectores autorizados. 

b) La explotación con retroexcavadora u otro equipo diferente al autorizado como draga de succión con taladro de corte. 
c) La explotación o generación de impactos sobre los humedales y su área de forestal protectora, así mismo sobre las áreas 

que no están autorizadas sobre el cauce del rio Cauca. 
d) Intervención a las franjas forestales protectoras del rio Cauca 
e) El enterramiento, quema, disposición de cualquier tipo de residuos generados en la actividad minera en el área de influencia 

del proyecto. 
f) El mantenimiento y lavado de vehículos, al igual que de la maquinaria para la explotación minera, dentro del polígono 

minero. 
g) Arrojar escombros, roca muerta, triturado, o cualquier tipo de residuos sólidos sobre las márgenes del río Cauca o el río 

Guadalajara de Buga. 
h) El almacenamiento de combustibles dentro del área del proyecto minero. 
i) Realizar el vertimiento directo al rio Cauca de aguas residuales domésticas y no domésticas. 

 
15. CESIÓN LICENCIA AMBIENTAL  

En caso de cesión total o parcial de la Licencia Ambiental, deberá obtenerse ante la Autoridad Ambiental la respectiva 
autorización en los términos señalados en el Artículo 2.2.2.3.8.4 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015, o la norma que 
lo sustituya o modifique. 
 

16. MODIFICACIONES A LA LICENCIA AMBIENTAL  
Cualquier modificación que implique cambios en la explotación minera, deberá ser informada por escrito a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Artículo 
2.2.2.3.7.2, Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015. 
 

17. CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
En caso de presentarse una contingencia ambiental deberá darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.2.3.9.3. 
Contingencias ambientales del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 o la norma que lo sustituya o modifique. 
 

18. FASE DE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO: 
Cuando el proyecto se encuentre en la fase de desmantelamiento y abandono, deberá presentarse a la Autoridad 
Ambiental, por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio correspondiente, que contenga como mínimo la 
información señalada en el artículo 2.2.2.3.9.2 del Decreto  No. 1076  del 26 de mayo de 2015, o la norma que lo sustituya o 
modifique, para su evaluación y aprobación por parte de la CVC mediante acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO. Para efectos de adelantar las labores de seguimiento y control de la Licencia Ambiental otorgada por medio 
del presente acto administrativo, los señoresLuis Fernando Villalobos Giraldo,  Alfonso Alfonso Hurtado, Armando Vásquez 
Torresy la señora Francia Carolina Libreros, como titulares y beneficiarios de la Licencia Ambiental, deberán informar a la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur, la fecha de iniciación de actividades, con una antelación no menor a diez (10) 
días hábiles. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Para la ejecución de las actividades mineras dentro del polígono del Contrato de Concesión No. 
HGO-102, no se requiere el otorgamiento de permisos, autorizaciones y/o concesiones de carácter ambiental. 
 

http://www.anla.gov.co/
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PARÁGRAFO. Acorde con lo anterior, en ningún caso se podrán usar, aprovechar o afectar un recurso natural renovable 
dentro del área del polígono del Contrato de Concesión No. HGO-102, sin haberse modificado previamente la Licencia 
Ambiental en los términos establecidos en el Decreto 1076 de 2015, o la norma que la sustituya o modifique. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En caso de presentarse, durante el tiempo de ejecución de las actividades de explotación de 
materiales de construcción (material de arrastre) en el río Cauca, dentro del área del Contrato de Concesión No. HGO-102, 
localizado en jurisdicción de los municipios de Guadalajara de Buga y Yotoco, departamento del Valle del Cauca, efectos o 
impactos ambientales no previstos, los señoresLuis Fernando Villalobos Giraldo,  Alfonso Alfonso Hurtado, Armando 
Vásquez Torresy la señora Francia Carolina Libreros, como titulares y beneficiarios de la Licencia Ambiental, deberán 
suspender los trabajos e informar de manera inmediata a esta Corporación, para que determine y exija la adopción de las 
medidas correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que deben tomar para impedir la degradación 
del medio ambiente. 
 
PARÁGRAFO. El incumplimiento de las obligaciones derivadas del Estudio de Impacto Ambiental (EIA), sus 
complementaciones, las establecidas en el presente Acto Administrativo, y de los requerimientos que llegaren a efectuarse 
en razón del seguimiento del proyecto, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas 
en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO QUINTO: los señoresLuis Fernando Villalobos Giraldo,  Alfonso Alfonso Hurtado, Armando Vásquez Torresy la 
señora Francia Carolina Libreros, como titulares y beneficiarios de la Licencia Ambiental, serán responsables por cualquier 
deterioro y/o daño ambiental causado por él o por los contratistas y/o empleados a su cargo, y deberán realizar las 
actividades necesarias para corregir, mitigar o compensar los efectos causados. El incumplimiento de lo anterior, así como 
de las medidas que se les formularen, será causal para la aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas 
en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
ARTÍCULO SEXTOLos señoresLuis Fernando Villalobos Giraldo, Alfonso Alfonso Hurtado, Armando Vásquez Torresy la 
señora Francia Carolina Libreros, como titulares y beneficiarios de la Licencia Ambiental, deberán suministrar a los 
contratistas, empleados y en general a todo el personal involucrado en la explotación minera, la información sobre las 
obligaciones, medios de control y prohibiciones establecidas por esta Corporación en el presente Acto Administrativo, así 
como aquellas definidas en el estudio de impacto ambiental, en el Plan de Manejo Ambiental, y en la normatividad vigente y 
exigir el estricto cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:Los señoresLuis Fernando Villalobos Giraldo,  Alfonso Alfonso Hurtado, Armando Vásquez Torresy 
la señora Francia Carolina Libreros, como titulares y beneficiarios de la Licencia Ambiental,quedan sujetos al pago a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, por los servicios de seguimiento y control de la Licencia 
Ambiental, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un (1) mes al inicio del siguiente año 
de vigencia de la licencia ambiental, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de 
operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes 
de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
II) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto minero en el mes 
siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de operación, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur  de la CVC, se cobrará por el servicio de seguimiento 
ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o sustituya, sin tener en cuenta el 
tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, se liquidará la tarifa por el servicio 
de evaluación del seguimiento, con el valor reportado en la solicitud de Licencia Ambiental. 
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ARTICULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar 
y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de 
las sanciones pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 2.2.2.3.9.1. Control y seguimiento del Decreto No. 1076 de mayo 26 
de 2015, o la norma que la sustituya o modifique, como resultado de las labores de seguimiento y control de la actividad 
minera, se podrán imponer medidas ambientales adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no 
previstos en el Estudio de Impacto Ambiental; exigiendo si es del caso, la modificación de la licencia ambiental otorgada. 
 
ARTÍCULO NOVENO: los señoresLuis Fernando Villalobos Giraldo, Alfonso Alfonso Hurtado, Armando Vásquez Torresy la 
señora Francia Carolina Libreros, como titulares y beneficiarios de la Licencia Ambiental, deberán permitir el ingreso al área 
de la explotación minera de los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, o de las 
personas que ésta determine, cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades 
del proyecto. 
 
ARTICULO DÉCIMO: los señoresLuis Fernando Villalobos Giraldo,  Alfonso Alfonso Hurtado, Armando Vásquez Torresy la 
señora Francia Carolina Libreros, como titulares y beneficiarios de la Licencia Ambiental, serán responsables de todos los 
daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de los términos, requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones 
impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO:PÉRDIDA DE VIGENCIA DE LA LICENCIA AMBIENTAL.- Acorde con lo establecido en el 
artículo 2.2.2.3.8.7 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, la licencia ambiental otorgada perderá su vigencia, si transcurridos cinco (5) años a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, no se ha dado inicio a la actividades de explotación minera en el área del Contrato de 
Concesión No. HGO-102. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Lo dispuesto en la presente Resolución, no exime a los señoresLuis Fernando Villalobos 
Giraldo,  Alfonso Alfonso Hurtado, Armando Vásquez Torresy la señora Francia Carolina Libreros, como titulares y 
beneficiarios de la Licencia Ambiental, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones que las demás autoridades le 
formulen en los asuntos de sus competencias. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Por parte de la Secretaría General, notifíquese el contenido de la presente resolución a 
los señores Luis Fernando Villalobos Giraldo,  Alfonso Alfonso Hurtado, Armando Vásquez Torres y la señora Francia 
Carolina Libreros, como titulares y beneficiarios de la Licencia Ambiental, con direcciones de notificación calle 1AN No. 22-
14, carrera 4 No. 7-49, calle 13 No. 26A – 40 y calle1AN No. 22 -14, del municipio de Guadalajara de Buga, departamento 
del Valle del Cauca, respectivamente,en los términos y condiciones establecidos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DÉCIMO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución remítase copia a las Secretarías de 
Planeación de los municipios deGuadalajara de Buga y Yotoco, departamento del Valle del Caucay a la Agencia Nacional 
de Minería-ANM. 
 
ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación.  
 
PARÁGRAFO.Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, deberá diligenciarse en la Ventanilla Única de Trámites 
Ambientales en Línea–VITAL, la base de datos denominada LICENCIAS MINERAS. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de Reposición ante el Director General de 
la CVC, el cual podrá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, o a la 
notificación por aviso, según sea el caso, en los términos y condiciones establecidos en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS  
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

RUBEN DARIO MATERON MUÑOZ 
Director General 
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Proyectó: Lina María Luján Feijoo – Abogada Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
Revisó: María Cristina Collazos Ch. -  Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 
Mayda Pilar Vanin Montaño - Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental - Oficina Asesora de Jurídica  
          Diana Sandoval Aramburo - Jefe Oficina Asesora de Jurídica 
          María Cristina Valencia Rodríguez – Secretaria General (C.) 
 
Expediente No: 0150-032-031-003-2016. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

Santiago de Cali, 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor(a) OSCAR VILLA ÁLVAREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.270.609 expedida en Bogotá 
D.C, y domicilio en Cali, obrando en calidad de comprador del inmueble a beneficiar, propiedad de la Sociedad SINCRON 
DISEÑO ELECTRÓNICO S.A.S, con NIT. 890.315.310-0, Representada Legalmente por el Señor GUSTAVO ADOLFO SAA 
RODRIGUEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.584.274, expedida en Cali, mediante escrito No. 
543742016presentado en fecha12/08/2016, solicita Otorgamiento  de   Autorización para adecuación de terrenos a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para el predio 
con matrícula inmobiliaria No. 370-556391, ubicado en el corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción del(os) municipio(o) de 
Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Formulario Único Nacional de Adecuación de Terrenos 
• Formato de Costos del Proyecto, obra o actividad 
• Certificado de Existencia y Representación legal de la Sociedad SINCRON S.A.S 
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del señor OSCAR VILLA ALVAREZ 
• Fotocopia Cédula de Ciudadanía del Señor GUSTAVO ADOLFO SAA RODRIGUEZ 
• Concepto de Uso de Suelo  
• Certificado de Tradición del Predio 370-556391 
• Escritura Pública No. 3376 del 10 de Diciembre de 2013, Compraventa.  
• (1) Plano de Localización, levantamiento Topográfico. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a)OSCAR VILLA ÁLVAREZ, 
identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.270.609 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali, obrando en calidad 
de comprador del inmueble a beneficiar, propiedad de la Sociedad SINCRON DISEÑO ELECTRÓNICO S.A.S, con NIT. 
890.315.310-0, Representada Legalmente por el Señor GUSTAVO ADOLFO SAA RODRIGUEZ, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 16.584.274, expedida en Cali, tendiente al Otorgamiento, de: Autorización para adecuación de terrenos 
para el predio con matrícula inmobiliaria No. 370-556391, ubicado en el corregimiento de Arroyohondo, jurisdicción del(os) 
municipio(o) de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad SINCRON DISEÑO 
ELECTRÓNICO S.A.S, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de$ 982.454,00de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0700-0426del  12/08/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Yumbo, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor(a) OSCAR 
VILLA ÁLVAREZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 19.270.609 expedida en Bogotá D.C, y domicilio en Cali, 
obrando en calidad de comprador del inmueble a beneficiar, propiedad de la Sociedad SINCRON DISEÑO ELECTRÓNICO 
S.A.S, con NIT. 890.315.310-0, Representada Legalmente por el Señor GUSTAVO ADOLFO SAA RODRIGUEZ, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 16.584.274, expedida en Cali. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
_________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente 
 
Elaboró: Tania Sanclemente Escobar. Abg. Contratista DAR Suroccidente. 
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0713-036-001-229-2016. Adecuación de Terreno. 
 

RESOLUCIÓN 0100  No. 0150 – 0740  DE  2016 
( 02 NOV 2016 ) 

 
“POR LA CUAL SE  DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA DE EJECUTORIA DE UNA LICENCIA AMBIENTAL Y SE 

DECRETA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE” 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades legales 
otorgadas mediante Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Acuerdos CVC CD Nos. 20 de mayo de 2005 
y 024 de marzo 11 de 2010, Resolución D.G. 058 del 4 de febrero de 2005 y demás normas concordantes y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución D.G. 058 de febrero 04 de 2005, se otorgó Licencia Ambiental a la sociedad RAGASA GAVIRIA Y 
CIA S EN C, con NIT 0891412302-0, representada legalmente por el señor Rafael Gaviria, en calidad de Socio Gestor, para 
adelantar las labores de “Explotación de un yacimiento de materiales de construcción – cantera La Fe” en áreas de los 
contratos de concesión No. DGH-101 y DJN-081, en jurisdicción del municipio de Obando,departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que mediante oficioNo. 20149050096271, recibido el día 15 de diciembre de 2014 con radicado No. 072145, la Agencia 
Nacional de Mineríaremite copia de la Resolución VCS No. 000952 del 31 de octubre de 2014, por medio de la cual el 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera (E) de la Agencia Nacional de Minería, repone y revoca la 
Resolución VSC-000160 del 13 de febrero de 2014, se acepta la renuncia presentada por el titular del Contrato de 
Concesión No. DGH-101, y declara su terminación. 
 
Que mediante Resolución VSC No. 000982 de diciembre 22 de 2014, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera (E) de la Agencia Nacional de Minería, repone y revoca la Resolución VSC-000159 del 13 de febrero de 
2014, acepta la renuncia presentada por el titular del Contrato de Concesión No. DJN-081 y declara a su vez su 
terminación. 
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Que el día 12 de febrero de 2015, profesionales del Grupo de Licencias Ambientales realizar visita ocular al predio donde se 
encuentran localizados los Contratos de Concesión Nos. DGH-101 y DJN-081, con el objeto de hacer reconocimiento 
general de los polígonos mineros y conceptuar sobre las obligaciones impuestas en la licencia ambiental otorgada mediante 
Resolución D.G. 058 de febrero 04 de 2005, y lo establecido por la Agencia Nacional de Minería en las Resoluciones 
Resolución VCS No. 000952 del 31 de octubre de 2014Resolución VSC No. 000982 de diciembre 22 de 2014, emitiendo el 
respectivo informe técnico de visita del cual se extracta lo siguiente:  
 
“ … 

1. Lugar: Los polígonos de explotación autorizados por Minercolltda, hoy Agencia Nacional de Minería se ubican en el 
municipio de Obando en la Hacienda la Fe de propiedad de los titulares, con la siguientes extensiones para el contrato DJN-
081 de 9 HA Y 1436 MT2 y  DGH-101 4 ha y 5645 mts 2. Ver Figura No. 1. 
 

 
Figura No. 1: Localización contratos de concesión DGH-101 y  DJN-081. 
 

2. Objeto: Hacer el reconocimiento general del área que cubren los polígonos mineros, para establecer condiciones 
específicas del área en el tema ambiental y conceptuar sobre las obligaciones de la licencia ambiental y aplicación del plan 
de cierre y abandono según las resoluciones 000952 de 31 de octubre de 2014 y 000982 de 22 de diciembre de 2014 por la 
cual se aceptó la renuncia a los títulos mineros por parte de la Agencia nacional Minera. 
 

3. Descripción: 
 
Antecedentes: 
El contrato de concesión DJN-081 se adjudicó a los señores Juan Carlos y Rafael Gaviria Esquivel,  y  el contrato DGH-101 
se adjudicó a la empresa Ragasa Gaviria y Cía. S en C., la corporación concedió licencia ambiental DG 058 de 4 de febrero 
de 2005, a la empresa Ragasa Gaviria, es decir, se debió solicitar la integración de los títulos mineros ante la Agencia 
Nacional Minera ANM para este entonces INGEOMINAS, y radicación del PTO conjunto, actividad que se realizó 
posteriormente en el año 2007, aprobado mediante concepto GTRC 0225-07 de 21 de junio de 2007, modificación que no 
se realizó a la licencia ambiental. 
 

4. Recorrido de seguimiento polígonos mineros DJN-081 y  DGH-101 4 
Se inició el recorrido en el parque del municipio de Obando hacia el municipio de Cartago sobre el kilómetro 5,2 se toma un 
desvío a mano derecha para subir a la hacienda la FE, posteriormente y dentro de la hacienda y por carretera en desuso 
sobre unos 1,8 kilómetros se llega al sitio del polígono, al tomar datos de GPS se determinó y se corroboró que el área no 
fue intervenida con explotación de materiales de construcción ver Foto No. 1. 
 Contrato ICQ-14031 

Solicitudes mineras  

Hacienda la Generala 
puente 

Hacienda la California 

Hacienda Guayabo negro 

Contratos de 
concesión  

Obando  
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Foto No. 1. Zona del poligono. 
 
 
Aunque dentro de las obligaciones establecidas se menciona la instalación de un sitio para realizar los cambios de aceite a 
vehículos y maquinaria, se evidencia que este no fue construido. 

 
Foto 2. Campamento existente. 
 
No se evidencian fuentes hídricas cercanas a la zona autorizada para realizar la explotación, que serían captadas para la 
explotación o para el uso de los trabajadores. Además se observó que no hay intervención que haya interferido con algún 
recurso natural de gran importancia. 
 
El titular minero solicito un nuevo polígono de placa FDC-151, otorgada el 21 de junio de 2007, pero nunca se inició el 
trámite de licenciamiento ambiental. Ver figura 1. 

Polígonos de 
explotación 
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Figura 1: ubicación del polígono FDC-151. 
 
Del recorrido por el  área del polígono minero se  concluye  que el área no fue intervenida con explotación de materiales de 
construcción. 
 

Explotación por fuera de los polígonos mineros licenciados 
Durante el recorrido  se  observó  que por fuera del área de los polígonos  se explotó roca muerta un operador minero 
(conalvías). ( ver figura No.2)  
 

 
Foto No. 2. Zona de explotación por fuera del área licenciada. 
 
La explotación fue realizada de forma ascendente, por la verticalidad de los taludes como la altura de los mismos que no 
evidencian y definen un diseño minero continuo. 
 
En la zona aledaña a la hacienda la Fe, no se evidencian más explotaciones mineras. 
 

Área de 
explotación 
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La roca a explotar fue un conglomerado inmerso en una arcilla que presenta buenas características de compactación y 
adhesión para la sub-base para la ubicación de carpetas asfálticas, ver foto 2 y 3. La explotación solo consistió en arranque 
y cargue del material, a través de retroexcavadora y volquetas. El área de explotación no cuenta con servicio de energía 
eléctrica, a pesar que las casas fincas existentes en la parte alta si poseen dicho servicio. Nunca existió planta de beneficio   
 
 

Foto 2 y 3: Material explotado por fuera del área licenciada. 
 
Dentro de la zona de explotación la única infraestructura existente, es un campamento el cual fue utilizado para despacho 
de las volquetas ver foto 4. Actualmente está en proceso de desmantelamiento, según comenta el administrador debido a la 
inseguridad presente en el área.  

 
Por fuera de los polígonos mineros pero dentro de la zona de influencia del proyecto se observó como única  infraestructura 
existente  un campamento el cual debía ser utilizado para el despacho de las volquetas ver foto 2. Actualmente está en 
proceso de desmantelamiento, según comenta el administrador debido a la inseguridad presente en el área.  
 
Según comentarios del administrador se construyó la unidad sanitaria en la zona baja de la mina, el cual fue clausurado. En 
el momento de la visita, no se pudo observar su estado ya que se encontraba con gran cantidad de vegetación a su 
alrededor. Se georreferencio dicho punto dando como coordenadas, (Este: 1126170; Norte: 1001036). Vero foto 6. 
 
 

 
Foto 5: zona de construcción de la unidad sanitaria. 

 
Respecto a la gestión de los residuos sólidos, de acuerdo con la información suministrada por el administrador, se pensó en 
realizar en canecas plásticas ubicadas en el campamento, las cuales posteriormente serian llevadas a la finca ubicada en la 
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parte alta de la mina para ser entregados a la empresa de aseo, Cartagueña de aseo S.A. E.S.P.; el día de la visita no se 
evidenció deposito alguno de basuras en el sitio de explotación. 
 
En cuanto al manejo de aguas de escorrentía nunca se realizaron las obras requeridas, (canales localizados en las patas de 
los terraplenes) porque no existió un diseño minero que definiera la dirección de avance de la explotación, y por 
consiguiente el recorrido del agua de escorrentía, el único manejo fue las cunetas de la vía que comunicaban a una laguna 
de decantación y amortiguación en la parte baja, que cumplía las dos funciones, sedimentador y entrega parcial a la vía o 
terreno, que al momento es utilizado para la cría de ganado y producía erosión de la capa vegetal. Ver foto 7. 

 
Foto 7: laguna en la parte baja para decantación al momento es abrevadero de animales. 
 
Durante todo el recorrido no se evidencio la presencia de otras personas que realizaran procesos de explotación de minería,  
igualmente no se conoce de algún trámite de legalización minera ni ambiental, en el sector. 
 
Aunque el administrador del predio manifestó que se propuso un depósito para el manejo de estériles, no se evidenció la 
ubicación del sitio para tal fin, como también el uso que debería haberse dado al mismo. 
 

CONCLUSIONES 

 De acuerdo a la visita realizada por el Grupo de Licencia Ambiental y la DAR BRUT, se evidencia que los polígonos de los 
contratos de concesión DGH-101 y DJN-081, nunca fueron explotados para cumplir con el objetivo para el cual fueron 
solicitados. Razón por la cual no se hace necesario la aplicación de un plan de cierre y abandono. 

 Se pudo determinar que el área visitada (polígonos mineros) no ha sido objeto de explotación, igualmente se evidencia que 
se adelantó la apertura de las vías de acceso al predio para al título minero FDC-151, que también es de los mismos 
titulares, lo anterior le corresponde a DAR BRUT  tomar las medidas pertinentes del caso. 

 El titulo minero FDC-151 nunca adelanto trámite de licenciamiento ambiental a pesar que fue objeto de varias visitas por 
parte de la ANM y de la Corporación. 

 El titular presento la renuncia ante la ante la Agencia Nacional de Minería de los contratos DGH-101 y DJN-081 las cuales 
fueron aceptadas de acuerdo a las resoluciones 000952 de 31 de octubre de 2014 y 000982 de 22 de diciembre de 2014, 
respectivamente. 
 
RECOMENDACIONES: 

 Por parte del Grupo de Licencias Ambientales se sugiere el archivo del expediente N° 1530-032-001-250-2003 teniendo en 
cuenta que el titular de los contratos DGH-101 y DJN-081 presento la renuncia ante la ante la Agencia Nacional de Minería 
las cuales fueron aceptadas de acuerdo a las Resoluciones 000952 de 31 de octubre de 2014 y 000982 de 22 de diciembre 
de 2014, respectivamente. Además durante la visita ocular realizada por el Grupo de Licencias Ambiental al predio, se 
observó  que no se hace necesario la aplicación de un plan de cierre y abandono ya que sobre el área licenciada nunca se 
desarrollo la actividad de extracción. “ 
 
Que el parágrafo Segundo de la Resolución D.G. 058 del 4 de febrero de 2005, establece que:  
 
“La Licencia Ambiental que se otorga a la sociedad “RAGASA GAVIRIA Y CIA S EN C”, tendrá vigencia de acuerdo al 
término de los títulos mineros y no podrá realizar actividades distintas a las necesarias para la explotación de un yacimiento 
de materiales de construcción en el área de los Contratos de Concesión No. DGH-101 y DNJ-081, conforme a lo 
manifestado en el Estudio de Impacto Ambiental evaluado y en la presentes providencia” 
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Que el artículo 208 de la Ley 685 de 2001 – Código de Minas, establece:  
 
“Vigencia de la Licencia Ambiental – La Licencia Ambiental tendrá vigencia desde su expedición hasta el vencimiento 
definitivo de la concesión minera, incluyendo sus prórrogas. En caso de terminar la concesión de forma anticipada por 
caducidad, renuncia, mutuo acuerdo o imposibilidad de ejecución, también termina dicha licencia.” 
 
Que con lo dispuesto por la Agencia Nacional de Minería, mediante las Resoluciones VCS No. 000952 del 31 de octubre de 
2014 y la No. 000982 de diciembre 22 de 2014, como es la aceptación de la renuncia y declaratoria de terminación de los 
Contratos de Concesión Nos. DGH-101 y DJN-081, respectivamente, se afecta la eficacia de la Resolución D.G. No. 058 del 
4 de febrero de 2005 “Por la cual se otorga una licencia ambiental para la explotación de materiales de construcción  - 
Cantera La Fe – en terrenos ubicados en la Hacienda La Fe, jurisdicción del Municipio de Obando”, toda vez que el objeto 
para el cual la Corporación expidió dicho acto administrativo y su vigencia estaban directamente relacionado con lo 
establecido en los títulos mineros mencionados, otorgados en su momento por MINERCOL LTDA. (hoy Agencia Nacional 
de Minería). 
 
Que el artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, 
señala:  
Artículo  91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma expresa en contrario, los actos 
administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos: 

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
2.  2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho 
3.  Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que le correspondan para 

ejecutarlos. 
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 
5. Cuando pierdan vigencia. 

Que así las cosas la Resolución D.G. No. 058 del 4 de febrero de 2005, ha perdido la capacidad de ejecutoriedad y por ente 
la de generar efectos jurídicos a futuro, por haber desaparecido los fundamentos de derecho que dieron origen al 
otorgamiento del derecho ambiental por parte de la Corporación, situación que produce como resultado la pérdida de si 
vigencia y la imposibilidad de hacer cumplir su contenido por haber desaparecido su carácter obligatorio. 
 
Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en el concepto 1491 de junio 12 de 2003, magistrado ponente 
Cesar Hoyos Salazar, establece:  
 
 “El decaimiento del acto administrativo consiste en la pérdida de fuerza ejecutoria de éste, el cual, aunque válido, pierde su 
obligatoriedad en razón a que han desaparecido los supuestos de hecho y de derecho en los cuales se fundamentó, como 
cuando se produce la derogatoria expresa o tácita o la declaratoria de inexequibilidad o nulidad de las normas que sirvieron 
de base (…) el decaimiento del acto administrativo significa que éste deviene inejecutable por cuanto los factores de hecho 
o las normas que existían al momento de su expedición y por ende le sirvieron de fundamento ya no subsisten” 
 
Que en este orden de ideas, acorde a los fundamentos de hecho y derechos expuesto en el presente acto, y teniendo en 
cuenta que para el presente proyecto no aplica solicitar y aprobar Plan de Cierre y Abandono de la actividad minera, por no 
haberse realizado explotación alguna dentro del polígono autorizado por la Corporación en la licencia ambiental otorgada, 
se procederá a declarar la pérdida de fuerza de ejecutoria de la ResoluciónD.G. No. 058 del 4 de febrero de 2005 y decretar 
el archivo del expediente. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:Declarar la pérdida de fuerza de ejecutoria de la Resolución D.G. No. 058 del 4 de febrero de 2005, 
por medio de la cual se otorgó licencia ambiental a la sociedad RAGASA GAVIRIA Y CIA S EN C, con NIT 0891412302-0, 
con domicilio en la carrera 7ª No. 43-224, oficina 605 del municipio de Pereira, representada legalmente por el señor Rafael 
Gaviria Santacoloma, para adelantar las labores de “EXPLOTACIÓN DE UN YACIMIENTO DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN –CANTERA LA FE”, en un área de extensión superficiaria total de 13 hectáreas con 616,47 metros 
cuadrados, correspondiente a los títulos mineros: Contrato de Concesión No. DGH-101 (con 4 hectáreas y 5645 metros 
cuadrados) y Contrato de Concesión No. DJN-081 (con 9 hectáreas y 1436,5 metros cuadrados), en terrenos del predio 
“Hacienda La Fe”, localizado en la vereda Pedro Sánchez, jurisdicción del municipio de Obando, departamento del Valle del 
Cauca, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar el Archivo del expediente No. 1530 032 001-250-2003 donde reposa la documentación 
relacionada con la licencia ambiental otorgada mediante Resolución D.G. No. 058 del 4 de febrero de 2005,a la sociedad 
RAGASA GAVIRIA Y CIA S EN C. 
 
ARTÍCULO TERCERO:Por parte de la Dirección Ambiental Regional BRUT, notifíquese el contenido de la presente 
Resolución al señor Rafael GaviriaSantacoloma, en calidad de representante legal de la sociedad RAGASA GAVIRIA Y CIA 
S EN C y/o quien haga sus veces,con dirección de notificación la carrera 7ª No. 43 -224 oficina 605, en el municipio de 
Pereira, Departamento deRisaralda,en los términos establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULOCUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes en el Boletín de Actos Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993. 
ARTÍCULOQUINTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, remítase copia del presente Auto a la Dirección 
Ambiental Regional BRUT de la CVC, a la Agencia Nacional de Minería y a la Secretaría de Planeación del municipio de 
Obando, departamento del Valle del Cauca, para su conocimiento y fines pertinentes. 
  
ARTÍCULOSEXTO:Contra el presente auto procede el recurso de Reposición ante el Director General de la CVC, el cual 
podrá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, o a la notificación por aviso, 
según sea el caso, en los términos establecido en el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
RUBEN DARIO MATERON MUÑOZ  
Director General  
 
Proyectó:Lina María Luján Feijoó – Abogada Grupo de Licencias Ambientales  
Revisó: María Cristina Collazos, Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales 
Diana Sandoval - Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Expediente No: 01530-032-001-250-2003 
 

RESOLUCIÓN 0100  No. 0150- 0856  DE  2016 
( 14 DIC 2016 ) 

 
“POR LA CUAL SE  DECLARA LA PÉRDIDA DE FUERZA DE EJECUTORIA DE UNA LICENCIA AMBIENTAL Y SE 

DECRETA EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE” 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, en uso de sus facultades legales 
otorgadas mediante Ley 99 de Diciembre 22 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Acuerdos CVC CD Nos. 20 de mayo de 2005 
y 024 de marzo 11 de 2010, Resolución 0100 No. 0150-0789 del 12 de noviembre de 2015, Resolución 0100 No. 0150 – 
0245 del 14 de abril de 2016 y demás normas concordantes y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0150-0789-2015 el día 12 de noviembre de 2015, se otorgó licencia ambiental a la 
Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. –EPSA S.A. E.S.P., para adelantar el proyecto consistente en el tendido de 
una línea de conexión a 115 Kv a la línea existente Pailón –Málaga y la construcción y operación de la subestación Bahía a 
nivel 115/34,5/13,2 Kv, en terrenos localizados en el corregimiento de Gamboa, jurisdicción del Distrito de Buenaventura, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el día 20 de noviembre de 2015, se notificó personalmente de la  Resolución 0100 No. 0150-0789-2015 el 12 de 
noviembre de 2015, la señora Jenny Velásquez Ospina, identificada con la cédula de ciudadanía No. 42.117.389 de Cali, en 
calidad de apoderada del representante legal de la Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. – EPSA S.A. E.S.P. 
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Que el día 4 de diciembre de 2015, el señor Freddy Javier García Álvarez, en calidad de mandatario especial de la Empresa 
de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. – EPSA S.A. E.S.P., interpuso recurso de reposición contra la Resolución 0100 No. 
0150-0789-2015 el 12 de noviembre de 2015, mediante comunicación recibida con radicación No. 100648082015. 
 
Que mediante Resolución 0100 No. 0150-0245 de 2016 del 14 de abril de 2016, se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución 0100 No. 0150-0789-2015 el 12 de noviembre de 2015. 
 
Que mediante comunicación recibida con radicado No. 67900392016, el señor Gustavo Velandia Palomino, en calidad de 
apoderado especial de la Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. – EPSA S.A. E.S.P., solicita a la Corporación se 
declara la pérdida de fuerza de ejecutoria de la Resolución 0100 No. 0150-0789-2015 el 12 de noviembre de 2015 y el 
archivo del respectivo expediente, argumentando la imposibilidad de desarrollar el proyecto integrado por la subestación 
Bahía y la línea Calima Bahía a 115 Kv, debida a las complejidades financieras, operativas, sociales y ambientales, para lo 
cual remite copia simple de la comunicación 201600004511 del 28 de junio de 2015 radicada ante la UPME y copia simple 
de la Resolución 1516 del 14 de septiembre de 2016, por medio de la cual la Dirección de Bosques y Servicios 
Ecosistémicos del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible declara la pérdida de fuerza de ejecutoria de la 
Resolución No. 2463 del 3 de diciembre de 2015. 
 
Que la notificación de la Resolución 0100 No. 0150-0245 de 2016 del 14 de abril de 2016, se surtió por aviso, remitido 
mediante oficio No. 0200-677522016 de fecha 18 de octubre de 2016, lo anterior teniendo en cuenta que no se pudo 
realizar la notificación personal de dicho acto administrativo, a pesar de haberse enviado a la dirección de notificación de la 
Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. –EPSA S.A. E.S.P., la respectiva citación de notificación personal mediante 
oficio No. 0200-677522016 de fecha 3 de octubre de 2016. 
 
Que mediante memorando No. 0150-772152016 del 9 de noviembre de 2016, se solicita a la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este, realizar visita al lugar donde se autorizó la ejecución del proyecto con la finalidad de verificar si se ha 
realizado o no alguna actividad en el marco de lo autorizado en la licencia ambiental otorgada a la Empresa de Energía del 
Pacífico S.A. E.S.P. – EPSA S.A. E.S.P. mediante Resolución 0100 No. 0150 – 0789 de 12 de noviembre de 2015, 
emitiendo el respectivo concepto técnico. 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, mediante memorando No. xxxxxxx, remite xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
 
Respecto a la eficacia y la vigencia del acto administrativo la Corte Constitucional en sentencia No. C-069/1995, establece:  
 
“…La existencia del Acto Administrativo está ligada al momento en que la voluntad de la administración se manifiesta a 
través de una decisión. El Acto Administrativo existe, tal como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido 
por la administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos jurídicos, es decir, de ser eficaz. De 
igual manera la existencia del acto administrativo está ligada a su vigencia, la cual se da por regla general desde el 
momento mismo de su expedición, condicionada, claroestá, a la publicación o notificación del acto, según sea de carácter 
general o individual…” 
 
Que de conformidad con lo anterior, las Resoluciones Nos. 0100 No. 0150-0789-2015 el 12 de noviembre de 2015 y 0100 
No. 0150-0245 de 2016 del 14 de abril de 2016, son actos administrativos válidos, eficaces, que gozan de presunción de 
legalidad y por ende generan efectos jurídicos,siempre y cuandodichos actos no pierdan su obligatoriedad por ser 
extinguidos. 
 
Que el artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, 
señala:  
Artículo  91. Pérdida de ejecutoriedad del acto administrativo. Salvo norma expresa en contrario, los actos 
administrativos en firme serán obligatorios mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por lo tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos: 

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho 
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los actos que le correspondan para 

ejecutarlos. 
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 
5. Cuando pierdan vigencia. 

Que si bien las Resoluciones Nos. 0100 No. 0150-0789-2015 del 12 de noviembre de 2015 y 0100 No. 0150-0245 de 2016 
del 14 de abril de 2016, son actos administrativos eficaces, la imposibilidad de desarrollar el proyecto licenciado por parte 
de la Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. – EPSA S.A. E.S.P., debido a las complejidades financieras, operativas, 
sociales y ambientales, dichos actos pierden su capacidad de ejecutoriedad, por haber desaparecido los fundamentos de 
hecho que dieron origen al otorgamiento del derecho ambiental por parte de la Corporación. 
Que el Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, en el concepto 1491 de junio 12 de 2003, magistrado ponente 
Cesar Hoyos Salazar, establece:  
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 “El decaimiento del acto administrativo consiste en la pérdida de fuerza ejecutoria de éste, el cual, aunque válido, pierde su 
obligatoriedad en razón a que han desaparecido los supuestos de hecho y de derecho en los cuales se fundamentó, como 
cuando se produce la derogatoria expresa o tácita o la declaratoria de inexequibilidad o nulidad de las normas que sirvieron 
de base (…) el decaimiento del acto administrativo significa que éste deviene inejecutable por cuanto los factores de hecho 
o las normas que existían al momento de su expedición y por ende le sirvieron de fundamento ya no subsisten” 
 
Que así las cosas la Resolución No. 0100 No. 0150-0789-2015 el 12 de noviembre de 2015, por la cual se otorgó licencia 
ambiental, a la Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. –EPSA S.A. E.S.P., para adelantar el proyecto consistente en 
el tendido de una línea de conexión a 115 Kv a la línea existente Pailón –Málaga y la construcción y operación de la 
subestación Bahía a nivel 115/34,5/13,2 Kv, en terrenos localizados en el corregimiento de Gamboa, jurisdicción del Distrito 
de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca, ha perdido su fuerza de ejecutoria por las circunstancias 
anteriormente citadas, las cuales son totalmente determinantes para que el acto administrativo se extinga como tal, por la 
desaparición de los fundamentos de hecho que dieron origen a su solicitud y el posterior otorgamiento del derecho 
ambiental. 
 
Que acorde a los fundamentos de hecho y derechos expuesto en el presente acto, y teniendo en cuenta que para el 
presente caso no aplica solicitar y aprobar Plan de Cierre y Abandono del proyecto, por no haberse realizado ningún tipo de 
actividad en el marco de la licencia ambiental otorgada, se procederá a declarar la pérdida de fuerza de ejecutoria de la 
Resolución No. 0100 No. 0150-0789-2015 el 12 de noviembre de 2015 y de la Resolución 0100 No. 0150-0245 del 14 de 
abril de 2016y decretar el archivo del expediente. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:Declarar la pérdida de fuerza de ejecutoria de la Resolución 0100 No. 0150-0789-2015 el 12 de 
noviembre de 2015, por medio de la cual se otorgó licencia ambiental a la Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. –
EPSA S.A. E.S.P., para adelantar el proyecto consistente en el tendido de una línea de conexión a 115 Kv a la línea 
existente Pailón –Málaga y la construcción y operación de la subestación Bahía a nivel 115/34,5/13,2 Kv, en terrenos 
localizados en el corregimiento de Gamboa, jurisdicción del Distrito de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca y 
de la Resolución 0100 No. 0150-0245 del 14 de abril de 2016, por medio de la cualse resuelve un recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución 0100 No. 0150 – 0789 del 12 de noviembre de 2015, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Decretar el Archivo del expediente No. 0150-032-032-017-2012, donde reposa la documentación 
relacionada con la licencia ambiental otorgada a la Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. –EPSA S.A. E.S.P., 
mediante Resolución 0100 No. 0150-0789-2015 el 12 de noviembre de 2015. 
 
ARTÍCULO TERCERO:Por parte de la Secretaría General, notifíquese el contenido de la presente resolución al señor 
Gustavo Velandia Palomino, en calidad de apoderado especial de la Empresa de Energía del Pacífico S.A. E.S.P. – EPSA 
S.A. E.S.P. y/o quien haga sus veces, con dirección de notificación calle 15 No. 29B – 30, Autopista Cali – Yumbo, 
municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca,en los términos establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULOCUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de esta resolución con los 
datos pertinentes en el Boletín de Actos Administrativo Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 
70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULOQUINTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, remítase copia de la presente resolución a la señora 
Rosita Solís Grueso, en calidad de representante legal del Consejo Comunitario de Comunidades Negras de la vereda 
Gamboa, municipio de Buenaventura, a la Oficina de Planeación Territorial del Distrito de Buenaventura y a la Dirección 
Ambiental Regional Oeste de la CVC, para su conocimiento y fines pertinentes. 
  
ARTÍCULOSEXTO:Contra la presente resolución procede el recurso de Reposición ante el Director General de la CVC, el 
cual podrá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, o a la notificación por 
aviso, según sea el caso, en los términos establecido en el Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS                                          
 
 
COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RUBEN DARIO MATERON MUÑOZ  
Director General  
 
Proyectó:Lina María Luján Feijoó – Abogada Grupo de Licencias Ambientales  
Revisó: María Cristina Collazos, Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales 
            Piedad Vargas Peña – Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental 
Diana Sandoval - Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
Expediente No: 01530-032-001-250-2003 
 

RESOLUCIÓN 0740 No.  000899                       
(            17 de noviembre de 2016               ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO”  

 
 

CONSIDERANDO: 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en  
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 
de la mencionada Ley. 
 
Que el día 24 de octubre de 2016 se recibió la solicitud por parte del señor DARIO VILLALOBOS REYES, identificado con 
cédula de ciudadanía No 14.882.078 expedida en Buga –Valle, quien actúa en calidad de Gerente Suplente de la empresa 
VILLALOBOS VASQUEZOROZCO CIA S.EN C.S. con número de Nit 900.025.164-2, propietarios del inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria 373-21727, tendiente a obtener Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal 
Doméstico para el predio Finca La María, ubicado en la Vereda La palomera, jurisdicción del municipio de Guadalajara de 
Buga, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
 

 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía.  

 Certificado de existencia y representación. 

 Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria No. 373-21727 de Buga 

 Copia de la Escritura pública del predio No 1730-1759 de la notaría segunda del círculo de Buga. 

 Croquis del predio. 

 Registro fotográfico del árbol. 
 
 
Que en fecha 25 de octubre de 2016, la oficina de asesoría Jurídica de la DAR Centro Sur, hace la revisión jurídica de los 
documentos presentados por parte de la solicitante, los cuales se encontraron ajustados a la normatividad vigente, por lo 
que se inicia el trámite de la solicitud.  
 
Que en fecha 26 de noviembre de 2016, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de tramite y ordena la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada.  
 
Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo requiere por tratarse de una solicitud de 
aprovechamiento forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0742-733052016 del 26 de octubre de 2016, se informa a la solicitante que el día 3 de noviembre de 2016 
se llevará acabo la visita ocular en el predio de su propiedad. 
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Que la visita ocular fue practicada el día 3 de noviembre de 2016 por parte de funcionarios de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Guadalajara – San pedro de la Dar Centro Sur, quienes rindieron el informe correspondiente, en el cual consideran 
que es viable autorizar el Aprovechamiento Forestal Doméstico. 
 
Que en fecha 08 de noviembre de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara – San pedro de la 
Dar Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo del cual se 
transcribe lo siguiente: 
 
Fuente de los Documento(s): expediente 0742-036-005-265-2016 
 
Identificación del Usuario(s): DARIO VILLALOBOS REYES. CC, 14882078 de Guadalajara de Buga. 
 
Objetivo: Atender requerimiento de solicitud de aprovechamiento Forestal Domestico,  Radicado No.733052016 de fecha  
Octubre 24 de 2016, expediente 0742-036-005-265-2016.  Predio La María. Certificado de tradición  No. Matrícula: 373-
21727. 
 
Localización: El predio se encuentra en la vereda La Palomera, Porvenir,  en jurisdicción del Municipio de Guadalajara de 
Buga, el árbol objeto de la solicitud se encuentra ubicado en las siguientes coordenadas Coordenadas  3° 53’ 39,728” N  
76° 20’ 09,657”O, según informe de visita Informe de visita. 
 
Antecedente(s): Mediante solicitud de Aprovechamiento Forestal Domestico, de fecha Octubre 24 de 2016 por parte de la 
señor Darío Villalobos Reyes, subgerente suplente  VILLALOBOS VAZQUEZOROZCO CIA S.EN C.S, de  1 árbol  ubicado  
en el predio de  
 
propiedad privada denominado  Predio La Maria., Certificado de tradición  No. Matrícula: 373-21727Mediante, se genera  el 
expediente 0742-036-005-265-2016, se presenta registro fotográfico y ubicación del árbol respecto al predio sin 
coordenadas. En fecha  25-10-2016 se realiza verificación de  la información por parte del sustanciador, se emite auto de 
iniciación de trámite y se publica en fecha 26-10-2016, se realiza notificación en fecha 26-10-2016,  el día 03-11- 2016 se 
realiza visita técnica por parte del ingeniero forestal Manuel Alberto Críales Salazar y se emite informe de visita. 
  
Con base en lo anterior y la legislación ambiental  la DAR-CENTRO SUR, analizó la información de los antecedentes frente 
a la solicitud y en fecha 08-11-2106 se genera concepto técnico por parte del ingeniero forestal Manuel Alberto Críales 
Salazar. 
 
Descripción de la situación: Se realizó visita conjunta  con los señores, Juan José Renjifo cc.1115086502, cel: 302-
4652932, tecnólogo ambiental y Juan Carlos Toro, cc.94.150.778, Cel:320-6986297,  administrador del predio. Se 
georeferenció  el  árbol en las coordenadas 3° 53’ 39,728” N  76° 20’ 09,657”O. se identificó el árbol de nombre común  
Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae. El árbol se encuentra en el lindero  del predio y la vía de 
acceso,  actualmente posee el 85% de su madera seca (muerto) y el 15%, se encuentra verde (vivo) en la parte baja del 
tallo. Pese a que posee un porcentaje vivo la parte muerta compromete la estabilidad del árbol. El árbol representa riesgo 
de volcamiento o fractura de sus ramas en un evento de lluvias y viento fuerte,  este podría llegar a ocasionar daños  las 
instalaciones del predio y  los transeúntes. 
     
Normatividad: Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca, acuerdo  
No.18 de junio de 1998. 
 
Conclusiones: 
El  árbol en las coordenadas coordenadas 3° 53’ 39,728” N  76° 20’ 09,657”O. se identificó con el nombre común  Pizamo, 
nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae, seco en un 85%. 
 
El árbol representa riesgo de volcamiento o fractura de sus ramas en un evento de lluvias y viento fuerte,  este podría llegar 
a ocasionar daños  las instalaciones del predio y  los transeúntes. 
 
Recomendaciones:  
 
En vista de lo anterior, se conceptúa que es ambientalmente viable emitir la Autorización de Tala del árbol. 
 
 
 
 
Requerimientos: 
Imponer medida de compensación forestal 1:5 (cinco arboles por cada árbol aprovechado). Siembra  de dos (2) plantones 
de la  misma especie nombre común  Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae. Tres (3) plantones de la 
especie Chiminango, nombre científico Pithecellobium Dulce, familia Mimosaceae. Los arboles deberán poseer una altura 
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entre  0.80 m y 1,0 metros, garantizar la supervivencia y mantenimiento cada 3 meses durante un año es decir cuatro 
mantenimientos.  
Para la compensación el peticionario pasado un mes después del aprovechamiento del árbol, deberá presentar plan de 
compensación forestal a la corporación e informe detallado del desarrollo o implementación,  los sitios de siembra  con 
coordenadas geográficas wgs84 y el respectivo registro fotográficos de los mantenimientos. De realizarse fuera del predio 
La María, deberá presentar permiso o autorización del propietario del predio seleccionado, la compensación deberá 
establecerse sobre la misma cuenca, corredor Rio Cauca. Se tendrá en cuenta que si se siembra en sitios cercanos a 
diques del rio Cauca se deben establecer los plantones como mínimo a 20 metros alejados del dique. 
 
Se entregará al peticionario anexo con recomendaciones técnicas para el tratamiento silvicultural, estas son solo algunas, el 
profesional que realice las labores de tala o poda deberá implementar todas las normas necesarias y de acuerdo a la 
legislación colombiana.   
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-036-005-265-
2016, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la empresa VILLALOBOS VASQUEZOROZCO CIA S.EN C.S. con número de Nit 
900.025.164-2, representada legalmente por el señor DARIO  VILLALOBOS REYES, identificado con cédula de ciudadanía 
No 14.882.078 expedida en Buga –Valle, quien actúa en calidad de Gerente Suplente de la expedida en Buga, Un Permiso 
de Aprovechamiento Forestal Doméstico que consiste en la erradicación de un (1) árbol ubicado en las coordenadas 3° 53’ 
39,728” N  76° 20’ 09,657”O. se identificó el árbol de nombre común  Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia 
Fabaceae. El árbol se encuentra en el lindero del predio y la vía de acceso, actualmente posee el 85% de su madera seca 
(muerto) y el 15%, se encuentra  
 
verde (vivo) en la parte baja del tallo. El árbol se encuentra ubicado en la propiedad del solictante distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No. 373-21727, predio Finca La Maria, ubicado en la Vereda La Palomera, jurisdicción del municipio 
de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado tendrá un plazo de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución para cumplir lo aquí estipulado.  
 
Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término 
con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones y recomendaciones: 
 

 Imponer medida de compensación forestal 1:5 (cinco arboles por cada árbol aprovechado). Siembra  de dos (2) plantones 
de la  misma especie nombre común  Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae. Tres (3) plantones de la 
especie Chiminango, nombre científico Pithecellobium Dulce, familia Mimosaceae.  

 Los arboles deberán poseer una altura entre  0.80 m y 1,0 metros, garantizar la supervivencia y mantenimiento cada 3 
meses durante un año es decir cuatro mantenimientos.  

 Para la compensación el peticionario pasado un mes después del aprovechamiento del árbol, deberá presentar plan de 
compensación forestal a la corporación e informe detallado del desarrollo o implementación,  los sitios de siembra  con 
coordenadas geográficas wgs84 y el respectivo registro fotográficos de los mantenimientos. De realizarse fuera del predio 
La María, deberá presentar permiso o autorización del propietario del predio seleccionado, la compensación deberá 
establecerse sobre la misma cuenca, corredor Rio Cauca. Se tendrá en cuenta que si se siembra en sitios cercanos a  
diques del rio Cauca se deben establecer los plantones como mínimo a 20 metros alejados del dique. 
 

 Se entregará al peticionario anexo con recomendaciones técnicas para el tratamiento silvicultural, estas son solo algunas, el 
profesional que realice las labores de tala o poda deberá implementar todas las normas necesarias y de acuerdo a la 
legislación colombiana.   
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara un 
aprovechamiento forestal doméstico. 
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PARAGRAFO PRIMERO: Además de las anteriores recomendaciones se anexarán otras en concepto separado 
denominado RECOMENDACIONES TECNICAS PARA TRATAMIENTO SILVICULTURAL, las cuales se consideran 
recibidas a satisfacción al momento de la firma de la notificación de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución al      Señor DARIO VILLALOBOS REYES 
identificado con la cédula de ciudadanía Número 14´882.078 expedida en Buga, ó quien haga sus veces, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
 
ARTÍCULO SEXTO - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario 
de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por 
Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
Dada en Guadalajara de Buga a los 
  
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur. 
 
Proyectó y Elaboró: Nikolai Olaya Maldonado– Abogado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0742-036-005-265-2016 
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RESOLUCIÓN 0740 No.  000899                       

(            17 de noviembre de 2016               ) 
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO”  

 
 

CONSIDERANDO: 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en  
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 
de la mencionada Ley. 
 
Que el día 24 de octubre de 2016 se recibió la solicitud por parte del señor DARIO VILLALOBOS REYES, identificado con 
cédula de ciudadanía No 14.882.078 expedida en Buga –Valle, quien actúa en calidad de Gerente Suplente de la empresa 
VILLALOBOS VASQUEZOROZCO CIA S.EN C.S. con número de Nit 900.025.164-2, propietarios del inmueble distinguido 
con la matrícula inmobiliaria 373-21727, tendiente a obtener Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal 
Doméstico para el predio Finca La María, ubicado en la Vereda La palomera, jurisdicción del municipio de Guadalajara de 
Buga, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
 

 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía.  

 Certificado de existencia y representación. 

 Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria No. 373-21727 de Buga 

 Copia de la Escritura pública del predio No 1730-1759 de la notaría segunda del círculo de Buga. 

 Croquis del predio. 

 Registro fotográfico del árbol. 
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Que en fecha 25 de octubre de 2016, la oficina de asesoría Jurídica de la DAR Centro Sur, hace la revisión jurídica de los 
documentos presentados por parte de la solicitante, los cuales se encontraron ajustados a la normatividad vigente, por lo 
que se inicia el trámite de la solicitud.  
 
Que en fecha 26 de noviembre de 2016, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de tramite y ordena la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada.  
 
Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo requiere por tratarse de una solicitud de 
aprovechamiento forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0742-733052016 del 26 de octubre de 2016, se informa a la solicitante que el día 3 de noviembre de 2016 
se llevará acabo la visita ocular en el predio de su propiedad. 
 
Que la visita ocular fue practicada el día 3 de noviembre de 2016 por parte de funcionarios de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Guadalajara – San pedro de la Dar Centro Sur, quienes rindieron el informe correspondiente, en el cual consideran 
que es viable autorizar el Aprovechamiento Forestal Doméstico. 
 
Que en fecha 08 de noviembre de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara – San pedro de la 
Dar Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo del cual se 
transcribe lo siguiente: 
 
Fuente de los Documento(s): expediente 0742-036-005-265-2016 
 
Identificación del Usuario(s): DARIO VILLALOBOS REYES. CC, 14882078 de Guadalajara de Buga. 
 
Objetivo: Atender requerimiento de solicitud de aprovechamiento Forestal Domestico,  Radicado No.733052016 de fecha  
Octubre 24 de 2016, expediente 0742-036-005-265-2016.  Predio La María. Certificado de tradición  No. Matrícula: 373-
21727. 
 
Localización: El predio se encuentra en la vereda La Palomera, Porvenir,  en jurisdicción del Municipio de Guadalajara de 
Buga, el árbol objeto de la solicitud se encuentra ubicado en las siguientes coordenadas Coordenadas  3° 53’ 39,728” N  
76° 20’ 09,657”O, según informe de visita Informe de visita. 
 
Antecedente(s): Mediante solicitud de Aprovechamiento Forestal Domestico, de fecha Octubre 24 de 2016 por parte de la 
señor Darío Villalobos Reyes, subgerente suplente  VILLALOBOS VAZQUEZOROZCO CIA S.EN C.S, de  1 árbol  ubicado  
en el predio de  
 
propiedad privada denominado  Predio La Maria., Certificado de tradición  No. Matrícula: 373-21727Mediante, se genera  el 
expediente 0742-036-005-265-2016, se presenta registro fotográfico y ubicación del árbol respecto al predio sin 
coordenadas. En fecha  25-10-2016 se realiza verificación de  la información por parte del sustanciador, se emite auto de 
iniciación de trámite y se publica en fecha 26-10-2016, se realiza notificación en fecha 26-10-2016,  el día 03-11- 2016 se 
realiza visita técnica por parte del ingeniero forestal Manuel Alberto Críales Salazar y se emite informe de visita. 
  
Con base en lo anterior y la legislación ambiental  la DAR-CENTRO SUR, analizó la información de los antecedentes frente 
a la solicitud y en fecha 08-11-2106 se genera concepto técnico por parte del ingeniero forestal Manuel Alberto Críales 
Salazar. 
 
Descripción de la situación: Se realizó visita conjunta  con los señores, Juan José Renjifo cc.1115086502, cel: 302-
4652932, tecnólogo ambiental y Juan Carlos Toro, cc.94.150.778, Cel:320-6986297,  administrador del predio. Se 
georeferenció  el  árbol en las coordenadas 3° 53’ 39,728” N  76° 20’ 09,657”O. se identificó el árbol de nombre común  
Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae. El árbol se encuentra en el lindero  del predio y la vía de 
acceso,  actualmente posee el 85% de su madera seca (muerto) y el 15%, se encuentra verde (vivo) en la parte baja del 
tallo. Pese a que posee un porcentaje vivo la parte muerta compromete la estabilidad del árbol. El árbol representa riesgo 
de volcamiento o fractura de sus ramas en un evento de lluvias y viento fuerte,  este podría llegar a ocasionar daños  las 
instalaciones del predio y  los transeúntes. 
     
Normatividad: Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca, acuerdo  
No.18 de junio de 1998. 
 
Conclusiones: 
El  árbol en las coordenadas coordenadas 3° 53’ 39,728” N  76° 20’ 09,657”O. se identificó con el nombre común  Pizamo, 
nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae, seco en un 85%. 
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El árbol representa riesgo de volcamiento o fractura de sus ramas en un evento de lluvias y viento fuerte,  este podría llegar 
a ocasionar daños  las instalaciones del predio y  los transeúntes. 
 
Recomendaciones:  
 
En vista de lo anterior, se conceptúa que es ambientalmente viable emitir la Autorización de Tala del árbol. 
 
 
 
 
Requerimientos: 
Imponer medida de compensación forestal 1:5 (cinco arboles por cada árbol aprovechado). Siembra  de dos (2) plantones 
de la  misma especie nombre común  Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae. Tres (3) plantones de la 
especie Chiminango, nombre científico Pithecellobium Dulce, familia Mimosaceae. Los arboles deberán poseer una altura 
entre  0.80 m y 1,0 metros, garantizar la supervivencia y mantenimiento cada 3 meses durante un año es decir cuatro 
mantenimientos.  
Para la compensación el peticionario pasado un mes después del aprovechamiento del árbol, deberá presentar plan de 
compensación forestal a la corporación e informe detallado del desarrollo o implementación,  los sitios de siembra  con 
coordenadas geográficas wgs84 y el respectivo registro fotográficos de los mantenimientos. De realizarse fuera del predio 
La María, deberá presentar permiso o autorización del propietario del predio seleccionado, la compensación deberá 
establecerse sobre la misma cuenca, corredor Rio Cauca. Se tendrá en cuenta que si se siembra en sitios cercanos a 
diques del rio Cauca se deben establecer los plantones como mínimo a 20 metros alejados del dique. 
 
Se entregará al peticionario anexo con recomendaciones técnicas para el tratamiento silvicultural, estas son solo algunas, el 
profesional que realice las labores de tala o poda deberá implementar todas las normas necesarias y de acuerdo a la 
legislación colombiana.   
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-036-005-265-
2016, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la empresa VILLALOBOS VASQUEZOROZCO CIA S.EN C.S. con número de Nit 
900.025.164-2, representada legalmente por el señor DARIO  VILLALOBOS REYES, identificado con cédula de ciudadanía 
No 14.882.078 expedida en Buga –Valle, quien actúa en calidad de Gerente Suplente de la expedida en Buga, Un Permiso 
de Aprovechamiento Forestal Doméstico que consiste en la erradicación de un (1) árbol ubicado en las coordenadas 3° 53’ 
39,728” N  76° 20’ 09,657”O. se identificó el árbol de nombre común  Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia 
Fabaceae. El árbol se encuentra en el lindero del predio y la vía de acceso, actualmente posee el 85% de su madera seca 
(muerto) y el 15%, se encuentra  
 
verde (vivo) en la parte baja del tallo. El árbol se encuentra ubicado en la propiedad del solictante distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No. 373-21727, predio Finca La Maria, ubicado en la Vereda La Palomera, jurisdicción del municipio 
de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado tendrá un plazo de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución para cumplir lo aquí estipulado.  
 
Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término 
con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones y recomendaciones: 
 

 Imponer medida de compensación forestal 1:5 (cinco arboles por cada árbol aprovechado). Siembra  de dos (2) plantones 
de la  misma especie nombre común  Pizamo, nombre científico Erythrina fusca, familia Fabaceae. Tres (3) plantones de la 
especie Chiminango, nombre científico Pithecellobium Dulce, familia Mimosaceae.  

 Los arboles deberán poseer una altura entre  0.80 m y 1,0 metros, garantizar la supervivencia y mantenimiento cada 3 
meses durante un año es decir cuatro mantenimientos.  

 Para la compensación el peticionario pasado un mes después del aprovechamiento del árbol, deberá presentar plan de 
compensación forestal a la corporación e informe detallado del desarrollo o implementación,  los sitios de siembra  con 
coordenadas geográficas wgs84 y el respectivo registro fotográficos de los mantenimientos. De realizarse fuera del predio 
La María, deberá presentar permiso o autorización del propietario del predio seleccionado, la compensación deberá 
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establecerse sobre la misma cuenca, corredor Rio Cauca. Se tendrá en cuenta que si se siembra en sitios cercanos a  
diques del rio Cauca se deben establecer los plantones como mínimo a 20 metros alejados del dique. 
 

 Se entregará al peticionario anexo con recomendaciones técnicas para el tratamiento silvicultural, estas son solo algunas, el 
profesional que realice las labores de tala o poda deberá implementar todas las normas necesarias y de acuerdo a la 
legislación colombiana.   
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara un 
aprovechamiento forestal doméstico. 
 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Además de las anteriores recomendaciones se anexarán otras en concepto separado 
denominado RECOMENDACIONES TECNICAS PARA TRATAMIENTO SILVICULTURAL, las cuales se consideran 
recibidas a satisfacción al momento de la firma de la notificación de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución al      Señor DARIO VILLALOBOS REYES 
identificado con la cédula de ciudadanía Número 14´882.078 expedida en Buga, ó quien haga sus veces, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
 
ARTÍCULO SEXTO - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario 
de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por 
Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
Dada en Guadalajara de Buga a los 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur. 
 
Proyectó y Elaboró: Nikolai Olaya Maldonado– Abogado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0742-036-005-265-2016 
 

RESOLUCIÓN 0740 No.    746                         
(                                   19 –septiembre -16           ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMÉSTICO”  

 
CONSIDERANDO: 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en  
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 
de la mencionada Ley. 
 
Que el día 02 de mayo de 2014 se recibió la solicitud por parte del señor JOSE ULISES RIVERA FORONDA, identificado 
con cédula de ciudadanía No 1.384.922 expedida en Risaralda –Caldas, quien actúa en nombre propio y en calidad de 
propietario del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 373-28287, tendiente a obtener Autorización de permiso de 
Aprovechamiento Forestal Doméstico para el predio Los Sauces, ubicado en la vereda Guadualejo, jurisdicción del 
municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
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 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía.  

 Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria No. 373-28287 de Buga 

 Copia de la Escritura pública del predio. 

 Croquis del predio. 
 
Que en fecha 19 de julio de 2014, la oficina de asesoría Jurídica de la DAR Centro Sur, hace la revisión jurídica de los 
documentos presentados por parte del señor JOSE LUIS RIVERA FORONDA, los cuales se encontraron ajustados a la 
normatividad vigente, por lo que se inicia el trámite de la solicitud.  
 
Que en fecha 18 de abril de 2014, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de iniciación de 
tramite y ordena la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada.  
 
 
 
Así mismo no se ordena pago alguno por cuanto el presente trámite no lo requiere por tratarse de una solicitud de 
aprovechamiento forestal doméstico.  
 
Que según oficio 0741-25907 del 02 de septiembre de 2014, se informa a la solicitante que el día 16 de septiembre de 2014 
se llevará acabo la visita ocular en el predio de su propiedad. 
 
Que la visita ocular fue practicada el día 28 de julio de 2016 por parte de funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Guadalajara – San pedro de la Dar Centro Sur, quienes rindieron el informe correspondiente, en el cual consideran que es 
viable autorizar el Aprovechamiento Forestal Doméstico. 
 
Que en fecha 30 de agosto de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara – San pedro de la Dar 
Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo del cual se transcribe 
lo siguiente: 
 
Objetivo: Emitir concepto sobre solicitud de permiso de aprovechamiento forestal domestico  
 
Localización: Predio denominado Los Sauces, ubicado en la vereda Guadualejo, municipio de Guadalajara De Buga, 
Departamento del Valle Del Cauca. 
Coordenadas: 3°53’44.2” N, 76°14’37.2” O    

 
Antecedentes: el señor Jose Ulises Rivera Foronda, identificado con la cedula de ciudadanía número 1.384.922 de San 
Jose Risaralda, solicita a la Corporación Autónoma Regional Del Valle del Cauca – CVC, un permiso de aprovechamiento 
forestal doméstico. 
 
Descripción de la situación:  
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En recorrido de inspección ocular efectuado en predio denominado los Sauces, se pudo observar  que a la fecha no se han 
aprovechado los arboles objeto de la solicitud, los cuales corresponden a  siete (7) Nogales y 1 Eucalipto, adicionalmente se 
observa que en el predio existen alrededor de 50 árboles de cacao (Theobroma cacao), pasto de corte y un pequeño rodal 
de 600 m2 de Guadua macana y Guadua rallada (Guadua angustifolia) al cual se le han realizado algunas entresacas de 
una que otra Guadua, se ve en buen estado el Guadual, aunque se evidencia que los cortes realizados no han sido de 
manera técnica, ya que se observan los “pocillos” en la Guadua, ubicada  en la franja forestal protectora del Rio 
Guadalajara, en el predio existe una vivienda de 24 m2 aproximadamente construida en bahareque, sin habitar, no posee 
batería sanitaria, ni abastecimiento de agua, también se evidencio residuos sólidos como llantas, envases, etc. dispersos 
por el predio. Manifiesta el señor José Ulises Rivera Foronda, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.384.922 de 
Risaralda, Celular 318 8919555 o 317 3150726, quien acompaño en la visita, que la solicitud inicial, solo le interesan 3 
árboles, que según se evidencio en la visita, no son Nogales, sino arboles de la especie Gualanday Jacaranda caucana y el 
Eucalipto  Eucalyptus grandis, para utilizarlos en el mejoramiento de la vivienda. (Ver registro fotográfico anexo). 
 
Inventario forestal  
 

No
Nombre 

Comun
Nombre Cientifico DAP (mt) Altura Total (mt) Area Basal m2

Factor 

Forma
Pi Volumen (m3) Observaciones

1 Eucalipto Eucalyptus grandis 0,66 30 0,34212024 0,75 0,7854 7,6977054

2 Gualanday 1 Jacaranda caucana 0,57 10 0,25517646 0,75 0,7854 1,91382345

3 Gualanday 2 Jacaranda caucana 0,2 15 0,031416 0,75 0,7854 0,35343

4 Gualanday 3 Jacaranda caucana 0,16 13 0,02010624 0,75 0,7854 0,19603584

10,16099469TOTAL

Elaboro:  Luz Maryaly Correa Lujan - TO 09

Factor forma = 0,75

INVENTARIO FORESTAL

Propietario: Jose Ulices  Rivera  Foronda

Predio:  Los Sauces

Vereda /corregimiento: Guadualejo

Municipio de Buga

Fecha: Julio 28 de 2016
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           Guadua (Guadua Angustifolia)                                              Vivienda consyruida en Bareheque 
                   

                                   
                                                        Eucalipto (Eucaliptus grandis) 



 
 
 
 
 

Página 447 de 805 

  

 
 
 
 
 

  
                                                   Gualanday 1 (Jacaranda caucana) 
 

         
 

Gualanday 2 (Jacaranda caucana) 
 
Características Técnicas: en el predio se observó un árbol de la especie Eucalipto grandis, con un DAP 0,66 y 30 metros 
de altura para un volumen de 7,697 y tres  arboles de la especie Gualanday con DAPS 0,57 – 0,2 – 0,16  y alturas 10-15-13, 
para un volumen de 2,463 para un volumen total de (10,160 m3) de madera para uso doméstico que se utilizara en 
reparaciones locativas de la vivienda. 
Normatividad:  
 

 Código de los Recursos Naturales - Decreto Ley 2811 de 1974 
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 Ley 99 de 1993. 

 Decreto 1076 de mayo 26 de 2015  

 Estatuto de Bosques y Flora silvestre del Valle del Cauca 
Conclusiones:  
Después de revisar los antecedentes y verificar la información en el terreno, informe y concepto tipo técnico, se considera 
que es viable el aprovechamiento forestal de un árbol de la especie Eucalipto grandis, con un DAP 0,66 y 30 metros de 
altura para un volumen de 7,697 y tres de la especie Gualanday con DAPS 0,57 – 0,2 – 0,16  y alturas 10-15-13, para un 
volumen de 2,463 para un volumen total de (10,160 m3) de madera para uso doméstico que se utilizara en reparaciones 
locativas de la vivienda. 
 
Requerimientos: 
 
Recomendaciones:  
 

 Autorizar el aprovechamiento de diez coma ciento sesenta metros cúbicos (10,160 m3) de madera de la especie Gualanday 
Jacaranta caucana y de la especie Eucalipto. 

 Autorizar el aprovechamiento total de once coma cuarenta y cuatro metros cúbicos (10,160 m3) de madera para uso 
doméstico en reparaciones locativas de la vivienda. 

 Requerir la siembra de doce (12) plántulas de guadua (Guadua angustifolia), como compensación  distribuidas en  cuatro 
(4) de Guadua (Guadua angustifolia), cuatro (4) de Uruapan fraxinus chinensis Roxb y cuatro (4) Nogal cafetero Cordia 
alliodora,  en los linderos del predio y en la zona forestal protectora y  su respectivo mantenimiento por 1 año protectora  de 
rio Guadalajara. 

 Rectificar los cortes realizados a las Guaduas aprovechadas con anterioridad para que sean realizados sobre el primero o 
segundo nudo de cada guadua aprovechada, con el ánimo de evitar el deterioro y/o perdida del guadual y la protección de 
la rivera del Rio Guadalajara. 
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-036-005-155-
2014, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al Señor JOSE ULISES RIVERA FORONDA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No 29´769.906 expedida en Risaralda – Caldas, Un Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico que consiste en la 
erradicación de un árbol de la especie Eucalipto grandis, con un DAP 0,66 y 30 metros de altura para un volumen de 7,697 
y tres de la especie Gualanday con DAPS 0,57 – 0,2 – 0,16  y alturas 10-15-13, para un volumen de 2,463 para un volumen 
total de (10,160 m3) de madera para uso doméstico que se utilizara en reparaciones locativas de la vivienda, en el predio 
denominado predio Los Sauces, ubicado en la vereda Guadualejo, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado tendrá un plazo de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución para cumplir lo aquí estipulado.  
 
Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá solicitar la prórroga del término 
con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones y recomendaciones: 
 

 Autorizar el aprovechamiento de diez coma ciento sesenta metros cúbicos (10,160 m3) de madera de la especie Gualanday 
Jacaranta caucana y de la especie Eucalipto. 

 Autorizar el aprovechamiento total de once coma cuarenta y cuatro metros cúbicos (10,160 m3) de madera para uso 
doméstico en reparaciones locativas de la vivienda. 

 Requerir la siembra de doce (12) plántulas de guadua (Guadua angustifolia), como compensación distribuidas en cuatro (4) 
de Guadua (Guadua angustifolia), cuatro (4) de Uruapan fraxinus chinensis Roxb y cuatro (4) Nogal cafetero Cordia 
alliodora, en los linderos del predio y en la zona forestal protectora y su respectivo mantenimiento por 1 año protectora de 
rio Guadalajara. 

 Rectificar los cortes realizados a las Guaduas aprovechadas con anterioridad para que sean realizados sobre el primero o 
segundo nudo de cada guadua aprovechada, con el ánimo de evitar el deterioro y/o perdida del guadual y la protección de 
la rivera del Rio Guadalajara. 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara un 
aprovechamiento forestal doméstico. 
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución al señor JOSE LUIS RIVERA FORONDA, 
identificado con cédula de ciudadanía No 1´384.922 expedida en Risaralda Caldas, ó quien haga sus veces, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
 
ARTÍCULO SEXTO - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO SEPTIMO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y subsidiario 
de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por 
Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga a los 
  
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Director Territorial (C) DAR Centro Sur. 
 
Proyectó y Elaboró: Nikolai Olaya Maldonado– Abogado – Atención al Ciudadano  
Exp: 0741-036-005-155-2014 
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RESOLUCIÓN 0740   No.  371 
 

 (                               31 mayo 2016              )                  
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO  FORESTAL PERSISTENTE DE GUADUA 
PREDIO EL JAZMIN” 

 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, articulo 31, numeral 9, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales  ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar 
concesiones, permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
Igualmente podrán otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y 
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la 
mencionada Ley. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1076 de Mayo 26 de 2015. parte 2, titulo 2, capitulo 1, sección 1, 
(Decreto 1791 de 1996 Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal Art.1), y el Artículo 8 del 
Acuerdo CVC 18 de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca), para adelantar aprovechamientos 
forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado 
presente: a) Solicitud formal; b) Acreditar la calidad de propietario del predio presentando copia de la escritura pública y del 
certificado de libertad y tradición; este último con fecha de expedición no mayor a dos meses; c) Cuando se trate de 
personas jurídicas deberán presentar certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedida por la 
Cámara de Comercio; d) Plan de manejo forestal, de acuerdo a los términos de referencia entregados por la Corporación.  
 
Que la Resolución 0100 No. 0100 – 0439 del 13 de agosto de 2008 (Por medio de la cual se reglamenta el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento sostenible de los bosques naturales y las plantaciones protectoras – productoras y 
protectoras de guadua, cañabrava y bambúes y se adoptan los términos de referencia para la elaboración de los 
respectivos planes de manejo forestal),  establece:  
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ARTICULO 4: Obligatoriedad: A partir de la vigencia de la presente reglamentación, todo bosque natural, plantación 
protectora o productora - protectora de guadua, cañabrava o bambú que se pretenda aprovechar, se inscribirá en el registro 
que para el efecto lleva la Corporación; para lo cual, es necesario cumplir los siguientes requisitos: a) Presentar solicitud por 
escrito que contenga como mínimo: - Nombre, identificación y dirección domiciliaria del solicitante. - Cuando el peticionario 
sea una persona jurídica, se aportará el certificado de existencia y representación legal y el NIT. - Denominación, extensión 
y localización del predio. b) Acreditar la calidad de propietario del predio, aportando copia del certificado de tradición del 
inmueble respectivo, con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses; o en su defecto, prueba sumaria que 
demuestre la calidad de tenedor o poseedor del inmueble. Cuando el solicitante sea arrendatario, el contrato deberá 
comprender el usufructo del bosque natural o plantación que se pretende registrar. 
 
Que el señor  EVELIO DE JESUS ACEVEDO CORREA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.427.301 expedida 
en Riofrío (V), con domicilio en el predio El Jazmín, ubicado en la vereda El Rubí, jurisdicción del municipio de Riofrío, 
obrando en calidad de propietario del predio El Jazmín, con matricula inmobiliaria No. 51969, mediante escrito presentado 
en fecha 02 de enero de 2016, solicita a la Direccion Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, un aprovechamiento 
forestal persistente, para el predio El Jazmín, ubicado en la vereda El Rubí, jurisdicción del municipio de Riofrío, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presento la siguiente documentación: 
 

1. Formulario solicitud de aprovechamiento forestal persistente debidamente diligenciado. 
 

2. Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
 

3. Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 
 

4. Certificado de tradición No. 51969, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, en fecha 08 de 
diciembre de 2015. 
 

5. Plano general de la ubicación del predio. 
 
Que por auto de fecha 10 de enero de 2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CVC, dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor EVELLIO DE JESUS ACEVEDO 
CORREA, tendiente al otorgamiento de una autorización para aprovechamiento forestal persistente tipo I, en el predio El 
Jazmín, y ordenó la práctica de una visita al predio motivo de la solicitud. 
 
Que en fecha 10/02/2016 se realiza el auto de inicio de trámite a nombre del señor Evelio Acevedo y se ordena el pago del 
trámite administrativo por valor de 86.824, una vez se compruebe el pago, se continuará con el trámite. 
 
Que en fecha 11/03/2016, se comprobó que el señor Acevedo pagó el valor de 86.824 y se ordenó la práctica de la visita 
ocular. 
 
 
 
Que en fecha 25 de abril de 2016, fue fijada en un lugar público de la cartelera de la CVC- DAR Centro Sur el aviso para la 
práctica de la visita ocular,  correspondiente al trámite de Aprovechamiento Forestal Persistente, siendo desfijado en 2 de 
mayo 2016. 
 
Que en fecha 25 de abril de 2016, fue enviado a la alcaldía de Riofrío el correspondiente aviso para que fuera fijado en un 
lugar público de la Alcaldía. 
 
Que En fecha 13/05/2016 funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC realizaron la visita al predio El Jazmín de propiedad 
del señor Evelio Acevedo con el fin de verificar en terreno las condiciones ambientales del aprovechamiento solicitado, de 
ésta visita, rindieron el informe respectivo el cual reposa en el expediente Nº 0743-036-003-028-2016 y del cual se deriva 
este concepto técnico: 
 
Documento(s) soporte: Informe de visita de fecha 13/05/2016 – Expediente Nº 0743-036-003-028-2016 
 
Fecha de recibo: 10/05/2016 
 
Fuente de los Documento(s): Expediente Nº 0743-036-003-028-2016 
 
Identificación del Usuario(s): Evelio Acevedo 
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Objetivo: Conceptuar sobre la viabilidad de otorgar o negar un permiso de aprovechamiento forestal persistente de Guadua 
en el predio El Jazmín, de propiedad del señor Evelio Acevedo, ubicado en la vereda El Ruby del municipio de Riofrío Valle 
Del Cauca. 
 
Localización: Predio El Jazmín, vereda El Ruby, municipio de Riofrío, departamento del Valle Del Cauca 
 
Antecedente(s): En fecha 01/02/2016 se recibe en las oficinas de la DAR Centro Sur de la CVC y se radica con el número 
75502016, una solicitud de permiso de aprovechamiento forestal persistente de Guadua a nombre del señor Evelio 
Acevedo. 
 
En fecha 10/02/2016 se realiza el auto de inicio de trámite a nombre del señor Evelio Acevedo y se ordena el pago del 
trámite administrativo por valor de 86.824, una vez se compruebe el pago, se continuará con el trámite. 
 
En fecha 11/03/2016, se comprobó que el señor Acevedo pagó el valor de 86.824 y se ordena la práctica de la visita ocular. 
 
En fecha 25 de abril de 2016, se remite a la alcaldía del municipio de Riofrío para que sea fijado en cartelera el respectivo 
aviso de visita ocular. 
 
En fecha 13/05/2016 funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC realizaron la visita al predio El Jazmín de propiedad del 
señor Evelio Acevedo con el fin de verificar en terreno las condiciones ambientales del aprovechamiento solicitado, de ésta 
visita, rindieron el informe respectivo el cual reposa en el expediente Nº 0743-036-003-028-2016 y del cual se deriva este 
concepto técnico. 
Descripción de la situación: Durante el recorrido conjunto entre funcionarios de la CVC y el señor Evelio Acevedo, 
propietario del predio El Jazmín, ubicado en la vereda El Ruby del municipio de Riofrío, se pudo constatar que éste predio 
cuenta con una extensión superficial de 5 Ha aproximadamente las cuales en su mayoría se encuentran cultivadas en café 
y plátano, además, existen 2 rodales de guadua que suman un área de 1500 m² aproximadamente. Estos rodales se 
observan tupidos y falta de mantenimiento, igualmente se observan guaduas sobremaduras, secas y algunas caídas que 
pueden generar daño sobre la misma mata de guadua, se observa un buen estado fitosanitario. 
Características Técnicas:  
Área total del guadual: 1500 m² 
Área total a aprovechar: 1.000 m²  
Total Individuos: 199 guaduas 
Total individuos Maduros: 265 guaduas 
Intensidad de corta: Entresacadas. 
Objeciones: No se presentaron 
 
Normatividad: Ley 99 de 1993, decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 del 25 de mayo de 1015. 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, se conceptúa Viable el otorgamiento del permiso de 
aprovechamiento forestal persistente de guadua tipo I a favor del señor Evelio Acevedo, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 6.427.301 en el predio denominado El Jazmín, ubicado en la vereda El Ruby, del municipio de Riofrío Valle 
Del Cauca, en la cantidad de 150 unidades de guadua, equivalentes a 15.0 M³; bajo las siguientes recomendaciones y 
obligaciones.  
 
Requerimientos:  
 

 Extraer solo el volumen autorizado en el concepto técnico. 

 Extraer el total de las guaduas secas y matambas. 

 Solicitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos resultantes del aprovechamiento. 

 Realizar los cortes a la altura del segundo nudo inferior y sin dejar cavidades o pocillos que puedan acumular agua y podrir 
el rizoma. 
 
Hasta aquí el concepto.  
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 10 de mayo de 2016 y las 
expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la Normatividad vigente para este 
caso y que obra en el expediente 0743-036-003-028-2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 

R E S U E L V E: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor EVELIO DE JESUS ACEVEDO CORREA,  identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.427.301 expedida en Riofrío (V), para que dentro del término de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de la ejecutoria de la presente Resolución, lleve a cabo un aprovechamiento forestal persistente de la especie 
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Guadua tipo I, en el predio El jazmín, ubicado en la vereda El Rubí, jurisdicción del municipio de Riofrío, departamento Valle 
del Cauca,  en la cantidad de 150 unidades de guadua, equivalentes a 15.0 M³. 
 
 
 
 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá 
solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización 
ARTICULO SEGUNDO: El señor EVELIO DE JESUS ACEVEDO CORREA deberá cancelar el correspondiente valor por 
concepto de tasa de aprovechamiento. Para amparar los productos con destino al comercio se deberá solicitar la expedición 
de los respectivos salvoconductos.  
ARTICULO TERCERO: El señor EVELIO DE JESUS ACEVEDO CORREA, deberá cancelar a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el servicio de seguimiento de la presente autorización para el 
aprovechamiento forestal, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100 -0197 del 17 de abril de 
2008 y Resolucion 0100 No. 0100- 0222 de abril 14 de 2011 o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que 
la CVC lo exija. 
PARÁGRAFO. Para lo anterior, se liquidará la tarifa del cobro de seguimientos con el valor declarado como costo del 
proyecto, obra o actividad.  
ARTÍCULO CUARTO: El autorizado como quien realice directamente el aprovechamiento deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

 Extraer solo el volumen autorizado en el concepto técnico. 

 Extraer el total de las guaduas secas y matambas. 

 Solicitar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos resultantes del aprovechamiento. 

 Realizar los cortes a la altura del segundo nudo inferior y sin dejar cavidades o pocillos que puedan acumular agua y podrir 
el rizoma. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las obligaciones antes expresadas deberán ser cumplidas en la medida que se avance con las 
labores de aprovechamiento y dentro del término de cuatro (4) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC por intermedio de los funcionarios de La Unidad de Gestión de Cuenca La Paila – La 
Vieja,  realizarán el seguimiento y control a las actividades, restricciones, recomendaciones y obligaciones impuestas para 
garantizar el cumplimiento de las mismas. 
RTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí señaladas, dará lugar a la aplicación de 
sanciones y medidas de policía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al señor Evelio de Jesús Acevedo correa, o 
en su defecto a apoderado. 
ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
ARTÍCULO OCTAVO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación personal  o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
Dada en Guadalajara de Buga,  a los 
NOTIFÍQUESE  PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial  DAR Centro Sur (C) 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Atención al ciudadano DAR Centro Sur.  
Expediente Nº 0743-036-003-028-2016  
 
                                              RESOLUCIÓN 0740 No. 768 
 
(                   04 octubre 2016                    ) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que En fecha 7 de abril de 2016 el señor JAIME MATALLANA GUEVARA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6´511.682 expedida en Trujillo Valle, en calidad de propietario, solicitó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA -CVC- concesión de aguas superficiales de uso público, el abastecimiento del predio denominado 
Finca El Diamante, ubicado en la vereda Alta Cristalina del municipio de Trujillo Valle Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos, a la luz de los artículos 2.2.3.2.9.1 y 2.2.3.2.9.2 del Decreto No. 
1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 1978): 

 Formato de solicitud de diligenciado 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía 

 Certificado de tradición y Libertad de Matricula inmobiliaria N° 384-111386 de fecha 47 de abril de 2016 

 Copia de la escritura publica 

 Plano a mano alzada localización del predio 
 
 
 
Que el 11 de julio de 2016, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina jurídica 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur y se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue comunicado en 
debida forma mediante oficio 0743-233092016. 
 
Que mediante factura de venta No. 11110890 del 13 de julio de 2016, el peticionario canceló los servicios de evaluación del 
trámite administrativo por valor de $86.824, oo pesos moneda corriente colombiana, esto el 30 de julio de 2016. 
 
Que previa fijación de avisos, el señor coordinador de la UGC Yotoco- Mediacanoa-Piedras-Riofrio-Trujillo de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado Finca El Diamante, ubicado la 
vereda Alta Cristalina, del municipio de Trujillo Valle Del Cauca, para lo cual comisionó al Profesional y/o Técnico Operativo, 
adscritos a la misma UGC, señalando los puntos que debía tenerse en cuenta para la práctica de la misma. Visita técnica 
que se realizó el día 16 de agosto de 2016.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 
(que corresponde a los artículos 56 y 57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 19 de septiembre de 2016, el señor coordinador de la UGC Yotoco- Mediacanoa-Piedras-Riofrio-Trujillo de la 
Dirección Ambiental Regional Centro Sur, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico 
correspondiente, de acuerdo al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 
58 del Decreto 1541 de 1978), del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Objetivo: Atender solicitud de otorgamiento de derechos ambiental – concesión de aguas superficiales. 
 
Localización: El predio denominado El Diamante, ubicado en la vereda Alta Cristalina,  jurisdicción del municipio de Trujillo,  
departamento del Valle del Cauca.  
 
Antecedentes: Que en fecha 7 de abril de 2016 el señor JAIME MATALLANA GUEVARA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.511.682 expedida en Trujillo Valle, tramito ante la DAR Centro Sur, de concesión de aguas superficiales 
de uso público, para abastecer el predio denominado El Diamante, adjuntando la siguiente documentación: 
 

 Formato de solicitud de diligenciado 
 Fotocopia de cedula de ciudadanía 
 Certificado de tradición y Libertad de Matricula inmobiliaria N° 384-111386 de fecha 47 de abril de 2016 
 Copia de la escritura publica 
 Plano a mano alzada localización del predio. 

 
 
 
Que en fecha del 11 de abril de 2016, previa revisión de la documentación presentada en la solicitud, el asesor Jurídico de 
la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, considera que se encuentra ajustados a la normatividad vigente, por lo que se 
le dio trámite a la solicitud.  
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Que en fecha 11 de abril de 2016, teniendo en cuenta que la solicitud se encontraba ajustada a las normas vigentes y 
siendo competente, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur, da cumplimiento al auto de iniciación de trámite de la 
presente solicitud. 
 
Que mediante oficio 0743-233092016 de fecha 11 de abril de 2016, se remite copia del auto inicio de trámite y se requiere 
el pago de acuerdo con la liquidación del cobro por la evaluación del proyecto. 
 
Que realizada la visita técnica de inspección ocular al sitio el día 16 de septiembre de 2016 por funcionarios de la DAR 
Centro Sur, se levantó el informe de visita correspondiente que hace parte del presente expediente. 
 
Descripción de la situación: El predio El predio El Diamante, ubicado en la vereda Alta Cristalina, jurisdicción del 
municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, tiene una extensión superficiaria de 16 hectáreas 6200 mt2, según 
documentación adjunta, en la que aparecen igualmente sus linderos: Certificado de tradición Matricula Inmobiliaria No. 384-
111386 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluà.  
 
Las coordenadas del sitio de captación son las siguientes: 4º12`8.8” N y 76º 19`7,79” O.   altura 1693 msnm 
 
La fuente hídrica denominada es un nacimiento ubicado dentro del mismo predio, cuenca Riofrio, su zona forestal protectora 
se encuentra en buen estado, al momento del aforo el caudal fue de cero punto veinte dos  litros por segundo (0.22 l/seg). 
 
Características Técnicas: Se realizó las mediciones volumétricas, sobre el cauce del nacimiento, mediante el respectivo 
aforo con un balde de 10 Lts y cronometro, obteniendo los siguientes resultados, obteniendo los siguientes resultados:  
 
 

N° de muestra Capacidad del recipiente en litros Duración del llenado en segundos 

1 10 69 

2 10 68 

3 10 71 

Total caudal (Lts/Seg) 0.22Lts/Seg 

 
TOTAL DEL CAUDAL DE LA QUEBRADA = 0.22  Lts/Seg 
 
CALCULO DE DEMANDA:  

 

 Uso Doméstico (promedio 6 Hab):    200 litros____                                                           
      1 Habitante/Día 
         
200 Lts       x   1dia        x    6 Hab   =   0.014 Lts/Seg 
Hab/Día       86.400 seg 
 

 Uso pecuario (promedio 10 bovinos ):    50 litros____                                                           
                1 bovino/Día 
         
50 Lts       x      1dia        x    10  bovinos  =   0.006 Lts/Seg 
bovino/Día       86.400 seg 
 
Caudal total para usos doméstico y pecuario es 0.02 Lts/Seg 
 
 
Objeciones: No se presentaron objeciones. 
 
Normatividad: La normatividad que reglamenta el otorgamiento de las concesiones de aguas está comprendida por Ley 99 
de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales y de Protección del Medio Ambiente), 
Decreto reglamentario 1541 de 1978, Decreto 00155 de 2004, Resolución No. SGA 051 de febrero 27 de 2002, Acuerdo CD 
011 del 10 de mayo de 2012. 
 
Conclusiones: Se conceptúa que es técnica y ambientalmente viable otorgar la concesión de aguas superficiales de uso 
público a favor del señor  JAIME MATALLANA GUEVARA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.511.682 expedida 
en Trujillo  Valle, obrando en calidad de propietario del predio denominado El Diamante, ubicado en la vereda Alta 
Cristalina, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de cero punto cero dos 
litros por segundo (0.02Lts/Seg), equivalente al 10 % y 51.8 mt3/mes, del caudal de la quebrada sin nombre que está dentro 
del mismo predio,  aforado en cero punto veintidós  litros por segundos (0.22 Lts/Seg), en el sitio de captación para uso 
doméstico y pecuario. 
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Requerimientos: el   señor JAIME MATALLANA GUEVARA, queda comprometido a cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 
 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
 

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas. 
  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada, especialmente en 
la zona donde se encuentra la captación. 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara una 
concesión de aguas superficiales de uso público. 
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-010-
002-071-2016 y que se acogerá en su totalidad, La Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
RESUELVE: 
  
ARTICULO PRIMERO. - OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor JAIME 
MATALLANA GUEVARA identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´511.682 expedida en Trujillo Valle, en calidad de 
propietario, para el abastecimiento del predio denominado Finca El Diamante, ubicado en la vereda Alta Cristalina del 
municipio de Trujillo Valle Del Cauca; en la cantidad de CERO PUNTO DOS LITROS POR SEGUNDO (0.02 Lts/Seg), 
equivalente al 10 % y que representa el cincuenta y uno punto ocho  51.8 METROS CÚBICOS POR MES, del caudal de la 
quebrada sin nombre que está dentro del mismo predio,  aforado en CERO PUNTO VEINTIDOS LITROS POR SEGUNDO 
(0.22 Lts/Seg), en el sitio de captación para uso doméstico y pecuario. Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto Reglamentario 1076 
del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA DE CAPTACIÓN. - por medio de manguera (enterrada) de diámetro 2” hasta un 
tanque de almacenamiento a una distancia aproximada de 550 mt y se distribuye en el predio. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por sistema de gravedad.  
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso doméstico y pecuario. Por lo tanto, cuando se quiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO. - SOBRANTES. - Los sobrantes drenan aguas abajo al mismo cauce. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - TASAS POR USO DE AGUA. - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad equivalente al CERO PUNTO DOS LITROS POR SEGUNDO 
(0.02 Lts/Seg), equivalente al 10 % y que representa el cincuenta y uno punto ocho (51.8) METROS CÚBICOS POR MES, 
del caudal de la quebrada sin nombre que está dentro del mismo predio, aforado en CERO PUNTO VEINTIDOS LITROS 
POR SEGUNDO (0.22 Lts/Seg), Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que 
corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Predio 
Santa Cecilia, vereda La Cecilia, corregimiento de Juntas, municipio Ginebra, departamento del Valle del cauca; de no 
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recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más 
cercana a su residencia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda 
garantizar el caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios 
producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de 
manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales 
utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los 
artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO CUARTO. - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO.  Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el 
artículo 23 del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978). 
 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
 

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas. 
  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada, especialmente en 
la zona donde se encuentra la captación. 
 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 
 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor JAIME MATALLANA GUEVARA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.511.682 de Trujillo Valle, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
 
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
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D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 
2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal 
mientras el beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, 
con la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse 
en el Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la 
Ley 99 de 1993. Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al 
artículo 63 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio UGC Yotoco, Mediacanoa, 
Piedras, Riofrío, Trujillo de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, 
cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo al señor JAIME MATALLANA GUEVARA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.511.682 de Trujillo Valle, quien actúa en condición de Propietario del predio 
denominado Finca El Diamante, ubicado ubicado en la vereda Alta Cristalina del municipio de Trujillo Valle Del Cauca; o a 
sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los 
artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la 
imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
 ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
Proyectó y elaboró: Abogado Nikolai Olaya Maldonado– abogado – Atención al Ciudadano  
Expediente Nº 0743-010-002-071-2016  
 

RESOLUCIÓN 0740         823                         
(                                             ) 

18 octubre 2016 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
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CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
 
Que mediante Resolución SGA No. 415 del 13 de diciembre de 1999 la C.V.C Reglamentó en forma general el Rio 
Guadalajara, cuyas aguas discurren en jurisdicción de los municipios de Buga y San Pedro, en el departamento del Valle 
del Cauca”. 
 
En fecha 22 de noviembre de 2012, el señor CARLOS HUMBERTO RAMÍREZ SANTA, identificado con cédula de 
ciudadanía No 6´511.283 expedida en Trujillo, Valle, quien actúa como propietario del predio denominado El Jardín con 
matrícula Inmobiliaria 373-41162, solicitó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC- 
Concesión de aguas superficiales de uso público para el predio El Jardín, ubicado en el Corregimiento de La Habana, 
jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presento los siguientes documentos: 
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales con sus respectivos anexos: 
 

 Fotocopia de Certificado de Tradición Matricula inmobiliaria No 373-41162 de fecha 15 de noviembre de 2012. 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario 

 Formulario Discriminación de Valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, tramitar 
las solicitudes que le presenten en relación con el otorgamiento, traspaso y renovación de la concesión de Aguas Superficiales, 
dentro de los municipios de su jurisdicción, siendo así que le compete entonces atender la solicitud presentada por el señor 
CARLOS HUMERTO RAMÍREZ SANTA, identificado con cédula de ciudadanía No 6’511.283 expedida en Trujillo.  
  
Que el 20 de agosto de 2015, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina jurídica 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue comunicado en debida 
forma. 
 
Que mediante factura de venta No. 11107524 del 30 de noviembre de 2012, al peticionario se le hizo saber el valor de los 
costos por la respectiva visita ocular. 
 
Que a raíz de lo anterior el peticionario el día 27 de diciembre de2012 canceló los servicios de evaluación del trámite 
administrativo por valor de $83. 143.oo pesos moneda corriente colombiana. 
 
Que previa fijación de avisos, el señor coordinador de la UGC BSP, Guadalajara San Pedro de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado El Jardín, ubicado en el Corregimiento 
de la Habana, municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle Del Cauca, para lo cual comisionó al Profesional 
y/o Técnico Operativo, adscritos a la misma UGC, señalando los puntos que debía tenerse en cuenta para la práctica de la 
misma.  
 
Que efectivamente la visita se realizó Visita técnica que se realizó el día 9 de junio de 2016.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 
2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 56 y 57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 30 de septiembre de 2016, el coordinador UGC Guadalajara - San Pedro de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur de la CVC, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico correspondiente, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 58 del Decreto 1541 
de 1978). En los siguientes términos: 
 
Objetivo: Emitir Concepto Técnico Ambiental sobre la solicitud de concesión de aguas superficiales presentada por el señor 
Carlos Humberto Ramírez Santa, en condición de propietario del predio El Jardín , ubicado en el Corregimiento de La 
Habana, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
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Localización: Predio El Jardín, Corregimiento de La Habana, Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 

LATITUD LONGITUD ALTURA  

3°52’49.7”N 76°11’23.1”O   

Tabla Georeferenciación 
 

 
(Punto de captación) Latitud 3°52´49.7”N  – Longitud 76°11´23.1” O. 

 

 
(Casa principal- Balneario) Latitud 3°52´50.3”N – Longitud 76°11´34.3” O. 

 
Antecedente(s):  
 

 Solicitud por escrito radicado No. 77630 de fecha 22 de noviembre de  2012 en la cual se solicita una concesión de aguas 
superficiales del predio El Jardín  propiedad del señor Carlos Humberto Ramírez Santa. 
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales con sus respectivos anexos: 
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 Fotocopia de Certificado de Tradición Matricula inmobiliaria No 373-41162 de fecha 15 de noviembre de 2012. 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía del propietario 

 Formulario Discriminación de Valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
 

 Mediante oficio radicado No. 0741-77630-2012 de fecha 28 de noviembre de 2012 previa revisión de la documentación 
presentada en la solicitud, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur considera que se encuentran ajustados a la 
normatividad vigente y continúa dando cumplimiento al auto de iniciación del trámite de la presente solicitud. 
 

 Mediante oficio radicado No.  0741-76630-5-2012 de fecha 28 de noviembre de 2012 se requiere el pago de acuerdo con la 
liquidación del cobro por la evaluación del proyecto cancelando $83.143. 
 

 Tabulado de pago por $83.143 
  

 Se practica la visita el día 22 de junio  de 2016 
 
 
Descripción de la situación: En la visita realizada al sitio en mención se encontró una fuente de agua superficial 
denominada “Quebrada Alto Cielo” sobre la que existe un caudal que efectuado el aforo volumétrico fue aproximado de 32 
Litros/segundo, caudal  total de la quebrada equivalente al 100%.  
 
Por información del propietario del pedio el señor Carlos Humberto Ramírez Santa, el agua será conducida por gravedad 
hasta el Balneario Villa Mariana dentro del caserío de la vereda La Habana, para uso recreativo ( Piscina) uso no 
consuntivo donde retornara a la misma quebrada Alto Cielo. El agua de uso doméstico para la vivienda es tomada del 
acueducto de Pihamabris “acueducto rural de la Habana”. El caudal que solicita para el centro recreacional Villa Mariana es 
de 0,2 litros/segundo con uso no consuntivo. 
 
Captación: Es un sistema de captación por gravedad tomado directamente de la fuente de agua superficial llamada “Alto 
Cielo”. 
 
Conducción: las aguas provenientes de la captación son conducidas por tubería de polietileno enterrada que atraviesa el 
caserío del corregimiento La Habana en un tramo determinado desde la conexión de la fuente superficial  hasta llegar al 
balneario “Villa Mariana”.  El sistema funciona por gravedad 
 
Sobrantes: los sobrantes generados son conducidos mediante manguera de polietileno donde retornan a la quebrada “Alto 
cielo” 
 
 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 
Quebrada Alto cielo  

 
 Quebrada Alto cielo 
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Balneario villa mariana 

 
Quebrada Alto cielo 

 
Revisado el Sistema Integrado Financiero se registra la cuenta  a nombre de Carlos Humberto Ramírez Santa.  
 
Características Técnicas: Se efectuó aforo volumétrico a lo captado y al caudal con la medida de un corcho total de la 
fuente así: 
 
Aforo a lo captado: 
Sitio de aforo: quebrada Alto cielo con coordenadas Latitud 3°52´49.7”N, 76°11´23.1” O. en el sitio donde se realiza el punto 
de captación.  
 
Largo del área a medir: 3 metros 
Ancho del caudal: 1 metro 
Profundidad del caudal o tirante: 10 centímetros (0,10m) 
 
Datos del aforo: 
 

1. Aforo :9 segundos 
2. Aforo: 8 segundos                     promedio segundos: 9 seg 
3. Aforo: 10 segundos 

 
Formula: Velocidad = metros/segundos 
 
V = 3/9 = 0,3333 m/s 
  
Sección de área: 

 Área = ancho x tirante 
 
Área = 1m x 0,10m = 0,1m2  
 
Q: caudal 
Q = velocidad x Area 
Q = 0,3333 m/s x 0,1m2 = 0,03333 m3/seg 
 
Para sacar los litros por segundo debo multiplicar Q x 1000cm3 (litro). 
 
Q = 0,03333m3/seg x 1000 = 33.33 litros/seg 
 
Objeciones: No hubo en el momento de la visita 
 
Normatividad: -Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”, Decreto 1441 de 1987, Ley 99 de 1993, artículos 31, numerales 9 y 12. 
-Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones.” 
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-Decreto 1541 de 1978 “Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto Ley 2811 de 1974 "De las aguas no 
marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973” 
 
-Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” 
-Acuerdo CD 042 de 2010 “Por el cual se adopta la reglamentación integral para la gestión de las aguas subterráneas en el 
departamento del valle del cauca” 
 
-Decreto No. 1076 del 26 de mayo de 2015 "Por la cual se expide el decreto único Reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible" 
 
Conclusiones: De acuerdo con el informe de técnico emitido por el funcionario de la zona que realizó la visita el caudal 
estimado de la fuente es 33.33 litros/seg.  Caudal aforado en el mes de junio de 2016 – periodo de verano.  El caudal para 
el predio se estima en 0,2 litros/seg de acuerdo con la solicitud, en consecuencia, se considera viable técnica y 
ambientalmente por lo tanto la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, podrá otorgar la 
concesión de aguas superficiales de uso público de la quebrada Alto Cielo en la zona alta a favor del señor Carlos 
Humberto Ramírez Santa identificado con cedula 6.511.283.  
 
Área del predio El Jardín “Villa Mariana” = 1,28 hectáreas poco más o menos según certificado de tradición No.373-41162.  
De fecha 15-11-2012 
 
 Para uso Recreativo 
 
La quebrada Alto Cielo, presenta la siguiente característica: 
 

- Aforo de la fuente  = Quebrada Alto Cielo = 33.33 litros /seg 
- Caudal Otorgado = 518 m3 / mes asociado a un caudal nominal de 0,2 litros/seg (CERO PUNTO DOS  LITROS POR 

SEGUNDO). 
 
Requerimientos:  
EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES; al tenor del artículo 
2.2.3.2.9.9. Parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y 
artículo 23 del Decreto 2811 de 1974): 
 

14.0 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

15.0  Construir la obra de captación a nivel predial previa autorización de la CVC. 
 

16.0  Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

17.0  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

18.0  Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

19.0  No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
  

20.0  No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

21.0  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

22.0  Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada “Alto Cielo” 
especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

23.0 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
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24.0 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 
Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

25.0 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 
 

26.0 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil Colombiano, en armonía con el artículo 80 del 
Decreto-Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente acto administrativo, son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el aprovechamiento y distribución 
de las aguas de dominio público en la forma que más le convenga a la comunidad. En el mismo artículo, se establece que 
“salvo” disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
 
El derecho ambiental se otorgará por un término de 10 años. 
 
Recomendaciones: Con el propósito de adoptan medidas y acciones para la reducción de riesgos de desabastecimiento 
de agua para los usos establecidos y de incendios forestales en el departamento del Valle del Cauca generados por 
eventos meteorológicos extremos asociados a temporada seca y fenómeno del Niño”, se recomienda a  quien proyecte la 
resolución deberá tomarlo en cuenta al momento de transcribir el acto administrativo que otorgue, niegue o suspenda el 
derecho ambiental solicitado Una vez asignado el caudal disponible para la distribución, no aumentar el valor de la 
asignación en 0,2 litros /seg 
 
Continuar con el trámite administrativo de concesión de aguas superficiales de uso público, conforme con el procedimiento 
Corporativo. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente expediente son de 
dominio público, inalienables e imprescriptibles y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 
1993, corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. Igualmente, 
en el Artículo 80 del Decreto No. 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso 
de las aguas en virtud de concesión. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-381-
2012, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor CARLOS 
HUMBERTO RAMÍREZ SANTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´511.283 expedida en Trujillo, Valle,   para 
beneficio del predio El Jardín identificado con matricula inmobiliaria No 373-41162, expedido por la oficina de registro de 
Buga, en la cantidad equivalente a CERO PUNTO DOS (0,2) LITROS POR SEGUNDO, del caudal promedio de la 
Quebrada Alto cielo estimado en  TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y TRES  (33.33) LITROS POR SEGUNDO que 
representa  QUINIENTOS DIECIOCHO (518) METROS CUBICOS POR MES, Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto 
Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 
Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA DE CAPTACIÓN. - Por gravedad tomado directamente de la fuente de aguas 
superficial llamada Alto cielo. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por tubería.  
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso Recreativo. Por lo tanto, cuando se quiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se deben solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO. - SOBRANTES. - Los sobrantes son conducidos mediante manguea de polietileno donde retornan 
a la quebrada Alto Cielo. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - TASAS POR USO DE AGUA. - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
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estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad equivalente a CERO DOS POR CIENTO (0,2) LITROS POR 
SEGUNDO, del caudal promedio de la Quebrada Alto cielo estimado en TREINTA Y TRES PUNTO TREINTA Y TRES 
(33.33) LITRSO POS SEGUNDO que representa QUINIENTOS DIECIOCHO (518) METROS CUBICOS POR MES. 
PARAGRAFO PRIMERO. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Predio 
El Jardín, Corregimiento La Habana, Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del cauca, de no recibir el 
tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la CVC, más cercana a su 
residencia. 
PARAGRAFO SEGUNDO. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o la norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE USO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de uso o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTICULO CUARTO. - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 

 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

  Construir la obra de captación a nivel predial previa autorización de la CVC. 
 

  Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

  Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

  No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 

  No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

  Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada “Alto Cielo” 
especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 
Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Guadalajara, cuando quede debidamente establecido - Decreto 1729 de 2002 
(POMCH). 
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ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor CARLOS HUMBERTO RAMÍREZ SANTA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´511.283 expedida en Trujillo, Valle, en su condición de propietario, a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 0100 No. 
0100-0222 del abril 14 de 2011,  o la norma que la modifique o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
 
 
 
 
 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO SEPTIMO. - VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente concesión es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
PARAGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta que mediante Resolución 0100 No. 0600-0571 del 2 de agosto de 2012 
"POR LA CUAL SE ORDENA LA REVISION DE LA REGLAMENTACION GENERAL DEL USO DE LAS AGUAS DE LOS 
RIOS PARRAGA, NIMA, AMAIME Y GUADALAJARA", podría variarle las condiciones de la concesión otorgada en el 
presente acto administrativo.  
PARAGRAFO SEGUNDO: el otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO TERCERO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prorroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTICULO OCTAVO. - PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 
de 1993.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución al señor Señor CARLOS HUMBERTO 
RAMÍREZ SANTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6´511.283 expedida en Trujillo - Valle del Cauca, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 67 y 17 del Código de procedimiento administrativo y Contencioso 
Administrativo.  
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ARTICULO DECIMO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Buga a los 
 
  
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO. 
Directora Territorial DAR Centro Sur (c) 
 
Proyectó: Abogado Nikolai Olaya Maldonado - Asesor Jurídico -  DAR Centro Sur. 
Expediente: 0741-010-002-381-2012. 
 

RESOLUCIÓN 0740         824                         
(                                             ) 

18 octubre 2016 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que mediante Resolución SGA No. 415 del 13 de diciembre de 1999 la C.V.C Reglamentó en forma general el Rio 
Guadalajara, cuyas aguas discurren en jurisdicción de los municipios de Buga y San Pedro, en el departamento del Valle 
del Cauca”. 
 
En fecha 14 de octubre de 2011, la señora MARIA RUBIELA CARDONA HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía 
No 29´282.939 expedida en Buga, Valle, quien actúa como propietaria del predio denominado La Miranda, identificado con 
la matrícula Inmobiliaria 373-18015, solicitó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC- 
Concesión de aguas superficiales de uso público para el predio denominado La Miranda, ubicado en el Corregimiento de 
Alaska, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presento los siguientes documentos: 
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales con sus respectivos anexos: 
 

 Fotocopia de a cedula de ciudadanía de la propietaria. 

 Fotocopia Certificado de tradición Matricula inmobiliaria 373-18015 (fecha 14-10-2011). 
 
 
 

 Certificado de cámara y comercio (14 de octubre de 2011) 

 Formulario Discriminación de Valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, tramitar 
las solicitudes que le presenten en relación con el otorgamiento, traspaso y renovación de la concesión de Aguas Superficiales, 
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dentro de los municipios de su jurisdicción, siendo así que le compete entonces atender la solicitud presentada por la señora 
MARIA RUBIELA CARDONA HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía No 29’282.939 expedida en Buga, Valle.  
  
Que el 2 de febrero de 2012, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina jurídica 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue comunicado en debida 
forma, esto, mediante oficio No. 0741-01560 (1) -2012 de fecha febrero 2 de 2012. 
 
Que mediante factura de venta No. 11106994 del 08 de febrero de 2012, al peticionario se le hizo saber el valor de los 
costos por la respectiva visita ocular. 
 
Que a raíz de lo anterior el peticionario el día 7 de marzo de 2012 canceló los servicios de evaluación del trámite 
administrativo por valor de $ 307. 944.oo pesos moneda corriente colombiana. 
 
Que previa fijación de avisos, el señor coordinador de la UGC BSP, Guadalajara San Pedro de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado La Miranda, ubicado en el Corregimiento 
de Alaska, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, para lo cual comisionó al 
Profesional y/o Técnico Operativo, adscritos a la misma UGC, señalando los puntos que debía tenerse en cuenta para la 
práctica de la misma.  
 
Que a pesar de que la visita había sido programada para el 19 de abril de 2012, la misma se reprogramó para el 30 de 
agosto de 2016, llevándose a cabo en esta fecha, realizándose el consecuente informe de visita técnica el día 31 de agosto 
de 2016.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 56 y 
57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 29 de septiembre de 2016, el coordinador UGC Guadalajara - San Pedro de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur de la CVC, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico correspondiente, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 58 del Decreto 1541 
de 1978). En los siguientes términos: 
 
Objetivo: Emitir Concepto Técnico Ambiental sobre la solicitud de otorgamiento de una concesión de aguas superficiales al 
predio La Miranda ubicado en el corregimiento de Alaska del Municipio de Guadalajara de Buga 
 
Localización: Predio La Miranda, Corregimiento de Alaska, Jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 

 
Casa principal - Balneario 

 
Coordenadas  
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LATITUD LONGITUD ALTURA  

3°53’41.22”N 76°10’45.01”O   

Tabla Georeferenciación 
 

Antecedente(s):  
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales con sus respectivos anexos: 
 

 Fotocopia de a cedula de ciudadanía de la  propietaria. 

 Fotocopia Certificado de tradición Matricula inmobiliaria 373-18015 (fecha 14-10-2011) 

 Certificado de cámara y comercio (14 de octubre de 2011) 

 Formulario Discriminación de Valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
 

 Mediante oficio de fecha 02 de febrero de   2012 previa revisión de la documentación presentada en la solicitud, la oficina 
jurídica de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur considera que se encuentran ajustados  a la normatividad vigente y 
continua dando cumplimiento al auto de iniciación del trámite de la presente solicitud. 
 

 Mediante oficio radicado No.  0741-01560(1)-2012 de fecha 02 de febrero  de 2012 se requiere el pago de acuerdo con la 
liquidación del cobro por la evaluación del proyecto cancelando. 
 

 Tabulado de pago por $307.944 
 

 Se practica la visita el día 29 de Junio de 2016 
 
Descripción de la situación: En  visita realizada al sitio en mención se encontró una fuente de agua superficial 
denominada “Agua Bonita” sobre la que existe un caudal que efectuado el aforo volumétrico fue aproximado de 
60Litros/segundo, caudal  total de la quebrada equivalente al 100%.  
 
En la visita nos atendió la señora Rubiela Cardona, de acuerdo a la información suministrada por la señora Cardona el agua 
será conducida por gravedad hasta el Balneario La Miranda, para uso recreativo (Piscina) uso no consuntivo donde 
retornara a la quebrada Dos Quebradas. El agua de uso doméstico para la vivienda es tomada del acueducto de Alaska 
acueducto rural de la vereda. El caudal que solicita para el centro recreacional es de 2 litros/segundo con un uso no 
consuntivo. 
 
Captación: Las aguas provienen de  una fuente de aguas superficial denominada  “Agua Bonita” La captación se hace del 
sobrante del acueducto de Alaska que caen a un tanque construido en concreto. 
El agua de uso doméstico para la vivienda es tomada del acueducto de Alaska. 
 
Conducción: después de realizar la captación las aguas son  conducidas por gravedad hasta el Balneario en tubería de 
polietileno. 
 
Sobrantes: Actualmente los sobrantes generados son conducidos mediante manguera de polietileno donde retornan a la 
quebrada “Dos Quebradas” 
 
Servidumbre: Para la captación y conducción se encuentra materializada en el terreno. 
 

 
Registro Fotográfico 
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Balneario La Miranda 

 
 Balneario La Miranda 

 
Quebrada agua bonita 

 
Acueducto Alaska 

 
 
Revisando los registros sobre las solicitudes de concesión de la quebrada Agua Bonita   a la fecha se encuentra el señor 
José Norbey Cardona exp. 190 de 2013 con una concesión de 1.08 litros /seg con su respectivo acto administrativo y una 
solicitud de concesión de agua del señor Héctor Fabio Bejarano para un caudal de 0,02 litros /seg. 
 
Revisado el Sistema Integrado Financiero se registra la cuenta a nombre de María Rubiela Cardona Hurtado donde se 
factura lo relacionado con el aforo realizado en la quebrada Agua Bonita corregimiento La Habana, Jurisdicción del 
Municipio de Guadalajara de Buga.  
 
 Características Técnicas Se efectuó aforo volumétrico a lo captado (agosto 31 de 2016) del caudal de la quebrada con la 
medida de un corcho: 

 aproximadamente 60 Litros/segundo equivalente al 100% de la quebrada Agua Bonita. 

 2 litros/segundo caudal captado por la señora Rubiela Cardona. 
 
Sitio de aforo: Quebrada Agua Bonita con coordenadas 3°53´41.22”N, 76°10´45.01” O. 
 
Objeciones: No hubo en el momento de la visita 
 
Normatividad: - Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”, Decreto 1441 de 1987, Ley 99 de 1993, artículos 31, numerales 9 y 12. 
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-Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones.” 
 
-Decreto 1541 de 1978 “Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto Ley 2811 de 1974 "De las aguas no 
marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973” 
 
-Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” 
-Acuerdo CD 042 de 2010 “Por el cual se adopta la reglamentación integral para la gestión de las aguas subterráneas en el 
departamento del valle del cauca” 
 
-Decreto No. 1076 del 26 de mayo de 2015 "Por la cual se expide el decreto único Reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible" 
 
Conclusiones: De acuerdo con el informe técnico emitido por el funcionario de la zona que realizó la visita el caudal 
estimado de la fuente es 60 litros/seg.  Caudal aforado en el mes de agosto de 2016 – periodo de verano.  El caudal para el 
predio se estima en 2 litros/seg de acuerdo con la solicitud, en consecuencia, se considera viable técnica y ambientalmente 
por lo tanto la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, podrá otorgar la concesión de 
aguas superficiales de uso público de la quebrada Agua Bonita en la zona alta a favor de la señora María Rubiela Cardona 
Hurtado identificada con cedula 29.282.939.  
 
Área del predio “La Miranda” = 47 hectáreas según certificado de tradición No.373-18015.  De fecha 14 de octubre de 2011. 
 
Para Uso  Recreativo 
 
La quebrada “Agua Bonita”  tiene las siguientes características: 
 

- Aforo de la fuente  = Quebrada = 60 litros /seg 
 

- Caudal Otorgado = 5184 m3 / mes asociado a un caudal nominal de 2 litros/seg (DOS  LITROS POR SEGUNDO). 
 
Requerimientos:  
EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES; al tenor del artículo 
2.2.3.2.9.9. Parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y 
artículo 23 del Decreto 2811 de 1974): 
 

27.0 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

28.0  Construir la obra de captación a nivel predial previa autorización de la CVC 
 

29.0  Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

30.0  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

31.0  Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

32.0  No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
  

33.0  No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

34.0  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

35.0  Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada “Agua Bonita”, 
especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

36.0 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
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37.0 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 

Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

38.0 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 

39.0 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil Colombiano, en armonía con el artículo 80 del 
Decreto-Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente acto administrativo, son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el aprovechamiento y distribución 
de las aguas de dominio público en la forma que más le convenga a la comunidad. En el mismo artículo, se establece que 
“salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
 
El derecho ambiental se otorgará por un término de 10 años. 
 
 
 
 
Recomendaciones: Con el propósito de adoptan medidas y acciones para la reducción de riesgos de desabastecimiento 
de agua para los usos establecidos y de incendios forestales en el departamento del Valle del Cauca generados por 
eventos meteorológicos extremos asociados a temporada seca y fenómeno del Niño”, se recomienda a  quien proyecte la 
resolución deberá tomarlo en cuenta al momento de transcribir el acto administrativo que otorgue, niegue o suspenda el 
derecho ambiental solicitado Una vez asignado el caudal disponible para la distribución, no aumentar el valor de la 
asignación en 2 litros /seg. 
 
Continuar con el trámite administrativo de concesión de aguas superficiales de uso público, conforme con el procedimiento 
Corporativo. 
 
Hasta aquí el Concepto.  
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente expediente son de 
dominio público, inalienables e imprescriptibles y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 
1993, corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. Igualmente, 
en el Artículo 80 del Decreto No. 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso 
de las aguas en virtud de concesión. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-479-
2011, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la señora MARIA 
RUBIELA CARDONA HURTADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29´282.939 expedida en Buga Valle, para 
beneficio del predio La Miranda,  identificado con matricula inmobiliaria No 373-18015 expedido por la oficina de registro de 
Buga, ubicado en la vereda Alaska, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, 
en la cantidad equivalente a DOS LITROS POR SEGUNDO (2.00) LITROS POR SEGUNDO, del caudal promedio de la 
Quebrada Agua Bonita  estimado en SESENTA (60.00) LITROS POS SEGUNDO que representa  CINCO MIL CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO (5184) METROS CUBICOS POR MES, Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 
de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA DE CAPTACIÓN. - Por gravedad tomado directamente de la fuente de aguas 
superficial llamada Agua Bonita. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por gravedad hasta el balneario en tubería de polietileno.  
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso Recreativo. Por lo tanto, cuando se quiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se deben solicitar a los propietarios de los predios.  
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PARAGRAFO QUINTO. - SOBRANTES. - Los sobrantes son conducidos mediante manguera de polietileno donde retornan 
a la quebrada Dos quebradas. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - TASAS POR USO DE AGUA. - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad equivalente a DOS LITROS POR SEGUNDO (2.00) LITROS 
POR SEGUNDO, del caudal promedio de la Quebrada Agua Bonita, estimado en SESENTA (60.00) LITROS POS 
SEGUNDO que representa CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO (5184) METROS CUBICOS POR MES. 
PARAGRAFO PRIMERO. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Predio 
La Miranda, ubicado en la vereda Alaska, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del 
Cauca, de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la 
CVC, más cercana a su residencia. 
PARAGRAFO SEGUNDO. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o la norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE USO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de uso o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTICULO CUARTO. - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 

 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

  Construir la obra de captación a nivel predial previa autorización de la CVC 
 

  Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

  Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

  No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 

  No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

  Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada “Agua Bonita”, 
especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 
Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
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PARAGRAFO PRIMERO: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Guadalajara, cuando quede debidamente establecido - Decreto 1729 de 2002 
(POMCH). 
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la señora MARIA RUBIELA CARDONA 
HURTADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29´282.939 expedida en Buga Valle, en su condición de 
propietario, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la 
concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011,  o la norma que la modifique o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO SEPTIMO. - VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente concesión es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta que mediante Resolución 0100 No. 0600-0571 del 2 de agosto de 2012 
"POR LA CUAL SE ORDENA LA REVISION DE LA REGLAMENTACION GENERAL DEL USO DE LAS AGUAS DE LOS 
RIOS PARRAGA, NIMA, AMAIME Y GUADALAJARA", podría variarle las condiciones de la concesión otorgada en el 
presente acto administrativo.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: el otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
 
PARAGRAFO TERCERO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prorroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTICULO OCTAVO. - PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 
de 1993.  
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ARTÍCULO NOVENO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a la señora la señora MARIA RUBIELA 
CARDONA HURTADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29´282.939 expedida en Buga Valle, en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 67 y 17 del Código de procedimiento administrativo y Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO DECIMO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
 
 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Buga a los 
 
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO. 
Directora Territorial DAR Centro Sur (c) 
 
Proyectó: Abogado Nikolai Olaya Maldonado - Asesor Jurídico -  DAR Centro Sur. 
Expediente: 0741-010-002-479-2011. 
 

RESOLUCIÓN 0740    822                              
(                               18 octubre 2016              ) 

 
“POR LA CUAL SE RENUEVA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que mediante Resolución SGA No. 415 del 13 de diciembre de 1999 la C.V.C Reglamentó en forma general el Rio 
Guadalajara, cuyas aguas discurren en jurisdicción de los municipios de Buga y San Pedro, en el departamento del Valle 
del Cauca”. 
 
Que en fecha 13 de Noviembre de 2013, la señora MARIA ESTELIA JARAMILLO BERÓN, identificada con cédula de 
ciudadanía No 31´196.431 expedida en Tuluá, Valle, quien actúa como propietaria del predio denominado Alto Sano 1, 
identificado con la matrícula Inmobiliaria 373-54752, solicitó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE 
DEL CAUCA -CVC- La Renovación de la Concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante Resolución 
DRC 000748,  para el predio denominado Alto Sano 1, ubicado en el Corregimiento de los Chancos, jurisdicción del 
Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presento los siguientes documentos: 
 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales con sus respectivos anexos: 

 Fotocopia Certificado de tradición Matricula inmobiliaria 373-54752 

 Fotocopia tamaño carta del plano del predio   

 Fotocopia de a cedula de ciudadanía de la propietaria 
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 Formulario Discriminación de Valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 

 Fotocopia de Resolución DRC No. 000748 del 2002 

 Diseño de obra de captación de aguas por gravedad diseñado por el Ing. Civil German Antonio Rojas Jaramillo (Mat: 17202-
78338 CLD). 
 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en Buga, tramitar 
las solicitudes que le presenten en relación con el otorgamiento, traspaso y renovación de la concesión de Aguas Superficiales, 
dentro de los municipios de su jurisdicción, siendo así que le compete entonces atender la solicitud presentada por la señora 
MARIA RUBIELA CARDONA HURTADO, identificada con cédula de ciudadanía No 29’282.939 expedida en Buga, Valle.  
  
Que el 22 de agosto de 2014, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina jurídica 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue comunicado en debida 
forma, esto, mediante oficio No. 0741-4059-04-2014 de fecha septiembre 5 de 2014. 
 
Que mediante factura de venta No. 11109876 del 29 de diciembre de 2014, al peticionario se le hizo saber el valor de los 
costos por la respectiva visita ocular. 
 
Que a raíz de lo anterior el peticionario el día 20 de enero de 2015 canceló los servicios de evaluación del trámite 
administrativo por valor de $ 172. 318.oo pesos moneda corriente colombiana. 
 
Que previa fijación de avisos, el señor coordinador de la UGC BSP, Guadalajara San Pedro de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado Alto Sano 1, ubicado en el Corregimiento 
de los Chancos, jurisdicción del Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca, para lo cual comisionó al 
Profesional y/o Técnico Operativo, adscritos a la misma UGC, señalando los puntos que debía tenerse en cuenta para la 
práctica de la misma.  
 
Que la visita se realizó el 13 de mayo de 2016, conforme la información aportada al expediente, realizándose el 
consecuente informe de visita técnica el día 31 de agosto de 2016.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 
de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 56 y 57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 05 de octubre de 2016, el coordinador UGC Guadalajara - San Pedro de la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur de la CVC, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico correspondiente, de acuerdo 
al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 58 del Decreto 1541 de 1978). 
En los siguientes términos: 
 
Objetivo: Emitir Concepto Técnico Ambiental sobre la solicitud de una renovación otorgamiento de una concesión de aguas 
superficiales al predio Alto sano No. 1 ubicado en el corregimiento Los Chancos del Municipio de San Pedro 
 
Localización: Predio Alto sano No.1, Corregimiento Los Chancos, Jurisdicción del Municipio de San Pedro, Departamento 
del Valle del Cauca. 
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Imagen No. 1 Google earth 

Coordenadas  
 

LATITUD LONGITUD ALTURA  

4°1’0,2”N 76°12’2,8”O 1045  

Tabla Georeferenciación 
 

Antecedente(s): RESOLUCIÓN No SGA -014 del 30 de enero de 2002“por la cual se reglamenta en forma general el uso 
del agua de la quebrada san pedro”, cuyas aguas discurren en jurisdicción del municipio de san pedro, en el departamento 
del valle del cauca 
Parágrafo - Una vez asignado el caudal disponible para distribución, la fuente quedará agotada y no podrá otorgarse 
nuevas concesiones. Este caudal disponible para distribución se presenta en el esquema 1. 
  
Mediante Resolución DRC No 000748 del 2002 la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- Dirección Regional 
Centro procedió a renovar la concesión de aguas otorgada a favor de Stellia Jaramillo por medio de la Resolución No. 458 
del 19 de marzo de 1997, para el beneficio del predio Altosano No.1 ubicado en el municipio de San Pedro, UMC 
Guadalajara – San Pedro, Departamento del Valle del Cauca. 
 
El caudal otorgado en la cantidad equivalente al 3.1 % del caudal que llega al sitio de captación, aguas que provienen de la 
quebrada San Pedro (código 26138) ramificación 2-3-1, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,6 l/s (CERO 
PUNTO SEIS LITROS POR SEGUNDO). (Expediente 0741-010-002-438-2013). 
 
 

020301 Ramificación 2 - 3 - 1 Acequia Sin nombre Q= 5,60

Orígen: Predio "Altosano # 3" de Maryluz Montoya. Entrega: Predio "Los Pinos" de Asisclo Jaramillo

020301 1 Los Pinos Jaramillo Jesús Asisclo 6/4/ Varios
Frutales - 

Potreros
2,40 42,86 42,9

020301 2 Altosano # 1 Jaramillo Stellia Abr. 0,10 1,79 3,1

020301 3 Cgto Los Chancos Junta de Acción Comunal Acu. 3,10 55,36 100,0  
Imagen No.2 Distribución general de las aguas de la quebrada San Pedro 

 
Mediante Radicado No 84059 del 13 de noviembre de 2013 la señora Maria Estelia Jaramillo Berón, en calidad de 
propietaria solicito la renovación de la concesión de aguas superficiales para predio Altosano 1 ubicado en el  corregimiento 
Los Chancos del Municipio de San Pedro 
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Revisado el Sistema Integrado Financiero se registra la cuenta  a nombre de María Estelia Jaramillo Berón  donde se 
factura lo relacionado con la tasa por uso el agua superficial del predio Alto sano No.1, Corregimiento Los Chancos, 
Jurisdicción del Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca, presentando estado activo y a paz y salvo por 
concepto de uso del agua.  
 

 
Imagen No. 3 Distribución Quebrada San pedro 

 
Descripción de la situación: Lote de terreno con un área total de 3 hectáreas. 2000 m2 cuenta con dos lagos. 
El caudal concedido para riego es utilizado para la explotación piscícola.   
 
Captación: El sitio de captación se encuentra en la cabecera del predio Alto Sano No.1, actualmente se realiza mediante 
toma directa por gravedad. 
Las aguas provienen de la quebrada San Pedro (código 26138) ramificación 2-3-1. 
La bocatoma está diseñada por el Ing. German Antonio Rojas Jaramillo Mat. 17202-78338CLD, (Expediente 0741-010-002-
438-2013) actualmente no se encuentra construida. 
 
Conducción: Inicia por medio de canal abierto en tierra, continua  atravesando los predios hasta llegar al predio Alto sano I, 
dentro del predio el canal tiene  70 cm de ancho aproximadamente pasando a un tubo de de 6” en un tramo  de 16 metros 
posteriormente entrega al lago. 

 
Foto No.1 canal abierto en tierra   

 

 
Foto No.2 tubo en cemento que recibe el canal  
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Foto No.3 tubería de conducción al lago 

 

 
Foto No.4 Llegada del recurso hídrico al estanque 

 

 
 
Sobrantes: Actualmente el predio no cuenta con los vertederos construidos, se proyecta construir dos vertederos de 
excesos uno para realizar la toma de la concesión y el otro como salida del caudal restante de la acequia ramificada 2-3-1 
(diseñado por el Ing. Civil German Antonio Rojas Jaramillo Mat. 17202-78338 CLD) a la acequia San Pedro. 
Actualmente los sobrantes generados son conducidos mediante manguera de polietileno. 
 
Servidumbre: Para la captación y conducción se encuentra materializada en el terreno sobre el predio de la señora Maria 
Estelia Jaramillo Berón. 
 
Características Técnicas: Concesión de aguas de uso público en la cantidad equivalente al 3.1 % del caudal que llega al 
sitio de captación, aguas que provienen de la quebrada San Pedro (código 26138) ramificación 2-3-1, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de 0,6 l/s. 
 
Obra de captación y vertedero de exceso diseñada por el Ing. Civil German Antonio Rojas Jaramillo Mat: 17202-78338 CLD. 
 
Objeciones: No hubo en el momento de la visita 
 
Normatividad: - Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”, Decreto 1441 de 1987, Ley 99 de 1993, artículos 31, numerales 9 y 12. 
 
-Ley 99 de 1993 “por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la 
gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 
SINA, y se dictan otras disposiciones.” 
 
-Decreto 1541 de 1978 “Por el cual se reglamenta la Parte III del Libro II del Decreto Ley 2811 de 1974 "De las aguas no 
marítimas" y parcialmente la Ley 23 de 1973” 
 
-Ley 1333 de 2009  “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” 
-Acuerdo CD 042 de 2010 “Por el cual se adopta la reglamentación integral para la gestión de las aguas subterráneas en el 
departamento del valle del cauca” 
 
-Decreto No. 1076 del 26 de Mayo de 2015 "Por la cual se expide el decreto único Reglamentario del sector ambiente y 
desarrollo sostenible" 
 
-Resolución  DRC No. 000748 de 2002 
 
Conclusiones: Para la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA-CVC, es viable otorgar la 
renovación de la concesión de aguas superficiales de la Quebrada San Pedro caudal otorgado en la cantidad equivalente al 
3.1 % del caudal que llega al sitio de captación, aguas que provienen de la quebrada San Pedro (código 26138) ramificación 
2-3-1, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0,6 l/s a favor de la señora Maria Estelia Jaramillo Berón   identificada 
con Cedula de Ciudadanía No 31.196.431, para uso agropecuario en el predio Altosano No.1, Corregimiento Los Chancos, 
Jurisdicción del Municipio de San Pedro, Departamento del Valle del Cauca, identificado con matricula inmobiliaria 373-
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54752, Área 3 hectáreas. 2000 m2 (según certificado de tradición de fecha Nov 8 de 2013) volumen de 1555 m3/mes, 
asociado a un caudal nominal de 0,6 l/s (CERO PUNTO SEIS LITROS POR SEGUNDO) 
 
Requerimientos:  
EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES; al tenor del artículo 
2.2.3.2.9.9. Parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y 
artículo 23 del Decreto 2811 de 1974): 
 

40.0 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

41.0  Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
 

42.0  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

43.0  Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

44.0  No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
  

45.0  No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

46.0  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
47.0  Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada San pedro, 

especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

48.0 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

49.0 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 
Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

50.0 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 

51.0 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil Colombiano, en armonía con el artículo 80 del 
Decreto-Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente acto administrativo, son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el aprovechamiento y distribución 
de las aguas de dominio público en la forma que más le convenga a la comunidad. En el mismo artículo, se establece que 
“salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
 
El derecho ambiental se otorgará por un término de 10 años. 
 
Recomendaciones: Continuar con el trámite administrativo de concesión de aguas superficiales de uso público, conforme 
con el procedimiento Corporativo. 
 
Hasta aquí el Concepto.  
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente expediente son de 
dominio público, inalienables e imprescriptibles y, en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 
1993, corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la comunidad. Igualmente, 
en el Artículo 80 del Decreto No. 2811 de 1974, se establece que “salvo disposiciones especiales solo puede hacerse uso 
de las aguas en virtud de concesión. 
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De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-438-
2013, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO.- RENOVAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la señora MARIA 
ESTELIA JARAMILLO BERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31´196.431 expedida en Tuluá Valle, para 
beneficio del predio Alto Sano No. 1, identificado con matricula inmobiliaria No 373-54752 expedido por la oficina de registro 
de Buga, ubicado en el corregimiento Los Chancos, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del 
Valle del Cauca, en la cantidad equivalente a en la cantidad equivalente al TRES PUNTO UNO POR CIENTO 3.1 % del 
caudal que llega al sitio de captación, aguas que provienen de la quebrada San Pedro (código 26138) ramificación 2-3-1, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO SEIS (0,6 ) LITROS POR SEGUNDO, que representa MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO (1555) METROS CUBICOS POR MES, Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto 
Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 
Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA DE CAPTACIÓN. - Por gravedad tomado directamente de la fuente de aguas 
superficial. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Inicia por medio de canal abierto en tierra, continúa 
atravesando los predios hasta llegar al predio Alto sano I, dentro del predio el canal tiene 70 cm de ancho aproximadamente 
pasando a un tubo de 6” en un tramo de 16 metros posteriormente entrega al lago.  
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para la actividad de explotación piscícola. Por lo tanto, cuando se quiera utilizar 
dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se deben solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO. - SOBRANTES. - Actualmente el predio no cuenta con los vertederos construidos, se proyecta 
construir dos vertederos de excesos uno para realizar la toma de la concesión y el otro como salida del caudal restante de 
la acequia ramificada 2-3-1 (diseñado por el Ing. Civil German Antonio Rojas Jaramillo Mat. 17202-78338 CLD) a la acequia 
San Pedro. 
Actualmente los sobrantes generados son conducidos mediante manguera de polietileno. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - TASAS POR USO DE AGUA. - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad equivalente al 3.1 % del caudal que llega al sitio de 
captación, aguas que provienen de la quebrada San Pedro (código 26138) ramificación 2-3-1, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de 0,6 l/s CERO PUNTO SEIS (0,6) LITROS POR SEGUNDO, que representa MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO (1555) METROS CUBICOS POR MES. 
PARAGRAFO PRIMERO. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Predio 
La Miranda, ubicado en el predio Alto Sano No. 1, Corregimiento Los Chancos, jurisdicción del Municipio de San Pedro, 
Departamento del Valle del Cauca, de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarlo en la oficina de la CVC, más cercana a su residencia. 
PARAGRAFO SEGUNDO. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o la norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE USO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de uso o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTICULO CUARTO. - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 

 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de captación, localización de todas las obras en el cauce principal, (tomas, conducciones, tanques), 
debe hacerse por triplicado en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 
1:10 y 1:50, los planos de localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. (art. 194 decreto 1541 de 1978), cuando la CVC lo 
requiera, para la revisión y aprobación). 
 

  Mantener en buen estado las instalaciones y obras hidráulicas, realizando el mantenimiento, reparación y limpieza de los 
sistemas de conducción de aguas superficiales, a fin de hacer un uso eficiente y racional de ellas sin perjuicios a terceros. 
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  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 
 

  Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

  No captar un caudal de agua mayor al otorgado. 
 

  No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  
 

  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

  Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada San pedro, 
especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la captación. 
 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de carácter 
Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de caducidad. 
Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, parágrafo I. del 
Decreto 1541 de 1978).  
 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Guadalajara, cuando quede debidamente establecido - Decreto 1729 de 2002 
(POMCH). 
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la señora MARIA ESTELIA JARAMILLO 
BERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31´196.431 expedida en Tuluá Valle, en su condición de propietaria, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de 
aguas superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, Resolución 
0100 No. 0100-0222 del abril 14 de 2011,  o la norma que la modifique o sustituyan. 
 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
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PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO SEPTIMO. - VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente concesión es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta que mediante Resolución 0100 No. 0600-0571 del 2 de agosto de 2012 
"POR LA CUAL SE ORDENA LA REVISION DE LA REGLAMENTACION GENERAL DEL USO DE LAS AGUAS DE LOS 
RIOS PARRAGA, NIMA, AMAIME Y GUADALAJARA", podría variarle las condiciones de la concesión otorgada en el 
presente acto administrativo.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: el otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o 
revise en cualquier momento, la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
 
PARAGRAFO TERCERO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prorroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTICULO OCTAVO. - PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 
de 1993.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a la señora la señora MARIA ESTELIA 
JARAMILLO BERÓN, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31´196.431 expedida en Tuluá Valle, en cumplimiento a 
lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, artículo 67 y 17 del Código de procedimiento administrativo y Contencioso Administrativo.  
 
ARTICULO DECIMO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Buga a los 
 
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO. 
Directora Territorial DAR Centro Sur (c) 
 
Proyectó: Abogado Nikolai Olaya Maldonado - Asesor Jurídico -  DAR Centro Sur. 
Expediente: 0741-010-002-438-2013. 
 

RESOLUCIÓN No. 0740 -  000755 
                                                           

26-septiembre 2016 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS EN LA EMPRESA 

POSADA TOBON S.A. AGENCIA BUGA, JURISIDICCION DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
CONSIDERANDO 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
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Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la 
siguiente manera: … numeral 6: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y 
Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GUADALAJARA SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de 
Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA YOTOCO –MEDIACANOA – RIOFRIO – 
PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio Frio, y Trujillo. 
 
Que en la fecha 14 de abril de 2016 el señor JUAN MOLINA CARDENAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
13´437.681 expedida en Cucuta (Norte de Santander), actuando en calidad de administrador de la empresa GASEOSAS 
POSADA TOBON S.A., con número de Nit 890.903.939-5, presentó una Autorización de aprovechamiento forestal árboles 
aislados” en el predio Postobón S.A. Agencia Buga, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento Valle 
del Cauca. 
 
Que en fecha 30 de agosto de 2016 el Jurídico de la Dirección Ambiental Centro Sur expidió constancias de recibo y 
revisión de documentos, encontrando que los documentos presentados por la empresa Posada Tobón S.A., se ajustaban a 
la normatividad vigente. 
 
Que en fecha 31 de agosto de 2016, la Directora de la DAR Centro Sur, admitió la solicitud y mediante Auto de iniciación de 
trámite ordenó la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante oficio 0742-583732016 del 31 de agosto de 2016 se ordena el pago de derechos de visita ocular. 
 
Que mediante factura 11111003 del 6 de septiembre de 2016, se cancelaron los derechos de visita ocular de acuerdo a la 
tabla de evaluación de proyecto por valor de $ 96. 200.oo. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 09 de septiembre de 2016 se solicitó la fecha para la correspondiente visita, la 
cual fue programada por parte del señor Coordinador de la UGC Guadalajara San pedro para el 20 de septiembre de 2016. 
  
Que como resultado de lo anterior se expidió el oficio No. 0742-583732016 de fecha 12 de septiembre de 2016 al 
administrador de la empresa Posada Tobón S.A. anunciándole que la visita técnica se realizaría el 20 de septiembre de 
2016. 
 
Que mediante oficio No. 0742-583732016 del 12 de septiembre de2016 se envió el correspondiente aviso para que fuera 
publicado en la alcaldía municipal de Guadalajara de Buga.  
 
Que en fecha 13 de septiembre de 2016 se fijó el correspondiente aviso en la DAR Centro Sur de Guadalajara de Buga, el 
cual fue desfijado el 20 de septiembre de 2016. 
     
 
 
Que la visita ocular fue practicada el día 20 de septiembre de 2016 por parte de un profesional de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Guadalajara- San pedro de la Dar Centro Sur, en la cual se tuvo como base el expediente 0742-004-005-214-2016, 
en cuyo informe se dejó constancia que es viable otorgar la autorización solicitada. 
 
Que en fecha enero 20 de septiembre de 2016 la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara - San pedro de la Dirección 
Ambiental Centro Sur emitió el siguiente concepto técnico:  
 
Objetivo: Emitir concepto para obtener autorización para erradicar dos árboles aislados de la especie Samán 
Pithecellobium samán. 
 
Localización: carrera 12 Sur No. 1º Sur - 96 
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Latitud: 3º 53’ 12.9” N 
Longitud: 76º 17’ 57.2” O 
Altura: 1008 msnm 
 
Antecedentes: el señor Juan Molina Cárdenas, en su calidad de administrador de Gaseosas Posada Tobón S.A- Buga, 
solicito a la Corporación Autónoma Regional Del Valle del Cauca, a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
visitar las instalaciones de POSTOBÓN S.A, ubicada en la carrera 12  Sur No. 10 Sur - 96, con el fin de evaluar unos 
árboles que se encuentra fuera de nuestro centro de distribución, los cuales pueden ocasionar un accidente.  
 
Descripción de la situación:  
 
En visita realizada a las Instalaciones de Gaseosas Posada Tobón S.A- Buga, se observaron dos (2) arboles de la especie 
Samán (Pithecellobium samán), ubicados al frente de las instalaciones de la empresa, los cuales se encuentra con 
problemas fitosanitario y representan riesgo  para la integridad de las personas y vehículos que transitan por el lugar donde 
se encuentran los arboles de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012 (Gestión del riesgo).  
 
Acompaño en la visita el señor Juan Molina Cárdenas, en su calidad de administrador de Gaseosas Posada Tobón S.A- 
Buga. 
Ver inventario forestal 
 
                        Inventario Forestal 

No. Nombre 
común 

Nombre Científico DAP(m) Altura 
(m) 

VolumenM
3 

Observaciones 

1 Samán Pithecellobium 
samán. 

0,97 7 3,325 Para Erradicar 
/problemas 
fitosanitarios 

2 Samán Pithecellobium 
samán. 

0,76 7 2,041 Para Erradicar 
problemas 
fitosanitarios 

TOTAL 5,366  

 
Por lo anterior 
  
Actuaciones: se ubicaron los árboles de las especies Samán Pithecellobium samán, motivo de la solicitud, se hizo la 
medición, el registro fotográfico y toma de coordenadas geográficas. 
 

 
                                                                        Samán Pithecellobium samán. 
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                                                                              Samán Pithecellobium samán                                                                       
Características Técnicas: De acuerdo con lo observado se identifican dos (2) arboles de la especie Samán (Pithecellobium 
samán), ubicados al frente de las instalaciones de la empresa Postobón S.A, ubicada en el municipio de  Buga, Cra. 12 
Saluda Sur, en una zona con alto flujo vehicular, los cuales presentan problemas fitosanitarios,   uno de ellos está seco por 
ataque de hongos (según inspección ocular) y representan riesgo para la integridad de las personas y vehículos que 
transitan por el lugar por inclinación de los arboles hacia la vía Publica.   
Objeciones: 
Normatividad:  
 

 Código de los Recursos Naturales – Decreto Ley 2811 de 1974 

 Ley 99 de 1993. 

 Decreto 1076 de mayo 26 de 2015  

 Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca 
 
Conclusiones: Después de revisar los antecedentes, concepto de tipo técnico y documental, y de verificar la información 
en el terreno, se considera que es técnica y ambientalmente viable otorgar permiso a la sociedad Gaseosas Posada Tobón 
S.A- Buga, registrada con NIT 890903939-5, representada legalmente por el señor Andrés Felipe Urueta Ceballos, 
identificado con la cedula de ciudadanía número 72.275.474 de Barranquilla, para  la erradicación dos (2) arboles aislados 
de la especie Samán (Pithecellobium samán), con un volumen aproximado de cinco punto tres sesenta y seis (5,366) 
metros cúbicos ubicados al frente de las instalaciones de la empresa, los cuales se encuentra con problemas fitosanitario y 
representan riesgo  para la integridad de las personas y vehículos que transitan por el lugar donde se encuentran los 
arboles de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012 (Gestión del riesgo).  
 
Requerimientos:  
Derechos de aprovechamiento: de acuerdo a lo estipulado en la resolución 0100 No. 0110-0110 0327 del 16 de mayo de 
2016, en el Artículo Sexto, fija la tasa de Aprovechamiento de Productos Forestales, teniendo en cuenta la categoría tipo 3 
por valor de ocho mil trescientos pesos setecientos pesos moneda corriente ($8,300,oo M/cte.), por M3, es decir por cinco 
punto tres sesenta y seis (5,366) metros cúbicos, cancelara  la suma de cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y siete 
punto ocho  pesos (44.537,8) M/cte., a favor de la Corporación Autónoma Regional Del Valle del Cauca - CVC, valor a 
pagar una vez,  se notifique  del acto administrativo. 
 
Compensación: se debe realizar en una relación 1-5 es decir por cada árbol erradicado sembrar cinco (5) plántulas de las 
especies Acacia rubiña Caesalpinia peltophoroides  Benth, número de árboles a sembrar diez (10), en espacio público, y su 
mantenimiento por un año. Esta actividad se deberá coordinar con la Secretaria de Agricultura del Municipio de Guadalajara 
de Buga.  
 
 
 
Recomendaciones:  
Los trabajos deben realizarse bajo las siguientes recomendaciones:  
  
1.  Solicitar el apoyo de la Secretaria de tránsito municipal, para suspender el flujo vehicular a la hora del aprovechamiento 
forestal de los dos árboles de la especie Samán (Pithecellobium samán). 
 
2. Por la cercanía de las redes eléctricas a los árboles, se debe solicitar apoyo a la Empresa de Energía del Pacifico  EPSA 
S.A. E.S.P. para la suspensión servicio  de energía durante la erradicación. 
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3. Se debe contar con las herramientas adecuadas, el personal idóneo para la realización del trabajo de erradicación de los 
árboles y tener en cuenta lo relacionado a salud ocupacional para realizar el trabajo en alturas y así evitar un accidente. 
 
4. Se debe aislar el área cuando se esté realizando la erradicación de los árboles para evitar accidentes  a  los transeúntes 
y vehículos. 
  
5. No se pueden arrojar los residuos producto (hojas y ramas pequeñas) de la erradicación de los dos árboles de la especie 
Samán (Pithecellobium samán) a las corrientes de agua, no se debe quemar; se deben disponer en lugares apropiados 
para permitir su descomposición. 
 
6. Si va movilizar los productos forestales, debe solicitar el salvoconducto en la Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
 
7. La erradicación se debe hacer de INMEDIATO y la compensación paralela al aprovechamiento forestal. 
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-004-005-214-
2016, la Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
-CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a la empresa POSADA TOBON S.A. identificada con el nit 890.903.939-5, 
representada legalmente por el  señor JUAN MOLINA CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
13´437.681 expedida en Cucuta - Norte de Santander-, un Aprovechamiento Forestal Aislado, consistente en la erradicación 
de dos (2) arboles aislados de la especie Samán (Pithecellobium samán), con un volumen aproximado de cinco punto tres 
sesenta y seis (5,366) metros cúbicos ubicados al frente de las instalaciones de la empresa, los cuales se encuentra con 
problemas fitosanitario y representan riesgo  para la integridad de las personas y vehículos que transitan por el lugar donde 
se encuentran los arboles de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1523 de 2012  
 
PARAGRAFO PRIMERO: La compensación se debe realizar en una relación 1-5 es decir por cada árbol erradicado 
sembrar cinco (5) plántulas de las especies Acacia rubiña Caesalpinia peltophoroides  Benth, número de árboles a sembrar 
diez (10), en espacio público, y su mantenimiento por un año. Esta actividad se deberá coordinar con la Secretaria de 
Agricultura del Municipio de Guadalajara de Buga.  
ARTICULO SEGUNDO: Derechos de aprovechamiento: de acuerdo a lo estipulado en la resolución 0100 No. 0110-0110 
0327 del 16 de mayo de 2016, en el Artículo Sexto, fija la tasa de Aprovechamiento de Productos Forestales, teniendo en 
cuenta la categoría tipo 3 por valor de ocho mil trescientos pesos setecientos pesos moneda corriente ($8,300,oo M/cte.), 
por M3, es decir por cinco punto tres sesenta y seis (5,366) metros cúbicos, cancelara  la suma de cuarenta y cuatro mil 
quinientos treinta y siete punto ocho  pesos (44.537,8) M/cte., a favor de la Corporación Autónoma Regional Del Valle del 
Cauca - CVC, valor a pagar una vez,  se notifique  del acto administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO: EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES Y 
RECOMEDACIONES: 
 
1.  Solicitar el apoyo de la Secretaria de tránsito municipal, para suspender el flujo vehicular a la hora del aprovechamiento 
forestal de los dos árboles de la especie Samán (Pithecellobium samán). 
 
2. Por la cercanía de las redes eléctricas a los árboles, se debe solicitar apoyo a la Empresa de Energía del Pacifico EPSA 
S.A. E.S.P. para la suspensión servicio  de energía durante la erradicación. 
  
3. Se debe contar con las herramientas adecuadas, el personal idóneo para la realización del trabajo de erradicación de los 
árboles y tener en cuenta lo relacionado a salud ocupacional para realizar el trabajo en alturas y así evitar un accidente. 
 
4. Se debe aislar el área cuando se esté realizando la erradicación de los árboles para evitar accidentes a los transeúntes y 
vehículos. 
  
5. No se pueden arrojar los residuos producto (hojas y ramas pequeñas) de la erradicación de los dos árboles de la especie 
Samán (Pithecellobium samán) a las corrientes de agua, no se debe quemar; se deben disponer en lugares apropiados 
para permitir su descomposición. 
 
6. Si va movilizar los productos forestales, debe solicitar el salvoconducto en la Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
 
7. La erradicación se debe hacer de INMEDIATO y la compensación paralela al aprovechamiento forestal. 
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ARTICULO CUARTO: NOTIFICACIONES. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al señor JUAN 
MOLINA CARDENAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13´437.681 de Cúcuta, actuando en calidad de 
administrador de Posada Tobón Agencia Buga, o a quien haga sus veces. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICACION La presente resolución deberá ser Publicada en el Boletín Oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento establecido en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio 
el de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
la desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Expediente: 0742-004-005-214-2016 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado- Abogado Atención al Ciudadano-Contratista 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 000677 
( 05/09/2016 ) 

 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE IMPONE UNA SANCION Y UNAS OBLIGACIONES AL 
SEÑOR JUAN PABLO MESA RESTREPO, PREDIO SIN NOMBRE, CORREGIMIENTO QUEBRADA SECA, MUNICIPIO 

DE GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que del concepto técnico fechado del 27/07/2015, emitido por el Coordinador de la UGC: Guadalajara - San Pedro de la 
Dirección Ambiental Regional – DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, se 
extrae lo siguiente: 
                                                  
Objetivo: Emitir concepto para establecer la responsabilidad y realizar la calificación de la falta por los cargos formulados 
según Auto de fecha  23 de noviembre de 2011. 
Localización: Predio “Sin Nombre” ubicado enseguida de la casa No. 483, en el corregimiento Quebrada Seca, municipio 
de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
Antecedentes:  
Mediante denuncia de la señora NILDA MARIA POTES ROMERO, identificada con la cedula de ciudadanía número 
29.282.031 de Buga, en su calidad de copropietaria del predio ubicado en la carrera 12 Sur, salida a Quebrada Seca, 
enseguida casa 483, radicado con el número 2478-2011,  le solicito respetuosamente me confirme, mediante qué resolución 
la entidad que usted dirige expidió autorización para la tala de árboles en dicho predio; o en su defecto no existiendo, muy 
comedidamente  le solicito tomar los correctivos necesarios para detener esta labor.   
Que el 12 de septiembre de 2011, se emite  la resolución No. 000781 de 2011, de medida preventiva para la suspensión de 
actividades de tala en el predio, ubicado enseguida de la casa No. 483, en el corregimiento Quebrada Seca, municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
El 16 de septiembre de 2011, se realiza oficios Nos.  0741-3324-2011, 0741-3325-2011, 0741-3326-2011, 0741-3327-2011, 
0741-3328-2011, a los señores JUAN PABLO MEZA RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.377.733 
de Andes Antioquia, RAMIRO POTES ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.191.641 de Buga,  
DAGOBERTO POTES ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.191.707 expedida en Buga Valle, MARIA 
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YOLANDA POTES ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.279.503 de Buga Valle, MARIA BOBENET 
POTES ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.292.325 de Buga Valle, BERTHA LIGIA POTES 
ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.273.803 de Buga Valle, ARY RUTH POTES ROMERO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.276.026 de  Buga Valle, NILDA MARIA POTES ROMERO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 29.282.031 de Buga, Valle, ISOLDA MARIA POTES ROMERO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.292.326 de Quebrada Seca-Buga, CARLOS HUMBERETO POTES ROMERO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 6.188.837 de Buga, ESTELA POTES ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.275.037 
de Buga Valle, DIOSELINA POTES ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No.  29.292.003 De Buga Valle, 
Propietarios predio “Sin Nombre”, ubicado enseguida de la casa No. 483, en el corregimiento Quebrada Seca, municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, doctor FREDDY HERNANDO LIBREROS, Alcalde Municipal de 
Guadalajara de Buga, a la doctora LILIA ESTELA HINCAPIE RUBIANO, Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del Valle 
del Cauca., se comunica la medida preventiva. 
Que el día 23 de noviembre de 2011, se emite  el Auto de Apertura de Investigación y formulación de cargos por tala o 
erradicación de 30 árboles aproximadamente tanto de porte medio y alto de las especies Flor amarillo, Swinglia, Leucaena, 
Aguacate, Chiminango, entre otros, en el predio “Sin Nombre, ubicado enseguida de la casa 483, en el corregimiento de 
Quebrada Seca, en el municipio de Guadalajara de Buga.  
Que el 28 de noviembre de 2011,  según oficios No. 0741-5746-2011, 0741-5747-2011, 0741-5748-2011, 0741-5749-2011, 
0741-5750-2011, 0741-5751-2011, 0741-5745-2011, 0741-5752-2011, 0741- 5755-2011, 0741-5742-2011, 0741-5743-
2011, 0741-5744-2011, se realiza la citación de notificación de la formulación de cargos. Se notifico personalmente a los 
presuntos infractores.  
Que el 13 de diciembre de 2011 y  el 14 de diciembre de 2011, se realiza descargos y aporte de pruebas dentro del proceso 
sancionatorio.  
En  fecha 14 de diciembre de 2011, se emite  Auto admisorio de descargos de descargos.   
En fecha 02 de febrero de 2012, se emite Auto mediante el cual se decretan pruebas. 
Que el 10 de febrero de 2012, se informa a los propietarios del predio “Sin Nombre” de la visita técnica para la práctica de 
pruebas y se invita a la doctora LILIA ESTELA HINCAPIE RUBIANO, Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del Valle del 
Cauca, para que asista a la visita de práctica de pruebas, el día 29 de febrero de 2012. 
Que el 29 de febrero de 2012, se realiza visita técnica a partir de la cual,  se emite el informe correspondiente.  
En fecha 06/03/2012, se cita para rendir testimonio mediante oficios 0741-03700-01-2012, 0741-03694(01)2012 y 0741-
03701 (1)-2012 a las señoras ANA LUCIA MARIN BARRERA, GLORIA ASCENETH CUBILLOS Y NILDA MARIA POTES 
ROMERO. 
En fecha 09/04/2012, se reciben los testimonios de las señoras ANA LUCIA MARIN BARRERA, GLORIA ASCENETH 
CUBILLOS Y NILDA MARIA POTES ROMERO. 
Que el 11 de mayo de 2012, se emite  el Auto Cierre de Investigación. 
Que el día 27 de julio de 2015, se recibe expediente para la calificación de falta.  
Descripción de la situación:  
Los elementos probatorios (informes de visita y diligencias de inspección) permiten establecer que la situación referida en el 
informe de la visita que dio lugar a la imposición de la medida preventiva y la formulación de cargos corresponde a la 
conducta imputada, ya que se verifico la tala o erradicación  de 30 árboles aproximadamente tanto de porte medio y alto de 
las especies Flor amarillo, Swinglia, Leucaena, Aguacate, Chiminango, entre otros, en el predio “Sin Nombre”, ubicado 
enseguida de la casa No. 483 en el corregimiento de Quebrada Seca, municipio de Guadalajara de Buga. Lo anterior, 
permite desvirtuar lo señalado en los descargos aportados en el proceso por el señor  JUAN PABLO MEZA RESTREPO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.377.733 de Andes Antioquia,  quien en el literal SEXTO de su escrito, folio 86 
del expediente afirma: “en cuanto a la tala de 30 árboles, pues le comento que dichos arboles no fueron talados, sino que se 
les corto el follaje”.  
Como se manifiesta en el informe técnico de la inspección de fecha 29/02/2012, se pudo evidenciar el material forestal 
(leña) resultante de la erradicación de los especímenes en mención, apilado en diferentes sectores del lote. 
Características Técnicas:  
De acuerdo con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Buga, el predio se localiza en una 
zona Sub Urbana, con lo cual los desarrollos urbanísticos son compatibles con el uso del suelo. Lo anterior, implica que la 
zona es susceptible del otorgamiento de permisos de aprovechamiento forestal único para el establecimiento de viviendas; 
sin embargo, la actividad se desarrolló sin contar con permiso o autorización por parte de la entidad competente, lo que 
impidió que se establecieran de forma oportuna, las medidas de compensación por la erradicación de los árboles.  
A continuación se hace una relación de los impactos derivados del desarrollo de a actividad sin contar con el permiso 
correspondiente.  
Identificación y valoración de impactos ambientales 
A continuación se presentan la matriz de identificación y valoración de los impactos ambientales generados por la actividad 
realizada sin el permiso de la CVC. 
 

ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL 

Erradicación de la cobertura 
vegetal  

Reducción de la cobertura vegetal  Perdida de la biodiversidad 

 
Reducción de la capacidad de 
infiltración del suelo 

Erosión del suelo.  
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De acuerdo con lo indicado en los informes, y a los usos del suelo definidos para el sector donde se ubica el predio, se pude 
afirmar que el impacto más representativo en términos de magnitud está dado por la pérdida de la biodiversidad, por tanto, 
la calificación de la falta se deberá realizar en torno a dicho impacto.  
Normatividad:  

 Ley 1333 de 2009. 

 Código de los Recursos Naturales – Decreto Ley 2811 de 1974 

 Ley 99 de 1993. 

 Decreto 1076  del 26 de mayo de 2015  

 Acuerdo CD No. 18 de Junio 16 de 1998  
 
Conclusiones: 
 

Determinación de la Responsabilidad  
De acuerdo con la documentación contenida en el expediente (folio 85), el señor JUAN PABLO MEZA RESTREPO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.377.733 de Andes Antioquia, reconoce que fue el quien realizo la 
erradicación de los arboles en el predio, una vez firmada la Promesa de Compraventa del inmueble, pidiendo disculpas por 
no haber consultado a la Corporación y reconociendo que obro en desconocimiento de los impacto que se pudieron 
ocasionar, por tanto, se atribuye la responsabilidad por la conducta imputada al señor MEZA RESTREPO ya que el 
desconocimiento de la norma no le exime de la responsabilidad de adelantar los trámites correspondientes para el 
desarrollo de la actividad.  
No se generaron condiciones o acciones que impliquen la existencia de agravantes o atenuantes de la conducta imputada.  
Con base en lo anterior,  se procede  a definir la sanción de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40 de la Ley 1333 de 
2009.  
 
Sanción 
De acuerdo con los elementos probatorios contenidos en el expediente, se considera que se debe proceder en marco de lo 
establecido en el Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 y en el  artículo 4 del  Decreto 3678 de 2010, con la imposición de la 
siguiente sanción al señor JUAN PABLO MEZA RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.377.733 de 
Andes Antioquia.  
1. Imponer una sanción de tipo económico correspondiente a una multa, por valor de $3.756.428 (Tres millones setecientos 
cincuenta y seis mil cuatrocientos veintiocho pesos), según la tasación efectuada de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 0100 No.0110-0423-2012 que adopta la metodología de cálculo.  
A continuación se presente la justificación para el valor de la sanción con base en el formato de cálculo de multa F.T.06.20 
adoptado por CVC.  
De acuerdo con la matriz de evaluación de impactos, se podría indicar que el impacto ambiental más relevantes y por ende 
al que se le debe realizar la valoración corresponde a Perdida de la biodiversidad. 
 
CRITERIOS: 

 
B: Beneficio ilícito  
α: Factor de temporalidad  
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor  
 
Beneficio Ilícito: La definición del valor de la sanción se hará al calcular los costos evitados por parte del propietario del 
predio al no tramitar oportunamente el permiso de aprovechamiento forestal unico requerido para el desarrollo de la 
actividad proyectada en el predio (Construcción de vivienda).  
En este caso se toma como base el Formato de Discriminación de Valores  para determinar costo del proyecto, el cual se ha 
diligenciado con base en la información contenida en el expediente (valor del contrato de compraventa), además de 
consultas de costos en el mercado de los documentos requeridos para el otorgamiento del permiso (inventario forestal y 
Plan de compensación).Estos datos se cargan en la tabla de liquidación de costos para determinar la tarifa que debió haber 
sido cancelada por la evaluación del proyecto y que corresponde al costo evitado por el infractor.  
De acuerdo con lo anterior, el valor estimado para el costo evitado es de  Trescientos cuarenta y cuatro mil novecientos 
ochenta y un pesos M/C ($344.981). 
Factor de Temporalidad: Debido a que no se cuenta con información se asume que se desarrolló en un día. 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL: Se calcula con base en los criterios definidos en la tabla (F.T.0340.12) 
AGRAVANTE: Ninguno. 
ATENUANTE: Ninguno. 
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CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR:  
Se realizó la consulta en la base de datos del SISBEN, con el fin de establecer el puntaje y de determinar el nivel; sin 
embargo, como se observa en el anexo, el señor MEZA RESTEPO, no se encuentra registrado, por tanto, se asume un 
nivel 2 del SISBEN, considerando el estrato del sector donde se ubica la residencia y el nivel educativo.  
COSTOS ASOCIADOS: La CVC no incurrió en costos diferentes a aquellos que le son atribuibles como autoridad ambiental 
en ejercicio de sus funciones. 
CÁLCULO DE LA MULTA (Se utiliza el formato de aplicación de multa F.T.0340.12 adoptado por CVC). 
 

 
 
Requerimientos:  
Como medida para la compensación del impacto generado por la erradicación de la vegetación y bajo el principio de 
compensación para la no pérdida neta de la biodiversidad, se deberán imponer las siguientes obligaciones:  
 
-Sembrar la cantidad de treinta (30) arboles, como se especifica en el siguiente cuadro: 
 

No. NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO INDIVIDUOS A 
SEMBRAR 

1 Ébano, Mirto, Croto o Durantas 
entre otros  
 

 
(Caesalpinia ebano)    

 
30 

TOTAL                                                                                                                     30                                 

-Los individuos deben ser ubicados en zonas que no generen inconvenientes y que contribuyan a mejorar las condiciones 
paisajísticas, estéticas y que no ofrezcan amenaza por ningún tipo de afectación a la comunidad circunvecina. Ejemplo 
parques de recreación, espacios abiertos. (Espacio Público), se debe coordinar con la administración municipal de 
Guadalajara de Buga.  
Requerimientos:  
Con base en lo anterior, se deberán incluir las siguientes obligaciones en el acto administrativo con el fin de compensar el 
impacto ambiental generado por la actividad.   

1. Presentar un Plan de siembra de los individuos con la respectiva nutrición vegetal o carta de fertilización. 
2. El Plan de siembra debe ser presentado a la CVC, para su aprobación, en un término no mayor de 3 meses, después de ser 

ejecutoriada la resolución. 
3. Después de ser aprobado el Plan, se debe dar a conocer por escrito a la CVC en inicio de la ejecución de este.  Para 

realizar el respectivo seguimiento al cumplimiento de esta obligación. 
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Recomendaciones: En lo sucesivo contar con los permisos ambientales respectivos para realizar actividades que 
involucren los recursos naturales. 
 
Que teniendo en cuenta el Concepto Técnico y de acuerdo a procedimiento sancionatorio señalado en la Ley 1333 de julio 
de 2009, La Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA de suspensión de actividades de tala o erradicación de  
árboles, impuesta mediante  Resolución 0740 No. 000781del 12/09/2011, a los propietarios del predio Sin Nombre ubicado 
enseguida de la casa No. 483 del corregimiento Quebrada Seca en el municipio de Guadalajara de Buga, departamento 
Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: EXONERAR a los señores RAMIRO POTES ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6.191.641 de Buga,  DAGOBERTO POTES ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.191.707 expedida 
en Buga Valle, MARIA YOLANDA POTES ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.279.503 de Buga, 
MARIA BOBENET POTES ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.292.325 de Buga, BERTHA LIGIA 
POTES ROMERO, identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.273.803 de Buga, ARY RUTH POTES DE BARAHONA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.276.026 de  Buga, NILDA MARIA POTES ROMERO, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 29.282.031 de Buga, ISOLDA MARIA POTES ROMERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 29.292.326 de Quebrada Seca-Buga, CARLOS HUMBERTO POTES LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 6.188.837 de Buga, ESTELA POTES DE COBO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.275.037 de Buga, 
DIOSELINA POTES VDA. DE QUINTERO, identificada con la cédula de ciudadanía No.  29.292.003 De Buga, de los 
cargos formulados mediante Auto del 23/11/2011, por la tala o erradicación de  árboles en el predio Sin Nombre ubicado 
enseguida de la casa No. 483 del corregimiento Quebrada Seca en el municipio de Guadalajara de Buga, departamento 
Valle del Cauca, teniendo en cuenta que el señor  JUAN PABLO MESA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 3.377.733 de Andes Antioquia, en calidad de promitente comprador, fue quien adelantó la actividad de tala o 
erradicación de  árboles en el predio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: IMPONER al señor JUAN PABLO MESA RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
3.377.733 de Andes Antioquia, una sanción de tipo económico correspondiente a una multa, por valor de TRES MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($3.756.428), según la tasación 
efectuada de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No.0110-0423-2012 que adopta la metodología de cálculo, 
por la tala o erradicación de  árboles, en el predio Sin Nombre, ubicado enseguida de la casa No. 483 del corregimiento de 
Quebrada Seca en el municipio de Guadalajara de Buga,  departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El plazo establecido para el pago de la multa por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($$3.756.428), es de treinta (30) días, contados a partir 
de la ejecutoria de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO: IMPONER al señor JUAN PABLO MESA RESTREPO, las siguientes obligaciones, con el fin de 
compensar el impacto ambiental generado por la actividad: 
 

1. Sembrar la cantidad de treinta (30) arboles, de las especies Ébano, Mirto, Croto o Duranta. 
2. Presentar un Plan de siembra de los individuos con la respectiva nutrición vegetal o carta de fertilización. 
3. El Plan de siembra debe ser presentado a la CVC, para su aprobación, en un término no mayor de 3 meses, después de ser 

ejecutoriada la resolución. 
4. Después de ser aprobado el Plan, se debe dar a conocer por escrito a la CVC en inicio de la ejecución de este.  Para 

realizar el respectivo seguimiento al cumplimiento de esta obligación. 
 
Parágrafo 1: Para el cumplimiento de estas obligaciones se le concede un término de treinta (30) días, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución. 
ARTÍCULO SEXTO: El incumplimiento de la presente disposición podrá ocasionar la imposición de multas diarias y 
sucesivas por parte de la autoridad competente, Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICACION. La presente resolución deberá ser publicada en el boletín oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente al señor JUAN PABLO 
MESA RESTREPO, en el predio Sin Nombre, ubicado enseguida de la casa No. 483 del corregimiento Quebrada Seca en 
el municipio de Guadalajara de Buga, departamento Valle del Cauca, en los términos del CPACA, Ley 1437 de 2011, 
Articulo 67 y 69. 
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ARTÍCULO NOVENO: Comuníquese esta providencia a la doctora LILIA ESTELLA HINCAPIE RUBIANO, Procuradora 
Judicial, Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, con sede en la ciudad de Santiago de Cali Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO DECIMO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio 
el de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
la des-fijación del aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los 
 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
 
Proyectó y elaboró: Gloria Amparo Olaya L., P.U.1 
Revisión técnica: Juan Pablo Llano – Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Argemiro Jordán S., Asesor Jurídico DAR Centro Sur.  
 
Expediente Nº 0741-039-002-381-2011 

RESOLUCIÒN 0740 No.     000769                               
(                               07 octubre 2016                              ) 

“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS A LA EMPRESA ESTACION DE SERVICIOS TERPEL 
EL SAMAN, UBICADA EN EL CORREGIMIENTO DE MEDIACANOA, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE YOTOCO, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás 
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables 
o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Que el día 17 de diciembre de 2013, se recibió solicitud por parte del señor PEDRO ANTONO LORZA TORRES, 
identificado con cédula de ciudadanía No 94´355.775 expedida en Andalucía Valle, quien actúa en nombre y representación 
de la empresa EDS TERPEL EL SAMAN MEDIACANOA, con Nit. 94355775-3, tendiente a obtener Otorgamiento de 
Permiso de Vertimientos para el predio denominado Estación de Servicio EL SAMAN ubicado en el predio con matrícula 
Inmobiliaria 373-68116, ubicado en el corregimiento de Mediacanoa, jurisdicción del municipio de Yotoco, Departamento del 
Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
 
 

 Formulario de Solicitud de Permiso de Vertimientos 

 Formato de discriminación de valores para determinar el costo del proyecto 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de Existencia y Representación Legal. 

 Certificado de Tradición del predio No. 373-68116 expedido por la Oficina de Instrumentos públicos de Buga  

 Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía. 

 Certificado de uso de suelos  

 Planos de los sistemas de tratamiento para las aguas residuales. 

 Memorias de cálculo. 

 Plan de Gestión del Riesgo. 
 
Que en fecha 28 de enero de 2014, la oficina de asesoría Jurídica de la DAR Centro Sur, hace la revisión jurídica de los 
documentos presentados por parte del señor PEDRO ANTONIO LORZA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía 
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No 94´355.775 expedida en Andalucía, quien actúa en nombre y representación de la empresa EDS TERPEL EL SAMAN 
MEDIACANOA, con Nit. 94355775-3, tendiente a obtener Otorgamiento de Permiso de Vertimientos para el predio 
denominado Estación de Servicio EL SAMAN ubicado en el predio con matrícula Inmobiliaria 373-68116, ubicado en el 
corregimiento de Mediacanoa, jurisdicción del municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca, los cuales se 
encontraron ajustados a la normatividad vigente, por lo que se inicia el trámite de la solicitud.  
 
Que en fecha 28 de enero de 2014, el entonces Director de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de 
iniciación de tramite y ordena la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante oficio 0741-90864-04-2013 de fecha 28 de enero de 2014 se le comunicó al solicitante la admisión de su 
trámite y se ordenó realizar el respectivo pago.  
 
Que mediante factura de venta No 11108477 el señor PEDRO ANTONIO LORZA canceló los derechos de visita ocular por 
valor de $ 132. 208.oo de acuerdo a la evaluación del proyecto propuesto. 
 
Que según oficio 0741-90864-04-2013 del 24 de abril de 2014, se informó al peticionario fecha y hora de visita al sitio la 
cual se realizó el día 29 de abril de 2014, a partir de las 9:00 horas, con el fin de determinar la viabilidad o no de lo 
solicitado. 
 
Que realizada la visita ocular al sitio en la fecha y hora establecida por parte de los funcionarios de la UGC Yotoco, 
Mediacanoa, Piedras, Riofrío de la DAR Centro Sur, y de ella se levantó el informe de visita y con base en ello el 
coordinador de la UGC YMPR emite el concepto técnico que hace parte del presente expediente, del cual se substrae lo 
siguiente: 
 
Objetivo: Emitir concepto técnico sobre la viabilidad técnica y ambiental de un permiso de Vertimiento 
 
Localización: Estación de Servicio Terpel El Samán - Corregimiento de Mediacanoa, en el Km 7 Vía Buga – Buenaventura 
- Municipio de Yotoco. En las siguientes Coordenadas: 3°53’43.6"N 76°22’21.3"O.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ubicación de la EDS El SAMAN y puntos de descarga 

 
 
Antecedente(s): La empresa EDS El Samán no cuenta con permiso de vertimiento vigente, el último permiso fue otorgado 
mediante Resolución CVC No. 000136 de fecha 28 de febrero de 2013. 
 
Mediante oficio de diciembre 06 del 2013, se presenta la documentación para el trámite de permiso de vertimiento para la 
Estación de Servicio El Samán. 
 
Que en fecha 06/12/2013, el señor Pedro Antonio Lorza Torres, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.355.775 
expedida en Andalucía – Valle del Cauca, actúa como representante Legal de la EDS Terpel El Samán Mediacanoa 
identificada con el  Nit No. 943555775-5 con domicilio en el municipio de Andalucía. Radicó ante la CVC DAR Centro Sur 
con sede en Guadalajara de Buga, solicitud de Permiso de Vertimiento para la estación de Servicio El Samán adjuntando la 
siguiente documentación:  
 

 Formulario de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
 Formato de discriminación de valores para determinar el costo del proyecto 
 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
 Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 Certificado de Tradición del predio No. 007. 
 Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía. 
 Formulario discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 
 Planos de los sistemas de tratamiento para las aguas residuales. 
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En fecha 28/01/2014, se emite constancia jurídica y constancia técnica de la documentación recibida para el trámite.   
Mediante Auto fechado del 28/01/2014, se da inicio al trámite y se fija el valor a pagar por concepto de evaluación en 
$132.208.  
Mediante oficio No. 0741-90864-04-2013, se informó acerca de la iniciación del trámite y se requirió el pago por concepto de 
evaluación del proyecto, el cual fue verificado según factura No. 11108477.  
El día 29/04/2014, se realizó la visita de inspección ocular por parte de los funcionarios de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur. 
Descripción de la situación: 
 
El día 29/04/2014, se realiza visita ocular por parte de los funcionarios de la Dirección Ambiental regional Centro Sur 
(antiguo proceso Administración de los Recursos Naturales y Uso del Territorio), a partir de la cual se elabora el informe de 
visita y se destaca lo siguiente: 
 
La visita fue atendida por el Señor Milton González Ramírez, quien desempeña el cargo de administrador de la EDS El 
Samán. 
 
El predio donde se ubica la empresa denominada EDS El Samán, presenta una topografía plana.  Limita con la derivación 
No. 1 del Río Mediacanoa denominada Acequia Pampamá, con la vía de comunicación que de Buga conduce a 
Buenaventura y con predios en donde se localizan cultivos de caña de azúcar principalmente y otras estaciones de servicio.   
 
La empresa tiene como objeto principal la compra, venta, distribución y comercialización de combustibles y de lubricantes.  
En el área de la EDS El Samán, se encuentra una zona para parqueo de vehículos, zona administrativa, un montallantas y 
se presta el servicio de lubricación y cambio de aceite. No se cuenta con servicio de lavado de vehículos. 
 
Según la información reportada en el momento de la visita, la EDS cuenta con cinco tanques de almacenamiento de 
combustible construidos en material fibra de vidrio.  Los volúmenes de almacenamiento correspondiente a: 
 
 
 
 
 
Tabla No. 1 Tipo y volúmenes de almacenamiento de tanques de combustible EDS El Samán. 
 

Tipo de combustible No. Tanques Volumen de almacenamiento 

ACPM 3 10000 

10000 

10000 

1 5000 

Gasolina Extra  
1 (Compartido) 

4000 

Gasolina Corriente 8000 

 
En el momento de la visita la empresa EDS El Samán, se encontraba operando en condiciones normales de 
funcionamiento. 
 
El servicio de agua potable es prestado por la empresa de Acueducto Rural de Mediacanoa y se cuenta con una concesión 
de aguas subterráneas vigente otorgada mediante Resolución No. 0740 – 000766 de fecha 2 de septiembre de 2011 para 
uso en la oficina con un caudal máximo de captación máximo de 2.0 L/s durante un tiempo de operación diaria de 1 hora, 6 
horas por semana. 
  
El sector no cuenta con servicio de alcantarillado de tipo pluvial ni sanitario. 
 
Las aguas residuales generadas en el predio son de tipo industrial y de tipo doméstico.  Se cuenta con un sistema de 
alcantarillado separado para cada tipo de efluente. 
 
Manejo de aguas residuales domésticas: 
 
En la actualidad la empresa cuenta con una planta de personal promedio de 11 empleados que laboran en tres turnos las 
24 horas del día, en una jornada de lunes a domingo. 
 
El manejo de aguas residuales se realiza a través de un sistema de tratamiento compuesto por las estructuras articuladas 
en serie correspondientes a: 
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 Tanque séptico. 

 Filtro anaerobio de flujo ascendente con medio de soporte piedra. (Ver foto lado derecho). 
 
La disposición final del efluente se realiza en el suelo a través de un campo de infiltración. 
 
En el momento de la visita se pudo observar que el STAR de tipo doméstico requiere la realización del mantenimiento 
inmediato. (Ver foto lado izquierdo). 

             
                 Foto. STAR de tipo doméstico                                 Foto 2. STAR sin mantenimiento  
 
De otra parte, se proyecta la construcción de un hotel lo que implica la construcción de un nuevo STAR; una vez construido 
será demolido el actual sistema y se plantea la modificación del cuerpo receptor final del vertimiento, que era el suelo y 
actualmente se propone la acequia Pampamá utilizada para el riego de cultivos. 
 
Las aguas residuales de tipo doméstico se generarían entonces por la prestación de servicios de hotel y el área 
administrativa.   
 
El proyecto contempla un caudal de diseño correspondiente a 12000 L/día (0.138 L/s) generados en el área administrativa 
por 23 personas y el hotel que está diseñado para un número máximo de 42 habitaciones. 
 
En la actualidad no se ha iniciado la construcción del hotel. 
 
Las coordenadas del punto propuesto para el vertimiento a la acequia Pampamá del nuevo STAR a construirse son: 
 



 
 
 
 
 

Página 496 de 805 

  

 
Foto. Punto de descarga de vertimientos 

 
 
 
 
Manejo de aguas residuales industriales: 
 
Como medida de seguridad y dentro del plan de contingencia se cuenta con una trampa de grasas para el tratamiento de 
efluentes generados por eventuales derrames de combustible y/o aceites lubricantes que pueden ocurrir en las islas y que 
ocasionalmente pueden mezclarse con aguas lluvias de fuerte intensidad, también se recoge las fracciones de agua que 
sobrepasen el canopy, aunque es de anotar que esta área se encuentra totalmente cubierta.    
 
En el momento de la visita se pudo observar que el sistema presentaba un adecuado estado de mantenimiento y 
funcionamiento y la disposición final del efluente se realiza en la derivación No. 1 del Río Mediacanoa denominada Acequia 
Pampamá. (Ver foto anterior). 
 
El mantenimiento del STAR se realiza con una frecuencia mensual.  Para el manejo de subproductos del mantenimiento del 
sistema se cuenta con una caseta de secado y los  cuales en la actualidad se encontraban en almacenamiento en el predio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3° 53’ 43.6”   N 

76° 22’ 21.3” O 
     965 
msnm 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Página 497 de 805 

  

 
Foto. STAR de tipo industrial 

Manejo de residuos sólidos y peligrosos 
 
Los residuos sólidos ordinarios son entregados a la empresa municipal de Aseo denominada Aseo  
Yotoco. Al interior del predio se cuenta  con  puntos ecológicos para llevar a cabo la separación en  
la fuente de los residuos ordinarios. 
 
La empresa es un generador RESPEL, cuenta   con inscripción en el registro de generadores  
Administrado por el IDEAM, y el seguimiento al cumplimiento de las obligaciones se encuentra  
archivado en el Expediente No. 0741-114-001-22-2010. 
 
Otros aspectos ambientales 
 
No se percibieron olores ofensivos ni vectores al interior del predio ni en la fuente receptora del  
vertimiento.  
 
Cumplimiento de obligaciones: 
 
No se ha dado cumplimiento a la totalidad de las obligaciones establecidas en la Resolución No. 
000136 de 28   de   febrero de   2013 por la cual se modificó permiso de vertimiento de residuos 
líquidos a la Empresa EDS El Samán. 
 
 
 
 
 
 
Actuaciones: Se realizó un recorrido de reconocimiento por el  predio, se  revisaron  registros, se 
realizó un   recorrido   por   la Acequia  Pampamá  en  el  área  de  influencia  del  vertimiento  de  la 
Empresa EDS El Samán y se realizó el respectivo registro fotográfico. 
 
Recomendaciones 
 

     De establecerse   viable    la   renovación  del  permiso  de  vertimiento  se  recomienda  incluir  las      
 
 
 
 
 
obligaciones que se determine relevantes, de las que fueron establecidas en la Resolución No. 000136 de 28 de febrero de 
2013 por la cual se modificó permiso de vertimiento de residuos líquidos a la Empresa EDS El Samán.  
Características Técnicas:  
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El sistema de tratamiento proyectado está previsto para un hotel de 40 camas, una cocineta, las aguas residuales 
provenientes de ésta descarga es básicamente doméstica con una carga contaminante baja. El sistema de tratamiento 
propuesto consta de: Trampa de grasas, tanque séptico, filtro anaerobio, incluye dentro de la propuesta la implementación 
de un clorador en material de fibra de vidrio para cloro en pastillas con vertedero de aforo y bafles. 

Dimensiones Trampa de Grasas Tanque Séptico Filtro Anaerobio 

Ancho (m) 0.4 1.7 1.7 

Largo (m) 0.6 3.06 3.2 

Profundidad (m) 0.6 1.5 1.8 

Altura total 0.9 1.9 2.0 

Tiempo de retención 
hidráulico (días) 

0.1 2.0 1.4 

Volumen m3  0.125 8.4 9.8 

Caudal de diseño (l/seg) 0.0125 0.08 0.08 

 
 
 
De acuerdo con las dimensiones de las unidades de tratamiento presentadas de conformidad con la dotación utilizada de 
200 litros/cama/día que representa un caudal de diseño de 0.08 litros por segundo, se considera que los tiempos de 
retención hidráulicos resultantes garantizan de forma razonable según dimensionamiento hidráulico de las unidades de 
tratamiento el cumplimiento de los valore límites máximos permisibles de parámetros indicadores de carga orgánica 
contaminante. El predio cuenta con área suficiente para la instalación del sistema de tratamiento. .  Voy. 
Las concentraciones encontradas del vertimiento a la entrada y salida del STAR 
 

Parámetro  Unidad Entrada Salida 

DBO5  (mg/l) 300 100 

DQO (mg/l) 500 50 

SST (mg/l) 300 30 

Grasas y Aceites (mg/l) 250 25 

 
Los resultados presentados a la salida de la STAR relacionados con los de los parámetros indicadores de contaminación 
orgánica, se consideran razonablemente bajos de conformidad con lo previsto en la legislación colombiana ambiental 
vigente (Resolución 631 de 2015). 
 
Resultados de la acequia Pampamá (cuerpo de agua receptor) realizada en el año 2012 
 

Parámetro  Unidad Punto 1  
(110 metros arriba de 

la descarga) 

Punto 2 
(100 metros abajo de 

la descarga) 

Caudal promedio l/s 4.47 7.84 

Temperatura ºC 24.24 24.9 

pH Unidades 6.8-7.2 7.1-7.4 

DBO5  (mg/l) 3.38 5.09 

DQO (mg/l) 13.5 13.5 

SST (mg/l) 6.7 9.2 

Grasas y Aceites (mg/l) 10 10 

Oxígeno Disuelto (mg/l) 7.17 3.57 

Comparados los escenarios antes del vertimiento y después del vertimiento, se muestra de conformidad con los resultados 
entregados que no existe una afectación grave en el cuerpo de agua receptor, analizados los parámetros fisicoquímicos e 
indicadores de carga orgánica contaminante.  
Evaluación del Vertimiento  
La actividad principal de la Estación de Servicio El Samán es la compra, venta, distribución y comercialización de 
combustibles y lubricantes. En el área de la EDS se encuentra una zona de parqueo de vehículos, zona administrativa, 
restaurante y se proyecta la construcción de una edificación para alojamiento con una capacidad instalada de 40 camas. 
 

 No se realizan actividades de demanden materias primas o transformación de energía. 

 No se realiza lavado vehicular. 

 No se utilizan insumos químicos para el lavado de los pisos tras eventos de derrame accidental, solo se aplica agua a 
presión después de aplicar el barrido en seco. 
 
El vertimiento generado es de naturaleza doméstica provenientes de las baterías sanitarias de la parte administrativa y zona 
de alojamiento proyectada, donde los escenarios medidos para el vertimiento del efluente tratado a la acequia Pampamá, 
muestra un impacto razonablemente bajo al cuerpo de agua receptor. 

Con formato: Normal, No agregar espacio entre párrafos del

mismo estilo, No ajustar espacio entre texto latino y asiático,

No ajustar espacio entre texto asiático y números
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Plan de Contingencias 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Decreto 3930 de 2010, artículo 95 del decreto 948 de 1994 y artículo 10 
del decreto 4741 de 2010, los usuarios que exploren, exploten, manufacturen, refinen, transformen, procesen, transporten o 
almacenen hidrocarburos o sustancias nocivas para la salud y para los recursos hidrobiológicos, deberán estar provistos de 
un plan de contingencia y control de derrames, el cual deberá contar con la aprobación de la autoridad ambiental 
competente. 
Se ha radicado ante CVC DAR Centro Sur el documento del plan de contingencia para su aprobación en marco del trámite 
del permiso de vertimiento otorgado mediante Resolución No. 0740-000136 de fecha 28 de Febrero de 2013.    
El Plan de contingencias planteado presenta fortalezas en el componente operativo; el componente estratégico estructura 
de forma clara los procedimientos y cronogramas de ejecución de las acciones proyectadas de tal forma que se evidencie la 
responsabilidad de cada uno de los involucrados en la atención de las emergencias. Se deben establecer registros que 
permitan evidenciar las actividades de  divulgación del contenido y alcance del Plan de Contingencias con el personal 
involucrado en su ejecución.   
 
En torno al componente preventivo del Plan, se adoptan medidas específicas en la etapa de construcción para la 
prevención de las amenazas identificadas; tal es el caso de los dispositivos de control de fugas y las características de los 
tanques de almacenamiento de combustibles.  
 
No obstante, los procedimientos y acciones definidas en el PLAN DE CONTINGENCIA son de obligatorio cumplimiento. 
 
 
 
 
 
Objeciones: Ninguna  
 
Normatividad:  

 Decreto 1594 de 1984 

 Decreto 3930 de 2010 

 Resolución 1514 del 31 de agosto de 2012 

 Decreto 1076 de 2015 

 Decreto  631 del 2015 
 
Conclusiones: Una vez revisados los antecedentes de tipo técnico, ambiental y documental enunciados en éste concepto, 
así como la verificación en el terreno y presentada la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015, se considera que es técnica y ambientemente viable recomendar el otorgamiento 
del permiso de vertimientos a la ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL SAMAN identificada con el Nit No. 943555775-5 y 
representada legalmente por el señor  Pedro Antonio Lorza Torres, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.355.775 
expedida en Andalucía – Valle del Cauca, ubicada en el Km 7 Vía Buga – Buenaventura - Municipio de Yotoco, por un 
término de cinco (5) años. 
 
Requerimientos: Se deberán imponer las siguientes obligaciones en la resolución mediante la cual se otorgue el permiso de 
vertimientos: 
 

20.  
20. El sistema a de tratamiento debe permanecer aislado y señalizado, tampoco se debe colocar ni temporalmente ni 

definitivamente, ningún objeto sobre las unidades de tratamiento. Permanente. 
 
 

21. La EDS El Samán cuenta con una concesión de aguas subterráneas vigente, sin embargo ésta concesión fue otorgada para 
un uso diferente y en una cantidad inferior a la requerida para el funcionamiento del hotel en su capacidad proyectada, por 
tanto, se debe tramitar la modificación de la concesión para que la autoridad ambiental determine si existe el recurso en la 
cantidad y calidad requerida para tal finalidad. Plazo un (1) mes. 

22. Establecer un contrato de prestación del servicio de mantenimiento del STARD con una firma especializada y bajo las 
condiciones técnicas mínimas para esta labor. 

23. Aprobar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento aportado con la solicitud.  
24. Prohibir las conexiones erradas donde se combinen aguas lluvias con las aguas residuales. Permanente. 
25. Los procedimientos y acciones definidas en el PLAN DE CONTINGENCIA son de obligatorio cumplimiento. Permanente. 
26. Garantizar fácil acceso a la cámara de registro a la salida de la unidad de tratamiento final antes del vertimiento de tal forma 

que permita realizar el muestreo y verificar el cumplimiento de la norma de vertimiento del efluente. Permanente. 
27. Las tapas de inspección y registro de las unidades del sistema de tratamiento deben ser fácilmente accesibles a nivel del 

terreno e igualmente removibles. Permanente. 
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28. El Sistema de Tratamiento de  Aguas Residuales (STAR) sólo podrá recibir efluentes de las instalaciones del área 
administrativa y hotel proyectado, por lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen vertimientos  diferentes  a 
las establecidas en el proyecto. Permanente. 

29. Implementar acciones relacionadas con el ahorro y uso eficiente del agua, documentar y conservar las evidencias 
correspondientes. Permanente. 

30.  
31.  
32.  
33.30. Las características y valores límites máximos permisibles para efectuar el vertimiento puntual de la ESTACION 

DE SERVICIO EL SAMAN a la acequia Pampamá, localizado en las siguientes Coordenadas: 3°53’43.6" N 76°22’21.3" O, 
son los siguientes:  
  

Parámetros Unidades  Valor 

Caudal l/seg 0.08 

DBO5 mg/l 90 

DQO mg/l 180 

Sólidos Suspendidos Totales mg/l 90 

Grasas y Aceites mg/l 15 

pH Unidades 6.0 a 9.0 

 
34.31. Realizar una caracterización de aguas a la entrada y salida del sistema. El monitoreo deberá incluir los 

parámetros definidos  en el Artículo 8 de la resolución 0631 del 15/03/2015. Los monitoreos y análisis deberán ser 
realizados por parte de un laboratorio acreditado ante el IDEAM. Plazo, a partir de los dos (2) meses de otorgado el 
respectivo permiso de vertimiento y con base en ésta fecha con una frecuencia  anual durante la vigencia del permiso.  

35.32. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del  Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños sustentados. Permanente. 

36.33. En la construcción de las infraestructuras a desarrollar dentro del predio de la EDS, se debe respetar las 
distancias al cuerpo de agua artificial acequia Pampamá. Permanente. 

37.34. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR. Las actividades de mantenimiento 
preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de tratamiento de aguas residuales, 
documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad ambiental. Permanente. 

38.35.  Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, 
acorde con las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes  para su manejo y disposición final. Estas 
actividades deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del 
manejo y disposición final de los residuos. Permanente.  

36. Los lodos que se generen en las actividades de manejo de combustible, deberán ser manejados como residuos peligrosos y 
por tanto se deberá llevar registro de su manejo y disposición final adecuada. Permanente.  

39.37. Se debe monitorear la calidad de aguas subterráneas para lo cual se debe presentar un plano a escala de la 
Estación de servicio EDS, con la ubicación de los tanques de almacenamiento, las tuberías de conducción a las islas y los 
actuales pozos de monitoreo con las especificaciones de construcción, información que será evaluada por parte de la CVC 
para determinar  el plan de monitoreo  de la calidad del agua subterránea que deberá presentar e implementar la EDS. 
Plazo. Un (1) mes contado a partir de la notificación del acto administrativo. 
 
 
Medidas a adoptar para la atención a las emergencias o contingencias en torno al sistema de Gestión del 
Vertimiento del proyecto:   
 

40.38. Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser 
comunicados a la Autoridad Ambiental presentado un  formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de 
ocurrencia del evento o como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  

41.39. En caso de presentarse un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato 
del reporte del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de 
ejecución, donde se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la 
salida de operación del STAR,  se deberán adoptar las medidas correspondientes  para asegurar el arranque de las 
unidades y garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. Permanente. 

42.40. Realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, y del 
Plan de Contingencias, tanto con los actores involucrados,  que incluyen el personal responsables de la atención de la 
contingencia y a la comunidad residente en el sector, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto 
para la atención de la emergencia,  como en las actividades de recuperación después de la emergencia, conservar 
evidencia de estas acciones realizadas. Permanente. 
 

43.41. Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 

Con formato: Fuente: 8 pto, Sin Resaltar
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a. La Descripción del Evento 
b. La Causa 
c. Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
d. Las acciones de control adelantadas 
e. Los resultados de los monitores realizados al medio receptor inmediatamente después de lo ocurrido 
f. Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 
g. La medida necesaria a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 
h. Los costos 
i. Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 

 
 
 
 
 
 
 
Recomendaciones: La vigencia del permiso deberá ser de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
acto administrativo.  
 
Hasta aquí el concepto técnico. 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico, el cual se acogerá en su integridad y que 
obra en el expediente No.0741-036-014-009-2008, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur 
(C) de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR un Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales a la empresa la ESTACION DE 
SERVICIO TERPEL EL SAMAN identificada con el Nit No. 943555775-5 y representada legalmente por el señor PEDRO 
ANTONIO LORZA TORRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.355.775 expedida en Andalucía – Valle del 
Cauca, ubicada en el Km 7 Vía Buga – Buenaventura - Municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca por un 
término de cinco (5) años, contados a partir de la presente Resolución.   
 
ARTICULO SEGUNDO: La empresa la ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL SAMAN identificada con el Nit No. 
943555775-5 y representada legalmente por el señor PEDRO ANTONIO LORZA TORRES, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 94.355.775 expedida en Andalucía, deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes obligaciones, 
requerimientos y recomendaciones: 
 

1. El sistema a de tratamiento debe permanecer aislado y señalizado, tampoco se debe colocar ni temporalmente ni 
definitivamente, ningún objeto sobre las unidades de tratamiento. Permanente. 
 

1.2. La EDS El Samán cuenta con una concesión de aguas subterráneas vigente, sin embargo, ésta concesión fue otorgada 
para un uso diferente y en una cantidad inferior a la requerida para el funcionamiento del hotel en su capacidad proyectada, 
por tanto, se debe tramitar la modificación de la concesión para que la autoridad ambiental determine si existe el recurso en 
la cantidad y calidad requerida para tal finalidad. Plazo un (1) mes. 
 

2.3. Establecer un contrato de prestación del servicio de mantenimiento del STARD con una firma especializada y bajo las 
condiciones técnicas mínimas para esta labor. 
 
 
 
 

3.4. Aprobar el Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento aportado con la solicitud.  
 

4.5. Prohibir las conexiones erradas donde se combinen aguas lluvias con las aguas residuales. Permanente. 
5.6. Los procedimientos y acciones definidas en el PLAN DE CONTINGENCIA son de obligatorio cumplimiento. Permanente. 
6.7. Garantizar fácil acceso a la cámara de registro a la salida de la unidad de tratamiento final antes del vertimiento de tal forma 

que permita realizar el muestreo y verificar el cumplimiento de la norma de vertimiento del efluente. Permanente. 
7.8. Las tapas de inspección y registro de las unidades del sistema de tratamiento deben ser fácilmente accesibles a nivel del 

terreno e igualmente removibles. Permanente. 
8.9. El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales (STAR) sólo podrá recibir efluentes de las instalaciones del área 

administrativa y hotel proyectado, por lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen vertimientos diferentes a 
las establecidas en el proyecto. Permanente. 

9.10. Implementar acciones relacionadas con el ahorro y uso eficiente del agua, documentar y conservar las evidencias 
correspondientes. Permanente. 

10.  
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11.  
12.  
13.11. Las características y valores límites máximos permisibles para efectuar el vertimiento puntual de la ESTACION 

DE SERVICIO EL SAMAN a la acequia Pampamá, localizado en las siguientes Coordenadas: 3°53’43.6" N 76°22’21.3" O, 
son los siguientes:  
  

Parámetros Unidades  Valor 

Caudal l/seg 0.08 

DBO5 mg/l 90 

DQO mg/l 180 

Sólidos Suspendidos Totales mg/l 90 

Grasas y Aceites mg/l 15 

pH Unidades 6.0 a 9.0 

 
14.12. Realizar una caracterización de aguas a la entrada y salida del sistema. El monitoreo deberá incluir los 

parámetros definidos en el Artículo 8 de la resolución 0631 del 15/03/2015. Los monitoreos y análisis deberán ser realizados 
por parte de un laboratorio acreditado ante el IDEAM. Plazo, a partir de los dos (2) meses de otorgado el respectivo permiso 
de vertimiento y con base en ésta fecha con una frecuencia anual durante la vigencia del permiso.  

15.13. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños sustentados. Permanente. 

16.14. En la construcción de las infraestructuras a desarrollar dentro del predio de la EDS, se debe respetar las 
distancias al cuerpo de agua artificial acequia Pampamá. Permanente. 

17.15. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR. Las actividades de mantenimiento 
preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de tratamiento de aguas residuales, 
documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad ambiental. Permanente. 

18.16.  Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, 
acorde con las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas 
actividades deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del 
manejo y disposición final de los residuos. Permanente.  
 

19.17. Los lodos que se generen en las actividades de manejo de combustible, deberán ser manejados como residuos 
peligrosos y por tanto se deberá llevar registro de su manejo y disposición final adecuada. Permanente.  
 
 
 
 
 
 

20.18. Se debe monitorear la calidad de aguas subterráneas para lo cual se debe presentar un plano a escala de la 
Estación de servicio EDS, con la ubicación de los tanques de almacenamiento, las tuberías de conducción a las islas y los 
actuales pozos de monitoreo con las especificaciones de construcción, información que será evaluada por parte de la CVC 
para determinar el plan de monitoreo de la calidad del agua subterránea que deberá presentar e implementar la EDS. Plazo. 
Un (1) mes contado a partir de la notificación del acto administrativo. 
 
 
Medidas a adoptar para la atención a las emergencias o contingencias en torno al sistema de Gestión del 
Vertimiento del proyecto:   
 

21.19. Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser 
comunicados a la Autoridad Ambiental presentado un formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de 
ocurrencia del evento o como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  

22.20. En caso de presentarse un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato 
del reporte del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de 
ejecución, donde se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la 
salida de operación del STAR, se deberán adoptar las medidas correspondientes para asegurar el arranque de las unidades 
y garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. Permanente. 

23.21. Realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, y del 
Plan de Contingencias, tanto con los actores involucrados,  que incluyen el personal responsables de la atención de la 
contingencia y a la comunidad residente en el sector, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto 
para la atención de la emergencia,  como en las actividades de recuperación después de la emergencia, conservar 
evidencia de estas acciones realizadas. Permanente. 
 

24.22. Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 

Con formato: Fuente: 8 pto, Sin Resaltar
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a. La Descripción del Evento 
b. La Causa 
c. Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
d. Las acciones de control adelantadas 
e. Los resultados de los monitores realizados al medio receptor inmediatamente después de lo ocurrido 
f. Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 
g. La medida necesaria a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 
h. Los costos 
i. Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 

 
 
 
 
 
 
 
Recomendaciones: La vigencia del permiso deberá ser de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del 
acto administrativo.  
 
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento por parte de la la empresa la ESTACION DE SERVICIO TERPEL EL SAMAN 
identificada con el Nit No. 943555775-5 y representada legalmente por el señor PEDRO ANTONIO LORZA TORRES, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.355.775 expedida en Andalucía – Valle, o quien haga sus veces, de las 
normas de vertimientos establecidas en el presente permiso será causal de la aplicación de las medidas preventivas o 
sancionatorias establecidas en la ley 1333 de 2009. 
 
 
 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Permiso de vertimientos, que se 
otorga con el presente acto administrativo queda sujeto al pago anual por parte de la la empresa la ESTACION DE 
SERVICIO TERPEL EL SAMAN identificada con el Nit No. 943555775-5 y representada legalmente por el señor PEDRO 
ANTONIO LORZA TORRES, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.355.775 expedida en Andalucía – Valle, a favor 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento del permiso de 
vertimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No 110-0327-2016 del 16 de mayo del 2016, o la norma 
que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del 
año de suministro de la información, de acuerdo con el formato establecido. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
según lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo quinto de la presente resolución, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO QUINTO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes para la 
renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro del primer 
trimestre del último año de vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca el 
vencimiento del permiso respectivo. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar a la Unidad de Gestión de Cuenca UGC Yotoco, Mediacanoa, Piedras, Riofrío de la DAR 
Centro Sur, adscrito a la DAR Centro Sur de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, la notificación de la presente 
providencia en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 67 y 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se publicará por 
parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
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ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución, procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición y en subsidio 
el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso si fuere este el medio de notificación, acorde con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE  
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Contratista DAR Centro Sur. 
Exp: 0741-036-014-009-2008 
 

RESOLUCIÓN No. 0740 -  000756 
 

(                                     26 septiembre 2016                     ) 
 

“POR LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS EN EL SEPARADOR 
DE LA DOBLE CALZADA BUGA-TULUA, JURISIDICCION DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 

CONSIDERANDO 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la 
siguiente manera: … numeral 6: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y 
Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GUADALAJARA SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de 
Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA YOTOCO –MEDIACANOA – RIOFRIO – 
PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio Frio, y Trujillo. 
 
Que en la fecha 31 de mayo de 2016, el señor OLIVER RAUSCHDUARTE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
94´509.999 de Cali, actuando en calidad de representante legal de la empresa PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
S.A., sigla PISA, con número de Nit 890.327.996-4, presentó una Autorización de aprovechamiento forestal árboles 
aislados” en el predio Tramo Buga- San pedro, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento Valle del 
Cauca. 
 
Que en fecha 27 de junio de 2016 se solicitó una documentación complementaria, siendo aportada el 20 de junio de 2016. 
 
Que en fecha 07 de julio de 2016 el Jurídico de la Dirección Ambiental Centro Sur expidió constancias de recibo y revisión 
de documentos, encontrando que los documentos presentados por la empresa Proyectos de Infraestructura S.A., se 
ajustaban a la normatividad vigente. 
 
Que en fecha 7 de julio de 2016, la Directora de la DAR Centro Sur, admitió la solicitud mediante Auto de iniciación de 
trámite ordenó la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
 
Que mediante oficio 0742-4102422016 del 7 de julio de 2016 se ordena el pago de derechos de visita ocular. 
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Que mediante factura 11110893 del 13 de julio de 2016, se cancelaron los derechos de visita ocular de acuerdo a la tabla 
de evaluación de proyecto por valor de $ 86. 824.oo. 
 
Que se expidió el oficio No. 0742-285832016 de fecha 1 de junio de 2016 dirigido al señor alcalde del municipio de San 
pedro, Valle para que fijara el respectivo aviso en la alcaldía municipal. 
Que en fecha 11 de agosto de 2016 se fijó el correspondiente aviso en la DAR Centro Sur de Guadalajara de Buga, el cual 
fue desfijado el 19 de agosto de 2016. 
 
     
Que en fecha 9 de agosto de 2016, mediante oficio se informa No. 0742-410242016 se le informa al señor OLIVER 
RAUSCH DUARTE, en calidad de representante legal de la empresa proyectos de Infraestructura, que la hora y fecha de 
visita la cual se llevará a cabo será el día 25 de agosto de 2016 a partir de las 9:00 AM.  
 
Que la visita ocular fue practicada el día 25 de agosto de 2016 por parte de un profesional de la Unidad de Gestión de 
Cuenca Guadalajara- San pedro de la Dar centro Sur, en la cual se tuvo como base el expediente 0742-004-005-166-2016, 
en cuyo informe se dejó constancia que es viable otorgar la autorización solicitada. 
Que en fecha enero 30 de agosto de 2016 la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara - San pedro de la Dirección 
Ambiental Centro Sur emitió el siguiente concepto técnico:  
 
Objetivo: Emitir concepto para obtener permiso para erradicación de unos árboles que cumplieron con su ciclo vegetativo 
(secos)  
 
Localización: separador central de la doble calzada Buga –Tuluá / PR 84 + 000  (frente estación el Recreo/ PR 73 + 500 
(cruce con la quebrada Chambimbal/ PR 76 + 420 costado oriental –corregimiento Presidente – San Pedro 
 
Latitud: 4º 01’ 45.5” N 
Longitud: 76º 13’ 17.7” O 
 
Altura: 987 msnm. 
 
Antecedentes: el señor Mario Fernando Burbano, en su calidad de Ingeniero Ambiental de PISA, realizo una solicitud para 
erradicar unos árboles secos, ubicados en el separador de la doble calzada Buga – Tuluá  a la DAR Centro Sur.  
 
Descripción de la situación:  
 
En visita realizada al separador central de la doble calzada Buga –Tuluá / PR 84 + 000  (frente estación el Recreo/ PR 73 + 
500 ( cruce con la quebrada Chambimbal/ PR 76 + 420 costado oriental – corregimiento Presidente – San Pedro Valle del 
Cauca, se observó siete (7) arboles de la especie Pera de Malaca, demarcados con los números de 1-6 y un 0 demarcado 
en la visita, un árbol de la especie Piñón de oreja, otro de la especie Gualanday ubicados en el corregimiento de 
Chambimbal- Guadalajara de Buga y uno de Acacia, ubicado en la coordenadas 3º 57`36.7” – 76º 15`51.5” árbol en estado 
seco que se cayó y fue retirado del corredor vial, corregimiento Presidente en el municipio de San Pedro Valle del Cauca.   
 
Acompañaron en la visita el ingeniero MARIO FERNENDO BURBANO, en su calidad de Ingeniero Ambiental de  Proyectos 
de infraestructura  S.A  - PISA. 
 
Ver inventario forestal 
 
Inventario Forestal  

No. Nombre 
común 

Nombre 
Científico 

CAP (m) DAP(
m) 

Altura(
m) 

Volumen M3 Ubicación  Observaciones 

 
0 

Pera de 
Malaca 

Eugenia 
malaccens
is 

0,62 0,19 7 0,1548 4º 0` 45.5N 
76º 13`17.7 O /PR 84 
+000 

Para Erradicar 
estado seco 

1 Pera de 
Malaca 

Eugenia 
malaccens
is 

0,62 – 
0,71 

0,42 7 0,7556 4º 0` 45.4N 
76º 13`17.8 O /PR 84 
+ 000 

Para Erradicar 
estado seco  

2 Pera de 
Malaca 

Eugenia 
malaccens
is 

0,90 0,28 7 0,3362 4º 0` 45.3N  - 76º 
13`17.8 O /PR 84 + 
000 

Para Erradicar 
estado seco 

3 Pera de 
Malaca 

Eugenia 
malaccens

0,76 – 
0,50 

0,40 7 0,6861 4º 0` 45.3N  - 76º 
13`17.8 O /PR 84 + 

Para Erradicar 
estado seco 
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is 000 
 

4 Pera de 
Malaca 

Eugenia 
malaccens
is 

0,92 0,29 7 0,3606 4º 0` 45.1N  - 76º 
13`18” O /PR 84 + 000 
 

Para Erradicar 
estado seco 

5 Pera de 
Malaca 

Eugenia 
malaccens
is 

0,70 – 
0,99 – 
0,70 

1,91 7 15,6441 4º 0` 44.7N  - 76º 
13`18.1 O /PR 84 + 
000 
 

Para Erradicar 
estado seco 

6 Pera de 
Malaca 

Eugenia 
malaccens
is 

0,62 0,19 7 0,1548 4º 0` 44.6N  - 76º 
13`18.2 O /PR 84 + 
000 

Para Erradicar 
estado seco 

8 Piñón de 
oreja 

Eugenia 
malaccens
is 

3,76 1,19 15 13,0128 3º 56` 24.8N  - 76º 16` 
49.6.8 O /PR 73 + 500 
 

Para Erradicar 
estado seco 

9 Gualanday Eugenia 
malaccens
is 

1,06- 1,15 0,70 7 2,10 3º 56` 24.6N  - 76º 16` 
49.7 O /PR 73 + 500 
 

Para Erradicar 
estado seco 

                                                                                       TOTAL  33,205  

 
Actuaciones: se ubicaron los árboles de las especies Pera de Malaca, Eugenia malaccensis Piñón de oreja, Enterolobium 
cyclocarpum, Gualanday, Jaracanda caucana Pitter, motivo de la solicitud, se hizo la medición, el registro fotográfico y toma 
de coordenadas geográficas. 

 
                                         Especie Pera de Malaca Eugenia  malaccensis 
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                                  Tocón Acacia                        Especie Piñón de Oreja - Gualanday 
Características Técnicas: Los árboles de las especies Pera de Malaca, Piñón de Oreja, Gualanday, ubicados en el 
separador central de la doble calzada Buga –Tuluá / PR 84 + 000 (frente estación el Recreo/ PR 73 + 500 (cruce con la 
quebrada Chambimbal/ PR 76 + 420 costado oriental – corregimiento Presidente – San Pedro. 
Objeciones: 
Normatividad:  
 

 Código de los Recursos Naturales – Decreto Ley 2811 de 1974 

 Ley 99 de 1993. 

 Decreto 1076 de mayo 26 de 2015  

 Estatuto de Bosques y Flora silvestre del Valle del Cauca 
Conclusiones: Después de revisar los antecedentes, concepto de tipo técnico y documental, y de verificar la información en 
el terreno, se considera que es técnica y ambientalmente viable otorgar permiso a Proyectos de Infraestructura S.A – PISA, 
con NIT Numero 890327996-4, representado legalmente por el señor OLIVER RAUSCH DUARTE, identificado con la 
cedula de ciudadanía número  94.509.999 de Cali, para erradicar  siete (7) arboles de la especie Pera de Malaca 
demarcados con los números de 1-6 y un 0 demarcado en la visita, un (1) árbol de la especie Piñón de oreja, otro de la 
especie Gualanday ubicados en el corregimiento de Chambimbal- Guadalajara de Buga y uno de acacia, ubicado en la 
coordenadas 3º 57`36.7” – 76º 15`51.5” árbol en estado seco que se cayó y fue retirado del corredor vial, corregimiento 
Presidente, separador central de la doble calzada Buga –Tuluá / PR 84 + 000  (frente estación el Recreo/ PR 73 + 500 
(cruce con la quebrada Chambimbal/ PR 76 + 420 costado oriental –corregimiento Presidente - San Pedro. 
Requerimientos:  
 
Derechos de aprovechamiento: de acuerdo a lo estipulado en la resolución 0100 No. 0110-0110 0327 del 16 de mayo de 
2016, en el Artículo Sexto, fija la tasa de Aprovechamiento de Productos Forestales, teniendo en cuenta la categoría tipo 3 
por valor de ocho mil trescientos pesos setecientos pesos moneda corriente ($8,300,oo M/cte), por M3, es decir por treinta y 
tres coma doscientos cinco (33,205) metros cúbicos, cancelara a favor de la Corporación Autónoma Regional Del Valle del 
Cauca - CVC, la suma de doscientos setenta y cinco mil seiscientos uno coma cinco $ 275.601.5 valor a pagar una vez se 
notifique  del acto administrativo. 
 
Compensación: La compensación se debe realizar en una relación 1-3 es decir por cada árbol erradicado sembrar tres (3) 
plántulas de las especies Resucitado, Amancayo, Jazmín, de noche, número de árboles a sembrar veintisiete (27), en los 
sitios donde se adelante el aprovechamiento forestal. 
 
Recomendaciones: 
 
Se debe realizar la erradicación de los nueve (9) árboles, ubicados en el separador central de la doble calzada Buga –Tuluá 
/ PR 84 + 000 - frente estación de Servicio El Recreo / PR 73 + 500 ( cruce con la quebrada Chambimbal / PR 76 + 420 
costado oriental – corregimiento Presidente – San Pedro Valle del Cauca, distribuidos así: siete (7) arboles de la especie 
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Pera de Malaca  Eugenia malaccensis, demarcados con los números de 1-6 y un 0 demarcado en la visita en estado seco, 
un árbol de la especie Piñón de Oreja Enterolobium cyclocarpum , otro de la especie Gualanday Jacaranda caucana, 
porque muestran problemas fitosanitarios, están completamente secos, y presentan  alto riesgo, peligro y amenaza  por 
volcamiento, para los transeúntes, usuarios del corredor vial, ubicados en el corregimiento de Chambimbal- Guadalajara de 
Buga y uno (1) de Acacia Caesalpinia peltophoroides Benth, ubicado en la coordenadas 3º 57`36.7” – 76º 15`51.5” árbol en 
estado seco que se cayó y fue retirado del corredor vial, corregimiento Presidente, municipio de San Pedro Valle del Cauca  
 
La erradicación se debe hacer de INMEDIATO y la compensación paralela al aprovechamiento forestal. 
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-004-005-166-
2016, la Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
-CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al empresa PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A., sigla PISA, identificada con 
el nit 890.327.996-4, representada legalmente por el señor OLIVER RAUSCH DUARTE , identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9´509.999 expedida en Cali, un Aprovechamiento Forestal Aislado, consistente en la erradicación de siete 
(7) arboles de la especie Pera de Malaca demarcados con los números de 1-6 y un 0 demarcado en la visita, un (1) árbol de 
la especie Piñón de oreja, otro de la especie Gualanday ubicados en el corregimiento de Chambimbal- Guadalajara de Buga 
y uno de acacia, ubicado en la coordenadas 3º 57`36.7” – 76º 15`51.5” árbol en estado seco que se cayó y fue retirado del 
corredor vial, corregimiento Presidente, separador central de la doble calzada Buga –Tuluá / PR 84 + 000  (frente estación 
el Recreo/ PR 73 + 500 (cruce con la quebrada Chambimbal/ PR 76 + 420 costado oriental –corregimiento Presidente - San 
Pedro. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: La compensación se debe realizar en una relación 1-3 es decir por cada árbol erradicado 
sembrar tres (3) plántulas de las especies Resucitado, Amancayo, Jazmín, de noche, número de árboles a sembrar 
veintisiete (27), en los sitios donde se adelante el aprovechamiento forestal. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Derechos de aprovechamiento: de acuerdo a lo estipulado en la resolución 0100 No. 0110-0110 
0327 del 16 de mayo de 2016, en el Artículo Sexto, fija la tasa de Aprovechamiento de Productos Forestales, teniendo en 
cuenta la categoría tipo 3 por valor de ocho mil trescientos pesos setecientos pesos moneda corriente ($8,300,oo M/cte), 
por M3, es decir por treinta y tres coma doscientos cinco (33,205) metros cúbicos, cancelara a favor de la Corporación 
Autónoma Regional Del Valle del Cauca - CVC, la suma de doscientos setenta y cinco mil seiscientos uno coma cinco $ 
275.601.5 valor a pagar una vez se notifique  del acto administrativo. 
 
 
ARTICULO TERCERO: EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES Y 
RECOMEDACIONES: 
 
Se debe realizar la erradicación de los nueve (9) árboles, ubicados en el separador central de la doble calzada Buga –Tuluá 
/ PR 84 + 000 - frente estación de Servicio El Recreo / PR 73 + 500 ( cruce con la quebrada Chambimbal / PR 76 + 420 
costado oriental – corregimiento Presidente – San Pedro Valle del Cauca, distribuidos así: siete (7) arboles de la especie 
Pera de Malaca  Eugenia malaccensis, demarcados con los números de 1-6 y un 0 demarcado en la visita en estado seco, 
un árbol de la especie Piñón de Oreja Enterolobium cyclocarpum , otro de la especie Gualanday Jacaranda caucana, 
porque muestran problemas fitosanitarios, están completamente secos, y presentan  alto riesgo, peligro y amenaza  por 
volcamiento, para los transeúntes, usuarios del corredor vial, ubicados en el corregimiento de Chambimbal- Guadalajara de 
Buga y uno (1) de Acacia Caesalpinia peltophoroides Benth, ubicado en la coordenadas 3º 57`36.7” – 76º 15`51.5” árbol en 
estado seco que se cayó y fue retirado del corredor vial, corregimiento Presidente, municipio de San Pedro Valle del Cauca  
 
La erradicación se debe hacer de INMEDIATO y la compensación paralela al aprovechamiento forestal. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICACIONES. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al señor OLIVER 
RAUSCHDUARTE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94´509.999 de Cali, actuando en calidad de representante 
legal de la empresa PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A., sigla PISA, con número de Nit 890.327.996-4 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICACION La presente resolución deberá ser Publicada en el Boletín Oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento establecido en La Ley 1333 de 2009. 
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ARTICULO SEPTIMO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio 
el de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
la desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE, Y CUMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Expediente: 0742-004-005-166-2016 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado- Abogado Atención al Ciudadano-Contratista 
 

RESOLUCIÒN 0740  No. 000671 
(                     30 agosto 2016            ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL  SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS” 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que en fecha 22 de agosto de 2014, la señora ESPERANZA TENORIO SERNA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
38´852.911 expedida en Buga,  en calidad de Representante legal de la Sociedad AVÍCOLA SANTA RITA S.A.S., con Nit 
891.301.594-8 presentó solicitud de Concesión de aguas subterráneas para el abastecimiento del predio denominado 
LEVANTE 1,  con matrícula inmobiliaria No. 373-593 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Buga, ubicado en 
la vereda El Chircal, jurisdicción del municipio de Buga, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 

48. Solicitud escrita.  
49. Formulario único diligenciado de solicitud de concesión de aguas subterráneas. 
50. Formulario diligenciado de costos de proyecto. 
51. Análisis físico químico y bacteriológico del agua subterránea. 
52. Prueba de Bombeo del pozo. 
53. Columna litográfica y diseño del pozo 
54. Certificado de tradición y libertad No.373-113116 del 18 de abril de 2016 
55. Análisis físico químico. 
56. Columna litológica y diseño definitivo del pozo. 
57. Ubicación general del pozo. 
58. Certificado de existencia y representación. 
59. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.   

 
Que por auto de inicio de fecha 29 de diciembre de 2014, se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular 
al predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Técnica Ambiental, Grupo de 
Recursos Hídricos. 
 
Que mediante oficio 0742-49193(04)-2015 de fecha 14 de abril de 2015 se requirió a la señora ESPERANZA TENORIO 
SERNA en calidad de representante legal de la sociedad AVICOLA SANTA RITA S.A.S, para que se hiciera presente a esta 
DAR y cancelara el respectivo valor de la factura para efectos de la visita ocular. 
      
Que el solicitante canceló la correspondiente factura por valor de $ 1´261.853.oo mediante factura  No. 11110029. 
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Que mediante oficio 0742-491932015 de fecha 9 de junio de 2016 se le notificó a la señora TENORIO SERNA que la fecha 
programada para la visita quedaba para el día 7 de julio de 2016, de igual forma se envió el correspondiente aviso a la 
alcaldía municipal de Buga para que fuera fijado, esto mediante oficio 0742-142212015 del 3 de junio de 2016. 
 
 Que mediante memorando 0630-228832016 del 29 de julio de 2016  la Coordinadora de Recursos  Grupo de Recursos 
Hídricos del Dirección Técnica Ambiental devolvió el expediente con el concepto técnico No. 26136-C-178-2016, de fecha 
12-08-2016, del cual se substrae la siguiente información: 
 
Objetivo: Concesión de aguas subterráneas pozo Vb-225 – Avícola Santa Rita S.A.S 
 
Localización: Predio Levante 1, callejón Sepulturas, corregimiento El Chircal, municipio de Guadalajara de Buga; 
departamento del Valle del Cauca.  
 

Antecedentes:  
11. Se realizó inspección ocular el día 7 de julio de 2016, con el propósito de confirmar la información suministrada en 

la solicitud de concesión de aguas subterráneas y la existente en el archivo de la CVC, precisando las características 
generales del pozo. 
 

La ubicación geográfica del pozo, corresponde a las siguientes coordenadas: 
 

 Coordenada Norte: 920.985,77    Coordenada Este: 1.085.477,19 
 Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 

Plancha IGAC 261-III-D 
 

Cuenca hidrográfica rio Guadalajara (26136000000) 
 
 

12.  Se acepta la prueba de bombeo realizada por Raúl Caicedo, el día 20 de junio de 2014, presentando los 
siguientes resultados: 
 
 Profundidad del pozo   :   14.8 m  
 Diámetro revestimiento    :   60”  

Nivel estático (NE)   :   9.53 m 
 Nivel de bombeo (NB)   :   10.40 m  
 Abatimiento (s)    :   0.87 m 
Caudal (Q)    :   0.8 l/s 
Tiempo de bombeo (min)  :   240 
Capacidad específica (Q/s)  :   0.9 l/s/m 
Sistema de aforo   :   volumétrico  
Niveles medidos con   :   sonda eléctrica 
 
En las medidas tomadas en campo, se encontró que la profundidad del pozo es de 14.2 m a nivel de terreno y nivel estático 
7.78 m. No se pudo realizar aforo por las características de las instalaciones.  
 
De acuerdo con  la información suministrada en la visita, el aljibe se encuentra construido en el predio hace 50 años. Se 
observó que el pozo fue construido manualmente, enfalcado en ladrillo, sin sello sanitario.  
 

13. Se aceptan los análisis de calidad del agua realizados por el laboratorio DBO Ingeniería, con fecha de muestreo 6 
de noviembre de 2014. Los resultados de los parámetros analizados son los siguientes: 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Conductividad umhos/cm 672.3 

pH UND 7.2 

Temperatura  °C 24 

Turbiedad NTU 0.19 

Color aparente UPC 3 

Oxígeno disuelto  mg/l 3.38 

Sólidos totales mg/l 436 

Alcalinidad total mgCaCO3/l 293 

Alcalinidad al bicarbonato mgCaCO3/l 0 

Alcalinidad al Carbonato  mgCaCO3/l 293 

Dureza total mgCaCO3/l 250.1 

Dureza cálcica mgCaCO3/l 114.2 
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PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Dureza magnésica mgCaCO3/l 135.9 

Cloruros mgCl/l 11.12 

Sulfatos  mgSO4
-2/l 17.9 

Fosfatos  mgPO4
- 0.16 

Calcio  mgCa/l 45.76 

Magnesio mgMg /l 33.03 

Sodio  mgNa/l 50.1 

Potasio mgK/l 1.4 

Nitritos  mgN-NO2/l <0.013 

Nitratos  mgN-NO3/l 2.41 

Nitrógeno total mgN/l <0.28 

Manganeso  mgMn/l <0.087 

Hierro total mgFe/l <0.03 

Coliformes totales NMP/100 ml <2 

Coliformes fecales NMP/100 ml <2 

Indice Langelier  0.80 

 
En los resultados de los parámetros evaluados en la caracterización del agua subterránea para el pozo Vb-225, cuya 
solicitud es para uso pecuario en el levante de 240000 gallinas comerciales, se observa que todos los parámetros 
evaluados, se ajustan a los límites de calidad establecidos para consumo humano en el Decreto 1594 de 1984.   
Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición tercera del Auto de Iniciación de Trámite del 29 de 
diciembre de 2014, “Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y 
hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados 
con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo 
concepto técnico”. 
Normatividad: En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de 
aguas subterráneas en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las 
leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior, conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las distancias a 
los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del 
pozo identificado con el código Vb-225, mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)     : 1 l/s (15.8 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 6 horas 
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal   : 42 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 126 horas 
Volumen máximo de bombeo anual  : 7862.4 m3  
 
La recuperación del pozo durante 126 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO PECUARIO con un caudal máximo de 1.0 l/s, para el levante de 240000 
gallinas comerciales.  
 
No hay sobrantes de agua. 
 
El aprovechamiento del pozo Vb-225 no requiere el establecimiento de servidumbre 
 
Instalaciones del pozo 
 
Motor eléctrico   
Marca   Siemens  Tipo Eléctrico Potencia   10 HP  RPM 3500 Serie --- Modelo ---  
  
Bomba sumergible  
Marca     Tipo Lapicero  Potencia  2 HP              RPM --- Serie --- Modelo ---  
   
Transmisión 
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Marca ---              Tipo ---  Potencia ---              RPM --- Serie --- Modelo ---  
   
Medidor: 
Marca ---              Serie --- Factor --- número de dígitos --- caudal  ---  
 
En el predio existen 2 tanques para el almacenamiento de agua, con capacidad para 20000 litros, planta de tratamiento de 
agua (filtro, cloro y suavizador). Existe planta de tratamiento de aguas residuales domésticas.  
 
De acuerdo con la información suministrada por la persona que atendió la visita, el señor Alejandro Victoria, identificado con 
C.C. 14.796.933, el pozo tiene aproximadamente 50 años de construido.  
 
 
REQUERIMIENTOS: 
 

- Instalar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 
caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
 
OBLIGACIONES: 
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
 
A continuación se listan las principales obligaciones: 
  

s. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
t. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
u. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
v. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
w. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
x. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
y. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
z. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considera necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

aa. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

bb. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

cc. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
dd. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

ee. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

ff. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá permanecer 
limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 

gg. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 
 

hh. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
 
Hasta aquí el Concepto. 
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De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-001-350-
2014, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR a la sociedad AVICOLA SANTA RITA S.A. con Nit. 891301594-8, representada 
legalmente por la señora ESPERANZA TENORIO SERNA identificada con la cédula de ciudadanía No. 38´852.911 
expedida en Buga,  una Concesión de Aguas subterráneas del pozo inventariado por la CVC con el código Vb-225, para el 
predio denominado El Levante 1, localizado en el callejón Sepulturas, corregimiento El Chircal, municipio de Guadalajara de 
Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vb-225 a la sociedad AVICOLA 
SANTA RITA S.A. con Nit. 891301594-8, representada legalmente por la señora ESPERANZA TENORIO SERNA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 38´852.911 expedida en Buga, mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)     : 1 l/s (15.8 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 6 horas 
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal   : 42 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 126 horas 
Volumen máximo de bombeo anual  : 7862.4 m3  
 
La recuperación del pozo durante 126 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO PECUARIO con un caudal máximo de 1.0 l/s, para el levante de 240000 
gallinas comerciales.  
 
No hay sobrantes de agua. 
 
El aprovechamiento del pozo Vb-225 no requiere el establecimiento de servidumbre 
 
Instalaciones del pozo 
 
Motor eléctrico   
Marca   Siemens  Tipo Eléctrico Potencia   10 HP  RPM 3500 Serie --- Modelo ---  
  
Bomba sumergible  
Marca     Tipo Lapicero  Potencia  2 HP              RPM --- Serie --- Modelo ---  
   
Transmisión 
Marca ---              Tipo ---  Potencia ---              RPM --- Serie --- Modelo ---  
   
Medidor: 
Marca ---              Serie --- Factor --- número de dígitos --- caudal  ---  
 
En el predio existen 2 tanques para el almacenamiento de agua, con capacidad para 20000 litros, planta de tratamiento de 
agua (filtro, cloro y suavizador). Existe planta de tratamiento de aguas residuales domésticas.  
 
De acuerdo con la información suministrada por la persona que atendió la visita, el señor Alejandro Victoria, identificado con 
C.C. 14.796.933, el pozo tiene aproximadamente 50 años de construido.  
 
REQUERIMIENTOS: 
 

- Instalar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 
caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL   BENEFICIARIO: 
 

a. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
d. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
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e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
f. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considera necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

m. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

n. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá permanecer 
limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 

o. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
  
ARTÍCULO CUARTO.-Si por cualquier motivo el pozo quedare inactivo, deberá sellarse debida y oportunamente para evitar 
la contaminación y el desperdicio de las aguas subterráneaso la ocurrencia de algún accidente, para lo cual deberá 
obtenerse previamente permiso de la CVC, quien designará un funcionario con el objeto de que supervise las operaciones 
de cegamiento.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Serán causales de caducidad de la presente licencia, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposicionescontenidas en esta Resolución y en las normas legales vigentes. 
 
ARTICULO SEXTO.- OBLIGACION: CANCELACION TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La concesión de 
aguas subterráneas que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad la sociedad AVICOLA SANTA RITA 
S.A. con Nit. 891301594-8, representada legalmente por la señora ESPERANZA TENORIO SERNA identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 38´852.911 expedida en Buga, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
–CVC- por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas subterráneas, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No.0100-032722 del  16 de mayo de 2016, o la norma que la modifique, complemente o sustituya. 
 
ARTICULO SEPTIMO.-Cuando lo estime conveniente, la Corporación podrá realizar una supervisión técnica del pozo, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o modificación, mientras el beneficiario 
no se encuentre a paz y salvo por todo concepto  en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTICULO DECIMO.- La presente Licencia se otorga por el tiempo de diez (10) años. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a la sociedad la sociedad AVICOLA 
SANTA RITA S.A. con Nit. 891301594-8, representada legalmente por la señora ESPERANZA TENORIO SERNA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 38´852.911 expedida en Buga, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 
del CPA CA, Ley 1437/2011. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicara por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTICULO DECIMO TERCERO.-Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los diez  (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Guadalajara de Buga,  a los 
 
NOTIFÍQUESE  PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial  DAR Centro Sur (C) 
 Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Atención al ciudadano DAR Centro Sur.  
Expediente Nº 0741-010-001-350-2014  
 
 
 

RESOLUCIÒN 0740  No. 000680 
(               09 septiembre 2016                  ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL  SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS” 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar 
permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) 
dispone: “Artículo 185”. A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de infraestructura, excavaciones u 
otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de 
suelos.  
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTIÓN 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo, estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuenca para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: (…), numeral 6: DIRECCION 
AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL 
CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA 
GUADALAJARA  SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE 
GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO MEDIACANOA RIOFRÍO PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio 
Frio, y Trujillo. 
 
 
 
Que en fecha 6 de abril de 2016,  el señor JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´180.900 expedida en Buga Valle, en calidad de Representante legal de la Sociedad JI S.A.S, con Nit 891.301.457-7, 
presentó solicitud de Concesión de aguas subterráneas para el abastecimiento del predio denominado Hacienda La Betulia, 
con matrícula inmobiliaria No. 373-28696 ubicado en el corregimiento de Guabitas, jurisdicción del municipio de Guacarí, 
departamento del Valle Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 

60. Solicitud escrita.  
61. Formulario único diligenciado de solicitud de concesión de aguas subterráneas. 
62. Formulario diligenciado de costos de proyecto. 
63. Análisis físico químico y bacteriológico del agua subterránea. 
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64. Prueba de Bombeo del pozo. 
65. Columna litográfica y diseño del pozo 
66. Certificado de tradición y libertad No.373-28696 del 1 de abril de 2016 
67. Concepto técnico. 
68. Análisis físico químico. 
69. Columna litológica y diseño definitivo del pozo. 
70. Ubicación general del pozo. 
71. Promesa de Compraventa. 
72. Certificado de existencia y representación. 
73. Certificado de suelos. 

 
Que al revisar la documentación aportada se encontró que la misma estaba completa, esto el 27 de mayo de 2016. 
 
Que por auto de inicio de fecha 27 de mayo de 2016, se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Técnica Ambiental, Grupo de 
Recursos Hídricos. 
 
Que mediante factura de venta No. 11110968 del 19 de febrero de 2016 se dispuso el pago de la suma de $ 764.100.oo. 
Suma que efectivamente fue cancelada. 
 
Que mediante oficio 0741-228832016 de fecha 15 de junio de 2016 se le notificó a la empresa JI S.A.S. que la fecha 
programada para la visita se programó para el día 21 de julio de 2016, de igual forma se envió el correspondiente aviso a la 
alcaldía municipal de Buga para que fuera fijado. 
 
Que el correspondiente aviso se fijó en la DAR Centro Sur de la CVC  el 21 de junio de 2016, desfijándose el 07 de julio de 
2016.  
 
 Que mediante memorando 0630-228832016 del 26 de agosto de 2016  la Coordinadora de Recursos  Grupo de Recursos 
Hídricos del Dirección Técnica Ambiental devolvió el expediente con el concepto técnico No. 26131-C-198-2016, de fecha 
26-08-2016, del cual se substrae la siguiente información: 
Objetivo: Concesión aguas subterráneas pozo Vgu-221 
 
Localización: Hacienda La Betulia, corregimiento Guabitas, municipio de Guacarí; departamento del Valle del Cauca.  
 
Antecedentes:  
 

14. Se realizó inspección ocular el día 21 de julio de 2016, con el propósito de confirmar la información suministrada 
en la solicitud de concesión de aguas subterráneas, precisando las características generales del pozo. 

 
La ubicación geográfica del pozo, corresponde a las siguientes coordenadas: 

 
 Coordenada Norte: 909.350   Coordenada Este: 1.084.160 
 Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 

Cuenca hidrográfica del río guabas   26131000000 
 

El pozo cuenta con concepto técnico No. 26131-P-261-2015, cuya perforación se inició en enero de 2016, por Colpozos 
S.A.S.  

  
15. La prueba de bombeo realizada por COLPOZOS S.A.S., los días 9 al 11 de marzo de 2016, presentó los 

siguientes resultados: 
 
 Profundidad del pozo   :   163 m  
 Diámetro revestimiento    :    16” de 0,40 a 74,6 m 
           10 de 75 a 163 m 
 Nivel estático (NE)   :    19,26 m 
 Nivel de bombeo (NB)  :    31 m 
 Abatimiento (s)   :    11,74 m 
Caudal (Q)    :    82,14 l/s 
Capacidad específica (Q/s)  :   7 l/s/m    
Tiempo de bombeo (horas)  :   48 
Sistema de aforo   :   Piezómetro 
Niveles medidos con   :   Sonda eléctrica 
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No se pudo realizar aforo, al momento de la visita no se cuenta  con instalaciones, se realizó medición del nivel estático, el 
cual fue de 17,40 metros 
 
Se analiza la solicitud realizada por el usuario sobre el aumento del caudal respecto al establecido en el concepto de 
perforación, teniendo en cuenta que se adjunta el auto de inicio del trámite de cancelación de la concesión de aguas 
superficiales, se procede a autorizar el aumento de caudal a conceder. 
 

16. Análisis de calidad de agua realizado por los laboratorios Análisis Ambiental y, con fechas de muestreo 10 de 
marzo de 2016. Los resultados de los parámetros analizados son los siguientes: 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH  Und 7,3 

Conductividad us/cm 473 

Temperatura °C 25,1 

Oxígeno disuelto mg/l 2,53 

Color verdadero UPC <5 

Sólidos totales  mg/l 260 

Sólidos disueltos totales mg/l - 

DQO mg/l <2 

Turbiedad NTU 2,69 

Sodio  mg/l 2,0 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 293,79 

Potasio  mg/l 0,5 

Dureza total  mg CaCO3/l 277,6 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 229,4 

Dureza magnésica mg/l 12 

Bicarbonato mg CaCO3/l 267 

Carbonatos mg CaCO3/l <4 

Magnesio mg Mg /l 16,4 

Calcio mg Ca/l 56,8 

Cloruros mgCl/l 2,08 

Sulfatos mg SO4/l <5 

Fosfatos mgPO4/l 0,418 

Hierro total mg/l 0,1 

Manganeso mg Mn/l <0,079 

Nitrógeno Amoniacal Mg NH3/l - 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Nitratos  Mg N-NO3/l 1,10 

Nitritos mgN-NO2/l <0,012 

Índice de Langelier  -0,44 

Salinidad mg/l 270 

Coliformes totales NMP/100ml 20 

Coliformes Fecales NMP/100ml <2,0 

 
El análisis de agua del pozo Vgu-221, se observa que los parámetros analizados presentan valores dentro de los rangos 
establecidos para el agua subterránea en el Valle del Cauca. El agua del pozo es de característica dura, con carácter 
agresivo. 
 
Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición cuarta del Auto de Iniciación del Trámite del 27 de mayo de 
2016 “Fijar fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual se deberán verificar los 
hechos relacionados con la solicitud. Hecho lo anterior se rendirá el respectivo Concepto Técnico”. 
 
Normatividad: En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de 
aguas subterráneas en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las 
leyes y demás normas legales que se dicten. 
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Conclusiones: Analizada la información anterior, conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las distancias a 
los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del 
pozo identificado con el código Vgu-221. 
 
Acorde al memorando 0630-242042016, en donde se responde a la DAR Centro Sur el memorando 0741-242042016 en 
referencia a la solicitud del Señor Jaime Escobar Rengifo, por medio del cual solicita aumento del caudal a concesionar 
para el pozo Vgu-221, construido en la Hacienda La Betulia, la Dirección Técnica Ambiental analiza y condiciona esto a lo 
que propone el usuario, como es la cancelación de la concesión de aguas superficiales otorgada al predio. 
 
Mediante Auto de iniciación trámite o derecho ambiental del 11 de agosto de 2016, se procede a dar inicio a la Cancelación 
de concesión de aguas superficiales para el predio La Betulia, en respuesta al oficio 507762016 del 28 de julio de 2016, 
presentado por el usuario.  
 
Por lo tanto, estos argumentos son suficientes para asignar un caudal de 80 litros por segundo en un régimen de bombeo 
de 12 horas diarias, durante 6 días de la semana. 
 
 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 80 l/s (1268 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 12 horas 
Días a la semana    : 6 días 
Tiempo de bombeo semanal   : 72 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 96 horas 
Volumen máximo de bombeo anual  : 1.078.272 m3  
 
La recuperación del pozo durante 96 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO AGRICOLA, para riego por del cultivo de caña de azúcar en 80 hectáreas, 
por el sistema de ventanas.  
 
Instalaciones del pozo, el día de la visita no se encontró instalaciones en el pozo 

Motor 
Marca 

 
Clase    Modelo   

Serie  Potencia  RPM  

Bomba  
Marca  Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Transmisión 
Marca  Clase   RPM  

Relación   Potencia    Serie   

Medidor 
Marca  Serie  Factor  

Dígitos  
Lectura 
actual      

 
El pozo el día de la visita no posee caseta; adicionalmente se verifica en el diseño la construcción de sello sanitario de 10 
metros de profundidad. 
 
De acuerdo al uso al cual está destinado el pozo, no se puede presentar sobrantes, por lo tanto, debe realizarse el control 
estricto de las láminas aplicadas para el riego. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
El pozo Vgu-221, reemplaza al pozo Vgu-68, por lo tanto es necesario realizar el desmonte de las instalaciones y sellado de 
la boca del pozo. 
 
REQUERIMIENTOS 
 

- Suministro de la información relativa al equipo de bombeo instalado  
- Instalación de un medidor de caudales en la tubería de descarga del pozo, a una distancia acorde a las especificaciones del 

medidor. Esta instalación debe ser reportada a la Dirección Técnica Ambiental, adjuntando las características técnicas del 
medidor y el día exacto de inicio de operaciones 

- Iniciación de la caducidad de la concesión de aguas subterráneas del pozo Vgu-68. 
- Desmonte de instalaciones y sellado del pozo Vgu-68, mediante la instalación de tapa soldada en la boca del pozo.  
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OBLIGACIONES:  
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
 
A continuación se listan las principales obligaciones: 
 

gg. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
hh. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
ii. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
jj. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
kk. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
ll. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
mm. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
nn. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

oo. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

pp. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

qq. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
rr. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

ss. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

tt. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

uu. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas, el pozo Vgu-68 debe ser sellado 
adecuadamente, mediante tapa soldada en la boca del pozo. 

vv. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar.  
Hasta aquí el Concepto. 
 
 
 
 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-001-128-
2016, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO. OTORGAR a la Sociedad JI S.A.S, con Nit 891.301.457-7, representada legalmente por el señor 
JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´180.900 expedida en Buga Valle, una Concesión 
de aguas subterráneas solicitada para el pozo inventariado por la CVC con el número Vgu-221 para el abastecimiento del 
predio denominado Hacienda La Betulia, con matrícula inmobiliaria No. 373-28696 ubicado en el corregimiento de Guabitas, 
jurisdicción del municipio de Guacarí, departamento del Valle Del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vgu-221 a la Sociedad JI S.A.S, 
con Nit 891.301.457-7, representada legalmente por el señor JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´180.900 expedida en Buga Valle mediante el siguiente régimen: 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 80 l/s (1268 GPM)  
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Tiempo de bombeo diario    : 12 horas 
Días a la semana    : 6 días 
Tiempo de bombeo semanal   : 72 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 96 horas 
Volumen máximo de bombeo anual  : 1.078.272 m3  
 
La recuperación del pozo durante 96 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO AGRICOLA, para riego por del cultivo de caña de azúcar en 80 hectáreas, 
por el sistema de ventanas.  
 
Instalaciones del pozo, el día de la visita no se encontró instalaciones en el pozo 

Motor 
Marca 

 
Clase    Modelo   

Serie  Potencia  RPM  

Bomba  
Marca  Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Transmisión 
Marca  Clase   RPM  

Relación   Potencia    Serie   

Medidor 
Marca  Serie  Factor  

Dígitos  
Lectura 
actual      

 
El pozo el día de la visita no posee caseta; adicionalmente se verifica en el diseño la construcción de sello sanitario de 10 
metros de profundidad. 
 
De acuerdo al uso al cual está destinado el pozo, no se puede presentar sobrantes, por lo tanto, debe realizarse el control 
estricto de las láminas aplicadas para el riego. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
El pozo Vgu-221, reemplaza al pozo Vgu-68, por lo tanto es necesario realizar el desmonte de las instalaciones y sellado de 
la boca del pozo. 
 
REQUERIMIENTOS 
 

- Suministro de la información relativa al equipo de bombeo instalado  
- Instalación de un medidor de caudales en la tubería de descarga del pozo, a una distancia acorde a las especificaciones del 

medidor. Esta instalación debe ser reportada a la Dirección Técnica Ambiental, adjuntando las características técnicas del 
medidor y el día exacto de inicio de operaciones 

- Iniciación de la caducidad de la concesión de aguas subterráneas del pozo Vgu-68. 
- Desmonte de instalaciones y sellado del pozo Vgu-68, mediante la instalación de tapa soldada en la boca del pozo.  

 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL   BENEFICIARIO: 
 

a. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
d. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
f. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 
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j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

m. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

n. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

o. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas, el pozo Vgu-68 debe ser sellado 
adecuadamente, mediante tapa soldada en la boca del pozo. 

p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar.  
 
ARTÍCULO CUARTO.-Si por cualquier motivo el pozo quedare inactivo, deberá sellarse debida y oportunamente para evitar 
la contaminación y el desperdicio de las aguas subterráneas o la ocurrencia de algún accidente, para lo cual deberá 
obtenerse previamente permiso de la CVC, quien designará un funcionario con el objeto de que supervise las operaciones 
de cegamiento.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Serán causales de caducidad de la presente licencia, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en esta Resolución y en las normas legales vigentes. 
 
ARTICULO SEXTO.- OBLIGACION: CANCELACION TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La concesión de 
aguas subterráneas que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la Sociedad Sociedad JI S.A.S, con Nit 
891.301.457-7, representada legalmente por el señor JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6´180.900 expedida en Buga Valle, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas subterráneas, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No.0100-032722 del  16 de mayo de 2016, o la norma que la modifique, complemente o sustituya. 
 
ARTICULO SEPTIMO.-Cuando lo estime conveniente, la Corporación podrá realizar una supervisión técnica del pozo, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o modificación, mientras el beneficiario 
no se encuentre a paz y salvo por todo concepto  en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTICULO DECIMO.- La presente Licencia se otorga por el tiempo de diez (10) años. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a la Sociedad JI S.A.S, con Nit 
891.301.457-7, representada legalmente por el señor JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6´180.900 expedida en Buga Valle, o quien haga sus veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA 
CA, Ley 1437/2011. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicara por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO.-Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los diez  (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial  DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó: James Zuleta Rendón  
Revisó: Nikolai Olaya Maldonado 
Expediente: 0741-010-001-128-2016 
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RESOLUCION No. 0740                 000765        
                                     (                                       29 septiembre 2016          ) 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
 

  C O N S I D E R A N D O: 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 677 del Código Civil, en armonía con el Artículo 80 del Decreto Ley No. 
2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, Artículos 2.2.3.2.1.1 y 2.2.3.2.1.2, (Artículos 1 y 2 del Decreto Reglamentario No. 
1541 de julio 26 de 1978), las aguas de que trata el presente expediente son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles, y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, reglamentar el 
aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público en la forma que más convenga a la Comunidad.  
Igualmente, en el artículo 88 del Decreto Ley No. 2811 de 1974, se establece que “Salvo disposiciones especiales, solo 
puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión.” 
 
Que el Decreto número 1076 de 26 de mayo de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiental y Desarrollo Sostenible”, Establece:  
 
Artículo 2.2.3.2.5.3: .- Concesión para el uso de las aguas. Toda persona natural o    jurídica, pública o privada, requiere 
concesión o permiso de la Autoridad Ambiental competente para hacer uso de las aguas públicas o sus cauces, salvo en los 
casos previstos en los artículos 2.2.3.2.6.1 y 2.2.3.2.6.2 de este Decreto. (Decreto 1541 de 1978 artículo 30 del 
 
Artículo 2.2.3.2.7.1 Disposiciones Comunes. Toda persona natural o jurídica, pública o privada requiere concesión para 
obtener el derecho al aprovechamiento de las aguas…” (Decreto 1541 de 1978 artículos 36) 
 
Artículo 2.2.3.2.7.2. Disponibilidad del recurso y caudal concedido. El suministro de aguas para satisfacer concesiones está 
sujeto a la disponibilidad del recurso, por tanto, el Estado, no es responsable cuando por causas naturales no pueda 
garantizar el caudal concedido. La precedencia cronológica en las concesiones no otorga prioridad y en casos de escasez 
todas serán abastecidas a prorrata o por turnos, conforme artículo el 2.2.3.2.1 16 de este Decreto. 
 
Que el señor JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con cedula de ciudadanía No 94.425.444 expedida 
en la ciudad de Cali V, en calidad de representante legal  del Consorcio Vial Riofrio - Trujillo 2015, con domicilio en la calle 5 
No. 88-29 de Cali- Valle, mediante escrito presentado en  fecha 27 de abril de 2016, solicita a la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur de la CVC, una concesión de aguas superficiales, para el abastecimiento del predio ubicado en la calle 
21 con carrera 22 contiguo a la estación de servicio Las Brisas, casco urbano, jurisdicción del municipio de Trujillo -Valle, 
departamento Valle del Cauca. 
 
 
 
 
 
Con la solicitud presentó la siguiente documentación: 

14. Formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales, debidamente diligenciado. 

15. Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 

16. Fotocopia de la Cedula de Ciudadanía del representante legal.   

17. Certificado de la DIAN. 

18. Copia del contrato del Consorcio Vial Riofrio-Trujillo. 
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Que por auto de fecha 28 de julio de 2015, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CVC, 
dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud de una concesión de aguas superficiales presentada por el Consorcio 
Vial Riofrío Trujillo 2015 y ordenó la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud. 
 
Que mediante factura de venta el Consorcio Vial Riofrío Trujillo el 17 de agosto de 2016 canceló la suma de $1´037.112 por 
concepto de servicio de evaluación del trámite administrativo. 
 
Que en fecha 19 de agosto de 2016, fue fijada en un lugar público de la cartelera de la CVC- DAR Centro Sur el aviso para 
la práctica de la visita ocular, correspondiente al trámite de Concesión de aguas superficiales, siendo desfijado en 01 de 
septiembre de 2016. 
 
Que en fecha 19 de agosto de 2016 mediante oficio No. 0743-345012016 del se envió el correspondiente aviso para que 
fuera fijado en la alcaldía municipal de Trujillo- valle.  
 
Que la visita ocular fue practicada el día 30 de agosto de 2016 por parte de un funcionario de la Unidad de Gestión de 
Cuenca – Yotoco-Mediacanoa-Piedras_Riofrío-Trujillo, quien rindió el informe correspondiente en el cual considera viable 
otorgar la concesión de aguas. 
 
Que en fecha 1 de septiembre de 2016 el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco-Mediacanoa-
Piedras_Riofrío-Trujillo Tuluá de la DAR Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto 
técnico respectivo del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Objetivo: Atender solicitud de otorgamiento de derechos ambiental – concesión de aguas superficiales. 
 
Localización: Rìo Culebras en el trayecto calle 21 con carrera 22 , ubicado barrio El Plancho, jurisdicción del municipio de 
Trujillo.  
 
Antecedentes: Que en fecha 27 de abril de 2016, El Consorcio Vial Riofrio - Trujillo 2015, identificada con el NIT 
900906293-5 representada legalmente por el Señor  JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con cedula 
de ciudadanía No 94.425.444 expedida en la ciudad de Cali V, además autoriza al señor MIGUEL ANGEL ZULUAGA 
AMEZQUITA, identificado con cedula de ciudadanía No 75.067.790 expedida en la ciudad de Manizales,  tramito ante la 
DAR Centro Sur, de concesión de aguas superficiales de uso público, para riego y compactación base  y sub base de vías, 
control de polvo y material particulado, en el trayecto de la vía Riofrio – Trujillo, adjuntando la siguiente documentación: 
. Autorización para realizar el trámite al señor Miguel Angel Zuluaga Amezquita. 
 
. Copia de la cedula de ciudadanía del señor Jorge Eduardo Amezquita. 
. Registro Único Tributario 
 
Que en fecha del 20 de junio de2016, previa revisión de la documentación presentada en la solicitud, el asesor Jurídico de 
la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, considera que se encuentra ajustados a la normatividad vigente, por lo que se 
le dio trámite a la solicitud.  
 
Que en fecha 20 de junio de 2016, teniendo en cuenta que la solicitud se encontraba ajustada a las normas vigentes y 
siendo competente, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur, da cumplimiento al auto de iniciación de trámite de la 
presente solicitud. 
 
Que realizada la visita técnica de inspección ocular al sitio el día 30 de agosto de 2016 por funcionarios de la DAR Centro 
Sur, se levantó el informe de visita correspondiente que hace parte del presente expediente. 
 
Descripción de la situación: El Consorcio Vial Riofrio - Trujillo 2015, identificada con el NIT 900906293-5 representada 
legalmente por el Señor  JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con cedula de ciudadanía No 94.425.444 
expedida en la ciudad de Cali V, solicita una concesión de aguas superficiales para riego y compactación base  y sub base 
de vías, control de polvo y material particulado, en el trayecto de la vía Riofrio – Trujillo la cual la toman del rio Culebras, 
jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca. 
 
En visita realizada por funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco, Media Canoa, Piedras, Riofrio, y el señor 
Fernando Cardona, Inspector general de obras, se procedió a realizar el recorrido hasta el punto de captación donde se 
tomaron las coordenadas   4º12`45.8” N y 76º 19`0.9” O, altura1316 msnm,  
 
Características Técnicas: El agua la están tomando desde el mes de abril de 2016, por medio de motobomba de 2” de 
marca Honda, del rio culebras en la siguiente dirección calle 21 con carrera 22 , ubicado barrio El Plancho, jurisdicción del 
municipio de Trujillo, para sacar el agua del rio   se utiliza una manguera corrugada de 2” y longitud de 5 mt, donde se llena 
carro tanque de 3000 lt en 40 minutos, en l aparte de atrás del carro tanque  se instaló una  un tubo de pvc de 2” con 
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perforaciones de ¼ para remojar las vías,  al momento del aforo el caudal fue de tres punto cinco  litros por segundo (3.5 
l/seg). El caudal que se está utilizando para las actividades de riego de la vía Trujillo – Riofrio 2015, es de 04.L/sg  
300 Lts       x   1mi        x    3 viajes   =   0.4 Lts/Seg 
40 mi              60 seg    
 
Caudal total para usos de riego es 0.4 Lts/Seg 
 
Objeciones: No se presentaron objeciones. 
 
Normatividad: La normatividad que reglamenta el otorgamiento de las concesiones de aguas está comprendida por Ley 99 
de 1993, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales y de Protección del Medio Ambiente), 
Decreto reglamentario 1541 de 1978, Decreto 00155 de 2004, Resolución No. SGA 051 de febrero 27 de 2002, Acuerdo CD 
011 del 10 de mayo de 2012. 
Conclusiones: Se conceptúa que es técnica y ambientalmente viable otorgar la concesión de aguas superficiales de uso 
público a favor del Consorcio Vial Riofrio - Trujillo 2015, identificada con el NIT 900906293-5 representada legalmente por el 
Señor  JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con cedula de ciudadanía No 94.425.444 expedida en la 
ciudad de Cali V, aguas que provienen del río Culebras que desemboca a la Cuenca Riofrio, estimándose en la cantidad de 
cero punto cuatro litros por segundo  (0.4 L/ Sg), equivalente  al 11% y 1036.8 mt3/mes, del caudal del río Culebras,   
aforado en  tres punto cinco  litros por segundos (3.5 lt/ sg), en el sitio de captación para riego y  compactación base y sub 
base de vías, control de polvo y material particulado, en el trayecto de la vía Riofrio – Trujillo. 
 
El cobro por tasa por uso del agua de la fuente concesionada, se debe pagar a partir del mes de abril del presente año 
hasta el mes de diciembre de 2016 o que termine las obras en la vía. 
 
Requerimientos: El Consorcio Vial Riofrio - Trujillo 2015, identificada con el NIT 900906293-5, queda comprometido a 
cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

 Presentar la ficha calibración de la motobomba  

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara una 
concesión de aguas superficiales de uso público. 
 
Hasta aquí el concepto.  
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 1 de septiembre de 2016 y 
las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la Normatividad vigente para 
este caso y que obra en el expediente 0743-010-002-142-2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la Sociedad CONSORCIO 
VIAL RIOFRIO-TRUJILLO 2015, identificada con el NIT. 900.906.293-5, representada legalmente por el señor JORGE 
EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94´425.444 expedida en Cali- valle, 
aguas que provienen del río Culebras que desemboca a la Cuenca Riofrio, estimándose en la cantidad de cero punto cuatro 
litros por segundo  (0.4 L/ Sg), equivalente  al 11% y 1036.8 METROS CUBICOS POR MES, del caudal del río Culebras,   
aforado en  tres punto cinco  litros por segundos (3.5 lt/ sg), en el sitio de captación para riego y  compactación base  y sub 
base de vías, control de polvo y material particulado, en el trayecto de la vía Riofrio – Trujillo. Artículo 2.2.3.2.9.9 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 
23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARAGRAFO PRIMERO: SISTEMA DE CAPTACIÓN DE LAS AGUAS. El caudal asignado será captado por gravedad. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: USOS DEL AGUA. El caudal que se otorga por medio de la presente resolución podrá ser 
utilizado para el control de polvo y material particulado, en el trayecto de la vía Riofrio – Trujillo. Por lo tanto, cuando se 
requiera utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASA POR USO. La Sociedad CONSORCIO VIAL RIOFRIO-TRUJILLO 2015, identificada con el 
NIT. 900.906.293-5, representada legalmente por el señor JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94´425.444 expedida en Cali- valle, queda obligada a pagar una tasa por utilización de las aguas, 
cuyo valor se aplicará teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo CD 023 del 23 de abril de 2015 ó norma que la 
sustituya o modifique. 
 
PARAGRAFO PRIMERO. La CVC, emitirá las facturas para el cobro de la tasa de uso de aguas para ser remitidas 
directamente al predio y/o dirección. De no recibir la factura en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
reclamarla en la oficina de la CVC, más cercana a su domicilio. 
 
Parágrafo Segundo. El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses de mora, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o los que lo modifiquen. 
 
El cobro por tasa por uso del agua de la fuente concesionada, se debe pagar a partir del mes de abril del presente 
año hasta el mes de diciembre de 2016 o que termine las obras en la vía. 
 
ARTICULO TERCERO: La Sociedad CONSORCIO VIAL RIOFRIO-TRUJILLO 2015, identificada con el NIT. 900.906.293-
5, representada legalmente por el señor JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 94´425.444 expedida en Cali- valle, deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, el servicio de seguimiento de la presente autorización para la concesión de aguas superficiales, acorde a 
lo estipulado en la Ley 633 de 2000 y en la resolución 0100 No. 0100 -0197 del 17 de abril de 2008, resolución 0100 No. 
0100- 0222 de abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
PARAGRAFO: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de vigencia de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos 
de operación del año en curso, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del año de suministro de 
la información. 
 
ARTÍCULO CUARTO: TURNOS DE RIEGO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido.  En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES. La Sociedad CONSORCIO VIAL RIOFRIO-TRUJILLO 2015, identificada con el 
NIT. 900.906.293-5, representada legalmente por el señor JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 94´425.444 expedida en Cali- valle, deberá cumplir con las siguientes obligaciones y 
recomendaciones:  
 

 Presentar la ficha calibración de la motobomba.  

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1541 
de 1978. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 
ARTÍCULO SEXTO: OBRAS HIDRÁULICAS. La Sociedad CONSORCIO VIAL RIOFRIO-TRUJILLO 2015, identificada con 
el NIT. 900.906.293-5, representada legalmente por el señor JORGE EDUARDO AMEZQUITA NARANJO, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 94´425.444 expedida en Cali- valle, queda obligada a construir las obras que se requieran tanto 
para el aprovechamiento del recurso y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás 
recursos naturales. Igualmente deberá mantener en condiciones óptimas las obras construidas, para garantizar su correcto 
funcionamiento. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de 
acueducto los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá 
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gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de 
los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. En caso de que se produzca la tradición del predio beneficiado 
con una concesión, el nuevo propietario, poseedor o tenedor, deberá solicitar el traspaso de la concesión dentro de los 
sesenta (60) días siguientes, para lo cual deberá presentar los documentos que lo acrediten como tal. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia.  
 
Parágrafo Primero – El otorgamiento de la presente licencia no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
Parágrafo Segundo – La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
ARTÍCULO DECIMO: CADUCIDAD. Serán causales de caducidad de la concesión las siguientes: 
 

8. La cesión del derecho al uso del recurso, hecha a terceros sin la autorización del concedente. 
 

9. El destino de la concesión para uso diferente al señalado en la resolución o en el contrato. 
10. El incumplimiento del concesionario a las condiciones impuestas o pactadas. 

 
11. El incumplimiento grave o reiterado de las normas sobre preservación de recursos, salvo fuerza mayor debidamente 

comprobadas, siempre que el interesado de aviso dentro de los quince días siguientes al acaecimiento de la misma. 
 

12. No usar la concesión durante dos años. 
 

13. La disminución progresiva o el agotamiento del recurso. 
 

14. La mora en la organización de un servicio público o la suspensión del mismo por término superior a tres meses. Cuando 
fueren imputables al concesionario. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: NOTIFICACIONES. La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su 
defecto por aviso a la sociedad CARDOZO HURTADO S.A.S, o a su apoderado.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución 
deberán publicarse en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y 
subsidiario de apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y elaboró Nikolai Olaya Maldonado, Abogado Atención al ciudadano 
Expediente: 0743-010-002-142-2016 
 
 

RESOLUCIÒN 0740 No.  000397        
         

  (                15/06/2016                         ) 
 

“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE IMPONE UNA SANCION Y UNAS OBLIGACIONES EN 
EL PREDIO LA AURORA, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE MONTEREY, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 

GUADALAJARA DE BUGA, VALLE DEL CAUCA” 
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CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que del concepto técnico fechado del 29/07/2015, emitido por el Coordinador de la UGC: Guadalajara - San Pedro de la 
Dirección Ambiental Regional – DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, se 
extrae lo siguiente: 
                                                  
Objetivo: Emitir concepto para establecer la responsabilidad y realizar la calificación de la falta por los cargos formulados 
según auto de 22 de abril de 2014. 
Localización: Predio “La Aurora” ubicado en el corregimiento de Monterrey, municipio de Guadalajara de Buga, 
departamento del Valle del Cauca. 
Antecedentes: Mediante recorrido de control y vigilancia por la parte alta de la cuenca del Guadalajara por los sitios de San 
José, Monterrey, Miraflores y la Unión, en el municipio de Guadalajara de Buga, se observó la apertura de un carreteable en 
el predio La Aurora.     
Que el 14 de abril de 2014, se emite la resolución No. 000314 de 2014, de medida preventiva para la suspensión de 
actividades de apertura de un carreteable con un ancho de banca de 3,00 metros y 1.200 de longitud aproximadamente y 
con alguna pendiente del 18%, el talud quedo desestabilizado, no cuenta con canales de desagüe y atraviesa tres 
corrientes de agua, en el predio La Aurora   corregimiento de Monterrey, municipio de Guadalajara de Buga, departamento 
del Valle del Cauca. 
Que el 25 de abril de 2014, se realizan oficios Nos. 0741-04561(01)-2014, 0741-04561(02)-2014, 0741-04561(03)-2014 al 
señor ARNULFO BASTO TARAZONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.195.745 de Buga Valle, propietario 
del predio “La Aurora”, ubicado en el corregimiento de Monterrey, municipio de Guadalajara de Buga, departamento del 
Valle del Cauca, doctor JOHN HAROLD SUARES VARGAS, Alcalde Municipal de Guadalajara De Buga, a la doctora LILIA 
ESTELA HINCAPIE RUBIANO, Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca., se comunica la medida 
preventiva . 
Que el día 22 de abril de 2014, se emite el Auto de Apertura de Investigación y formulación de cargos por: apertura de un 
carreteable con un ancho de banca de 3,00 metros y 1200 de longitud aproximadamente y con alguna pendiente del 18%, el 
talud quedo desestabilizado, no cuenta con canales de desagüe y atraviesa tres corrientes de agua, en el predio La Aurora, 
corregimiento de Monterrey, municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca.  
Que el 25 de abril de 2014, oficio No. 0741-04561(04)-2014, se realiza la citación de notificación de la formulación de 
cargos. Se notificó personalmente al presunto infractor.  
Que el 30 de mayo de 2014, se realiza descargos y aporte de pruebas dentro del proceso sancionatorio.  
Que en fecha 30 de mayo de 2014, se emite constancia de descargos.   
Que en fecha 13 de febrero de 2015, se emite Auto mediante el cual se decretan pruebas. 
Que el 1 de junio de 2015, se informa al propietario del predio “La Aurora” de la visita técnica para la práctica de pruebas y 
se invita a la doctora LILIA ESTELA HINCAPIE RUBIANO, Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, 
para que asista a la visita de práctica de pruebas, el día 13 de febrero de 2015. 
Que el 04 de junio de 2015 se realiza visita técnica a partir de la cual, se emite el informe correspondiente.  
Que en fecha 11 de junio de 2015, mediante radicado No. 0683-2015, se recibe certificado de tradición del predio la Aurora, 
Matricula Inmobiliaria No. 373-20313, solicitado en el auto de práctica de pruebas de fecha 13-02-2015. 
Que el 09 de julio de 2015, se emite el Auto Cierre de Investigación. 
Que el día 27 de julio de 2015, se recibe expediente para la calificación de falta.  
Descripción de la situación: Los elementos probatorios (informes de visita y diligencias de inspección) permiten establecer 
que la situación referida en el informe de la visita que dio lugar a la imposición de la medida preventiva y la formulación de 
cargos corresponde a la conducta imputada, ya que se verifico la apertura de un carreteable con un ancho de banca de 3,00 
metros y 1200 de longitud aproximadamente y con alguna pendiente del 18%, el talud quedo desestabilizado, no cuenta con 
canales de desagüe y atraviesa tres corrientes de agua, en el predio La Aurora, corregimiento de Monterrey, municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
Lo anterior, permite confirmar lo señalado en los descargos de fecha mayo 30 de 2015, aportados en el proceso por el 
señor ARNULFO BASTO TARAZONA, identificado con la cédula de ciudadanía No.  6.195.745 de Buga Valle. Lo 
relacionado en el informe de fecha 13-03-2014. Donde se observa que se realizó el carreteable y la erradicación de los 
árboles.  
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Características Técnicas: De acuerdo con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Buga, el 
predio se localiza en una zona rural, agropecuaria con lo cual son compatibles con el uso del suelo. Lo anterior, implica que 
la zona es susceptible del otorgamiento de autorización de apertura de carreteable y aprovechamiento forestal; sin 
embargo, la actividad se desarrolló sin contar con permiso o autorización por parte de la entidad competente, lo que impidió 
que se establecieran de forma oportuna, las medidas de compensación por la apertura del carreteable y erradicación de los 
árboles.  
A continuación, se hace una relación de los impactos derivados del desarrollo de la actividad sin contar con el permiso 
correspondiente.  
Identificación y valoración de impactos ambientales 
A continuación, se presentan la matriz de identificación y valoración de los impactos ambientales generados por la actividad 
realizada sin el permiso de la CVC. 
 

ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL 

Erradicación de la cobertura 
vegetal  

Reducción de la cobertura vegetal  Perdida de la biodiversidad 

Remoción del suelo 
Reducción de la capacidad de 

infiltración del suelo 
Erosión del suelo.  

 
De acuerdo con lo indicado en los informes y a los usos del suelo definidos para el sector donde se ubica el predio, se pude 
afirmar que el impacto más representativo en términos de magnitud está dado por la erosión del suelo, por tanto, la 
calificación de la falta se deberá realizar en torno a dicho impacto.  
Normatividad:  

 Ley 1333 de 2009. 

 Código de los Recursos Naturales – Decreto Ley 2811 de 1974 

 Ley 99 de 1993. 

 Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015  

 Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998  

 Resolución DG526 de 2004 de fecha 04-11-2004 
Conclusiones:  
Determinación de la Responsabilidad  
De acuerdo con la documentación contenida en el expediente (folio 19), el señor ARNULFO BASTO TARAZONA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.  6.195.745, expedida en Buga Valle, reconoce que fue él quien realizo la 
apertura de un carreteable con un ancho de banca de 3,00 metros y 1200 de longitud aproximadamente y con alguna 
pendiente del 18%, el talud quedo desestabilizado, no cuenta con canales de desagüe y atraviesa tres corrientes de agua, 
en el predio La Aurora corregimiento de Monterrey, municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
Consciente de la infracción que cometí estaré dispuesto a reparar los daños cometidos y que estén a mi alcance y acatar la 
disposición de la autoridad ambiental, se atribuye la responsabilidad por la conducta imputada al señor BASTO 
TARAZONA, ya que el desconocimiento de la norma no le exime de la responsabilidad de adelantar los trámites 
correspondientes para el desarrollo de la actividad.  
No se generaron condiciones o acciones que impliquen la existencia de agravantes o atenuantes de la conducta imputada.  
 

Con base en lo anterior, se procede a definir la sanción de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40 de la Ley 1333 de 
2009.  
 
Sanción 
 
De acuerdo con los elementos probatorios contenidos en el expediente, se considera que se debe proceder en marco de lo 
establecido en el Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009 y en el artículo 4 del Decreto 3678 de 2010, con la imposición de una 
sanción al señor ARNULFO BASTO TARAZONA, identificado con la cédula de ciudadanía No.  6.195.745 de Buga Valle.   
 
Imponer una sanción de tipo económico correspondiente a una multa, por valor de $ 2.417.354 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS), según la tasación efectuada de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No.0110-0423-2012 que adopta la metodología de cálculo.  
 
De acuerdo con la matriz de evaluación de impactos, se podría indicar que el impacto ambiental más relevante y por ende al 
que se le debe realizar la valoración, corresponde a Perdida de la biodiversidad. 
 
CRITERIOS: 

 
B: Beneficio ilícito  
α: Factor de temporalidad  
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i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor  
 
Beneficio Ilícito: La definición del valor de la sanción se hará al calcular los costos evitados por parte del propietario del 
predio al no tramitar oportunamente el permiso de aprovechamiento forestal y apertura de carreteable requerido para el 
desarrollo de la actividad proyectada en el predio. 
 
En este caso se toma como base el Formato de Discriminación de Valores para determinar costo del proyecto, el cual se ha 
diligenciado con base en la información contenida en el expediente, además de consultas de costos en el mercado de los 
documentos requeridos para el otorgamiento de apertura de vía y aprovechamiento de árboles. Estos datos se cargan en la 
tabla de liquidación de costos para determinar la tarifa que debió haber sido cancelada por la evaluación del proyecto y que 
corresponde al costo evitado por el infractor.  
De acuerdo con lo anterior, el valor estimado para el costo evitado es de ochenta y seis mil ochocientos veinticuatro pesos 
M/C ($86.824). 
 
FACTOR DE TEMPORALIDAD: Debido a que no se cuenta con información se asume que se desarrolló en cuatro (4) días. 
 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL: Se calcula con base en los criterios definidos en la tabla (F.T.0340.12) 
 
AGRAVANTE: Ninguno. 
 
ATENUANTE: Ninguno. 
 
CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR: Se realizó la consulta en la base de datos del SISBEN con el fin de 
establecer el puntaje y de determinar el nivel; aparece con un nivel 2 del SISBEN.  
 
COSTOS ASOCIADOS: La CVC no incurrió en costos diferentes a aquellos que le son atribuibles como autoridad ambiental 
en ejercicio de sus funciones. 
 
CÁLCULO DE LA MULTA (Se utiliza el formato de aplicación de multa F.T.0340.12 adoptado por CVC). 

* DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL DAR CENTRO SUR Recurso suelo

GRUPO IGC GUADALAJARA SAN PEDRO BUGA

EQUIPO EVALUADOR Diego Fdo Rivera - Jose Duvan Saldarriaga GUADALAJARA

CARGO ProfesionalEspecializado 0741-039-005-92A-2014

PRESUNTO INFRACTOR ARNULFO BASTO TARAZONA 13/08/2015

FORMULA

VALOR

B 86.824$                      MULTA

α 1,02473

i 113.714.888$             

A 0

Ca -$                            

Cs 0,02

Versión: 01 FT.0340.12

CALCULO DE LAS MULTAS EN EL PROCESO SANCIONATORIO

FECHA   DD/MM/AA

PROC. SANCIONATORIO

MUNICIPIO

CUENCA

EXPEDIENTE

Página 1 de 5

2.417.354$          

CAPACIDADAD SOCIOECONOMICA DEL INFRACTOR

B + [ (α*i) * (1+A) + Ca ] * Cs

BENEFICIO ILICITO

FACTOR DE TEMPORALIDAD

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL Y/O EVALUACIÓN DEL RIESGO

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES

COSTOS ASOCIADOS

VARIABLES

 
 
Requerimientos: Como medida para la compensación del impacto generado por la erradicación de la vegetación y bajo el 
principio de compensación para la no pérdida neta de la biodiversidad, se deberán imponer las siguientes obligaciones:  
 
-Levantar la medida preventiva e imponer unas obligaciones consistentes en: 
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-Sembrar la cantidad de cuarenta (40) árboles en la cantidad por especie, como se especifica en el siguiente cuadro 
 

No. NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO INDIVIDUOS A SEMBRAR 

1 Guayacán rosado  (Tabebuia rosea)   20 

2 Laurel   20 

                                                                                           TOTAL        40                                 

 
-Los individuos deben ser ubicados en zonas que no generen inconvenientes y que contribuyan a mejorar las condiciones 
paisajísticas, estéticas y que no ofrezcan amenaza por ningún tipo de afectación a la comunidad circunvecina.  En los 
linderos del predio.  
 

4. Presentar un Plan de siembra de los individuos con la respectiva nutrición vegetal o carta de fertilización. 
5. El Plan de siembra debe ser presentado a la CVC para su aprobación, en un término no mayor de 3 meses, después de ser 

ejecutoriada la resolución. 
6. Después de ser aprobado el Plan se debe dar a conocer por escrito a la CVC el inicio de la ejecución de este. Para realizar 

el respectivo seguimiento al cumplimiento de esta obligación. 
7. Embalastrar en su totalidad la longitud de la vía con un espesor de capa de 15 centímetros.  
8. Construir la cuneta al interior del talud para conducir las aguas de escorrentía y conducirlas hasta los sitios de cambio de 

pendiente, en longitudes no mayor de 150 metros. 
9. En los cambios de pendiente construir las alcantarillas para evacuar las aguas de escorrentía, con tubería de diámetro no 

inferior a 6 pulgadas.  
10. Construir batea en concreto al paso de las corrientes de las tres corrientes de agua.  

 
Recomendaciones: En lo sucesivo contar con los permisos ambientales respectivos para realizar actividades que 
involucren los recursos naturales. 
   
Que teniendo en cuenta el Concepto Técnico y de acuerdo a procedimiento sancionatorio señalado en la Ley 1333 de julio 
de 2009, La Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta mediante Resolución 0740 No. 000314 de fecha 
14/04/2014, consistente en la suspensión de la apertura de un carreteable y erradicación de cuatro (4) árboles en el predio 
La Aurora, de propiedad del señor ARNULFO BASTO TARAZONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 6.195.745, 
expedida en Carcasi, predio identificado con matricula inmobiliaria N° 373-20313,  ubicado en Corregimiento de Monterey, 
municipio de Guadalajara de Buga, departamento Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor ARNULFO BASTO TARAZONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
6.195.745, en calidad de propietario del predio La Aurora, una sanción de tipo económico correspondiente a una multa, por 
valor de (DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 
($ 2.417.354,oo), según la tasación efectuada de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0110-0423-2012 
que adopta la metodología de cálculo.   
ARTÍCULO TERCERO: El plazo establecido para el pago de la multa por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 2.417.354,oo), será de treinta (30) días contados a 
partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
ARTICULO CUARTO: IMPONER al señor ARNULFO BASTO TARAZONA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
6.195.745, las siguientes obligaciones: 
 

1. Sembrar la cantidad de veinte (20) árboles de la especie Guayacán rosado (Tabebuia rosea) y veinte (20) árboles de la 
especie Laurel (Aniba sp.). Los individuos deben ser ubicados en los linderos del predio o en zonas que no generen 
inconvenientes y que contribuyan a mejorar las condiciones paisajísticas, estéticas y que no ofrezcan amenaza por ningún 
tipo de afectación a la comunidad circunvecina.   

2. Presentar un Plan de siembra de los individuos con la respectiva nutrición vegetal o carta de fertilización. 
3. El Plan de siembra debe ser presentado a la CVC para su aprobación, en un término no mayor de 3 meses, después de 

ejecutoriada la resolución. 
4. Después de ser aprobado el Plan se debe dar a conocer por escrito a la CVC el inicio de la ejecución de este, con el fin de 

realizar el respectivo seguimiento al cumplimiento de esta obligación. 
5. Embalastar en su totalidad la longitud de la vía con un espesor de capa de 15 centímetros.  
6. Construir la cuneta al interior del talud para conducir las aguas de escorrentía y conducirlas hasta los sitios de cambio de 

pendiente, en longitudes no mayor de 150 metros. 
7. En los cambios de pendiente construir las alcantarillas para evacuar las aguas de escorrentía, con tubería de diámetro no 

inferior a 6 pulgadas.  
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8. Construir batea en concreto al paso de las corrientes de las tres corrientes de agua.  
 
ARTICULO QUINTO: El incumplimiento de la presente disposición podrá ocasionar la imposición de multas diarias y 
sucesivas por parte de la autoridad competente, Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: PUBLICACION. La presente resolución deberá ser publicada en el boletín oficial de la CVC, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente al señor ARNULFO 
BASTO TARAZONA, en calidad de propietario del predio La Aurora, ubicado en el Corregimiento de Monterey, municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento Valle del Cauca, en los términos del CPACA, Ley 1437 de 201, Articulo 67 y 69. 
ARTÍCULO OCTAVO: Comuníquese esta providencia a la doctora LILIA ESTELA HINCAPIE RUBIANO, Procuradora 
Judicial, Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, con sede en la ciudad de Santiago de Cali Valle del Cauca. 
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio 
el de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
la des-fijación del aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los 
 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
 
Proyectó y elaboró: Gloria Amparo Olaya L., P.U.1 
Revisión técnica: Juan Pablo Llano – Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Argemiro Jordán S., Asesor Jurídico DAR Centro Sur.  
 
Expediente Nº 0741-039-005-092A-2014 

 
 
 
RESOLUCIÒN 0740 No.   000766            

  (                 29/09/2016                        ) 
 

“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE IMPONE UNA SANCION A LOS SEÑORES BENICIO 
MARTINEZ, LUIS ENRIQUE HENAO  Y JORGE JULIO GUTIERREZ, PROPIETARIOS DE VARIOS PREDIOS 

UBICADOS EN LA VEREDA LOS MATES, EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO, VALLE DEL CAUCA” 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que del concepto técnico fechado del 29/07/2015, emitido por el Coordinador de la UGC: Guadalajara - San Pedro de la 
Dirección Ambiental Regional – DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, se 
extrae lo siguiente: 
                                                  
Objetivo: Emitir concepto para establecer la responsabilidad y realizar la calificación de la falta por los cargos formulados 
según auto de 02 de septiembre de 2013. 
 
Localización: Predios ubicados en la vereda Los Mates, municipio de San Pedro, departamento del Valle del Cauca. 
 
Antecedentes: Mediante denuncia anónima radicado con el No. 49672-2013, dentro de la quebrada están realizando 
trabajos con retroexcavadora, en la vereda Los Mates, también realizaron apertura de vía en la Vereda Los Mates, se 
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realizó visita por los funcionarios de la CVC DAR Centro Sur y se presentó informe, el día 15 de agosto de 2013, donde se 
encontró actividades de apertura de un carreteable, con una longitud de 2 (dos) kilómetros, ancho de banca 3,00 metros, 
con pendiente entre el 30 y el 40 % que atravesó un potrero, no afecto corrientes de agua. Esta vía se construyó sin 
autorización de la autoridad ambiental. 
 
Que el 30 de agosto de 2013, se emite la resolución No. 000701 de 2013, de medida preventiva para la suspensión de 
actividades de apertura de un carreteable ubicado en la vereda Los Mates, en el municipio de San Pedro - Valle del Cauca. 
 
El 10 de septiembre de 2013, se realizan oficios Nos. 0741-49672-04-2013, 0741-49672-05-2013, 0741-49672-06-2013, 
0741-49672-07-2013, 0741-49672-08-2013, 0741-49672-09-2013, 0741-49672-10-2013, 0741-49672-11-2013 a los señores 
BENICIO MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.229.724 de Cartago (V.), JORGE JULIO GUTIERREZ 
ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.262.168 de Palmira, LUIS ENRIQUE HENAO VELASQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.450.972 expedida en San Pedro, OCTAVIO DE JESUS DIEZ AGUDELO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.450.701 de San Pedro, MARIA GRACIELA DIEZ AGUDELO, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 29.794.634 expedida en San Pedro Valle, propietarios de varios predios ubicados en la vereda 
Los Mates, municipio de San Pedro, departamento del Valle del Cauca, Doctor ALVARO ANTONIO REBELLON, Alcalde 
Municipal de San Pedro, a la  doctora LILIA ESTELA HINCAPIE RUBIANO, Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del 
Valle del Cauca, se comunica la medida preventiva. 
Que el día 02 de septiembre de 2013, se realiza el Auto de Apertura de Investigación y Formulación de cargos por apertura 
de un carreteable, con una longitud de 2 (dos) kilómetros, ancho de banca 3,00 metros, con pendiente entre el 30 y el 40 % 
que atravesó un potrero, no afecto corrientes de agua. Sin autorización de la autoridad ambiental.  
Que el 10 de septiembre de 2013, oficios No. 0741-49672(04)-2013, 0741-49672(12)-2013, 0741-49672(14)-2013, 0741-
49672(13)-2013, 0741-49672(15)-2013, se realiza la citación de notificación de la formulación de cargos. Se notificó 
personalmente a los presuntos infractores.  
Que el 02 de octubre de 2013, se realiza descargos y aporte de pruebas dentro del proceso sancionatorio.  
Mediante fecha 23 de diciembre de 2013, se hace constancia de descargos.   
En fecha 07 de marzo de 2014, se decretan pruebas. 
Que el 17 de marzo de 2014, se informa a los propietarios del predio “Sin Nombre” de la visita técnica para la práctica de 
pruebas y se invita a la doctora LILIA ESTELA HINCAPIE RUBIANO, Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del Valle del 
Cauca, para que asista a la visita de práctica de pruebas, el día 24 de abril de 2014. 
Mediante oficio de fecha 27 de mayo de 2014, se cita nuevamente a los propietarios para el 4 de junio de 2014 y se invita a 
la doctora LILIA ESTELA HINCAPIE RUBIANO, Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, para que 
asista a la visita de práctica de pruebas. 
Que el 04 de junio de 2014 se realiza visita técnica, se anexa listado de asistencia 
Que el 18 de julio de 2014 se realiza el Auto Cierre de Investigación. 
Que el día 27 de julio de 2015, se recibe expediente para la calificación de falta.  
Descripción de la situación: Los elementos probatorios (informes de visita y diligencias de inspección) permiten establecer 
que la situación referida en el informe de la visita que dio lugar a la imposición de la medida preventiva y la formulación de 
cargos corresponde a la conducta imputada, ya que se verifico la apertura de un carreteable, con una longitud de 2 (dos) 
kilómetros, ancho de banca 3,00 metros, con pendiente entre el 30 y el 40 % que atravesó un potrero, no afecto corrientes 
de agua y se construyó, sin autorización de la autoridad ambiental. 
 
Lo anterior, permite confirmar lo señalado en los descargos de fecha septiembre 27 de 2013 y recibido el 02 de octubre de 
2013, aportados en el proceso por los señores, BENICIO MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6.229.724 de Cartago (V.), JORGE JULIO GUTIERREZ ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.262.168 
de Palmira, LUIS ENRIQUE HENAO VELASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.450.972 expedida en San 
Pedro, donde mencionan que es cierto que hicimos la apertura de un carreteable de 2 kms, sin la autorización de la 
autoridad ambiental, los predios están plenamente identificados conforme a la notificación. 
La señora MARIA GRACIERLA DIEZ AGUDELO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.794.634 informa que el 
tramo de carretera que pasa por el predio de mi difunta madre es de 30 metros, no hemos levantado sucesión, tramo que se 
hizo por el camino de herradura y confirma que los trabajos fueron realizados por los señores BENICIO MARTINEZ, JORGE 
JULIO GUTIERREZ ALVAREZ, LUIS ENRIQUE HENAO VELASQUEZ. 
 
Características Técnicas: De acuerdo con lo establecido en el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de San 
Pedro, los predios se localizan en una zona rural, agropecuaria con lo cual son compatibles con el uso del suelo. Lo 
anterior, implica que la zona es susceptible del otorgamiento de autorización de apertura de carreteable; sin embargo, la 
actividad se desarrolló, sin contar con permiso o autorización por parte de la entidad competente, lo que impidió que se 
establecieran de forma oportuna, las medidas de compensación por la apertura del carreteable.  
A continuación se hace una relación de los impactos derivados del desarrollo de la actividad sin contar con el permiso 
correspondiente.  
 
Identificación y valoración de impactos ambientales 
A continuación se presentan la matriz de identificación y valoración de los impactos ambientales generados por la actividad 
realizada sin el permiso de la CVC. 
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ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL 

Remoción del suelo 
Reducción de la capacidad de 

infiltración del suelo 
Erosión del suelo.  

 
De acuerdo con lo indicado en los informes, y a los usos del suelo definidos para el sector donde se ubican los predios, se 
pude afirmar que el impacto más representativo en términos de magnitud, está dado por la erosión del suelo, por tanto, la 
calificación de la falta se deberá realizar en torno a dicho impacto.  
Normatividad:  

 Ley 1333 de 2009. 

 Código de los Recursos Naturales – Decreto Ley 2811 de 1974 

 Ley 99 de 1993. 

 Decreto 1076  del 26 de mayo de 2015  

 Acuerdo CD No. 18 de Junio 16 de 1998  

 Resolución DG526 de 2004 de fecha 04-11-2004 
 

 
 
Conclusiones: 
 

Determinación de la Responsabilidad: De acuerdo con la documentación contenida en el expediente (folios 37 y 38), 
entregada por los señores, BENICIO MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.229.724 de Cartago (V.), 
JORGE JULIO GUTIERREZ ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.262.168 de Palmira, LUIS 
ENRIQUE HENAO VELASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.450.972 expedida en San Pedro, 
reconocen que fueron ellos los que realizaron la apertura de un carreteable, con una longitud de 2 (dos) kilómetros, ancho 
de banca 3,00 metros, con pendiente entre el 30 y el 40 % que atravesó un potrero, no afecto corrientes de agua, sin 
autorización de la autoridad ambiental, para beneficiar sus predios, ubicados en la vereda Los Mates, municipio de San 
Pedro, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Es cierto que hicimos la apertura de un carreteable de aproximadamente  2 kms, sin la autorización de la entidad ambiental, 
los predios están plenamente identificados conforme a la notificación, se atribuye la responsabilidad por la conducta 
imputada a los señores BENEICIO MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.229.724, LUIS ENRIQUE 
HENAO VELASQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.450.972, JORGE JULIO GUTIERREZ ALVAREZ, 
también mencionan que desconocían que había que pedir permiso a la autoridad ambiental y es claro que el 
desconocimiento de la norma no les exime de la responsabilidad de adelantar los trámites correspondientes para el 
desarrollo de la actividad. .  
No se generaron condiciones o acciones que impliquen la existencia de agravantes o atenuantes de la conducta imputada.  
Con base en lo anterior, se procede  a definir la sanción de acuerdo con lo establecido en el Artículo 40 de la Ley 1333 de 
2009.  
 
Sanción 
 
De acuerdo con los elementos probatorios contenidos en el expediente, se considera que se debe proceder en marco de lo 
establecido en el Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009  y en el  artículo 4 del  Decreto 3678 de 2010, con la imposición de una 
sanción económica a los señores BENICIO MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.229.724, LUIS 
ENRIQUE HENAO VELASQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.450.972, JORGE JULIO GUTIERREZ 
ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.262.168:  
Imponer una sanción de tipo económico correspondiente a una multa, por valor de $3.257.720 (Tres millones doscientos 
cincuenta y siete mil setecientos veinte pesos), según la tasación efectuada de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
0100 No.0110-0423-2012 que adopta la metodología de cálculo.  
A continuación se presente la justificación para el valor de la sanción con base en el formato de cálculo de multa F.T.06.20 
adoptado por CVC.  
 
De acuerdo con la matriz de evaluación de impactos, se podría indicar que el impacto ambiental más relevantes, y por ende 
al que se le debe realizar la valoración corresponde a erosión del suelo. 
CRITERIOS: 

 
B: Beneficio ilícito  
α: Factor de temporalidad  
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
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Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor  
 
Beneficio Ilícito: La definición del valor de la sanción se hará al calcular los costos evitados por parte de los propietarios de 
los predios al no tramitar oportunamente el permiso apertura de vía carreteable requerido para el desarrollo de la actividad 
proyectada en  los predios. 
En este caso se toma como base el Formato de Discriminación de Valores  para determinar costo del proyecto, el cual se ha 
diligenciado con base en la información contenida en el expediente, además de consultas de costos en el mercado de los 
documentos requeridos para el otorgamiento de apertura de vía. Estos datos se cargan en la tabla de liquidación de costos 
para determinar la tarifa que debió haber sido cancelada por la evaluación del proyecto y que corresponde al costo evitado 
por los infractores.  
De acuerdo con lo anterior, el valor estimado para el costo evitado es de Ochenta y seis mil ochocientos veinticuatro pesos 
M/C ($86.824). 
 
Factor de Temporalidad: Debido a que no se cuenta con información se asume que se desarrolló en quince (15) días. 
 
Grado de Afectación Ambiental: Se calcula con base en los criterios definidos en la tabla (F.T.0340.12) 
 
Agravante: Ninguno. 
 
Atenuante: Ninguno. 
 
Capacidad Socioeconómica del Infractor: Se realizó la consulta en la base de datos del SISBEN con el fin de establecer 
el puntaje y de determinar el nivel; con el siguiente resultado, BENICIO MARTINEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 6.229.724, aparece con SISBEN NIVEL 2; LUIS ENRIQUE HENAO VELASQUEZ identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 6.450.972, aparece con SISBEN NIVEL 3 y JORGE JULIO GUTIERREZ ALVAREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.262.168, no aparece registrado en  SISBEN, pero de acuerdo con el estrato donde reside y el 
nivel educativo se asume un nivel 2. Promediando los niveles se define para el cálculo de la tabla un nivel 2. 
 
Costos Asociados: La CVC no incurrió en costos diferentes a aquellos que le son atribuibles como autoridad ambiental en 
ejercicio de sus funciones. 
 
Cálculo de la Multa (Se utiliza el formato de aplicación de multa F.T.0340.12 adoptado por CVC). 
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* DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL DAR CENTRO SUR Recurso suelo

GRUPO IGC GUADALAJARA SAN PEDRO SAN  PEDRO

EQUIPO EVALUADOR Diego Fdo Rivera - Jose Duvan Saldarriaga SAN PEDRO

CARGO ProfesionalEspecializado 0741-039-005-312-2013

PRESUNTO INFRACTOR BENICIO MARTINEZ, LUIS ENRIQUE HENAO VELASQUEZ Y JORGE LUIS GUTIERREZ ALVAREZ13/08/2015

FORMULA

VALOR

B 86.824$                      MULTA

α 1,11538

i 142.143.610$             

A 0

Ca -$                            

Cs 0,02

Versión: 01 FT.0340.12Página 1 de 5

3.257.720$          

CAPACIDADAD SOCIOECONOMICA DEL INFRACTOR

B + [ (α*i) * (1+A) + Ca ] * Cs

BENEFICIO ILICITO

FACTOR DE TEMPORALIDAD

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL Y/O EVALUACIÓN DEL RIESGO

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES

COSTOS ASOCIADOS

VARIABLES

CALCULO DE LAS MULTAS EN EL PROCESO SANCIONATORIO

FECHA   DD/MM/AA

PROC. SANCIONATORIO

MUNICIPIO

CUENCA

EXPEDIENTE

 
 
Requerimientos:  
 
Como medida para la compensación del impacto generado por la apertura del carreteable y bajo el principio de 
compensación para evitar la erosión del suelo, se deberán imponer las siguientes obligaciones a los señores BENICIO 
MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.229.724, aparece con SISBEN NIVEL 2; LUIS ENRIQUE 
HENAO VELASQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.450.972, aparece con SISBEN NIVEL 3 y JORGE 
JULIO GUTIERREZ ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.262.168:  
 
-Levantar la medida preventiva e imponer unas obligaciones consistentes en: 
 

1. Embalastrar en su totalidad la longitud de la vía con un espesor de capa de 15 centímetros.  
2. Construir la cuneta al interior del talud para conducir las aguas de escorrentía y conducirlas hasta los sitios de cambio de 

pendiente, en longitudes no mayor de 150 metros. 
3. En los cambios de pendiente construir las alcantarillas para evacuar las aguas de escorrentía, con tubería de diámetro no 

inferior a 6 pulgadas.  
 
Recomendaciones: En lo sucesivo contar con los permisos ambientales respectivos para realizar actividades que involucren 
los recursos naturales renovables. 
 
Que teniendo en cuenta el Concepto Técnico y de acuerdo a procedimiento sancionatorio señalado en la Ley 1333 de julio 
de 2009, La Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC. 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta mediante la Resolución 0740 No. 000701 de 
fecha 30/08/2013, consistente en la suspensión de las actividades de apertura de un carreteable, con una longitud de 2 km, 
en la vereda Los Mates, municipio de San Pedro, departamento Valle del Cauca. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER una sanción de tipo económico correspondiente a una multa, por valor de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($3.257.720,oo), según la tasación 
efectuada de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No.0110-0423-2012 que adopta la metodología de cálculo, 
a los señores BENICIO MARTINEZ MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.229.724 de Cartago, LUIS 
ENRIQUE HENAO VELASQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.450.972 de San Pedro y JORGE JULIO 
GUTIERREZ ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.262.168 de Palmira, por la apertura de un 
carreteable, con una longitud de 2 km, en la vereda Los Mates, municipio de San Pedro,  departamento del Valle del Cauca 
 
ARTÍCULO TERCERO: El plazo establecido para el pago de la multa por valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS ($3.257.720,oo), será de treinta (30) días, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO: IMPONER a los señores BENICIO MARTINEZ MARTINEZ, LUIS ENRIQUE HENAO VELASQUEZ y 
JORGE JULIO GUTIERREZ ALVAREZ, las siguientes obligaciones: 
 

1. Embalastrar en su totalidad la longitud de la vía con un espesor de capa de 15 centímetros.  
2. Construir la cuneta al interior del talud para conducir las aguas de escorrentía hasta los sitios de cambio de pendiente, en 

longitudes no mayor de 150 metros. 
3. En los cambios de pendiente construir las alcantarillas para evacuar las aguas de escorrentía, con tubería de diámetro no 

inferior a 6 pulgadas. 
Parágrafo 1: Para el cumplimiento de estas obligaciones se le concede un término de treinta (30) días, contados a partir de 
la ejecutoria de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de la presente disposición podrá ocasionar la imposición de multas diarias y 
sucesivas por parte de la autoridad competente, Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: PUBLICACION. La presente resolución deberá ser publicada en el boletín oficial de la CVC, lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente a los señores 
BENICIO MARTINEZ MARTINEZ, LUIS ENRIQUE HENAO VELASQUEZ y JORGE JULIO GUTIERREZ ALVAREZ,  
ubicados en la vereda Los Mates, municipio de San Pedro, departamento Valle del Cauca, en los términos del CPACA, Ley 
1437 de 201, Articulo 67 y 69. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Comuníquese esta providencia a la doctora LILIA ESTELA HINCAPIE RUBIANO, Procuradora 
Judicial, Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, con sede en la ciudad de Santiago de Cali Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio 
el de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
la des-fijación del aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los 
 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
 
Proyectó y elaboró: Gloria Amparo Olaya L., P.U.1 
Revisión técnica: Juan Pablo Llano – Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Argemiro Jordán S., Asesor Jurídico DAR Centro Sur.  
 
Expediente Nº 0741-039-005-312-2013 
 
                               RESOLUCION  0740            000757                                         

(                                          26 septiembre de 2016                         ) 
 

“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA REALIZACIÓN DE UNA APERTURA DE VÍAS CARRETEABLES Y EXPLANACIONES EN 
EL PREDIO LA CUMBRE, UBICADO EN LA VEREDA MEDIACANOA, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE YOTOCO, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
C O N S I D E R A N D O   
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Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que en fecha 31 de mayo de 2016, el señor CARLOS ARTURO SUAREZ VASQUEZ identificado con la cédula de ciudanía 
No. 11.311.3401 expedida en Giradot – Cundinamarca, radicó ante la CVC DAR Centro Sur con sede en Guadalajara de 
Buga, solicitud de autorización de Apertura de Vias Carreteables y Explanaciones, para el predio denominado la Cumbre, 
con matrícula inmobiliaria 373-16041 ubicado en el corregiento de Media Canoa, jurisdicción del Municipio de Yotoco, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
 

 Solicitud escrita 
 Formulario de Solicitud de apertura de Vías Carreteadles y Explanaciones.  
 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto 
 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante 
 Certificado de tradición No 373-16041. 
 Contracto de Compra Venta. 
 Certificado de uso de suelo No 0078 del 25/05/2016 
 Diseños y Memorias Técnicas del Proyecto. 

 
Que el 9 de junio del 2016, previa revisión de la documentación presentada en la solicitud, por parte del asesor Jurídico de 
la Dirección Ambiental Regional Centro Sur y dando cumplimiento al auto de iniciación de trámite de la presente solicitud. 
 
Que mediante factura de venta No. 11110820 del 15 de agosto de 2014 canceló los servicios de evaluación del trámite 
administrativo por valor de $123.271. 
 
Que en fecha 8 de julio de 2016 mediante oficio 0743-280532016 se le notificó al señor Suarez Vásquez que la fecha de la 
visita se haría el 28 de julio de 2016. 
 
Que mediante oficio 0743-280532016 se enviaron los correspondientes avisos para que fuesen fijados en la alcaldía 
municipal de Yotoco. 
 
Que en fehca12 de julio de 2016 se fijó el correspondiente aviso en la cartelera de la DAR Centro Sur Buga, desfijándose el 
19 de julio de 2016    
 
Que en fecha 28 de julio de 2016 se realizó visita técnica de inspección ocular al sitio establecida por los funcionarios UGC 
Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras de la DAR Centro Sur, se levantó el informe de visita correspondiente que hace parte 
del presente expediente. 
 
Descripción de la situación:Durante el recorrido en el predio para la construcción de un carreteable y una explanación de 
un área se evidenció que el predio la Cumbre cuenta con área de 4.800 metros cuadros con una pendiente irregular que va 
desde un 5% hasta el 45% de inclinación,  cubierta en pasto el 100%, y algunos árboles frutales de la especie mango, la 
casa se encuentra ubicada frente al carreteable  de ingreso al sector, frente a la escuela de la vereda, con el objetivo de la 
construcción de 2 galpones  para la cría y postura de Codornices, por lo cual el señor  Carlos Arturo Suarez Vásquez ve la 
necesidad de  la construcción del carreteable y la explanación. 
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Proyeccion del corte del  Carretera dentro del predio La cunbre 

 

 
Sitio de construcion de la explancion en el alto del predio 

 
 

Objeciones: No se presentaron. 
 
Características Técnicas: Se realiza geo-referenciaciónmediante GPS y registró fotográfico. En recorrido por el terreno 
donde se tiene proyectado realizar el proyecto se verificó las condiciones topográficas ambientales derivadas de la 
información presentada (diseño y memorias técnicas). 
 
Características técnicas: En el siguiente cuadro se presentan las características del carreteable. 
 
 

Referencia Distancia 
Metros 

Pendiente Ancho de 
Banca en 
Metros 

K0+000 al K 0+10 10 3% 3 

K0+010  al  K 0+20 10   5% 3 

K0+020 al K 0+30 10 5% 3 

K0+30 al K 0 +40 10 6% 3 

K0+040 al K0+50 10  85% 3 
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K0+50 al  k0 0+61 10 4 % 3 

 
La longitud del carreteable proyectado es de 61 Metros Lineales, con ancho de trocha de 3 metros. 
 
El área el cual se va a construir dos galpones es una pequeña explanación en un área que las condiciones naturales facilita, 
el cual solo se hará un perfilado, esta cuenta con área de 20 metros de longitud x 12 metros ancho, el corte promedio para 
perfilar la terraza será de 0.20 metros el cual se calcula que arrojará un volumen de 43.2 metros cúbicos. 
 
El volumen de total de material resultante de las excavaciones, está calculado en la cantidad de 102.24 metros cúbicos los 
cuales serán dispuestos en el mismo sitio, entre la construcción de la banca y la terraza con su debida compactación y 
recubrimiento con material vegetal. 
 
 
No se observa árboles, dentro del trayecto del carreteable. 
 
En la zona de influencia carreteable y del predio no se cuenta con fuentes hídricas. 
 
La construcción del carreteable es dentro del predio la cumbre. 
 
El predio cuenta con pozo séptico y se abastece del acueducto de la vereda. 
 
Este predio pertenece a la cuenca del Río Mediacanoa. Esta actividad no presentaimpactos ambientales de negativos. 
 
Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974 “Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente”, Decreto 1791 de 1996, Ley 99 de 1993, y el Acuerdo No 018 el 16 de junio de 1998 “Estatuto de Bosque y Flora 
Silvestre del Valle del Cauca”. 
Conclusiones:El coordinador del proceso UGC  Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-piedras de la DAR Centro Sur, teniendo en 
cuenta las consideraciones anteriores, conceptúa que es técnica y ambientalmente ,autorizar una Apertura de Vias 
Carreteables y Explanaciones, a nombre de CARLOS ARTURO SUAREZ VASQUEZ propietario del predio denominadoLa 
Cumbre ubicado en la Mediacanoa, jurisdicción del Municipio Yotoco, departamento del valle del Cauca; para que dentro del 
término de dos (2) meses, lleve a cabo las labores de autorizadas mediante el acto administrativo. 
 
Requerimientos: 
 

1. Se debe embalastar la carretera en toda su longitud, con una capa de 0.20 centímetros espesor. de materiales provenientes 
de sitios debidamente autorizados. 
 

2.  Construir la vía según los diseños presentados. 
 

3. Se deberá realizar un adecuado y continuo mantenimiento a las obras de arte de la vía (Cunetas y Alcantarillas), para 
garantizar su óptimo funcionamiento. 
 

4. El descole de las alcantarillas debe llevarse hasta un sitio que garantice la eliminación de la fuerza erosiva del agua y 
garantice su estabilidad.  
 

5. El talud deberá tener 45º de inclinación.  
 

6. Se concede un plazo de dos (2) meses para la construcción de las obras proyectadas. 
 

7. El daño a tercero será de responsabilidad del peticionario. 
 

8. Cualquier cambio al trazado deberá ser consultado previamente. 
 

9. deberá informar el inicio y finalización de las actividades autorizadas. 
 

10. Tramitar y obtener los Permisos de vertimiento según su actividad productiva a implementar 
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara el 
aumento del caudal de una concesión de aguas superficiales de uso público. 
 
Hasta aquí el concepto. 
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Que, de conformidad con lo antes expuesto, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C) de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca de la CVC, atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-004-012-135-2016, 
obrando en virtud de sus facultades legales, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor CARLOS ARTURO SUAREZ VASQUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 11.311.301 expedida en Girardot (C), para que en el término de dos (2) meses contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución, llevé a cabo la apertura de vías carreteables y explanaciones dentro del predio 
denominado La Cumbre, ubicado en la vereda Mediacanoa, jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
La longitud del carreteable proyectado es de 61 Metros Lineales, con ancho de trocha de 3 metros. 
 
El área el cual se va a construir dos galpones es una pequeña explanación en un área que las condiciones naturales facilita, 
el cual solo se hará un perfilado, esta cuenta con área de 20 metros de longitud x 12 metros ancho, el corte promedio para 
perfilar la terraza será de 0.20 metros el cual se calcula que arrojará un volumen de 43.2 metros cúbicos. 
 
El volumen de total de material resultante de las excavaciones, está calculado en la cantidad de 102.24 metros cúbicos los 
cuales serán dispuestos en el mismo sitio, entre la construcción de la banca y la terraza con su debida compactación y 
recubrimiento con material vegetal. 
 
No se observa árboles, dentro del trayecto del carreteable. 
 
En la zona de influencia carreteable y del predio no se cuenta con fuentes hídricas. 
 
La construcción del carreteable es dentro del predio la cumbre. 
 
El predio cuenta con pozo séptico y se abastece del acueducto de la vereda. 

 
Este predio pertenece a la cuenca del Río Mediacanoa. Esta actividad no presentaimpactos ambientales de negativos. 
 

 PARAGRAFO PRIMERO: Las explanaciones y apertura de vías se realizarán respetando las dimensiones y características 
técnicas establecidas en la documentación (planos) anexadas a la solicitud de autorización y dentro del predio LA 
CUMBRE. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el autorizado no hubiere terminado las labores autorizadas en el tiempo fijado en este 
artículo, se podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El señor CARLOS ARTURO SUAREZ VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
11´311.301 EXPEDIDA EN Girardot, deberá cumplir en la medida que avance la construcción de las obras y dentro del 
término de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución, con las siguientes obligaciones y 
recomendaciones: 
 

1. Se debe embalastar la carretera en toda su longitud, con una capa de 0.20 centímetros espesor. de materiales provenientes 
de sitios debidamente autorizados. 
 

2.  Construir la vía según los diseños presentados. 
 

3. Se deberá realizar un adecuado y continuo mantenimiento a las obras de arte de la vía (Cunetas y Alcantarillas), para 
garantizar su óptimo funcionamiento. 
 

4. El descole de las alcantarillas debe llevarse hasta un sitio que garantice la eliminación de la fuerza erosiva del agua y 
garantice su estabilidad.  
 

5. El talud deberá tener 45º de inclinación.  
 

6. Se concede un plazo de dos (2) meses para la construcción de las obras proyectadas. 
 

7. El daño a tercero será de responsabilidad del peticionario. 
 

8. Cualquier cambio al trazado deberá ser consultado previamente. 
 

9. deberá informar el inicio y finalización de las actividades autorizadas. 
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10. Tramitar y obtener los Permisos de vertimiento según su actividad productiva a implementar 

 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara el 
aumento del caudal de una concesión de aguas superficiales de uso público 
 
ARTICULO TERCERO: El señor CARLOS ARTURO SUAREZ VASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
11.311.301 expedida en Girardot, deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, el 
servicio de seguimiento de la presente autorización para el aprovechamiento forestal, acorde a lo estipulado en la Ley 633 de 
2000 y en la resolución 0100 No. 0100 -0197 del 17 de abril de 2008, resolución  0100 No. 0100- 0222 de abril 14 de 2011, o la 
norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
ARTICULO CUARTO: La autorización para Vías carreteables y Explanaciones que se otorga mediante este Acto 
Administrativo, ampara únicamente las obras o actividades descritas en el Artículo primero y segundo.  
 
ARTICULO QUINTO: Cualquier modificación en las condiciones de la presente autorización en la ejecución de las obras de 
apertura de vías carreteables y explanaciones, deberá ser informada inmediatamente a la CVC, para su evaluación y 
aprobación. 
 
ARTICULO SEXTO: No se podrán usar o aprovechar los recursos naturales más allá de las necesidades del proyecto y de 
lo aprobado por esta Corporación. Al detectarse efectos ambientales no previstos, deberá informar de manera inmediata a 
la CVC, para que esta determine y exija la adopción de las medidas correctivas necesarias sin perjuicio de las que deba 
adoptar por cuenta propia al momento de tener conocimiento de los hechos. 
 
PARAGRAFO: Lo dispuesto en esta resolución no confiriere servidumbre sobre predios de propiedad privada 
eventualmente afectada por la ejecución de obras. 
 
ARTICULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente resolución dará lugar a la aplicación 
de las sanciones que determina la ley 1333 de 2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar. 
 
ARTICULO OCTAVO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente o en su defecto por aviso al señor 
CARLOS ARTURO SUAREZ VASQUEZ. 
 
ARTICULO NOVENO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (c). 
 
Elaboró Nikolai Olaya Maldonado- Asesor Jurídico DAR Centro Sur 
 
Exp. No. 0743-004-012-135-2016 
 

RESOLUCIÒN 0740  No. 000591 
(                 5 agosto 2016                 ) 

 
“POR LA CUAL  SE NIEGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS  PARA EL PREDIO DENOMINADO AREA 

DE SERVICIOS TRAMO 3 VIA PALMIRA-BUGA CORREGIMIENTO SABALETAS, MUNICIPIO DE GINEBRA VALLE 
DEL CAUCA” 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar 
permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
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Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) 
dispone: “Artículo 185”. A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de infraestructura, excavaciones u 
otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de 
suelos.  
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la 
articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las 
previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como 
punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, 
elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
 
 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 2005, 
"Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º. Del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur con sede en Buga y  con jurisdicción en los municipios de Buga, Guacarí, Ginebra, Yotoco, San Pedro, 
Calima Darién y El Cerrito.  
 
Que posteriormente en el artículo 14 del Acuerdo CVC CD 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones 
Ambientales Regionales, entre las cuales se encuentra la de: Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos que 
resulten de las solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones 
y salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, de acuerdo con los 
parámetros técnicos y legales. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTIÓN 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo, estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuenca para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: (…), numeral 6: DIRECCION 
AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL 
CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA 
GUADALAJARA  SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE 
GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO MEDIACANOA RIOFRÍO PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio 
Frio, y Trujillo. 
 
Que en fecha 23 de junio de 2015, el señor CARLOS ALBERTO SOLARTE SOLARTE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.199.2225 expedida en  Pasto - Nariño, en calidad de Representante legal de la sociedad UNIÓN 
TEMPORAL DESARROLLO VÍAL DEL VALLE DEL CAUCA Y CAUCA con Nit. 830059605, presentó solicitud de permiso 
de Concesión de aguas subterráneas para legalizar la misma en el Predio denominado Áreas de Servicio Tramo 3, Proyecto 
Malla Vial del valle del cauca y Cauca, ubicado en el corregimiento de Sabaletas, jurisdicción del municipio de Ginebra, 
Departamento del Valle Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
 

74. Formulario de solicitud de concesión de aguas subterráneas. 
75. Formulario diligenciado de costos de proyecto. 
76. Poder debidamente otorgado a la Doctora Lorena Ramírez Muñoz.  
77. Certificado de tradición y libertad de los predios No. 373-103971-103972-103973. 
78. Copia de cédula del solicitante. 
79. Concepto sobre uso de suelos. 
80. Licencia de Construcción. 
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81. Diseño y caracterización del aljibe construido. 
82. Copia certificado de Registro único Tributario 
83. Memoria técnica. 
84. Información general sobre Iso sistemas implementados. 
85. Plano planta hidráulica. 
86. Plano red hidráulica restaurante. 
87. Plano red Hidráulica zona administrativa y báscula. 

 Columna Litológica y diseño del pozo 
88. Prueba de bombeo  
89. Análisis fisicoquímico del agua del agua subterránea. 
90. Prueba de bombeo. 

 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC con sede en 
Guadalajara de Buga, tramitar las solicitudes que le presenten en relación con Concesiones  de Aguas Subterráneas, dentro 
de los municipios de su jurisdicción, siendo así que le compete entonces atender la solicitud presentada  por  el señor el 
señor CARLOS ALBERTO SOLARTE SOLARTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.199.2225 expedida en en 
Pasto - Nariño, en calidad de Representante legal de la sociedad UNIÓN TEMPORAL DESARROLLO VÍAL DEL VALLE 
DEL CAUCA Y CAUCA con Nit. 830059605, respecto a la solicitud de permiso de Concesión de aguas subterráneas para 
legalizar la misma en el Predio denominado Áreas de Servicio Tramo 3, Proyecto Malla Vial del valle del cauca y Cauca, 
ubicado en el corregimiento de Sabaletas, jurisdicción del municipio de Ginebra, Departamento del Valle Del Cauca. 
 
Que por auto de inicio de fecha 30 de julio  de 2015 se profirió Auto de Inicio y se solicitó la presencia del señor CARLOS 
ALBERTO SOLARTE SOLARTE para que cancelara la factura por valor de $1´261.853.oo como pago de tarifa por el 
servicio de evaluación ambiental, conforme al oficio No. 0741-32724-03-2015 del 27 de junio de 2015. 
 
Que en fecha 26 de agosto de 2015 el señor CARLOS ALBERTO SOLARTE SOLARTE canceló el correspondiente valor 
mediante factura de venta No. 11110251. 
 
Que mediante oficio No. 0741-61223-2015 se ordenó fijar los correspondientes oficios de aviso a la alcaldía de Ginebra - 
valle y otro en la cartelera de la DAR CENTRO SUR., fijándose como fecha para la visita el día 9 de junio de 2016 a partir 
de las 10 de la mañana. 
  
Que mediante memorando 0630-495642016 del 20-05-2016, la Dirección Técnica Ambiental, oficina principal en la ciudad 
de Santiago de Cali, devolvió el expediente con Radicación 0741-010-001-159-2015 a la DAR Centro Sur con sede en la 
ciudad de Guadalajara de Buga, teniendo en cuenta, que se había realizado la visita técnica al predio denominado Área de 
servicio Tramo 3, localizado en Vía Palmira – Buga Km 21+ 150 al km 21+ 500, municipio de Ginebra, encontrándose lo 
siguiente: Concepto Técnico No. 26130-C-169-2016 de fecha 25 de julio de 2016: 
 
Objetivo: Concesión aguas subterráneas pozo 
 
Localización: Predio área de servicios Tramo 3, localizado en Vía Palmira – Buga Km21+150 al km 21+500, municipio de 
Ginebra 
 
Antecedentes:  
 

17. Se realizó inspección ocular el día 9 de junio de 2016, con el propósito de confirmar la información suministrada 
en la solicitud de concesión de aguas subterráneas, precisando las características generales del pozo. 

 
La ubicación geográfica del pozo, corresponde a las siguientes coordenadas: 

 
 Coordenada Norte: 903.711   Coordenada Este: 1.084.130 
 Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 

Cuenca hidrográfica del río Sabaletas 
 

Se corrobora que las especificaciones descritas en el concepto técnico de perforación No. 26130-P-101-2011, no se 
cumplen, las cuales corresponden a lo enunciado a continuación: 
 
Características de construcción. 
Se recomienda construir el pozo con las siguientes especificaciones: 
 
Sistema de perforación:   Rotación circulación directa 
Profundidad de perforación:  20 m. 
Diámetro del revestimiento:  8” de 0.0 hasta 20 m  
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Tipo de tubería y filtros: Se recomienda utilizar tuberías y filtros que garanticen una buena duración y eficiencia en la 
operación del alibe, preferiblemente PVC para pozo profundo.  
Sello sanitario: Obligatorio de una profundidad mínima de 10 metros, construido en mortero o cemento 
Bases técnicas para el diseño del pozo:  
Columna litológica, registro eléctrico, análisis granulométrico, parámetros hidráulicos de los acuíferos y caudal requerido. 

  
El pozo construido presenta una profundidad de 10 metros, diámetros de revestimiento de 40 pulgadas, sin embargo en el 
informe incluido en el expediente se menciona que el diámetro de revestimiento es de 8 pulgadas, material de 
revestimiento, cemento. El aljibe fue construido manualmente. 

 
18. La prueba de bombeo realizada por Reciklar, el 13 de mayo de 2015, presentó los siguientes resultados: 

 
 Profundidad del pozo   :   10 m  
 Diámetro revestimiento    :   43”    

Nivel estático (NE)   :   2,5 m 
 Nivel de bombeo (NB)  :   3 m 
 Abatimiento (s)   :   0,50 m 
Caudal (Q)    :   0,9 l/s 
Capacidad específica (Q/s)  :   1,80 l/s/m 
Tiempo de bombeo   :    9 horas y 40 minutos 
Sistema de aforo   :   Volumétrico 
Niveles medidos con   :   Sonda eléctrica 
 

19. Análisis de calidad de agua, se presenta en el expediente el análisis realizado por Water Technology y otros 
laboratorios no especificados, con fecha de muestreo de 13 de noviembre de 2015,  
 
Es necesario aclarar que para la realización del trámite de concesión de aguas subterráneas para el pozo perforado en el 
predio Area de servicios Tramo 3, localizado en Vía Palmira – Buga Km 21+150 al km 21+500, teniendo en cuenta que el 
uso es consumo humano, es necesario dar cumplimiento al artículo 63. Parágrafo: Las concesiones de aguas 
subterráneas para consumo humano deberán tener la autorización de la autoridad sanitaria. El interesado antes de acudir a 
la CVC, deberá obtener la correspondiente autorización favorable, la cual será enviada por la misma autoridad sanitaria a la 
CVC para continuar con los trámites de la concesión. D 1575/2007. Art.28. 
 

En el expediente no se encuentra la mencionada autorización. 
 
Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición del Auto de Iniciación del Trámite del 30 de julio de 2015 
“Fijar fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual se deberán verificar los 
hechos relacionados con la solicitud. Hecho lo anterior se rendirá el respectivo Concepto Técnico”. 
 
Normatividad: En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de 
aguas subterráneas en su articulado. 
 
 
 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 61 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, parágrafo segundo “Cuando el 
concepto de concesión sea negativo, la CVC deberá especificar claramente los motivos técnicos o legales por las cuales se 
niega la concesión” se concluye lo siguiente: 
 
Conclusiones:  
Analizada la información incluida en el expediente, conjuntamente con la cotejada en la visita técnica y las necesidades, se 
tiene en cuenta las siguientes consideraciones: 
 

1. Incumplimiento del concepto técnico de perforación No. 26130-P-101-2011, se verificó que no se cumple ninguna de las 
características técnicas de construcción definidas en el concepto. 

2. Dado que el pozo será utilizado para CONSUMO HUMANO, es necesario contar con la autorización expedida por la 
Autoridad Sanitaria competente que avale el uso del agua del pozo para abastecimiento de 10 viviendas (aproximadamente 
50 habitantes), en cumplimiento del artículo 63 del Acuerdo 042 de 2010. 
 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones NO ES TÉCNICAMENTE POSIBLE AUTORIZAR LA EXPLOTACIÓN 
DEL POZO. 
 
OBLIGACIONES:  
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- Realizar la construcción del pozo dando cumplimiento a las especificaciones definidas en el concepto técnico de perforación 
emitido por la CVC, teniendo en cuenta que el concepto técnico No. 26130-P-101-2011, ha perdido vigencia es necesario 
realizar solicitar la elaboración de un nuevo concepto técnico de perforación de pozo. 
 

- Realizar el sellado del pozo de 10 metros de profundidad construido y al cual se le efectuó la visita técnica. (Siguiendo el 
protocolo anexo) 
 
 
Hasta aquí el concepto.  
 
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-001-
159-2015, la Directora Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. NEGAR a  la sociedad UNIÓN TEMPORAL DESARROLLO VÍAL DEL VALLE DEL CAUCA Y 
CAUCA con Nit. 830059605, representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO SOLARTE SOLARTE, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 5.199.2225 expedida en Pasto - Nariño, la Concesión de Aguas Subterráneas solicitada, 
por las consideraciones técnicas expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo, para el predio denominado 
Áreas de Servicio Tramo 3, Proyecto Malla Vial del valle del cauca y Cauca, ubicado en el corregimiento de Sabaletas, 
jurisdicción del municipio de Ginebra, Departamento del Valle Del Cauca. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. OBLIGACIONES: la sociedad UNIÓN TEMPORAL DESARROLLO VÍAL DEL VALLE DEL CAUCA 
Y CAUCA con Nit. 830059605, representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO SOLARTE SOLARTE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.199.2225 expedida en Pasto, deberá cumplir con los siguientes 
requerimientos y obligaciones: 
 

- Realizar la construcción del pozo dando cumplimiento a las especificaciones definidas en el concepto técnico de perforación 
emitido por la CVC, teniendo en cuenta que el concepto técnico No. 26130-P-101-2011, ha perdido vigencia es necesario 
realizar solicitar la elaboración de un nuevo concepto técnico de perforación de pozo. 

- Realizar el sellado del pozo de 10 metros de profundidad construido y al cual se le efectuó la visita técnica. 
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Lo anterior deberá ejecutarse de manera inmediata, previa solicitud de acompañamiento por 
parte de los funcionarios de la CVC, con el objeto de supervisar las operaciones de cegamiento y demolición.  
 
PARÁGRADO SEGUNDO: Dicha actividad se desarrollará teniendo en cuenta las consideraciones técnicas que se detallan 
a continuación: 
 
 

1. Bombeo de agotamiento del pozo para evacuar la columna de agua, la cual debe descargar al sistema de tratamiento de 
aguas que se disponga.  

2. Construcción de la primera placa de concreto impermeabilizante de 50 cm de espesor en el fondo del pozo. 
3. Taponamiento con concreto de los orificios de alimentación lateral, si los hay. 
4. Colocación y compactación de cada una de las capas de 1 metro de espesor de material fino granular (arcilla) 
5. Construcción de la segunda capa de concreto impermeabilizante de 50 cm de espesor por debajo de la cota de superficie. 
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ARTICULO TERCERO. RECOMENDACIONES Y REQUERIMIENTOS: Realizar la construcción del pozo dando 
cumplimiento a las especificaciones definidas en el concepto técnico de perforación emitido por la CVC, teniendo en cuenta 
que el concepto técnico No. 26130-P-101-2011, ha perdido vigencia es necesario realizar solicitar la elaboración de un 
nuevo concepto técnico de perforación de pozo. 
Realizar el sellado del pozo de 10 metros de profundidad construido y al cual se le efectuó la visita técnica. 
 
ARTÍCULO CUARTO. PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO QUINTO. NOTIFICACIONES: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC Guadalajara, San 
Pedro, de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, cuando a ello 
hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo al señor CARLOS ALBERTO SOLARTE SOLARTE, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 5.199.222 expedida en Pasto y/o quien haga sus veces, o a sus apoderados debidamente 
constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 
2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
 
 
ARTICULO SEXTO. COMUNICACIONES: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC Guadalajara, San 
Pedro, de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, comuníquese y envíese copia del presente acto 
administrativo al señor Alcalde, señor Personero y señor Inspector de Policía del municipio de San Pedro, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la 
imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTICULO OCTAVO. Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición y subsidiario 
el de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por 
aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
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Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial  DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y Revisó: Nikolai Olaya Maldonado 
Expediente: 0741-010-001-159-2015 
 
                                              RESOLUCIÓN 0740 No. 000750 

(                                     22 septiembre 2016        ) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible  No. 1076 de mayo 26 de 2015, los 
Acuerdos No. 020 y 021 de mayo 25 de 2005, y en especial lo dispuesto en la Resolución DG No. 498 del 22 de Julio de 
2005 y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que el día 18 de abril de 2016, se recibió solicitud por parte del señor MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No 16´207.247 expedida en Cartago, quien actúa en nombre y representación de la Sociedad 
TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA, con Nit. 836.000.742-1, tendiente a obtener una Concesión de Aguas Superficiales 
para el predio denominado El Tablazo, con matrícula inmobiliaria 384-63900, ubicado en la vereda La Vigoroza, jurisdicción 
del municipio de Riofrío, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
 

 Formato único de solicitud de Concesión de aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

 Autorización de la propietaria ALEXANDRA TAFUR POTES arrendataria del bien inmueble.  

 Certificado de existencia y representación. 

 Certificado de tradición No. 384-63900 de fecha 11 de abril de 2016. 

 Concepto de uso de suelos. 

 Plano de la localización general del predio 
 
Que en fecha 4 de mayo de 2016, la oficina de asesoría Jurídica de la DAR Centro Sur, hace la revisión jurídica de los 
documentos presentados por parte del señor, señor MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 16´207.247 expedida en Cartago, quien actúa en nombre y representación de la Sociedad TRITURADOS Y 
CONCRETOS LTDA, con Nit. 836.000.742-1, tendiente a obtener Permiso de Vertimientos para el predio denominado El 
Tablazo, con matrícula inmobiliaria 384-63900, ubicado en la vereda La Vigoroza, jurisdicción del municipio de Riofrío, 
Departamento del Valle del Cauca, los cuales se encontraron ajustados a la normatividad vigente, por lo que se inicia el 
trámite de la solicitud.  
 
Que en fecha 5 de mayo de 2016, la Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de iniciación de 
trámite y ordena la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. 
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Que mediante factura de venta el solicitante canceló los derechos de visita ocular por valor de $ 344. 981.oo de acuerdo a 
la evaluación del proyecto propuesto. 
 
Que según oficio 0743255992016 del 24 de mayo de 2016, se informa al peticionario fecha y hora de visita al sitio la cual se 
realizará el día 14 de junio de 2016, a partir de las 9:00 horas, con el fin de determinar la viabilidad o no de lo solicitado, 
previa fijación de los avisos en las oficinas de la DAR Centro Sur y Alcaldía correspondiente.  
 
Que el correspondiente aviso se fijó en las oficinas de la Dirección ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del cauca –CVC- el 27 de mayo de 2016 y s desfijó el 7 de junio de 2016.  
 
Que de igual forma y mediante oficio 0743-255992016 de fecha 24 de mayo de 2016 se radicó ante la alcaldía municipal de 
Riofrío Valle el oficio para que fuera fijado el correspondiente aviso. 
 
Que al recibir el informe y al revisarse nuevamente la documentación aportada se observó que los valores discriminados en 
el costo del proyecto eran inferiores teniendo en cuenta la dimensión de la obra. 
 
Que en consecuencia de lo anterior se profirió el Auto de trámite por medio del cual se sanean unas actuaciones 
administrativas de fecha 14 de julio de 2016 y se dispuso lo siguiente: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO: RETROTRAER las actuaciones administrativas surtidas desde el Formulario de Solicitud de 
Permiso de Vertimientos, contenidas en el expediente número 0743-010-002-109-2016, a nombre de la sociedad 
TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA con Nit. 836000742-1, representada legalmente por el señor MIGUEL ANGEL 
MEDINA HERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 16´207.247 de Cartago Valle, ubicado en el predio El 
Tablazo, Vereda La Vigoroza, municipio de Riofrío Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Solicitar a la sociedad TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA con Nit. 836000742-1, representada 
legalmente por el señor MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 16´207.247, 
que en un término improrrogable allegue los formularios de costos debidamente diligenciado con los costos reales de 
acuerdo a cada ítem, para lo cual se anexa copia del respectivo formulario. Una vez presentada la información solicitada se 
continuará con el trámite tendiente a resolver de fondo la petición solicitada.  
 
Que mediante factura de venta complementaria se reliquidó el valor a cancelar por parte de la empresa TRITURADOS Y 
CONCRETOS por valor de ochocientos cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y nueve pesos ($ 802.919) previo 
descuento del valor de trescientos cuarenta y cuatro mil novecientos ochenta y un peso ($ 344.981) cancelado inicialmente 
mediante factura de venta Número 11110733.  
 
Que la Sociedad TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA, con Nit. 836.000.742-1, representada legalmente por el señor 
MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 16´207.247 expedida en Cartago al 
cancelar el anterior valor se dio por notificada por conducta concluyente de la anterior decisión, aceptándola tal cual como 
fue expuesta en el auto de trámite.  
 
Que realizada la visita ocular al sitio en la fecha y hora establecida por parte de los funcionarios de la UGC Yotoco, 
Mediacanoa, Piedras, Riofrío de la DAR Centro Sur, y de ella se levantó el informe de visita y con base en ello el 
coordinador de la UGC YMPR emite el concepto técnico que hace parte del presente expediente, del cual se substrae lo 
siguiente: 
 
Objetivo: Conceptuar sobre la viabilidad de otorgar o negar una concesión de aguas superficiales de uso público para el 
abastecimiento de la planta de triturados ubicada en el predio El tablazo.  
 
Localización: Planta de Triturados ubicada en el predio El Tablazo, ubicado en la vereda La Vigorosa en jurisdicción del 
municipio de Riofrio, Departamento del Valle del Cauca  
 
Antecedente(s): En fecha 03 de mayo de 2016 se recibe en las oficinas de la DAR Centro Sur de la CVC una solicitud de 
concesión de aguas superficiales a nombre de la empresa Triturados y Concretos Ltda. para el abastecimiento de la planta 
de triturados que funciona en el predio El Tablazo, ubicado en la vereda La Vigorosa, municipio de Riofrio. 
 
En fecha 4 de mayo se realiza la ficha de verificación de la información presentada por el solicitante. 
 
En fecha 5 de mayo se realiza el auto de inicio de tramite a nombre del señor Miguel Ángel Medina Hernández, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 16.207.247 expedida en Cartago, obrando como representante legal de la sociedad 
TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA., y se ordena el pago del trámite administrativo por valor de $344.981,00. 
 
En fecha 17 de mayo de 2016 la sociedad triturados y concretos realiza el pago de la visita ocular mediante comprobante de 
pago 9145 
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En fecha 24 de mayo de 2016 se elabora el aviso de visita ocular y se fija la fecha para dicha visita. 
 
En fecha 14 de junio de junio de 2016 funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC realizaron la visita a la Trituradora de 
materiales de arrastre que funciona en el predio El Tablazo, con el fin de verificar en el terreno las condiciones ambientales 
del permiso solicitado por el señor Miguel Ángel Medina obrando como representante legal de la sociedad TRITURADOS Y 
CONCRETOS LTDA. De esta visita se rindió el informe respectivo que el cual reposa en el expediente 0743-010-002-109-
2016 y del cual se deriva este concepto técnico.  
 
Descripción de la situación: En visita realizada por funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC al predio El Tablazo 
donde funciona la trituradora de materiales de arrastre propiedad de la sociedad TRITURADOS Y CONCRETO LTDA., 
ubicado en la vereda La Vigorosa, municipio de Riofrio, sobre el costado derecho del rio Riofrio en las coordenadas X 
952.105 – Y1.085.178 
La trituradora funciona en un lote de terreno donde ya había funcionado anteriormente una trituradora para la pavimentación 
de la vía Riofrio – Fenicia. 
En este sitio se tiene proyectado montar una procesadora de asfalto, por lo cual requieren agua para el proceso industrial y 
además para remojar material en el proceso de la trituración; y para el aseo de baños y pisos. 
Los solicitantes realizarían la toma del agua por el sistema de bombeo del cauce del rio Riofrio que discurre a 40 metros del 
lote donde funciona la trituradora, la captación se realizará por el sistema de bombeo. 
 
Características Técnicas: La captación del caudal de agua concesionado se realizará del cauce del rio Riofrio, por medio 
de un equipo de bombeo ubicado sobre las coordenadas 952.105N y 1.085.178º; la potencia del equipo de bombeo será de 
3.6 HP las características de la curva de rendimiento es una bomba centrifuga de alta presión 1515 HCE con 3.450 RPM 
con diámetro de Succión de 1 y 1/2” y diámetro de descarga de 1 y 1/2”; impulsor cerrado de hierro fundido con sello 
mecánico. 
El agua utilizada para el control de emisiones y lavado de material en la planta de material de trituración se distribuye por 
medio de aspersores.  
Para la unidad sanitaria se lleva el agua por medio de la motobomba hasta un tanque de almacenamiento de 500 litros  
El agua para el consumo humano será suministrada en porrones de 20 litros, comprados comercialmente por las empresas 
embotelladoras. 
El agua requerida para estas actividades es de 0.4 litros por segundo. 
De acuerdo con los registros de caudales de la Estación Salónica el caudal medio del rio Riofrio es de 9.23 l/seg. 
 
Objeciones: No se presentaron  
 
Normatividad: Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974; decreto 1076 de mayo 25 de 2015 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente, se conceptúa que es ambientalmente viable el 
otorgamiento de una concesión de aguas de uso público a favor del señor Miguel Ángel Medina Hernández, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.207.247 expedida en Cartago, obrando como representante legal de la sociedad 
TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA., aguas que serán utilizadas en la planta de trituración ubicada en el predio El 
Tablazo, ubicado en la vereda La Vigorosa en jurisdicción del municipio de Riofrio, Departamento del Valle del Cauca, para 
el consumo industrial en el humedecimiento del material a triturar y consumo doméstico para el lavado de la batería 
sanitaria, en la cantidad de 0.4 l/s, equivalentes al 0.0043% del caudal promedio del rio Riofrio aforado en 9.300 l/s en el 
sitio de captación. Para efectos del cobro de la tasa por uso del agua estímese el caudal en 1.036,8 m3/mes 
 
Requerimientos:  

1. Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de la resolución correspondiente se debe presentar a la CVC la 
curva de calibración de la motobomba a utilizar para garantizar la captación del caudal asignado. 

2. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento a fin de hacer uso eficiente y racional de 
las aguas. 

3. No asignar un uso diferente al otorgado en la concesión de aguas. 
4. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora del cauce del rio Riofrio. 
5. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el decreto 1541 
de 1978 

6. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada en la fecha que establezca la Corporación.  
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-010-002-092-
2016 y que se acogerá en su totalidad, La Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 
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RESUELVE: 
  

ARTICULO PRIMERO. - OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la Sociedad 
TRITURADOS Y CONCRETOS LTDA, con Nit. 836.000.742-1, representada legalmente por el   señor MIGUEL ANGEL 
MEDINA HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 16´207.247 expedida en Cartago, para el predio 
denominado El Tablazo, con matrícula inmobiliaria 384-63900, ubicado en la vereda La Vigoroza, jurisdicción del municipio 
de Riofrío, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad de 0.4 l/s, equivalentes al 0.0043% del caudal promedio del rio 
Riofrio aforado en 9.300 l/s en el sitio de captación. Para efectos del cobro de la tasa por uso del agua estímese el caudal 
en CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PUNTO OCHO (1.036,8) METROS CUBICOS POR MES, Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto 
Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 
Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: - SISTEMA DE CAPTACIÓN. - por medio de un equipo de bombeo ubicado sobre las 
coordenadas 952.105N y 1.085.178º; la potencia del equipo de bombeo será de 3.6 HP las características de la curva de 
rendimiento es una bomba centrifuga de alta presión 1515 HCE con 3.450 RPM con diámetro de Succión de 1 y 1/2” y 
diámetro de descarga de 1 y 1/2”; impulsor cerrado de hierro fundido con sello mecánico. 
El agua utilizada para el control de emisiones y lavado de material en la planta de material de trituración se distribuye por 
medio de aspersores.  
Para la unidad sanitaria se lleva el agua por medio de la motobomba hasta un tanque de almacenamiento de 500 litros  
El agua para el consumo humano será suministrada en porrones de 20 litros, comprados comercialmente por las empresas 
embotelladoras. 
El agua requerida para estas actividades es de 0.4 litros por segundo. 
De acuerdo con los registros de caudales de la Estación Salónica el caudal medio del rio Riofrio es de 9.23 l/seg 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por sistema de gravedad.  
PARÁGRAFO TERCERO. - USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para el consumo industrial en el humedecimiento del material a triturar y 
consumo doméstico para el lavado de la batería sanitaria. Por lo tanto, cuando se quiera utilizar dichas aguas en usos 
diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO. - SERVIDUMBRE. - De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO. - SOBRANTES. - Los sobrantes drenan aguas abajo al mismo cauce. 
 
ARTICULO SEGUNDO. - TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad de 0.4 l/s, equivalentes al 0.0043% del caudal promedio del 
rio Riofrio aforado en 9.300 l/s en el sitio de captación. Para efectos del cobro de la tasa por uso del agua estímese el 
caudal en CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PUNTO OCHO (1.036,8) METROS CUBICOS POR MES, Artículo 2.2.3.2.9.9 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 
23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Predio 
Santa Cecilia, vereda La Cecilia, corregimiento de Juntas, municipio Ginebra, departamento del Valle del cauca; de no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más 
cercana a su residencia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 
2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 
1978). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO.  Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 
del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978). 
 

 Dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de la resolución correspondiente se debe presentar a la CVC la 
curva de calibración de la motobomba a utilizar para garantizar la captación del caudal asignado. 

 Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento a fin de hacer uso eficiente y racional de 
las aguas. 

 No asignar un uso diferente al otorgado en la concesión de aguas. 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora del cauce del rio Riofrio. 
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 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el decreto 1541 
de 1978 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada en la fecha que establezca la Corporación.  
 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, art. 62 
dec. 2811 de 1974, caducidad que se tramitara conforme al decreto reglamentario 1541 de 1978. 
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte de la Sociedad TRITURADOS Y CONCRETOS 
LTDA, con Nit. 836.000.742-1, representada legalmente por el   señor MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No 16´207.247 expedida en Cartago   , a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos establecidos en 
la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
 
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 
2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio UGC Yotoco, Mediacanoa, 
Piedras, Riofrío, Trujillo de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, 
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cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo a la  la Sociedad TRITURADOS Y CONCRETOS 
LTDA, con Nit. 836.000.742-1, representada legalmente por el   señor MIGUEL ANGEL MEDINA HERNANDEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No 16´207.247 expedida en Cartago, para el predio denominado El Tablazo, con  matrícula 
inmobiliaria 384-63900, ubicado en la vereda La Vigoroza, jurisdicción del municipio de Riofrío, Departamento del Valle del 
Cauca, o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad 
con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la 
imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. - Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y elaboró: Abogado Nikolai Olaya Maldonado– abogado – Atención al Ciudadano  
 
Expediente Nº 0743-010-002-109-2016  
 
 

 
 
Señor 
FERNANDO VELAZCO PARDO 
Predio El Desierto 
Guadalajara de Buga 
 
 
REFERENCIA: Notificación por aviso de la resolución 0740 No 000206 de fecha 6 de abril de 2016. 
 
La Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ubicada en 
el Instituto de Piscicultura de Buga, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011, se permite 
enviarle copia del Aviso por medio del cual se notifica de la resolución 0740 No 000206 de fecha 6 de abril de 2016. 
 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la 
Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo). 
Cualquier información al respecto, favor solicitarla a la CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el 
Instituto de Piscicultura (enseguida Batallón Palacé) Guadalajara de Buga, teléfonos 2278347 y 2282492  
 
Atentamente, 
 
 
JUAN PABLO  LLANO C. 
Coordinador UGC – Guadalajara San Pedro 
 
Anexo: lo anunciado 
 
Elaboró: Diana Maritza Potes G. Técnico Administrativo 
 
Expediente: 0742-039-005-023-2016 
Guadalajara de Buga,   1 de  Junio de 2016 
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0742-05022016 

 
 
Señor 
MARIA ESPERANZA HOYOS GUTIERREZ 
Predio El Desierto 
Guadalajara de Buga 
 
REFERENCIA: Notificación por aviso de la resolución 0740 No 000206 de fecha 6 de abril de 2016. 
 
La Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, ubicada en 
el Instituto de Piscicultura de Buga, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011, se permite 
enviarle copia del Aviso por medio del cual se notifica de la resolución 0740 No 000206 de fecha 6 de abril de 2016. 
 
Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la 
Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo). 
Cualquier información al respecto, favor solicitarla a la CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el 
Instituto de Piscicultura (enseguida Batallón Palacé) Guadalajara de Buga, teléfonos 2278347 y 2282492  
 
Atentamente, 
 
JUAN PABLO  LLANO C. 
Coordinador UGC – Guadalajara San Pedro 
 
Anexo: lo anunciado 
 
Elaboró: Diana Maritza Potes G. Técnico Administrativo 
 
Expediente: 0742-039-005-023-2016 
 
                                     RESOLUCION 0740 No.-  000206                    

( 06 DE ABRIL DE 2016) 
 

“POR LA CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A 
UN PRESUNTO INFRACTOR” 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 

 
ANTECEDENTES: 

La ciénaga de Tiacuante El Conchal o La Samaria es en la actualidad el segundo humedal en extensión en el Valle del 
Cauca y hace parte del complejo de Humedales de la cuenca del Valle Alto del Rio Cauca. Ante su importancia, la CVC 
mediante Acuerdo No. 038 de 2007 lo incluyo en la declaratoria Como Zona de Conservación de Recursos Naturales 
Renovables.  
Como parte de las actividades de seguimiento y control, en el mes de noviembre del año 2015 se había realizado la 
imposición de una medida preventiva en el sector ubicado sobre la margen derecha del canal denominado Zanjón Burriga, a 
la altura del paso denominado puente el Atravezadero. En esa oportunidad, la actividad identificada era la de realce de un 
dique mediante  la disposición  de escombros y sobrantes de tierra.  
El día 03/02/2016, se realiza recorrido de seguimiento y control y se evidencia la presencia de maquinaria sobre la margen 
izquierda del Zanjón Burriga, realizando actividades de adecuación de terrenos, a partir de lo evidenciando en el terreno, se 
procede  con el informe   técnico correspondiente el cual hace parte integral del presente concepto. 
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Descripción de la situación: De acuerdo con lo indicado en el informe técnico emitido por los funcionarios de la DAR 
Centro Sur 
 
Descripción: En el predio El desierto, ubicado en el corregimiento chambimbal, Municipio de Guadalajara  en recorrido de 
control y vigilancia se pudo evidenciar un descapote, movimiento de tierra y apertura de canales ó zanjas de drenaje en 
zona de influencia del humedal tiacuante el conchal, en el momento del recorrido se evidenciaron ocho ( 8 ) tractores de 
oruga y una ( 1 ) retro excavadora de oruga, se presume que la actividad realizada era para adecuación de terreno para 
cultivo, el cual no se puede realizar ninguna adecuación ni tipo de trabajo evidenciado ya que  se encuentra en una  zona de 
Reserva de Recursos Naturales Renovables establecida mediante acuerdo 038 del 2007 
 
Se debe tener en cuenta que al llegar los funcionarios de la CVC en compañía de la Policía Ambiental, el personal que 
estaba realizando la actividad y se suspendieron y apagaron máquinas inmediatamente¸ luego se produjo la captura de los 
mismos por parte de la Policía y el decomiso de la maquinaria. Las cuales fueron las ocho (8) tractores de oruga y la 
retroexcavadora huyo del sitio camuflándose en los cañaduzales vecinos. 
 
Para la definición de la infracción se debe tener presente la delimitación del humedal, ya que aunque no tenga agua en 
algunos sitios sigue siendo humedal y por lo tanto es un área de gran importancia ambiental siendo Tiacuante el segundo 
humedal más grande del Valle del Cauca, este humedal comprende un área de 311 hectáreas aproximadamente. 
 
En cuanto a la normatividad se violó  el Decreto Ley 2811 de 1974 en la PARTE VII DE LA TIERRA Y LOS SUELOS, 
TÍTULO I DEL SUELO AGRÍCOLA, CAPÍTULO I PRINCIPIOS GENERALES 
 
Artículo 178º.- Los suelos del territorio Nacional deberán usarse de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos. 
 
Se determinará el uso potencial de los suelos según los factores físicos, ecológicos, y socioeconómicos de la región. 
 
Según dichos factores también se clasificarán los suelos. 
 
Artículo 179º.- El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su 
capacidad productora. 
 
En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su 
recuperación y asegurar su conservación. 
 
Artículo 180º.- Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos. 
 
Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los 
suelos, están obligados a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las 
características regionales. 
 
Recomendaciones: Realizar la medida preventiva correspondiente, oficiar a la oficina de delitos ambientales de la fiscalía y 
los respectivos responsables. 
 
Características Técnicas:  
Ecosistemas fauna y flora 
La zona intervenida del predio El Desierto, se encuentra ubicada en el humedal ciénaga Tiacuante- El Conchal o La 
Samaría, la cual abarca jurisdicción de los municipios de Guadalajara de Buga y San Pedro, el área afectada con las 
actividades descritas en el infirme técnico ocupa 19,9 ha del Humedal sobre la margen izquierda del cauce del Zanjón 
Burriga y 5.17 Has de la margen derecha del cauce del Zanjón de las 727.3 ha de la huella de dicho humedal, identificada a 
partir del Modelo Digital de Elevación año 2013. La ciénaga el Conchal es uno de los humedales más extensos de la 
planicie aluvial del río Cauca. Fue declarado mediante Acuerdo CD 038 de 2007 como Reserva de Recursos Naturales 
Renovables, de acuerdo con el artículo 47 del Decreto 2811 de 1974. Es uno de los pocos relictos de humedales donde se 
encuentran especies amenazadas como el buitre de ciénaga- Anhima cornuta, el pato colorado (Anas cyanoptera), el 
chigüiro Hydrochoerus hydrochaeris, además de un sinnúmero de especies de fauna y flora propias de ecosistemas de 
humedales (Bosque inundable cálido seco en planicie aluvial) perteneciente al Helobioma del valle geográfico, considerado 
amenazado a nivel nacional y regional. 
 
Suelos. 
 
Los suelos en esta zona corresponden a la clase agrologica IV hs, descritos como aquellos con Pendientes < 25%; erosión 
ligera a moderada; muy superficiales a moderadamente profundos; presencia de grava, piedra o cascajo; alta capacidad de 
retención de humedad; drenaje natural desde imperfecto a bien drenado. Limitados por exceso de humedad e inundaciones 
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y en la zona radical por obstáculos físicos o químicos. Con base en lo anterior se puede concluir que la zona tiene fuertes 
limitaciones para agricultura. Los niveles freáticos son altos, situación coincidente con la clasificación del suelo. 
 
Hidráulica e Hidrología. 
 
El área objeto del presente concepto intervino una porción de la huella de la Ciénaga el Conchal, la cual es un área de 
amortiguamiento de caudales altos en épocas de creciente de los afluentes del  Río Cauca (Quebrada La Honda, Zanjón 
Lechugas, Quebrada Chambimbal y Quebrada Presidente).  
 
Ecosistemas, Fauna Y Flora 
 
La intervención observada afecto un ecosistema altamente amenazado como lo es el Bosque inundable cálido seco en 
planicie aluvial (Humedales). Dicha afectación implica reducción en el hábitat de fauna y flora propia de humedales. Se 
reduce la disponibilidad de fuentes de alimentación, reproducción y descanso para especies de fauna, algunas de ellas 
amenazadas.  
 
La remoción de vegetación, el movimiento de tierra y la utilización de maquinaria pesada afecta las características del suelo, 
compactando y afectando la capacidad de infiltración del agua, lo cual tiene implicaciones sobre el ciclo hidrológico. 
 
Objeciones: No aplican en esta etapa del proceso. 
 
 
Normatividad:  

 Ley 99 de 1993 - Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de 
la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental –SINA y se dictan otras disposiciones 

 Decreto 1076 de 2015 -  Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

 Ley 1333 de 2009. – Proceso Sancionatorio Ambiental  

 Acuerdo. CD No. 038 de 2007 Declara los humedales de la cuenca del Valle Alto del río Cauca como Reservas de 
Recursos Naturales Renovables.  
 
Conclusiones:  
 
Una vez revisados los tramites administrativos vigentes y los actos administrativos  emitidos, se pudo establecer que las 
actividades de adecuación de terreno para el establecimiento de cultivos en el predio El Desierto, consistentes en el 
descapote y nivelación del  suelo,  erradicación de vegetación propia de ecosistemas de humedales y apertura de canales o 
zanjas de drenaje,  están siendo desarrolladas sin contar con el permiso correspondiente por parte de la CVC, lo que 
constituye una infracción, de acuerdo con lo establecido en la normatividad ambiental vigente.  
 
Una vez revisados los antecedentes de tipo técnico, ambiental y documental enunciados en este concepto, así como la 
verificación en el terreno de la afectación generada por las actividades ejecutadas en el predio registrado con matricula 
inmobiliaria No. 373-90011, denominado EL DESIERTO, localizado en el corregimiento Chambimbal, jurisdicción del 
municipio de Guadalajara de Buga,  se considera que se debe proceder con las siguientes acciones: 
 

 Imposición de una medida preventiva consistente en la SUSPENSIÓN INMEDIATA de las actividades de adecuación de 
terreno en los predios ubicados en la zona de influencia del humedal Tiacuante, el Conchal o La Samaria. 
 

 Iniciación del proceso sancionatorio en contra de los presuntos responsables,  con el fin de establecer su responsabilidad e 
imponer las sanciones a que haya lugar en marco de lo establecido en la Ley 1333 de 2009, por las siguientes acciones: 
 

1. Desarrollo de actividades de descapote y nivelación del  suelo,  erradicación de vegetación propia de ecosistemas de 
humedales y apertura de canales o zanjas de drenaje, sin contar con el permiso correspondiente por parte de la autoridad 
ambiental. 
 

2. Daño al medio ambiente por afectaciones graves a los recursos  Suelo, Agua, Fauna,  Flora y al Paisaje, en un área de 
Reserva de Recursos Naturales Renovables establecida mediante  Acuerdo CD. No. 038 de 2007, la cual corresponde a 
uno de los ecosistemas más amenazados a nivel nacional y Regional.  
 

3. Alteración de los Servicios Ecosistémicos  generados por el humedal Ciénaga Tiacuante, El Conchal o La Samaria, de 
especial importancia para la avifauna.   
 
Requerimientos: No aplica  
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Recomendaciones:  

 Proceder de acuerdo con lo establecido en la Ley 1333 de 2009.  
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL. 

 
Que el Decreto 2811 de 1974 – Código de los Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente, establece:  
 
Artículo 1°: el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que son de utilidad pública e interés 
social. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.  
 
Que de conformidad con el artículo 8 de nuestra Carta Política, es obligación del Estado y de las personas, proteger las 
riquezas culturales y naturales de la Nación.  
 
Que así mismo el articulo 79 ibídem, consagra el derecho a gozar de un ambiente sano y establece, que es deber del 
estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.  
 
Que el artículo 80 de la misma Carta Política, señala que corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, indica que el Estado deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales 
y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Que el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala como función de las Corporaciones Autónomas Regionales 
la de ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter 
superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.  
 
Que la Ley 99 de 1993 - Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público 
encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental –SINA y se dictan otras disposiciones.   Además; 
 
El Decreto 1076 de 2015 -  Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
La Ley 1333 de 2009. – Proceso Sancionatorio Ambiental  
El Acuerdo. CD No. 105 de 2015. -  POR MEDIO DEL CUAL SE HOMOLOGA LA DENOMINACIÓN DE RESERVA 
NATURAL LAGUNA DE SONSO CON LA CATEGORÍA DE DISTRITO REGIONAL DE MANEJO INTEGRADO Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPSOCIONES. 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación, por las autoridades o por los 
particulares. 

 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL: 

 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
Que de conformidad con el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la potestad sancionatoria en materia  
ambiental la ejerce el Estado, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, entre otras.  
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
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Artículo 15.- En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de 
los hechos, se procederá a levantar un acta, donde constaran los motivos que la justifican, entre otros. Así mismo,  
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se 
procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que: Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o por Aviso, de acuerdo al CPACA.  Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
Que de acuerdo al informe de visita técnica  de fecha 13 de enero de 2016 y concepto técnico de fecha 02 de febrero de 
2016, debidamente suscrito por el señor coordinador de la UGC Guadalajara, San Pedro con el apoyo de los demás 
profesionales transversales adscritos a la CVC Dar Centro Sur, quienes consideran que es procedente desde el punto de 
vista técnico seguir con el procedimiento sancionatorio, a la luz de la Ley 1333 de julio de 2009. En consecuencia, teniendo 
en cuenta los procedimientos corporativos establecidos para el proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, se debe 
iniciar el procedimiento sancionatorio y formular  pliego de cargos, a los presuntos infractores.  
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 

 
R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR el Procedimiento Sancionatorio Ambiental en contra de los siguientes señores: ELIECER 
HERRERA MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.557.145 de Zarzal, LIBARDO CASTRO JARAMILLO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.341.064 de Tuluá, JORGE VILLAMIL RESTREPO, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.112.762.196 de Cartago, ANDERSON BUITRAGO BATANCUR, identificado con la cedula de 
ciudadanía No.  1.116.436.025 de Zarzal, YEFERSON PEDRAZA AGUIRRE, identificado con la cedula de ciudadanía No.  
1.116.439.635 de Zarzal, HÉCTOR FABIO MAZUERA ARANA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.436.552 
de Zarzal, PEDRO ANTONIO BEDOYA PULGARIN, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.351.690 de Tuluá, 
DANIEL EUGENIO SANDOVAL MORENO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.437.043 de Zarzal y a los 
señores FERNANDO VELAZCO PARDO   identificado con la cedula de ciudadanía No.14.940.292 Y MARIA ESPERANZA 
HOYOS GUTIERREZ, identificada con la cedula de ciudadanía No.38.988395, propietarios del predio El Desierto, en el 
sector de Chambimbal municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, como presuntos responsables, 
para efectos de verificar los hechos u omisiones, constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente, de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
PARÁGRAFO 1°: Informar a los investigados que él o cualquier persona podrá intervenir  para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
PARÁGRAFO 2°: Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental, se tendrán 
como pruebas documentales las obrantes en el expediente radicado bajo el número 0741-039- 005-002-2016. 
PARÁGRAFO 3°: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de cargo 
de quien las solicite.  
PARÁGRAFO 4°: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, la entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
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PARÁGRAFO 5°: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria  o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los  documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO:- CARGOS.- FORMULAR a los señores  ELIECER HERRERA MORALES, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 6.557.145 de Zarzal, LIBARDO CASTRO JARAMILLO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 16.341.064 de Tuluá, JORGE VILLAMIL RESTREPO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.112.762.196 de 
Cartago, ANDERSON BUITRAGO BATANCUR, identificado con la cedula de ciudadanía No.  1.116.436.025 de Zarzal, 
YEFERSON PEDRAZA AGUIRRE, identificado con la cedula de ciudadanía No.  1.116.439.635 de Zarzal, HÉCTOR FABIO 
MAZUERA ARANA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.436.552 de Zarzal, PEDRO ANTONIO BEDOYA 
PULGARIN, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.351.690 de Tuluá, DANIEL EUGENIO SANDOVAL MORENO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.437.043 de Zarzal y a los señores FERNANDO VELAZCO PARDO   
identificado con la cedula de ciudadanía No.14.940.292 Y MARIA ESPERANZA HOYOS GUTIERREZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía No.38.988395, propietarios del predio El Desierto, en el sector de Chambimbal municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, como presuntos responsables,  los siguientes CARGOS: 
 

 CARGO NUMERO. 1: Desarrollo de actividades de adecuación, de terreno consistente en: descapote, nivelación del suelo, 
erradicación de vegetación propia de ecosistemas de humedales y apertura de canales o zanjas de drenaje, sin contar con 
el permiso correspondiente por parte de la autoridad ambiental. En contra de lo dispuesto en el artículo 62 del acuerdo 018 
de 1998. 

 CARGO NUMERO. 2: Daño al medio ambiente por afectaciones graves a los recursos Suelo, Agua, Fauna,  Flora y al 
Paisaje, en un área de Reserva de Recursos Naturales Renovables establecida mediante  Acuerdo CD. No. 038 de 2007.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1333 de 2009.  

 CARGO NUMERO. 3: Alteración de los Servicios Ecosistémicos generados por el humedal Ciénaga Tiacuante, El Conchal 
o La Samaria, de especial importancia para la avifauna.  Artículo 6 de acuerdo al CD No. 052 del 2011. 
 
ARTÍCULO TERCERO: -DESCARGOS.- Informar a los investigados, que dentro  del término de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrán directamente o mediante apoderado 
debidamente constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de 
defensa y contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
PARÁGRAFO 1°: Informar a los investigados, que dentro del término señalado en este artículo podrán aportar o solicitar la 
práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y necesarias.  
PARÁGRAFO 2°: Informar a los investigados, que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas, serán de 
cargo de quien las solicite.  
 
ARTÍCULO CUARTO:  NOTIFICACIÓN.- Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC Guadalajara, San Pedro 
de la Dirección Ambiental Regional DAR Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, cuando a ello 
hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo a  los señores ELIECER HERRERA MORALES, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 6.557.145 de Zarzal, LIBARDO CASTRO JARAMILLO, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 16.341.064 de Tuluá, JORGE VILLAMIL RESTREPO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.112.762.196 de 
Cartago, ANDERSON BUITRAGO BATANCUR, identificado con la cedula de ciudadanía No.  1.116.436.025 de Zarzal, 
YEFERSON PEDRAZA AGUIRRE, identificado con la cedula de ciudadanía No.  1.116.439.635 de Zarzal, HÉCTOR FABIO 
MAZUERA ARANA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.436.552 de Zarzal, PEDRO ANTONIO BEDOYA 
PULGARIN, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.351.690 de Tuluá, DANIEL EUGENIO SANDOVAL MORENO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.116.437.043 de Zarzal y a los señores FERNANDO VELAZCO PARDO   
identificado con la cedula de ciudadanía No.14.940.292 Y MARIA ESPERANZA HOYOS GUTIERREZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía No.38.988395, propietarios del predio El Desierto, en el sector de Chambimbal municipio de 
Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, como presuntos responsables, o a sus apoderados debidamente 
constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 
2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTIÍCULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria, Fiscalía 
para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
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ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los, ocho (8) días del mes de abril de 2016. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial Centro Sur (c) 
 
Elaboró: Diana Maritza Potes G . Técnico Administrativo 
Proyectó y Revisión Jurídica:  Argemiro Jordan Sánchez -. Apoyo Jurídico. 
Revisión Técnica: Ingeniero Juan Pablo Llano Castaño. Coordinador UGC Guadalajara, San Pedro. 
 
 
Expediente: 0742-039-005-023-2016 
 
                                                                                         
Señor 
JHON FREDY PIEDRAHITA GRAJALES 
Predio: Sin Nombre 
Vereda: La Cecilia 
Yotoco (V) 
 
  
Asunto: Aviso de Notificación de Acto Administrativo  
 
Fundamento del Aviso: Imposibilidad de notificar personalmente de la Resolución N° 000394 de fecha 10 de junio de “POR 
LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR”, teniendo en cuenta la citación efectuada mediante oficio No. 
0743-64923-04-2015 de fecha 28 de junio de 2016.  
 
Se procede a realizar la notificación por aviso del referido Acto Administrativo, siendo imperativo señalar que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.  
 
En consecuencia, se publicará en la página electrónica www.cvc.gov.co con copia íntegra de la Resolución N° 000394 de 
fecha 10 de junio de “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR”, asimismo se en la 
cartelera de la DAR Centro Sur de la CVC por el término de cinco (5) días, y se le hace saber que contra el acto 
administrativo no procede el recurso de alguno de conformidad a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Cualquier información al respecto, favor solicitarla a la CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el 
Instituto de Piscicultura (enseguida Batallón Palace) Guadalajara de Buga, teléfono 2379510. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSÉ DUVAN SALDARRIAGA LÓPEZ 
Profesional Especializado  
Coordinador UGC Yotoco, Mediacanoa, Piedras, Riofrio 
 
Proyectó y Elaboró: Janeth Peralta Díaz  
Expediente N° 0743-039-002-261-2015 
 
 

CONSTANCIA: Guadalajara de Buga - Oficina Dar Centro Sur, 
 
 

Fecha y Hora de Fijación _____________________  Firma del Funcionario _______________ 
 
 

http://www.cvc.gov.co/
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Fecha y Hora de Desfijación ___________________  Firma del Funcionario ______________ 
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0743-64923-07-2015 
Guadalajara de Buga, 19 de septiembre de 2016        
 
                                                                                         
Señor 
DIONISIO GURRUTE URREA 
Predio: Sin Nombre 
Vereda: La Cecilia 
Yotoco (V) 

 
Asunto: Aviso de Notificación de Acto Administrativo  
 
Fundamento del Aviso: Imposibilidad de notificar personalmente de la Resolución N° 000394 de fecha 10 de junio de “POR 
LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR”, teniendo en cuenta la citación efectuada mediante oficio No. 
0743-64923-04-2015 de fecha 28 de junio de 2016.  
 
Se procede a realizar la notificación por aviso del referido Acto Administrativo, siendo imperativo señalar que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.  
 
En consecuencia, se publicará en la página electrónica www.cvc.gov.co con copia íntegra de la Resolución N° 000394 de 
fecha 10 de junio de “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN 
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR”, asimismo se en la 
cartelera de la DAR Centro Sur de la CVC por el término de cinco (5) días, y se le hace saber que contra el acto 
administrativo no procede el recurso de alguno de conformidad a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Cualquier información al respecto, favor solicitarla a la CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el 
Instituto de Piscicultura (enseguida Batallón Palace) Guadalajara de Buga, teléfono 2379510. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSÉ DUVAN SALDARRIAGA LÓPEZ 
Profesional Especializado  
Coordinador UGC Yotoco, Mediacanoa, Piedras, Riofrio 
 
Proyectó y Elaboró: Janeth Peralta Díaz  
Expediente N° 0743-039-002-261-2015 
 
 

CONSTANCIA: Guadalajara de Buga - Oficina Dar Centro Sur, 
 
 

Fecha y Hora de Fijación ________________   Firma del Funcionario _______________ 
 
 
 

Fecha y Hora de Desfijación ______________   Firma del Funcionario _______________ 
 
RESOLUCION 0740 No. 000394 

(10 DE JUNIO DE 2016) 
“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 

SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR” 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 

http://www.cvc.gov.co/
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renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 

 
ANTECEDENTES: 

Que mediante oficio 1509//DISPO 1 – ESTPO 6 – 29.25 radicado en fecha 07 de diciembre de 2015 con el No. 64923, el 
Patrullero DUWER CRISTIAN NARVAEZ MUÑOZ, Integrante de la Estación de Policía de Yotoco, dejo a disposición de la 
CVC diez (10) metros cúbicos de material forestal de la especie Guadua (Guadua angustifolia) tacos de 2,20 metros de 
largo y latas de 2.50 metros de largo, los cuales son dejados a disposición de la CVC, en la sede principal de piscicultura 
ubicada en la Vía a la Habana contiguo al Batallón Palacé  en Guadalajara de Buga, para los fines pertinentes de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1333 de 2009, adjuntando la siguiente documentación: 

- Constancia de perdida de documento 
- Fotocopias de las cedulas de ciudadanía de los señores Dionisio Gurrete Urrea, Luis Fernando Palacios Ocampo y Jhon 

Fredy Piedrahita Grajales. 
- Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre. 

Que en fecha 07 de diciembre de 2015, el coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Sonso – Guabas – Sabaletas – 
El Cerrito de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, rindió el Concepto Técnico que obra en el expediente 
No. 0741-039-002-261-2015, del cual se sustrae lo siguiente: 
 
Características Técnicas: La comercialización y tenencia de los recursos de la flora y la fauna silvestre, como es el caso 
de los diez (10) metros cúbicos de material forestal de la especie Guadua (tacos de 2.20 metros de largo y latas de 2,50 
metros de largo). Al consultarse la base de datos de permisos de aprovechamiento forestal para el aprovechamiento de 
Guadua , por parte de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, no se encuentra registro de solicitudes, como tampoco 
otorgamiento  a nombre de los señores LUIS FERNANDO PALACIOS OCAMPO identificado con cedula de ciudadanía 
94.265.276 de Calima Valle, DIONISIO GURRUTE URREA identificado con cedula de ciudadanía No 1.114.340.143 de  
Restrepo Valle, JHON FREDY PIEDRAHITA GRAJALES identificado con cedula de ciudadanía 6.321.121 de Guacari Valle, 
lo que cataloga la actividad como ilegal. No se cuenta con licencia de aprovechamiento ni salvoconducto de movilización. 
Que de acuerdo a la información dada por el señor DIONISIO GURRUTE URREA identificado con cedula de ciudadanía No 
1.114.340.143 de Restrepo Valle, el área de intervención hace parte de la zona protectora de un nacimiento de agua que 
drena a la quebrada La Playa. Que es necesario preservar estas especies no solo para la gran trama que forma la raíz que 
le da un inminente carácter protector formador de suelos y regulador de aguas, como también por su gran belleza 
paisajística. Que para la especie Guadua angustifolia, se deben tomar las medidas necesarias para preservar o evitar la 
desaparición tanto de la especie o individuos de flora que por razones de orden ambiental, biológico, genético, estético 
socioeconómico o cultural deben perdurar.    
Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974 - Código Nacional de los Recursos Naturales  Renovables y Protección del 
Medio Ambiente, Ley 99 de 1993,  en  los   Capítulos VI, Articulo 23 y Capitulo   XV Articulo 82 y Artículo 84 del Estatuto de 
Bosques y Flora silvestre del Valle del Cauca, dictamina: Art.23.Toda persona natural o jurídica  que pretenda  realizar  
aprovechamientos  de bosques  naturales o productos  de la flora  silvestre, ubicados en terrenos  de dominio público o 
privado  deberá presentar, a la corporación, una  solicitud escrita con la documentación requerida a nivel legal para 
adelantar el trámite correspondiente. Art. 82. Todo producto forestal  primario, o de flora silvestre, que entre, salga o se 
moviliza en el territorio Nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de 
aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso  al 
país, hasta su destino final. 
 
 LEY 1453 DE 2011:  Por medio de la cual se reforma el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal, el Código de 
Infancia y Adolescencia, las reglas sobre extinción de dominio y se dictan otras disposiciones en materia de seguridad. 
Artículo 29. El artículo 328 del Código Penal quedará así: “Artículo 328. Ilícito aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, mantenga, 
trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos fáunicos, 
forestales, florísticos, microbiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  
 
Conclusiones: Que este despacho después de analizar el procedimiento y documentos, considera procedente realizar 
decomiso preventivo de productos forestales de la especie Guadua angustifolia, por un volumen de diez (10.0) metros 
cúbicos donde se destacan tacos de 2,20 metros de largo y latas de 2,50 metros de largo aprovechados y transportados 
ilegalmente dado que: * No cuenta con salvoconducto para movilizar el material forestal de la especie Guadua angustifolia, 
por un volumen de diez (10.0) metros cúbicos donde se destacan tacos de 2,20 metros de largo y latas de 2,50 metros de 
largo. * No cuenta con el permiso de aprovechamiento respectivo que involucre un manejo técnico de la especie Guadua 
angustifolia y que garantice la permanencia de la especie y la sostenibilidad de los recursos. 
 
Con base en los documentos aportados se concluye que los señores LUIS FERNANDO PALACIOS OCAMPO identificado 
con cedula de ciudadanía 94.265.276 de Calima Valle, conductor del vehículo, DIONISIO GURRUTE URREA identificado 
con cedula de ciudadanía No 1.114.340.143 de  Restrepo Valle, propietario del producto decomisado y JHON FREDY 
PIEDRAHITA GRAJALES identificado con cedula de ciudadanía 6.321.121 de Guacari Valle, aprovecharon y movilizaron 
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ilegalmente productos forestales de la especie Guadua angustifolia por un volumen de diez (10.0) metros cúbicos en contra 
de lo dispuesto en el artículo 82 del estatuto de bosques y flora silvestre de la CVC, constituyendo una infracción en contra 
de los Recursos Naturales. El material forestal de la especie Guadua por un volumen de diez (10) metros cúbicos, al 
igual que el vehículo quedan en custodia de la CVC DAR Centro Sur. 
 
Requerimientos: Dar continuidad al trámite según procedimiento establecido en la normatividad ambiental vigente. 
 
Recomendaciones: * Imponer medida preventiva de decomiso de productos forestales de la especie Guadua angustifolia, 
por un volumen de diez (10.0) metros cúbicos donde se destacan tacos de 2,20 metros de largo y latas de 2,50 metros de 
largo. * Abrir investigación y formular cargos por el aprovechamiento y la movilización de productos forestales de la especie 
Guadua angustifolia, por un volumen de diez (10.0) metros cúbicos donde se destacan tacos de 2,20 metros de largo y latas 
de 2,50 metros de largo. * No cuenta con el respectivo permiso de aprovechamiento. * Remitir copia del concepto al 
estamento competente para las acciones penales a que haya lugar.  
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, CVC. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo primero, estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL. 
 
Constitución Política de Colombia, artículo 58, que establece: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
 
Artículo 1 del Decreto 2811 de 1974 – Código de los Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente: El ambiente 
es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública 
e interés social. 
 
Artículo 82 del Estatuto de Bosques y Flora silvestre del Valle del Cauca: “Todo producto forestal primario o de flora 
silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio Nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su 
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o 
desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
Artículo 29 de la Ley 1453 de 2011, que modifica el artículo 328 del Código Penal: Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, 
transporte, mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los 
recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL: 
 

Ley 1333 del 21 de julio de 2009, la cual señala: 
 
Artículo 3, son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las 
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
De conformidad con el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental la 
ejerce el Estado, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos, entre otras.  
 
De acuerdo con el inciso lo anterior, las Corporaciones  Autónomas Regionales se encuentran facultadas para adoptar las 
medidas preventivas inmediatas y eficaces tendientes a impedir que se continúe con la degradación del medio ambiente y 
propender por la protección de los ecosistemas, la flora, la fauna y el recurso hídrico y la biodiversidad de acuerdo a la 
normatividad ambiental.  
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Teniendo en cuenta que en materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, esto dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la 
carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales, en los términos del Parágrafo del Artículo 1° de la 
Ley 1333 de 2009 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir 
o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. 
 
El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso 
preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o 
actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 
términos de los mismos. (Subrayado y resaltado fuera del texto original). 
 
El artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
El artículo 15 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que en los eventos de flagrancia que requieran la imposición de 
una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta, donde constaran los motivos 
que la justifican, entre otros. Así mismo, dispone la norma citada que el acta deberá ser legalizada a través de un acto 
administrativo. 
 
El artículo 18, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia 
de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
 
El artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
El artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que: Cuando exista mérito para continuar con la investigación, 
la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra 
el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. 
  
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o por Aviso, de acuerdo al CPACA. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
De acuerdo con el Concepto Técnico del 07 de diciembre de 2015, debidamente suscrito por el coordinador de la UGC 
Sonso – Guabas – Sabaletas – El Cerrito de la DAR Centro Sur de la CVC, considera que es procedente desde el punto de 
vista técnico la legalización de la medida preventiva, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de julio de 2009.  
 
En consecuencia, teniendo en cuenta los procedimientos corporativos establecidos para el proceso de Gestión Ambiental 
en el Territorio, se debe legalizar la imposición medida preventiva de decomiso, iniciar el proceso sancionatorio y formular 
pliego de cargos, a los presuntos infractores.  
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En virtud de lo anterior, la Directora Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA de decomiso preventivo de diez metros cúbicos (10 mt3) donde 
se destacan tacos de 2,20 metros de largo y latas de 2,50 metros de largo, incautados por la Policía Nacional a los señores 
LUIS FERNANDO PALACIOS OCAMPO identificado con cedula de ciudadanía 94.265.276 expedida en Calima El Darién 
(V), en calidad de conductor del vehículo, DIONISIO GURRUTE URREA identificado con cedula de ciudadanía No 
1.114.340.143 expedida en Restrepo (V), en calidad de propietario del producto decomisado y JHON FREDY PIEDRAHITA 
GRAJALES identificado con cedula de ciudadanía 6.321.121 expedida en Guacari (V), de acuerdo a lo expresado en la 
parte considerativa del presente acto administrativo. 
PARÁGRAFO 1°: Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas preventivas, como 
almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.   

 
PARÁGRAFO 2°: Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se imponen, tienen carácter inmediato y 
contra ellas no procede ningún recurso y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
 
PARÁGRAFO 3°: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, 
será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: INICIAR Procedimiento Sancionatorio Ambiental en contra de los señores LUIS FERNANDO 
PALACIOS OCAMPO identificado con cedula de ciudadanía 94.265.276 expedida en Calima El Darién (V), en calidad de 
conductor del vehículo, DIONISIO GURRUTE URREA identificado con cedula de ciudadanía No 1.114.340.143 expedida en 
Restrepo (V), en calidad de propietario del producto decomisado y JHON FREDY PIEDRAHITA GRAJALES identificado con 
cedula de ciudadanía 6.321.121 expedida en Guacari (V), por el aprovechamiento y movilización ilegal de productos 
forestales de la especie Guadua (Guadua angustifolia) por un volumen de diez metros cúbicos (10 mt3). 
 
PARÁGRAFO 1°: Informar a los investigados que él o cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
PARÁGRAFO 2°: Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental, se tendrán 
como pruebas documentales las obrantes en el expediente radicado bajo el número 0743-039-002-261-2015. 
 
PARÁGRAFO 3°: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de cargo 
de quien las solicite.  
 
PARÁGRAFO 4°: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, la entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
PARÁGRAFO 5°: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
ARTICULO TERCERO: FORMULAR CARGOS a los señores LUIS FERNANDO PALACIOS OCAMPO identificado con 
cedula de ciudadanía 94.265.276 expedida en Calima El Darién (V), en calidad de conductor del vehículo, DIONISIO 
GURRUTE URREA identificado con cedula de ciudadanía No 1.114.340.143 expedida en Restrepo (V), en calidad de 
propietario del producto decomisado y JHON FREDY PIEDRAHITA GRAJALES identificado con cedula de ciudadanía 
6.321.121 expedida en Guacari (V), por el aprovechamiento y movilización ilegal de productos forestales de la especie 
Guadua (Guadua angustifolia) por un volumen de diez metros cúbicos (10 mt3), en contra de lo establecido en el artículo 82 
del Estatuto de Bosques y Flora silvestre del Valle del Cauca: “Todo producto forestal  primario o de flora silvestre, que 
entre, salga o se movilice en el territorio Nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización  desde el 
lugar de aprovechamiento  hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de 
ingreso  al país, hasta su destino final”. 
 
 
 
ARTICULO CUARTO – DESCARGOS: Informar a los investigados, que dentro del término de diez (10) días hábiles, 
contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá directamente o mediante apoderado debidamente 
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constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO – NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio, la Unidad de Gestión de 
Cuenca Yotoco – Mediacanoa – Riofrio – Piedras de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, con sede en 
con sede en el Instituto de Piscultura (enseguida del Batallón Palacé), notifíquese personalmente o por Aviso, cuando a ello 
hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 
2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTIÍCULO SEXTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, al Alcalde Municipal y Policía Nacional para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
DIEGO FERNANDO QUINTERO ALARCON 
Director Territorial (E) DAR Centro Sur  
 
Proyectó y Elaboró: Janeth Peralta Díaz – Profesional Universitario 01 
 
Revisión Técnica: Ing. José Duvan Saldarriaga López – Coordinador UGC YMRP 
Revisión jurídica: Abogado Argemiro Jordán Sánchez – Profesional Especializado – Apoyo Jurídico  
 
Expediente: Rad.  0743-039-002-261-2015 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
Guadalajara de Buga, 14 de septiembre 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora OLGA MARIA TASCON DE VALDERRAMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.139.832  
expedida en Palmira, con domicilio en la Avenida 5ª B Norte No.22N-38 del municipio de Cali, obrando en su propio nombre, 
mediante escrito No. 466022016 presentado en fecha  07/07/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales   
a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  para el predio 
denominado La Olga Lo B,  de matrícula inmobiliaria 373-120696, ubicado en el corregimiento Corinto, en la jurisdicción del 
municipio El Cerrito, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia de escritura pública no. 0603 de Notaria Séptima del Circulo de Cali, de fecha 15 de abril 2016. 

 Copia de certificado catastral 

 Copia de la DIAN. 

 Certificado de tradición de número de matrícula 373-120696 de la oficina de instrumentos públicos de Buga de fecha de 29 
abril 2016.  

 Ubicación general del predio. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora OLGA MARIA TASCON DE 
VALDERRAMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.139.832  expedida en Palmira, con domicilio en la Avenida 
5ª B Norte No.22N-38 del municipio de Cali, obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión 
Aguas Superficiales para el predio denominado La Olga Lo B, ubicado en el corregimiento Corinto, jurisdicción del municipio 
El Cerrito, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la señora, OLGA MARIA TASCON DE 
VALDERRAMA, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE $ (764.100.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.  La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio El Cerrito (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto a la señora OLGA MARIA 
TASCON DE VALDERRAMA, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 

  
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-010-002-225-2016 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 31 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor JUAN MOLINA CARDENAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.437.681 expedida en Buga, con 
domicilio en la carrera 12 Sur No. 10-96, del municipio de Buga, obrando como Representante Legal del establecimiento 
GASEOSAS POSADA TOBON S.A. AGENCIA BUGA de NIT 890903939-5, mediante escrito No. 583732016 presentado en 
fecha 30/08/2016, solicita Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado Agencia 
Postobon S.A., con matrícula inmobiliaria 373-29489, ubicado en la carrera 12 Sur No. 10-96, jurisdicción del municipio de 
Buga, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de permiso de aprovechamiento árboles aislados. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Certificado de Cámara de Comercio de Buga 

 Certificado de tradición no. 373-29489 de fecha 23 de junio 2016, de oficina de registro de Buga. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 

 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JUAN MOLINA CARDENAS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.437.681 expedida en Buga, con domicilio en la carrera 12 Sur No. 10-96, 
del municipio de Buga, obrando como Representante Legal del establecimiento GASEOSAS POSADA TOBON S.A. 
AGENCIA BUGA, tendiente al  Otorgamiento, de: Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados en el predio 
denominado Agencia Postobon S.A., ubicado en la carrera 12 Sur No. 10-96, jurisdicción del municipio de Buga, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al establecimiento CAJA DE 
COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DE LA GENTE, deberán cancelar por una 
sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de NOVENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS  PESOS M/CTE $(96.200,oo)  de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 
No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 
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 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
BSP, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio XXXXXXXXXXX (Valle), el cual deberá contener las partes 
pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor JUAN MOLINA 
CARDENAS, obrando como Representante Legal del establecimiento GASEOSAS POSADA TOBON S.A. AGENCIA 
BUGA. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No. 0742-004-005-214-2016 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 30 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora OLGA MARIA TASCON DE VALDERRAMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.139.832  
expedida en Palmira, con domicilio en la Avenida 5ª B Norte No.22N-38 del municipio de Cali, obrando en su propio nombre, 
mediante escrito No. 486102016 presentado en fecha  31/05/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Subterráneas   
a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  para el predio 
denominado La Olga Lo B,  de matrícula inmobiliaria 373-120696, ubicado en la vía El Naranjal, en la jurisdicción del 
municipio El Cerrito, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión aguas subterráneas. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia de escritura pública no. 0603 de Notaria Séptima del Circulo de Cali, de fecha 15 de abril 2016. 

 Copia de certificado catastral 
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 Copia de la DIAN. 

 Certificado de tradición de número de matrícula 373-120696 de la oficina de instrumentos públicos de Buga de fecha de 29 
abril 2016.  

 Prueba de bombeo del pozo. 

 Autorización al señor HENRY HINCAPIE COBO, identificado con C.C No. 2.690.810 para que presente el trámite ante la 
CVC. 

 Análisis físico-químico y bacteriológico del agua subterránea. 

 Columna litológica y diseño definitivo del pozo.  

 Ubicación general del predio. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora OLGA MARIA TASCON DE 
VALDERRAMA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.139.832  expedida en Palmira, con domicilio en la Avenida 
5ª B Norte No.22N-38 del municipio de Cali, obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión 
Aguas Subterráneas para el predio denominado La Olga Lo B, ubicado en la vía El Naranjal, en la jurisdicción del municipio 
El Cerrito, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la señora, OLGA MARIA TASCON DE 
VALDERRAMA, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE $ (267.300.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.  La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio El Cerrito (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto a la señora OLGA MARIA 
TASCON DE VALDERRAMA, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
FIRMA  
NOMBRE      IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                      Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 

  
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-010-002-175-2016 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 29 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora ILSE MAZO DE SIERRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.277.239 expedida en Armenia, con 
domicilio en la Avenida 4 oeste No. 1-55 en el municipio de Cali, obrando como propietario del predio, mediante escrito No. 
446682016 presentado en fecha 14/07/2016 solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, en el predio denominado La 
Golconda, con matrícula inmobiliaria 373-39835, ubicado en el corregimiento Chambimbal La Campiña, jurisdicción del 
municipio de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión aguas subterráneas. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de tradición de número de matrícula 373-39835 de la oficina de instrumentos públicos de Buga de fecha 10 de 
mayo 2016.  

 Certificado del uso del suelo 028 del municipio de Buga. 

 Prueba de bombeo del pozo. 

 Análisis físico-químico y bacteriológico del agua subterránea. 

 Columna litológica y diseño definitivo del pozo.  

 Ubicación general del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora ILSE MAZO DE SIERRA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 29.277.239 expedida en Armenia, con domicilio en la Avenida 4 oeste No. 1-55 
en el municipio de Cali, obrando como propietario del predio, tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión Aguas 
Subterráneas en el predio denominado La Golconda, con matrícula inmobiliaria 373-39835, ubicado en el corregimiento 
Chambimbal La Campiña, jurisdicción del municipio de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la señora ILSE MAZO DE SIERRA, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO 
TREINTA SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE $(136.500,oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en 
la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur,   con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Guadalajara-San Pedro o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Buga (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 
solicitud por el termino de diez (10) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto a la señora ILSE MAZO 
DE SIERRA, obrando en su propio nombre. 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILL 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No. 0742-010-001-204-2016 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 9 de septiembre 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor ARLES HUMBERTO CAMPO SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.989.967  expedida 
en Cali, con domicilio en el predio San Cayetano, del municipio de Guacarí, obrando en su propio nombre, mediante escrito 
No. 179202016 presentado en fecha 10/02/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales   a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  para el predio denominado San 
Cayetano, de matrícula inmobiliaria no. 373-23860, ubicado en el corregimiento Guabitas,  jurisdicción del municipio de 
Guacarí, departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria de número 373-23860, de fecha1 de febrero 2016, de la oficina de registro 
de Buga. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ARLES HUMBERTO CAMPO 
SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.989.967 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, 
tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado San Cayetano, de ubicado en el 
corregimiento Guabitas, jurisdicción del municipio de Guacarí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor ARLES HUMBERTO CAMPO 
SANCHEZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE $ 
(1.724.788.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  
29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.  La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Guacari (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
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publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor ARLES 
HUMBERTO CAMPO SANCHEZ, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-010-002-218-2016 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 5 de septiembre 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora GELMA CONSTANZA RODRIGUEZ LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.337.479 
expedida en Manizales, con domicilio en la carrera 12 sur callejón Samaria casa 3, del municipio de  Buga, obrando en su 
propio nombre, mediante escrito No. 590752016 presentado en fecha 31/08/2016, solicita Otorgamiento de Permiso de 
Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, en 
el predio en la carrera 12 sur callejón Samaria casa 3, con matrícula inmobiliaria 373-99863, ubicado en el corregimiento 
Quebradaseca,  jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de permiso de vertimientos. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de tradición no. 373-99863, oficina de instrumentos públicos de Buga, de fecha 25 de agosto 2016. 

 Plano de la ubicación del predio. 

 Características de las actividades que generan el vertimiento. 

 Copia de resolución de licencia urbanística. 

 Copia de concepto de aprobación de diseños del sistema de tratamiento de aguas residuales. 

 Plan de gestión de riesgo y manejo de vertimientos  
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora GELMA CONSTANZA 
RODRIGUEZ LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.337.479 expedida en Manizales, con domicilio en la 
carrera 12 sur callejón Samaria casa 3, del municipio de  Buga, obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, 
de: Permiso de Vertimiento para el  predio en la carrera 12 sur callejón Samaria casa 3, con matrícula inmobiliaria 373-
99863, ubicado en el corregimiento Quebradaseca,  jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del 
Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la señora, GELMA CONSTANZA 
RODRIGUEZ LÓPEZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC, la suma de SETESIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE $(764.100,oo)  de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur,   con sede en la ciudad de Buga.   La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Guadalajara-San Pedro, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio XXXXXXXXXXX (Valle), el cual deberá contener las partes 
pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto a la señora GELMA 
CONSTANZA RODRIGUEZ LÓPEZ, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No. 0742-036-014-215-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 9 de septiembre 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
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Que el señor ARLES HUMBERTO CAMPO SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.989.967  expedida 
en Cali, con domicilio en el predio San Cayetano, del municipio de Guacarí, obrando en su propio nombre, mediante escrito 
No. 179172016 presentado en fecha 10/02/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales   a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  para el predio denominado La 
Tesalia, de matrícula inmobiliaria no. 373-37477, ubicado en el corregimiento Guabitas,  jurisdicción del municipio de 
Guacarí, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria de número 373-37477, de fecha1 de febrero 2016, de la oficina de registro 
de Buga. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ARLES HUMBERTO CAMPO 
SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.989.967 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, 
tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado La Tesalia, de ubicado en el 
corregimiento Guabitas, jurisdicción del municipio de Guacarí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor ARLES HUMBERTO CAMPO 
SANCHEZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL SETESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE $ 
(1.724.788.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  
29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.  La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Guacari (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
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la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor ARLES 
HUMBERTO CAMPO SANCHEZ, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Atención Al Ciudadano 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-010-002-219-2016 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
Guadalajara de Buga, 7 de septiembre 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor RUPERTO OSPINA BURGOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.415.566 expedida en Chinchiná, 
con domicilio en la finca El Jazmín, vereda San Juan, municipio de Yotoco, obrando en su propio nombre, mediante escrito 
No. 4213702016 presentado en fecha  24/06/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales   a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  para el predio 
denominado finca El Jazmín, de matrícula inmobiliaria 373-3071, ubicado en la vereda San Juan, jurisdicción del municipio 
de Yotoco, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria de número 373-3071. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Uso del suelo, Alcaldía de Yotoco de fecha 15 de junio 2016. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor RUPERTO OSPINA BURGOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.415.566 expedida en Chinchiná, obrando en su propio nombre, tendiente al  
Otorgamiento, de: Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado finca El Jazmín, de matrícula inmobiliaria 373-
3071, ubicado en la vereda San Juan, jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor RUPERTO OSPINA BURGOS, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE $ (96.200.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y 
en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.  La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
YMPR, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Yotoco (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 
solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor RUPERTO 
OSPINA BURGOS, obrando en su propio nombre. 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
Expediente No.0743-010-002-217-2016 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Guadalajara de Buga, 6 de septiembre 2016   
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el señor JOSE MANUEL MORALES ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.248.744 expedida en 
Palmira, con domicilio  en la calle 32 No. 27-50,  del municipio de Palmira, obrando por autorización de los copropietarios, 
mediante escrito No. 540192016 presentado en fecha  11/08/2016, solicita Otorgamiento  de  Permiso de Aprovechamiento 
Forestal Doméstico a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro 
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Sur  para  el predio denominado El Rosario, con matrícula inmobiliaria 373-4452, ubicado en la vereda San Antonio, 
jurisdicción municipio El Cerrito, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de aprovechamiento forestal doméstico. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria 373-22615 de fecha 18 de mayo 2016 de oficina de registro de Buga. 

 Copia de cédula de ciudadanía de los solicitantes. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JOSE MANUEL MORALES 
ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.248.744 expedida en Palmira, obrando por autorización de los 
copropietarios, tendiente al Otorgamiento, de: Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico para el predio denominado 
El Rosario, ubicado en la vereda San Antonio, jurisdicción municipio El Cerrito, departamento del Valle del Cauca. 
  
  
 
 (* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio XXXXXXXX (Valle), el cual deberá contener las partes 
pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor JOSE 
MANUEL MORALES ROJAS, obrando por autorización de los copropietarios. 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Atención Al Ciudadano 
Revisó: Nikolai Olaya Maldonado, Abogado Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No: 0741-036-005-216-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 29 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor JAVIER GONZALO SANTACRUZ RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.526.460  
expedida en Popayán, con domicilio en la finca El Pedregal, vereda El Guasimo, municipio de Riofrio, obrando en su propio 
nombre, mediante escrito No. 4633202016 presentado en fecha  01/06/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas 
Superficiales   a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  
para el predio denominado finca El Pedregal, de matrícula inmobiliaria 384-111353, ubicado en la vereda El Guasimo, 
jurisdicción del municipio de Riofrio, departamento del Valle del Cauca.  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria de número 384-111353. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JAVIER GONZALO 
SANTACRUZ RESTREPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.526.460  expedida en Popayán, con domicilio 
en la finca El Pedregal, vereda EL Guasimo, municipio de Riofrio,obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, 
de: Concesión Aguas Superficiales para el predio denominado finca El Pedregal, ubicado en la vereda El Guasimo, 
jurisdicción del municipio de Riofrio, departamento del Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor JAVIER GONZALO SANTACRUZ 
RESTREPO, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE $ (96.200.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.  La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
YMPR, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 



 
 
 
 
 

Página 581 de 805 

  

CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Trujillo (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 
solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor JAVIER 
GONZALO SANTACRUZ RESTREPO, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
FIRMA  
NOMBRE      IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
 Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0743-010-002-210-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 31 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor ALBERTO SILVA SCARPETTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.369.352  expedida en Palmira, 
con domicilio en la Avenida 4ª Norte No. 22-41 del municipio de Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 
576742016 presentado en fecha  26/08/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales   a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  para el predio denominado El 
Cedral, de matrícula inmobiliarias 373-28124, 373-341, ubicado en el Corregimiento EL Pomo, jurisdicción del municipio de 
El Cerrito, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria de números 373-28124, 373-341 de fecha 24 de agosto 2016, oficina de 
registro de Buga. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
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D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ALBERTO SILVA SCARPETTA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.369.352  expedida en Palmira, con domicilio en la Avenida 4ª Norte No. 22-
41 del municipio de Cali, obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión Aguas Superficiales para 
el predio denominado El Cedral, ubicado en el Corregimiento EL Pomo, jurisdicción del municipio de El Cerrito, 
departamento del Valle del Cauca. 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor, ALBERTO SILVA SCARPETTA 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN 
MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE $ (1.147.900.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.  La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio El Cerrito (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor ALBERTO SILVA 
SCARPETTA obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
FIRMA  
NOMBRE      IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
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Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-010-002-213-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 15 de septiembre 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor MIGUEL ANGEL AMEZQUITA NARANJO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.067.790 expedida 
en Manizales, con domicilio en calle 5  No. 88-29 del municipio de Cali, obrando como Representante Legal de la sociedad 
CONSORCIO VIAL RIOFRIO-TRUJILLO 2015, de NIT 900.906.293-5, mediante escrito No. 622982016 presentado en 
fecha 13/09/2016, solicita Otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento Forestal Único a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en la vía de Riofrio-Trujillo, ubicado en el 
corregimiento Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrio, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de aprovechamiento forestal único. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Certificado de la DIAN. 

 Copia del contrato del Consorcio Vial Riofrio-Trujillo. 

 Copia de poder de solicitud del Consorcio Riofrio-Trujillo 2015 

 Copia de inventario físico de los árboles. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, MIGUEL ANGEL AMEZQUITA 
NARANJO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.067.790 expedida en Manizales, con domicilio en calle 5  No. 
88-29 del municipio de Cali, obrando como Representante Legal de la sociedad CONSORCIO VIAL RIOFRIO-TRUJILLO 
2015, de NIT 900.906.293-5, tendiente al  Otorgamiento, de: Autorización de Aprovechamiento Forestal Único  en la vía de 
Riofrio-Trujillo, ubicado en el corregimiento Salónica, jurisdicción del municipio de Riofrio, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la sociedad, CONSORCIO VIAL RIOFRIO-
TRUJILLO 2015, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE $(1.147.900,oo)  de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
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YMPR, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Riofrio (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes 
a la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor MIGUEL ANGEL 
AMEZQUITA NARANJO, obrando como Representante Legal de la sociedad CONSORCIO VIAL RIOFRIO-TRUJILLO 
2015. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
  
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No. 0743-036-004-226-2016 
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RESOLUCIÓN 0750 - 0753 No. 0539 DE DICIEMBRE 21 DE 2016 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE – CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S.” 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca CVC, en uso de las facultades delegadas por el Director General mediante Resolución 0100 No.0320-0376 del 23 de 
junio de 2015, en especial lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de Mayo 26 de 2015, demás normas 
complementarias y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que mediante escrito radicado en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, con el No. 289002016 de fecha 
28/04/2016, NATASSIA VAUGHAN CUELLAR, identificada con cédula de Ciudadanía No. 53.00.918, apoderada general de 
CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., identificado con NIT No. 900.531.210-3 con domicilio 
en la Carrera 9 No. 76-04 piso 9 en Bogotá D.C., solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, permiso de ocupación de Cauce, para el predio identificado con el nombre 
Consejo Comunitario Comunidad Negra de la Zona Media y Alta de la Cuenca del Rio Dagua, ubicado en el Alto Zaragoza 
Kilómetro 29 Vía al Distrito de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud respectiva se presentaron los siguientes documentos: 
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 Solicitud formal 

 Formulario Único Nacional de Solicitud de Ocupación de Cauces, Playas y Lechos 

 Certificado de Existencia y Representación de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. 

 Certificado de Tradición 

 Foto Copia Cedula Ciudadanía del Representante Legal 

 Foto Copia Cedula Ciudadanía del Apoderado 

 Foto copia de la Tarjeta Profesional del Apoderado 

 Oficio de CENIT. Jefatura Inmobiliaria y Activos Fijos Notificación de Trabajo al Representante del Consejo Comunitario de 
la Comunidad Negra de la Zona Alta y Media del Rio Dagua 

 Foto Copia De la Cedula Ciudadanía del Representante Legal del Consejo Comunitario Señor Manuel Eduardo Riascos 
Rodríguez 

 Plano de localización de la fuente hídrica en el área de influencia 
 
Que con auto de iniciación de trámite de fecha mayo 13 de 2016, se admite la respectiva solicitud y se ordena práctica de 
visita ocular de profesional especializado a fin de determinar la viabilidad del permiso de OCUPACIÓN DE CAUCE 
solicitado, para el predio identificado con el nombre Consejo Comunitario Comunidad Negra de la Zona Media y Alta de la 
Cuenca del Rio Dagua, ubicado en el Alto Zaragoza Kilómetro 29 Vía al Distrito de Buenaventura, departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que la comunicación de dicho auto de iniciación de trámite se surtió mediante el oficio 0750-289002016 de mayo 13 de 
2016. 
 
Que la DAR Pacifico Oeste, mediante oficio No. 0750-289002016 de fecha 1 de junio de 2016 realiza visita ocular por parte 
de profesional especializado el día 3 de junio de 2016 especificamente a la altura de la quebrada Cafetal. 
  
Que el pago correspondiente al cobro de evaluación del Derecho trámite permiso de OCUPACIÓN DE CAUCE, se realizó 
mediante factura N° 10912028 el 13 de junio de 2016. 
 
Que una vez realizada la respectiva visita técnica al sitio en fecha 27 de septiembre de 2016 por parte de profesional 
especializado de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, se emite concepto técnico el 13 de diciembre de 2016, del 
cual se extrae lo siguiente: 

 
… “DEPENDENCIA DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO OESTE 

CONCEPTO TECNICO PARA APROBACION DE UN PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE EN LA QUEBRADA 
CAFETAL SECTOR ALTO ZARAGOZA KM 29 VIA AL DISTRITO DE BUENAVENTURA 

Grupo de unidad de gestión de cuenca UGC-1083. 
 
Fecha de Elaboración: 13-12-2016 
Documento(s) soporte: EXPEDIENTE 0753-036-015-002-2016 
Fecha de recibo: 24/10/2016 
Fuente de los Documento(s): Grupo de unidad de gestión de cuenca UGC-1083. 
Identificación del Usuario(s): CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S. 
Objetivo: CONCEPTO TECNICO REFERENTE A CENCEDER EL PERMISO DE OCUPACION DE CAUCE PARA 
REALIZAR UNAS OBRAS DE PROTECCION DEL POLIDUCTO BUENVANETURA - YUMBO 
Localización: QUEBRADA ARACATACA CRUCE CON KM 43 VIA AL DISTRITO DE BUENAVENTURA 
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Figura 1. Ubicación de la quebrada Cafetal-Poliducto Buenaventura-Cali 
 
Antecedentes: El 28 de abril de 2016 la empresa Cenit radico ante la corporación ambiental una solicitud de permiso de 
ocupación de Cauce, entregando la información correspondiente a la parte jurídica y técnica del proyecto a realizar en la 
quebrada Cafetal, ubicada en la cuenda bajo Dagua, km 29. 
 
El auto de inicio para obtener el permiso de ocupación de cauce se realizó el día 13 de mayo de 2016, notificando al usuario 
el día 13 de mayo de 2016. 
 
El día 08 de junio de 2016, la empresa Cenit entrega el soporte de pago en cumplimiento del artículo segundo del auto de 
inicio del trámite para permiso de ocupación de cauce. 
 
El día 19 de septiembre se elabora oficio No. 0750-639162016 en el cual se fija la fecha de visita y el día 27 de septiembre 
de 2016 se efectúa la misma. 
El día 26 de junio de 2016 se realiza una primera visita por parte del funcionario Harold Diego Delgado coordinador de la 
cuenca UGC 1083, en donde se pudo constar el estado inicial de la quebrada y la problemática de riesgo por la exposición 
de la tubería del poliducto que va hacia el Distrito de Buenaventura. 
 
El día 30 de noviembre, se realiza nuevamente una visita para determinar el estado de las obras de contingencia realizadas 
para mitigar el riesgo. 
 
Descripción de la situación: 
 
De acuerdo al informe de visita realizado, se concluye que las obras se realizaron dentro del cauce y por ende es necesario 
el permiso de ocupación de cauce. Es de suma importante tener en cuenta que deben realizarse las obras de protección del 
Poliducto y evitar un riesgo mayor si este llegase a colapsar o a perforarse por efecto de las crecientes de la quebrada 
Aracataca. 
 
Se pudo constar que la empresa CENIT no ha disminuido la sección útil de la quebrada, ni ha construido infraestructura de 
mitigación dentro del cauce que pueda ocasionar problemas hidráulicos en la quebrada cafetal 
 



 
 
 
 
 

Página 587 de 805 

  

 
Registro fotográfico 1 y 2. Se observa la metodología constructiva ejecutada 

 
Registro fotográfico 1 y 2. Se observa que no hay obstrucción en la sección útil de la quebrada cafetal. 
 
Normatividad: 
Decreto Único Ambiental 1076 de 2015 
 
Conclusiones: 
Con base en la situación presentada de riesgo por rotura de Poliducto Buenaventura –Yumbo, el informe de visita realizado 
por el funcionario de la CVC se concluye lo siguiente: 
 

 Es viable conceder el permiso de ocupación de cauce en la Quebrada Cafetal en el punto PK 032+530 a 
la empresa CENIT Transporte y logística de hidrocarburos S.A.S., con el propósito de construir las obras de protección del 
Poliducto Buenaventura – Yumbo. 

  
Recomendaciones: 



 
 
 
 
 

Página 588 de 805 

  

La empresa CENIT debe cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

 Entregar un informe final de la obra en el que se determine el cumplimiento del objetivo propuesto y se entregue el plano 
record de la misma. 

 El permiso de ocupación de cauce se dará por espacio de dos (2) mes contados a partir de la notificación del acto 
administrativo.” … HASTA AQUÍ EL CONCEPTO TECNICO. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior y en los términos del Concepto antes transcrito de fecha diciembre 13 de 2016 y en la 
normatividad ambiental, Sección 12 ocupación de playas, cauces y lechos, artículo 2.2.3.2.12.1 del Decreto 1076 de 2015, 
es viable técnica y jurídicamente OTORGAR: a CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., 
identificado con NIT No. 900.531.210-3 con domicilio en la Carrera 9 No. 76-04 piso 9 en Bogotá D.C., PERMISO DE 
OCUPACIÓN DE CAUCE,  para el predio identificado con el nombre Consejo Comunitario Comunidad Negra de la Zona 
Media y Alta de la Cuenca del Rio Dagua, ubicado en el Alto Zaragoza Kilómetro 29 Vía al Distrito de Buenaventura, 
departamento del Valle del Cauca. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR a CENIT TRANSPORTE Y LOGÍSTICA DE HIDROCARBUROS S.A.S., identificado con 
NIT No. 900.531.210-3 con domicilio en la Carrera 9 No. 76-04 piso 9 en Bogotá D.C., PERMISO DE OCUPACIÓN DE 
CAUCE, el permiso de OCUPACIÓN DE CAUCE, para el predio identificado con el nombre Consejo Comunitario 
Comunidad Negra de la Zona Media y Alta de la Cuenca del Rio Dagua, ubicado en el Alto Zaragoza Kilómetro 29 Vía al 
Distrito de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUINDO: OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
PERMISIONARIO. 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, y demás normas pertinentes el beneficiario de este permiso 
deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:  
 

 Entregar un informe final de la obra en el que se determine el cumplimiento del objetivo propuesto y se entregue el plano 
record de la misma. 

 El permiso de ocupación de cauce se dará por espacio de dos (2) mes contados a partir de la notificación del acto 
administrativo. 
 
ARTICULO TERCERO: Advertir al beneficiario del Derecho otorgado mediante el presente Acto Administrativo, que 
cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos establecidos en el presente acto 
administrativo, dará lugar a la aplicación de las medidas preventivas y/o sanciones pertinentes, acorde con lo establecido en 
la Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 del 2015, previo adelanto del trámite administrativo sancionatorio correspondiente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Advertir al titular del presente acto administrativo, que en caso de detectarse efectos ambientales no 
previstos, potenciales de amenaza y riesgo al territorio, deberán suspender de forma inmediata la actividad autorizada hasta 
tanto se adelanten o actualicen los estudios técnicos geológicos, geotécnicos, estructurales, hidrológicos e hidráulicos, 
paisajísticos, de conectividad ecológica, entre otros, para que la CVC, determine y exija la adopción de las medidas 
preventivas y correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las que deba adoptar por cuenta propia el titular del 
permiso al momento de tener conocimiento de los hechos. 
ARTÍCULO QUINTO: Informar al beneficiario del presente acto administrativo, que asume la responsabilidad por los 
perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente 
resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Pacifico Oeste, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento 
de las obligaciones impuestas y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes, 
acorde con lo establecido en la Ley 1333 del 2009, Decreto 1076 del 2015. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: El Derecho Ambiental  que se otorga queda sujeto al pago por solo una vez por parte del 
beneficiario del derecho otorgado mediante el presente Acto Administrativo, a favor de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento, acorde con los términos establecidos en la Resolución 0100 
No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, actualizada mediante Resoluciones 0100 No. 0100-0222 de 2011, 0100 No. 0100-0107 
de 2012, y la resolución 0095 del 19 de febrero de 2013, 0100-0033 del 20 de febrero de 2014 y 0100 No. 0700-0426 de 
2016 de fecha 29 de junio de 2016, o las normas que las modifiquen o sustituyan. 
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Parágrafo segundo: Teniendo en cuenta lo anterior, el valor a pagar por el servicio de seguimiento al permiso de 
Ocupación de Cauces, se deberá cancelar por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, deberá ser cancelada antes de los dos (2) meses de la vigencia del permiso, reclamando el tabulado para 
pago en las instalaciones de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste. 
ARTICULO OCTAVO: El Derecho Ambiental que se otorga es por el término de dos (2) meses, contado a partir de la 
notificación de la presente resolución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La solicitud de prórroga del permiso Ocupación de Cauces deberá presentarse con anterioridad 
no menos de treinta (30) días al vencimiento del permiso original. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste de la CVC, publíquese la presente 
resolución en el Boletín de actos administrativos de la entidad, acorde con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo de la respectiva Unidad de Gestión de Cuenca de la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la CVC, para la diligencia de notificación personal de la presente 
providencia al beneficiario del derecho otorgado mediante el presente Acto Administrativo, o a quien se designe para este 
fin, conforme lo dispone la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra la presente Resolución, proceden por la vía gubernativa, los recursos de reposición 
ante la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste y subsidiario de apelación ante la Dirección General de la CVC, de los 
cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 76 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo ley 1437 de 2011. 
 
Dado en Buenaventura, a los veintiuno (21) de diciembre de 2016 
 
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE  
 
            
 
 
 
           ORIGINAL FIRMADO 
JOSÉ ANCIZAR ARENAS VILLEGAS 
Directo Territorial DAR Pacifico Oeste  
 
 
 
Proyecto y elaboro: Jairo Alberto Jiménez Suarez – Sustanciador Contratista DARPO  
Reviso: Mayerlìn Henao Vargas – Abogada Contratista DARPO 
Expediente No. 0753-036-015-002-2016 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 
 

Santiago de Cali, 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor HUGO LINO GRISALES VÁSQUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.93.355.890, expedida en 
Ibagué, representante legal de la sociedad INGENIERIA Y ASESORIAS FORESTAL S.A.S, con NIT. 900.625.892, obrando 
mediante poder especial otorgado por el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.236.705, expedida en Palmira, actuando como Representante Legal de la sociedad JARAMILLO MORA 
S.A, identificada con NIT. 800.094.968, presenta mediante escrito No. 845282016, en fecha07/12/2016, solicita 
Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación y Permiso de Aprovechamiento Forestal 
Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el 
desarrollo del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL K-112 WENGUE, en el predio con matrícula inmobiliaria No. 370-
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761909, ubicado en la carrera 112 entre las calles 49 y 50, del Plan Parcial El Verdal, la jurisdicción del(os) municipio(o) de 
Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Plan de manejo ambiental para el Proyecto 
• Formulario Único Nacional de Apertura de vías, carreteables y explanaciones 
• Formulario Único Nacional de Aprovechamiento Forestal  
• Formato de Costos del Proyecto 
• Decreto No. 411.020.0069 de 2013, POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO 
EL VERDAL Y GONCHELANDIA, de la alcaldía del Municipio de Santiago de Cali. 
• Planos del Proyecto 
• Descripción del proyecto 
• Poder de alianza fiduciaria para tramitación de los permisos. 
• Poder de Jaramillo Mora a Ingeniería y Asesorías Forestales S.A.S 
• Copia de las Cédulas de los Representantes Legales  
• Certificado de Existencia y Representación Legal de JARAMILLO MORA S.A 
• Certificado de Existencia y Representación Legal de INGENIERIA Y ASESORIAS FORESTALES S.A.S 
• Certificado Tradición 
• Certificado Uso de Suelo 
• Servicio de recolección de residuos sólidos incluyendo barrido. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal ALIANZA FIDUCIARIA S.A  
• Registro Único Tributario Jaramillo Mora S.A 
• Inventario Forestal, Plano Respectivo. 
• Certificados de disponibilidad de servicios públicos  
• Licencia urbanística 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor HUGO LINO GRISALES 
VÁSQUEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 93.355.890, expedida en Ibagué, representante legal de la 
sociedad INGENIERIA Y ASESORIAS FORESTAL S.A.S, con NIT. 900.625.892, obrando mediante poder especial 
otorgado por el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.236.705, 
expedida en Palmira, actuando como Representante Legal de la sociedad JARAMILLO MORA S.A, identificada con NIT. 
800.094.968, tendiente al Otorgamiento, de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación, y Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Único, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, para el desarrollo del proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL K-112 WENGUE, en el predio con 
matrícula inmobiliaria No. 370-761909, ubicado en la carrera 112 entre las calles 49 y 50, del Plan Parcial El Verdal, la 
jurisdicción del(os) municipio(o) de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad JARAMILLO MORA S.A, 
deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de$ 
1.724.788,00, por concepto de Apertura de vías, carreteables y/o explanaciones; y la suma de $ 1.929.211,00, por concepto 
de Aprovechamiento Forestal Único, de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 
0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Lili – Meléndez – Cañaveralejo - Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 



 
 
 
 
 

Página 591 de 805 

  

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali(Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse 
al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocularal sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor GUSTAVO 
ADOLFO JARAMILLO MORA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.236.705, expedida en Palmira, actuando 
como Representante Legal de la sociedad JARAMILLO MORA S.A, o quien haga sus veces.  
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
__________ORIGINAL FIRMADO______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente 
 
 
Elaboró: Tania Sanclemente Escobar. Abg. Contratista DAR Suroccidente. 
Revisó. Ronald Cadena Solano. Abg. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0712-036-002-257-2016. Vías y Explanaciones, Aprovechamiento Forestal único. 
 

AUTO DE INICIACIÓN 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
 

Santiago de Cali, 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora LISSETH DANIELA HERNANDEZ PELAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.857.321 
expedida en Cali, y domicilio en Yumbo, obrando como Representante Legal de la sociedad CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR MENGA S.A.S, con NIT. 901.007.388-2 y domicilio en la ciudad de Yumbo, mediante escrito No. 
764012016presentado en fecha03/11/2016, solicita Otorgamiento  de   Certificación de Equipos en Materia de Revisión de 
Gases para Centros de Diagnóstico Automotora la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional   Suroccidente, para Revisión Tecnico mecanica Sameco S.A.S, en el predio con matrícula inmobiliaria 
No. 370-110976, ubicado en la jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 
• Certificado de existencia y representación legal de CDA MENGA SAS 
• Certificado de existencia y representación legal de REVISIÓN TECNICO MECÁNICA SAMECO SAS.  
• Certificado de Tradición del Predio. 
• Formulario Único Nacional Emisiones Atmosféricas.  
• Formato de costos del Proyecto 
• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal  
• Uso de Suelo 
• Copia de la Escritura Pública del Predio 
• Listado de Equipos  
• Certificados de Calibración  
• Certificado de Calibración Pipetas  
• Plano de ubicación  
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• Copia de Recibo de servicios públicos (alcantarillado).  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO:INICIAR el procedimiento administrativode la solicitud presentada por laseñora LISSETH DANIELA 
HERNANDEZ PELAEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.857.321 expedida en Cali, y domicilio en 
Yumbo, obrando como Representante Legal de la sociedad CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR MENGA S.A.S, 
con NIT. 901.007.388-2 y domicilio en la ciudad de Yumbo, tendiente alOtorgamiento, deCertificación de Equipos en Materia 
de Revisión de Gases para Centros de Diagnóstico Automotor, para Revisión Tecnicomecánica Sameco S.A.S, en el predio 
con matrícula inmobiliaria No. 370-110976, ubicado en la jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del 
Cauca. 
 
SEGUNDO:Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, EL CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR MENGA S.A.S, deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, la suma de$ 1.502.042,00,de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 
No. 0700-0426del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado 
entregadapor la Dirección Ambiental Regional, Suroccidente,con sede en la ciudad deCali. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo – Yumbo – Mulaló y Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental RegionalSuroccidente, comuníquese el presente auto a la señoraLISSETH 
DANIELA HERNANDEZ PELAEZ, obrando como Representante Legal de la sociedad CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR MENGA S.A.S, o a quien haga sus veces.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
____________ORIGINAL FIRMADO______________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente 
 
 
Elaboró: Abg. Tania Sanclemente Escobar. Contratista DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. Contratista DAR Suroccidente.  
 
Expediente No. 0713-007-001-259-2016. Certificación en materia de revisión de gases. 
 

 
 

  RESOLUCION 0740 No.       000675               
                                      

(                         05 SEPTIEMBRE 2016                    ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE  CONCEDE UNA CONCESIÓN DE AGUAS  SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
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  C O N S I D E R A N D O: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que el señor LUIS ERNESTO COLL, mediante oficio presentado el día 15/10/2013 bajo el radicado número 73185 y 
obrando a nombre de su padre ALVARO COLL LÓPEZ identificado con al cédula de ciudadanía No. 6´072.062 expedida en 
Cali, presentó los documentos necesarios para solicitar la actualización de la Concesión de Agua otorgada al predio 
denominado Hacienda las Delicias ubicado en la vereda Guadualejo, en jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento Del valle del Cauca 
 
Con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

19. Formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado y firmado. 

20. Formato de discriminación de valores para determinar el valor del proyecto. 

21. Copia de la escritura pública 1245 del 5 de mayo de 2009  

22. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 373-80581,  expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Buga. 

23. Fotocopia de la cedula. 
 
Que por auto de fecha 15 de abril de 2014, el Director Territorial de la Dirección  Ambiental Regional Centro SUR, de la 
CVC, dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud de una concesión de aguas superficiales presentada por 
ALVARO COLL LÓPEZ y ordenó la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, de igual forma ordenó el 
pago para la misma. 
 
Que mediante factura de venta No. 11109653 de fecha 3 de septiembre de 2013, canceló el servicio de evaluación del 
trámite administrativo por valor de $993.142.oo 
 
Que mediante oficio No. 0741-00836-06-2014 del 19 de noviembre de 2014 se envió a la alcaldía municipal el respectivo 
aviso para que fuera fijado en un lugar visible. El cual fue devuelto mediante oficio 201511000004651. 
 
Que mediante oficio   No. 0741-00836-07-2014 del 19 de noviembre de 2014 se notificó al señor ALVARO COLL LÓPEZ  
que la fecha para la visita ocular se fijaba para el 16 de diciembre de 2014. 
  
 
Que el director de la UGC -Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara San Pedro- en fecha 05 de febrero de de 2016, con 
base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo del cual se transcribe lo siguiente: 
 
   
Localización: Cauce de la quebrada El Orégano, Predio Las Delicias– Vereda Guadualejo  - Municipio de 
Guadalajara de Buga  
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Imagen 1. Ubicación General de los  sitios objeto de la visita 

Pto No.  COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL SITIO DE LA 
VISITA 

Tanque Almacenamiento  N. 03° 52´  44.5” W. 76° 14´ 44.4”    

Bocatoma   N. 03° 52´  39.8” W. 76° 14´ 44.4”    

Coordenadas de Ubicación del Predio   
 
 
Antecedente(s):  
La quebrada el Orégano es la fuente de abastecimiento del acueducto comunitario de las veredas Guadualejo, La Honda y 
Maja Hierro del municipio de Buga, además de abastecer al predio denominado Hacienda Las Delicias de propiedad del 
señor ALVARO COLL LOPEZ. A continuación se hace un recuento de los trámites administrativos adelantados ante la CVC 
en torno a las concesiones para las captaciones de estos dos usuarios del recurso hídrico.  
Mediante Resolución No. DRC 000174 del 20/03/1996, se otorgó una concesión de aguas de uso público a favor del 
Acueducto de Guadualejo,  a nombre de la Junta de Acción Comunal de la vereda Guadualejo, en la cantidad equivalente al  
1.0% del  caudal base de la quebrada El Orégano, aforada en 150 lps, estimando dicho caudal en 1.5 lps. La concesión se 
otorgó por un término de 10 años, con lo que el acto administrativo  venció en el año 2006. Al momento en que se emitió la 
resolución, el acueducto solo servía a la vereda Guadualejo con una población de 90 viviendas (suscriptores).  
En el año 2004 la CVC realizo una intervención en el Acueducto rural por medio del programa PAAR, que ejecuto entre 
otras actividades,  la construcción de la obra de captación para el acueducto comunitario y los tanques desarenadores que 
sirven en la actualidad a la población asentada en las veredas Guadualejo, La Honda y Maja Hierro dichas zonas.  Además, 
del componente constructivo, el programa PAAR incluyo el fortalecimiento de la organización comunitaria para la 
administración dela acueducto, lo que permitió la conformación de la Asociación de Usuarios del  Acueducto y/o 
Alcantarillado y/o Aseo de Guadualejo E.S.P.  
Mediante oficio fechado de julio de 2011 se solicitó a la CVC tramitar una nueva concesión  de aguas para el acueducto, 
trámite que la fecha no ha sido resuelto debido a que se han realizado requerimientos de documentación complementaria 
que están siendo gestionados por diferentes estamentos que apoyan el proceso de legalización de los acueductos rurales. 
A la fecha el proceso se encuentra en trámite y se está trabajando por parte de la secretaria de salud municipal en la 
elaboración del mapa de riesgo por desabastecimiento, como requisito para el otorgamiento de la concesión. La 
documentación relacionada con este trámite se encuentra contenida en el expediente No. 0741-010-002-363-2011.  
Mediante resolución No.000906 del 19/04/2002 le fue otorgada una concesión de aguas de uso público  al predio Las 
Delicias de propiedad del señor CAMILO ABADIA GARICA. De acuerdo con lo indicado en el  acto administrativo, el caudal 
que fue otorgado para el predio con matricula inmobiliaria No. 373-80581, fue del 20.7% del caudal base de la quebrada el 
Orégano, aforada en 7.7 lps, estimando dicho caudal en 1.6 lps. La concesión  se otorgó por un término de 10 años, con lo 
que su vencimiento estaba dado para abril del 2012; sin embargo, mediante resolución No. 000032 del 07/02/2003, se 
autorizó  un traspaso total de la concesión de aguas a favor del señor ALVARO COLLO LOPEZ, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 6.072.062, actual propietario del predio Las Delicias, modificando la vigencia de la resolución con lo cual 
su vigencia estaba dada hasta el  07/02/2013.   
De acuerdo con lo indicado en el informe técnico que sirvió como base para la emisión de la resolución No.000906 del 
19/04/2002, fechado del 15/04/2002, en el ítem de reconocimiento del terreno, fuente de abastecimiento, se menciona: 
“Quebrada el Orégano con un caudal promedio 7.7 lts/seg aguas bajo de la bocatoma del acueducto vereda La Planta (30 y 
200 mts). Lo que permite establecer que la captación para el caudal concesionado se dio para un punto aguas debajo de la 
bocatoma del acueducto”8comillas y subrayado por fuera del texto original). En este sentido es importante resaltar que la 
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ubicación actual de la bocatoma (después del programa PARA), se localiza aguas arriba del punto donde se encontraba la 
bocatoma en el año 2002, en el que se otorgó esta concesión.  
Mediante oficio radicado el día 15/10/2013, con el número 73185, el señor  LUIS ERNESTO COLL, obrando en 
representación de su padre, el señor Alvaro Coll Lopez, solicita ante la CVC “prórroga para presentar los documentos 
requeridos para actualizar la concesión de aguas para el predio identificado con la matricula inmobiliaria 373-80558 y 373-
80581 denominado Hacienda Las Delicias ubicado en el corregimiento Guadualejo, municipio de Buga”. El caudal solicitado 
fue de 1.6 lps. Es importante resaltar en este punto, que al momento de presentarse la solicitud, la concesión que fue objeto 
del traspaso  mediante   resolución No.  000032 del 07/02/2003, se encontraba vencida con lo cual el predio no cuenta con 
concesión vigente  a la fecha de emisión del presente. Por tratarse de dos predios con matricula inmobiliaria diferente, se 
abrieron los expedientes  No. 0741-010-002-027-2014 y 0741-010-002-028-2014,   en los cuales se encuentra contenida la 
documentación relacionada con los tramites de las condiciones.  
Atendiendo a la solicitud de apoyo presentada por la DAR Centro Sur, un profesional de la  Dirección Técnica Ambiental de 
la CVC, Grupo de Recursos Hídricos, emitió concepto con fecha del 28/12/2015, el cual hace parte integral del presente. 
Dicho concepto define la viabilidad para el otorgamiento de las concesiones para el  acueducto comunitario y el predio Las 
Delicias estimando la demanda en 5.6 l/s para el acueducto  y 0.8 L/s para el predio las Delicias con as en los cálculos 
orrespondientes.  
De otra parte, el concepto emitido por el profesional de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, permite establecer que 
en condiciones climáticas típicas, la cuenca de la quebrada El Orégano debería estar en capacidad de abastecer la 
demanda, tanto del acueducto, como del  predio Las Delicias. Lo anterior, no es óbice para que se revise la posibilidad de 
integrar una fuente alternativa o complementaria de aguas para el acueducto comunitario. Situación que deberá ser 
considerada en el esquema del mapa de riesgos por desabastecimiento  que se elabora por la Secretaria de Salud.  
 
En este orden de ideas, se considera que se una vez se presente la totalidad de la documentación por parte de los 
representantes del  acueducto, se debe proceder con el otorgamiento mediante  acto administrativo, de la concesión de 
aguas superficiales de uso público, en el caudal indicado en el concepto técnico emitido por el profesional del Grupo de 
Recursos  Hídricos de la CVC.  
 
En cuanto a la concesión de aguas superficiales para el predio Las Delicias, considerando que existen dos predios con 
matricular inmobiliarias distintas, y que el caudal demandado para la hacienda, según el concepto técnico es de 0.8 lps, se 
considera que una vez se levante la suspensión en el otorgamiento de las concesiones de aguas superficiales establecida 
en la Resolución CVC 0100 No.0110-0427-2015 del 14/07/2015, se deberá proceder con el otorgamiento de la concesión 
de aguas solicitada para el predio las Delicias, en caudales de 0.4 lps cada una,  para lo cual se podrá realizar una única 
obra de captación para el  que se  define su ubicación, en el sector del cauce donde se ubica la antigua bocatoma del 
acueducto, aguas debajo de la bocatoma actual.  
 
 
Objeciones: No aplican en esta etapa del proceso. 
 
Normatividad:  

 Ley 99 de 1993 - Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de 
la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental –SINA y se dictan otras disposiciones 

 Decreto 1076 de 2015 -  Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

 Ley 1333 de 2009. – Proceso Sancionatorio Ambiental  

 Resolución 0100 No. 0110-0427-2015 del 14/07/2015 – “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS Y 
ACCIONES PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO POR DESABASTECIMIENTO DE AGUAS PARA LOS USOS 
ESTABLECIDOS Y DE INCENDIOS FORESTALES EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, GENERADOS 
POR EVENTOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS ASOCIADOS A TEMPORADA SECA Y EL FENÓMENO “EL NIÑO”.    
 
 
 
 
Hasta aquí el concepto.   
  
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo de forma parcial el concepto técnico aportado al expediente 0741-010-002-
027-2014 y a las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la Normatividad 
vigente para este caso, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR la concesión de aguas superficiales, para beneficio del predio denominado Hacienda 
las Delicias, identificado con matricula inmobiliaria No 373-80558, expedido por la oficina de registro de Buga, ubicado en el 
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corregimiento de Guadualejo, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, de 
propiedad del señor ALVARO COLL LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 6’072.062, expedida en Cali, en la 
cantidad equivalente al 1.90% del caudal base de el quebrada El Orégano aforado en 21 litros por segundo en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0.4 litros por segundo, que representan 103.68 metros cúbicos 
por mes  
 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- El caudal asignado debe ser derivado mediante obra de captación 
la cual debe ubicarse aguas debajo de la bocatoma actual. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por canal abierto.  
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso doméstico, agropecuario y ganadería. Por lo tanto, cuando se quiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.- De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO.- SOBRANTES.- Los sobrantes drenan aguas abajo al mismo cauce. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad equivalente al 1.90% del caudal base de el quebrada El 
Orégano aforado en 21 litros por segundo en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0.4 litros 
por segundo, que representan 103.68 metros cúbicos por mes  
 
 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Avenida 
Piedra Grande –Casa 66, Municipio de Cali, Valle del cauca, de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la 
presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la CVC, más cercana a su residencia. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14  de 2007 de la CVC, a los que lo modifique. 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
ARTICULO CUARTO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 

 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural 
(memoria técnica y planos) de la obra de Reparto, localización (tomas, conducciones, tanques), debe hacerse por triplicado 
en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 1:10 y 1:50, los planos de 
localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. El mismo deberá presentarse dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
ejecutoria de la resolución que legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y aprobación.  Artículo 
2.2.3.2.9.11 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 64 del Decreto 1541 de 
1978). 

 Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y 
racional de ellas sin perjuicios a terceros. 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la corriente de agua 
denominada Rio Guabas, especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la obra de 
captación.  

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1541 de 1978. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
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 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 

 Teniendo en cuenta que el predio las Delicias cuenta con dos matrículas Inmobiliarias se debe realizar una sola 
obra para captar la totalidad de lo asignado.  
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor señor ALVARO COLL LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No 6’072.062, expedida en Cali Valle, en condición de propietario, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO SEPTIMO. - VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prorroga es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARAGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTICULO OCTAVO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución al señor ALVARO COLL LÓPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No 6’072.062, expedida en Cali Valle, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, 
artículo 67 y 17 del Código de procedimiento administrativo y Contencioso Administrativo.  
 
 
 
ARTICULO DECIMO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Buga a los 
  
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO. 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Expediente: 0741-010-002-027-2014.  
Proyectó y revisó:  Nikolai Olaya Maldonado Asesor Jurídico DAR Centro Sur. 
 
 
 
 

 
  RESOLUCION 0740 No.  000676                    

                                      
(                              05 SEPTIEMBRE 2016               ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE  CONCEDE UNA CONCESIÓN DE AGUAS  SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974,  la Ley 99 
de 1993, Acuerdos  CD No. 020  del 01 de agosto de 2003 y CD 21 del 25 de mayo de 2005, en la  Resolución  CVC No.  
498 del 22 de Julio de 2005 y Resolución 0100 No. 0300-00005-2015 del 08 de enero de 2015, el Decreto 1076 del 26 de 
mayo de 2015, y demás normas concordantes y 

 
 

  C O N S I D E R A N D O: 
 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que el señor LUIS ERNESTO COLL, mediante oficio presentado el día 15/10/2013 bajo el radicado número 73185 y 
obrando a nombre de su padre ALVARO COLL LÓPEZ identificado con al cédula de ciudadanía No. 6´072.062 expedida en 
Cali, presentó los documentos necesarios para solicitar la actualización de la Concesión de Agua otorgada al predio 
denominado Hacienda las Delicias ubicado en la vereda Guadualejo, en jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento Del valle del Cauca 
 
Con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

24. Formulario único nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales diligenciado y firmado. 

25. Formato de discriminación de valores para determinar el valor del proyecto. 

26. Copia de la escritura pública 1245 del 5 de mayo de 2009  

27. Certificado de Tradición de Matricula Inmobiliaria No. 373-80581,  expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Buga. 

28. Fotocopia de la cedula. 
 
Que por auto de fecha 15 de abril de 2014, el Director Territorial de la Dirección  Ambiental Regional Centro SUR, de la 
CVC, dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud de una concesión de aguas superficiales presentada por 
ALVARO COLL LÓPEZ y ordenó la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, de igual forma ordenó el 
pago para la misma. 
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Que mediante factura de venta No. 11109653 de fecha 3 de septiembre de 2013, canceló el servicio de evaluación del 
trámite administrativo por valor de $993.142.oo 
 
Que mediante oficio No. 0741-00836-06-2014 del 19 de noviembre de 2014 se envió a la alcaldía municipal el respectivo 
aviso para que fuera fijado en un lugar visible. El cual fue devuelto mediante oficio 201511000004651. 
 
Que mediante oficio   No. 0741-00836-07-2014 del 19 de noviembre de 2014 se notificó al señor ALVARO COLL LÓPEZ  
que la fecha para la visita ocular se fijaba para el 16 de diciembre de 2014. 
  
 
Que el director de la UGC -Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara San Pedro- en fecha 05 de febrero de de 2016, con 
base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo del cual se transcribe lo siguiente: 
 
   
Localización: Cauce de la quebrada El Orégano, Predio Las Delicias– Vereda Guadualejo  - Municipio de 
Guadalajara de Buga  
 

 
Imagen 1. Ubicación General de los  sitios objeto de la visita 

Pto No.  COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL SITIO DE LA 
VISITA 

Tanque Almacenamiento  N. 03° 52´  44.5” W. 76° 14´ 44.4”    

Bocatoma   N. 03° 52´  39.8” W. 76° 14´ 44.4”    

Coordenadas de Ubicación del Predio   
 
 
Antecedente(s):  
La quebrada el Orégano es la fuente de abastecimiento del acueducto comunitario de las veredas Guadualejo, La Honda y 
Maja Hierro del municipio de Buga, además de abastecer al predio denominado Hacienda Las Delicias de propiedad del 
señor ALVARO COLL LOPEZ. A continuación se hace un recuento de los trámites administrativos adelantados ante la CVC 
en torno a las concesiones para las captaciones de estos dos usuarios del recurso hídrico.  
Mediante Resolución No. DRC 000174 del 20/03/1996, se otorgó una concesión de aguas de uso público a favor del 
Acueducto de Guadualejo,  a nombre de la Junta de Acción Comunal de la vereda Guadualejo, en la cantidad equivalente al  
1.0% del  caudal base de la quebrada El Orégano, aforada en 150 lps, estimando dicho caudal en 1.5 lps. La concesión se 
otorgó por un término de 10 años, con lo que el acto administrativo  venció en el año 2006. Al momento en que se emitió la 
resolución, el acueducto solo servía a la vereda Guadualejo con una población de 90 viviendas (suscriptores).  
En el año 2004 la CVC realizo una intervención en el Acueducto rural por medio del programa PAAR, que ejecuto entre 
otras actividades,  la construcción de la obra de captación para el acueducto comunitario y los tanques desarenadores que 
sirven en la actualidad a la población asentada en las veredas Guadualejo, La Honda y Maja Hierro dichas zonas.  Además, 
del componente constructivo, el programa PAAR incluyo el fortalecimiento de la organización comunitaria para la 
administración dela acueducto, lo que permitió la conformación de la Asociación de Usuarios del  Acueducto y/o 
Alcantarillado y/o Aseo de Guadualejo E.S.P.  



 
 
 
 
 

Página 600 de 805 

  

Mediante oficio fechado de julio de 2011 se solicitó a la CVC tramitar una nueva concesión  de aguas para el acueducto, 
trámite que la fecha no ha sido resuelto debido a que se han realizado requerimientos de documentación complementaria 
que están siendo gestionados por diferentes estamentos que apoyan el proceso de legalización de los acueductos rurales. 
A la fecha el proceso se encuentra en trámite y se está trabajando por parte de la secretaria de salud municipal en la 
elaboración del mapa de riesgo por desabastecimiento, como requisito para el otorgamiento de la concesión. La 
documentación relacionada con este trámite se encuentra contenida en el expediente No. 0741-010-002-363-2011.  
Mediante resolución No.000906 del 19/04/2002 le fue otorgada una concesión de aguas de uso público  al predio Las 
Delicias de propiedad del señor CAMILO ABADIA GARICA. De acuerdo con lo indicado en el  acto administrativo, el caudal 
que fue otorgado para el predio con matricula inmobiliaria No. 373-80581, fue del 20.7% del caudal base de la quebrada el 
Orégano, aforada en 7.7 lps, estimando dicho caudal en 1.6 lps. La concesión  se otorgó por un término de 10 años, con lo 
que su vencimiento estaba dado para abril del 2012; sin embargo, mediante resolución No. 000032 del 07/02/2003, se 
autorizó  un traspaso total de la concesión de aguas a favor del señor ALVARO COLLO LOPEZ, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 6.072.062, actual propietario del predio Las Delicias, modificando la vigencia de la resolución con lo cual 
su vigencia estaba dada hasta el  07/02/2013.   
De acuerdo con lo indicado en el informe técnico que sirvió como base para la emisión de la resolución No.000906 del 
19/04/2002, fechado del 15/04/2002, en el ítem de reconocimiento del terreno, fuente de abastecimiento, se menciona: 
“Quebrada el Orégano con un caudal promedio 7.7 lts/seg aguas bajo de la bocatoma del acueducto vereda La Planta (30 y 
200 mts). Lo que permite establecer que la captación para el caudal concesionado se dio para un punto aguas debajo de la 
bocatoma del acueducto”8comillas y subrayado por fuera del texto original). En este sentido es importante resaltar que la 
ubicación actual de la bocatoma (después del programa PARA), se localiza aguas arriba del punto donde se encontraba la 
bocatoma en el año 2002, en el que se otorgó esta concesión.  
Mediante oficio radicado el día 15/10/2013, con el número 73185, el señor  LUIS ERNESTO COLL, obrando en 
representación de su padre, el señor Alvaro Coll Lopez, solicita ante la CVC “prórroga para presentar los documentos 
requeridos para actualizar la concesión de aguas para el predio identificado con la matricula inmobiliaria 373-80558 y 373-
80581 denominado Hacienda Las Delicias ubicado en el corregimiento Guadualejo, municipio de Buga”. El caudal solicitado 
fue de 1.6 lps. Es importante resaltar en este punto, que al momento de presentarse la solicitud, la concesión que fue objeto 
del traspaso  mediante   resolución No.  000032 del 07/02/2003, se encontraba vencida con lo cual el predio no cuenta con 
concesión vigente  a la fecha de emisión del presente. Por tratarse de dos predios con matricula inmobiliaria diferente, se 
abrieron los expedientes  No. 0741-010-002-027-2014 y 0741-010-002-028-2014,   en los cuales se encuentra contenida la 
documentación relacionada con los tramites de las condiciones.  
Atendiendo a la solicitud de apoyo presentada por la DAR Centro Sur, un profesional de la  Dirección Técnica Ambiental de 
la CVC, Grupo de Recursos Hídricos, emitió concepto con fecha del 28/12/2015, el cual hace parte integral del presente. 
Dicho concepto define la viabilidad para el otorgamiento de las concesiones para el  acueducto comunitario y el predio Las 
Delicias estimando la demanda en 5.6 l/s para el acueducto  y 0.8 L/s para el predio las Delicias con as en los cálculos 
orrespondientes.  
De otra parte, el concepto emitido por el profesional de la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, permite establecer que 
en condiciones climáticas típicas, la cuenca de la quebrada El Orégano debería estar en capacidad de abastecer la 
demanda, tanto del acueducto, como del  predio Las Delicias. Lo anterior, no es óbice para que se revise la posibilidad de 
integrar una fuente alternativa o complementaria de aguas para el acueducto comunitario. Situación que deberá ser 
considerada en el esquema del mapa de riesgos por desabastecimiento  que se elabora por la Secretaria de Salud.  
 
En este orden de ideas, se considera que se una vez se presente la totalidad de la documentación por parte de los 
representantes del  acueducto, se debe proceder con el otorgamiento mediante  acto administrativo, de la concesión de 
aguas superficiales de uso público, en el caudal indicado en el concepto técnico emitido por el profesional del Grupo de 
Recursos  Hídricos de la CVC.  
 
En cuanto a la concesión de aguas superficiales para el predio Las Delicias, considerando que existen dos predios con 
matricular inmobiliarias distintas, y que el caudal demandado para la hacienda, según el concepto técnico es de 0.8 lps, se 
considera que una vez se levante la suspensión en el otorgamiento de las concesiones de aguas superficiales establecida 
en la Resolución CVC 0100 No.0110-0427-2015 del 14/07/2015, se deberá proceder con el otorgamiento de la concesión 
de aguas solicitada para el predio las Delicias, en caudales de 0.4 lps cada una,  para lo cual se podrá realizar una única 
obra de captación para el  que se  define su ubicación, en el sector del cauce donde se ubica la antigua bocatoma del 
acueducto, aguas debajo de la bocatoma actual.  
 
 
Objeciones: No aplican en esta etapa del proceso. 
 
Normatividad:  

 Ley 99 de 1993 - Por la cual se crea el MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE, se reordena el Sector Público encargado de 
la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional 
Ambiental –SINA y se dictan otras disposiciones 

 Decreto 1076 de 2015 -  Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 

 Ley 1333 de 2009. – Proceso Sancionatorio Ambiental  
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 Resolución 0100 No. 0110-0427-2015 del 14/07/2015 – “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS Y 
ACCIONES PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO POR DESABASTECIMIENTO DE AGUAS PARA LOS USOS 
ESTABLECIDOS Y DE INCENDIOS FORESTALES EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, GENERADOS 
POR EVENTOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS ASOCIADOS A TEMPORADA SECA Y EL FENÓMENO “EL NIÑO”.    
 
 
 
 
Hasta aquí el concepto.   
  
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo de forma parcial el concepto técnico aportado al expediente 0741-010-002-
028-2014 y a las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la Normatividad 
vigente para este caso, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR la concesión de aguas superficiales, para beneficio del predio denominado Hacienda 
las Delicias, identificado con matricula inmobiliaria No 373-80558, expedido por la oficina de registro de Buga, ubicado en el 
corregimiento de Guadualejo, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca, de 
propiedad del señor ALVARO COLL LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 6’072.062, expedida en Cali, en la 
cantidad equivalente al 1.90% del caudal base de el quebrada El Orégano aforado en 21 litros por segundo en el sitio de 
captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0.4 litros por segundo, que representan 103.68 metros cúbicos 
por mes  
 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- El caudal asignado debe ser derivado mediante obra de captación 
la cual debe ubicarse aguas debajo de la bocatoma actual. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por canal abierto.  
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso doméstico, agropecuario y ganadería. Por lo tanto, cuando se quiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.- De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO.- SOBRANTES.- Los sobrantes drenan aguas abajo al mismo cauce. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad equivalente al 1.90% del caudal base de el quebrada El 
Orégano aforado en 21 litros por segundo en el sitio de captación, estimándose este porcentaje en la cantidad de 0.4 litros 
por segundo, que representan 103.68 metros cúbicos por mes  
 
 
 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Avenida 
Piedra Grande –Casa 66, Municipio de Cali, Valle del cauca, de no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la 
presente concesión deberá reclamarlo en la oficina de la CVC, más cercana a su residencia. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14  de 2007 de la CVC, a los que lo modifique. 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
ARTICULO CUARTO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO. 
 

 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural 
(memoria técnica y planos) de la obra de Reparto, localización (tomas, conducciones, tanques), debe hacerse por triplicado 
en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 1:10 y 1:50, los planos de 
localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. El mismo deberá presentarse dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
ejecutoria de la resolución que legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y aprobación.  Artículo 
2.2.3.2.9.11 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 64 del Decreto 1541 de 
1978). 
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 Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y 
racional de ellas sin perjuicios a terceros. 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la corriente de agua 
denominada Rio Guabas, especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la obra de 
captación.  

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1541 de 1978. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1978. 

 Teniendo en cuenta que el predio las Delicias cuenta con dos matrículas Inmobiliarias se debe realizar una sola 
obra para captar la totalidad de lo asignado.  
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor señor ALVARO COLL LÓPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No 6’072.062, expedida en Cali Valle, en condición de propietario, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas 
superficiales, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO SEPTIMO. - VIGENCIA, PRORROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prorroga es de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá 
prorrogarse previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia 
pública. 
PARAGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
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PARAGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTICULO OCTAVO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución al señor ALVARO COLL LÓPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No 6’072.062, expedida en Cali Valle, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, 
artículo 67 y 17 del Código de procedimiento administrativo y Contencioso Administrativo.  
 
 
 
ARTICULO DECIMO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la notificación personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Buga a los 
  
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO. 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Expediente: 0741-010-002-028-2014.  
Proyectó y revisó:  Nikolai Olaya Maldonado Asesor Jurídico DAR Centro Sur. 
 
 

RESOLUCIÒN 0740 No.    00493                              DE 2016 
(           30 junio 2016               ) 

“POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO DE RESIDUOS LIQUIDOSA LA SOCIEDAD ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.,UBICADO EN LA CARRERA 16 – CALLEJON BALBOA, JURISDICCION 

DELMUNICIPIO DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás 
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables 
o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Antecedente(s):  
En fecha 29/12/2015, se radica con  No.68186,  por parte de la  señora MARITZA PARDO BARBOSA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 38.862.447 de  Buga (Valle), en calidad de representante legal de la sociedad ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., registrada con NIT. 860002153-8,   solicitud de permios de vertimientos 
líquidos,  para el proyecto ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA,   que se desarrolla  en el predio ubicado 
en las coordenadas indicadas en la tabla No. 1. Solicitud se acompañó de la siguiente documentación:  
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 Formato de solicitud de permiso de vertimiento  
 Formato de discriminación de costos del proyecto  
 Certificado de existencia y representación legal   
 Copia del documento de identidad del representante legal de la sociedad 

 
 Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del  inmueble con matricula inmobiliaria 

No.373-61056 
 Copia del certificado de uso de suelo No. 042 del 28/04/2015, emitido por la secretaria de Planeacion Municipal de Buga. 
 Constancia de abastecimiento de aguas para el predio  
 Memoria técnica y diseños del STAR  
 Planos en planta y perfiles hidráulicos de las estructuras que componen el STAR.  
 Evaluación Ambiental del Vertimiento y chequeo hidráulico  del cauce receptor  
 Plan de Gestion del Riesgo para el Manejo del Vertimiento  
 Caracterización de vertimientos líquidos – Muestreo de la fuente receptora de los vertimientos del proyecto.  

 
Mediante Auto fechado del 30/12/2015  se da inicio al trámite y se fija el valor a pagar por concepto de evaluación en 
$1.192.650.  El aviso sobre el trámite se fija en la cartelera de la DAR Centro Sur  por un término de 5 días.  
Mediante oficio No. 0742-68186-03-2015  se informo acerca de la iniciación del trámite y se requirió el pago por concepto de 
evaluación del proyecto. El pago se realiza en fecha 20/01/2016 según factura No. 11110518.  
Mediante oficio No. 0742-68186-2015  se informa  al usuario la fecha para la visita, la cual se proyectó para el día 
21/04/2016 a partir de las 10:00 AM. La visita se realizó en la fecha señalada y se emitió  el informe  técnico 
correspondiente.  
 
..() 
Descripción de la situación:  
De acuerdo con lo indicado en el informe técnico de la visita realizada el día 08/03/2016: 
 
Objetivo: Determinar la viabilidad técnica y ambiental para el otorgamiento del permiso de vertimiento para el 
proyecto ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA 
 
Localización: Carrera 16 Callejón Balboa, municipio de Buga 

 
Imagen No. 1 Ubicación general del predio  

 

Punto   COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL SITIO DE LA VISITA 

Ubicación Punto Vertimiento     03°55'43.28"N 76°17'44.82"O 

Tabla1. Coordenadas de Ubicación del Punto de Vertimiento 
 
La vivista fue atendida por la señora Maritza Pardo Barbosa con cedula de ciudadanía 38.862.447 de Buga quien actúa 
como como representante legal y por el señor Eliecer Martínez Rivera quien actúa como jefe de logística y quien acompaño 
en el recorrido por el predio y suministro la información. 
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El predio denominado ALMAVIVA S.A, presenta una topografía plana, ubicado en en el Municipio de Buga sobre la margen 
derecha de la vía que conduce Tuluá al Municipio de Buga, Limita al norte con cultivos de caña, oriente con cultivos de caña 
y planta de la empresa tras gas de occidente, al sur con el frigorífico (matadero), el predio cuenta con área aproximada de 
25201mt2 con cedula catastral 01020202001000 
 
En el momento de la visita se pudo observar en el predio varias bodegas donde almacenan diferentes productos, no 
realizan ninguna clase de procesos productivos que generen aguas industriales, en el predio se evidenciaron 8 baterías 
sanitarias instaladas, las cuales están para atender las necesidades de las 25 personas que trabajan allí diariamente. 
 
La generación de las aguas residuales domesticas de la empresa ALMAVIVA S.A se pudo observar que no tiene un 
volumen constante, la situación se presenta debido a las pocas descargas de las baterías sanitarias durante el día 
 
El predio cuenta con servicio de acueducto por la empresa prestadora del servicio, AGUAS DE BUGA S.A E.S.P, 
 
En el sector no se cuenta con la prestación del servicio de alcantarillado sanitario ni pluvial. 
 
La prestación del servicio de aseo se realiza por parte de la empresa BUGASEO S.A E.S.P realizan separación en la fuente 
y cuentan con un punto ecológico 
 
De acuerdo a la información suministrada por el personal que labora allí, el mantenimiento del sistema séptico se realiza 
cada dos meses por la empresa L Y D CONTROL extrae los lodos donde se les aplica cal, en el lecho de secado para 
realizar compost el cual es utilizado en el mismo predio para abonar cultivos de caña. 
 
Actualmente la empresa cuenta con dos sistemas de tratamiento instalados independientes uno para las aguas residuales 
domésticas y zona administrativa y otro para el servicio de los braceros, estos sistemas se encuentran instalados de la 
siguiente manera: 
 

 Pozo séptico 

 Filtro anaerobio 

 Filtro fitopedologico  

 Campo de infiltración 
 
Recomendaciones: 
 
El sistema utilizado para el tratamiento de las aguas residuales domesticas del predio donde se encuentra la empresa 
ALMAVIVA S.A.  se considera adecuado para el tratamiento de las aguas residuales generadas. 
 
De acuerdo a lo observado en la visita, se considera proceder con el Concepto técnico y acto administrativo para el 
otorgamiento del Permiso de vertimientos.  
 
(…)” 
 
Características Técnicas:  
Manejo de aguas residuales 
Debido al tipo de actividad desarrollada en el predio, que es de almacenamiento de productos agrícolas exclusivamente, los 
efluentes del proyecto presentan caracterices típicas de vertimientos de aguas residuales domesticas lo que implica que los 
efluentes no contienen compuestos químicos o sustancias de interés sanitario, lo que implica un bajo nivel de complejidad 
para su manejo y disposición final, ya que está compuesto esencialmente por carga orgánica.  
A continuación se presentan las características de las unidades de tratamiento existentes 
 

Etapa de Tratamiento Tipo de Unidad No. de Unidades 

Tratamiento Primario  Tanque Séptico  2 

Tratamiento Secundario  Filtro Anaeróbico Flujo Ascendente  2 

Tratamiento Terciario  Filtro Fitopedológico  1 

 
A pesar de que se cuenta con dos sistemas para el tratamiento de los efluentes generados en el predio, uno en la zona de 
ingreso (Braceros) y otro para el área administrativa, solo se cuenta con un punto de vertimiento, ya que según el plano d la 
red hidráulica del predio, los efluentes del STAR de la zona de ingreso se conecta con el STAR de la zona administrativa. 
Es importante resaltar que el predio contaba con permiso de vertimientos; sin embargo, no se llevó a cabo  de forma 
oportuna su renovación, con  lo cual se debió realizar un nuevo trámite.  
Debido a que el diseño de los STAR fue desarrollado en el periodo de vigencia del Decreto 1594 de 1984, que exigía, 
eficiencias de remoción superiores al 80% para los parámetros criterio, y que en la actualidad la norma de vertimientos 
vigente corresponde a la Resolución 0631 de 2015, la determinación del estado final del vertimiento se realizará a partir de 
los resultados obtenidos en la caracterización de aguas residuales.  
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Parámetro Salida de 
la Planta 

Cargas vertidas 
Kg/día 

Caudal promedio (l/seg)  0.063 - 

Horas vertimiento al día 24 - 

Días de vertimiento al mes 25 - 

Fuente receptora del 
vertimiento 

Acequia de Riesgo 
(Suelo x infiltración)    

- 

Coordenadas del punto de 
vertimiento 

03°55'43.28"N 
76°17'44.82"O 

- 

pH mínimo (unidades) 5,0 - 

pH máximo (unidades 7,0 - 

Temperatura máxima (°C) 25 - 

DBO5 (mg/l) 31.4 0.17 

S.S.T. (mg/l) 10 0.05 

Estado final previsto para el vertimiento 
En torno a las características de los  afluentes de los sistemas,  se debe indicar que los valores de concentración inicial son 
típicos  de las características del efluente el cual corresponde a aguas residuales de tipo doméstico.  Al comparar los 
resultados obtenidos, tanto de forma teórica, como  en la caracterización de aguas residuales del efluente del STAR  
cumplen con la norma de vertimiento vigente, es decir la resolución 0631 de 2015 (para vertimientos de aguas residuales 
domesticas), observándose valores por debajo de los límites establecidos.   
Disposición final del efluente  
De acuerdo con loa documentación aportada y con los diseños de las unidades,  los efluentes de la PTAR  será vertido al 
cauce de un canal de riego en el que debido al bajo caudal de la descarga, se infiltra en el suelo, con lo cual, a pesar de que 
existe un vertimiento, el cuerpo receptor del mismo es el suelo por infiltración.  
Evaluación Ambiental del Vertimiento  
De acuerdo con los estudios  aportados se realizó una evaluación  ambiental del vertimiento mediante la aplicación de del 
método GOD. 
De acuerdo con el análisis cualitativo, el sector donde se ubica el predio; el valor obtenido es de 0.648, lo que indica que la 
vulnerabilidad es alta. Al contrastar el resultado con los mapas temáticos de la CVC, según los cuales, la vulnerabilidad en 
el sector está en una zona de confluencia entre vulnerabilidad Baja y Moderada; se encuentra  que existe congruencia con 
el valor obtenido; sin embargo, se debe considerar la escala de la zonificación de los mapas de la CVC que no presenta 
datos detallados.  

 
Imagen 2. Se observa la zonificación de amenazas por vulnerabilidad  en la zona donde se ubica la empresa. 

 
Si se toma como base lo establecido en el Anexo 8 del Acuerdo CVC CD No. 042 de 2010, según el cual, la instalación de 
tanques sépticos, pozos negros individuales o comunales, al igual que los efluentes industriales se clasifican como  
potencialmente aceptables a diseños estándar, para el caso de los efluentes de tipo doméstico, se considera que los 
efluentes del STAR no implican riesgo de contaminación para lasa guas subterráneas; aún más considerando que se 
cuenta con tratamiento terciario, lo que mejora las condiciones del efluente, con respecto a los diseños estándar con 
tratamiento secundario exclusivamente.  
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Con base en lo anterior, se considera que, en tanto se garanticen las eficiencias de remoción de carga contaminante de tal 
forma que las concentraciones de los parámetros  criterio en el efluente cumplan con las concentraciones establecidas en la 
tabla de estado final previsto para el vertimiento,  el cuerpo receptor no será impactado negativamente de tal forma que se 
afecte o limite su uso o aprovechamiento para otros fines.   
 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento.  
 
De la revisión del documento se concluye que los riesgos asociados al tipo de vertimiento y las características de las 
unidades de tratamiento construidas, no son significativos y que las amenazas identificadas pueden ser manejadas 
mediante la aplicación de las medidas señaladas en el documento técnico. En consecuencia,  se considera que a pesar de 
que  se realizan observaciones en torno al contenido de algunos de los  elementos señalados en los Términos de 
Referencia para el PGRMV de acuerdo con los lineamientos del MADS, el nivel de complejidad de la actividad que genera 
el vertimiento (vertimientos con características de tipo domestico) y las condiciones biofísicas y sociales del entorno donde 
se ubica el proyecto permiten su aprobación condicionada al cumplimiento de los siguientes aspectos:  
 

 Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser comunicados 
a la Autoridad Ambiental presentado un  formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de ocurrencia del evento o 
como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  
 

 En caso de presentarse un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato del reporte 
del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de ejecución,  donde 
se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la salida de 
operación de los STAR,  se deberán adoptar las medidas correspondientes  para aseguran el arranque de las unidades y 
garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. 
 

 Se deberán realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, tanto 
con los actores involucrados,  que incluyen la comunidad residente en el sector, como con  los operarios y demás personal 
que tenga relación con la operación del proyecto,  con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto 
para la atención de la emergencia,  como en las actividades de recuperación después de la emergencia.  
 

 Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 

-          La Descripción del Evento 
-          La Causa 
-          Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
-          Las acciones de control adelantadas 

-          Los resultados de los monitoreos realizados al medio receptor inmediatamente    después de lo ocurrido 
-          Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 
-          La medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 

-          Los costos 
-          Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 

 
Objeciones: No fueron presentadas por parte del solicitante o de otros actores sociales de la zona. 
 
Normatividad: Ley 99 de 1993; Decreto  1594 de 1984, Decreto 3930 de 2010; Resolución 0631 del 15/03/2015, Decreto 
1076 del 26/05/2015.  
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Conclusiones:  
 
Una vez revisados los antecedentes de tipo técnico, ambiental y documental enunciados en este concepto, así como la 
verificación en el terreno de la información aportada en marco de la solicitud, se considera que es técnica y ambientemente 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos a la sociedad ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA 
S.A., registrada con  el NIT. 860002153-8 y representada legalmente por la  señora  MARITZA PARDO BARBOSA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.862.447 de  Buga (Valle), o quien haga sus veces, para el Proyecto 
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA, ubicado en Carrera 16 Callejón Balboa, municipio de Buga, Valle 
del Cauca,    con  base en los siguientes aspectos: 
 

 Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

 Los diseños aportados con la solicitud indican que las unidades proyectadas para el tratamiento de los efluentes del 
proyecto cumplen con las especificaciones técnicas para el tratamiento del tipo de efluentes a generarse en el proyecto.   

 La eficiencia en remoción de carga contaminante proyectada  y los monitoreos realizados al vertimiento del sistema 
cumplen con la norma de vertimiento vigente y no implican impactos significativos sobre el medio receptor, de tal forma que 
se afecte su uso o aprovechamiento para otros fines.  

 Se ha aprobado el Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del Vertimiento.   
 
Requerimientos:  
 
Se deberán imponer las siguientes obligaciones en la resolución médiate la cual se otorgue el permiso de vertimientos 
 

15. La siguiente tabla presenta las características de las  unidades de tratamiento del STAR aprobado.  
 

Etapa de Tratamiento Tipo de Unidad No. de Unidades 

Tratamiento Primario  Tanque Séptico  2 

Tratamiento Secundario  Filtro Anaeróbico Flujo Ascendente  2 

Tratamiento Terciario  Filtro Fitopedológico  1 

 
16. El Sistema de Tratamiento de  Aguas Residuales STAR solo podrá recibir efluentes descritos en las memorias técnicas, por 

lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen vertimientos  diferentes  a las establecidas en el proyecto.  
17. La siguiente tabla presenta la  condiciones técnicas aprobadas para la  descarga al cauce de la acequia de riego donde se 

infiltran las aguas:  
 

 
 

18. Realizar una caracterización de aguas a la salida del sistema. El monitoreo deberá incluir los parámetros definidos  en el 
Artículo 15 de la resolución 0631 del 15/03/2015. Los monitoreos y análisis deberán ser realizados con una frecuencia anual 
durante la vigencia del permiso, por parte de un laboratorio acreditado ante el IDEAM.  

19. Se deberá presentar semestralmente durante la vigencia del permiso, la autodeclaración de vertimientos para la liquidación 
del valor a pagar por concepto de tasa retributiva.  

20. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del   Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños aprobados.  
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21. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean realizadas por terceros.  
Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de 
tratamiento de aguas residuales, documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad 
ambiental. 

22.  Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, acorde con 
las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas actividades 
deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y 
disposición final de los residuos.  
 
Medidas a adoptar para la atención a las emergencias o contingencias en torno al sistema de Gestión del 
Vertimiento del proyecto:   
 

23. Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser comunicados 
a la Autoridad Ambiental presentado un formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de ocurrencia del evento o 
como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  

24. En caso de presentases e un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato del 
reporte del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de ejecución,  
donde se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la salida de 
operación del STAR, se deberán adoptar las medidas correspondientes para aseguran el arranque de las unidades y 
garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. 

25. Realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, tanto con los 
actores involucrados, que incluyen el personal responsables de la atención de la contingencia y a la comunidad residente en 
el sector, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto para la atención de la emergencia, como en 
las actividades de recuperación después de la emergencia.  

26. Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 
-          La Descripción del Evento 
-          La Causa 
-          Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
-          Las acciones de control adelantadas 

-          Los resultados de los monitoreos realizados al medio receptor inmediatamente    después de lo ocurrido 
-          Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 

-          La medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 
-          Los costos 
-          Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 
 
Recomendaciones:  

 La vigencia del permiso deberá ser de cinco (5) años contados a partir de  la fecha de ejecutoria del acto administrativo.  
Es el Concepto;  
 
 
Recomendaciones:  

 La vigencia del permiso deberá ser de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo.  
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente No.0741-036-
014-378-2013, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur (C) de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, Permiso de Vertimiento de Residuos Líquidos, a la sociedad ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., registrada con  el NIT. 860002153-8 y representada legalmente por la 
señora MARITZA PARDO BARBOSA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.862.447 de Buga (Valle), o quien 
haga sus veces, para el Proyecto ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA, ubicado en Carrera 16 Callejón 
Balboa, municipio de Buga, Valle del Cauca, La vigencia del permiso deberá ser de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha de ejecutoria del acto administrativo. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: La sociedad ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. deberá cumplir ante la 
CVC, con las siguientes obligaciones: 
 
1. La siguiente tabla presenta las características de las unidades de tratamiento del STAR aprobado.  
 

Etapa de Tratamiento Tipo de Unidad No. de Unidades 

Tratamiento Primario  Tanque Séptico  2 

Tratamiento Secundario  Filtro Anaeróbico Flujo Ascendente  2 
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Tratamiento Terciario  Filtro Fitopedológico  1 

 
2. El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales STAR solo podrá recibir efluentes descritos en las memorias técnicas, 
por lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen vertimientos diferentes a las establecidas en el proyecto.  
 
3. La siguiente tabla presenta las condiciones técnicas aprobadas para la descarga al cauce de la acequia de riego donde 
se infiltran las aguas:  
 

 
 

4. Realizar una caracterización de aguas a la salida del sistema. El monitoreo deberá incluir los parámetros definidos en el 
Artículo 15 de la resolución 0631 del 15/03/2015. Los monitoreos y análisis deberán ser realizados con una frecuencia anual 
durante la vigencia del permiso,  por parte de un laboratorio acreditado ante el IDEAM.  
 
5. Se deberá presentar semestralmente durante la vigencia del permiso, la autodeclaración de vertimientos para la 
liquidación del valor a pagar por concepto de tasa retributiva.  
 
6. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del   Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños aprobados.  
 
7. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean realizadas por 
terceros.  Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del 
sistema de tratamiento de aguas residuales, documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la 
autoridad ambiental. 
 
8. Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, acorde con 
las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas actividades 
deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y 
disposición final de los residuos.  
 
Medidas a adoptar para la atención a las emergencias o contingencias en torno al sistema de Gestión del 
Vertimiento del proyecto:   
 
9. Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser 
comunicados a la Autoridad Ambiental presentado un formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de 
ocurrencia del evento o como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  
 
10.En caso de presentases e un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato del 
reporte del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de ejecución,  
donde se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la salida de 
operación del STAR, se deberán adoptar las medidas correspondientes para aseguran el arranque de las unidades y 
garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. 
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11. Realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, tanto con los 
actores involucrados,  que incluyen el personal responsables de la atención de la contingencia y a la comunidad residente 
en el sector, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto para la atención de la emergencia,  
como en las actividades de recuperación después de la emergencia.  
 
12. Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 
-          La Descripción del Evento 
-          La Causa 
-          Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
-          Las acciones de control adelantadas 

-          Los resultados de los monitoreos realizados al medio receptor inmediatamente    después de lo ocurrido 
-          Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 

-          La medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 
-          Los costos 
-          Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 
 
 
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento por parte de la sociedad ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA 
S.A., de las normas de vertimientos establecidas en el presente permiso será causal de la aplicación de las medidas 
preventivas o sancionatorias establecidas en la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULOCUARTO:CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Permiso de vertimientos, que se 
otorga con el presente acto administrativo queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad ALMACENES GENERALES 
DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.,  , a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento del permiso de vertimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 
abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del 
año de suministro de la información, de acuerdo con el formato establecido. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
según lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo quinto de la presente resolución, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO QUINTO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes para la 
renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro del primer 
trimestre del último año de vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca el 
vencimiento del permiso respectivo. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar a la Unidad de Gestión de Cuenca  Guadalajara – San Pedro  de la Dirección Ambiental 
Regional  Centro Sur, la notificación de la presente providencia en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 67 y 17 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se publicara por 
parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución, procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición, del cual 
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso si fuere este el 
medio de notificación, acorde con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
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Proyectó y elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Reviso: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Contratista DAR Centro Sur. 
Revisión técnica: Ing. Juan Pablo Llano Castaño - Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro. 
 
Expediente Nº 0742-036-014-272-2015 

 
RESOLUCIÒN 0740  No. 000681 

(            09 sept 2016                     ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL  SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS” 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar 
permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) 
dispone: “Artículo 185”. A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de infraestructura, excavaciones u 
otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de 
suelos.  
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTIÓN 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo, estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuenca para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: (…), numeral 6: DIRECCION 
AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL 
CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA 
GUADALAJARA  SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE 
GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO MEDIACANOA RIOFRÍO PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio 
Frio, y Trujillo. 
 
 
 
Que en fecha 6 de abril de 2016,  el señor JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
6´180.900 expedida en Buga Valle, en calidad de Representante legal de la Sociedad JI S.A.S, con Nit 891.301.457-7, 
presentó solicitud de Concesión de aguas subterráneas para el abastecimiento del predio denominado Hacienda La Betulia, 
con matrícula inmobiliaria No. 373-28696 ubicado en el corregimiento de Guabitas, jurisdicción del municipio de Guacarí, 
departamento del Valle Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 

91. Solicitud escrita.  
92. Formulario único diligenciado de solicitud de concesión de aguas subterráneas. 
93. Formulario diligenciado de costos de proyecto. 
94. Análisis físico químico y bacteriológico del agua subterránea. 
95. Prueba de Bombeo del pozo. 
96. Columna litográfica y diseño del pozo 
97. Certificado de tradición y libertad No.373-28696 del 1 de abril de 2016 
98. Concepto técnico. 
99. Análisis físico químico. 
100. Columna litológica y diseño definitivo del pozo. 
101. Ubicación general del pozo. 
102. Promesa de Compraventa. 
103. Certificado de existencia y representación. 
104. Certificado de suelos. 

 
Que al revisar la documentación aportada se encontró que la misma estaba completa, esto el 27 de mayo de 2016. 
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Que por auto de inicio de fecha 27 de mayo de 2016, se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Técnica Ambiental, Grupo de 
Recursos Hídricos. 
 
Que mediante factura de venta No. 11110968 del 19 de febrero de 2016 se dispuso el pago de la suma de $ 764.100.oo. 
Suma que efectivamente fue cancelada. 
 
Que mediante oficio 0741-228832016 de fecha 15 de junio de 2016 se le notificó a la empresa JI S.A.S. que la fecha 
programada para la visita se programó para el día 21 de julio de 2016, de igual forma se envió el correspondiente aviso a la 
alcaldía municipal de Buga para que fuera fijado. 
 
Que el correspondiente aviso se fijó en la DAR Centro Sur de la CVC  el 21 de junio de 2016, desfijándose el 07 de julio de 
2016.  
 
 Que mediante memorando 0630-228832016 del 26 de agosto de 2016  la Coordinadora de Recursos  Grupo de Recursos 
Hídricos del Dirección Técnica Ambiental devolvió el expediente con el concepto técnico No. 26131-C-198-2016, de fecha 
26-08-2016, del cual se substrae la siguiente información: 
Objetivo: Concesión aguas subterráneas pozo Vgu-221 
 
Localización: Hacienda La Betulia, corregimiento Guabitas, municipio de Guacarí; departamento del Valle del Cauca.  
 
Antecedentes:  
 

20. Se realizó inspección ocular el día 21 de julio de 2016, con el propósito de confirmar la información suministrada 
en la solicitud de concesión de aguas subterráneas, precisando las características generales del pozo. 

 
La ubicación geográfica del pozo, corresponde a las siguientes coordenadas: 

 
 Coordenada Norte: 909.350   Coordenada Este: 1.084.160 
 Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 

Cuenca hidrográfica del río guabas   26131000000 
 

El pozo cuenta con concepto técnico No. 26131-P-261-2015, cuya perforación se inició en enero de 2016, por Colpozos 
S.A.S.  

  
21. La prueba de bombeo realizada por COLPOZOS S.A.S., los días 9 al 11 de marzo de 2016, presentó los 

siguientes resultados: 
 
 Profundidad del pozo   :   163 m  
 Diámetro revestimiento    :    16” de 0,40 a 74,6 m 
           10 de 75 a 163 m 
 Nivel estático (NE)   :    19,26 m 
 Nivel de bombeo (NB)  :    31 m 
 Abatimiento (s)   :    11,74 m 
Caudal (Q)    :    82,14 l/s 
Capacidad específica (Q/s)  :   7 l/s/m    
Tiempo de bombeo (horas)  :   48 
Sistema de aforo   :   Piezómetro 
Niveles medidos con   :   Sonda eléctrica 
 
No se pudo realizar aforo, al momento de la visita no se cuenta  con instalaciones, se realizó medición del nivel estático, el 
cual fue de 17,40 metros 
 
Se analiza la solicitud realizada por el usuario sobre el aumento del caudal respecto al establecido en el concepto de 
perforación, teniendo en cuenta que se adjunta el auto de inicio del trámite de cancelación de la concesión de aguas 
superficiales, se procede a autorizar el aumento de caudal a conceder. 
 

22. Análisis de calidad de agua realizado por los laboratorios Análisis Ambiental y, con fechas de muestreo 10 de 
marzo de 2016. Los resultados de los parámetros analizados son los siguientes: 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH  Und 7,3 

Conductividad us/cm 473 

Temperatura °C 25,1 
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Oxígeno disuelto mg/l 2,53 

Color verdadero UPC <5 

Sólidos totales  mg/l 260 

Sólidos disueltos totales mg/l - 

DQO mg/l <2 

Turbiedad NTU 2,69 

Sodio  mg/l 2,0 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 293,79 

Potasio  mg/l 0,5 

Dureza total  mg CaCO3/l 277,6 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 229,4 

Dureza magnésica mg/l 12 

Bicarbonato mg CaCO3/l 267 

Carbonatos mg CaCO3/l <4 

Magnesio mg Mg /l 16,4 

Calcio mg Ca/l 56,8 

Cloruros mgCl/l 2,08 

Sulfatos mg SO4/l <5 

Fosfatos mgPO4/l 0,418 

Hierro total mg/l 0,1 

Manganeso mg Mn/l <0,079 

Nitrógeno Amoniacal Mg NH3/l - 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Nitratos  Mg N-NO3/l 1,10 

Nitritos mgN-NO2/l <0,012 

Índice de Langelier  -0,44 

Salinidad mg/l 270 

Coliformes totales NMP/100ml 20 

Coliformes Fecales NMP/100ml <2,0 

 
El análisis de agua del pozo Vgu-221, se observa que los parámetros analizados presentan valores dentro de los rangos 
establecidos para el agua subterránea en el Valle del Cauca. El agua del pozo es de característica dura, con carácter 
agresivo. 
 
Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición cuarta del Auto de Iniciación del Trámite del 27 de mayo de 
2016 “Fijar fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual se deberán verificar los 
hechos relacionados con la solicitud. Hecho lo anterior se rendirá el respectivo Concepto Técnico”. 
 
Normatividad: En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de 
aguas subterráneas en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las 
leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones: Analizada la información anterior, conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las distancias a 
los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del 
pozo identificado con el código Vgu-221. 
 
Acorde al memorando 0630-242042016, en donde se responde a la DAR Centro Sur el memorando 0741-242042016 en 
referencia a la solicitud del Señor Jaime Escobar Rengifo, por medio del cual solicita aumento del caudal a concesionar 
para el pozo Vgu-221, construido en la Hacienda La Betulia, la Dirección Técnica Ambiental analiza y condiciona esto a lo 
que propone el usuario, como es la cancelación de la concesión de aguas superficiales otorgada al predio. 
 
Mediante Auto de iniciación trámite o derecho ambiental del 11 de agosto de 2016, se procede a dar inicio a la Cancelación 
de concesión de aguas superficiales para el predio La Betulia, en respuesta al oficio 507762016 del 28 de julio de 2016, 
presentado por el usuario.  
 
Por lo tanto, estos argumentos son suficientes para asignar un caudal de 80 litros por segundo en un régimen de bombeo 
de 12 horas diarias, durante 6 días de la semana. 
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Caudal máximo aprovechable (Q)  : 80 l/s (1268 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 12 horas 
Días a la semana    : 6 días 
Tiempo de bombeo semanal   : 72 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 96 horas 
Volumen máximo de bombeo anual  : 1.078.272 m3  
 
La recuperación del pozo durante 96 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO AGRICOLA, para riego por del cultivo de caña de azúcar en 80 hectáreas, 
por el sistema de ventanas.  
 
Instalaciones del pozo, el día de la visita no se encontró instalaciones en el pozo 

Motor 
Marca 

 
Clase    Modelo   

Serie  Potencia  RPM  

Bomba  
Marca  Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Transmisión 
Marca  Clase   RPM  

Relación   Potencia    Serie   

Medidor 
Marca  Serie  Factor  

Dígitos  
Lectura 
actual      

 
El pozo el día de la visita no posee caseta; adicionalmente se verifica en el diseño la construcción de sello sanitario de 10 
metros de profundidad. 
 
De acuerdo al uso al cual está destinado el pozo, no se puede presentar sobrantes, por lo tanto, debe realizarse el control 
estricto de las láminas aplicadas para el riego. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
El pozo Vgu-221, reemplaza al pozo Vgu-68, por lo tanto es necesario realizar el desmonte de las instalaciones y sellado de 
la boca del pozo. 
 
REQUERIMIENTOS 
 

- Suministro de la información relativa al equipo de bombeo instalado  
- Instalación de un medidor de caudales en la tubería de descarga del pozo, a una distancia acorde a las especificaciones del 

medidor. Esta instalación debe ser reportada a la Dirección Técnica Ambiental, adjuntando las características técnicas del 
medidor y el día exacto de inicio de operaciones 

- Iniciación de la caducidad de la concesión de aguas subterráneas del pozo Vgu-68. 
- Desmonte de instalaciones y sellado del pozo Vgu-68, mediante la instalación de tapa soldada en la boca del pozo.  

 
OBLIGACIONES:  
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
 
A continuación se listan las principales obligaciones: 
 

ww. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
xx. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
yy. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
zz. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
aaa. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
bbb. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
ccc. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
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ddd. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 
previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

eee. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

fff. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

ggg. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
hhh. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

iii. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

jjj. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

kkk. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas, el pozo Vgu-68 debe ser sellado 
adecuadamente, mediante tapa soldada en la boca del pozo. 

lll. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar.  
Hasta aquí el Concepto. 
 
 
 
 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-001-128-
2016, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO. OTORGAR a la Sociedad JI S.A.S, con Nit 891.301.457-7, representada legalmente por el señor 
JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6´180.900 expedida en Buga Valle, una Concesión 
de aguas subterráneas solicitada para el pozo inventariado por la CVC con el número Vgu-221 para el abastecimiento del 
predio denominado Hacienda La Betulia, con matrícula inmobiliaria No. 373-28696 ubicado en el corregimiento de Guabitas, 
jurisdicción del municipio de Guacarí, departamento del Valle Del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vgu-221 a la Sociedad JI S.A.S, 
con Nit 891.301.457-7, representada legalmente por el señor JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6´180.900 expedida en Buga Valle mediante el siguiente régimen: 
Caudal máximo aprovechable (Q)  : 80 l/s (1268 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 12 horas 
Días a la semana    : 6 días 
Tiempo de bombeo semanal   : 72 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 96 horas 
Volumen máximo de bombeo anual  : 1.078.272 m3  
 
La recuperación del pozo durante 96 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO AGRICOLA, para riego por del cultivo de caña de azúcar en 80 hectáreas, 
por el sistema de ventanas.  
 
Instalaciones del pozo, el día de la visita no se encontró instalaciones en el pozo 

Motor 
Marca 

 
Clase    Modelo   

Serie  Potencia  RPM  
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Bomba  
Marca  Clase   Modelo  

Serie  Potencia  RPM  

Transmisión 
Marca  Clase   RPM  

Relación   Potencia    Serie   

Medidor 
Marca  Serie  Factor  

Dígitos  
Lectura 
actual      

 
El pozo el día de la visita no posee caseta; adicionalmente se verifica en el diseño la construcción de sello sanitario de 10 
metros de profundidad. 
 
De acuerdo al uso al cual está destinado el pozo, no se puede presentar sobrantes, por lo tanto, debe realizarse el control 
estricto de las láminas aplicadas para el riego. 
 
El aprovechamiento del pozo no requiere el establecimiento de servidumbre. 
 
El pozo Vgu-221, reemplaza al pozo Vgu-68, por lo tanto es necesario realizar el desmonte de las instalaciones y sellado de 
la boca del pozo. 
 
REQUERIMIENTOS 
 

- Suministro de la información relativa al equipo de bombeo instalado  
- Instalación de un medidor de caudales en la tubería de descarga del pozo, a una distancia acorde a las especificaciones del 

medidor. Esta instalación debe ser reportada a la Dirección Técnica Ambiental, adjuntando las características técnicas del 
medidor y el día exacto de inicio de operaciones 

- Iniciación de la caducidad de la concesión de aguas subterráneas del pozo Vgu-68. 
- Desmonte de instalaciones y sellado del pozo Vgu-68, mediante la instalación de tapa soldada en la boca del pozo.  

 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL   BENEFICIARIO: 
 

q. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
r. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
s. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
t. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
u. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
v. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
w. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
x. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

y. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

z. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

aa. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
bb. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

cc. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

dd. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

ee. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
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pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas, el pozo Vgu-68 debe ser sellado 
adecuadamente, mediante tapa soldada en la boca del pozo. 

ff. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar.  
 
ARTÍCULO CUARTO.-Si por cualquier motivo el pozo quedare inactivo, deberá sellarse debida y oportunamente para evitar 
la contaminación y el desperdicio de las aguas subterráneas o la ocurrencia de algún accidente, para lo cual deberá 
obtenerse previamente permiso de la CVC, quien designará un funcionario con el objeto de que supervise las operaciones 
de cegamiento.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Serán causales de caducidad de la presente licencia, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en esta Resolución y en las normas legales vigentes. 
 
ARTICULO SEXTO.- OBLIGACION: CANCELACION TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La concesión de 
aguas subterráneas que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la Sociedad Sociedad JI S.A.S, con Nit 
891.301.457-7, representada legalmente por el señor JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6´180.900 expedida en Buga Valle, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC- por los 
servicios de seguimiento de la concesión de aguas subterráneas, en los términos establecidos en la Resolución 0100 
No.0100-032722 del  16 de mayo de 2016, o la norma que la modifique, complemente o sustituya. 
 
ARTICULO SEPTIMO.-Cuando lo estime conveniente, la Corporación podrá realizar una supervisión técnica del pozo, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o modificación, mientras el beneficiario 
no se encuentre a paz y salvo por todo concepto  en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTICULO DECIMO.- La presente Licencia se otorga por el tiempo de diez (10) años. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a la Sociedad JI S.A.S, con Nit 
891.301.457-7, representada legalmente por el señor JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 6´180.900 expedida en Buga Valle, o quien haga sus veces, en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA 
CA, Ley 1437/2011. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicara por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO.-Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los diez  (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial  DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó: James Zuleta Rendón  
Revisó: Nikolai Olaya Maldonado 
Expediente: 0741-010-001-128-2016 
 
 
 

RESOLUCIÒN 0740 No.    00493                              DE 2016 
(           30 junio 2016               ) 
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“POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE VERTIMIENTO DE RESIDUOS LIQUIDOSA LA SOCIEDAD ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.,UBICADO EN LA CARRERA 16 – CALLEJON BALBOA, JURISDICCION 

DELMUNICIPIO DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás 
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables 
o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1del Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o jurídica cuya actividad o 
servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
 
Antecedente(s):  
En fecha 29/12/2015, se radica con  No.68186,  por parte de la  señora MARITZA PARDO BARBOSA, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 38.862.447 de  Buga (Valle), en calidad de representante legal de la sociedad ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., registrada con NIT. 860002153-8,   solicitud de permios de vertimientos 
líquidos,  para el proyecto ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA,   que se desarrolla  en el predio ubicado 
en las coordenadas indicadas en la tabla No. 1. Solicitud se acompañó de la siguiente documentación:  

 Formato de solicitud de permiso de vertimiento  
 Formato de discriminación de costos del proyecto  
 Certificado de existencia y representación legal   
 Copia del documento de identidad del representante legal de la sociedad 

 
 Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad del  inmueble con matricula inmobiliaria 

No.373-61056 
 Copia del certificado de uso de suelo No. 042 del 28/04/2015, emitido por la secretaria de Planeacion Municipal de Buga. 
 Constancia de abastecimiento de aguas para el predio  
 Memoria técnica y diseños del STAR  
 Planos en planta y perfiles hidráulicos de las estructuras que componen el STAR.  
 Evaluación Ambiental del Vertimiento y chequeo hidráulico  del cauce receptor  
 Plan de Gestion del Riesgo para el Manejo del Vertimiento  
 Caracterización de vertimientos líquidos – Muestreo de la fuente receptora de los vertimientos del proyecto.  

 
Mediante Auto fechado del 30/12/2015  se da inicio al trámite y se fija el valor a pagar por concepto de evaluación en 
$1.192.650.  El aviso sobre el trámite se fija en la cartelera de la DAR Centro Sur  por un término de 5 días.  
Mediante oficio No. 0742-68186-03-2015  se informo acerca de la iniciación del trámite y se requirió el pago por concepto de 
evaluación del proyecto. El pago se realiza en fecha 20/01/2016 según factura No. 11110518.  
Mediante oficio No. 0742-68186-2015  se informa  al usuario la fecha para la visita, la cual se proyectó para el día 
21/04/2016 a partir de las 10:00 AM. La visita se realizó en la fecha señalada y se emitió  el informe  técnico 
correspondiente.  
 
..() 
Descripción de la situación:  
De acuerdo con lo indicado en el informe técnico de la visita realizada el día 08/03/2016: 
 
Objetivo: Determinar la viabilidad técnica y ambiental para el otorgamiento del permiso de vertimiento para el 
proyecto ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA 
 
Localización: Carrera 16 Callejón Balboa, municipio de Buga 
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Imagen No. 1 Ubicación general del predio  

 

Punto   COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL SITIO DE LA VISITA 

Ubicación Punto Vertimiento     03°55'43.28"N 76°17'44.82"O 

Tabla1. Coordenadas de Ubicación del Punto de Vertimiento 
 
La vivista fue atendida por la señora Maritza Pardo Barbosa con cedula de ciudadanía 38.862.447 de Buga quien actúa 
como como representante legal y por el señor Eliecer Martínez Rivera quien actúa como jefe de logística y quien acompaño 
en el recorrido por el predio y suministro la información. 
 
El predio denominado ALMAVIVA S.A, presenta una topografía plana, ubicado en en el Municipio de Buga sobre la margen 
derecha de la vía que conduce Tuluá al Municipio de Buga, Limita al norte con cultivos de caña, oriente con cultivos de caña 
y planta de la empresa tras gas de occidente, al sur con el frigorífico (matadero), el predio cuenta con área aproximada de 
25201mt2 con cedula catastral 01020202001000 
 
En el momento de la visita se pudo observar en el predio varias bodegas donde almacenan diferentes productos, no 
realizan ninguna clase de procesos productivos que generen aguas industriales, en el predio se evidenciaron 8 baterías 
sanitarias instaladas, las cuales están para atender las necesidades de las 25 personas que trabajan allí diariamente. 
 
La generación de las aguas residuales domesticas de la empresa ALMAVIVA S.A se pudo observar que no tiene un 
volumen constante, la situación se presenta debido a las pocas descargas de las baterías sanitarias durante el día 
 
El predio cuenta con servicio de acueducto por la empresa prestadora del servicio, AGUAS DE BUGA S.A E.S.P, 
 
En el sector no se cuenta con la prestación del servicio de alcantarillado sanitario ni pluvial. 
 
La prestación del servicio de aseo se realiza por parte de la empresa BUGASEO S.A E.S.P realizan separación en la fuente 
y cuentan con un punto ecológico 
 
De acuerdo a la información suministrada por el personal que labora allí, el mantenimiento del sistema séptico se realiza 
cada dos meses por la empresa L Y D CONTROL extrae los lodos donde se les aplica cal, en el lecho de secado para 
realizar compost el cual es utilizado en el mismo predio para abonar cultivos de caña. 
 
Actualmente la empresa cuenta con dos sistemas de tratamiento instalados independientes uno para las aguas residuales 
domésticas y zona administrativa y otro para el servicio de los braceros, estos sistemas se encuentran instalados de la 
siguiente manera: 
 

 Pozo séptico 

 Filtro anaerobio 

 Filtro fitopedologico  

 Campo de infiltración 
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Recomendaciones: 
 
El sistema utilizado para el tratamiento de las aguas residuales domesticas del predio donde se encuentra la empresa 
ALMAVIVA S.A.  se considera adecuado para el tratamiento de las aguas residuales generadas. 
 
De acuerdo a lo observado en la visita, se considera proceder con el Concepto técnico y acto administrativo para el 
otorgamiento del Permiso de vertimientos.  
 
(…)” 
 
Características Técnicas:  
Manejo de aguas residuales 
Debido al tipo de actividad desarrollada en el predio, que es de almacenamiento de productos agrícolas exclusivamente, los 
efluentes del proyecto presentan caracterices típicas de vertimientos de aguas residuales domesticas lo que implica que los 
efluentes no contienen compuestos químicos o sustancias de interés sanitario, lo que implica un bajo nivel de complejidad 
para su manejo y disposición final, ya que está compuesto esencialmente por carga orgánica.  
A continuación se presentan las características de las unidades de tratamiento existentes 
 

Etapa de Tratamiento Tipo de Unidad No. de Unidades 

Tratamiento Primario  Tanque Séptico  2 

Tratamiento Secundario  Filtro Anaeróbico Flujo Ascendente  2 

Tratamiento Terciario  Filtro Fitopedológico  1 

 
A pesar de que se cuenta con dos sistemas para el tratamiento de los efluentes generados en el predio, uno en la zona de 
ingreso (Braceros) y otro para el área administrativa, solo se cuenta con un punto de vertimiento, ya que según el plano d la 
red hidráulica del predio, los efluentes del STAR de la zona de ingreso se conecta con el STAR de la zona administrativa. 
Es importante resaltar que el predio contaba con permiso de vertimientos; sin embargo, no se llevó a cabo  de forma 
oportuna su renovación, con  lo cual se debió realizar un nuevo trámite.  
Debido a que el diseño de los STAR fue desarrollado en el periodo de vigencia del Decreto 1594 de 1984, que exigía, 
eficiencias de remoción superiores al 80% para los parámetros criterio, y que en la actualidad la norma de vertimientos 
vigente corresponde a la Resolución 0631 de 2015, la determinación del estado final del vertimiento se realizará a partir de 
los resultados obtenidos en la caracterización de aguas residuales.  

Parámetro Salida de 
la Planta 

Cargas vertidas 
Kg/día 

Caudal promedio (l/seg)  0.063 - 

Horas vertimiento al día 24 - 

Días de vertimiento al mes 25 - 

Fuente receptora del 
vertimiento 

Acequia de Riesgo 
(Suelo x infiltración)    

- 

Coordenadas del punto de 
vertimiento 

03°55'43.28"N 
76°17'44.82"O 

- 

pH mínimo (unidades) 5,0 - 

pH máximo (unidades 7,0 - 

Temperatura máxima (°C) 25 - 

DBO5 (mg/l) 31.4 0.17 

S.S.T. (mg/l) 10 0.05 

Estado final previsto para el vertimiento 
En torno a las características de los  afluentes de los sistemas,  se debe indicar que los valores de concentración inicial son 
típicos  de las características del efluente el cual corresponde a aguas residuales de tipo doméstico.  Al comparar los 
resultados obtenidos, tanto de forma teórica, como  en la caracterización de aguas residuales del efluente del STAR  
cumplen con la norma de vertimiento vigente, es decir la resolución 0631 de 2015 (para vertimientos de aguas residuales 
domesticas), observándose valores por debajo de los límites establecidos.   
Disposición final del efluente  
De acuerdo con loa documentación aportada y con los diseños de las unidades,  los efluentes de la PTAR  será vertido al 
cauce de un canal de riego en el que debido al bajo caudal de la descarga, se infiltra en el suelo, con lo cual, a pesar de que 
existe un vertimiento, el cuerpo receptor del mismo es el suelo por infiltración.  
Evaluación Ambiental del Vertimiento  
De acuerdo con los estudios  aportados se realizó una evaluación  ambiental del vertimiento mediante la aplicación de del 
método GOD. 
De acuerdo con el análisis cualitativo, el sector donde se ubica el predio; el valor obtenido es de 0.648, lo que indica que la 
vulnerabilidad es alta. Al contrastar el resultado con los mapas temáticos de la CVC, según los cuales, la vulnerabilidad en 
el sector está en una zona de confluencia entre vulnerabilidad Baja y Moderada; se encuentra  que existe congruencia con 
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el valor obtenido; sin embargo, se debe considerar la escala de la zonificación de los mapas de la CVC que no presenta 
datos detallados.  

 
Imagen 2. Se observa la zonificación de amenazas por vulnerabilidad  en la zona donde se ubica la empresa. 

 
Si se toma como base lo establecido en el Anexo 8 del Acuerdo CVC CD No. 042 de 2010, según el cual, la instalación de 
tanques sépticos, pozos negros individuales o comunales, al igual que los efluentes industriales se clasifican como  
potencialmente aceptables a diseños estándar, para el caso de los efluentes de tipo doméstico, se considera que los 
efluentes del STAR no implican riesgo de contaminación para lasa guas subterráneas; aún más considerando que se 
cuenta con tratamiento terciario, lo que mejora las condiciones del efluente, con respecto a los diseños estándar con 
tratamiento secundario exclusivamente.  
 

 
 
Con base en lo anterior, se considera que, en tanto se garanticen las eficiencias de remoción de carga contaminante de tal 
forma que las concentraciones de los parámetros  criterio en el efluente cumplan con las concentraciones establecidas en la 
tabla de estado final previsto para el vertimiento,  el cuerpo receptor no será impactado negativamente de tal forma que se 
afecte o limite su uso o aprovechamiento para otros fines.   
 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento.  
 
De la revisión del documento se concluye que los riesgos asociados al tipo de vertimiento y las características de las 
unidades de tratamiento construidas, no son significativos y que las amenazas identificadas pueden ser manejadas 
mediante la aplicación de las medidas señaladas en el documento técnico. En consecuencia,  se considera que a pesar de 
que  se realizan observaciones en torno al contenido de algunos de los  elementos señalados en los Términos de 
Referencia para el PGRMV de acuerdo con los lineamientos del MADS, el nivel de complejidad de la actividad que genera 
el vertimiento (vertimientos con características de tipo domestico) y las condiciones biofísicas y sociales del entorno donde 
se ubica el proyecto permiten su aprobación condicionada al cumplimiento de los siguientes aspectos:  
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 Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser comunicados 
a la Autoridad Ambiental presentado un  formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de ocurrencia del evento o 
como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  
 

 En caso de presentarse un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato del reporte 
del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de ejecución,  donde 
se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la salida de 
operación de los STAR,  se deberán adoptar las medidas correspondientes  para aseguran el arranque de las unidades y 
garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. 
 

 Se deberán realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, tanto 
con los actores involucrados,  que incluyen la comunidad residente en el sector, como con  los operarios y demás personal 
que tenga relación con la operación del proyecto,  con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto 
para la atención de la emergencia,  como en las actividades de recuperación después de la emergencia.  
 

 Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 

-          La Descripción del Evento 
-          La Causa 
-          Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
-          Las acciones de control adelantadas 

-          Los resultados de los monitoreos realizados al medio receptor inmediatamente    después de lo ocurrido 
-          Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 
-          La medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 

-          Los costos 
-          Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 

 
Objeciones: No fueron presentadas por parte del solicitante o de otros actores sociales de la zona. 
 
Normatividad: Ley 99 de 1993; Decreto  1594 de 1984, Decreto 3930 de 2010; Resolución 0631 del 15/03/2015, Decreto 
1076 del 26/05/2015.  
 
Conclusiones:  
 
Una vez revisados los antecedentes de tipo técnico, ambiental y documental enunciados en este concepto, así como la 
verificación en el terreno de la información aportada en marco de la solicitud, se considera que es técnica y ambientemente 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos a la sociedad ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA 
S.A., registrada con  el NIT. 860002153-8 y representada legalmente por la  señora  MARITZA PARDO BARBOSA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.862.447 de  Buga (Valle), o quien haga sus veces, para el Proyecto 
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA, ubicado en Carrera 16 Callejón Balboa, municipio de Buga, Valle 
del Cauca,    con  base en los siguientes aspectos: 
 

 Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

 Los diseños aportados con la solicitud indican que las unidades proyectadas para el tratamiento de los efluentes del 
proyecto cumplen con las especificaciones técnicas para el tratamiento del tipo de efluentes a generarse en el proyecto.   

 La eficiencia en remoción de carga contaminante proyectada  y los monitoreos realizados al vertimiento del sistema 
cumplen con la norma de vertimiento vigente y no implican impactos significativos sobre el medio receptor, de tal forma que 
se afecte su uso o aprovechamiento para otros fines.  

 Se ha aprobado el Plan de Gestión del Riesgo para el manejo del Vertimiento.   
 
Requerimientos:  
 
Se deberán imponer las siguientes obligaciones en la resolución médiate la cual se otorgue el permiso de vertimientos 
 

27. La siguiente tabla presenta las características de las  unidades de tratamiento del STAR aprobado.  
 

Etapa de Tratamiento Tipo de Unidad No. de Unidades 

Tratamiento Primario  Tanque Séptico  2 

Tratamiento Secundario  Filtro Anaeróbico Flujo Ascendente  2 

Tratamiento Terciario  Filtro Fitopedológico  1 

 
28. El Sistema de Tratamiento de  Aguas Residuales STAR solo podrá recibir efluentes descritos en las memorias técnicas, por 

lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen vertimientos  diferentes  a las establecidas en el proyecto.  
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29. La siguiente tabla presenta la  condiciones técnicas aprobadas para la  descarga al cauce de la acequia de riego donde se 
infiltran las aguas:  
 

 
 

30. Realizar una caracterización de aguas a la salida del sistema. El monitoreo deberá incluir los parámetros definidos  en el 
Artículo 15 de la resolución 0631 del 15/03/2015. Los monitoreos y análisis deberán ser realizados con una frecuencia anual 
durante la vigencia del permiso, por parte de un laboratorio acreditado ante el IDEAM.  

31. Se deberá presentar semestralmente durante la vigencia del permiso, la autodeclaración de vertimientos para la liquidación 
del valor a pagar por concepto de tasa retributiva.  

32. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del   Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños aprobados.  

33. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean realizadas por terceros.  
Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de 
tratamiento de aguas residuales, documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad 
ambiental. 

34.  Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, acorde con 
las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas actividades 
deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y 
disposición final de los residuos.  
 
Medidas a adoptar para la atención a las emergencias o contingencias en torno al sistema de Gestión del 
Vertimiento del proyecto:   
 

35. Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser comunicados 
a la Autoridad Ambiental presentado un formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de ocurrencia del evento o 
como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  

36. En caso de presentases e un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato del 
reporte del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de ejecución,  
donde se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la salida de 
operación del STAR, se deberán adoptar las medidas correspondientes para aseguran el arranque de las unidades y 
garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. 

37. Realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, tanto con los 
actores involucrados, que incluyen el personal responsables de la atención de la contingencia y a la comunidad residente en 
el sector, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto para la atención de la emergencia, como en 
las actividades de recuperación después de la emergencia.  

38. Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 
-          La Descripción del Evento 
-          La Causa 
-          Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
-          Las acciones de control adelantadas 

-          Los resultados de los monitoreos realizados al medio receptor inmediatamente    después de lo ocurrido 
-          Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 
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-          La medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 
-          Los costos 
-          Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 
 
Recomendaciones:  

 La vigencia del permiso deberá ser de cinco (5) años contados a partir de  la fecha de ejecutoria del acto administrativo.  
Es el Concepto;  
 
 
Recomendaciones:  

 La vigencia del permiso deberá ser de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo.  
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente No.0741-036-
014-378-2013, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur (C) de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, Permiso de Vertimiento de Residuos Líquidos, a la sociedad ALMACENES 
GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A., registrada con  el NIT. 860002153-8 y representada legalmente por la 
señora MARITZA PARDO BARBOSA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 38.862.447 de Buga (Valle), o quien 
haga sus veces, para el Proyecto ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA, ubicado en Carrera 16 Callejón 
Balboa, municipio de Buga, Valle del Cauca, La vigencia del permiso deberá ser de cinco (5) años contados a partir de la 
fecha de ejecutoria del acto administrativo. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: La sociedad ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A. deberá cumplir ante la 
CVC, con las siguientes obligaciones: 
 
1. La siguiente tabla presenta las características de las unidades de tratamiento del STAR aprobado.  
 

Etapa de Tratamiento Tipo de Unidad No. de Unidades 

Tratamiento Primario  Tanque Séptico  2 

Tratamiento Secundario  Filtro Anaeróbico Flujo Ascendente  2 

Tratamiento Terciario  Filtro Fitopedológico  1 

 
2. El Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales STAR solo podrá recibir efluentes descritos en las memorias técnicas, 
por lo tanto, no se podrán desarrollar actividades que generen vertimientos diferentes a las establecidas en el proyecto.  
 
3. La siguiente tabla presenta las condiciones técnicas aprobadas para la descarga al cauce de la acequia de riego donde 
se infiltran las aguas:  
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4. Realizar una caracterización de aguas a la salida del sistema. El monitoreo deberá incluir los parámetros definidos en el 
Artículo 15 de la resolución 0631 del 15/03/2015. Los monitoreos y análisis deberán ser realizados con una frecuencia anual 
durante la vigencia del permiso,  por parte de un laboratorio acreditado ante el IDEAM.  
 
5. Se deberá presentar semestralmente durante la vigencia del permiso, la autodeclaración de vertimientos para la 
liquidación del valor a pagar por concepto de tasa retributiva.  
 
6. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas   del   Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños aprobados.  
 
7. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean realizadas por 
terceros.  Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del 
sistema de tratamiento de aguas residuales, documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la 
autoridad ambiental. 
 
8. Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, acorde con 
las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas actividades 
deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y 
disposición final de los residuos.  
 
Medidas a adoptar para la atención a las emergencias o contingencias en torno al sistema de Gestión del 
Vertimiento del proyecto:   
 
9. Los reportes de los incidentes o emergencias que se presenten durante la operación del proyecto deberán ser 
comunicados a la Autoridad Ambiental presentado un formato o ficha. El reporte deberá realizarse al momento de 
ocurrencia del evento o como mínimo dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia del mismo.  
 
10.En caso de presentases e un evento que implique la activación del Plan, se deberá presentar además del formato del 
reporte del incidente, un cronograma detallado para su aprobación por parte de CVC en términos del tiempo de ejecución,  
donde se indiquen las acciones que serán desarrolladas para atender la emergencia. Si la emergencia implica la salida de 
operación del STAR, se deberán adoptar las medidas correspondientes para aseguran el arranque de las unidades y 
garantizar la eficiencia de las unidades antes de reiniciar el vertimiento. 
 
11. Realizar jornadas de socialización del Plan de Gestión del Riesgo para el manejo de Vertimiento - PGRMV, tanto con los 
actores involucrados,  que incluyen el personal responsables de la atención de la contingencia y a la comunidad residente 
en el sector, con el fin de que conozcan su rol en las actividades proyectadas tanto para la atención de la emergencia,  
como en las actividades de recuperación después de la emergencia.  
 
12. Al finalizar la respuesta de un evento, se deberá desarrollar un informe para la CVC, el cual debe incluir: 
 
-          La Descripción del Evento 
-          La Causa 
-          Los efectos directos e indirectos generados en los diferentes medios 
-          Las acciones de control adelantadas 

-          Los resultados de los monitoreos realizados al medio receptor inmediatamente    después de lo ocurrido 
-          Un plan de monitoreo que permita garantizar la correcta evaluación y verificación de la afectación 

-          La medidas necesarias a ser implementadas para recuperar las zonas    afectadas 
-          Los costos 
-          Las acciones a implementar para evitar la ocurrencia de situaciones similares 
 
 
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento por parte de la sociedad ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO ALMAVIVA 
S.A., de las normas de vertimientos establecidas en el presente permiso será causal de la aplicación de las medidas 
preventivas o sancionatorias establecidas en la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULOCUARTO:CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Permiso de vertimientos, que se 
otorga con el presente acto administrativo queda sujeto al pago anual por parte de la sociedad ALMACENES GENERALES 
DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.,  , a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento del permiso de vertimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0222 de 
abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
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los costos de operación del año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del 
año de suministro de la información, de acuerdo con el formato establecido. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
según lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo quinto de la presente resolución, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO QUINTO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes para la 
renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro del primer 
trimestre del último año de vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca el 
vencimiento del permiso respectivo. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar a la Unidad de Gestión de Cuenca  Guadalajara – San Pedro  de la Dirección Ambiental 
Regional  Centro Sur, la notificación de la presente providencia en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 67 y 17 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se publicara por 
parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución, procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición, del cual 
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso si fuere este el 
medio de notificación, acorde con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Proyectó y elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Reviso: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Contratista DAR Centro Sur. 
Revisión técnica: Ing. Juan Pablo Llano Castaño - Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro. 
 
Expediente Nº 0742-036-014-272-2015 

 
RESOLUCIÒN 0740 No.  679                                  

(                             9 SEPTIEMBRE 2016                                ) 
“POR LA CUAL SE OTORGA  UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS PARA EL PREDIO 

ALTAMIRA, VEREDA GUADUALEJO, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA” 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que según lo dispuesto en el numeral 12 del artículo 31 de la ley 99 de 1993,  las Corporaciones Autónomas Regionales 
ejercen las funciones evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás 
recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos 
líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o 
emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables 
o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.  
 
Que según lo dispuesto en el artículo 2.2.3.3.5.1 del  Decreto 1076 del 2015, toda persona natural o jurídica cuya actividad 
o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad 
ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 
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Que en fecha 06 de agosto de 2015 el señor JAIME AREREONDO VINASCO  identificado con cedula de ciudadanía No. 
10.239.037 de Manizales – Caldas-  radicó la documentación necesaria para solicitar un Permiso de Vertimiento de 
Residuos líquidos para el predio denominado Altamira ubicado en el corregimiento Guadualejo, jurisdicción del municipio de 
Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
La documentación aportada corresponde a:  

 Formulario único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos diligenciado y firmado. 
 Formato de discriminación valores para determinar el costo de proyecto, obra p actividad diligenciado. 
 Fotocopia de Cedula de ciudadanía del señor JAIME ARREDONDO VINASCO 
 Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad de los inmuebles con matricula 

inmobiliaria No. 373-106563 
 Constancia de abastecimiento de aguas para el predio (Recibo de pago Acueducto comunitario Guafualejo) 
 Certificado de Uso de suelo 
 Planos del Sistema  
 Memorias de cálculo 

 
 
 
 
 
 
Que en fecha 12  de octubre de 2015 se emitió constancia de revisión de documentos y constancia de recibo de la 
documentación requerida para el trámite.   
Que Mediante Auto fechado del 12/10/2015 se da inicio al trámite y se fija el valor a pagar por concepto de evaluación en 
$86.824.  
Que el Auto de inicio se le notificó al señor Arredondo Vinasco el 12 de octubre d e2015 mediante oficio 0742-41266-03-
2015 y se requirió el pago por concepto de evaluación del proyecto, el cual efectivamente fue verificado mediante factura 
No. 11110466.  
Que mediante oficio 0742-41266-04-2016 de fecha 01 de abril de 2016 se le notifica al solicitante que la fecha para la visita 
es el 08 de abril de 2016 y el 25 de abril de 2015 se emite el correspondiente Concepto proferido por el Coordinador de la 
UGC Guadalajara- San Pedro, adscrito a la DAR Centro Sur establece: 
Objetivo: Determinar la viabilidad técnica y ambiental para el otorgamiento del permiso de vertimiento para el 
predio denominado Lote 5 parcelación Altamira-Vereda Guadualejo, Municipio de Guadalajara de Buga. 
 
Localización: Lote 5 parcelación Altamira-Vereda Guadualejo, Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del valle 
del cauca. 
 

 
Imagen No 1 Ubicación predio Altamira-vereda Guadualejo  

 

Pto No.  COORDENADAS DE UBICACIÓN DEL SITIO DE LA VISITA 

Ubicación General del predio    x 1.090.385 
 

Y 922.341 

Tabla1. Coordenadas de Ubicación predio 
 
Antecedente(s):  
En fecha 06/08/2015 se radica con No. 100412662015, por parte del señor Jaime Arredondo Vinasco identificado con 
cedula de ciudadanía No. 10.239.037 de Manizales, documentación relacionada con la solicitud de permiso de vertimiento 



 
 
 
 
 

Página 629 de 805 

  

de residuos líquidos para el predio ubicado en las coordenadas indicadas en la tabla No. 1. La documentación aportada 
corresponde a:  

 Formulario único nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos diligenciado y firmado. 
 Formato de discriminación valores para determinar el costo de proyecto, obra p actividad diligenciado. 
 Fotocopia de Cedula de ciudadanía del señor JAIME ARREDONDO VINASCO 
 Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos y Privados sobre la propiedad de los inmuebles con matricula 

inmobiliaria No. 373-106563 
 Constancia de abastecimiento de aguas para el predio (Recibo de pago Acueducto comunitario Guafualejo) 
 Certificado de Uso de suelo 
 Planos del Sistema  
 Memorias de cálculo 

 
En fecha 12/10/2015 se emite constancia de revisión de documentos y constancia de recibo de la documentación requerida 
para el trámite.   
Mediante Auto fechado del 12/10/2015 se da inicio al trámite y se fija el valor a pagar por concepto de evaluación en 
$86.824.  
Mediante oficio No. 0742-41266-03-2015 se informo acerca de la iniciación del trámite y se requirió el pago por concepto de 
evaluación del proyecto, el cual fue verificado según factura No. 11110466.  
El día 8/03/2016 se realiza visita ocular la cual se informa mediante el oficio No. 0742-41266-04-2016 de fecha 01/03/2016.  
Descripción de la situación:  
 
A continuación, se presentan los apartes del informe técnico de la visita del día 08/03/2016,  
 
(…)” 
 
El predio del señor Jaime Arredondo se encuentra ubicado en la vereda Guadualejo, en el predio se encuentra construida 
una vivienda unifamiliar campestre, con una capacidad instalada para 10 personas, se encuentra habitada por el señor 
propietario y de vez en cuando alberga familiares pero es por días de vacaciones. 
 
El sector no cuenta con la prestación del servicio de alcantarillado de tipo pluvial ni sanitario, los residuos sólidos ordinarios 
son entregados a la empresa prestadora del servicio son entregados a la empresa municipal BUGASEO S.A E.SP, El agua 
potable es suministrada por la junta administradora del acueducto de Guadualejo. 
 
El vertimiento final de las agua residuales domesticas de la vivienda son aprovechadas para riego de los árboles y de las 
plantas ubicadas en el predio, se realiza mediante la utilización de una manguera móvil perforadas, sin embargo y 
considerando que posteriormente el predio pudiese ser habitado por una población mayor en la vivienda, se presentó el 
ejercicio teórico de dimensionar el campo de infiltración fijo para disposición final de los efluentes generados. 
 
Para el tratamiento de las aguas residuales de tipo domestico de la vivienda se tiene un STAR que ésta compuesto por: 
 

1 Tanque séptico de 250lts 

1 Tanque séptico de 100lts 

1 Filtro Anaerobio de Flujo ascendente de 1000lts 

1 Caja de inspección 

 
 
(…)” 
Características Técnicas:  
El predio se localiza en la vereda Guadualejo, Municipio de Guadalajara de Buga; y su actividad corresponde a un proyecto 
habitacional consistente (vivienda campestre unifamiliar). 
El predio cuenta con conexión a la red de acueducto operada por la empresa ACUEDUCTO RURAL GUADUALEJO E.S.P; 
sin embargo, no cuenta con conexión a la red de alcantarillado debido a que el sector no cuenta con la prestación del 
servicio de alcantarillado de tipo pluvial ni sanitario, por lo tanto, requiere de la obtención del permiso de vertimiento para 
sus efluentes de aguas residuales.  
Manejo de aguas residuales 
En la actualidad, el predio no cuenta con viabilidad para la conexión a una red de alcantarillado municipal; de acuerdo con la 
documentación aportada para el trámite, el sistema de tratamiento para los efluentes de la vivienda, los cuales 
corresponden a aguas residuales de tipo doméstico exclusivamente, está constituido por un trampa de grasas de 250lts, un 
tanque séptico de 1000lts, un filtro anaeróbico de flujo ascendente de 1000lts y el vertimiento final se realiza al terreno 
mediante la utilización de una manguera móvil perforada, sin embrago por una población mayor en la vivienda se realizó el 
ejercicio teórico de dimensionar el campo de infiltración fijo para disposición final. (El campo de infiltración  no ha sido 
instalado a la fecha.  
Parámetros de diseño:  
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Población servida   1 permanente y 8 flotantes  

Dotación  140 Lt/hab – día (90 Lt/ hab-día y 50 Lt/visitante-día) 

Qard  0.0057 L/S  

[DBO5] (mg/l)  150 mg DBO/l  

[SST] (mg/l)  150 mg SST/l 

Eficiencia Global DBO 80% 

Eficiencia Global SST 80% 

 
En este sentido, se debe indicar que los valores de concentración inicial asumidos son adecuados considerando las 
características del efluente el cual corresponde a aguas residuales de tipo doméstico y que las eficiencias globales del 
sistema instalado permiten concentraciones en el efluente que cumplen con los criterios de la norma de vertimientos vigente 
es decir la resolución 0631 de 2015.    

Tratamiento Preliminar – Trampa de Grasas  

Número de unidades  1 prefabricado 

Volumen Total 250 L 

TRH 30 min 

Frecuencia de Mantenimiento Bimensual  

Tratamiento Primario – Tanque séptico 

Número de unidades  1 prefabricado 

Volumen Total 1000 L 

TRH 1 día 

Frecuencia de Mantenimiento 1 año 

Tratamiento Secundario - Filtro Anaeróbico de Flujo Ascendente 

Número de unidades  1 prefabricado 

Volumen Total 1000 L 

TRH 0.5 día 

Medio filtrante Grava de 2”-3” 

Frecuencia de Mantenimiento 1 año 

Disposición final del efluente – Campo de infiltración  
De acuerdo con la documentación aportada y con lo evidenciado en el terreno, los efluentes del STAR de la vivienda serán 
dispuestos en un campo de infiltración mediante la utilización de una manguera móvil perforada, con:  

Área  14 mt2 – 2 ramales de 6 mt 

De acuerdo con las estimaciones realizadas a partir de las eficiencias teóricas para cada una de las unidades, asumidas en 
los diseños aportados, se esperan eficiencias globales en remoción de carga contaminante del orden de 80% para DBO5 y 
70% para S.S.T. La siguiente tabla resume las características de los parámetros más representativos del vertimiento.  

Parámetro  Valor 
(Unidad de medida) 

Caudal promedio Vertido  0.0057 l/s 

Horas vertimiento al día 24 H 

Días de vertimiento al mes 30 días  

Fuente receptora del vertimiento Suelo 

Coordenadas del punto de vertimiento X 1.090.385 Y922.341 

pH mínimo  5.5 (unidades) 

pH máximo  8 (unidades) 

Temperatura máxima  25 (°C) 

DBO5 Efluente  30.0 (mg/l) 

S.S.T. Efluente  30.0 (mg/l) 

Estado final previsto para el vertimiento. 
 
Evaluación Ambiental del Vertimiento  
De acuerdo con los diseños aportados para el manejo de las aguas residuales, los efluentes que se generan en el predio 
corresponden a aguas residuales de tipo doméstico exclusivamente y se realizara la infiltración al suelo de los efluentes del 
sistema de tratamiento de aguas residuales. Por lo anterior, no se realizó una evaluación ambiental del vertimiento mediante 
la aplicación de modelos de simulación o balances de materia.  
Los cálculos realizados para la dimensionar el campo de infiltración permiten evidenciar que el terreno cuenta con 
capacidad para infiltrar el caudal generado en la vivienda ubicada en el Lote 5.    
Si se toma como base lo establecido en el Anexo 8 del Acuerdo CVC CD No. 042 de 2010, según el cual, la instalación de 
tanques sépticos, pozos negros individuales o comunales, se clasifican como aceptables o potencialmente aceptables a 
diseños estándar, se pude indicar que bajo los criterios definidos para los diseños del STAR del proyecto que incluyo la 
construcción de unidades de tratamiento biológicas típicas (tanque séptico y filtro anaeróbico), este tipo de efluentes son 
aceptables independientemente del grado de vulnerabilidad.  
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Al analizar esta situación y contextualizarla en términos de las cargas y concentraciones proyectadas para el efluente final 
del proyecto, según el cual,  las cargas vertidas serán del orden de 0.026  Kg/d. de DBO y 0.038 Kg/d. de SST,  como 
resultado del tratamiento, y las características propias de los efluentes de tipo domestico exclusivamente, que implican que 
los efluentes no contendrán sustancias químicas u otros compuestos o elementos que no puedan ser removidos con el 
sistema biológico propuesto, y por ende vertidos al terreno,  se considera que el impacto del vertimiento en términos de la 
posibilidad de contaminación de las aguas subterráneas sobre el cuerpo receptor, que para este caso es el suelo, son 
mínimos. Lo anterior, en función del caudal a verter y de los valores de los parámetros criterio del efluente.  
Con base en lo anterior, se considera que en tanto se garanticen las eficiencias de remoción de carga contaminante de tal 
forma que las concentraciones de los parámetros criterio en el efluente cumplan con las proyecciones teóricas presentadas 
en las memorias técnicas, el cuerpo receptor no será impactado negativamente de tal forma que se afecte o limite su uso o 
aprovechamiento para otros fines.   
 
Objeciones: No fueron presentadas por parte del solicitante o de otros actores sociales de la zona. 
 
Normatividad: Ley 99 de 1993; Decreto 1594 de 1984, Decreto 3930 de 2010; Resolución 0631 del 15/03/2015, Decreto 
1076 del 26/05/2015.  
 
Conclusiones:  
 
Una vez revisados los antecedentes de tipo técnico, ambiental y documental enunciados en este concepto, así como la 
verificación en el terreno de la información aportada en marco de la solicitud, se considera que es técnica y ambientemente 
viable el otorgamiento del permiso de vertimientos al señor Jaime Arredondo Vinasco identificada  con cedula de ciudadanía 
No. 10.239.037 de Manizales, para el Lote 5 de la Parcelación Altamira-Vereda Guadalejo, Municipio de Guadalajara de 
Buga, Valle del Cauca, con  base en los siguientes aspectos: 
 

 Se ha presentado la documentación pertinente para el trámite de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1076 de 2015. 

 Los diseños aportados con la solicitud indican que las unidades proyectadas para el tratamiento de los efluentes del 
proyecto cumplen con las especificaciones técnicas para el tratamiento del tipo de efluentes a generarse en el proyecto.   

 La eficiencia en remoción de carga contaminante proyectada para el sistema cumple con la norma de vertimiento vigente y 
no implican impactos significativos sobre el medio receptor, de tal forma que se afecte su uso o aprovechamiento para otros 
fines aguas del sitio del vertimiento.  
 
 
 
Requerimientos:  
 
Se deberán imponer las siguientes obligaciones en la resolución médiate la cual se otorgue el permiso de vertimientos 
  

39. La siguiente tabla presenta las características de las unidades constitutivas de las unidades de tratamiento del STAR 
aprobado  
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Parágrafo 1. La responsabilidad por las características constructivas de las obras y sus materiales recae sobre el 
permisionario o la persona o empresa que este contrate para tal fin.  

40. Las tapas de los sistemas de tratamiento deberán quedar sobre el nivel del terreno de tal forma que se controle el ingreso 
de aguas lluvias o de escorrentía y se faciliten las labores de inspección y mantenimiento de las unidades constitutivas del 
STAR  

41. Los Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales STAR solo podrán recibir efluentes de las viviendas, por lo tanto, no se 
podrán desarrollar actividades que generen vertimientos diferentes a las establecidas en el proyecto.  

42. La siguiente tabla presenta las condiciones técnicas aprobadas para la descarga al suelo:  
 

 
43. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas del Sistema de Tratamiento 

de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños aprobados (frecuencia de mantenimiento anual).  
44. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean realizadas por terceros.  

Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de 
tratamiento de aguas residuales, documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad 
ambiental. 

45.  Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, acorde con 
las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas actividades 
deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y 
disposición final de los residuos. La constancia de las actividades de mantenimiento deberá ser presentada a los 
funcionarios de la CVC cuando se realicen las visitas de seguimiento y control.  
 
Recomendaciones:  
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 Por tratarse de vertimientos de tipo doméstico, la vigencia del permiso deberá ser de diez (10) años contados a partir de la 
fecha de ejecutoria del acto administrativo.  
Hasta aquí el Concepto.  
Que de acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente No.0742-036-
014-227-2015, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur (C) de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, Permiso de Vertimiento de Residuos Líquidos, al señor   JAIME AREREONDO 
VINASCO  identificado con cedula de ciudadanía No. 10.239.037 de Manizales – Caldas-  radicó la documentación 
necesaria para solicitar un Permiso de Vertimiento de Residuos líquidos para el predio denominado Lote 5 de la Parcelación 
Altamira, ubicado en el corregimiento Guadualejo, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del 
Valle del Cauca, por el término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El señor JAIME AREREDONDO VINASCO deberá cumplir ante la CVC, con las siguientes 
obligaciones: 
Se deberán imponer las siguientes obligaciones en la resolución mediante la cual se otorgue el permiso de vertimientos. 
  

1. La siguiente tabla presenta las características de las unidades constitutivas de las unidades de tratamiento del STAR 
aprobado  

 

 
Parágrafo 1. La responsabilidad por las características constructivas de las obras y sus materiales recae sobre el 
permisionario o la persona o empresa que este contrate para tal fin.  

2. Las tapas de los sistemas de tratamiento deberán quedar sobre el nivel del terreno de tal forma que se controle el ingreso 
de aguas lluvias o de escorrentía y se faciliten las labores de inspección y mantenimiento de las unidades constitutivas del 
STAR  

3. Los Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales STAR solo podrán recibir efluentes de las viviendas, por lo tanto, no se 
podrán desarrollar actividades que generen vertimientos diferentes a las establecidas en el proyecto.  

4. La siguiente tabla presenta las condiciones técnicas aprobadas para la descarga al suelo:  
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5. Se deberán realizar las actividades de operación y mantenimiento de las unidades constitutivas del Sistema de Tratamiento 

de Aguas Residuales- STAR, acorde con los diseños aprobados (frecuencia de mantenimiento anual).  
6. Se deberá conservar evidencia de las actividades de mantenimiento del STAR cuando estas sean realizadas por terceros.  

Las actividades de mantenimiento preventivo o correctivo deben estar registradas en la minuta u hoja de vida del sistema de 
tratamiento de aguas residuales, documento que será objeto de seguimiento, vigilancia y control por parte de la autoridad 
ambiental. 
7. Los lodos o residuos que se generen en las actividades de mantenimiento del STAR deberán ser manejados, acorde con 
las características del residuo, cumpliendo con las normas vigentes para su manejo y disposición final. Estas actividades 
deben ser realizadas por firmas o personas acreditadas para tal fin, las cuales deberán aportar evidentica del manejo y 
disposición final de los residuos. La constancia de las actividades de mantenimiento deberá ser presentada a los 
funcionarios de la CVC cuando se realicen las visitas de seguimiento y control. 
 
 
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento por parte del señor JAIME ARREDONDO VINASCO, de las normas de 
vertimientos establecidas en el presente permiso será causal de la aplicación de las medidas preventivas o sancionatorias 
establecidas en la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El Permiso de vertimientos, que se  
otorga con el presente acto administrativo queda sujeto al pago anual por parte del señor JAIME ARREDONDO VINASCO, 
a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento del permiso de 
vertimiento, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0222 de abril 14 de 2011, o la norma que la 
modifique o sustituya. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para lo anterior, deberá entregarse con una antelación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de 
los costos de operación del año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del 
año de suministro de la información, de acuerdo con el formato establecido. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad 
según lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo quinto de la presente resolución, la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
ARTICULO QUINTO: De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, las solicitudes para la 
renovación del permiso de vertimiento deberán ser presentadas ante la autoridad ambiental competente, dentro del primer 
trimestre del último año de vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca el 
vencimiento del permiso respectivo. 
 
ARTICULO SEXTO: Comisionar a la Unidad de Gestión de Cuenca  Guadalajara – San Pedro  de la Dirección Ambiental 
Regional  Centro Sur, la notificación de la presente providencia en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 67 y 17 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se publicara por 
parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
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ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución, procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición, del cual 
deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso si fuere este el 
medio de notificación, acorde con lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFIQUSE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Proyectó: James Zuleta Rendón Sustanciador Contratista  
Revisó: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Contratista DAR Centro Sur. 
Expediente Nº 0742-036-014-227-2015  

 
RESOLUCIÒN 0740  No. 00367 

   (                                                   )                                                                                        
20 mayo 2016 

“POR LA CUALSE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION CONTRA LA RESOLUCION  NUMERO 0740 No. 000752 
DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2015  

PREDIO LOTE LA PRIMAVERA UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE COSTA RICA MUNICIPIO DE GINEBRA 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”  

 
C O N S I D E R A N D O   

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC-, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur con sede en Guadalajara de Buga y  con jurisdicción en los municipios de Guadalajara de Buga, San 
Pedro, Guacarí, Ginebra, Yotoco, Cerrito, Trujillo y Rio Frío. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades de 
ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área de 
influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de obligaciones 
y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
 
Que posteriormente en el artículo 14 del Acuerdo CVC CD 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones 
Ambientales Regionales, entre las cuales se encuentra la de: Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos que 
resulten de las solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones 
y salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, de acuerdo con los 
parámetros técnicos y legales. 
 
Que en fecha 23 de febrero de 2015 el señor FERNANDO MARTÍNEZ ROLDAN identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 14´881.660 expedida en Buga  de Cali, presentó solicitud de concesión de Aguas Subterráneas para el abastecimiento 
del predio lote La Primavera, ubicado en el corregimiento Costa Rica, jurisdicción del Municipio de Ginebra. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 
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1. Solicitud escrita. 
2. Formulario único diligenciado de costos de proyecto por valor de $ 458.205. 
3. Certificado de tradición y libertad No. 373-65771 de 13 de abril de 2015. 
4. Copia de la cédula del solicitante. 
5.  Columna litológica y diseño del pozo. 
6. Análisis fisicoquímico de aguas subterráneas. 

 
Que por auto de fecha 29 de abril de 2015, se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al predio 
materia de la petición por parte del profesional y/o técnico Operativo de la dirección Técnica ambiental, Grupo de Recursos 
Hídricos, visita que se realizó el día 23 de julio de 2015, previa la colocación de los avisos a que se refiere el artículo 57 del 
Decreto 1541 de 1978 y se rindiera el informe técnico correspondiente. 
 
Que mediante Resolución 0740 No. 000752 del 15 de noviembre de 2015 se negó al señor FERNANDO MARTÍNEZ 
ROLDAN identificado con la cédula de ciudadanía No. 14´881.660 expedida en Buga  de Cali, la Concesión de Aguas 
Subterráneas del pozo localizado en el predio lote La Primavera, ubicado en el corregimiento Costa Rica, jurisdicción del 
Municipio de Ginebra.   
 
 
 
Que mediante oficio No. 0742-17304-05-2015 se solicitó al señor MARTÍNEZ ROLDAN presentarse en la Dirección  
Ambiental  Regional Centro Sur de la corporación Autónoma Regional del valle del Cauca para que se notifique de la 
Resolución No. 0740-17304 de noviembre de 2015. 
 
Que efectivamente el señor FERNANDO MARTINEZ ROLDAN se notificó  personalmente de Resolución en citas  el día 8 
de enero de 2016. 
 
Que inconforme con la decisión  el día 14 d enero de 2016 presentó Recurso de Reposición contra la resolución  0740 No. 
000752 del 15 de noviembre de 2015, solicitando que se revise la resolución y que se realice una nueva visita por parte de 
los funcionarios de la CVC para que se pueda evidenciar en campo las mejoras y correcciones realizadas de acuerdo a las 
observaciones dadas por la autoridad ambiental y se contemple la viabilidad de otorgar la concesión de aguas subterráneas 
al predio la Primavera. 
 
Que en fecha 27 de enero de 2016 se profirió Auto Admisorio del Recurso por medio del cual se admitió el recurso de 
Reposición impetrado y se solicitó de forma inmediata al señor Coordinador de la Dirección Técnica Ambiental –DTA con 
sede en Santiago de Cali, Grupo de Recursos Hídricos una nueva visita de inspección. 
 
Que atendiendo el requerimiento anterior La Coordinación de la Dirección Técnica Ambiental –DTA, Grupo de Recursos 
Hídricos profirió el concepto de fecha 5 de mayo de 2016 manifestando lo siguiente: 
 
Fecha de recibo: Febrero 22 de 2016 
 
Fuente de los Documentos: La DAR Centro Sur, mediante memorando 0741-24922016 remite a la Dirección Técnica 
Ambiental.  
 
Identificación del Usuario: Fernando Martínez Roldán – C.C.14.881.660 
 
Objetivo: Responder recurso de reposición en contra de la resolución 0740 No. 000752 del 19 de noviembre de 2015 
Localización: Predio Granja La Primavera, corregimiento Costa Rica, municipio de Ginebra; departamento del Valle del 
Cauca.  
 
 
 
Antecedentes:  

1. Se realizó inspección ocular el día 14 de abril de 2016, con el propósito de confirmar la información suministrada en el 
recurso de reposición  
 

La ubicación geográfica del pozo, corresponde a las siguientes coordenadas: 
 
 Coordenada Norte: 906.320,14    Coordenada Este: 1.090.872,20 
 Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 

 
Plancha IGAC 280-I-D 
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Cuenca hidrográfica del río Sabaletas (26130000000) 
  

2. La prueba de bombeo realizada por el Ing. Raul Enrique Caicedo el 10 de septiembre de 2014, presentó los siguientes 
resultados: 
 
 Profundidad del pozo   :   8,7 m  
 Diámetro revestimiento    :   56” sin revestimiento   

Nivel estático (NE)   :   1,84 m 
 Nivel de bombeo (NB)  :   7,84 m 
 Abatimiento (s)   :   6,0 m 
Caudal (Q)    :   2,0 l/s 
Capacidad específica (Q/s)  :   0,33 l/s/m 
Sistema de aforo   :   Volumétrico 
Niveles medidos con   :   Sonda eléctrica 
 
Una vez realizadas las adecuaciones, se verifica que el pozo fue revestido de con tubos de concreto de 36” de diámetro.  
 

3. Análisis de calidad de agua realizado por los laboratorios Water Technology y Analquim Ltda., con fecha de muestreo 23 de 
diciembre de 2014. Los resultados de los parámetros analizados son los siguientes: 
 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

pH  Und 7.64 

Conductividad umhos/cm 546 

Temperatura °C 25.3 

Oxígeno disuelto mg/l 1.53 

Color aparente UPC 8.0 

Sólidos suspendidos totales  mg/l <6.13 

Sólidos disueltos totales mg/l 273 

Turbiedad NTU 0.35 

Carbonatos  mg CaCO3/l <5.0 

Bicarbonatos  mg CaCO3/l 260 

Alcalinidad total mg CaCO3/l 260 

Cloruros mgCl/l 12.5 

PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Sulfatos  mgSO4
-2/l 6.6 

Dureza total  mg CaCO3/l 260 

Dureza cálcica mg CaCO3/l 156 

Dureza magnésica mg CaCO3/l 104 

Calcio mg Ca /l 40.4 

Magnesio mg Mg /l 39 

Manganeso  mg/l <0.03 

Sodio  mgNa/l 34.3 

Potasio mgK/l 0.76 

Hierro total mg/l <0.10 

Nitrógeno total mg/l <0.54 

Nitratos  mgNO3/l 1.37 

Nitritos mgNO2/l <0.007 

Fosfatos mg/l 0.48 

Índice Langelier  0.1 

Coliformes totales NMP/100ml <1.0 

Coliformes Fecales NMP/100ml <1.8 

 
Comparando con el análisis de calidad del agua muestreada en el pozo localizado en la Granja La Primavera, con límites de 
calidad para agua de consumo humano (Dec. 1594/84), se observa que ninguno de los parámetro evaluados supera las 
concentraciones establecidas.  
 
La concentración de dureza obtenida en el agua subterránea muestreada la clasifica como un agua moderadamente dura, 
asociada a concentraciones de calcio y magnesio características del agua subterránea en el Valle del Cauca.  
 
Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición segunda del Auto admisorio de un recurso de reposición 
suscrito y presentado contra la Resolución 0740 No. 000752 del 19 de noviembre de 2015, “POR LA CUAL SE NIEGA UNA 
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CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EL PREDIO LA PRIMAVERA, UBICADO EN EL CORREGIMIENTO DE 
COSTA RICA, JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE GINEBRA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA”; en la cual se 
solicita la realización de una nueva visita de inspección, tal como lo solicita el peticionario y se conceptúe de acuerdo a las 
manifestaciones hechas por el recurrente…” 
 
Normatividad:  
 
En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de aguas subterráneas 
en su articulado. 
 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las 
leyes y demás normas legales que se dicten. 
 
Conclusiones:  
Una vez realizada la visita solicitada, verificado lo expresado en el oficio de Recurso de Reposición, se conceptúa que es 
técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vg-64, mediante el siguiente 
régimen: 
 
Caudal (Q)     : 2,0 l/s (31,7 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 3 horas 
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 21 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 147 horas 
Volumen máximo de bombeo anual :  7.862 m3  
 
La recuperación del pozo durante 147 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO PECUARIO con un caudal máximo de 2, l/s, para el engorde de pollos 
120.000 pollos, así como las actividades conexas. 
 
No hay sobrantes de agua  
 
El aprovechamiento del pozo no requiere servidumbre. 
 
Instalaciones del pozo, no se aprecia ninguna otra característica  
Motor:  
Marca -  Tipo -  Potencia    - RPM  -  Serie -  Modelo     - 
Bomba 
Marca  - Tipo    Lapicero  Potencia    - RPM    -     Serie    -       Modelo     -  
  
Transmisión 
Marca - Tipo -  Potencia     -   RPM    -  Serie  - Modelo
 Relación  -    
Medidor: 
Marca - Serie   -  factor     -  número de dígitos   -  caudal  -  
 
En la visita se verifica que el canal de aguas residuales que se menciona en el concepto técnico 26130-C-194-2015, 
corresponde a una subramificación 2-1-6-1 Acequia La Primavera, que pasa por el predio, se corrobora que no tenga 
ningún tipo de vertimiento, por parte de aguas residuales o sobrantes del predio La Primavera, por lo tanto no representa 
riesgo de contaminación  a las aguas subterráneas. 
 
Cuenta con 4 tanques de almacenamiento de capacidad de 19 metros cúbicos; cada galpón posee tanque de 
almacenamiento que son surtidos desde los tanques principales, en total son 10 tanques.  
 
La granja cuenta con planta de tratamiento de agua. 
 
La vivienda posee pozo séptico, que se encuentra a aproximadamente 50 metros aguas abajo del pozo, fue modificado y 
renovada la infraestructura. 
 
La granja cuenta con permiso de vertimiento en trámite en la DAR Centro Sur. 
 
OBLIGACIONES:  
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Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
 
A continuación se listan las principales obligaciones: 
 

ii. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
jj. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
kk. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
ll. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
mm. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
nn. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
oo. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
pp. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

qq. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

rr. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

ss. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
tt. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

uu. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

vv. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

ww. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

xx. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
 
 
Hasta aquí el concepto.  
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, acogiéndose al concepto técnico,                                    
 

R E S U E L V E: 
ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR La Resolución 0740 No. 000752, la cual quedará así: 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR  al señor FERNANDO MARTINEZ ROLDAN identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 14´881.660 expedida en Guadalajara de Buga Valle, una Concesión de Aguas Subterráneas del pozo identificado con el 
código Vg-64, ubicado en el predio Lote La primavera localizado en el predio Lote, ubicado en el Corregimiento de Costa 
Rica jurisdicción del municipio de Ginebra, Departamento del Valle del Cauca.  
ARTICULO SEGUNDO: AUROTIZAR al señor FERNANDO MARTINEZ ROLDAN identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 14´881.660 expedida en Guadalajara de Buga, propietario del predio Lote La primavera, localizado en el predio Lote La 
Primavera, ubicado en el Corregimiento de Costa Rica jurisdicción del municipio de Ginebra, Departamento del Valle del 
Cauca, la explotación del Pozo mediante el siguiente régimen: 
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Caudal (Q)     : 2,0 l/s (31,7 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 3 horas 
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal  : 21 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 147 horas 
Volumen máximo de bombeo anual :  7.862 m3  
 
La recuperación del pozo durante 147 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona.  
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO PECUARIO con un caudal máximo de 2, l/s, para el engorde de pollos 
120.000 pollos, así como las actividades conexas. 
 
No hay sobrantes de agua  
 
El aprovechamiento del pozo no requiere servidumbre. 
PARAGRAFO PRIMERO: La prueba de bombeo realizada por el Ing. Raul Enrique Caicedo el 10 de septiembre de 2014, 
presentó los siguientes resultados: 
 
 Profundidad del pozo   :   8,7 m  
 Diámetro revestimiento    :   56” sin revestimiento   

Nivel estático (NE)   :   1,84 m 
 Nivel de bombeo (NB)  :   7,84 m 
 Abatimiento (s)   :   6,0 m 
Caudal (Q)    :   2,0 l/s 
Capacidad específica (Q/s)  :   0,33 l/s/m 
Sistema de aforo   :   Volumétrico 
Niveles medidos con   :   Sonda eléctrica 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES A LA QUE QUEDA SOMETIDO EL BENEFICIARIO:  

yy. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
zz. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
aaa. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
bbb. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
ccc. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
ddd. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
eee. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
fff. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considere necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

ggg. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

hhh. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

iii. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
jjj. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

kkk. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

lll. En el área circundante al pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

mmm. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente 
para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la 
clausura del pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

nnn. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
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ARTÍCULO CUARTO.-Si por cualquier motivo el pozo quedare inactivo, deberá sellarse debida y oportunamente para evitar 
la contaminación y el desperdicio de las aguas subterráneas, la ocurrencia de algún accidente, para lo cual deberá 
obtenerse previamente permiso de la CVC, quien designará un funcionario con el objeto de que supervise las operaciones 
de cegamiento.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Serán causales de caducidad de la presente licencia, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposiciones contenidas en esta Resolución y en las normas legales vigentes. 
 
ARTICULO SEXTO.- OBLIGACION: CANCELACION TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La concesión de aguas 
subterráneas que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor FERNANDO MARTINEZ ROLDAN identificado con la 
cédula de ciudadanía No.14´881.660 expedida en Guadalajara de Buga, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca –CVC- por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas subterráneas, en los términos  
establecidos en la Resolución 0100 No.0100-0222 de abril 14 de 2011, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
ARTICULO SEPTIMO.-Cuando lo estime conveniente, la Corporación podrá realizar una supervisión técnica del pozo, con el fin 
de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o modificación, mientras el beneficiario no se 
encuentre a paz y salvo por todo concepto  en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTICULO DECIMO.- La presente Licencia se otorga por el tiempo de diez (10) años. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- NOTIFIQUESE el contenido de la presente al señor FERNANDO MARTINEZ ROLDAN 
identificado con la cédula de ciudadnía No. No.14´881.660 expedida en Guadalajara de Buga Valle, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicara por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO.-Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- Contra la presente Resolución no procede Recurso alguno. 
Dada en Guadalajara de Buga, a los 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial  DAR Centro Sur (C) 
 
 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Atención al ciudadano DAR Centro Sur.  
 
Expediente Nº 0741-010-001-063-2015  
 
                                              RESOLUCIÓN 0740 No. 000298 

(                                     11 mayo 2016        ) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible  No. 1076 de mayo 26 de 2015, los 
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Acuerdos No. 020 y 021 de mayo 25 de 2005, y en especial lo dispuesto en la Resolución DG No. 498 del 22 de Julio de 
2005 y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la 
articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las 
previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración, el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública y tomando como 
punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO-, 
elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC- la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 2005, 
"Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- y se determinan 
las funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC-, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur con sede en Guadalajara de Buga y con jurisdicción en los municipios de Guadalajara de Buga, San 
Pedro, Guacarí, Ginebra, Yotoco, Cerrito, Trujillo y Rio Frío. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades 
de ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área 
de influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
En fecha 29 de diciembre de 2015, el señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
14.438.841 de Cali, propietario del predio denominado El Porvenir, solicitó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA -CVC- concesión de aguas superficiales de uso público, de la corriente de agua denominada 
Quebrada Las Animas, para ser utilizadas en uso pecuario (piscícola), en el predio El Porvenir, ubicado en el corregimiento 
de La Maria, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos, a la luz de los artículos 2.2.3.2.9.1 y 2.2.3.2.9.2 del Decreto No. 
1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 1978): 
 

23. Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales 
24. Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto, por valor total de $16.498.000.oo 
25. Certificado de tradición No.  de Matricula 103991  
26. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 

 
Que el 29 de diciembre de 2015, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina 
jurídica de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur y se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue publicado y 
comunicado en debida forma. 
 
Que mediante factura de venta No. 11109935 del 11 de febrero de 2015, el peticionario canceló los servicios de evaluación 
del trámite administrativo por valor de $123.271, oo pesos moneda corriente colombiana. 
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Que previa fijación de avisos, el señor coordinador de la UGC Guadalajara San Pedro de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado El Porvenir, ubicado en el corregimiento de la 
María, municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, para lo cual comisionó al Profesional y/o 
Técnico Operativo, adscritos a la misma UGC, señalando los puntos que debía tenerse en cuenta para la práctica de la 
misma. Visita técnica que se realizó el día 30 de julio de 2015.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 de 
mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 56 y 57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 6 de agosto de 2015, el señor coordinador UGC Guadalajara - San Pedro de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur de la CVC, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico correspondiente, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 58 del Decreto 1541 
de 1978), del cual se transcribe lo siguiente: 
(…), 
 
Identificación del Usuario(s): GUILLERMO SARRIA DUQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.438.841 de Cali 
Valle del Cauca.  
 
Objetivo: Realizar visita, previo requerimiento del señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, para conceptuar la viabilidad del 
otorgamiento de concesión de aguas superficiales de la fuente las Animas.  
 
Localización: Predio “El Porvenir”, corregimiento La María, municipio de Guadalajara de Buga, coordenadas Latitud 3º 53` 
55.1”N   Longitud 76º 12`38” O (Bocatoma obra de captación) 
 
Antecedentes:  
El predio El Porvenir, se ubica sobre el costado occidental de la cordillera central, en la Cuenca Guadalajara, corregimiento 
La María, en jurisdicción del municipio de Guadalajara, posee una extensión aproximada de 4 hectáreas  5.401 metros 
cuadrados, la cual se encuentra en potreros, cultivos de peces y cobertura boscosa que hace parte de la zona protectora de 
nacimientos y corrientes de agua de la corriente de agua denominada Quebrada Las Animas, el predio es de propiedad del 
señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.438.841 de Cali, suelos de vocación 
agroforestal y pecuaria, ondulada pendientes del 5 al 15%, existe una corriente de agua que pasa por el costado norte del 
predio de esta corriente de agua se beneficia el predio para uso pecuario desde hace más de veinte (20) años. Con el fin de 
garantizar su uso y mejorar las condiciones actuales de la corriente de agua denominada Las Animas, el propietario del 
predio y beneficiario de las aguas ha iniciado ante la CVC, la legalización de la fuente adjuntando los siguientes 
documentos: Solicitud escrita, Formato único de solicitud certificado de tradición, fotocopia de cédula del propietario, 
Evaluación de proyecto. 
 
Descripción y características: 
 
En visita realizada al predio propiedad del señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 14.438.841 de Cali,  se  encontró que actualmente utiliza aguas de la fuente denominada quebrada Las Animas, 
para uso pecuario donde se destaca uso piscícola, la captación se realiza mediante una bocatoma compuerta tipo guillotina,  
ubicada en el mismo predio y de allí es conducida en canal en concreto para ser distribuida por tubería  para el uso de los 
estanques, los cuales son alimentados gradualmente desde un solo punto de distribución, una vez alcanzado los niveles de 
llenado en los estaques los sobrantes aguas abajo retornan a la quebrada El Porvenir que es la fuente de abastecimiento.  
 
De acuerdo al aforo realizado en la fuente, la quebrada El Porvenir, cuenta con un caudal aproximado de 0,04 litros por 
segundo, de donde el propietario del predio El Porvenir deriva un caudal de 0,02 litros por segundo, situación que no genera 
afectación a la fuente, si se tiene en cuenta que los sobrantes retornan nuevamente a la quebrada aguas bajo del predio.  
Datos recopilados de los aforos: 
 
Se realizó el aforo en la corriente de agua denominada Quebrada Las Animas, obteniendo un caudal máximo de 0,04 litros 
por segundo, ya en el sitio de llegada en el predio se realizó medición mediante sistema volumétrico mediante la utilización 
de un recipiente de 2 litros, en tres periodos de tiempo obteniendo los siguientes resultados. 
 
Aforo   VOL.   TIEMPO    
1   2 Litros  42 segundos 
2   2 Litros  42  segundos 
3   2 Litros  41 segundos 
 
Q = V/T = 2 L/41 Seg = 0.04 L/Seg. 
De acuerdo al aforo realizado en el punto de llegada se obtuvo un caudal de 0.04litros por segundo. 
 
El agua es almacenada en: 
 
1.  Reservorio (15mx12mx1.20m) - 216 metros cúbicos de volumen.   
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2.  Reservorio de (24mx18mx1.29m) 518 metros cúbicos de volumen  
 
 Aforo = 0,02 Lts/Seg. x 60” x60`x24 horas x 30 días = 51.8 metros cúbicos mes 
  
Para uso pecuario (piscícola) 0.02 Lts/Seg., litros por segundo, en la cantidad equivalente al 50 % del caudal base de la 
quebrada Las Animas, aforado en 0.04 L/Seg., en el sitio de captación, estimándose el caudal otorgado en 0.02 litros por 
segundo, 51.8 metros cúbicos mes.  
 
Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 
1541 de 1978 y artículo 23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
Factibilidad: 
Oferta – Demanda 
0.04 L/Seg. = 0.02 l/Seg. 
 
Se observó que los sobrantes drenan a la misma corriente aguas abajo del predio beneficiado. 
 
Objeciones: No se presentaron al momento de realizar la visita ni en el trámite correspondiente. 
 
Características Técnicas:  
 
Normatividad: Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible No. 1076 de mayo 26 de 2015. 
 
 
Conclusiones: 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta los argumentos expuestos se  considera que es técnica y ambientalmente 
viable el otorgamiento de la concesión de aguas superficiales para uso doméstico, y agropecuario (piscícola), para beneficio 
del predio El porvenir, ubicado en el corregimiento de  La Maria, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca, propiedad del señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 14.438.841 de Cali Valle, quien actúa en condición de propietario, en la cantidad equivalente al 50 % del 
caudal base de la Quebrada La Las Animas aforado en 0.04 L/seg. en el sitio de captación estimándose el caudal  otorgado 
en 0,02 litros por segundo, que representa cincuenta y uno punto ocho (51,8) METROS CUBICOS POR MES. 
 
Obligaciones: 
 
 
EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES; al tenor del artículo 
2.2.3.2.9.9. Parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y 
artículo 23 del Decreto 2811 de 1974): 
 

 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural 
(memoria técnica y planos) de la obra de Reparto, localización (tomas, conducciones, tanques), debe hacerse por triplicado 
en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 1:10 y 1:50, los planos de 
localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. El mismo deberá presentarse dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
ejecutoria de la resolución que legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y aprobación. Artículo 
2.2.3.2.9.11 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 64 del Decreto 1541 de 
1978). 

 Efectuar el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la Quebrada Las 
Animas, especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la obra de captación.  

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de 
carácter Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 
de mayo de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de 
caducidad. Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, 
parágrafo I. del Decreto 1541 de 1978). 
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Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil Colombiano, en armonía con el artículo 80 del 
Decreto-Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente acto administrativo, son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el aprovechamiento y distribución 
de las aguas de dominio público en la forma que más le convenga a la comunidad. En el mismo artículo, se establece que 
“salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-009-
2015.La Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
-CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

  
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor GUILLERMO 
SARRIA DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.438.841 de Cali, quien actúa en condición de propietario 
del  Predio “El Porvenir”, ubicado en el corregimiento La María, municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle 
del Cauca; en la cantidad equivalente al 50 % del caudal base de la Quebrada La Las Animas aforado en 0.04 L/seg., en el 
sitio de captación estimándose el caudal  otorgado en 0,02 litros por segundo, que representa cincuenta y uno punto ocho 
(51,8) METROS CUBICOS POR MES, Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que 
corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- Por gravedad mediante obra Artesanal. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por tubería.  
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso doméstico y agropecuario (piscícola). Por lo tanto, cuando se quiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.- De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO.- SOBRANTES.- Los sobrantes drenan aguas abajo al mismo cauce. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad equivalente al 1.33% del caudal base de la Quebrada La 
Cecilia, aforado en DOSCIENTOS CINCUENTA (250.0) litros por segundo en el sitio de captación estimándose el caudal 
otorgado en DOS PUNTO CERO (2.0) litros por segundo, que representa CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
(5184.0) METROS CÚBICOS POR MES. Artículo 2.2.9.6.1.1 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 que 
reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 (que corresponde al artículo 1 y s.s. del Decreto 155 de 2004). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Predio 
Santa Cecilia, vereda La Cecilia, corregimiento de Juntas, municipio Ginebra, departamento del Valle del cauca; de no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más 
cercana a su residencia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 
2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 
1978). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO.  Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 
del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978). 
 

1. Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de Reparto, localización (tomas, conducciones, tanques), debe hacerse por triplicado en planchas de 
100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 1:10 y 1:50, los planos de localización en 
escalas entre 1:1000 y 1:5000. El mismo deberá presentarse dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de la 
resolución que legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y aprobación.  Artículo 2.2.3.2.9.11 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 64 del Decreto 1541 de 1978). 



 
 
 
 
 

Página 646 de 805 

  

2. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y racional 
de ellas sin perjuicios a terceros. 

3. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
4. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
5. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas superficiales. 
6. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
7. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada La Cecilia, 

especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la obra de captación.  
8. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico. 
9. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 

CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
10. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 

nacional o especiales de la CVC, Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015. 
11. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
12. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, articulo 62 

del Decreto- Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitará conforme al Decreto Único Reglamentario 1076 del 2015. 
13. Tramitar y obtener el permiso de vertimientos para la vivienda. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Guabas - Decreto 1729 de 2002 (POMCH). 
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.438.841 de Cali, Valle del Cauca, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 
2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC Sonso, Guabas, 
Sabaletas, Cerrito, de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, 
cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo al señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.438.841 de Cali, quien actúa en condición de Poseedor del predio 
denominado Santa Cecilia, ubicado en la vereda La Cecilia, corregimiento de Juntas, jurisdicción del municipio de Ginebra, 
departamento del Valle del Cauca; o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada 
por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la 
imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
 
Proyectó y elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisión Jurídica: Abogado Nikolai Olaya Maldonado– abogado – Atención al Ciudadano  
 
Expediente Nº 0741-010-002-009-2015  
 
                                              RESOLUCIÓN 0740 No. 000672 

(                                       30 agosto 2016      ) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere la Ley 99 de 1993, Decreto Ley 2811 de 
1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo Sostenible  No. 1076 de mayo 26 de 2015, los 
Acuerdos No. 020 y 021 de mayo 25 de 2005, y en especial lo dispuesto en la Resolución DG No. 498 del 22 de Julio de 
2005 y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que En fecha 4 de abril de 2016 el señor JULIAN DAVID MOLINA SAAVEDRA identificado con la cédula de ciudadanía No. 
6´646.949 expedida en Palmira Valle, en calidad de arrendatario, solicitó  a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
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DEL VALLE DEL CAUCA -CVC- concesión de aguas superficiales de uso público, el abastecimiento del predio denominado 
La Herradura, ubicado en la vereda Cascajal del municipio de Trujillo Valle Del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos, a la luz de los artículos 2.2.3.2.9.1 y 2.2.3.2.9.2 del Decreto No. 
1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 1978): 
 

27. Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales 
28. Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto. 
29. Certificado de tradición No.  de Matricula 384-85457 de la oficina de Registro de Tuluá. 
30. Copia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 
31. Copia del contrato de arrendamiento. 
32. Copia de las cédulas de ciudadanías de los propietarios del predio. 

 
 
 

33. Autorización del señor Miguel Alfonso franco para tramitar la solicitud. 
34. Copia de la Escritura pública No. 0087 de fecha 17 de enero de2001 d ela notaría 46 del círculo de Bogotá. 
35. Plano de la ubicación del predio. 

 
Que el 13 de abril de 2016, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina jurídica 
de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur y se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue comunicado en 
debida forma. 
 
Que mediante factura de venta No. 11110696 del 25 de abril de de 2016, el peticionario canceló los servicios de evaluación 
del trámite administrativo por valor de $172.318,oo pesos moneda corriente colombiana. 
 
Que previa fijación de avisos, el señor coordinador de la UGC Yotoco- Mediacanoa-Piedras-Riofrio-Trujillo de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado Las Herradura, ubicado la 
vereda Cascajal del municipio de Trujillo Valle Del Cauca, para lo cual comisionó al Profesional y/o Técnico Operativo, 
adscritos a la misma UGC, señalando los puntos que debía tenerse en cuenta para la práctica de la misma. Visita técnica 
que se realizó el día 9 de junio de 2016.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que 
corresponde a los artículos 56 y 57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 9 de junio de 2016, el señor coordinador de la UGC Yotoco- Mediacanoa-Piedras-Riofrio-Trujillo de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico 
correspondiente, de acuerdo al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 
58 del Decreto 1541 de 1978), del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Fuente de los Documento(s): Expediente Nº 0743-010-002-092-2016 
 
Identificación del Usuario(s): Julián David Molina Saavedra. 
 
Objetivo: Conceptuar sobre la viabilidad de otorgar o negar una concesión de aguas superficiales de uso público para el 
abastecimiento del predio La Herradura, de propiedad del señor Julián David Molina Saavedra, ubicado en la vereda 
Cascajal del municipio de Trujillo Valle Del Cauca. 
 
Localización: Predio La Herradura, vereda Cascajal, municipio de Trujillo, departamento del Valle Del Cauca. 
 
Antecedente(s): En fecha 4/04/2016 se recibe en las oficinas de la DAR Centro Sur de la CVC y se radica con el número 
222862016, una solicitud de concesión de aguas superficiales a nombre del señor Julián David Molina Saavedra para el 
abastecimiento del predio denominado La Herradura, ubicado en la vereda Cascajal del municipio de Trujillo Valle Del 
Cauca. 
 
En fecha 13/04/2016 se realiza el auto de inicio de trámite a nombre del señor Julián David Molina Saavedra y se ordena el 
pago del trámite administrativo por valor de 172.318, una vez se compruebe el pago, se continuará con el trámite. 
 
En fecha 25/04/2016, se comprobó que el señor Molina pagó el valor de 172.318 y se ordena la práctica de la visita ocular. 
En fecha 18 de mayo de 2016, se remite a la alcaldía del municipio de Trujillo para que sea fijado en cartelera el respectivo 
aviso de visita ocular. 
 
En fecha 9/06/2016 funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC realizaron la visita al predio La Herradura de propiedad 
del señor Julián David Molina Saavedra, con el fin de verificar en terreno las condiciones ambientales del permiso solicitado, 
de ésta visita, rindieron el informe respectivo el cual reposa en el expediente Nº 0743-010-002-092-2016 y del cual se deriva 
este concepto técnico. 
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Descripción de la situación: En visita realizada por funcionarios de la DAR Centro Sur de la CVC al predio La Herradura, 
se pudo constatar que éste se encuentra ubicado en inmediaciones de la vereda Cascajal del municipio de Trujillo, a orillas 
del río Cauca, en las coordenadas N 4º 11`13.20`` O 76º 14` 45.03``. 
 
En el predio, se realizaban labores de ganadería por lo que aún es posible visibilizar algunos potreros con sombríos de 
árboles propios de la zona como Guácimos, Chiminangos, Mantecos, Samanes entre otros. 
 
Actualmente en el predio, ya no se realizan estas labores de ganadería por lo que la vegetación ha ido creciendo  y es 
posible observar en algunas zonas rastrojos bajos y medios. 
Los propietarios del predio, aprovechando su cercanía con el cauce del río Cauca y las condiciones topográficas del predio, 
pretenden adecuarlo para el cultivo de arroz. 
 
Para el abastecimiento de agua para el predio, específicamente para el cultivo del arroz, se pretende captar mediante 
bombeo del río Cauca un caudal de 120 l/s, utilizando un motor eléctrico. 
 
Características Técnicas: La captación del caudal concesionado se realizará del río Cauca en las coordenadas 
geográficas N 4.18977º y O 76.24606º, por medio de un equipo de motobombeo marca Ford de 90 hp, para succionar el 
caudal en 8`` y realizar la descarga en 6``. 
El caudal será conducido hasta el cultivo por canales abiertos para ser aplicado al cultivo por el sistema de gravedad, las 
bordas serán realizadas teniendo en cuenta el caudal necesario para que el cultivo desarrolle su máximo potencial sin 
exceder los volúmenes normales de almacenamiento. 
En la aplicación del riego, se realizará con personal idóneo para garantizar la optimización del recurso. 
Los sobrantes de riego serán regresados nuevamente al cause principal del río Cauca sin agentes contaminantes que 
deterioren las condiciones del recurso. 
 
 
 
 
Objeciones: No se presentaron 
 
Normatividad: Ley 99 de 1993, decreto 2811 de 1974, Decreto 1076 del 25 de mayo de 1015. 
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta lo manifestado anteriormente, se CONCEPTÚA VIABLE el otorgamiento de la 
concesión de aguas de uso público a nombre del señor Julián David molina Saavedra para el abastecimiento del predio 
denominado La Herradura, ubicado en la vereda Cascajal del municipio de Trujillo Valle Del Cauca, en la cantidad de 120 
l/s, equivalentes al 0.039% del caudal promedio del río Cauca al paso por el predio La herradura, aguas que serán usadas 
para el riego de cultivos de arroz. 
 
Requerimientos:  
 

 Presentar las memorias de cálculo de la bomba a utilizar con el fin de garantizar la captación del caudal concesionado. 

 Permitir el ingreso de los funcionarios de la CVC al predio con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la resolución. 

 Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer uso eficiente y racional de 
ellas in perjuicios a terceros. 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado. presentar diseños del sistema de captación, almacenamiento y aforo del 
líquido que se entrega a los cultivos.  se debe instalar equipo de medición de caudal. 

 No asignar un uso diferente al otorgado en la resolución de concesión de aguas 

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto  en la presente resolución 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la fuente de la cual se derivan 
las aguas para su aprovechamiento. 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el decreto 1541 
de 1978. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de la dar centro sur o quien haga sus veces. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
nacional o especiales de la CVC, decreto ley 2811 de 1974 (código nacional de los recursos naturales renovables y de 
protección del medio ambiente), decreto ley 1541 de 1978, ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la corporación 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, art. 62 
dec. 2811 de 1974, caducidad que se tramitara conforme al decreto reglamentario 1541 de 1978. 
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Hasta aquí el concepto. 
 
 
 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0743-010-002-092-
2016 y que se acogerá en su totalidad, La Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

  
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor JULIAN DAVID 
MOLINA SAAVEDRA , identificado con la cedula de ciudadanía No. 6´646.949 expedida en Palmira  Valle, quien actúa en 
condición de arrendatario del bien inmueble denominado La Herradura , ubicado ubicado en la vereda Cascajal del 
municipio de Trujillo Valle Del Cauca ; en la cantidad equivalente al 0.013 % del caudal promedio del Río Cauca  aforado en 
30.769 L/seg., en el sitio de captación estimándose el caudal  otorgado en 40 litros por segundo, que representan CIENTO 
TRES MIL SEICIENTOS OCHENTA  (103.680) METROS CUBICOS POR MES, Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto 
Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 
Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- por medio de un equipo de motobombeo marca Ford de 90 hp, 
para succionar el caudal en 8`` y realizar la descarga en 6``. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por sistema de gravedad.  
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para el riego de cultivos de arroz. Por lo tanto, cuando se quiera utilizar dichas 
aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.- De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO.- SOBRANTES.- Los sobrantes drenan aguas abajo al mismo cauce. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad equivalente al 0.013% del caudal PROMEDIO DEL Río 
Cauca, aforado en TREINTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE (30.769.0) litros por segundo en el sitio de captación 
estimándose el caudal otorgado en DOS PUNTO CERO (2.0) litros por segundo, que representa CIENTO TRES MIL 
SEICIENTOS OCHENTA  (103.680) METROS CUBICOS POR MES, Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto Reglamentario 1076 
del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Predio 
Santa Cecilia, vereda La Cecilia, corregimiento de Juntas, municipio Ginebra, departamento del Valle del cauca; de no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más 
cercana a su residencia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 
2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 
1978). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO.  Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 
del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978). 
 

 Presentar las memorias de cálculo de la bomba a utilizar con el fin de garantizar la captación del caudal concesionado. 

 Permitir el ingreso de los funcionarios de la CVC al predio con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en la resolución. 

 Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer uso eficiente y racional de 
ellas in perjuicios a terceros. 

 Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 

 No captar un caudal de agua mayor al otorgado. presentar diseños del sistema de captación, almacenamiento y aforo del 
líquido que se entrega a los cultivos.  se debe instalar equipo de medición de caudal. 
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 No asignar un uso diferente al otorgado en la resolución de concesión de aguas 

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto  en la presente resolución 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la fuente de la cual se derivan 
las aguas para su aprovechamiento. 

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el decreto 1541 
de 1978. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de la dar centro sur o quien haga sus veces. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
nacional o especiales de la CVC, decreto ley 2811 de 1974 (código nacional de los recursos naturales renovables y de 
protección del medio ambiente), decreto ley 1541 de 1978, ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la corporación 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, art. 62 
dec. 2811 de 1974, caducidad que se tramitara conforme al decreto reglamentario 1541 de 1978. 

  
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor JULIAN DAVID MOLINA SAAVEDRA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.646.949 de Palmira Valle, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
 
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 
2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio UGC Yotoco, Mediacanoa, 
Piedras, Riofrío, Trujillo de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, 
cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo al señor JULIAN DAVID MOLINA SAAVEDRA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.646.949 de Palmira, quien actúa en condición de Poseedor del predio 
denominado La Herradura , ubicado ubicado en la vereda Cascajal del municipio de Trujillo Valle Del Cauca; o a sus 
apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 
67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la 
imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y elaboró: Abogado Nikolai Olaya Maldonado– abogado – Atención al Ciudadano  
 
Expediente Nº 0743-010-002-092-2016  
 

RESOLUCIÒN 0740 No. 000295 
   (                11 mayo 2016                                   )                                                                                        

 
“POR LA CUAL SE NIEGA LA APERTURA DE UNA VIA EN EL PREDIO LOTES 1 Y 2 LA CECILIA, UBICADIO EN EL 

CORREGIMIENTO CHAMBIMBAL EN  
EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA VALLE DEL CAUCA” 

 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar 
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permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) 
dispone: “Artículo 185”. A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de infraestructura, excavaciones u 
otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de 
suelos.  
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la 
articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las 
previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como 
punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, 
elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
 
 
 
 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 2005, 
"Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º. Del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur con sede en Buga y con jurisdicción en los municipios de Buga, Guacarí, Ginebra, Yotoco, San Pedro, 
Calima Darién y El Cerrito.  
 
Que posteriormente en el artículo 14 del Acuerdo CVC CD 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones 
Ambientales Regionales, entre las cuales se encuentra la de: Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos que 
resulten de las solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones 
y salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, de acuerdo con los 
parámetros técnicos y legales. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTIÓN 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo, estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuenca para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: (…), numeral 6: DIRECCION 
AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD  
 
GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, 
Ginebra y Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA GUADALAJARA SAN PEDRO a la cual pertenecen los 
municipios de Guadalajara de Buga y San Pedro 6.3. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO MEDIACANOA 
RIOFRÍO PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio Frio, y Trujillo. 
 
Que en fecha 13 de diciembre de 2012, mediante radicación Nº 82928-2012, la señora MARIA DEL CARMEN SAAVEDRA 
ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.541.649 de Guacarí Valle del Cauca, solicito autorización de 
Aperturas de Vías, Carreteables y Explanaciones de fecha 16-04-2012  
 

 Formato de solicitud Apertura de vías, carreteables y explanaciones diligenciado  

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria 373-102357 
 
 

 Fotocopia de la escritura pública No. 752 de fecha 27 de abril de 2010. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía  

 Registro discriminación valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 
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Mediante constancia de fecha 12-04-2012 de revisión de documentos por parte de la oficina jurídica de la DAR Centro Sur. 
 
Mediante Auto del 12 de diciembre de 2013, el Director Territorial de la DAR Centro Sur, da inicio al proceso administrativo 
de la solicitud presentada por la señora MARIA DEL CARMEN SAAVEDRA ROJAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.541.649 de Guacari Valle del Cauca, en el Predio Lote 1 y 2 La Cecilia. 
 
En las fechas 22-03-2013, 15-09-2015 y 23-11-2015, se practicó visitas de inspección ocular al predio Lote 1 y 2 La Cecilia, 
por parte de funcionarios de la DAR Centro Sur, dentro del trámite de la autorización de Aperturas de Vías, Carreteables y 
Explanaciones de fecha 16-04-2012 en el citado predio. 
 
En fecha 16 de diciembre de 2015, se recibe concepto tecnecio emitido por  
La Coordinación del UGC Guadalajara – San Pedro.  
 
Descripción de la situación 
  
El proyecto presentado contempla la construcción de una vía interna que inicia en el costado sur del predio K0 + 000 hasta 
el K0 +145 es decir 145 metros lineales, el ancho de la vía es de cuatro (4) metros con una pendiente superior al 75%; el 
material resultante tendrá un gran total de 3.373 m3 y un área para acondicionar de 3.811 m2. 
 
El área donde se pretende construir la vía tiene pendientes superiores al 70%, es decir son áreas forestales protectoras y se 
define como: Todas las tierras con pendiente superior al 70%, en cualquier formación ecológica, Estatuto de Bosques Flora 
Silvestre del  Valle del Cauca,  Capitulo l,  Articulo 1, literal c; de igual manera cualquier corte que se realice en este talud 
desestabiliza el terreno y se convertiría en un foco de erosión convirtiéndose en una amenaza de derrumbé para la vía Buga 
– La Magdalena.  
  
Características Técnicas: La zona donde se pretende desarrollar el proyecto, tiene pendientes superiores al 70%, es decir 
son áreas forestales protectoras y se define como: Todas las tierras con pendiente superior al 70%, en cualquier formación 
ecológica, Estatuto de Bosques Flora Silvestre del Valle del Cauca, Capitulo l, Articulo 1, literal c. 
 
De acuerdo a lo anterior NO ES VIABLE, la apertura de la vía interna que inicia en el costado sur del predio K0 + 000 hasta 
el K0 +145 es decir 145 metros lineales, el ancho de la vía es de cuatro (4) metros, porque la pendiente entre el tramo 
K0+000 hasta el k0+145, discurre por una pendiente del terreno, superiores al 75%.   
 
 
Normatividad:  

 Código  Nacional de los Recursos Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente  – Decreto Ley 2811 de 1974 

 Ley 99 de 1993. 

 Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 

 Resolución DG 526 de 2004 de fecha 04-11-2004 

 Estatuto de Bosques y Flora silvestre del Valle del Cauca - Capitulo l, Articulo 1, literal c. 
 
Conclusiones: de acuerdo con lo antes expuesto se considera que técnica y ambientalmente NO ES VIABLE, otorgar a la 
Señora MARIA DEL CARMEN SAAVEDRA ROJAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.541.649 de Guacarí 
Valle del Cauca, la construcción de una vía interna que inicia en el costado sur del predio K0 + 000 hasta el K0 +145 es 
decir 145 metros lineales, el ancho de la vía es de cuatro (4) metros. 
 
Requerimientos: No Aplica.  
 
Recomendaciones:  
 
● Se debe realizar periódicamente seguimiento por los funcionario de la UGC – Guadalajara - San Pedro. 
 
● Si las actividades de construcción de la vía interna, se realizan sin autorización de la CVC, se iniciara proceso 
sancionatorio a la luz de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que de conformidad con lo antes expuesto, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C) de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca de la CVC, atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-036-002-003-2013 
y en virtud de sus facultades legales, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: NEGAR a la señora MARIA DEL CARMEN SAAVEDRA ROJAS, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 29.541.649 de Guacarí Valle del Cauca, en calidad de propietaria del predio denominado, Lote 1 y 2 La 
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Cecilia; Bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 373-102357, ubicado en el corregimiento de 
Chambimbal, en el municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca,  la construcción de una vía 
interna que inicia en el costado sur del predio K0 + 000 hasta el K0 +145, solicitada, por las consideraciones técnicas 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
 
 
 
PARAGRAFO: La zona donde se pretende desarrollar el proyecto, tiene pendientes superiores al 70%, es decir son áreas 
forestales protectoras y se define como: Todas las tierras con pendiente superior al 70%, en cualquier  
 
Formación ecológica, Estatuto de Bosques Flora Silvestre del Valle del Cauca, Capitulo l, Articulo 1, literal c. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTÍCULO TERCERO. NOTIFICACIONES: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC Guadalajara – San 
Pedro, de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, cuando a ello 
hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo a la señora MARIA DEL CARMEN SAAVEDRA ROJAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.541.649 de Guacari  Valle del Cauca, en calidad de propietario, o a sus 
apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 
67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO CUARTO: COMUNICACIONES: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC, Guadalajara – San 
Pedro  de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, comuníquese y envíese copia del presente acto 
administrativo al señor Alcalde, señor Personero y señor Inspector de Policía del municipio de Ginebra, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
ARTICULO QUINTO.Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa, el recurso de reposición y subsidiario el de 
apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por aviso, si 
hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JRAMILLO  
Directora Territorial Centro Sur (C) 
  
 
Proyectó: James Zuleta Rendón, Sustanciador -Contratista 
Revisión. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado – Atención al ciudadano  
 
Expediente Nº 0741-036-002-003-2013 
 

RESOLUCIÓN  No. 0740 No.       000568                      
(                                 19 julio 2016             ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO A UN 
PREDIO, UBICADO EN LA VEREDA EL CRUCERO, CORREGIMIENTO LA MARÍA JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
CONSIDERANDO: 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en  
caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con 
sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 
de la mencionada Ley. 
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Que el día 06 de enero de 2016 se recibió la solicitud por parte de la señora DIANA MARCELA GONZALEZ RESTREPO, 
identificada con cédula de ciudadanía No 1´115.073.389 expedida en Buga, quien actúa en nombre propio y en calidad de 
propietaria, tendiente a obtener Autorización de permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico para el predio de su 
propiedad, el cual no tiene nombre, identificado con matrícula inmobiliaria 373-113389, ubicado en la vereda El Crucero, 
Corregimiento La María, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Con la solicitud presentaron los siguientes documentos: 
 

 Formato único de solicitud de permiso de aprovechamiento forestal doméstico. 

 Certificado de tradición con matrícula inmobiliaria No. 373-113389 

 Croquis del predio. 
 
 
 
  
Que en fecha 4 de febrero de 2016,  la oficina de asesoría Jurídica de la DAR Centro Sur, hace la revisión jurídica de los 
documentos presentados por parte de la señora DIANA MARCELA GONZALEZ CASTRO, identificada con cédula de 
ciudadanía No 1´115.073.389 expedida en Buga, los cuales se encontraron ajustados a la normatividad  vigente, por lo que 
se inicia el  trámite de la solicitud.  
 
Que en fecha 4 de febrero de 2016, La Directora de la DAR Centro Sur, admite la solicitud mediante Auto de iniciación de 
tramite y ordena la realización de la visita e informe técnico para atender la solicitud presentada. Así mismo no se ordena 
pago alguno por cuanto el presente trámite no lo requiere por tratarse de una solicitud de aprovechamiento forestal 
doméstico.  
 
Que según oficio 0742-9952016 del 07 de marzo de 2016, se informa a la alcaldía municipal de Guadalajara de Buga para 
que fije el correspondiente aviso. 
 
Que la Alcaldía Municipal mediante oficio No. 201611000035411 del 11 de abril de 2016 envió a esta oficina certificación en 
donde consta que el aviso se fijó el 28 de marzo de 2016 y se desfijó el 8 de abril de 2016. 
 
Que de igual forma el aviso se fijó en las oficinas de la Dirección ambiental Regional Centro Sur  de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del cauca –CVC- el 7 de marzo de 2016 y se desfijó 27 de marzo de 2016 y se desfijó el 18 de 
marzo de 2016.  
 
Que la visita ocular fue practicada el día 29 de marzo de 2016 por parte de funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca 
Guadalajara, San Pedro de la Dar Centro Sur, quienes rindieron el informe correspondiente, en el cual consideran que es 
viable autorizar el Aprovechamiento Forestal Doméstico de Guadua y Nacedero. 
 
Que en fecha 15 de junio de 2016, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Guadalajara San Pedro, de la DAR 
Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el concepto técnico respectivo del cual se transcribe 
lo siguiente: 
 
Objetivo: Atención solicitud de aprovechamiento forestal domestico de guadua  Angustifolia kunth y Nacedero Trichathera 
gigantea 
 
Localización: El predio denominado “Sin Nombre” está ubicado en el sector el Crucero en el corregimiento La María, en el 
municipio de Guadalajara de Buga. Coordenadas 3º 53`40.7 N 76º 14`67” O, asnm 1299  

 
Antecedente(s):  
 
En fecha 06 de enero de 2016, se recibe solicitud de aprovechamiento forestal doméstico  en de guadua Angustifolia kunth 
y Nacedero Trichathera gigantea, dentro del predio denominado “Sin Nombre”, con la solicitud presento los siguientes 
documentos: 
 

 Formato único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal 

 Certificado de tradición 373-113389 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía de  la señora Diana Marcela González Castro. 

 Croquis del predio.  
 
De acuerdo al Auto de iniciación de trámite de fecha 4 de febrero de 2016, el permiso se tramitó como “Aprovechamiento 
Forestal doméstico”. 
Descripción de la situación:  
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El predio denominado  “Sin Nombre” está ubicado en el sector el Crucero en el corregimiento La María, en el municipio de 
Guadalajara de Buga, tiene un área superficiaria de 9.905 m2, posee dos (2) pequeños potreros y dos rodales de guadua 
Angustifolia kunth, se identifica un nacimiento de agua y su pequeña corriente, se observa buena cobertura. 
Se observó  un árbol de la especie Nacedero Trichathera gigantea,  apeado con un CAP de 0,65 mts y una altura de 12 
metros apara un volumen de 0,29 metros cúbicos.  
 
Según lo observado, a los dos rodales de guaduales nunca se les ha realizado ningún tipo de labores silviculturales, como 
limpias, desenganche, ni entresaca selectiva, trayendo como consecuencia su deterioro. Al realizar el inventario se pudo 
constatar que se presenta una baja presencia de renuevos, alto porcentaje de guaduas maduras y matambas, 
caracterización propia de un guadual sin ningún tipo de manejo.  
 
 

 
Rodal de Guadual Angustifolia kunth 
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                                                 Rodal de Guadua Angustifolia kunth 
 
 

 
Rodal de guadua 
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                                                                  Maderas muertas 
 
Para determinar la oferta de guadua en el predio, se realizó un inventario forestal en los 2 rodales, utilizando parcelas de 10 
m x 10 m, medidas con cinta métrica y marcada con estacas. Para este caso se realizaron 2 parcelas de 100 m² cada una. 
Los resultados del inventario fueron los siguientes: 
 

PARCELA 
No. 

VICHES MADURAS SOBREMADURA SECA RENUEVO TOTAL 

1 4 20 12 7 6 49 

2 2 11   9 3 3 28 

TOTAL 6 33 21 10 9 77 

 
Intensidad de muestreo= Área total de parcelas x 100 
                                                       Área total 
IM:   200 m²  x 100 = 8% 
         2500 m² 

 
 p = Guaduas sobremaduras promedio x parcela 

p = 10.5 
ha = Guaduas sobremaduras promedio x hectárea 
ha = 525 

I.C. = Intensidad de corta 
I.C. = 35% definida por tabla estandarizada 
 
 

Guadua potencial= área total x # guaduas sobremaduras promedio x IC 

                                                     Área parcela 
 
Guaduales potenciales a =  2500 M² x 10.5 x 0.35 = 91.8   
Extraer                                                       100 
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Teniendo en cuenta el anterior inventario y acogiéndose a la resolución No. 0100 0100-0439 de fecha agosto 13 de 2008, 
para el aprovechamiento de guadua, bambú y Caña brava, se puede autorizar el aprovechamiento de treinta y dos (32) 
guaduas equivalentes a 3,2 m3  
            
Características Técnicas: Los dos rodales de guadua (Angustifolia Kunth), tienen un área total de 2500 metros cuadrados 
y presentan guaduas hechas, para aprovechar, además requiere que se le realicen labores silviculturales, de acuerdo a lo 
anterior se pueden aprovechar treinta y dos (32) guaduas equivalentes a 3,2 m3. 
 
Objeciones: no se presentaron  
 
Normatividad: Decreto 2811 de 1974 Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente, Decreto 1076 de 2015, Decreto 1791 de 1996, Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle de Cauca y en 
especial la resolución No. 0100 0100-0439 de fecha agosto 13 de 2008.   
 
Conclusiones: Teniendo en cuenta los argumentos antes mencionados, se conceptúa que es técnica y ambientalmente 
viable otorgar autorización para el aprovechamiento de treinta y dos (32) guaduas equivalentes a 3,2 m3 y un árbol de la 
especie Nacedero Trichathera gigantea (maderas muertas),  apeado con un CAP de 0,65 mts y una altura de 12 metros, 
para un volumen de 0,29 metros cúbicos, con un total de 3.49 m3,  en el predio “Sin Nombre”, de propiedad de la señora 
DIANA MARCELA GONZALEZ CASTRO,  ubicado en el sector el Crucero,  corregimiento La María, en el municipio de 
Guadalajara de Buga. 
 
 
 
 
Requerimientos:  
 
EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES: 
                                         
1. Dejar limpio el guadual, repicando y esparciendo los residuos resultantes del aprovechamiento. 
 
2. El corte debe hacerse a ras del primero o segundo nudo evitando cavidades de empozamiento o pocillos en el tocón que 
faciliten depósitos de agua, que favorecen la proliferación de enfermedades y la consecuente pudrición del rizoma. 
 
 
3. No dejar guaduas secas dentro del guadual 
 
4. Rectificar los cortes mal hechos en anteriores aprovechamientos. 
 
5. No quemar los residuos 
 
6. No se aprovechará mayor volumen del autorizado 
 
7. La CVC, a través de la DAR Centro Sur, hará el respectivo seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones  
 
Recomendaciones: conceder un plazo de cuatro (4) meses, para realizar el aprovechamiento forestal domestico de 
guadua y un árbol de la especie Nacedero Trichathera gigantea (Madera Muerta),  apeado con un CAP de 0,65 mts y una 
altura de 12 metros, para un volumen de 0,29 metros cúbicos, contados a partir de la notificación de la resolución.  
 
Hasta aquí el concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-036-005-064-
2016, el cual se acogerá en su integridad. La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional- Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la Señora DIANA MARCELA GONZALEZ CASTRO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No 1´115.073.389 expedida en Buga, Un Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico en Guadua 
(Angustifolia kunt) y Nacedero (Trichathera gigantea)  para el predio de su propiedad, el cual no tiene nombre, identificado 
con matrícula inmobiliaria 373-113389, ubicado en la vereda El Crucero, Corregimiento La María, jurisdicción del municipio 
de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca,   

de treinta y dos (32) guaduas equivalentes a 3,2 m3 y un árbol de la especie Nacedero Trichathera gigantea (maderas 
muertas),  apeado con un CAP de 0,65 mts y una altura de 12 metros, para un volumen de 0,29 metros cúbicos, con un total 
de 3.49 m3.     
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ARTÍCULO SEGUNDO: El autorizado tendrá un plazo de seis (4) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución para cumplir lo aquí estipulado. Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, 
se podrá solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización 
 
ARTÍCULO TERCERO: Imponer al permisionario y/o quien ejecute las labores el cumplimiento de las siguientes 
obligaciones y recomendaciones: 
 
1. Dejar limpio el guadual, repicando y esparciendo los residuos resultantes del aprovechamiento. 
 
2. El corte debe hacerse a ras del primero o segundo nudo evitando cavidades de empozamiento o pocillos en el tocón que 
faciliten depósitos de agua, que favorecen la proliferación de enfermedades y la consecuente pudrición del rizoma. 
 
 
3. No dejar guaduas secas dentro del guadual 
 
4. Rectificar los cortes mal hechos en anteriores aprovechamientos. 
 
5. No quemar los residuos 
 
6. No se aprovechará mayor volumen del autorizado 
 
7. La CVC, a través de la DAR Centro Sur, hará el respectivo seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a la a la señora DIANA MARCELA 
GONZALEZ CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No 1´115.073.389 expedida en Buga, ó quien haga sus veces, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011.  
ARTÍCULO  QUINTO.-  PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
ARTÍCULO SEXTO - El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto en La Ley 1333 de 2009. 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de reposición y subsidiario 
de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o por 
Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación. 
Dada en Guadalajara de Buga a los  
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Director Territorial (C) DAR Centro Sur. 
 
Exp: 0742-036-005-064-2016  
 
Proyectó y Elaboró: Nikolai Olaya Maldonado– Abogado – Atención al Ciudadano  
 

RESOLUCIÒN 0740  No. 000658 
(                      24 agosto 2016           ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL  SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS” 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar 
permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
 
Que el Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente) 
dispone: “Artículo 185”. A las actividades mineras, de construcción, ejecución de obras de infraestructura, excavaciones u 
otras similares, precederán estudios ecológicos y se adelantarán según las normas sobre protección y conservación de 
suelos.  
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Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la 
articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las 
previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento administrativo de la Función Pública y tomando como 
punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, 
elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
 
 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 2005, 
"Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y se determinan las 
funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º. Del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur con sede en Buga y  con jurisdicción en los municipios de Buga, Guacarí, Ginebra, Yotoco, San Pedro, 
Calima Darién y El Cerrito.  
 
Que posteriormente en el artículo 14 del Acuerdo CVC CD 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones 
Ambientales Regionales, entre las cuales se encuentra la de: Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos que 
resulten de las solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones 
y salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, de acuerdo con los 
parámetros técnicos y legales. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTIÓN 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo, estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuenca para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la siguiente manera: (…), numeral 6: DIRECCION 
AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL 
CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTIÓN DE CUENCA 
GUADALAJARA  SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE 
GESTIÓN DE CUENCA YOTOCO MEDIACANOA RIOFRÍO PIEDRAS a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, Rio 
Frio, y Trujillo. 
 
Que en fecha 11 de mayo de 2015, el señor JAMES OLMEDO ORTEGA MELO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.16’260.673, en calidad de Representante legal suplente de la GRANJA PROCICOLA LA VENTURA S.A. con Nit 
900.251.223-7,   presentó solicitud de Concesión de aguas subterráneas para el abastecimiento del predio denominado LA 
VENTURA, ubicado en el corregimiento de Chambimbal, municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle Del 
Cauca. 
 
 
Que con la solicitud presentó los siguientes documentos: 

105. Solicitud escrita.  
106. Formulario único diligenciado de solicitud de concesión de aguas subterráneas. 
107. Formulario diligenciado de costos de proyecto. 
108. Análisis físico químico y bacteriológico del agua subterránea. 
109. Prueba de Bombeo del pozo. 
110. Columna litográfica y diseño del pozo 
111. Certificado de tradición y libertad No.373-16080 del 29 de enero de 2015. 
112. Certificado de existencia y representación. 
113. Fotocopia de la cédula de ciudadanía.   

 
Que por auto de inicio de fecha 30 de marzo de 2015, se admitió la solicitud y se dispuso la práctica de una visita ocular al 
predio, materia de la petición por parte del Profesional y/o Técnico Operativo de la Dirección Técnica Ambiental, Grupo de 
Recursos Hídricos. 
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Que mediante oficio 0742-14221-02-2015 de fecha 7 de abril de 2015 se requirió al señor Guido Parra Salazar en calidad 
de representante legal de la Granja Porcícola La Ventura para que se hiciera presente a esta DAR y cancelara el respectivo 
valor de la factura para efectos de la visita ocular. 
      
Que el solicitante canceló la correspondiente por valor de $ 1´207.231.oo. 
 
Que mediante oficio 0742-14221-03-2015 de fecha 16 de abril de 2015 se envió el correspondiente aviso para que fuera 
fijado en la alcaldía municipal de Guadalajara de Buga, siendo devuelto con nota de fijación y desfijación el 11 de mayo de 
2015. 
 
Que al revisarse el expediente se observó que faltaba una documentación complementaria, la cual fue solicitada mediante 
oficio 0742-14221-04-2015 de fecha 22 de mayo de 2015, documentación que fue aportada de forma parcial el 31 de agosto 
de 2015. 
 
Que posteriormente, el 12 de abril de 2016, allegó la parte solicitante el correspondiente monitoreo de las Aguas 
Subterráneas solicitado mediante oficio 0742-35500-02-2015.   
   
Que una vez completada la documentación necesaria se procedió a fijar fecha para realizar la visita ocular, fijándose la 
misma para el 7 de julio de 2016, conforme el oficio 0742-142212015 fijándose nuevamente correspondientes avisos de ley. 
 
Que mediante memorando 0630-228832016 del 27 de julio de 2016  la Coordinadora de Recursos  Grupo de Recursos 
Hídricos del Dirección Técnica Ambiental con el concepto técnico No. 26139-C-115-2016, de fecha 20-05-2016, del cual se 
substrae la siguiente información: 
 
Objetivo: Concesión de aguas subterráneas pozo Vb-226 – Granja Porcícola La Ventura 
 
Localización: Granja Porcícola La Ventura, Km 1 vía Buga – Tuluá, municipio de Guadalajara de Buga; departamento del 
Valle del Cauca.  
 

Antecedentes:  
23. Se realizó inspección ocular el día 7 de julio de 2016, con el propósito de confirmar la información suministrada en 

la solicitud de concesión de aguas subterráneas y la existente en el archivo de la CVC, precisando las características 
generales del pozo. 
 

La ubicación geográfica del pozo, corresponde a las siguientes coordenadas: 
 

 Coordenada Norte: 928.013,11    Coordenada Este: 1.087.625,70 
 Sistema de coordenadas Magna Colombia Oeste 

Plancha IGAC 261-III-D 
 

Cuenca hidrográfica rio Guadalajara (26136000000) 
24.  Se acepta la prueba de bombeo realizada por la firma Reciklar, el día 27 de julio de 2015, presentando los 

siguientes resultados: 
 
 Profundidad del pozo   :   12 m  
 Diámetro revestimiento    :   42”  

Nivel estático (NE)   :   7.8 m 
 Nivel de bombeo (NB)   :   8.18 m  
 Abatimiento (s)    :   0.38 m 
Caudal (Q)    :   1.2 l/s 
Tiempo de bombeo (min)  :   70 
Capacidad específica (Q/s)  :   3.15 l/s/m 
Sistema de aforo   :   volumétrico  
Niveles medidos con   :   sonda eléctrica 
 
En las medidas tomadas en campo, se encontró que la profundidad del pozo es de 10.3 m a nivel de terreno, nivel de 
bombeo de 7.9 m y un caudal aforado de 1.0 l/s.  
 
De acuerdo con  la información suministrada en la visita, se desconoce la fecha de construcción del pozo y la compañía 
perforadora.  Se observó que el pozo fue construido manualmente, enfalcado en ladrillo, sin sello sanitario.  
 

25. Se aceptan los análisis de calidad del agua realizados por los laboratorios DBO, Analisis Ambiental, Chemilab y 
Ecoquímica, con fecha de muestreo 9 de julio de 2015. Los resultados de los parámetros analizados son los siguientes: 
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PARAMETRO UNIDAD VALOR 

Conductividad umhos/cm 352 

pH UND --- 

Temperatura  °C --- 

Turbiedad NTU 0.448 

Color real UPC --- 

Demanda química de oxígeno  mgO/l <4 

Oxígeno disuelto  mg/l 4.19 

Sólidos disueltos totales mg/l 310 

Alcalinidad total mgCaCO3/l 205 

Alcalinidad al bicarbonato mgCaCO3/l <1.82 

Alcalinidad al Carbonato  mgCaCO3/l 205 

Dureza total mgCaCO3/l 215.6 

Dureza cálcica mgCaCO3/l 128.2 

Dureza magnésica mgCaCO3/l 114 

Cloruros mgCl/l 10.46 

Sulfatos  mgSO4
-2/l 12.61 

Fosfatos  mgPO4
- 0.358 

Calcio  mgCa/l 51.39 

Magnesio mgMg /l 31.6 

Sodio  mgNa/l 23.8 

Potasio mgK/l 1.86 

Nitritos  mgN-NO2/l <0.013 

Nitratos  MgN-NO3/l 10.87 

Nitrógeno total mgN/l <0.28 

Nitrógeno amoniacal  mgNH3/l 0.202 

Amonio  mgNH4/l <0.2 

Manganeso  mgMn/l <0.017 

Fenoles  mgfenol/l <0.1 

Cianuro  mgCN/l <0.005 

Cromo total  mgCr/l <0.01 

Cadmio  mgCd/l <0.01 

Mercurio  mgHg/l <0.0005 

Níquel  mgNi/l <0.2 

Plomo  mgPb/l <0.01 

Hierro total mgFe/l <0.03 

Hierro total mgFe/l <0.2 

Carbono orgánico total mg/l <0.8 

Coliformes totales NMP/100 ml 43 

Coliformes fecales NMP/100 ml 23 

Indice Langelier   

 
En los resultados de los parámetros evaluados en la caracterización del agua subterránea para el pozo Vb-226, cuya 
solicitud es para uso pecuario en la cría de 4600 cerdos (300 cerdas, 2500 cerdos de engorde, 1700 cerdos en precebo y 
100 cerdos pequeños), doméstico para 4 personas y el riego de 0.5 hectáreas de jardín, se observa, que excepto por la 
concentración de nitratos (10.87 mgN-NO3/l), que supera el límite de calidad para agua de consumo humano (10 mgN-
NO3/l), todos los parámetros se ajustan a los límites de calidad establecidos para consumo humano en el Decreto 1594 de 
1984.   
Por lo anterior, se recomienda verificar la concentración de nitratos obtenida en la muestra, considerando el riesgo que esto 
representa para la salud humana, produciendo metahemoglobinemia.    
Descripción de la situación: En cumplimiento de la disposición tercera del Auto de Iniciación de Trámite del 30 de marzo 
de 2015, “Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora para la 
práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con la 
solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico” 
Normatividad: En cumplimiento del Acuerdo 042 de 2010, en lo dispuesto en el capítulo V, referente a la concesión de 
aguas subterráneas en su articulado. 
Conforme a lo establecido en el Artículo 62 del Acuerdo CVC C.D. 042 de julio 09 de 2010, la concesión de aguas 
subterráneas se otorga por 10 años, e implica que el beneficiario deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las 
leyes y demás normas legales que se dicten. 
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Conclusiones: Analizada la información anterior, conjuntamente con los parámetros hidráulicos de la zona, las distancias a 
los pozos cercanos y las necesidades de agua, se conceptúa que es técnicamente posible, autorizar el aprovechamiento del 
pozo identificado con el código Vb-226, mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)     : 1,2 l/s (19 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 4 horas 
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal   : 28 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 140 horas 
Volumen máximo de bombeo anual  : 6290 m3  
 
La recuperación del pozo durante 140 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 
El agua extraída del pozo se utilizará para USO PECUARIO, DOMESTICO y AGRICOLA, con un caudal máximo de 1,2 l/s, 
para la cría de 4600 cerdos, el consumo de 4 personas permanentes y el riego de 0.5 ha de jardines.  
 
No hay sobrantes de agua. 
 
El aprovechamiento del pozo Vb-226 no requiere el establecimiento de servidumbre 
 
Instalaciones del pozo 
Motor eléctrico   
Marca   Siemens  Tipo Eléctrico Potencia   5 HP  RPM 3480 Serie --- Modelo ---  
  
Bomba sumergible  
Marca   Siemens Tipo Eléctrica  Potencia ---              RPM --- Serie --- Modelo ---  
   
Transmisión 
Marca ---              Tipo ---  Potencia ---              RPM --- Serie --- Modelo ---  
   
Medidor: 
Marca ---              Serie --- Factor --- número de dígitos --- caudal  ---  
 
En el predio existen 3 tanques para el almacenamiento de agua, 2 con capacidad para 20000 litros y 1 con capacidad para 
6000 litros y planta de tratamiento de agua (filtro, cloro y suavizador). Existe planta de tratamiento de aguas residuales 
(Biodigestor, secado de lodos y compostaje). El área de compostaje y secado de lodos se encuentra construida en 
concreto.  
 
De acuerdo con la información suministrada por la persona que atendió la visita, el señor Julián Rotavista López, 
identificado con C.C. 15.923.180, se desconocen la fecha de construcción y la compañía perforadora.  
 
El pozo presentaba fugas en la tubería de descarga.  
 
La planta de tratamiento de aguas residuales, se encuentra aproximadamente a 35 metros aguas abajo del pozo.  
 
REQUERIMIENTOS: 
 

- Instalar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 
caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 

- Teniendo en cuenta que el pozo fue construido artesanalmente, sin sello sanitario y la caracterización del agua subterránea 
indica que la concentración de nitratos (10.87 mgN-NO3/l), supera el límite de calidad para agua de consumo humano (10 
mgN-NO3/l), representado un riesgo para la salud de sus consumidores,  se requiere realizar el monitoreo anual del agua 
subterránea captada en el pozo Vb-226, incluyendo los parámetros conductividad eléctrica, DQO, cloruros, nitrógeno total, 
nitritos, nitratos, amonio, sodio, coliformes totales y coliformes fecales. Se recomienda realizar un tratamiento al agua 
captada, en donde pueda eliminarse o reducirse la concentración de nitratos.  

- Reparar las fugas detectadas en la tubería de descarga del pozo, observadas durante la visita técnica. 
 
OBLIGACIONES: 
 
Los usuarios de las aguas subterráneas deben dar cumplimiento a todas las disposiciones de la legislación ambiental 
relacionadas con el aprovechamiento y protección del recurso hídrico, en especial con las establecidas en el Acuerdo CVC 
042 de 2010, decretos 2811 de 1974; 1541 de 1978 y ley 99 de 1993.  
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A continuación se listan las principales obligaciones: 
  

ooo. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
ppp. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
qqq. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
rrr. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
sss. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
ttt. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
uuu. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
vvv. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considera necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

www. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas 
turbinas de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la 
instalación de bombas lubricadas por aceite. 

xxx. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

yyy. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
zzz. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

aaaa. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a 
la CVC cuando esta lo considere necesario. 

bbbb. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá 
permanecer limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos 
industriales peligrosos, entre otros. 

cccc. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente 
para evitar la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la 
clausura del pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

dddd. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, 
sean tratadas o sin tratar. 
Hasta aquí el Concepto. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0742-010-001-126-
2015, La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional – Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, en virtud de sus facultades legales,  

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR a la sociedad GRANJA PORCICOLA LA VENTURA S.A. con Nit. 900.251.223-7, 
representada legalmente por el señor GUIDO PARRA SALAZAR identificado con la cédula de ciudadanía No. 16´610.673 
expedida en Cali,  una Concesión de Aguas subterráneas del pozo inventariado por la CVC con el número Vb-226, 
localizado en la Granja Porcícola La Ventura  ubicada en el corregimiento de Chambimbal Km 1 de la vía Buga-Tuluá, 
municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Autorizar el aprovechamiento del pozo identificado con el código Vb-226 a la sociedad GRANJA 
PORCICOLA LA VENTURA S.A. con Nit. 900.251.223-7, representada legalmente por el señor GUIDO PARRA SALAZAR 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16´610.673 expedida en Cali, mediante el siguiente régimen: 
 
Caudal (Q)     : 1,2 l/s (19 GPM)  
Tiempo de bombeo diario    : 4 horas 
Días a la semana    : 7 días 
Tiempo de bombeo semanal   : 28 horas 
Tiempo de recuperación semanal  : 140 horas 
Volumen máximo de bombeo anual  : 6290 m3  
 
La recuperación del pozo durante 140 horas a la semana, se establece con el propósito de evitar el incremento gradual del 
descenso en los niveles y el deterioro de los acuíferos en la zona. 
 



 
 
 
 
 

Página 667 de 805 

  

El agua extraída del pozo se utilizará para USO PECUARIO, DOMESTICO y AGRICOLA, con un caudal máximo de 1,2 l/s, 
para la cría de 4600 cerdos, el consumo de 4 personas permanentes y el riego de 0.5 ha de jardines.  
 
No hay sobrantes de agua. 
 
El aprovechamiento del pozo Vb-226 no requiere el establecimiento de servidumbre 
 
Instalaciones del pozo 
Motor eléctrico   
Marca   Siemens  Tipo Eléctrico Potencia   5 HP  RPM 3480 Serie --- Modelo ---  
  
Bomba sumergible  
Marca   Siemens Tipo Eléctrica  Potencia ---              RPM --- Serie --- Modelo ---  
   
Transmisión 
Marca ---              Tipo ---  Potencia ---              RPM --- Serie --- Modelo ---  
   
Medidor: 
Marca ---              Serie --- Factor --- número de dígitos --- caudal  ---  
 
En el predio existen 3 tanques para el almacenamiento de agua, 2 con capacidad para 20000 litros y 1 con capacidad para 
6000 litros y planta de tratamiento de agua (filtro, cloro y suavizador). Existe planta de tratamiento de aguas residuales 
(Biodigestor, secado de lodos y compostaje). El área de compostaje y secado de lodos se encuentra construida en 
concreto.  
 
De acuerdo con la información suministrada por la persona que atendió la visita, el señor Julián Rotavista López, 
identificado con C.C. 15.923.180, se desconocen la fecha de construcción y la compañía perforadora.  
 
El pozo presentaba fugas en la tubería de descarga.  
 
La planta de tratamiento de aguas residuales, se encuentra aproximadamente a 35 metros aguas abajo del pozo.  
 
REQUERIMIENTOS: 
 

- Instalar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 
caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 

- Teniendo en cuenta que el pozo fue construido artesanalmente, sin sello sanitario y la caracterización del agua subterránea 
indica que la concentración de nitratos (10.87 mgN-NO3/l), supera el límite de calidad para agua de consumo humano (10 
mgN-NO3/l), representado un riesgo para la salud de sus consumidores,  se requiere realizar el monitoreo anual del agua 
subterránea captada en el pozo Vb-226, incluyendo los parámetros conductividad eléctrica, DQO, cloruros, nitrógeno total, 
nitritos, nitratos, amonio, sodio, coliformes totales y coliformes fecales. Se recomienda realizar un tratamiento al agua 
captada, en donde pueda eliminarse o reducirse la concentración de nitratos.  

- Reparar las fugas detectadas en la tubería de descarga del pozo, observadas durante la visita técnica. 
 
ARTICULO TERCERO.- OBLIGACIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL   BENEFICIARIO: 

a. No captar más del caudal o volumen concesionado. 
b. Dar estricto cumplimiento al régimen de operación diaria y semanal. 
c. Dar estricto cumplimiento al uso para el cual se destina la asignación 
d. Usar la asignación solo en el o los predios y en el área autorizada en el acto administrativo. 
e. Extraer las aguas de tal forma que no produzcan sobrantes. 
f. Colocar en la tubería de descarga de la bomba un medidor de flujo para medir el caudal y el volumen de agua extraído. En 

caso de que el medidor sea reparado o cambiado se debe notificar oportunamente a la CVC. 
g. Suministrar a la CVC las características técnicas de los equipos instalados para la extracción del agua subterránea, informar 

oportunamente a la CVC los cambios en estos equipos. 
h. Permitir el control y seguimiento del derecho ambiental otorgado, cuando la autoridad ambiental lo considera necesario, sin 

previo aviso, y además brindar la información que requieran los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC. 

i. Los equipos de bombeo para la extracción de las aguas subterránea, deberán ser bombas sumergibles o bombas turbinas 
de eje vertical lubricadas con agua, de tal forma que puedan operar sin generar contaminación. Está prohibida la instalación 
de bombas lubricadas por aceite. 

j. Realizar el pago oportuno de la tasa por uso del agua subterránea. La CVC iniciará trámites administrativos para declarar la 
caducidad de la concesión cuando no se haya cancelado el valor de la tasa por uso del agua subterránea durante dos años 
consecutivos. 

k. Realizar el pago de la tarifa por el servicio del seguimiento anual por el derecho ambiental otorgado. 
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l. Las aguas de uso público, independientemente de los predios a cuyo beneficio se destinan, no pueden transferirse por 
venta, donación o permuta, ni constituirse sobre ellas derechos personales o de otra naturaleza. Por consiguiente es nula 
toda cesión, transacción o en general cualquier contrato hecho sobre las aguas derivadas de acuerdo a lo establecido en la 
ley. 

m. Llevar el control diario de los volúmenes de aguas subterráneas extraídos, los cuales deberán ser suministrados a la CVC 
cuando esta lo considere necesario. 

n. En la caseta del pozo no se podrá realizar actividad diferente a la captación de aguas subterráneas, y deberá permanecer 
limpia sin la presencia de sustancias tóxicas persistentes como agroquímicos, hidrocarburos, residuos industriales 
peligrosos, entre otros. 

o. Los pozos que hayan cumplido con su vida útil y queden fuera de servicio deberán ser sellados adecuadamente para evitar 
la contaminación de las aguas subterráneas. En todos los casos el usuario deberá informar a la CVC sobre la clausura del 
pozo y proceder con la cancelación de la respectiva concesión de aguas subterráneas. 

p. Los pozos que han quedado fuera de servicio no se podrán utilizar para descargar aguas residuales al acuífero, sean 
tratadas o sin tratar. 
  
ARTÍCULO CUARTO.-Si por cualquier motivo el pozo quedare inactivo, deberá sellarse debida y oportunamente para evitar 
la contaminación y el desperdicio de las aguas subterráneaso la ocurrencia de algún accidente, para lo cual deberá 
obtenerse previamente permiso de la CVC, quien designará un funcionario con el objeto de que supervise las operaciones 
de cegamiento.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Serán causales de caducidad de la presente licencia, el incumplimiento de cualquiera de las 
disposicionescontenidas en esta Resolución y en las normas legales vigentes. 
 
ARTICULO SEXTO.- OBLIGACION: CANCELACION TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL. La concesión de 
aguas subterráneas que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la sociedad GRANJA PORCICOLA LA 
VENTURA S.A. con Nit. 900.251.223-7, representada legalmente por el señor GUIDO PARRA SALAZAR identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16´610.673 expedida en Cali,  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
–CVC- por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas subterráneas, en los términos establecidos en la 
Resolución 0100 No.0100-032722 del  16 de mayo de 2016, o la norma que la modifique, complemente o sustituya. 
 
ARTICULO SEPTIMO.-Cuando lo estime conveniente, la Corporación podrá realizar una supervisión técnica del pozo, con 
el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o modificación, mientras el beneficiario 
no se encuentre a paz y salvo por todo concepto  en lo que a recursos naturales se refiere. 
 
ARTICULO DECIMO.- La presente Licencia se otorga por el tiempo de diez (10) años. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO.- NOTIFIQUESE el contenido de la presente resolución a la sociedad GRANJA 
PORCICOLA LA VENTURA S.A. con Nit. 900.251.223-7, representada legalmente por el señor GUIDO PARRA SALAZAR 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16´610.673 expedida en Cali, o quien haga sus veces, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Art. 67 y 17 del CPA CA, Ley 1437/2011. 
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Publicación.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución, se 
publicara por parte de la CVC en el boletín de actos administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el 
Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO.-Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, 
deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia. 
 
ARTICULO DECIMO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa  el recurso de reposición y 
subsidiario de apelación,  del cual deberá hacerse uso dentro de los diez  (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por Aviso si hubiere lugar a este medio de notificación, articulo 69 CPACA. 
 
Dada en Guadalajara de Buga,  a los 
 
NOTIFÍQUESE  PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
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Directora Territorial  DAR Centro Sur (C) 
 Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado – Abogado Atención al ciudadano DAR Centro Sur.  
Expediente Nº 0742-010-001-066-2015  
 
 
 
 
  
 
Señor 
JHONATAN SIERRA SALINAS 
Calle 12G No. 29F-08 
Tuluá 
 
 
Asunto: Notificación por Aviso de la  Resolución 0740 No. 000358 del 17 de mayo de 2016 
 
Nos permitimos informarle que en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación por la movilización ilegal 
de  producto forestal, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, profirió la Resolución 
000358 del 17 de mayo de 2016. 
 
Que por no haber sido posible la notificación personal de dicha Resolución, se procede a notificarlo por medio de Aviso, en 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 (CPACA). 
 
Adjunto al presente se le envía la constancia de notificación por Aviso y copia de la Resolución 0740-000358 del 17 de 
mayo de 2016, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Atentamente, 
 
 
ARGEMIRO JORDAN SANCHEZ 
Asesor Jurídico DAR Centro Sur 
 
Anexo: lo anunciado 
 
Proyectó y Elaboro:   Gloria Amparo Olaya L. 
Expediente: 0741-039-002-257-2012 

RESOLUCIÒN 0740 No. 000358         
          (     17/05/2016        ) 

 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE IMPONE UNA SANCION Y EL DECOMISO DEFINITIVO 

DE PRODUCTOS FORESTALES”  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que de acuerdo con lo indicado en el concepto técnico fechado del 11/05/2016, emitido por el Profesional Especializado – 
DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, se extrae lo siguiente: 
 
Identificación del Usuario(s): Señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá 
y el Señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de Tuluá. 
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Objetivo: Calificación de falta para determinación de responsabilidad e imposición de sanción en marco del proceso 
sancionatorio por el aprovechamiento y movilización ilegal de producto forestal Eucalipto (Eucaliptus grandis). 
 
Localización: En tránsito urbano calle 21 entre carreras 9 y 8, Municipio de Buga.   
  
Antecedente(s):  
 
Que mediante oficio N° 00190/VDBUG – GUPAE-29, radicado ante la CVC, el día 21 de agosto de 2012, el Subintendente 
POLICARPO LEAL BAUTISTA, Jefe del Grupo de Protección ambiental y ecológica DEVAL de Guadalajara de Buga; hace 
entrega de sesenta y nueve (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones 
(5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis). 
El producto forestal era transportado en el vehículo tipo volqueta de placas VLJ-774, de marca Ford, modelo 1952, 
conducido por el señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, quien 
manifestó que la madera era de propiedad del señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.116.240.811 de Tuluá. 
 
Que el producto forestal es recibido en las instalaciones de la DAR Centro Sur, se adjunta Acta única de control al tráfico 
ilegal de flora y fauna silvestre N° 0023613 de fecha 16/08/2012, Formato de remisión para la movilización de productos 
forestales y registro de cultivos forestales, expedidos por el ICA, los cuales presentan enmendaduras e inconsistencias.  
 
Que en fecha 21/08/2012, se emite concepto técnico referente a Proceso sancionatorio, en el cual se hace analizan seis (6) 
puntos donde se observa la alteración de los documentos que amparaban la movilización del producto forestal, finalmente 
se recomienda: “Ordenar medida preventiva por Aprovechamiento y movilización ilegal de productos forestales de la 
especie Eucalipto (Eucaliptus grandis)”. 
 
Que en fecha 17/09/2012, se impone medida preventiva mediante Resolución 0740 N° 000752, consistente en decomiso 
preventivo de sesenta y nueve (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), 
cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus 
grandis), al señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá. 
 
Que la medida preventiva es comunicada al presunto responsable y a las entidades competentes según oficio N° 0741-
53856-2012 de fecha 26/09/2012. 
 
Que mediante Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 08/01/2013, se formulan cargos en 
contra del señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, como presunto 
responsable por: 
 

 Aprovechamiento ilegal de producto forestal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 
5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto 
(Eucaliptus grandis), sin contar con el permiso correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 23 del Acuerdo CD. 
018/1998. 
 

 Movilización ilegal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones 
(5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), 
sin contar con el salvoconducto correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 82 del Acuerdo CD. 018/1998. 
 
Que mediante oficio N° 0740-53856-05-2013 de fecha 17/01/2013, se cita al presunto infractor para que se notifique del 
Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 08/01/2013. El Auto es notificado según constancia de 
fecha 28/01/2013. 
 
Que en fecha 08/02/2013 con radicación 07119, el señor GILBERTO HERRERA, presenta descargos, en los cuales 
manifiesta que el día 17/01/2012 fue contactado por el señor JONATHAN SIERRA SALINAS, en calidad de propietario de la 
madera, quien le pregunto que si le hacía un viaje hacia la ciudad de Buga el cual consistía en madera aserrada de la 
especie Eucalipto, al preguntarle por los documentos que se requieren para el transporte, el señor SIERRA le dice que 
todos los documentos estaban en regla, por lo cual procedió a cargar el vehículo.  
 
Que en el memorial de descargos solicita se realice la práctica de pruebas consistentes en la citación del señor JONATHAN 
SIERRA SALINAS, para que rinda las explicaciones y por menores del caso. 
 
Que los descargos son admitidos, según constancia de fecha 20/05/2013.  
 
Que mediante Auto de Apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 08/11/2013, se vincula al proceso 
administrativo al señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de Tuluá, en 
calidad de propietario de la madera y se le formulan los siguientes cargos:  
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 Aprovechamiento ilegal de producto forestal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 
5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto 
(Eucaliptus grandis), sin contar con el permiso correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 23 del Acuerdo CD. 
018/1998. 
 

 Movilización ilegal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones 
(5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), 
sin contar con el salvoconducto correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 82 del Acuerdo CD. 018/1998. 
 
Que mediante oficio N° 0741-53856-06-2013 de fecha 20/11/2013, se cita al presunto infractor para que se notifique del 
Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 08/11/2013. El Auto es notificado mediante Aviso con 
fecha de fijación del 21/05/2014 y desfijación del 04/06/2014. 
 
Que según Planilla de correo certificado de fecha 28/05/2014, mediante oficio N° 0741-53856-07-2014 del 21/05/2014, se 
remite al señor JONATHAN SIERRA SALINAS, copia del Auto de Apertura de investigación y formulación de cargos de 
fecha 08/11/2013 y copia de la notificación por Aviso.  
 
Que en fecha 21/10/2014, mediante Auto, el Director Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, decreta la Práctica de 
pruebas consistentes en: 

 Testimonial: citar a los señores GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá Y 
JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de Tuluá, para que proporcionen su 
versión sobre la infracción ambiental.  
 
Que mediante oficio N° 0741-53856-08-2014 de fecha 11/11/2014, se envía comunicación del Auto ordenatorio de práctica 
de pruebas. El oficio fue enviado a través de correo certificado, según Planilla de fecha 12/12/2014.  
 
Que mediante Auto de fecha 10/06/2015 se declara el Cierre de la investigación y se comisiona al Profesional Especializado 
de la DAR Centro Sur, Coordinador de la UGC Guadalajara San Pedro, para que emita el Concepto técnico respectivo y se 
proceda a calificar la falta.  
Descripción de la situación: Analizados los antecedentes que dieron origen a la medida preventiva consistente en 
decomiso preventivo de sesenta y nueve (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 
5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto 
(Eucaliptus grandis), se pueden hacer las siguientes observaciones 

 El Producto forestal que estaba siendo movilizado no coincide ni en volumen ni en especie con lo indicado en la guía de 
movilización aportada como amparo para la movilización del producto.  

 El señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, se le notifico personalmente 
del auto de apertura de investigación y formulación de cargos del 08/01/2013 como transportador del producto. 

 El señor GILBERTO HERRERA Presento descargos dentro de los términos lo que dio lugar a la vinculación del señor 
JONATHAN SIERRA SALINAS.  

 El señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de Tuluá, fue vinculado al 
caso como presunto propietario del producto forestal. 
 
Características Técnicas:  
 
Los hechos constituyentes de infracción ambiental consisten en el aprovechamiento y la movilización ilegal de (69) piezas 
de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con 
un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), sin contar con el salvoconducto 
correspondiente en contra de lo dispuesto en el Artículo 82 del Acuerdo CD. 018/1998. 
 
El producto forestal era transportado en el vehículo tipo volqueta de placas VLJ-774, de marca Ford, modelo 1952, 
conducido por el señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, quien 
manifestó que la madera era de propiedad del señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.116.240.811 de Tuluá. 
El aspecto más relevante del caso está dado por el uso de una Guía de Movilización de Productos forestales de 
Plantaciones comerciales el cual al ser revisado resulta evidente que corresponde a un documento adulterado, ya que se 
observan una serie de inconsistencias como el nombre de la especie del producto forestal, que según el nombre científico 
corresponde a Pino Ciprés (Cupressus lusitánica), pero en el nombre común figura como Eucalipto. De igual forma, la placa 
y volumen del material no corresponden. También se observan alteraciones en la fecha del documento.  
 
Descripción de los Impactos Ambientales  
 
Definición: Es la pérdida o ganancia del valor de cada uno de los recursos o del medio en conjunto. 
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A continuación, se presenta una descripción de los impactos asociados a la actividad que constituye la infracción ambiental 
que está siendo evaluada.  
 

ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL 

Aprovechamiento y 
Movilización de producto 
forestal  

Reducción de la cobertura vegetal Perdida del recurso Bosque 

Modificación del paisaje natural 
Alteración de las cualidades escénicas 
naturales 

Afectación de Hábitats Extinción de especies y hábitats naturales 

 
De acuerdo con la tabla anterior, el impacto ambiental más representativo se constituye la pérdida del recurso Bosque, ya 
que si bien, se trata de una especie (Eucalipto) que puede hacer parte de arreglos en plantaciones forestales, en cuyo caso 
la autoridad competente para otorgar las autorizaciones para su aprovechamiento es el ICA, también pude hacer parte de 
otro tipo de arreglos que requieren de permiso o autorizaciones por parte de la CVC para su aprovechamiento. En este 
sentido, es claro que la guía que pretendía amparar la movilización del producto es falsa, por lo que no es posible 
establecer a qué tipo de arreglo forestal corresponde. En consecuencia, se presume una afectación al medio ambiente por 
la erradicación de las especies forestales para su aprovechamiento.  
 
Agravantes: Cometer la infracción para ocultar otra. Numeral 3 Articulo 7 Ley 1333 de 2009. 
 
Atenuantes: Ninguno de los definidos en el artículo 6 de la ley 1333 de 2009 
 
Objeciones: Ninguna.  
 
Normatividad:  
 

 Decreto Ley 2811 de 1974 Establece el requerimiento de tramitar permisos ambientales para el uso o aprovechamiento de 
los recursos naturales.  

 Acuerdo CD No 18 de junio 16 de 1998 (Artículo 23, 82 y 93 literales A y C)- Estatuto de Bosques y flora silvestre del Valle 
del Cauca  

 Ley 99 de 1993- Crea el SINA y define funciones en materia sancionatoria para las CAR. 

 Ley 1333 de 2009 – Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental.  

 Decreto 1076 del 26/05/2015, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y desarrollo sostenible.  
 
Conclusiones:  
 
Definición de la Responsabilidad:  
 
De acuerdo a los documentos contenidos en el expediente, y en especial a las declaraciones del señor GILBERTO 
HERRERA, se atribuye la responsabilidad al señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.116.240.811 de Tuluá, por: 
 

 Aprovechamiento ilegal de producto forestal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 
5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto 
(Eucaliptus grandis), sin contar con el permiso correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 23 del Acuerdo CD. 
018/1998. 
 
Así las cosas, El señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, señalado en 
el auto de formulación de Cargos del 08/01/2013, figura como transportador del producto forestal incautado el día 
16/08/2012, por lo tanto, a pesar de sus argumentos en torno a los aspectos que motivaron su actuación (buena fe), esto no 
lo exime de la responsabilidad por las acciones o hechos constituyentes de infracción ambiental, consistentes en: 
 

 Movilización ilegal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones 
(5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), 
sin contar con el salvoconducto correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 82 del Acuerdo CD. 018/1998. 
 
Teniendo en cuenta que el señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 
de Tuluá, no tramito ante la Autoridad Ambiental competente el permiso de aprovechamiento y movilización del producto 
forestal de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), que fue objeto de la incautación y en consecuencia presentó un 
documento alterado para amparar la movilización, con lo cual es evidente y manifiesta la infracción contra los recursos 
naturales. 
 
Sanción: 
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Con base en lo anterior, se considera procedente en marco de lo establecido en el artículo 40 numeral 5 de la Ley 1333 de 
2009, la imposición de la siguiente sanción al señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 
16.349.132 de Tuluá, en calidad de conductor del vehículo placas VLJ-774 y responsable por la movilización ilegal del 
mismo: 
 

 Decomiso definitivo del producto forestal consistente en Sesenta y nueve (69) piezas de madera aserrada entre bloques 
(5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), de la especie Eucalipto (Eucaliptus 
grandis), con un volumen total aproximado de 4.6 metros cúbicos. 
 
Ahora bien, en cuanto al señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de 
Tuluá, quien figura como responsable del aprovechamiento ilegal del producto forestal, se considera procedente la 
imposición de una sanción de tipo económico consistente en una multa por valor de $1.823.158 (Un millón ochocientos 
veintitrés mil ciento cincuenta y ocho pesos), según la tasación efectuada de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
0100 No.0110-0423-2012 que adopta la metodología de cálculo.  
 
A continuación, se presente la justificación para el valor de la sanción con base en el formato de cálculo de multa 
F.T.0340.12 adoptado por CVC.  
 

ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL 

Aprovechamiento y 
Movilización de producto 
forestal  

Reducción de la cobertura vegetal Perdida del recurso Bosque 

Modificación del paisaje natural 
Alteración de las cualidades escénicas 
naturales 

Afectación de Hábitats Extinción de especies y hábitats naturales 

Tabla de Identificación de impactos 

 
De acuerdo con la matriz de evaluación de impactos, se podría indicar que el impacto ambiental más relevante, y por ende 
al que se le debe realizar la valoración corresponde a: Perdida del recurso Bosque. 
 
CRITERIOS: 

 
B: Beneficio ilícito  
α: Factor de temporalidad  
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor  
 
Beneficio Ilícito: La definición del valor de la sanción se hará al calcular los costos evitados por parte del responsable por 
el aprovechamiento forestal al no haber obtenido el permiso o autorización para el aprovechamiento forestal. Debido a que 
no existen datos concretos sobre el área o número de especímenes aprovechados, y de que se trata de una especie que 
puede hacer parte de arreglos forestales, se asumirá el valor mínimo del costo de una evaluación para el otorgamiento de 
un permiso de aprovechamiento forestal, de acuerdo con la Resolución 0100 No. 0100-0222-2011, que está dado en 
Ochenta mil ciento cincuenta y tres pesos - mcte ($80.153).   
 
Factor de Temporalidad: Debido a que no es posible determinar el factor de temporalidad, ya que se desconoce el tiempo 
que se tomó el aprovechamiento de los productos forestales, se asume un (1) día. 
 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL: Se calcula con base en los siguientes aspectos: 
 

IMPACTO EVALUADO: Perdida de diversidad por la erradicación de especies forestales. 

Intensidad (IN) 

 Afectación del bien de 
protección representada en una 
desviación del estándar fijado 
por la norma y comprendida en 
el rango entre: 

0% y 33%. 

Se asume el valor mínimo debido a que 
trata de una especie que puede hacer 
parte de arreglos forestales.  
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Extensión (EX) 
Cuando la afectación incide en 
un área.  

MENOR A 1 
HECTAREA 

No es posible calcular el área de la 
intervención sin embargo el volumen del 
material implica un número bajo de 
individuos.  

Persistencia (PE) 
Cuando el tiempo de la 
afectación es 

No es permanente, 
de 6 meses a 5 
años 

Se trata de una especie de rápido 
crecimiento   

Reversibilidad (RV) 
Cuando la alteración puede ser 
asimilada en 

Mediano Plazo 
Entre 1 y 10 años  

La regeneración natural de este tipo 
especies puede darse en este período    

Recuperabilidad (MC) Se logra en un periodo 
INFERIOR A 6 
MESES 

Si se realiza una compensación 
equivalente al aprovechamiento 
realizado.   

 
AGRAVANTE: Como ya se indicó, se cometió una infracción consistente en la alteración de un documento (guía de 
movilización) para movilizar el producto ilegalmente.  
 
ATENUANTE: Ninguno  
 
CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR: El número del documento de identificación no se cuenta registrado 
en la base del SISBEN, por lo que se asume un nivel mínimo.  
  
COSTOS ASOCIADOS: La CVC no incurrió en costos diferentes a aquellos que le son atribuibles como autoridad ambiental 
en ejercicio de sus funciones. 
 
CÁLCULO DE LA MULTA (Se utiliza el formato de aplicación de multa F.T.0340.12 adoptado por CVC). 
 

* DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL DAR CENTRO SUR INFRACCION AL RECURSO BOSQUE 

GRUPO UGC GUADALAJARA -SAN PEDRO BUGA

EQUIPO EVALUADOR HUGO GIRON - JUAN LLANO GUADALAJARA

CARGO PROF. ESPECIALIZADOS G-14 0741-039-002-257-2012

PRESUNTO INFRACTOR JONATHAN SIERRA SALINAS 16/05/2016

FORMULA

VALOR

B 97.965$                      MULTA

α 1,00000

i 150.016.824$             

A 0,15

Ca -$                            

Cs 0,01

Versión: 01 FT.0340.12Página 1 de 5

1.823.158$          

CAPACIDADAD SOCIOECONOMICA DEL INFRACTOR

B + [ (α*i) * (1+A) + Ca ] * Cs

BENEFICIO ILICITO

FACTOR DE TEMPORALIDAD

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL Y/O EVALUACIÓN DEL RIESGO

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES

COSTOS ASOCIADOS

VARIABLES

CALCULO DE LAS MULTAS EN EL PROCESO SANCIONATORIO

FECHA   DD/MM/AA

PROC. SANCIONATORIO

MUNICIPIO

CUENCA

EXPEDIENTE
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Recomendaciones: Se debe proceder mediante acto administrativo con el levantamiento de la medida preventiva y la 
imposición del decomiso definitivo del producto forestal y la sanción económica. 
 
Que teniendo en cuenta el Concepto Técnico y de acuerdo a procedimiento sancionatorio señalado en la Ley 1333 de julio 
de 2009, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC 
 
 

 
 RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta mediante la Resolución 0740 No. 000752 del 17 
de septiembre de 2012, consistente en decomiso preventivo de sesenta y nueve (69) piezas de madera aserrada entre 
bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de cuatro 
punto seis metros cúbicos (4.6 m3) de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), al señor GILBERTO HERRERA identificado 
con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.116.240.811 de Tuluá, como responsable del producto forestal, una sanción de tipo económico correspondiente a una 
multa, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.823.158), 
según la tasación efectuada de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No.0110-0423-2012 que adopta la 
metodología de cálculo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El plazo establecido para el pago de la multa por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.823.158), será de treinta (30) días, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución.  
 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de la presente disposición podrá ocasionar la imposición de multas diarias y 
sucesivas por parte de la Autoridad competente, Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: ORDENAR el decomiso definitivo del producto forestal, consistente en sesenta y nueve (69) piezas 
de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con 
un volumen total de cuatro punto seis metros cúbicos (4.6 m3) de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), a los señores 
GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, en calidad de conductor del vehículo 
de placas VLJ-774 y JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de Tuluá, en 
calidad de propietario del producto forestal. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Los productos decomisados definitivamente quedarán a disposición de la CVC, quien decidirá el 
destino final de los mismos, de acuerdo a lo establecido en el en la Ley 1333 de 2009, Artículo 53. 
 
ARTICULO SEPTIMO: PUBLICACION. La presente resolución deberá ser publicada en el boletín oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO OCTAVO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente o por aviso en los 
términos del Artículo 45 del CCA.  (Ley 1437 de 2011) y comunicarse a la Alcaldía del municipio de Guadalajara de Buga y 
a la Procuraduría Judicial Ambiental Agraria. 
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio 
el de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
la desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a  
 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
Proyectó y elaboró: Gloria Amparo Olaya L., P.U.1 
Revisión técnica: Juan Pablo Llano – Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Argemiro Jordán S., Asesor Jurídico DAR Centro Sur.  
 
Expediente Nº 0741-039-002-257-2012 
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RESOLUCIÒN 0740 No. 000358         

          (     17/05/2016        ) 
 

“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE IMPONE UNA SANCION Y EL DECOMISO DEFINITIVO 
DE PRODUCTOS FORESTALES”  

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que de acuerdo con lo indicado en el concepto técnico fechado del 11/05/2016, emitido por el Profesional Especializado – 
DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, se extrae lo siguiente: 
 
Identificación del Usuario(s): Señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá 
y el Señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de Tuluá. 
   
Objetivo: Calificación de falta para determinación de responsabilidad e imposición de sanción en marco del proceso 
sancionatorio por el aprovechamiento y movilización ilegal de producto forestal Eucalipto (Eucaliptus grandis). 
 
Localización: En tránsito urbano calle 21 entre carreras 9 y 8, Municipio de Buga.   
  
Antecedente(s):  
 
Que mediante oficio N° 00190/VDBUG – GUPAE-29, radicado ante la CVC, el día 21 de agosto de 2012, el Subintendente 
POLICARPO LEAL BAUTISTA, Jefe del Grupo de Protección ambiental y ecológica DEVAL de Guadalajara de Buga; hace 
entrega de sesenta y nueve (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones 
(5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis). 
El producto forestal era transportado en el vehículo tipo volqueta de placas VLJ-774, de marca Ford, modelo 1952, 
conducido por el señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, quien 
manifestó que la madera era de propiedad del señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.116.240.811 de Tuluá. 
 
Que el producto forestal es recibido en las instalaciones de la DAR Centro Sur, se adjunta Acta única de control al tráfico 
ilegal de flora y fauna silvestre N° 0023613 de fecha 16/08/2012, Formato de remisión para la movilización de productos 
forestales y registro de cultivos forestales, expedidos por el ICA, los cuales presentan enmendaduras e inconsistencias.  
 
Que en fecha 21/08/2012, se emite concepto técnico referente a Proceso sancionatorio, en el cual se hace analizan seis (6) 
puntos donde se observa la alteración de los documentos que amparaban la movilización del producto forestal, finalmente 
se recomienda: “Ordenar medida preventiva por Aprovechamiento y movilización ilegal de productos forestales de la 
especie Eucalipto (Eucaliptus grandis)”. 
 
Que en fecha 17/09/2012, se impone medida preventiva mediante Resolución 0740 N° 000752, consistente en decomiso 
preventivo de sesenta y nueve (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), 
cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus 
grandis), al señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá. 
 
Que la medida preventiva es comunicada al presunto responsable y a las entidades competentes según oficio N° 0741-
53856-2012 de fecha 26/09/2012. 
 
Que mediante Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 08/01/2013, se formulan cargos en 
contra del señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, como presunto 
responsable por: 
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 Aprovechamiento ilegal de producto forestal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 
5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto 
(Eucaliptus grandis), sin contar con el permiso correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 23 del Acuerdo CD. 
018/1998. 
 

 Movilización ilegal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones 
(5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), 
sin contar con el salvoconducto correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 82 del Acuerdo CD. 018/1998. 
 
Que mediante oficio N° 0740-53856-05-2013 de fecha 17/01/2013, se cita al presunto infractor para que se notifique del 
Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 08/01/2013. El Auto es notificado según constancia de 
fecha 28/01/2013. 
 
Que en fecha 08/02/2013 con radicación 07119, el señor GILBERTO HERRERA, presenta descargos, en los cuales 
manifiesta que el día 17/01/2012 fue contactado por el señor JONATHAN SIERRA SALINAS, en calidad de propietario de la 
madera, quien le pregunto que si le hacía un viaje hacia la ciudad de Buga el cual consistía en madera aserrada de la 
especie Eucalipto, al preguntarle por los documentos que se requieren para el transporte, el señor SIERRA le dice que 
todos los documentos estaban en regla, por lo cual procedió a cargar el vehículo.  
 
Que en el memorial de descargos solicita se realice la práctica de pruebas consistentes en la citación del señor JONATHAN 
SIERRA SALINAS, para que rinda las explicaciones y por menores del caso. 
 
Que los descargos son admitidos, según constancia de fecha 20/05/2013.  
 
Que mediante Auto de Apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 08/11/2013, se vincula al proceso 
administrativo al señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de Tuluá, en 
calidad de propietario de la madera y se le formulan los siguientes cargos:  
 

 Aprovechamiento ilegal de producto forestal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 
5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto 
(Eucaliptus grandis), sin contar con el permiso correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 23 del Acuerdo CD. 
018/1998. 
 

 Movilización ilegal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones 
(5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), 
sin contar con el salvoconducto correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 82 del Acuerdo CD. 018/1998. 
 
Que mediante oficio N° 0741-53856-06-2013 de fecha 20/11/2013, se cita al presunto infractor para que se notifique del 
Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 08/11/2013. El Auto es notificado mediante Aviso con 
fecha de fijación del 21/05/2014 y desfijación del 04/06/2014. 
 
Que según Planilla de correo certificado de fecha 28/05/2014, mediante oficio N° 0741-53856-07-2014 del 21/05/2014, se 
remite al señor JONATHAN SIERRA SALINAS, copia del Auto de Apertura de investigación y formulación de cargos de 
fecha 08/11/2013 y copia de la notificación por Aviso.  
 
Que en fecha 21/10/2014, mediante Auto, el Director Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, decreta la Práctica de 
pruebas consistentes en: 

 Testimonial: citar a los señores GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá Y 
JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de Tuluá, para que proporcionen su 
versión sobre la infracción ambiental.  
 
Que mediante oficio N° 0741-53856-08-2014 de fecha 11/11/2014, se envía comunicación del Auto ordenatorio de práctica 
de pruebas. El oficio fue enviado a través de correo certificado, según Planilla de fecha 12/12/2014.  
 
Que mediante Auto de fecha 10/06/2015 se declara el Cierre de la investigación y se comisiona al Profesional Especializado 
de la DAR Centro Sur, Coordinador de la UGC Guadalajara San Pedro, para que emita el Concepto técnico respectivo y se 
proceda a calificar la falta.  
Descripción de la situación: Analizados los antecedentes que dieron origen a la medida preventiva consistente en 
decomiso preventivo de sesenta y nueve (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 
5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto 
(Eucaliptus grandis), se pueden hacer las siguientes observaciones 

 El Producto forestal que estaba siendo movilizado no coincide ni en volumen ni en especie con lo indicado en la guía de 
movilización aportada como amparo para la movilización del producto.  
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 El señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, se le notifico personalmente 
del auto de apertura de investigación y formulación de cargos del 08/01/2013 como transportador del producto. 

 El señor GILBERTO HERRERA Presento descargos dentro de los términos lo que dio lugar a la vinculación del señor 
JONATHAN SIERRA SALINAS.  

 El señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de Tuluá, fue vinculado al 
caso como presunto propietario del producto forestal. 
 
Características Técnicas:  
 
Los hechos constituyentes de infracción ambiental consisten en el aprovechamiento y la movilización ilegal de (69) piezas 
de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con 
un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), sin contar con el salvoconducto 
correspondiente en contra de lo dispuesto en el Artículo 82 del Acuerdo CD. 018/1998. 
 
El producto forestal era transportado en el vehículo tipo volqueta de placas VLJ-774, de marca Ford, modelo 1952, 
conducido por el señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, quien 
manifestó que la madera era de propiedad del señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.116.240.811 de Tuluá. 
El aspecto más relevante del caso está dado por el uso de una Guía de Movilización de Productos forestales de 
Plantaciones comerciales el cual al ser revisado resulta evidente que corresponde a un documento adulterado, ya que se 
observan una serie de inconsistencias como el nombre de la especie del producto forestal, que según el nombre científico 
corresponde a Pino Ciprés (Cupressus lusitánica), pero en el nombre común figura como Eucalipto. De igual forma, la placa 
y volumen del material no corresponden. También se observan alteraciones en la fecha del documento.  
 
Descripción de los Impactos Ambientales  
 
Definición: Es la pérdida o ganancia del valor de cada uno de los recursos o del medio en conjunto. 
 
A continuación, se presenta una descripción de los impactos asociados a la actividad que constituye la infracción ambiental 
que está siendo evaluada.  
 

ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL 

Aprovechamiento y 
Movilización de producto 
forestal  

Reducción de la cobertura vegetal Perdida del recurso Bosque 

Modificación del paisaje natural 
Alteración de las cualidades escénicas 
naturales 

Afectación de Hábitats Extinción de especies y hábitats naturales 

 
De acuerdo con la tabla anterior, el impacto ambiental más representativo se constituye la pérdida del recurso Bosque, ya 
que si bien, se trata de una especie (Eucalipto) que puede hacer parte de arreglos en plantaciones forestales, en cuyo caso 
la autoridad competente para otorgar las autorizaciones para su aprovechamiento es el ICA, también pude hacer parte de 
otro tipo de arreglos que requieren de permiso o autorizaciones por parte de la CVC para su aprovechamiento. En este 
sentido, es claro que la guía que pretendía amparar la movilización del producto es falsa, por lo que no es posible 
establecer a qué tipo de arreglo forestal corresponde. En consecuencia, se presume una afectación al medio ambiente por 
la erradicación de las especies forestales para su aprovechamiento.  
 
Agravantes: Cometer la infracción para ocultar otra. Numeral 3 Articulo 7 Ley 1333 de 2009. 
 
Atenuantes: Ninguno de los definidos en el artículo 6 de la ley 1333 de 2009 
 
Objeciones: Ninguna.  
 
Normatividad:  
 

 Decreto Ley 2811 de 1974 Establece el requerimiento de tramitar permisos ambientales para el uso o aprovechamiento de 
los recursos naturales.  

 Acuerdo CD No 18 de junio 16 de 1998 (Artículo 23, 82 y 93 literales A y C)- Estatuto de Bosques y flora silvestre del Valle 
del Cauca  

 Ley 99 de 1993- Crea el SINA y define funciones en materia sancionatoria para las CAR. 

 Ley 1333 de 2009 – Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental.  

 Decreto 1076 del 26/05/2015, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y desarrollo sostenible.  
 
Conclusiones:  
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Definición de la Responsabilidad:  
 
De acuerdo a los documentos contenidos en el expediente, y en especial a las declaraciones del señor GILBERTO 
HERRERA, se atribuye la responsabilidad al señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.116.240.811 de Tuluá, por: 
 

 Aprovechamiento ilegal de producto forestal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 
5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto 
(Eucaliptus grandis), sin contar con el permiso correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 23 del Acuerdo CD. 
018/1998. 
 
Así las cosas, El señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, señalado en 
el auto de formulación de Cargos del 08/01/2013, figura como transportador del producto forestal incautado el día 
16/08/2012, por lo tanto, a pesar de sus argumentos en torno a los aspectos que motivaron su actuación (buena fe), esto no 
lo exime de la responsabilidad por las acciones o hechos constituyentes de infracción ambiental, consistentes en: 
 

 Movilización ilegal de (69) piezas de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones 
(5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de 4.6 metros cúbicos de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), 
sin contar con el salvoconducto correspondiente en contra de lo dispuesto en el Articulo 82 del Acuerdo CD. 018/1998. 
 
Teniendo en cuenta que el señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 
de Tuluá, no tramito ante la Autoridad Ambiental competente el permiso de aprovechamiento y movilización del producto 
forestal de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), que fue objeto de la incautación y en consecuencia presentó un 
documento alterado para amparar la movilización, con lo cual es evidente y manifiesta la infracción contra los recursos 
naturales. 
 
Sanción: 
 
Con base en lo anterior, se considera procedente en marco de lo establecido en el artículo 40 numeral 5 de la Ley 1333 de 
2009, la imposición de la siguiente sanción al señor GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 
16.349.132 de Tuluá, en calidad de conductor del vehículo placas VLJ-774 y responsable por la movilización ilegal del 
mismo: 
 

 Decomiso definitivo del producto forestal consistente en Sesenta y nueve (69) piezas de madera aserrada entre bloques 
(5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), de la especie Eucalipto (Eucaliptus 
grandis), con un volumen total aproximado de 4.6 metros cúbicos. 
 
Ahora bien, en cuanto al señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de 
Tuluá, quien figura como responsable del aprovechamiento ilegal del producto forestal, se considera procedente la 
imposición de una sanción de tipo económico consistente en una multa por valor de $1.823.158 (Un millón ochocientos 
veintitrés mil ciento cincuenta y ocho pesos), según la tasación efectuada de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
0100 No.0110-0423-2012 que adopta la metodología de cálculo.  
 
A continuación, se presente la justificación para el valor de la sanción con base en el formato de cálculo de multa 
F.T.0340.12 adoptado por CVC.  
 

ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL 

Aprovechamiento y 
Movilización de producto 
forestal  

Reducción de la cobertura vegetal Perdida del recurso Bosque 

Modificación del paisaje natural 
Alteración de las cualidades escénicas 
naturales 

Afectación de Hábitats Extinción de especies y hábitats naturales 

Tabla de Identificación de impactos 
 

De acuerdo con la matriz de evaluación de impactos, se podría indicar que el impacto ambiental más relevante, y por ende 
al que se le debe realizar la valoración corresponde a: Perdida del recurso Bosque. 
 
CRITERIOS: 

 
B: Beneficio ilícito  
α: Factor de temporalidad  
i: Grado de afectación ambiental y/o evaluación del riesgo  
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A: Circunstancias agravantes y atenuantes  
Ca: Costos asociados  
Cs: Capacidad socioeconómica del infractor  
 
Beneficio Ilícito: La definición del valor de la sanción se hará al calcular los costos evitados por parte del responsable por 
el aprovechamiento forestal al no haber obtenido el permiso o autorización para el aprovechamiento forestal. Debido a que 
no existen datos concretos sobre el área o número de especímenes aprovechados, y de que se trata de una especie que 
puede hacer parte de arreglos forestales, se asumirá el valor mínimo del costo de una evaluación para el otorgamiento de 
un permiso de aprovechamiento forestal, de acuerdo con la Resolución 0100 No. 0100-0222-2011, que está dado en 
Ochenta mil ciento cincuenta y tres pesos - mcte ($80.153).   
 
Factor de Temporalidad: Debido a que no es posible determinar el factor de temporalidad, ya que se desconoce el tiempo 
que se tomó el aprovechamiento de los productos forestales, se asume un (1) día. 
 
GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL: Se calcula con base en los siguientes aspectos: 
 

IMPACTO EVALUADO: Perdida de diversidad por la erradicación de especies forestales. 

Intensidad (IN) 

 Afectación del bien de 
protección representada en una 
desviación del estándar fijado 
por la norma y comprendida en 
el rango entre: 

0% y 33%. 

Se asume el valor mínimo debido a que 
trata de una especie que puede hacer 
parte de arreglos forestales.  

Extensión (EX) 
Cuando la afectación incide en 
un área.  

MENOR A 1 
HECTAREA 

No es posible calcular el área de la 
intervención sin embargo el volumen del 
material implica un número bajo de 
individuos.  

Persistencia (PE) 
Cuando el tiempo de la 
afectación es 

No es permanente, 
de 6 meses a 5 
años 

Se trata de una especie de rápido 
crecimiento   

Reversibilidad (RV) 
Cuando la alteración puede ser 
asimilada en 

Mediano Plazo 
Entre 1 y 10 años  

La regeneración natural de este tipo 
especies puede darse en este período    

Recuperabilidad (MC) Se logra en un periodo 
INFERIOR A 6 
MESES 

Si se realiza una compensación 
equivalente al aprovechamiento 
realizado.   

 
AGRAVANTE: Como ya se indicó, se cometió una infracción consistente en la alteración de un documento (guía de 
movilización) para movilizar el producto ilegalmente.  
 
ATENUANTE: Ninguno  
 
CAPACIDAD SOCIOECONÓMICA DEL INFRACTOR: El número del documento de identificación no se cuenta registrado 
en la base del SISBEN, por lo que se asume un nivel mínimo.  
  
COSTOS ASOCIADOS: La CVC no incurrió en costos diferentes a aquellos que le son atribuibles como autoridad ambiental 
en ejercicio de sus funciones. 
 
CÁLCULO DE LA MULTA (Se utiliza el formato de aplicación de multa F.T.0340.12 adoptado por CVC). 
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* DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL DAR CENTRO SUR INFRACCION AL RECURSO BOSQUE 

GRUPO UGC GUADALAJARA -SAN PEDRO BUGA

EQUIPO EVALUADOR HUGO GIRON - JUAN LLANO GUADALAJARA

CARGO PROF. ESPECIALIZADOS G-14 0741-039-002-257-2012

PRESUNTO INFRACTOR JONATHAN SIERRA SALINAS 16/05/2016

FORMULA

VALOR

B 97.965$                      MULTA

α 1,00000

i 150.016.824$             

A 0,15

Ca -$                            

Cs 0,01

Versión: 01 FT.0340.12Página 1 de 5

1.823.158$          

CAPACIDADAD SOCIOECONOMICA DEL INFRACTOR

B + [ (α*i) * (1+A) + Ca ] * Cs

BENEFICIO ILICITO

FACTOR DE TEMPORALIDAD

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL Y/O EVALUACIÓN DEL RIESGO

CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES Y ATENUANTES

COSTOS ASOCIADOS

VARIABLES

CALCULO DE LAS MULTAS EN EL PROCESO SANCIONATORIO

FECHA   DD/MM/AA

PROC. SANCIONATORIO

MUNICIPIO

CUENCA

EXPEDIENTE

 
 
 
Recomendaciones: Se debe proceder mediante acto administrativo con el levantamiento de la medida preventiva y la 
imposición del decomiso definitivo del producto forestal y la sanción económica. 
 
Que teniendo en cuenta el Concepto Técnico y de acuerdo a procedimiento sancionatorio señalado en la Ley 1333 de julio 
de 2009, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC 
 
 

 
 RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta mediante la Resolución 0740 No. 000752 del 17 
de septiembre de 2012, consistente en decomiso preventivo de sesenta y nueve (69) piezas de madera aserrada entre 
bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con un volumen total de cuatro 
punto seis metros cúbicos (4.6 m3) de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), al señor GILBERTO HERRERA identificado 
con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.116.240.811 de Tuluá, como responsable del producto forestal, una sanción de tipo económico correspondiente a una 
multa, por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.823.158), 
según la tasación efectuada de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No.0110-0423-2012 que adopta la 
metodología de cálculo. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El plazo establecido para el pago de la multa por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS ($1.823.158), será de treinta (30) días, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución.  
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ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento de la presente disposición podrá ocasionar la imposición de multas diarias y 
sucesivas por parte de la Autoridad competente, Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO QUINTO: ORDENAR el decomiso definitivo del producto forestal, consistente en sesenta y nueve (69) piezas 
de madera aserrada entre bloques (5”x10”x3m – 4”x10”x3m – 5”x8”x3m), cuartones (5”x2”x3m) y teleras (2”x10”x3m), con 
un volumen total de cuatro punto seis metros cúbicos (4.6 m3) de la especie Eucalipto (Eucaliptus grandis), a los señores 
GILBERTO HERRERA identificado con cédula de ciudadanía N° 16.349.132 de Tuluá, en calidad de conductor del vehículo 
de placas VLJ-774 y JONATHAN SIERRA SALINAS identificado con cédula de ciudadanía N° 1.116.240.811 de Tuluá, en 
calidad de propietario del producto forestal. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Los productos decomisados definitivamente quedarán a disposición de la CVC, quien decidirá el 
destino final de los mismos, de acuerdo a lo establecido en el en la Ley 1333 de 2009, Artículo 53. 
 
ARTICULO SEPTIMO: PUBLICACION. La presente resolución deberá ser publicada en el boletín oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO OCTAVO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente o por aviso en los 
términos del Artículo 45 del CCA.  (Ley 1437 de 2011) y comunicarse a la Alcaldía del municipio de Guadalajara de Buga y 
a la Procuraduría Judicial Ambiental Agraria. 
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio 
el de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
la desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a  
 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
Proyectó y elaboró: Gloria Amparo Olaya L., P.U.1 
Revisión técnica: Juan Pablo Llano – Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Argemiro Jordán S., Asesor Jurídico DAR Centro Sur.  
 
Expediente Nº 0741-039-002-257-2012 
 

RESOLUCIÒN 0740 No.  000685        
          (     09/09/2016         ) 

 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA SE ORDENA EL CIERRE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que de acuerdo con lo indicado en el Informe Técnico fechado del 16/06/2016, emitido por funcionarios de la Unidad de 
Gestión de Cuenca Guadalajara de Buga-San Pedro de la DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, recomienda proceder a levantar la medida preventiva y ordenar el cierre y archivo del expediente No. 
0741-039-004-038-2016, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC 
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 RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la Medida Preventiva impuesta  al  señor Francisco Javier Castro  y Otros, mediante la 
Resolución 0740 N° 000281 del 03/05/2016,  consistente en la suspensión de actividades de minería mediante la utilización 
de equipos o herramienticas como barras, palancas, picas, malacates o diferenciales y mangueras, en la cuenca del rio 
Guadalajara, teniendo en cuenta que ya han desaparecido las causas que motivaron la imposición de la medida preventiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el decomiso definitivo de los elementos incautados preventivamente, su destrucción y  
disposición final como un residuo común en el relleno sanitario. Lo anterior debido a sus condiciones de deterioro y con el 
fin de prevenir su utilización en el desarrollo de actividades minero extractivas. 
 
 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR el Cierre y archivo del  expediente 0741-039-004-038-2016 a nombre del municipio de 
Guadalajara de Buga, teniendo en cuenta que no hay mérito para iniciar proceso sancionatorio. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION. La presente resolución deberá ser publicada en el boletín oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente o por aviso en los 
términos del Artículo 45 del CPACA (Ley 1437 de 2011) y comunicarse a la Fiscalía Seccional, a la Alcaldía del municipio 
de Guadalajara de Buga y a la Procuraduría Judicial Ambiental Agraria. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio el 
de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o la 
desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a  
 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
 
Elaboró:   Gloria Amparo Olaya L., P.U.1 
Revisión técnica: Juan Pablo Llano – Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Argemiro Jordán S., Asesor Jurídico DAR Centro Sur.  
 
Expediente Nº 0741-039-004-038-2016 
 
 
 
Señores 
FRANCISCO JAVIER CASTRO 
RIGOBERTO OSPINA DURAN 
JAIRO OSPINA OSORIO 
Vereda Guadualejo 
Guadalajara de Buga 
 
REF: Notificación por aviso de  la Resolución 000685 del 09/09/2016 
 
Fundamento del Aviso: Imposibilidad de notificar personalmente, teniendo en cuenta la Citación efectuada mediante  oficio 
No. 0742-304742016del 09/09/2016, “POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL 
CIERRE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”, radicado con el No. 0742-039-004-038-2016. 
 
Se anexa copia íntegra de  la Resolución 000685 del 09/09/2016 y se le informa que contra la presente resolución procede 
por vía gubernativa el recurso de reposición y en subsidio el de apelación;  es imperativo señalar, que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cualquier información al respecto, favor solicitarla a la CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el 
Instituto de Piscicultura (enseguida Batallón Palace) Guadalajara de Buga, teléfono 2379510.  
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Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN PABLO LLANO C. 
Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca 
Guadalajara de Buga, San Pedro 
 
Anexo: lo anunciado 
 
Elaboró: Gloria Amparo Olaya Lasso 
Expediente: 0741-039-004-038-2016 
 

 
AVISO 

 
 

El suscrito Asesor Jurídico de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 1437 del 18 de enero de  2011 “Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, 

 
 

HACE SABER: 
 

Que en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporación contra el  señor EDIER MARQUEZ GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.  1.114.059.009, expedida en San Pedro y CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE, 
identificado con cédula de ciudadanía No.  1.114.059.009,  como presunto responsable por el producto forestal consistente 
en veintinueve (29) bultos de carbón vegetal incautados por la Policía Nacional, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur 
profirió la Resolución 0740 No. 000352 del 17 de mayo de 2016, 
 
Que por no haber sido posible la notificación personal de dicha resolución al señor CARLOS ALBERTO CERON 
MARCILLO, se procederá a notificarlo por medio del presente aviso, el cual se fijará acompañado de copia íntegra de la 
Resolución 0740 No. 000352 del 17 de mayo de 2016,  en un lugar de acceso al público en las oficinas de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, por un término de cinco (5) días, en cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
NOTA: Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
 
 
 
 
ARGEMIRO JORDAN SANCHEZ 
Asesor Jurídico DAR Centro Sur 
 
Expediente: 0741-039-002-141-2013 
 
 
Constancia de Fijación, Guadalajara de Buga, ______________   ___________________ 
 

RESOLUCIÒN 0740 No. 000351         
          (   17/05/2016   ) 

“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, Y SE IMPONE EL DECOMISO DEFINITIVO DE 
PRODUCTOS FORESTALES”  

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
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sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que de acuerdo con lo indicado en el concepto técnico fechado del 11/05/2016, emitido por el Profesional Especializado – 
DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, se extrae lo siguiente: 
 
Identificación del Usuario(s): Señor EDIER MARQUEZ GARCIA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.114.059.009 
de San Pedro en calidad de conductor del vehículo y el Señor CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE LIZARAZO identificado 
con cédula de ciudadanía N° 15.904.950 como presunto propietario del producto forestal. 
  
Objetivo: Calificación de falta para determinación de responsabilidad e imposición de sanción en marco del proceso 
sancionatorio por el aprovechamiento y movilización ilegal de producto forestal Laurel amarillo (Nectandra angusta). 
 
Localización: Callejón la Ramada, Vereda Zanjón Hondo, Municipio de Buga.   
  
Antecedente(s):  
 
Que mediante oficio N° 1310/ESBUG-29.11, radicado ante la CVC, el día 19 de abril de 2013, el Subintendente GILDER 
ARBEY CAMPOS, integrante patrulla cuatro Policía Nacional de Guadalajara de Buga; hace entrega de noventa y nueve 
(99) unidades de madera aserrada de la especie Laurel amarillo (Nectandra angusta), con las siguientes dimensiones: 
sesenta y cuatro (64) unidades de 4”x10”x3.0 m, veintisiete (27) unidades de 2”x10”x3.0 m y ocho (8) unidades de 5”x8”x3.0 
m., con un volumen total de 6,609 metros cúbicos. El producto forestal era transportado en el vehículo CHEVROLET NPR 
de placas TJB-080, modelo 2013, conducido por el señor EDIER MARQUEZ GARCIA identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.114.059.009 de San Pedro, quien manifestó que la madera era de propiedad del señor CARLOS ALBERTO 
MONTEALEGRE identificado con cédula de ciudadanía N° 15.904.950. 
 
Que el producto forestal es recibido en las instalaciones de la DAR Centro Sur, se adjunta Acta única de control al tráfico 
ilegal de flora y fauna silvestre N° 0087503 de fecha 18/04/2013. 
 
Que en fecha 19/04/2013, se emite concepto técnico referente a Decomiso preventivo de madera aserrada de la especie 
Laurel amarillo, en el cual se concluye: “Se considera que se debe proceder con la imposición de la Medida preventiva por 
aprovechamiento y movilización ilegal de productos forestales e imponer Apertura de investigación y formulación de cargos 
en contra del señor EDIER MARQUEZ GARCIA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.114.059.009 de San Pedro”. 
 
Que mediante oficio FGN-50000-F-02 de la Fiscalía Decima Seccional del Municipio de Buga, solicita a la CVC, la entrega 
del vehículo CHEVROLET NPR de placas TJB-080, modelo 2013 al señor EDIER MARQUEZ GARCIA identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.114.059.009 de San Pedro. 
 
Que mediante Actas de fecha 26/04/2013 el Director de la DAR Centro Sur (C) y la Fiscalía Decima Seccional, hacen 
entrega del vehículo CHEVROLET NPR de placas TJB-080 al señor EDIER MARQUEZ GARCIA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.114.059.009 de San Pedro, en calidad de propietario, quien cancela el valor de cuarenta mil pesos 
($40.000), según factura N° 11107805 de fecha 25/04/2013, por concepto de parqueo. 
 
Que en fecha 26/04/2013, se impone medida preventiva, mediante Resolución 0740 N° 000326, consistente en la 
suspensión de las actividades de Aprovechamiento y movilización ilegal de productos forestales en la cantidad de noventa y 
nueve (99) unidades de madera aserrada de la especie Laurel amarillo (Nectandra angusta), con un volumen total de 6,609 
metros cúbicos y como presuntos responsables los señores EDIER MARQUEZ GARCIA identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1.114.059.009 de San Pedro y CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE identificado con cédula de ciudadanía 
N° 15.904.950. 
 
Que la medida preventiva es comunicada a los presuntos responsables y a las entidades competentes según oficio N° 
0741-21982-2013 de fecha 07/05/2013. 
 
Que mediante Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 20/06/2013, se formulan cargos en 
contra de los señores EDIER MARQUEZ GARCIA identificado con cédula de ciudadanía N° 1.114.059.009 de San Pedro y 
CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE identificado con cédula de ciudadanía N° 15.904.950, como presuntos responsables 
por: 
 

 Actividades de aprovechamiento y movilización ilegal de productos forestales de noventa y nueve (99) unidades de madera 
aserrada así: 64 unidades de 4”x10”x3.0 m, v 27 unidades de 2”x10”x3.0 m y 8 unidades de 5”x8”x3.0 m. de madera 
aserrada de la especie Laurel amarillo (Nectandra angusta), para un volumen total de 6,609 metros cúbicos. 
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Que mediante oficio N° 0741-21982-09-2013 de fecha 24/06/2013, se citan a los presuntos infractores para que se 
notifiquen del Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 20/06/2013. El Auto es notificado según 
constancia de fecha 23/07/2013. 
 
Que en fecha 05/08/2013 con radicación 48405, el señor EDIER MARQUEZ GARCIA, presenta descargos.   
 
Que en el memorial de descargos solicita se realice la práctica de pruebas consistentes en un interrogatorio al señor 
CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE. Así como la prueba testimonial a los señores EDUAR ANDRES CASAMACHIN 
AGUDELO, ANDRES FELIPE VASQUEZ AGUDELO Y EDWAR GRAJALES GARCIA, quienes residen en el Municipio de 
San Pedro. 
 
Que como prueba documental anexa copia de la Licencia de transito del vehículo en mención, del SOAT y del Certificado 
de emisión de gases.  
 
Que los descargos son admitidos, según constancia de fecha 27/09/2013.  
 
Que en fecha 14/11/2014, el Director Ambiental Regional de la DAR Centro Sur decreta la Práctica de pruebas consistentes 
en: 
 

 Interrogatorio de parte: citar al señor CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE, en su calidad de presunto infractor. 

 Testimonial: citar a los señores EDUAR ANDRES CASAMACHIN AGUDELO, ANDRES FELIPE VASQUEZ AGUDELO Y 
EDWAR GRAJALES GARCIA, quienes residen en el Municipio de San Pedro, para que proporcionen su versión sobre la 
infracción ambiental.  
 
Que mediante oficio N° 0742-21982-2015 de fecha 24/04/2015 se realiza la citación a la diligencia de recepción de 
testimonio. Las citaciones fueron enviadas a través de correo certificado, según Planilla de fecha 30/04/2015. El oficio del 
señor CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE, en calidad de presunto responsable, no fue entregado, ya que es desconocido 
en la región.  
 
Que en fecha 22/06/2015, se lleva a cabo la diligencia de recepción de testimonio de los señores EDUAR ANDRES 
CASAMACHIN AGUDELO, ANDRES FELIPE VASQUEZ AGUDELO Y EDWAR GRAJALES GARCIA, quienes coincidieron 
en manifestar que el señor EDIER MARQUEZ GARCIA es residente del municipio de San Pedro hace 16 años 
aproximadamente, es un joven trabajador, que no tiene problemas con la Ley, que se dedica a la carnicería y cuando no 
hay trabajo en la carnicería trabaja en el camión haciendo viajes, transportando alimentos y trasteos. También indican que 
el señor CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE es el propietario de la madera, quien se acercó un día a la carnicería y le dijo 
que necesitaba un viaje de madera y cuando el señor EDIER pregunto por los permisos de CVC, el señor CARLOS le 
mostro unos papeles y como en una ocasión anterior ya se le habían realizado dos viajes, entonces se pactó el viaje por 
valor de doscientos mil pesos ($200.000).  
 
Que la diligencia la acompañó el Doctor FRANKLIN MURIEL GARCIA, en calidad de Apoderado Judicial del señor EDIER 
MARQUEZ GARCIA.   
 
Que mediante Auto de fecha 22/09/2015 se declara el Cierre de la investigación y se comisiona al Profesional Especializado 
de la DAR Centro Sur, Coordinador de la UGC Guadalajara San Pedro, para que emita el Concepto técnico respectivo y se 
proceda a calificar la falta.  
Descripción de la situación:  
Los hechos constituyentes de infracción ambiental consisten en el aprovechamiento y la movilización ilegal de noventa y 
nueve (99) unidades de madera aserrada de la especie Laurel amarillo (Nectandra angusta), con las siguientes 
dimensiones: sesenta y cuatro (64) unidades de 4”x10”x3.0m, veintisiete (27) unidades de 2”x10”x3.0m y ocho (8) unidades 
de 5”x8”x3.0m., con un volumen total de 6,609 metros cúbicos. El producto forestal era transportado en el vehículo 
CHEVROLET NPR de placas TJB-080, modelo 2013, conducido por el señor EDIER MARQUEZ GARCIA identificado con 
cédula de ciudadanía N° 1.114.059.009 de San Pedro, quien no presento documento alguno que amparara la movilización 
del producto forestal o la procedencia del mismo mediante un permiso de aprovechamiento. El transportador manifestó que 
la madera era de propiedad del señor CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE identificado con cédula de ciudadanía N° 
15.904.950, por lo que se procedió a vincular al señor MONTEALEGRE en el proceso para que desvirtuara las 
imputaciones en marco del debido proceso.  
Características Técnicas:  
En fecha 05/08/2013 con radicación 48405, el señor EDIER MARQUEZ GARCIA, presenta descargos, en los cuales 
manifiesta que fue contratado en forma engañosa por el señor CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE, para transportar la 
madera desde el Corregimiento de la Magdalena hasta el sector urbano del municipio de Buga, manifestando que él 
contaba con el permiso de la C.V.C., para tal actividad se canceló el valor de doscientos mil pesos ($ 200.000). Además, 
indica que su actividad comercial se deriva de la conducción del vehículo el cual aún está pagando. 
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En este sentido, se debe considerar que si bien, las declaraciones presentadas por las personas que fueron citadas en el 
marco del proceso permiten establecer que una de las actividades del señor EDIER MARQUEZ GARCIA es la del 
transporte de diferentes productos en su vehículo, lo cual puede ser un elemento que permita establecer que el imputado no 
es responsable directo de la actividad de aprovechamiento ilegal del producto forestal, esto no lo exime de la 
responsabilidad por la movilización del producto, ya que es bien sabido que el desconocimiento de la norma no es 
excimiento de responsabilidad y que si bien se presume la buena fe del transportador, este debió requerir los documentos 
de tipo legal que amparaban la movilización del producto antes de proceder con el transporte del mismo.  
 
Ahora bien, en cuanto a la participación del señor CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE como presunto responsable o 
propietario del producto forestal decomisado, se debe indicar que a pesar de que se intentó contactar al imputado para que 
presentara sus descargos, este no se acercó a las oficinas de la CVC; ni presento por ningún otro medio elementos 
probatorios que desvirtúen el cargo en su contra. En este sentido es importante considerar que desde un comienzo el señor 
EDIER MARQUEZ GARCIA en calidad de conductor del vehículo que estaba movilizando el producto forestal manifestó que 
había sido este quien lo ubico para el transporte de la madera, lo que fue corroborado por los testigos en sus declaraciones.   
 
Descripción de los Impactos Ambientales  
 
Definición: Es la pérdida o ganancia del valor de cada uno de los recursos o del medio en conjunto. 
 
A continuación, se presenta una descripción de los impactos asociados a la actividad que constituye la infracción ambiental 
que está siendo evaluada.  
 

ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL 

Aprovechamiento y 
Movilización de producto 
forestal  

Reducción de la cobertura vegetal Perdida del recurso Bosque 

Modificación del paisaje natural 
Alteración de las cualidades escénicas 
naturales 

Afectación de Hábitats 
Disminución  de especies y hábitats 
naturales 

 
De acuerdo con la tabla anterior, el impacto ambiental más representativo se constituye la pérdida del recurso Bosque, ya 
que a pesar de que la extracción del número de piezas y su equivalente en individuos no implico la desaparición de un 
bosque, si tiene implícita una reducción en su densidad y tamaño, lo cual altera drásticamente las cualidades del paisaje 
generando una afectación al medio ambiente por el aprovechamiento  ilegal de las especies forestales, ya que al no 
haberse obtenido el permiso correspondiente, no fue posible fijar la comparación a imponer para garantizar un 
aprovechamiento sostenible del recurso forestal. .  
 
Agravantes: Ninguno de los definidos en el artículo 7 de la ley 1333 de 2009 
 
Atenuantes: Ninguno de los definidos en el artículo 6 de la ley 1333 de 2009 
 
Objeciones: Ninguna.  
 
Normatividad:  
 

 Decreto Ley 2811 de 1974 Establece el requerimiento de tramitar permisos ambientales para el uso o aprovechamiento de 
los recursos naturales.  

 Acuerdo CD No 18 de junio 16 de 1998 (Artículo 23, 82 y 93 literales A y C)- Estatuto de Bosques y flora silvestre del Valle 
del Cauca  

 Ley 99 de 1993- Crea el SINA y define funciones en materia sancionatoria para las CAR. 

 Ley 1333 de 2009 – Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental.  

 Decreto 1076 del 26/05/2015, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y desarrollo sostenible.  
 
Conclusiones:  
 
Definición de la Responsabilidad:  
 
De acuerdo a los documentos y testimonios contenidos en el expediente, se atribuye la responsabilidad en calidad de 
propietario del producto forestal al señor CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE identificado con cédula de ciudadanía N° 
15.904.950, por: 
 

 Aprovechamiento ilegal de noventa y nueve (99) unidades de madera aserrada de la especie Laurel amarillo (Nectandra 
angusta), con un volumen total de 6,609 metros cúbicos. 
 



 
 
 
 
 

Página 688 de 805 

  

El señor EDIER MARQUEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.114.059.009 de San Pedro, señalado en el 
auto de formulación de Cargos del 20/06/2013, figura como transportador del producto forestal incautado el día 18/04/2013, 
por lo tanto, es responsable por las acciones o hechos constituyentes de infracción ambiental, consistentes en: 
 

 Movilización ilegal de noventa y nueve (99) unidades de madera aserrada de la especie Laurel amarillo (Nectandra 
angusta), con un volumen total de 6,609 metros cúbicos. 
 
Teniendo en cuenta que el señor CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE identificado con cédula de ciudadanía N° 
15.904.950, no tramito ante la Autoridad Ambiental competente el permiso de aprovechamiento y movilización del producto 
forestal de la especie Laurel amarillo (Nectandra angusta), que fue objeto de la incautación, con lo cual es evidente y 
manifiesta la infracción contra los recursos naturales. 
 
Sanción: 
 
Con base en lo anterior, se considera procedente en marco de lo establecido en el artículo 40 numeral 5 de la Ley 1333 de 
2009, la imposición de la siguiente sanción al señor EDIER MARQUEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1.114.059.009 de San Pedro, en calidad de conductor del vehículo de placas TJB-080 como responsable por la movilización 
ilegal y al señor CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE identificado con cédula de ciudadanía N° 15.904.950 como 
responsable del aprovechamiento ilegal de los productos forestales la siguiente sanción:  
 

 Decomiso definitivo del producto forestal consistente en noventa y nueve (99) unidades de madera aserrada de la especie 
Laurel amarillo (Nectandra angusta), con un volumen total de 6,609 metros cúbicos. 
 
Recomendaciones: Se debe proceder mediante acto administrativo con el levantamiento de la medida preventiva y la 
imposición del decomiso definitivo del producto forestal. 
 
Que teniendo en cuenta el Concepto Técnico y de acuerdo a procedimiento sancionatorio señalado en la Ley 1333 de julio 
de 2009, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC 

 
 RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA impuesta mediante la Resolución 0740 No. 000326 del 26 
de abril de 2013, consistente en suspensión de actividades de aprovechamiento y movilización ilegal de productos 
forestales de noventa y nueve (99) unidades de madera aserrada de la especie Laurel amarillo (Nectandra angusta), con un 
volumen total de 6,609 metros cúbicos, incautados por la policía Nacional a los señores EDIER MARQUEZ GARCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.114.059.009 de San Pedro, en calidad de conductor del vehículo de placas TJB-
080 y CARLOS ALBERTO MONTEALEGRE identificado con cédula de ciudadanía N° 15.904.950 como propietario de los 
productos forestales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el decomiso definitivo del producto forestal, consistente en noventa y nueve (99) 
unidades de madera aserrada de la especie Laurel amarillo (Nectandra angusta), con un volumen total de 6,609 metros 
cúbicos, incautados por la policía Nacional a los señores EDIER MARQUEZ GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
N° 1.114.059.009 de San Pedro, en calidad de conductor del vehículo de placas TJB-080 y CARLOS ALBERTO 
MONTEALEGRE identificado con cédula de ciudadanía N° 15.904.950 como propietario de los productos forestales. 
  
ARTÍCULO TERCERO: Los productos decomisados definitivamente quedarán a disposición de la CVC, quien decidirá el 
destino final de los mismos, de acuerdo a lo establecido en el en la Ley 1333 de 2009, Artículo 53. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION. La presente resolución deberá ser publicada en el boletín oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente o por aviso en los 
términos del Artículo 45 del CCA.  (Ley 1437 de 2011) y comunicarse a la Alcaldía del municipio de Guadalajara de Buga y 
a la Procuraduría Judicial Ambiental Agraria. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio el 
de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o la 
desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a  
 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
Proyectó y elaboró: Gloria Amparo Olaya L., P.U.1 
Revisión técnica: Juan Pablo Llano – Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Argemiro Jordán S., Asesor Jurídico DAR Centro Sur.  
 
Expediente Nº 0741-039-002-141-2013 
 
 
  
 
Señores 
FABRICA DE TRIPLEX TRIPLESA S. A. 
Callejón Los Mangos Bizerta 
Guadalajara de Buga 
 
REFERENCIA: Aviso de notificación de Resolución 000496 del 30/06/2016 
 
Fundamento del Aviso: Ante imposibilidad de  entregar la citación personal para notificar la resolución 000496 del 
30/06/2016, “por la cual se levanta una medida preventiva y se impone un decomiso definitivo de productos forestales”, 
teniendo en cuenta la Citación efectuada mediante  oficio No. 0742-62377 de julio 7 de 2016, la cual no se pudo entregar 
porque en el predio ya no funciona la fábrica. 
 
Se anexa copia íntegra de la Resolución No. 000496 del 30/06/2016 y se le informa que se le concede un término de diez 
(10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Resolución, para que directamente o por medio de 
apoderado, que deberá ser abogado titulado, presente los recursos que le otorga la Ley 1437 de 2011;  es imperativo 
señalar, que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino. 
 
Atentamente, 
 
 
JUAN PABLO LLANO C. 
Coordinador Unidad de Gestión de Cuenca 
 
Anexo: lo anunciado 
 
Elaboró: Gloria Amparo Olaya Lasso 
 
Expediente: 0741-039-002-078-2010 
 
 

RESOLUCIÒN 0740 No.  000496         
          (                 30/06/2016                        ) 

 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA SE ORDENA EL CIERRE Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE”  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que de acuerdo con lo indicado en el Informe Técnico fechado del 21/12/2016, emitido por funcionarios de la Unidad de 
Gestión de Cuenca Guadalajara de Buga-San Pedro de la DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, recomienda proceder a levantar la medida preventiva y hacer  auto de cierre y archivo del expediente No. 
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0741-039-002-078-2010, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur (C), de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca-CVC 

 
 RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la Medida Preventiva impuesta mediante Resolución 0740 No. 000638 del 28 de julio 
de 2010, a la Fábrica de Triplex Triplesa S. A., con NIT. 900240240, consistente en la suspensión de la actividad comercial, 
teniendo en cuenta que se cumplieron las obligaciones de la medida impuesta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el Cierre y archivo del  expediente 0741-039-002-078-2010 a nombre de la la Fábrica 
de Triplex Triplesa S. A., con NIT. 900240240, teniendo en cuenta que no hay mérito para iniciar proceso sancionatorio. 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACION. La presente resolución deberá ser publicada en el boletín oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente o por aviso en los 
términos del Artículo 69 del CCA.  (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio 
el de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
la desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a  
 
NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) DAR Centro Sur 
 
 
Elaboró:   Gloria Amparo Olaya L., P.U.1 
Revisión técnica: Juan Pablo Llano – Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Argemiro Jordán S., Asesor Jurídico DAR Centro Sur.  
 
Expediente Nº 0741-039-002-078-2010 
 
 
 
 
Señor  
GERARDO HUMBERTO BEDOYA 
Carrera 12 No. 11-32 
Barrio Santa Barbara 
Guadalajara de Buga 
 
 
REF: Aviso de notificación de Resolución 000512 del 30 de junio de 2016. 
 
Fundamento del Aviso: Imposibilidad de notificar personalmente, teniendo en cuenta la Citación efectuada mediante oficio 
No. 0742-38239 de julio 26 de 2016, “POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA  Y  SE IMPONE UN 
DECOMISO  DEFINITIVO DE PRODUCTOS FORESTALES”  
 
Se anexa copia íntegra de la Resolución No. 000512 del 30 de junio de 2016 y se le informa que se le concede un término 
de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Resolución, para que directamente o por medio 
de apoderado, que deberá ser abogado titulado, presente los descargos; es imperativo señalar, que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cualquier información al respecto, favor solicitarla a la CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el 
Instituto de Piscicultura (enseguida Batallón Palace) Guadalajara de Buga, teléfono 2379510.  
 
Atentamente, 
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JUAN PABLO LLANO CASTAÑO 
Coordinador – UGC Guadalajara de Buga– San Pedro 
 
 
Elaboró: Gloria Amparo Olaya Lasso. P.U.1. UGC-Guadalajara-San Pedro 
 
 
 
Expediente: 0741-039-002-233-2013 
 
 
Guadalajara de Buga, agosto 26 de 2016 

0742-115172016 
 
 
 
Señor  
HERNAN DARIO PRADO MELO 
Calle 34 No. 24D-34 
Barrio Obrero 
Santiago de Cali 
 
 
REF: Aviso de notificación de Resolución 000475 del 24 de junio de 2016 
 
Fundamento del Aviso: Imposibilidad de notificar personalmente, teniendo en cuenta la Citación efectuada mediante oficio 
No. 0742-115172016 de julio 14 de 2016, “POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE IMPONE UNA 
SANCION Y EL DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS FORESTALES”  
 
Se anexa copia íntegra de la Resolución No. 000475 del 24 de junio de 2016 y se le informa que se le concede un término 
de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Resolución, para que directamente o por medio 
de apoderado, que deberá ser abogado titulado, presente los descargos; es imperativo señalar, que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cualquier información al respecto, favor solicitarla a la CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el 
Instituto de Piscicultura (enseguida Batallón Palace) Guadalajara de Buga, teléfono 2379510.  
 
Atentamente, 
 
 
JUAN PABLO LLANO CASTAÑO 
Coordinador – UGC Guadalajara de Buga– San Pedro 
 
Elaboró: Gloria Amparo Olaya Lasso. P.U.1. UGC-Guadalajara-San Pedro 
 
Expediente: 0741-039-002-302-2014 
 

RESOLUCIÒN 0740 No. 000512 
(     30/06/2016     ) 

 
“POR LA CUAL SE  LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA,  Y SE IMPONE UN DECOMISO DEFINITIVO DE UNOS 

PRODUCTO FORESTALES”  
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
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sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que de acuerdo con lo indicado en el concepto técnico fechado del 28/06/2016, emitido por el Profesional Especializado – 
DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, se extrae lo siguiente: 
 
Identificación del Usuario(s): Señores Gerardo Humberto Bedoya identificado con cedula de ciudadanía N° 14.886.372 de 
Buga y Pedro José Díaz identificado con cedula de ciudadanía N° 14.889.584 de Buga. 
Objetivo: Calificación de falta para determinación de responsabilidad e imposición de sanción en marco del proceso 
sancionatorio por el aprovechamiento y movilización ilegal de Guadua (Guadua angustifolia)  
Localización: Carrera 7E frente a la nomenclatura N° 10 A 80 del Barrio Alto Bonito, Guadalajara de Buga. 
Antecedente(s): Mediante oficio N° 2223/VDBUG – GUPAE – 29.11, de fecha 18 de Junio de 2013, radicado ante la CVC, 
el día 19 de Junio de 2013, con radicado N° 38239, el patrullero Julio Andrés Martínez Castro Integrante Patrulla de 
Vigilancia Cuadrante seis, hace entrega de setenta y dos tacos de guadua de 3m de largo para un volumen de 1.62m3.  
El producto forestal era transportado en el vehículo tipo camioneta Chevrolet Luv, color blanco, placas NEF 992, servicio 
particular conducido por el señor Gerardo Humberto Bedoya identificado con cedula de ciudadanía N° 14.886.372 de Buga. 
El producto forestal es recibido en las instalaciones de la DAR Centro Sur, se adjunta Acta única de control al tráfico ilegal 
de flora y fauna silvestre N° 0087392 de fecha 18/06/2013. 
 
En fecha 19/06/2013, se emite concepto técnico referente a Incautación de Producto Forestal Guadua angustifolia, en el 
cual se concluye: “realizar la medida preventiva de decomiso de setenta y dos (72) tarugos de guadua para un volumen de 
1.62m3, Abrir investigación y formulación de cargos por el aprovechamiento forestal de bosque homogéneo de guadua, sin 
autorización de la autoridad ambiental. 
En fecha 02/07/2013, se impone medida preventiva, mediante Resolución 0740 N° 000497, consistente en decomiso 
preventivo de setenta y dos (72) tarugos de guadua angustifolia al señor Gerardo Humberto Bedoya identificado con cedula 
de ciudadanía N° 14.886.372 de Buga, como presunto responsable. 
La medida preventiva es comunicada a los presuntos responsables y a las entidades competentes según oficio N° 0741-
38239 de fecha 08/06/2013 
Mediante Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 02/08/2013, se formulan cargos en contra del 
señor Gerardo Humberto Bedoya identificado con cedula de ciudadanía N° 14.886.372 de Buga, como presunto 
responsable de: 

 Aprovechamiento y movilización de Setenta y Dos (72) tacos de guadua angustifolia, en estado viche en un 90%, para un 
volumen de 1.62m3, sin autorización de la autoridad ambiental. 
Mediante oficio N° 0741-38239(06) de fecha 16/08/2013, se cita al presunto infractor para que se notifique del Auto de 
apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 02/08/2013.  
En fecha 02/09/2013 se notifica personalmente el señor Gerardo Humberto Bedoya identificado con cedula de ciudadanía 
N° 14.886.372 de Buga, del Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 02/08/2013. 
En fecha 03/09/2013 con radicado N° 57931 el señor Gerardo Humberto Bedoya identificado con cedula de ciudadanía N° 
14.886.372 de Buga, presenta descargos, al Auto de apertura de investigación y formulación de cargos, donde manifiesta 
que fue contratado por el señor  Pedro Díaz   para transportar una guadua 
Mediante constancia de fecha 27/09/2013 se admiten los descargos del señor Gerardo Humberto Bedoya identificado con 
cedula de ciudadanía N° 14.886.372 de Buga. 
Mediante Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 18/11/2013, se vincula al proceso al señor 
Pedro Díaz, residente en la carrera 12 N° 7-67 y se le formulan cargos en contra, como presunto responsable de: 

 Aprovechamiento y movilización de Setenta y Dos (72) tacos de guadua angustifolia, en estado viche en un 90%, para un 
volumen de 1.62m3, sin autorización de la autoridad ambiental. 
Mediante oficio N° 0741-38239(07) de fecha 25/11/2013/, se cita al presunto infractor para que se notifique del Auto de 
apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 02/08/2013. 
Mediante Aviso de fecha 13/03/2015 se notifica  Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 
02/08/2013, contra el señor Pedro Díaz, residente en la carrera 12 N° 7-67. 
Debido a que la dirección estaba errada nuevamente mediante oficio 0742-38239-09-2015 de fecha 10/05/2016, se cita al 
presunto infractor para que se notifique del Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 02/08/2013. 
En fecha 25/05/2016 se notifica personalmente el señor Pedro José Díaz identificado con cedula de ciudadanía N° 
14.889.584 de Buga, del Auto de apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 02/08/2013. 
En fecha 25/05/2016 con radicado N° 351062016 el señor Pedro José Díaz identificado con cedula de ciudadanía N° 
14.889.584 de Buga, presenta descargos, donde manifiesta que la guadua se la regalaron y no tenía conocimiento de que 
debía tramitar un permiso para su movilización y tampoco como aprovechar la guadua. 
Mediante constancia de fecha 10/06/2016 se admiten los descargos del señor Pedro José Díaz identificado con cedula de 
ciudadanía N° 14.889.584 de Buga, 
Mediante Auto de fecha 17/06/2016 se declara el Cierre de la investigación y se comisiona al Profesional Especializado de 
la DAR Centro Sur, Coordinador de la UGC Guadalajara San Pedro, para que emita el Concepto técnico respectivo y se 
proceda a calificar la falta.  
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Descripción de la situación: Los hechos constituyentes de infracción ambiental consisten en el Aprovechamiento y 
movilización ilegal guadua Angustifolia (tacos) así: Aprovechamiento y movilización de Setenta y Dos (72) tacos de guadua 
angustifolia, en estado viche en un 90%, para un volumen de 1.62m3, sin autorización de la autoridad ambiental, en contra 
de los dispuesto en los artículos 23 y 82 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca Acuerdo CD N° 018 
de 1998.  
Características Técnicas:  
Descripción de los Impactos Ambientales  
Definición: Es la pérdida o ganancia del valor de cada uno de los recursos o del medio en conjunto. 
A continuación, se presenta una descripción de los impactos asociados a la actividad que constituye la infracción ambiental 
que está siendo evaluada.  
 

ACCION EFECTO IMPACTO AMBIENTAL 

Aprovechamiento y 
Movilización de producto 
forestal  

Reducción de la cobertura vegetal 
Perdida del recurso Bosque 

Modificación del paisaje natural 
Alteración de las cualidades escénicas 
naturales 

Afectación de Hábitats 
Disminución  de especies y hábitats 
naturales 

 
De acuerdo con la tabla anterior, el impacto ambiental más representativo se constituye la pérdida del recurso Bosque, ya 
que a pesar de que la extracción del número de piezas y su equivalente en individuos no implico la desaparición de un 
bosque, si tiene implícita una reducción en su densidad y tamaño, lo cual altera drásticamente las cualidades del paisaje 
generando una afectación al medio ambiente por el aprovechamiento  ilegal de las especies forestales, ya que al no 
haberse obtenido el permiso correspondiente, no fue posible fijar la compensación a imponer para garantizar un 
aprovechamiento sostenible del recurso forestal. .  
Agravantes: Ninguno de los definidos en el artículo 7 de la ley 1333 de 2009 
Atenuantes: Ninguno de los definidos en el artículo 6 de la ley 1333 de 2009 
Objeciones: Ninguna.  
Normatividad:  

 Decreto Ley 2811 de 1974 Establece el requerimiento de tramitar permisos ambientales para el uso o aprovechamiento de 
los recursos naturales.  

 Acuerdo CD No 18 de junio 16 de 1998 (Artículo 23, 82 y 93 literales A y C)- Estatuto de Bosques y flora silvestre del Valle 
del Cauca  

 Ley 99 de 1993- Crea el SINA y define funciones en materia sancionatoria para las CAR. 

 Ley 1333 de 2009 – Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental.  

 Decreto 1076 del 26/05/2015, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y desarrollo sostenible.  
 
Conclusiones:  
Definición de la Responsabilidad:  
De acuerdo a los documentos contenidos en el expediente, se atribuye la responsabilidad en calidad de propietario del 
producto forestal al señor Pedro José Díaz identificado con cedula de ciudadanía N° 14.889.584 de Buga por: 

 Aprovechamiento de Setenta y Dos (72) tacos de guadua angustifolia, en estado viche en un 90%, para un volumen de 
1.62m3, sin autorización de la autoridad ambiental, en contra de los dispuesto en los artículos 23 y 82 del Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca Acuerdo CD N° 018 de 1998.  
Al señor Gerardo Humberto Bedoya identificado con cedula de ciudadanía N° 14.886.372 de Buga por:  

 Movilización ilegal guadua Angustifolia (tacos) así: Arrumen 1 de 4metros de largo x 0.75 metros de alto 2.50 metros de 
ancho cantidad siete punto cinco metros cúbicos (7.5m3) Arrumen 2 tacos de 5 metros de largo x 0.80metros de alto x 2.50 
metros de ancho cantidad diez metros cúbicos (10m3) para un volumen total de 17.5 metros cúbicos aproximadamente, en 
contra de los dispuesto en los artículos 23 y 82 del Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca Acuerdo CD 
N° 018 de 1998. 
Sanción: 
Con base en lo anterior, se considera procedente en marco de lo establecido en el artículo 40 numeral 5 de la Ley 1333 de 
2009, la imposición de la siguiente sanción  

 Decomiso definitivo del producto forestal consistente Setenta y  Dos (72) tacos de guadua angustifolia, en estado viche en 
un 90%, para un volumen de 1.62m3, 
Recomendaciones: Se debe proceder mediante acto administrativo con el levantamiento de la medida preventiva y la 
imposición del decomiso definitivo del producto forestal. 
Requerimientos: N/A 
 
Que teniendo en cuenta el Concepto Técnico y de acuerdo a procedimiento sancionatorio señalado en la Ley 1333 de julio 
de 2009, el Director Territorial de la DAR Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC 
 

 RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA No. 000497 del 02/07/2013, consistente en el decomiso 
preventivo de producto forestal: setenta y dos (72) tarugos de guadua, para un volumen de 1.62 m3, al señor Gerardo 
Humberto Bedoya identificado con cedula de ciudadanía N° 14.886.372 de Buga, ubicado en el municipio de Buga.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el decomiso definitivo del producto forestal, consistente en setenta y dos (72) tarugos 
de guadua, para un volumen de 1.62 m3. 
  
ARTÍCULO TERCERO: Los productos decomisados definitivamente quedarán a disposición de la CVC, quien decidirá el 
destino final de los mismos, de acuerdo a  lo establecido en el en la Ley 1333  de 2009, Artículo 53,  literal 6. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION. La presente resolución deberá ser publicada en el boletín oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: NOTIFICACIONES. La presente resolución deberá notificarse personalmente o por aviso en los 
términos del  Artículo 45 del CCA.  (Ley 1437 de 2011) y comunicarse a la Alcaldía del municipio de Guadalajara de Buga y 
a la Procuraduría Judicial Ambiental Agraria. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio el 
de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o la 
desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
 
Dado en Guadalajara de Buga, a  
 
NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C)  DAR Centro Sur 
 
Proyectó y elaboró: Gloria Amparo Olaya L., P.U.1 
Revisión técnica: Juan Pablo Llano  – Coordinador  UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Argemiro Jordán S., Asesor Jurídico DAR Centro Sur. 
 
Expediente Nº 0741-039-002-233-2013 
 

RESOLUCIÒN 0740  No. 000517 
(13/07/2016)  

“POR MEDIO DE  LA CUAL SE  ORDENA  EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO  Y SE FORMULAN 
CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR. 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 

 
ANTECEDENTES: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, mediante Resolución No. 0100 -0740-0377-2007 del 9 
de Agosto del 2007,  otorgó Licencia Ambiental para el proyecto “MANEJO TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS SÓLIDOS – CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN RELLENO SANITARIO”, en predios de las haciendas 
Colomba – El Guabal, localizadas en jurisdicción del municipio de Yotoco, Departamento del Valle Del Cauca, la cual fue 
modificada por las resoluciones 0100 No. 0740-0612-2007 del 18 de diciembre del 2007,  0100 No 0740-0314-2008  del 11 
de junio de 2008,  0100 No 0740-0659-2008 del 2 de diciembre de 2008,  0100 No 0740-349-2009 del 19 de julio de 2009 y 
0100 No. 0740-531-2010 del 23 de septiembre de 2010.  
 



 
 
 
 
 

Página 695 de 805 

  

Que la licencia ambiental fue otorgada a la Empresa de Aguas y Aseo del Pacifico EMAPA S.A.  ESP., registrada con el 
NIT. 900.008.787-9 y representada legalmente por el señor  JOSE HUMBERTO HOLGUIN ARIZALA, sin embargo, a la 
fecha el proyecto es operado por la Sociedad INTERASEO DEL VALLE S.A. ESP., con NIT. 900.192.894-5, representada 
legalmente por la señora  DORA MILENA COY CASTRO. 
 
Que en fecha 17 de marzo de 2016 se realizó visita técnica por parte de los funcionarios de la CVC, Grupo de Licencias 
Ambientales, Dirección Técnica, con el objeto de  verificar  y ratificar  lo analizado en los planos que fueron aportados por la 
EMPRESA EMAPA .S.A para la modificación del Licencia ambiental en el año 2008,  para dar respuesta un recurso de 
reposición, contra el oficio No  0150-66287-6-2015 del 12 de enero del 2016. 
 
Que en fecha 19/04/2016 se emite el concepto de Técnico  No 0150-012-021-2016 el cual hace parte de este expediente, 
donde hace una serie de recomendaciones. 
 
Que en fecha mayo 18 del 2016 mediante memorando 0150-325722016, atendiendo lo establecido en las Resolución  0100 
No 0150 -0305 de 2016  POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION interpuesto contra el oficio No 
0150-66287-2016 del 12 de enero del 2016, en la cual en su parágrafo del Artículo Primero;  remite a la DAR Centro Sur  
para que adelante las investigaciones administrativas sancionatorias  de acuerdo al concepto técnico del cual se desglosa 
los siguiente: 
 
Que en fecha del 20 de mayo del 2016 mediante la  Resolución  0100 No 0150 -0305 de 2016 SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICION, contra el oficio No  0150-66287-6-2015 del 12 de enero del 2016.  
 
 
 
            

           CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 
 

1. OBJETIVO:  
 
Conceptuar  sobre los argumentos técnicos expuestos en el recurso de reposición en contra de la decisión contenida en el 
oficio No. 0150-66287-6-2015 del 12 de enero de 2016 referente a tramitar la modificación de la licencia ambiental para la 
construcción del vaso A5 ubicado en el ZODME 2.   

 
2. LOCALIZACION: 

 
La denominada Zona o vaso A5 del Relleno Sanitario Regional Colomba – El Guabal, se encuentra ubicada en el área 
correspondiente al ZODME 2 ( Zona de Disposición de Materiales Estériles) frente al vaso A y colinda con la PTL – Planta 
de Tratamiento de Lixiviados.  El vaso A5 cuenta con un área de 1.5 hectáreas. 
 

3. DESCRIPCIÓN GENERAL:  
 
En atención a lo solicitado en el recurso de reposición, el grupo de licencias ambientales procedió a revisar los planos 
existentes en el archivo de la Corporación, los cuales fueron aportados por la empresa EMAPA S.A. E.S.P para la 
modificación realizada en el año 2008.  Una vez revisados dichos planos, se observa que la zona o vaso A5 propuesto por 
ellos, corresponde al denominado ZODME 2, sector que no se encuentra dentro de las áreas autorizadas para la 
disposición de residuos sólidos determinadas en la Resolución 0100 No.0740 -377-2007 y sus modificaciones. 

 
3.1 VISITA OCULAR 
 
Con el objeto de ratificar lo analizado en planos, se llevó a cabo una visita ocular el 17 de marzo de 2016 por parte de 
funcionarios del Grupo de Licencias Ambientales y la Dirección Técnica Ambiental observando lo siguiente: 
 

 Excavación y extracción de tierra en la zona propuesta como vaso A5, con una profundidad aproximada entre 4 y 5 metros.  
Ver foto No 1. 
 
 
 
 
 

 Que el sector norte y oriental del vaso A5 está conformado por un dique en tierra  el cual colinda con la franja forestal 
protectora de la quebrada el Espinal. Ver foto No. 1 
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Foto No. 1. Excavación vaso A5 

 

 Alteración de las condiciones hidrogeológicas del pozo de monitoreo Vy-2 en relación con el sistema natural del flujo 
subterráneo y los niveles del agua, por la excavación alrededor de este. Ver foto 2. 
 

 
Foto No. 2 Pozo de monitoreo Vy-2 

 

 Proximidad del vaso A5 con la PTL (planta de tratamiento de lixiviados) a aproximadamente 20 metros de distancia y 
separada por el mismo dique en tierra. Ver foto No. 3   

 
Foto No. 3 Ubicación del dique en tierra contiguo a la PTL aproximadamente 20 metros 

 

 Líneas de alta tensión alrededor del vaso A5. Ver foto No. 1 

 
4.  OBJECIONES: 

 

Vaso A 

Dique en tierra para  vía futuro 
acceso al relleno 

Pozo de monitoreo 
Vy-2  

Vaso A5 
Profundidad entre 4 y 5 metros  

Dique vaso A5  

Distancia del dique 
en tierra a la PTL   

Líneas alta tensión 
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Los argumentos presentados por la empresa INTERASEO DEL VALLE S.A. E.S.P  en el recurso de reposición fueron 
fundamentalmente dos: 
 

 Se revoque la decisión contenida en su escrito de enero 12 de 2016 en la cual se niega la aprobación de los diseños 
constructivos de la zona A5 en el relleno sanitario regional Colomba – El Guabal, localizado en jurisdicción del 
municipio de Yotoco  departamento del Valle del Cauca. 
 
Para el análisis de este punto se tuvo en cuenta lo observado en la visita ocular realizada el 17 de marzo de 2016 por 
profesionales del Grupo de Licencias Ambientales y la Dirección Técnicas Ambiental,  los cuales durante dicha visita 
realizaron y evidenciaron lo siguiente:  
 

 Se pudo verificar que el dique en tierra del vaso A5 tiene una longitud aproximada de 440 metros, teniendo en cuenta la 
cercanía de un sector de dicho dique a la quebrada El Espinal, se procedió a realizar un recorrido alrededor de la pata 
húmeda del talud del dique en una longitud aproximada de 260 metros del total de este. En dicho recorrido  se medió la 
distancia desde la pata del talud hasta el cauce de la quebrada El Espinal, tomando la medición en cinco puntos diferentes 
a aproximadamente cada 50 metros de distancia entre cada punto y también se georreferencio el área de este vaso A5, 
dando como resultado las siguientes medidas:  
 

Tabla No. 1 – Listado de mediciones de la pata húmeda del talud al cauce de la quebrada El Espinal 
 

Punto  Longitud (m) 

1  26.5 

2 26.8 

3 27.4 

4 25.0 
5 25.10 

Promedio 26.16 

 
Teniendo en cuenta la anterior información, se puede establecer que toda la pata húmeda del talud del sector medido (260 
m) se encuentra dentro de la franja o área forestal protectora de la quebrada El Espinal. Área total del vaso A5 1.51 
hectáreas. 
  

 Posterior se realizó el recorrido sobre el vaso A (vaso actualmente cubierto de residuos y clausurado a la fecha) paralelo a 
la vía de acceso al relleno sanitario, con el objeto de georreferenciar algunos puntos que permitieran determinar con 
exactitud el límite del área licenciada. Con la información obtenida se pudo elaborar el siguiente plano el cual nos permite 
realizar el siguiente análisis: 
 

 
 

Figura No. 1 Descripción general del área licenciada Vs Vaso A5 
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 Efectivamente como se ha comunicado en varias ocasiones a las empresas EMAPA S.A. E.S.P e INTERSEO DEL VALLE 
S.A. E.S.P la zona denominada vaso A5 (anterior Zodme 2)  no se encuentra totalmente incluida dentro del área licenciada 
para la disposición final de residuos sólidos, mediante Resolución 0100 No. 0740-0377 de agosto 9 de 2007 y sus actos 
administrativos modificatorios. Ver grafica No. 1. 
 
Además de acuerdo con lo observado y teniendo en cuenta la ubicación del vaso A5 y otros aspectos técnicos relacionados 
con la construcción y operación de este, se considera que sí se generaran nuevos impactos ambientales a los ya 
contemplados en el estudio de impacto ambiental, entre otros  los siguientes: 
 

 La disposición residuos en esta nueva zona o vaso, generará lixiviados incrementando el caudal inicialmente previsto en la 
licencia ambiental otorgada, situación que se convierte en un potencial riesgo ya que la planta está diseñada y construida 
para un caudal de 8 l/s.  

 Afectación en la dinámica de las aguas subterráneas teniendo en cuenta la cercanía de este vaso A5 a la quebrada el 
Espinal. 

 Posible inestabilidad del vaso A en general, teniendo en cuenta que el dique en tierra construido en el vaso A5, será el 
encargado de soportar toda la fuerza que genera la masa de residuos. 

 Mayor percepción de olores sobre la vía panorama (Cali – Mediacanoa) por la cercanía del  vaso A5 a esta vía.   

 Posible contaminación  de la quebrada El Espinal por  infiltraciones y escorrentía,  dada la  proximidad  a la quebrada. 
 

 Se evalúen y aprueben los nuevos diseños constructivos para la zona A5 sin necesidad de trámite de modificación 
de la licencia ambiental, teniendo en cuenta que no se afectan nuevas área y tampoco se tendrán impactos 
ambientales adicionales a los ya contemplados en el estudio de impacto ambiental – EIA y la licencia. 
 
Una vez analizado el anterior punto, se considera que no es viable por parte de la Corporación evaluar y aprobar los nuevos 
diseños constructivos de la zona o vaso A5, todo vez que con la construcción y operación de este vaso A5 si se generarán 
nuevos impactos ambientales adicionales a los ya identificados en la licencia ambiental, los cuales tendrán que analizarse 
para determinar si se requiere un ajuste a los diseños propuestos. 
   

5. CONCLUSIONES: 
 
No conceder a lo peticionado en  el  recurso de reposición interpuesto por la empresa INTERASEO DEL VALLE S.A. 
E.S.P, teniendo en cuenta los argumentos mencionados en los anteriores puntos. 
 

 Una vez revisados los planos existentes en el archivo de la Corporación, se determina que la zona propuesta como vaso A5 
no se encuentra dentro del área licencia mediante la 0100 No. 0740-0377 de agosto 9 de 2007 y sus modificaciones. 

 Teniendo en cuenta la visita ocular realizada el 17 de marzo de 2016, se evidencia que el talud del dique en tierra del vaso 
A5 se encuentra en algunos sectores dentro de la franja o Área forestal protectora.  

 A la fecha los pondajes de almacenamiento de lixiviados no cuentan con la capacidad suficiente para el almacenamiento de 
los lixiviados generados en este vaso A5. 
 
 

6. RECOMENDACIONES: 
 

 Requerir a la empresa EMAPA S.A. E.S.P iniciar el trámite de modificación de licencias ambientales, de acuerdo como lo 
establece el numeral 1 del artículo 2.2.2.3.7.1 del Decreto 1076 de 2015 “las licencias ambientales deberán ser modificadas 
en los siguientes casos. Cuando el titular de la licencia ambiental pretenda modificar el proyecto, obra o actividad de forma 
que se generen impactos ambientales adicionales a los ya identificados en la licencia ambiental.” Siendo este el caso en la 
construcción y operación del vaso A5. 

 Presentar una medida de mitigación o compensación por la invasión del Área forestal protectora del a Quebrada El Espinal, 
causada por la pata del talud del dique del vaso A5. 

 Presentar el estudio de aguas subterráneas que permita determinar la altura del nivel freático del sector, teniendo en cuenta 
lo establecido en el numeral 2, artículo 6 del Decreto 838 de 2005.  

 Presentar cual será la propuesta para el manejo, control y tratamiento del caudal de lixiviados generarse con la construcción 
del vaso A5. 
Normatividad: 

1. Ley 23 de 1973-Artículo 3.  
2. Decreto Ley 2811 de 1974- Artículo  8º 
3. Ley 1333 del 21 de Julio de 2009. 
4. Resolución No. 0100 -0740-0377-2007 del 9 de Agosto del 2007, resoluciones 0100 No. 0740-0612-2007 del 18 de 

diciembre del 2007,  0100 No 0740-0314-2008  del 11 de junio de 2008,  0100 No 0740-0659-2008 del 2 de diciembre de 
2008,  0100 No 0740-349-2009 del 19 de julio de 2009 y 0100 No. 0740-531-2010 del 23 de septiembre de 2010. (artículo 3 
y articulo 4 d) por la cual se otorga la Licencia Ambiental para el proyecto relleno sanitario Colomba El  Guabal. 
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COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL 
 

I. CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 
 
Que de conformidad con el artículo 8 de nuestra Carta Política, es obligación del Estado y de las personas, proteger las 
riquezas culturales y naturales de la Nación.  
 
Que así mismo el articulo 79 ibídem, consagra el derecho a gozar de un ambiente sano y establece, que es deber del 
estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.  
 
Que el artículo 80 de la misma Carta Política, señala que corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además  indica que el Estado deberá prevenir y controlar  los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 

II. DECRETO 2811 DE 1974 “Código de los Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente”. 
 
-Que el Artículo 1°: El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que son de utilidad pública e 
interés social. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés 
social.  
Que por afectación al recurso suelo (Parte VII - De la Tierra y los Suelos, Título I - Del Suelo Agrícola, Capítulo I - Principios 
Generales y Capítulo II - De las Facultades de la Administración), se dispone: 

- Artículo 179: El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su capacidad 
productora. En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, 
lograr su recuperación y asegurar su conservación. 

- Artículo 180: Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos. Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, 
que afecten o puedan afectar los suelos, están obligados a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que 
se determinen de acuerdo con las características regionales. 
 

- Artículo 181: Son facultades de la administración: 
a. Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar, entre otros fenómenos, los de erosión, degradación, 

salinización o revenimiento; 
b. Promover la adopción de medidas preventivas sobre el uso de la tierra, concernientes a la conservación del suelo, de las 

aguas edáficas y de la humedad y a la regulación de los métodos de cultivo, de manejo de la vegetación y de la fauna; 
c.  Coordinar los estudios, investigaciones y análisis de suelos para lograr su manejo racional; 
d. Administrar y reglamentar la conveniente utilización de las sabanas y playones comunales e islas de dominio público; 
e. Intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terreno de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de 

erosión, movimiento, salinización y en general, de degradación del ambiente por manejo inadecuado o por otras causas y 
adoptar las medidas de corrección, recuperación o conservación; 

f. Controlar el uso de sustancias que puedan ocasionar contaminación de los suelos. 
- Artículo 201: Las Autoridades Ambientales deberán ejercer en su jurisdicción y en el ámbito de sus competencias, entre 

otras, las siguientes facultades: 
 

a. Reglamentar y vigilar la comercialización y aprovechamiento de especies e individuos de la flora silvestre y de sus 
productos primarios, de propiedad pública o privada, y la introducción o trasplante al territorio Nacional de individuos 
vegetales; 

b. Conservar y preservar la renovación natural de la flora silvestre; 
c. Realizar directamente el aprovechamiento del recurso, cuando razones de orden ecológico, económico o social lo 

justifiquen; 
d. Crear y administrar zonas para promover el desarrollo de especies. 

 



 
 
 
 
 

Página 700 de 805 

  

III. LEY 99 DE 1993 
 
Que el artículo 1, numeral 6, el cual reza lo siguiente: “La formulación de las políticas ambientales tendrán en cuenta el 
resultado del proceso de investigación científica.  No obstante, las autoridades ambientales y los particulares darán 
aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño grave e irreversible, la falta de certeza 
científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces para impedir la 
degradación del medio ambiente”. 
 
Que el artículo 31, numeral 2°, señala como función de las Corporaciones Autónomas Regionales la de ejercer la función de 
máxima autoridad  ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los 
criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.  
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación, por las autoridades o por los 
particulares. 
 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL: 

 
LEY 1333 DEL 21 DE JULIO DE 2009 

 
Que de conformidad con el artículo 1° la titularidad de la potestad sancionatoria en materia  ambiental la ejerce el Estado, 
sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los 
grandes centros urbanos, entre otras.  
 
Que en su artículo 3° señala, que son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y 
legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 
1993. 
 
Que de acuerdo con el inciso lo anterior, las Corporaciones  Autónomas Regionales se encuentran facultadas para adoptar 
los procesos sancionatorios inmediatos y eficaces tendientes a impedir que se continúe con la degradación del medio 
ambiente y propender por la protección de los ecosistemas, la flora, la fauna y el recurso hídrico y la biodiversidad de 
acuerdo a la normatividad ambiental.  
  
Que teniendo en cuenta que en materia ambiental, se presume la culpa  o el dolo del infractor, esto dará lugar a los 
procesos sancionatorios. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo 
cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales, en los términos del Parágrafo del 
Artículo 1° de la Ley 1333 de 2009 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que el artículo 18, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como 
consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones 
constitutivas de infracción a las normas ambientales.  
 
Que el artículo 20 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar 
pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 
1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas Aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que el artículo 24, señala que: Cuando exista mérito para continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la 
normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
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pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o por Aviso, de acuerdo al CPACA. Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
Que el artículo 39, consiste en la orden de cesar, por un tiempo determinado que fijará la autoridad ambiental, la ejecución 
de un proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio 
ambiente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya iniciado sin contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o 
autorización o cuando se incumplan los términos, condiciones y obligaciones establecidas en las mismas. 
 
Que de acuerdo al Concepto Técnico emitido el día 19/04/ 2016 , debidamente suscrito por la los funcionarios de la 
Dirección Técnica, Grupo de Licencias Ambientales, quienes consideran que es procedente desde el punto de vista técnico 
el inicio de un procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333/2009. En consecuencia, 
teniendo en cuenta los procedimientos corporativos establecidos para el proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, se 
debe iniciar el procedimiento sancionatorio y formular  pliego de cargos, a los presuntos infractores.  
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR el proceso sancionatorio a las sociedades EMAPA S.A.  ESP, registrada con el NIT. 
900.008.787-9 y representada legalmente por el señor JOSE HUMBERTO HOLGUIN ARIZALA, identificado con cedula de 
ciudadanía No 6.186.186 expedida en Buga (V), en calidad Licenciataria y a la sociedad INTERASEO DEL VALLE S.A. 
E.S.P., registrada con el NIT. 900.192.894-5 y representada legalmente por la doctora DORA MILENA COY CASTRO, 
identificada con cedula de ciudadanía No 66.999.818 expedida en Cali (V), en calidad de operadora del proyecto “MANEJO,  
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN RELLENO 
SANITARIO”, en el predio denominado Hacienda Colomba – El Guabal, jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento 
del Valle del Cauca, Incumplimiento de los aspectos técnicos establecidos en las obligaciones y Plan de Manejo Ambiental 
de la licencia ambiental otorgada mediante la resolución No. 0100 -0740-0377-2007 del 9 de Agosto del 2007 y sus 
modificaciones para el proyecto relleno sanitario Colomba el Guabal, para efectos de verificar los hechos u omisiones  
constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente  de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 
presente acto administrativo.  
PARAGRAFO 1°: Informar a los investigados que él o cualquier persona podrá intervenir  para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
PARAGRAFO 2°: Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental, se tendrán 
como pruebas documentales las obrantes en el expediente radicado bajo el número 0743-039-002-160-2016. 
 
PARAGRAFO 3°: Informar a los  investigados que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de 
cargo de quien las solicite.  
 
PARAGRAFO 4°: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, la entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
PARAGRAFO 5°: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria  o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los  documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009. 
ARTÍCULO SEGUNDO: -CARGOS A-FORMULAR a las sociedades EMAPA S.A.  ESP, registrada con el NIT. 
900.008.787-9 y representada legalmente por el señor JOSE HUMBERTO HOLGUIN ARIZALA, identificado con cedula de 
ciudadanía No 6.186.186 expedida en Buga (V), en calidad Licenciataria y a la sociedad INTERASEO DEL VALLE S.A. 
E.S.P, registrada con el NIT. 900.192.894-5 y representada legalmente por la doctora DORA MILENA COY CASTRO, 
identificada con cedula de ciudadanía No 66.999.818 expedida en Cali (V), en calidad de operadora del proyecto “MANEJO,  
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN RELLENO 
SANITARIO”, en  los predios denominados Hacienda Colomba – El Guabal, jurisdicción del municipio de Yotoco, 
departamento del Valle del Cauca, los siguientes cargos: 

1. Incumplimiento del Plan de manejo ambiental establecido en la resolución No 0740-03777 de agosto de 2007 y sus 
Modificaciones por la construcción del talud del dique en tierra de la zona denominada vaso A5 (anterior Zodme 2),  se 
encuentra en algunos sectores dentro de la franja o Área forestal protectora. 
ARTICULO TERCERO: DESCARGOS - Informar al investigado, que dentro  del término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá directamente o mediante apoderado debidamente 
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constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
PARÁGRAFO 1°: Informar a los investigados, que dentro del término señalado en este artículo podrán aportar o solicitar la 
práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y necesarias.  
 
PARÁGRAFO 2°: Informar a los investigados, que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas, serán de 
cargo de quien las solicite.  
 
ARTICULO CUARTO: NOTIFICACIÓN- Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC Yotoco – Mediacanoa- 
Riofrio – Piedras de la Dirección Ambiental Regional DAR Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, 
cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo a las sociedades EMAPA S.A.  ESP, registrada 
con el NIT. 900.008.787-9  y representada legalmente por el señor  JOSE HUMBERTO HOLGUIN ARIZALA, identificado 
con cedula de ciudadanía No 6.186.186 expedida en Buga (V), en calidad Licenciataria en la dirección Carrera 39 N° 11-
166, Acopi (Yumbo, V) y a la sociedad INTERASEO DEL VALLE S.A. E.S.P., registrada con el NIT. 900.192.894-5 y 
representada legalmente por la doctora DORA MILENA COY CASTRO, identificada con cedula de ciudadanía No 
66.999.818 expedida en Cali (V),  en calidad de operadora del proyecto “MANEJO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 
DE RESIDUOS SÓLIDOS, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE UN RELLENO SANITARIO”, en  el predio denominado 
Hacienda Colomba – El Guabal, jurisdicción del municipio de Yotoco, departamento del Valle del Cauca, en la dirección 
Kilómetro 5+200 vía Palmaseca – Rozo  (Palmira, V) o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona 
debidamente autorizada por ellos, de conformidad con ley 1076 del 2015 articulo 2.2.8.4.1.8 (los artículos 67 y 69 de la Ley 
1437 de 2011). (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTICULO QUINTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para asuntos Ambientales y 
Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 
2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2.2.8.4.1.2 de la ley 1076 del 2015 (Artículo 70 de la 
Ley 99 de 1993). 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el (artículo 75 de la Ley 1437 de 2011) (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) 
DAR Centro Sur. 
 
 
Proyecto: Alveiro Aguilar Varela –Técnico Operativo 09 
Revisión Técnica:  Ing. Jose Duvan Saldarriaga López – Coordinador UGC Yotoco – Mediacanoa – Piedras – Riofrio  
Revisión jurídica: Abogado. Argemiro Jordán Sánchez  – Asesor Jurídico de la DAR Centro Sur. 
 
                                       RESOLUCION  0740  No.  000667 

(26 DE AGOSTO DE 2016 ) 
 

“POR LA CUAL SE PROGRAMAN TURNOS DE USO Y SE REGULA EL CAUDAL A LOS USUARIOS DE LAS 
ACEQUIAS CHAMBIMBAL, EL ALBERGUE, LA GRANDE, LA JULIA Y EL CHIRCAL DEL RÍO GUADALAJARA EN EL 

MUNICIPIO DE BUGA” 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - 
CVC, en uso de sus atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley No. 2811 de 1974 (Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente), la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993 (Por el cual se crea 
el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 
recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental – SINA – y se dictan otras disposiciones), el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible  No. 1076 de mayo 26 de 2015, sección 13, Reglamentación 
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del uso de las aguas y declaraciones de reservas y agotamientos, en su artículo 2.2.3.2.13.16 Restricción de usos o consumos 
temporalmente (que corresponde al artículo 122 del Decreto 1541 de 1978), Acuerdos No. 020 y 021 de mayo 25 de 2005, la 
resolución No. DG 498 del 22 de Julio de 2005, y en especial de lo dispuesto en la resolución 0100 No. 0110-427 del 14 de julio 
del 2015 y demás normas concordantes;  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que con el fin de facilitar el cumplimiento de objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca - CVC-, elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura, se facilita la coordinación y 
articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las 
previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizada por esta 
administración el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública y tomando como 
punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO, 
elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración al Concejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
                                 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 2005 
“Por la cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC- y se determinan las 
funciones de sus dependencias”. 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo, se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de ellas, es la denominada “Dirección Ambiental Regional Centro Sur con sede en 
Guadalajara de Buga y con jurisdicción en cuencas de los municipios de  Guadalajara de Buga, Guacarí, Ginebra, Yotoco, 
Rio Frio, Trujillo,  el Cerrito y San Pedro, de acuerdo con el modelo de gestión por cuencas adoptado mediante la resolución 
0100-No.0300- 0005-2015”. 
  
Que en el artículo 14,  del Acuerdo CVC  No. 20 de 2005, se señalan las funciones de las Direcciones Ambientales 
Regionales, entre las cuales se encuentra la de Estudiar, conceptuar y expedir los actos administrativos que resulten de las 
solicitudes para otorgar derechos ambientales (licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y 
salvoconductos) que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en el ámbito de su competencia, de acuerdo con los 
parámetros técnicos y legales. 
 
Que en la Resolución 0100 No. 0300 0005 del 08 de enero de 2015  “se adopta el Modelo de Gestión por Cuenca, y se 
conforman los grupos internos de trabajo en las Direcciones Ambientales Regionales y se adoptan otras determinaciones”. 
 
Que de acuerdo con lo contemplado en el artículo 23 de la Ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas Regionales son 
entes corporativos de carácter público, encargados por la ley de administrar dentro del área de su jurisdicción, el Medio 
Ambiente y los Recursos Naturales Renovables y propender por su desarrollo sostenible, de conformidad con las 
disposiciones y políticas del Ministerio del Medio Ambiente. 
 
Que el literal d) del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 establece; que las Corporaciones Autónomas Regionales deben 
promover y desarrollar la participación comunitaria en programas de protección ambiental, de desarrollo sostenible y de 
manejo adecuado de los recursos naturales renovables. 
 
Que mediante la Resolución SGA 415 de 13 de diciembre de 1999, la CVC reglamentó en forma general el Rio 
Guadalajara, cuyas aguas discurren en jurisdicción de los municipios de Buga y San Pedro, en el departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que de acuerdo con los reportes generados en las estaciones de medición de  caudales, se ha determinado que la cuenca 
hidrográfica del rio Guadalajara, presenta valores de caudales inferiores al caudal base de reparto para la distribución del rio 
Guadalajara, con base a la curva de duración de caudales elaborada, a partir de la información de los caudales promedios 
diarios registrados en la estación de aforos  “El Vergel”, durante el periodo comprendido entre 1972-1995. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No.1076 de 
mayo 26 de 2015, sección 13, Reglamentación del uso de las aguas y declaraciones de reservas y agotamientos, en su 
artículo 2.2.3.2.13.16 Restricción de usos o consumos temporalmente.  Que consagra lo siguiente: “En caso de producirse 
escasez crítica por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los 
caudales útiles disponibles, la Autoridad Ambiental competente podrá restringir los usos o consumos temporalmente. A tal 
efecto podrá establecer turnos para el uso o distribuir porcentualmente los caudales utilizables. El presente artículo será 
aplicable aunque afecte derechos otorgados por concesiones o permisos”.  
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Los derechos de uso sobre aguas privadas también podrán limitarse temporalmente por las razones a que se refiere este 
artículo. (Que corresponde al artículo 122 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que acorde con lo anterior, le corresponde a la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, con sede en 
Guadalajara de Buga, ordenar a los usuarios que se benefician de las concesiones de aguas superficiales, el cumplimiento 
de unos Turnos de Riego, de manera que se distribuya el caudal ofertado y permita satisfacer el máximo de necesidades de 
la comunidad en general. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil en armonía con el artículo 80 del Decreto Ley 2811 
de 1974, las aguas del rio Guadalajara son de dominio público, inalienables e imprescriptibles y en consecuencia, de 
acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 1993, corresponde a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA – CVC, reglamentar el aprovechamiento y distribución de las aguas de dominio público, en la 
forma que más le convenga a la comunidad. 
 
En razón a lo expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca –CVC, 
 

RESUELVE: 
 

1. ARTÍCULO PRIMERO: PROGRAMAR TURNOS DE USO Y REGULAR EL CAUDAL a los usuarios de la Derivación No. 4 
(Acequia Chambimbal), la Derivación No. 5 (Acequia Grande), la Derivación No. 6 (Acequia El Albergue), la Derivación No. 
7 (Acequia La Julia) y la Derivación No. 8 (Acequia El Chircal) del rio Guadalajara en el municipio de Guadalajara de Buga, 
en consecuencia la distribución porcentual de caudales para realizar el cierre de compuertas se efectuara de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
  

Derivación  Q Asignado 
[l.p.s.] - %      

Lectura Q diario 
Estación el Vergel 

[l.p.s.] 

Rango de % del 
Q base 
distribución   

% de cierre 
compuertas 

-Acequia No. 4 
Chambimbal  
-Acequia No. 5 
Grande. 
-Acequia No. 6 El 
Albergue. 
-Acequia No. 7 La 
Julia. 
-Acequia No. 8 El 
Chircal 

1.211.0–40.43  
 

     33.0-  1.10 
 

515.56- 17.25 
 

338.00- 11.30 
 

  98.00 – 3.27 

 
0.0 – 1.200.0 

 

 
0-40 % 

 
100% 

1200.0 – 1.600.0 
 

40 – 50% 
 

50 % 

1.600.0 – 2.250.0 
 

50 – 75 % 
 

25 % 

2.250.0 – 3.000.0 
 

75 – 100 % 
 

0 

 
  
PARAGRAFO PRIMERO. Para garantizar el caudal de agua cruda que  se requiere en la planta de potabilización del 
acueducto municipal de Guadalajara de Buga, la acequia No. 3, por la cual se deriva un caudal promedio de 550 [lt/s] (0.550 
m³/s) correspondiente al 98.92%, no será objeto de  turnos de uso, ni de regulación de caudal.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO. Cuando el acueducto municipal, por casos fortuitos  o requerimientos de mantenimiento en su 
sistema de bocatoma, aducción, desarenador, conducción, planta de potabilización, requiera captar el  caudal de agua 
cruda de la acequia No. 4- Acequia Chambimbal, por la citada derivación se podrá captar y transportar el caudal requerido, 
hasta un máximo de 550 [lt/s], para que funcione la estación alterna de abastecimiento de agua cruda del acueducto 
municipal.   
 
PARAGRAFO TERCERO. Para garantizar el uso recreativo, el caudal ecológico y la recarga de material de arrastre en el 
río Guadalajara, durante los domingos y festivos de los meses de Agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2016, entre las 7:00 a.m. y las 5:00 p.m., se ordena  la suspensión del suministro de agua cruda, mediante el cierre de las 
compuertas, por las siguientes Derivaciones del citado río: No. 4 Acequia Chambimbal, No. 5 Acequia Grande, No. 6 
Acequia El Albergue, No. 7 Acequia La Julia y la No. 8 Acequia El Chircal.  
 
PARAGRAFO CUARTO. A partir del veintinueve (29) de agosto de 2016, se establece el cierre alterno de las compuertas 
para las derivaciones No. 4 Acequia Chambimbal, No. 5 Acequia Grande, No. 6 Acequia El Albergue, No. 7 Acequia La Julia 
y la No. 8 Acequia El Chircal, en el siguiente orden: 
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AGOSTO DE 2016 

Fecha Restricción de uso (cierran compuertas) 

Del lunes 29  al miércoles 
31 
 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  No. 
7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 

SEPTIEMBRE DE 2016 

Fecha Restricción de uso (cierran compuertas) 

Del Jueves 1 al sábado 3 La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Domingo 4 
Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 5  al miércoles 7 
 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 

Del jueves 8 al 
Sábado 10 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Domingo 11  
Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 12  al miércoles 
14 
 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 
 

Del jueves 15 al 
Sábado 17 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Domingo 18 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 19  al miércoles 
21 
 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 

Del jueves 22 al 
Sábado 24 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Domingo 25 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 26  al miércoles 
28 
 
 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 
 

Del jueves 29 al 
1 de Octubre 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

OCTUBRE DE 2016 

Fecha Restricción de uso (cierran compuertas) 

Domingo 2 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 3 al miércoles 5 La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal.  
 

Del jueves 6 al sábado 8 La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal.                                    
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Domingo 9 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 10 al miércoles 
12 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal.  
 

Del jueves 13 al sábado 
15 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal.                                    
 

Domingo 16 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del martes 18 al 
miércoles 19 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal.  

Del jueves 20 al sábado 
22 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Domingo 23 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 24 al miércoles 
26 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 

Del jueves 27 al sábado 
29 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Domingo 30 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Lunes 31 La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 
 

NOVIEMBRE DE 2016 

Fecha Restricción de uso (cierran compuertas) 

Del martes 1 al miércoles 
2 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 
 

Del jueves 3 al sábado 5 La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Del martes 8 al miércoles 
9 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 
 

Del jueves 10 al sábado 
12 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal.                               
 

Domingo 13 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del martes 15 al 
miércoles 16 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 
 

Del jueves 17 al sábado 
19 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Domingo 20 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 21 al miércoles 
23 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 

jueves 24 al 
sábado 26 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Domingo 27 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 
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PARÁGRAFO CUARTO: PRÓRROGA.- Teniendo en cuenta el régimen de precipitaciones en la cuenca del río 
Guadalajara, se determinará la prórroga o la terminación de la regulación de caudales y los turnos de uso anteriormente 
dispuestos. 
 
PARAGRAFO QUINTO: Los usuarios deben realizar  el control de las compuertas de tal forma que se garantice el transito 
del caudal ecológico aguas abajo de la última derivación (derivación 8 acequia El Chircal). 
 
PARAGRAFO SEXTO: Los usuarios  de las derivaciones del rio Guadalajara deberán realizar la instalación o reparación de 
las compuertas y de los volantes de todas las obras de captación de tal forma que se permita realizar un seguimiento y 
control al cumplimiento de los turnos de riego o de los cierres parciales de las compuertas que sean definidos por la CVC. 
Las derivaciones deberán ser operadas por un fontanero que realizara el control diario de caudales y se deberá entregar 
copia de las llaves de los mecanismos de control (candados) de las compuestas a la CVC para su cierre en caso de 
contingencias. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICACIÓN.- Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos 
administrativos ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 
1993.  REMITIR copia del presente acto administrativo, a los principales medios de comunicación; radiales, televisivos y 
prensa locales y regionales. 
 

Del lunes 28 al miércoles 
30 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 

DICIEMBRE DE 2016 

Fecha Restricción de uso (cierran compuertas) 

Del Jueves 1 al Sábado 3 La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal.  
 

Domingo 4 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 5 al miércoles 7 La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Del Viernes 9 al sábado 
10 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 
 

Domingo 11 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 12 al miércoles 
14 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 

Del jueves 15 al sábado 
17 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 
 

Domingo 18 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 19 al miércoles 
21 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 
 
 

jueves 22 al 
sábado 24 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 

Domingo 25 Usuarios directos zona baja del rio Guadalajara 

Del lunes 26 al miércoles 
28 

La Derivación No. 4 Acequia Chambimbal. 
 
 

jueves 29 al 
sábado 31 

La Derivación No. 5 Acequia Grande, La Derivación No. 6 Acequia El Albergue, la Derivación  
No. 7 Acequia La Julia y la Derivación No. 8 Acequia El Chircal. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE.- Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC Buga, San Pedro, de la 
Dirección Ambiental Regional DAR Centro Sur de la CVC, el presente acto administrativo,  personalmente o por Aviso, 
cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo, a los señores  CORPORACIÓN RÍO 
GUADALAJARA o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada por ellos, de 
conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
 
ARTÍCULO CUARTO: REMITASE.- Copia del presente acto administrativo, al señor Alcalde Municipal, al Presidente del 
Honorable Concejo Municipal, al Personero del municipio de Guadalajara de Buga.  Fíjese en la cartelera de la Alcaldía de 
esta municipalidad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTICULO SEXTO: El incumplimiento de lo dispuesto en el presente acto administrativo, directamente o a través de 
terceros, dará lugar a la iniciación del respectivo proceso sancionatorio y a las sanciones dispuestas en el artículo 85 de la 
Ley 99 de 1993, a la luz del procedimiento establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 75 Y 49 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
Dada en Buga a los  veintiséis (26) días del mes de agosto de 2016.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Director Territorial Centro Sur ( C ) 
 
Proyectó y elaboró: Carolina Cordoba – Edwin Londoño. 
Revisión técnica: Ing. Juan Pablo Llanos- Coord. UGC Buga - San Pedro  
Revisión Jurídica: Abogado Argemiro Jordan  -  Apoyo Jurídico. 
 
 
 
Señor 
HENRY JESUS CRUZ OSORIO 
Carrera 5E No. 3-07 
Bario Alto Bonito 
Buga 
 
 
REF: AVISO DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCION No. 000359 del 17/05/2016  
 
Fundamento del Aviso: Imposibilidad de notificar personalmente, teniendo en cuenta la Citación efectuada mediante  oficio 
No. 0742-205702016 de Mayo 25 de 2016. 
 
Se anexa copia íntegra de la Resolución No. 000359 del 17/05/2016 y se le informa que se le concede un término de diez 
(10) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Resolución, para que directamente o por medio de 
apoderado, que deberá ser abogado titulado, presente por escrito los descargos,   siendo imperativo señalar que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 
Cualquier información al respecto, favor solicitarla a la CVC, Dirección Ambiental Regional Centro Sur, con sede en el 
Instituto de Piscicultura (enseguida Batallón Palace) Guadalajara de Buga, teléfono 2379510.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
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Elaboró: Gloria Amparo Olaya Lasso 
Revisó: Argemiro Jordán S., Abogado DAR Centro Sur 
 
Expediente: 0741-039-002-102-2016 
 
 
 
 

RESOLUCION 0740  No. 000359 
 

(             17 DE MAYO DE 2016                               ) 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA,  SE  ORDENA EL INICIO DE UN PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO INFRACTOR” 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 

 
ANTECEDENTES: 

Oficio  No. 1547/ DISP1- ESP1-29.25 del  28/03/2016, por medio del cual la Policía Nacional deja a disposición de la DAR 
Centro Sur, la cantidad de treinta y ocho (38) bultos de carbón vegetal incautados al señor HENRY JESUS CRUZ OSORIO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.896.678 expedida en Buga, en el parque del Barrio Fuenmayor del 
municipio de Buga. 
En la misma fecha el Coordinador de la UGC Guadalajara de Buga - San Pedro, emite Concepto Técnico, del cual se 
sustrae lo siguiente: 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 
 
Características Técnicas: Son treinta y ocho  (38), bultos de carbón vegetal para un volumen de 7.6 metros cúbicos. 
Al consultarse la base de datos de permisos de aprovechamiento forestal, por parte de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, con sede en Guadalajara de Buga,  no se registra solicitudes como tampoco aprobaciones a nombre del señor 
HENRY JESUS CRUZ OSORIO. 
Objeciones: No aplica 
Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974 - Código Nacional de los Recursos Naturales  Renovables y Protección del 
Medio Ambiente, Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015, Acuerdo CD No. 018 de junio de 1998, Estatuto de Bosques y 
Flora silvestre del Valle del Cauca, Ley 1333 de 2009. 
Conclusiones: Teniendo en cuenta los argumentos antes mencionados, se realiza decomiso preventivo de treinta y ocho 
(38) bultos de carbón vegetal, para un volumen de 7.6 metros cúbicos, según Acta Única de Control al Tráfico Ilegal de 
Flora y Fauna Silvestre, No. 0023633 de fecha 27-03-2016, por carecer de salvoconducto expedido por la Autoridad 
Ambiental, lo anterior  es causal para iniciar proceso sancionatorio. 
Requerimientos:  
● Imponer medida preventiva de decomiso de treinta y ocho (38) bultos de carbón vegetal,  para un volumen de 7.6 metros 
cúbicos. 
●Abrir Investigación y formular los  cargos por movilización ilegal de treinta y ocho (38) bultos de carbón vegetal,  para un 
volumen de 7.6 metros cúbicos. 
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA, CVC. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo primero, estableció el procedimiento sancionatorio en materia 
ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular 
de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 
 

FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL. 
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Constitución Política de Colombia, artículo 58, que establece: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos 
adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. 
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
Artículo 1 del Decreto 2811 de 1974 – Código de los Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente: El ambiente 
es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública 
e interés social. 
Artículo 82 del Estatuto de Bosques y Flora silvestre del Valle del Cauca: “Todo producto forestal  primario o de flora 
silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio Nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su 
movilización  desde el lugar de aprovechamiento  hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o 
desde el puerto de ingreso  al país, hasta su destino final. 
Artículo 29 de la Ley 1453 de 2011, que modifica el artículo 328 del Código Penal: Ilícito aprovechamiento de los 
recursos naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, 
transporte, mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los 
recursos fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en 
prisión de cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multe hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 

 
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL: 

Ley 1333 del 21 de julio de 2009, la cual señala: 
Artículo 3, son aplicables al procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las 
actuaciones administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
De conformidad con el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la potestad sancionatoria en materia  ambiental la 
ejerce el Estado, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades 
Ambientales de los grandes centros urbanos, entre otras.  
De acuerdo con el inciso lo anterior, las Corporaciones  Autónomas Regionales se encuentran facultadas para adoptar las 
medidas preventivas inmediatas y eficaces tendientes a impedir que se continúe con la degradación del medio ambiente y 
propender por la protección de los ecosistemas, la flora, la fauna y el recurso hídrico y la biodiversidad de acuerdo a la 
normatividad ambiental.  
Teniendo en cuenta que en materia ambiental, se presume la culpa  o el dolo del infractor, esto dará lugar a las medidas 
preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la 
carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales, en los términos del Parágrafo del Artículo 1° de la 
Ley 1333 de 2009 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
Los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, impedir 
o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. 
El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; decomiso 
preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión preventiva de 
especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse 
daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o 
actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los 
términos de los mismos. (Subrayado y resaltado fuera del texto original). 
El artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
El artículo 15 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009,  señala que en los eventos de flagrancia que requieran la imposición 
de una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta, donde constaran los 
motivos que la justifican, entre otros. Así mismo, dispone la norma citada que el acta deberá ser legalizada a través de un 
acto administrativo. 
El artículo 18, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia 
de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente 
conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de 
infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos. 
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El artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
El artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
El artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que: Cuando exista mérito para continuar con la investigación, 
la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos contra 
el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o por Aviso, de acuerdo al CPACA.  Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
De acuerdo con el Concepto Técnico del 28 de marzo de 2016, debidamente suscrito por el coordinador de la UGC 
Guadalajara-San Pedro de la DAR Centro Sur de la CVC, considera que es procedente desde el punto de vista técnico la 
legalización de la medida preventiva, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de julio de 2009. En consecuencia, 
teniendo en cuenta los procedimientos corporativos establecidos para el proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, se 
debe legalizar la imposición medida preventiva de decomiso, iniciar el proceso sancionatorio y formular  pliego de cargos, a 
los presuntos infractores.  
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 

 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA de decomiso preventivo de treinta y ocho (38) bultos de carbón 
vegetal, para un volumen de 7.6 metros cúbicos, incautados por la Policía Nacional al señor HENRY JESUS CRUZ 
OSORIO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.896.678 de Buga, en el parque del Barrio Fuenmayor del 
municipio de Buga. 
PARÁGRAFO 1°: Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas preventivas, como 
almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.   
PARÁGRAFO 2°: Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se imponen, tienen carácter inmediato y 
contra ellas no procede ningún recurso y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
PARÁGRAFO 3°: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, 
será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTICULO SEGUNDO: INICIAR Procedimiento Sancionatorio Ambiental en contra al señor HENRY JESUS CRUZ 
OSORIO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.896.678 de Buga, en calidad de presunto responsable por la 
movilización ilegal de treinta y ocho (38) bultos de carbón vegetal, para un volumen de 7.6 metros cúbicos. 
 
PARÁGRAFO 1°: Informar a los investigados que él o cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
PARÁGRAFO 2°: Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental, se tendrán 
como pruebas documentales las obrantes en el expediente radicado bajo el número 0742-039- 002-102-2016. 
PARÁGRAFO 3°: Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de cargo 
de quien las solicite.  
PARÁGRAFO 4°: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, la entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
PARÁGRAFO 5°: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de julio 21 de 2009.  
 
ARTICULO TERCERO: FORMULAR  CARGOS al señor HENRY JESUS CRUZ OSORIO, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 14.896.678 de Buga, por movilización ilegal de treinta y ocho (38) bultos de carbón vegetal, para un 
volumen de 7.6 metros cúbicos, en contra de lo establecido en el artículo 82 del Estatuto de Bosques y Flora silvestre del 
Valle del Cauca: “Todo producto forestal  primario o de flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio Nacional, 
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización  desde el lugar de aprovechamiento  hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso  al país, hasta su destino final. 
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ARTICULO CUARTO – DESCARGOS: Informar al investigado, que dentro  del término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir de la notificación del presente acto administrativo, podrá directamente o mediante apoderado debidamente 
constituido, presentar descargos por escrito ante esta entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y 
contradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO – NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC Guadalajara San Pedro, 
de la Dirección Ambiental Regional DAR Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, cuando a ello 
hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 
2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTIÍCULO SEXTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y 
Agrarios, al Alcalde Municipal y Policia Nacional para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 55 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
 
IRIS EUGENIA URIBE  JARAMILLO 
Directora Territorial  
Dirección Ambiental Regional Centro Sur (C)  
 
Proyectó y elaboró: Gloria Amparo Olaya L., P.U. 1 
Revisión Técnica: Juan Pablo  Llano  C.,  Coordinador  UGC GSP 
Revisión Jurídica:  Abogado Argemiro Jordán Sánchez 
 
Expediente  0742-039-002-102-2016 
 
                                                RESOLUCION 0740  No.-  000270                                  

 
(26 de abril de 2016) 

 
 

“POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES ” 
 
 

CONSIDERANDO 
26 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 

 
 

ANTECEDENTES: 
 
Que con ocasión de un informe de visita de fecha 21 de  julio de 2015, rendido por los funcionarios de la UGC Guadalajara 
San Pedro, como consecuencia de atención a una denuncia anónima radicada bajo el  No. 34848 del 3 de julio de 2015,  se 
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observo que se esta realizando  una captación ilegal de agua mediante una manguera de una  pulgada de  agua que es 
utilizada para el lavado de vehículos en plena vía pública, sin ningún control de filtros de lodos y aceites todo el desagüe se 
realiza al alcantarillado municipal, en el predio de propiedad del señor señor JORGE IVAN FRANCOS, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 94.473.152 de Buga, ubicada en la calle 10 A  No. 3E-79 barrio San Vicente, municipio de 
Guadalajara de Buga..  
 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS: 
 
Fecha y hora de la visita:   21 de Julio de 2015   Hora: 9:30 a.m.    
Coordenadas Geográficas  
3º    53`    52.49``   Norte 
76º  17`    18.74``   Oeste. 
Cuenca Hidrográfica:   
Municipio: Guadalajara de Buga 
Corregimiento:  
Vereda:  
Predio:  Calle 10  A  No. 3E-79 barrio San Vicente, municipio de Guadalajara de Buga – Valle del Cauca. 
Propietario:   JORGE IVAN FRANCOS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.473.152 de Buga  
 
Descripción de la  Situación:  En visita realizada el día 15 de Julio de 2015, en atención al radicado No. 34848, de fecha 3 
de Julio de 2015, los funcionarios de la Dar Centro Sur de la CVC, al predio, ubicado en la Calle 10 A No  3E - 79 del Barrio 
San Vicente, en el municipio de Guadalajara de Buga y que aparece como presunto propietario el señor Jorge Iván Franco, 
se observo lo siguiente: de la acequia Chambimbal, se realiza una captación ilegal de agua mediante una manguera de una  
pulgada de  agua que es utilizada para el lavado de vehículos en plena vía pública, sin ningún control de filtros de lodos y 
aceites todo el desagüe se realiza al alcantarillado municipal. 
 
Características Técnicas:  
 
Se presenta captación ilegal de agua de la acequia Chambimbal 
 
Objeciones: no se presentaron  
 
Normatividad: Decreto Ley 2811 de 1974 - Código Nacional de los Recursos Naturales  Renovables y Protección del 
Medio Ambiente, Ley 99 de 1993, Decreto 1541 de 1978 
Conclusiones: se debe imponer medida de suspensión de captación ilegal de agua de la acequia Chambimbal e 
iniciar proceso sancionatorio. 
 
Requerimientos: Solicitar a la oficina de instrumentos públicos el certificado de tradición del predio ubicado en la 
Calle 10 A No  3E - 79 en el Barrio San Vicente, en el municipio de Guadalajara de Buga. 
 
Solicitar a la oficina de Planeación Municipal de Guadalajara de Buga, si el predio ubicado en la calle 10 A No  3E - 79 en el 
Barrio San Vicente, tiene concepto de uso favorable  para adelantar la actividad de lavado de vehículos en este sitio y que 
aparece como presunto propietario el señor JORGE IVÁN FRANCO, identificado con la cedula de ciudadanía número 
94.473.152 de Buga. 
 
Recomendaciones:  
 
Imponer medida preventiva de suspensión de la captación ilegal del agua, e iniciar  proceso sancionatorio. 
 

 
COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 

 
La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS DE ORDEN LEGAL. 

 
Que el Decreto 2811 de 1974 – Código de los Recursos Naturales y de Protección al Medio Ambiente, establece:  
 
Artículo 1°: el Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo que son de utilidad pública e interés 
social. La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social.  
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Faja Forestal Protectora. Franja aledaña al cauce o nacimiento de agua en la que debe prevalecer la cobertura vegetal 
protectora, con el fin de proteger los recursos naturales renovables y brindar otros servicios ambientales. 
En el capítulo I.  DE LAS ÁREAS DE RESERVA FORESTAL, del mencionado Decreto, se establece:    ARTÍCULO 202. 
<Artículo modificado por el artículo 203 de la Ley 1450 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:> El presente título regula el 
manejo de los suelos forestales por su naturaleza y de los bosques que contienen, que para los efectos del presente código, 
se denominan áreas forestales.  
Las áreas forestales podrán ser protectoras y productoras. 
La naturaleza forestal de los suelos será determinada con base en estudios técnicos, ambientales y socioeconómicos 
adoptados por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces. 
Corresponde a las Corporaciones Autónomas Regionales, bajo la coordinación del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial o quien haga sus veces, realizar la clasificación, ordenamiento y zonificación y, determinar el régimen 
de usos de las áreas forestales en el territorio nacional, salvo las que se encuentren en las áreas de reserva forestal 
nacional y en áreas que conforman el sistema de parques nacionales naturales. 
Artículo 206º.- Se denomina área de reserva forestal la zona de propiedad pública o privada reservada para destinarla 
exclusivamente al establecimiento o mantenimiento y utilización racional de áreas forestales productoras, protectoras o 
productoras-protectoras. 
Artículo 207º.- El área de reserva forestal solo podrá destinarse al aprovechamiento racional permanente de los bosques 
que en ella existan o se establezcan y, en todo caso, deberá garantizarse la recuperación y supervivencia de los bosques. 
En el caso, previamente determinado, en que no existan condiciones ecológicas, económicas o sociales que permitan 
garantizar la recuperación y supervivencia de los bosques, el concesionario o titular de permiso pagará la tasa adicional que 
se exige en los aprovechamientos forestales únicos. 
Artículo 208º.- La construcción de obras de infraestructura, como vías, embalses, represas, o edificaciones, y la realización 
de actividades económicas dentro de las áreas de reserva forestal, requerirán licencia previa. 
Que el Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca), conforme 
al Decreto 1791 de octubre 4 de 1996, dispone: 
 
“Artículo 23. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la 
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación, una solicitud que 
contenga además del concepto de zonificación: a) Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y 
superficie; c) Régimen de propiedad del área, d) Copia de la escritura y del certificado de libertad y tradición que no tenga 
más de dos meses de expedido que lo acredite como propietario; e) Cuando se trate de personas jurídicas deberá 
presentase certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedido por la Cámara de Comercio; f) 
Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; g)Mapa del área a escala según la extensión del predio. (Parágrafo 1, 2.-…). 
 
Artículo 82. Todo producto forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: a) Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. b)… c). Movilización sin el respectivo 
salvoconducto de movilización o removilización. d)... e)... (Parágrafo 1, 2, 3, 4.-…).”. 
 
Que de conformidad con el artículo 8 de nuestra Carta Política, es obligación del Estado y de las personas, proteger las 
riquezas culturales y naturales de la Nación.  
 
Que así mismo el articulo 79 ibídem, consagra el derecho a gozar de un ambiente sano y establece, que es deber del 
estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.  
 
Que el artículo 80 de la misma Carta Política, señala que corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de 
los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además  indica que el Estado deberá prevenir y controlar  los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 
 
Que el numeral 2° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, señala como función de las Corporaciones Autónomas Regionales 
la de ejercer la función de máxima autoridad  ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter 
superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente.  
 
Significando lo anterior, que la imposición de la presente medida preventiva, obedece al principio de precaución, 
consagrado en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, artículo 1, numeral 6, el cual reza lo siguiente:  “La formulación de las 
políticas ambientales tendrán en cuenta el resultado del proceso de investigación científica.  No obstante, las autoridades 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1450_2011_pr004.html#203
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ambientales y los particulares darán aplicación al principio de precaución conforme al cual, cuando exista peligro de daño 
grave e irreversible, la falta de certeza científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de 
medidas eficaces para impedir la degradación del medio ambiente”. 
 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación, por las autoridades o por los 
particulares. 
 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL: 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo 3, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
Que de conformidad con el artículo 1° de la Ley 1333 de 2009, la titularidad de la potestad sancionatoria en materia  
ambiental la ejerce el Estado, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, entre otras.  
 
Que de acuerdo con el inciso anterior, las Corporaciones  Autónomas Regionales se encuentran facultadas para adoptar las 
medidas preventivas inmediatas y eficaces tendientes a impedir que se continúe con la degradación del medio ambiente y 
propender por la protección de los ecosistemas, la flora, la fauna y el recurso hídrico y la biodiversidad de acuerdo a la 
normatividad ambiental.  
  
Que teniendo en cuenta que en materia ambiental, se presume la culpa  o el dolo del infractor, esto dará lugar a las 
medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual 
tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales, en los términos del Parágrafo del Artículo 
1° de la Ley 1333 de 2009 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; a su vez en el artículo 13, dicha 
norma añade que comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo 
motivado. (Subrayado fuera del texto original). 
 
Que el artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, a saber: amonestación escrita; 
decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción; aprehensión 
preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres; suspensión de obra o actividad cuando 
pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado 
incumpliendo los términos de los mismos.  
 
Que el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen 
carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar. 
 
Artículo 15.- En los eventos de flagrancia que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y ocurrencia de 
los hechos, se procederá a levantar un acta, donde constaran los motivos que la justifican, entre otros. Así mismo, dispone 
la norma citada que el acta deberá ser legalizada a través de un acto administrativo. 
 
Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se 
procederá a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 



 
 
 
 
 

Página 716 de 805 

  

 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que: Cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o por Aviso, de acuerdo al CPACA.  Si la 
autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. (…)”. 
 
Que de acuerdo al informe de visita técnica fechada 21 de julio de 2015 y concepto técnico de fecha 22 de julio de 2015, 
debidamente suscrito por el señor coordinador de la UGC Guadalajara – San Pedro de la DAR Centro Sur de la CVC, quien 
considera que es procedente desde el punto de vista técnico la legalización de la medida preventiva, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 1333 de julio de 2009. En consecuencia, teniendo en cuenta los procedimientos corporativos 
establecidos para el proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, se debe imponer una medida preventiva, iniciar el 
procedimiento sancionatorio y formular pliego de cargos, a los presuntos infractores.  
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  IMPONER MEDIDA PREVENTIVA al señor JORGE IVÁN FRANCO, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 94.473.152 de Buga, consistente en:  
 
.- SUSPENSIÓN INMENDIATA de las actividades de lavado de vehículos en el predio ubicado en la calle 10 A No. 3E-79 
Barrio San Vicente,   municipio de Guadalajara de Buga,   departamento del Valle del Cauca.  
 
PARAGRAFO 1.1°: La medida preventiva regirá hasta que desaparezcan las causas que la originaron. 
 
PARÁGRAFO 1.2°: Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas preventivas, como 
almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.   
 
PARÁGRAFO 1.3°: Las medidas preventivas que mediante la presente Resolución se imponen, tienen carácter  inmediato y 
contra ellas no procede ningún recurso  y se aplican sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar, por el daño que 
eventualmente se ocasione a los recursos naturales o al ambiente.  
 
PARÁGRAFO 1.4°: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo, 
será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental. 
 
ARTICULO SEGUNDO: La Medida Preventiva es de ejecución inmediata, tiene carácter preventivo  y transitorio, surte 
efectos inmediatos, contra ella no procede recurso alguno y se aplicara sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
ARTICULO TERCERO:. – COMUNICACIÓN.- Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC Guadalajara San 
Pedro, de la Dirección Ambiental Regional DAR Centro Sur de la CVC, Comuníquese el contenido del presente acto 
administrativo a los presuntos responsables de las obras adelantadas  o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a 
la persona debidamente autorizada por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTIÍCULO CUARTO: Ofíciese y envíese copia de esta providencia al  Ente Territorial- municipio de Guadalajara de Buga 
y a la Procuraduría Ambiental y Agraria, para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SEXTO:  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los tres (3) días del mes de abril de 2016. 
 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Director Territorial DAR Centro Sur  (C ) 
 
 
 
Elaboró: Diana Maritza Potes G.   -  Técnico Administrativo 
Proyectó y Revisión Jurídica: Argemiro Jordan Sánchez. Profesional Especializado – Apoyo Jurídico. 
Revisión Técnica Juan Pablo Llano Castaño. - Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro  
 
 
Expediente: 0742-039-004-161-2015 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 5 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor OSCAR ANDRES HERNANDEZ SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.803.430  
expedida en La Victoria, con domicilio en la calle 19 No. 29-33, del municipio de Cali, obrando en su propio nombre, 
mediante escrito No. 472652016 presentado en fecha  22/04/2016, solicita Otorgamiento de Autorización para adecuación 
de terrenos a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  
para el predio denominado Lote No 2, de matrícula inmobiliaria 373-88607, ubicado en el sector El Naranjal en la 
jurisdicción del municipio de Ginebra, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de adecuación de terrenos. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria de número 373-88607 de fecha1 de julio 2016, de la oficina de registro de 
Buga. 

 Copia de escritura pública no. 109 de la Notaria Única del Circulo de Ginebra, de fecha 16 de abril 2009. 

 Concepto de uso de suelo de fecha 14 abril 2016 de Alcaldía Municipal de Ginebra.   

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia de cedulas de los copropietarios. 

 Copia de Resolución 0740-00302 del 8 abril 2010. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
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D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, OSCAR ANDRES HERNANDEZ 
SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.803.403  expedida en La Victoria, con domicilio en la calle 19 
No. 29-33, del municipio de Cali, obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, de: Autorización para 
adecuación de terrenos  para el predio denominado Lote No 2, ubicado en el sector El Naranjal en la jurisdicción del 
municipio de Ginebra, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor OSCAR ANDRES HERNANDEZ 
SANCHEZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CIENTO NOVENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE $ (190.800.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.  La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Ginebra (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor OSCAR 
ANDRES HERNANDEZ SANCHEZ, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE      IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                      Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
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Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-036-001-191-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Guadalajara de Buga, 16 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor KEVIN STEVEN SALAZAR CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.068.704  expedida 
en Cali, con domicilio en la Avenida 5B norte  No. 64N-80, del municipio de Cali, obrando en su propio nombre, mediante 
escrito No. 453172016 presentado en fecha  07/07/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales   a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  para el predio 
denominado La Chepa, de matrículas inmobiliarias números 373-17290, 373-17296, 373-79499, ubicado en el 
corregimiento El Vínculo, en la jurisdicción del municipio de Ginebra, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificados de tradición con matrículas inmobiliarias de números 373-17290, 373-17296, 373-79499, de fecha 6 de julio 
2016, de la oficina de registro de Buga. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor KEVIN STEVEN SALAZAR 
CEBALLOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.144.068.704  expedida en Cali, con domicilio en la Avenida 5B 
norte  No. 64N-80, del municipio de Cali, obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión Aguas 
Superficiales para el predio denominado La Chepa, ubicado en el corregimiento El Vínculo, en la jurisdicción del municipio 
de Ginebra, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor, KEVIN STEVEN SALAZAR 
CEBALLOS, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de UN MILLON SETECIENTOS VEINTI CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/CTE $ 
(1.724.788.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  
29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.  La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
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SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Buga (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor, KEVIN STEVEN 
SALAZAR CEBALLOS, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE      IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                      Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 

  
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-010-002-202-2016 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
Guadalajara de Buga, 27 de julio 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor CARLOS ARTURO CEBALLOS URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.341.793  expedida en 
Tuluá, con domicilio en la finca Bellavista, vereda La Vigorosa, municipio de Riofrio, obrando en su propio nombre, mediante 
escrito No. 367432016 presentado en fecha  01/06/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales   a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  para el predio 
denominado Bellavista, de matrícula inmobiliaria 384-21060, ubicado en la vereda La Vigorosa, jurisdicción del municipio de 
Riofrio, departamento del Valle del Cauca.  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria de número 384-21060. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia de sentencia de Sala Civil Especializada en Restitución y formalización de Tierras, de fecha 10 de noviembre 2014. 

 Plano de la ubicación del predio. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor CARLOS ARTURO CEBALLOS 
URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.341.793  expedida en Tuluá, con domicilio en la finca Bellavista, 
vereda La Vigorosa, municipio de Riofrio, obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión Aguas 
Superficiales para el predio denominado Bellavista, ubicado en la vereda La Vigorosa, jurisdicción del municipio de Riofrio, 
departamento del Valle del Cauca.  
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
SEGUNDO: ORDENAR de oficio la práctica de una visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se 
COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca YMPR, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Riofrio (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 
solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor CARLOS 
ARTURO CEBALLOS URIBE obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE      IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                      Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0743-010-002-179-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 19 de julio 2016 
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CONSIDERANDO 

 
Que el señor TULIO REYES GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.253.771 expedida en Palmira, con 
domicilio en calle 5 No. 5-30 del corregimiento de Santa Elena, municipio de El Cerrito, obrando en su propio nombre, 
mediante escrito No. 368742016 presentado en fecha 02/06/2016, solicita Otorgamiento de Permiso de Vertimiento a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio 
denominado El Otún, con matrícula inmobiliaria 373-96450, ubicado en el corregimiento Santa Elena, jurisdicción del 
municipio El Cerrito, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de permiso de vertimientos. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de tradición de la oficina de Instrumentos Públicos de Buga, de fecha 2 de junio 2016. 

 Certificado de uso del suelo. 

 Plano de la ubicación del predio. 

 Características de las actividades que generan el vertimiento. 

 Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georeferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo. 

 Caracterización actual del vertimiento. 

 Documento de evaluación ambiental del vertimiento. 

 Plan de gestión de riesgo y manejo de vertimientos  

 Plan de contingencia para la prevención y control de derrames cuando a ello diera lugar. 
 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, TULIO REYES GARCIA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.253.771 expedida en Palmira, con domicilio en calle 5 No. 5-30 del 
corregimiento de Santa Elena, municipio de El Cerrito, obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, de: 
Permiso de Vertimiento en el predio denominado El Otún, ubicado en el corregimiento Santa Elena, jurisdicción del 
municipio El  Cerrito, departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor TULIO REYES GARCIA, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN 
MILLON CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE $(1.192.650,oo)  de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0100-0222 del  14/04/2011. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur,   con sede en la ciudad de Buga.   La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
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CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio XXXXXXXXXXX (Valle), el cual deberá contener las partes 
pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor TULIO REYES 
GARCIA, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
 
Expediente No. 0741-036-014-428-2014 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 1 de agosto 2016 
    
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor HUGO JOSE VELASQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.874.511 expedida en Buga, con 
domicilio en carrera 15 No. 16-33  en el municipio de Buga, obrando como representante legal de la sociedad CENTRAL DE 
REPARACION S.A.S, con NIT 900.663.006-3, mediante escrito No. 449532016 presentado en fecha 29/07/2016, solicita 
Otorgamiento de Permiso de Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, en el predio Taller Central, con matrícula inmobiliaria 22191, ubicado en la salida sur 
variante Buga-Guacarí, jurisdicción del municipio de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

 Formato de solicitud de permiso de vertimientos. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Certificado de existencia y representación de cámara de comercio de Buga, de fecha 1.07.2016. 

 Planos de la ubicación del predio. 

 Concepto del uso del suelo, expedido por la Alcaldía de Buga. 

 Características de las actividades que generan el vertimiento. 

 Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georeferenciada de las descargas al cuerpo de agua o al suelo. 

 Caracterización actual del vertimiento. 

 Documento de evaluación ambiental del vertimiento. 
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 Plan de gestión de riesgo y manejo de vertimientos  

 Plan de contingencia para la prevención y control de derrames cuando a ello diera lugar. 
 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentado por el señor, HUGO JOSE VELASQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.874.511 expedida en Buga, con domicilio en carrera 15 No. 16-33  en el 
municipio de Buga, obrando como representante legal de la sociedad CENTRAL DE REPARACION S.A.S, con NIT 
900.663.006-3,  tendiente al  Otorgamiento, de: Permiso de Vertimiento en el predio denominado Taller Central,  ubicado en 
la salida sur variante Buga-Guacarí, jurisdicción del municipio de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la sociedad CENTRAL DE REPARACION 
S.A.S deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE $(764.100,oo)  de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 de 2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Guadalajara-San Pedro, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio XXXXXXXXXXX (Valle), el cual deberá contener las partes 
pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor HUGO JOSE 
VELASQUEZ, obrando como representante legal de la sociedad CENTRAL DE REPARACION S.A.S. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 

 
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No. 0742-036-014-186-2016 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Guadalajara de Buga, 10 de agosto 2016   
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que la señora CIELA ORTIZ, identificada con cedula de ciudadanía número 29.869.496 expedida en Tuluá, con domicilio en 
la calle 27 No. 6W-27 en el municipio de Tuluá, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 436942016 presenta en 
fecha 30/06/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur  para el predio  denominado Alto de la Virgen, con matrícula 
inmobiliaria 384-51455, ubicado en la vereda Melania, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del 
Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Formulario único nacional de solicitud de concesión aguas superficiales. 

 Discriminación de los valores para determinar el costo del proyecto, obra o actividad. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 

 Certificado de Tradición No. 373-51455, expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, en fecha 28 
de junio 2016. 

 Certificado de Concepto de Uso de Suelo, expedido por la Alcaldía de Trujillo de fecha 28 junio 2016. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, CIELA ORTIZ, identificada con 
cedula de ciudadanía número 29.869.496 expedida en Tuluá, con domicilio en la calle 27 No. 6W-27 en el municipio de 
Tuluá obrando en nombre propio, tendiente al Otorgamiento, de: Concesiones de aguas superficiales, para el predio 
denominado Alto de la Virgen, ubicado en la vereda Melania, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle 
del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la señora ANABEL RIVERA PATIÑO, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE $ (136.500.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
YMPR, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Trujillo (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes 
a la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto a la señora CIELA 
ORTIZ, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 

  
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó: Nikolai Olaya Maldonado, Abogado Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No: 0743-010-002-197-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 10 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor ANDRES REBOLLEDO COBO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.712.521 expedida en Cali, con 
domicilio en la carrera 2 Oeste No. 12-85 del municipio de Cali, obrando como Representante Legal  de la sociedad 
INGENIO PICHICHI S.A., de NIT 891300513-7 mediante escrito 465382016 presentado en fecha 13/07/2016, solicita 
Otorgamiento de Autorización para adecuación de terrenos  a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur para el predio denominado Colpatria Lote 7, con matrícula inmobiliaria 373-
74255 ubicado en el corregimiento El Placer, jurisdicción del municipio de Guacarí, departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de autorización para adecuación de terrenos. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificados de tradición con matricula inmobiliaria de números 373-74255, de fecha 8 de julio 2016 de la oficina de registro 
de Buga. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de existencia y representación de cámara de comercio de Cali, fecha 6 de julio 2016.  

 Autorización al señor ALVARO GOMEZ GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.732.831 de Cali, para 
que represente, proceda a notificarse de los actos administrativos. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ANDRES REBOLLEDO COBO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.712.521 expedida en Cali, con domicilio en la carrera 2 oeste No. 12-85 del 
municipio de Cali,  obrando  como Representante Legal de la sociedad INGENIO PICHICHI S.A., con NIT 891300513-7,  
tendiente al  Otorgamiento de: Autorización para adecuación de terrenos  para el predio denominado Colpatria Lote 7, 
ubicado en el corregimiento El Placer, jurisdicción del municipio Guacarí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la sociedad INGENIO PICHICHI S.A., 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $ (982.454,oo) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Guacarí (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes 
a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
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publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor ANDRES 
REBOLLEDO COBO obrando como Representante Legal de la sociedad INGENIO PICHICHI S.A. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO   
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
 
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó: Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-036-001-195-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 8 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor CARLOS ALBERTO ARANGO GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.122.889 expedida en 
Mocoa, con domicilio en carrera 16 sur No. 7-58  en el municipio de Buga, mediante escrito No. 440972016 presentado en 
fecha 01/07/2016, solicita Otorgamiento de Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el predio denominado La 
Estancia, con matrícula inmobiliaria 373-86305, ubicado en la vereda La Planta,  jurisdicción del municipio de Buga, 
departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de aprovechamiento forestal árboles aislados. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de tradición no. 373-86305 de fecha 1.07.2016 de oficina de instrumentos públicos de Buga. 

 Registro fotográfico del árbol. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor CARLOS ALBERTO ARANGO 
GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.122.889 expedida en Mocoa, con domicilio en carrera 16 sur No. 
7-58 en el municipio de Buga, tendiente al  Otorgamiento, de: Autorización de Aprovechamiento de Arboles Aislados en el 
predio denominado La Estancia, con matrícula inmobiliaria 373-86305, ubicado en la vereda La Planta,  jurisdicción del 
municipio de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor CARLOS ALBERTO ARANGO 
GARCIA, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE $(96.200,oo)  de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur,   con sede en la ciudad de Buga.   La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Guadalajara-San Pedro, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Buga (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 
solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor CARLOS 
ALBERTO ARANGO GARCIA, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No. 0742-004-005-193-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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Guadalajara de Buga, 10 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor ANDRES REBOLLEDO COBO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.712.521 expedida en Cali, con 
domicilio en la carrera 2 Oeste No. 12-85 del municipio de Cali, obrando como Representante Legal  de la sociedad 
INGENIO PICHICHI S.A., de NIT 891300513-7 mediante escrito 465392016 presentado en fecha 13/07/2016, solicita 
Otorgamiento de Autorización para adecuación de terrenos  a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur para el predio denominado Colpatria Lote 8, con matrícula inmobiliaria 373-
74256 ubicado en el corregimiento El Placer, jurisdicción del municipio de Guacarí, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de autorización para adecuación de terrenos. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificados de tradición con matricula inmobiliaria de números 373-74256, de fecha 8 de julio 2016 de la oficina de registro 
de Buga. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de existencia y representación de cámara de comercio de Cali, fecha 6 de julio 2016.  

 Autorización al señor ALVARO GOMEZ GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.732.831 de Cali, para 
que represente, proceda a notificarse de los actos administrativos. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ANDRES REBOLLEDO COBO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.712.521 expedida en Cali, con domicilio en la carrera 2 oeste No. 12-85 del 
municipio de Cali,  obrando  como Representante Legal de la sociedad INGENIO PICHICHI S.A., con NIT 891300513-7,  
tendiente al  Otorgamiento de: Autorización para adecuación de terrenos  para el predio denominado Colpatria Lote 8, 
ubicado en el corregimiento El Placer, jurisdicción del municipio Guacarí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la sociedad INGENIO PICHICHI S.A., 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE $ (982.454,oo) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
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CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Guacarí (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes 
a la solicitud por el termino de cinco (5) días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor ANDRES 
REBOLLEDO COBO obrando como Representante Legal de la sociedad INGENIO PICHICHI S.A. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO   
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó: Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-036-001-196-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Guadalajara de Buga, 22 de agosto 2016   
 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el señor JULIO CESAR GARCIA GRANOBLES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.873.037 expedida en 
Buga (Valle), con domicilio en la calle 4 sur No. 13b-24 del municipio de Buga, obrando en su propio nombre mediante 
escrito No. 375372016 presentado en fecha  07/06/2016, solicita Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, 
carreteables  y/o Explanacióna la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   
Centro Sur  para  el predio denominado Las Pavas, con matrícula inmobiliaria 373-32932, ubicado en la vereda El Placer, 
corregimiento Nogales, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de apertura de vías, carreteables y explanaciones. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificado de uso de suelo expedido por el municipio de Guadalajara de Buga. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria 373-32932 de 7 de junio 2016. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Plano de la ubicación del predio. 

 Copia del recibo impuesto predial unificado.   
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JULIO CESAR GARCIA 
GRANOBLES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.873.037 expedida en Buga (Valle), con domicilio en la calle 4 
sur No. 13b-24 del municipio de Buga, obrando en su propio nombre,  tendiente al  Otorgamiento, de:    Permiso 
Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación, Para el predio denominado Las Pavas, con matrícula inmobiliaria 373-
32932, ubicado en la vereda El Placer, corregimiento Nogales, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
departamento del Valle del Cauca. 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JULIO CESAR GARCIA 
GRANOBLES, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
la suma de TRECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE $ (382.000.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Guadalajara-San Pedro, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Buga (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la 
solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor JULIO CESAR 
GARCIA GRANOBLES, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
  
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
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Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó: Nikolai Olaya Maldonado, Abogado Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No: 0742-004-012-205-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 8 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor HECTOR FABIO LIBREROS VALLEJO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.341.809 expedida en 
Tuluá, con domicilio en la avenida 3N No. 8N-24 del municipio de Cali, obrando  como Representante Legal de la sociedad 
HACIENDA LA ESPERANZA LTDA, con NIT 890326816-2, mediante escrito No. 473512016 presentado en fecha 
14/07/2016, solicita Otorgamiento de Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  para  el predio denominado El 
Chaparral, con matrícula inmobiliaria 373-37219, ubicado en la vereda Naranjal, jurisdicción del municipio de Ginebra, 
departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de apertura de vías, carreteables y explanaciones. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria de número 373-37219 fecha 8 de julio 2016, de la oficina de registro de 
Buga. 

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de existencia y representación de Cámara de Comercio de Cali de fecha 11 de julio 2016.  

 Copia contrato de arrendamiento del Inmueble. 

 Copia de escritura pública No. 3.761 de fecha 4 de julio de 1996, Notaria Tercera del Circuito de Cali. 

 Concepto del uso del suelo No 038, Alcaldía de Ginebra. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor HECTOR FABIO LIBREROS 
VALLEJO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.341.809 expedida en Tuluá, con domicilio en la avenida 3N No. 
8N-24 del municipio de Cali, obrando  como Representante Legal la sociedad HACIENDA LA ESPERANZA LTDA, tendiente 
al  Otorgamiento de: Permiso Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación para el predio El Chaparral, ubicado en la 
vereda Naranjal, jurisdicción del municipio de Ginebra, departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la sociedad, HACIENDA LA ESPERANZA 
LTDA deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de UN MILLON SETECIENTOS VEINTI Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHOENTA Y OCHO PESOS M/CTE $ 
(1.724.788,oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  
29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.   La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 
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 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Ginebra (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes 
a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor HECTOR FABIO 
LIBREROS VALLEJO, obrando como Representante Legal de la sociedad HACIENDA LA ESPERANZA LTDA.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO   
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó: Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-004-012-194-2016 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 7 de junio 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JHON HAROLD SUAREZ VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.891.259 expedida en 
Buga, con domicilio en carrera  13 No. 6-50 del municipio de Buga, obrando en su condición de Alcalde Popular del 
Municipio de GUADADALAJARA DE BUGA de NIT 891.380.033-5, mediante escrito No. 100570942015 presentado en 
fecha 26/10/2015, solicita Otorgamiento de Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlicas a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, en el predio 
denominado Acequia La Pachita, ubicado en la jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle 
del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: (Listar documentos presentados como anexos a la solicitud 
correspondiente) 
 

 Formato de solicitud de ocupación de cauces, playas y lechos. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 
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 Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Acta de posesión. 

 Copia del Nit del municipio. 

 Copia del Rut del municipio. 

 Concepto técnico de la C.V.C. 

 Plano de la ubicación del predio. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JHON HAROLD SUAREZ 
VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.891.259 expedida en Buga con domicilio en la carrera 13 No. 6-
50 del municipio de Buga, obrando en su condición de Alcalde Popular del MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, con 
NIT 891380033-5, tendiente al  Otorgamiento, de: Autorización de Ocupación de Cauce y Aprobación Obras Hidraúlica en el 
predio denominado Acequia La Pachita, ubicado en la jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, departamento del 
Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE 
BUGA, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de UN MILLON SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE $(1.075.693,oo)  de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0100-0222 del  14/04/2011. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur,   con sede en la ciudad de Buga.   La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Buga-San Pedro, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, 
para que practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio XXXXXXXXXXX (Valle), el cual deberá contener las partes 
pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor JULIAN 
ANDRES LATORRE HERRADA, obrando en su condición de Alcalde Popular. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No. 0742-036-015-250-2015 
 
Guadalajara de Buga, 10 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor PABLO LIBARDO BUENO SCHNEIDER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.703.450  expedida 
en Cali, con domicilio en la calle 4 No. 1N-53, del municipio de Ginebra, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 
505952016 presentado en fecha  28/07/2016, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales   a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Centro Sur  para el predio denominado Lote 
M La Raquel, ubicado en el casco urbano, de matrícula inmobiliaria 373-76240, en la jurisdicción del municipio de Ginebra, 
departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión de aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Certificado de tradición con matricula inmobiliaria de número 373-76240 de fecha 28 de julio 2016, de la oficina de registro 
de Buga. 

 Concepto de uso de suelo de fecha 20 de mayo 2016 de Alcaldía Municipal de Ginebra.   

 Copia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia de contrato de arrendamiento de lote de terreno, de fecha 8  de setiembre 2015 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor PABLO LIBARDO BUENO 
SCHNEIDER, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.703.450 expedida en Cali, con domicilio en la calle 4 No. 1N-
53, del municipio de Ginebra, obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, de: Concesión Aguas Superficiales 
para el predio denominado Lote M La Raquel, ubicado en el casco urbano de la jurisdicción del municipio de Ginebra, 
departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor PABLO LIBARDO BUENO 
SCHNEIDER, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE $ (267.300.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga.  La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Ginebra (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur , publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor PABLO 
LIBARDO BUENO SCHNEIDER, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE      IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                      Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 

  
 
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No.0741-010-002-198-2016 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 29 de julio 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor GUSTAVO RODRIGUEZ VERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.575.011 expedida en 
Arauquita, con domicilio en el predio La Divisa, vereda El Bosque del municipio de Riofrio, obrando en su propio nombre, 
mediante escrito No. 375252016 presentado en fecha 07/06/2016, solicita Otorgamiento de Autorización de 
Aprovechamiento Forestal Único a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
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Regional Centro Sur, en el predio denominado La Divisa, con matrícula inmobiliaria 384-35567, ubicado en la vereda El 
Bosque, jurisdicción del municipio de Riofrio, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de aprovechamiento forestal único. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Certificado de tradición no. 384-35567 de fecha 10 de mayo 2016, de oficina de registro de Tuluá. 

 Fotocopia de escritura pública No. 618 de la Notaria Tercera del circulo de Tuluá. 

 Plano de la localización general del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor GUSTAVO RODRIGUEZ VERA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.575.011 expedida en Arauquita, con domicilio en el predio La Divisa, vereda 
El Bosque del municipio de Riofrio, obrando en su propio nombre, tendiente al  Otorgamiento, de: Autorización de 
Aprovechamiento Forestal Único en el predio denominado predio La Divisa, ubicado en la vereda El Bosque, jurisdicción del 
municipio de Riofrio, departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor GUSTAVO RODRIGUEZ VERA, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS M/CTE $(643.515.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0100-0222 del  14/04/2011. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
YMPR, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Riofrio (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes 
a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 



 
 
 
 
 

Página 739 de 805 

  

publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor GUSTAVO 
RODRIGUEZ VERA, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No. 0743-004-003-184-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 11 de agosto 2016 
   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor JAIME ESCOBAR RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.180.900 expedida en Buga, con 
domicilio en la carrera 7 No. 3 Sur-30 en el municipio de Buga, obrando como Representante Legal de la sociedad J I 
S.A.S., con NIT 891.301.457-7 mediante escrito No. 507762016 presentado en fecha 28/07/2016 solicita Cancelación de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional  Centro Sur, en el predio denominado hacienda La Betulia, con matrícula inmobiliaria 373-28696, ubicado en el 
sector de Chirivitil, jurisdicción del municipio de Guacarí, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de concesión aguas superficiales. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Certificado de existencia y representación de cámara de comercio de Buga, de fecha 28.07.2016. 

 Certificado de tradición de número de matrícula 373-28696 de la oficina de instrumentos públicos de Buga de fecha de 28 
julio 2016.  

 Ubicación general del predio. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JAIME ESCOBAR RENGIFO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.180.900 expedida en Buga, con domicilio en la carrera 7 No. 3 Sur-30 en el 
municipio de Buga,  obrando como Representante Legal de la sociedad J I S.A.S., con NIT 891.301.457-7 tendiente al  
Otorgamiento, de: Concesión Aguas Subterráneas en el predio denominado hacienda La Betulia, ubicado en el sector 
Chirivitil, jurisdicción del municipio de Guacarí, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la sociedad J I S.A.S., deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de SETECIENTOS 
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SESENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE $(764.100,oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en 
la Resolución 0100 No. 0700-0426 del  29/06/2016. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur,   con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
SGSC, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio Guacarí (Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a 
la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las correspondientes 
constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor JAIME 
ESCOBAR RENGIFO, obrando como Representante Legal de la sociedad J I S.A.S. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
 
 
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No. 0741-010-002-199-2016 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Guadalajara de Buga, 28 de julio 2016 



 
 
 
 
 

Página 741 de 805 

  

   
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor JOSE DAIRO GIRALDO MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.264.673 expedida en 
Medellín, con domicilio en calle 10 Oeste  No. 15-400 del municipio de Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad TRITURADOS EL CHOCHO & CIA LTDA., de NIT 890.302.547-2, mediante escrito No. 314352016 presentado en 
fecha 22/06/2016, solicita Otorgamiento de Permiso de Estudio con Fines de Investigación Científica en Diversidad 
Biológica a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Centro Sur, en el 
predio denominado Hacienda Pampama, ubicado en el corregimiento Mediacanoa, jurisdicción del municipio de Yotoco, 
departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formato de solicitud de Investigación Científica en Diversidad Biológica. 

 Discriminación de valores para determinar el costo de proyecto. 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del representante legal. 

 Certificado de existencia y representación de cámara de comercio de Cali, de fecha 14.06.2016. 

 Documento que describa el perfil que deberán tener los profesionales que intervendrán en los estudios. 

 Fotocopia del certificado del Ministerio del Interior No. 528 del 24 de mayo 2016. 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JOSE DAIRO GIRALDO 
MORENO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.264.673 expedida en Medellín, con domicilio en calle 10 Oeste  
No. 15-400 del municipio de Cali, obrando como Representante Legal de la sociedad TRITURADOS EL CHOCHO & CIA 
LTDA., de NIT 890.302.547-2, tendiente al  Otorgamiento, de: Permiso de Estudio con Fines de Investigación Científica en 
Diversidad Biológica en el predio denominado Hacienda Pampama, ubicado en el corregimiento Mediacanoa, jurisdicción 
del municipio de Yotoco, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, a la sociedad TRITURADOS EL CHOCHO & 
CIA LTDA., deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO PESOS M/CTE $(86.824,oo)  de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0100-0222 del  14/04/2011. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Centro Sur, con sede en la ciudad de Buga. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho)PARÁGRAFO TERCERO: Requerir a XXXXXXXXX., con 
(Cedula XXXXX, NITXXXXX), la presentación de la siguiente documentación: 
 

 XXXXXX 

 XXXXXX 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
YMPR, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
CUARTO: (UNICAMENTE PARA CONCESIONES DE AGUAS Y PERMISOS FORESTALES) ORDÉNESE la fijación de un 
aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio XXXXXXXXXXX (Valle), el cual deberá contener las partes 
pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá glosarse al expediente con las 
correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
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la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
(* Campo Modificable Diligenciable de acuerdo al derecho) 
QUINTO: (UNICAMENTE PARA PLANES DE MANEJO AMBIENTAL): Por parte el(os) señor(a) (s) o sociedad 
XXXXXXXXXXXXXXXX, publíquese el texto del presente Auto dentro de los primeros CINCO (5) días hábiles siguientes al 
recibo del mismo, por una sola vez en un diario de amplia circulación en la región. Un ejemplar del diario que contenga la 
publicación debe allegarse a la Corporación, en un término que no podrá exceder los CINCO (5) días siguientes a la 
publicación. 
PARAGRAFO: En caso de no presentarse la constancia de la publicación del Auto de Iniciación de Trámite y la constancia 
de pago del servicio de evaluación dentro de los términos señalados, se aplicará lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
1755 de 2015  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Centro Sur, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Centro Sur, comuníquese el presente auto al señor JOSE DAIRO 
GIRALDO MORENO, obrando como Representante Legal de la sociedad TRITURADOS EL CHOCHO & CIA LTDA., 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
FIRMA  
NOMBRE   IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
                   Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
Elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisó. Nikolai Olaya Maldonado, Abogado-Atención Al Ciudadano 
 
Expediente No. 0743-036-016-183-2016 
 

RESOLUCIÓN  No. 0740 000515 
 

(                          12 JULIO 2016                     ) 
 

“POR LA CUAL SE AUTORIZA  UN APROVECHAMIENTO FORESTAL  DOMESTICO EN EL PREDIO ALTA FLOR 
UBICADO  EN LA VEREDA LAS MELENAS MUNICIPIO DE TRUJILLO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA” 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC-, desde el año de 1968, le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 
Que la resolución 0100 No. 300-0005 del 08 de enero de 2015 “POR LA CUAL SE ADOPTA EL MODELO DE GESTION 
POR CUENCA, SE CONFORMAN LOS GRUPOS INTERNOS DE TRABAJO EN LA DIRECCIONES AMBIENTALES 
REGIONALES Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” en su artículo segundo estableció conformar los siguientes 
grupos de Trabajo bajo la denominación de unidad de gestión de cuencas para cada una de las Direcciones Ambientales 
Regionales en la jurisdicción de la CVC, la cual corresponde a 40 municipios y el área rural del municipio de Santiago de 
Cali y el área rural del municipio de Santiago de Cali y el Distrito de Buenaventura, incluida la zona marino- costera, de la 
siguiente manera: … numeral 6: DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL CENTRO SUR 6.1. UNIDAD DE GESTION DE 
CUENCA SABALETAS- GUABAS -SONSO- EL CERRITO a la cual pertenecen los municipios de El Cerrito, Ginebra y 
Guacarí. 6.2. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA GUADALAJARA  SAN PEDRO a la cual pertenecen los municipios de 
Guadalajara de Buga y San pedro 6.3. UNIDAD DE GESTION DE CUENCA a la cual pertenecen los municipios de Yotoco, 
Rio Frio, y Trujillo. 
 
Que en fecha día 5 de abril de 2016 el señor LUIS ALFONSO AHUMADA TABORDA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 16.351.814 expedida en Tuluà., en calidad de propietario del predio denominado Alta Flor, ubicado en la  
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vereda Las Melenas, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca, con el fin de que se le otorgue 
un permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico, adjuntando la siguiente documentación. 
  

 Formato de solicitud de diligenciado 
 Fotocopia de cedula de ciudadanía 
 Certificado de tradición y Libertad de Matricula inmobiliaria N° 384-510911 de fecha 29 de marzo de 2016 
 Escritura pública No 1.279 del 30 de mayo de 1.996 
 Plano a mano alzada localización del predio. 

 
Que en fecha 13 de abril de 2016 la Oficina de Atención al ciudadano de la Dirección Ambiental Centro Sur expidió 
constancias de recibo y revisión de documentos, encontrando que los documentos presentados por el señor LUIS 
ALFONSO AHUMADA TABORDA se ajustaban a la normatividad vigente. 
 
Que por auto de fecha 13 de abril de 2016, la Directora Territorial de la Dirección  Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CVC, dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud de aprovechamiento forestal doméstico. 
 
Que mediante oficio No. 0743-226842016 de fecha 3 de mayo de 2016 se notificó al solicitante que la visita ocular al predio 
Alta Flor se realizaría el 12 de mayo de 2016. 
 
Que realizada la visita técnica de inspección ocular al sitio en la fecha y hora establecida por los funcionarios  de la unidad 
de gestión de cuenca Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras de la DAR Centro Sur, se levantó el informe de visita 
correspondiente que hace parte del presente expediente. 
 
 
Que en fecha 16 de mayo de 2016 la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco, Mediacanoa, Riofrío, Piedras de la Dirección 
Ambiental Centro Sur emitió el siguiente concepto técnico:  
Fecha de Elaboración: 16 de mayo de 2016 
 
Documentos soporte: Expediente No. 0743-036-005-093-2016. 
  
Fecha de recibo: 11 de mayo de 2016. 
 
Fuente de los Documentos: 
 
Identificación del Usuario(s): El señor LUIS ALFONSO AHUMADA TABORDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
16.351.814 expedida en Tuluà, en su condición de propietario del predio Alta Flor. 
  
Objetivo: Conceptuar sobre la viabilidad de otorgar o no la autorización de aprovechamiento forestal doméstico, consistente 
en erradicación de dos  (2) árboles de la especie Nogal Cafetero (Cordia alliodora),   su producto será utilizado dentro del 
predio para  reparaciones. 
 
Localización: Predio Alta Flor, ubicado en la  vereda Las Melenas, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del 
Valle del Cauca. 
Coordenadas del predio  
 
4°10'23.7"N  76°21'35.6"O     altura: 1517 msnm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Antecedentes:  
Que en fecha día 5 de abril 
de 2016 el señor LUIS 
ALFONSO AHUMADA 
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TABORDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.351.814 expedida en Tuluà., en calidad de propietaria del 
predio denominado Alta Flor, ubicado en la  vereda Las Melenas, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del 
Valle del Cauca, con el fin de que se le otorgue un permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico, adjuntando la 
siguiente documentación. 
  

 Formato de solicitud de diligenciado 
 Fotocopia de cedula de ciudadanía 
 Certificado de tradición y Libertad de Matricula inmobiliaria N° 384-510911 de fecha 29 de marzo de 2016 
 Escritura publica No 1.279 del 30 de mayo de 1.996 
 Plano a mano alzada localización del predio. 

 
Que por auto de fecha 13 de abril de 2016, la Directora Territorial de la Dirección  Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CVC, dispuso iniciar el trámite administrativo de la solicitud de aprovechamiento forestal doméstico. 
 
Que realizada la visita técnica de inspección ocular al sitio en la fecha y hora establecida por los funcionarios  de la unidad 
de gestión de cuenca Yotoco-Mediacanoa-Riofrio-Piedras de la DAR Centro Sur, se levanto el informe de visita 
correspondiente que hace parte del presente expediente. 
 
Descripción de la situación: El predio Alta Flor,  objeto de la solicitud es propiedad del señor LUIS ALFONSO AHUMADA 
TABORDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.351.814 expedida en Tuluà, se encuentra ubicado en la vereda 
Las Melenas, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca; tiene una extensión superficiaria de 3 
hectáreas 4000 mt2, según documentación adjunta, en la que aparecen igualmente sus linderos: Certificado de tradición 
Matricula Inmobiliaria No. 384-51091 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluà. 
 
Las condiciones físicas del predio son altura sobre el nivel del mar de 11517 metros. Uso actual está dado por cultivo de 
café en arreglo agroforestal, plátano, banano y árboles plantados dentro del cultivo y en linderos en especies tales como 
guamos (Inga codonantha),  Nogal Cafetero (Cordia alliodora), potreros, entre otros. Estas tierras tienen las siguientes 
características: Relieve escarpado con pendientes entre 30% y 65%, suelos franco arcillosos de uso potencial que 
corresponde a Tierras para cultivos con prácticas de conservación de suelos 
 
Objeciones: No se presentaron ni durante ni después de la visita. 
 
Características técnicas: Los  dos (2) árboles  solicitados para aprovechamiento forestal domestico pertenece a la especie,  
Nogal Cafetero (Cordia alliodora) en su estado de madures, otorgando un volumen de 3.92 m3. Las labores de 
aprovechamiento a realizar no causan impactos ambientales negativos La madera resultante será  para la construcción de 
una peladora en la finca.  
 
Normatividad: La normatividad que reglamenta la adecuación de terrenos y el aprovechamiento de plantaciones está 
comprendida por Ley 99 de 1993, el Decreto 1791 de 1996 (Por medio del cual se establece el régimen de 
aprovechamiento forestal) y el Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del 
Cauca). 
 
Conclusiones: Con base en las observaciones realizadas y las consideraciones expuestas anteriormente, se recomienda 
autorizar al señor  LUIS ALFONSO AHUMADA TABORDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.351.814 
expedida en Tuluà, en calidad de propietario del predio denominado Alta Flor, ubicado en la  vereda Las Melenas, 
jurisdicción del  Municipio de Trujillo, un aprovechamiento forestal doméstico que consiste en la erradicación de dos  (2) 
árboles de la especie Nogal Cafetero (Cordia alliodora),en su estado de madures, otorgando un volumen de 3.92 m3. Las 
labores de aprovechamiento a realizar no causan impactos ambientales negativos.  La madera resultante será  para 
construcción de la peladora. 
 
Se recomienda que el tiempo a otorgar para el aprovechamiento sea de dos (2) meses.        
 
Requerimientos: El señor  LUIS ALFONSO AHUMADA TABORDA, en su condición de propietaria del predio “Alta Flor”, 
deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones: 

 

 Limitar el aprovechamiento únicamente dos  (2) árboles de la especie Nogal Cafetero (Cordia alliodora), por su estado 
maduro. 
 

 Informar oportunamente a la CVC, sobre cualquier hecho de fuerza mayor que afecte el normal desarrollo del 
aprovechamiento autorizado. 
 

 El uso del producto del aprovechamiento calculado máximo en 3.92  M3 de madera aserrada será destinado únicamente 
para uso doméstico. 
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 Sembrar como medida de compensación la cantidad de seis (6)  árboles de las especies como Nacederos, Quiebra barrigos 
en la franja forestal de las quebradas que se encuentran dentro del predio, a los cuales se les deberá realizar las labores de 
mantenimiento (resiembra, limpieza y fertilización), hasta alcanzar el desarrollo adecuado que garantice su persistencia en 
el tiempo. 
 
Recomendaciones: Cumplir con las obligaciones que se establezcan el acto administrativo por la cual se otorgara un 
aprovechamiento forestal doméstico. 
Hasta aquí el concepto técnico. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta parte acoge el presente concepto técnico en su totalidad, por ser proferido por 
profesional capaz y quien hiciera la inspección judicial, acorde a lo dispuesto en el Decreto 1076 de mayo de 2015, el  
Acuerdo  CD No. 018 del 16 de junio de 1998 ESTAUTO DE BOSQUES Y FLORA SILVESTRE DEL VALLE DEL CAUCA),  
articulo 23, el Director de la DAR Centro Sur, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor LUIS ALFONSO AHUMADA TABORDA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16´351.814 expedida en Tulua, en su calidad de propietario en el predio Alta flor  con matricula inmobiliaria 
No. 384-51091, ubicado en la vereda de Las Melenas en jurisdicción del municipio de Trujillo Valle del cauca, el 
aprovechamiento forestal doméstico que consiste en la erradicación de dos  (2) árboles de la especie Nogal Cafetero 
(Cordia alliodora),en su estado de madures, otorgando un volumen de 3.92 m3. Las labores de aprovechamiento a realizar 
no causan impactos ambientales negativos.  La madera resultante será  para construcción de la peladora. 
 
El tiempo a otorgar para el aprovechamiento es de dos (2) meses contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: IMPONER al permisionario el cumplimiento de las siguientes obligaciones y recomendaciones: 
 
EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES: 
 

 Limitar el aprovechamiento únicamente dos  (2) árboles de la especie Nogal Cafetero (Cordia alliodora), por su estado 
maduro. 
 

 Informar oportunamente a la CVC, sobre cualquier hecho de fuerza mayor que afecte el normal desarrollo del 
aprovechamiento autorizado. 
 

 El uso del producto del aprovechamiento calculado máximo en 3.92  M3 de madera aserrada será destinado únicamente 
para uso doméstico. 
 

 Sembrar como medida de compensación la cantidad de seis (6)  árboles de las especies como Nacederos, Quiebra barrigos 
en la franja forestal de las quebradas que se encuentran dentro del predio, a los cuales se les deberá realizar las labores de 
mantenimiento (resiembra, limpieza y fertilización), hasta alcanzar el desarrollo adecuado que garantice su persistencia en 
el tiempo. 
 
La CVC, a través de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, seguirá realizando el respectivo seguimiento con el fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones.  
             
ARTICULO TERCERO: NOTIFICACIONES. La presente Resolución deberá notificarse personalmente al señor  LUIS 
ALFONSO AHUMADA TABORDA  identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.351.814 de Tuluá, en su calidad de 
propietario en el predio Alta Flor  con matricula inmobiliaria No. 384-51091, en los términos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICACION La presente resolución deberá ser Publicada en el Boletín Oficial de la CVC, lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
 
 
ARTICULO QUINTO: El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución, será motivo de iniciación 
de proceso sancionatorio acorde con lo dispuesto y acorde con el procedimiento establecido en La Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución procede por la vía Gubernativa el recurso de Reposición y en subsidio el 
de Apelación de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o la 
desfijación del Aviso si fuere este el medio de notificación. 
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Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
 
NOTIFIQUESE, PUBLICACION Y CUMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial  DAR Centro Sur (C) 
 
Proyectó y elaboró:  James Zuleta Rendón- Abogado Sustanciador 
Revisó: Abogado Nikolai Olaya Maldonado- Atención al Ciudadano.  
Expediente Nº 0743-036-005-093-2016  
 
                                              RESOLUCIÓN 0740 No. 000298 

(                     11 D EMAYO DE 2016                        ) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES DE USO PUBLICO” 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.  
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento del objeto y funciones de la Corporación, en armonía con las directivas de 
modernización que orientan la función administrativa, la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC elaboró la propuesta de Rediseño Organizacional. Con dicha estructura se facilita la coordinación y la 
articulación integral de todos los procesos misionales y de apoyo de la Corporación y se encuentra acorde con las 
previsiones del Decreto 770 de 2005. 
 
Que con fundamento en los resultados del Estudio Técnico del Proceso de Desarrollo Organizacional realizado por esta 
administración, el cual se ciñó a los lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública y tomando como 
punto de partida los resultados del estudio, Programa de Modernización Institucional y Desarrollo Organizacional – MIDO-, 
elaborado en el año 2003, la Dirección General presentó a consideración del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC- la propuesta para determinar la nueva estructura de la entidad. 
 
Que en desarrollo de lo anterior, el Consejo Directivo de la Corporación expidió el Acuerdo No. CD 20 de mayo 25 de 2005, 
"Por el cual se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC- y se determinan 
las funciones de sus dependencias". 
 
Que en el artículo 2º del citado Acuerdo se establece la estructura de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC-, y entre sus dependencias encontramos las Direcciones Ambientales Regionales, adscritas a la Dirección de 
Gestión Ambiental de la entidad. Una de las Direcciones Ambientales Regionales es la denominada “Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur con sede en Guadalajara de Buga y con jurisdicción en los municipios de Guadalajara de Buga, San 
Pedro, Guacarí, Ginebra, Yotoco, Cerrito, Trujillo y Rio Frío. 
 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades 
de ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área 
de influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
obligaciones y sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
En fecha 29 de diciembre de 2015, el señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
14.438.841 de Cali, propietario del predio denominado El Porvenir, solicitó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DEL VALLE DEL CAUCA -CVC- concesión de aguas superficiales de uso público, de la corriente de agua denominada 
Quebrada Las Animas, para ser utilizadas en uso pecuario (piscícola), en el predio El Porvenir, ubicado en el corregimiento 
de La Maria, jurisdicción del Municipio de Guadalajara de Buga, Departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud presentó los siguientes documentos, a la luz de los artículos 2.2.3.2.9.1 y 2.2.3.2.9.2 del Decreto No. 
1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 1978): 
 

36. Formulario Único Nacional de solicitud de concesión de aguas superficiales 
37. Discriminación de valores para determinar el costo del proyecto, por valor total de $16.498.000.oo 
38. Certificado de tradición No.  de Matricula 103991  
39. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante. 

 
Que el 29 de diciembre de 2015, previa revisión de la documentación presentada con la solicitud, por parte de la oficina 
jurídica de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur y se realizó el Auto de Iniciación de trámite, el cual fue publicado y 
comunicado en debida forma. 
 
Que mediante factura de venta No. 11109935 del 11 de febrero de 2015, el peticionario canceló los servicios de evaluación 
del trámite administrativo por valor de $123.271, oo pesos moneda corriente colombiana. 
 
Que previa fijación de avisos, el señor coordinador de la UGC Guadalajara San Pedro de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, dispuso la práctica de una visita ocular al predio denominado El Porvenir, ubicado en el corregimiento de la 
María, municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle del Cauca, para lo cual comisionó al Profesional y/o 
Técnico Operativo, adscritos a la misma UGC, señalando los puntos que debía tenerse en cuenta para la práctica de la 
misma. Visita técnica que se realizó el día 30 de julio de 2015.  Artículos 2.2.3.2.9.3 y 2.2.3.3.9.4 del Decreto No. 1076 de 
mayo 26 de 2015 (que corresponde a los artículos 56 y 57 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que el día 6 de agosto de 2015, el señor coordinador UGC Guadalajara - San Pedro de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur de la CVC, previa revisión y análisis del informe de visita ocular, rindió el concepto técnico correspondiente, de 
acuerdo al artículo 2.2.3.2.9.5 del Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 58 del Decreto 1541 
de 1978), del cual se transcribe lo siguiente: 
(…), 
 
Identificación del Usuario(s): GUILLERMO SARRIA DUQUE, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.438.841 de Cali 
Valle del Cauca.  
 
Objetivo: Realizar visita, previo requerimiento del señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, para conceptuar la viabilidad del 
otorgamiento de concesión de aguas superficiales de la fuente las Animas.  
 
Localización: Predio “El Porvenir”, corregimiento La María, municipio de Guadalajara de Buga, coordenadas Latitud 3º 53` 
55.1”N   Longitud 76º 12`38” O (Bocatoma obra de captación) 
 
Antecedentes:  
El predio El Porvenir, se ubica sobre el costado occidental de la cordillera central, en la Cuenca Guadalajara, corregimiento 
La María, en jurisdicción del municipio de Guadalajara, posee una extensión aproximada de 4 hectáreas  5.401 metros 
cuadrados, la cual se encuentra en potreros, cultivos de peces y cobertura boscosa que hace parte de la zona protectora de 
nacimientos y corrientes de agua de la corriente de agua denominada Quebrada Las Animas, el predio es de propiedad del 
señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.438.841 de Cali, suelos de vocación 
agroforestal y pecuaria, ondulada pendientes del 5 al 15%, existe una corriente de agua que pasa por el costado norte del 
predio de esta corriente de agua se beneficia el predio para uso pecuario desde hace más de veinte (20) años. Con el fin de 
garantizar su uso y mejorar las condiciones actuales de la corriente de agua denominada Las Animas, el propietario del 
predio y beneficiario de las aguas ha iniciado ante la CVC, la legalización de la fuente adjuntando los siguientes 
documentos: Solicitud escrita, Formato único de solicitud certificado de tradición, fotocopia de cédula del propietario, 
Evaluación de proyecto. 
 
Descripción y características: 
 
En visita realizada al predio propiedad del señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 14.438.841 de Cali,  se  encontró que actualmente utiliza aguas de la fuente denominada quebrada Las Animas, 
para uso pecuario donde se destaca uso piscícola, la captación se realiza mediante una bocatoma compuerta tipo guillotina,  
ubicada en el mismo predio y de allí es conducida en canal en concreto para ser distribuida por tubería  para el uso de los 
estanques, los cuales son alimentados gradualmente desde un solo punto de distribución, una vez alcanzado los niveles de 
llenado en los estaques los sobrantes aguas abajo retornan a la quebrada El Porvenir que es la fuente de abastecimiento.  
 
De acuerdo al aforo realizado en la fuente, la quebrada El Porvenir, cuenta con un caudal aproximado de 0,04 litros por 
segundo, de donde el propietario del predio El Porvenir deriva un caudal de 0,02 litros por segundo, situación que no genera 
afectación a la fuente, si se tiene en cuenta que los sobrantes retornan nuevamente a la quebrada aguas bajo del predio.  
Datos recopilados de los aforos: 
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Se realizó el aforo en la corriente de agua denominada Quebrada Las Animas, obteniendo un caudal máximo de 0,04 litros 
por segundo, ya en el sitio de llegada en el predio se realizó medición mediante sistema volumétrico mediante la utilización 
de un recipiente de 2 litros, en tres periodos de tiempo obteniendo los siguientes resultados. 
 
Aforo   VOL.   TIEMPO    
1   2 Litros  42 segundos 
2   2 Litros  42  segundos 
3   2 Litros  41 segundos 
 
Q = V/T = 2 L/41 Seg = 0.04 L/Seg. 
De acuerdo al aforo realizado en el punto de llegada se obtuvo un caudal de 0.04litros por segundo. 
 
El agua es almacenada en: 
 
1.  Reservorio (15mx12mx1.20m) - 216 metros cúbicos de volumen.   
 
2.  Reservorio de (24mx18mx1.29m) 518 metros cúbicos de volumen  
 
 Aforo = 0,02 Lts/Seg. x 60” x60`x24 horas x 30 días = 51.8 metros cúbicos mes 
  
Para uso pecuario (piscícola) 0.02 Lts/Seg., litros por segundo, en la cantidad equivalente al 50 % del caudal base de la 
quebrada Las Animas, aforado en 0.04 L/Seg., en el sitio de captación, estimándose el caudal otorgado en 0.02 litros por 
segundo, 51.8 metros cúbicos mes.  
 
Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 
1541 de 1978 y artículo 23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
Factibilidad: 
Oferta – Demanda 
0.04 L/Seg. = 0.02 l/Seg. 
 
Se observó que los sobrantes drenan a la misma corriente aguas abajo del predio beneficiado. 
 
Objeciones: No se presentaron al momento de realizar la visita ni en el trámite correspondiente. 
 
Características Técnicas:  
 
Normatividad: Ley 99 de 1993, Decreto 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible No. 1076 de mayo 26 de 2015. 
 
 
Conclusiones: 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta los argumentos expuestos se  considera que es técnica y ambientalmente 
viable el otorgamiento de la concesión de aguas superficiales para uso doméstico, y agropecuario (piscícola), para beneficio 
del predio El porvenir, ubicado en el corregimiento de  La Maria, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, 
Departamento del Valle del Cauca, propiedad del señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 14.438.841 de Cali Valle, quien actúa en condición de propietario, en la cantidad equivalente al 50 % del 
caudal base de la Quebrada La Las Animas aforado en 0.04 L/seg. en el sitio de captación estimándose el caudal  otorgado 
en 0,02 litros por segundo, que representa cincuenta y uno punto ocho (51,8) METROS CUBICOS POR MES. 
 
Obligaciones: 
 
 
EL BENEFICIARIO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES; al tenor del artículo 
2.2.3.2.9.9. Parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y 
artículo 23 del Decreto 2811 de 1974): 
 

 Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural 
(memoria técnica y planos) de la obra de Reparto, localización (tomas, conducciones, tanques), debe hacerse por triplicado 
en planchas de 100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 1:10 y 1:50, los planos de 
localización en escalas entre 1:1000 y 1:5000. El mismo deberá presentarse dentro de los sesenta (60) días siguientes a la 
ejecutoria de la resolución que legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y aprobación. Artículo 
2.2.3.2.9.11 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 64 del Decreto 1541 de 
1978). 

 Efectuar el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
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 No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  

 No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas.  

 Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

 Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la Quebrada Las 
Animas, especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la obra de captación.  

 No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico. 

 Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 

 Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sea de 
carácter Nacional o Especiales de la CVC. Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto reglamentario 1076 del 26 
de mayo de 2015 y demás normas concordantes y complementarias. 

 El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos (2) años consecutivos, son causales de 
caducidad. Artículo 2.2.3.2.9.9. del Decreto Reglamentario del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 62, 
parágrafo I. del Decreto 1541 de 1978). 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 677 del Código Civil Colombiano, en armonía con el artículo 80 del 
Decreto-Ley 2811 de 1974, las aguas de que trata el presente acto administrativo, son de dominio público, inalienables e 
imprescriptibles y en consecuencia, de acuerdo con las funciones atribuidas en la Ley 99 de 1993, corresponde a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, reglamentar el aprovechamiento y distribución 
de las aguas de dominio público en la forma que más le convenga a la comunidad. En el mismo artículo, se establece que 
“salvo disposiciones especiales, solo puede hacerse uso de las aguas en virtud de concesión. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente y atendiendo el concepto técnico que obra en el expediente 0741-010-002-009-
2015.La Directora de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
-CVC-, en virtud de sus facultades legales, 

 
RESUELVE: 

  
ARTICULO PRIMERO.- OTORGAR concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor GUILLERMO 
SARRIA DUQUE, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.438.841 de Cali, quien actúa en condición de propietario 
del  Predio “El Porvenir”, ubicado en el corregimiento La María, municipio de Guadalajara de Buga, departamento del Valle 
del Cauca; en la cantidad equivalente al 50 % del caudal base de la Quebrada La Las Animas aforado en 0.04 L/seg., en el 
sitio de captación estimándose el caudal  otorgado en 0,02 litros por segundo, que representa cincuenta y uno punto ocho 
(51,8) METROS CUBICOS POR MES, Artículo 2.2.3.2.9.9 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que 
corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978 y artículo 23 Decreto-Ley 2811 de 1974). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO:- SISTEMA DE CAPTACIÓN.- Por gravedad mediante obra Artesanal. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Por tubería.  
PARÁGRAFO TERCERO.- USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente Resolución, 
podrá ser utilizado única y exclusivamente para uso doméstico y agropecuario (piscícola). Por lo tanto, cuando se quiera 
utilizar dichas aguas en usos diferentes, deberá solicitarse autorización a la CVC. 
PARÁGRAFO CUARTO.- SERVIDUMBRE.- De requerirse se debe solicitar a los propietarios de los predios.  
PARAGRAFO QUINTO.- SOBRANTES.- Los sobrantes drenan aguas abajo al mismo cauce. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- TASAS POR USO DE AGUA.- El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso, de 
acuerdo con las normas vigentes. Para efectos del pago de la tasa por la utilización de las aguas fije la Corporación, 
estímese los siguientes porcentajes y caudales: en la cantidad equivalente al 1.33% del caudal base de la Quebrada La 
Cecilia, aforado en DOSCIENTOS CINCUENTA (250.0) litros por segundo en el sitio de captación estimándose el caudal 
otorgado en DOS PUNTO CERO (2.0) litros por segundo, que representa CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO 
(5184.0) METROS CÚBICOS POR MES. Artículo 2.2.9.6.1.1 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 que 
reglamenta el artículo 43 de la Ley 99 de 1993 (que corresponde al artículo 1 y s.s. del Decreto 155 de 2004). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.- La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente Dirección: Predio 
Santa Cecilia, vereda La Cecilia, corregimiento de Juntas, municipio Ginebra, departamento del Valle del cauca; de no 
recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión, deberá reclamarlo en la oficina de la CVC más 
cercana a su residencia. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 4 del Acuerdo 14 de 2007 de la CVC, o norma que lo modifique. 
 
ARTÍCULO TERCERO: TURNOS DE RIEGO. El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la 
disponibilidad del recurso; por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el 
caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el 
hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante 
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el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables.  Artículos 2.2.3.2.7.2 y 
2.2.3.2.13.16 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde a los artículos 37 y 122 del Decreto 1541 de 
1978). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO.  Artículo 2.2.3.2.9.9 parágrafo g. del Decreto 1076 de mayo 26 del 2015 en concordancia con el artículo 23 
del Decreto-Ley 2811 de 1974 (que corresponde al artículo 62 del Decreto 1541 de 1978). 
 

14. Presentar ante la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, los diseños hidráulicos y estructural (memoria técnica 
y planos) de la obra de Reparto, localización (tomas, conducciones, tanques), debe hacerse por triplicado en planchas de 
100x70 centímetros; los planos de obra a escala entre 1:25 y 1:100, con detalles 1:10 y 1:50, los planos de localización en 
escalas entre 1:1000 y 1:5000. El mismo deberá presentarse dentro de los sesenta (60) días siguientes a la ejecutoria de la 
resolución que legaliza la concesión de aguas de uso público, para la revisión y aprobación.  Artículo 2.2.3.2.9.11 del 
Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 64 del Decreto 1541 de 1978). 

15. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, a fin de hacer un uso eficiente y racional 
de ellas sin perjuicios a terceros. 

16. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
17. No captar un caudal de agua mayor al otorgado.  
18. No asignar un uso diferente al otorgado en la Resolución de Concesión de Aguas superficiales. 
19. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
20. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la zona forestal protectora de la quebrada La Cecilia, 

especialmente en la zona protectora del nacimiento de agua donde se encuentra la obra de captación.  
21. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico. 
22. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 

CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Centro Sur o quien haga sus veces. 
23. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 

nacional o especiales de la CVC, Ley 99 de 1993, Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015. 
24. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
25. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, articulo 62 

del Decreto- Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitará conforme al Decreto Único Reglamentario 1076 del 2015. 
26. Tramitar y obtener el permiso de vertimientos para la vivienda. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Guabas - Decreto 1729 de 2002 (POMCH). 
 
ARTÍCULO QUINTO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente resolución no grava con servidumbre de acueducto 
los predios ajenos por donde deba pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, deberá gestionarlo y 
convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO SEXTO OBLIGACIÓN: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de 
aguas superficiales, que se otorga queda sujeto al pago anual por parte del señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.438.841 de Cali, Valle del Cauca, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de aguas superficiales, en los 
términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, o la norma que la modifique o sustituya. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente. 
Costos de operación. Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
A.) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
B.) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
C.) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
D.) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
E.) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación.  
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
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incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN- El término de duración de la 
presente prórroga es de (10) años, contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. Esta concesión podrá prorrogarse 
previa solicitud que se deberá hacer durante el último año de su vigencia, salvo razones de conveniencia pública. Artículos 
2.2.3.2.7.4 y 2.2.3.2.7.5   del Decreto Reglamentario 1076 del 2015 (que corresponde a los artículos 39 y 40 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios de los predios ribereños o no ribereños. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC no tramitará ninguna solicitud de prórroga, traspaso o aumento del caudal mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto, en lo que a recursos naturales de refiere, con la Corporación. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- PUBLICACIÓN: El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse en el 
Boletín de Actos Administrativos de la corporación, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 1993. 
Artículo 2.2.3.2.9.10 del Decreto Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 2015 (que corresponde al artículo 63 del Decreto 
1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN: Por el Proceso de Gestión Ambiental del Territorio. UGC Sonso, Guabas, 
Sabaletas, Cerrito, de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, notifíquese personalmente o por Aviso, 
cuando a ello hubiere lugar, el contenido del presente acto administrativo al señor GUILLERMO SARRIA DUQUE, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.438.841 de Cali, quien actúa en condición de Poseedor del predio 
denominado Santa Cecilia, ubicado en la vereda La Cecilia, corregimiento de Juntas, jurisdicción del municipio de Ginebra, 
departamento del Valle del Cauca; o a sus apoderados debidamente constituidos y/o a la persona debidamente autorizada 
por ellos, de conformidad con los artículos 67 y 69 de la Ley 1437 de 2011. (Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará lugar a la 
imposición de las medidas establecidas en la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Centro 
Sur, deberá remitir copia de la presente providencia con la notificación personal o el Aviso correspondiente, al Grupo de 
Facturación y Cartera de la Dirección Financiera de la CVC, para lo de su competencia.  
  
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Contra la presente Resolución procede por la vía gubernativa el recurso de reposición y 
subsidiario el de apelación, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o por aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación. Artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, a los  
 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial DAR Centro Sur (C) 
 
 
Proyectó y elaboró: James Zuleta Rendón, Sustanciador-Contratista 
Revisión Jurídica: Abogado Nikolai Olaya Maldonado– abogado – Atención al Ciudadano  
 
Expediente Nº 0741-010-002-009-2015  
 
 
 
        
                                                                                  
Señor 
NELSON GIRALDO LOAIZA  
Dirección: Sin identificación 
 
 
Asunto: Citación de Notificación del Acto Administrativo 
 



 
 
 
 
 

Página 752 de 805 

  

 
Cordial saludo, 
 
De acuerdo con el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 (Enero 18), se fija por un término de cinco (5) días hábiles en la 
cartelera de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
ubicada en el Instituto de Piscicultura – Guadalajara de Buga, la presente citación personal de notificación de la Resolución 
N° 000390 de fecha 10 de junio de 2016 “POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD 
SANCIONATORIA, SE DA POR TERMINADO EL PROCESO Y SE ORDENA SU ARCHIVO”. 
 
En consecuencia sírvase proceder de conformidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C) Dirección Ambiental Regional Centro Sur 
 

 
CONSTANCIA: Guadalajara de Buga - Oficina Dar Centro Sur, 

 
 
 

Fecha de Fijación  ________________ Firma del Funcionario _______________ 
 
 
 
 

Fecha de Desfijación ________________ Firma del Funcionario ________________ 
 
 
Proyecto y Elaboro: Janeth Peralta Díaz – Profesional Universitario 01  
Revisó:  Ing. Jose Duvan Saldarriaga Lopez – Coordinador UGC Yotoco – Mediacanoa – Piedras – Riofrio  
  
C.C Exp. Nº 378-2003 
 
 
 

RESOLUCIÓN No.  0740 000920 
 

 (                              14 DICIEMBRE 2016               )                  
 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE DE GUADUA TIPO II” 

 
 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, articulo 31, numeral 9, se dispuso que las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar 
concesiones, permisos y licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 
Igualmente podrán otorgar permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y 
subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la 
mencionada Ley. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1076 de Mayo 26 de 2015. parte 2, titulo 2, capitulo 1, sección 1, 
(Decreto 1791 de 1996 Por medio del cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal Art.1), y el Artículo 8 del 
Acuerdo CVC 18 de 1998 (Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca), para adelantar aprovechamientos 
forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere que el interesado 
presente: a) Solicitud formal; b) Acreditar la calidad de propietario del predio presentando copia de la escritura pública y del 
certificado de libertad y tradición; este último con fecha de expedición no mayor a dos meses; c) Cuando se trate de 
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personas jurídicas deberán presentar certificado de existencia y representación legal de la sociedad, expedida por la 
Cámara de Comercio; d) Plan de manejo forestal, de acuerdo a los términos de referencia entregados por la Corporación.  
 
Que la Resolución 0100 No. 0100 – 0439 del 13 de agosto de 2008 (Por medio de la cual se reglamenta el manejo, 
aprovechamiento y establecimiento sostenible de los bosques naturales y las plantaciones protectoras – productoras y 
protectoras de guadua, cañabrava y bambúes y se adoptan los términos de referencia para la elaboración de los 
respectivos planes de manejo forestal), establece:  
  
ARTICULO 4: Obligatoriedad: A partir de la vigencia de la presente reglamentación, todo bosque natural, plantación 
protectora o productora - protectora de guadua, cañabrava o bambú que se pretenda aprovechar, se inscribirá en el registro 
que para el efecto lleva la Corporación; para lo cual, es necesario cumplir los siguientes requisitos: a) Presentar solicitud por 
escrito que contenga como mínimo: - Nombre, identificación y dirección domiciliaria del solicitante. - Cuando el peticionario 
sea una persona jurídica, se aportará el certificado de existencia y representación legal y el NIT. - Denominación, extensión 
y localización del predio. b) Acreditar la calidad de propietario del predio, aportando copia del certificado de tradición del 
inmueble respectivo, con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses; o en su defecto, prueba sumaria que 
demuestre la calidad de tenedor o poseedor del inmueble. Cuando el solicitante sea arrendatario, el contrato deberá 
comprender el usufructo del bosque natural o plantación que se pretende registrar. 
 
Mediante radicado 601752016 de fecha 5 de septiembre de 2016 el señor DAVID ANTONIO TAGUADO HURTADO , 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.340.560 expedida en la ciudad de Tuluá Valle, obrando en calidad de 
propietario denominado El Topacio, con matricula inmobiliaria No. 384.16342, solicitó a la Direccion Ambiental Regional 
Centro Sur de la CVC, un aprovechamiento forestal persistente, para el predio El Topacio, ubicado en la vereda La 
Mortuoria, jurisdicción del municipio de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presento la siguiente documentación: 
 

 Formato único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal 

 Formato de costos por $ 49.000.000 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía de David Antonio Taguado 

 Certificado de tradición 384-16342 

 Copia de escritura pública N° 261 de fecha 30 de septiembre de 1.999 

 Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal de los Gauduales 

 Croquis del predio  
 
Que por auto de fecha 18 de octubre de 2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la 
CVC, dispuso iniciar el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora DAVID ANTONIO TAGUADO 
HURTADO, tendiente al otorgamiento de una autorización para aprovechamiento forestal persistente tipo II, en el predio El 
Topacio, y ordenó la práctica de una visita al predio motivo de la solicitud. 
 
Que mediante factura de venta No. 11111097 de fecha 20 de noviembre de 2016, canceló el servicio de evaluación del 
trámite administrativo por valor de $382. 200.oo 
 
Que en fecha 3 de noviembre de 2016, fue fijada en un lugar público de la cartelera de la CVC- DAR Centro Sur el aviso 
para la práctica de la visita ocular, correspondiente al trámite de Aprovechamiento Forestal Persistente tipo II, siendo 
desfijado en diciembre 11 de 2016. 
  
Que en fecha 1 de noviembre de 2016 mediante oficio 0743-601752016 se envió el correspondiente aviso para que fuera 
fijado en la alcaldía de Trujillo Valle Del Cauca. 
 
Que la visita ocular fue practicada el día 16 de noviembre de 2016 por parte de un Profesional Especializado de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur, de la CVC, quien rindió el informe correspondiente, en el cual considera viable el 
otorgamiento de la autorización para aprovechamiento forestal persistente tipo II de la especie Guadua. 
 
Que en fecha 21 de noviembre de 2016 el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco- Mediacanoa-Piedras-
Riofrio-Trujillo, de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CVC, con base en el informe de visita ocular, profirió el 
concepto técnico respectivo del cual se transcribe lo siguiente: 
 
Objetivo: Atención solicitud de aprovechamiento forestal Persistente de guadua (Angustifolia kunth), Tipo II 
 
Localización: Predio El Topacio, ubicado en la vereda Mortuoria, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del 
Valle del Cauca. Coordenadas 4°10'23.7"N  76°21'35.6"O 
 
Antecedente(s): El día 5 de septiembre de 2016, el señor DAVID ANTONIO TAGUADO HURTADO, identificado con cedula 
de ciudadanía No 16.340.560 expedida en la ciudad de Tulua Valle, presentó una solicitud de autorización para el 
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aprovechamiento forestal persistente de la especie guadua en el predio denominado El Topacio, ubicados en la vereda 
Mortuoria, jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca. Con la solicitud presento los siguientes 
documentos: 
 

 Formato único nacional de solicitud de aprovechamiento forestal 

 Formato de costos por $ 49.000.000 

 Fotocopia de cedula de ciudadanía de David Antonio Taguado 

 Certificado de tradición 384-16342 

 Copia de escritura pública N° 261 de fecha 30 de septiembre de 1.999 

 Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal de los Gauduales 

 Croquis del predio  
 
Mediante auto de fecha 18 de octubre de 2016 se dio inicio al trámite respectivo por parte de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur de la CVC. 
 
Descripción de la situación: Según la escritura pública No. 261 del 30 de septiembre de 1.999 y el certificado de tradición 
con matricula inmobiliaria No. 384-16342 del 30 de agosto de 2016, se trata de un predio con una extensión superficiaria 
de87.44 has distribuidas en bosque natural en Guadua, 3,50, vías internas 0.50, potreros y otros 83.44.    
 
De acuerdo al Plan de Manejo y aprovechamiento forestal de los guaduales (PAMF) y lo encontrado en la visita técnica, se 
pretende realizar el aprovechamiento del bosque natural de guadua con un área de 3,7 has. Igualmente se verificó que 
existiera coincidencia de los puntos y Azimut detallados en el plano con las respectivas señalizaciones en campo.  
 
Las condiciones biofísicas del predio son:   Aproximadamente 1.331 m.s.n.m., sus tierras tienen clima medio y húmedo, 
transicional a medio y seco relieve ondulado con disecciones profundas y erosión ligera. Su topografía presenta un relieve 
con pendientes que van del 3 al 40% y en la zona de los guaduales estas no superan el 3 al 45%. 
 
Hidrografía y áreas forestales protectoras: El área del predio drena sus aguas al rio Cuancua y al rio Riofrio  
 
Procesamiento de datos. 
 
Área total del guadual                                        3.8 has. 
Área total a aprovechar                                      3.7 has. 
Densidad promedio de individuas por ha           3.330 
Total individuos                                                 12.536 
Total individuos maduros                                    3.761 
Intensidad de corta                                               30% 
 
Durante la visita de inspección ocular al predio la Sorpresa denominado se desarrollaron actuaciones como la verificación  
de la faja No 83 y se escogió al azar una parcela  la No 2  
 

Parcela No Verdes Maduras y sobremaduras Matambas Seca Renuevo Total 

2 9 27 0 0 4 40 

 
        FAJA  No  85  PARCELA  1 y 2 
 

 
Conceder el permiso para aprovechar el 30%  del total de los individuos maduros,  total  individuos 3.760 guaduas maduras, 
para aprovechar   376. M3 en 3.7 has   
Características Técnicas: De acuerdo al Plan de Manejo y Aprovechamiento Forestal (PAMF) y lo encontrado en la visita 
técnica, se pretende realizar el aprovechamiento del bosque natural de guadua en una extensión de 3.7 has. 
El cálculo del tamaño de la muestra y los errores máximos permisibles para el tipo de inventario se ajustan a lo exigido en 
los términos de referencia para la formulación de los planes de manejo y aprovechamiento sostenible de guaduales, 
formulados por el proyecto Bosques FLEGT Colombia; siendo el tamaño de la muestra inventariado fue de cuatro (4) fajas 
con u toral de dieciséis  (16) parcelas. El error de muestreo calculado en el PMAF fue de 7.4 con el 95% de confiabilidad. 

Parecela 
No 

Verdes Maduras Matambas Secas Renuevos Total 

1 9 9 0 0 10 28 

2 8 25 7 3 4 47 



 
 
 
 
 

Página 755 de 805 

  

En la visita ocular de verificación de la información Siendo la densidad media por hectárea de 3.388 individuos maduros, 
nos permite inferir que es apto para realizarle un aprovechamiento selectivo en un porcentaje no mayor al 30 % (1016 por 
ha) y la extracción de la guadua seca y la matamba. Se estima que una vez efectuada esta actividad, la densidad 
remanente será de 2372 individuos maduros por hectárea, por el sistema de corte selectivo. 
Objeciones: no se presentaron 
 
Normatividad: Decreto 2811 de 1974 Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente, Decreto 1791 de 1996, Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle de Cauca y en especial la resolución No. 
0100 0100-0439 de fecha agosto 13 de 2008.   
 
Conclusiones: De acuerdo con lo anterior se conceptúa que es viable otorgar la autorización para el aprovechamiento 
forestal persistente de la especie guadua, otorgando un volumen de 376 M3 a extraer (3.760) unidades maduras, 
correspondiente al 30 % del total de individuos maduros y la extracción de la guadua seca y la matamba, mediante la 
extracción selectiva en el área total de guadual. Las labores de aprovechamiento a realizar no causan impactos ambientales 
negativos en forma significativa.  
 
Se recomienda que el tiempo a otorgar para el aprovechamiento sea máximo de doce  (12) meses.        
 
Requerimientos: el señor DAVID ANTONIO TAGUADO HURTADO, identificado con cedula de ciudadanía No 16.340.560 
expedida en la ciudad de Tuluá Valle, en su condición de propietario del predio denominado El Topacio, deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 

1. Repicar y apilar los residuos del aprovechamiento para que se incorporen al suelo como materia orgánica, favoreciendo el 
reciclaje de elementos orgánicos e inorgánicos. 
 

2. Realizar los cortes a la altura del nudo inferior (guadua) sin permitir la formación de una cavidad que favorezca el depósito 
de agua y la consecuente pudrición del rizoma. Eliminar los individuos secos y en mal estado fitosanitario. 
 

3. Informar oportunamente a la CVC, sobre cualquier hecho de fuerza mayor que afecte el bosque natural o el normal 
desarrollo del aprovechamiento. 
 

4. Limitar el aprovechamiento al área, especie y volumen expresados en la presente autorización. De igual forma solicitar y 
diligenciar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos obtenidos. 
 

5. Aplicar al voleo y por ha, 12,8 bultos de Calfos o de Urea de 50 Kg c/u después de terminado el aprovechamiento, con el 
propósito de inducir la recuperación estructural del guadual. Informar anticipadamente a la CVC, para la verificación del 
desarrollo de esta actividad. 
 

6. Realizar una (1) visita conjunta para verificar el avance y estado del aprovechamiento al 50% de avance del mismo. Su 
realización será propuesta por el funcionario encargado del seguimiento y el asistente técnico elaborará los 
correspondientes informes. 
 

7. En el momento de detectar la presencia de fauna silvestre, se deberá suspender el aprovechamiento en el sector e informar 
inmediatamente a la CVC para realizar visita al sitio y evaluar la situación.  El aprovechamiento se podrá continuar en otro 
sector) 
 
Recomendaciones: Otorgar la autorización de aprovechamiento forestal persistente de la especie guadua en el predio el 
Topacio, ubicados en la vereda La Mortuoria jurisdicción del municipio de Trujillo, departamento del Valle del Cauca; a favor 
DAVID ANTONIO TAGUADO HURTADO, identificado con cedula de ciudadanía No 16.340.560 expedida en la ciudad de 
Tulua Valle.  El volumen a otorgar es de 376 M3 de la especie Guadua (Guadua angustifolia kunt), equivalente a 3760 
unidades y la extracción de la guadua seca y la matamba, mediante el sistema de extracción selectiva de individuos 
maduros del bosque natural existente.  
 
Hasta aquí el concepto.  
 
Que en razón de lo antes expuesto y acogiendo en su integridad el concepto técnico de fecha 21 de noviembre de 2016 y 
las expresiones jurídicas contenidas a lo largo del presente Acto Administrativo, de acuerdo a la Normatividad vigente para 
este caso y que obra en el expediente 0743-004-002-241-2016, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA -CVC-, 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR al señor DAVID ANTONIO TAGUADO HURTADO, identificado con cedula de 
ciudadanía No 16.340.560 expedida en la ciudad de Tulua Valle, para que dentro del término de doce (12) meses contados 
a partir de la fecha de la ejecutoria de la presente Resolución, lleve a cabo un aprovechamiento forestal persistente de la 
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especie Guadua tipo II, para el predio El Topacio, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 384-16342, ubicado 
en la vereda La Mortuoria, Jurisdicción del Municipio de Trujillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El sistema de aprovechamiento que se autoriza es de un volumen de 376 M3 a extraer (3.760) 
unidades maduras, correspondiente al 30 % del total de individuos maduros y la extracción de la guadua (Guadua 
angustifolia kunt) seca y la matamba, mediante la extracción selectiva en el área total de guadual, es decir, en 3.7 has. Las 
labores de aprovechamiento a realizar no causan impactos ambientales negativos en forma significativa.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el autorizado no hubiere terminado el aprovechamiento fijado en este artículo, se podrá 
solicitar la prórroga del término con una anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El señor DAVID ANTONIO TAGUADO HURTADO, identificado con cedula de ciudadanía No 
16.340.560 expedida en la ciudad de Tuluá Valle, deberá cancelar la suma de SEICIENTOS UN MIL SEICIENTOS PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($601.600.oo) M/CTE, por concepto de tasa de aprovechamiento, de acuerdo a lo estipulado en la 
resolución 0100 No. 0110-0110 0327 del 16 de mayo de 2016, en el Artículo Sexto, fija la tasa de Aprovechamiento de 
Productos Forestales, teniendo en cuenta la categoría, por valor de ocho mil trescientos pesos moneda corriente ($1,600,oo 
M/cte) por M3. 
Para amparar los productos con destino al comercio se deberá solicitar la expedición de los respectivos salvoconductos.  
 
ARTÍCULO TERCERO: El señor DAVID ANTONIO TAGUADO HURTADO, con cedula de ciudadanía No 16.340.560 
expedida en la ciudad de Tuluá, deberá cancelar a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca             
– CVC, el servicio de seguimiento de la presente autorización para el aprovechamiento forestal, acorde a lo estipulado en la 
Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100 -0197 del 17 de abril de 2008 y Resolucion 0100 No. 0100- 0222 de abril 14 de 
2011 o la norma que la modifique o sustituya en la fecha y plazo que la CVC lo exija. 
 
ARTÍCULO CUARTO: El autorizado como quien realice directamente el aprovechamiento deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 
 

1. Repicar y apilar los residuos del aprovechamiento para que se incorporen al suelo como materia orgánica, favoreciendo el 
reciclaje de elementos orgánicos e inorgánicos. 
 

2. Realizar los cortes a la altura del nudo inferior (guadua) sin permitir la formación de una cavidad que favorezca el depósito 
de agua y la consecuente pudrición del rizoma. Eliminar los individuos secos y en mal estado fitosanitario. 
 

3. Informar oportunamente a la CVC, sobre cualquier hecho de fuerza mayor que afecte el bosque natural o el normal 
desarrollo del aprovechamiento. 
 

4. Limitar el aprovechamiento al área, especie y volumen expresados en la presente autorización. De igual forma solicitar y 
diligenciar los respectivos salvoconductos para la movilización de los productos obtenidos. 
 

5. Aplicar al voleo y por ha, 12,8 bultos de Calfos o de Urea de 50 Kg c/u después de terminado el aprovechamiento, con el 
propósito de inducir la recuperación estructural del guadual. Informar anticipadamente a la CVC, para la verificación del 
desarrollo de esta actividad. 
 

6. Realizar una (1) visita conjunta para verificar el avance y estado del aprovechamiento al 50% de avance del mismo. Su 
realización será propuesta por el funcionario encargado del seguimiento y el asistente técnico elaborará los 
correspondientes informes. 
 

7. En el momento de detectar la presencia de fauna silvestre, se deberá suspender el aprovechamiento en el sector e informar 
inmediatamente a la CVC para realizar visita al sitio y evaluar la situación.  El aprovechamiento se podrá continuar en otro 
sector) 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las obligaciones antes expresadas deberán ser cumplidas en la medida que se avance con las 
labores de aprovechamiento y dentro del término de doce (12) meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente 
resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La CVC por intermedio de los funcionarios de La Unidad de Gestión de Cuenca Yotoco-
Mediacanoa-Piedras-Riofrio-Trujillo, realizarán el seguimiento y control a las actividades, restricciones, recomendaciones y 
obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las disposiciones y normas aquí señaladas, dará lugar a la aplicación de 
sanciones y medidas de policía, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
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ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al señor DAVID ANTONIO TAGUADO 
HURTADO, identificado con cedula de ciudadanía No 16.340.560 expedida en la ciudad de Tuluá, o en su defecto a 
apoderado 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: PUBLICIDAD.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán 
publicarse en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: RECURSOS.  Contra la presente providencia proceden los recursos de reposición y subsidiario de 
apelación, de los cuales podrá hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación personal o de la notificación por aviso, según sea el caso. 
 
Dada en Tuluá a los  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO  
Directora Territorial DAR Centro Sur (C)  
 
Expediente: 0743-004-002-241-2016 
Proyectó y elaboró: Nikolai Olaya Maldonado- Abogado Atención al Ciudadano-Contratista 
 

RESOLUCIÓN 0100  No.0150-  0895  DE   2016 
 ( 26 DIC 2016 ) 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL” 

 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca– CVC-, en uso de sus facultades legales 
otorgadas mediante Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015, Acuerdos CVC CD Nos. 20 de 
mayo de 2005 y 024 de marzo 11 de 2010,y demás normas concordantes y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante comunicado recibido con radicación No. 183922016 el 14 de marzo de 2016, la sociedadEcotecTecnologías 
Ecológicas S.A.S., solicita la fijación de términos de referencia para la elaboración del estudio de impacto ambiental del 
proyecto de almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperacióny/o disposición final de residuos de toda clase de 
pilas y baterías de tipo seco;y almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado)y/o disposición final 
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en una bodega ubicada en la carrera 38 No. 14-32 zona industrial de 
Acopi, municipio de Yumbo, adjuntando Certificado de Existencia y Representación de la sociedad, RUT, Certificado de 
Libertad y Tradición del predio donde se ubica la bodega, Concepto de Uso de Suelo, planos y resumen ejecutivo del 
proyecto.  
 
Que el  día 18 de marzo de 2016, profesionales del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General de la CVC, 
realizaron visita ocular a la bodega localizada en la carrera 38 No. 14-32 zona industrial Acopi-Yumbo, donde se pretende 
ejecutar el proyecto de almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos de 
toda clase de pilas y baterías de tipo seco;y almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado)y /o 
disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, con la finalidad de fijar los términos de referencia para la 
elaboración del estudio de impacto ambiental solicitado.  
 
Que mediante oficio No. 0150-183922016 del 1 abril de 2016, se remiten los términos de referencia fijados para la 
elaboración del Estudio de Impacto Ambiental a la sociedad Ecotec Tecnologías Ecológicas S.A.S.; otorgándosele un plazo 
de seis (6) meses, para su presentación con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 2.2.2.3.6.2 del Decreto 
1076 de 2015. 
 
Que mediante comunicado recibido con radicación No. 495082016 el 22 de Julio de 2016, la sociedadEcotec Tecnologías 
Ecológicas S.A.S., presenta el Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto de almacenamiento,tratamiento, 
aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos de toda clase de pilas y baterías de tipo seco ; y 
almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado)y/o disposición final de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 2.2.2.3.6.2 del Decreto 1076 de 2015. 
Que mediante auto de fecha 25 de Julio de 2016, se dio inicio al procedimiento administrativo para atender la solicitud de 
Licencia Ambiental presentada por la sociedad Ecotec - TecnologíasEcológicas S.A.S., para desarrollar el proyecto de 
almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperación Y/o disposición final de residuos de toda clase de pilas y 
baterías de tipo seco;y almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado)y/o disposición final de 
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residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en la carrera 39 No. 13 – 32, sector Acopi, municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca.  
 
Que mediante memorando No. 0150-495082016, se designa el equipo evaluador del estudio de impacto ambiental. 
 
Que mediante oficio 0150-512802016 del 1 de agosto de 2016, se remite copia  del auto de iniciación de trámite de Licencia 
Ambiental a la sociedad Ecotec - Tecnologías Ecológicas S.A.S., para lo correspondiente a la publicación en un diario de 
amplia circulación en la región. 
 
Que mediante comunicación recibida con radicado con el No. 535222016 el 9 de agosto de 2016, la sociedad Ecotec - 
Tecnologías Ecológicas S.A.S., solicita se modifique el que el auto de inicio del trámite de licencia ambiental de fecha 25 de 
julio de 2016,  teniendo en cuenta que el proyecto se va a ejecutar en la carrera 38 No. 14-32, Zona industrial de Acopi-
Yumbo. Mediante oficio 0150-535222016 del 16 de agosto de 2016, se informa  alasociedadpeticionaria que el auto deinicio 
del trámite de licencia ambiental de fecha 25 de julio de 2016, se profirió con la informaciónconsignada en el formulario 
único de solicitud de licencia ambiental, por lo cual se le solicita presentar dicho formulario ajustando la dirección del 
proyecto. 
 
Que el Grupo de Manejo Ambiental de Centros Poblados de la Dirección Técnica Ambiental, emite concepto técnico  No. 
0660-520392016 del 16 de agosto de 2016,  relacionado con la altura de chimenea presentada por Ecotec - Tecnologías 
Ecológicas S.A.S., en el marco del trámite de la Licencia Ambiental.  
 
Que por comunicación recibida el día 22 de agosto de 2016, con radicado No. 565092016, el señor JuliánDarío Giraldo 
Agudelo, en calidad de representante legal suplente  de la sociedad Ecotec - Tecnologias Ecologicas S.A.S., presenta el 
formulario único de solicitud de Licencia Ambiental, estableciendo la nueva dirección de localización del proyecto.  
 
Que mediante auto de fecha 23de agosto de 216, se revoca el auto de iniciación de trámite de Licencia Ambiental de fecha 
25 de julio de 2015, y se ordena expedir un nuevo auto de iniciación de trámite estableciendo la dirección correcta donde se 
localizara el proyecto, acorde a la información contenida en el formulario único de solicitud de licencia ambiental. 
Que mediante auto de fecha 24 de agosto de 2016, se dio inicio al procedimiento administrativo para atender la solicitud de 
Licencia Ambiental realizada por la sociedad Ecotec - Tecnologías Ecológicas S.A.S., para desarrollar el proyecto de 
almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos de toda clase de pilas y 
baterías de tipo seco, y almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado)yo disposición final de 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en la carrera 38 No. 14–32, sector Acopi, municipio de Yumbo, departamento 
del Valle del Cauca; auto que fue remitido a la sociedad peticionaria mediante oficio 0150-599682016 del 1 de agosto de 
2016, se remite copia  del auto de iniciación de trámite de Licencia Ambiental  de fecha 23 de agosto de 2016, para lo 
correspondiente a la publicación en un diario de amplia circulación en la región. 
 
Que mediante comunicado recibido con radicado con No. 629742016 el 15 de septiembre de 2016, la sociedad Ecotec - 
Tecnologías Ecológicas S.A.S.,entrega un ejemplar del Diario Occidente S.A. de fecha 12 de septiembre de 2016, donde se 
realizó la publicación del auto de iniciación del trámite de Licencia ambiental de 23 de agosto de 2016 (Área Legal – Página 
11). 
 
Que por parte del Equipo Evaluador se rinde el concepto técnico parcial No. 0150-012-055-2016, relacionado con la 
evaluación del estudio de impacto ambiental presentado por la sociedad Ecotec - TecnologíasEcológicasS.A.S., para 
adelantar el trámite de Licencia Ambiental del proyecto de almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o 
disposición final de residuos de toda clase de pilas y baterías de tipo seco, y almacenamiento, tratamiento, 
aprovechamiento (recuperación/reciclado)y/o disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en el cual 
se determina la necesidad de solicitar información adicional al estudio de impacto ambiental. 
 
Que mediante oficio 0150-629742016 del 19 de septiembre de 2016, se convoca al representante legal de la sociedad 
Ecotec - TecnologíasEcológicasS.A.S. a la reunión de solicitud de información adicional como resultado de la evaluación 
preliminar del Estudio de Impacto Ambiental; reunión realizada el día 4 octubre de octubre de 2016. 
 
Que mediante comunicado recibido con radicado No. 767842016 del 4 de noviembre de 2016, la sociedad Ecotec - 
Tecnologías Ecológicas S.A.S., presenta la informaciónadicional requerida en la reunión celebrada el día 4 de octubre de 
2016. 
 
Que mediante auto del 15 de noviembre de 2016, se declara reunida la informaciónpara continuar con el trámite de 
otorgamiento o negación de licencia ambientalsolicitada por el señor JuliánDarío Giraldo Agudelo, obrando como 
representante legal suplente de la sociedad Ecotec - Tecnologías Ecológicas S.A.S., para el desarrollodel 
proyectoconsistenteen el almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento, recuperación y/o disposición final de residuos de 
toda clase de pilas y baterías de tipo seco, y almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado)y/o 
disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
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Queel Grupo de Manejo Ambiental de Centros Poblados de la Dirección Técnica Ambiental en fecha noviembre 18 de 2016, 
rinde el concepto técnico 0660-796062016 del2016,relacionado con la altura de chimenea, plan de contingencia de sistema 
de control de emisiones atmosféricas y estudio de emisión de ruido.  
 
Que el equipo evaluador del Estudio de Impacto ambiental presentado sociedad Ecotec - Tecnologías Ecológicas 
S.A.S.,emite concepto definitivo No. 0150-012-075-2016  del 1 de diciembre de 2016, del cual se extracta lo siguiente: 
 

1. RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
3.1 LOCALIZACION 
El proyecto se localizará en la carrera 38 No. 14 – 32, sector Acopi, municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
Coordenadas del proyecto 
Tabla 1.Coordenadas localización predio 

Nro  ET_X ET_Y 

1 878042.716052 1062935.45799 

2 878040.398478 1062943.23775 

 
Linderos: 
La bodega esta alinderada así:  

- Norte: La empresa de reciclaje de chatarra no metálica Macrometales SAS y un predio que se destina al parqueadero de 
vehículos. 

- Sur:Detrás de la bodega, sobre la Carrera 39 se encuentra la empresa Maderas y Alambres SAS. 
- Occidente: Se encuentra un lote dedicado a la actividad de parqueadero de vehículos de carga y carros de cargue la 14, 
- Oriente: La empresa FERCON SA, dedicada a a extrusión de plásticos para envases de agroquímicos. 

 
EOT y Uso del Suelo 
El Departamento Administrativo de Planeación, e informática del municipio de Yumbo, mediante CONCEPTO DE USO DE 
SUELO N° 101 emitido el 27 de mayo de 2016, certificó la actividad de almacenamiento, aprovechamiento  
(recuperación/reciclado) y/o disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de residuos de pila 
y/o acumuladores , que pretende desarrollar la sociedad ECOTEC - TECNOLOGÍAS ECOLÓGICAS S.A.S, en el predio con 
la matricula inmobiliaria 370-70885 y N° predial 000300051338 localizado en la carrera 38 No. 14 – 32, sector Acopi, 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca. 
 
3.1.1 CARACTERÍSTICAS DEL PREDIO 
AREA: 
La bodega tiene un área total de 540 m2, dentro de los cuales se distribuirán de la siguiente manera: 
Tabla 2. Distribución de áreas de la bodega 

DESCRIPCION - PRIMERA PLANTA  AREA TOTAL ( m 2) 

CLASIFICACION / SEPARACION MANUAL DE PILAS  34,5 

LINEA DE APROVECHAMIENTO DE PILAS PRIMARIAS (SALINAS/ALCALINAS) 138 

ALMACENAMIENTO DE MATERIAL APROVECHABLE (FERROSOS, PLASTICOS Y “LA 
MASA NEGRA” COMPUESTA DE OXIDOS DE Zn Y Mn) 

39,4 

ALMACENAMIENTO DE PILAS LITIO-ION, LITIO-METAL DE PILAS BOTON, OXIDO DE 
PLATA DE PILAS BOTON Y OXIDO DE Hg DE PILAS BOTON 

37 

ALMACENAMIENTO DE PILAS CLASIFICADAS, NIQUEL-CADMIO Y NIQUEL-MH 27 

ALMACENAMIENTO DE BATERIAS DE PLOMO SECAS, ALMACENAMIENTO DE BATERIAS 
DE PLOMO ACIDO 

27 

ALMACENAMIENTO DE RAEE Y MATERIALES APROVECHADOS 20 

ALMACENAMIENTO Y CLASIFICACIÓN MANUAL DE RAEE 37 

DESCARGUE Y PESAJE EN BASCULA 30 

RECEPCIÓN Y REGISTRO 20 

PASILLOS DE CIRCULACIÓN 54 

ASEO PERSONAL / BAÑOS (3), DUCHA (1) 10 

TOTAL AREA CONSTRUIDA 473,9 

DESCRIPCION – SEGUNDA PLANTA  

OFICINAS, BAÑOS (1) 35,1 

TOTAL AREA CONSTRUIDA 35,1 

Fuente. ECOTEC SAS  
 

3.2 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS  

 Abastecimiento de agua: Suministrada por EMCALI E.I.C.E E.S.P. El agua será únicamente utilizada para los servicios 
domésticos, asociados al área administrativa. 
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 Energía eléctrica: Suministrada por EMCALI E.I.C.E E.S.P. La bodega cuenta con un transformador propio de 75 KVA. 

 Alcantarillado: Actualmente la bodega se encuentra conectada a la red de alcantarillado de la empresa de servicios públicos 
de Yumbo – ESPY. 

 Servicio de Aseo: Este servicio es prestado por la empresa de aseo Servigenerales S.A.  E.S.P 

 Manejo de aguas lluvias: Las aguas lluvias de la cubierta de la bodega se recolectarán por medio de un sistema de canales 
de recolección y conducción hacia el alcantarillado. 
 

3.3 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 
La empresa ECOTEC S.A.S, proyecta realizar las siguientes actividades productivas. 
 

3.3.1 Almacenamiento y aprovechamiento de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). 
Capacidad instalada  
La planta tendrá una capacidad de procesamiento de 100 toneladas al mes de Residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE); y 80 ton/mes de pilas y baterías. 
 
Tabla 3. Relación de áreas de almacenamiento y procesamiento 

CLASIFICACIÓN 
CORRIENTE RESPEL 

NOMBRE DE RESIDUO 
PELIGROSO 

AREA DISPONIBLE DE 
PROCESAMIENTO 

M2 

CAPACIDAD 
DE 

ALMACENAMIENTO 
PROCESAMIENTO 

 
TON / MES 

Y22, A1010,  
A1020, A1180 

Corrientes de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos 

57 100 

Fuente: ECOTEC SAS  
 
Descripción de actividades  

- Recepción y registro  
- Segregación manual 
- Clasificación de materiales ( Vidrio , metales no ferrosos , metales ferrosos , plásticos , cables y residuos de pilas , bombillas 

) 

 
3.3.2 ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PILAS  

Corrientes de residuos a gestionar  
- PILAS SECAS DE PLOMO 
- PILAS NIQUEL-METAL HIDRURO 
- PILAS LITIO-ION 
- PILAS NIQUEL-CADMIO 
- PILAS DE BOTON 

 
Tabla 4. Relación de áreas de almacenamiento y procesamiento 

CLASIFICACIÓN 
CORRIENTE RESPEL 

NOMBRE DE RESIDUO 
PELIGROSO 

AREA DISPONIBLE DE 
PROCESAMIENTO 

M2 

CAPACIDAD 
DE 

ALMACENAMIENTO 
PROCESAMIENTO 

 
TON / MES 

A1160, Y34 , Y31 PILAS SECAS DE PLOMO 
 
BATERIAS DE PB CON 
ELECTROLITO. 

27 16 

A1030,Y29 PILAS DE BOTON 
PILAS DE LITIO  

37 37 

Y26, A1020 PILAS DE NICKEL – CADMIO, 
NICKEL – METAL HIDRURO, 

27 27 

Fuente: ECOTEC SAS  
 
Descripción de actividades 

- RECEPCIÓN Y REGISTRO 
- SEGREGACIÓN Y CLASIFICACIÓN MECANICA-MANUAL 
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Las pilas y baterías que llegan mezcladas de programas de pos-consumo, se clasifican manualmente por los operarios 
especializados sobre la mesa de acero en 6 grupos de tipos de pilas, de las cuales 3 categorías se procesan a nivel 
nacional y 3 grupos se destinan al procesamiento a nivel internacional . 
 
Destino Final  

a. Pilas alcalinas y salinas, de Zn-Mn, Zn-Carbón – serán procesadas por ECOTEC SAS. 
b. Pilas de botón, de Hg – serán gestionadas con las empresa INNOVA AMBIENTAL para aprovechamiento 
c. Pilas y baterías de Plomo – se entregaran a Baterías MAC o Fundimetales para aprovechamiento 
d. Pilas y baterías de Ni – Metal Hidruro se envían a Retriev Technologies / anteriormente TOXCO a Estados Unidos para 

aprovechamiento  
e. Pilas y baterías de Litio – Ion, y/o los de Litio –Metal (pilas botón) se enviaran a Retriev Technologies / anteriormente 

TOXCO a Estados Unidos para aprovechamiento 
f. Pilas y baterías de Niquel – Cadmio se enviaran a Retriev Technologies / anteriormente TOXCO a su planta en Canadá 

para aprovechamiento. 
 
El área de almacenamiento de las baterías usadas plomo, tendrá un área de 27 m 2, con su respectivo dique de contención 
de derrames. (Para el dique de contención se utilizará un área de 15 m 2, con un dique de 10 cm de altura, mientras el resto 
de área, 12 m 2, se utilizará para almacenamiento de baterías de plomo secas. 

 
3.3.3 LINEA DE ALMACENAMIENTO Y APROVECHAMIENTO PILAS ALCALINAS Y SALINAS AL 78 %  

La empresa ECOTEC SAS, realizará el montaje e instalación de un proceso para la trituración de las PILAS ALCALINAS Y 
SALINAS 
 
La capacidad instalada para el procesamiento de las pilas usadas será de 92 toneladas / mes. 
 
Tabla 5. Relación de áreas de almacenamiento y procesamiento 

CLASIFICACIÓN 
CORRIENTE RESPEL 

NOMBRE DE RESIDUO 
PELIGROSO 

AREA DISPONIBLE DE 
PROCESAMIENTO 

M2 

CAPACIDAD 
DE 

ALMACENAMIENTO 
PROCESAMIENTO 

 
TON / MES 

Y23, Y35, A1170 PILAS PRIMARIAS 
ALCALINAS O SALINAS. 

138 92 

Fuente: ECOTEC SAS  
 
Descripción del proceso: 

ITEM  DESCRIPCION  FUNCION  

1 Banda transportadora Horizontal + inclinada Punto de cargue de pilas/baterías y su paulatina 
alimentación constante al molino.  
Funciona con rodillos. 
No hay generación de residuos ni emisiones (es 
cerrada 

2 Molino de cuchillas para pilas y baterías de Zn/Mn Primera molienda de residuos de pilas y baterías, 
logra la apertura de la chaqueta metálica. 

3 Banda transportadora Horizontal + inclinada Transporte y alimentación de la masa de primera 
molienda al segundo molino para su paulatina y 
constante alimentación 

4 Molino de cuchillas para pilas y baterías de Zn/Mn Segunda molienda de residuos de pilas y baterías, 
logra una molienda más fina 

5 Banda transportadora Horizontal + inclinada Transporte y alimentación de la masa de segunda 
molienda al horno de secado para su paulatina y 
constante alimentación 

6 Horno de secado a 200°C de cinco (5) capas La función del horno es el secado general de la 
mezcla para facilitar la posterior separación de 
materiales por densidad (en la cribadora). 
Funciona con la energía eléctrica. Calentamiento con 
resistencias. 

7 Sistema de control de emisiones 
7.1. Filtro de ozono 
Longitud: 800 mm 
Dimensiones: 0,8x0,6x0,4 m 

Filtro de ozono tiene la función de oxidación de 
COVs y de compuestos de NOx por medio de la 
purificación electrostática de alto voltaje.  
Filtro de carbón activado (HEPA) tiene la función de 
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7.2. Filtro de carbón activado 
7.3. Chimenea de evacuación de gases 

captura de posibles emisiones de Hg. Una vez 
purificados los gases, estos se evacuan por medio 
de un ducto / chimenea al exterior de la instalación 

8 Tornillo sin fin (Tornillo transportador Utilizado para transportar la mezcla de polvo de 
Carbono, Barra de Carbono, celulosa, película 
plástica de etiqueta, Hierro, óxidos de Zn y de Mn, y 
Cobre a la cribadora (N° 9).  
 

9 Vibradora cribadora Su función es la separación del primer producto de la 
mezcla – polvo de carbono/masa negra fina (tóner o 
llamado “negro de humo”), que una vez separado es 
conducido por medio de un tornillo sin fin (N°10) a su 
respectivo embalaje (big-bag con soporte, N° 11). 

10 Tornillo sin fin (Tornillo transportador) Utilizado para transportar la masa negra fina (polvo 
de tóner) a su respectivo embalaje (big-bag con 
soporte, N° 11). 

11 Recipiente (big-bag) con su respectivo soporte. 
 
Salida – polvo de carbón/masa negra fina 

Se obtiene el primer producto de aprovechamiento – 
polvo de carbón 

12 Máquina vibradora / ciclón 
Incluye soplador de aire y ventilador de succión 

Su función es la separación del segundo producto de 
la mezcla – plástico y papel, que una vez separado 
es empacado en big-bag con soporte 

13 Banda transportadora con separación magnética, 
Horizontal + inclinada 

Su función es conducir la barra de Carbono, partes 
ferrosas (Fe), óxidos de Zn y de Mn, y Cobre a la 
siguiente etapa de segregación, separando por 
medio magnético los materiales ferrosos 

14 Molino de dos rodillo Su función es pulverizar la barra de carbón para 
incorporar ésta a la masa negra 

15 Banda transportadora Horizontal+inclinada 
 

Su función es conducir la masa negra, óxidos de Zn 
y de Mn, y Cobre a la siguiente etapa de 
segregación. 

16 Vibradora cribadora Su función es la separación de la mezcla del polvo 
de carbono/masa negra, que una vez separado es 
conducido por medio de un tornillo sin fin (N°17) a su 
respectivo embalaje (big-bag con soporte, N° 18). 

17 Tornillo sin fin (Tornillo transportador). 

 
 

Utilizado para transportar la masa negra fina (polvo 
de tóner) a su respectivo embalaje (big-bag con 
soporte, N° 18). 

18 Recipiente (big-bag) con su respectiva soporte 
Salida – masa negra/polvo de carbón  

Se obtiene el   producto de aprovechamiento – polvo 
de carbón/masa negra. 

19 Banda transportadora Horizontal+inclinada 
 

Su función es conducir la mezcla de óxidos de Zn y 
de Mn, y Cobre a la salida. 

20 Recipiente (big-bag) con su respectivo soporte. Salida 
– óxidos de metales: Zn, Mn, Cu  

Se obtiene el último producto de aprovechamiento – 
metales valiosos. 

21 Generador de Nitrógeno 
Equipo de generación in-situ, basado en la tecnología 
de adsorción por cambio de presión y que 
proporciona un caudal de nitrógeno continuo con el 
nivel de pureza necesario.  

Su función es prevenir los incendios y explosiones 
durante la molienda de pilas, desplazando el oxígeno 
y bajando la Temperatura. Es de suministro continuo 
para los molinos N° 2 y 4. 

22 -27  Colectores de polvo/filtros de manga 
 

En total son 6 unidades, N° 22,23, 24, 25,26 y 27, 
que capturen el polvo de carbón fino que posterior al 
vaciado de colectores/mangas se incorpora al 
producto de “masa negra”. Las mangas son 
reutilizables y se limpian con el sistema de soplado-
vaciado. 

 
Balance de masa del proceso 

FLUJO 

MATERIAL 

Masa Negra Ferrosos Agua 
Papel, 

Plástico Mercurio TOTAL 

Kg % Kg % Kg % Kg % Kg % Kg % 
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1 288 72% 40 10% 60 15% 12 3% 0,002 0,0005% 400 100% 

2 259,2 83% 40 0% 60 19% 12 4% 0,002 0,0005% 311,2 100% 

3 230,4 67% 40 0% 60 18% 12 4% 0,002 0,0005% 342,4 100% 

4 216 81% 40 0% 0 0% 12 4% 0,000 0,0000% 268 100% 

5 112,32 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0,000 0,0000% 112,32 100% 

6 115,2 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0,000 0,0000% 115,2 100% 

7 57,6 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0,000 0,0000% 57,6 100% 

8 43,2 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0,000 0,0000% 43,2 100% 

9 28,8 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0,000 0,0000% 28,8 100% 

10 28,8 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0,000 0,0000% 28,8 100% 

11 14,4 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0,000 0,0000% 14,4 100% 

12 0 0% 0 0% 60 100% 0 0% 0,002 0,0005% 60 100% 

13 0 0% 0 0% 60 100% 0 0% 0,002 0,0005% 60 100% 

14 0 0% 0 0% 60 100% 0 0% 0,000 0,0000% 60 100% 

15 0 0% 40 77% 0 0% 12 23% 0,000 0,0000% 52 100% 

16 11,52 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0,000 0,0000% 11,52 100% 

17 5,76 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0,000 0,0000% 5,76 100% 

18 4,32 100% 0 0% 0 0% 0 0% 0,000 0,0000% 4,32 100% 

 
Disposición final  
El polvo de Zinc y Manganeso (masa negra) se enviará para aprovechamiento en el exterior. 
 

4 ASPECTOS CLIMÁTICOS - ÁREA DE INFLUENCIA DIRECTA 
La información meteorológica del proyecto se tomó de la información reportada por las estaciones de monitoreo más 
cercanas, pertenecientes a CVC y DAGMA, suministrada por el Subsistema de Información sobre Calidad del Aire – 
SISAIRE del IDEAM. Los datos asociados a meteorología se obtuvieron de la estación de Monitoreo de DAGMA – La Flora. 
La información asociada a Calidad de Aire se obtuvo de la estación CVC – Yumbo ACOPI. 
 
Las estaciones meteorológicas del Sistema de Vigilancia de Calidad de Aire de la CVC y DAGMA, están ubicadas como se 
describen en la siguiente tabla. 
 
Estaciones de Monitoreo CVC y DAGMA 

Nombre  Latitud  Longitud  Ubicación  Altitud ( msnm)  

La Flora – ÉXITO  30 29´ 15´´ N 760 31´ 4´´ W Avenida 3F Norte 52 
N -46 

959 

Yumbo – ACOPI 30 29´46´´ N 760 30´ 25´´ W Carrera 36 15-150 950 

Fuente: CVC, Subsistema de Información sobre Calidad del Aire, 2016 
 

- Velocidad y dirección del viento: La dirección de los vientos es de oriente a occidente en las horas de la mañana y en 
dirección contraria durante la tarde con intensidad variable, (con tendencia noroeste en la mañana y sureste en la tarde). 

- Temperatura: La temperatura en la zona de influencia del proyecto tiene un promedio de 25ºC, con fluctuaciones entre los 
16º C y 28ºC. 

- Precipitación: La precipitación en la zona plana – nororiente - es de 1.000 mm³ y de 1500 mm³ en la zona sur – occidente. 
La precipitación media anual se estima en 899 mm anuales 

- Radiación Solar: La más alta se presenta al mediodía hasta 1.000 Watts/m2 y con un promedio de 600 Watts/m2: 
- Humedad Relativa (%): Media- 79 y Máxima-100. 

 
5 IDENTIFICACION Y EVALUACION IMPACTOS AMBIENTALES 

La evaluación de los impactos ambientales del proyecto se evaluó mediante la matriz de Leopold. 
 



 
 
 
 
 

Página 764 de 805 

  

En las tablas 128 y 129 del estudio impacto ambiental presentado, se detallan los impactos que pueden causar las 
actividades de almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento (recuperación/reciclado) y/o disposición final de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de residuos de pila y/o acumuladores. 
 
En la tabla 6, se resumen los principales impactos, que según el EIA, se pueden ocasionar durante las diferentes 
actividades y fases del proyecto: 
 
Tabla 6. Impactos del proyecto  

ETAPA AFECTACION RECURSO  

Cargue-descargue de materiales 
solidos  
 

Contaminación de suelos por materiales sólidos y líquidos suelo 

Segregación y Clasificación de 
materiales 

Salud de empleados socioeconómico 

 
Trituración , molienda y separación 
física  

Afectación calidad de aire por  material particulado por 
trituración de materiales contaminantes , e incremento de 
los niveles de ruido 

Socioeconómico, Aire 

 
Almacenamiento de residuos 
peligros  
 

Afectación en la salud de los empleados, afectación 
calidad del aire por emisión de gases. Perdida de la 
calidad del agua. 
Contaminación  en el suelo por escorrentía debido a 
escapes de lixiviados 

Socioeconómico, 
suelo, aire, agua 

Descargue de aguas residuales 
domesticas  
 

Contaminación del agua por vertimientos y olores.  Agua, aire  

 
Disposición y tratamiento de 
residuos peligrosos no 
aprovechable. 

Afectación salud empleados, afectación calidad del aire, 
agua y suelo. 

Socioeconómico, 
suelo, aire, agua 

 
6 DEMANDA DE RECURSOS: 

Aguas Superficiales: Dentro del proyecto no se contempla el uso de aguas superficiales, por lo anterior no se requiere de un 
permiso de concesión de aguas superficiales. 
Aguas Subterráneas: Dentro del proyecto no se contempla el uso de aguas subterráneas, por lo anterior no se requiere de 
un permiso para concesión de aguas subterráneas. 
Vertimientos: Teniendo en cuenta que dentro del proyecto no se generarán aguas residuales no domésticas y que las aguas 
residuales domésticas generadas en el área administrativa son conducidas al sistema de alcantarillado administrado por el 
ESPY S.A. E.S.P no se requiere de un permiso de vertimientos. 
 

7 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
Se presentó las actividades de Manejo Ambiental para el proyecto “Almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento 
(recuperación/reciclado) y/o disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de residuos de pila 
y/o acumuladores, que incluye 06 fichas de manejo ambiental, respecto de las medidas de prevención, control, 
compensación, mitigación y corrección para cada uno de los impactos ambiental. 
 

1. Programa manejo de residuos: peligrosos y no peligrosos 
2. Programa Seguridad y Salud en el Trabajo 
3. Programa Control Contaminación atmosférica 
4. Programa control y manejo de aguas lluvias 
5. Programa de manejo de aguas residuales 
6. Procedimiento en caso derrame del electrolito de las baterías usadas plomo acido. 
7. Programa socio-económico 

 
Manejo y control de aguas residuales 
De acuerdo con lo informado en el Estudio de Impacto Ambiental, las actividades a desarrollar dentro del proyecto no 
requieren del uso de agua, razón por la cual no se generaran aguas residuales no domésticas. Además dentro de las 
instalaciones no se contará con área de preparación de alimentos o casino. 
 
Actualmente la bodega cuenta con cuatro (4) unidades sanitarias, las cuales serán utilizadas por el personal operativo y 
administrativo. Las aguas residuales domésticas generadas son conducidas al sistema de alcantarillado municipal 
(combinado) a través de una acometida sanitaria al colector principal de la carrera 38. 
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Gestión de aguas residuales domésticas: 
Dentro de esta ficha se contempla reducir los riesgos de estancamiento, contaminación por químicos, taponamiento de 
tubería a través de un plan de gestión integral para el mantenimiento de las instalaciones de flujo de aguas residuales 
domésticas. Dentro de las actividades a desarrollar están: Reporte de contaminación por descarga de aguas residuales con 
químicos, inspección periódica de las instalaciones y programa de mantenimiento. Como medidas de prevención y control 
se menciona el control de la calidad de las aguas residuales en la descarga y programa de mantenimiento preventivo de 
instalaciones.  
 
Manejo de residuos 
Los residuos resultantes de la actividad almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento (recuperación/reciclado) y/o 
disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de residuos de pila y/o acumuladores, se 
gestionaran de la siguiente manera: 
 

- Vidrio y/o acrílico: Se entrega para aprovechamiento a bodega de reciclaje franco 
- Metales no ferrosos:Se entregan para aprovechamiento a las empresas Cobres de Colombia y Alúmina. 
- Metales Ferrosos:Se entrega para aprovechamiento a las empresas SIDOC O SIDELPA 
- Plásticos: Se gestionara con la empresa GERT 
- Cables:Se gestionaran para aprovechamiento a terceros, con las empresas GAIA VITARE SAS, LA NACIONAL  y LITO 

SAS  
- Residuos peligrosos como pilas de botón con Hg y bombillas  usadas, se gestionaran con la empresa INNOVA S.A.S E.S.P 
- PILAS ALCALINAS Y SALINAS (78 % del total de pilas y baterías ingresadas): Se gestionaran en el proceso propio de la 

empresa ECOTEC SAS, el polvo de Zinc y Manganeso (masa negra) se enviará para aprovechamiento en el exterior. 

 
Manejo de emisiones atmosféricas  
Evaluación de altura del ducto 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Resolución 909 del 2008 y las Resoluciones No. 0760 de 2010, No. 
2153 de 2010, se adopta la aplicación de Buenas Prácticas de Ingeniería para la determinación de la altura de la chimenea. 
 
La revisión de la altura del ducto de la fuente de emisión se hace según el Protocolo para el Control y Vigilancia de la 
Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas. Para el caso de procesos o instalaciones nuevas, la altura 
resultante debe cumplir con la aplicación de la siguiente ecuación: 

LHecHT 5,1
 

Donde:  
HT:  Altura de la chimenea medida desde el nivel del terreno en la base de la chimenea hasta el borde superior de la 
misma (Ver Figura 2). 
Hec:  Altura de la estructura cercana a la fuente de la emisión, medida desde el nivel del suelo en la base de la 
chimenea. 
L:  Corresponde a la menor de las dimensiones entre el ancho proyectado en la dirección predominante del viento y 
la altura de la estructura cercana. 
 
Se definió una región cercana a la fuente de emisión, 800 metros a la redonda, con el fin de identificar estructuras cercanas 
que estén entre la dirección predominante del viento y la fuente fija. Se asume como estructura que afecta la dispersión de 
la chimenea la bodega contigua a ECOTEC S.A.S; HEC = 8,5 metros y L = 6 metros. Se estima que la altura del ducto de  
ECOTEC S.A.S. debe ser de 21,25 metros. 
 

Estructuras cercanas identificadas que afectan la dispersión 
 

Bodega del sector H (m) W(m) 
L 

(m) HT (m) 

1 8,5 45,99 8,5 21,25 

 
La estructura que afecta la dispersión de la chimenea es la bodega contigua a ECOTEC S.A.S, la estimación de HT se hizo 
con los datos de esta estructura. 
 
Conforme a los criterios descritos en el Literal 4.3 del Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación 
Atmosférica, se determina que la altura del ducto de ECOTEC S.A.S, debe ser de 21,25 metros. 
 
Plan de Contingencia Sistemas de Control de Emisiones 
Con fundamento en la Resolución 909 de 2008, Artículo 79: Plan de Contingencia de los sistemas de control, que indica que 
se debe presentar ante la Autoridad Ambiental Competente el Plan de Contingencia Sistema de Control de Emisiones que 
ejecutará durante la suspensión del funcionamiento de los sistemas de control de emisiones. 
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Descripción y análisis de la situación 
El documento presentado por ECOTEC S.A.S incluye el contenido de información mínimo recomendado en el Protocolo 
para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes Fijas. 
 
La organización para actuar en caso de contingencias recae sobre la brigada de emergencia, técnico de turno, 
electromecánico y operadores. 
 
Se describe la metodología de operación del sistema de control de emisiones, que consiste en un lavador de gases por 
ozono y un sistema de filtración con carbón activado. 
 
El plan de contingencia presentado tiene en cuenta cada uno de los elementos de los sistemas de control de emisiones y 
las posibles fallas que puedan presentar, estableciendo las acciones preventivas, consistentes en el mantenimiento 
periódico a realizarse, y correctivas en caso de daños no previsibles; se detalla la frecuencia con la cual se realiza el 
mantenimiento preventivo a los equipos de control de emisiones atmosféricas. 
 
Se exhibe un cuadro con las actividades a realizar de acuerdo a la falla que se presente en los sistemas, incluyendo las 
medidas preventivas de análisis y respuesta a las posibles fallas en los sistemas de control de emisiones teniendo en 
cuenta la existencia en stock del repuesto necesario para la reparación. 

FALLA VERIFICACION ACCION 

No generación de 
Ozono 

Verificación del suministro eléctrico al 
generador de OZONO 

De no solucionarse al reemplazar el suministro 
eléctrico, se procede a su reparación 

Verificación del estado del carbón activado 
(tiempo de funcionamiento menor al 50%) 
que actuaría como sistema de retención de 
emisiones de monóxidos no reducidos. 

En caso de encontrarse en buen estado se 
termina el turno de trabajo, mientras se retira el 
generador de ozono para ser reparado. En caso 
de no estar en buen estado, se apaga y 
suspende la producción. 

Carencia de carbón 
activado al momento 
de ser reemplazado en 
filtro. 

Verificación del inventario de este insumo.  En caso de no encontrarse, se suspende la 
actividad. 

Aumento de diferencial 
de presión en filtro 
HEPA 

Verificación de la medida de presión del 
sensor. 

En caso de ser superior al límite establecido, se 
procede a su reemplazo para ser limpiada o 
reemplazada según sus horas de uso. 

 
Modelación de emisiones 
Para evaluar el impacto sobre la calidad del aire de las emisiones atmosféricas de Hg y COV´s ECOTEC S.A.S, se presentó 
la metodología y resultados del estudio de modelación de contaminantes atmosféricos realizado en el área de influencia 
directa del proyecto. 
 
Modelo utilizado: Screen View 
Contaminantes evaluados: Hg, COV’s 
 
Datos de entrada al modelo 

 Tipo de fuente puntual. 

 Coeficiente de dispersión Urbano. 

 Altura de receptor a nivel de suelo. 

 Tasa de emisión de Mercurio de: 0.0005g/s (según balance de masa) 

 Altura de chimenea: 21,25m 

 Diámetro de chimenea: 0,1016m 

 Caudal de emisión de la chimenea: 500CFM (0.2359735m3/s) 

 Temperatura de emisión: 30°C 
 
Los resultados de la dispersión, para el caso del Hg, se compararon con el límite máximo permisible establecido para este 
contaminante por la Resolución 610 de 2010. 
 
Los resultados de la modelación de aportes horarios, diarios y anuales del estudio de dispersión presentado exponen que la 
máxima concentración, aportadas por la fuente de emisión, se encuentran por debajo de los límites máximos permisibles 
correspondientes. 
 

Concentraciones máximas estimadas de contaminantes 
 

Periodo Hg COV’s 
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Promedio Máximo Horario 0,1121 µg/m3 24,88 µg/m3 

Promedio Máximo Anual 0,009 µg/m3 2,00 µg/m3 

 
Concepto: 
La estimación de la altura del ducto de la fuente fija de ECOTEC S.A.S, cumple con los criterios de BPI establecidos en la 
legislación. Resolución 909 de 2008, Artículo 70. Determinación de la altura del punto de descarga. 
 
El Plan de Contingencia cumple con lo establecido en el Capítulo 6. Plan de Contingencia de los Sistemas de Control de 
Emisiones Atmosféricas, del Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada por Fuentes 
Fijas, adoptado a través de la Resolución 760 de 2010 y modificado por la Resolución de 2153 de 2010. 
 
La estimación de las emisiones de los contaminantes del impacto sobre la calidad del aire en el área de influencia del 
proyecto, cumple con los lineamientos del Protocolo para el Control y Vigilancia de la Contaminación Atmosférica Generada 
por Fuentes Fijas, adoptado por la Resolución 0760 de 2010 y modificado por la Resolución 2153 de 2010. 
 

8 PLAN DE CONTINGENCIAS  
La empresa ECOTEC SAS, presentó un Plan de contingencia de la instalación, de acuerdo a los lineamientos establecidos, 
en la Resolución 0100 No. 0660 No 0660- 0897 del 31 de Diciembre de 2015. “POR LA CUAL SE ESTABLECEN Y 
ADOPTAN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACIÒN Y PRESENTACIÓN DE PLANES DE 
CONTINGENCIAS Y CONTROL DE DERRAMES EN EL MANEJO, TRANSPORTE Y/O ALMACENAMIENTO DE 
HIDROCARBUROS, DERIVADOS O SUSTANCIAS NOCIVAS. 
 
El Plan de Emergencia y Contingencia de la instalación de la empresa ECOTEC SAS, contempló las siguientes actividades 
conforme lo establecido en la Resolución 0100 No. 0660 No 0660- 0897 del 31 de Diciembre de 2015. 
 

- JUSTIFICACIÓN 
- OBJETIVOS 
- RESPONSABLES: 
- DESCRIPCIÓN GENERAL 
- INSTALACIONES 
- INFRAESTRUCTURA 
- IDENTIFICACION DE AMENAZAS 
- ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD 
- METODOLOGIA 
- NIVELES DE GESTION 
- COMITÉ DE EMERGENCIAS 
- FUNCIONES DEL COMITÉ DE EMERGENCIAS 
- BRIGADA DE EMERGENCIA 
- ATENCION DE EMERGENCIAS EXTERNAS 
- PROTOCOLO DE NOTIFICACIÓN INTERNA O EXTERNA DE EMERGENCIAS 
- PLAN DE EVACUACIÓN 
- PLAN DE ACTIVIDADES DE FORMACION 
- PLAN DE AYUDA MUTUA 
- PLAN DE EMERGENCIAS MÉDICAS 
- PLANES OPERATIVOS 
- PLAN DE COMUNICACIONES 

 
Concepto: 

- De acuerdo con la revisión y análisis del contenido del Plan de Contingencia, presentado por la empresa ECOTEC S.A.S , 
Se concluye que en términos generales el plan SI aborda adecuadamente los temas que debe incluir un plan de 
contingencias para las actividades de almacenamiento, cargue, descargue de residuos, por lo cual el PDC con el desarrollo 
de los temas que debe incluir un plan de contingencias ajustado a la normatividad ambiental vigente y guías técnicas 
mencionadas en el ítem de características técnicas de las actividades que realiza esta empresa. 
 

9 TRANSPORTE 
- La empresa ECOTEC S.A.S, no realizará la actividad de transporte de mercancías peligrosas por carretera con vehículos 

propios, esta actividad será contratada con un tercero, para lo cual se deberá verificar que cuente con un Plan de 
Contingencia aprobado por la autoridad ambiental competente. 

 
10 SOCIALIZACION DEL PROYECTO  

Realizaron nueve (9)  invitaciones con firmas de recibido a las siguientes empresas: Sidoc, Unidossis S.A.S., productos de 
Caucho y Lona – PLC, Parqueadero LA 14, Fercon S.A., Parqueadero Central, Macrometales S.A.S., Producalzate S.A.S., 
Maderas y Alambres S.A.S.)  
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La reunión de socialización del proyecto “Almacenamiento, tratamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado) y/o 
disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de residuos de pilas y/o acumuladores”, se 
realizó el día 12 de mayo de 2015 a las 4:00 PM en las instalaciones de la empresa. 
 
Asistentes: Productos Caucho y Lona, y Macrometales S.A.S. 
 
Compromisos de las partes interesadas: 

- Una vez iniciada operación coordinar con vecinos para plan de ayuda mutua en caso de emergencias. 
- Verificar información sobre cuadrante y seguridad física. 

 
Anexos: Acta de la reunión y listado participantes. 

 
11 EVALUACION ECONOMICA 

Para realizar la evaluación económica de los impactos ambientales del proyecto, se tomó como base la Manual de uso de 
herramienta económica. El cual les permitió identificar los siguientes impactos negativos y positivos: 
 
Negativos: 

1. Afectación de calidad de aire por emisiones de polvos y gases 
2. Afectación de calidad de aguas de los Ríos Cali y Cauca por vertimiento de aguas residuales domésticas. 
3. Riesgos ambientales y tecnológicos por el escape/ fugas vapores y explosiones durante la molienda. 

 
Positivos: 

1. Generación de empleo en la zona y mejoramiento de calidad de vida de los trabajadores. 
 
Se realizó el análisis de internalización de impactos ambientales así: 
Impacto a la calidad del aire: 
Valor de construcción de filtros de mangas, filtro de carbón activado, chimenea (hace parte de paquete tecnológico y 
representa $ 23.000.000 de pesos) más costos de monitoreo durante los 15 años = Σ $ 308.000.000 pesos. 
Impacto a la calidad de agua: 
Valor de construcción de la PTAR que representa $ 18.000.000 de pesos más los costos de PMA durante los 15 años de la 
vida útil del proyecto (aguas lluvias + aguas residuales x 15 años) = Σ $ 210.000.000 pesos. 
Riesgos tecnológicos: 
Valor de la instalación (bodega $ 830.000.000 de pesos) más valor de inversión en tecnología, su instalación y sistemas de 
control, corresponden a $ 237.312.500 - $ 23.000.000 en sistemas de control de aire = Σ $ 1.044.312.500 pesos. 
Socio – Económico: (Generación de empleo en la zona y mejoramiento de calidad de vida de los trabajadores) 
Valor de programas sociales del PMA durante los 15 años de la vida útil del proyecto = $ 120.000.000 pesos. 
Valores de beneficio del proyecto 
Protección del aire 
 
El proyecto pretende gestionar además de pilas y baterías, los RAEE, entre los cuales se encuentran presentes cables, 
enchufes y diferentes tipos de conectores con la cubierta plástica y/o de caucho, igual como cubiertas de plástico tipo PVC, 
ABS, PEE, quema de RAEE y los cables, que se asimila a la quema incontrolada de llantas, de acuerdo al documento 
“Emisiones al Aire de la Combustión de Llantas Usadas” de la EPA, se generan compuestos como partículas, monóxido de 
carbono (CO), bióxido de azufre (SOx), óxidos de nitrógeno (NOx), y compuestos orgánicos volátiles (COVs). Estos también 
incluyen contaminantes peligrosos “no criterio” (HAPs), tales como hidrocarburos aromáticos polinucleares (PAHs), dióxinas, 
furanos, cloruro de hidrógeno, benceno, bifenilos policlorados (PCBs); y metales tales como arsénico, cadmio, níquel, zinc, 
mercurio, cromo, y vanadio. Las emisiones mencionadas pueden representar peligros agudos (a corto plazo) y crónicos (a 
largo plazo) para la salud de las personas. Dependiendo de la duración y grado de exposición, los efectos a la salud 
prodrían incluir irritación a la piel, ojos y membranas mucosas, trastornos a las vías respiratorias, sistema nervioso central, 
depresión y cáncer. Sin embargo en el presente proyecto se hace difícil valorar los costos de estas emisiones sin tener clara 
la tasa de emisión. 
 
Protección del agua 
La disposición inadecuada de una pila genera la contaminación de 600 a 3.000 litros de agua de acuerdo a diferentes 
fuentes, a partir de allí se calcula (total a reciclar durante la vida útil del proyecto la cantidad de 14.400.000 kg de pilas y 
baterías, promedio 10 pilas por kilogramo) que durante 15 años se protegerá la cantidad promedia de 2.592.000.000 litros ó 
2,6 millones m3 de agua. Sin embargo en el presente proyecto se hace difícil valorar los costos de contaminación debido a 
la variedad de parámetros contaminantes. 
 
Generación de empleo 
Durante la vida útil del proyecto los 11 empleados de la empresa se beneficiarían con un total de $ 1. 548.000.000 pesos a 
precios de hoy (2016). 
 



 
 
 
 
 

Página 769 de 805 

  

Aun sin datos certeros sobre el valor de protección de recursos aire, agua y suelo, se puede valorar el beneficio de reciclaje 
de diferentes materiales a partir de pilas, baterías y RAEE, que provienen de procesos contaminantes del aire y agua como 
la extracción y fundición, durante la vida útil del proyecto (cantidad total procesada mensualmente es de 80 ton de pilas y 
baterías y 100 ton de RAEE; anualmente 960 ton pilas/baterías y 1.200 ton de RAEE; durante los 15 años de vida útil del 
proyecto 14.400 ton de pilas/baterías y 18.000 ton de RAEE): 
 
Composición de RAEE y beneficios por su ingreso a la producción 
 

Tipo de material 
reciclado 

% en la 
cantidad 
total de 
RAEE 

% en la 
cantidad total 
de 
pilas/baterías 

Cantidad total 
durante 15 años, 
Ton 

Valor Unitario, $ 
COP 

Valor total recuperado 
en el proyecto $ COP 

Vidrio 3% 0% 540 30 pesos/kilo  16.200.000 

Plásticos 50% 5% 9.000  720 200 pesos/kilo  1.944.000.000 

Metales ferrosos 30% 15% 5.400  2.160 450 pesos/kilo  3.402.000.000 

Oxido de metales 
(Zn, Mn) 

0% 70% 10.080 1.320 pesos/kilo 13.305.600.000 

Metales no ferrosos 
como Pb, Cu, NI, 
Cd, LI 

8% 8% 1.440  1.152 4.500 pesos/kilo  11.664.000.000 

Otros materiales sin 
valor 

9% 2% 1.620  288 600 pesos/kilo 
disposición final 

-  1.144.800.000 

Total beneficio 
materiales reciclaje 
durante la vida útil 
del proyecto 

     29.187.000.000 

Resultados de evaluación económica de impactos del proyecto 
 
Con base en los resultados de evaluación se puede concluir que los costos de impactos ambientales son positivos para la 
vida útil del proyecto de 15 años. 
 

12 EVALUACIÓN DEL COMPONENTE JURÍDICO  
En cuanto a la documentación presentada por el solicitante en atención a lo establecido en el artículo 2.2.2.3.6.2 del 
Decreto 1076 de 2015, se evidenció lo siguiente: 

 
a) Formato Único Nacional de solicitud de Licencia Ambiental, debidamente diligenciado y suscrito por el representante legal 

suplente de la sociedad. 
b) Se presentan el documento donde se estiman los costos de inversión y operación del proyecto y la constancia de pago de la 

tarifa por el servicio de evaluación de la Licencia Ambiental por el valor de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL CUATROCIENTOS PESOS ($9.661.400). 

c) Revisado el Certificado de Existencia y Representación legal de Sociedad, se constató  lo siguiente: 
 

 Que en el objeto social se encuentra contemplado el desarrollo de las actividades relacionadas con el aprovechamiento de 
residuos y reciclaje de los componentes de baterías usadas, en el desarrollo del programa de pos consumo de baterías y/o 
acumuladores, la explotación comercial y la prestación del servicio de aprovechamiento de residuos peligrosos, sin estar 
incluido dentro de su objeto de forma expresa el ejercicio de actividades relacionadas con el Almacenamiento, tratamiento, y 
aprovechamiento (recuperación/reciclado) de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de residuos de pila 
y/o acumuladores. 
 

 El señor Julián Darío Giraldo Agudelo, como gerente suplente de la sociedad, actuando como representación legal solicita y 
tramita la presente solicitud de licenciamiento ambiental. Es menester aclarar que acorde a lo establecido en el Certificado 
de Existencia y Representación de la sociedad el Gerente Suplente actúa en casos de falta accidente del Gerente, lo cual 
se presume de buena fe se configuró en el presente trámite. 
 

d) Se presenta copia simple del Registro Único Tributario de la Sociedad, con fecha de expedición 2016-05-19. 
 

e) Se presenta copia simple de cédula de ciudadanía del Gerente Suplente de la sociedad, señor Julián Darío Giraldo 
Agudelo. 
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f) Presentan copia simple del Certificado del Ministerio del Interior No. 444 del 5 de mayo de 2016, en el cual el Director de 
Consulta Previa certifica, acorde a las coordenadas y las características técnicas relacionadas y entregadas por el 
solicitante, que en el área donde se pretende ejecutar las actividades objeto de Licenciamiento Ambiental, que no se 
registra la presencia de comunidades Indígenas, Minorías, ni comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras. 
 

g) Presenta copia simple del Certificado del Instituto Colombiano de Antropología e Historia – ICANH 130 - 1943 No. Rad. 
1992 del 6 de mayo de 2016, en el cual su Director General certifica, acorde a la información técnica aportada por el 
solicitante que no es necesario para el este caso en particular adelantar labores de investigación en campo para evaluar el 
potencial de impactos sobre el patrimonio arqueológico, ni adelantar otras acciones en relación con el programa de 
arqueología preventiva, teniendo en cuenta que las actividades se desarrollaran en una infraestructura ya construida, sin 
establecer dirección y/o lugar de localización del proyecto. 
 

3. En cuanto a la documentación legal aportada en el Estudio de Impacto Ambiental, se conceptúa lo siguiente:  
 

 Se presenta copia simple del concepto de Uso de Suelo de fecha 27 de mayo de 2016, expedido por el Director del 
Departamento Administrativo de Planeación e Informática del municipio de Yumbo, en la cual establece que la actividad de 
almacenamiento, aprovechamiento (recuperación/reciclado) y/o disposición final de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE) y de residuos de pila y/o acumuladores, a desarrollarse en la carrera 38 No. 14-32, acorde a las 
normas urbanísticas y de uso el suelo, PBOT- artículo 123, Acuerdo 028 de 2001, se enmarca como una las actividad 
PRINCIPAL en la zona (Industria de mediano y bajo impacto ambiental y mediano y bajo consumo de agua). 
 

 En la informacional adicional presentada por la Sociedad ECOTEC S.A.S., al requerimiento efectuado en la reunión 
celebrada el día 4 de octubre de 2016, mediante comunicación recibida con radicado No. 767842016 el día 4 de noviembre 
de 2016, se allegó copia del Contrato de Arrendamiento del inmueble ubicado en la carrera 38 No. 14-32, Acopi – Yumbo, 
celebrado entre el arrendador la Sociedad INVERSIONES EL CIRCO S.A.S.  y el arrendatario sociedad ECOTEC S.A.S., 
celebrado el día 1 de abril de 2016, Certificado de Tradición de Matrícula Inmobiliaria No. 370-70885, donde figura en la 
anotación No. 12 como titular de dominio incompleto del predio la sociedad INVERSIONES EL CIRCO S.A.S. y el 
Certificado de Existencia y Representación de la Sociedad INVERSIONES EL CIRCO S.A.S. 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto la Sociedad ECOTEC - TECNOLOGIAS ECOLOGICAS S.A.S., CUMPLE 
con todos los requisitos legales para el trámite de licencia ambiental. 
 

4 VIABILIDAD DEL OTORGAMIENTO DEL PERMISO SOLICITADO  
Luego de haber sido evaluado de manera conjunta e integral el estudio de impacto ambiental y las complementaciones 
presentadas por parte de los profesionales evaluadores de cada una de las temáticas, se recomienda que es viable otorgar 
la licencia ambiental a la Sociedad TECNOLOGIAS ECOLOGICAS S.A.S, para adelantar las actividades de 
“ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO  (RECUPERACIÓN/RECICLADO) Y/O DISPOSICIÓN 
FINAL DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE) Y DE RESIDUOS DE PILAS Y/O 
ACUMULADORES”, EN LA CARRERA 38 No. 14 – 32, SECTOR ACOPI, MUNICIPIO DE YUMBO, DEPARTAMENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA”, bajo las siguientes consideraciones y obligaciones… “ 
 
Que los resultados de la evaluación fueron presentados a los miembros del Comité de Licencias Ambientales el día 6 de  
diciembre de 2016, quienes acogiendo lo indicado en el concepto técnico emitido  recomiendan otorgar la Licencia 
ambiental.  
 
Que la Constitución Política de 1991, tiene un alto contenido ambientalista en la cual se da un especial tratamiento alo 
relacionado con el derecho a unambiente sano y ecológicamente equilibrado, brindado protección a los bienes y riquezas 
ecológicas y naturales necesarias para el desarrollo sostenible con el fin de resguardarlopor ser un asunto de interés 
general; estableciendo de forma clara deberes, derechos y obligaciones a cargo del Estado, de la propiedad privada, de las 
comunidades y de los particulares para su real protección, conservación, restauración o sustitución, en el cual el Estado 
tiene una tarea adicional que es la de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca–CVC, es la Autoridad Ambiental competente para otorgar o 
negar la Licencia Ambiental al tipo de proyecto evaluado, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, en concordancia con lo 
establecido en el Decreto No. 1076 de 2015, y demás normas complementarias. 
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines." 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-339/2002, en relaciones con las obligaciones del Estado en cuanto al medio 
Ambiente Sano. Establece:  
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“Nuestra Constitución provee una combinación de obligaciones del Estado y de los ciudadanos junto a un derecho individual 
(artículos 8, 95 numeral 8 y 366). Es así como se advierte un enfoque que aborda la cuestión ambiental desde los puntos de 
vista ético, económico y jurídico: Desde el plano ético se construye un principio biocéntrico que considera al hombre como 
parte de la naturaleza, otorgándoles a ambos valor. Desde el plano económico, el sistema productivo ya no puede extraer 
recursos ni producir desechos ilimitadamente, debiendo sujetarse al interés social, al ambiente y al patrimonio cultural de la 
nación; encuentra además, como límites el bien común y la dirección general a cargo del Estado. En el plano jurídico el 
Derecho y el Estado no solamente deben proteger la dignidad y la libertad del hombre frente a otros hombres, sino ante la 
amenaza que representa la explotación y el agotamiento de los recursos naturales; para lo cual deben elaborar nuevos 
valores, normas, técnicas jurídicas y principios donde prime la tutela de valores colectivos frente a valores individuales”. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes a 
cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, con el 
fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 
1993, y reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es deber del Estado 
garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales.  
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el Estado y 
los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra el art. 
333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie podrá 
exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 

  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 

organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 

cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del interés 
público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que al respecto la Corte Constitucional en sentencia T–254 del 30 de junio de 1993, ha conceptuado con relación a la 
defensa del derecho al Medio Ambiente Sano, lo siguiente:  
 
“…Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad económica que 
desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a 
hacer compatibles el desarrollo económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos 
estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés público o social que exige la 
preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva actividad económica dentro de los 
precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad 
responsable del manejo del recurso o de su conservación. El deber de prevención, control del deterioro ambiental, 
mitigación de los impactos, corrección y restauración de los elementos ambientales lo cumple el Estado en diferentes 
formas, entre ellas la exigencia de la obtención de licencias ambientales…”.  
 
Que así las cosas, la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es 
deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los recursos 
naturales.  
 
Que el particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la 
orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/o afectación al medio 
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ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad ecológica la 
de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo tolerable, los 
efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la Autoridad Ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o se prohíba 
al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes a 
cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, con el 
fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al derecho 
colectivo a un ambiente sano, en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en su postulado 
por la Ley 99 de 1993, y demás reglamentación concordante.  
 
Que además de lo anterior, es necesario precisar que el principio de evaluación previa del impacto ambiental, también 
conocido como principio de Prevención, está consagrado en el artículo 17 de la Declaración de Río de Janeiro de 1992, en 
los siguientes términos:  
 
"Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de cualquier 
actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el medio ambiente y que esté 
sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente".  
 
Que la Ley 99 de 1993, dentro de los Principios Generales Ambientales, menciona los siguientes:  
 
"Artículo 1°.- Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los siguientes principios 
generales:  
(...)  
11. Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la toma de decisiones respecto a la construcción de 
obras y actividades que afecten significativamente el medio ambiente natural o artificial. (...)” 
 
Que concretamente, en relación con el principio 11, el artículo 57 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 223 de la 
Ley 1450 de 2011,  establece:  
 
“Se entiende por Estudio de Impacto Ambiental, el conjunto de la información que deberá presentar ante la autoridad 
ambiental competente el peticionario de una licencia ambiental. 
 
El Estudio de Impacto Ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto, y los elementos abióticos, 
bióticos, y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva obra o actividad, para cuya ejecución se 
pide la licencia, y la evaluación de los impactos que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los planes de 
prevención, mitigación, corrección y compensación de impactos y el plan de manejo ambiental de la obra o actividad.  
(…)” 
 
Que de todo lo anterior se concluye que la evaluación de impacto ambiental, se constituye en una herramienta básica para 
la determinación de las medidas necesarias y efectivas que se adopten para prevenir, mitigar, corregir y compensar las 
alteraciones al ambiente, el paisaje y a la comunidad, como resultado de la ejecución de un determinado proyecto obra o 
actividad.  
 
Que corresponde a  la sociedad ECOTEC - TECNOLOGÍAS ECOLÓGICAS S.A.S., de conformidad con el principio de 
"Diligencia Debida", ejecutar todas las actividades necesarias para prevenir las afectaciones ambientales generadas por el 
proyecto, y en caso de generarse éstas, mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo establecido en la 
respectiva Licencia Ambiental.  De esta manera, esta Corporación impondrá las medidas necesarias, bajo criterios de 
proporcionalidad y razonabilidad, para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto ambiental producido 
con motivo de ejecución de actividades relacionadas con el ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO  
(RECUPERACIÓN/RECICLADO) Y/O DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y 
ELECTRÓNICOS (RAEE) Y DE RESIDUOS DE PILAS Y/O ACUMULADORES”, EN LA CARRERA 38 No. 14 – 32, 
SECTOR ACOPI, MUNICIPIO DE YUMBO, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, las cuales deberán atender al real 
impacto sobre cada uno de los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con finalidades distintas y 
específicas según sea el medio afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control ambiental de los 
impactos y efectos ambientales asociados al proyecto. 
 
Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC-,  
 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: OTORGARLicencia Ambiental a la sociedad ECOTEC - TECNOLOGIAS ECOLOGICAS S.A.S., con 
el NIT 900.934.144-5, y domicilio en la carrera 39 No. 13 – 32 Acopi, municipio de Yumbo, representada legalmente por el 
señorJulián Darío Giraldo Agudelo, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.528.773, para adelantar el proyecto 
consistente en el “ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO  (RECUPERACIÓN/RECICLADO) Y/O 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEE) Y DE RESIDUOS DE 
PILAS Y/O ACUMULADORES”, en una bodega ubicada en la carrera 38 No. 14 – 32, sector Acopi, jurisdicción del 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca,por los motivos contenidos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Las actividades a las cuales se otorga Licencia Ambiental, son:  
 

a. Almacenamiento y aprovechamiento de 100 toneladas / mes de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE). 
b. Almacenamiento, segregación /clasificación mecánica y manual de 80 toneladas / mes de residuos de pilas y/o 

acumuladores. 
c. Almacenamiento y tratamiento de 92 toneladas / mes de residuos de pilas Alcalinas y Salinas, mediante el montaje e 

instalación de un proceso para la trituración de las pilas alcalinas y salinas al 78 %.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO:Se autoriza almacenar, tratar y aprovechar, las siguientes corrientes de residuos peligrosos de 
acuerdo a la lista de residuos o desechos peligrosos por procesos o actividades establecidas en el anexo I y II del Titulo 6, 
Capitulo 1. Residuos Peligrosos del Decreto 1076 de 2015, son:  
 

CORRIENTE DE RESIDUOS  
DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO 

 
Y22, A1010, A1020 A1180 Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

A1160, Y34 , Y31 
A1030,Y29 
Y26, A1020 

PILAS SECAS DE PLOMO 
BATERIAS DE Pb CON ELECTROLITO. 
PILAS DE BOTON 
PILAS Y BATERIAS DE LITIO 
PILAS Y BATERIAS DE NICKEL – CADMIO, NICKEL – METAL HIDRURO 

 
Y23, Y35, A1170 

PILAS PRIMARIAS ALCALINAS O SALINAS 

 
PARÁGRAFO TERCERO: La Licencia Ambiental que se otorga tiene una vigencia igual al tiempo de desarrollo de las 
actividades almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento  (recuperación/reciclado) y/o disposición final de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de residuos de pilas y/o acumuladores, en la bodega localizada en la carrera 38 
No. 14 – 32, sector Acopi, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, y no ampara el  
desarrollo y/o ejecución de ningún tipo de proyecto, obra o actividades distintas a la propuesta en el estudio de impacto 
ambiental evaluado y autorizadas en el presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OBLIGACIONES: La Sociedad Ecotec –Tecnologías EcológicasS.A.S., en calidad de titular de la 
Licencia Ambiental que se otorga, deberá dar cumplimiento a lo propuesto en el estudio de impacto ambiental, y a la 
normatividad ambiental que rige la materia, así como al cumplimiento de los requerimientos, obligaciones y prohibiciones: 
 

1. MANEJO RESIDUOS SOLIDOS DE CARÁCTER DOMICILIARIO.- 
a. Implementar un Plan de Gestión de residuos no peligrosos, 
b. Contratar una empresa de servicio de aseo dedicada a la recolección y transporte de residuos domiciliarios, recolección 

industrial y comercial, y aseo. 
c. Brindar a sus empleados capacitación sobre clasificación, separación almacenamiento y disposición adecuada. 

 
2. PROGRAMA DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO DE LOS RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS.- 
a. En calidad de generador de residuos peligrosos deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Artículo 

2.2.6.1.3.1., Obligaciones del Generador del Decreto No 1076 de mayo 26 de 2015 y/o la norma que la modifique o 
sustituya. 

b. Presentar anualmente a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, los certificados de manejo y disposición 
final de los residuos peligrosos generados los cuales deberán ser gestionados con instalaciones que cuenten con las 
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licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad 
con la normatividad ambiental vigente. 
 
2.1 OBLIGACIONES COMO RECEPTOR DE RESIDUOS.-  
En calidad de receptor de residuos o desechos peligrosos y en concordancia con lo establecido en el Artículo 
2.2.6.1.3.7.Obligaciones del Gestor o receptor del Decreto No 1076 de mayo 26 de 2015 y/o la norma que la modifique o 
sustituya deberá: 
 

a) Dar cumplimiento a la normatividad de transporte, salud ocupacional y seguridad industrial a que haya lugar; 
b) Brindar un manejo seguro y ambientalmente adecuado de los residuos o desechos recepcionados para realizar una o varias 

de las etapas de manejo, de acuerdo con la normatividad vigente 
c) Expedir al generador una certificación, indicando que ha concluido la actividad de manejo de residuos o desechos 

peligrosos para la cual ha sido contratado, de conformidad con lo acordado entre las partes; 
d) El certificado de disposición final debe incluir como mínimo la siguiente información:  

 

 Nombre y/o razón social del gestor 

 Información de contacto del gestor (dirección, teléfono, correo electrónico, etc.)  

 Nombre y/o razón social e identificación del generador.  

 Fecha y hora en la que se recibió el residuo.  

 Fecha y hora en la que se trató el residuo.  

 Tipo y peso de residuos gestionados 

 Tipo de tratamiento realizado  

 En el caso que la empresa subcontrate alguna actividad de gestión, deberá informar al generador dicha actividad y la 
empresa subcontratada deberá emitir el certificado al generador de dicha actividad. 

 Observaciones o inconformidades en la gestión de los residuos. 

 Contar con el personal que tenga la formación y capacitación adecuada para el manejo de los residuos o desechos 
peligrosos. 

 Indicar en la publicidad de sus servicios o en las cartas de presentación de la empresa, el tipo de actividad y tipo de 
residuos o desechos peligrosos que está autorizado manejar. 

 Mantener actualizado un plan de contingencia para atender cualquier accidente o eventualidad que se presente y contar con 
personal preparado para su implementación. En caso de tratarse de un derrame, el plan de contingencia debe seguir los 
lineamientos del establecidos en el Decreto 321 de 1999,“Por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia contra 
Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres” o aquel que lo 
sustituya o modifiquey estar articulado con el plan local de emergencias del municipio, para atender otro tipo de 
contingencia. 

 Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, clausura o desmantelamiento de su 
actividad con el fin de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, 
relacionado con los residuos o desechos peligrosos. 
 

3. ALMACENAMIENTO.-  
Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la Guía Ambiental de Almacenamiento y Transporte por Carretera de 
Sustancias Químicas y Residuos Peligrosos, expedida por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible,  
 
3.1 PLAN DE ALMACENAMIENTO  
El Plan de Almacenamiento presentado deberá estar a disposición de la Corporación y se deberá actualizar 
permanentemente. La estructura del Plan deberá atender a los siguientes criterios: 
 

a) Volumen máximo de almacenamiento por tipo de residuos 
b) Secciones de almacenamiento donde están localizadas los distintos tipos de residuos 
c) Registro mensual de cantidad, procedencia y destino final de los residuos o desechos peligrosos almacenados. 
d) Plano de la bodega donde se ilustre la ubicación de los distintos tipos de residuos y/o desechos peligrosos. 
e) Ubicación de los residuos de acuerdo con sus características de peligrosidad y sus incompatibilidades. 
f) Se deben marcar las rutas de movimiento en el piso claramente y mantenerlas libres de obstrucción para evitar accidentes. 
g) Los pasillos de circulación se deben demarcar con líneas amarillas 
h) Los pasillos de tráfico peatonal deben tener por lo menos 0.75 m (ancho) y para los de tráfico vehicular 0.5 m de margen a 

lado y lado con respecto al ancho de los montacargas 
i) Se debe dejar un pasillo peatonal, periférico de 0.75 m entre los materiales almacenados y los muros, lo que facilita realizar 

inspecciones, prevención de incendios. 
j) Todos los residuos o las zonas de almacenamiento deben estar debidamente rotuladas. 
k) Al interior de las áreas de almacenamiento se debe tener disponible las Tarjetas de Emergencia de los residuos de acuerdo 

a los lineamientos establecidos en la NTC 4532. 
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l) La altura de almacenamiento de los residuos y materiales NO debe exceder los tres (3) metros de altura y asegurar la 
estabilidad. 

m) Áreas de acceso restringido, con elementos de señalización. 
n) A la entrada del lugar de almacenamiento y se debe colocarse un aviso a manera de cartelera, identificando claramente el 

sitio de trabajo, los residuos manipulados, el código de colores y los criterios de seguridad. 
o) Iluminación y ventilación natural o asistida 
p) Paredes lisas de fácil limpieza, pisos duros y lavables con ligera pendiente al interior. 
q) El piso debe ser de material rígido (concreto reforzado), impermeabilizado y con resistencia química (principalmente para 

residuos corrosivos. 
r) Contar con señales de riesgo y de obligación a cumplir con determinados comportamientos, tales como no fumar, uso de 

equipo de protección personal, entre otros. 
s) Contar con señales de riesgo y de obligación a cumplir con determinados comportamientos, tales como no fumar, uso de 

equipo de protección personal, entre otros. 
t) Dotado con equipos para el control y prevención de incendios. 
u) Asegurarse de que todos los residuos peligrosos o sustancias químicas utilizadas en el trabajo estarán etiquetadas o 

marcadas de acuerdo a las recomendaciones aquí dadas. 
v) Se debe instalar una ducha de emergencias y fuente lava ojos 
w) Mantener disponible un kit de derrames el cual contendrá: Escobilla, espátula de plástico, guantes, mascarilla respiratoria, 

bolsas, etiquetas de residuos y material absorbente. 
 

4. TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 
a) Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Artículo 2.2.1.7.8.2.2. Obligaciones del destinatario de la carga - del 

Decreto 1079 de 2015. 
b) En el caso que se realice el transporte de mercancía peligrosa en vehículos propios o contrate este servicio con un tercero 

deberá contar con un Plan de Contingencia aprobado por la autoridad ambiental competente y cumplir con los lineamientos 
establecidos en el Artículo 2.2.1.7.8.2.3.-Obligaciones de la empresa que transporte mercancías peligrosas- delDecreto 
1079 de 2015. 
 

5. MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS 
Adelantar ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales–ANLA, en caso de requerirse, el trámite administrativo de 
carácter ambiental de autorización para el movimiento transfronterizo de residuos pilas y acumuladores desde Colombia 
hasta un país de destino, que realice el aprovechamiento final de estas corrientes de desecho. 
 

6. PLAN DE CONTINGENCIA  
a) Mantener actualizado Plan de Contingencia y Evacuación concebido para el proyecto. 
b) Presentar anualmente a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, con sede en el municipio de 

Yumbo, el concepto de inspección de seguridad expedido por el Departamento Técnico de Prevención y Seguridad del 
expedido por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios del municipio de Yumbo. 
 

7. AGUAS RESIDUALES  
Presentar anualmente una caracterización físico-química de las aguas residuales generadas en la bodega, que permita 
determinar su origen doméstico. En caso tal que en los parámetros se evidencia características de aguas residuales no 
domésticas, no podrá  verterse las aguas de origen no doméstico al sistema de tratamiento para las aguas residuales 
domésticas, por lo cual  deberá  realizar la gestión ante un tercero para su tratamiento, u optar  por  la  construcción de un 
sistema de tratamiento que garantice el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, o sea la Resolución 0631 de 
2016. 
 

8. EMISIONES ATMOSFERICAS  
a) Dar cumplimiento a los estándares admisibles de emisión establecidos en el artículo 4 de la Resolución 909 de 2008 y lo 

ordenado en el Protocolo para el Control y la Vigilancia de la Contaminación Atmosférica generada por Fuentes Fijas o la 
norma que la modifique o sustituya. 

b) Presentar en un plazo de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria  de la presente resolución, de conformidad con lo 
establecido en la Resolución 909 de 2008, un estudio de emisiones atmosféricas realizado mediante medición directa de 
PM10, Hg,  Pb, Cd y COV´s e información relativa al proceso que no genera alguno de los contaminantes señalados. 

c) Dar cumplimiento a la metodología consistente en la determinación de las Unidades de Contaminación Atmosférica (UCA); 
de acuerdo con lo establecido en la Resolución 909 de 2008; para cada uno de los contaminantes monitoreados  que 
aplique, con el fin de establecer la frecuencia de los estudios de evaluación de emisiones atmosféricas. La frecuencia 
encontrada será independiente para cada ducto o chimenea y para cada uno de los contaminantes y no se regirá por el 
máximo o por el mínimo de los periodos encontrados. 
 

9. COMPONENTE SOCIAL 
Con el fin de evitar la generación de conflictos con los vecinos se deberá: 
 

a) Dar cumplimiento a los compromisos pactados con los vecinos durante la socialización del proyecto  
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b) Todo el proceso de recibo, almacenamiento y tratamiento de residuos peligrosos, se debe realizar al interior de las 
instalaciones de la empresa ECOTEC S.A.S 

10. RESTRICCIONES Y/O PROHIBICIONES 
NO podrá realizar ninguna de las acciones que a continuación se señalan: 
 

a) Actividades de lavado en sus instalaciones de vehículos que hayan transportado residuos o desechos peligrosos o 
sustancias o productos que puedan conducir a la generación de los mismos, en las instalaciones de la empresa ECOTEC 
S.A.S, esta actividad solamente se podrá realizar en sitios que cuenten con los permisos ambientales a que haya lugar. 

b) Almacenar residuos peligrosos por más de dos (2) años, ni retornarlos al generador después de haber estado en 
consignación de la empresa ECOTEC S.A.S. 

c) La acumulación o almacenamiento de residuos peligrosos a cielo abierto, disposición o abandono en vías, suelos, 
humedales, cuerpos de agua, basureros municipales y/o en cualquier otro sitio no autorizado para esa finalidad por la 
autoridad competente. 

d) El almacenamiento y tratamiento de corrientes de residuos que no están autorizadas. 
e) El  descargue, cargue, almacenamiento y tratamiento de residuos peligrosos en áreas exteriores de la planta. 

 
11. INFORMES DE GESTIÓN 

Presentar semestralmente a la Dirección Ambiental Suroccidente, un informe en el cual se incluya el registro mensual de los 
residuos recepcionados por cada línea de tratamiento donde se especifique: 
 

- Las corrientes de residuos o desechos peligrosos, de acuerdo a la clasificación establecida en el anexo I y II del Título 6, 
Capitulo 1. Residuos Peligrosos del Decreto 1076 de 2015 

- Descripción del residuo  
- Estado del residuo (solido, liquido, gaseosos, semisólido), 
- Cantidad recibida (kg) 
- Tipo de tratamiento 
- Cantidad tratada ( kg ),  
- Cantidad aprovechada ( kg )  
- Cantidad entregada a prestador de servicios (kg).  

 
La información se debe presentar en formato excel, en medio magnético CD o DVD no protegido, utilizando el formato del 
cuadro siguiente.  
 

Corriente de 

residuo o 

desecho 

peligroso 

Descripción 

del residuo 

 

Estado del residuo 

Cantidad 

recibida  

( kg) 

 

Tipo  

de 

tratamiento 

Cantidad tratada  

( kg ) 

 

Cantidad 

aprovechada 

( kg ) 

 

Cantidad 

dispuesta 

 ( kg ) 

 

 

  Solido  Liquido Gaseoso Semi-solido      

Los soportes de los registros de recepción y entrega de residuos peligrosos a los diferentes responsables de la cadena de 
gestión, deberán permanecer disponibles para la revisión de la Corporación, para cuando esta así lo requiera. 
 

12. INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA: 
Presentar a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC con sede en el municipio de Santiago de Cali, el 
Informe de Cumplimiento Ambiental-ICA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución No. 1552 de octubre 20 de 2005 
y en la Resolución No. 0188 de febrero 27 de 2013, el cual deberá incluir la siguiente información: 
 

 Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de Seguimiento y 
Monitoreo y Contingencia. 

 Estado de cumplimiento de los requerimientos de la resolución por medio de la cual se otorga la licencia ambiental. 
 Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 
 Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos administrativos y propuestas 

de actualización. 
 
El “Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos” podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co 
 

13. CESIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL.- 
En caso de cesión total o parcial de la Licencia Ambiental, deberá obtenerse ante la Autoridad Ambiental la respectiva 
autorización en los términos señalados en el Artículo 2.2.2.3.8.4.del Decreto No. 1076 de 26 de mayo 2015, o la norma que 
lo sustituya o modifique. 
 

14. MODIFICACIONES LA LICENCIA AMBIENTAL.- 

http://www.minambiente.gov.co/
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Cualquier modificación que implique cambios en las actividades, deberá ser informada por escrito a la Dirección Regional 
Suroccidente, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Artículo 2.2.2.3.8.2. del Decreto No. 1076 de 
26 de mayo 2015, o la norma que lo modifique o sustituya. 
 

15. CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
En caso de presentarse una contingencia ambiental deberá darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.2.3.9.3. 
Contingencias ambientalesdel Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 

16. FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO.- 
Presentar a la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio 
correspondiente que contenga como mínimo la información señalada en el Artículo 2.2.2.3.9.2. del Decreto No. 1076 de 26 
de mayo 2015, o la norma que lo sustituya o modifique 
 
PARÁGRAFO: Para efectos de adelantar las labores de seguimiento y control de la Licencia Ambiental otorgada por medio 
del presente acto administrativo, la sociedad ECOTEC TECNOLOGÍAS ECOLÓGICAS S.A.S., deberá informar a la 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, la fecha de iniciación de actividades, con una antelación no menor a diez (10) 
días hábiles. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Para la ejecución de las actividades de almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento  
(recuperación/reciclado) y/o disposición final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de residuos de pilas 
y/o acumuladores, en la bodega ubicada en la carrera 38 No. 14 – 32, sector Acopi, jurisdicción del municipio de Yumbo, 
departamento del Valle del Cauca, no se requiere el otorgamiento de permisos, autorizaciones y/o concesiones de carácter 
ambiental. 
 
PARÁGRAFO. Acorde con lo anterior, en ningún caso se podrán usar, aprovechar o afectar un recurso natural renovable en 
la ejecución de las actividades señaladas, sin haberse modificado previamente la Licencia Ambiental en los términos 
establecidos en el Decreto 1076 de 2015, o la norma que la sustituya o modifique. 
 
ARTICULO CUARTO: En caso de presentarse, durante el tiempo de ejecución de las actividades almacenamiento, 
tratamiento y aprovechamiento  (recuperación/reciclado) y/o disposición final de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE) y de residuos de pilas y/o acumuladores, en la bodega localizada en la carrera 38 No. 14 – 32, sector 
Acopi, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca”, efectos ambientales no previstos, la 
sociedad Ecotec - Tecnologías Ecológicas S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia Ambiental, deberá suspender las 
actividades e informar de manera inmediata a la Corporación, para que determine y exija la adopción de las medidas 
correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar para impedir la degradación del medio 
ambiente.  
 
PARÁGRAFO: El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la 
aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la 
modifique. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La sociedad Ecotec - Tecnologías Ecológicas S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia 
Ambiental otorgada, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por él o por los contratistas y/o 
empleados a su cargo, y deberá realizar las actividades necesarias para corregir, mitigar o compensar los efectos causados.  
 
PARÁGRAFO: El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la 
aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la 
modifique. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La sociedad Ecotec - Tecnologías Ecológicas S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia 
Ambiental otorgada, deberá suministrar a los contratistas, empleados y en general a todo el personal involucrado en el 
desarrollo de las actividades de almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento  (recuperación/reciclado) y/o disposición 
final de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de residuos de pilas y/o acumuladores, en la bodega 
localizada en la carrera 38 No. 14 – 32, sector Acopi, jurisdicción del municipio de Yumbo, departamento del Valle del 
Cauca, la información sobre las obligaciones, medios de control y prohibiciones establecidas por esta Corporación en el 
presente Acto Administrativo, así como aquellas definidas en el estudio de impacto ambiental y en la normatividad vigente y 
exigir el estricto cumplimiento de las mismas. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La sociedad Ecotec - Tecnologías Ecológicas S.A.S.,  como titular y beneficiaria de la Licencia 
Ambiental otorgada, queda sujeta al pago, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por los 
servicios de seguimiento y control al cumplimiento de  las obligaciones impuestas, acorde con lo establecido en la Ley 633 
de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o 
las normas que las modifiquen o sustituyan. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de la resolución de otorgamiento de la Licencia Ambiental, los costos históricos de operación del año anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana 
y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades en el mes 
siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de la presente resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, cobrará por el servicio de seguimiento 
ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o sustituya, sin tener en cuenta el 
tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca– CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las sanciones 
pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 2.2.2.3.9.1. del Decreto No. 1076 del 26 de mayo de 2015, o la 
norma que la sustituya o modifique, como resultado de las labores de seguimiento y control de las actividades de 
almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento  (recuperación/reciclado) y/o disposición final de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE) y de residuos de pilas y/o acumuladores, en la bodega ubicada en la carrera 38 No. 14 – 
32, sector Acopi, municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca”, se podrán imponer medidas ambientales 
adicionales para prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Estudio de Impacto Ambiental; 
exigiendo si es del caso, la modificación de la Licencia Ambiental a la sociedad Ecotec Tecnologías Ecológicas S.A.S. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La sociedad Ecotec - Tecnologías Ecológicas S.A.S., deberá permitir el ingreso a las instalaciones a 
los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, o a las personas que ésta determina, 
cuando así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: La sociedad Ecotec - Tecnologías Ecológicas S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia 
Ambiental otorgada, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de los términos, 
requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: Lo dispuesto en la presente resolución, no exime a la sociedad Ecotec - Tecnologías 
Ecológicas S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia Ambiental otorgada, del cumplimiento de los requerimientos y 
obligaciones que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus competencias. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Por parte de la Secretaría General de la CVC, notifíquese el contenido de la presente 
providencia al señor Julián Darío Giraldo Agudelo, en calidad de representante legal de la empresa Ecotec - Tecnologías 
Ecológicas S.A.S., y/o quien haga sus veces,  con dirección de notificación la carrera 39 No. 13 – 32, sector Acopi, 
municipio de Yumbo, departamento del Valle del Cauca, en los términos y condiciones establecidos en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente Resolución en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente resolución remítase copia a la Secretaría de Planeación 
del municipio de Yumbo, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Contra la presente Resolución procede únicamente el recurso de Reposición ante el 
Director General de la CVC, el cual podrá interponerse en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días 
siguientes a dicha notificación o a la notificación por aviso, de conformidad con lo previsto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
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DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS          
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
MARCO ANTONIO SUÁREZ GUTIERREZ 
Director General (E.) 
 
Proyectó y elaboró: Lina María Lujan Feijoo Abogada Grupo de Licencias Ambientales Dirección General 

Revisó: María Cristina Collazos Chávez - Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales  Dirección General 
 

 James Ortega A. – Profesional Especializado Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica 
MaydaPilarVaninMontaño – Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora de Jurídica  

Diana Sandoval Aramburo – Jefe Oficina Asesora de Jurídica / Secretaria General (E.) 
 
Expediente No.0150-032-045-004-2016. 

 
RESOLUCIÓN  0100 No.0150-  0826  DE  2016 

( 02 DIC 2016 ) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCION 0100 No. 
0150-0404 DE 2016 Y SE OTORGA UNA LICENCIA AMBIENTAL A LA SOCIEDAD COMBUSTIBLES JUANCHITO 
S.A.S. CON NIT. No.800.100.280-7” 
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, en uso de las atribuciones legales 
conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015, el Decreto 2820 de 2010, 
Acuerdo CD 20 del 25 de mayo de 2005, Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005, Acuerdo CD No. 024 del 11 de marzo 
de 2010, Resolución 0100 No. 0150-0896 de 2011, y  
 

CONSIDERANDO: 
 

I. ANTECEDENTES. 
 
Que el 21 de junio de 2016, el Director General de la CVC expidió la Resolución  0100 No. 0150-0404-2016 mediante la 
cual se niega la Licencia Ambiental solicitada por la señora Gloria H. Cano Rojas, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.532.220, en calidad de Representante Legal de la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., con el NIT 800100280-7, 
para el adelantar el proyecto consistente en manejo integral de aceites usados combustibles industriales, residuos líquidos y 
sólidos, así como el almacenamiento de residuos peligrosos, en las instalaciones localizadas en la calle 94 No. 8B-274, 
corregimiento de Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca, de conformidad con 
la parte motiva de dicho acto administrativo. 
 
Que la Resolución 0100 No. 0150-0404-2016 del junio 21 de 2016, fue notificada personalmente a la representante legal de 
la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S. en fecha julio 15 de 2016; quien mediante escrito radicado con el No. 
511392016 del 29 de julio de 2016, interpuso recurso de Reposición contra el acto administrativo objeto de notificación, del 
cual se extractan los siguientes apartes en los cuales se encuentran sus argumentos:  
 
“…El proyecto para el MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS, COMBUSTIBLES INDUTRIALES, RESIDUOS 
LÍQUIDOS Y SÓLIDOS Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS, a realizar por COMBUSTIBLES 
JUANCHITO S.A.S es viable TÉCNICAMENTE, pues en nuestro ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL presentado ante 
ustedes y los demás estudios adicionales que nos solicitaron, es claro y contra eso no existe dudas, o por lo menos la 
AUTORIDAD AMBIENTAL no se pronunció al respecto, lo que nos permite concluir que el PROYECTO es viable. 
 
Ahora bien, al revisar detenidamente la Resolución  0100- No. 0150-0404 del 21 de junio de 2016, “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA UNA LICENCIA AMBIENTAL”, se avizora unas violaciones corpulentas al DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO, AL DERECHO A LA DEFENSA, DERECHO A LA IGUALDAD, incongruencia en el ACTO ADMINISTRATIVO, 
violación del PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES de la CVC (P.T. 0340.15) entre 
otros, que ameritan revocar en su integridad el acto administrativo, y que se desarrollan de manera individual, así: 
 

VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO 
  

I. PROCEDIMIENTO ESTUDIO DEL EIA (ARTICULO 25 DEL DECRETO 2820 DE 2010) 
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a) Recibida la información o vencido el término de requerimiento de informaciones a otras autoridades o entidades, la 
autoridad ambiental podrá solicitar al interesado dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes mediante el 
correspondiente acto administrativo, la información adicional que se considere pertinente. En este caso se suspenderán los 
términos que tiene la autoridad para decidir de conformidad con lo establecido en el artículo 12 y 13 del C.C.A.  
(…) 

b) Allegada la información por parte del interesado, la autoridad ambiental en un término de cinco (5) días hábiles expedirá el 
auto de trámite que declare reunida toda la información requerida para decidir.  
Así mismo, el interesado podrá hasta antes de la expedición del citado auto, aportar nuevos documentos o informaciones 
relacionados con el proyecto, obra o actividad, caso en el cual los plazos y términos que tiene la autoridad para decidir 
comenzarán a contarse desde la ejecutoria del auto que da inicio al trámite siempre y cuando dicha información implique 
una nueva visita de evaluación o un nuevo requerimiento por parte de la autoridad ambiental a cargo.  
(…) 

c) La autoridad ambiental competente decidirá la viabilidad del proyecto, obra o actividad, en un término no mayor a veinticinco 
(25) días hábiles, contados a partir de la expedición del auto que declare reunida la información, la cual será publicada en 
los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
(…) 
 

II. PROCEDIMIENTO INTERNO  DE OTORGAMIENTO DE LICENCIAS AMBIENTALES de la CVC (P.T. 0340.15)  
 
La AUTORIDAD AMBIENTAL violo los procedimientos establecidos por ellos mismos, evidenciándose lo que se expone a 
continuación: 
 

 No se tuvo en cuenta el EQUIPO EVALUADOR en pleno designados para tal fin (memorando No. 0150-61921-1-2013, 
septiembre 18 de 2013), en las diferentes etapas de la evaluación del proyecto, Grupo de Licencias: Abg. VIVIANA 
VICTORIA OREJUELA, Ing. CLAUDIA VIVIVIANA ABADIA, Ing. ALVARO MOSQUERA AMBUILA. DAR SUR ORIENTE: 
Ing. MANUEL FERNANDEZ SANDOVAL. (folios 80 del expediente)  
  

 Se omitieron firmas de los siguientes DOCUMENTOS, así: 
 
INFORME DE VISITA, de fecha 10 de abril de 2013. No lo firmo el ing. MANUEL FERNANDEZ (folios 88 al 93 del 
expediente) 
CONCEPTO TECNICO RELACIONADO CON LA EVALUACION DEL EIA, de fecha 04 de octubre de 2013, no lo firmo 
ningún profesional especializado del equipo evaluador.  (Folios 88 al 93 del expediente) 
CONCEPTO TECNICO FINAL RELACIONADO CON LA EVALUACION DEL EIA, de fecha 04 de abril de 2015. No lo 
firmaron todos los profesionales del grupo evaluador.  (Folios 190 al 216 del expediente) 
ACTA DE REUNION INTERNA-PRESENTACION DEL PROYECTO ANTE EL COMITÉ DE LICENCIAS AMBIENTALES en 
fecha 30 de abril de 2015, No lo firmaron todos los profesionales del grupo evaluador. (Folios 217 al 223 del expediente)  
 

 Se encuentran tachaduras en los siguientes DOCUMENTOS, así: 
CONCEPTO TECNICO RELACIONADO CON LA EVALUACION DEL EIA, de fecha 04 de octubre de 2013.  (Folios 88 al 
93 del expediente) 
 

 Que en el COMITE de LICENCIAS AMBIENTALES, realizado en fecha 30 de abril de 2015, conceptuó sobre la viabilidad 
del proyecto, lo siguiente: 
 “Concepto del comité de licencias ambientales. Los miembros del comité de licencias ambientales, en consideración a 
que en el área del proyecto existe un dique pero no se conoce su grado de protección ni el estado en que se encuentra y 
considerando que el área ha presentado inundaciones, consideran que es necesario que se evalué el riesgo de inundación 
del proyecto. Por lo anterior es necesario requerir al usuario que realice el estudio correspondiente, se debe solicitar a la 
dirección técnicas ambiental se determinen los lineamientos para la elaboración del estudio de inundabilidad que la 
empresa combustibles Juanchito debe realizar. 
 
Así mismo se indica que se debe dar claridad sobre el almacenamiento de hidrocarburos, cual es su finalidad ya que el 
almacenamiento de hidrocarburos es competencia del ANLA y por lo tanto es esta entidad la que debe tramitar la licencia 
ambiental. 
 
Una vez se presente y se evalué el estudio de inundabilidad del predio, se deberá presentar al comité de licencias 
ambientales”.    (Folio 221 del expediente)   
           
La CVC, nunca dio los lineamientos técnicos a la sociedad COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., para poder realizar el 
estudio de INUNDABILIDAD. 
 
Los demás requerimientos fueron contestados mediante oficio julio 21 de 2015, radicación 37985-3. (Folio 233 del 
expediente)  
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 Los conceptos técnicos elaborados por la CVC, posteriormente a la reunión del  COMITE de LICENCIAS AMBIENTALES, 
realizada en fecha 30 de abril de 2015, nunca fueron presentados y no se tuvo en cuenta el EQUIPO EVALUADOR en 
pleno designados para tal fin (memorando No. 0150-61921-1-2013, septiembre 18 de 2013), Grupo de Licencias: Abg. 
VIVIANA VICTORIA OREJUELA, Ing. CLAUDIA VIVIVIANA ABADIA, Ing. ALVARO MOSQUERA AMBUILA. DAR SUR 
ORIENTE: Ing. MANUEL FERNANDEZ SANDOVAL, yendo en contravía de lo estipulado en el numeral 46 del 
procedimiento (P.T. 0340.15), para volverlo a presentar al COMITÉ DE LICENCIAS AMBIENTALES. 
 

III. SOLICITUD DE VISITA TÉCNICA (MEMORIAL OPOSICION CONCEPTO TECNICO No. 26000-A-302-2015-DIRECCION 
TECNICA AMBIENTAL) 
En el memorial de oposición al concepto técnico radicado en CVC el día 04 de febrero de 2016 con el No. 84382016, se 
solicitó una visita ocular, a las instalaciones donde opera COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., con el propósito de evaluar 
en campo lo expuesto en dicho memorial, por parte del grupo de profesionales asignados por la Dirección General de la 
CVC para la evaluación técnica del proyecto de “MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS, COMBUSTIBLES 
INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS”, yendo en 
contravía de lo expuesto en los artículos 40 y 42 de la ley 1437 de 2011,  concordante con el artículo 281 del C.G.P.   
 

IV. INCONGRUENCIA EN LA PARTE MOTIVA Y RESOLUTIVA (Resolución 0100 No. 0150- 0404 del 21 de Junio de 2016). 
Una vez revisado el acto administrativo mencionado, se evidencia claramente que la parte motiva no recogió todos las 
pruebas aportadas ni las solicitadas  en esta instancia, como fue el CONCEPTO TECNICO FINAL CVC del Ing. ALVARO 
MOSQUERA AMBUILA de fecha 04 de abril de 2015, como tampoco lo solicitado y requerido por la DIRECCION TECNICA 
AMBIENTAL, mediante memorando interno No. 630-37985-04-2015, de  fecha 3 septiembre de 2015 (folio 236 del 
expediente) dirigido  a la ingeniera MARIA CRISTINA COLLAZOS, que a su tenor en su último párrafo, dice: 
 
“Cabe anotar, que una vez realizados los estudios, estos deberán presentarse a la Dirección Técnica Ambiental para su 
revisión y análisis, que estará supeditado a las características regionales de protección del riesgo de inundación que indica 
el Acuerdo CD No. 052 de octubre 5 de 2011”.      
 
Pues nunca se emitieron términos de referencia para realizar el estudio de inundación, y nos envían a mirar las 
características de inundación que indica el Acuerdo CD No. 052 de octubre 5 de 2011, no obstante el artículo quinto 
establece: 
 
ARTICULO QUINTO. Toda persona natural o jurídica, de derecho público o privado, que pretenda realizar diques de 
protección, contra INUNDACIONES, deberá solicitar a la Dirección Técnica Ambiental de la CVC, el nivel de agua  asociado 
con la creciente para la cual se realizara el proyecto.   
 
Es que dicha justificación técnica no es aplicable para este proyecto, toda vez que lo que indica el Acuerdo CD No. 052 de 
octubre 5 de 2011, tiene que ver con aspectos técnicos para la localización de nuevos diques y el tratamiento a los diques y 
obras de protección existentes; al respecto es necesario aclarar que  COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S. en ningún 
momento está solicitando  construir ni modificar este tipo de obras, y que lo que pretendemos es conocer nuestro nivel 
de riesgo real para adaptar nuestra planta y la ampliación de la misma a  condiciones seguras frente a posibles 
inundaciones en el proceso de obtención de la licencia ambiental. 
 
Así mismo, la misma CVC nunca dio los parámetros técnicos, para hacer el estudio de INUNDABILIDAD, sin embargo 
violando el procedimiento y acogiendo un concepto técnico desactualizado técnicamente de fecha 22 de diciembre de 2015, 
determinó que no era posible realizar este proyecto dentro del meandro del rio Cauca, debido a que esa parte de la 
dinámica fluvial, además que es un área con amenaza alta a las inundaciones periódicas del rio Cauca, y por lo tanto no se 
podrán construir nuevas obras que incrementen su vulnerabilidad, por eso nos opusimos al CONCEPTO TECNICO No. 
26000-A-302-2015-DIRECCION TECNICA AMBIENTAL. 
 
DERECHO A LA IGUALDAD 
No entendemos porque la CVC decidió negar la Licencia Ambiental para el proyecto de “MANEJO INTEGRAL DE 
ACEITES USADOS, COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS Y ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS”, si existen actividades en la misma curva interna del meandro ubicado en la Calle 94 No.8B – 
274, permitidas por la misma CVC, con acto administrativo vigente y del mismo año o posterior en que se radico la solicitud 
de LICENCIA AMBIENTAL, como también existen actividades ILEGALES permitidas en el mismo sector de la curva interna 
del meandro, donde la CVC ha omitido el seguimiento y control a esas actividades, que para nadie es un secreto, pues se 
ven a simple vista en el recorrido por el rio Cauca, y en el registro fotográfico que se aporte en este memorial. 
 
Pero a los que queremos cumplir la Ley, cumplir con todos los requerimientos de la AUTORIDAD AMBIENTAL, los que 
queremos proteger el AMBIENTE y los RECURSO NATURALES, los que queremos evitar contaminación a nuestras fuentes 
hídricas y al suelo, el ESTADO si nos pone obstáculos administrativos para ello. 
 
El sitio donde se quiere realizar el proyecto de “MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS, COMBUSTIBLES 
INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS”, por parte 
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de COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., cuenta con USO DE SUELO FAVORABLE (CONDICIONADO/RESTRINGIDO), 
para las actividades de COMERCIO AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES Y ALMACENAMIENTO Y TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS DE HIDROCARBUROS  tal como consta a folios 39, 40 y 41,  concepto de uso de suelo emitido por la 
secretaria de planeación del municipio de Candelaria, condicionado al cumplimiento de los requerimientos del Ministerio de 
Minas y de los permisos ambientales que otorgue la Autoridad Ambiental. 
 
Concordante con lo anterior, la AUTORIDAD AMBIENTAL mediante Resolución CVC 0100 No. 0720-730 DE 2014 de 
fecha 04 de Diciembre de 2014, concertó LOS ASUNTOS AMBIENTALES CONCERNIENTES A LA REVISIÓN 
EXCEPCIONAL DE NORMA URBANISTICA AL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA", que posteriormente fue adoptado mediante Acuerdo Municipal  No. 02 del 29 de enero de 2015, 
debidamente sancionado por el ALCALDE MUNICIPAL. 
 
Esto quiere decir, que los usos de suelo actuales como consta en el CERTIFICADO DE USO DE SUELO de fecha 27 de 
enero de 2016 expedido por el Secretario de Planeación del municipio de Candelaria, continúan vigentes, y la misma CVC 
lo ratifico concertando los aspectos ambientales con el Municipio de Candelaria mediante el acto administrativo 
anteriormente descrito. 
 
Acorde a lo expuesto en el artículo 5 y 6 de la Ley 388 de 1997, reglamentado por el artículo 2 del Decreto 879 de 1998, 
el objeto de los Planes de Ordenamiento Territorial, comprende “un conjunto de acciones político-administrativas y de 
planeación física concertadas y coherentes, emprendidas por los municipios o distritos y áreas metropolitanas para disponer 
de instrumentos eficaces de orientación del desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y de regulación de la utilización, 
ocupación y transformación de su espacio físico. El ordenamiento territorial debe ser acorde con las estrategias de 
desarrollo económico del municipio y distrito y armónico con el mismo ambiente y sus tradiciones históricas y culturales”. 
 
La buena fe incorpora el valor ético de la confianza. En razón a esto tanto la administración como los administrados deben 
actuar conforme a las exigencias de la buena fe, sin olvidar que "el derecho nunca debe ser manejado de espaldas a su 
fundamento ético, que debe ser el factor informante y espiritualizador". Lo anterior implica que, así como la 
administración pública no puede ejercer sus potestades defraudando la confianza debida a quienes con ella se relacionan, 
tampoco el administrado puede actuar en contra de aquellas exigencias éticas. (SentenciasT-438/96, T-396/97 y T-398/97) 
 
El principio de confianza legítima en conexión con el principio de la buena fe, derivado del artículo 83 de nuestra carta 
política que estatuye: “las actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 
la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”.  Con fundamento en ese 
precepto constitucional, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha indicado que las relaciones con la comunidad han de 
ceñirse a este principio, lo que implica de una parte, el deber de proceder con lealtad en las relaciones jurídicas y, de otra, 
el derecho a esperar que los demás procedan de la misma forma. Esta exigencia, se predica de todas las relaciones de 
derecho que asume especial relevancia en aquéllas en las que participa la administración, dado el poder del que se 
encuentra investida. De tal manera, este principio irradia toda la actividad del Estado y de él se derivan otros, como el 
respeto por el acto propio y la confianza legítima. 
(…) 
Nuestra empresa está actuando de BUENA FE, y a realizado todos los estudios técnicos requeridos por la AUTORIDAD 
AMBIENTAL, de hecho ha realizado otros estudios que fueron pedidos posteriormente, y que NO estaban solicitados en los 
TERMINOS DE REFERENCIA. 
En los aspectos TECNICOS, la CVC tiene información que no es concordante con la realidad actual, pero hicieron caso 
omiso a la solicitud de VISITA OCULAR, para que ustedes mismos verificaran la información suministrada en el documento 
de OPOSICION, como por ejemplo respecto, a la aplicación del ACUERDO No. 052 de octubre 5 de 2011 “Por medio del 
cual se subroga el acuerdo 23 de septiembre 12 de 1979 y por el cual se dictan normas generales relativas a ubicación  de 
diques riberanos de cauces de agua de uso público”, no es aplicable para este proyecto, toda vez que se trata como su 
nombre lo indica de los aspectos técnicos que tienen que ver con la localización de nuevos diques y el tratamiento a los 
diques y obras de protección existentes; al respecto es necesario aclarar que  COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S. en 
ningún momento está solicitando  construir ni modificar este tipo de obras, y que lo que pretendemos es conocer nuestro 
nivel de riesgo real para adaptar nuestra planta y la ampliación de la misma a  condiciones seguras frente a posibles 
inundaciones en el proceso de obtención de la licencia ambiental. 
 
Respecto a la COTA DE INUNDACION y NIVELES DEL RIO CAUCA en este sector, y con el fin de validar la información 
presentada en el concepto sobre cotas de inundación y niveles de agua para Tr = 100 años  en la localización de nuestra 
planta, realizamos una nivelación y contra nivelación  desde punto de control oficial de la CVC conocido como GPS 12 (ver 
ficha  GPS 12 y cartera topográfica  adjuntos) hasta una placa materializada en un punto que coincide con nuestra 
rasante denominado  NP 1 COMB JUANC, en donde encontramos lo siguiente: 

 De acuerdo con los resultados de la topografía, nuestra altura real es de 951.070 m.s.n.m la misma que se comparó con el 
nivel de agua de 949.50 m.s.n.m para  un TR=100 años en la abscisa K139+709  presentados en el Concepto Técnico 
Tabla 1. Lo anterior indica que nuestra planta se encuentra 0.41 m por encima de este nivel crítico y no un metro por debajo 
como  lo indican. No obstante lo anterior, en la búsqueda de información asociada al estudio denominado “Corredor del río 
Cauca” que la CVC usa como referencia, fuimos informados que la CVC actualmente cambio su sistema de nivelación 
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actualizando las cotas de los puntos de control  con una metodología denomina “Geoide” siendo el nuevo valor de altura 
asignado al Punto GPS 12, el de 954.68 m.s.n.m. 

 La actualización de la cartera topográfica con referencia al nuevo valor del Punto GPS 12 nos indica que la rasante de 
nuestra planta está en la  cota 950.046 m.s.n.m y que de acuerdo a este nuevo valor, la misma se encuentra 0.546m por 
encima del nivel crítico para Tr= a 100 años (949.50 m.s.n.m) y 0.136 m por encima del nivel crítico para Tr= 500 años 
(949.91 m.s.n.m.) 

 Pudimos entender que la información presentada en la “Imagen 2b. Sección transversal del corte” fue sustraída de una 
nueva cartografía denominada “Lidar”  la cual se encuentra amarrada al “Geoide” al igual que los resultados del estudio 
“Corredor del río Cauca”, razón por la cual consideramos que los valores de altura de la rasante de nuestra planta se 
encuentran unificados a la información oficial de la CVC, en consecuencia  son comparables y no corresponden a los 
datos emitidos en el Concepto Técnico que nos ubica por debajo de las cotas de inundación.   
 
Ahora bien, respecto a nuestra ubicación, si bien es cierto que nuestra empresa, se encuentra en la curva interna de un 
meandro y por lo tanto se recomienda no construir nuevas obras que incrementen su vulnerabilidad, de acuerdo a la 
información oficial de niveles de agua para posibles inundaciones con tiempos de retorno de 100 años nos encontramos 
una altura por encima de ellos, no obstante buscamos adaptar nuestra planta existente y la ampliación de la misma a 
las  nuevas condiciones que se puedan presentar por efectos de eventos extremos en el río Cauca de tal manera 
que podamos mitigar su posible impacto. 
(…) 

PETICIONES 
 

Por lo anteriormente expuesto, solicito muy comedidamente lo siguiente:  
PRIMERO: REVOCAR en su integralidad la Resolución 0100 No. 0150- 0404 del 21 de Junio de 2016, para que se 
otorgue LICENCIA AMBIENTAL, para el proyecto de MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS, COMBUSTIBLES 
INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS, a realizar 
por COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S. toda vez que es viable TECNICAMENTE, acorde al CONCEPTO TECNICO 
FINAL, realizado por el Ing. ALVARO MOSQUERA AMBUILA, donde se recogió todos los CONCEPTOS TECNICOS 
emitidos por los diferentes profesionales especializados, de las diferentes dependencias de la CVC.   
 
En caso de no OTORGAR LICENCIA AMBIENTAL para el proyecto, de manera subsidiaria, REVOCAR en su integralidad, 
el  trámite administrativo de LICENCIA AMBIENTAL, para el proyecto de MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS, 
COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 
PELIGROSOS, a realizar por COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., a partir del AUTO DE TRAMITE de fecha 23 de 
agosto de 2013. (Folios 72 del expediente) 
 
Esto debido a la violación del debido proceso, a los procedimientos internos de la CVC, para el otorgamiento de LICENCIAS 
AMBIENTALES, y la incongruencia en la expedición del ACTO ADMINISTRATIVO mencionado, que genera nulidad en todo 
lo actuado. 
 
Esta improvisación por parte de la AUTORIDAD AMBIENTAL, le está causando perjuicios económicos grandísimos a 
nuestra empresa, además de las inversiones en los estudios técnicos realizados que son considerables,  la empresa ha 
dejado de contratar la recolección y tratamiento de residuos, así como la comercialización de combustibles industriales a un 
sin número de empresas a nivel nacional, perjudicándonos en nuestro patrimonio, por la expectativa de negocios, que se 
han dejado de concretar, por la inseguridad jurídica que genera  la CVC, en sus conceptos técnicos y posiciones 
corporativas incongruentes. 
(…)”. 
 

II. MARCO NORMATIVO 
 
Que la resolución recurrida se enmarca dentro de los actos administrativos que le corresponde a la CVC proferir, en 
cumplimiento de las funciones establecidas en el Art. 31 de la Ley 99 de 1993, además es competencia de la Dirección 
General resolver el recurso de Reposición de conformidad con el numeral 6 del artículo 25 del Decreto 2820 de 2010, 
norma que se aplica al caso sub examine según lo que se explica  a continuación, no antes sin mencionar que de 
conformidad con el Acuerdo CD No. 024 del 11 de marzo de 2010, “Por el cual se asignan unas funciones”, se asignaron a 
la Dirección General de la CVC en cabeza del Director General las funciones de: “Estudiar, conceptuar y expedir los actos 
administrativos que resulten de las solicitudes para otorgar licencias ambientales y el establecimiento de Planes de Manejo 
Ambiental que demanden el ejercicio de autoridad ambiental en al ámbito de jurisdicción de la Corporación, de acuerdo con 
los parámetros técnicos y legales”. 
 
Teniendo en cuenta el inicio del trámite de conformidad con el Auto de iniciación trámite licencia ambiental de fecha 23 de 
agosto de 2013 (folio 72), la norma que regula el presente caso sería el Decreto 2820 de 2010, por el cual se reglamenta el 
Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre licencias ambientales, según lo establecido en el artículo 52 numeral 1 del Decreto 
2041 de octubre 15 de 2014, hoy compilado en el Decreto 1076 de 2015, que a su tenor establece: 
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“…ARTÍCULO 2.2.2.3.11.1. Régimen de transición El régimen de transición se aplicará a los proyectos, obras o actividades 
que se encuentren en los siguientes casos: 

  
1. Los proyectos, obras o actividades que iniciaron los trámites para la obtención de una licencia ambiental o el 

establecimiento de un plan de manejo ambiental o modificación de los mismos, continuarán su trámite de acuerdo con la 
norma vigente en el momento de su inicio….”  
 
 

III. TRAMITE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE OTORGAMIENTO LICENCIA AMBIENTAL 
 
Que por Auto de fecha agosto 23 de 2013, se dio inicio al procedimiento administrativo para atender la solicitud de Licencia 
Ambiental presentada por la señora Gloria H. Cano Rojas, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.532.220, en calidad 
de Representante Legal de la sociedad "COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S.", identificada con el NIT 800100280-7, para 
adelantar las actividades de "MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS 
LÍQUIDOS Y SÓLIDOS, ASÍ COMO EL ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS", localizado en la calle 94 No. 
8B - 274, en el corregimiento de Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que por oficio No. 0150-011256-01-2013 de agosto 30 de 2013, se remite al representante legal de la sociedad 
Combustibles Juanchito S.A.S. copia del Auto por medio del cual se da inicio al trámite de Licencia Ambiental, para lo 
concerniente a su publicación en un diario de amplia circulación en la región y la remisión de un ejemplar completo de este 
al Grupo de Licencias Ambientales de la Corporación. También se remite copia a la Dirección Ambiental Regional 
Suroriente de la CVC para su fijación en un lugar visible de esa oficina por un término de diez (10) días hábiles, como 
consta en el memorando No. 0150-057454-01-2013 del 30 de agosto de 2013. 
 
Que mediante comunicado radicado con el No. 059638 de septiembre 11 2013, la señora Gloria H. Cano Rojas, en calidad 
de Representante Legal de la sociedad "COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S, remite copia de la transacción realizada 
correspondiente al pago de la tarifa por el servicio de evaluación de la Licencia Ambiental y un ejemplar original del 
periódico Diario Occidente del 10 de septiembre de 2013 donde se encuentra publicado el Auto de Iniciación de Trámite del 
23 de agosto de 2013, (página 10 – área legal). 
 
Que por memorando No. 0150-61921-1-2013 de septiembre de 18 de 2013, se designa el equipo evaluador del Estudio de 
Impacto Ambiental presentado por la empresa COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S. 
 
Que en fecha de octubre 04 de 2013, se realizó visita al predio localizado en la calle 94 No. 8B – 274 del Corregimiento de 
Juanchito, municipio de Candelaria departamento del Valle del Cauca, donde pretende desarrollar la sociedad Combustibles 
Juanchito S.A.S. el proyecto objeto de licenciamiento ambiental. 
 
Que en fecha de octubre 04 de 2013, el equipo evaluador rinde concepto técnico relacionado con la evaluación del Estudio 
de Impacto Ambiental–EIA, presentado por la empresa Combustibles Juanchito S.A.S. 
 
Que mediante memorandos Nos. 0150-059638-3-2013 y 0150-059638-4-2013 de octubre 10 de 2013 se solicita a la 
Dirección Técnica Ambiental, emita concepto técnico sobre los niveles de presión sonora medidos como emisión de ruido y 
sobre el informe de laboratorio de la evaluación del pozo de monitoreo de aguas subterráneas presentado en el Estudio de 
Impacto Ambiental por Combustibles Juanchito S.A.S. 
 
Que en fecha de octubre 21 de 2013, se rinde concepto técnico por parte de la Dirección Técnica Ambiental referente al 
estudio de calidad del aire presentado por la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S. 
 
Que mediante comunicado con radicación No. 660-059638-5-2013 del 30 de octubre de 2013, se solicita a la sociedad 
Combustibles Juanchito S.A.S complementar el Estudio de Impacto Ambiental.  
 
Que en fecha 16 de enero de 2014 se rinde concepto técnico No. 2600-LAM-9-2014, referente a la evaluación de la calidad 
del agua subterránea en pozos de monitoreo en predios de la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S. 
 
Que mediante comunicación con radicación No. 027878 del 16 de abril de 2014, la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S. 
presenta información complementaria al estudio de impacto ambiental. 
 
Que por memorando 0150-027878-3-2013 del 29 de abril de 2014, se solicita a la Dirección Ambiental Regional Suroriente 
emitir concepto técnico respecto de los complementos presentados por la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., el cual 
fue emitido mediante memorando No. 0721-023428-4-2014 del 15 de mayo de 2014. 
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Que por oficio No. 0150-027878-4-2014 del 28 de mayo  de 2014, solicita a la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S. 
ajustar las complementaciones al Estudio de Impacto Ambiental, presentados. 
 
Que mediante comunicación con radicación No. 049908 del 22 de agosto de 2014, la sociedad Combustibles Juanchito 
S.A.S, solicita una visita técnica por parte de los funcionarios de la Corporación para aclarar el alcance del concepto técnico 
emitido relacionado con el pozo de monitoreo del aguas subterráneas y verificar las condiciones geoambientales del 
terreno, la cual se realizó el día 11 de septiembre de 2014, por funcionarios del Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección 
Técnica Ambiental. 
 
Que mediante oficio No. 630-049908-2-2014del 15 de octubre de 2014, se  remite a la sociedad Combustibles Juanchito 
S.A.S. el Informe de visita del día 11 de septiembre de 2014 del Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica 
Ambiental. 
 
Que la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., mediante comunicación con radicado No. 063975 del 31 de octubre de 
2014, informa el inicio de trabajos de la firma GEOSUB para realizar la evaluación del riesgo de contaminación de las aguas 
subterráneas por hidrocarburos. 
 
Que mediante comunicación con radicación No. 065147 del 7 de noviembre de 2014, la sociedad Combustibles Juanchito 
S.A.S. presenta una información relacionado con los ajuste a los complementos del estudio de impacto ambiental 
requeridos por la Corporación. 
 
Que mediante memorando No. 0150-065147-3-2014 de fecha 10 de noviembre de 2014, se solita concepto técnico a la 
DAR Suroriente respecto a los ajustes a los complementos del estudio de impacto ambiental presentado por Combustibles 
Juanchito S.A.S. relacionados con el sistema de tratamiento de aguas residuales industriales y domesticas presentado. 
Mediante memorando 0150-065147-3-2014 del 3 de diciembre de 2014 se entrega lo solicitado. 
 
Que por oficio No. 0150-063975-2-2014 de noviembre 26 de 2014, se le requiere a la sociedad Combustibles Juanchito 
S.A.S, realizar un estudio detallado a nivel del predio de la vulnerabilidad intrínseca a la contaminación del acuífero 
mediante el método GOD (Groundwater hidraulic confinement, overlaying Strata, Deph to groundwate), empleando la 
información detallada para determinar con mayor precisión la vulnerabilidad en sitio. Que mediante comunicación de enero 
14 de 2015 recibido con radicado No. 002318, la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S, hace entrega del informe 
solicitado. 
 
Que por memorando 0721-065147-4-2014 del 3 de diciembre de 2014, la Dirección Ambiental Regional Suroriente emite 
concepto técnico relacionado con la información complementaria presentada por la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S. 
 
Que por comunicación con radicación No. 002318 del 14 de enero de 2015, la representante legal de la sociedad 
Combustibles Juanchito S.A.S. remite informe de la determinación de la vulnerabilidad intrínseca del acuífero a la 
contaminación. 
 
Que por comunicación con radicación No. 011893 del 27 de febrero de 2015, la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S. 
presenta el informe de evaluación ambiental fase I y II de la planta de la empresa acorde a los lineamientos dados por la 
CVC en el informe de visita del Grupo de Recursos Hídricos. 
 
Que mediante memorando No. 0630-002318-2-2015 del 23 de febrero de 2015, la Dirección Técnica Ambiental remite 
concepto técnico No. 0630-26127-LAM-44-2015, relacionado con la evaluación de la vulnerabilidad intrínseca a la 
contaminación de acuíferos de la planta de combustibles Juanchito S.A.S. 
 
Que mediante comunicación con radicación No. 013968 del 10 de marzo de 2015, la representante legal de la sociedad 
Combustibles Juanchito S.A.S, solicita a la Corporación que dentro del trámite de licencia ambiental, se contemple desde el 
punto de vista legal la emisión de un acto administrativo que contemple lo siguiente: 
 

1. Cubra las actividades aprobadas en la Resolución SGA No. 0296 de diciembre 21 de 2001 emitida por la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC y/o derogar dicha resolución en el acto administrativo que apruebe la 
Licencia Ambiental solicitada. 

2. Las obligaciones del PMA aprobado mediante la Resolución SGA No. 0296 de diciembre 21 de 2001 queden incluidas en el 
acto administrativo que apruebe la Licencia Ambiental solicitada. 
 
Que en fecha de abril 08 de 2015, mediante memorando No. 0630-011893-2-2015 la Dirección Técnica Ambiental emite 
concepto técnico No 0630-26127-LAM -77-2015 relacionado con la evaluación ambiental Fase I y II de la planta 
Combustibles Juanchito S.A.S. 
Que por auto de fecha 10 de abril  de 2015, se declara reunida la información para continuar con el trámite de 
Licenciamiento Ambiental solicitado por la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S. para adelantar el proyecto consistente 
en el "MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y 
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SÓLIDOS, ASÍ COMO EL ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS", en un predio localizado en la calle 94 No. 
8B-274, en el corregimiento de Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca. 
 
Que el equipo evaluador  el día 13 de abril de 2015, emite concepto técnico No. 0150-012-011-2015, en el cual determina 
que evaluado el estudio de impacto ambiental y sus complementos, conceptúa la viabilidad de otorgar licencia ambiental al 
proyecto presentado por la empresa Combustibles Juanchito S.A.S. 
 
Que en Comité de Licencias Ambientales celebrada el día 30 de Abril de 2015, se presentó a consideración el resultado de 
la evaluación realizada por equipo designado para tal fin, en el conceptuaba favorablemente sobre la viabilidad ambiental 
del proyecto MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y 
SÓLIDOS, ASÍ COMO EL ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS", en un predio localizado en la calle 94 No. 
8B-274, en el corregimiento de Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que los integrantes del Comité de Licencias Ambientales, consideran que si bien en el área del proyecto existe un dique, no 
se conoce su grado de protección, ni el estado en que se encuentra y que el área ha presentado inundaciones,  por lo cual 
determina que es necesario evaluar el riesgo de inundación del proyecto, recomendando requerir al usuario para que realice 
el estudio de Inundabilidad del proyecto, para lo cual la Dirección Técnica Ambiental debe establecer los lineamientos para 
la elaboración del estudio de Inundabilidad que la empresa combustibles Juanchito S.A.S., así mismo la empresa debe dar 
claridad sobre lo relacionado con el almacenamiento de hidrocarburos, estableciendo su finalidad. 
 
Que mediante memorando 0150-23201-1-2015 del 4 de mayo de 2015, se solicita a la Dirección Técnica Ambiental 
establecer los lineamientos y especificaciones técnicas para la presentación del estudio de inundabilidad por parte de la 
sociedad Combustibles Juanchito S.A.S.  
 
Que la Dirección Técnica Ambiental mediante memorando 0630-23201-2-2015 del 20 de mayo de 2015  da respuesta a 
dicha solicitud de lineamiento y especificaciones técnicas del estudio de inundabilidad. 
 
Que mediante oficio No. 0150-013968-3-2015 de fecha 11 de junio de 2015, se le informa a la sociedad Combustibles 
Juanchito S.A.S. lo recomendado por el Comité de Licencias Ambientales y lo conceptuado por  la Dirección Técnica 
Ambiental relacionado con el estudio de inundabilidad.  
 
Que por comunicación con radicación No. 37985 del 1 de julio de 2015, la representante legal de Combustibles Juanchito 
S.A.S. da respuesta a lo solicitado en el oficio antes citado y solicita la expedición de los términos de referencia del estudio 
de inundabilidad. 
 
Que mediante memorando No. 0150-37985-3-2015 de fecha 5 de agosto de 2015, se solicita a la Dirección Técnica 
Ambiental la expedición de los términos de referencia para la elaboración de estudio de inundabilidad por parte de la 
sociedad Combustibles Juanchito S.A.S. Por memorando 630-37985-04-2015 de fecha 3 de septiembre de 2015 la 
Dirección Técnica Ambiental dio respuesta a lo solicitado, dicho concepto fue informado a Combustibles Juanchito S.A.S. 
mediante oficio No. 0150-37985-3-2015 de fecha 29 de septiembre de 2015. 
 
Que mediante comunicación con radicado No. 61527 del 18 de noviembre de 2015, Combustibles Juanchito S.A.S. solicita 
a la Corporación pronunciamiento sobre los resultados del estudio de modelo hidráulico SOBEK 1D/2D y sobre el proyecto 
objeto de licenciamiento ambiental. Solicitud que se remite a la Dirección Técnica Ambiental mediante memorando No. 
0150-61527-3-2015 de fecha 25 de noviembre de 2015. En atención a lo anterior, mediante memorando 0150-61527-3-
2015 del 25 de noviembre de 2015, se reitera la solicitud a la Dirección Técnica Ambiental de emitir los lineamientos 
técnicos para la elaboración del estudio de inundabilidad por parte de Combustibles Juanchito S.A.S. 
 
Que la Dirección Técnica Ambiental, por memorando No. 0630-61527-04-2015 del 22 de diciembre de 2015 remitió 
concepto técnico No. 26000-A-302-2015, del Grupo de Recursos Hídricos, relacionado con los resultado del modelo 
hidráulico del río Cauca y los niveles asociados a distintos periodos. 
 
Que mediante comunicación con radicado No. 843822016 del 4 de febrero de 2016, la empresa Combustibles Juanchito 
S.A.S., presenta oposición al concepto técnico No. 26000-A-302-2015, emanado por el Grupo de Recursos Hídricos y 
continuar con el trámite de Licencia Ambiental.  
 
Que mediante memorando No. 0150-84382016 del 8 de febrero de 2016, se remite a la Dirección Técnica Ambiental la 
oposición al concepto técnico No. 26000-A-302-2015 presentado por Combustibles Juanchito S.A.S. para su revisión y 
concepto respectivo.  
 
Que a su vez la Dirección Técnica Ambiental da respuesta a la solicitud mediante memorando No. 0630-84382016 del 23 
de febrero de 2016, conceptuando lo siguiente:  “ … que de acuerdo a los análisis técnicos, el predio ubicado en la Calle 94 
No. 8B-274, perteneciente a la sociedad Combustibles Juanchito, se encuentra en la curva interna del meandro, la cual por 
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ser parte del espacio requerido por el río Cauca para su dinámica fluvial, es un área con amenaza alta a las inundaciones 
periódicas del río Cauca y por lo tanto no debería construirse nuevas obras que incrementan la vulnerabilidad…” 
 
Que en atención a lo ordenado por el comité de Licencias Ambientales de  la Corporación celebrado el día 30 de abril del 
2015, profesionales de la Dirección Técnica Ambiental presentaron a dicho Comité, celebrado el día 14 de abril de 2016, el 
concepto técnico No. 26000-A-302-2015 del 22 de diciembre de 2015, emitido por el Grupo de Recursos Hídricos, 
relacionado con los resultados del modelo hidráulico del río Cauca y los niveles asociados a distinto periodos de retorno, 
recomendando la negación de la Licencia Ambiental para la empresa COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S. teniendo en 
cuenta que el predio ubicado en la Calle 94 No. 8B-274 perteneciente a la Sociedad Combustibles Juanchito S.A. S. se 
encuentra en la curva interna de un meandro, la cual por ser parte del espacio requerido por el río Cauca para su dinámica 
fluvial, es un área con amenaza alta a las inundaciones periódicas del rio Cauca y por lo tanto no deberían construirse 
nuevas obras que incrementen la vulnerabilidad del sector. 
 

IV. ACTUACIONES Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 
 
Que el Grupo de Licencias Ambientales mediante memorando 0150-511392016 de agosto 2 de 2016, remitió a la Oficina 
Asesora de Jurídica  el recurso de Reposición interpuesto para su atención.  
 
Que el 23 de agosto de 2016, el Director General expidió Auto por el cual admitió el recurso de Reposición interpuesto y 
ordenó la práctica de una prueba consistente en la rendición de un concepto técnico a cargo del Grupo de Licencias 
Ambientales y de la Dirección Técnica Ambiental que valore cada uno de los argumentos técnicos esgrimidos por el 
recurrente en su escrito de reposición  y se pronuncien sobre la viabilidad de la licencia ambiental solicitada.  
 
Que mediante memorando No. 0110-511392016 del 23 de agosto de 2016, se remite al Grupo de Licencias Ambientales el 
auto que admite el recurso de reposición y ordena la práctica de pruebas para que obren de conformidad. 
 
Que mediante memorando  0150-511392016 del 26 de agosto de 2016,  el Grupo de Licencias Ambientales solicitó a la 
Dirección Técnica Ambiental de la Corporación, designar los profesionales idóneos para efectuar la visita técnica a las 
instalaciones de la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., y conceptuar técnicamente de fondo, sobre cada uno de los 
argumentos y solicitudes  contenidas en el recurso de Reposición.  
 
Que mediante memorando No. 0150-637042016 del 19 de septiembre de 2016, la Coordinadora del Grupo de Licencias 
Ambientales, remite a la Oficina Asesora de Jurídica el concepto técnico No. 0150-012-054-2015, requerido a manera de 
prueba, con el fin de resolver el recurso de Reposición interpuesto contra de la Resolución  0100- No. 0150-0404 del 21 de 
junio de 2016 por la señora Gloria Herminia Cano Rojas, en calidad de representante legal de la sociedad Combustibles 
Juanchito S.A.S., del cual se extracta lo siguiente.  
 
“Descripción de la situación:  
 

1. Respecto a lo establecido por la recurrente en el numeral I de su petición denominada “Procedimiento estudio del EIA 
(artículo 5 del Decreto 2820 de 2010” 
El procedimiento administrativo adelantado para atender la solicitud de licencia ambiental realizada por la sociedad 
Combustibles Juanchito S.A.S., con el NIT 800100280-7, para el proyecto consistente en “El manejo integral de aceites 
usados combustibles industriales, residuos líquidos y sólidos, así como el almacenamiento de residuos peligrosos”, en las 
instalaciones localizadas en la calle 94 No. 8B-274, corregimiento de Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, 
departamento del Valle del Cauca, realizado acorde con lo establecido en el artículo 25 del Decreto 2820 de 2010, en 
concordancia con lo ordenado en el artículo 34 y 41 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), los cuales rezan:  
 
Artículo 34. –Procedimiento administrativo común y principal. Las actuaciones administrativas se sujetarán al 
procedimiento administrativo común y principal que se establece en este código, sin perjuicio de los procedimientos 
administrativos regulados por leyes especiales. En lo no previsto en dichas leyes se aplicará las disposiciones de esta 
parte primera del código.  
Artículo 41.-Corrección de irregularidades en la actuación administrativa. La autoridad, en cualquier momento anterior 
a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las irregularidades que se hayan presentado en la 
actuación administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para concluirlas.  
 
En cuanto a la información requerida dentro del trámite de Licencia Ambiental, se aclara:  

 El Grupo de Licencias Ambientales, procedió hasta antes de proferirse el auto de reunida la información dentro del trámite 
de licencia ambiental, solicitar la información adicional y/o complementaria al EIA, acorde a lo conceptuado por los 
profesionales que evaluaron dicho Estudio, relacionado directamente con las actividades inherentes al proyecto objeto de 
licenciamiento ambiental. 
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 El concepto final No 0150-012- 011-2015 de fecha 13 de abril de 2015, recoge los conceptos en relación a la información 
adicional solicitada y los cuales fueron tenidos en cuenta en los considerando de la Resolución Resolución 0100 No. 0150-
0404 de 2016.  
 

Aguas Subterráneas  
 Concepto técnico N° 0630-26127-LAM-44-2015: Relacionado con la Vulnerabilidad intrínseca del agua subterránea en el 

predio de Combustibles Juanchito S.A.S. 
 Concepto técnico Evaluación Ambiental Fase I y Fase ll de la planta Combustibles Juanchito S.A: El Grupo de Grupo 

Recursos Hídricos, remite el Concepto técnico No. 063-026127-AM-77-2015, relacionado con la Evaluación Ambiental Fase 
I y Fase ll de la planta Combustibles Juanchito S.A.S. 
 

Manejo de aguas residuales domésticas 
 Mediante los memorandos 0721 -023428-4-2014 , de fecha 15 de mayo de 2014 y memorandos 0721-065147-4-2014 de 

fecha 3 diciembre de 2014; la Dirección Ambiental Regional Suroriente , emitió concepto respecto al manejo de las aguas 
residuales domésticas y no domésticas.  
 

Evaluación monitoreo de emisión de ruido  
 Mediante el concepto Técnico 0660 -059638-4-2013 de fecha 21 de octubre de 2013, se rinde concepto técnico respecto de 

la emisión de ruido emitido por la empresa Combustibles Juanchito. 
 Los resultados de la evaluación ambiental fueron presentados al Comité de Licencias Ambientales de la Corporación en 

reunión realizada el día 30 de abril de 2015 y el comité solicitó que la empresa Combustibles Juanchito SAS, realizar un 
estudio de inundabilidad debido que en el área de influencia del proyecto, existe un dique del cual se conoce su grado de 
protección y el estado en que se encuentra, considerando que el área ha presentado inundaciones. 

 Tratándose de la información requerida a la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., con posterioridad a la expedición del 
Auto de reunida la información (Estudio de inundabilidad), se aclara que ello fue un requerimiento solicitado por el Comité 
de Licencias Ambientales el día de la presentación del concepto final de evaluación del estudio de impacto ambiental, en el 
cual se establecía la viabilidad del proyecto; el Grupo de Licencias Ambientales en el marco de lo establecido en los 
artículos 34 y 41 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), 
procedió a agotar el trámite administrativo correspondiente acorde a lo solicitado por dicho Comité, requiriendo en 
reiteradas ocasiones a la Dirección Técnica Ambiental la expedición de los términos de referencia para la elaboración del 
estudio de inundabilidad por parte de la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., mediante memorandos Nos. 0150-23201-
1-2015 del 4 de mayo de 2015, 0150-37985-3-2015 del 5 de agosto de 2015 y 0150-61527-3-2015 del 25 de noviembre de 
2015, lo cual no procedió de conformidad, sino que en su defecto estableció la no viabilidad del proyecto por encontrarse 
localizado en la curva interna de un meandro, que corresponde al espacio requerido por el río Cauca para su dinámica 
fluvial, catalogando con amenaza alta a las inundaciones periódicas de río Cauca. 
 

2. Respecto a lo establecido en el punto II del recurso, se aclara: 
 Tanto los profesionales del grupo evaluador, como los profesionales a los cuales se les solicitó concepto sobre el EIA, 

emitieron sus respectivos conceptos los cuales reposan en el expediente, debidamente suscrito por éstos. En relación con 
el concepto final, dicho concepto consolida los conceptos emitidos por los profesionales que evaluaron el Estudio de 
Impacto Ambiental y sus complementos, antes enunciados. 

 En cuanto a lo relacionado con la no expedición de los términos de referencia para la elaboración del estudio de 
inundabilidad, el Grupo de Licencias Ambientales, realizó las gestiones pertinentes para que éstos fueran expedidos por la 
Dirección Técnica Ambiental, por lo cual corresponde a dicha Dirección establecer los fundamentos de hecho y derecho que 
los motivaron a no expedirlos. 

 Respecto a la presentación del proyecto del asunto al Comité de licencias, este fue presentado dos veces, la primera el día 
30 de abril de 2015, donde se presenta los resultados del concepto de evaluación final del EIA No. 0150-012-011-2015. 
Posteriormente y en razón de la solicitud del comité de licencias de elaboración del estudio de inundabilidad, acorde a lo 
conceptuado por la Dirección Técnica Ambiental, profesionales adscritos a dicha dirección, presentan el concepto que dio 
origen a la negación de la licencia ambiental.  
 

3. Respecto a la solicitud de visita técnica establecida en el numeral III, se informa: 
 La visita técnica requerida por la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., se realizó en el marco de una solicitud de 

revocatoria directa del concepto técnico No. 26000-A-302-2015, emito por el Grupo de Recurso Hídricos de la Dirección 
Técnica Ambiental, realizada mediante escrito radicado con el No. 8438206. 
“ Respecto a la solicitud de revocatoria del concepto técnico No. 26000-A-302-2015, emito por el Grupo de Recurso 
Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental en la página No. 11 de la Resolución 0100 No. 0150-0404 de 2016, se da 
respuesta de fondo a dicha solicitud, Que respecto a la solicitud de revocatoria directa del concepto técnico No. 26000-A-
302-2015 rendido por el Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, si bien, dicho concepto es emitido 
dentro del procedimiento de licenciamiento ambiental, este pronunciamiento, es una posición técnica adicional a lo ya 
conceptuado por el Equipo Evaluador del Grupo de Licencias Ambientales, que nace como consecuencia de una solicitud 
expresa del comité de Licencias Ambientales, para ser sometida a su evaluación y la posibilidad de ser o no acogido dentro 
de la etapa final del procedimiento para decidir la viabilidad o no del proyecto, por lo cual no es procedente jurídica invocar 
alguna de las causales de revocatoria directa establecidas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, para que desaparezca 
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del mundo jurídico y en el especial en el procedimiento de licenciamiento ambiental adelantado por la sociedad 
Combustibles Juanchito S.A.S., teniendo en cuenta que dicho concepto no tiene la calidad de acto administrativo definitivo.” 

 Ahora bien, es menester aclarar que el grupo de licencias ambientales, remitió mediante memorando 0150-84382016, a la 
Dirección Técnica Ambiental, la solicitud antes mencionada para su análisis, estudio y respectivo concepto, teniendo en 
cuenta que dicha oposición y solicitud de revocatoria nace como consecuencia del concepto técnico emitido por dicha 
Dirección; la cual mediante memorando No. 0630-84382016 del 2 de febrero de 2016, reitera que el predio donde se 
localiza la actividad de Combustibles Juanchito S.A.S., se encuentra en la curva interna de un meandro, y que es un área 
con amenaza alta a las inundaciones periódicas del río Cauca.     

4. Respecto a lo establecido por la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., en el numeral IV, debe proceder a dar respuesta 
técnica de fondo el Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, teniendo en cuenta que los argumentos 
de hecho y derechos establecidos por dicha sociedad en este aparte del recurso gira en torno al estudio de inundabilidad. 
 
Objeciones: N/A 
 
Conclusiones y recomendaciones: Se debe correr traslado del presente recurso a la Dirección Técnica Ambiental, 
teniendo en cuenta que la negación de la licencia ambiental a la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., se realizó con 
base en la argumentación contenida en el Concepto técnico No. 26000-A-302-2015, emitido por el Grupo de recursos 
Hídricos, teniendo en cuenta que en el Grupo de Licencias Ambientales no se cuenta con profesionales que tenga el perfil y 
experiencia para conceptuar respecto al asunto. 
 
Se reitera que para el grupo de licencias ambientales, evaluó de manera conjunta e integral el Estudio de Impacto 
Ambiental y las complementaciones presentadas por parte de la Sociedad COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S para 
adelantar las actividades de "MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS 
LÍQUIDOS Y SOLIDOS, ASÍ COMO EL ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS, y que en este se conceptuó 
que era viable el desarrollo del proyecto , pero el Comité de Licencias Ambientales de la Corporación en reunión realizada 
el día 30 de abril de 2015, solicitó lo siguiente: 1)realizar un estudio de inundabilidad en el área de influencia del proyecto, 2) 
dar claridad sobre la actividad de almacenamiento de hidrocarburos, ya que esa actividad es competencia del ANLA y 3) 
una vez se presente y se evalué el estudio de inundabilidad del predio, presentar el proyecto al Comité de Licencias 
Ambientales. (Subrayas fuera de texto)  
 
La viabilidad de este proyecto, estuvo sujeta al concepto dado por la Dirección Técnica Ambiental, por medio del 
memorando No. 0630-61527-04-2015 del 22 de diciembre de 2015, relacionado con los resultados del modelo hidráulico del 
río Cauca y los niveles asociados a distintos periodos”. (Subrayas fuera de texto) 
 
Que teniendo en cuenta las conclusiones y recomendaciones del concepto No. 0150-012-054-2016, rendido por el Grupo de 
licencias Ambientales, por parte de la Dirección Técnica Ambiental mediante memorando No. 0630-511392016 del 19 de 
septiembre de 2016, se rinde concepto técnico para resolver el recurso de Reposición interpuesto por la sociedad 
Combustibles Juanchito S.A.S., del cual se extracta lo siguiente:  
 
“Descripción de la situación: --- 
 Objecciones: --- 
Características Técnicas: La cota del GPS12 en el Modelo de elevación Geovalle es 954.680 msnm. La Dirección Técnica 
Ambiental hizo una visita el 7 de septiembre de 2016 en compañía del Grupo de Licencias Ambientales, y realizó las 
siguientes actividades: 
 

- Nivelación y contra nivelación geométrica desde el punto GPS12 de la Red Geodésica de la CVC, a una placa identificada 
como “NP1 COMB JUANCH” en predios de la empresa Combustibles Juanchito (Anexo 1), en la cual se estableció que para 
la placa “NP1 COMB JUANCH” la cota es 950.042 msnm. 

- Se localizó en planta la placa “NP1 COMB JUANCH”, con el fin de establecer la cota del Modelo de Elevación Geovalle 
disponible en la Corporación (Anexo 2), con el siguiente resultado 
 
Coordenada N: 872.851 m.    Coordenada E: 1´067.349 m  Cota: 949.600 msnm 
 
De acuerdo con los resultados anteriores y la revisión de información técnica disponible en la DTA, se tiene lo siguiente: 
 

a) La cota de la placa “NP1 COMB JUANCH” corresponde a 950.042 msnm, la cual coincide con la reportada en el recurso de 
reposición con un valor de 950.046 msnm 
 

b) Entre la cota de la nivelación geométrica y la del Modelo de Elevación Geovalle, se encontró una diferencia de 0.442 m, la 
cual está dentro del rango de precisión del modelo. Para el análisis se usarán los datos obtenidos en campo resultado de la 
nivelación geométrica. 

c) En el concepto técnico No.26000-A-302-2015 se menciona que el nivel del agua para la creciente con período de retorno de 
100 años supera en más de 1 m la cota de terreno del predio Combustibles Juanchito. Se aclara que el punto de referencia 
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que se tomó para realizar esta comparación, no correspondía a la localización real del hoy “NP1 COMB JUANCH”, el cual 
no existía en el 2015. 

d) El resultado de la modelación hidráulica para la situación que establece el área mínima correspondiente al espacio que el 
río requiere para transitar en períodos de caudales altos para distintos períodos de retorno en el río Cauca,  establece una 
cota de 949.50 msnm para 100 años de período de retorno, en la abscisa más cercana al predio, K138+709.  
Sin embargo, bajo la situación actual en la cual aguas arriba se han modificado las condiciones naturales del sistema, 
disminuyendo la capacidad de regulación de las crecientes, el nivel para 100 años de período de retorno, es muy cercano a 
la cota del NP1 COMB JUANCH. 

 
Normatividad: ---  
Conclusiones: Del análisis estrictamente técnico, se concluye que aunque el predio se encuentra por encima del nivel para 
100 años de período de retorno (de acuerdo con el resultado de la modelación hidráulica para la situación que establece el 
área mínima correspondiente al espacio que el río requiere para transitar en períodos de caudales altos), está ubicado en la 
curva interna de un meandro del río Cauca, por lo tanto, no deja de ser un área susceptible a inundaciones bajo la situación 
actual pues aguas arriba se han modificado las condiciones naturales del sistema.  
Es necesario aclarar que los argumentos técnicos expuestos en este concepto reflejan el deber ser para la gestión del 
riesgo por inundaciones, pero también se debe analizar los diferentes instrumentos de planificación y ordenación 
territorial, la normatividad vigente, y evaluar el impacto del derrame de hidrocarburos que podría producirse 
eventualmente.   
 
Requerimientos: --- 
Recomendaciones:”  (Subrayas y negrillas fuera de texto) 

1. Análisis argumentos recurso: Del debido proceso  
 
De la revisión de la documentación que reposa en el expediente se concluye que el trámite adelantado deja a salvo el 
cumplimiento del deber y obligaciones de la CVC como autoridad ambiental en el territorio de su competencia y como 
entidad del Estado, encargada de evaluar las solicitudes presentadas para la obtención de la licencia ambiental. Pues se 
pudo verificar que se garantizó al solicitante todos los espacios procesales de participación en el trámite. Si bien los 
términos previstos en el Decreto 2820 de 2010, no fueron contados de manera exacta por la Corporación, fueron más laxos 
para el solicitante, pudiéndose inferir que dicha situación no le ocasionó perjuicios sino por el contrario le favoreció, pues 
tuvo la oportunidad de presentar información faltante al Estudio de Impacto Ambiental–EIA y que posiblemente de no 
haberse requerido por la entidad, se hubiere negado la licencia ambiental por falta de información.  
 
También es pertinente aclarar con respecto a los términos para la decisión de la viabilidad del proyecto por parte de la 
autoridad ambiental, prescritos en el literal c) del artículo 25 del Decreto 2820 de 2010, mencionados en el recurso de 
Reposición como supuesta violación al debido proceso, que dichos términos, fueron modificados por el artículo 224 de la 
Ley 1450 de 2011 (Plan Nacional de Desarrollo) que a su tenor indica: 
 
“El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o quien haga sus veces, 
dispondrá hasta noventa (90) días hábiles para decidir sobre la licencia ambiental, contados a partir del acto 
administrativo de trámite que reconozca que ha sido reunida toda la información requerida, según el procedimiento previsto 
en este artículo”. 
(Negrillas y subrayas fuera de texto) 
 
Con relación al derecho fundamental a la legítima defensa y contradicción, según dice el recurrente que no fue tenido en 
cuenta por parte de la Corporación, la solicitud de revocatoria que hizo frente al concepto No. 26000-A-302-2015 del 22 de 
diciembre de 2015 de la Dirección Técnica Ambiental, respecto a dicha solicitud de revocatoria directa del concepto técnico 
No. 26000-A-302-2015 rendido por el Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental, si bien es cierto, 
dicho concepto es emitido dentro del procedimiento de licenciamiento ambiental, este pronunciamiento, es una posición 
técnica adicional a lo ya conceptuado por el Equipo Evaluador del Grupo de Licencias Ambientales, que nace como 
consecuencia de una solicitud expresa del comité de Licencias Ambientales, para ser sometida a su evaluación y la 
posibilidad de ser o no acogido dentro de la etapa final del procedimiento para decidir la viabilidad o no del proyecto, por lo 
cual no es procedente jurídicamente invocar alguna de las causales de revocatoria directa establecidas en el artículo 93 de 
la Ley 1437 de 2011, para que desaparezca del mundo jurídico y en el especial en el procedimiento de licenciamiento 
ambiental adelantado a la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., teniendo en cuenta que dicho concepto no tiene la 
calidad de acto administrativo definitivo, además de ninguna manera constituye un dictamen pericial, pues el concepto 
rendido no cumple con lo previsto en los artículos 226 a 235 del Código General del Proceso –Ley 1564 del 12 de julio de 
2012, estos dictámenes son objeto de contradicción (Art. 228 del CGP), no de revocación, por cuanto no se trata de un acto 
administrativo, en los términos, como ya lo dijimos, del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Por lo tanto, no es cierto que se haya negado a la sociedad peticionaria la posibilidad de controvertir sobre la información 
requerida por la Corporación, pues encontramos por ejemplo a folio 130 del expediente la comunicación de fecha agosto 21 
de 2014, suscrita por el representante legal suplente, donde solicita “una visita técnica para aclarar el alcance del concepto 
técnico emitido de acuerdo al expediente citado en el asunto, referente al tema del pozo de monitoreo de aguas 
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subterráneas y verificar las condiciones geo-ambientales del terreno (aguas subterráneas) para evaluar el proceso de la 
posible contaminación y las acciones a tomar por parte de la empresa COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S.” 
 
Por parte del Dirección Técnica Ambiental se realizó la visita al predio de la sociedad COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., 
el día 11 de septiembre de 2014, (fecha indicada por el representante legal suplente de la sociedad en su escrito), y el 
informe rendido obra a folios 133 a 137 del expediente No. 0150-032-045-002-2012 tomo 1, debidamente firmado por los 
funcionarios de la Corporación que practicaron la visita técnica solicitada. 
 
El informe de visita fue remitido al señor Diego Fernando Salazar B., representante legal suplente de la sociedad 
Combustibles Juanchito S.A.S., mediante oficio No. 0630-049908-2-2014 de octubre 15 de 2014, suscrito por el Director 
general de la CVC. 
 
En fecha noviembre 7 de 2014, la representante legal de la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., presenta a la CVC en 
13 folios, la información complementaria requerida por la Corporación desde mayo 28 de 2014, mediante oficio No. 0150-
027878-4-2014, y de la lectura el documento presentado no se encuentra manifestación alguna por parte de la señora 
Gloria H. Cano Rojas, sobre que esta segunda información solicitada (por fuera del término establecido en el 
procedimiento), realmente ya se encontraba en el EIA presentado. Por el contrario de la lectura del escrito es claro que 
dicha información faltaba por presentar. (Ver folios 139 a 153 del expediente)  
También encontramos dentro del expediente, nuevas solicitudes presentadas por la representante legal de la sociedad 
Combustibles Juanchito S.A.S., como la contenida en la comunicación recibida en marzo 10 de 2015, obrante a folio 183 y 
de noviembre 27 de 2015, sobre modificación del PMA que obra a folio 246 del expediente; las cuales fueron atendidas 
oportunamente por la CVC. 
 

2. Análisis pruebas decretadas. 
 

 Concepto Técnico del Grupo de Licencias Ambientales 
 
Del concepto Técnico No. 0150-012-054-2016 rendido por el Grupo de Licencias Ambientales se puede evidenciar que en lo 
que corresponde a su competencia rindió concepto final favorable No. 0150-012-011-2015, del 13 de abril de 2015, 
relacionado con la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental EIA y que recoge los conceptos en relación a la información 
adicional solicitada a COMBUSTIBLES JUANCHITO, los resultados de dicha evaluación ambiental fueron presentados al 
Comité de Licencias Ambientales en su debida oportunidad. En las conclusiones y recomendaciones del concepto técnico 
mencionado, el Grupo de Licencias Ambientales dejó asentada su posición frente a viabilidad del proyecto, cuando 
argumentó: 
 
“Se reitera que para el grupo de licencias ambientales, evaluó de manera conjunta e integral el Estudio de Impacto 
Ambiental y las complementaciones presentadas por parte de la Sociedad COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S para 
adelantar las actividades de "MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS 
LÍQUIDOS Y SOLIDOS, ASÍ COMO EL ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS, y que en este se conceptuó 
que era viable el desarrollo del proyecto , pero el Comité de Licencias Ambientales de la Corporación en reunión realizada 
el día 30 de abril de 2015, solicitó lo siguiente: 1 )realizar un estudio de inundabilidad en el área de influencia del proyecto, 
2) dar claridad sobre la actividad de almacenamiento de hidrocarburos, ya que esa actividad es competencia del ANLA y 3) 
una vez se presente y se evalué el estudio de inundabilidad del predio, presentar el proyecto al Comité de Licencias 
Ambientales. (Subrayas fuera de texto)  
 
La viabilidad de este proyecto, estuvo sujeta al concepto dado por la Dirección Técnica Ambiental, por medio del 
memorando No. 0630-61527-04-2015 del 22 de diciembre de 2015, relacionado con los resultados del modelo hidráulico del 
río Cauca y los niveles asociados a distintos periodos”. (Subrayas fuera de texto) 
 

 Concepto Técnico de la Dirección Técnica Ambiental. 
 
Que el concepto No. 26000-A-302-2015 del 22 de diciembre de 2015 de la Dirección Técnica Ambiental, remitido a la 
Coordinadora del Grupo de Licencias Ambientales mediante memorando No. 0630-61527-04-2015 el 22 de diciembre de 
2015 y presentado al Comité de Licencias Ambientales de la Corporación en sesión realizada el 14 de abril de 2016, tal 
como consta en acta de la fecha que obra en el expediente a folio 308; en dicho Comité se acogió lo indicado en el 
concepto mencionado y se recomendó negar la licencia ambiental. 
De lo anterior podemos concluir que el concepto No. 26000-A-302-2015 del 22 de diciembre de 2015, presentado por la 
Dirección Técnica Ambiental al Comité de Licencias Ambientales en su decisión de recomendar la negación de la licencia 
ambiental solicitada por  la sociedad Combustibles Juanchito, se basó en parámetros establecidos antes de los que se 
tomaron como punto de referencia en la última visita técnica y que se tomó para realizar esta comparación el cual no 
correspondía a la localización real del hoy “NP1 COMB JUANCH”, pues este punto no existía en el 2015.  Adicionalmente, 
se aclara  que los profesionales del Grupo de Licencias ambientales valoraron los planos de la topografía  aportados en el 
estudio de impacto ambiental  presentado por la sociedad peticionaria, recibido con radicación  050026 del 14 de agosto  de 
2013, especialmente el plano identificado como  (PL-E 02 DE-11) de fecha julio de 2013,  donde  se observa que  hay 
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sectores del predio  con  cotas de nivel del terreno  desde   949.20 m.s.n.m.,  hasta  950.50 m.s.n.m. y sólo un pequeño 
sector denominado  “zona de relleno”  presenta cotas entre 951.0 y 951.20 m.s.n.m., por todo lo anterior es claro  que la 
topografía inicialmente presentada y que sirvió de base para la evaluación ambiental difiere  de la  información de niveles  
presentada  en el recurso de Reposición. 
 
Lo anterior quedó evidenciado en los resultados de la visita técnica, ordenada por este despacho, pues se determinó que: 
“Conclusiones: Del análisis estrictamente técnico, se concluye que aunque el predio se encuentra por encima del nivel 
para 100 años de período de retorno (de acuerdo con el resultado de la modelación hidráulica para la situación que 
establece el área mínima correspondiente al espacio que el río requiere para transitar en períodos de caudales altos)…”. 
Esto también quedó corroborado en el mismo informe técnico cuando se afirma que: De acuerdo con los resultados 
anteriores y la revisión de información técnica disponible en la DTA, se tiene lo siguiente: 
 

e) La cota de la placa “NP1 COMB JUANCH” corresponde a 950.042 msnm, la cual coincide con la reportada en el recurso de 
reposición con un valor de 950.046 msnm”. 
 
El Grupo de Licencias Ambientales evaluó de manera conjunta e integral el Estudio de Impacto Ambiental y las 
complementaciones presentadas por parte de la Sociedad COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S, entre ellas el Plan de 
Contingencias y las medidas para mitigar  las emergencias ambientales por inundación, en dicho estudio se puede apreciar 
que la misma empresa acepta el alto riego por inundación a que se pueden exponer (Ver los cuadros de color rojo), lo cual 
fue también susceptible de estudio y   producto del análisis de la Gestión del riesgo presentado en el respectivo EIA, tal 
como quedó establecido en el memorando No.0150-61921-1-2013 visto a folio 80 del expediente. 
 
Con el fin de mitigar el riesgo por inundación, Combustibles Juanchito S.A.S., debe cumplir los requerimientos técnicos y 
obligaciones exigidos por la Corporación a través del Concepto Técnico No 0150-012-011-2015 en cuanto al diseño, 
construcción y ubicación  de los tanques de almacenamiento dentro de las zonas de vulnerabilidad baja que representan un 
51% del área del proyecto, con diques de contención y muros perimetrales de protección, construidos en concreto a una 
altura de 1.00 metros y 0.25 metros de espesor y piso interior en material rígido e impermeabilizado. 
 
Ahora bien, hay que tener en cuenta que la CVC, ha realizado estudios que permiten definir niveles de diseño asociados a 
diferentes periodos de retorno con los cuales se pueden diseñar las obras, para el caso de los centros poblados, como en 
este caso, se estableció un Tr de 100:1 y de acuerdo con el concepto técnico mencionado, se concluyó que el predio de 
COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., se encuentra por encima del nivel para 100 años de periodo de retorno, otro aspecto 
a considerar no es solamente las condiciones naturales negativas del sistema aguas arriba, también es necesario observar 
las condiciones antrópicas positivas, entre ellas la construcción de la represa de Salvajina, donde uno de los objetivos 
principales de dicha obra era precisamente regularizar el cauce del rio Cauca en épocas de intensas lluvias y para disminuir 
el riego por inundaciones aguas bajo de dicha represa.  
 
En reunión del Comité de Licencias Ambientales celebrada el día 10 de noviembre de 2016, se presentó por parte de la 
Oficina Asesora de Jurídica el resultado de la evaluación  de lo solicitado en el recurso de Reposición interpuesto contra la 
Resolución 0100 No. 0150-0404 de 2016, en la cual se consideró que de acuerdo con el concepto técnico rendido por la  
Dirección Técnica Ambiental, se concluyó que el predio de COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., se encuentra por encima 
del nivel de inundación para 100 años de periodo de retorno, así mismo  consideró que el Departamento Administrativo de 
Planeación e Informática del municipio de Candelaria estableció a través de los Certificados de Uso del Suelo Nos. 255-06-
02-030046 del 8 de marzo de 2012 y 255-06-02-03-2007 del 27 de enero de 2016, que la actividad desarrollada por la 
sociedad COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., puede ser desarrollada de manera condicionada en el área del predio 
afectado y que la condición es el cumplimiento de los requerimientos del Ministerio de Minas.  
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta los resultados de los últimos conceptos técnicos tanto del Grupo de Licencias Ambientales 
como de la Dirección Técnica Ambiental de la Corporación, desvirtúa el Concepto Técnico No. 26000-A-302-2015 del 22 de 
diciembre de 2015, con el cual el Comité de Licencias negó la Licencia Ambiental a Combustibles Juanchito S. A. S. y por 
tal razón la Oficina Asesora de Jurídica propone al Comité de Licencias Ambientales de la Corporación, reponer para 
revocar lo decidido en la Resolución 0100 No. 0150-0404 del 21 de junio de 2016. 
 
Que los miembros del Comité de Licencias Ambientales acogen lo indicado en el concepto jurídico emitido por la Oficina 
Asesora de Jurídica y recomiendan reponer para revocar la Resolución 0100 No. 0150-0404 de 2016 y otorgar la licencia 
ambiental en los términos de los conceptos rendidos, debiendo tenerse en cuenta lo siguiente: 
 

- Retomar el concepto técnico No 0150-012-011-2015, emitido por el Grupo de Licencias Ambientales, incluyendo 
lineamientos para protección del predio contra inundaciones, en razón a que la cota  de nivel del predio se encuentra muy 
cercana a la de inundación. 
 

- Incluir que es necesario considerar la reubicación del proyecto, si en un futuro en el Plan de Ordenamiento Territorial del 
municipio de Candelaria, se incluye cambios al respecto.  
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- El Almacenamiento  de Hidrocarburos  es competencia del ANLA, por lo cual no se autoriza esta actividad. 
  
Por todo lo anteriormente expuesto, este despacho necesariamente tendrá que reponer para revocar lo decidido en la 
Resolución 0100 No. 0150-0404 del 21 de junio de 2016, además teniendo en cuenta las recomendaciones de los 
conceptos técnicos rendidos por el Grupo de Licencias Ambientales y por la Dirección Técnica Ambiental, como 
consecuencia del auto proferido por este despacho el día 23 de agosto de 2016  que ordenó la práctica de pruebas, dentro 
de los cuales se recomienda analizar los diferentes instrumentos de planificación y ordenación territorial, entre ellos el 
PBOT de Candelaria, concertado en su momento con la Corporación y que con base en ello el Departamento Administrativo 
de Planeación e Informática del municipio de Candelaria estableció a través de los Certificados de Uso del Suelo Nos. 255-
06-02-030046 del 8 de marzo de 2012 y 255-06-02-03-2007 del 27 de enero de 2016, que la actividad desarrollada por la 
sociedad COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., puede ser desarrollada de manera condicionada en el área del predio 
afectado y que la condición es el cumplimiento de los requerimientos del Ministerio de Minas y autoriza a su solicitante con 
dicho documento a solicitar los permisos pertinentes ante la autoridad ambiental, situación que efectivamente hizo el 
recurrente. Por lo tanto con los resultados del último estudio técnico, realizado por la Dirección Técnica Ambiental de la 
CVC, como consecuencia de la práctica de pruebas ordenadas por el despacho, se desvirtúa el Concepto Técnico No. 
26000-A-302-2015 del 22 de diciembre de 2015, con el cual el Comité de Licencias negó la Licencia Ambiental a 
Combustibles Juanchito S. A. S.    
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, es la Autoridad Ambiental competente para otorgar o 
negar la Licencia Ambiental al tipo de proyecto evaluado, según lo establecido en la Ley 99 de 1993, decreto 2820 de 2010, 
Decreto 1076 de 2015, y demás normas complementarias. 
 
Que el Artículo 79 de la Carta Política indica que "Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la 
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el 
logro de estos fines." 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C-339/2002, en relaciones con las obligaciones del Estado en cuanto al medio 
Ambiente Sano. Establece:  
 
“Nuestra Constitución provee una combinación de obligaciones del Estado y de los ciudadanos junto a un derecho individual 
(artículos 8, 95 numeral 8 y 366). Es así como se advierte un enfoque que aborda la cuestión ambiental desde los puntos de 
vista ético, económico y jurídico: Desde el plano ético se construye un principio biocéntrico que considera al hombre como 
parte de la naturaleza, otorgándoles a ambos valor. Desde el plano económico, el sistema productivo ya no puede extraer 
recursos ni producir desechos ilimitadamente, debiendo sujetarse al interés social, al ambiente y al patrimonio cultural de la 
nación; encuentra además, como límites el bien común y la dirección general a cargo del Estado. En el plano jurídico el 
Derecho y el Estado no solamente deben proteger la dignidad y la libertad del hombre frente a otros hombres, sino ante la 
amenaza que representa la explotación y el agotamiento de los recursos naturales; para lo cual deben elaborar nuevos 
valores, normas, técnicas jurídicas y principios donde prime la tutela de valores colectivos frente a valores individuales”. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes a 
cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, con el 
fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar el derecho colectivo a un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en su postulado por la Ley 99 de 
1993 y reglamentación concordante.  
 
Que el Artículo 80 Ibídem, establece que "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para 
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución…". 
 
Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es deber del Estado 
garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales.  
 
Que el artículo 1º del Decreto - Ley 2811 de 1974 indica que el ambiente es patrimonio común, respecto del cual el Estado y 
los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de Empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, consagra el art. 
333 de la Constitución Nacional: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie podrá 
exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. 

  La libre competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades. 
  La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 

organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
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  El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita, consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del interés 
público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que al respecto la Corte Constitucional en sentencia T–254 del 30 de junio de 1993, ha conceptuado con relación a la 
defensa del derecho al Medio Ambiente Sano, lo siguiente:  
 
“…Las normas ambientales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la libertad de la actividad económica que 
desarrollan los particulares, pero le imponen una serie de limitaciones y condicionamientos a su ejercicio que tienden a 
hacer compatibles el desarrollo económico sostenido con la necesidad de preservar y mantener un ambiente sano. Dichos 
estatutos subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés público o social que exige la 
preservación del ambiente, de tal suerte que el particular debe realizar su respectiva actividad económica dentro de los 
precisos marcos que le señala la ley ambiental, los reglamentos y las autorizaciones que debe obtener de la entidad 
responsable del manejo del recurso o de su conservación. El deber de prevención, control del deterioro ambiental, 
mitigación de los impactos, corrección y restauración de los elementos ambientales lo cumple el Estado en diferentes 
formas, entre ellas la exigencia de la obtención de licencias ambientales…”.  
 
Que así las cosas, la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos estatales, es 
deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del ambiente y la preservación de los recursos 
naturales.  
 
Que el particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la 
orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/o afectación al medio 
ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad ecológica la 
de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo tolerable, los 
efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la Autoridad Ambiental, debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o se prohíba 
al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes a 
cualquier proyecto, deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, con el 
fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al derecho 
colectivo a un ambiente sano, en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en su postulado 
por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
Que además de lo anterior es necesario precisar que el principio de evaluación previa del impacto ambiental, también 
conocido como principio de Prevención, está consagrado en el artículo 17 de la Declaración de Río de Janeiro de 1992, en 
los siguientes términos:  
"Deberá emprenderse una evaluación del impacto ambiental, en calidad de instrumento nacional, respecto de cualquier 
actividad propuesta que probablemente haya de producir un impacto negativo considerable en el medio ambiente y que esté 
sujeta a la decisión de una autoridad nacional competente".  
 
Que la Ley 99 de 1993, dentro de los Principios Generales Ambientales, menciona los siguientes:  
 
"Artículo 1°.- Principios Generales Ambientales. La política ambiental colombiana seguirá los siguientes principios 
generales:  
(...)  
11. Los estudios de impacto ambiental serán el instrumento básico para la toma de decisiones respecto a la construcción de 
obras y actividades que afecten significativamente el medio ambiente natural o artificial. (...)” 
 
Que concretamente, en relación con el principio 11, el artículo 57 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 223 de la 
Ley 1450 de 2011,  establece:  
 
“Se entiende por Estudio de Impacto Ambiental, el conjunto de la información que deberá presentar ante la autoridad 
ambiental competente el peticionario de una licencia ambiental. 
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El Estudio de Impacto Ambiental contendrá información sobre la localización del proyecto, y los elementos abióticos, 
bióticos, y socioeconómicos del medio que puedan sufrir deterioro por la respectiva obra o actividad, para cuya ejecución se 
pide la licencia, y la evaluación de los impactos que puedan producirse. Además, incluirá el diseño de los planes de 
prevención, mitigación, corrección y compensación de impactos y el plan de manejo ambiental de la obra o actividad.  
(…)” 
 
Que de todo lo anterior se concluye que la evaluación de impacto ambiental, se constituye en una herramienta básica para 
la determinación de las medidas necesarias y efectivas que se adopten para prevenir, mitigar, corregir y compensar las 
alteraciones al ambiente, el paisaje y a la comunidad, como resultado de la ejecución de un determinado proyecto obra o 
actividad.  
 
Que corresponde a la sociedad combustibles Juanchito S.A.S., de conformidad con el principio de "Diligencia Debida", 
ejecutar todas las medidas necesarias para prevenir las afectaciones ambientales generadas por el proyecto, y en caso de 
generarse éstas, mitigarlas, corregirlas y compensarlas, de acuerdo con lo establecido en la respectiva Licencia Ambiental.  
De esta manera, esta Corporación impondrá las medidas necesarias, bajo criterios de proporcionalidad y razonabilidad, 
para prevenir, mitigar, corregir o en dado caso compensar el impacto ambiental producido con motivo de ejecución de 
actividades relacionadas con el manejo integral de aceites usados y sus mezclas como combustibles industriales, residuos 
líquidos y sólidos y almacenamiento de residuos peligrosos, en las instalaciones localizadas en la calle 94 No. 8B-274, 
corregimiento de Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca. Estas medidas, 
deberán atender al real impacto sobre cada uno de los medios (biótico, físico y socioeconómico), cumpliendo así con 
finalidades distintas y específicas según sea el medio afectado, pero ante todo garantizando el adecuado manejo y control 
ambiental de los impactos y efectos ambientales asociados al proyecto. 
 
Que en mérito de lo expuesto en la parte motiva del presente recurso y acogiendo las recomendaciones del Concepto 
Técnico No. 0150-012-072-2016 del Grupo de Licencias Ambientales, el Director General de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC-, 

 
               RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: REPONER para revocar la Resolución 0100 No. 0150-0404 del 21 de junio de 2016, por la cual se 
niega una licencia ambiental para el proyecto consistente en “MANEJO INTEGRAL DE ACEITES USADOS Y SUS 
MEZCLAS COMO COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y SÓLIDOS Y ALMACENAMIENTO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS”, solicitada por la señora Gloria H. Cano Rojas, identificada con cédula de ciudadanía No. 
31.532.220 en calidad de Representante Legal de COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., con el NIT. No. 800.100.280-7, en 
las instalaciones localizadas en la calle 94 No. 8B-274, corregimiento de Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, 
departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta las consideraciones y motivaciones contenidas en el presente 
recurso, conforme al siguiente articulado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: OTORGAR Licencia Ambiental para el desarrollo de las actividades consistente en el “MANEJO 
INTEGRAL DE ACEITES USADOS Y SUS MEZCLAS COMO COMBUSTIBLES INDUSTRIALES, RESIDUOS LÍQUIDOS Y 
SÓLIDOS Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS”, solicitada por la señora Gloria Herminia Cano Rojas, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.532.220 en calidad de Representante Legal de la sociedad Combustibles 
Juanchito S.A.S., identificada  con el NIT. No. 800.100.280-7, y domicilio en la calle 94 No. 8B-274 municipio de Candelaria; 
actividades a desarrollar en las instalaciones localizadas en la calle 94 No. 8B-274, corregimiento de Juanchito, jurisdicción 
del municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca. 
PARAGRAFO PRIMERO: Considerando que las actividades autorizadas en la Resolución SGA No. 0296 del 21 de 
diciembre de 2001, mediante la cual la Corporación impuso un Plan de Manejo Ambiental a la sociedad Combustibles 
Juanchito Ltda., (hoy Combustibles Juanchito S.A.S.), para el almacenamiento y distribución de aceites usados y otro tipo 
de combustibles, así como el manejo de residuos sólidos y aceitosos, se desarrollarán de manera integrada con las 
actividades objeto de licenciamiento ambiental, en las nuevas instalaciones ubicadas en la calle 94 No. 8B-274 del 
corregimiento de Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca, se deje sin efectos 
la Resolución SGA No. 0296 del 21 de diciembre de 2001, por pérdida de fuerza ejecutoria acorde con lo establecido en el 
artículo 91 de la Ley 1437 de 2011. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Las actividades a las cuales se otorga licencia ambiental, consisten en el almacenamiento, 
tratamiento y aprovechamiento de 470,400 galones/mes, de residuos de hidrocarburos, así. 
 

a. Aceites lubricantes usados tipo vehicular e industrial.  
b. Hidrocarburos contaminados como: ACPM, Naftas, kerosenos, aceites de ciclo) 
c.  Crudos residuales (son aquellos cuyas especificaciones están fuera de norma, con residuos y agua en emulsión y/o libre).  
d. Aceites de piscinas (Llamadas comúnmente como borras de hidrocarburos). 
e. Aceites Residuales Marinos (Buques y Motonaves) previo tratamiento primario (separación de aguas y lodos). 
f. Aceites Lubricantes usado livianos o ligeros grado API mayor a 31.1 
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g. Aceites residuales medianos grado API entre 29.9 y 22 
h. Aceites residuales pesados grado API iguales o inferiores a 10 

 
PLANTA 2: ÁREA DE AMPLIACIÓN DE LA PLANTA 
Se autoriza el Almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento de 375,400 galones / mes, de residuos de hidrocarburos en 
el área de ampliación de la planta, denominada planta 2. 
 

No Tanque  Capacidad en galones  Residuos almacenar  

TK4 28000 Mezclas de aceites minerales  

TK5 28000 Residuos provenientes de procesos de desmetalización de aceites 
residuales  

TK6 159700 Aceites residuales medianos grado API entre 29.9 y 22 

TK7 159700 Aceites residuales pesados grado API iguales o inferiores a 10. 

SUBTOTAL 375.400  

 
PLANTA 1: ÁREA DE TANQUES EXISTENTES, DENOMINADA PLANTA 1 
Se autoriza el Almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento de 95, 000 galones / mes, de residuos de hidrocarburos en 
el área de tanques existentes, denominada planta 1. 
 
Capacidad Instalada tanques existentes: 
 

No Tanque  Capacidad en  
galones  

Residuos almacenar  

TK-02 13000 Aceites Lubricantes usado livianos o ligeros grado API mayor a 31.1  

TK -03 14000 Aceite Lubricante Usado o ligeros grado API mayor a 31.1  

TK-04 68000 Aceite lubricante usado mediados grados API entre 29.9 a 22 

 95000  

 
ALMACENAMIENTO, TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS PELIGROSOS  
Se autoriza el almacenamiento, tratamiento y aprovechamiento de las siguientes corrientes de residuos peligrosos. 
 

a. 60 ton / mes de residuos filtros metálicos sellados. 
b. 10 ton / mes de residuos de filtros de aire y celulosa. 
c. 100 ton / mes de residuos de aserrín y materiales absorbentes. 
d. 30 ton / mes de residuos de Aguas contaminadas con hidrocarburos. 
e. 43 ton / mes de residuos de lodos contaminados con hidrocarburos. 
f. 19 ton / mes de residuos de lodos trampas de grasas. 
g. 20 ton / mes de residuos sólidos impregnados con hidrocarburos. 
h. 5 ton / mes de residuos de envases usados 
i. 1 ton / mes de residuos de lámparas de vapores de mercurio. 
j. 3 ton / mes de residuos de baterías de plomo acido. 
k. 1500 unidades / mes de canecas metálicas 
l. 30 ton / mes de residuos de líquidos de refrigerantes, tierras y gravas. 

 
ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS NO PELIGROSOS  
Se autoriza el almacenamiento de 10 ton / mes de residuos de llantas usadas 
RESIDUOS PELIGROSOS A GESTIONAR  
Se autoriza almacenar, tratar y aprovechar las siguientes corrientes de residuos peligrosos de acuerdo a la lista de residuos 
o desechos peligrosos por procesos o actividades establecidas en el anexo I y II del Titulo 6, Capitulo 1. Residuos 
Peligrosos del Decreto 1076 de 2015. 
 

CORRIENTE Y DESCRIPCIÓN 

Y6 
Desechos resultantes de la producción, la preparación y la utilización de 
disolventes orgánicos (residuos de solventes). 
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Y8, A3020  

Desechos de aceites minerales no aptos para el uso a que estaban destinados  
a. Aceites lubricantes usados tipo vehicular e industrial.  
b. Hidrocarburos contaminados como: ACPM, Naftas, kerosenos, aceites 
de ciclo) 
c.  Crudos residuales (son aquellos cuyas especificaciones están fuera de 
norma, con residuos y agua en emulsión y/o libre).  
d. Aceites de piscinas (Llamadas comúnmente como borras de 
hidrocarburos). 
e. Aceites Residuales Marinos (Buques y Motonaves) previo tratamiento 
primario (separación de aguas y lodos). 
f. Aceites Lubricantes usado livianos o ligeros grado API mayor a 31.1 
g. Aceites residuales medianos grado API entre 29.9 y 22 
h. Aceites residuales pesados grado API iguales o inferiores a 10. 

Y9, A4060  

Mezclas y emulsiones de desechos de aceite y agua o de hidrocarburos y agua 
(El aceite de desecho resultante de los depósitos en el fondo de los tanques de 
almacenamiento de combustible virgen, de la limpieza de derrames de 
combustible virgen y otros desechos de aceite que no hayan sido utilizados, 
residuos de sentinas, aguas contaminadas con hidrocarburos, lodos 
contaminados con hidrocarburos) 

 
 A4130 

Envases y contenedores de desechos que contienen sustancias incluidas en el 
Anexo I, en concentraciones suficientes como para mostrar las características 
peligrosas del Anexo III. (Envases plásticos, tambores metálicos y plásticos 
vacíos, entre otros)   

Y18    
Residuos resultantes de las operaciones de eliminación de desechos industriales 
(Residuos sólidos impregnados de aceites y grasas, waipes, aserrín, papel, 
cartón, filtros de aceite y aire, otros). 

A1160 Acumuladores de plomo de desecho, enteros o triturados 

Y29    Mercurio, compuestos de mercurio (lámparas de mercurio). 
 

Nota: Características de peligrosidad: Inflamable (Toxico). 
 
ARTICULO TERCERO: La licencia ambiental que se otorga no incluye las actividades de almacenamiento de hidrocarburos 
en las instalaciones localizadas en la Calle 94 No. 8B-274, corregimiento de Juanchito, jurisdicción del municipio de 
Candelaria, departamento del Valle del Cauca, teniendo en cuenta lo señalado el numeral 16 del artículo 2.2.2.3.2.3 del 
Decreto 1076 de 2015. 
 
ARTICULO CUARTO: OBLIGACIONES.- La sociedad COMBUSTIBLES JUANCHITO S.A.S., identificada con el NIT. No. 
800.100.280-7, como beneficiaria de la licencia ambiental que se otorga, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. PROHIBICIONES  
 Recibir residuos peligrosos en las instalaciones en los siguientes casos: 

 Residuos que no se conozca su composición o su procedencia. 

 Residuos que no se encuentren correctamente embalados, rotulados o etiquetados. 
 

 Tratar residuos de aceites y/o desechos de aceites usados que contienen o pueden contener PCB, con concentración igual 
o superior a 0.05% (500 ppm en peso) de PCB y menor a 10% (100.000 ppm en peso). 
 

 Recibir residuos sin conocer sus características de peligrosidad de acuerdo con lo establecido en el anexo I y II del Título 6, 
Capitulo 1. Residuos Peligrosos del Decreto 1076 de 2015. 

 Almacenar residuos peligrosos por más de un año, ni retornarlos al generador después de haber estado en consignación de 
la empresa  

 La acumulación o almacenamiento de residuos peligrosos a cielo abierto, disposición o abandono en vías, suelos, 
humedales, cuerpos de agua, basureros municipales y/o en cualquier otro sitio no autorizado para esa finalidad por la 
autoridad competente. 

 Realizar el almacenamiento y tratamiento de corrientes de residuos que no están autorizadas en el Plan de Manejo 
Ambiental. 

 Realizar el almacenamiento y tratamiento de residuos peligrosos en áreas exteriores de la planta. 
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 Verter aguas residuales domésticas y/o no domesticas directamente sin tratamiento a fuentes superficiales o canales de 
drenaje. 

 Almacenar sin los controles respectivos sustancias o residuos que puedan generar peligros de explosiones o incendios. 
 Gestionar envases plásticos y metálicos que han contenido plaguicidas, PCB y Compuesto Orgánicos Persistentes. 
 Enterramiento de residuos sólidos de carácter domiciliario y peligroso. 
 Realizar quemas. 

 
2. OBLIGACIONES COMO GENERADOR DE RESIDUOS  
 Residuos sólidos de carácter domiciliarios 

 Implementar un Plan de Gestión de residuos no peligrosos 

 Contratar una empresa de servicio de aseo dedicada a la recolección y transporte de residuos domiciliarios, 
recolección industrial y comercial, y aseo. 

 Brindar a sus empleados capacitación sobre clasificación, separación almacenamiento y disposición adecuada. 
 

 Residuos peligrosos 

 En calidad de generador de residuos peligrosos deberá dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Artículo 
2.2.6.1.3.1. Obligaciones del Generador del Decreto No 1076 de mayo 26 de 2015 y/o la norma que la modifique o 
sustituya. 

 Presentar anualmente a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, los certificados de manejo y disposición 
final de los residuos peligrosos generados los cuales deberán ser gestionados con instalaciones que cuenten con las 
licencias, permisos, autorizaciones o demás instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad 
con la normatividad ambiental vigente. 
 

3. OBLIGACIONES COMO RECEPTOR DE RESIDUOS  
En calidad de receptor de residuos o desechos peligrosos y en concordancia con lo establecido en el Artículo 
2.2.6.1.3.7.Obligaciones del Gestor o receptor del Decreto No 1076 de mayo 26 de 2015 y/o la norma que la modifique o 
sustituya deberá: 
 

e) Dar cumplimiento a la normatividad de transporte, salud ocupacional y seguridad industrial a que haya lugar; 
f) Brindar un manejo seguro y ambientalmente adecuado de los residuos o desechos recepcionados para realizar una o varias 

de las etapas de manejo, de acuerdo con la normatividad vigente 
g) Expedir al generador una certificación, indicando que ha concluido la actividad de manejo de residuos o desechos 

peligrosos para la cual ha sido contratado, de conformidad con lo acordado entre las partes; 
h) El certificado de disposición final debe incluir como mínimo la siguiente información:  

 

 Nombre y/o razón social del gestor 

 Información de contacto del gestor (dirección, teléfono, correo electrónico, etc.)  

 Nombre y/o razón social e identificación del generador.  

 Fecha y hora en la que se recibió el residuo.  

 Fecha y hora en la que se trató el residuo.  

 Tipo y peso de residuos gestionados 

 Tipo de tratamiento realizado 

 En el caso que la empresa subcontrate alguna actividad de gestión, deberá informar al generador dicha actividad y la 
empresa subcontratada deberá emitir el certificado al generador de dicha actividad. 

 Observaciones o inconformidades en la gestión de los residuos.  
 

 Contar con personal que tenga la formación y capacitación adecuada para el manejo de los residuos o desechos peligrosos;  

 Indicar en la publicidad de sus servicios o en las cartas de presentación de la empresa, el tipo de actividad y tipo de 
residuos o desechos peligrosos que está autorizado manejar. 

 Contar con un plan de contingencia actualizado para atender cualquier accidente o eventualidad que se presente y contar 
con personal preparado para su implementación. En caso de tratarse de un derrame de estos residuos el plan de 
contingencia debe seguir los lineamientos del Decreto 321 de 1999 por el cual se adopta el Plan Nacional de Contingencia 
contra Derrames de Hidrocarburos, Derivados y Sustancias Nocivas en aguas Marinas, Fluviales y Lacustres o aquel que lo 
modifique o sustituya y estar articulado con el plan local de emergencias del municipio, para atender otro tipo de 
contingencia. 

 Tomar todas las medidas de carácter preventivo o de control previas al cese, cierre, clausura o desmantelamiento de su 
actividad con el fin de evitar cualquier episodio de contaminación que pueda representar un riesgo a la salud y al ambiente, 
relacionado con los residuos o desechos peligrosos. 
 

 Caracterización de los residuos de aceites usados 

 Presentar cada cuatro (4) meses a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC, los resultados de caracterización 
del aceite usado tratado o sin tratar según el caso, en el cual se determine los siguientes los parámetros (PCB`s, Halógenos 
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orgánicos totales (como HCl), Halógenos totales (Como HCl), Cadmio, Cromo, Plomo, Arsénico, Níquel, Zinc, Estaño, Bario  
y Punto de chispa (ºF, valor mínimo). 

 La toma de muestras y caracterización del aceite usado tratado o sin tratar, deberá ser realizado por un laboratorio 
acreditado por el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales – IDEAM. 
 

4. ALMACENAMIENTO: 
 Dar cumplimiento a los lineamientos establecidos en la guía Ambiental de Almacenamiento y Transporte por Carretera de 

Sustancias Químicas y Residuos Peligrosos expedido por el Ministerio de Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

 Plan de Almacenamiento  
En relación con las condiciones de almacenamiento de residuos peligrosos, se deberá contar con un Plan de 
Almacenamiento documentado, de tal manera que en un caso de una eventualidad (derrames y/o incendio), sea posible 
tener una visión general del tipo y volumen de los residuos involucrados .El Plan de almacenamiento deberá incluir: 
 

- Volumen total máximo almacenamiento  
- Volumen máximo de almacenamiento por tipo de residuos 
- Secciones de almacenamiento donde están localizadas los distintos tipos de residuos. 
- Registro de los residuos almacenados por tipo de residuos, con referencia a las tarjetas de emergencias de cada uno. 
- Registro mensual de cantidad, procedencia y destino final de los residuos o desechos peligrosos almacenados. 
- Plano de la bodega donde se ilustre la ubicación de los distintos tipos de residuos y/o desechos peligrosos. 

 
El Plan de Almacenamiento deberá estar a disposición de la Corporación y se deberá actualizarse permanentemente.  
 
La estructura del Plan deberá atender a los siguientes criterios. 

x) Ubicación de los residuos de acuerdo con sus características de peligrosidad y sus incompatibilidades. 
y) Se deben marcar las rutas de movimiento en el piso claramente y mantenerlas libres de obstrucción para evitar accidentes. 
z) Los pasillos de circulación se deben demarcar con líneas amarillas 
aa) Los pasillos de tráfico peatonal deben tener por lo menos 0.75 m (ancho) y para los de tráfico vehicular 0.5 m de margen a 

lado y lado con respecto al ancho de los montacargas 
bb) Se debe dejar un pasillo peatonal, periférico de 0.75 m entre los materiales almacenados y los muros, lo que facilita realizar 

inspecciones, prevención de incendios. 
cc) Apilamiento de envases frágiles en que los se transportan residuos  
dd) Todos los residuos deben estar debidamente etiquetados o rotulados. 
ee) Al interior de las áreas de almacenamiento se debe tener disponible las Tarjetas de Emergencia de los residuos de acuerdo 

a los lineamientos establecidos en la NTC 4532. 
ff) La altura de almacenamiento de los residuos y materiales NO debe exceder los tres (3) metros de altura y asegurar la 

estabilidad. 
gg) Áreas de acceso restringido, con elementos de señalización 
- A la entrada del lugar de almacenamiento y se debe colocarse un aviso a manera de cartelera, identificando claramente el 

sitio de trabajo, los residuos manipulados, el código de colores y los criterios de seguridad. 
- Iluminación y ventilación natural o asistida 
- Paredes lisas de fácil limpieza, pisos duros y lavables con ligera pendiente al interior. 
- El piso debe ser de material rígido (concreto reforzado), impermeabilizado y con resistencia química (principalmente para 

residuos corrosivos. 
- Contar con señales de riesgo y de obligación a cumplir con determinados comportamientos, tales como no fumar, uso de 

equipo de protección personal, entre otros. 
- Contar con señales de riesgo y de obligación a cumplir con determinados comportamientos, tales como no fumar, uso de 

equipo de protección personal, entre otros. 
- Dotado con equipos para el control y prevención de incendios. 
- Asegurarse de que todos los productos químicos utilizados en el trabajo están etiquetados o marcados de acuerdo a las 

recomendaciones aquí dadas. 
- Se debe instalar una ducha de emergencias y fuente lava ojos 
- Mantener disponible un kit de derrames el cual contendrá: Escobilla, espátula de plástico, guantes, mascarilla respiratoria, 

bolsas, etiquetas de residuos y material absorbente.  
 
Dique de contención de derrames  

 Construir antes de iniciar actividades, un dique de contención de derrames alrededor del recinto de los tanques de aceites 
usados, para lo cual deberá dar cumplimiento a las siguientes condiciones técnicas: 
 

 Muro perimetral alrededor del recinto de los tanques (No. TK4 , TK5, TK6, TK7, TK-02- TK-03,TK-04  

 Construidos en concreto  

 Altura de 1.00 metros y 0.25 mts de espesor. Se debe garantizar  que la capacidad de contención debe ser mínima del 
110% de la capacidad  almacenada. 
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 Muro intermedio de 0.25 m de espesor, (Tabique), con una altura de 45 cm de altura. 

 El dique debe tener drenaje (el sistema formado por un conjunto de tuberías, válvulas y accesorios, para colectar y 
desalojar los líquidos contenidos en el dique de contención. 

 El piso interior del dique de contención, debe ser construido en material rígido (concreto reforzado), impermeabilizado y con 
resistencia química (principalmente para residuos corrosivos). 
 

 Tanques superficiales  

 Deben estar rotulados con las palabras “ACEITE LUBRICANTE USADO” en letra y tamaño legible, las cuales deberán estar 
a la vista en todo momento, en un rótulo de mínimo 20 cm. x 30 cm. 

 La distribución de los tanques deben cumplir con lo establecido en la tabla D del Decreto No. 0283 de 1.990 del Ministerio 
de Minas y Energía, de acuerdo a su artículo 18, para combustibles líquidos. 

 Los tanques de almacenamiento (No. TK4 , TK5, TK6, TK7, TK-02- TK-03,TK-04 ) , deberán estar diseñados bajo las 
especificaciones del API-650 y estar conectados con polo a tierra por medio de varillas Cooper weld. 

 Los tanques de almacenamiento deberán ser diseñados bajo las especificaciones del API-650, edición 1.998 y los 
apéndices que aplica.  

 Los tanques se deberán construir en acero ASTM A-283 con láminas de 6´ x 20´ y espesor de 3/8” para el fondo; para el 
cuerpo (cilindro), 3/8” primero y segundo anillo, ¼” tercer y cuarto anillo, y 3/16" para el techo. 

 Los tanques (No. 6, No. 7, No. 8, No. 9, No. 10, No.11), se construirán en lámina de 3/16”. 
 

5. RED CONTRAINCENDIOS  
 Instalar una red contra incendio de acuerdo con las Normas NFPA 22 y 24. También deberá tener un sistema de aplicación 

y almacenamiento de espuma, en los términos de la Norma NFPA 11. 
 

 PRUEBAS, AFOROS, REVISIONES Y CALIBRACIONES 

 Realizar las pruebas de aforos, revisiones y calibraciones de acuerdo a los intervalos de inspección establecidos 
en la Norma API-650 y Código ASME , para lo cual se debe determinar lo siguiente:  
 

 Corrosión interna por el producto almacenado 
 Corrosión externa debido a la exposición del medio ambiente 
 Los niveles admisibles de estrés y de tensión 
 Prueba a la base del tanque, cargas sísmicas, pruebas de resistividad al suelo 
 Pruebas de ensayos no destructivos para garantizar la integridad mecánica de los tanques 
 Inspección de soldaduras por líquidos penetrantes 
 Inspección por ultrasonido para detección de fallas 
 Prueba de hermeticidad, Prueba hidrostática, Prueba neumática a ruanas y refuerzos 

 
6. PLAN DE CONTINGENCIA  

 Mantener actualizado Plan de Contingencia y Evacuación concebido para el proyecto. 

 Presentar anualmente a la DAR Suroriente un concepto de inspección de seguridad expedido por el Departamento Técnico 
de Prevención y Seguridad del expedido por el Cuerpo de Bomberos Voluntarios del municipio de Palmira. 
 

7. TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 
 Una vez ejecutoriada la presente resolución, en un plazo de dos (2) meses deberá presentar para aprobación de la 

Dirección Ambiental Regional Suroriente, el Plan de Contingencia para el transporte de Hidrocarburos o Sustancias Nocivas 
para dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 0100 No. 0660 No 0660- 0897 del 31 de Diciembre de 2015. 

 En el caso que se contrate el servicio de transporte de residuos o sustancias peligrosas con un tercero deberá verificar que 
esta empresa, cuente con un Plan de Contingencia aprobado por la autoridad ambiental competente. 
 

8. MANEJO DE VERTIMIENTOS LIQUIDOS 
 Sistema de Tratamiento Aguas Residuales Domesticas: 

Las aguas residuales domésticas de la Planta, son tratadas mediante un sistema compuesto por: Dos (2) canales 
desarenadores y una trampa de grasas. 
 
Canal desarenador No. 1: 3.05 m x 0.53 m x 0.33 m = 0.53 m3

. 

Caudal:  0,90 l/s 
T.R.H.:   9,87 minutos 
 
Canal desarenador No. 2 : 2.36 m x 0.38m x 0.38 m = 0.34 m3

 

Caudal:  0,90 l/s 
T.R.H.:   6,31 minutos 
 

 

Trampa de grasas: 1.01 m x 0.48 m x 0.43 m = 0.20 m3
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Caudal:  0,90 l/s 
T.R.H.:   3,86 minutos 

 

 Obligaciones: 

 Realizar el mantenimiento del sistema de tratamiento propuesto, cada vez que se requiera con empresas autorizadas y 
conservar los certificados de manejo y disposición de los residuos sólidos generados por la actividad. 

 Cumplir con la norma de vertimientos vigentes a redes de alcantarillado público. Además de acuerdo con lo establecido en 
la Resolución 075 de 2011, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, la Corporación podrá 
en cualquier momento verificar el cumplimiento de la norma de vertimiento puntual a la red de alcantarillado público. 
 

 Sistema de Tratamiento de Agua Residuales NO Domesticas 

 Las aguas residuales no domésticas, deberán ser tratadas mediante un sistema de tratamiento físico-químico conformado 
por: coagulación-floculación, sedimentación, clarificación, filtración en arena y filtración en carbón activado. 

 Los sedimentos, lodos generados o removidos del STARI deberán ser gestionados como residuos peligrosos, debiéndose 
dar el tratamiento y disposición adecuados con instalaciones que cuenten con las licencias, permisos, autorizaciones o 
demás instrumentos de manejo y control ambiental a que haya lugar, de conformidad con la normatividad ambiental vigente 
y conservar los certificados de manejo y disposición de los lodos generados por la actividad. 

 En el área donde se encuentra instalada la PTARI se recomienda construir un muro perimetral que permita recoger los 
derrames, que se puedan presentar en los diferentes filtros e impedir que salgan hacia los alrededores, afectando el suelo y 
las aguas subterráneas.  

 Para contrarrestar una eventual contingencia, en caso de salida de funcionamiento de la planta de tratamiento de aguas 
residuales industriales, el agua residual contaminada con hidrocarburos se almacenará en un tanque de agua de 
almacenamiento, cuya capacidad máxima es de 10.000 litros. 
 

9. MANEJO DE AGUAS LLUVIAS  
 Construir antes de iniciar actividades, la infraestructura presentada en el estudio de impacto ambiental para el manejo de las 

aguas lluvias. 
 Dentro de los recintos de los tanques se construirán cunetas para dirigir las aguas lluvias y los posibles derrames con el fin 

de llevarlos a las cajas desarenadoras. Estas cunetas se construirán en concreto simple de 3000 psi. y 0.07 metros de 
espesor. 

 Construir una caja recolectora y desarenadora para captar las aguas lluvias y aceitosas del área interna de la casa de 
bombas de 0.40 x 0.40 x 0.40 metros de profundidad, con sus paredes en bloque de arena cemento, su piso de fondo en 
concreto de 0.10 metros de espesor y 3000 psi. con una rejilla superior metálica en platina de 1 ½” en A/C. 
 

10. EMISIONES ATMOSFERICAS 
a. Cumplir con los estándares admisibles de emisión establecidos en el art 8 de la resolución 909 de 2008 y lo establecido en 

el Protocolo para el Control y la Vigilancia de la Contaminación Atmosférica generada por Fuentes Fijas. 
b. Entregar a la Dirección Ambiental Regional Suroriente de la CVC con sede en el municipio de Palmira,  un cronograma para 

la realización del Estudios de Emisiones en la caldera marca continental de 400 BHP, en el cual se evalúen los estándares 
de emisión admisibles en (mg/m3) (Material particulado – MP, Dioxido de Azufre SO2 , Oxidos de Nitrogeno – Nox). 

c. Dar cumplimiento a la metodología consiste en la determinación de las Unidades de Contaminación Atmosférica (UCA) para 
cada uno de los contaminantes a los cuales está obligado a medir, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 909 de 
2008 o la que la adicione, modifique o sustituya. 
 

11. AGUAS SUBTERRÁNEAS  
a. Ubicar las actividades de almacenamiento de residuos hidrocarburos y residuos peligrosos, en las zonas de vulnerabilidad 

baja que representa un 51% del área. Así mismo se deberá tener en cuenta la reglamentación (Acuerdo CVC N° 042 de 
2010) para el control y protección de las aguas subterráneas en el área de la jurisdicción. 

b. En consideración que el pozo PM-3 presentó la mayor concentración de compuestos orgánicos volátiles registró en la 
muestra de suelo de 1,5 metros, y de Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos - HAP en el agua subterránea, seguido por los 
pozos PM- 1 , PM-2 y PM- 4 los cuales presentaron concentraciones entre 1,1 y 1,7 ug/L, se requiere conocer la condición 
actual de tanques, líneas y/o cualquier estructura que almacene o conduzca cualquier tipo de producto de interés, con el fin 
de descartar una posible fuga activa de contaminantes.Una vez ejecutoriada la presente resolución, en un plazo de tres (3) 
meses la empresa Combustibles Juanchito S.A.S, deberá presentar al Grupo de Recursos Hídricos de la CVC sede Cali , la 
información técnica solicitada. 

c. Conforme a la reglamentación (Acuerdo CVC No. 042 de 2CI10) para el control y protección de las aguas subterráneas en 
el área de jurisdicción, se requiera realizar la perforación de dos pozos de monitoreo aguas abajo del PM-3, con el fin de 
conocer el avance de la pluma de compuestos disueltos en el agua, su respectiva modelación y determinar el impacto tanto 
de aguas y suelos para evitar el avance de la pluma de contaminación en dicho predio. 

d. Respecto a la perforación de los dos pozos de monitoreo aguas abajo del PM-3, deberá solicitar ante la Dirección Técnica 
Ambiental - Grupo de Recursos Hídricos de la CVC sede Cali, la localización, las especificaciones de construcción, 
parámetros y frecuencia de muestreo. 

e. Teniendo en cuenta que a partir del Decreto 0283 de 1990 del Ministerio de Minas y Energía, no existe reglamentación 
alguna para los tanques semienterrados en concreto y en vista que no se tiene certeza de la integridad del tanque enterrado 
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de 140.000 galones, que actualmente existe en la planta y el cual almacena residuos de hidrocarburos, se recomienda 
sacar de funcionamiento dicho tanque y proceder a su sellamiento de manera técnica. 

f. Una vez se realice el desmantelamiento de este tanque y con base en los resultados de los dos (2) pozos de monitoreo 
aguas abajo del PM – 3 se especificaran las actividades a seguir, para lo cual la empresa Combustibles Juanchito S.AS, 
deberá solicitar a la Dirección Técnica Ambiental - Grupo de Recursos Hídricos de la CVC sede Cali, el número de 
perforaciones a realizar, la localización, las especificaciones de construcción, parámetros a monitorear y frecuencia de 
muestreo. 

g. Una vez se inicie la operación del proyecto, para determinar la evolución de la calidad de las aguas subterráneas, deberá 
solicitar a la Dirección Técnica Ambiental - Grupo de Recursos Hídricos de la CVC sede Cali, la localización del pozo(s) a 
construir alrededor del área de ampliación de la planta, denominada planta 2, en los sitios que defina la CVC posterior a una 
visita de evaluación, con el fin de definir las especificaciones de construcción, parámetros y la frecuencia de muestreo. Este 
requerimiento se basa en el Art. 122° del Acuerdo CVC No. 042 de 2010, por el cual se reglamentan las aguas subterráneas 
en el Valle del Cauca. 

h. Informar con quince (15) días de anticipación, el inicio de la construcción de estos pozos los cuales serán supervisados por 
la CVC 

i. La Corporación hará muestreos periódicos en dichos pozos analizando los mismos parámetros y en lo posible con las 
mismas técnicas de determinación para verificar la confiabilidad de los resultados. 

j. Dependiendo de los resultados de las caracterizaciones de los pozos de monitoreo, la frecuencia de muestreo podrá ser 
modificada. 
Cualquier información adicional se puede solicitar al Grupo de Recursos Hídricos de la Dirección Técnica Ambiental de la 
CVC en Cali. 
 

12. ASPECTOS SOCIALES 
 Con el fin de evitar la generación de conflictos con los vecinos se deberá: 

 Dar cumplimiento a los compromisos pactados con los vecinos durante la socialización del proyecto  

 Realizar anualmente una socialización con los establecimientos vecinos y la comunidad del sector, acerca de las 
medidas preventivas y cumplimientos ambientales implementados; se deberá dejar constancia en un acta de las reuniones 
realizadas, firmadas por los participantes y a qué entidad, institución o comunidad pertenecen; se deben establecer las 
conclusiones, recomendaciones y/o acuerdos a que sé lleguen (si es del caso) y presentar esta información a la 
Corporación en el informe de gestión. 
 

13. ABASTECIMIENTO DE AGUA  
En caso de requerir una concesión para un pozo de aprovechamiento de aguas subterráneas, deberá solicitar ante 
Dirección Técnica Ambiental concepto técnico para la construcción de un pozo que permita garantizar en términos de 
cantidad y calidad el abastecimiento del proyecto, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CVC 042 de 2010, para 
que posteriormente, en cumplimiento del artículo 13 de la Reglamentación integral participativa para la gestión de las aguas 
subterráneas en el departamento del Valle del Cauca, trámite la Solicitud del permiso para la construcción de pozos y 
tramitar la respectiva modificación de licencia ambiental para incluirse en la licencia ambiental, en caso de ser otorgada, la 
respectiva concesión de aguas subterráneas y el plan de inversión del 1%. 
 

14. CONTROL DE INUNDACIONES  
Teniendo en cuenta que el punto de referencia altimétrico de la planta Combustibles Juanchito  identificado como “NP1 
COMB JUANCH” se encuentra a una cota  de 950.042 m.s.n.m y que de acuerdo a la información técnica disponible  de los 
niveles del río Cauca como principal fuente potencial de inundación, se espera una cota de 949.5 m.s.n.m para un periodo 
de retorno de 100 años, la cual se considera muy cercana al nivel actual, y con el fin de mejorar las condiciones en cuanto 
al tema de posibles inundaciones por causa de cambios negativos en el sistema físico aguas arriba, se deberá sobre elevar 
la rasante de la Planta 2 (nueva ampliación) de Combustibles Juanchito en un valor mínimo de 0,5 m (cota 950.542m.s.n.), 
para ello deberá utilizarse el material de relleno que se considere idóneo y que se encuentra dispuesto actualmente en la 
parte de lote que no será utilizado para la ampliación, de igual forma se deberán reacomodar los materiales en dicho lote de 
tal manera que se  promueva la recuperación del nivel de la berma derecha del río Cauca a los niveles antes del relleno. 
 

15. PLAN BASICO DE ORDENAMIENTO  TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE CANDELARIA. 
Respecto a la ubicación de la empresa Combustibles Juanchito, en el caso que en el futuro en el Plan básico de 
Ordenamiento Territorial del municipio de Candelaria  se considere que  las actividades que actualmente se desarrollan 
dentro de este meandro  del río Cauca deban ser reubicadas, se deberá  dar cumplimiento a este requerimiento.  
 

16. INFORMES DE GESTIÓN 
Presentar semestralmente a la Dirección Ambiental Suroriente, un informe en el cual se incluya el registro mensual de los 
residuos recepcionados por cada línea de tratamiento donde se especifique: 

 Las corrientes de residuos o desechos peligrosos, de acuerdo a la clasificación establecida en el anexo I y II del Título 6, 
Capitulo 1. Residuos Peligrosos del Decreto 1076 de 2015 

 Descripción del residuo  

 Estado del residuo (solido, liquido, semisólido), 
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 Cantidad recibida (kg) 

 Tipo de tratamiento,  

 Cantidad tratada (kg),  

 Cantidad aprovechada (kg)  

 Cantidad dispuesta (kg).  
 
La información se debe presentar en formato Excel, en medio magnético CD o DVD no protegido, utilizando el formato del 
cuadro siguiente.  
 

Corriente 
de 

residuo o 
desecho 
peligroso 

Descripció
n del 

residuo 
 

Estado del residuo 

Cantida
d 

recibida  
( kg) 

 

Tipo  
de 

tratamie
nto 

Cantidad 
tratada  
( kg ) 

 

Cantidad 
aprovecha
da ( kg ) 

 

Cantidad 
dispuesta 

 ( kg ) 
 
 

  Soli
do  

Liquid
o 

Gaseo
so 

Semi 
solido 

     

           

           

 
Los soportes de los registros de recepción y entrega de residuos peligrosos a los diferentes responsables de la cadena de 
gestión, deberán permanecer disponibles para la revisión de la Corporación, para cuando esta así lo requiera. 
 

17. INFORMES DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL – ICA: 
Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1552 de octubre 
20 de 2005, deberá presentar semestralmente a la Dirección Ambiental Suroriente con sede en Palmira un, Informe de 
Cumplimiento Ambiental– ICA-, conforme a lo requerido en el “Manual de Seguimiento Ambiental del Proyectos”,  el cual 
deberá incluir la siguiente información. 
 

 Estado de cumplimiento de los programas que conforman el Plan de Manejo Ambiental, incluyendo Plan de Seguimiento y 
Monitoreo y Contingencia. 

 Estado de cumplimiento de los requerimientos de la resolución de otorgamiento de la licencia ambiental. 

 Análisis de las tendencias de la calidad del medio en el que se desarrolla el proyecto. 

 Análisis de la efectividad de los programas que conforman el PMA, los requeridos en los actos administrativos y propuestas 
de actualización 
 
El “Manual de Seguimiento Ambiental de Proyectos” podrá ser consultado en la página web del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible: www.minambiente.gov.co” 
 

18. CESIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL.- 
En caso de cesión total o parcial de la Licencia Ambiental, deberá obtenerse ante la Autoridad Ambiental la respectiva 
autorización en los términos señalados en el Artículo 2.2.2.3.8.4.del Decreto No. 1076 de 26 de mayo 2015, o la norma que 
lo sustituya o modifique. 
 

19. MODIFICACIONES LA LICENCIA AMBIENTAL.- 
Cualquier modificación que implique cambios en las actividades, deberá ser informada por escrito a la Dirección Regional 
Suroriente, para su trámite y evaluación en los términos establecidos en el Artículo 2.2.2.3.8.2. del Decreto No. 1076 de 26 
de mayo 2015, o la norma que lo modifique o sustituya. 
 

20. CONTINGENCIAS AMBIENTALES 
En caso de presentarse una contingencia ambiental deberá darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.2.3.9.3. 
Contingencias ambientales. del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 

21. FASE DESMANTELAMIENTO Y ABANDONO.- 
Presentar a la Dirección Ambiental Regional Suroriente, por lo menos con tres (3) meses de anticipación, el estudio 
correspondiente que contenga como mínimo la información señalada en el Artículo 2.2.2.3.9.2. del Decreto No. 1076 de 26 
de mayo 2015, o la norma que lo sustituya o modifique 
 
PARÁGRAFO: Para efectos de adelantar las labores de seguimiento y control de la Licencia Ambiental otorgada por medio 
del presente acto administrativo, la sociedad Combustible Juanchito S.A.S., deberá informar a la Dirección Ambiental 
Regional Suroriente, la fecha de iniciación de actividades, con una antelación no menor a diez (10) días hábiles. 
 
ARTICULO QUINTO: En caso de presentarse, durante el tiempo de ejecución de las actividades relacionadas con el 
manejo integral de aceites usados y sus mezclas como combustibles industriales, residuos líquidos y sólidos y 

http://www.minambiente.gov.co/
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almacenamiento de residuos peligrosos en las instalaciones localizadas en la calle 94 No. 8B-274, corregimiento de 
Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca, efectos ambientales no previstos, la 
sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia Ambiental, deberá suspender las 
actividades e informar de manera inmediata a la Corporación, para que determine y exija la adopción de las medidas 
correctivas que considere necesarias, sin perjuicio de las medidas que debe tomar para impedir la degradación del medio 
ambiente.  
 
PARÁGRAFO: El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la 
aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la 
modifique. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia Ambiental 
otorgada, será responsable por cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por él o por los contratistas y/o empleados a 
su cargo, y deberá realizar las actividades necesarias para corregir, mitigar o compensar los efectos causados.  
 
PARÁGRAFO: El incumplimiento de lo anterior, así como de las medidas que se le formularen, será causal para la 
aplicación de las sanciones y medidas preventivas establecidas en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la 
modifique. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia Ambiental 
otorgada, deberá suministrar a los contratistas, empleados y en general a todo el personal involucrado en las actividades 
relacionadas con el manejo integral de aceites usados y sus mezclas como combustibles industriales, residuos líquidos y 
sólidos y almacenamiento de residuos peligrosos, en las instalaciones localizadas en la calle 94 No. 8B-274, corregimiento 
de Juanchito, jurisdicción del municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca, la información sobre las 
obligaciones, medios de control y prohibiciones establecidas por esta Corporación en el presente Acto Administrativo, así 
como aquellas definidas en el Estudio de Impacto Ambiental y en la normatividad vigente y exigir el estricto cumplimiento de 
las mismas. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: La sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia Ambiental 
otorgada, queda sujeta al pago, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los servicios 
de seguimiento y control al cumplimiento de  las obligaciones impuestas, acorde con lo establecido en la Ley 633 de 2000, 
Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, y Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o las 
normas que las modifiquen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse con una anticipación de un mes al inicio del siguiente año de 
vigencia de la resolución de otorgamiento de la Licencia Ambiental, los costos históricos de operación del año anterior, y un 
estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana 
y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación; que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 
l) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ll) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra 
o actividad; 
lll) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
lV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: De no presentarse la información sobre los costos de operación de las actividades en el mes 
siguiente al inicio del siguiente año de vigencia de la presente resolución, la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Suroriente, cobrará por el servicio de seguimiento 
ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculada de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la Ley 633 de 2000, Resolución 0100 No. 0100-0197 de abril 17 de 2008, 
Resolución 0100 No. 0100–0222 del 14 de abril de 2011, o la norma que la modifique o sustituya, sin tener en cuenta el 
tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO NOVENO: La Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca– CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Suroriente, ejercerá las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de verificarse su incumplimiento, dará lugar a la aplicación de las sanciones 
pertinentes, acorde con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009, o la norma que la sustituya o la modifique. 
 
PARÁGRAFO: Acorde con lo establecido en el artículo 2.2.2.3.9.1. del Decreto No. 1076 del 26 de mayo de 2015, o la 
norma que la sustituya o modifique, como resultado de las labores de seguimiento y control de las actividades de manejo 
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integral de aceites usados y sus mezclas como combustibles industriales, residuos líquidos y sólidos y almacenamiento de 
residuos peligrosos, en las instalaciones localizadas en la calle 94 No. 8B-274, corregimiento de Juanchito, jurisdicción del 
municipio de Candelaria, departamento del Valle del Cauca, se podrán imponer medidas ambientales adicionales para 
prevenir, mitigar o corregir impactos ambientales no previstos en el Estudio de Impacto Ambiental; exigiendo si es del caso, 
la modificación de la Licencia Ambiental a la sociedad Combustibles Juanchito S.A.S. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: La sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., deberá permitir el ingreso a las instalaciones a los 
funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca– CVC, o a las personas que ésta determina, cuando 
así se requiera en ejercicio de las labores de seguimiento y control de las actividades del proyecto. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: La sociedad Combustibles Juanchito S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia 
Ambiental otorgada, será responsable de todos los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de los términos, 
requisitos, exigencias, condiciones y obligaciones impuestas en la presente Resolución. 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: Lo dispuesto en la presente resolución, no exime a la sociedad Combustibles Juanchito 
S.A.S., como titular y beneficiaria de la Licencia Ambiental otorgada, del cumplimiento de los requerimientos y obligaciones 
que las demás autoridades le formulen en los asuntos de sus competencias. 
 
ARTICULO DÉCIMO TERCERO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la Dirección General, publíquese la 
presente resolución en el Boletín de Actos Administrativos de la entidad. 
 
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Por parte de la Secretaría General de la CVC, notifíquese el contenido de la presente 
resolución a la señora. Gloria Herminia Cano Rojas, en calidad de representante legal de la sociedad Combustibles 
Juanchito S.A.S., con domicilio en la calle 94 No. 8B-274 corregimiento de Juanchito, Candelaria, departamento del Valle 
del Cauca, en los términos y condiciones establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Una vez ejecutoriada la presente resolución remítase copia a la Secretaría de Planeación 
del municipio de Candelaria, para su conocimiento e información. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su expedición y contra la misma no procede por vía 
gubernativa recurso alguno. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
RUBÉN DARÍO MATERÓN MUÑOZ 
Director General  
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